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DIPUTADOS PRESENTES: 

ÁBALOS, Roberto José 
ABDALA, Josefina 
ACCAVALLO, Julio César 
ALARCÓN, María del Carmen 
ALCHOURON, Guillermo Eduardo 
ALONSO, Gumersindo Eduardo 
ÁLVAREZ, Juan José 
ÁLVAREZ, Roque Tobías 
AMSTlJTZ, Guillermo 
ARGÜELLO, Jorge Martín.Arturo 
ARNOLD, Eduardo Aríel 
ARTOLA, Isabel Amanda 
ATANASOF, Alfredo Néstor 
BAIGORRI, Guille'rino Francisco 
B!JGORRIA, Miguel Ángel 
BAJ,ADRÓN, Manuel Justo 
BALTUZZI, Ángel Enzo 
BARBAGELATA, María Elena 
BASJ LE, Daniel Armando · 
BASTEIRO, Sergio Ariel 
BASUALDO, Roberto Gustavo 
BAY ONZO, Liliana Amelía 
BECCANI, Alberto Juan 
BEJARANO, Mariu Fernando 
BERTONE, Rosana And•·ea 
BIANCID SILVESTRE, Marcela A 
BLANCO, Jesús Abe! 
BONACORSI, Juan Carlos 
llONASSO, Miguel Luis 
BORSANI, Luis Gustavo 
BORTOLOZZI, Adriana Raquel 
llÓSCH, Irene Miriam 
BOSSA, Maurício Cario 
BREARD, Noel.&¡gooi~ ..•.•. 
BROWN, Cilrlos Rinnón 
CÁCERES, Gladys Antonia 
CAFIERO, Mario Alejandro Hilario 
CMIAÑO, Eduardo Osear 
CAMAÑO, Graciela 
CAMBARERI, Fortunato Rafael 
CANTEROS, Gustavo Jesús Adolfo 
CANTINI, Guillermo Marcelo 
CANTOS, José María 
CAPPELLERI, Pascual 
CARBONETTO, Daniel 
CASERIO, Carlos Alberto 
CASSESE, Lilia Estrella Marina 
CASTRO, Alicia Amalia 
CECCO, Carlos Jaime 
CEREZO, Octa\io Néstor 
CETTOUR, Hugo Ramón 
.CHAYA, Maria Lelia 
CHIACCIDO, Nora Alicia 
CHIRONI, Fernando Gustavo 
CIGOGNA, Luis Francisco .Jorge 
CISTERNA, Víctor Hugo 
CITTADINI, Stel.la Maris 
CONTE GRAND; Gcrardo Amadco 
CÓliDOBA, Stella Maris 

., CORREA, Juan Ciirlos · 
COSTA, Noberto Naúl 
COTO, Alberto Agustín 
CUSJNATO, José César Gustavo 
DAHER, Zulema Beatriz 
DMIIANI, Hernán Norberto I.uis 
DAUD, Jorge Carlos 
DAZA, Héctor Rubén 
DE BERNARDI, Eduardo 
DE BRASI, Marta Susana 
de la BARRERA, Guillermo 
de la ROSA, María Graciela 
DE LA.JONQUIÉRE, Nelson Isidro 
DE NUCCIO, Fabián 
DELLEPIANE, Carlos Francisco 
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DI LANDRO, Osear Jorge 
DI BENEDETTO, Gustavo Daniel 
DI POLLINA, Eduardo Alfredo 
DÍAZ BANCALARI, José Maria 
DÍAZ, Susana Eladia 
DOGA, María Nélída 
ELJZONDO, Dante 
ESAÍN, Daniel Martín 
ESTEBAN, Silvia Graciela 
FADEL, Patricia Susana 
FALÚ, José Ricardo 
FELLNER, Liliana Beatriz 
FERNÁNDEZ UMIA, Adán Noé 
FERNÁNDEZ, Alfredo César 
FERRI, Gustavo Enrique 
FERRIGNO, Santiago 
FERRÍN, María Teresa 
FIGUEROA, José Osear 
FILOMENO, Aleja'ldro Osear 
FIOL, Paulina Esther 
FORESI, Irma Amelía 
lt'RANCO, Hugo Alberto 
FRIGERI, Rodolfo Anibal 
GALLO, Daniel Osear 
GARCÍA, Eduardo Daniel .José 
GARCÍA, Susana Rosa 
GARÍN de TTJLA, Lucía 
GARRÉ, Nilda Celia 
GARRIDO ARCEO, Jorge Antonio 
GIOJA, Juan Carlos 
GIORGETTI, Jorge Raúl 
GIUBERGIA, Miguel Ángel 
GIUDICI, Sllvana Myriam 
GODOY, .Juan Carlos Lucio 
GODOY, Ruperto Eduardo 
GONZÁLEZ.de DUHALDE, 1-filda B. 
GONZÁLEZ, Jorge Pedro 
GONZÁLEZ, María América 
GONZÁLEZ, Osear Félix 
GONZÁLEZ, Rafael Alfredo 
GOY, Beatriz Norma 
GUTIÉRREZ, Francisco Virgilio 
GUTIÉRREZ, .Julio César 
HERNÁNDEZ, Cinthya Gabriela 
HERRERA, Griselda Noemi 
HUMADA, Julio César 
IGLI!:SIAS, Roberto Raúl 
INGRAM, Roddy Ernesto 
IRRAZÁB.AL, Juan Manuel 
ISLA de SARACENI, Celia Anita 
JANO, Ricardo Jalier 
JAROSLAVSKY, Gracia María 
JARQUE, Margarita Ofelia 
JEREZ, Esteban Eduardo 
.JEREZ, Eusebia Antonia 
JOHNSON, Guillenno Ernesto 
KUNEY, Mónica 
LAMBERTO, Osear Santiago 
T.ARRF:GTN. Carlos Alheno 
LEONELLI: María Silvina 
LEYBA de MARTi, Beatriz Mercedes 
L'HTTTLT.IER, .José Guillermn 
LIX KLETT. Roberto I!!nado 
LLAMBÍ, Susana Beatriz 
LÓPEZ, Juan Carlos 
LOV.\GLIO SARAVIA, Antonio 
LOZANO, Claudio 
LOZANO, Encarnación 
LUGO de GONZÁLEZ CABAl~AS, C. 
MACALUSE, Eduardo Gabriel 
MACCHT, Carlos Guillermo 
MAFFEJ, Marta Olinda 
MALDONAnO, Afda Francisca 
l\ilANSUR, Nélida Mabel 
MARCONATO, Gustavo Ángel 
MARINO, Juliana 

MARTÍNEZ, Alfredo Anselmo 
MARTÍNEZ, Carlos Alberto 
MARTÍNEZ, Julio César 
MARTÍNEZ, Silvia Virginia 
MARTINI, Hugo 
MEDIZA, Heriberto Eloy 
MÉNDEZ de FERREYRA, Araceli Estela 
MENEM, Adrián 
MERINO, Raúl Guillermo 
MÍNGlJEZ, Juan Jesús 
MIRABILE.. José Amaldo 
MOLINARÍ ROMERO, Luis Arturo R. 
MONGELÓ, José Ricardo 
MONTEAGUDO, María Lucrecia 
MONTENEGRO, Olinda 
MONTJ, Lucrecia 
MONTOYA, Jorge Luciano 
MORALES, Nélida Beatriz 
MOREATJ, Leopoldo Raúl Guido 
NARDUCCJ, Alicia Isabel 
NATALE, Alberto Adolfo 
NEMIROVSCI, Osvaldo Mario 
'NERI, Aldo Carlos 
NIEVA. Ale.landro Mario 
OLMOS, Graciela Hortencia 
OSORIO, Iviana Luda 
OSUNA, Blanca Iué• 
PALOMO, Ni>lida Manuela 
PANZONI, Patricia Ester 
py;:RJt:Z MARTÍNF:Z, Claudio Héctor 
PÉRFZ SUÁREZ, Inés 
PÉREZ, Adrián 
PÉREZ, Alberto César 
PÉREZ, Mirta 
PERlÉ, Hugo Rubén 
PF:RNASRTTT, Horacio Francisct1 
PESO, Stclla Marys 
PICCININI, Alberto José 
PILATI, Norma Raquel 
PINEDO, Federko 
PINTO BRUCHMANN, Juan D. 
POGGI, Claudio Ja\ier 
POLINO, Héctor Teodoro 
PRUYAS, Rubén Tomás 
PUIG de STUBRIN, Lilia Jorgelina G. 
RICHTER, Ana Elisa Rita 
RICO, Maria del Carmen Cecilia 
Ríos, María Fabiana 
RITONDO, Cristian Adrián 
RIVAS, Jorge 
RODRÍGUEZ SAÁ, Adolfo 
RODRÍGUEZ, Marcela Virginia 
RODRÍGUEZ, Osear Ernesto Ronaldo 
ROGGERO, Humberto Jesús 
ROMERO, Héctor Ramón 
ROMERO, José Antonio 
ROMERO, Ro•ario Margarita 
ROQUJ<;L, Rodolfo 
ROSELLI, José Alberto 
ROY, Irma 
.iWHiNi, Mirta li:iisa 
RUCKAlllt~ Carlos Federico 
SAJ.TM, Fernando Ornar 
SARTORI, Diego Horado 
SELLARÉS, Francisco Nicolás 
SLIJGA, Juan Carlos 
SNOPEK, Carlos Daniel 
SOSA, Carlos Alberto 
STELLA, Anfbal Jesus 
STOLBIZER, Margarita Rosa 
STORANI, Federico Teobaldo Manuel 
STORERO, Hugo Guillermo 
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TATE,Aiida Est'lr 
TINNIRELLO, Carlos Alberto 
TOLEDO, Hugo David 
TORRES, Francisco Alberto 
TULlO, Rosa Ester 
UBALDINI, Saúl Edolver 
URTUBEY, Juan Manuel 
VANOSSI, Jorge Reinaldo 
VARGAS AIGNASSE, Gerónim'o · · 
VARIZAT, Daniel Alberto 
VENICA, Pedro Antonio , 
VILLAVERDE, Jorge Antonio 
VITALE, Domingo 
WALSH, Patricia Cecilia 

SUMARIO 

WILDER, Ricardo Alberto 
ZAMORA, Luis Femmd!l 
ZIMMERMANN, Victor 
ZOTTOS, Andrés 

EN MISION OFICIAL: 

FAYAD, Victor Manuel Jo'ederico 
NEGRI, Mario Raúl 

AUSENTES, CON LICENCIA: 

OCAÑA, Maria Graciela 
OVIEOO, Alejandra Beatriz 
RAPETTI, Ricardo Francisco 
TANONI, Enrique 

l. Izamiento de la bandera nacionaL (Pág. 5165.) 

2. Asuntos entrados. Resolución respecto de los 
asuntos que requieren pronunciamiento inme
diato del cuerpo. (Pág. 5165.) 

3. PlandelabordelaHonorableCámara. (Pág. 5165.) 

4. Proyectos de ley sin disidencias ni observacio-
nes. (Pág:'51'66:) · · 

I. Consideración del dictamen de la 
Comisión de Cultura en el proyecto 
de ley de la señora diputada Lugo 
de González Cabañas por el que se 
modifica, eL attículo 3° de la ley 
17.321, de aran~les de los museos 
nacionales (1.890-D.-204). Se sancio
na. (Pág. 5167.} 

II. Consideración del dictamen de la 
Comisión de Legislación Penal en el 
proyecto de ley de la señora dipu
tada Romero y otros por el que se 
incorpora el articulo 142 ter al Códi
go Penal de la Nación (2.858-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5168.) 

Ill Consideración del dictamen de las 
comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto, de Transportes y de Presu
puesto y Hacienda· en el proyecto de 
ley en revisión por· el que se aprue
ban el Convenio entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno 
de la República de Panamá para Evi
tar la Doble Imposición en la Explo
tación de Aeronaves en el Transpor
te Internacional y el Protocolo en 
Materia de Transporte Marítimo In
ternacional relativo a dicho convenio 
( 46-S. -1999). Se sanciona definitiva
mente (ley 25.953). (Pág. 5170.) 

lV Consideración del dictamen de las co
misiones de Legislación del Trabajo y 

· de Justicia en el proyecto de ley del 

AUSENTES, CON SOLICITUD DE 
LICENCIA PENDffiNTE DE APROBA
CION DE LA HONORABLE CAMARA: 

CASANOVAS, Jorge Osvaldo 
COMELLI, Alicia Marcela 
LLANO, Gabriel Joaquin 
MONTOX¡\, Fernando Ramón 
RATTIN, Antonio Ubaldo 

. AUSENTES, CON AVISO: 
AGÜERO, Elda Susana 
BERTOLYOTTI, Delma Noeml 
JALIL, Luis Julián 
LEMME, Maria Alicia 
MUSA, Laura Cristina 

señor diputado Gutiérrez (F. V) por el 
que se modifica la Ley de Contrato de 
Trabajo incorporando el articulo 255 
bis, sobre indemnizaciones derivadas 
del despido directo sin causa (5.114-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 5173.) 

V Consideración .. ~1 dictamen de las 
comisiones de ~~gislación del Traba
jo y de Justicia. ~ el proyecto de ley 
del señor dip,u,ta,!io Ubaldini por el 
que se modiftea ~r artículo 9° de la 
Ley de Contr¡¡.to.,<ie Trabajo, sobre la 
aplicación ctt;f principio in dubio pro 
operario en relación a la interpreta
ción o alcance de la ley o en-la apre
ciación de la prueba (5.434~0."2004). 
Se sanciona. (Pág. 5174.) 

VI. Consideración del dictamen de las 
comisíones de Legislación del Traba
jo y de ComlllÚ~ciones e Informáti
ca en el proyecto de ley de la señora 
diputada Bortolozzi de Bogado por el 
que se modifica la Ley de Contrato 
de Trabajo, sobre renuncia y extin
ción del contrato de trabajo (355-D.-
2004). Sesanciona .. (Pág. 5175.) 

Vll Consideración del dictamen de las 
comisiones de Comercio y de Defen
sa del Consumidor en el proyecto de 
ley en revisión por el que se incor
poni el articulo 9° bis a la ley 22.802, 
de lealtad comércial (11-S.-2004). Se 
sanciona definitivamente (ley 25.954). 
(Pág. 5177.) 

Vlll. Consideración del dictamen de las 
comisiones de Energía y Combusti
bles y de Defensa del Consumidor en 
el proyecto de ley del señor diputado 
Gioja y otros por el que se modifica 
el artículo 50 de la ley 24.076 (1.973-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 5178.) 

IX Consideración del dictamen de las 
comisiones' de Acción Social y Salud 
Pública y de' Legislación General en 
el proyecto de ley de la señora dipu-
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tada Stolbizer y otros por el que se 
conmemora el 30 de mayo de cada 
· añd el Día Nacional de la Donación 
de Organos (3.057-D.-2004). Se san
ciot\a. (Pág: 5179.) 

x: ·consideración del dictamen de la 
. Comisión de Legislación Penal en el 
· proyecto de ley en revisión por el 
que se modifica el artículo 30 1 del 
Código Perial, sobre la comisión del 
delíto 'de vaciamiento de empresas 
(82-S.-2004). Se sanciona con modi
ficaciones. (Pág. 5180.) 

XI. Consideradóh del dictamen de las co
misiones de Defensa Nacional y de 
Previsión y Seguridad Social en et" pro
yecto de ley en revisión sobre insis
tencia en la sanción del proyecto de 
ley registrado bajo el numero 25.666, 
relacionado con la no aplicación res
pecto del cónyuge supérstite del per
sonal militar caído en ocasión de la 
guerra de Mahinas de la cau'*ll de ex
tinción del oobw de la pensión por mu
trimonio (258-S.-2003). Se sanciona de
finitivamente (ley 25.666). (Pág. 5181.) 

5. Consideración de los diclámenes sin disiden
cias ni observaciones por los que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución o de de
claración. (Pág. 5184.) 

I. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración, por el que 
se solicita la adopción de medidas 
para regularizar las situaciones ob
servadas por la Auditoría General de 
la Nación que le impiden emitir opi
nión sobre los estados' contables de 
la Dirección General de Fabricacio
nes Militares y cuestiones conexas 
(129-S.-2004). (Pág. 5184.) 

II. Provecto de resolución, sancionado 
por ·el Honorable Senado, fundado 
en: un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixtu Revisora de Cuen
tas de la Adrninislraciún, relaciona
do con las oh~ei,yapiones formuladas 
por la Auditoría Gf!neral de 1» Nación 
en la constderación de los estados 
contables y. de control interno con
table de la Superintendencia de Ries
gos de Trabajo, y cuestiones co
nexas (135-S.-2004). (Pág. 5186.) 

III. Dictamen de la Comisión de Defen
sa Nacional en el proyecto de decla
ración del señor diputado Villaverde 

por el que se declara de interés le
gislativo la realización del VII En
cuentro Nacional de Estudios Estra
tégicos sobre Defensa e Integración 
(5. 973-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5191.) 

N Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Felh1er por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo declarar de 
interés nacional la Manca Fiesta, a 
realizarse del 3 o al 4 o domingo del mes 
de octubre de 2004, en La Quiaca 
(4.880-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 5193 .) 

V Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de declaración de la 
señora diputada Monteagudo y otros 
por el que se ell:pn:su beneplácito por 
el vigésimo amversann de la creación 
del Centro Cultural Ricardo Rojas 
(5.382-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5194.) 

VI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de los 
señores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las me
didas adoptadas respecto del esta
do de conservación y presentación 
del patrimonio cultural y de los mo
numentos históricos nacionales 
(5.387-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5195.) 

VII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
señora diputada Fellner por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la regla
mentación.de la ley 25.197, del regis
tro del patrimonio cultural (5.409-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 5196.) 

VIII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Isla de Saraceni por el 
que se declara de interés de la Ho
noruble Cámara el I Mega Festival In
lcrnaci(lnal de MúsiGa Clásica 
"Tguazú clásico" (5.45ó-D.-2004). Se 
sanciona (Pág 5197.) 

IX. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en los proyectos de resolución de los 
señores diputados Tulio (5.457-D.-
2004), Storero (5.577-D.-2004) y Roy 
(5.612-D.-2004) por los que se expre
sa pesar por el fallecimiento del es
critor Isidro Blaisten. Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5198.) 
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X ·Dictamen de la Comisión de Cultu
ra en el proyecto de resolución de la 
sefíora diputada Marino por el que 
se expresa pesar por el fallecimiento 
de la escultora ona Enriqueta Gas
telumendi ( 5 .461-D.-2004 ). Se sancio
na. (Pág. 5200.) 

Xl Dictamen de la Comisión de Cultura 
en d proyecto de resolución de la se
fíora diputada Goy por el que se ex
presa beneplácito por el X Encuentro 
de Poetas y Escritores reali7..ado el 20 
y 21 de agosto de 2004 en Corzuela, 
provincia del Chaco (5.470-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 5201.) 

XII. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución de la 
sefíora diputada 'óoy por el que se 
expresa beneplácito por la celebra
ción de los noventa y cinco afíos de 
la creación .de la Biblioteca "Bemar
dino Rivadavia" d~ Resistencia, pro
vincia del Chaco (5.477-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág, 5202.) 

XIII. Dictamen d~ la'Comisión de Cultura 
en el proyecto deresolución de la 
señora diputada Mímsur y otros por 
el que .se expresa pesar por el falle
cimiento del folklorista argentino 
Napoleón Benj~mín Aba}os, "Ma
chingo" (5.704-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 5203.) · 

XIV Dictamen de la Coinisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
fíor diputado De Lajonquiere y otros 
por el que se solicitan informes al Po
der Ejecutívo sobre la denuncia de la 
subsecretaria de Cultura de la Nación 
acerca de una cani.pafia deliberada en 
contra de ,la realización del III Congre
so Internacional. de la Lengua Españo
la (5.823-D.-2004). Se sanciona tm pro
yecto de resolución. (Pág. 5204.) 

XV. Dictamen de 1a Comisión de Cultura 
en el proyecto •de declaración del se
ñor diputado· Jalil y de la señora di
putada Lozano por el que se expre
sa beneplácito por la conmemoración 
de los cien afícis de la fundación de 
la ciudad capital de la provincia del 
Neuquén el día 12 de septiembre de 
2004 (5.850-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de res<;>lución. (Pág. 5205.) 

XVI. Dictamen de la Comisión de Cultu
ra en el proyectQ de resolución de 
la se:fíora diputada Méndez de 
Fetreyra y otros. por el que se de
clara de interés cultural el mural 

· c:.erániico Plácas 4~ artistas, empla
:zado:en Pa.so de.,lo.s Libres, provin
. cia de COITientes (5.889-D.-2004). Se 
sanciona . un proyecto de resolu
ción. (Pág. 5206.) ·· 

XVII. Dictamen de las coriúsiones de Ener
gía y' Combustibles y de Educación 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Gutiétrez (J. C.) y de la 

· s_efíora diputada Osuna por el que se 
···~olicita al Poder Ejecutivo que, a tra
-~s del organismo 'que corresponda, 

, ,, , : . implemente un programa de educa-
ción para el ahorro energético en to
das las escuelas públicas de ense
fianza ·básica y poli modal del 
territorio nacional (2.915-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara-

, .ción. (Pág. 5207.) 

XVIII. Dictamen de las comisiones de Obras 
Públicas, de Vivienda y Ordenamien
to Urbano y de Población y Recur
sos Humanos en el proyecto de re
solución de la seftora. diputada Tate 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo ·-atento a la catástrofe hídrica del 
año 2003--: otorgue preferencia a la 
ciudad de Santa Fe en inversión pú
blica para la construcción de vivien
das (4.712-0.~2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5209.) 

·XIX. Dictamen de las comisiones de In
tereses Marítimos, Fluviales, Pes
queros y Portuarios y de Defensa 
Nacional en el proyecto de declara
ción del sefior diputado Romero 
(J. A.) por el que se vería con agra
do que el Poder Ejecutivo realice to

, dos los actos 1!41Jlinistrativos y/o ju-
diciales tendientes a recuperar el 
capital· accionario de Tandanor S.A. 

. para el patrimonio de la Nación Ar
gentina, bajo la jUrisdicción del Mi
nisterio de Defensa (5.337-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág: 5210.) 

XX Dictamen ·<.fu la Comisión de Presu
puesto y Hacienda en el proyecto de 
resolución de los señores diputados 

. Poggi y R,odrigu~z Saá por el que se 
solicita al Poder. Ejecutivo que, a tra
vés del Ministerio de Economía y de 
la Administración Federal de Ingre
sos Públicos· informe acerca de la 
ubicación ge~grÁfica de las agencias 
impositivas de la AFIP existentes en 
la República Argentina (3.901-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5211.) 
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XXI. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada F ellner por el que se expresa 
beneplácito por La firma del acta para 
una agenda de desarrollo sustentable 
del Noroeste Argentino (NOA) 2016, 
promovida pci sectores empresariales 
con el acompañaniíento de todas las 
fuerzas políticas de la región (5.408-D.-
2004). Se sirnciona. (Pág. 5213.) 

XXII. Dictamen. de Ía Comisión de Indus
tria en el proyectó .de resolución de 
la señora diputada Lozano por el 
que se declara de interés legislativo 
la Exposición Internacional de la In
dustria Plástica Argentina "Plásticos 
05", que se reali7.ará del 21 al 25 de 
jtmio del año próximo en el Centro 
de Exposiciones de la Ciud3.d Autó
noma de Buenos Aires (5.879-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5215.) 

XXIll. Dictamen de la Comisión de Indus
tria en el proyecto de declaración del 
señor diputado Brown por el que se 
declara de interés parlamentario a los 

·eventos denominados Congreso 
ILAFA-45 e Ilafaexpo 2004, organiza
dos por el Instituto Latinoamericano 
del Fierro y el Acero, con la partici
pación de importantes empresas vin
culadas con la industria siderúrgica 
latinoamericana y mundial, los cuales 
tendrán lugar del 31 de octubre al 2 
de noviembre de 2004 en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (5.898-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5216.) 

XXIV Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro
yecto de resolución de la señora di
putada Fellner por el que se expresa 
beneplácito por la entrega de tierras 
en el marco del Programa de Regula
ri:t.ación y Adjudicación de Tierras a 
las Comunidades Aborígenes del de
partamento de Susques, provincia de 
Jujuy (5.570-D.-200,4). Se sanciona. 

' (Pág. 5217.) ·' . 

XXV Dictamen de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos en el pro

. yecto de declaración del seftor dipu
tado De la Barrerá y otros por el que 
declara pesar por los dañ.os ocurri
dos el día 7 de septiembre de 2004 
como consecueneia del sismo con 
epicentro .en, la pmvincia de Cata
marca (5.751-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 52 i8.) 

XXVI. Dictamen de la Comisión de Econo
mías y Desarrollo Regional en el 
proyecto de declaración del señor 
diputado Godoy (J. C. L.) y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
declare de interés nacional la confor
mación de la Región Centro de la Re
pública Argentina, integrada por las 
provincias de Córdoba, Entre Ríos y 
Santa Fe (6.23 1-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 5219.) 

XXVII. Dictamen de las comisiones de Justi
. cia y de Asuntos Constitucionales en 
el proyecto de declaración del señor 
diputado Atanasof por el que se resuel
ve declarar de interés legislativo las 
Jornadas Nacionales de Investigación 
y Discusión "Reforma del Estado - Re
forma de la Justicia" (5.255-D.-2004). Se 
SC...'lcior~. (Pág. 5222.) 

XXVIII. Dictamen de la Comisión de Justicia 
en el proyecto de resolución Je la 
señora diputada Foresi por el que se 
resuelve declarar de interés parla
mentario el Congreso de Derecho 
Procesal a realizarse en el Colegio de 
Abogados de la ciudad Rosario, pro
vincia de Santa Fe (5.972-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 5223 .) 

XXIX. Dictamen de las comisiones de Cien
cia y Tecnología y de Economías y 
Desarrollo Regional en el proyecto 
de declaración del señor diputado 
Sartori por el que se declara de inte
rés nacional la constitución del pri
mer parque tecnológico de carácter 
binacional de nuestro país (5.026-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5223.) 

XXX. Dictamen de las comisiones de 
Asuntos Cooperativos, Mutuales y 
Organizaciones No Gubernamenta
les, de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional en 
el proyecto de resolución del señ.or 
diputado Da'za por el que se decla
r:m de interés parlamentario las acti
vidades que realiza la Cooperativa 
Norte Grande Ltda. que nuclca a pe
queños apicultores del NOA (4.823-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 5224.) 

XXXI. Dictamen de las comisiones de Agri
cultum y Ganadería, de Comercio y de 
Economías y Desarrollo Regional en el 
proyecto de declaración de la señora 
diputada Daher por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo la implementación 

• 

Jll 
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de un plan entre eL Servicio Nacional 
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
y las provincias del Norte argentino 
para no excluir su producción ganade
ra de la expprtación a la Unión Euro
pea (3.417-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5226.) 

XXXII. Dictamen de las comisiones de Agri
cultura y Ganadería· y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de declaración d,e la señora dipu
tada Daher por el que se declara de 
interé~ parlamentario a la LXI Expo
sición de Reproductores Bovinos, el 
XLI Concurso de Novillos Termina
dos, el X V 11 Concurso de Terneras 
y Temeros del NOA, el XIII Concur
so de CaballosPeruanos de Paso, la 
Exposición de Caballos Criollos y las 
Jornadas Ganaderas Regionales a 
realizarse en la Sociedad Rural de 
Salta (5.031-.0•2()()4). Se sanciona un 
proyecto de resoluc!?n. (Pág. 5227.) 

XXXIII.. Dictamen de las corrusiones de Agri
cultura y Ganagería, de Comercio y 
de Economías y Desarrollo Regional 
en el proyecto de declaración del se
ñor diputado Humada por el que se 
expresa beneplá_cito por el nuevo 
acuerdo fírt11ado tDOt el Instituto de 
Fomento Agropecuar:io e Industrial 
(IFAi) de la provipcia de Misiones 
para la exportación de azúcar orgá
nica elaborada por el ingenio azuca
rero San Javier··con destino a la 
Unión Europea (5.587 -D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 5228.) 

XXXN Dic~amen de las comisiones de Agri
cultura y Gan.adetia y de Economías 
y Desarrollo Regional en el proyec
to de declaración ,deJa señora dipu
tada Méndez de F eJieyra y otros por 
el que se expr;esa :preocupación por 
los eriterios de distribución, en el 
marco del Brograma de· Reconver
sión del Área Tabacalera, del pago 
de sobreprecio de los tabacos claros 
en detrimento de los oscuros (5.752-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 5229.) 

XXXV Dictamen de la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Martíri.ez (J. C.) por el que se 
solicita al Poder Ejecu'livo la rea
pertura de la agencia que poseía la 
Administración Nacional de la Segu
ridad Social.en la·localidad de Villa 
Unión, provincia de La Rioja (2.574-
D.-2004). Sesanciona. (Pág. 5231.) 

· XXXVI. Dictamen de la Comisión de Previ
., ISÍón y Seguridad Social en el pro

yecto de resolución del señor dipu
tado Sartori 'Y .otros por el que se 

. solicita al Poder Ejecutivo la instala
ción de una agencia o delegación de 

nla Administración Nacional de la Se
guridad Social en la localidad de San 
Vicente 1 pr9v,iNcia de Misiones 
(4.757-D.-1,004).~~ sanciona un pro
yecto de déclaraci_ón., (Pág. 5232.) 

X}0(VII. Dictamen de la Comisión de Previ
sión y Seguridad Social en el pro
yecto· de declaración del señor dipu-

., ·. · tado Ceéco y otros por el que se 
" ' solicita al Poder Ejecutivo la habili

tación de uti centro de atención 
personaliZilda (CAP) de la Comisión 
Nacional r4Y: Pensiones Asistenciales 
en Gualeguaychú, provincia de En
tre, Ríos (5.Ql2-D.-2004). Se sancio
na.' (Pág. 5232.) 

xxxvm: 'Dictamen de las comisiones de In
dustria y de Comercio en el proyec
to de declaración de los señores di
putado~ Brown y Giorgetti por el 
que se expresil preocupación por los 
crecientes niveles ,de importaciones 
de vajillas de porcelana y cerámica 
desde China.y Brasil que per;judican 
a la producción nacional (5.352-D.-
2004). Se sanciona . .(Pág. 5233.) 

xXxrx. Dictainelí '4e' _i;s '¿omisiones de 
. Transpo~e::¡ y Q~ J?p.efgía y Comb~
tibles. en el_tBr?Y~sto de resolución 
de la señora, cllputa~ Herrera y otras 
por el que se soÜcita al Poder Ejecu
tivo la restituciórHI''Ias provincias del 
cupo de gasoil'a·precio diferencial 
e·stableeido: ,por decreto 675/03 
(5.319•D.-'2004). Se sanciona un pro-

• yecto•de declaración. (Pág. 5234.) 

xC Dictalllen d.e i~ oo~siones de Edu
. , ·. ~ación y de,'Diséapacidad en el pro

yecto, de,~.esolución de la señora di
putada Goy por :~1 que se expresa 
beneplácito a 10$. all,IJ:Ill10S de la Escue
la de Educación General Básica N° 453 
"PrefectO Raúl' Peroni", ganadores del 
Concunio Nacional Fundación Marta 

· Navárro Viola para la fabricación de 
materiales didácticos con destino a 
alumnos no videntes (2.201-D.-2004). 
Se sancibna. (Pág. 5235.) 

XLI. Dictamen de las comisiones de Le
gislación. del. Trabajo, de Finanzas y 
de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de resolución del señ.or di-
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puta do Baladrón por el que se diri
ge al Poder Ejecutivo para que infor
me sobre diversas cuestiones rela
cionadas con la instrumentación del 
Programa de Propiedad Participada 
respecto de los trabajadores del ex 
Banco Hipotecario Nacional (515-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5236.) 

XLII. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y de Economías y Desarrollo 
Regional en el proyecto de declara
ción de la señora diputada Hemández 
y otros por el que se declara de in
terés parlamentario el [ Congreso 
Patagonia Turística al Mundo (4.257-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de resolución. (Pág. 5238.) 

XLill. Dictamen de las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de 
Cullwa en el proyecto ÜC Jcclaraviúu 
de la senora diputada Monteagudo y 
otros por el que se expresa beneplá
cito por la instauración de los premios 
Mauricio Fabián Weinstein a expre
siones artísticas alusivas a la deten
sa de los derechos humanos (4.339-
D.-2004). Se sanciona (Pág. 5239.) 

XI.N Dictamen de las comisiones de Asun
tos Municipales y de Presupuesto y 
Hacienda en el proyecto de declara
ción de la señora diputada González 
de Duhalde por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo la implementación de 
una hase de datos inherente a las 
deudas que mantienen los municipios 
en moneda extranjera (2.632-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 5240.) 

XLV Dictamen de las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Co
mercio en el proyecto de declaración 
del señor diputado· Giorgetti por el 
que se expresa complacencia por la 
reciente declaración presidencial de 
Buenos Aires rubricada por los pre
sidentes de la República Argentina 
y de la República de Bolivia en el 
puerto de Rosario (3.420-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 5241.) 

XLVI. Dictamen de la::; comisionc3 de 
Transportes, de Obras Públicas y de 
Economías y Desarrollo Regional en 
el proyecto de declaración de la se
ñora diputada Alarcón por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo promue
va la creación de consorcios cami
neros que garanticen yl desarrollo de 
lós corredores ·para e) transporte de 
sus producciones regionales ( 4.176-
D.-2004). Se sanciona. (Pág. 5242.) 

XLVTI. Dictamen de la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Atanasof por el que se solicitan in
formes al Poder Ejecutivo sobre el 
cuadro de situación actual v desarro
llo de la entem1edad (tubeicu- losis) 
en el ámbito de la Capital Federal y 
conurbano bonaerense (5.630-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5242.) 

XLVIII. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñez y Adolescencia en el 
proyecto de resolución de la ser1ora 
diputada Goy por el que se expresa 
beneplácito por el éxito alcanzado 
por las lX Jornadas del Interior Pro
vincial sobre Violencia Familiar, bajo 
el lema "Por una sociedad sin mal
trato", realizadas el 20 de agosto de 
2004 en la pro·.incia ce! Chaco (5.289-
D.-2004). Se sanciona un proyecto 
de declaración. (Pág. 5243.) 

XLIX. Dictamen de la Comisión de Familia, 
Mujer, Niñ.ez y Adolescencia en el 
proyecto de declaración de la seño
ra diputada Romero y otros sobre 
derechos políticos de la mujer -ley 
13.0 lO-. Conmemoración dt) un nue
vo aniversario de su promulgación 
el día 23 de septiembre de 2004. Ex
presión de beneplácito (5.983-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 5244.) 

L. Dictamen de las comisiones de Pre
vención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico y de Acción Social y 
Salud Pública en el proyecto de re
solución de la señora diputada Goy 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo la instrun1entación de acciones 
para la progresiva disminución del 
tabaquismo (3.176-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 5245.) 

LI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderta en el proyecto de re
solución de los señores diputados 
Basualdo y Baigoni por el que se so
licitan informes al Poder ~jecutivo so
bre las medidas adoptadas para la di
fusión y promoción de la cunicultura, 
y otras cuestiones conexas (5.857-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5246.) 

LII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Godoy (R. E.) por el que se declara 
de interés parlamentario el Semina
rio Internacional Agroalimentos para 

• 
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el Nuevo Cuyo - Calidad para Pro
veer al Mundo (5.986-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5247.) 

UIL Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de de
claración de la señora diputada Alar
eón por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la pronta reglamentación de 
los artículos 32 y 33 de la ley 25.080, 
de inversiones para bosques cultiva
dos (6.039-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. (Pág. 5248.) 

UV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganaderia en el proyecto de 
declaración de la señora diputada 
Alarcón por el que se declara de in
terés agropecuario y ganadero la Ex
posición Mercocarne, a realizarse en 
la sede de la Sociedad Rural de 
Cañuelas de la localidad homónima, 
en la provincia de Buenos Aires 
(6.042-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5249.) 

LV Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Bayonzo y otros por el· que se de
clara de interés legislativo la III Fies
ta Provincial de la Soja, a desarrollar
se en la localidad de General Pinedo, 
provincia del Chaco (6.199-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 5250.) 

LVI. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
resolución de la señora diputada 
Alarcón y otros por el que se decla
ra de interés legislativo la Expo 
Olavarria 2004 Industrial, Comercial, 
Ganadera y de Servicios, evento que 
además incluye la realización de la 
LXVITI Exposición General de Gana
dería y el Circuito Bonaerense Angus 
Puro Controlado, en la ciudad de 
Olavarria, pr~vincia de Buenos Aires 
(6.229-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5 251.) 

LVII. Dictamen de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Macchi por el que se declara de in
tetés de esta Honorable Cámara la II 
Fiesta Nacional de la Naranja, a rea
lizarse en la ciudad de Bella Vista, 
provincia de Corrientes (6.237-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5252.) 

LVIII. Dictamen' de la Comisión de Agricul
tura y Ganadería en el proyecto de 
declaración del señor diputado 
Macchi por el que se declara de in
terés de esta Honorable Cámara la III 
Fiesta ProVincial de la Miel, a reali
zarse en la ciudad de Saladas, pro
vincia de Corrientes (6.330-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de resolu
ción. (Pág. 5253.) 

LIX. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en los proyectos 
de resolución de la señora diputada 
Maldonado (3.798-D.-2004) y del se
ñor diputado Jalil (5.665-D. -2004) por 
los qué· se' solicitan informes al Po
der Ejec:utívo sobre el estado de la 
reglamentación de la ley 25.831 -ac
ceso a la información ambiental-. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5254.) 

LX. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en los proyectos 
de declaración de la señora diputa
da Garré (5.138-D.-2004) y de resolu
ción del sefior diputado Bonasso y 
otros (5.834-D.-2004) por los que se 
declara de interés parlamentario la X 
sesión de la Conferencia de las Par
tes del Convenio Marco de las Na
ciones Unidas sobre Cambio Climá
tico, a realizarse en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Se san
ciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5255.) 

LXI. Dictamen de la Comisión de Recur
sos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano en el proyecto de 
resolución del señor diputado Jalil 
por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la elaboración 
de registros donde se establezca el 
estado de los bosques nativos 
(5.685-D.-2004). Se sanciona. (Pági
na 5255.) 

LXII. Dictamen de las comisiones de De
portes, de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Asuntos Coope
rativos, Mutuales y Organizaciones 
No Gubernamentales en el proyecto 
de resolución del señor diputado 
Ingram por d que se declaran de in
terés parlamentario las actividades 
de la asociación civil sin fmes de lu
cro El Niño y el Deporte (5.272-D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5256.) 
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LXIII. Dictamen de la Comisión de Econo
. mía en el proyect() de declaración del 
señ.or diputado Frigeri por el que se 
expresa beneplácito por la organiza
ción del l Congreso Nacional e In-

.' :.temacional de Finanzas de la Empre
sa "Crecimiento con desarrollo", a 
realizarse en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires C(443-D.-2004). Se 
sanciona un proyycto de resolución. 
(Pág. 5257.) 

LXIV Dictamen de la <!:omisión de Econo
mía en el proyecto de declaración del 
señ.or diputado Vargas Aignasse por 
el que se declara de interés nacional 
·el l Congreso de Jóvenes Emprende
dores de la República Argentina, a 
realizarse en la ciudad capital de la 
provincia de Tucumán (5.74J-D.-
2004) .. ·Se·sanciona un pro:recto de 
declaración. (Pág. 5258.) 

'), 

LXV Dictamen. de la Comisión de Econo
mía en el proyecto de declaración de 
los señ.ores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se solicita al Po
der Ejecutivo, a través de la Agen
cia de Desanollo de Inversiones, la 
inslalU'ación de una campaña publi
citaria tendiente a difundir las acti
vidades referidas a la promoción de 
inversiones productivas (5.854-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5258.) 

LXVI. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo, de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia y de Legislación Penal 
en el proyecto de resolución de los 
señores. diputados Basualdo y 
Baigoni por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la exis
tencia de un programa destinado a 
la prevención, investigación y elimi
nación del turismo sexual infantil 
\4:027-D.-2004). Se sanciona. (Pági-

. rtá 5259.) 

LXVII. Dictamen de las comisiones de Cul
tura y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia en el proyecto de de
datación de la señqra diputada Ma-

, .ruio poi· el qué se expresa apoyo al 
Progra'ina de Orquestas Juveniles 
'destinado a chicos en situación de 
vulnerabilidad so9ial en la Ciudad 
A·utónoma de Buenos Aires (5.366-

. D.-2004). Se sanciona un proyecto 
dé resolución. (Pág. 5260.) · 

LXVffi. Dictamen de }as-comisiones de Co
mercio y dl~ Defensa del Consumidor 

t' en el proyectó de deClaración del se-

ñor diputado Godoy (R. E.) y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu
tivo la convocatoria a una mesa de 
diálogo entre empresas comerciali7.a
doras de productos alimenticios bá
sicos y divers~. organismos públi
cos y privados, a fin de equiparar los 
precios con el salario real ( 3 .608 -D.-
2004). Se sanciona un proyecto de 
resolución. (Pág. 5261.) 

LXIX Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de la señora diputada Llambí y otros 
por el que se solicita al Poder Ejecu .. 
tivo la implementación de acciOnes 
tendientes a solucionar el no reco
nocimiento de certiticados y títulos 
emitidos por instituciones educati
vas en jurisdicciones que no han 
t:ompletado el pro(·e~<." de acredit?. .. 
ción previsto en las normas vigen
tes (4.893-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de declaración. {Pág. 5262.) 

LXX. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
de los señ.ores diputados Zottos y 
Sosa por el que se expresa beneplá
cilo por la primera promoción mixla 
en egresar en el año 2004 del Cole
gio Nacional de Monserrat, depen
diente de la Universidad Nacional de 
Córdoba (4.969-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 5264.) 

LXXI. Dictamen de la Comisión de Educa
ción en el proyecto de declaración 
del señor diputado Jerez por el que 
se expresa beneplácito por el desem
peño de las alumnas del tercer año 
polimodal del Colegio "Nuestra Se
ñora de la Consolación" de la ciudad 
de Concepción, provincia de Tucu
mán, en las V Olimpíadas Naciona
les de Ciencias Sociales, organizadas 
por la Universidad del Salvador 
(5.642-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 5264.) 

LXXII. Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal, de Transportes y de 
Defensa del Consumidor en el pro
yecto de resolución del señor dipu
tado Costa y otros por el que se so
licitan informes al· Poder Ejecutivo 
respecto de la denuncia penal 
incoada por el Poder Ejecutivo con
tra los miembros del directorio de la 
empresa Aeroandina por la sobre
venta de pasajes, y otras cuestiones 
conexas (634-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 5265.) 

-
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LXXIII. Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia en el proyec
to de declaración de los señores di
putados Basualdo y Baigorri sobre 
difusión amplia sobre quienes tienen 
la obligación legal de denunciar el 
abuso sexual de menores (710-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5268.) 

LXXIV Dictamen de las comisiones de Le
gislación Penal y de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia en el proyec
to de declaración de la señora dipu
tada Tulio y otros sobre la colabo
ración del Poder Ejecutivo nacional 
con las autoridades provinciales con 
el fin de esclarecer y condenar los 
delitos de índole sexual (922-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 5269.) 

LXXV Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Industria y 
de Defensa del Consumidor en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Accavallo y otros por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo 
instrumente la resolución de la Se
cretaría de Industria, Comercio y Mi
nería 319/99 (3.316-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 5270.) 

LXXVI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Comunicaciones e 
Informática en el proyecto de reso
lución del señor diputado Cettour y 
otros por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la implementación de una 
campaña masiva de difusión sobre el 
uso obligatorio del cinturón de se
guridad; según ley 24.449 (5.538-D.-
2004). Se· sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág: 5271.) 

LXXVII. Dictamen de la Comisión de Comu
nicaciones e Informática en el pro
yecto de declaración del señor dipu
tado Martínez (J. C.) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo reubique 
en la categoría de estafeta a la uni
dad postal 4 de Chañar, del departa
mento de Castro Barros en la provin
cia de La Rioja (5.048-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 5272.) 

LXXVIII. Dictamen de las comisiones de Co
municaciones e Informática y de De
fensa del Consumidor en el proyec
to de resolución del señor diputado 
García y otros por el que se solici
tan informes al Poder Ejecutivo so-

bre la restitución de los servicios te
lefónicos por parte de la empresa 
Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. (4.968-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5273.) . 

LXXIX. Dictamen de lall cop1isiones de In
tereses Ma'rítitlios;· 'Fluviales, Pes
queros. y Porttiarios y de Recursos 
Naturales y Conservación del Am
biente Humano en el proyecto de de
claración de la señora diputada 
Osuna y otros por el que se vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo reali
ce las gestiones necesarias para in
cluir en la lista de humedales de im
portancia internacional, Sitios 
Ramsar, al delta del Paraná (5.159-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5274.) 

LXXX. Dictamen de la Comisión de Preven
ción de Adicciones y Control del. 
Narcotráfico en el proyecto de reso
lución del señor diputado De 
L\}jonquiere y otros por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la realización 
de una campaña' de prevención de 
adicciones en la provincia de Santa 
Fe (5.400-D.-2004). Se sanciona tm 
proyecto de resolución. (Pág. 5276.) 

LXXXI. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia en 
el proyecto de resolución de la se
ñora diputada González y otros por 
el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre la cantidad de muje
res internadas en la Colonia "Mon
tes de Oca" (537-D.-2004). Se sancio
na. (Pág. 5278.) 

LXXXII. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de De
fensa del Consumidor en los proyec
tos de resolución de las señoras 
diputadas Barbagelata y otros 
(4.067-D.-2004) y Alarcón (4.169-D.-
2004) por los que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre diver
sas cuestiones relacionadas con 
medidas de control, prevención y tra
tamiento en aguas para consumo hu
mano contaminadas con arsénico. Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
(Pág. 5279.) 

LXXXIIT. Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública, de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de 
Legislación del Trabajo en el proyec
to de resolución del señor diputado 
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Torres y de la sefíora 'díp~tada Jerez 
por el qUe se solicitan informes al Po
der Ejecutivo sobre los beneficiarios 
de Jos planes de Jefes y Jefas de Ho
gar de. la provincia de Tucumán 
(4.091-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5281.) 

LXXXIV Dictameu: de· las comi~iones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Re
cursos Naturales y Conservación del 
Ambiénte Humano en el proyecto de 
declaración de la sefíora diputada 
Cqmelli {otros por el que se declara 
de. ÍllteréS' parlamentario el Plan de 
Acción contra las Enfermedades Vin
culadas al Medí o Ambiente, puesto 
en marcha por la C>rganización Mun
dial de la Salud (4:239-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 5281.) 

LXXXV Dictamen de las comisiones de Ac
ción Social y Salud Pública y de Eco
nomía en el proyecto de resolución 
del señor cliputado Daza por el que 
se solicita al Podt:r Ejecutivo la crea
.ción, en el ámbito del Ministerio de 
Desarrollo Social, del Observatorio 

·de Economía Sücial (4.386-D.-2004). 
Se sanciona un proyecto de decla
ración. (Pág. 5282.) 

L'XXXVl. Dictamen de la Comisión de J:.Aiuca
ción en el proyecto de resolución del 
señor diputado Canteros y otros por 
el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las demoras, irregu
laridades y/o infra¡;ciones a las reso
luciones del Consejo Federal de Cul
.tma y Educación, en relación con la 
valiJación de la competencia nacio
nal de títulos expedidos por los ins-

. titutos de formación docente de la 
,' 'pro{tiricia de Corrientes (5.300-D.

•· 2004): Se sanciona. (Pág. 5283) 

LXXXVII: Dictamen de las comisiones de Pre
.. vención de Adicciones v Control del 
Narcotráfico; de Acción- Social v Sa

, ,, :ludJ Pública y .de Defensa del C~nsu-
. :· ''rlfflidor en el proyecto de resolución del 

· •: ·;' dseñor diputado De Nuc01o por el que 
·' '· sti solicitan infom1es al Poder Eiecuti

• vo- sobre el incumplimiento de ·la ley 
1 • 23,134'4; en el periodo mao:o 2001 - ene

fO'.J2004 (4:231-D.~2004). Se sanciona. 
(Pág. 52S4.)-

LXXXVIII: Dictamen 'de' las comisiones de Ener
''; gía y Cornhustíbl<os, de Obras Púhli
, cas y :de D~ferisa del Consumidor en 

· · , . - '' el ptoyt!cto de res&htción de la seño-

ra diputada Hemández y otros por el 
que se solicita· al Poder Ejecutivo reali

'ce las obras'necesarias a los efectos 
de 'cbrtáetar el extendido del actual 
gasbdllcto cordillerano, uniéndolo al 
gasodücto atlántico, a fin de conec
tar las ciudades de San Antonio Oes
te con San Carlos de Bariloche (3.614-
D.-2004). Se sanciona un proyecto de 
declaración. (Pág. 5285.) 

LXXXIX. Dictamen de las comisiones de Tu
rismo y- de Defensa del Consumidor 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Accavallo y de la se
ñora diputada .Tarque por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo se adop
ten medidas para revertir el negli
gente accionar de la empresa conce
sionaria que dio lugar a un accidente 
e:!J. los m~dic-s de ele'.r3ción del ce!To 
Catedral, y, se expresa preocupación 
(4.993-D.-2004). Se sancionan un 
proyecto de resolución y un proyec
to de declar11~ión. (Pág. 52g7.) 

XC. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en los proyectos de: re
solución del señor diputado Ferrigno 
y otros (2.615-D.-2004) por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la recdi
ción del Convenio Ganafa Sociat de 
resolución de las señoras diputadas 
Isla de Saraceni y Peso (2.744-D.-
2004) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo se. cumpla con lo dispues
to en el marco del artículo 13 de la 
ley 2 5. 561 estableciendo una tarifa 
social del gas en garrafas; de decla
ración de los señores diputados 
Cettour y Daud (2.746-D.-2004) por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre las medidas necesarias a efec
tos de asegurar el normal abasteci
miento de gas licuado de petróleo, 
efectuar el acuerdo de precios con 
los proveedores de GLP y equiparar 
el estatus de los usuarios de GLP con 
los usuarios de gas natural; de re
solución de la señora diputada Goy 
(2. 768-D.-2004) .por el qüi,; ~l: solicita 
al Poder Ejecutivo arbitre las medi
das necesarias a fin de lograr que ios 
sesenta y ocho municipios de la pro
vincia del Chaco cuenten con la pro
visión de la denominada "garrafa so
cial"; de resolución del señor 
diputado Elizondo y otros (2.820-D.-
2004) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que arbitre las medidas ne
cesarias para la provisión de la ga-
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rrafa social en toda la provincia de 
San Juan; de resolución del señor 
diputado Canteros y otros (2. 928-D.-
2004) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que arbitre las medidas 
tendientes a generalizar el precio de 
la garrafa social en todo el territorio 
de las provincias de Corrientes, Mi
siones, Chaco y Formosa; de reso
lución del señor diputado Nieva 
(2.980-D.-2004) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que arbitre las me
didas necesarias para universalizar la 
denominada "garrafa social" en to
dos los puntos de venta del país; de 
resolución del señor diputado Mar
tínez (J. C.) (3.092-D.-2004) por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo que 
arbitre las medidas necesarias a fin 
de incrementar los puntos de venta 
de la denominada "garrafa social" en 
la provincia de La Rioja y en el resto 
del país, y que se cumpla con el pre
cio único de 18 pesos; de declara
ción de los señores diputados 
Nemirovsci y Larreguy (3.1 05-D.-
2004) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la instalación de puntos de 
venta de la denominada "garrafa so
cial" en localidades de la provincia 
de Río Negro; de resolución del se
ñor diputado De Lajonquiere y otros 
(3.519-D.-2004) por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo que informe so
bre las medidas adoptadas para or
ganizar la distribución de la garrafa 
social; de declaración del señor di
putado Pruyas y otros (3.525-D.-
2004) por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la ampliación de puntos de 
venta de la denominada "garrafa so
cial". Se sancionan un proyecto de 
resolución y un proyecto de decla
ración. (Pág. 5289.) 

XCI. Dictamen de las comisiones de 
Discapacidad y de Educación en el 
proyecto de resolución de la señora 
diputada Artola por el que se decla
ran de interés de esta Honorable Cá
mara el IV Congreso Internacional de 
Educación Especial y las XIII Joma
das de Cátedras y Carreras de Edu
cación Especial, a realizarse en la 
Universidad Nacional de San Luis 
(5.870-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de resolución. (Pág. 5292.) 

XCII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de decla
ración del señ.or diputado Macchi 

por el que se expresa preocupación 
por el faltante de gasoil en el inte
rior del país (2.955-D.-2004). Se san
ciona. (Pág. 5293.) 

XCIII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de reso
lución del señor diputado Pérez (A 
C.) por el que se solicita al Poder Eje
cutivo que disponga la ampliación de 
bocas de expendio de la denomina
da "garrafa social" en la provincia 
del Neuquén (3.831-D.-2004). Se san
ciona un proyecto de declaración. 
(Pág. 5294.) 

XCIV Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles y de Defensa del 
Consumidor en el proyecto de reso
lución de la señora diputada De la 
Rosa por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo que disponga la instala
ción de puntos de venta de la deno
minada "garrafa social" en la provin
cia de Formosa (5.181-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 5296.) 

XCV Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Conte C'rrand por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo prestar asistencia 
humanitaria y cooperación técnica al 
pueblo de Haití, a fin de que pueda 
alcanzar la reorganización institucio
nal y encauzar su desarrollo social, 
económico y político (3.690-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 5297.) 

XCVI. Dictamen de la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto en el proyec
to de declaración del señor diputa
do Cettour y otros por el que se 
expresa beneplácito por la conmemo
ración del 182° aniversario de la de
claración de la independencia de la 
República Federativa del Brasil, co
nocido como Grito de Ipiranga, ocu
rrido el día 7 de septiembre de 1822. 
(5.675-D.-2004). Se sanciona un pro
yecto de declaración. (Pág. 5297.) 

XCVII. Dictamen de las comisiones de Ener
gía y Combustibles, de Comercio y 
de Defensa del Consumidor en el 
proyecto de resolución del señor di
putado Iglesias y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo que infor
me sobre el compromiso asumido por 
las empresas Repsol YPF y Petro
bras a través del acuerdo alcanzado 
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con el gobierno nacional para el 
mantenimiento sin cambios del pre
cio de los combustibles (3.245-D.-
2004). Se sanciona. (Pág. 5298.) 

XCVIII. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de declara
ción de los sefiores diputados Nie
va y Giubergia por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo arbitre los medios 
necesarios para la realización, por 
parte de la Universidad Tecnológica 
Nacional, de condiciones de seguri
dad y de circulación por rutas argen
tinas de los ómnibus de larga distan
cia denominados double decker 
(4.079-D.-2004). Se sanciona tm pro
yecto de declaración. (Pág. 5299.) 

XCIX. Dictamen de las comisiones de 
Transportes, de Detensa Nacional y 
de Defensa del Consumidor en el 
proyecto de declaración dd señor 
diputado Amstutz y de la sefiora di
putada Pilati por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo analice la posibili
dad de incluir a la localidad de 
Malargüe, provincia de Mendoza, en 
la rula a¿n;a dt: la t:mpresa LADE 
que sigue el itinerario Neuquén-Rin
cón de los Sauces-Mendoza y vice
versa (4.746-D.-2004). Se sanciona. 
(Pág. 5300.) 

C. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Defensa del Con
sumidor en el proyecto de resolución 
del señor diputado Larreguy por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación del proyecto de ar
ticulación territorial desarrollado por 
la empresa Líneas Aéreas del Esta
do -LADE-, tendiente a la integra
ción federal de las líneas de comuni
cación aérea (4.800-D.-2004). Se 
sanciona un proyecto de declara
ción. (Pág. 5300.) 

CI. Dictamen de las comisiones de 
Transportes y de Detensa del Con
sumidor en el proyecto de declara
ción del sef',or diputado Donacorsi y 
otros por el que se solicitn al Poder 
Ejecutivo la restitución de ios senri
cios de trenes de pasajeros de la ex 
línea San Martín que van desde la 
ciudad de Junín hasta la localidad de 
Iriarte en el partido de General Pin
to, provincia de Buenos Aires y la 
restitución de las frecuencias en el 
tramo Retiro-Junín (5.064-D.-2004). 
Se sanciona. (Pág. 530 1.) 

Cll. Proyecto de resolución, sancionado 
por el Honorable Senado, fundado 
en un dictamen de la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuen
tas de la Administración por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo que 
complete las respuestas suministra
das en lo que respecta a la justifica
ción de la solicitud de anticipo de 
fondos correspondientes al Proyec
to de Apoyo al Sector Minero Ar
gentino (PASMA)-Convenio de Prés
tamo 3.927-AR BIRF y al Segundo 
Proyecto de Apoyo al Sector Mine
ro Argentino (PASMA ll)-Convenio 
de Préstamo 4.282-AR BIRF (J 54-S.-
2004). (Pág. 5302.) 

CITI. Dictamen de la Comisión de Cultura 
en el proyecto de resolución del se
ñor diputado Martinez (J. C.) por el 
que se declara de interés parlamenta
rio el IV Congreso Provincial de His
toria "La Rioja en d siglo XX: trans
formaciones sociales, económicas v 
políticas" a realizarse del 4 al 6 de n<;
viembre de 2004 en la provincia de La 
Rioja (6.032-D.-2004). Se sanciona un 
proyecto de resolución. (Pág. 5304.) 

CN Proyecto de resolución del sefior di
putado Camaño por el que expresa 
beneplácito por la realización del 
I Seminario sobre Salud y Seguridad 
en el Trabajo dt: Organismo Estatac 
les (6.83 3-D. -2004). Se sanciona. 
(Pág. 5305.) 

CV Proyecto de resolución del señor di
putado Camaño por el que se expre
sa el reconocimiento a la labor de los 
señores cronistas parlamentarios 
don Marcos Disk in y don José 
Aristóbulo Soria (6.936-D.-2004). Se 
sanciona. (Pág. 5306.) 

CVI. Pronunciamiento de la Honorable Cá
mara sobre los asuntos a los que se 
refieren los números 5.1 a 5.CV de este 
sumario. Se sancionan. (Pág. 5307.) 

6. Mociones de preferencia, con despa('ho de co
misiém. Se apru~;;ban. (Pág. 5307.) 

7. Cuestión de privilegio planteada por la señora 
diputada Tate con motivo de declaraciones efec
tuadas por el señor secretario de Derechos Hu
manos de la Nación. doctor Eduardo Luis 
Duhalde. La cuestión de privilegio pasa a la Co
misión de Asuntos Constitucionales. (Pág. 5308.) 

8. Cuestión de privilegio planteada por el señor 
diputado Cafiero con motivo de la constitución 

• 



Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5165 

de la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administr'ación. La cuestión de 
privilegió pasa a la Comisión de Asuntos Cons
titucionales. (Pág. 5309.) 

;9. Solicitud del señor diputado Neri de que no se 
fume en el recinto durante el debate del pro
yecto de ley de presupuesto. (Pág. 5310.) 

10. Consideración de los dictámenes de la Comi
sión de Presupuesto y Hacienda en el proyec
to de ley del Poder Ejecutivo por. el que se es
tablece el presupuesto general de gastos y 
cálculos de recursos de la Administración Na
cional para el ejercicio fiscal 2005 (12-J.G.M.-
2004). Se inicia su tratamiento. (Pág. 5310.) 

11. Apéndice: 

A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 5604.) 

B. Asuntos entrados: 

l. Mensajes del Poder Ejecutivo. 
(Pág. 5627.) 

II. Comunicaciones del Honorable 
Senado. (Pág. 5627.) 

III. Comunicaciones de la Presidencia. 
(Pág. 5628.) 

N Dictámenes de comisiones. (Pági
na 5628.) 

V Dictámenes observados. (Pág. 5633.) 
VI. Comunicaciones de comisiones. 

(Pág. 5633.) 
VIL Comunicaciones de señores dipu

tados. (Pág. 5633.) 
VIII. Comunicaciones oficiales. (Pági

na 5634.) 
IX. Peticiones particulares. (Pág. 5636.) 
X. Proyectos de ley. (Pág. 5636.) 

XI. Proyectos de resolución. (Pági
na 5639.) 

XII. Proyectos de declaración. (Pági
na 5642.) 

XIII. Licencias. (Pág. 5644.) 

C. Inserciones solicitadas por los señores 
diputados: 

l. Romero (R. M.). (Pág. 5645.) 

2. Walsh. (Pág. 5646.) 

3. Canteros. (Pág. 5648.) 

4. Pérez Suárez. (Pág. 5649.) 

5. Marino. 1 

D. Asistencia de los señores diputados a 
las reuniones de comisiones (octubre 
de 2004). (Pág. 5651.) 

1 No fue remitida para su publicación. 

-En Buenos Aires, a los tres días del mes 
de noviembre de 2004, a la hora 13 y 3: 

1 
IZAMIENfODELABANDERANA~IONAL 

Sr. Presidente (Carnaño). - Con la presencia 
de 129 Señores diputados queda. abierta la sesión. 

Invito a la señora diputada por el distrito elec
toral de Buenos Aires, doña María del· Carmen 
Cecilia Rico, a izar la bandera nacional en el 
'mástil del recintO. 

...:.puestos de pie los señores diputados 
y· el público asistente a las galerías, la se
flora diputada doña Maria del Carmen Ce
cilia' Rico procede a izar la bandera nacio
nal ~~-el mástil del recinto. (Aplausos.) 

2 
ASUNTOS ENTRADOS 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
dar cuenta de los asuntos incluidos en el Boletín 
de Asuntos Entrados N° 32, que obra en poder 
de los señores diputados. 

Conforme con lo resuelto oportunamente por la 
Honorable Cámara, se prescindirá de la enuncia
ción de. tales asuntos por Secretaria, sin perjuicio 
de su inclusión en el Diario de Sesiones, y se dará 
por aprobado el giro a las respectivas comisiones.1 

Corresponde que la Honorable Cártlara.pase 
a resolver respecto de los asuntos que requie
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten
to a que en su mayoría tales asuntos se refieren 
a renuncias de los sefiores diputados a las co
misiones, si hubiere asentimiento la Honorable 
Cámara se pronunciará en una sola votación. 

-Asentimiento. 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va a votar 
si se accede a las peticiones formuladas. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acep
tadas las peticiones formuladas. 

3 
PLANDELABOR 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
pasar al término reglamentario destinado a la 

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apén
dice. (Pág. 5604.) 
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consideración del plan de labor de la Honora-
ble Cámara. · 

Por Secretaría se dará lectura del plan de la
bor propuesto por la Comisión de Labor Parla-
mentaria; · . · , · · · ' 

• Sr. Secrtjtftrio (RoH(ijl.o). - El plan de labor 
a9orda;~~.pqr,.la Comisión de. Labor Parlamen
taria ps,el.siguiente: 
"Pr~ye¿t~ q~tiehe íitCordada preferencia para 

su tratamiento, C9n despacho· de comisión: 

- Proyecto de ley de presupuesto generál de 
la administración ·nacional para el ejercicio fis
cal correspondiente al año 2005 (Orden del Día 
N° 1.556; expediente 12-J.G.M.-2004). 

Proy~tos de ley siú disidencias ni observa
ciones: 

-Ley 17.321, artículo 3°, de aranceles de los 
museos nacionales. Modificación (Orden del Día 
N° 1.315; expediente 1.890-D.-2004). 

-Código Penal. Incorporación del artículo 142 
ter, tipificando el delito de desaparición forzada 
de personas (Orden del Día N° 1.330; expe
diente 2~858-D.-2004). 

· ·- Convenio entre el Gobierno de Ia Repúbliea 
Argentina y el Gobierno de la República de Pana
má para Evitar la DoblclmposicióncnlaExplota
ción de Aeronaves en el Transporte Internacional, 
suscripto en Panamá, República de Panamá, el 1 O 
de mayo de 1996, y PJ,'Otocolo en Materia de Trans
porte Marítimo 'Internacional relativo al convenio 
mencionado, stiscripto en Buenos Aires el 20 de 
;:¡gosto de 1997. Aprobación (Orden <:\el Día N° 
l.362; expeQiente 46-S.-1999). 

-Ley 20.744,,de contrato de trabajo. Incor
poración del artículo 255 bis sobre indemni
zaciones derivadas del despido directo sin cau
·sa (Orden del Día N? 1.367; expediente 
5.114-D:-2004). , , 

-Ley 20.744, de co~t~ato ~tr.trabajo. Modifi
cación del artículo 9° (Orden del Día N° 1.368: 
expédierite 5.434-rl!~2004}: · · .; ' · 

-Ley 20.744, de b()ritrato de traoájo. Modttí
cación del artículo 240 (Orden del Día N° l. 3 71; 
expediente 355-D.-2004). 

- Lev 22.8ói.·de lealtad·córhcrciai. Modifi
C<te~ón (Orden deiP~ ~o 1.393;,ex.pcdiente 11 l-

,S.r20p4).,. , ... ~.. ,, .:; " 
-Ley 24.076 (Enargas). Modificación del ar

~ÍG'!JlO W (Orden p,cl Día N° .1,402; expediente 
1.973-D. -2004). 

- Decreto t .079/97 que declara el día 30 de 
mavo de cada año como Día Nacional de la 
Doñación de Organos. Ratificación.(Orden del 
Día N° 1.412; expediente 3.057-D.-2004). 

- Código Penal. Artículo 301 sobr.e la comi
sión del delito de vaciamiento de empresas. 
ModificaCión (Orden del Día N° 1.313; expe
diente 82-S.-2004). 

-: Proyecto de ley registrado bajo el número 
25.666 (110 e~tin<:;ión de la pensión por matrimo
nio del cónyuge qel personal militar muerto en 
Malvinas, por nuevas nupcias), observado en 
su totalidad por el decreto 2.170/02 del Poder 
Ejecutivo. Insistencia de la Honorable Cámara 
en su sanción original (Orden del Día N° l. 41 O; 
expediente 258-S.-2003). 

Proyectos de resolución o de declaración, sin 
disidencias ni observaciones, contenidos en íos 
órdenes del día números 1.166 y 1.172; 1.312; 
de 1.316 a 1.329; 1.331 y 1.332; de 1.334 a 
1.338; de 1.340 a 1.354; 1.356 y 1.357; de 1.359 
a 1.361; de 1.363 a 1.365; 1.369 y 1.370; 1.372; 
de 1.374 a 1.376; de 1.378 a 1.386; de 1.388 a 
1.392;de 1.394a l.397;de 1.399a 1.401; 1.403; 
de 1.405 a 1.409; 1.411; de 1.414 a 1.428; 1.430, 
1.432 y 1.433; de 1.435 a 1.437 y 1.605. 

- De resolución. l Seminario sobre Salud v Se
guridad en el Trabajo de Organismos EstataÍes, a 
realizarse el día 9 de noviembre de 2004 en el Sa
lón Auditorio del.edificio Juan Carlos Pugliesc, de 
la Honorable Cámara de Diputados de la Nación. 
Declaración de interés parlamentario y expresión 
de beneplácito (expediente 6.833-D.-2004). 

- De resolución. Cronistas parlamentarios 
Marcos Diskin y José Aristóbulo Soria, socios 
honorarios del Círculo de Periodistas Parlamen
tarios. Entrega de una plaqueta recordatoria por 
su trayectoria (expediente 6.936-D.-2004). 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción el plan de labor propuesto por la Comisión 
de Labor Parlamentaria. 

Se va a votar. 
-R~!>ulta afirmativa. 

Sr. Presid~nte (Camaño) -· Queda apro
bado el plan de labor. 

4 
PROYEcfoS DE LEY SIN DISIDENCIAS 

·' NIOBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
considerar los proyectos de ley sin disidencias 
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ni observaciones. A fin de que los señores dipu
tados tomen conocimiento de lo que se votará, 
por Secretaría se dará lectura de los temas que 
tratan las respectivas iniciativas. 

Modificación de la ley de aranceles 
de los museos nacionales 
(Orden del Día N" 1.315) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Lugo de González 
Cabañas, por el que modifica el articulo 3° de la ley 
17.321, de aranceles de los museos nacionales; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Julio. -
Stella M. Peso. - Nelson l. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Abalos. -
Adán N. Fernández Limia. - Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garln de Tula. -
Osear S. Lamberto. -Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
--Juliana l. Marino. - Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Nélida M. Palomo. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o- Modifícase el artículo 3° de la ley 
17.321, que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 3°: El monto y la oportunidad de apli
cación del régimen a que se refiere el artículo 2° 
serán establecidos a propuesta de los directo
res de museos, por la Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares Históri
cos, pudiendo ser modificados anualmente. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Cecilia Lugo de González Cabañas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de ley de la señ.ora diputada Lugo de González 
Cabañas por el que modifica el artículo 3° de la ley 
17.321, de aranceles de los museos nacionales, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañ.an la inicia
tiva por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 17.321, publicada en Boletín Oficial en junio 

de 1967, establece los aranceles de los museos na
cionales. La misma, fruto de un gobierno de facto, 
desconoce en su letra y más precisamente en el artí
culo reformado lo establecido en la ley 12.665, de 1940, 
y reglamentado por el decreto 84.005/41, que da sur
gimiento a la Comisión Nacional de Museos y Mo
numentos y Lugares Históricos, que posee dentro 
de los diferentes articulados la atribución de fijar los 
diferentes reglamentaciones internas para cada caso. 

Por tanto, la imperiosa necesidad de la presente re
forma de otorgar en la letra de la legislación lo que 
compete al organismo creado para tal fin. A modo de 
actualizar y corregir la norma, con el fin ulterior de re
frendar con la realidad lo que ha quedado como mella 
anecdótica y evitar así lagunas jurídicas o técnicas que 
impidan un desenvolvimiento normal de lo práctico. 

Más si consideramos que lo anteriormente esta
blecido por el artículo reformado mencionaba a au
toridades de corte militar como responsables de di
ferentes responsabilidades, y el sólo hecho de que 
aún permanezcan en la letra de nuestra legislación 
vigente, tales figuras, nefastas para nuestra demo
cracia, por la cual tanta sangre se ha derramado, se 
transforma también en una cuestión de símbolo y 
de importancia sumamente valorativa. 

Cabe destacar que el rol que cumple la Comisión 
Nacional de Museos, Monumentos y Lugares His
tóricos es de vital importancia para nuestra comu
nidad, dada la trascendencia educativa, cultural e 
histórica que resguarda, conserva y promueve des
de su jurisdicción. 

Con más de treinta aftos de esta legislación, es 
sumamente imprescindible establecer en forma, cla
ra, prístina y contundente las atribuciones asigna
das para cada organismo con sus respectivas res
ponsabilidades. 

Si bien es cierto que, de hecho, en la práctica, la 
Comisión Nacional, establezca a propuesta de los 
diferentes directores de museos, los aranceles para 
el acceso al público, no debemos hacer prevalecer 
lo sobreentendido, dado que muchas veces se lle
gan por estos a los malos entendidos, más si con
sideramos que tratamos de un aspecto que directa
mente incide en nuestra comunidad, como lo es el 
precio de una entrada a un museo. 

La vorágine misma de nuestras múltiples dificul
tades nos llevan a olvidar los pequeños detalles que 
sumados en su conjunto se transforman en gran
des problemas. Por tanto, es dable destacar, que la 
educación y la cultura no representan un detalle en 
la vida institucional de una república. Son en reali
dad los pilares fundamentales de la conciencia y el 
espíritu de los pueblos. Quizá, cuando lo urgente 
no oculte lo importante, podríamos llegar a concluir 
que uno de nuestros grandes conflictos como país, 
consiste en la falta de una política cultural de esta-
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do que genere y pro~ueva una identidad de nación, 
una idea de argentinidad que refuer~e 11\lestros la
zos intelectuales, espirituales y culturales .. Para de 
ese modo, ·constituir. una· {tipúblioa uniqa, solidaria, 
valiente y honesta. No·serla néccsario el éitar a eni
ditos o entendidos que c'Omenten lo trascendente 
de poseer una política de .~stado referida a la cultu
ra y espirituálidad ihtrinsecade·tin pueblo, sólo bas
ta con recordar y rememorar a la~•grandes culturas 
que nos pFecedieron, y .. que quctlatoD; en los anales 
de la humanidad, preéiliamerite ·por promover, 
incentivar y geriemr ~cci()~e:¡; .·tendientes ·• a. a limen
tar la cultura de sus ¡:meNo!!. :r: '· • · 

La presente· modifioación; adédiás de los motivos 
anteriormerite tpen,.cionados; posee la intención de 
en~nder, ~l.l se¡'l.al de alarma, 'pata que entendamos 
en forma teha<:;iente: la ~sidad presurosa de avan
zar, en formi! 'po~itiva,: sobre las legislaciones que 
tengan como objetivo el alimentar y promover los 
valores culturales. y espirituales de nuestro pueblo. 

Por los motivos expuestos. solicito a los miem
bros de esta Honorahle,C!ímara de' Diputados de la 
Nación, la sanción del presente proyecto de ley. 

Cecilia Lugo de Gonzúlez Cabañas. 

Sr. Presidente (Carhaño).- En consideración. 
Se va a. votar en general y en particular. 

-Resulta afírmativa. 

Sr. Presiden~e (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. J. 

. Se ·comunicará al Honorable Senado. 

II 

• Modificación del Código Penal 

' . (Orden del Día N° 1.330) . •. '· ·. ' 

Dictamen de· comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considera
do el proyecto de ley· de: la señora. diputada Rome

. ró y otros señores diputados por el que se incor
rpora el artículo 142 ter al Código Penal de la Nación, 
•tipificandp el de)it:o de desa¡m,rición forzada de per

i:sonas;; y, .por las :razones expue~tns en el informe 
que se acompaña .Y las que dará. ,el miembro infor-

. fiMIUle, <tcom¡eja la san,ción, del :>iguitmle . 
·' ~' . 

;"fJ_';•.: . . ~R,OYECTO DE LEY 

Et Senádo' y 'la Cátnára de Diputados, ... 
'• ,. 1:. .• .. 

· Arti.:ulo 1 o ~:Incorpó.rase al ,Código Penal como 
·artículo 142 ter .elisiguiente tt~xto: 

. Art'íCulo' .··14 2'tet' 'se' ·Ur¡p<)ndtá reclusión per
petua ó p~~siói,rperp'etuii' é ililiabilitación abso-
. • .l• .. :-·.··/'1: :• ;•; 

1 Véase ~1 texto de 1~ dan¿ión éri el Apéndice. (Pág. 5604.) 

luta y perpetua, al a gente del Estado, persona 
· u grupo de personas que, actuando con la ?,.u

torización, el apoyo o aquiescencia de funcio
n&-io público o funcionarios del Estado, de cual
quier forma, privare ilegítimamente de la lilx.-rtad 
a una o más personas, absteniéndose luego de 
dar información sobre su paradero o negándo
se a reconocer dicha privación de libertad, de 
modo que. obstaculice o impida el ejercicio de 
los recursos legales o de las garantías procesa
les pertinentes, en especial los tendientes a de
terminar su destino o paradero o su estado de 
salud, o a individualizar a la autoridad que or
denó, efectivizó, autorizó o prestó su aquiescen
cia para la privación de libertad. 

La pena será de tres a doce años de redu
sión o prisión cuando en un término no supe
rior a quince días los autores o partícipes libe
ren 1;1 la víctima en sirnilan:s condiciones físicas 
y psíquicas a las que se encontraba en el mo
mento de ser privada de libertad. 

Art. 2° - Modificase el segundo párrafo del 
articulo 41 ter del Código Penal, el que quedará re
dactado de la siguiente fonna: 

Artículo 41 ter: las escalas penales previstas 
en los artículos 142 bis y 170 de este código, 
podrán reducirse en un tercio del máximo y en 
la mitad del mínimo respecto de los partícipes 
o encubridores que, durante la sustanciación 
del proceso o antes de su iniciación, propor
cionen información que permita conocer el lu
gar donde la víctima se encuentra privada de 
su libertad, o la identidad de otros partícipes o 
encubridores del hecho, o cualquier otro dato 
que posibilite su esclarecimiento. 

En caso de corresponder prisión o reclusión 
perpetua, o cuando se tratare de los casos pre
vistos por el artículo 142 ter primer párrafo, po
drá aplicarse prisión o reclusión de ocho a 
quince años. 

Sólo podrán gozar de este beneficio quienes 
tengan una responsabilidad penal interior a la 
de las personas a quienes identificasen . 

Art. 3° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 30 de septiembre de 2004. 

Guillermo E. Johnson. ·- Jorge O. 
Casanovas. - ·vtctor M. Favad. -
Hduardo H. Jerez. /)aniel /l. Havile. 
Osear J. Di Landro. - Hugo A. Franco. 

Carlos A. Larreguy. - Carlos A. 
Martlnez. -Adrián Menem. - Rosario 
M. Romero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal, al considerar 
el proyecto de la señora diputada Rosario Romero 

( 



... 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5169 

y otros por el que se incorpora el artículo 142 ter al 
Código Penal de la Nación, ha estimado conveniente 
introducirle algunas modificaciones. 

En primer término, se aumentó la escala penal, es
tableciéndose reclusión perpetua o prisión perpetua 
e inhabilitación absoluta y perpetua. Esto asi, toda 
vez que la conducta descrita por el tipo penal que se 
incorpora, definida expresamente mediante la Conven
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas -ratificada por nuestro país mediante ley 
24.556, y elevada a jerarquía constitucional mediante 
ley 24.820-, resulta ser diferente de otros tipos pe
nales contemplados por nuestra legislación penal -
verbigracia los artículos 142, inciso 4, y 142 bis, inci
so 5-, dado que el sujeto activo del delito es siempre 
algún agente del Estado, o alguien que actúa con su 
autorización o aquiescencia. 

Conforme lo ha expresado la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, el fenómeno de las desapa
riciones constituye una forma compleja de violación 
de los derechos humanos. Tales comportamientos 
conllevan formas de tratamiento crueles e inhuma
nas, lesivas de las libertades psíquica y moral de la 
persona, seguidas del impedimento del ejercicio de 
los recursos legales pertinentes, lo que implica la 
imposibilidad de conocer el paradero y el estado de 
quienes caen en desaparición, circunstancias éstas 
que motivan tan fuerte punición. 

En segundo lugar, y teniendo en cuenta el artí
culo III de la mencionada convención, cuyo texto 
reza: "Los Estados Partes podrán establecer circuns
tancias atenuantes para los que hubieren participa
do en actos que constituyan una desaparición for
zada cuando contribuyan a la aparición con vida de 
la víctima o suministren informaciones que permi
tan esclarecer la desaparición forzada de una per
sona", se creyó necesario incluir un segundo pá
rrafo por el que se prevén circunstancias atenuantes 
del delito. Se ha advertido que esta incorporación 
configurará un incentivo para que el autor de la des
aparición reflexione respecto de su conducta disva
liosa y entregue a la persona en similares condicio~ 
nes a las que se encontraba al momento de ser 
privada de su libertad, resignándose en este senti-· 
do el interés punitivo a favor de la vida, la integri
dad y la libertad de las personas. 

Por último, también se ha estimado oportuno mo
dificar el artículo 41 ter por el que se establecen ate
nuantes genéricas para los delitos contemplados en 
los artículos 170 y 142 bis, incluyendo los casos del 
artículo 142 ter en el segundo párrafo, a efectos de 
establecer una escala penal distinta para los partí
cipes o encubridores del hecho, que proporcionen 
información que permita conocer el lugar donde la 
víctima se encuentra, o identidad de otros partícipes 
o encubridores, o aporten datos que posibiliten el 
esclarecimiento de la causa, siempre que tengan una 
responsabilidad inferior a la de aquellos a quienes 
delatan, en un todo coherente con el espíritu de las 
normas mencionadas. 

La entrada en vigor del Estatuto de Roma y de la 
Corte Penal Internacional significa un gran progreso 
en la lucha a favor de la justicia, internacional. Este 
tribunal prevé en su competencia el delito de des- . 
aparición forzada de personas, pero sólo unos po
cos casos de carácter particularmente grave llegarán 
a él, dadas las características de planificación y sis
tematización que deben tener para que la Corte se 
avoque a su conocimiento. Esta circunstancia refuerza 
la necesidad de introducir el deiito en nuestro dere
cho interno, proponiendo de esa forma terminar con 
la impunidad de sus autores y cumplir con las dispo
siciones de los instrumentos internacionales que la 
República Argentina ha suscrito en la materia. 

Por las razones expuestas en el informe y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente proyecto. 

~7uillermo E. Johnson. 

AN1ECEDENTE 
. PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

PROYECTO DE lNCORPORACION 
DE LA DESAPARICION FORZADA COMO 

DELITO TIPIFICADO POR EL CODIGO PENAL 

Artículo 1 o - Incorpórese al Código Penal como 
artículo 142 ter el siguiente texto: · 

Artículo 142 ter: se impondrá pena de diez a 
veinticinco años de prisión o reclusión e inha
bilitación absoluta y perpetua, al agente del Es
tado, persona o grupo de personas que actúen 
con la autorización, el apoyo o aquiescencia del 
Estado, que privare de la libertad a una o más 
personas, cualquiera fuere su. forma, seguida de 
la falta de información o de la negativa a reco
nocer dicha privación de libertad o de informar 
sobre el paradero de la persona, con lo cual se 
impide el ejercicio de los recursos legales y de 
las garantías procesales pertinentes. 

Art. 2° - Comuníquese· al Poder Ejecutivo. 

Rosario M Romero.~ Stel/a M Córdoba. 
- María del Carmen Falbo. - Juan M 
Irrazábal. - Hugo R. Perié. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
Tiene la palabra la señora diputada por Entre 

Ríos. 
Sra. Romero.- Señor presidente: solicito au

torización para insertar en el Diario de Sesiones 
los fundamentos de esta iniciativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Oportunamen
te, la Honorable Cámara autorizará las 
inserciones solicitadas por los señores diputa
dos en el curso de la presente sesión. 
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Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta atiimativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

·'Se comunicará al Honorable Senado. 

III 

Convenio entre la Argentina. y Panamá para 
Evitar la Doble Imposidón de la Explotación 

de Aeronaves · 

(Orden del Día No 1.362) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto, 
de Transportes y de Presupuesto y Hacienda han 
consideradc el proyecto de ley en revü:i6!1 por el 
cual se aprueba el Convenio entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República 
de Panamá para Evitar la Doble imposición en la Ex
plotación de Aeronaves en el Transporte lnterna
cional, suscrito en Panamá -República de Panamá
el 10 de mayo de 1996 y el Protocolo en Materia de 
Transporte Marítimo Internacional relativo a dicho 
convenio, suscrito en Buenos Aires el 20 de agos
to de 1997; y, por las razones expuestas en el.infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 4 de octubre de 2004. 

Jorge M. A. Argiiello. ·- Zulema B. Daher. 
- Carlos D. Snopek. - Federico T M. 
Storani. - Miguel A. Giubergia. -
Alberto A. Coto. - Alejandro M. Nieva. 
- Rafael A. González. ·- Ruperto E. 
Godoy. - A!fredo C. Fernández. -
Guillermo M. · Cantini. - Federico 
Pineda. ·-Juan C. Bonacorsi. -Carlos 
F Dellepiane. -·Juliana l. Marino. -
Elda S. Agüero. -Maria del Carmen 
Alarcón. - Guillermo E. Alchouron. -
Roque T. Alvarez. -Manuel J. Baladrón. 
-Angel E. Baltuzzi. -Sergio A. Basteiro. 
- Noel E. Breard. - Fortuna/o R. 
Cambareri. - Líliana E. A!. Cassese. -
Hugo R. C:ettour. ... Luis F J. Cigogna. -
.Juan C. Correa. FerhandiJ a. Chironi. 
- Jqrge (. iJauJ. -,Maria G. de ia j$.9sa. 
·- DaJiü: Elizondo. - Patricia S. Fadel. 
···Alejandro O. Filomeilo. - Daniel O. 
·Gallo• - .hwn C. Gioja. '-Jorge R. 

· Giorgetti. -~Julio C. Gutiérrez. - Osear 
S. !,amberto. -Juan C. López. -Claudia 

. Lozano. -- Jorge L. Afm1toya ... Mario R. 
'Negri. - Horacio F Pernasetti. -
Claiidio J. Pog~i. -Osear E Rodríguez. 

' ")'' .. ·t,· 

'Véase el texto de la satwi~n,e~~ÍApéndice (Pág. 5604.) 

-Mirla E. Rubini. - Juan M Urtubev. ~ 
Gerónimo. Vargas Aignasse. - Jorg~ A. 
v/llaverde. -·Domingo Tita/e. 

Buenos Aires, 5 de mayo de 1999. 

Al sefwr presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados fle la Nación, don Alberto R. Pierri. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado,. en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Apruébase el Convenio entre el Go
bierno de República Argentina y el Gobierno de la 
República de Panamá para Evitar la Doble Imposi
ción en la Explotación de Aeronaves en el Trans
porte Internacional, suscrito en Panamá -Repúbli
ca de Panamá- el 1 O de mayo de 1996 y el Protocolo 
en 1vfuteria de Transporte !v!aritimo L'1temacicna! re
lativo al Convenio entre la República Argentina y 
la República de Panamá para evitar la Doble Impo
sición, en la Explotación de Aeronaves en el Trans
porte Internacional, del 10 de mayo de 1996, sw;cri
to en Buenos Aires el 20 de agosto de 1997, que 
constan de diez (10) artículos y de dos (2) artícu
los, respectivamente, cuyas fotocopias autenticadas 
fom1an parte de la presente ley. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente. 

CARLOS F. RUCKAJ.JF' 

Juan C. Oyarzún. 

CONVENIO EN1RE EL GOBIERNO 
DELA REPUBLICA ARGENTINA Y EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICADE PANAMA PARA EVITAR 
LA DOBLE IMPOSICION EN LA EXPLOTACION 

DEAERONAVESENEL1RANSPORTE 
INTERNACIONAL 

El Gobierno de la República Argentina y el Go
bierno de la República de Panamá, deseosos de con
cluir un convenio para evitar la doble imposición 
respecto de los impuestos a la renta y al capital so
bre la explotación de aeronaves en el transporte in
ternacional, han convenido lo siguiente: 

ARTICULO 1 

.dmhito subjetivo 

El presente convenio se aplica a las personas re
sidentes de uno o de ambos Estados Contratantes. 

AR'DCIJT.O 2 

Impuestos comprendidos 

1. Los impuestos existentes a los que, en parti
cular, este Convenio será aplicable son: 

a) en Argentina: 

i) impuesto a las ganancias: 
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, ii) impuesto sobre los activos; 
iii) impuesto sobre los bienes personales 

no incorporados al proceso económico; 

b) en Panamá: 

i) impuesto sobre la renta; 
ii) impuesto de dividendos; 
ill) impuesto complementario. 

2. El Convenio se aplicará igualmente a los impues
tos de naturaleza idéntica o análoga que se establez
can con posterioridad a la fecha de la firma del mis
mo y que se añadan a los actuales o los sustituyan. 

ARTICULO 3 

Definiciones 

l. A los efectos del presente convenio: 

a) El término "persona" comprende las perso
nas físicas, las sociedades de personas, las 
sociedades, las sucesiones, y cualquier otra 
agrupación de personas; 

b) El término "sociedad" significa cualquier per
sona jurídica o cualquier entidad que se con
sidere persona jurídic¡;t a efectos impositivos; 

e) La expresión "empresa de un Estado Con
tratante" significa una empresa explotada 
por un residente de un Estado Contratante; 

d) La expresión "transporte internacional" sig
nifica el negocio de transporte de pasajeros, 
cargas y correo, llevado a cabo por el pro
pietario, arrendatario o fletador de aeronaves; 

e) La expresión "autoridad competente" sig
nifica: 

i) en Argentina: el Ministerio de Econo
mía y Obras y Servicios Públicos, Se
cretaría de Ingresos Públicos. 

ii) en Panamá: el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, Dirección General de Ingresos; 

./) El término "nacionales" significa: 

i) todas las personas físicas que posean 
la nacionalidad de un Estado Contratan
te; y 

ii) todas las personas jurídicas, socieda
des de personas y asociaciones cons
tituidas conforme a la legislación vigen
te en un Estado Contratante. 

2. Para la aplicación del convenio por un Estado 
Contratante, cualquier expresión no definida en el 
mismo tendrá el significado que se le atribuya por 
la legislación de este Estado, relativa a los impues
tos que son objeto del Convenio, a menos que de 
su contexto se infiera una interpretación diferente. 

ARTICULO 4 

Residente 

l. A los efectos de este Convenio, la expresión 
"residente de un Estado Contratante" significa toda 

persona que, en virtud de la legislación de este Es
tado, esté sujeta a imposición en el mismo por ra
zón de su domicilio, residencia, sede de dirección, 
lugar de constitución o cualquier otro criterio de na
turaleza análoga previsto en dicha legislación. 

2. Cuando en virtud de las disposiciones del apar
tado 1 una persona física sea residente de ambos 
Estados Contratantes, su situación se resolverá de 
la siguiente manera: 

a) Esta persona está considerada residente del 
Estado donde tenga una vivienda permanen
te a su disposición, si tuviera una vivienda 
permanente a su disposición en ambos Es
tados, se considerará residente del Estado 
con el que mantenga relaciones personales 
y económicas más estrechas (centro de in
tereses vitales); 

b) Si no pudiera determinarse el Estado en el 
que dicha persona tiene el centro de sus in
tereses vitales, o si no tuviera una vivienda 
permanente a su disposición en ninguno de 
los Estados, se considerará residente del Es
tado Contratante donde viva habitualmente; 

e) Si viviera habitualmente en ambos Estados 
o no lo hiciera en ninguno de ellos, se con
siderará residente del Estado del que sea na
cional; 

d) Si fuera nacional de ambos Estados o no lo 
fuera de ninguno de ellos, las autoridades 
competentes de los dos Estados Contratan
tes resolverán el caso de común acuerdo. 

3. Cuando en virtud de las disposiciones del apar
tado 1 una persona que no sea persona física sea 
residente de ambos Estados Contratantes, se con
siderará residente del Estado en que se encuentre 
su sede de dirección efectiva. 

ARTICULO 5 

Imposición a la renta y a las ganancias de capital 

l. Los beneficios provenientes de la explotación 
de aeronaves en el transporte internacional serán 
únicamente imponibles en el Estado Contratante en 
el cual reside la empresa que explota dichas 
aeronaves. 

2. A los efectos de este Artículo los beneficios 
de un residente de un Estado Contratante prove
nientes de la explotación en el transporte interna
cional de aeronaves, también incluirán los benefi
cios originados en: 

a) El arrendamiento de aeronaves explotadas 
en el transporte internacional por un arren
datario residente de ese Estado Contratan
te, o si los beneficios de ese arrendamiento 
son accesorios de otros beneficios incluidos 
en el apartado 1; 

b) La participación en un "pool", una explota
ción en común o en un organismo interna
cional de explotación. 
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Asirpismo, las renta~ 'Biigirtada~ por el al~iler de 
contenedores s.erán únicame~te imp6nibles en el 
EstadO Cdn'tratante en. el que reside '!á empresa de 
transp<;>he intení.ac io~ar 'cuaÍldo· tales' bienes sean 
utilí.iados crl1'fit actividad de transporte internacio
nal i:ealiziida por la empresa. 

3. Las ·remw1eraciones prpvenientes de un empleo 
ejercido a bordo de una áeronave explotada en el 
transporte internacional, podrán someterse a impues
to en el Estado Contratante·en el cual reside la cm
presa que explota dicha aeronave, · 

4. Las ganancias provenientes de la enajenación 
de aeronaves. explotadas ·en el transporte interna
cional o de bienes muebl'es o inmuebles afectados 
en forma exclusiva a la explotación de dichas 
aeronaves, serán únicamente imponibles en el Es
tadó Contratante en el cual reside la empresa que 
explota dichas aeronaves. 

ARTICULO 6 

Imposición al capital 

El capital representado por aeronaves explotadas 
en el transporte internacional y por bienes muebles 
o inmuebles afectados en forma exClusiva a la ex
plotación de dichas aeronaves, será únicamente 
imponible en el Estado Contratante en el cual resi
de la empresa que explota dichas aeronaves. 

ARTICULO 7 

Procedimiento amistoso 

.. . Las autorid,ades competentes de los Estados 
~ontratantes pueden consultarse cuando lo con
sideren apropiado a los efectos de asegurar la ob
servancia y la implementación recíproca :de los 
principios y de las disposiciones del presente 
Convenio. 

ARTICULO 8 

Intercambio de información 

Las autoridades' competentes de los Estados 
Contratantes intercambiarán la información que sea 
necesaria para aplicar lo dispuesto en el presente 

. Convenio. 

ARTICULO 9' 

Vigencia 

El presente Convenio entrará en Yigor en la fe
. d1a de la úitm1a uotificación por la que las partes 

se comuniquen hab~r dado. 9;umplímiento a todos 
los requisitc¡,;¡ internos de aprobflcÍón. 

~,RTICULO. 10 •,,., 

Terminación. 

· . F.l prC,s~te Cony6nio p~::rinanecerá en vigor mien
tras no sea denunCiado por uno de los Estados Con
tratantes. Cualquiera de los Estados Contratantes 
puede denunciar el Convenio en cualquier momen-

to, por vía diplomática, y el mismo dejará de tener 
efecto a partir del 1 o de enero siguiente a la techa 
de denuncia. 

HEcno en Panamá, el 10 de mayo de 1996, en dos 
ejemplares, en español, igualmente válidos. 

Por el Gobierno de la 
República Argentina 

Por el Gobierno de la 
República de Panamá 

PROTOCOLO EN MATERIA DE lRANSPORTE 
MARITIMO INTERNACIONAL RELATIVO 

AL CONVENIO EN1RE LA REPUBLICA 
ARGENTINA Y LA REPUBLICA DE PAN AMA 

PARA EVITAR LA DOBLE Hv1POSlCION 
EN LAEXPLOTACIONDE AERONAVES 
EN EL TRANSPORTE INTERNACIONAL, 

I)EL 1 O DE MAYO DE 1996 

Artículo 1 o - Las disposiciones previstas en el 
Convenio entre el Gobierno de la Repúblicg de Pa
namá y el Gobierno de la República Argentina para 
Evitar la Doble Imposición en la Explotación de 
Aeronaves enel Transporte Internacional, firmado 
en Panamá el 10 de mayo de 1996 por ambos Estn
dos, serán extendidas al ejercicio del transporte ma
ritinio internacional entre ambos paises. 

Art. 2° -- El presente Protocolo entrará en vi
gor en la fecha de la última notificación por la que 
ambos Estados se comuniquen haber dado cum
plimiento a todos los requisitos internos de apro
bación. 

HEcHo en Buenos Aires, el 20 de agosto de 1997, 
en dos originales, ambos igualmente auténticos. 

Por la República Argentina. Por la República de Panamá. 

Thi'FORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Cul
to, de 'rransporte y de Presupuesto y Hacienda, 
al considerar el proyecto de 'ley en revisión por 
el cual se aprueba el Convenio entre el Gobierno 
de la Répública Argenttna y el Gobierno de la 
República de Panamá para Evitar la Doble Impo
sición en la Explotación de Aeronaves en el Trans
porte Internacional, suscrito en Panamá -Repú
blica de Panamá- el 10 de mayo de 1996 y el 
Protocolo en Materia tlt:. Transport~:: Marítimo In
ternacional relativo a dicho convenio, suscrito en 
Buenos Aires el 20 de agosto de 1997. cuyo dic
tamen acompaña este informe y que se somete a 
la sanción definitiva de esta Honorable Cámara, 
han aceptado el espíritu de la sonción del· Hono
rable Senado, así como el de su antecedente, el 
mensaje del Poder Ejecutivo y acuerdan en que 
resulta innecesario agregar otros conceptos a los 
expuestos en ellos. 

Jorge M. A. Argüe/lo. 

• 
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AN1ECEDEN1E.' 

Mensaje del Poder Ejecutivo 

Buenos Aires, 1 O de diciembre de 1998. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honora
bilidad con el o~eto de someter a su consideración 
un proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve
nio entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República de Panamá para evitar 
la Doble Imposición en la Explotación de Aeronaves 
en el Transporte Internacional, suscrito en Panamá 
-República de Panamá-, el 1 O de mayo de 1996 y el 
Protocolo en Materia de Transporte Marítimo Inter
nacional Relativo al Convenio entre la República Ar
gentina y la República de Panamá para Evitar la Do
ble Imposición en la Explotación de Aeronaves en 
el Transporte Internacional, del 1 O de mayo de 1996, 
suscrito en Buenos Aires el 20 de agosto de 1997. 

La República Argentina ha iniciado un proceso 
de instrumentación de sus objetivos de política fis
cal en diversas instancias tanto nacionales como in
ternacionales. 

En este último ámbito, los convenios para evitar 
la doble imposición fiscal, constituyen los instru
mentos jurídicos internacionales destinados a alcan
zar ese objetivo a través de la cooperación entre los 
miembros. de la Comunidad internacional con el fin 
de evitar la duplicación y acumulación de cargas 
impositivas sobre una misma actividad económica. 

El presente Convenio será aplicable a los impues
tos a la renta y al capital sobre la explotación de 
aeronaves en el transporte internacional y su ámbi
to subjetivo se extiende a las personas residentes 
de uno o de ambos Estados Contratantes. 

Para la República Argentina los impuestos com
prendidos son el impuesto a las ganancias, el im
puesto sobre los activos y el impuesto sobre los 
bienes personales no incorporados al proceso eco
nómico o aquellos de naturaleza idéntica o análoga 
que se establezcan con posterioridad a la fecha de 
la firma del Convenio y que se añadan a los actua
les o los sustituyan. 

Las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes pueden consultarse a efectos de ase
gurar la observancia y la implementación recipro
ca de los principios y de las disposiciones del 
Convenio e intercambiar la información necesaria 
a su aplicación. 

El Protocolo en materia de Transporte Marítimo 
Internacional; suscrito el 20 de agosto de 1997, 
surgió de la necesidad de extender los beneficios 
de la eliminación de la doble tributación al trans
porte marítimo, para lo cual se acordó que todas 
las disposiciones concertadas en el Convenio so
bre transporte aéreo de 1996 fuesen aplicables al 
transporte marítimo. 

La aprobación de ambos instrumentos contribuirá 
a facilitar la seguridad jillídica necesaria para el de-

sarrollo de una actividad éconórnica que propicia la 
interrelación entre ambos pa~ses. 

Dios guarde a Vuestra Honorabilidad . 
Mensaje 1.442 

CARLOS S. MENEM. 

Jorge A. Rodríguez .. . c-. Guido Di Tella. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

N 

Modificación de la Ley de Contrato de Trabajo 

(Orden del Día N° 1.367) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia han considerado el proyecto de ley del se
ñor diputado Gutiérrez (F. V.) por el que se modifica 
la ley de contrato de trabajo incorporando el articulo 
255 bis, sobre indemnizaciones derivadas del despi
do directo sin causa; y, por l~;~s razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconsejan la sanción del siguiente 

PROYECTO I)E LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1 o - Modificase el capítulo .XII -Dispo
sición común- del título XII -De la extinción del 
contrato de trabajo- e incorpórase como articulo 255 
bis de la ley 20.744, ley de contrato de trabajo (tex
to ordenado en 1976), de la siguiente forma: 

CAPÍTULO XII 
Disposiciones comunes 

Artículo 255 bis: Título ejecutivo. Todo cré
dito no controvertido, líquido y exigible deven
gado como consecuencia del contrato de tra
bajo, efectivamente adeudado, se constituirá en 
titulo ejecutivo, debiéndose aplicar para su per
cepción el procedimiento que establezca cada 
legislación local. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 5 de octubre de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. -Carlos A. Martínez. -
Raúl G. Merino. -Pascual Cappelleri. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 5604.) 
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- Adriana Bortolozzi. - Rodolfo 
, Roql{d. - Guillermo Alchouron. -
Isabel A. Arto/6l ... !c~ Aifredo•Aü:masof -
quiller~,q Bp)g9rri. :- ·María E. 
Barbagelata. -Sergio A. Basteiro. -
Jesús A. Blanco. - Carlos R. Brown. -
Graciela €amaño .. --Alicia A. Castro. 
'-.Gerardo ConteJ:Jrand -·José Fa/ú. 
- Alfredo· Pernández . . -; Alejandro 

. . Filomena. - Nilda Ga't'l:e: ~Francisco 
· . V. Gutiétrei. - .J,ulio. C. ·Gutiérrez. -
··;''Esteban Jerez. - C/audio Lozano. -

Juan J. Mínguez .. . - CristianA. Ritondo. 
--- Maree/a Rodri[(uez. - Jorge R. 
Vanossi. 1

·-- Dr¡miel Varizat. · -, 

Honorable Cámara: 

Las comisi~nes .de L~gjslación del T!·ab9.jo. y de 
Justicia han cor\.siderado el pn;¡y\)cto de ley dé! se
fíor diy.mtado Gutiérrez (F. V.) por· eJ _que se modifica 
la ley de cqnt¡:ato:de trabajo incot¡:íórando el artícu
lo 255 bis, sobre indemnizacionas.denvadas del des
pido directo sin causa. Luego de su estudio, le pres
tan su acuerdo. favorable pero introduciéndole 
modificaciones de orden práctico. 

Francisco V Cutiérrez. 

A..NTECEDENTI~ 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TiruLO EJECtJTIVO 

Artículo 1 o - Agrégase como artículo 255 bis de 
la ley de contrato de trabajo, el que quedará redac
tado de la: síguiente manera: 

CAPíTUI.O XII 
Disposiciones comunes 

Artí~ulo 255 bis: Las indemnizaciones deri
vadas del despido directo sin causa, asimismo 
como el pag9 ,de los ,conceptos remuneratorios 
no controvertidos, líquidos y exigibles, efecti-

.· ·: Natnente adeudados; se. constituirán en título 
'· ejt:cll~FVO, dehi~n'dO'se a'pllcar para su percep

:<dún d proccdifuiHlto i.JllG éstabkzc11 cad!'l le-
. gi8lación -loéal! ' '· ;! ' 

r J • ~ ' , o ~ " ' • : • ¡ ~ 1 ' .' i • : 1 
' • 

Art· 7°, ..:. l(:ouumfquese, al rHod~ Ej,ecutívo. 

Francise·o k' Gutiél:r~z. 
. ' ; : . . . ; .. · . ; :. ,·~ : lj! . 

. ,sr. J:lr~si.~e~~;(~~ñv), .~ .En.con~ide¡;~-
cton. . 

S~:~~. a ~o~ar' ~n'gcn~r§lY én p~qi~ular. 
', • '·, H ,, ' ' ' 

-Resulta afirma ti va. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-. 
nado el proyecto de ley. 1 · 

Se comunicará al Honorable Sc1,1a~o. 

V 

Modificación de la Ley de Contrato de Trabajo 

(Orden del Día N° 1.368) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia han considerado el proyecto de ley del se
ñor diputado Ubaldini por el que se modifica el ar
tículo 9°de la ley de contrato de trabajo (ley 20.744, 
texto ordenado en 1976), sobre la aplicación del prin
cipio in dubio pro operario en relación a la inter
pretación o alcance de la ley o en apreciación de la 
prueba; y, por las razones expues1as en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 5 de octubre de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Carlos A. Martínez. -
Raúl G. Merino. -Pascual Cappellerí. 
-- Rodoifo Roque/. - Guillermo 
Alchouron. - Isabel A. Arto/a. -- Alfredo 
Atanasof - Guillermo !Jaigorrí. -
Manuel Baladrón. María· E. 
Barbagelata. -Sergio A. Basteiro. -
Jesús A. Blanco. -Carlos R. Brown. -
Graciela Camaño. -- Alicia A. Castro. 
-- Gerardo Conte Grand. - José Falú. 
- Alfredo Fernández. -- Alejandro 
Filomeno. -Ni/da Garré. - Francisco 
V Gutiérrez. - Julio C. Gutíérrez. -
Esteban Jerez. - Claudio Lozano. -
Juan J. Mínguez. - Cristian A. Ritondo. 
- Maree/a Rodríguez. - Jorge R. 
Vanossi. -Daniel Varizat. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 9° de la ley 
20.744 (texto ordenado en 1976), el que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 9°: En caso de duda sobre la aplica· 
ción de wmnas .kgales o. convencionales; preva
le~rá ia más íavorable al trabajador, considerán
dose la nonna o conjunto de nonnas que rija cada 
tma de las instituciones del derecho del trabajo. 

Si la duda recayese en Ia interpretación o al
cance de la ley, o en la apreciación de la prue
ba en. los casos concretos, los jueces o encar
gados de aplicarla se decidirán en el sentido 
más favorable al trabajador. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 5604.) 
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Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

'' ',,, Saúl F. Uha(dini. 

INFORME 

Honordb'le Cámara: ,, ; 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Justicia, al considerar el proyecto de ley del señor 
diputado Ubaldini por el que se modifica el artícu
lo 9° de la ley de contrato de trab!0.o (ley 20.744, 
texto ordtmado en 1976), sobre la aplicación del 
principio in dubio pro .operariq .en relación a la 
interpretación o alcance de la ley o· en apreciación 
de la prueba, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fimdamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos 'y así lo 
expresan. 

Saúl E. Uba/dini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Toda duela de derecho ·como la nacida de la si

tuación de hecho debe resolverse adoptando la so
lución que sea más favorable al trabajador, e igual
mente se reconoce primacía al régimen más 
beneficioso, es decir el principio que se resume en 
la expresión in dubio pro operario, o sea en caso 
de duda debe resolverse a favor del trabajador, y 
que paternaliza los dos principios planteados. 

Es por ello que el principio de favorecer al traba
jador en caso de duda aparece consagrado en el ar
tículo 9°. En él se da prevalencia a las nonnas lega
les o convencionales más favorable al trabajador, 
considerando la norma o conjunto de normas que 
rige cada una de las instituciones del trabajo. · 

Este artículo extiende el 'principio referido a la in
terpretación o alcance de 1'a ley y a la apreciación. 
de la prueba en los casos concretos al disponer que 
los jueces o encargados, de aplicarla se decidirán 
en el sentido más favorable al trabajador. 

Por lo expuesto, solicito a los señores diputados 
me acompañen con la aprobación de la presente ini
ciativa. 

Saúl E. Ubalditli: 

Sr. Presidente (Camaño). - En. considera
ción. 

Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afinruitiva. 

Sr. Presidente ( Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado .. 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 5604.) 

~\ ' \l 

·VI 
. Modificación dtda Ley de Conftatq de Trabajo 

(Orden 'd~I Día N° 1.371) 

Dictamen .de las comisiones 
,1: 

Honorable Cámara: 

Las ~?m~sione~:A~, ~eS,i?l~qión delJ,.abajo y de 
Comun1các1ones e Infonnahoa han cons1der.ado el 
proyeCto de 1:er. d~ ·l.a:"s.\f~?~~ 4ípu~~ Bortolozri de 
~ogado mod¡_fieatono d~,la)ey 2.0.7~~,,9eji de con
tTato de trabaJO), sobre rt::nuncJ~ y extmqól}. del con
~ato de tr~bajo; y, pot)as rá~one~ expue~tas ~n.:el 
~nforme que· se aconipapa y las que,. dará el lll:i.emhro 
uúormante, aconsej lÍll¡ 'la' ~an¡;ión, del. siguiern,e /. 

l .• · 

PROYECTO DE LEY 
El Senado y Cámara de Dipl.itados: ... 

. ; ' ': 1 < ·.• 

Artículo 1 o - Modificase el texto del artículo 240, 
capítulo li ("De la extmcíón del contrato de trabajo 
por renWlcia del trabajador"), de la :ley M:144; el 'que 
quedará redactado de la: siguiente manerli: · ·' 

Artículo 240: La rcihmcin def'ttal?~ador, ·ti{¿~ 
die o no prea viso, deberá ínstri.unenlai·se, mti
diante telegrama o carta doctiinento gr~tuito, 
nonnado porla ley 23.7,89, los qúe serári.CI,lf
sados personalmente por el trabajador a· su 
empleador, o alternativamente pár ante la au
klridad administrativa del trabajo, lá ·qué cóínu
nicará por. medio escrito inmediatamente' a ·la 
patronal. · ' ' · ' 

A tal fin, las oficinas 4¿ correo debt~rfiil ¡.lr~;·. 
var tm libro de registro donde el trabajadórJe; . 
gistrará su finna con el fin de justificar 'suídci):~ 
tidad en forma simultánea a la remisión del 
telegrama o carta docwrtento·menciof,lá.dos. ·· 

.Los actos de abdicacióp labon~l de parte del. 
trabajador que no. cumpliésen los recau4<?s-exi,~. 
gidos por este artículo se¡;ánjuzgadqs como 
inválidos para producir Ül extmción del. cop.t"!;a-
to de trabajo. ' · ' · · ·· · · ' 

;i 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiop.es, 6· de octubre de 2004. · · 

1 \p'' 

Saúl E. Ubaldini. - Osvaldo Nemirovs~i: 
- Pascual C appellerC :_' 'Roberto 
Aba/os.:- Diego Sdrtóri . ._ LuC:recia , 
Monti. -- Hugo Martini. - Guill~rmo 
Alchouron: -- Gúí/lermo Amstutz. ~
Alfredo Atanasof - Guillermo Baigorrí. 
~- Sergio A. Basteiro. -e :Jesús A. Blanco. 
- Adriana Bortolozzi. - Carlos R. 
Rrown. - Mauricio Bossa. - Graciela 
(,'amaño. - José M. Cantos. ~- Llliana 
B. Fellner. - Alfredo Fernandez. -
Alejandro Filomeno. -Si/vana Giudici. 
-Juan lvf. Jrrazábal. -- Cláudio Lozano. 
-~ Gracia Jaroslavsky. - María 
Leonelli. - Aida Maldonado. 
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Eduardo A. Menem. - Mario A. Nieva. 
-- Federico Pineda. - Cristian A. 
Ritondo. - Mirta Rubini. -Margarita 
Sto/bizer. - Daniel Varizat. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Comunicaciones e Informática, al considerar el pro
yecto de ley de la señora diputada Bortolozzi de Bo
gado modificatorio de la ley 20.7 44 (ley de contrato 
de trabajo), sobre renuncia y extinción del contrato 
de trabajo, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos por los autores en los fun
damentos de la iniciativa, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

Adriana R. Bortolozzi de Bogado. 

FUNDAMENTOS 

Sefi.or presidente: 
La prolongada vigencia de la ley 20.744 nos ha 

hecho notar que, aun cumpliendo las previsiones 
de su articulado, existen formas o-procedimientos 
ideados por determinados empleadores para frus
trar el propósito tuitivo de la legislación laboral en 
relación a la estabilidad del trabajador. 

Así, por ejemplo, en épocas en que se puso en vi
gencia esta normativa, el correo era un servicio pres
tado y monopolizado por el Estado. En esas condi
ciones, la redacción del artículo 240 de la ley 20.744 
resultaba absolutamente idónea para instrumentar re
nuncias telegráficas implementadas por el mismo 
empleador; sin embargo, luego de que el servicio de 
correos ha pasado' a ser un. negocio privado y no 
monopólico, se han multiplicado casos en que la re
nuncia del trabajador es firmada por éste en blanco, 
en forma simultánea al inicio de la relación laboral, 
en formularios de cartas documentos pertenecientes 
a la empresas postales ·qlie operan en el medio. 

Así, cuando las prestaciones del' trabajador le re
sultaran. incony<;nientes ;o improductivas al emplea
dor, éste no har~ más que cqmp!etar o hacer com
pletar el formulario y autoremitirse la renuncia del 
empleado. · 

· Esta maniobhi ha sido especialmente utilizada lue
go de.que algunos dependientes de'cü!Teos privados 
han autorizado despachos de renuncias laborales sin 
mayores recaudos o con fumas de· renunciantes no 
presentes al momento del despacho. 

A sii;nilar~s manip4la~i0~es por. ~rte de emplea
dorés' inescrupuloso-!l se ha prestado la redacción 
d~l articulo .241 de la mencionada ley, que autoriza 
ia exúncióp, ,por mutuo acuerdo aun cuando la mis
ma se' plasme en escnturas públicas. 
i~ expe~i@cia nos ha demostrado que en muchos 

casos se han falseados situaciones de despido cuan
do el tmb~jac;lor, por. exigencias patrar;Plc>~: y aun no 

habiendo comprendido el texto del acta a firmar y 
los efectos jurídicos del asentamiento de su fuma, 
ha concurrido a firmar actas notariales con virtuali
dad extintiva a su relación laboral. 

Es evidente que cuando se encuentra especial
mente comprometido el interés de la parte más dé
bil de una relación jurídica el legislador debe tornar 
recaudos puntuales para evitar situaciones de frau
des lícitos. 

En situaciones similares el legislador civil, por ejem
plo, en previsión a reiterados casos de entrega de 
menores con fmalidades de adopción a través de ac
tas notariales, terminó prohibiendo expresamente la 
intervención de notarios en esos asuntos ·(artículo 
318 del Código Civil, texto según ley 24.779). 

Siendo evidente el interés de la legislación de re
vestir al contrato de trabajo de recaudos que le pro
porcionen fortaleza y estabilidad, la redacción ac
tual de los artículos cuya reforma se propone en 
circunstancias determinadas atentan contra esos 
propósitos. 

Las reformas propuestas para el artículo 240 de 
la ley 20.744 aspira a actualizar los postulados lega
les, haciéndolos más rigurosos en relación a la 
desregulación del servicio de correos, exigiendo por 
parte del empleado interviniente en despachos pos
tales o telegráficos de renuncia laboral un compor
tamiento de mayor circtmspección al orden jurídico. 

En relación al artículo 241 de la misma norma, 
apunta a circunscribir el ámbito de la concertación 
y consentimiento, para la extinción de contratos de 
trabajo por mutuo acuerdo, a los despachos· de fun
cionarios públicos en donde el trabajador pueda ser 
fehacientemente infom1ado del contenido y los efec
tos jurídicos de su renuncia. 

Con las modificaciones propuestas se aspira a 
poner punto· final a un cúmulo de maniobras usua
les que intenta privar a los trabajadores de sus le
gítimos derechos, por lo que solicito la aprobación 
del presente proyecto de ley. 

Adriana R. Bortolozzi de Bogado. 

AN1ECEDENTE 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l" - Refórmase el tell.1:o del artículo 240, 
Capítulo II ("de la extinción del contrato de trabajo 
por renuncia del trabajador"), de la ley 20.744, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo 240: La rennncia del trabajador, medie 
o no prea-viso, deberá instrumentarse mediante 
telegrama o carta documento gratuito; ·nonnado 
por la ley 23.789, los que serán cursados perso" 
nalmente por .el trabajador a su empleador o al
ternativamente, por ante la autoridad administra
tiva del trabajo, la que comunicará por medio 
escrito inrnP-diat,1<nc,nte a la patronal. 



... 
Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5177 

En todos los casos, el empleado público o 
privado interviniente requerirá la presencia per
sonal del remitente y, previa comprobación de 
su identidad, deberá exigir que el mismo reafir
me.su voluntad de renuncia a través de su fir
ma, la cual deberá ser asentada de su puflo y 
letra y en foí.ma simultánea a su remisión. 

Los actos de abdicación laboral de parte del 
trabajador que no cumpliesen los recaudos exi
gidos por este artículo serán juzgados como 
inválidos para producir la extinción del contra
to de trabajo. 

Art. 2° -Modificase el primer párrafo del texto 
del articulo 241, capítulo TII ("De la extinción del con
trato de trabajo por voluntad concurrente de las par
tes"), de la ley 20.744 por el siguiente texto legal: 

Artículo 241 : Las partes, por mutuo acuer
do, podrán extinguir el contralo de trabajo. El 
acto deberá instrumentarse ante juez competen
te o autoridad administrativa del trabajo, quie
nes autorizarán la firma del convenio previa lec
tura y explicación de sus alcances al trabajador. 

Att. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Adriana R. Bortolozzi de Bogado. 

Sr. Presidente (Catnaño).- En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado. 

VII 

Modificación de la ley de lealtad comercial 

(Orden del Día N° 1.393) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de ley en 
revisión por el cual· se incorpora el ·artículo 9° bis a 
la ley 22.802, de lealtad comercial, sobre redondeo 
a favor del consumidor; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
núen1bro infortnante, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004. 

Roberto G. Basualdo. -- Stella Maris 
Córdoba. José A. Mirabile. Alicia 
J. Narducci. - Mirta E. Rubini. -Maria 
S. Leonelli. - María G. De la Rosa. -
Héctor T. Polino. Julio C. Accavallo. 
- María del Carmen Alarcón. -

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 5604.) 

; (· 
Gu~llermo F. Baigorri. - Rosana A.-·· 
Berione.'.:.. Dante' Eliz,(mdó. ~:Lilianq B. 
Fellner. ·-Gustavo E ·Ferri. -rr.Jl.le}anrim· 
O. Filomena. - Rodolfo A. Frigeri.-~ 
Si/vana Giudicí: - Roddy E. Jngram. ~ 
Lui~¡J. .fa/il; ~Marta O, Maffei. - Julio 
C. Afártlnez. ·""" Herihe·rtó' E!,Mediza. -
Raúl, 9. MerinÓ -:- . Osvaldo M. 
Nem/tovsci. l. Blanca'f.'·Osuna. ~José 
A. Pérez, ~Maria_ de.IC..~nr:en C. Rico. 
- Jrma Roy. -· · 

Buenos Aires, 25 de agosto·de 2004. 

Al señor presidente de la H,injÓrablé Camara de 
Diputados de la Ná~·ion; don Eduardo O. 
Camaño. · .,. 

;¡_. 1.'·'. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senad9; .et;l 
la fecha, lw sancionado el siguienl.e profeéto· de. .!~y 
que paso en rev-isión a es.a IIvnorabJ~ .Cá.tn~1a::. 

El Senado y Cámara de Diputados, .... , . , 

Artículo 1 o - lncorpórase como artículo 9° bis de 
la ley 22.802 el siguiente: 

Articulo 9° bis: En todos aquellos casos en los 
que surgieran del monto total a pagar diferencias 
menores a cinco (5) centavos, y fuera imposible 
la devolución del vuelto correspondiente, la di
ferencia será siempre a favor del consumidor. 

Art. 2° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional 
a través de la autoridad de aplicación de la ley 
22.802 a realizar una amplia ·campaña de difusión 
de la presente. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Saludo a usted muy atentamente: · 

MARcELO GUINLE. 

Juan Es/rada. 

INFORME 

Honorable Cámara:. 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de ley veni
do del Honorable Senado, han creído conveniente 
darle su acuerdo favorable, en virtud de la impor-
tancia del terna tratado. · 

Roherio G .. Basua!(!o. 

Sr. Presidente (Camaño).- En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda definiti
vamente sancionado el proyecto de ley. 1 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 5604.) 
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Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

VIII 

Ente Nacional Regulador del Gas 
(Enargas) 

(Orden del Día N° 1.402) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de ley del señor diputado Gioja y otros por el 
que se modifica el artículo 50 de la ley 24.076; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante 
aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella M. Córdoba. -
Víctor M. F Fayad. - Alicia /. 
Narducci. - Maria S. Leonelli. - Juan 
C. Gioja. - Maree/a A. Bianchi 
Silvestre. -- Daniel Esaln. - Héctor T. 
Polino. - Julio C. Accaval/o. - Rosana 
A. Bertone. - Juan C. Bonacorsi. -
Irene M. Bosch de Sartori. - Lilia E. M. 
Cassese. -- José C. G. Cusinato. -
Zulema B. Dahá. - María G. De la 
Rosa. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Dante Elizondo. -Gustavo E. Ferri. -
Alejandra O. Filomena. - Julio C. 
Humada. - Roddy E. lngram. - Juan M. 
Irrazábal. - Luis J. Jalil. - Encarnación 
Lozano. - Alfredo A. MarÍínez. -
Heriberto E. Mediza. - Osvaldo M. 
Nemirosvci. -- Blanca l. Osuna. - José 
A. Pérez.- María del Carmen C. Rico. 
- lrma Roy. - Ricardo A. Wilder. -
Andrés Costas Zottos. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 50 de la ley 
~4.076 conforme al siguiente texto: 

[ ... ] 

Créase en el ámbito del Ministerio de 
Economía y Obras y Servicios Públicos, el 
Ente Nacional Regulador del Gas que deberá 
llevar .a cabo toda5¡ las medidas necesarias 
para cumplir los objetivos enunciados en el 
artículo 2° de esta ley. A los efectos de una 
adecuada descentralización del mismo en cada 
provincia deberá pre~erse una estructura mí
nima pero suficiente para tratar la relación en
tre las empresas distribuidoras y los usuarios 
de dicha provincia. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan C. Gioja. - Rosana A. Bertone. -
Jesús A. Blanco. -Maria G. de la Rosa. 
- Dante Elizondo. - Ruperto E. Godoy. 
- Griselda N. Herrera. - Julio C. 
Humada.- Tomás R. Prnyas. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto 
de ley del señor diputado Gioja y otros, creen inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en sus fundamentos, por lo que los hacen suyos y 
asi lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Ente Nacional Regulador del Gas (Enargas) es 

un organismo autárquico creado por la ley 24.076, 
con el objeto de regular y fiscalizar la prestación del 
servicio público de gas. 

Según dicta el artículo 51 de dicha ley, el ente go
zará de autarquía plena, tanto presupuestaria como 
administrativa, y poseerá plena capacidad jurídica 
para actuar en los ámbitos del derecho público y 
privado. 

De manera sintética, las funciones del ente, enu
meradas en el artículo 52 de la mencionada ley, pue
den resumirse del siguiente modo: 

l. Regulación, cuyo contenido es esencialmente 
normativo. 

2. Fiscalización de la prestación del servicio para 
que ésta sea segura, .eficiente y de calidad, a través 
de diversos medios, tales como auditorías, inspec
ciones, etcétera. 

3. Jurisdicción primaria para resolver los litigios 
entre los sujetos de la ley, en relación con los ser
vicios de transporte y distribución. 

Asiniismo el Enargas está llamado a desempeñar, 
con la comunidad en general, la función de aseso
ramiento, ejerciendo de este modo una función do
cente respecto de los derechos y obligaciones con
tenidos en la normativa del sector. 

Además, como se señala en el inciso v) del artí
culo 52 de la misma normativa, se le otorga al Errar
gas, la capacidad de aprobar su estructura orgáni
ca, teniendo a la luz el artículo 50 que establece que 
en cada área de distribución deberá preverse una 
estructura mínima pero suficiente para tratar la rela
ción entre las empresas distribuidoras y los usua
rios de dicha área. 

De este modo, se buscó descentralizar la organi-
7Dc:iñn del ente. La estmctura orgánica actualmente 
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vigente fue establecida mediante la resolución 
Enargas 1/93 y reformada en sucesivas ocasiones 
por las resoluciones Enargas números 94/94; 327/ 
96; 545/97; y 1.968/2000. 

Según se explicita en las mencionadas resolucio
nes, existen a lo largo del país cinco delegaciones 
regionales, ubicadas en Córdoba (Centro), Rosario 
(Santa Fe), Salta (Noroeste), Mendoza (Cuyo) y 
Ncuquén (Sur). 

Además funcionan siete agencias ubicadas en las 
ciudades de Tucumán, Río Gallegos", Río Grande, 
Trelew, Mar del Plata, Santa Rosa y Concordia. 

Dichas delegaciones, y sus correspondientes 
agencias, tienen a su cargo, básicamente, las mis
mlls funciom:s que el ente, enumeradas anteriormen
te Estas, resumidamente, son: 

l. La regulación de las actividades del transporte 
y distribución dd gas natural de su área. 

2. La fiscalización. con controles v auditorías a 
las empresas prestatanas del servicio- de transporte 
y distribución de su área. 

3. La protección adecuada de los derechos de los 
consmnidores de su :hea. 

Ahora bien, en sus últimos renglones, el mencio
nado artículo 50 establece que dicha delegación del 
Ente Nacional Regulador del Gas se constituirá con 
la participación de representantes de las provincias 
que correspondan al área en cuestión. 

Por otro lado, en el artículo 52, inciso w), se men
ciona la función de "delegar progresivamente en los 
gobiernos provinciales el ejercicio de aquellas funcio
nes que considere compatibles con su competencia". 

Actualmente no se ha incorporado aún a los re
presentantes provinciales. De acuerdo a este esque
ma, han quedado vastas zonas y provincias en las 
cuales no existe una estructura ni mínima ni sufi
ciente para desarrollar adecuadamente su función. 
como ocurre en las provincias de San Juan, Río Ne
gro, San Luis, Catamarca, La Rioja, Corrientes, Mi
siones, Chaco, Formosa, Jujuy, Santiago del Estero. 

Así, queda claro que el ente no ha descentraliza
do su estructura organizativa de modo de planificar 
un control operativo directo por parte de sus dele
gaciones regionales. 

Por ello, resulta evidente modificar el artículo 50 
de la ley 24.076, asegurando que en cada provincia 
exista una estructura mínima pero suficiente para tra
tar la relación entre las empresllS distribuidor11s v 
los usuarios de dichas provÍncias. · 

La distribución de delegaciones y agencias en el 
interior del país ha sido de carácter discrecional, lo 
que no ha permitido desarrollar el control en todas 
las provmcias. Esto ha generado una discriminación 
manifiesta entre _ellas. 

Ahora bien, no se desconoce aquí la normativa de 
emergencia económica vigente y las restricciones que 
ésta in1pone. Cabe destacar que de existir un incre
mento presupuestario en esta reestructuración del 

ente no debe•.interpretarse como un gasto para el era
rio, sino más bien para .las empresas que solventan 
la operatividad del ente con el pago de la tasa. 

Por lo'expuesto solicitamos la aprobación del pre
sente proyecto de ley. 

Juan C. Gioja. - Ros~ma A. Bertone. -
Jesús A. Blanco. -e María,G. de la Rosa. 
- Dante Elizondo. -' Ruperto E. Godoy. 
- Griselda N.. Herrera. - Julio C. 
Humada. - Tomás R. Prnyas. 

Sr. Presidente (Carnaño).- En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afinnativa. 

Sr. Presidente (Camaño). -:-. Queda sancio
nado el proyecto de ley. 1 

Se comunicará al Honorable Senado: · 

lX 

Día Nacional deJa Donación de Orgllltos 

(Orden del Día N° 1.412) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

T ,as comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Legislación General han considerado el pro
yecto de ley de la sefiora diputada Stolbizer y otros 
por el que se conmemora el 30 de mayo de cada año 
el Día Nacional de la Donación de Organos; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante aconsejan 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Ratificase el decreto 1.079/97, que 
declara el día 30 de mayo de cada afio como Día 
Nacional de la Donación de Organos, en conmemo
ración al primer nacimiento en una pacieiúe tras
plantada en nuestro país. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004. 

Osear F González. -Jorge L. Montoya. -
Aída F Maldonado. -;- Stel/a Jdaris 
Cittadini. - Luis E J. Cigogna. -
Roberto /. Lix Klett. - Alberto J. 
Beccani. Rosario AL Romero. 
Josefina Abdala. - Gumersindo F 
Alonso. -Pascual Cappel/eri. -~ Hugo 
R. Cettour. - María L. Chaya. -Marta 
S. De Brasi. -- Daniel M. Esaín. -
Eduardo D. Garcia. - Guillermo E. 
Johnson. -~ Maria S. Leonelli. - Beatriz 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 5604.) 
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M. Leyba de Martí. - Gabriel J. Llano ... 
- 4ntonio Lovaglio Saravia. 
Edu'ardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Mansur. - Olinda Montenegro. - Aldo 
C. Neri. ~Marta L. Osorio. -Juan D. 
Pinto Bruchrnann. - Héctor T. Polino. 
- Tomás R. Pruyas. - Francisco A. 
Torres. - Gerónirno Vargas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Legislación General han considerado el pro
yecto de ley de la señora diputada Stolbizer y otros 
por el que se conmemora el 30 de mayo de cada año 
el Día Nacional de la Donación de Organos. Luego 
de su análisis resuelven despacharlo favorablemen
te, aunque modificando alguno de sus aspectos. 

Osear F. González. 

ANTECEDEN1E 
PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Declárase el día 30 de mayo de cada 
año como Día Nacional de la Donación de Organos. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Margarita R. Stolbizer. -- María E. 
Barbagelata. - Sergio A. Basteiro. -
Roberto R. Costa.- María del Carmen 
Falbo. - Ni/da C. Garré. -Alfredo A. 
Martínez. --Mario R. Negri. - Alicia 
E. Tate. 

Sr. Presidente (Carnaño).- En consideración. 
Se va a votar en general y en particular. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1 · ., 

Se comunicará ai Honorable Senado. 

X 

Modificación del Código Penal 
< '.·· ', 

(Orden del Día No 1.313) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Legislación Penal ha considerado 
el pn:>ye.cto de ley enviádo en revisión por el Hono
rable Senado de la Nación que modifica el á_rtículo 
30 l del Código Penal, sobre la comisión del delito de 
vaciamiento de empresas; y, por las razones Cxpues-

1 Véase el texto de l:>~anción en el /\p·~·-.h,. ~~)1¡¡.. 5(,!\.l) 

tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo l 0 
- Sustitúyese la primera frase del ar

tículo 172 del Código Penal, por la siguiente: 

Será reprimido con prisión de uno a seis años. 

Art. 2° - Sustitúyese la primera frase del artículo 
174 del Código Penal, por la' siguiente: 

Sufrirá prisión de dos a ocho años. 

Art. 3° - Sustitúyese el artículo 30 l del Código 
Penal, por el siguiente: 

Artículo 30 l: Será reprimido con prisión de 
seis meses a tres años el director; gerente, ad-

• 

ministrador, síndico o liquidador de una socie- ~ 
dad anónima o cooperativa, o de otra persona 
colectiva, que a sabiendas prestare su concur-
so o consentimiento para la ejecución u omisión 
de actos contrarios a la ley o a los estatutos, de 
los cuales pueda derivarse algún perjuicio. Si el 
acto importare emisión de acciones o de cuotas 
de capital, el máximo de la pena se elevará a cua-
tro años de·prisión, siempre que el hecho no 
importare un delito más severamente penado. 

Art. 4°- Conumíquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004. 

Guillermo E. Johnson. - Jorge O. 
Casanovas. -Mirla Pérez. - Vfctor M. 
F. Fayad. - Eduardo E. Jerez. - Osear 
J. Di Landro. - Hugo A. Franco. -
Carlos A. Larreguy. - Carlos A. 
Martínez. - Cristian A. Ritondo. -
Rosario M. Romero. 4-

INFORME 

Honorable Cámara: 

Al considerar el proyecto de ley venido en revi
sión del Honorable Senado por el que se introdu
cen modificaciones al artículo 30 1 del Código Pe
nal, los integrantes de esta comisión han coincidido 
con la Cámara alta en la conveniencia de incluir al 
síndico de las personas colectivas entre los suje
tos activos que deben ser sancionados por los ac
tos u omisiones que ejecuten en violación de la ley 
o de los estatutos de la entidad de que se trate, así 
como también en el efecto disuasivo que puede te
ner sobre esa clase de conductas una prudencial 
elevación de las penas que actualmente establece 
el dispositivo en cuestión. 

Sin embargo, han estimado que las fijadas en la 
iniciativa que se analiza deben ser morigeradas, es- ._ 
pecialmente si se tiene en cuenta que nos encon- · 
tramos frente' a un delito de peligro, cuya concre-
<"ión en la producción de un perjuicio patrimonial 
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determinará , que las acciones u omisio:q~~ que se 
propone sancionar configuren alguna de las formas 
de defraudación previstas en los artículos 172 y 173 
del Código Penal. 

Al misrúo tiempo se ha advertido que, siendo 
esas acciones un medio que puede derivar en un 
hecho defraudatorio, no parece razonable que, en
contrándose amenazada su realización con una pena 
mínima de seis meses de prisión, como sucede con 
la penalidad mínima prevista para el libramiento de 
cheques sin provisión de fondos, que también sue
le ser utilizado como instrumento para concretar ma
niobras estafatorias, la estafa propiamente y los 
abusos de confianza propiamente dichos sigan ame
nazados con una pena mínima de un mes de prisión, 
como en el afio 1921 . 

Por tal motivo, en paralelo con la moderación del 
incremento de las penas que el proyecto venido en 
revisión preveía para el artículo 301 del Código Pe
naL se proricia la adopción de la pena mínima de 
esa iniciativa como 'futura penalidad mínima de las 
estafas y otras defraudaciones previstas en los ar
tículos 172 y 173 del dicho cuerpo legal, que se fija 
en un año de prisión. 

Y también se adopta el máxin1o de ocho años de 
prisión, que dicho proyecto fijaba para los casos en 
que los actos ilegales o antiestatutarios importaren 
emisión de acciones o de cuotas de capital, como pe
nalidad máxinm de. las formas agravadas de defrau-. 
dación contempladas en el artículo 174 del Código 
Penal, que actualmente es idéntica a la pena máxima 
establecida para las estafas y para lás demás formas 
defraudatorias básicas contempladas en los. artícu
los 172 y 173 de ese mismo cuerpo legal, aunque su 
penalidad mínima sea de dos añ.os de prisión,. 

Es por los motivos expuestos que proponemos 
a vuestra honorabilidad que sancione el proyecto 
de ley venido en revisión con el texto que se acom
paña por medio. del presente. 

Guillermo E. Johnson. 

AN1ECEDEN1E 

Buenos, Aires, 4 de agosto de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley 
que paso en revisión a esa Honorable 'Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Sustitúyese el texto del artículo 301 
del Código Penal de la Nación por el ~iguiente: 

Artículo 30 l: Será reprimido con prisión de 
uno (1) a seis (6) años el director, gerente, ad
minístrador, síndico o liquidador de una socie-

dad anónimab o cooper¡.~tiva o de otra persona 
colectiva q~~ .. l!. sabi~~s prestare su concur
so o consentirÚiento. ~·'actos· contrarios :a·la ley 
o a los t;sta~JJtos, .<.te lo~. cuales. p1Jeda derivar 
algún petjuicio. Sí el acto ·importare emisi6tf de 
acciones o., de cuotas :de, capital,. el .máximo de 
la pena se elevará ~. ,a~hó (~) años de prisión, 
siempre que el hecho ~o, impoit&re un delito 
más gravemente penado. , ,, · ,, 

Art. 2° :- Comuníquese al Poder Ejecútivo. 
',,\.. '. 1 ... 

Saludo a usted mU¡Y at~p.tamente. . 
,.. \, ¡·,·. 

MARCELOi GUINLE. 

Juan 'J!.strada. 
. ~ ' 

Sr. Presidente (Carnañq) . ...., En consideración. 
Se va a votar en' g~~al y en particular en 

forma mecánica. De acuerdo con 'lo estableci
do por el articulo 81 de la Constitución Nacio
nal, deberá indicarse el resultado de la votación 
a fin de establecer si la.S a.diciones o correccio
nes fueron realiz3.das por mayoría ·absoluta o 
por las dos terceras partes de lo:;; presentes. 

-Conforme al tablero electrónico, resul
ta afirmativa de 178 votos; votan 178 se
ñores diputados sobre 181 presentes. 

Sr. Secretario (Rollano):-- El tesultado de la 
votación fue el siguiente: 178 votos·por. la~
tiva, ningún voto por la negativa y 2 abstencio~es. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda sancio-
nado el proyecto de ley. 1 

.. ; 

Habiendo sido modificado el texto sanciona.,. 
do por el Honorable Senado, el proyecto vuelve 
a la Cámara iniciadora. 

No extinción de la pensión por matrimonio,. 

(Orden del Día N° 1.410) 

Dictamen de las l.-omisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Previ
sión y Seguridad S9cial, han considerado el proyec
to de ley en revisión, venido del Honorable Sena
do. sobre insistencia en su anterior sanción 
respecto del proyecto de ley registrado ba,jo el nú
mero 15.666, relacionada con la no aplicación res
pecto del cónyuge, supérstite del personal militar 
caído en ocasíón de la guerra de Malvinas y el 
Atlantico Sur, la causal de extinción de la pensión 
por matrimonio, observado por el Poder Ejecutivo a 
través del decreto 2.170 del 30 de octubre de 2002; 

1 Véase el texto de la comunicación en el Apéndice. (Pá
gina 5604.) 
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y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la insistencia en su sanción original. 

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2004. 

Jorge A. Vil/averde. - Angel E. Baltuzzi. 
- José C. Cusinato. - Aldo C. Neri. -
Mauricio C. Bossa. - Federico T. 
Storani. - Beatriz N. Goy. - Carlos A. 
Sosa. - Lucrecia E. Monti. - Luis A. 
Molinari Romero. - Alejandro M. 
Nieva. - Elda S. Agaero. - Alfredo N. 
Atanasof - María E. Barbagelata. -
Graciela Camaño. - Gustavo J. 
Canteros. - Nora A. Chiacchio. -
Alicia .M Comel/i. - Gerardo A. Conte 
Grand. - Roberto R Costa. - Jorge C. 
Daúd -- Dante R. Elizondo. - Gustavo 
E. Ferri. - Daniel O. Gallo. -- Ni/da C. 
Garré. -- Jorge R Giorgetti. - Griselda 
N. Herrera. - Julio C. Humada. -
Margarita O. Jarque. - Aída R 
Maldonado. - Nélida B. Morales. -
Laura C. Musa. -- Ste/la M. Peso. -
Maria del Carmen Rico. -~ CristianA. 
Ritondo. - Juan C. Sluga. - Hugo D. 
Toledo. - Daniel A. Varizat. - Domingo 
Vital e. 

Buenos Aires, 4 de diciembre de 2003. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a efectos de llevar a su conocimiento que el Hono
rable Senado en sesión de la fecha, ha considerado 
la observación total del Poder Ejecutivo al proyec
to de ley registrado bajo el número 25.666, que sus
pende los alcances del artículo 85 de la ley 19.101 
para casos de nuevas nupcias de familiares del per
sonal militar muerto en Malvinas, y ha tenido a bien 
insistir en su anterior sanción .. 

Saludo a usted muy atentamente. 

DANIEL O. SciOLI. 

Juan Estrada. 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o -No será de aplicación respecto del 
cónyuge supérstite del personal militar caído en 
ocasión de la Guerra de Ma1vinas y el Atlántico 
Sur, la causal de extinción de la pensión por ma
trimonio contenida en el artículo 85, inciso 1 o de 
la ley 19. 1 O l. 

Art. 2 o - El beneficio establecido en el artículo 1° 
se hará extensivo a la madre viuda con derecho a 
pensión. 

.. ".rt. 3° - Com'lníquese al Pe~, l::r ):";j,.·,~¡:tivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, 9 de octubre de 2002. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Juan C. Maqueda. - Eduardo Rol/ano. -

Juan C. Oyarzún. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Defensa Nacional y de Previ
sión y Seguridad Social, al considerar el proyecto 
en revisión venido del Honorable Senado sobre in
sistencia en su anterior sanción respecto del pro
yecto de ley registrado bajo el número 25.666, rela
cionada con la no aplicación respecto del cónyuge 
supérstite del personal militar caído en ocasión de 
la guerra de Malvina.;: y el Atlántico Sur, la causal 
de extinción de. la pensión por matrimonio, obser
vado por el Poder Ejecutivo a través del decreto 
2.170 del 30 de octubre de 2002, (258-S.-03), creen 
necesario dictaminar la propuesta original. 

Jorge A. Villaverde. 

AN1ECEDEN1E 

Buenos Aires, 30 de octubre de 2002. 

Al Honorable Congreso de la Nación. 

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi
lidad a fin de remitir copia autenticada del decreto 
2.170 de fecha 30/1 OJO 2 por el cual se observa y se 
devuelve el proyecto de ley registrado bajo el nú
mero 25.666 por los fundamentos expuestos en los 
considerandos de dicho decreto. 

Dios guarde a vuestra honorabilidad. 
Mensaje 2.171 

EDUARDO A. DlJHALDE. 
Roberto Lavagna. - Alfredo N. Atanasof 

Buenos Aires, 30 de octubre de 2002. 

VISTO el expediente SO 1:0253742/2002 del Regis
tro del Ministerio de Economía y el proyecto de ley 
registrado bajo el número 25.666, sancionado por el 
Honorable Congreso de la Nación el día 9 octubre 
de 2002, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el proyecto de ley citado en el vis
to se exceptúa de lo dispuesto en el artículo 85, in
ciso 1, de la ley 19.1 O 1, a la cónyuge supérstite del 
personal militar caído en ocasión de la guerra de 
Malvinas y el Atlántico Sur. 

Que se hace extensiva la citada excepción a la 
madre viuda con derecho a pensión. 

Que por la ley 22.611 se suprimió respecto del 
cónyuge supérstite la ·causal de extinción de la pen
sión p0r r11nt:; '"'J.lÍo :tsí como también se estable-

• 
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ció que los cónyuges supérstites cuyo derecho a 
pensión se hubiera extinguido por aplicación del ar
tículo.] o de la ley 21.3&8,.o .dispo;>icioiles legales si
milares vigentes COll; ar¡.teriori<lad podrán solicitar 
la rehabilitación de la prestación con sujeción a un 
haber máximo. 

Que por e!"artículo 9'o de la ley 23.570 se estable
ce que dicho haber máximo será equivalente a tres . 
(3) veces el haber mínimo de la jubilación que se 
abone a los beneficiarios· del Régimen Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones panl trabajadores en rela-
ción de dependencia. · · 

Que por lo expuesto, el artíc'lllo 85, inciso J;· de la 
ley 19.101 ha perdido efectiva aplicación a partir de 
la entrada en vigencia de la ley 22.611. · 

Que lo dispuesto en el artículo 2° del proyecto 
de ley citado en el visto conlleva un aumento en 
los gastos de la administración nacional. 

Que el arlículo 38 de la lt:y 24.156 c:slablece que 
toda ley que autorive gai,to:o, no pfevistos en el pre
supuesto general de la administracion nacional de
berá especificar las fuentesde Jos recursos a utili
zar para su financiamit-'Ilto. 

Que d referido proyt:clo de !t:y no determina el 
fmanciamiento correspondiente al mayor gasto ge
nerado por las modificaciones citadas. 

Que la ley 19 .lO l resulta de aplicación para todo 
el personal militar y sus deudos, motivo por el cual 
toda modificación que otorgue beneficios a grupos 
particulares sienta un precedente que no se consi
dera conveniente 'ni oportuno, dejando abiel\íl la 
posibilidad pará futuros reclamos ante instancias 
judiciales de aquellos que se consideran excluidos 
de los aléances del citado proyecto de ley. 

Que por los fundamentos· señalados precedente
mente corresponde observar el proyecto de ley re
gistrado bajo el número 25.666. 

Que la Dirección General de: A.imntos Jurídicos 
del Ministerio de Economía ha tomado la interven
ción que le compete. 

Que el Poder Ejecutivo nacional se encuentra facul
tado para dictar el presente en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Constitución Nacional. 

Por ello, 

El presidente de la Nación Argentina 

DECRETA: 

Artículo l" - Obsérvase en su totalidad el pro
yecto de ley registrado bajo el número 25.666. 

Art. 2° - Devuélvase al Honorable Congreso de 
la Nación el proyecto de ley mencionado en el ar
ticulo anterior. 

Art. 3°- Comuníquese, publíquese, dése a la Di
rección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Decreto 2.170 

EDUARDO A. DUHALDE. 

Roberto Lavagna. - Alfredo N. Atanasof 

Sr. Preside~~ (Ga.rríafió). _:_En consideración. 
Se va a votar noirunalmente si- la Honorable 

Cámara acepta H1•1insistencia del. Honorable 
Senado en ·la sanción originaL r>e conformidad 
con lo pres<¡:ripto por el artículo. 83 d~'la Consti
tución Nacional, se requier,e; el' vo(o de las dos 
t~'rceias partes de los. pres~ntes." · · 

-Se practica la votación nóplinal. 
· ¡ ¡ 

1.::C onfoirne al t~hlero · ~Jectrónico, sobre 
202 señores dipu1,ados presentes, 189 han 
votado por 'lá ·afirtnátivá 'y 4 por la negati
va, registfái'ldose además 6 · !ibstenciones. 
No se han c¡i)IllpUtado 1os votos de 2 se-
ñores diputados. · · ·· · 

Sr. Secretario (RoJlanq). - Sehmi registra
do 189 votos por la afiijllatlva, mas, el voto,4e lft 
señora diputadá Chaya, ·190 votos por la afir
mativa, 4 por la negativa y 6 abstenciohes: . 

,,¡"'' 

-Votan por la afizwativaJo~ seño{es dipu
tados: Abalos, Abdilla, Accavállo, Alchou
rcin, Alonso, Alvar~z (K ·n, Ainstutz, 
Argüello, Arnold, Artola; Atanásof, Bala
drón, Baltuzzi, Bayonzo, Bedcani, Bemone, 
Bianchi Silvestre, Bonacorsi, Borsani, 
Bortolozzi de Bogado, Bosch de Sartori, 
Bossa, Breard, Brown, Cáceres, Cafiero, 
Camaño (G.), Cambareri, Canteros, Cantini, 
Cappelleri, Carbonetto, Cáserio, Cassese, 
Castro, Ceceo, Gerezo, Cettour, Chia~hio, 
Chironi, Cigogna, Cisterna, Cítta:di~J,i~ C'onte 
Grand, Córdoba, Corre á, ·Costa; :l)aud; 
Daza, De Bemardi, De Bra:sr1.oe•J¡d~airera; 
De la Rosa, De Lajonquien;;Delfepmne;'Th 
Benedetto, Di Landro,.Di-'PI>Hina-;.Díai 
Bancalari, Díaz, Doga; Elizo)l4o;·E~jn; -E!t 
teban, Fa del, Falú, Fel~ner, Rem.án4e.z.Lü:pJ.~, 
Femández, Fcrri, Ferrigno, Ferrío; f!lorneno, 
Fiol, Foresi, Franco, Garrido Aiceo, Gjcija, 
Giorgetti, Giubergia, Giudici; Gódoy(R: E.), 
González de Duhalde, González €J!.f.'F.}', 
González (0. F.), Gonz;;Hez (R .. A),;Goy; 
Gutiérrez (J. C.), He¡nánde2;, l;Iw¡¡.ad4-, Igl<r~ 
sias, Ingram, Irrazábal,.Islf;i de, Saraceni, 
Jano, Jaroslavsky, Jarqú(l, Jerez (E.)~.), 
Jerez (E. A.), Johnsori, Kimey, tambeno, 
Larrcguy, I.conclli, Lcyba de Marfí,'Lix 
Klett, Llambí, Lovaglio Saravia; Lozano 
(E.), Lugo de González Cabañas, Macaluse, 
Maffei, Maldonado, Mansur, Marconato, 
Marino, Martínez (A. A.), Martínez (C. A), 
Martínez (J. C.), Mediza, Méndez de 
Ferreyra, Menem, Merino, Mínguez, 
Molinari Romero, Mongeló, Monteagudo, 
Montenegro, Monti, Montoya (J. L.), Mo
rales, Narducci, Natale, Nemirovsci, Neri, 
Nieva, Olmos, Osorio, Palomo, Panzoni, 
Pérez Martínez, Pérez Suárez, Pérez (A C.), 
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Pérez (J. A.), Pérez (M. S.), Ferié, Pernasetti, 
Peso, Piccinini, Pilati, Pinto Bruchrnann, 
Poggi, Polino, Pruyas, Puig de Stubrin, 
Richter, Rico, Ritondo, Rivas, Rodríguez 
Saá, Rodríguez (0. E. R.), Romero (H. R.), 
Romero (J. A.), Romero (R. M.), Roquel, 
Roy, Rubini, Ruckauf, Salirn, Sartori, 
Sellarés, Sluga, Snopek, Stella, Storani, 
Storero, Tate, Torres, Tulio, Ubaldini, 
Urtubey, Vanossi, Vargas Aignasse, Varizat, 
Villaverde, Vitale, Wilder, Zimmermann y 
Zottos. 

-Votan por la negativa los señores dipu
tados: Alarcón, Basualdo, Coto y Daher. 

-Se abstienen de votar los señores di
putados: Baigorri, Baigorria, López, Osuna, 
Tinnirello y Walsh. 

Sr. Presidente (Camaño). - Queda confir-
mada la sanción de ambas Cámaras. 1 · 

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

La Presidencia advierte que se han compu
tado los votos por la afirmativa de los señores 
diputados Baltuzzi, Isla de Saraceni, Lovaglio 
Saravia, Palomo, Pinto Bruchman y Polino. 

5 . 

DICTAMENES SIN DISIDENCIAS :! 

NI OBSERVACIONES 

Sr. Presidente (Camaño). - Corresponde 
a continuación que la Honorable Cámara se 
pronuncie sobre los dictámenes sin disiden
cias ni observaciones, por lo que se aconseja 
la sanción de proyectos de resolución o de 
declaración contenidos en los órdenes del día 
que oportunamente fueron enunciados por 
Secretaría. 

Si no se formulan objeciones, la Honorable 
Cámara se expedirá sobre dichos dictámenes 
en una sola votación, encel entendimiento de 
que su pronunciamiento favorable importará 
la aprobación de los proyectos cuya sanción 
aconsejan las respectivas comisiones, quedan
do por consiguiente facultada la Presidencia 
para efectuar las comunicaciones que corres
pondan. 

-No se formulan objeciones. 

Sr. Preside~te (Camaño). - Se procederá 
en consecuencia. 

1 Véase el texto del proyecto de ley registrado bajo el 
número 25.666 en la página ... del Diario d~ Sesiones del 9 
de octubre de 2002, reunión 30". 16" sesión "'"'.1;arria. 

Regularización de los estados contables 
de la Dirección General de Fabricaciones 

Militares observados por la Auditoría 
General de la Nación 

(Orden del Día N° 1.166) 

Buenos Aires, 1 o de septiembre de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fm de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente' 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: 1) reite
rándole la necesidad de que se regularicen las si
tuaciones observadas por la Auditoría General de 
la Nación que le impiden emitir opinión, sobre los 
estados contables de la Dirección General de Fabri
caciones Militares; 2) a los efectos que informe so
bre las medidas adoptadas, para la determinación y 
efectivización de las responsabilidades que pudie
ran haber correspondido a los funcionarios actuan~ 
tes, ya que la tardanza de las decisiones en l0s 
distintos ámbitos de la administración, afectan 
significativamente la confiabilidad de la información 
de los estados contables. 

2. Remitir copia de los expedientes O.V.-610/03; 
620/03, 711103 y 52/04, a la Procuración General de 
la Nación a sus efectos. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría Ge
neral de la Nación, juntamente con sus fi.mdarnentos. 

Saludo a usted muy atentamente. 

MARCELO A. H. GUINLE. 

Juan Estrada. 

FUNDAMENTOS 

La Auditoría General de la Nación remitió las re
soluciones 183/03, 193/03 v 4/04 referentes a los es
tados contables de la Direéción General de Fabrica
ciones Militares, correspondientes a los ejercicios 
finalizados, el 31 de diciembre de 2000, 2001 y 2002, 
respectivamente. 

Dado que los informes carecían de algunos ele
mentos esenciales para su consideración, se remi
tió al organismo auditor, nota 73 7/04 de fecha 26 de 
febrero de 2004, requiriendo se complete la docu
mentación. 

La Auditoría General de la Nación, mediante nota 
223/04 del 12/4/04, dio contestación al requerimien
to. acompañando la memoria anual y el informe de la 

.. 

• 
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comisión fiscalizadora de cada uno de los ejercicios 
solicitados, pero sin emitir opinión sobre los mismos. 

Tomando en cuenta que los informes de la AGN 
sobre los estados contables de la Dirección Gene
ral de Fabricaciones Militares de los tres ejercicios 
económicos (2000, 2001 y 2002) en consideración 
tienen similares objeciones, trataremos en conjunto 
a los mismos. 

La Auditoría General de la Nación informa que en 
ejercicio de las facultades conferidas por la ley, ha 
procedido a examinar los estados contables de la Di
rección General de Fabricaciones Militares, por los 
ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2000, 2001 
y 2002, realizando el examen de acuerdo con las nor
mas de auditoría aprobadas mediante resolución 145/ 
93-AUN, dictadas en virtud de las facultades confe
ridas por el artículo 119, inciso d) de la ley 24.156. 

La AGN expresa en su dictamen que no está en 
condiciones de emitir una opinión sobre los estados 
contables en wnsideración, debido al etOC.to muy sig
ni1ícalivo que tienen las limitaciones y siluaciones 
que se mencionan (.'fi el punto 2.2. (limitaciones al 
alcance del trabajo de auditoría) y en el apartado 3 
(aclaraciones previas al dictamen) de su informe. 

La AGN aclara que las situaciones y limitaciones 
que se mencionan, no se derivan del silencio o ne
gativa del ente respecto de inlormación o documen
tación a aportar, sino de la fulta de acciones que se 
consideran necesarias o bien de incertidumbre que 
generan hechos aún no resueltos en otros ámbitos. 

Las principales observaciones que, según la 
AGN, le impiden emitir una opinión sobre los esta
dos contables son las siguientes: 

l. Incertidumbre sobre la resolución de las accio
nes judiciales iniciadas con relación a los sucesos 
ocurridos los días 3 y 24 de noviembre de 1995 en 
la Fábrica Militar de Río Tercero. 

2. Falta de conciliación con la Secretaría de Ha
cienda de las deudas y créditos que la Dirección 
General de Fabricaciones Militares mantiene con el 
gobierno nacional, originadas en el Acuerdo de Re
estructuración de Deudas con el Banco de la Na
ción Argentina y en el Régimen de Consolidación 
de Deudas- Ley 23.982. 

3. Falta de elementos de juicio suficientes que res
palden la Constitución, movimientos y saldos fina
~es de las previsiones para juicios y para deudores 
mcobrablcs. 

4. lnccrtidwnbre en la resolución de Wl coníiicto 
con el Ejército Argentino por presunto incumpli
miento de convenios suscriptos entre las partes. 

En las "Aclaraciones previas al dictamen", la 
AUN scfl.ala las causales que motivan las o~jecio
nes que no le pemliten emitir opinión sobre los es
tados contables. 

Con relación a la Fábrica Militar de Río Tercero, 
señala que, con motivo de las acciones judiciales 
iniciadas en relación a los siniestros ocurridos los 

días 3 y 24 de noviembre de 1995, se han presenta
do ante el Juzgado Federal de Río Cuarto aproxima
damente 1.200 reclamos por daños y perjuicios cuyo 
monto estinlado asciende a $ 78.359.900 situación 
que se encuentra previsionada en los estados con
tables. Además, se estiman alrededor de 11.000 
accionantes que estaban agrupados en los inciden
tes de la causa penal, que deberán presentarse in
dividualmente y cuyos montos no resultan estima
bles, toda vez que el magistrado interviniente 
dispu<>o la suspensión procesal a resultas de la cau
sa penal. Según lo expuesto en nota 6.1. a los esta
dos contables, por haberse omitido descontar 
$ 85 .MO .1 00 de la desafectación de la previsión por 
juicios originados en explosiones ocurridas en la 
Fábrica Militar de Río Tercero, en razón que los mis
mos han sido dirigidos contra el Estado nacional, 
figuran$ 164.000.000. 

Con rel!tción a las dcsinteligencias con la Secreta
ría de Hacienda, la AGN manifiesta que, al cierre del 
ejercicio, no se ha concluido la conciliación de las 
deudas que la Dirección General de Fabricaciones 
Militares mantiene con el gobierno nacional, origina· 
das en el Acuerdo de Reestructuración de Deudas 
con el Banco de la Nación Argentina y en el Régi
men de Consolidación de Deudas de la ley 23.982. 

Con relación a las previsiones judiciales y para deu
dores incobrables, la AGN señala que los elementos 
de juicio aportados por el organismo no son suficien
tes para respaldar los saldos linales de los mismos. 

Con relación al conflicto con el Ejército Argenti
no, la AGN manifiesta que dicho organismo ha he
cho una presentación ante la Procuración del Teso
ro de la Nación solicitando su intervención en mérito 
al conflicto suscitado con la DGFM, por presunto 
incumplimiento de los convenios suscriptos entre 
las partes con fecha 25 de febrero y 11 de octubre 
de 1994. El Ejército Argentino reclama un monto 
resarcitorio de $ 13.315.400. La Procuración del Te
soro de la Nación suspendió el trámite hasta tanto 
la justicia penal se expida sobre la autenticidad de 
los convenios origen del reclamo. 

Con relación al estado de origen y aplicación de fon
dos presentado por el organismo, la AGN observa que 
no ha sido confeccionado de acuerdo a la metodolo
gía prevista en las nomms contables vigentes. 

Llegado a este pw1to cabe aclarar que, los esta
dos contables correspondientes a los ejercicios 
1993, 1994, 1995 y 1996 de la Dirección General de 
Fabricae.iones Militares, también fu':!ron auditados 
por _la AGN quien se abstuvo de emitir opinión (ex
pediente O.V.-314/99), razón por la cual en su opor
tunidad se remitió un pedido de informes al Poder 
Ejecutivo nacional comunicándole la urgente nece
sidad de que se regularicen, a la mayor brevedad, 
las limitaciones y situaciones observadas que le im
piden emitir opinión al órgano de auditoría externa. 

En aqudla oportunidad, el Poder Ejecutivo nacio
nal contestó a través de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros, remitiendo la respuesta enviada por el in-
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terventor en la Dirección General de Fabricaciones 
Militares, relacionada con la resolución 172-S.-00, 
O.D.-1.725 del Congreso de la Nación. 

Si bien en aquella ocasión, las deficiencias seña
ladas por la AGN para los estados contables corres
pondientes a los ejercicios 1993, 1994, 1995 y 1996, 
fueron corrigiéndose paulatinamente, en los esta
dos contables de ejercicios posteriores (expediente 
O. V-665/99; expediente O.V-323/00 y expediente 79/ 
O 1) correspondientes a los ejercicios 1997, 1998 y 
1999 se constataron la no solución de algunas si
tuaciones señaladas con anterioridad a las cuales 
se agregaron otras, impidiéndole al órgano de con
trol externo pronunciarse sobre los estados conta
bles de la entidad auditada. 

Con tal motivo se volvió a insistir ante el Poder 
Ejecutivo nacional, manifestándole la necesidad de 
que se regularicen las limitaciones y situaciones que 
le siguen impidiendo a la Auditoría General de la Na
ción emitir opinión sobre los estados contables de 
la Dirección General de Fabricaciones Militares, lo 
cual se materializó con el dictado de la resolución 
277-S.-02, O.D.-1.885 del Congreso de la Nación de 
fecha 12 de marzo de 2003 que, al momento de la 
redacción de este informe se encuentra pendiente 
de contestación. 

Osear S. Lamberto. ·-Mario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Luis E. Martinazzo. 
- Roque T Alvarez. -Alejandro M. 
Nieva. - Humberto J. Roggero. 

ANTECEDEN1ES 

Dictamen de comisión 

Honorable Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
expedientes 610/03, sobre los estados contables al 
31 de diciembre de 2000; 620/03, sobre estados con
tables al 31 de diciembre de 2001; 711/03, sobre es
tados contables al 31 de diciembre de 2002; 52/04, 
AGN remite respuesta a lo solicitado por la comi
sión acerca de las auditorías de los estados conta
bles de la DGFM, ejercicio 2000, 200 l y 2002; me
diante los cuales la Auditoría General de la Nación 
remite resoluciones en el ámbito de la Dirección Ge-' 
neral de Fabricaciones Militares y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: 1) reite
rándole la necesidad de que se regularicen las si
tuaciones observadas por la Audit·lr'·• •c;;,-:•"1\ d·~ 

la Nación que le impiden emitir opinión, sobre los 
estados contables de la Dirección General de Fabri
caciones Militares; 2) a los efectos que informe so- ,. 
bre las medidas adoptadas, para la determinación y 
efectivización de las responsabilidades que pudie-
ran haber correspondido a los funcionarios ac
tuantes, ya que la tardanza de las decisione.s en los 
distintos ámbitos de la administración, afectan 
significati-vamente la confiabilidad de la información 
de los estados contables. 

2. Remitir copia de los expedientes O.V-610/03; 
620/03; 711/03; y 52/04, a la Procuración General de 
la Nación a sus efectos. 

3. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría Ge
neral de la Nación, juntamente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. ~ 

Sala de la comisión, 15 de julio de 2004. 

Osear S. Lamberto. - Mario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Luis E. Martinazzo. 
- Roque T Alvarez. - Alejandro M. 
Nieva. - Humberto J. Roggero. 

2 

Ver expediente 129-S.-2004. 

II 

Informes sobre la regularización de estados 
contables de la Superintendencia de Riesgos 

del Trabajo observados por la Auditoría 
General de la Nación 

(Orden del Día N° 1.172) 

Buenos Aires, 1 o de septiembre de 2004. 

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

SID. 

De mi mayor consideración: 
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha sancionado el siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que: 
a) Informe sobre las medidas adoptadas para la re
gularización de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en la consideración ~ 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 



• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS. DE LA NACION 

de los estados contables y del control interno con
table de la Superintendencia de Riesgos deliraba
jo, informando detalladamente los cursos de acción 
adoptados y los resultados obtenidos, y b} Infor
me sobre las medidas adoptadas, para la determina
ción y efectivización de las responsabilidades que 
pudieran haber correspondido a los funcionarios 
actuantes, ya que la tardanza de las decisiones en 
los distintos ámbitos de la administración, afectan 
significativamente la confiabilidad de la información 
de los estados contables. 

2. Remitir copia del expediente O.V.-55/03 a la 
Procuración General de la Nación a sus efectos. 

3. Comuníquese a la Auditoría General de 1¡:¡ Na-
ción, juntamente con sus fundamentos. . 11 

Saludo a usted muy atentamente. ·" '· · 

MARcELO A H. GUINu. 
Juan Fstrada. 

Fl.Jl\TDAMENTOS 

Las presentes actuaciones se refieren. a los esta
dos contables del Fondo de Garantía (FG) ley 24.557, 
artículo 33 - decreto 491/97, artículo lO; y memorán
dum sobre el Control Interno Contable, por el ejer
cicio finalizado el 30 de junio de 2002. 

Estados contables 

La Auditoría General de la Nación int0rma que rea
lizó el examen de los estados contables del Fondo 
de Garantía (FG) ley 24.557, artículo 33 -decreto 4911 
97, artículo 10, por el ejerciqio finalizado el 30 de ju
nio de 2002. La información analizada fue preparada 
y emitida por la Superintendencia de Riesgos del Tra
bajo (SRT) en orden a sus funciones específicas. 

El examen fue realizado de acuerdo con las nor
mas de auditoría aprobadas por la Auditoría. Gene
ral de la Nación mediante resolución 145/93, dicta
da en virtud de las facultades conferidas por el 
artículo 119, inciso d) de la ley 24.156, excepto por 
las limitaciones en el alcance que se mencionan 
como 2.1 y 2.2. Dichas normas son compatibles con 
las establecidas por la Federación Argentina de 
Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. 

La limitación que se expresa en 2.1 sCJ.1ala que los 
procedimientos y sistemas utilizados para la identi
ficación de los deudores toman como base infor
mación que presenta inconsistencias, por lo que no 
garantiza la integrichd en la registración de los cré
ditos por cuotas omitidas. Además no se obtuvie
ron evidencias de la razonabilidad de la valuación 
de los saldos de los créditos liquidados bajo los tér
minos de la resolución SRT 490/99. 

La limitación que se expresa en 2.2 señ.alaque la 
entidad determina la reserva del Fondo de. Garantía, 
en base a la ejecución financiera del .FG de la Ley 
de Accidentes del Trabajo, 24.028, que .r:igió ~asta 
la promulgación de la ley de riesgos del trabajo, por 
no poseer series de datos empíricos del comporta-

, miento de los hechos geneyadores del•derecho para 
... acceder al Fondo de-Garantía estableeidos en la ley 

de riesgos del trabajo, Por tal motivo; la·estimación 
del Fondo de Garantía y la imputación a los resulta
dos de los di.stuJ,tos ejercicios, podría diferir de la 
:qqy se hubiese obtenido considerando las series de 
.l~atos mencionados" . 
' ' El dictamen de la AGN, expre~a que, debido al efec
to muy significativo.·de: las. situaciones expuestas 
en las "limitaciones'; y en :las "aclaraciones previas", 
no está en condiciqp.e~ ,dy ,emitir ~ opinión sobre 
la r¡y;:OJiabilidad de la .infp¡;rnilCión'tomada en su con
junto. Con respecto ~ la . .infonnac,i,<m referida a los 
rubros Disponibilídades, Inversiones, Bienes de Uso 
y Bienes Intangibles se tiil~uentra · adecu.adamente 
expuesta al 30 de jmrio de 2002, según noÍ'rilas con-
tables vigentes. · ' 

Los puntos que se menc~onan en las "aclaracio-
nes previas" son los sig\U~~~s:'''' · · ,;, 

l 1:01 ~q!o 0 ~ ~~~"~nt;~ ·t.Ilffi·"~00 ~~ ·Ull'.;d··,,J;~ad~ 
J,., ÍtJ. yu..L.JO ..,._, V.LJ.~~It,. \..lt,i. J_ \0.1-.l.o.) ~:u. . '-'.a..a.'-' V 

,oonte:xio econónrico, el cual· constituye l,.lf\ illái'CO que 
tiene como principales indic¡¡dores w1 alto ·üivel de 
endeudamiento externq, wta reducción sigpifieativa 
del, nivel ,de los depósitos, un riesgo:pais que ha al
canzado .riiveles fuera de los pr0llledios habitúales: y 
W}a recesión económica de rriás de tres años de du
racióri..A la fecha (diciembre de 2002) no es posible 
prever la evolución futura de la economía nacional, 
ni S)l consecuencia sobre la posición económica y 
financiera del Fondo de Garantía, por lo tanto los pre
sentes estados contables deben leerse consideran
do las actuales circunstancias de incertidumbre. 

2. Según se explica en la nota 10 a los estados 
contables, existe controversia respecto de l¡¡ aplica
bilidad de la ley de riesgos del trabajo et;J. jurisdic
ción provincial por lo que no se registrtH:on· crédi-
tos con provincias por cuotas omitidas: ' '· · · 

3. De acuerdo con lo indicado en.nota 13,a). a 
los estados ~:ontables, existe un juicio, por Í:ven
tual utilización del Fondo de Garantía para eroga
ciones que no encuadrarían en las autorizadas por 
el decreto 491197, artículo 11, cuyo efecto fmahio-
bre los estados contables es incierto.'· ;¡; , 

4. Como se describe en nota 14 b) a los estados 
contables, se aprobó por decreto 2.239/02 un plan 
de inclusión de empleadores que adeuden cuota 
omitida. Dicho plan establece un plazo de gracia 
para el pago.de las deudas y la realización, por par
te de los empleadores, de inversiones en el marco 
de w1 programa l\dicional de Prevenc-ión de Ries
gos J ,ahorales, las que serán mensuradas económi
camente, certificadas y tomadas . como pago a cuen
ta de la cancelación de la deuda reconocida. A la 
fecha del presente informe es imposible evaluar el 
impacto que representará sobre la situación patri
monial y fmanciera del Fondo de Garantía. 

~Memorándum sobre el control interno contable 

La Auditoría General de la N ación infonna que 
realizó una revisión de la estructura de control in-
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terno vigente en la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo (SRT) relacionado con su función de admi
nistradora del Fondo de Garantía (FG) ley 24.557, 
artículo 33- decreto 491/97, articulo 10. 

Esta revisión -señ.ala la AGN- fue efectuada corno 
parte de las tareas realizadas en ocasión de la auditoría 
de balance, por lo cual la evaluación del funciona
miento de los sistemas de control interno contable 
efectuada, no necesariamente han de revelar todas 
las debilidades signilicativas del sistema. 

En base a la revisión efectuada, la AGN formula 
una serie de observaciones y recomendaciones so
bre el control interno contable de la entidad. 

Observaciones y recomendaciones sobre aspectos 
generales, las cuales son reiteración del ejerci
cio anterior. 

l. Existen normas, procedimientos y circuitos que 
regulan determinados aspectos administrativos, 
contables y operativos, reglamentados por dispo
siciones y resoluciones elaboradas en distintas 
oportunidades y bajo diferentes circunstancias, que 
hace compleja su aplicación. 

La AGN recomienda realizar una recopilación de 
las distintas normas y actualizarlas en uno o varios 
manuales de procedimientos, generales o por área. 

2. La entidad carece de un manual de cuentas 
contables que describa brevemente la naturaleza de 
las partidas que deben incluirse· en cada cuenta. 

La AGN recomienda la redacción de un manual 
de cuentas contables específico que complemente 
las disposiciones de carácter general para el sector 
público nacional. 

3. No se realizan controles por oposición, sobre 
los resultados de las tareas que realizan distintas 
áreas, ejemplo de esto es la falta de conciliación entre 
contabilidad y los sectores intervinientes en la 
operatoria habitual del organismo. 

La AGN recomienda establecer los controles por 
oposición entre el área contable y las restantes 
áreas, realizando conciliaciones periódicas. 

4. Se ha observado la existencia de asientos con
tables modificados con la misma numeración. 

La AGN recomienda anular los asientos incorrec
tos mediante la reversión total de los mismos y lue
go realizar la contabilización correspondiente. 

5. Se ha observado que el sector contable al cierre 
del ejercicio regulariza los saldos con asientos globales 
generando riesgos propios de tal registración. 

La AGN recomienda realizar la contabilización a 
medida que se producen los hechos evitando los 
asientos globales por diferencias. 

Observaciones y recomendaciones sobre aspectos 
particulares del balance. 

l. Créditos 

I.l. Debido a que en el ejercicio .:nterior no se cla
sificaron los crédlt'1<> con l1J'1 • r; :.": , i':\7 onable, en 

corrientes y no corrientes, por cuanto el sector con
table procedió a estimar la fecha de realización de 
los mismos en forma global, la comparabilidad con 
los presentes estados contables se ve afectada, te
niendo en cuenta que el sector jurídico, para el ejer
cicio finalizado el 30-6-2002, realizó la estimación de 
acuerdo ·a la fecha probable de cobro. 

La AGN recomienda establecer un procedimiento 
específico que permita la clasificación de los crédi
tos en corrientes y no corrientes. 

1.2. La previsión por incobrabilidad fue determi
nada por el sector legales. El sector contable pro
cedió a efectuar el ajuste correspondiente a los sal
dos de las cuentas de previsión, imputando todo el 
resultado al presente ejercicio sin determinar si se 
efectuaban correcciones de previsiones de ejerci
cios anteriores debido a que éste es el segundo ejer
cicio en el cual se efectúa el cálculo de previsión. 

La AGN recomienda efectuar el cálculo de la pre
visión por incobrabilidad, determinando qué propor
ción corresponde al presente ejercicio y cuál a ejer
cicios anteriores. 

1.3. En relación al Fondo de Rezago existen a la 
fecha divt<rsas tratativas realizadas por el ente para 
que la AFIP transfiera en forma diaria los fondos 
mantenidos en custodia en la cuenta Rezago, cuyo 
saldo al 30 de junio es de$ 10.461.063,33 según nota 
12 a los estados contables. En el mes de mayo de 
2001 el sector legales emitió un dictamen que esti
pula que dichos fondos responden a conceptos que 
permiten con razonable seguridad ser asimilados al 
concepto de pago de cuotas omitidas. Con fecha 
19 de noviembre de 2002 la Secretaria de Seguridad 
Social emitió un instructivo sobre el tratamiento y 
distribución de los recursos de la seguridad social 
en condiciones de rezago. En relación con la Cuen
ta LRT estableció que los pagos realizados por 
empleadores no afiliados cuya imputación corres
ponde a periodos posteriores a la extinción por fal
ta de pago de su contrato, se distribuirán conforme 
el criterio que se fijará en un futuro, y con respecto 
a los pagos ingresados bajo otros supuestos se 
transferirán al Fondo de Garantía. Dice la AGN que 
a la fecha no se obtuvieron evidencias de los tra
bajos realizados a efectos de imputar los saldos de 
fondos de rezago. 

La AGN recomienda implementar una norma de 
procedimiento que asegure la distribución automá
tica y periódica de los fondos ingresados al rezago. 
Efectuar las tareas específicas a efectos de imputar 
correctamente los saldos involucrados en el mismo. 

1.4. Se solicitó información acerca de la actuali
zación de la causa por malversación de fondos co
rrespondientes a ejercicios anteriores, del cual sur
ge que se efectuaron gastos realizados por la SRT 
con fondos del FG por razones de restricción pre
supuestaria, según lo explica la resolución del su
perintendente. Asimismo en dichas resoluciones se 
deja constancia que se deben arbitrar los mecanis
mos necesarios para que dichos fondos sean de-

•• 

• 
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vueltos al FG, no existiendo a la fecha del presente 
informe Wl procedimiento relacionado con la devo
lución de los mismos. 

La AGN recomienda realizar gestiones con el fm 
de dar cumplimiento a las resoluciones correspon
dientes, en cuanto a la devolución de fondos al FG. 

1.5. Se efectuó la circularización a los principales 
deudores tanto de intimaciones, certificados .como 
de mu1tas. En total se circularizaron 110 deúqores, 
pero se obtuvieron sólo 2 respuestas, en tanto que 
los casos restantes han sido devueltos por el co
rreo por distintos motivos, entre ellos inexistencia 
de domicilio. 

La AGN recomienda mantener Wla base de datos 
actualizada de los deudores independiente de la 
base que suministra la AFIP 

I.I. Multas 

LI.l. Cuando la Cámara de Apt:!aciones en loCo
nlercial y/o del Tiabajo c{ectúiln Ulia f~düccióii .. ciil 

el importe total a pagar de la' mu1ta, en el sector le
gales la consideran cancelada, una vez abonada la 
misma, excepto que exista una queja por dene
gatoria, que no es considerada Wla cancelación de
fmitiva. En cambio para el sector contable, las mu1-
tas sólo están canceladascuando se realiza el pago 
total del importe registrado. 

La AGN recomienda implementar Wl circuito a 
etectos de registrar contablemente las reducciones 
o las cancelaciones de las multas en el momento que 
se producen. 

LI.2. Se verificaron diferencias entre la informa
ción contable y jurídica respecto a los inventarios 
declarados. 

La AGN recomienda efectuar el seguimiento de 
los expedientes registrados en cada área y las con
ciliaciones periódicas entre la información que po
see el sector contable y el jurídico. 

U.3. A pesar que el nacimiento del crédito se pro
duce cuando el superintendente emite la resolución, 
el reconocimiento contable recién se formu1a, en opor
tWlidad en que el expediente es dado de alta por el 
sector legales, quien ha iniciado acciones para ges
tionar su cobro judicial. Asimismo, no existe Wl sec
tor encargado del seguimiento de todos los pasos, 
desde la inspección, el pago volWitario en caso de 
existir, la sanción del superintendente hasta el cobro 
en sede judicial y su posterior cancelación. 

La At+N recomienda implement<lr tm registro para 
el seguimiento de los ~edientes desde la inspec
ción (origen del trámite) hasta su finalización con el 
fm de verificar la integridad de la registración des
de el inicio de la operación. Asimismo reeornienda 
que en el niismo conste la existencia de pagos tota
les o parciales, en caso de corresponder. 

UL Intimaciones de deuda 

I.IU Existen intimaciones de antigua data sin la emi
sión del certificado de deuda: esto se origina, porque 

las mismas no pudieron ser notificadas, y además por 
no poseer el Clasificador Internacional Industrial Uni
forme (CIIU) para detenninar la nueva·deuda. 

La AGN recomienda implemerl't!u- un control so
bre las intimaciones· de antiguá1'dáta' a los fines de 
emitir el correspob.dierite' certificado 4e deuda o la 
probabilidad de· imputat pagos 'a cuenta. . , . 

I.Iq. De lá cb~pamc16h efectuada entre lo(iq\Ten
'tari:os 'IH inició respeetci M' cierre' SJ.lÍ"gierori dithén
éias; lás mismas fueron ajl!s'tádas'porer depart;up.en
to contable a medida que eran detectadas por la ,AGN. 

.. I:II.3. No se en~uentran con\al?ilizªdas las an\1-
laciones de intimaciones que fueron (lada~ de baja 
por distintos motivos. (LaAGN achiia que el,l'Jector 
contable procedió a regularizar dicha sitúa~ión a me-
dida que la AGN detectq diferenéias) ... · , 

1 

IJ1.4. Se observó la duplicación c;n la r~gistración 
eontable de un mismo deudof, pÍimero .~e 1~ ipti!Qó por 
$ 17.429,40 y luego por.~l nuevo jjstema J?~r 
$ 13.468,92. (Se acla!a l¡ut: el seclo1 ooulable pllx:t:iliú 
a efectuar el ~juste una vez intormado por la AGN). 

UI.S. Se verificó que los deudores Dirección Pro
vincial de Energía de Santa Fe y Consejo Fc,~eral 
de Inversiones en el ejercicio ant~ior figuraban en 
las intimaciones del sector privado y en el pres,ente 
ejercicio figuran en el se<itor público. . 

i.II.6. Se detectó una intimación correspondiente 
a la Comisión Nacional de Energía Atómica, por Wl 
total de $ 128.330,88 la c~l no se encontraba regis
trada contablemente .. (El sector contable procedió a 
efectuar el ajuste una vez informado por la AGN). 

I.II. 7. Se observó una diferencia entre el monto 
intimado y el ·registrado contablemente ,respecto a 
la Dirección de Ayuda Social del Personal del .Con~ 
greso de la Nación y el Consejo Federal de Inver
siones, lo que motivó los correspondientes asien
tos de ajust¡c;, 

LII.8. Se verificó que en el caso de la Biblioteca 
Nacional se volvió a intimar mediante el nuevo sis~ 
tema, lo eual produjo Wla diferencia de$ 24.951,15 
imputando dicho importe a resultados del ejercicio. 
Asimismo se observó que ·en el ejercicio anterior se 
encontraba registrada deriiro del inventario de cer
tificados y en el presente en el de intimaciones. 

Con relación a los pWltos 1.11.2 al I.IT.8 la AGN 
recomienda efectuar conciliaciones y controles pe
riódicos tendientes a evitar difetencias e11tre el sec
tor contable y el sector emisor de las intimaciones, 
en cuanto a la clasificación, de los deudores y el 
monto intimado a efectos de solucionar las obser
vaciones planteadas. 

1.11.9. En cuanto a la actualización de deudas del 
sector público, la Procuración del Tesoro dictaminó 
que se deberá aplicar la tasa pasiva del Banco de la 
Nación Argentina, en lugar del recargo del 50 % so
bre la misma. Este nuevo procedimiento aume11tó en 
forma significativa las deudas del sector, situación 
que no se encuentra contabilizada debido a que la 
SRT giró en consu1ta el expediente con los nuevos 
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saldos a la Procuración del Tesoro para que se ex
pida sobre tal circWlstancia. El importe involucrado 
en la muestra seleccionada asciende aproximada
mente a$ 306.000. 

I.II.l O. Con respecto al Instituto Nacional de Ser
vicios Sociales para Jubilados y Pensionados 
(PAMI), existe una controversia en cuanto a la afi
liación de este instituto a una ART. Por otro lado, a 
la fecha no se ha calculado la deuda, desde el año 
1997 que mantiene con el FG debido a la diferencia 
planteada. 

I.II.ll. No se pudo determinar el monto total a 
intimar respecto de los empleadores que no alcan
zan con el rango para ser intimados, y los em
pleadores que nunca estuvieron afiliados a una ART. 

La AGN recomienda agilizar las gestiones tendien
tes a definir la situación planteada en la Procuración 
del Tesoro a efectos de reintimar a los deudores, 
como así también las gestiones con el PAMI, y efec
tuar los correspondientes asientos de ajuste, tenien
do en cuenta el ejercicio económico al cual corres
ponde. 

I.II.l2. Se efectuó una prueba sobre la estadísti
ca que emite el nuevo sistema de intimaciones. Al 
verificar la cantidad emitida por este sistema arroja 
un total de 637 cuando el inventario tlsico asciende 
a 630. Aplicando el filtro sobre el estado y la canti
dad se obtiene como resultado 514. Consultado el 
sector de sistemas se informó que el módulo de in
timación tiene inconsistencias por lo cual la AGN 
se basó sobre el inventario tlsico. 

La AGN recomienda efectuar los ajustes corres
pondientes al sistema de intimaciones a efectos de 
corregir los problemas sobre las estadísticas que 
informa. 

I.III. Certificados 

I.III.l. La AGN mantiene las siguientes observa
ciones del ejercicio anterior que no fueron subsa
nadas: 

- ELMA responde: que la deuda fue remitida por 
lo tanto no correspondería su reclamo. Pendiente 
de resolución por parte de la Procuración del Teso
ro de la Nación. 

- Conicet, la Procuración del Tesoro reconoce a 
la SRT el derecho al cobro del 100% del valor 
de la cuota y no el 50 % adicional que lo considera 
multa. 

-Universidad Nacional de La Plata, con fecha 27 
de septiembre de 2000 la deudora propone a la SRT 
un plan de pago. A la fecha la SRT no respondió. 

·-Servicio Penitenciario Federal, con fecha 10 de 
abril de 2001 la Procuración del Tesoro reconoce la 
d~uda a favor del Fondo de Garantía. l\. la fecha la 
SRT está trabajando en un plan de pagos. 

-Universidad Nacional de La Rioja, con fecha 8 
de junio de 2000 la misma rechaza el reclamo por 
ser autónoma y autárquica, según 'última informa
ción quE' cc,;•;la en el expediente. 

La AGN recomienda arbitrar los mecanismos ne
cesarios a efectos de regularizar y actualizar las ob
servaciones formuladas. 

Il. Anticipos 

IU Anticipo a provincias 

II.LL La AGN no obtuvo instructivos respecto de 
la forma y tiempo en que deben rendir los anticipos. 

Il.l.2. Los expedientes de las rendiciones de los 
adelantos de fondos se reciben con fotocopia de 
las facturas. En algunos casos se observaron co
pias ilegibles. De la documentación verificada por 
la AGN no surgen evidencias sobre la existencia de 
controles específicos. 

II.1.3. Con respecto al convenio suscrito con la 
provincia de Salta, no fue suministrada la documen
tación de respaldo. 

La AGN recomienda verificar el cumplimiento de 
los convenios en cuanto a la rendición de fondos y 
la observancia de la totalidad de las cláusulas con
tractuales. 

III. Resultados 

IIU Aseguradoras rjías omitidos 

Son reiteración de observaciones del ejercicio an
terior. 

III.U. La AGN analizó la cuenta ART días omiti
dos, verificando una diferencia de$ 229.593 (39% 
del saldo) entre el saldo contable y el detalle su
ministrado por sistemas. La misma está dada, en 
parte, porque las ART presentan un detalle abier
to por CUIT distinto al depósito realizado, o no 
presentaron detalle abierto por CUIT pero sí reali
zaron el depósito y/o viceversa, o bien existe al
gún error en el número de la boleta de depósito. 
No existe un sector que se encargue de conciliar 
el depósito realizado por la ART por los días omi
tidos, con la discriminación por CUIT que envían 
las mismas. El sector contabilidad registra el co
bro contra resultados en la medida en que le in
grese el depósito según extracto bancario, y el sec
tor de sistemas, independientemente al monto 
depositado, asigna a cada CUIT el pago (haya o 
no ingresado el dinero) según el_archivo enviado 
por las ART. Por lo expuesto, existe el riesgo po
tencial de estar descontando pagos inexistentes de 
la determinación de los créditos por cuotas omiti
das, como así también dejar de computar un pago 
cuando realmente los montos han ingresado a la 
cuenta bancaria correspondiente. 

La AGN recomienda conciliar la información reci
bida por las ART contra los depósitos según extrac
tos bancarios y hasta tanto mantener pendientes la 
imputación de los pagos a los CUIT relacionados. 
Asimismo, recomienda verificar la existencia de sal
dos a favor del FG por parte de las ART por el· co
bro de días omitidos, tornando como base la infor
mación recepcionada de las altas de contratos con 
fecha de ini.ci0 di~tintc~' ¡¡] nrimer día hábil del mes. 



Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5191 

• 

' ... 

IV. Patrimonio neto 

IV. L Reserva del Fondo de Garantía 

Es reiteración de observación del ejercicio ante
rior. 

IV l. l. El cálculo del FG es determinado en base 
a experiencias previas considerando la ejecución fi
nanciera del FG de la Ley de Accidentes del 
Trabajo -24.028-, por no poseer series de datos em
píricos del comportamiento de los hechos genera
dores del derecho para acceder al FG establecidos 
en la LRT. Por tal motivo se realiza una serie de ajus
tes con el fin de contemplar globalmente los cam
bios producidos por esta última, que afectan el cál
culo de potenciales deudas del FG. Sin embargo no 
se encuentran considerados, entre otros aspectos, 
el nivel de insolvencia de las empresas, que actual
mente no poseen cobertura de ART, ni los índices 
de siniestralidad vigentes. Asimismo se estimó la 
piobauilidad. de 1ecibit Jeclamos de p1estaciones 
correspondientes a los períodos no prescritos, re
servando el 50 % Je los valores estimados ooortu
namente para los ejercicios económicos 4 y 5, ~1 cual 
asciende al 3 3 % de la reserva total. · 

La AGN recomienda establecer una metodología 
de recopilación y clasificación de los datos necesa
rios para la estimación de la reserva, contemplando 
realizar un estudio específico de insolvencias de 
empresas actuales, porcentaje de siniestralidad so
bre el total de la nómina salarial y la coordinación 
con distintos organismos oficiales que entiendan en 
la materi~, como por ejemplo el INDEC y/o Cámaras 
Comerciales de cada jurisdicción. Analizar la 
registración contable de la reserva del FG y su co
rrespondencia con el plan de cuentas, reflejando las 
contingencias y/o deudas que correspondan, según 
lo establecen las normas contables vigentes. 

Osear S. Lan1berto. - A.fario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Luis E. Martinazzo. 
- Roque 1: Alvarez. - Alejandro M. 
Nieva. 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honomhle Congreso: 

Vuestra Comisión P11rlamentari11 Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado el 
expediente Oficiales Varios 55/03, mediante el cual 
la Auditoría General de la Nación remite resolución 
sobre los estados contables y memorándum de con
trol interno al 30 de junio de 2002 - Fondo de Ga-

• rantía ley 24.577, artículo 33, en el ámbito de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo y, por las 
razones expuestas en sus fundamentos, os aconse
ja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Nación '"' 

RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que: 
a) Informe sobre las medidas adoptadas para la re
gularización de las situaciones observadas por la 
Auditoría General de la Nación en la consideración 
de los estados contables y del control interno con
table de la Superintendencia de Riesgos del Traba
jo, informando detalladamente los cursos de acción 
adoptados y los resultados obtenidos; y b) Infor
me sobre las medidas adoptadas, para la detennina
ció~ y efectivización de las responsabilidades que 
pudreran haber correspondido a los funcionarios 
actuantes, ya que la tardanza de las decisiones en 
los distintos ámbitos de la administración, afectan 
significativamente la confiabilidad de la información 
de los est11dos cont8bles. 

2. Remitir copia del expediente OV 55/03 a la 
Procuración General de la Nación a sus efectos. 

3. Comuníquese a la Auditoría General de la Na
ción, juntamente con sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 5 de agosto de 2004. 

Osear ,~: Lamberto. -Mario A. Losada. -
.Juan .! Alvarez. - l-uís R. Martinazzo. 
-Roque T. Alvarez. -Alejandro M. 
Nieva. - Humberto J. Roggero. 

2 

Verexpediente 135-S.-2004. 

lH 

VII Encuentro Nacional de Estudios 
Estratégicos sobre Defensa e Integración 

(Orden del Día N° 1.312) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional ha considera
do el proyecto de declaración del sefior diputado 
Villavcrde por el que se declara de interés legislati
vo la realización del V 11 Encuentro Nac10nal de Es
tudios Estratégicos sobre Defensa e Integración, 
que se llevará a cabo en la Escuela de Defensa Na
cional del 2 al 4 de noviembre de 2004; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante a<.;onseja su 
aprobación como proyecto de resolución. 

* Los fundamentos corresponden a los publica
dos con la comunicación del Honorable Senado. 
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Sala de la co1p~sión, 28 de septiembre de 2004. 

Jorge A. Villaverde. - Carlos A. Sosa. -
Luis A. R. Molinari Romero. - Angel E. 
Baltuzzi. - Daniel Carbonetto. -
Gerardo A. Cante Grand. - Dante 
Elizondo. ~ Gustavo E. Ferri. - Hugo 
A. Franco. - Daniel O. Gallo. - Jorge 
R. Giorgetti. - Julio C. Humada. -
María del Carmen Rico. - Cristian A. 
Ritondo. - Osear E. R. Rodríguez. -
José A. Romero. - Hugo D. Toledo. -
Domingo Vitale. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados ~e la Nación 
RESUELVE: 

De interés legislativo la realización del Vil Encuen
tro Nacional de Estudios Estratégicos sobre Defim
sa e Integración, que se llevará a· cabo en la Escuela 
de Defensa Nacional del 2 al 4 de noviembre de 2004. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Defensa Nacional, al considerar 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Villaverde, cree innecesario abundar en más deta
lles· que los expuestos en los fundamentos, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Jorge A. Villaverde. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Encuentro Nacional de Estudios Estratégicos es 

un foro de debate que tíene lugar todos los años en 
nuestro país a partir de 1998, con el propósito de con
vocar en un ámbito académico a las instituciones na
cionales ,vil!l,c;uladas al pensamiento. ~~tr~tégico, en 
el cual. se. p~n rnan®star, discytir, concili&fY: pro
poner distintas percepciones d~ la realidad. 

El mismo se reali7..a en la Escuela de Defensa Na
cional, dedicada á Ui · forrnaci~h' de· civiles y militares 
en los temas relacionados con la deft:rJSa nacionaL 

Este año se ha elegido como o):>jetivo el terna De
fensa e•In:tegración''para analizar' las distintas varia
bles que púeden impactar en la seguridad interna
ciOnal; dado 'qúe ·los ·cambios que ocurren en los 
distintos' escenariOS', son cada vez más rápidos y 
obl.ígan a revisar y adaptar los enfoques y percep
ciories ·de los mismos: . 
· 'Ásimismo se intenta segilir avai17..ando en el abOr

daje de las dimensiones global, hemisférica, regional 
y nadi6ruíl 'de·'iii cuestión estratégica, contando con 
diversas opiniones que permitirán, desde lecturas 
compatibles, identificar lineamientos que contribuyan 
a Ja tar~ de toma dll decisiones en la formulación de 
pnlítÍCíJ,~. V. rhsci)o, de estnitc?Ías efíca~s. 

Este VII encuentro promoverá &demás, no sólo 
la investigación a través de la discusión de ponen
cias en mesas y grupos de trabajo, sino también la 
reflexión prospectiva de los ternas en debate. 

Convocan a este foro: 

-Centro Aeronáutico de Estudios Estratégicos; 
-Centros de Estudios Estratégicos de la Annada; 
-Centro de Estudios Estratégicos del Ejército Ar-

gentino; 
-Consejo Argentino para las Relaciones Interna-

cionales (CARI); · 
-Escuela de Defensa Nacional; 
-Escuela Superior de Gendarmería Naci.onal; 
-Instituto del Servicio Exterior de la Nación; 
-Seguridad Estratégica Regional en los 2000; 
-Sociedad Militar Seguro de Vida; 
-Universidad Argentina "John F. Kennedy"; 
-Universidad de Belgrano; · 
-Universidad Nacional de Quilmes. 

Participan además especialistas y estudiantes de: 

-Academia Argentina de Estrategia; 
.,-Centro de Egresados de la Escuela de Defensa 

Nacional; 
-Centro de Estudios "Unión para la Nueva Ma-

yoría"; 
-Centro de Estudios de Relaciones Internacionales; 
-Centro de Estudios de Seguridad Pública; 
-Centro de Estudios Hemisféricos "Tocqueville"; 
-Escuela Nacional de Inteligencia; 
-Escuela Superior de Guerra Aérea; 
-'-Escuela Superior de Guerra del Ejército; 
-FLACSO; 
-Fundación Rioplatense; 
-Instituto de Enseñanza Superior del Ejército; 
-Instituto de Planeamiento Estratégico; 
-Instituto para la Integración y el Desarrollo Lati-

noamericano de la Universidad Nacional de Tucumán; 
-Instituto Universitario Aeronáutico; 
-Instituto Universitario' Naval; 
-Universidad Bias Pascal; 
-Universidad Católica Argentina; 
-Universidad 'datólica de Salta; 
-Universidad de Buenos Aires; 
-Universidad de Morón; 
-Universidad de Palermo; 
-Univet:si9,aq,ae.San Andrés; 
-UniversiJad;d~ Aconcagua; 1 • ! ' ~ 

-Universidad' deL Salvador; 
-Universí-dad N'abional de Córdoba; 
-Univetsidad Nacional de la Patagonia; 
-UniversiclRc!' Nacional de La Plata; 
--Universid~d Nacil'n!l1 de T a Rioja; 

• 
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-Universidad Nacional de Lanús; 
-Universidad Nacional de Rosario; 
-Universidad Nacional de Santiago del Estero; 
-Universidad Nacional de Ttes de Febrero; 
-Universidad Nacional de Tucumán; 
--Universidad Nacional del Noroeste;. 
-Universidad Torcuato Di Tella. 

,; 

A tal efecto. se incluyen ~lgunos de los objetivos 
académicos' que fundamentan este encuentro, con 
el fin de armonizar propuestas que contribuyan a 
generar mejor calidad de vida para toda la ciudada
nía, yn especial: 

-Proponer opciones estratégicas más que res
puestas de coyuntura. 

-Propiciar el análisis de propuestas valiosas no 
sólo desde el punto de vista metodológico y acadé
mico sino también eficaces pam la acción política. 

-Sumar nuevos valores al ámbito estraté~~:ico con 
pensamiento joven y creativo. -

-Incorporar las visiones de ámbitos académicos 
extranjeros en la búsqueda de soluciones compati
bles para los problemas comtmes. 

En esta tarea de identificación de problemas y 
tendencias en el campo estratégico, se contará con 
la participación de pensadores estrategas extranje
ros. Ello ayudará a comprender la necesidad de am
pliar la mutua perspectiva, para que el pensamiento 
estratégico nacional se integre al mundo. 

Por los motivos expuestos, solicito la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

Jorge A. Ttlllaverde. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo la realización del VII Encuen
tro Nacional de Estudios Estratégicos sobre Defen
sa e Integración, que se llevará a cabo en la Escuela 
de Defensa Nacional del 2 al 4 de noviembre de 2004. 

Jorge A. Villaverde. 

N 

Mliiica Fiesta, La Quiaca (Jujuyj 

(Orden del Día N° 1.316) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de declaración de la seftora diputada Fellner por 
el que se· solicita al Poder Ejecutivo declarar de inte
rés nacional la Manca Fiesta, a realizarse del 3° al 4° 
domingo del mes de octubre de 2004, en La Quiaca, 

provincia de Jujuy; y, por las razones eA-puestas· en 
el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de~ipuÚidos de la Nación 
DECLARA: 

Que vería eón agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismó que co~esponda;'declare de 
interés nacional la Manca Fiesta, que se r~liza 
anualmente durant~ :el período qiie se. ~~ti.e,nde en
tre el 3° y 4° dormngo dél tnes de octubre, .en la lo
calidad de La Quiaca; ·proVincia dtdujuy. · · 

Sala de la comisión, i9 d~~eptiernbrede 2004. 
;;:1,- .•. .),,.'. 

Jrma Roy . .,-Eduardo A. Dí Poliina. -
Liliana B. Fellner. "'- Rosa E. Títlio: -
Stella M. Peso. ~ ·Nelson !. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Abalos: -
Adán N. Fernández /,imia. - Sántiago 
Ferrigno. - Lucía Garín de Tu/a. -
Osear S. Lamberto; - Afarta O. Majféi. 
·- Juliana J. Marino. -- Araceli E. 
Méndez de Ferrevra. - Néllda M. 
Palomo. -

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyecto 
de declaración de la señora diputada Fellner; por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo declarar de inte
rés nacional la Manca Fiesta, a realizarsé del3° al 4° 
dorningo del mes de octubre de 2004, eri La Quiaca, 
provincia de Jujuy, lo modifica por razones de me
jor técnica legislativa y cree innecesario abtmdar ~ 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que acompaftan la iniciativa, por lo que los har.e su
yos y así lo expresa. 

JrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
La Manca Fiesta es una festividad de pura rai

gambre nativa realizada desde antes de la llegada 
de los espaftoles. Tiene su origen en el pueblo inca, 
en la época en que por nuestro país pasaba el ex
tenso y famoso "Camino Inca", que permitía no sólo 
el paso de hombres y mujeres sino también el inter
cambio cultural entre una región y otra del gran im
perio aborigen de América del Sur. Los quechuas la 
llamaron "Manca Fiesta" y los espafíoles ·'Fiesta de 
las Ollas", debido a las vasijas de barro de muchos 
tamaftos donde los pw1efíos de ambos lados de la 
frontera traían los alimentos que iban a trocar. Es 
una auténtica feria popular que se celebra desde 
hace siglos y es una de las pocas manifestaciones 
indoamericanas que aún perduran en nuestro país. 
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Tradicional~ente, durante el período que se ex
tiende entre el J 0 y 4° domingo de octubre, los po
bladores de la Puna convergen en la ciudad de La 
Quiaca para trocar sus artesanías y festejar con co
midas regionales, música y bailes típic?s. Llegan 
hasta el paisaje despojado de la puna JUJeña, _mu
chas veces a lomo de sus mulas y llamas, habitan
tes de todos los puntos del Altiplano, transportan
do sus 'productos artesanales; desde semillas, frutas 
disecadas, bebidas, sombreros, ·canastos, hasta ob
jetos de alfarería y tejidos con pelo ~ llama. Todos 
los productos pierden su valor mat~nal para tomar 
el precio de lo. qué· cada uno necesita. ~e ~sta _fo~
rna dumnte el día se desarrolla una autentica· feria 
de 'trueque, donde todos intercambian sus p~oduc
tos y regatean sin cesar pero como la tradición lo 
marca, nadie ofrece ni acepta dinero. 

Por la noche, las comidas regionales y la música arú
rnan los bailes que se realizan _en las típicas cllrPas. 
Antiguamente, tenía lugar un nto ancestral con<><:tdo 
como sirviñacuy (concubinatos aborígenes legaliza
dos por la cultum quechl,lll). Si d~te la Manca Fiesf:a 
se conocían y se enamoraban dos Jóvenes, em habi
tual la celebración de una especie de contrato entre 
las dos familias estableciendo que la familia del mu
chacho se llevaba a la joven hasta el reencuentro en 
la Manca Fiesta del año siguiente. Durante ese año, la 
joven viviría con el muchacho ~ostran~. s~ habi
lidades hogareñas para que él pudlt."fa decidir SI acep
taba o no casarse con ella. A pesar de que esta prácti
ca no se mantiene actualmente, aún se conserva d 
entusiasmo de los jóvenes por mostrarse con sus me
jores vestimentas interesados en el contacto con gen
te que no ven durante el resto del año. 

La Manca Fiesta forma p'arte del patrimorúo intan
gible de los jujeños y es resultado del 'prolongado pro
ceso de ínterfecmidación cultural entre las antiguas 
tradiciones aborígenes e. ~spar1as y.· ~a sociedad local 
contemporánea: No ha podido ser derribada por la con
quista, ni por las sucesivas ~Ionizaciones• y mucho 
menos aún por el paso del tiempo. Es por esto_ que 
debernos otorgarle la importancia que realmente tiene, 
siendo una de las pocas m¡mifestaciones indoame
ricanas que aún perdumn en nuestro país. 

Por lo expuesto, solicito me: acompañen en la 
aprqbaciqn del presttnte proye,cto., 

Liliana B. Fellner. 

'ANtECEDENTE 
· .. · •. . Proyecto de declaración 

;i~ C~Ó:~a-de DijJUtcuk?i'i:/e la NaCión 
: ; . ' . . . I>ECLAAA: ' 
.,,, • ! ... 

··.": Qtié vería con agrado que· el Poder ?jectitivo de-
• ciare de interés nacional la'Manca Fiesta, :que se 
·realiza •anualmente dumnte el período que se extien

. de·entre el J 0 y 4~> domingo del ~es de O?tubre, en 
la localidad de La Quiaca, provinCia de Jujuy. • ·. 

:'~:Úm;~ B. Fellner. 

V 

20° aniversario del Centro Cultural 
Ricardo Rojas 

(Orden del Día No 1.317) 

Dictamen de ~omisión . 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considemdo el proyec
to de declamción de la. señom diputada Monteagudo 
y otros por el que se expresa beneplácito por el vi
gésimo arúversario de la creación del Centro Cul~l 
Ricardo Rojas; y, por las razones expuestas ~ el m
fonne que se acompaña y las q.ue dará _el ~membro 
informante, aconseja la aprobactón del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados Je la Nación 

RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el vigésimo ~niver
sario de la creación del Centro Cultural Rtcardo 
Rojas, dependiente de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Irma Roy. -.Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fel/ner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson l. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Adán N. Fernández Limia. -· Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garín de Tu/a. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas.- Marta O. Maffei. 
-Juliana l. Marino.- Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. - Nélida M Palomo. 

INFO~ 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to' de declaraCión de la señora diputada Monteagudo 
y otros por el que se expresa beneplácito por el vi
gésimo anivers~rio de la c~eación del, Centro Cul~
ml Ricardo Rojas, lo modtfica adecuandolo a lo m
dicado en el reglamento y cree innecesario abundar 
en más detalles que los expuestos en los fundamen
tos que acompañan la iniciativa, por lo que los hace 
suyos y asi lo expresa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

InnaRoy. 

.. 

El Centro Cultural Ricardo R~jas --dependiente de 
la Universidad Nacional de Buenos Aires-, que fue 

; fundado en el año 1984, no sólo es unJ institución • 
· dedicada a la educación artística y no fol1Íl.al, · smo 
que además se ha consolidad?' como un espacio in-
novador de producción artística y cultural. · · 
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El citado centro cultural brinda anualmente más 
de 500 cursos diferentes, entre los que podemos 
destacar los de cultura, capacitación para el traba
jo, de formación para adultos mayores de 50 · añ.os, 
de ciencias, etcétera. 

En los últimos añ.os ha generado numerosos 
eventos al lograr construir espacios para la reflexión 
y el debate, ofreciendo además espectáculos cine
matográficos, teatrales, musicales y de otras expre
siones artísticas. Su programación es en general gra
tuita, lo que permite a los sectores de menores 
recursos satisfacer sus inquietudes culturales. 

Siempre generador de propuestas culturales a fa
vor de la comunidad, nos enriquecerá celebrando 
su vigésimo aniversario con la apertura de una nue
va sede en el barrio de Almagro y la finalización de 
las obras de ampliación de su tradicional edilicio 
sito en Avda. Corrientes al 2000, que se pondrá en 
funcionamiento el año próximo 

Creemos q!!e esta c¿mara no puede perma...'1ecer 
ajena a la importante tarea que realiza a diario esta 
institución, que pone al senricio de la comunidad 
las diterentes expresiones del arte y la cultura. 

Por todo lo expuesto solicitamos la aprobación 
del presente proyecto de declaración. 

María L. .Monteagudo. -. Margarita O. 
Jarque. -Eduardo G. Maca/use. -·Jorge 
Rivas. - José A. Roselli. 

ANTI:CEDENlE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por el vigésimo aniversario de 
la creación del Centro Cultural Ricardo Rojas, depen
diente de la Universidad Nacional de Buenos Aires. 

María L Monteagudo. -- Margarita O. 
Jarque. -Eduardo G. Maca/use. --Jorge 
Rivas. - José A. Roselli. 

VI 

Informes sobre la conservación 
de los monumentos históricos nacionales 

(Orden del Día N° 1.318) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución de los señ.ores diputados Basualdo 
y Baigorri por el que se solicitan informes al Poder 
Ejecutivo sobre las medidas adoptadas respecto al 
estado de conservación y preservación del patrimo-

lllil nio cultural y de los monumentos históricos nacio
nales; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompañ.a y las que dará el miembro infonnante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de re~olución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que en los térmi
nos del artículo lOO, inciso 11, de la Constitución Na
cional, por intt:irrnedio del área de gobieffio que co
rresponda, informe a esta Honorable. Cámara .sobre los 
siguientes puntos que a' continuación se· detallan: 

1) Si actualmente existe dentro de la· órbill\ del 
Poder Ejecutivo nacional uri relevaml.ento sobre cuál 
es el estado de conservaCiBn de los monumentos 
históricos nacionales. Asimismo sí las secretarías de 
Cultura de los gobiernos provinciales ·sutninistran 
información sobre el tema. · · 

2) En caso de ser afmnativo el ítein antérior; de
talle cuáles han sido las priorídades que han .toma
do a los fines de proteger 'la coriseryación, refac
ciím v ;estauración de los monumentos hist,óricos 
culturales de la Nación, teniendO en Cllenta d pre
supuesto con el que cuentan. · 

3) Si existen campañ.as de difusión de índole edu
cativo tenclientes a preservar el patrimonio cultural 
de la Nación. En caso de existir, cuáles son sus ca-
racterísticas. · 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. 
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. ·· 
Stella M. Peso. - Nelson J. de 
Lajonquiere. -Roberto J. Abaio;. ·
Adán N. Fernández Limia. - Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garin de Tula. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. --:-Marta O. Majfei. 
- Juliana J. Marino. -· Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Nélida M. 
Palomo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyecto 
de resolución de los señ.ores diputados Basualdo y 
Baigorri por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las medidas adoptadas respecto del es
tado de conservación y preservación del patrimonio 
cultural y de los monumentos históricos nacionales, 
lo m1xlifica ademllindolo a lo indicado en el reglamen
to y cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que· acompañan la 
iniciativa, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 

IrmaRoy. 

El presente proyecto tiene como objetivo primor
dial que el Poder Ejecutivo nacional, por intermedio 
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del área de gobierno que corresponda, nos pueda 
informar sobre distintos puntos referidos al estado 
de los monumentos históricos de nuestro país, en
tiéndase esto ultimo en cuanto a la conservación, 
refacción y restauración de los mismos. 

Es importante destacar que ya ·es de connotación 
pública la gran cantidad de monumentos históricos 
nacionales se encuentran en grave jJeligro ya sea 
por distintas causas algunas propias del tiempo 
como así también por la falta de reparación y lama
nutención adecuada, etc. Asimismo existen otro tipo 
de factores que son los producidos por agentes hu
manos y que de manera irresponsable producen en 
los mismos a veces un dafio irreparable. 

Es por lo tanto que creernos de fundamental impor
tancia poder conocer realmente y por versiones ofi
ciales si se está llevando adelante o existe en la actua
lidad un relevamiento de los monumentos históricos 
de nuestro país. Pero, indefectiblemente, para cono
cer esto,. es necesaria la periódica conexión de la Co
misión Nacional de Museos Bistóricos y las secreta
rías de Cultura de cada una de las provincias de manera 
tal de poder contar con información veraz .sobre cuál 
es el estado de los mismos en el interj.()r del país. 

Por otro lado, nos resulta inevitable la necesidad 
de que en este pedido de informe se nos informe so
bre si existe la realización de tm;l campafia educativa 
tendiente a concientizar a la gente sobre la preserva
ción gel patrimonio cultural de nuestro país, de for
ma tal de valorar, cuidar y proteger nuestro patrimo
nio. Por todo lo expuesto es que solicitamos nos 
acompafien en el presente proyecto. 

Rob.erto G. Basualdo., ··· Guillermo F 
Baigorrí. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto· de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que en los·térmi
nos d~l ¡trtículo 100, inci~o 11, .4e la Constitución 
Nacional, . ¡)or. mtermedio. del área de. g()biernó que 
cO:rrespóri<fa, informe á est;a Hot).(;>rable Cámara so
bre los siguientes; puntos que a .cóntinuación se de-
tallan: · '' · · · ' · · · 

1) Si áctualmente exis~ dentro dela órbita del 
P0der Ejecutivo nacional· un relevamiento sobre· cuál 
es el· estado·'de oonservaGión de· los mbnutnentos 
: liistóri(l()s nacionales, Asimismo' si las secretarías de 
Cultura· de los gobiernos provinciales suministran 
infonp.ac~ón sobre el tema. 

2). Eri c:aso de ser afirmativo el ítem anterior, de
talle cuáles han. sido la~ prioridades que han toma
do a los fines de proteger la conservación, refac
ción y restauración de los monumentos históricos 
CIJlturales de la Nación, teniendo en cuenta·el pre-
snpuesto con el que cuentan.. " 

3) Si existen.campafias de difusión de índole edu
cativo tendientes a preservar el patrimonio cultural 
de la Nación. En caso de existir, cuáles son las ca-
racterísticas de Las· mismas. • 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorrí. 

VII 

Reglamentación de la ley del registro 
. del patrimonio cultural 

(Otden del Día N° 1.319) 

Dictamen de comisión 

Honorable· Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la sefiora diputada Eellner 
por el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamen- , 
tación de la ley 25.197 del registro del patrimonio ·, 
cultural; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompafia y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, disponga la 
reglamentación de la ley 25.197, de régimen del pa
trimonio cultural. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

lrma Roy. - Eduardo A. Di Pollina. -
Liliana B. Fellner. - Rosa E. Tulio. -
Stella M. Peso. - Nelson 1. de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os; - .. 
Adán N. Fernández Limia. - Santiago 
Ferrigno. -:- Lucía Garín de Tu/a. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
- Juliana !. Marino. - Araceli E. 

· Méndez de Ferreyra. - Nélida M. 
Palomo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
to de resolución de la sefiora diputada Fellner por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la reglamenta
ción de la ley 25.197, del registro del patrimonio cul
tural, lo modifica adecuándolo a lo indicado en el 
reglamento y cree innecesario abundar en más de
talles• que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hace suyos ill 
y'asf ·lo expresa. 

Irma Roy. 



1 
l. FUNDAMENTOS 

Seílor presidente: 
El presente proyecto tiene por objetivo instar al 

Poder Ejecutivo nacional a que reglamente una nor
ma fundamental para la protección de nuestro pa
trimonio cultural. 

Por tal motivo elevo a consideración de esta Ho
norable Cámara el presente proyecto de resolución 
a efectos de que el Poder Ejecutivo nacional arbitre 
los medios necesarios para reglamentar la ley 25.197 
sancionada el 10 de noviembre de 1999, promulga
da el 9 de diciembre de 1999 y publicada en el Bole
tín Oficial del 15 de diciembre del mismo año. 

El Conh>reso Nacional ha dispuesto como objeto 
de la mencionada ley la centralización del ordena
miento de datos de los bienes culturales de la na
ción, en el marco de un sistema de protección co
lectiva de su patrimonio que a partir de la 
irlentifímw.iún v m11:i~lrn (lel mismo !<en\ (lenominl!
do Registro N~cio~l de Bienes Culturales. 

Como es sabido, para que una ley resulte eficaz, 
es imprescindible que sea reglamentada en los ar
tículos que así lo requieran. Creemos que el gobier
no debería subsanar este asunto procediendo a su 
pronta reglamentación para evitar mayores demo
ras en su efectiva aplicación. 

La norma fijaba un plazo de 120 días a partir de 
sU promulgación para su reglamentación: No obs
tante ello el instrumento correspondiente no se ha 
dictado aún (coniorme artículo 11 de la ley). 

Por ello y en atención a que la labor de este cuer
po no sólo debe entenderse ajustada exclusivamente 
a la creación normativa sino también a la de segui
miento de las leyes sancionadas, es que resulta de 
vital interés contar con la información que exige di
cha norma, atento al interés y la importancia que 
suponen la identificación y el registro de los bie
nes culturales de la Nación. 

Es importante una catalogación exhaustiva del 
patrimonio cultural en toda su rica diversificación. 
Para que la normativa sea aplicable y la cataloga
ción demuestre la eficacia de su aporte, es necesa
rio que este marco protector sea reglamentado. 

Por todo lo expuesto solicito que me acompañen 
en la aprobación del presente proyecto. 

Liliana B. Fellner. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La (,ámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo disponga la reglamen
tación de la ley 25.197, de régimen del registro del 
patrimonio cultural. 

Liliana B. Fellner. 

VIII 
¡., 

I Mega Festivallntemacional de MÓsica 
Clásica "lguazú clásico" en Puerto Iguazú 

(Misiones) · · · · 

(Orden del Día N" 1,320) 

Dictamen de comisión " 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Cultura hiv corisideradd''el pro• 
yecto de resolución de la señora dipjitadii Isla; de 
Saraceni, por el que se declara de interés eU Mega 
Festival Internacional de Música Clásica "Igua'z:ú 
clásico'', a realizarse del 14 al 18 de septiembre de 
2004 en Puerto Iguazú, provincía de Misiones; y, 
por las razones expuestas en el informe que ¡;e 
acompaña y las que dará el miembro infonnante 
aconseja su aprobación. : .,. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre dé 2004. 

lrma Rov. - Eduardo A. Di Pollina. 
Lilianá B. Fellne1: - Rosa E. Tulio. ~ 
Stella M. Peso. Nelson [; ·de 
Lajonquiere. Roberto J. Aba/os.. 
Adán N. Fernández Lirnia. - Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garin de Tu/a. -
Osear S. Lamberto. -- Cecilia Lugo de 
González Cabañas. -Marta O. Maffei. 
- Juliana J. Marino. Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. - Nélida M. 
Palomo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación el I Mega Festival Internacio
nal de Música Clásica "Iguazú clásico", que se lle
vó a cabo en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia 
de Misiones entre los días 14 y 18 de septiembre 
del corriente año. 

Celia Isla de Saraceni. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar el proyec
to de resoluctón de la señora diputada isla de 
Saraceni, por el que se declara de interés el I 
Mega Festival Internacional de Música Clásica 
"Iguazú clásico", a realizarse del 14 al 18 de sep
tiembre de 2004 en Puerto Iguazú, provincia de 
Misiones, cree innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hace su
yos y así lo expresa. 

JrrnaRoy. 
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FUNDAMENTOS 

Sefior presidente; 
'El I Mega Festivallnt~acional de Música Clá

sica, se llevará a caJ:ió' en Pu.erto Iguazú, Misiones, 
',00 salones del Hotel Sheraton Internacional Iguazú, 
a partir del martes 14 hasta . .el sábado 18 de sep
t:ietnbre de 2004, 

Este espectáculo sin precedent~s para _la provi_n
cia de l\fi$WQ,es será una oportunidad úruca de dis
frutarlo mejor del ambiente musical clásico, fusio
nando uno de los mayores atractivos tw:ísticos del 
mllhdo como lo son las Cataratal!l con la nqueza cul
tural de la música clásica, ejecutada por los intér
pretes más destacados de nuestro país e invitados 
del extranjero. · 

El festival es organizado por la Asociación La Be
lla Música, y además de los objetivos antes men
cionados, tí ene ,también un propósito solidario, 
dado que la Asociación prevé la colaboración con 
el proyecto Huertas de APAER que se desarrolla en 
las escuelas rurales de la región, ubicando urnas en 
~~ fi)yer del auditorio a fin de recaudar fondos. 

La Bella Música es una asociación cultural argen
tina sin fines de lucro cuya misión es crear espa
cios culturales para promover la actuación de intér
pretes argentinos ·en el país y en el ext~rior, y 
difundir las grandes obras del repettono universal. 

Los conciertos de música clásica antigua y 
renacentista, barroca; clásica, romántica y contem
poránea son ejecutados por destacados maestros 
solistas, músicos de cámara, orquestas y coros, re
conocidos nacional e internacionalmente. 

La fundadora y presidenta de la asociación La 
Bella Música es la licenciada Patricia Pouchulu, 
quien también es :la directora artística del festival 
"Iguazú Clásico". Cuenta con una ~asta trayecto
ria en el campo de la cultura de la Cmdad Autóno
ma de Buenos Air.es, Se desempeña desde hace 20 

· , afi.os en el área de• las artes musicales, literarias y 
:lingüísticas. Desde 1999 ha agregado a dicha acti

vidad, la concepción, organización y dirección ar
tística de conciertos clásicos y contemporáneos a 
través de La Bella Música, asociación cultural sin 
fmes de lucro formalizada en 2004. 

En el marco de las actividades de esta asociación 
surge la realización de "Iguazú Clásico"? el primer 
festivdl de música de cámara que se realizará a pa
sos de las Cataratas del Igua.zú. Es así como se con
tinúa con la idea de asociar los paisajes naturales 

. de nuestro país con la música clásica. T~l como ocu-
rre desde hace una decada en el Sur, más especí
ficamente en Üao-Liao, Bariloche, en septiembre se 

. ·' abrirá un nue~o espaciQ .en el Nordeste Argentino. 
. Cabe destacar: que .en este ciclo de cqnciertos se 
presentar4n irp.po¡:tantes solistas y grup0s de cámara 
argentinos, como Horacio Lavandera, Trío Argenti
no Músicos de Cámara de Buenos Aires, Trío Lu
mi~ar, Grupo Buenos Aires CUi-;ico, Quinteto Filar
mónico, Trío de Guitur.as de Duenos Aires, Orquesta 

de Cámara Artis con los solistas Víctor Villadangos, 
Luis Rocco y Gabriel La Rocca, Trío Arte de Chile y 
Trío Irnages de Brasil. 

El repertorio incluirá desde el barroc_o hast~ el si
glo XX, según las diferentes formaciOnes mstru
mentales que participan. 

"Iguazú clásico" ha recibido difetentes auspicios 
y declaraciones de interés de parte ~e orgamsmos 
nacionales y extranjeros, como por eJemplo: emba
jadas de Brasil y Chile; la Dirección de A~untos C~l
turales de la Cancillería; la Representación Oficial 
del Gobierno de Misiones; la Secretaría de Turismo 
de la Nación; la Secretaría de Cultura de Presiden
cia de la Nación; la Subsecretaría de Turismo de Mi
siones; la Subsecretaría de Cultura de Misiones y 
el Ente Municipal de Turismo (EMTURI). 

Declarar de interés parlamentario nacional la rea
lización de este festival es brindar el merecido reco
nocimiento a los organizadores de esta iniciativa, 
que fomenta y difunde la música clásica, acercán
dola a la comunidad enriqueciendo la vida cultural 
de la región. 

La realización de este evento fortalece el turismo 
cultural, tanto a la localidad de Puerto Iguazú como 
al resto de nuestro país y el Mercosur, con un ~s
pectáculo de primer nivel que amalgama arte, tuns
mo y naturaleza a través del lenguaje universal de 
la música. 

Por estas consideraciones, solicito, el voto afir
mativo. 

Celia Isla de Saraceni. 

IX 

Fallecimiento.,defescritor Isidoro Bia;.sten 

(Orden•d~ Día N° 1.321) 

Dictaín~n de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado los pro
yectos de resolución de la señora diputada. Tulio, 
del señor diputado S torero y de la sefiora dtputada 
Roy, por los que se expresa pesar por el fallecimiento 
del escritor Isidoro Blaísten; y, por las razones ex
puestas en el informe- que se aco~paña y las <J~e 
dará el miembro informante, aconseJa la aprobac10n 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara. de Diputados .M. }a Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar pqr el fallecimiento del destacado 
escritor señor Isidoro Blaisten, una de las figuras 
más lúcidas y prestigiosas· di:· las letras argentinas. 

Solicitar asimisin~, que esta .Honorable Cámara 
haga propia esta declaración y se las . envíe a sus 
fámiliares. 

... 
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Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Irma Rov. Eduardo A. Di Pollina. -
Lilianá B. Fellner. - Rosa E. Tu/io. ·
Stel/a M. Peso. - Ne/son l. de 
Lajonquiere. - Roherto J. Aba/os. -
Adán N. Fernández Limia. ·- Santiago 
Ferrigno. - Lucía Garín de Tula. -
Osear S. Lamberto. - Cecilia Lugo de 
González Cabañas, -Marta O. Maffei. 
- .Juliana l. Marino. - Araceli E. 
Méndez de Ferreyra. -- Nélida M. 
Palomo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura al considerar los pro
yectos de resolución de la señora diputada Tulio, 
del sefíor diputado Storero y de la señora diputa
da Roy, por los que se expresa pesar por el falle
cimiento del escritor Isidoro Blaisten, ha creído 
conveniente dictaminados en forma unificada por 
razones de mejor técnica legislativa haciendo su
yos los fundamentos que acompafían las respec
tivas iniciativas. 

IrmaRoy. 

. FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
El prestigioso escritor Isidoro Blaisten falleció en 

Buenos Aires· el sábado 28 de agosto. Su deceso 
se produjo como consecuencia de una afección 
pulmonar, que había provocado su internación dos 
días antes en el sanatorio Mater Dei . 

Blaisten era miembro de número de la Academia 
Argentina de Letras. Había nacido en Concordia, 
Entre Ríos, en 1933. Se convirtió con los aftos en 
una de las figuras más lúcidas y reconocidas de las 
letras argentinas. 

De joven se había trasladado a Buenos Aires, don
de comenzó a desarrollar una vocación que amaba: 
la actividad literaria. No obstante, también incursio
nó en la publicidad y en el periodismo. 

En 1965 publicó su primer libro de poemas, Suce
dió en la lluvia, premiado por el Fondo Nacional 
de las Artes, que hace cuatro años lo distinguió por 
su trayectoria. 

Luego le sucedieron La felicidad en 1969, La sal
vación (1972) y El mago en 1974, por el que recibió 
el Premio Municipal de Narrativa: 

En 1980 publicó Dublín al Sur, considerada una 
de sus obras cumbres, por la cual recibió el tercer 
premio nacional de literatura. 

Luego, en 1982 le siguieron Cerrada por la me
lancolía, Cuentos anteriores, una recopilación de 

sus mejores textos y Anticonjerencias, en el cual 
desde el humor proponía crear un ·nuevo género en
tre el ensayo y la narrativa. 

Su obra literaria se completa con Carroza y rei
na en 1986 y Al acecho, (1995). Este afio había pu
blicado su primera novela Voces de la noche. 

Su calidad literaria obtuvo reconocimiento inter
nacional, por lo que la mayoría de sus obras fueron 
traducidas al alemán, al· inglés y al francés. 

A lo largo de su vida, repitió, en sus talleres, hasta 
el can<>ancio, que la literatura era un trabajo, que el 
arte, guste o no, es fom1a. O como decía Jean Paul 
Sartre es poner en forma. "Así como para pintar un 
cuadro hay que aprender primero a· dibujar'~ --d.ecia 
el escritor-. 

Hay que admitir que las medidas, las formas, las 
equivalencias están para ayudar, eséribió. 

Rosa E. Tulio. 

2 

Seftor presidente: 
La trayectoria de Isidoro Blaísten merece un dig

no espacio en nuestra literatura. 
Cultor de cuentos, ensayos y poesía, fue miem

bro de número de la Aca.demia Argentina de Letras 
y considerado uno de los más sutiles cuentistas de 
nuestra época. 

Nacido hace 71 años en Conqordia, provincia de 
Entre Ríos, comenzó trabajando como librero, fotó
grafo y redactor publicitario. Tuvo a su cargo una 
sección en el diario "Democracia"~ fue periodista li
terario de las desaparecidas revistas "Siglo XX" y 
"El Escarabajo de Oro", publicando er1 esta última 
su primer texto. 

A partir de 1965, fecha en la que inicia su amplia 
obra narrativa, obtuvo varios reconocimientos: el 
Premio Municipal de la ciudad de Buenos Aires de 
Narrativa, en·l974, poi:El mago y en 1988 por Ca
rroza y reina. En 19-82, el premio Concurso de 
Cuento Argerttino Círculo de. Lectores, siendo Jor
ge Luis Borges miembro de ese jurado. Recibió el 
Premio Nacional· de Literatura Argentina en dos 
ocasiones: en 1982 por' su'obra cumbre Dublfn al 
Sur -que es una' antología de cuentos- y, en 1986 
por AnticonjerenCias. A estos se suman también 
el Premio Fondo Nacional de las Artes en 2001 y 
la Faja de Honor de la Sociedad Argentina 'de Es
critores (SADE). 

Gran parle de sus obras han sido traducid<JS al 
inglés, francés, alemán, griego y serbio. 

Dueño de una gran creatividad, narró la realidad 
con un marcado sentido del humor, pero siempre 
con profundidad y extrema sensibilidad. 

Por todo lo expuesto, solicito sea aprobado el 
presente proyecto. 

Hugo G. Storero. 
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Señor presidente: 
El hombre que ha partido fue un maravilloso 

cuentista, quizás por esto habría que despedirlo en 
silencio; ya que, después de todo, fue él, Isidoro 
Blaisten, el que dijo: "creo que sólo la ausencia pue
de nombrar a la ausencia". Tenía 71 afl.os y acaba
ba de inaugurar una nueva etapa en su vida de es
critor: hace poco más de un mes se editó su primera 
novela, Voces en la noche. 

Blaisten había nacido en Concordia, provincia de 
Entre Ríos, el 12 de·enero de 1933. Fue redactor pu
blícítarío, periodista, librero y fotógrafo. En 1965 pú
blico su primer libro: Sucedió en la lluvia, que fue 
premiado por el Fondo Nacional de las Artes. En 
sus inicios comenzó a escribir en una revista litera
ria que hizo historia, El escarabajo de oro, y allí se 
destacó por la excelencia de sus cuentos. En 1969 
apareció su primer libro de cuentos: La felicidad; 
al que le siguieron La salvación (1972) y El mago 
(1974), este último fue merecedor del Premio Muni
~ipal de Narrativa en la ciudad de Buenos Aires. 

Amante de la literatura. Isidoro Blaisten trabajó 
en una librería en San Juan y Bocdo, lugar que se 
convirtió en punto de reunión de muchos escrito
res; es por esta época en donde su producción lite
raria se agiganta y surgen libros que lo consagra
rían en el mundo de las letras: JJublín al sur (19~0), 
que obtuvo el Tercer Premio Nacional de Literatura; 
Cerrado por melancolía (1981 ), Cuentos anterio
res (1982), Anticonjerencias (1983), A mí nunca me 
dejaban hablar (1985), Carroza y reina (1986), 
Cuando éramos felices (1992), Al acecho (1995), 
Antología personal (1997). 

Isidoro Blaisten cultivó con maestría el género del 
cuento, en el que se destacó por el tratamiento del 
lenguaje y su brillante creatividad; tenía el oficio de 
narrar la realidad, muchas veces con buen humor, y 
siempre con profundidad Muchos de sus libros fue
ron traducidos al inglés, al francés y al alemán. 

El hombre, que solía definírse como "un humilde 
cuentista", en abril de 2001 fue elegido miembro de 
la Academia Argentina de Letras. Muchos fueron 
los reconocimientos que obtuvo, entre ellos, la Faja 
de Honor de la Sociedad Argentina de Escritores 
(SADE). Su calidad literaria y su capacidad para la 
reflexión fueron reconocidas por autores de presti
gio internacional, como el novelista chileno José 
f)onoso, quit_;n Jo dc!!niú eon1o uno de h~s rnás itn
portantes narradores argentinos de su tiempo. 

ls1doro Blaistcn fue un hombre comprometido 
con el pensamiento, un hombre de extrema sensi
bilidad, modesto y afable, un hombre cuya mirada 
y observación del mundo siempre estuvo teñida 
de poesía. 

Por todo lo expuesto, es que solícito se apruebe 
el presente proyecto de resolución. 

lrmaRoy. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la ]Ilación 
RESUELVE: 

Expresar condolencias por el fallecimiento del 
prestigioso escritor Isidoro Blaisten, que se produjo 
el 28 de agosto del corriente año. Era miembro de 
número de la Academia Nacional de Letras, tenía una 
prolífica obra literaria y falleció a sus 71 años 

Rosa E. Tulio. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresaí pesar por el i'allt)cimiento del escritor 
Isidoro Blaislcn, ocurrido d sábado 28 de agoslo 
de 2004 en la ciudad de Buenos Aires. 

Hugo G. Storcro. 

3 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del destacado 
escritor sefl.or Isidoro I3laísten, una de las figuras 
más lucidas y prestigiosas de las letras argentinas. 

Solicitar que esta Honorable Cámara de Diputa
dos haga propia esta declaración y se las envíe a 
sus familiares. 

lrma Roy. 

X 

Fallecimiento de la escultora 
Enriqueta Gastelumendi 

(Orden del Día N° 1.322) 
Dictamen de comisión 

llonorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec
to de resolución de la señora diputada J\.-faríno por el 
que se expresa pesar por el tilllecinnento de la escul
tora ona Enríqueta Gastelumendi~ y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconstja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

lrm'a Roy. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
B. Fellner. -- Rosa Tulio. - Stella Afarys 
Peso. - Nelson de Lajonquiere. -
Roberto Aba/os. -· Adán Fernández 
Limia. -- Santiago Ferrigno. - Lucía 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5201 

Garín de. Tu/a. -Osear S. Lamberto. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Marta O. Maffei. - Juliana lvfarino. -
Araceli E Méndez de Ferrevra - Né/ida 
M. Palomo. -

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su pesar por el fallecimiento, a los no
venta y un años, de Enriqueta Gastelumendi, gran 
escultora autodidacta, especialista en trabajar pie
zas en lenga y última descendiente ona en Ushuaia. 
Su muerte se produjo a los veintinueve días del mes 
de agosto de 2004. 

Juliana Marino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, ¡¡l considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Marino por 
el que se expresa pesar por el fallecimiento de In es
cullara ona Emiquela Gaslclumendi, cree innecesa
rio abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundamentos que acompañan la iniciativa, por 
lo que los hace suyos y así lo expresa. 

FUNDAMENfOS 

Señor presidente: 

IrmaRoy. 

Enriqueta Gastelumendi había nacido en la estan
cia Viamonte, en la zona de la isla, en 1913, pero a 
los cinco años cruzó la cordillera a pie junto a su 
familia para radicarse en la estancia Harberton y al 
poco tiempo el padre llegó a Ushuaia . 

Era conocida como la "India Varela", en memotia 
de su primer marido, Jesús Varela, con el que tuvo 
nueve hijos. Aquel matrimonio, según recuerdan sus 
familiares, había sido convenido por su madre con 
la familia de Varela, un puestero de la estancia Puerto 
Mota que murió en 1959. 

Fue la última descendiente directa de madre 
selknam y padre español. Descendiente de los onas 
pero también una gran escultora autodidacta. Tra
bajó la lenga para reproducir imágenes de animales 
autóctonos y rostros de aborígenes. Lograba sus 
estatuillas en una sola pieza de n1adera de lenga, 
que trabajaba con notable precisión y oponiéndo
se tenazmente a su esposo quien le había prohibi
do desarrollar esa actividad artística. 

Fue declarada "ciudadana ilustre" de la ciudad de 
Ushuaia por el Concejo Deliberante y su nombre y 
apellido identifican al edificio de la Casa Municipal 
de la Cultura. Ushuaia se declaró en duelo en ho
menaje a su trayectoria como representante de. la 
desaparecida cultura originaria de la isla y. en. reco
nocimiento de su calidad de artista. 

Sus restos fueron sepultados el 30 de agosto pa
sado en el cementerio municipal, concluyendo así 
su batalla contra una enfermedad que la había ale
jado de la exposición pública. 

Por todo lo_ expuesto es que solicito se apruebe 
el presente proyecto de resolución. 

Juliana Marino. 

XI 

X Encuentro de Poetas y Escritores 
de COI-zuela (Chaco) 

(Orden del Día N° 1.323) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy por 
el que se expresa beneplácito por el X Encuentro 
de Poetas y Escritores realizado en Corzuela, pro
vmcm del Chaco, el 20 v 21 de agosto de 2004; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
B. Fellner. - Rosa Tulio. - Stella Marys 
Peso. - Nelson de Lajonquiere. -
Roberto Aba/os. .1dán Fernández 
Limia. - Santiago Ferrigno. - Lucía 
Garín de Tu/a. -- Osear S. Lamberto. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
}v/arta O. Maffei. - Juliana Marino. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Nélida 
M. Palomo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el éxito alcanzado en la 
realización del X Encuentro de Poetas y Escritores 
llevado a cabo los días 20 y 21 de agosto de 2004 
en la localidad de Corzuela, en la provincia del Cha
co, y celebrado bajo el lema "Poesía, ecología y m,e
dio ambiente". 

Reatriz N. Goy. 

INFORME 

Honorabie Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Goy por el 
que se expresa beneplácito por el X Encuentro de 
Poetas y Escritores realizado en Corzuela, provin
cia del Chaco, el 20 y 21 de agosto de 2004, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciati
va, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

IrmaRoy. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
IÁlS días 20 y 21 de agostp del corriente año se rea

lizó en la localidad de Corzuela, en la provincia del Cha
co, la décima edición, de~ Encuentro de Poetas, este 
año bajo el lema "Poesía, ecología y medio ambiente". 

El programa se desarrolló con la participación de 
sesenta y cinco poetas de diferentes puntos del 
país y de la provincia del Chaco. 

Este evento, de protlmdo corte cultural, se viene 
realizando en la localidad de Corzucla, merced a la 
iniciativa surgida en su momento de un grupo de 
poetas y escritores del medio que llevaron como re
ferente al poeta y escritor Emilio Teixido Roma; du
rante el desarrollo del encuentro se abordaron te
mas del quehacer cultural, se expusieron trabajos 
literarios y se evaluaron los crecientes problemas 
que prtlsenta el medio alllhit:nle en la actualidad. 

Fn reconocimiento a la colaboración ouesta de 
manifiesto por la comtmidad de Corzue!a', los poe
tas plantaron sesenta especies arbóreas y color-a
ron una placa recordatoria, pues la finalidad del en
cuentro también consistió en la elaboración de un 
documento que es un llamado a cuidar el medio am
biente, abarcando cuestiones reales que ocurren y 
son ejecutadas por las manos del hombre. 

Dada la magnitud del Encuentro de Poetas, la Mu
nicipalidad de Corzuela, mediante el dictado de la re
solución de intendencia 412 del 18 de agosto del afio 
2004, lo declaró de interés mmlicipal y declaró visi
tantes ilustres a todos los poctt:ts y escritores que 
en ocasión del evento visitaron la localidad. 

También cabe destacar que la Biblioteca Pública 
Popular "Monseñor José Alumni" de Corzuela ofi
ció de anfitriona, junto al municipio, en la organiza
ción del encuentro. 

Que este tipo de eventos culturales, en los cuales 
participan comunidad y gobierno y que abordan te
mas tan candentes y de actualidad como la proble
mática del medio ambiente, merecen el reconocimien
to legislativo, r;;v.ón por la cual solicito a los sefiores 
diputados la .ap¡;obación del proyecto presentado. 

Beatriz N Goy. 

XII 

95° anh,ersario de la Biblioteca "Bernardino 
Rivadavia" de Resistencia (Chaco) 

(Orden del Día N° 1.324) · 

Dictamen de comisión 

Honorab/(? Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Goy por 
el que se expresa beneplácito por la cdebración de 
Jos noventa y cinco años de la creación' de la Bi
blioteca "Bemardino Rivadavia'' de Resistencia, 
provinci~;t del Chaco; y, por las razones expuestas 

en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

lrma Roy. ~ Eduardo Di Pollina. ~- Liliana 
B. ~Fellner. ~ Rosa Tulio. - ::,[ella lvfarys 
Peso. ~ Nelson de Lajonquiere. ~ 
Roberto Aba/os. ~ Adán Fernández 
Limia. -- Santiago Ferrigno. ·- Lucía 
Garín de Tu/a. ~ Osear S. Lamberto. ~ 
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Marta O. Ma.ffei. - Juliana Marino. -
Araceli E. Méndez de rerreyra. ~ Nélida 
M. Palomo. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la celebración de los noc 
venta v cinco años de la creación de la Biblioteca 
"Bemardino Rivadavia" de la ciudad de Resisten
cia, provincia del Chaco. 

Beatriz N. Goy. 

TNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar él proyecto 
de resolución de la seílora diputada Goy por el que se 
expresa beneplácito por la celebración de los noventa 
y cinco años de la creación de la Biblioteca "Bernardino 
Rivadavia" de Resistencia, provincia del Chaco, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que acompañan la iniciativa, 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

lnnaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En la primera década del siglo XX, en la ciudad 

de Resistencia funcionaba una sola biblioteca esco
lar en la Escuela ''Benjamín Zorrilla" para satisfacer 
la demanda de docentes y alumnos que concurrían 
al establecimiento y cuyos recursos bibliográficos 
y funcionamiento estaban orientados a los objeti
vos pedagógicos de la escuela primaria. 

Por L:sc n1oli vo, un grupo J.~ vecinos, conscü:ntcs 
de que Resistencia necesitaba una biblioteca de otra 
uaturalt:za, que sirv:itnt a objetivos má:> amplios, re
solvió constituir el 2g de agosto de 1909 la Sociedad 
Biblioteca Popular "Rivadavia", fecha que ha sido to
mada como referencia fi.mdacional de la institución. 

Sostenida con el aporte de los vecinos y condu
cida por una comisión directiva, la biblioteca abrió 
su local el 27 de noviembre de 1909 en la calle Li
bertad (hoy Arturo Illia) 140, domicilio particular de 
Carmen Vilt:tllave de Ros, quien la atendía personal-

• 
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mente. Los primeros libros con los que contó la bi
blioteca fueron los de la bibliotecá · personal de su 
esposo, algunos ejemplares donados por los socios 
y otros adquiridos por la municipalidad, que cola
boró con la institución en sus comienzos. 

En la década del treinta, la biblioteca se traslada 
a la esquina de Pellegrini e Iriguyen, un amplio so
lar donde se realizaban tertulias artísticas, proyec
ciones cinematográficas, conferencias, charlas, hasta 
que fue necesario -por exigencias del propietario 
del inmueble- acotar el espacio a la superficie del 
local que actualmente ocupa en Pellegrini. 

A lo largo de la historia la biblioteca promovió el 
surgimiento de instituciones sociales y culturales, 
como el Club de Leones local v otras instituciones 
ya desaparecidas: actualmente funciona como sede 
de reuniones de numerosas entidades, como la Fun
dación Ambiente Total, la Sociedad Protectora de 
Animales, el Círculo de Psicólogos, el Círculo de 
Residentes Palmeños en Resistencia. la Asociación 
de Docentes Jubilados Na('ionale~, .el foro por un 
Chaco Sustentable, la Comisión de Defensa del Cas
co Histórico de Barranqueras y el Centro de Muje
res "Elvira Rawson", entre otras. 

También realiza actividades conjuntas con otras 
entidades similares, como la Biblioteca Barrial "Cori
na Pittau", con la que recientemente ha ejecutado 
un proyecto -Circuitos Culturales Populares Cami
nos del Mercosur- que incluyó talleres de lectura 
para nifl.os, talleres de producción literaria y recita
les populares en distintos puntos de la ciudad, en 
barrios del sector sur de Resistencia, de los que par
ticiparon numerosos artistas. 

Sus principales logros son la posesión de un lo
cal propio localizado en el microcentro de la ciudad, 
su inserción socio-comunitaria y el amplio número 
de lectores que asisten diariamente a las salas o re
tiran libros en préstamo de todos los niveles edu
cativos y adultos lectores anónimos, quienes con
curren a la institución para satisfacer motivaciones 
estrictamente personales. 

La biblioteca se encuentra actualmente consoli
dada por toda una historia que la respalda, por ello 
valga este homenaje legislativo para festejar un nue
vo aniversario de su creación, solicitando la apro
bación del proyecto presentado. 

Reatriz N. Goy. 

Xlli 

Fallecimiento del folklorista argentino 
Napoleón Benjamín "Machíngo" Abalos 

(Orden del Día N° 1.325) 

Dictamen de t.-omisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Mansur 
y otros por el que se expresa pesar por el falleci-

miento del folklorista argentino Napoleón Benjamín 
Abalos, "Machingo"; Y, ·gor !'á'~. razones. e~puestas 
en el informe que se ac8inpafia y''la1s que dará el 
miembro informante; aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septi~bre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
B. Fellner. - Rosa Tulio. -- Stella Afarys 
Peso. - Nelson de Lajonquiere. -
Roberto Aba/os. - Adán Fernández. 
Limia. -- Santiago Ferrigno. - Luciá 
Garín de Tu/a. -Osear S. Lamberto. -
Cecilia Lugo de Gonzdlez Cabañas. -
Marta O. Maffei. -· Juliana Marino. -:
Araceli E. Méndez de Ferrevra.- Nélida 
Al. Palomo. · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUE!...'\'E~ 

Expresar pesar por el fallecimiento del folklorista 
argentino mundialmente reconocido Napoieón Ben
jamín Abalos, "Machingo", el día 31 de agosto de 
2004 a los 91 afios. 

N él ida M. Mansur. -Juan C. Bonacorsi. 
- Antonio U. Rattin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec~ 
to de resolución de la señora diputada Mansur y 
otros, por el que se expresa pesar por el fallecimiento 
del folklorista argentino Napoleón Benjamín Abalos, 
"Machingo", cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos 
y así lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: . . 
El folklore argentino está de duelo, Napoleón 

Benjamín Abalos, "Machingo", como casi todos lo 
identificábamos, dejó este mundo, fisicament~; pero 
nos dejó una huella imborrable en nuestra música 
folklórica y nuestra cultura. 

"'Machingo", era uno de los miembros más en
trañables de los legendarios Hennanos Abalos, y 
logró junto a sus hermanos que aqliellas creacio
nes musicales fueran cantadas por varias genera
ciones hasta la actualidad. 

Este conjunto, pilar fundamental de nuestra músi
ca, junto a otros de su misma talla como Los 
Chalchaleros, Los Hermanos Abrodos y otros, dejó 
de actuar en el afio 1997, con despedidas en el F esti
val de Cosquín, en la Fiesta de 1~ Chacarera de San-
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tiago del Estero, en la Universidad de Río Cuarto y, 
por ultimo, pór Ji¡ televisión en una emisión especial. 

Desde hace varios años "Machingo" padecía una 
enfermedad (falta de irrigación sanguínea) que lo lle
vo a vivir totalmente alejado de la actividad pública 
desde .inicios del año 1985. 

Solía decir "Machingo", con espíritu juvenil y 
amor por la vida: "Años muchos voy teniendo/pero 
nunca envejeciendo". 

Hoy el folklore todo está de luto, hay silencio de 
bombos, pero el legado musical y cultural que nos dejó 
trascenderá seguramente muchas generaciones más. 
Las generaciones que pasamos por la escuela prima
ria pública -corno la mía- aprendimos a bailar al com
pás de sus gatos, "La Lorencita" y de sus múltiples 
chacareras, famosas por sus "aro, aro, aro ... ". 

Por todo lo expuesto anteriormente solicito la 
aprobación del presente proyecto de resolución. 

Nélida M. MansU1: - .luan r. /Jonacorsi. 
- Antonio U Rattin. 

XIV 
Infornu:s sub re una campaña t!o cuntra 

de la realización del III Congreso 
Internacional de la Lengua Española 

(Orden del Día No 1.326) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado De Lajon
quiere y otros por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la denuncia de la subsecre
taria de Cultura de la Nación sobre una campaña 
deliberada en contra de la realización del III Con
greso Internacional de la Lengua Española; y, por 
las razones expuestas en el infimne que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la aprobación· del siguiente 

Proyectó de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. RESUELVE: 

Solicitar.al Poder Ejecutivo que, a través de la Se" 
cretaria de Cultura de la Nación, infom1e sobre .los 
fundamentos de la denuncia que la señora Magdale
na Faiilact: [Qrrnulú .t:n íos rru,.xiios lit: prt:nsa. dt: la ciu
dad de .. Rosario. sobre :l}na cl).mpaña deliberada en 
contr4. de la rel).liz.ación del Congreso de la Lengua. 

Sala de la comisión, 29 de septi~::mbre de 2004. 

IrmaRoy. -Eduardo Di Pollina. - Liliana 
' ·B. Fel!ner. -- Rosa IiJlio. -- Stella ivfarys 

Pesó: - Nelson de Lajonquiere. -
Robúto Aba/os. ~- Adán Fernández 
Li1niú.'.· Santiago Ferrigno. - Lucta 
(1a'ríii de Tu/a. ·-Osear S. Lamberto.·-

Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Marta O. Maffei. -- Araceli E. Méndez 
de Ferreyra. -- Nélida lvf. Palomo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de resolución del señor diputado De Lajonquiere 
y otros por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre la denuncia de la subsecretaria de Cul
tura de la Nación sobre una campaña ddiherada t:n 
contra de la realización del III Congreso Internacio
nal de la Lt:ngua Española, lo modifíca por razones 
de mejor técnica legislativa y crt:e innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fun
damentos que acompañan la iniciativa, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

FUNDfu.\ffiNTOS 

Señor presidente: 

ImwRoy. 

En d matutino "La Capital" de Rusalio, t:n su st:c
ción ''La Ciudad", página 3, del día sábado 4/9/2004, 
la señora subsecretaria de Cultura.de la Nación, 
Magdalena Faillace, denunció que existe una cam
paña en contra del Ili Congreso Internacional de la 
Lengua Española que se realizará én Rosario entre 
los días 17 y 20 de noviembre de 2004. , 

Las palabras de la fw1cionaria de. Cultura fueron .. 
como consecuencia de las declaraciones realizadas 
por el secretario general de la Asociación de Aca" 
demias de la Lengua Española, señor Humberto 
López Morales, que puso en dudas la concreción 
de tan importante megaevento jntemacional por falta 
de recursos. 

Asimismo, se destaca que cuando el ·señor López 
Morales cuestionó la falta de fondos para el con
greso, estaba a su lado el pres-idente de la Acade· 
mia Argentina de Letras, señor Pedro Barcia, quien 
participa de la reuniones del Comité Ejecutivo como. 
representante oficial. · · 

Por todo ello se solicita el informe del área res
pectiva a los efectos del debido conocimiento de la 
Comisión de Cultura y de los diputados en gent:ral. 

Nelson de Lajonquiere. - Olinda 
1\fontenegro. -- Hugo G. .~'torero. 

. AN'IECEDEl'rfE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo de la Nación que, a 
través de la Secretaria de Cultura de la Nación in
forme sobre los fundamentos de la denuncia qúe la 
señora Magdalena Faillace formuló en los medios 
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de prem;a de la ciudad de Rosario sobre nna cam
paña deliberada en contra de la realización del Con
greso de la Lengua . 

Nelson de Lajonquiere. Olinda 
Montenegro. - Hugo G. Storero. 

XV 
too• aniversario de la fundación de la ciudad 

capital de la provincia del Neuquén 

(Orden del Día N" 1.327) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de d~claración del señor diputado Jalil y de 
la señora ~l?utada Lozano (E.) por el que se expre
sa benep!acllo por la conmemoración de los cien 
a~os de la fi.mdación de la ciudad capital de la pro
vmcm del Neuquén el día 12 de septiembre de 2004: 
y. por las razones expuestas en el informe que se 
acomp~fi.a y las que dará el miembro informante, 
acons~¡a la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

. Expresar beneplácito por el cumplimiento de ·los 
Cien años de la fundación de la ciudad de Neuquén 
el día 12 de septiembre de 2004. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo Di Pollina. - Li/iana 
B. Fellner. - Rosa Tulio. - Stel/a Afarys 
Peso. - Ne/son de Lajonquiere. -
Roberto Aba/os. -· Adán Fernández 
Limia. - Santiago Ferrif{no. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Osear S~ Lamherto. -
Cecilia Lugo de Gonzá/ez Cabañas. -
Marta O. Maffei. - Juliana Marino. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Né/ida 
M Palomo. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura, al considerar el proyec
to de declaración del señor diputado Jalil v de la 
señora -~putada Lozano (E.), por el que se éxpresa 
beneplactto por la conmemoración de los cien años 
d~ la fnndación de la ciudad capital de la provin
Cia del _Neuquén el día 12 de septiembre de 2004, 
lo modifica adecuándolo a lo indicado en el regla
mento y cree innecesario abnndar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pa.ñan la iniciativa, por lo que los hace suyos y 
asi lo expresa. 

JrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente:· 
Cuando, en Inglaterra, el astuto Williams Combe 

preser1ta a~ públic<?, a _mediados del siglo XVIII, la 
obra del rms10~ero JeSUita Tomás Falkner Descripción 
de la Patagoma y de la.• partes contiguas de la Amé
r~c~ del Sur, hace una Veladli insinuación de la posi
bilidad que s~ le presentaba a la corona inglesa de 
ocup~ e~tas herras~ tan poco cuidadas y exploradas 
por Es~. Y el rms10nero en su escrito advierte que 
las autondades de Buenos Aires se er1terarían muy 
tarde de ello, con el agravante de que por el golfo de 
San Matias, si se remontaba el legendario río de los 
Sauces, que él creía -según los datos suministrados 
por sus informantes indígerms- que allí desemboca
ba, se po<iía llegar hasta la cordillera de los Andes, y 
descendier1do po~ ~íos y lagos llegar a Valdivia, con 
cuya toma se facilitaba que el Reino de Chile cayera 
en poder del nuevo ocupante (inglés, para Combe). 

Eso hizo que en las instru.ccion~s dadas p6f la co
rona española a De la Piedra y los Viedma, cuando 
en _177~ ,llegaron para ocupar la Patagonia, figurara la 
obhgac10n de_ hacer nn reconocimiento del río Negro 
hasta sus nacientes y tratar de llegar a Valdivia, como 
decían los aboríger1es que se podía hacer. 

Esta tarea la emprendió el marino Basilio Villarino 
y Bermúdez desde la recién fi.mdada Carmen de 
Patagones en septiembre de 1782. 

E~ 2~ de enero de 1783 llegó hasta la eontlUerlcia y 
prosigwó luego por el Limay hasta el Collón Curá; 
que remontó hasta casi la confluer1cia del Cbime-htiín 
regresando por lo dificil que se le hacía poder avan~ 
zar y dada la belicosidad de los indígenas 
comarcanos. Pasó de vuelta en mayo, arribando a 
Patagones el 25 de ese mes y hacier1do figurar la zona 
er1 e~ mapa que trazara para la,corona, t:l primero con
fecciOnado por nn técnico con apnntes propios. 

Desde Choele Choel hasta cerca del Alto Valle lo 
acompaftaron por tierra nnos 300 irtdios, que lleva
ban un arreo de más de 8.000 cabezas de ganado 
con destino a Valdivia. Tanto él'' cOm.o el eómisario 
don Francisco de Viedma elevan 'íriforriles al viírey 
d~l río de la Plata opinando que en ·esta confluer1-
cia debía mstalarse un fuerte, pqr· su importancia 
como paso obligado 'de los maldrtéros. El marino 
creía que el río Neuquén era el Diamante que des
cendía de las sierras tnendoc1nas, y que por él se 
podría comunicar con los espaftoles de aquel lugar. 

Por la tensa situación política que se vivía con el 
país herrr.ano, el gobierno creyó conveniente tener con 
urgencia un ramal ferroviario que partiendo del puerto 
de Bahía Blanca llegara el territorio neuquino. Es por 
eso que el 16 de agosto de 1.885 celebra nn contrato 
con el Gran Ferrocarril del Sur para ter1der los rieles 
hasta pasar el río Neuquén (artículo 1° del contrato), 
contenléndose la concesión por ley 3.344. En 1889 los 
rieles lleganm a la actual Cipolletti, er1tonces llamada 
Estación Limay, y la empresa er1earó la construcción 
del puer1te sobre el Neuquén, obra de ingeniería de 
avanzada, orgullo para el país, que Jo exhibió como tal 
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en todas las publicaciones coqmemorativas del cen
tenario de la Revolución de Mayo. 

Hoy, cuando vemos las vías casi sin uso y olvida
do el intenso tráfico que terúa la región en 1946, con
sidero necesario hacer conocer la importancia que 
significó el ferrocarril .para toda esta región del AltO' 
Valle, sin• el cual no habría alcan1ildo el progreso que 
ha tenido en esta centuria. El Feriucarril Sud ~olabo
ró en la construcción del dique del Neuquén y toda 
la obra de canalización, así como su Estación Experi
mental de Cinco Saltos fue la base del desarrollo de 
la fruticultura, y su compañía subsidiaria Argentine' 
Fruit Distributors (conocida por su sigla AFD, ·que 
campaneaba en los galpones que tenía en cada esta
ción) la principal encargada de su recepción, trans
potte y comercialización en el exterior. Por sus vías 
transitaron miles de vagones acarreando el petróleo 
neuquino, que todavía sigue siendo la única carga 
diaria; 22 trenes diarios lo transportaban allá por 1950. 

La emmesa encarºó 1~· con~trucción del nuente 
y ramal l~sta la nue~a estación. Conviene r~ordar 
que para la construcción de los cimientos de los pi
lares y estribos de este puente se adoptó '-por pri
mera vez en el país- el empleo moderno de máqui-
nas de aire comprimido. · 

Por la misma época, el entonces'ministro del In
terior don Joaquín V. González decide realizar un viaje 
de inspección a la zona de confluencia. lmpactado 
por las extraordinarias características y recursos de 
la zona, le envía un telegrama al gobernador dicién
dole: "Desde ese hermoso ped~zo de suelo, futura 
cabecera de dos navegaciones, la del Limay y del 
Neuquén, y aun del rio Negro, situado en el ángulo 
interior del territorio es, a mi juici0, desde donde de" 
hería irradiar la acción admini.strativa. Si' bien es cier
to que esta posición no es matemáticáím!mte cen- · 
tral con respecto al territorio, es en cambio de<altá 
significación económica y política". '' . · . '' · ' 

Agrega además: "Puse mis obsetvaciones6n' co- · 
nocimiento del sefior presidente •. de, la Repúbl~ca, ~~7 
neral Roca, conocedor de la regtóp., y al punto com
cidió conmigo sobre las <!oriveriiencia;> ·insuperables 
de fundar allí uh puc?lo' ¡'>~t~ c~Ritalqd N~quén y 
centro del 'COI'nercw·y la VJ.da''de toda esa nca pose
sión de la'Reptíblica adnü{áblerhbntedotada por' la 
naturaleza~'. !i¡!· '· ¡.).!.!:· · · ' · 

. Así, 1~ ~iudW1,d~~~e~~~~;~h; c~pital de la provin
cta homonu:n.~'~fü~,.ilillqad¡¡,,y ¡¡l;lflJU_dll.dor fue el go
bernador dofi Carlos ]3ouqnet 1~0ldán. 

Se fijó ,como fech;l Ú!lra c~icbrar su,,onomástico ei 
12 de scpti~ú1bre de ~ 904. ,F,l a(;9nt~i.n¡.iento festejado 
ese día fuej¡_,.farquú.ado con la presencia del ministro 
del Interior,. quien, Poi- haber visl.umbrado su grande
í'a, contribuyo para que el tra~lado des~ Chos Mala! 
fuera un hecho que debía realizarse au~cs de dejar la · 
presidencia 1{1 gc.:neral don Julio A Roca. 

Por todo lo expuesto, señor· presidente, solicita
mos la aprobación deL presente proyecto' 

· Luis J. JaJ;(- .l<,'ncanuició~'I;oz~~-

ANTECEDEN'IE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Beneplácito por el cumplimiento de los cien años 
de la fundación de la ciudad de Neuquén el día 12 
de septiembre de 2004. 

Luis J. Jalil. -Encamación Lozano. 

XVI 
Mural cerámico Placas de artistas 
de Paso de los Libres (Corrientes) 

(Orden del Día N.o 1.328) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Méndez 
de Ferreyra y otros por el que se declara de interés 
cultural el mural cerámico Placas de artistas, em
plazado en Paso de los Libres, provincia de Corrien
tes; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el mieq1bro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

{,a Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
mural cerámico denominado Placas de artistas, rea
lizado con la colaboración de 460 artistas naciona
les e internacionales, emplazado en la localidad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes 

Sala de la comisión, 29 dt: syplie,mbre de 2004. 

Irma Roy. - Eduardo Di Pollina. - Liliana 
B. Fellner. -Rosa Tulio. - Stella Marys 
Peso. - Nelson de Lajonquiere. -
Roberto Aba/os. - Adán Fernández 
Limia. - Santiago Ferrigno. - Lucía 
Garín de Tu/a. -Osear S. Lamberto. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Marta O. lvfaj]éi. - Juliana Marino. -
Araceli E. }o,1éndez de Ferreyra. - Nélida 
M. Palomo. 

INFORME 

· Honorable Cámara: 

• La Comisión de Cultura, al considerar el proyec-
.. to. de resolnción de la señora diputada Méndez de 

Fen·eyra y otros por' el que se declara de interés cul
tJ,~ral el mural cerámico Placas de artistas, emplaza
do en Paso de los Libres, provincia de Corrientes, 
lo modifica adecuándolo a lo indicado en el regla-

• 
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mento y cree innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que acom
pañ.an la iniciativa, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa. 

IrmaRoy. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
El mural Placas de artistas, emplazado en Paso 

de los Libres, provincia de Corrientes, surge por una 
idea de la rutista plástica Cristina del Castillo, quien 
coordinó esta particular iniciativa. Se invitó a los 
artistas de distintas regiones del mundo que qui
sieran sumarse a esta propuesta a enviar una placa 
de cerámica hecha a mano de 25 cm x 25 cm con 
tema libre, sin discriminación ni costo alguno. 

Respondiendo a la convocatoria, 460 artistas de 
nuestro país y del exiranjero realizaron su obra para 
~onsam&r el proyecto d~ arte cGlc.ctivo .Placas de 
artistas. 

El día 12 de septiembre del 2004 fue inaugurado 
en el Centro de Frontera, en la mencionada ciudad 
correntina, con la correspondiente cohesión de to
das las placas. 

Cada placa tiene su valor propio e intrínseco, sien
do cada una por separado una entidad conceptual 
que contiene mensajes personales, procedimientos 
técnicos variados y signos particulares, y que le 
otorgan al todo una significación inusitada. 

Se instala en un espacio público modificándolo 
para siempre, interactuando con los espectadores que 
transitan a diario la frontera y dejando a nuestra co
munidad un patrimonio cultural de gran importancia, 
ya que por el material empleado no es eftmero. 

Integran este mural, estableciendo un nexo de 
w1ión a través del arte, artistas de la Argentina, Bm
sil, Cuba, Chile, España, Estados Unidos, Francia Gre
cia, Holanda, Italia, Letonia, México, Pamguay, Puer
to Rico, República Dominicana, Turquía y Uruguay. 

El mural fue declarado de interés provincial por 
la gobernación de Corrientes y de interés turístico 
por el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo 
de dicha provincia. Cuenta además con la declara
ción de interés municipal de la Municipalidad de 
Paso de los Libres. Todas estas pronunciaciones co
rroboran la voluntad participativa de un mw1do con 
ansias de igualdad de oportunidades y fundamen
talmente de paz, teniendo como nexo integrador y 
comunicador al arle, que rescala valores allruislas 
como la generosidad y la voluntad. 

Por todo lo expuesto, solicitamos a los señ.ores 
diputados tengan a bien aprobar el presente pro
yecto de resolución. 

Araceli Méndez de Ferreyra. - Gustavo J. 
A. Canteros. - Nelsoñ de Lajonquiere. 
- Eduardo Di Pollina. ·- Cecilia Lugo 
de González Cabañas. - Rubén T. 
Pruyas. 

ANTECEDENlE 

Proyecto de resolución 

/>a Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: · 

Declarar de interés cultural el mural cerámico de
nominado Placas de artistas, reali7..ado con la cola
bomción de 460 artistas nacionales e internaciona
les, emplazado en la localidad de Paso de los Libres, 
provincia de Corrientes. 

Araceli Méndez de }erreyra. ~- Gustavo J. 
A. Canteros. -~ Nelson de Lajonquiere. 
-Eduardo Di Pollina. -Cecilia Lugo 
de González Cabañas. - Rubén T. 
Pruyas. 

X VIl 

Programa de educación para 
el ahorro energetico 

(Orden del Día N° 1.329) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Educación han considerado ei proyecto de resolu
ción del señ.or diputado Gutiérrez (J. C.) y de la se
ñora diputada Oslma, por el que se solicita al Po
der Ejecutivo que, a través del organismo que 
corresponda, implemente un programa de educación 
para el ahorro energético en todas las escuelas pú
blicas de enseflanza básica y polimodal del territo
rio nacional; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tm
vés del organismo que corresponda, implemente en 
todas las escuelas públicas de enseñ.anza básica y 
polimodal del territorio nacional el siguiente Progrruna 
de Educación para el Ahorro Energético, el cual tiene 
por objeto contribuir a la generación de motivaciones 
t: inquit:ludt:s cienlílicas y lecnológicas en los profe
sionales de la educación, alumnos y en las tarnilias, y 
dirigidas al conc•::üniento y aplic.aC:ión de prácticas de 
ahorro energético a nivel hogareño y comunitario. 

El Programa de Educación para el Ahorro Ener
gético en una primera etapa capacitará; a través de 
la Secretaria de Energía y el cuerpo docente espe
cializado en materia energética de las facultades de 
Ingenieria del país; a docentes de enseñ.anza básica 
y polimodal, educadores y agentes municipales en 
la aplicación de soluciones para incrementar la efi
ciencia energética a nivel doméstico y comunitario, 
asi como las prácticas adecuadas para la disminu-
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ción de la demanda y el consumo de la energía eléc-
trica en los horarios pico. . 

El Ministerio de Edhcación, Ciencia' y Tecnolo
gía coordinará con los respectivos ministerios de 
Educación de las provincias el análisis de los obje
tivos y contenidos curriculares vigentes a fin de rea
lizar los ajustes que permitan la inclusión de temáti
cas de ahorro energético, y su contribución a la 
protección del medio ambiente, así como el corres
pondiente tratamiento metodológico de los objeti
vos y contenidos relacionados con el Programa de 
Educación para el Ahorro Energético en el desarro
llo del proceso docente-educativo. 

El Ministério de Educación, Ciencia y Tecnología 
y los ministerios de Educación de las provincias in
vitarán a adherirse al Programa de Ahorro Energéti
co a todas las instituciones de enseñanza privada 
de nivel básico y medio del territorio nacionaL 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
evaluará en forma permanente la efectividad docente 
y educativa del Pn)grama para el Ahorro Energético 
en el marco del Sistema Nacional de Educación. 

El Programa para el Ahorro Energético incluirá ac
tividades prácticas participalivas con niños y jóve
nes, así como concursos, guiones de programas do
cumentales radiales o audiovisuales a fin de 
multiplicar la adopción de prácticas ahorradoras de 
energíá en las commúdades locales. 

Sala de las comisiones, 29 de septiembre de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Silvia G. Esteban. ~
Víctor M. F Fayad. - Blanca J. Osuna, 
- 0/inda.Montenegro. - Juan C. Gioja. 
-Maree/a A. Bianchi Silvestre. - Osear 
J. Di Landro. - Antonio Lovaglio 
Saraviá. - Lucía Garín de Tu/a.··
Esteban E. Jerez. - Juan C. Bonacorsi, 
- Irene M Bosch de Sartori. - Gladvs 
A. Cáceres. --Guillermo M. Cantini." -
Lilia E. M. Cassese. -- José C. G. 
Cusinato. --- Zulema B. Daher. ·--Gustavo 
D. Di Benedetto. - Daniel M. Esaín. -
Si/vana M. Giudici . . ,.... Rafael A. 
González. -Julio C. Humada. -Juan 
M. Irrazáb~l. - S11sana B. Llambí. -

.Encarnación Lozano.. - Eduardo G. 
·Maca/use. -~Marta Q. /vfa.!Jei. - Alfredo 
A. ¡'.-fartínez. e· Stella.M. Peso.~ Ana E. 
R. Richter. -- Jorge Rivas. , Ricardo A. 
,Wilder. - Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara.· 

Las comisiones de Energía y Combustibles y, de 
Educación al <;:onsíderar ·el proyeCto de resolución 
del señor diputado Gutiérrez (J C.) y de la señora 
diputada Osuna, creen innecesario abundar en más 
detallé que los expuestos en los . fundamentos, por •. 
lo que los hacer\ suyo:; y así l(l e,tpres~. ' 

Je_sús. A. Blanco. 

. -FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Frente al actual escenario de restricciones que 

enfrenta el sector energético argentino surge la ne
cesidad imperiosa de adoptar medidas que contri
buyan al ahorro de energía. A partir de la presenta
ción el pasado 11 de mayo por parte del gobierno 
nacional del Plan Energético Nacional (2004 -2008): 
Programa de Uso Racional de la Energía; han co
menzado campañas de difusión pública -por parte 
del Estado y de las empresas del sector- que ilus
tran las prácticas domiciliarias que ahorran y racio
nalizan el consumo energético. 

Dada las características del actual escenario de cri
sis energética y la neeesidad de superar la misma con 
el mínimo costo social y económico posible es que 
se torna esencial que nuestra población adquiera co
nocimientos precisos y concretos para la aplicación 
inmediata de prácticas domésticas ahmTadoras de 
energía. De e:>te üiúdo cada famiiia puwft disnllimil 
los impactos no sólo en sus economías domésticas 
sino que también podrá contribuir a disminuir los efec
tos restrictivos que podría ocasionar la crisis ener
gética en el crecimiento de la economía nacional. 

En este contexto el compromiso de cada hogar 
argentino en el ahorro energético se torna esencial 
para transitar un rápido sendero de recuperación de 
las actuales restricciones energéticas. Pero el logro 
del compromiso de cada hogar en el ahorro de ener
gía requiere necesariamente de un fuerte refuerzo y 
complemento de actuales campañas de difusión pú
blica referidas a las prácticas ahorradoras de energía. 

Teniendo en cuenta las experiencias exitosas de 
países que atravesaron agudas crisis en sus siste
mas energéticos (Brasil, México, España, entre otros), 
las mismas complementaron sus campañas públicas · 
oficiales de ahorro energético con conocimientos que 
fueron adquiriendo los propios miembros de cada 
hogar; en este caso los niños y Jóvep.es eJ1 edad ,es
colar de cada familia, quienes recibieron en su, res
pectivo establecimiento educativo mayores niveles 
de concientización sobre la importancia del ahorro 
energético doméstico, jm1to con la información so
bre el uso de prácticas concretas que disminuyen el 
consumo de energía domiciliaria. De este modo los 
conocimientos adquiridos por los estudiantes fueron 
lnmsmilidos a sus respectivo grupo familiar t¡ue ter
minó adoptando con mayor convencimiento dichas 
prácticas en sus hogares. 

Dasado en este objetivo de involücrar activamen
te a la comunidad educativa en el desarrollo de ~ma 
actitud consciente y responsable en el uso racional 
de la energía en cada hogar y en la contribución 
que tendrá dicha actitud en disminuir los impactos 
de la crisis; es que se propone el presente proyec
to de resolución. El mismo encomienda al Ministe
rio de Educación; Ciencia y Tecnología que adopte 
las medidas necesarias para la implementación de 
un Programa de Educación para el Ahorro Energéti
co en todas las escuelas públicas de enseñanza bá-
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sica y polimodal del territorio nacional; invitando 
también a todas las instituciones de enseñanza pri
vada a adherirse a dicho programa. 

A través de dicho programa se capacitará en pri
mer lugar a los docentes a través de material biblio
gráfico provisto por la Secretaría de Energía depen
diente del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios de la Nación. Asimis
mo y a través de charlas informativas impartidas por 
técnicos, profesionales y especialistas en temas 
energéticos pertenecientes a las facultades de in
geniería de las diferentes universidades nacionales 
se ofrecerá a los docentes el conocimiento teórico 
sobre las distintas fuentes de energía con que cuen
ta nuestro país y el asesoramiento específico sobre 
los instrumentos y las buenas prácticas ahorrado
ras de energía en el ámbito hogareño. 

Los docentes adecuadamente capacitados con
tribuirán a aumentru en cada comunidad educativa 
la conciencia sobre la necesidad de introducir ma
yor racionalidad en el uso de los recursos energéti
cos y brindarán respuestas sobre las alternativas 
de ahorro de energía en cada hogar, a lravés de char
las infonnativas y trabajos prácticos realizados por 
alumnos y estudiantes. Estas actividades genera
rán un efecto multiplicador, ya que dichos estudian
tes influenciarán en sus familias y en las buenas 
prácticas que puede adoptar un hogar para el aho
rro en el consumo energético. 

Por último esta alternativa de capacitar a maes
tros y profesores para que brinden intormación ade
cuada a alumnos y jóvenes para transitar con ma
yor racionalidad las actuales restricciones de la 
oferta energética podrá servir para futuras y conti
nuas actividades relacionadas con el manejo sus
tentable de los recursos energéticos en la Argentina. 

En síntesis, el compromiso y participación de. la co
munidad educativa en las políticas nacionales de uso 
racional de la energía contribuirá no sólo a dotar a di
chas políticas de mayor efectividad sino que además 
contribuirá significativamente en el proceso de cons
trucción de una cultura de ahorro y preservación sus
tentable de los recursos energéticos nacionales. 

Por estos motivos es que solicitamos al honora
ble cuerpo que otorgue sanción favorable al pre-
sente proyecto de resolución. · 

Julio C. Gutiérrez. - Blanca J. Osuna. 

ANTECEDG'NTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

l. Encomendar al Ministerio de Educación, Ciencia 
y 'lecnología de la Nación en coordinación con la Se
cretaría de Energía dependiente del Ministerio Planifi
cación Federal; Inversión Pública y Servicios de la Na
ción que adopten las medidas pertinentes a fin de 
implementar un Progrd1Ilél de Educación para el Aho-

rro Energétiqo .en todas las escuelas públi~s .de en
.señanza básica. y polimodal del territorio níi~ipi;Jal. 

2. El Programa de Educación para el Ahorro, Ener
gético tiene por objeto contribuir a la gener~ción 
de motivaciones e inquietudes científicas y tecno
lógicas en los profesionales de la educación, alum
nos y en las familias, y dirigidas al conocnniento y 
aplicación de prácticas de ahorro energético a nivel 
hogarefio y comunitario. 

3. El PrograrrJa de Educación para el Ahorro Ener
gético en una primera etapa capacitará, a través de 
la Secretaría de Energía de la Nación y el cuerpo 
docente especializado en materia energética de las 
facultades de ingeniería del país, a docentes de en
sefianza básica y polimodal, educadores y agentes 
municipales en la aplicación de soluciones para in
crementar la eficiencia energética a nivel doméstico 
y comunitario, así como las prácticas adecuadas 
para la disminución de la dernanda y el consumo de 
la energía eléctrica en los horario pico. 

4. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
coordinará con los respectivos ministt,'li.os de educa
ción de las provincias el análisis de los objetivos y 
contenidos curriculru·es vigentes a fin de realizar los 
ajustes que permitan la inclusión de temáticas de aho
rro energético, y su contribución a li.J. protección del 
medio ambiente, así como el correspondiente trata
miento metodológico de los objetivos y contenidos 
relacionados con el Programa de Ahorro Energético 
en el desarrollo del proceso docente-educativo. 

5. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía y los ministerios de educación de las provincias 
invitarán a adherirse al Programa de Ahorro Energé
tico a todas las instituciones de ensefianza privada 
de nivel básico y medio del tenitorio nacional. 

6. El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía evaluará en forma permanente )a efectividad do
cente y educativa del Progrruna para. el Ahorro Ener
gético en el marco del sistema naciónal de educación. 

7. El Programa para el Ahorro Energético incluirá 
actividades prácticas participativas con nifios y jó
venes, así como concursos, guiones de programas 
documentales radiales o audiovisuales a fin de mul
tiplicar la adopción de prácticas ahorradoras de 
energía en las comunidades locales. 

8. Comuníquese a quien corresponda. 

Julio C. Gutiérrez. - Blanca J. Osuna. 

xvm 
Inversión pública para la ciudad de Santa Fe 

destinada a la construcción de viviendas 

(Orden del Día N° 1.331) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Obras Públicas, de Vivienda y 
Ordenamiento Urbano y de Población y Recursos 
Humanos han considerado el proyecto de resolu-
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ción de la ~ora diputada Tate por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo -atento a la catástrofe hídrica 
del año 2003- otorgue preferencia a la ciudad de 
Santa. F~ en inversión pública para la construcción 
de viVienda_s; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
info11nante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agÍ'ado que el pqcier Ejecutivo, a tra
vés de los organismos pertinentes, otorgare preferen
cia a la ciudad de Santa Fe en materia de inversión 
pública en infraestructura habitacional, atento a la emer~ 
gencia producida por. la catástrofe hídrica del año 2003. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Hugo D. Toledo. - Alfredo A. Martínez. -
María E. Barbagelata. - Liliana A. 
Bayonzo. - Rosa E. Tulio. - CristianA. 
Ritondo. - María L. Monteagudo. -
Carlos G. Afacchi. - Miguel A. 
Baigorria. - Marganta R. Stolbizer. -
Ricardo A. Wilder. - }vfarcela A. Bianchi 
Silvestre. - Ana E. R. Richter. · José .4.. 
Romero. -- Francisco A. Torres. - Jesús 
A. Canteros. - Irene ll-1. RiJsch de 
Sartori. - Carlos A. Caserio. - Carlos 
J Ceceo. - Zulema B. Daher. -- Fabián 
de Nuccio. - Susana E. Díaz. --Jorge 
O. Di Landro. - Eauardo A. Di Pollina. 
- Víctor Al. F Fayad. - Adán N. 
Fernández Limia. - Gustavo E. Ferri. -
José O. Figueroa. - Irma A. Foresi. -
Ruperto E. Godoy. - Graciela H. Olmos. 
- Marta L. Osorio .. - 1bmás R. Pruyas. 
--llugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable-Cámara: 
. :. . 

Las comisiones de Obras Públicas, de Vivil-"'lda y 
Ordenamiento Urbano y de Población y Recursos 
Humanos, al considerar el proyecto de resolución de 
la señora. diputada Tate, creen necesario introducir 
modificaciones de 'orden práctico en razón de una 
m~or técnica parlamentaria y gestión legislativa, dan
do curso favorable al dictamen que antecede. 

.. ' · , , .· Htigo "ü 1bledó. 

'· ' ~ANTECEDENTE·· 

:PI'oy~tÓ de resoluCión ''. 

J,a Cámara de Diputados de la Nación· 

·. I{ESÚELVE: 

At~nt~ a. 1~ ~~~rg~nci~ habÚ!lóon~l produqida 
por la catástrofe hídrica sufrida durante el año 2M3, 

se resuelve solicitar al Poder Ejecutivo nacional que 
otorgue preferencia a la ciudad de Santa Fe ·en ma
teria de inversión pública en infraestructura 
habitacional. 

Alic.:ia E. Tate. 

XIX 

Recuperación para el patrimonio de la Nación 
Argentina del capital accionario 

de Tandanor S.A. 

(Orden del Día N° 1.332) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Defensa Nacional 
han considerado el proyecto de declaración del se
ñor diputado .l{omero (.I.A.) por el que se vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo realice todos los ac
tos administrativos y/o judiciales, tendientes a re
cuperar el capital aceionario de Tandanor S.A. para 
el patrimonio de la Nación Argentina, bajo la juris
dicción del Ministerio de Defensa; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
realizara todos los actos administrativos y/o judi
ciales tendientes a recuperar el capital accionario 
de Tandanor S.A. para el patrimonio de la Nación 
Argentina, bajo la jurisdicción del Ministerio de 
Defensa. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Eduardo de Bernardi. - Jorge A . 
VU/averde. -- Rosana A. Bertone. -
Miguel A. Baigorria. - Carlos A. 
Larreguy. - Nélida B. Morales. -
Carlos A. Sosa. -Luis A. R. Molinari 
Romero. - Eduardo A. Arnold. -
Angel E. Baltuzzi. - Sergio A. 
Basteiro. - Daniel Carbonetto. -
Ilugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. - Víctor H. Cisterna. -
Gerardo A. Conte Grand. - Dante 
Elizondo. - Crustavo E. Ferri. - Hugo 
A. Franco. - Daniel O. Gallo. -- Jorge 
R. Giorgetti. --Julio C. Humada. -
Roddy E. Ingram. -María del Carmen 
C. Rico. - Maria F Ríos. -· Cristian 
A. Rltondo. - Osear E. Rodríguez. -
José A. Romero. - Hugo D. Toledo. -
Domingo Vitale. 

•• 
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fNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Defensa Nacional 
al considerar el proyecto de declaración del señor 
diputado Romero (J.A.), lo modifican en razón de 
una mejor técnica legislativa y creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Eduardo de Bernardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Que el Poder Ejecutivo viene realizando ingen

tes esfuerzos para reactivar la producción y el tra
bajo, siendo acompartado en la tarea por todo ei 
espectro de la actividad económica, política y so
cial del país. 

Que ha puesto especial énfasis en todo lo rela
cionado a la actividad naval. 

Que buena muestra de ello son los recientes con
venios con el gobierno de la República Boliviarana 
de Venezuela, mediante los cuales, se repararán y 
construirán en astilleros argentinos (ARSN) los bu
ques de ese país. 

Que en los próximos días se reinaugurará la acti
vidad en los astilleros Domec Garcia, los que serán 
operados por la Armada Argentina, la que tiene vas
ta experiencia en el tema. 

Que la calidad de la mano de obra argentina en 
materia de construcción y reparación naval es re
conocida mundialmente. 

Que la actividad productiva naval es generadora 
de empleo genuino; en forma directa e indirecta, la 
que puede estimarse en cinco veces superior a la 
de la construcción. 

Que el astillero Domec Garcia fue concebido y 
construido como una unidad productiva junto a 
Tandanor. 

Que el complejo Tandanor-Domec García consti
tuye la infraestructura más importante en Sud
américa, en cuanto a su aptitud para el mantenimien
to, como para la reparación de buques y submarinos. 
Aclualmenle los Astilleros Río Santiago {ARSN), de 
propiedad de la provincia de Buenos Aires, son los 
que sostien{)n la constmcción y reparación de na
ves de gran porte. 

Que en el supuesto de que a la misma se le adi
cione la reactivación del Domec Garcia y de 
Tandanor colocará sin duda al país como el más im
portante de la industria naval en toda la región sud
americana. 

Que Tandanor fue sometida a privatización. en la 
década del noventa, habiendo constituido un total 

y absoluto fracaso, tanto desde del punto de vista 
económico como social y productivo. 

Que los adquirientes del paquete accionario de 
Tandanor no cumplieron con. las obligaciones co
rrespondientes, por lo que fueron declarados en 
quiebra, siendo el Estado nacional el acreedor prin
cipal. Se estima que el crédito asciende al 90 % del 
pasivo de la fallida. 

Que resulta altamente conveniente para los inte
reses del país que Tandanor vuelva al patrimonio 
nacional. Que ello es posible atento a la situación 
de acreedor mayoritario en la quiebra del adquirente, 
por lo que la mayor parte del precio puede ser com
pensada con su crédito. 

De no ser así, se corre el riesgo cierto de que ins
talaciones de carácter estratégico para el proyecto 
nacional productivo se vean desmanteladas y sus 
instalaciones destinadas a otros tines. 

Que en el supuesto de que el Estado recupere la 
prop1edad se estaría contím1ando la existencia de 
un polo industrial naval con gran futuro. 

José A. Romero. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nacíón 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejeculivo rea
lizara todos los actos administrativos y/o judiciales 
necesarios tendientes a recuperar el capital accio
nario de Tandanor S.A. para el patrimonio de la Na
ción Argentina, bajo la jurisdicción del Ministerio 
de Defensa. 

José A. Romero. 

XX 

Informes sobre la ubicación geográfica 
de las agencias de la AFIP 

(Orden del Día N° 1.334) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de PresLipuesto y Hacienda ha 
tümado en consideración el proycclü de rcsolü
ción de los señores diputados Poggi y Rodríguez 
Saá por el cual se solicita al Poder Ejecutivo que, 
través del Ministerio de Economía y de la Pro
ducción, la Administración Federal de Ingresos 
Públicos informe acerca de la ubicación geográfi
ca de las agencias impositivas de la AFIP exis
tentes en la República Argentina; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la 
aprobación del siguiente 
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Proyecto· de resolución 

La Cámara de Diputados de' la'Nación 

~SUELVE: 

Solicitar al Poder Ejeeutivo qué:, por conducto del 
Ministerio de Economía y/o Administración Fede
ral de Ingresos Públicos,' informe sobre: 

l. Ubicación geográfica en la República Argenti
na de las regiqnes impositivas existentes de la AFIP. 

2. Nombre de las provincias pertenecientes a 
cada región. 

3. Cantidad total de cóntribuyentes ·por regiones. 
4. Cantidad total de contribuyentes por provincia. 
5. Recaudación total y por impuesto de cada 

región respecto de los tres últimos ejercicios fiscales. 
6. Recaudación total y por impuestos de .cada 

provincia por igual período 
7. Factibilidad presupuestaria, furrcional y ope

rativa de la creación de la ''Región San Luis" de la 
Administración Fedéral de Ingresos Públicos en di
cha provincia. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Carlos D. Snopek. - Miguel A. Giubergia. 
-- Guillermo E. Alchouron. - Roque T. 
Alvarez. - Noel E. Breard. - Graciela 
Camaño. - Lilia E. M. Cassese. - /,uis F. 
Cigogna. - Víctor H. Cisterna. - Juan 
Correa. - Jorge C. Dmui. -María G. de 
la Rosa. - Patricia Fadel. - Alejandro 
O. Filomeno. - Daniel 0 .. Gallo. - Juan 
C. Gioja. - Julio César Gutiérrez. -
Roberto /. Lix Klett. - Cla!{dio Lozano. 
-- Horacio Pemasetti .. - Claudio Poggi. 
- Héctor Romero. - Juam M Urtubey.-
Jerónimo Vargas Aignasse. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Presupuesto y Haciend& al con
siderar el proyecto de resolución de los señores di
putados Poggi y Rodríguez Saá, cree innecesario 
abundar en más detalles que los el'pue¡¡tos ;en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los hace 
suyos y así lo expresa. 

. Carlos D. ,')'no pe k. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las consideraciones que a modo de fundamento 

de seguido se exponen tienen como fin solicitar in
formación· a la Administración Federal de Ingresos 
Públicos, respecto de la magnitud en termjnos de 
cantidad de contribuyentes;y monto recaudado de 
las agencias de la AFIP en la prm-incia de San Luis 
y la factibilidad de transfom1arlas en región. 

Desde hace más de dos décadas, la provincia de 
San Luis ha experimentado profundas y positivas 
transformaciones en el orden fiscal, social, po
blacional, infraestructura!, económico y productivo. 
Estas transfommciones han surgido de fuertes y 
sostenidas políticas implementadas desde el año 
1983, que sólo apuntaron .a mejorar la calidad de vida 
de los sanluiseños. 

Desde el púnto de vista fiscal, la provincia de San 
Luis ha afectado en los últimos ejercicios pre:m
puestarios más del 50 % de sus recursos en gastos 
de capital (obras públicas), consecuentemente un 
50 % o menos de sus recursos en gastos corrientes 
(consumo, servicios y transferencias). Otro indica
dor fiscal importante de destacar es que la provin
cia de San Luis no mantiene deudas, ha pagado y 
paga en término absolutamente todas sus obliga
ciones, gozando entre otras opiniones, una alta ca
lificación fiscal de parte de las consultoras especia
lizadas en la materia y organismos internacionales. 
Otro ciato relevante es la abultada acreencia que 
mantiene con el gobierno nacional, entre otras, por 
sus reservas atrapadas en el llamado "corralito fi
nanciero", que fueron producto del ahorro y la co
rrecta administración de las fmanzas provinciales. 

En plano social, el sistema de vivienda de la pro
vincia de San Luis ha sido ejemplo de administra
ción y eficiencia en los sistemas constructivos 
FONAVI, habiéndose construido más de cuarenta 
y cinco mil viviendas a lo largo de estos años. Por 
otra parte, en la actualidad la provincia mantiene el 
sistema de contención laboral más revolucionario 
de .la República Argentina denominado "Plan de In
clusión Social",· que da trabajo cierto y efectivo a 
más de cuarenta mil habitantes de la provincia. En 
este orden, un· indicador importante a destacar es 
la relación PBI per cápita, que se ubica después de 
la Capital Federal, lo que nos indica que San Luis 
mantiene uno de los índices más altos de ingreso 
per capita. Otro indicador socioeconómico impor
tante de la provincia de San Luis es el índice de des
ocupación del 3,7 %, constituyendo el segundo.más 
bajo del país. 

La población de la provincia se inercmentó a un 
ritmo casi tres veces superior a la media de creci
miento nacional, habiéndose aumentado no sólo por 
la tasa de natalidad, sino que el crecimiento tam
bit:n respondió a la radicación de habitantes de pro
vincias vecinas que vieron en San Luis la posibili
dad de crecimiento persmial, educativo, familiar, 
social y económico. 

Respecto a la infi-acstmctura con qúe cuenta la 
provincia de San Luis proveniente de la inversión 
de capital, cabe mencionar que luego de la culmina

.. ción de las autopistas en curso dt: realización, San 
,Luis poseerá más del 35% del total de autopistas 

del país. En el período citado se multiplicó por diez 
la red vial· asfaltada existente, alcanzando más de 
tres mil kilómetros de carninos asfaltados. Otra obra 
de. infraestructura importante fue la realización de 
más de 2.600 kilómetros de acueductos entubados 

.. 

• 
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para uso humano, ganadero e industrial, como tam-, 
bién casi a todo lo largo y ancho de la provincia 
redes de gas natural. También se han construi<,io 
tres diques y existen dos en curso de realización,, , , 

Esta apretada síntesis de la situación actual de, la, 
provincia de San Luis ha tenido su correlato en el <pla
no de la economía provinciaL Como indicador más ,re
levante se cita que el producto bruto geográfico de, la 
provincia alcanzó picos de más de cuatro mil quinien" 
tos millones de dólares, siendo el sector industrial el 
que ap01ta más del 50 % a dicho producto, 

La producción agroganadera ha experimentado un 
muy fuerte impulso, existiendo inversiones en la pro
vincia superiores a los doscientos millones de dólares 
y otras de menor cuantía pero igualmente importan
tes. El sector comercial y de servicios ha experimenta
do un fuerte incremento en el nivel de actividad, pro
ducto de la economía sana desde lo fiscal como lo 
privado. Han aumentado considerablemente el núme
ro de comercios, servicios. hoteles. etcétera. 

El sector agroindustrial e industrial experimentó 
una verdadera explosión de crecimiento, producto 
de los regímenes promocionales nacionales etícien
temcnte y seriamente ejecutados, como también la 
implementación por parte del Estado provincial, de 
fuertes políticas activas de apoyo a la producción, 
traducido en regímenes provinciales de promoción 
y desarrollo y la disponibilidad de infraestructura 
necesaria para la producción. 

Es indudable que esta situación es absolutamen
te sustentable, por cuanto existe una sinergia pú
blica y privada que há pemiitido y pemiitirá seguir 
creciendo desde el punto de vista económico, pro
ductivo y comercial, siendo la provincia de San Luis, 
un importante y cierto escenario para las inversio
nes productivas. 

El rápido y veliiginoso crecnniento experÍinentado 
por la provincia obligó la readecuación de estructu
ras recaudatorias impositivas. En este sentido se 
jerarquizaron delegaciones de la Dirección de Ingre
sos Públicos de la provincia, se crearon nuevas de
legaciones, se incorporó alta tecnología para la bue
na prestación de, servicios, lográndose niveles de 
recaudación tributaria provincial muy exitosos. 

Sabemos que la recaudación y fiscalización de los 
tributos nacionales, la recaudación del Sistema Na
cional de Obras Sociales y el Sistema de Asegura
dora de Riesgos de Trabajo, se encuentran a cargo 
de la Adnllnistración Federal de Ingresos Públicos. 

Este ó1gano nacional diseminado en todo el te
rritorio nacional ha tenido en estos años un fuerte 
aumento en su recaudación en la provincia de San 
Luis La estructura recaudatoria nacional en la pro
vincia se compone de dos agencias o distritos, uno 
en la ciudad de San Luis (capital) y otro en la ciu
dad de Villa Mercedes -ambos dependientes de la 
región Mendoza-. Estas agencias si bien prestan 
razonablemente el servicio de recaudación impo
sitiva, se puede afirmar que la escala de sus opera
ciones hacen necesaria la creación de la "Región 

San Luis", con toda'\ las ,~;oru10taciones que ello im
pljca, para una cqrrec~ administración tributaria na· 
cipnal, como también correcta atención a los con· 
tribuyentes de la provincia. 

Para no caer en imprecisiones estimativas de va
lores y montos recaudados, es recomendable soli
citar la información oficial de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos para verificar la razo
nabílidad de la existencia de las regiones, distribu
ción geográfica, capacidad contributiva, etcét~.'fa. En 
su caso, sobre la hase de infom1ación objetiva, ana
lizar la factibilidad técnica, presupuestana y opera
tiva de la creación de la ''región San Luis", depen
diente de la AFIP 

Por todo lo expresado en estos fundamentos es 
que se solicita la aprobación del presente proyecto 
de resolución. · 

Claudio J. Poggi. --Adolfo Rodriguez Saá. 

ANTECEDb"'NTE. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputa.1os de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por conducto del 
Ministerio de Economía y/o Administración Fede
ral de Ingresos Públicos, informe sobre: 

l. Ubicación geográfica en la, República .(ugenti
na de las regiones impositivas existentes de la AFIP. 

2. Nombre de las provincias pertenecientes a 
cada región. 

3. Cantidad total de contribuyentes por regiones. 
4. Cantidad total de oontribuyentes por provincia. 
s: Recaudación total y por impuesto de cada re-

gión respecto de ,los tres últimos ttiercicios fiscales. 
6. Recaudación total y por impuestos de cada 

provincia por igual período. 
7. Opinión fu.ndadá sobre factibilidad presupues

taria, funcional y operativa de la creación de la re
gión San Luís de la Administración Federal de In
gresos Públieos en dicha provincia. 

Claudio J. Poggi. -~ Adolfo Rodríguez Saá. 

XXI 

Acta para una Agenda de Desarrollo Sustentable 
del Norvo:ste Ai'gent'.no 2016 

(Orden deJ Día N° 1.335) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Econonúas y Desarrollo Regio
nal ha considerado el proyecto de resolución de la 
señora diputada Fellner, por el que se expresa be
neplácito por la firma del Acta para una Agenda de 
Desarrollo Sustentable del Noroeste Argentino 
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(NOA) 2016, promovida por sectores empresariales 
con el acompañamiento de todas las fuerzas políti
cas de la región; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Adrián Me,nem. ··· Grise/d(J N. f:lerrera. -
SusanO R. Garcla. - Julio C. Martínez. 

. - C /audio J. Poggi. .:. Jut/o C. 
Accaval/o. - Carlos J. Ceceo. --Susana 
E. Díaz. - Liliana B. Fellner. - Juan C. 
L. Godoy. -- Julio C. Humada. - Juan 
M. Irrazábal. -Raúl G. Merino. -
Francisco N Sellarés. - Jesús A. Stella. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la firma del Acta para tma 
Agenda de Desarrollo Sustentable del Noroeste Ar
gentino (NO A) 2016, promovida por sectores em
pn:sariales con d acompañarniento de todas las fuer
zas políticas de la región. 

Liliana B. Fellner. 

INFOR.\1E 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyecto de resolución de la 
señora diputada Fellner, cree innecesario 'abundar 
en más detalles que los expuestos en los fimdamen
tos que lo acompañan, por lo que los hace suyos y 
así lo expresa. . 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

· Señ9r presidente: 

El L9 ,de agosto 4f! 2004; en la ciudad dy San Mi
guel de Tucumáp~ los señor~s goberp¡tnttis de las 
provincias de Salta, Jujuy, Tucumán, Santiago del 
Estero y Catamarca, ·celebraron el Acuerdo Regio
nal para el Desarrollo. 

Mediante dicho acuerdo se formalizó la Agenda 
p.ara el J)esarrollo Sustentable del Noroeste Argen-
tírio20l6. · ··· 

T as organ.i7aciones empresa¡iales de las provin
cias de Jujuy. Salta, Tucuinán; Santiago del Estero 
y Catamarca; manifestaron su fírme voluntad de 
construir e implementar la Agenda de Desarrollo 
Sustentable del Noroeste Argentino 2016, acuerdo 
que quedó plasmado en un acta rubricada. 

Considerado un hecho ¡¡ltamcnte auspicioso el 
compromiso y la responsabilidad asumida por las 
empresas y dirigentes del sector, el diseño de la men
cionada agenda seJ:á el marco necesario para un .de-

sarrollo sostenido del bienestar de la población, <;on 
especial hincapié .en los sectores más vulnerables. 

Desde los gobiernos provinciales existe la firme 
voluntad de acompañar y apoyar la amplia convo
catoria que realiza el empresariado regional a los di
ferentes actores de la sociedad (empresarios, políti
cos, académicos, de medios de comunicación y de 
otras organizaciones de la sociedad civil, .entre 
otros) a sumarse al trabajo . 

La importancia de esta iniciativa de planificar una 
agenda es que involucra tres sectores: el civil a tra
vés de las ONG, el empresarial y el Estado a través 
del poder central o las empresas del Estado. 

Con el apoyo político, todo lo propuesto estará co
ordinado por el sector empresarial, lo que permitirá 
dar garantía de neutralidad y continuidad. En este 
sentido es importante aprovechar esta oportunidad, 
de largo plazo, que cxct>.,den a un período político y 
que, por lo tanto, con la participación del sector em
presaria hace que se garantice la p<.:rmancncia de pro
yeetn de desarrollo eeoné>mieo y social para la re
gi<'>n Las propuestas serán de interés general y 
tendrán como objetivo central la lucha contra la po
breza, la falta de trabajo, de iníiacst.J.uctwa. 

Para la región hay ahora dos ejes de análisis, uno 
que trata la relación región-Nación y por otra parte 
la relación intrarregional. A los efectos de avanzar 
sohre estos aspectos se formarán equipos por 
provincias: en la relación con Nación para evitar 
desequilibrios en pobreza, desocupación, infraes
tructura, inversiones. Y, por otro lado, la visión 
intra,rregional para ver de qué manera incide en cada 
pr~Vincia el interés general y el de la región. 

Ya se experimentaron trabajos en conjunto en tu
rismo, minería, ganadería, tabaco y azúcar. La idea 
es que ''no sea distribuido, sino que trate de bene
ficiar al conjunto", es decir, que las provincias prio
ricen al región para vender en paquetes los produc
tos. A partir de ahí ir trabajando sobre cada uno de 
l,os sectores como sistemas y trabajar en conjunto 
con todas las regiones. 

Yase creó la marca Norte Argentino, se imple
mentó la señalización en conjunto y se propende a 
la creación de productos e infraestructura que inte
rese a la región. 

La situación del NOA 

Las provincÍas de la región NOA, con una po
blación de 4 millones de personas, están unidas por 
su historia, cultura, tradición v atectos múltiples v 
se encuentran fuera del centro económico dei país 
y en un espacio· geográfico cercano. 

Desde hace varios años en' el NOA trabajan coor
dinadamente instituciones, sectores empresariales, 
políticos y ONG apuntando al desarrollo de la región. 

La Agenda del NOA permitirá prever, planificar y 
ejecutar acciones fundamentales para el desarrollo 
de una .sociedad mO<lerna, basada en el conocimien
to, la investigación científica, la capacidad de inno
vación, el crecimiento de actividades productivas 

•• 

•• 
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existentes de la alta tenacidad, la construcción de 
infraestructura, que colabore al crecimiento de la 
competitividad y productividad. Existen en la región 
bajos niveles de desarrollo económico y social. Por 
tal motivo, se apunta a garantizar el desarrollo sus
tentable del NOA, asegurar el desarrollo económi
co, el progreso y la movilidad social y el cuidado y 
la mejora del medio ambiente. 

La experiencia mundial y la gravedad de la realidad 
exigen como la única manera de cambiar el rumbo del 
NOA, la de disponer de un programa abarcativo, in
cluyente, construido, ejecutado y sostenido por to
dos los fitctores y actores de las cinco provincias. 

Liliana B. Fel/ner. 

XXII 

Exposición Internacional de la Industria 
Plástica Argentina "Plásticos 05" 

(Orden del Día No 1.336) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cálnara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada Lozano 
(E.), por el que se declara de interés legislativo la 
Exposición Internacional de la Industria Plástica Ar
gentina "Plásticos '05", que se realizará del 21 al 25 
de junio del año próximo, en el Centro de Exposi
ciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo a la Exposición 
Internacional de la Industria Plástica Argentina 
"Plásticos '05", que se realizará del 21 al 25 de ju
nio de 2005, en el Centro de Exposiciones de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 29de septiembre de 2004. 

Carlos R. Rrown. - Francisco C'tUtiérrez. -
Lilia E. Cassese. - Jorge Georgetti. -
Luis Borsani.' - Esteban Jerez. - Daniel 
JJeccani. - .Juan C, Honacorsi. - 1 ,uis H 
Cigogna. - Roherto Costa. -Daniel 
Rsaín. -- Hilda H. ( ionzález de Duhalde. 
-- Adrián Menem. -·' Aiberto Piccinini. -
Li/ia Puig de Stubrin. ·- Aníbal J. Stella. 

INFORJ\AE 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de resolución de la señora diputada Lozano (E.), 

cree i~ecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos que lo acompa·ñan; 
por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

C arios R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Entre los días 21 al 25 de junio del año próximo, 

se llevará a cabo en el Centro de Exposiciones de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, "Plásticos '05", 
la Exposición Internacional de la Industria Plástica 
Argentina. 

Esta exposición fue concebida con la idea de lo
grar la participación de todos los sectores de la in
dustria plástica, permitiendo la integración regional 
con un fuerte respaldo a la industria nacional. La 
materialización de esta muestra internacional brin
dará a las empresas que expongan en la misma la 
posibilidad de contac!arse con pr<)fe'"lionales, em
presarios y visitantes especializados a través de una 
importante campaña de difusión y acciones espe
ciales tendientes a mejorar la comercialización y a 
generar mayores y mejores negocios, sobre todo 
para nuestro país. 

En el marco de una nueva etapa de la economía 
de nuestro país, y en coincidencia con la política de 
incrementar las exportaciones argentinas y de aper
tura al mercado internacional, la Exposición Plásticos 
05 conformará un centro de confluencia de los in
dustriales más destacados de la industria plástica, sus 
proveedores, distribuidores y representantes que la 
convertirán en un medio eficaz para promover el in
tercambio comercial y tecnológico y afial17_ar la inte
gración regional, nacional e internacional. 

El proceso de equipamiento con maquiharía y 
equipos de última generación, que aportó a la in
dustria la última tecnología, permitió una gran trans
formación del sector, generundo nuevas opmí.uni
dades de negocios en el exterior por la mayor 
competitividad internacional adquirida, potenciada 
por la nueva paridad cambiaría. 

En este sentido, a la tradicional presencia de vi
sitantes de todas las provincias del país, se sumará 
una importante convocatoria de inversores extran
jeros, tanto de materias primas como de productos 
semiclaborados y terminados plásticos, que, por el 
mayor valor agregado que generan, con la genera
ción de mayores puestos de trabajo, contríhuirá a 
combatir la desocupación y la incquidad di>:trihutiva 
de nuestro país. Las posibilidades de venta de los 
productos argentinos a pa1tir de esta feria son muy 
grandes debido al diseño y calidad de los mismos 
que son muy apreciados en los mercados de alto 
poder adquisitivo. 

Además, se tienen programados otros servicios 
a los expositores como es un asesoramiento previo 
sobre comercio internacional mediante charlas y 
conferencias gratuitas, a cargo de profesionales es
pecializados que tendrán inicio a partir del mes de 
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octubre del corricmte, ,basta el momento de la mues
tra, s,umadas a ot,ra¡¡. relacionadas aon la problemá
tica de la industria plástica. 

Se ha p¡:ogramado también, una rueda de negocios 
que permitirá a los participantes contar con una agen
da de reuniones personalizada con otras empresas 
del sector tanto nacionales como extranjeras, a los 
fmes de que la feria se constituya en instiumento ge
nerador de negocios de toda índole. Esto permitirá a 
los expositores, concretar no sólo operaciones del 
tipo compraventa, sino otros acuerdos comerciales 
y alianzas estratégicas como la inversión, la comple
mentación, la asociación, la transferencia de tecno
logía, la representación y elfranchising, entre otras. 

Dados los motivos anterionnente expuestos, so
licito a este Honorable Cámara la aprobación al pre
sente proyecto de resolución. 

Encamación Lozano. 

ANTECEDENTI~ 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés legislativo a la Exposición 
Internacional de la Industria Plástica Argentina 
"Plásticos 05", que se realizará del 21 al 25 de junil) 
del afio próximo, en el Centro de Exposiciones de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. · 

Encarnación Lozano. 

XXIII 
Congreso "ILAFA-45" e "llafaexpo 2004" 

organizados por el Instituto Latinoamericano 
del Fierro y el Acero 

(Orden del Día N° 1.337) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Industria ha considerado el pro
yecto de declaración del seftor diputado Brown por 
el que se declara de interés parlamentario a los 
eventos denominados "Congreso ILAFA-45" e 
"IIafaexpo 2004", organizados por el Instituto Lati
noamericano del Fierro y el Acero con la participa
ción de importantes empresas vinculadas con la in
dustria siderúrgica latinoamericana y mundial, los 
cuales tendrán Jugar del 31 de octubre al 2 de no-. 
viembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Carlos R. Brown. - Francisco Gutiérrez. 
-- Lilia F. Ca5sese. --Jorge Georgetti. -
Luis Borsani. - Esteban Jerez. - Daniel 

Beccani. - Juan C. Bonacorsi. - Luis 
F. Cigogna. - Roberto Costa. -· Daniel 
Esaín. - Hilda B. González de Duhalde. 
- Adrián Menem. - Alberto Piccinini. 
- Lilia Puig de Stubrin. - Aníbal J. 
Stella. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario a los eventos denomi
nados "Congreso lLAFA-45" e "Ilafaexpo 2004", or
ganizados por el Instituto Latinoamericano del Fie
rro y el Acero con la participación de importantes 
empresas vinculadas a la industria siderúrgica lati
noamericana y mundial, los cuales tendrán lugar del 
31 de octubre al 2 de noviembre de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buentis Aires. 

Caríos R. Brown. 

INFORME 

Ilonorable Cámara: 

La Comisión de Industria, al considerar el proyec
to de declaración del seftor diputado Brown, cree 
innecesario abm1dar en más detalles que los expues
tos en Jos fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Lilia E. Cassese. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Del 31 de octubre al 2 de noviembre de 2004, en las 

instalaciones del Hotel Hilton B~os Aires, sito en 
Macacha Güemes 3 51, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, tendrán lugar los eventos denominados "Con
greso ll.,AFA-45" e "Ilafaexpo 2004", ocganizados por 
el Instituto Latinoamericano. del Fierro y el Acero. 

Cabe señalar que ILAFA es la sigla del Instituto La
tinoamericano de Fierro y el Acero, un organismo sin 
fines de lucro fundado en 1959, en Santiago de Chile, 
por los industriales siderúrgicos de América latina. El 
directorio de ll.,AFA, que representa a los distintos paí
ses latinoamericanos productores de acero~ dirige la 
acción de ILAFA de acuerdo con los objetivos esta
blecidos en los estatutos del instituto. 

Entre otros, han confirmado Sü presencia como 
expositores en el Congreso ILAFA-45, el econo
mista mexicano Luis de la Calle, quien disertará en 
el panel sobre la situación de las economías lati
noamericanas~ lan Christmas, secretario general del 
IISI, y el analista Peter Marcus, de World Steel 
Dynamics, en el capítulo sobre desafíos de la in
dustria siderúrgica global. Para este panel también 
confirmaron su presencia Guy Dollé, presidente de 
Arcelor, y Louis Schorsch, presidente y CEO de 
Ispat Inland Inc. 

•• 
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Respecto de la m:u~stra Ilafaexpo 2004, han sido 
reservados 42 stands por diferentes 'empresas vin
culadas al mundo de la siderurgia, lo que asegura 
destacadas presencias regionales. 

Dada la relevancia de los eventos referidos para 
un importante sector de nuestra industria nacio
nal, pongo a consideración el presente proyecto 
de declaración. 

Carlos R. Brown. 

XXIV 

Entrega de tierras a las comunidades 
aborígenes de Susques (Jujuy) 

(Orden del Día N° 1.338) 

Dictamen de comisión 

Honorahle Cámara: 

La Comisión de Población v Recursos TTuinanos 
ha considerado el proyecto de resolución de la 5e
ñora diputada F ellner por el que se expresa bene
plácito por la entrega de tierras en el marco del Pro
grama de Regularización y Adjudicación d~ Tierras 
a las Comunidades Aborígenes del departamento de 
Susques, provincia de Jujuy; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la cmnisión, 29 .de s~tiembre de 2004. 

María E. Barbagelata. - Cristian A. 
Ritondo. --María L. Monteagudo. -
Ana E. R. Richter. -- Guillermo M. 
Cantini. - Jorge O. Di Landro. - Adán 
N. Fernández Limia. - Gustavo E. l''erri. 
- lrma A. Foresi. - Margarita O. 
Jarque. - Juan D. Pinto Bruchmann. -
Saúl E. Ubaldini. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la entrega de tierras a las 
comunidades aborígenes del departamento de 
Susques, provincia de Jujuy, que se realiza et1 el mar
co del Programa de Regularización y Adjudicación 
dt: Tierras a las Poblaciones Aborígenes dt: Jujuy. 

Liliana E. Fellner. 

Il\lf'ORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recursos Humanos, 
al considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Fellner por el que se expresa benepláci
to por la entrega de tierras en el marco del Progra~ 
ma de Regularización y Adjudicación de Tierras a 
las Comunidades Aborígenes del departamento de 
Susques, provincia de Jujuy, cree innecesario abun-

dar en más detalles que los expuestos por la autora 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y. a~í lo expresa . 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Programa de Regulari7.ación y Adjudicación de 

Tierras a las Poblaciones Aborígenes de Jujuy 
(PRATPAJ) es ejecutado por la comisión Unidad 
Ejecutora Provincial, ·la cual está integrada por el 
Ministro de Bienestar Social de la provincia, el pre
sidente del INAI (Instituto Nacional de Asuntos In
dígenas), un diputado provincial por la mayoría y 
un diputado provincial por la' primera minoría. En 
este caso, 1:1' través de la resolución nacional5.970 
del Ministerio de Desarrollo Social, la ley provin
cial 5.030 y el convenio entre la provincia y la na
cién, ratifizade por la ley 5.231 de la Legislatura pro
vincial, se adjudicarán tierras a tres comunidades 
aborígenes del departamento d,e Susques. Las co
munidades que recibirán títulos comunitarios son: 
Huancar69.015 ha; Pastos Chicos 66.037 ha yPúes
to Sei 161.094 ha. 

Consideramos que la ejecución de este programa 
en la provincia de .Tujuy es fundamental para rei
vindicar los derechos de las comunidades aboríge
nes, los cuales son plenamente reconocidos en la 
Constitución Nacional. Las poblaciones aborígenes 
viven con la negación del acceso a sus derechos 
consuetudinarios, pero a partir de la Reforma Cons
titucional de 1994 se abre la posibilidad de configu
rar ese espacio ausente y negado. El artículo 75, 
inciso 17, dispone el reconocimiento de la pre
existencia étnica y cultural de los pueblos indíge
nas argentinos. Establece la garaptía del respeto a 
su identidad y el derecho a una educación bilin
güe e intcrcultural; el reconocimiento de la per
sonería jurídica de sus comunidades; la posesión y 
propiedad comunitaria de las tierras que tradicio
nalmente ocupan; y la regularización en la entrega 
de otras aptas y suficientes para el desarrollo hu
mano, ninguna de las cuales será enajenable, trans
misible ni susceptible de gravámenes o embargos. 
En la misma norma se asegura la participación de 
los pueblos indígenas en la gestión referida 
a sus recursos naturales y a los demás intereses que 
los afecten; y que las provincias podrán ejercer 
concurrentemente estas atribuciones (JUe la norma 
constitucional atribuye al Congreso de.la Nación. 

Para que los derechos de los pueblos indígenas, 
se hagan valer es imprescindible que se cumplan 
dos cuestiones fundamentales: 

-El reconocimiento de la personería jurídica de 
las comunidades indígenas. 

Es la forma de reconocer su derecho a la identi
dad y aceptar la diversidad étnica y cultural; permi
tiendo que los pueblos puedan elegir sus formas 
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propias sin querer imponerles aquellas que para la 
soc.iedad son consideradas las más adecuadas, pero 
que quizá no concuerdan con la manera de vivir y 
los conceptos que tienen los integrantes de los pue
blos. La norma constitucional habilita a la inscrip
ción de comunidades que por su tradición cultural 
manifiesten su voluntad de inscribir su personetía 
jurídica con formas asociativas que le sean propias. 

- La regularización de tierras' indígenas. 

Garantizar la devolución de aquellas tierras que 
pertenecen a las comunidades aborígenes y que tra
dicionalmente ocupan así como también, la entrega 
de otras aptas y suficientes para su pleno desarro
llo. Cabe destacar, que para que la asignación de 
tierras se haga efectiva es necesario el previo reco
nocimiento de las comun,idades a las que éstas per
tenecen. 

El acierto y la aJtenticidad de las vías y :;alidas 
jurídicas que se di~eñen e imolementen nara colmar 
Ías justa~ ·aspimcionesde los. Pueblos y.Comtmida
des Aborígenes dependerán de la colaboración y la 
coincidencia de. todas las etnias y cosmovisiones 
adualmenle incluidas en la Nación Argenlina, que 
constituyen el soporte humano desde el que han 
de emerger las aspiraciones y los valores que de
berán ser receptados por los órganos y los <;!Ctos 
que funcionan en el país como fuentes formales .de 
derecho. 

Por todo lo expuesto es que solicito que me 
acompañen en la aprobación del presente proyecto 
de resolución. 

Liliana E. Fellne1: 

XXV 

Sismo con epicentro en la provincia 
de Catamarca 

(Orden del Día N" 1.340) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara.' 

L~ Comisión de Población y Recursos Ht!manos 
ha considerado· el proyecto de declaración del s.eñor 
diputado De la Barrera y otros por el que declara su 
pe8ar por los· daños ocurridos el día 7 de septiembre· , 
de 2,004 C9U\V consecuencia del sismo con epi<.;enlro 
en l~.pro,~incia de C~tamarca; y, por fas razonesex
puest¡¡s en el inio1llle que se acompaña y las que dará 
el miembro i.riformante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comi~ión, 29 de septiemhre de 2004 

Maria E. Barbagelata. ·- Cristian A. 
Ritondo. - María L. Monteagudo. -· 
Ana E. R. Richter. - Guillermo M. 
Cantitii. --Jorge O. [)¡ Landro. -Adán 
N. Fernández Limia. -' Gustavo E. F'erri. 
- J.rma A. FQT;esi. - Margarita O. 
Jorque., - Juan J). Pinto Bruchmwm. -· 
Saúl E. Ubaldini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su proflmdo pesar por los daños ocurridos como 
consecuencia del sismo que se registrara en la pro
vincia de Catamarca con epicentro a 50 kilómetros 
de la capital y que repercutiera en otras provincias 
como La Rioja, Santiago del Estero, Córdoba, 
Tucumán, Santa Fe y Buenos Aires. 

Guillermo de la Barrera. - Eduardo De 
Bernardi. -· Susana E. Díaz. - Juan .M. 
Irrazábal. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Susana B. Llambí. ~ Gustavo A. 
Marconato. - José R. ldongeló. ~ Rubén 
R. Perié. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Población y Recmsos Humano~ 
ha considerado el proyecto de declaración del_ se
ñor diputado De la Barrera y otros por el que decla
ra su pesar por los daños ocurridos el día 7 de sep
tiembre de 2004 como cou¡¡·ecuencia del sismo con 
epicentro en la provincia de Catamarca; cree inne
cesario ablllldar en más detalles que los expuestos 
por los autores en los fundamentos de la iniciativa, 
por lo que aconseja su aprobación .. 

María E. Barbagelata. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente:· 
Nos preocupa enonnemente la situación en la que 

quedaron nuestros hermanos catamarqueños luego del 
sismo que marcó 6,5 grados en la escala de Richter. 

Hasta el momento no se ha podido establecer con 
exactitud la magnitud del siniestro, pero sí se ha re
gistrado gran cantidad de heridos y daños edilicios, 
sobre todo en casas, hospitales, iglesias, escuelas, 
calles y rutas provinciales, algunas de las cuales es
tán momentáneamente interrumpidas por derrumbes. 

Este terremoto tuvo su epicentro a 50 kilómetros 
de la capital de la provincia de Catamarca, conside
rada uno .de<los puntos más importantes en la his
toria de !ir provincia. 

Es de destacar cómo la comunidad toda y las au
toridades, tanto a nivel nacional como provincial, 
trabaiMn en forma mancomunada para sorkar los in
convenientes generados por este triste fenómeno 
de la naturaleza. 

Por todo lo expuesto, solicitamos nos acompañen 
en el presente proyecto. 

Guillermo de la Barrera. ~Eduardo De 
Bernardi. -Susana E. Díaz. - Juan M. 
lrrazdbat .. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Susana: B. Llambí. - Gustavo A. 
Marcongto. -José R. Mongeló. - Rubén 
R. Pe.rié. 

• 

• 

• 
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XXVI 

Conformación de la Región Centro 
de la República Argentina 

(Orden del Día N° 1.341) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal ha considerado el proyecto de declaración del 
señor diputado Godoy (J. C.) y otros por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo declare de interés nacio
nal la conformación de la Región Centro de la Re
pública Argentina, integrada por las provincias de 
Córdoba, Entre Ríos y Santa Fe; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 29 de septiembre de 2004. 

Adrián Menem. - Griselda N. Herrera. -
Susana R. Garcw. - Juho C. Martmez. 
- Claudia J. Poggi. - Julio C. 
Accavallo. - Carlos J. ('peco. - Susana 
E. Díaz. - Lilirma B. Fellner -Juan C. 
L. Godoy.- Julio C. Humada.-- Raúl G. 
Merino. -·Francisco N. Sel/arés. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Uiputa4os d_e la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional la conformación de la Re
gión Centro de la República Argentina, nacida en el 
marco del artículo 124 de nuestra Constitución Na
cional e integrada por las provincias dé Córdoba, 
Entre Ríos y Santa Fe. 

Entre sus objetivos, propenderá a: 

l. La creación y conformación de instituciones 
que sean útiles y necesarias para el funcionamien
to pleno de esta región. 

2. Esta integración debe realizarse tanto en el pla
no público como de la actividad privada en general. 

3. La integración debe lograr resultados de igua
lamiento social a través del crecimiento del conjun
to y de la equidad en la distribución de la riqueza, 
de modo que garantice una clara mejoría en la cali
dad de vida de sus habitantes. 

.hum C. Godoy. - .Ddma Rerlolyolii. -
Carlos J. Ceceo. - Hugo R. Cettour. -
Ataría G . .Jaroslavsky. - Iléctor T. 
Polino. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economías y Desarrollo Regio
nal, al considerar el proyecto de declaración del se
ñor diputado Godoy (J. C.) y otros, cree innecesa-

rio. abundar en más . detalles que los exp\.l~stos en 
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Adrián Menem. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
El artículo 124 de la Constitución Nacional esta

blece: "Las provincias podrán crear regiones para 
el desarrollo económico-social y establecer órganos 
con facultades para el cumplimiento de sus fines ... ". 

Existen dos categorías de regiones, por un lacio 
están las supranacionales, y por el otro, las 
endonacionales. Las primeras, como el Mercosur o 
la Unión Europea, son regiones que comprenden a 
más de un país. El segundo caso se da cuando es
tán integradas por provincias o estados de una mis
ma nación Estado. 

En tuda 1egi0n que se coüst.ituye conJ.o tal, exis
te un agrupamiento de personas localizado en un 
espacio geográfico determinado, unidos y vincula
dos por un fuerte lazo de elementos comunes, en
tre los que se pueden mencionar, la historia, las nor" 
mas e instituciones, la estructura productiva y la 
cultura. En el transcurso de la historia modema, han 
sido muchas las comunidades que decidieron con
formar regiones para elevar el bienestar general y 
satü;facer las mutuas necesidades. 

Tornando como punto de partida estas premisas, 
los gobemadores de las provincias de Córdoba y 
Santa Fe suscribieron en agosto de 1998, el Trata
do de Integración Regional, por medio. del cual am
bas jurisdicciones acordaron la creación de la Re
gión Centro de la República Argentina. 

En abril de 1999, se reunieron en Paraná los go
bernadores de las provincias de Córdoba, Entre Ríos 
y Santa Fe, para firmar el Tratado de Incorporación 
de la provincia de Entre Ríos. a la Región Centro de 
la República Argentina. 

Según un trabajo realizado por la Bolsa de Co
mercio de Rosario!, "habitualmente, el proceso de 
regionalización se constituye y conforma, debido a 
tres razones fundamentales que lo motori7..an: 

a) La necesidad de ordenar el territorio y el área 
regional; 

b) Un momento histórico que demanda y exige la 
identificación y tormulación de una política común 
de desarrollo institucional, legal, económica, social 
y cultural para todos los ciudadanos de una región;. 

e) Las crisis de las técnicas burocráticas centra
lizadas de gobiemo, que requieren afianzar la regio
nalización y la descentralización"2. 

1 La Región Centro de la República Argentina y la.parti
cipación institucional de la Bolsa de Comercio de Rosario. 

2 Eduardo García de Enterria, Estudios sobre autonomlas 
territoriales, Cívicas, Madrid, España, 1985. Cita hecha en 
el trabajo mencionado en l. 
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La integración regional de estas tres provincias 
argentinas, rubricada por la firma del mencionado 
tratado en 1999, tiene como objetivo promover el 
desarrollo humano, la ciencia, la educación, el co
nocimiento y la cultura. 

A continuación se presenta una breve caracteri
zación de las jurisdicciones integrantes de la Región 
Centro. 

Región Centro, aspectos generales 

Como se mencionara anteriormente, la Región 
Centro está conformada por las provincias de Cór
doba, Entre Ríos y Santa Fe. 

La provincia de Córdoba, tiene una superficie de 
165.321 km2 y es la segunda jurisdicción del país 
(en términos de cantidad de habitantes), con una 
población de 3.066.80P habitantes y una densidad 
poblacional de 18,6 habitantes por km2

. 

Su superficie representa el 5,95 %4 del total del 
país, a la vel que aporta el ~,46 % de la pob!acrón 
del pais. 

El produclo bruto geográfico per cápila5 es de 
$7.131,97 ."posee una recaudación propia~ que as
ciende a $ 284,27 por habitante por año; y recibe, 
$401,08 por residente al año en concepto de trans
ferencias totales desde el gobierno nacionaF. 

El salario promedio8 en la provincia es de $ 493 ,2, 
el 13 %9 de su población tiene necesidades básicas 
insatisfechas y el 97,9 %10 de sus habitantes son 
alfabetos. · 

La mesopotámica provincia de Entre Ríos cuen
ta con una superficie de 78.781 km2 y una pobla
ción que asciende a 1.158.14 7\1 habitantes, lo que 
arroja una densidad poblacional de 14,7 habitan
tes por km2

. 

3 INDEC, Censo Nacional de Población y Viviendas 2001. 
4 Se excluyen Jos %5.155 km2 correspondientes al Sec

tor Antártico Argentino. 
5 Promedio anual para el período 1993-200 l. La esti

mación es propia en base a datos provistos por el Ministe
rio del Interior e INDEC. 

6 Promedio anual para el período 1993-200 l. La esti
mación es propia en base a datos de la Dir. Nac. de Coordi
nación Fiscal con las Provincias (M in. de Economía), del 
Ministerio del Interior y del INDEC. 

7 Promedio anual para el período 1993-2001. La esti
mación .es propia en base a datos de la Dirección Nacional 
de Cóordinación Fiscal cou las Provincias (Ministerio de 
Econ~riiía), dei Ministerio dei Interior y dei lNDEC. Para 
la construcción de este indicador, se consideró como trans
ferencias totales a todos los mcisos comprendidos en el cua
dro "Transferencias a provincias de recursos de origen na
cional" elaborado por la Dir.:cción Nacional de Coordinación 
Fiscal con las provincias. 

8 Promedio salarial anual para el período 1993-2003. 
Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

9 INDEC, 200 l. 
to Jdem,.~. 
11 Idem 3. 

La cantidad de habitantes representa el 3, 19% del 
total nacional, mientras que su superficie equivale 
al 2,83%12 del total. 

El PBG per cápita13 de Entre Ríos es de$ 4.953,59, 
su recaudación propia 14 por habitante anual es de 
$ 243,29 y recibe Transferencias de la Nación15 por 
un monto de $ 617,27 por habitante al año .. 

El salario promedio16 se sitúa en $ 420,4; el 
17,6 % 17 de su población tiene Necesidades Bási
cas Insatisfechas, y el 96,9 % 18 de sus habitantes 
sabe leer y escribir. 

Santa Fe, por su parte, tiene una superficie de 
133.007 km 2

, y una población que llega a los 
3.000.701 19 habitantes, convirtiéndola en la tercer ju
risdicción del país con mayor cantidad de residen
tes. Su densidad poblacional es de 22,6 hab/km2

. 

Su población representa el 19,93% de la pobla
ción argentina total, mientras que su superficie sig
nifica un 13,56 %20 de la superficie naciunal. 

Santa Fe cuenta con recursos tributarios propios21 

per cápita por una suma de$ 2!:0,43 al año, un PBG 
per cápita anuaJ22 de $ 7.439,02, y recibe Transferen
cias de la Nación23 por $ 422,39 por residente al año. 

La población con necesidades básicas insatiste
chas es del 14,8 %24

; la proporción de personas que 
saben leer y escribir es del 97,5 %25

, y el salario pro-
medio es de$ 494,926 · 

En conjunto, la Región Centro de la República 
Argentina, cuenta con una población de 7.225.649 
habitantes, que equivale al 19,93% de la población 
argentina y una superficie que alcanza los 3 77.109 
km2

, representando el 13,56 %27 de la superficie 
total nacional. Mientras que su PBG es de 
$ 256.020.392 28, representando el 17,28% de la 
surnatoria de PBG de las jurisdicciones que integran 
el pais. El principal aporte lo realiza Santa Fe con 
45,23 %, seguida por Córdoba con 43,32 %, y Entre 
Ríos, con un aporte del 11,45 %29. 

12 Idem 4. 
13 Idem 5. 
14 Idem 6. 
1 ~ Idem 7. 
16 Idem 8. 
17 Idem 9. 
18 Idem 9. 
19 Idem 3. 
20 Idcm 4. 
21 Idem 6. 
22 Idem 5. 
23 Idem 7. 
24 Idem 9. 
25 ldem 9. 
2r. Idem 8. 
27 Idem 4. 
28 PBG para el año 200 l. 
29 Estimaciones propias para el año 2001, según datos 

del Ministerio del Interior. 

4t 
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Se puede mencionar además, 'tiue el 30 % de las 
exportaciones argentinas provienen ·de la Región 
Centro y el 25 % de las pymes argentihas están ins
taladas en la misma30. 

De los 7.225.649 habitantes, Córdoba aporta .ei 
42,44%, Santa Fe el41,53% y Entre Ríos éll6,03 o/o, 

Como se mencionó al inicio, el proceso de inte
gración regional lleva implícito ciertas característi
cas comunes que los sujetos de integración de
ben tener para que este proceso sea justificado y 
exitoso. Al mismo tiempo, y se desprende de los 
datos recién presentados, que si bien es cierto que 
las tres provincias que integran la Región poseen 
ciertas características y rasgos comunes, existen 
también diferencias en cuanto al tamafio relativo 
de cada provincia en relación al conjunto y en 
comparación entre las tres. Esto último no es tan 

REGION CENTRO, CUADROS . 

Cuadro 3. Datos sociales- económicos. 

30 Datos obtenidos del trabajo "Ejes temáticos fundamen
tales de la Región Centro", agosto de 2004. 

31 Promedio anual para el peiÍodo 1993-2001. 

palpable en relación a Córdoba y Santa Fe como 
lo .es .cori. Entre Ríos. 

Te.niendo en cuenta lo recién expuesto;-es .desea
ble que entre los objetivos que llevaron a la crea
ción de la Reg~ón Centro, se tenga en especial con
sideración la m.encíonada situación y que las 
políticas que se" lfeven adelante contemplen la exis
tencia de los distintos grados de desarrollo, entre 
las partes integrantes, a la vez que se incorporen 
mecanismos que tiendan al igualamiento de los mis
mos en las tres jur:isdicciones-miembro, con el ob
jetivo de equiparar las diferencias existentes y lo
grar procesos armónicos y equitativos en lo 
económico y sociaL 

Juan C. Godoy. - Delma Berto(vott¡.''',_ 
Carlf,)s J. Ceceo. -Rugo R. Cettour. ·
María G. Jaroslavsky. - Hédor T Polinq, 
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: ·'XXVII 

Jornadas Nacionales de Investigación y Discusión 
"Reforma del Estado -reforma de la Justicia: 

¿de qué reforma hablamos?" 

(Orden del Día N° 1.342) 

· Dictamen de las comisiones 

H9norable Cámara: 

Las 'comisiones de Justicia y de Asuntos Consti
tucionales han considerado e( proyecto de declara
ción del señor diputado Atanasof sobre las Jorna
das Nacionales de investigación y discusión 
"Reforma del Estado - Reforma de la Justicia: ¿de 
qué reforma hablamos?", a realizarse del 13 al 15 de 
diciembre de 2004 en Quilmes, provincia de Buenos 
Aires. Declaración de mterés parlamentario; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro intormante, aconsejan 
su apmhación. 

Sala de las comisiones, 29 de septiembre de 2004. 

Carlos A, Martíne;:. - Juan M. Urtubey -
Pascual Cappelleri. - .Jo.fario R. Negri. 
- Rodoljo Roquel. - Jorge R. Vcmossi. 
- Guillenno E. Johnson. - Alberto A. 
Nata/e. - Hernán N. Damiani. 
Guillermo F. Baigorri. -Manuel J. 
Baladrón. - Angel E. Baltuzzi. -Maria 
E. Barbageiata. - Daniel A. Basile. -
María C. Chaya. -- Alicia .M. Comelli. 
- Geranio A. Conte Grand. -Alejandro 
O. Filomeno. - Ni/da C. Garré. -
Esteban E. Jerez. - Adrián Menem. -
Luis A. R. Molinari Romero. --Adrián . 
J. Pérez. -- Lilia J. G. Puig de Stubrin. ~- ·'''' 
Maree/a V. Rodríguez. - Humberto J. 
Roggero. -José A. Romero. - Rosario 
M. Romero. -- Federico T. M. Storani. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de este cuerpd Jégislativo las Jorna
das Nacionales de investigacion y' discusión: 
"Reforma del Estado- Reforma de la Justicia: ¡,de 
qué reforma hablamos?", organizadas por la Uni
versidad de Qui'lmes que se realizarán en Bue
nos Aires, los días 13, 14 y 15 de diciembre del 
corriente año. 

Alfredo /1/. Atanawf 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Justicia v de Asuntos Consti
tucionales han considerado cf proyecto de declara
ción del señor diputado Atanasof por el que se de-

ciaran de interés parlamentario las Jornadas Nacio
nales de investigación y discusión "Refonna del Es
tado - Reforma de la Justicia: ¿De qué reforma ha
blamos?", a realizarse del 13 al l.i de diciembre de 
2004 en Quilmes, provincia de Buenos Aires y creen 
innecesario abundar en más detalles. que los expues
tos en los fundamentos que acompañan al mismo, 
despachándolo favorablemente y así lo expresan. 

Carlos A. Martínez. 

Fl.J1'.1J)AMENTOS 

Señor presidente: 

La apertura de espacios de discusión y reflexión 
en tomo al tema de la reforma del Estado resulta 
sumamente propicia en atención a las demandas 
de la ciudadanía por la construcción de un Esta
do eficiente y capaz de interrelacionarse efecti
vamente con la sociedad en el marco de las re
formas que la Argentma ha emprendido en la 
última década. 

En este marco, la realización de las Jornadas Na
cionales de investigación y discusión: "RefofiJlU del 
Estado - Reforma de lu Justicia: ¿De qué refmma ha
blamos?" tendrán como objetivo abrir un espacio 
de debate critico en tomo a las reformas del Estado 
en general, y de la Justicia en particular, que se han 
venido desanollando en nuestro país, enmarcadas 
en la globalizacióri de los años 80 y 90. 

Por otro lado, estas jornadas apuntarán asimis
mo a generar un espacio interdisciplinario para 
incentivar el intercambio académico y para consti
tuir un ámbito de discusión abierto a la comunidad, 
en el que cobr~ espeéial importancia los actores 
sociales involucrados. 

El Estado es hoy objeto central del cuestio
namiento en el seno de la sociedad. Se evidencian 
elevados índices de insatisfacción con la calidad 
y accesibilidad a los servicios, por la ineficiencia 
y falta de transparencia en la asignación de los 
recursos públicos, por la insolvencia fiscal, por 
la ineficacia de los sistemas de control republi
cano y ciudadano, por la dificultad en el acceso 
a. la información pública, es decir, por la debilidad 
üts~tituciorial para garantizar la pliftíácía del interés 
general. - · • 

En este sentido creo que la investigación y el de
bate constituyen herramient11s fundamentales en el 
caüúüo hacw el disefio de Ull Estado capaz de fe
guiar y promover el crecimiento armónico de todos 
los séctores sociales, que se convierta en garante 
del bien común, sustentando los valores de equi
dad y justicia social. 

Creo que este tipo de iniciativas deben ser valo
radas y reconocidas a fin de enriquecer nuestra dis
cusión al respecto, es por ello que solicito la apro
bación de este proyecto. 

Alfredo N. Atanasof 

., 

·• 
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XXVIII 

1 Congreso de Derech() frocesal. 

(Orden del Día N°'l.343) 

Dictamen de c()misión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Justicia ha 'co~:;;ideralfo el 
proyecto de resolución de la seiiora d~putáda Foresi 
por el que se resuelve declarar de interés parla,men.
tario el Congreso de Derecho Procesal a realizarse 
del 18 al 20 de octubre de 2004 en la ciudad de San
ta Fe; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaiia y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004. 

Carlos A. Martínez. -· Pascual Cappelleri. 
- Adriana R. Bortolozzi. ·- Rodolfo 
Roque/. - Guillermo F. .!ohnson.' -
Manuel ,/. 15atadrón. -· .JorRe O. 
Casanovas. - Gerardo A. Conte Grand. 
--María L. Chaya. - Esteban E. Jerez. 
- .fosé A. Romero. -Jorge R. Vanossi. 

Proyecto .de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados de la Nación el T Congreso de Derecho Pro
cesal organizado por la Asociación Procesalista 
de Rosario, a realizarse los días 18, 19 y 20 de 
octubre de 2004 en el auditorio del Colegio-de 
Abogados de la ciudad de Rosario, provincia de 
Santa Fe. 

lmza A. Foresi . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisióo 'de Justicia ha cónsiderado el pro
yecto de resolución de la seiiora, diputada Foresi 
por el que se resuelve declarar de interés parlamen
tario el Congreso de Derecho ):>rocesal a realizar
se del 18 al ·2{) de octuhre de 2004 en la ciudad 
de Santa Fe; v creen innecesario abundar en más 
detalles que 1os expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo e:xl'resa. 

Carlos A. Martinez. 

FUNDAMENTOS 

Sef'ior presidente: 
La Asociación Procesalista de Rosario (APRO) ha 

organizado su I Congreso de Derecho Procesal, en 
el que se abordará, como' tema central: "La oralidad 
en el proceso - Juicio por jurados". 

Dicho congreso se desarrollará en el auditorio de 
la sede del Colegio· de Abogados de la ciudad de 
Rosario, y está prevista la exposición y participa
ción de destacados especialistas y profesionales del 
derecho. ' · 

· Atento a ·que c1 aspecto dél juicio porjuradqs .es 
mencionado rectirréntemente éOmo: una herramien
ta para aglli?.ar la tramitación de los•juicios penales 
y a qúe el cuerpo acompaiia permanentemente. ini
ciativas como la que me ocupa, solicito la aproba
ción del presente proyecto. 

Irma A. Foresi. 

XXIX· 

Primer parque tecnológico 
de carácter binacionaJ 

(Orden del Día N° 1.344) , 

Dictamen de !es comisione!( ' ' 

IIonorable Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología' 'Y de:Eco
nomías y Desarrollo Regional han considerado el 
proyecto de declaración del sef\:or diputado SaFtori, 
por el que se declara de interés nacional la consti
tución del primer parque tecnológico. de carácter 
binacional de nuestro páís; y, por las razones ex
puestas .en el informe que se acompaiia y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aprobación . 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación-
RESlJELVE:. 

l'.l 

Declarar de interés legislativo la constituciÓn ofi~ 
cial del primer parque tecnológico de carácter 
binacional de nuestro país, realizado a partir del Par~ 
que Tecnológico Misiones (PTMI-Argentina) y la 
Pato Bran¡;:o Tecnólope (Brasil), concebido con el 
objetivo central de valorizar la perspectiva del de-
sarrollo regional. · 

Sala de las comisiones, 30 de septiempre de 2004. 

Lilia J. G. Puig de Stubrin. "';Adrián 
Menem. - Griselda N. Herrera. - Carlos 
A. Larreguy. - Susana R. García. _,Julio 
C. Maftínez. - Blanca J. Osuna. -
Claudiü J. J>oggi. - Julio e:. ¿4cca,.:allo. 
-· Jsahel A. Arto/a. -- Carlos J. Ceceo. -
Fernando G. Chironi. - Fabián De 
Nuccio. - Susana E. Díaz. - Liliana B. 
Fellner. - Alfredo C. Fernández.-
Eduardo D. García. -· Juan C. Godoy. 
-- Julio C. Humada. - Juan M. 
Irrazábal. - Encarnación Lozano.- -
Raúl G. Merino. - José R. Mongelo. -
Tomás R. Pruyas. - Francisco N. 
Sellarés. - Jesús A. Stella. 
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INFORME 

Honorable ,Cámara: 

Las comisiones de Ciencia y Tecnología y de Eco
nomías y Desarrollo Regional, al considerar el pro
yecto de declaración, transformado en proyecto de 
re~dlución, del sefior diputado Sartori, creen inne~ 
ée~ario abundar en ~s detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hacen suyos y así lo expresan_ 

Lilia J. G. Puig de Stubrin 

FUNDA\IffiNTOS 

Señor presidente: 
A partir de la segtmda quincena del mes de octu

bre, se realizará el encuentro de directivos del Par
que Tecnológico Misiones (PTMT) y la Pato Rranco 
Tecnólone_ en donde se definirán las acciones con
jtmtas a' s~guir en los sectore~ de comunicación, ca
pacitación y funcionamiento del comité binacional 
~ la realización de la ronda internacional de nego
cws_ 

Este ernprendimiento se puso en marcha en la pro
vincia después de que la Universidad Nacional de 
Misiones ganó el derecho por concurso, y lo lle
van adelante esa ca:sa de altos estudios, el gobier
no provincial, el JNTA y un sector del empresariado 
de las ciudades de Posadas, Oberá y Eldorado, 
nucleados en distintas cámaras (como CCIP, 
Caccxrni, de Misiones, entre otras). 

Como se expresa en el proyecto, se trata del único 
parque tecnológico en el país de carácter binacional 
-se realiza en conjunto con la Universidad de Pato 
Branco, Brasil- y tiene como objetivo central valo
rizar la perspectiva del desarrollo regional. 

Está fmanciado con fondos. provenientes de Cien
cia y Técnica de la Nación, que destinó cerca de 
500 mil pesos para desarrollar el proyecto durante 
dos años. Esos fondos deben ser utilizados para 
respaldar el desarrollo de los dos proyectos ·centra
les, que son el de la incubadora de empresas y el 
de emprendedores. 

Además de presenta~se a los empresarios una es
pecie de balance de lo realizado hasta ahora en el 
tema, y de explicarse tanto· el funcionamiento como 
los alcances· del parqué tecnológico, en la oportu
nidad se va a realizar el llamado a la inscripción de 
propuesta;$ para el proyccÚJ de incubadora de cm
presas. Dicho sistema pemlitirá controlar el naci
miento y crecimiento de las empresas, aportando re
cursos y servicios de asesoramiento. Funciona 
como pilar de apoyo para dar respuestas a los de
safíos que pfailtea la glohalización de la economía, 
ya que permite potenciar los recursos .locales, re
gionales y binacionales para la constntcción de un 
modelo económico y social sustentable. 

En este caso, a los proyectos ganadores la uni
versidad les aportará recursos humanos, científicos 

y tecnológicos, y lugar físico, e incluso le ayudará 
a conseguir fmanciación. Los proyectos elegidos re
presentan a cada provincia en la feria nacional, y 
de allí surge el representante del convenio; tiene por 
objeto establecer un marco institucional para coordi
nar las acciones tendientes a la realización de la XXVII 
Feria Nacional de Ciencia y Tecnología Juvenil en la 
ciudad de Posadas (Misiones) en octubre del presen
te año. Las fenas son exposiciones públicas de tra
bajos científicos y tecnológicos realizados por jó
venes. El trabajo nace en la escuela, se investiga y 
se elabora en el país en la feria internacional. 

En cuanto al proyecto de emprendedores, debe 
decirse que está destinado a identificar a jóvenes 
empresarios, pero no desde el punto de vista de la 
edad sino de las ideas que tengan y que se puedan 
desarrollar. El propósito es incentivar a la gente que 
estudia, para que presente· proyectos innovadores 
que luego puedan transformarse en empresas. 

Sobre la hase de estas consideraciones. se soli
cita la aprobación de1 presente proyecto. . 

Diego H. Sartori. 

ANTECEDEN' lE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés nacional la constitución oficial del pri
mer parque tecnológico de carácter binacional de 
nuestro país, realizado a partir del Parque Tecno
lógico Misiones (PTMI-Argentina) y la Pato 
Branco Tecnólope (Brasil), concebido con el ob
jetivo central de valorizar la perspectiva del de
sarrollo regional. 

Diego H. Sartori. 

XXX 

Actividades que reali7.ala Cooperativa Norte 
Grande Ltda. con los pequeños 

apicultores del NOA 

(Orden del Día N° 1.345) 

Dictamen de las comisiones 

Honorabie Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y G'rganizaciones No Gubemamentales, de 
Agricultura y Ganadería y de Economías y Desa
rrollo Regional han considerado el proyecto de re
solución del señor diputado Daza, por el que se de
clara de interés parlamentario las actividades que 
realiza la Cooperativa Norte Grande Ltda. que nuclea 
a pequeños apicultores del NOA, ubicada en la ciu
dad de Famaillá, provincia de Tucumán; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompañ.a 
y las que dará el míembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 
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Proyecto de declaración '· ·· 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De intc.>J"és de la Honorable Cámara las activida
des que realiza la Cooperativa Norte Grande Ltda., 
que originadas en el Parque de Innovación Tecno
lógica del INTA de Famaillá, integrará a pequeños 
apicultores de Tucumán, Salta, .Tujuy y Santiago del 
Estero. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Héctor R. Romero. - María del Carmen 
Alarcón. -Adrián Menem. - Cecilia 
Lugo de González Cabañas. 
Guillermo E. Alchouron. - Héczor 7: 
Polino. - Héctor R. Daza. - Griselda N. 
Herrera. - Elda S. Agüero. -· Julio C. 
Alartinez. - José A. Roselli. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. - Santiago Ferrigno. --José R. 
Mongeló. - Susana R. Garcia. ·
Claudia J. Poggi. - Julio C. Accavallo. 
-- Delma N. Bertolyotti. - Juan C. 
Bonacors1. -Irene A1. Bosch de Sartori. 
-Carlos R. Brown.- Gladvs A. Cáceres. 
-Carlos A. Caverio. - Cf'ulos J. Ceceo. 
- Stella Maris Cittadini. - José C. G. 
Cusinato. -- 1\.1aría G. TJe !,a Rosa. -
Carlos F Dellepiane. - Susana E. Dfaz. 
--Patricia S. Fadel. - Liliana B. Fellner. 
·- Jor~e R. Giorf{etti. - Juan C. L. 
Godo V. - Julio C. -Humada. - Juan M 
IrrazÓbal. - Raúl G. Merino. -- Jorge L. 
Montova. - Nélida B. Morales. -
Patrici~ E. Panzoni. -Claudia H. Pérez 
Martlnez. - Humberto J. Roggero. -
Mirla H. Rubini. -- Francisco N . 
Sel/arés. -- Jesús A. Stella. - Rosa E. 
Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de As untos Cooperativos, 
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales; 
de Agricultura y Ganadería; y de Economías y De
sarrollo Regional al considerar el proyecto de reso
lución del señor diputado Daza, por el que se de
clara de interés parlamentario las actividades que 
realiza la Cooperativa Norlc Grande Llda. que nuclea 
a pequeños apicultores del NOA, ubicada en la ciu
dad de Famaillá, provincia de Tucumán; han consi
derado conveniente proceder a la modificación de 
la propuesta original sin que por ello se aitere el re
querimiento planteado, convirtiéndolo en proyecto 
de declaración y creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
acompañan la iniciativa por lo que los hacen suyos 
y así lo expresan. 

Héctor R. Romero. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Cooperativa Norte Grande se incubó en el Par• 

que de Innovación Tecnológica del INTA en 
Famaillá, provincia de Tuc1mlán, en el marco del Pro
yecto de Desarrollo Apícola del NOA, integrándo
se en el año 2001 con diez socios. Obtuvo su matrí, 
cula nacional N° 23.420 a comienzos de 2002 y fue · 
incorporando pequeños apicultores de Tucumán, 
Salta, Jujuy y Santiago del Estero hasta totalizar en 
la actualidad 95 socios. ' 

La mayoría de los integrantes de la cooperativa 
se iniciaron como rnicroemprendedores1,' pero apli
can estrictos protocolos de producción'; desarrolla
dos por el INTA, para asegurar la calidad de los pro
ductos, y la trazabilidad desde la colmena hásta la 
góndola. 

Son tm equipo con las puertas abiertas para to
dos aquellos pequeños emprendedores del NOA 
dispuestos a trabajar para obtener un producto na
tural, comprometidos con la calidad y respetando 
el medio ambiente. 

Con la ayuda de la Cooperativa Nacional de 
Apicultores de Italia (CONAPI), aspiran a lograr la 
certificación de FLO (Fair Trade Label Organization) 
y poder vender los productos en Europa a través 
de Comercio Justo. Para tal fin ya se han inscrito 
en fLO y recibirán la primera vÍsita en agosto del 
corriente año. 

Las condiciones agroecológicas del· NOA, posi
bilitan la obtención de productos de excelente cali
dad como el material vivo, mieles, propóleos, polen, 
jalea real y cera, sin embargo esto es una condición 
necesaria pero no suficiente de acuerdo a la filoso
fía de la cooperativa. Por eso, el desarrollo de la mis
ma se basa en cuatro pilares: 

-Incluir a la mayor cantidad de pequeños empren
dedores dispuestos a trabajar bajo los protocolos 
INTA- PROAPI. 

-Multiplicar la cantida,d d~ productos comercia
lizables a través de la tra~~foimación industrial. 

-Diferenciarlos no sólo por su origen, sino a tra
vés de la implementación de un sistema de calidad 
que asegure mayor inocuidad. 

-Establecer una cadena de distribución v venta 
de manera que el valor agregado se distribuya de 
una manera justa. 

Pam log¡ar lo anteno1, los socios han comprome
tido su producción para asegurar el flujo de pro
ductos, en tanto que el acceso a la tecnología de 
transformación y al sistema de calidad está asegu
rado, tratándose de una empresa incubada en el 
Parque Tecnológico del INTA - EEA Famaillá. El so
porte tecnológico se ha logrado a través de proyec
tos financiados pür el INT A y otras instituciones, 
principalmente la SECYT (FONTAR PMT FL3/29 
"Ptoyécto Integrado de Desarrollo Apícola", Conse
jerías Tecnológicas, PJCT 08-03862 "Caracterización 



5226 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25" 

físico-química de propóleos argentinos y sus extrac
tos", estudio complementario "Centro de elabora
ción de apiproductos", y los recientemente presen
tados a las convocatcrias 2003: PICT "Caracterización 
físico-química y actividad biológica de propóleos 
argentinos". 

Determinación de estándares de calidad y PID 
"Innovación tecnológica para la obtención de pro
ductos apícolas de alto valor agregado y con cali
dad certificada" donde no solamente participan téc
nicos del PROAPI, sino también investigadores de 
la UNI; UNJU; UNCPBA. 

La distribución de los productos en el mercado 
interno se realiza a través de acuerdos intercoope
rativos como por ejemplo con la Cooperativa Cotara! 
(integrada a Fecofar). en tanto que la inserción en 
el mercado externo es factible pues la eooperativa 
ha iniciado el proceso para ingresar al Mercado Jus
to de _la CFR. 

Señor presidente, por lo~ presente~ fund!!mentos 
expuestos se solicita la aprobación del presente pro
yecto. 

Ht>ctor R. Daza. 

ANTECEDbNTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario, las actividades 
de la Cooperativa Norte Grande Ltda., que se incu
bó en el Parque de Innovación Tecnológica del 
JNTA de Famaillá, que incorporara a pequeños 
apicultores de Tucumán, Salta, Jujuy y Santiago del 
Estero. 

Héctor R. Daza. 

XXXI 
Plan sanitario para integrar a la ganadería 

de las provincias de frontera al total 
del rodeo nacional 

(Orden del Día N" 1.346) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y • Ganadería. de 
Cor;.iercio y,de Ticonon1ias y fJesanollo Regional han 
considerado. el proyecto de declaración de la seño
ra· diputa4a Daher, por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo la implementac~qn de un plan entre ~1. Ser
vicio Nac1onal de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
-SENASA- y las provincias del Norte ar_gcntino, 
~ra no excluir su produ()ción ganadera de la ¡:xpor
tación a la Unión 'Europ~a; y, por las razDnés ex
puestas en el informe. que se acompaña y las que 
dará el miembro infonnante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del área que corresponda, disponga: 

Las medidas conducentes a definir e implemen
tar, juntamente con el Servicio Nacional de Sani
dad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), un plan 
sanitario para integrar la ganadería de las provin
cias de frontera al total del rodeo nacional sin res
tricciones. 

Se arbitre la vacunación del cordón de fronte
ra a cargo del SE.NA.S.A. remitiendo las vacu
nas necesarias y los costos operativos oportu
namente acordados dándosele continuidad en el 
tiempo. 

Se provea de los medios y recursos para una 
vigilancia activa y auditablc a través de un sis
tema de trazabilidad, conforme a las máximas exi
gencias vigentes a nivel de los mercados inter
nacionales. 

Se apoye las reuniones y trabajos conjuntos a 
realizarse periódicamente, con los organismos sani
tarios de las vecinas repúblicas de Bolivia y de Pa
raguay, convocando al Ministerio de Relaciones Ex
teriores, Comercio Internacional y Culto para 
acompañar y apoyar tal iniciativa. 

Se participe a los gobiernos provinciales para 
acompañar toda acción, tratativa y negociación con 
autoridades sanitarias de la Unión Europea y otros 
países, en las cuestiones que afecten la producción 
agropecuaria de la región. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Adrián 
Aienem. - Roberto G. Basualdo. -
Guillermo E. Alchouron. - Griselda 
N. Herrera. - Mirta E. Rubini. -
Gumersindo F Alonso. - Susana R. 
García. -María G. de la Rosa. - Luis 
G. Borsani. -Julio C. Martínez. -
Santiago Ferrigno. - Claudia J. 
Poggi. -- Gustavo D. Di Benedetio. -
José R. Mongeló. -· Julio C. 
Accavallo. - Guillermo F Baigorri. -
Irene M. Bosch de Sartori. - Carlos 
R. Brown. - Carlos A. Caserio. -
:..-:arlo.s J. Ceceo. -.Alberto .A. Coto. 
- Zulema B. Daher. - Carlos F. 
Dellepiane. -- Susana E. Díaz. -
Patricia S. Fadel. - Liliana B. 
Fellner. - Juan C. L. Godoy. - Jorge 
P González. - Julio C. Humada. -
Juan M. lrrazábal. - Carlos G. 
Macchi. ·- Marta O. Ma,ffei. - Hugo 
Martini. ·- Raúl G. Merino. 
Francisco N. Sellarés. - Jesús Stella. 
-- Enrique Tanoni. - Rosa E. Tulio. 
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INFORME. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Comercio y de Economías y Desarrollo Regional, .al 
considerar el proyecto de declaración,de la seftora 
diputada Daher, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que , 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos .y así, Jo, 
expresan. 

Maria del Ca1men Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Las provincias de Formosa, Chaco, Salta y Jujuy 

ven marginada su producción ganadera por la exclu
s¡ón de sus productos al mercado de la Unión Euro
pea IISÍ eomo de otros mero:\Rd•:~s oor la veeindad (',(ln 

países que aún no han enadicado.la fiebre aftosa. 
La deficiente estrudura operativa en áreas de 

frontera con mayor riesgo epidemiológico dado el 
menor compromiso y recurso que para la erradica
ción de la fiebre aftosa y otros problemas de sani
dad animal tienen los países vecinos de Bolivia y 
Paraguay, requiere un mayor compromiso a nivel na
cional para resguardar la sanidad de todo el rodeo 
nacional y la accesibilidad a los mercados sin ex
clusiones regionales. 

Las cada vez mayores exigencias relativas a la 
trazahilidad respecto , de todos los productos 
agroalimentarios que fijan los mercados de mayor ren
tabilidad a nivel mundial y la protección de sus estatus 
sanitari?s ~os ~jan las condiciones sanitarias y de 
comcrctahzación. Por ello, la Argenti,na debe 
posicionarse con políticas agropecuarias de vanguar
dia dado que la excelencia de sus productos tiene re
conocimiento mundial, intt:grando a ttxlo d país. ' 

De no interpretar a tiempo estas necesidades, 
nuestro país se ve expuesto a que en el futuro los 
~creados puedan plantear nuevas y mayores exclu
siones, avanzando sobre otras regiones. 

Es por todo lo manifestado que los legisladores 
de estas provincias solicitamos al Poder Ejecutivo 
nacional que por intermedio del Ministerio de Eco
nomía y Producción, Secretaría de Agricultura, Ga
nadería, Pesca y Alimentos, se -defina. e implemente 
un plan sanitario de frontera; se provea de los me
dios para lm sistema de lrazabilidad.individual; se 
realicen tareas conjuntas con las n~públicas de Bo
livia y de Paraguay y se pemlita a los gobiemos pro
vinciales acompañar toda acción, tratativa y negocia
ción con otros países en las cuestiones que afecten 
a las producciones agropecuarias regionales. 

Por lo expuesto, solicito me acompañen con su 
vot? en la sanción del presente proyecto de decla
racrón. 

Zulema, B. Daher. 

ANTECED~ , , , .. 

Proyecto de deelaración ' 
. '. . .~ 

La Cámara.de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

. Que vería con agrado que .el Poder Ejec~Íivo:¡a 
través del Ministerio de Economía y Produ¡::ción, 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos, disponga: 

Las medidas ccmduccntes, a d~finir e implemt:n
tar, juntamente oon el Servicio Nacional de Sanidad 
y Calidad Agroalimentaria (SENASA), un plan sa
nitario para las provincias de Jujuy, Salta, Formosa 
Y. Chaco que integre la ganadería de estas provin
Cias de frontera al total del rodeo nacional sin res
L"icciones o regiones diferenciales y que rcsuelvari , 
en forma defirutiva las discriminaciones de las cua
les es objeto en la actualidad. 

Se arbitre la vacunación del cordón de frontera a 
cargo del Sb"NASA remitiendo las vacunas necesa
rias y los costos opera ti vos oportunamer1te acor
dados dándosele continuidad en el tiempo. 

Se provea de los medios y recursos para una vi
gilancia activa y auditable a través 4c un sistema 
de trazabilidad irtdividual conforme Jas ináximas exi
gencias vigentes a nivel dc los .mercados interna
cionales. 

. Se apoye periódicamente las reuniones y el tra-
bajo conjunto con los organismos sanitmios de las 
vecinas repúblicas de Bolivia y de Paraguay, con
vocando al Ministerio de Relaciones Ex1:eriores, Co
mercio Internacional y Culto para acompañar y apo
yar tal iniciativa. 

Se participe a los gobiernos provinciales para 
acompañ.ar toda acción, tratativa y negociación con 
autoridades sanitarias de la Unión Europea y otros 
países, en las cuestiones que afe.cten la producción 
agropecuaria de la región, 

ZuÚ?ma B. Daher. 

XXXII 

LXI Exposición de Reproductores Bovinos, 
XLI Concurso de NoviUos Terminados, 
XVII Concurso de Terneras y Temeros 

del NOA, XIII Concurso de Caballos 
Peruanos de Paso; Exposición . , 

de Caballos Criollos y Jornadas · 
Ganaderas Regionales 

(Orden del Día N° 1.347) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desanollo Regional, han considerado 
el proyecto de declaración de la señora diputada 
Daher, por el que se declara de interés parlamenta
rio a la LXI Exposición de Reproductores Bovinos, 
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XLI- Concurso de Novillos Terrninados, XVII Con
curso de Terneras y Terneros del NOA, XIII Con
curso de Caballos Peruanos de Paso, la Exposición 
de Caballos Criollos y las Jornadas Ganaderas Re
gionales a llevarse a cabo en la Sociedad Rural de 
Salta entre los días 26 y 30 de agosto de 2004; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXI Exposi
ción de Reproductores IJovinos, XLIConcurso de 
Novillos Terminados, XVII Concurso de Terneras y 
Temeros del NOA, XIII Concurso de Caballos Pe
ruanos de Paso, la Exposición de Caballos Criollos 
y las Jornadas Ganaderas Regionales que se lleva
ron a cabo en la Sociedad Rural de Salta entre Jos 
días 26 y 30 de agosto de 2004. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Maria del Carmen Afarrón. - Adrián 
.A1enem. -- Guillermo E. Alchouron. ·
Héctor R. Daza. -- Griselda N. Herrera. 
-- Gumersindo F Alonso. -- Susana R. 
García. - Julio C. Martínez. - Santiago 
Ferrigno. -Claudia J. Poggi. -.José R. 
Mongeló. - .Julio C. Accavallo. - .Juan 
C. Bonacorsi. - Irene M. Bosch de 
Sartori. - Carlos R. Brown. - Carlos A. 
Caserío. - Carlos J. Ceceo. -.José C. 
G. Cusinato. - Carlos F Dellepiane. -
Susana E. Diaz. - Patricia S. Fadel. -
Li/iana B. Fellner. - .Juan C. L. Godoy. 
-- .Julio C. Humada. - .Juan Af. 
Irrazábal. - Raúl G. Merino. - .Jorge L. 
Montoya. - Humberto J. Roggero. -
Héctor R. Romero. - Mirta E. Rubini. -
Francisco N. Sellarés. - Jesús Stella -
Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de declaración de la señ.ora diputada Daher, 
creen innecesario ahu!1'1~r en n1ás dclaHcs LJ.U.C los ex
puestos por el autor de la iniciativa, por lo que acon
sejan su aprobación con las modificacioJies efectua
das, haciendo suyos los fundamentos. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Este año entre los días 26 al 30 del mes de agos

to del año 2004, la Sociedad Rural será el ámbito 

donde se desarrollará la XLI Exposición de 
Reproductores Bovinos, el XLI Concurso de No
villos Terminados, el XVII Concurso de Ternems y 
Temeros del NOA, el XIll Concurso de Caballos Pe
ruanos de Paso, la Exposición de Caballos Criollos y 
las Jornadas Ganaderas Regionales, la muestra comer
cial de productos salteños; los remates de ganado: 
la feria de artesanías y coronado todo ello, con los 
tradicionales espectáculos de destreza criolla y de 
folclore con la actuación de destacados artistas. 

El domingo 29 se realizará la ceremonia inau¡,rural 
con el desfiles de campeones de distintas especies y 
razas bovinas y equinas; de ejemplares premiados y 
pruebas de caballos criollos; el desfile de ejemplares 
premiados y barrida de caballos peruano de paso, así 
como se desarrollarán las finales de la prueba criollos 
de América y espectáculos de doma y folclore. 

El lunes 30 se iniciará el remate de porcinos, de 
equinos y de novillos terminados, bovinos y la en
trega de premios. 

La muestra evidenciará la producción agrícola ga
nadera e industrial de la provincia, la que permitirá 
la presentación de los productos que se desarro
llan en la provincia de Salta, no sólo al ámbito es
pecífico sino también a la sociedad en general. 

Es por todo ello que solicito se apruebe el pre
sente proyecto. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo a la LXI Exposición de 
Reproductores Bovinos, el XLl Concurso de Novi
llos Terminados; el XVII Concurso de Terneras y 
'temeros del NOA. el Xlll Concurso de Caballos Pe
ruanos de Paso, l~ Exposición de Caballos Criollos 
y las Jornadas Ganaderas Regionales a llevarse a 
cabo en la Sociedad Rural de Salta entre los días 26 
al 30 de agosto de 2004. 

Zulema B. Daher. 

XXXIII 

Exportación de azúcar orgánica 
por el ingenio de San Javier (Misiones) 

con desíino a ia Uniún Europea 

(Orden del Día N° 1.348) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Cómercio y de Economías y Desarrollo Regional han 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Humada, por el que se expresa beneplácito 
por el nuevo acuerdo firmado por el Instituto de Fo-
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mento Agropecuario e lndustrial (IFAI) de l:a provin~: ·' 
cia de Misiones para la exportación de azúcar orgáni-': · 
ca elaborada por t<l ingenio azucarero San Javier con 
destino a la Unión Europea; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Adrián 
Afenem. - Roberto G. Basua/do. -

. Guillermo E. Alchouron. - Griselda N 
Herrera. - Mirla E. Rubini. - Héctor 
Daza. -- Gumersindo F. Alonso. -
Susana R. García. - Luis G. Borsani. -
Julio C:. Martínez. - Juan López. -
Claudio J. Poggi. - José R. Mongelo. 
- Julio C. Accavallo. - Guiliermo F. 
Baigorri. - C arios R. Brown. -
C"'millenno Cantini. - Carlos Ca~nio. -
Carlos J Ceceo. -Alberto A. Coto. -
Sujcutü E. lJlú.Z. - Put;'iciu S. Fu,.:ltl. ~ 
Liliana B. Fellne1: - Rodolfo Frigeri. -
Juan C. L. Godoy. - Jorge r. González. -
Julio C. Humada. -Juan M Irrazábal. 

Marta O. Ma.ffei. Hugo Mqrtini. 
Raúl G. Merino. - Humberto Roggero. -
Héctor Romero. -Francisco N Sellarés. 
- Jesús Ste/la. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el nuevo acuerdo firma
do por los directores del Instituto de Fomento 
Agropecuario e Industrial (IF AI) de la provincia de 
Misiones con representantes de una firma españo
la para la exportación de 1.000 toneladas de azúcar 
orgánica elaborada por el ingenio azucarero San Ja
vier con destino al mercado europeo. 

Julio C. Humada. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería, de Co
mercio y de Economías y Desarrollo Regional al con
siderar el proyecto de declaración del señor diputa
do Humada creen innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañan por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

María del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Los últimos días del mes de julio se concretó la 

primera operación •de venta de azúcar orgánica que 

elabora el ingenio azucarero San Javier con destino 
a la Com1midad Europea. 

f<::'ste acuerdo fue firmado por directivos del Insti
tuto de Fomento Agropecuario e Industrial de la . 
provincia de Misiones, que administra la planta, y 
los representantes de grupo de capitales Souges 
Corporation, de Madrid (España) que permitirá co~ 
locar en ese mercado 1.000 toneladas en la primera,· 
etapa del acuerdo. . ... 

Durante este encuentro también '~e an\llizó 1~ po
sibilidad de compra de un mayor volumen y ade
más· se evaluó la posibiFdad de que.,el grupo 
español invierta en proyectos destinados a la diver
sificación productiva en la cuenca orgánica de San 
Javier con destino final para la comercialización en 
la Comunidad Europea. 

Resulta en este caso dable recordar que el inge
nio azucarero San Javier era un viejo ingenio azu
carero, prácticamente abandonado y que hoy se en
cuentra en su máx!ma capaciclqd operativa con una 
producción que ha superado las expectativas de un 
estricto control de calidad. 

Estaba desactivado desde hace años. Por ello el 
Poder Ejecutivo provincial tomó la decisión de 
expropiarlo con el firme compromiso de reactivarlo 
dentro de un programa de salvataje con miras a 
incentivar la producción de azúcar orgánica. 

Este ambicioso proyecto de reconversión comen
zó a tomar forma en 1996, cuando el Instituto de Fo
mento Agrario e Industrial de Misiones (.IFAI), a car
go del vicegobemador doctor Julio Ifran, quien en 
conjunto con la Municipalidad de San Javier, la Fa
cultad de Ciencias Exactas, Químicas y Naturales de 
la Universidad Nacional de Misiones y el Servicio 
Nacional de Sanidad Alimenticia lograron este re
sultado exitoso. 

Por ello este nuevo acuerdo comercial reafirma el 
acierto del gobierno provincial de entonces y el mé
rito de los actuales funcionarios ya que el ingenio 
azucarero San Javier permite preservar el mercado 
para 800 productores cafieros, mantener la fuente 
de trabajo de aproximadamente 4.000 trabajadores 
rurales, y en definitiva salvaguardar una de nues
tras principales economías regionales. 

Julio C. Humada. 

XXXN 
Criterios de distribución para el pago directo 

o sobreprecio de los iabacos en ei marco 
del Programa de Reconversión 

del Area Tabacalera 

(Orden del Día N° 1.349) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional han considerado 
el proyecto de declaración de la séftora diputada 
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Méndez de Ferreyra y otros por el que se expresa 
preocupación por la posibilidad de que, en el 
marco del Programa de Reconversión del Area Ta
bacalera, se disponga cambiar los criterios de dis
tribución del 80 % destinado al pago directo o so
breprecio,. correspondiente a los tabacos oscuros 
en general, y del criollo correntino y misionero en 
partic.ular, de manera que las variaciones de los 
valores por este concepto sean exactamente igua
les tanto para los tabacos oscuros como para los ta
bacos claros, evitando así que se amplie la brecha exis
tente entre los mismos; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Adrián 
Afenem. -- Guillermo E. Alchouron. -
Héctor R. Daza. - CTriselda N. !-Terrera. 
- Gumersindo F Alonso. - Susana R. 
Gurciú. - Jut;·ú C. 1\t/,:,rt/;;¿z. -- Clu;,;div 
Poggi. - José R. Mongeló. -- Julio C. 
Accavallo. - Juan Boilacorsi. ·- C arios 
R. Brown. -Carlos Caserio. - Carlos 
Ceceo. Susana Diaz. Patricia S. 
Fadel. ~ Lillana Felina - Juan Godoy. 
·- Julio Humada. - Juan /rrazábal. -
Raúllv/erino. - Humberto Roggero. -
Mirla Rubini. -- Francisco N. Sellarés. 
- Jesús Ste/la. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profunda preocupación por la posibilidad de 
que, en el marco del Programa de Reconversión del 
Area Tal:iacalera, se disponga cambiar los criterios 
de distribución del 80% (oéhenta por ciento) desti
nado al pago directo o sobreprecio, correspondien
te a los tabacos oscuros en general, y del criollo 
correntino y misionero en particular, de rnanera que 
las variaciones de los valores por este concepto 
sean exactamente iguales tanto para los tabacos os
curos como para los tabacos claros, evitando, así, 
que se amplíe la brecha existente entre los mismos. 

Araceli Méndez de Ferreyra. Miriam 
Bosch de S'artori. -Gustavo Contrcras. 
- Juan Irrazábal. -- Cecilia l,ugQ .de 
González Cabañas. Carlos A1acchi. 
Ilugo Perié. · . · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Agricultura y .Ganadería y de 
Economías y Desarrollo Regional, al considerar el 
proyecto de declaración de la señora diputada 
Méndez de Ferreyra y otros, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los ftm-

damentos que lo acompañan por lo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

María del Cannen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La Subsecretaría de Economías Regionales de

pendiente de la Secretaría de Agricultura, Ganade
ría, Pesca y Alimentos de la Nación, en el marco del 
Programa de Reconversión Tabacalera, conforme he
mos sido informados, ha tomado la decisión de mo
dificar los criterios de distribución del Fondo Espe
cial del Tabaco (FET), el cual está destinado al pago 
directo del sobreprecio conespondiente a los taba
cos oscuros en general, y del criollo correntino y 
misionero en particular, situación ésta que implica
ría un incremento en la brecha existente en los va
lores de los tabacos claros, en detrimento de los 
tabacos oscuros, por lo que es de fundamental im
portancia que las variaciones en dichos valores 
sean exactamente iguales. 

En base a las proyecciones realizadas por las au
toridades de la subsecretaría, en función de los va
lores registrados al g-7-04, y de acuerdo a la parti
cipación de la provincia de Corrientes, por citar un 
ejemplo respecto del tabaco criollo, le correspon
dería a ésta en dicho concepto, una suma cercana a 
$ 5.100.000 (cinco millonl~S cien mil pesos), monto 
que deberá ser destinado exclusivamente al pago 
del sobreprecio correspondiente. 

Es de destacar el impacto negativo que tal deci
sión de la subsecretaría tendría respecto de los pro
ductores tabacaleros de la región del NEA, dado que 
de esta manera el Fondo Especial del Tabaco (FET) 
llega directamente al productor, y no a través de pla
nes cuya tramitación ordinaria dilatan excesivamente 
la percepción de estas sumas de dinero por parte 
de quienes son el eslabón más débil de la cadena 
productiva, es decir, los productores tabacaleros y 
sus familias. 

Por todo lo expuesto es que solicitamos que nos 
acompañen en la aprobación del presente proyecto 
de resolución. 

Araceli .Méndez de Ferreyra. -- Miriam 
Bosch de Sartori. --Gustavo Conlreras. 
-Juan Irrazábal. - Cecilia Lugo de 
Gonzále7. Cahañas. - Carlos Macchi. -
Hugo Perié. 

ADHESION 

Buenos Aires, 9 de septiembre de 2004. 

Al se!lor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación. don Eduardo O. 
Camaño. 

S/D. 

Nos dirigimos a usted a efectos de comunicarle, 
y pür su digno intennedío a esta Honorable Cáma-

• 

• 

• 
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ra, que los diputados abajo firn:¡.antes ;Idheritp.os al 
proyecto de declaración referenciado ut supra ·y que 
fuera- presentado en fecha 8-9-04. 

Sin otrQ motivo saludamos a usted con distingui-
da consideración. · · 

Noel E. Breard.- Tomás R. Prnyas. 

XXXV 

Reapertura de la agencia de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social 

en Villa Unión (La Rioja) 

(Orden del Día N° 1.350) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
dipuiaüo Marlínez (J. C.) por el que se solicita ai 
Poder Ejecutivo la reapertura de la agencia que po
seía la Adrnini:.;lración Nacional de la Seguridad So
cial -ANSES- en la localidad de Villa Unión, pro
-vincia de La Rioja; y, por las razones expuestas en 
el intorme que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Aldo C. Neri. -
Alejandro O. Filomeno. -- Lucrecia E. 
Monti. -- Alejandro M. Nieva. -
Guillermo E. Alchouron. - Guillemw F. 
Baigorrí. - Carlos A. Caserio. - Nora 
A; Chiacchio. -Jorge C. Daud. -María 
A. González. - ~Francisco V Gutiérrez. 
- Griselda N. Herrera. -- Aída F 
AJa/donado. - Nélida B. Morales. 
Stella M. Peso. -:- .Juan C. Sluga. -
Carlos A. Sosa. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que ·el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo competente, considere la po
sibilidad de reabrir la agencia de la localidad de Vi
lla Unión, provincia de La Rioja, de la Administración 
Na<..i.ooal de la Seguridad Social (ANSES), organismo 
dt:pt-'llilienle del Mil]i.slerio de Trabajo, Empleo y I;or
mación de Recursos Humanos de la Nación. 

Julio C. Martlnez. 

INFORME. 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al 
considerar el proye~to de declaración del_ señor di
putado Martínez .(J., C.) por el que se solicita al Po-

der Ejecutivo la reaP,~ura de !,a agencia que poseía 
la AdministJ:ación ~acional de la Seguridad Social 
-ANSES- CIÍ. la localidad de Villa Unión, provincia 
de La Rioja, cree innecesario abundar en m,ás deta
lles que los expuestos en los fundamentos, por lo 
que los hace suyos y así lo expresa. 

Angel E. Baltitzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El proyecto de declaración que someto a consi

deración de mis pares tiene como objetivo propi
ciar la reapertura de la delegación de Villa Unión de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
(ANSES), en la provincia de La Rioja. 

Esta propuesta, de concretarse, beneficiará a un 
gran número de personas del deparlamenlo Felipe 
Vare la, del departamenlo Vinchina y del departamen
to General Lamadrid, que actualmente deben con
currir a diario a la UDAI de Chilecito y de la ciudad 
de La Rioja y soportar una importante erogación di
neraria expresada en gastos de traslado, estadía, pér
dida de tiempo laboral, problemas de salud y moyi
lidad muy comunes en los beneficiarios de la ZOJla 

La oficina de Villa Unión, desde su creación has
ta que cerró, atendió a numerosos beneficiarios a la 
semana y de acuerdo a los numerosos anteceden
tes se iniciaban en esta dependencia numerosos ex
pedientes. 

Resulta meritorío adpmás tener prcscil'td él tráfi
co por la zona qe Villa Unión, sien4o' ~1 m.ismo muy 
significativo, influyendo en ello d hecho de que la 
misma es una zona agrícolo~ganadera, en donde 
también hay numerosos comercios, bancos, cole-
gios, etcétera. · 

El departamento Felipe Varela está integrado por 
la ciudad de Villa Unión, que es la cabecera del de
partamento, y las localidades de Santa ,Clara, 
Pagancillo, Puerto Alegre, Banda Florida, Los Pala
cios, Aicufi.a, Santa Elena y otras, concentrando .el 
85% de un total de 9.939 habitilf\tes;pc;msó 2001. 

El departamento Vinchina está integrado por la 
ciudad de Villa San José de Vinchina, que es la ca
becera del departamento, y las localidades de Alto 
y Bajo Jague, El Durazno, Casa Pintada; Potrero 
Grande y olras, con la canlidad de 2.834 habüanles 
segím censo 200 l. 

El dí.:partammlo Gcm;ral Lamadrid · c;;lá integra
do por la ciudad de Villa Castelli, cabecera del de
partamento, y las localidades de El Condado, Las 
Pareeitas, El Altillo, Rivadavia y otras, con un total 
de 1.717 habilantes, censo 2001. . .. 

Las prestaciones que podría brindar la ANSES en 
esta UDAI son, entre otras: 

Prestaciones pasivav: 
-Iniciación de jubilaciones con aportes. 
- ReÚros por invalidez. 
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-Pensiones por fallecimiento de jubilados. 
-Pensión por fallecimiento de trabajadores con 

aportes. 
- Reconócimiento de servicios. 
-Servicios a jubilados y pensionados: 
-Asignaciones familiares. 
- Cambio de agente pagador. 
- Cambio de datos. 
-Poderes. 
- Reclamos de haberes no cobrados. 
-Subsidios por servicios públicos. 

Prestaciones activas: 
-Prestación por desempleo. 
- Opción por el régimen de reparto. 
--:Recepción trámites por asignaciones familiares 

vanas. 
- Empadronamiento al Sistema Nacional del Se

guro de Salud. 
- Constancias de CUIL. 

Por estas breves consideraciones, solicito su 
acmnpañamicnlo para la aprobación del prcscnlc 
proyecto. 

Julio C. Martínez. 

XXXVI 

Instalación de una agencia o delegación 
de la Administración Nacional de la Seguridad 

Social en San Vicente (Misiones) 

(Orden del Día N° 1.351) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado ·el proyecto de resolución, del señor dj
putad,o Sa,rto,ri y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la creación de tma agenciao delega
ción de la Administración Nacional de. la· SegUridad 
Social -ANSES- en la localidad de San Vicente, 
provincia de Misiones; y, por las nizónes expues
tas en el ínfonric que se acompaña y las que dará 
el mieml;>ro infonnante, aconseja la aprobación del 
siguiente · 

Pro~ecto de declaraCión 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

QlJe vería con agrado que.el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la instala
ción de una agencia o delegación de la Adminis
tración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 
en la localidad de San Vicente, provinci~ de Mi
swnes. 

Sala. de la comisión, 28 de septiembre de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Aldo C. ,Veri. 
Alejandro O. Filomena. - Lucrecia E. 
Monti. ·· Alejandro M. Nieva. -
Guillemw E. Alchouron. - Guillermo F 
Baigorrí. -Carlos A. Caverio. ·-Nora 
A. C hiacchio. - Jorge C. Daud - A1aría 
A. González. - Francisco V Gutiérrez. 
- Griselda N. Herrera . .. Aída F 
Maldonado. - Nélida B. Afora/es. 
Stella M. Peso. - Juan C. Sluga. -
Carlos A. Sosa. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al 
considerar el proyecto de resolución del señor di
putado Sartori y otros por el que se solicita al Po
der EJecutivo la creacion de una agencia o delega
ción de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social -ANSES- en la localidad de San Vicente, pro
vincia ele Misiones, ha creído conveniente modifi
car la redacción de 1~ propúesla original y dar cur
so favorable al dictamen que antecede con el fm de 
adecuar la misma con lo prescrito en el artículo 118 
del reglamento de esta Cámara en proposiciones 
como la esgrimida por los autores. 

Angel E. Baltuzzi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Que el Poder Ejecutivo, a través de sus organis
mos competentes, arbitre los medios necesarios a 
los efectos de impulsar ante la Administración Na
cional de la Seguridad Social (ANSES) la creación 
de una agencia o delegación en la localidad de San 
Vicente, provincia de Mísiones. 

Diego!/. Sartori. -.Celia Isla de Saraceni. 
- Stella Marys Peso. 

XXXVII 

Habilitación de un centro de atención 
personaii:t.ada (CAP) dependiente de ia Comisión 

Nacional de Pensiones Asistenciales 
en Gualeguaychú (Entre Ríos) 

(Orden del Día N° 1.352) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Ceceo y otros por el que se solicita al Po-
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der Ejecutivo la habilitación de un centro de aten
ción personalizada (CAP) de· la; Comisión Nacional 
de Pensiones Asistenciales en la localidad de 
Gualeguay~hú, provincia de Entre Ríos; y, por las 
razones expuestas en el. informe que se: acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 28 de septiembre de 2004. 

Angel E. Baltuzzi. - Aldo C. Neri. 
Alejandro O. Filomena. ·_ Lucrecia E. 
Monti. - Alejandro M. Nieva. -
Guillemw E. Alchouron. -- Guillermo E 
Baigorrí. - Graciela Camaño. - CarJos 
A. Caserio. - Nora A. Chiacchio. ,,_, 
Jorge C. Daud -María A. González. -
Francisco V Gutiérrez. -- Griselda N. 
Herrera.- Aída F Maldonado.- Nélida 
R. Morales. - Stella M Peso. -- .!ua11 C. 
Sluga . 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
U E CLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, habili
te un centro de atención personalizada (CAP) de
pendiente de la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales en la· localidad de. Gtialeguaychú, pro
vincia de Entre Ríos. 

Carlos J. Ceceo. -Gustavo Cusinato. -
Gracia Jaroslavsky. -- Carlos G. 
Macchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Previsión y Seguridad Social, al 
considerar el proyecto de declaración del seiior di
putado Ceceo y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo la habilitación de un centro de aten
ción personalizada (CAP) de la .Comisión Nacional 
de Pensiones Asistenciales en la localidad-de 
Gualeguaychú, provincia de Entre Ríos, cree inne
cesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos, por lo que los hace suyos y 
asi lo expresa. 

Angel R. Raltuzzi. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
En el mes de agosto de 2003~ tras -la sanción de 

los decretos 582/03 y 583/03, se modificó el diseñ.o 
de los mecanismos de acceso al sistema de pensio
nes por vejez. 

Debe seiialarse que este cambio significa 'un au
mento en término de metas tanto fisica:s corno pre-

supuest!trias. _En co11secuencill, :puede' a'fiirmatse 
que, sin petjuicio de la necesaria asigri:ac~ón 'de 'ctióta 
presupuestaria que la Secretaría dé H*bien<lli debe 
efectuar periódicamente para cada depcúdencia es-~ 
tátal, actualmente no existen obstáculos legales' o · · 
presupuestarios que impidan la extensión ae! siste-. 
ma de pensiones por vejez a la totalidad de las per~ 

· sonas que reúnan los requisitos establecidos en el 
decreto 582/03. Esto significa que la metas flsicas a 
cubrir superan holgadamente las 200 mil pensiones 
por vejez. 

A esta cuestión particular hay que agregar que 
la Comisión Nacional de Pensiones Asistenciales 
también se ocupa de-la admisión y otorgamil)nto de 
~os· beneficios que comprende a pensiones no con
tributivas, como ser el beneficio por invalidez y/o 
madres de 7 hijos. 

Los centros de atención personalizada (CAP) de
penden de la CNPA y están distribuidos a lo largo 
del. paü:; sin embargo, aquí se encuentra u..~ obstá
culo a la hora del trámite para acceder a los distin
tos beneficios, ya que en muchas provincias existe 
un solo CAP; en otras, tan solo dos, y solamente la 
provincia de Buenos Aires posee más de tres en su 
tenitorio. 

La provincia de Entre Ríos· cuenta' únicamente 
con dos centros de a ten<:ión. personalizada. 
(CAP), uno en Paraná y otro. en la ciudad de Con
cordia, que por los cambios provocados por la 
nueva reglamimtación se ven limitados en la ca
pacidad de a tender los requerimientos de una 
porción importante de ciudadanos de esa provin
cia. Ello implica que, en rnuchos casos, los posi" ' 
bies beneficiarios deben tnislada:rse anuíchos ki~ 
lómetros de su hogar para gestionar los 
be:neficios, afrontando los costos y dificultades · 
que ello requiere; a esto se suma que las perso
nas que acuden para iniciar sus trámites son per
sonas sin recursos económicos. 

Por todo lo expuesto solicitamos se tenga en 
cuenta la habilitación de un centro de atención per
sona-lizada (CAP) eu la ciudad de Gualeguaychú, 
ubicada en el sur de la' provincia de Entre Ríos, la 
cual supera los lOO mil habitantes~ ,,. 

C arios J. C ecco. -- Gustavo Cus in ato. __ , - . , : , -
Gracia Jaroslavsky. Carlos G. : · 
Macchi. 

xxxvrn 
Importación de vajillas de porcelana y cerámica 

desde la China y el Brasil 

(Orden del Día N° 1.353) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Comercio 
han considerado el proyecto de declaraci'ón de 
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los señores diputados Brown y Giorgetti por el 
que se expresa preocupación por los crecientes 
niveles de importaciones de vajillas de porcela
na y cerámica desde China y Brasil que perjudi
can la producción nacional; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su apro
bación. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Carlos R. Brown. -Roberto Basualdo. -
Francisco Gutiérrez. - Lilia E. Ca~sese. 
- }vfirta Rubini. ·- Jorge R. Giorgetti. -
María G. de la Rosa. - Luis Borsani. -
Juan C. López. -- Esteban Jerez. --María 
del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alchouron. - Guillermo F Baigorrí. -
Daniel Basile. -- Alberto J. Beccani. -
Juan C. Bonacorsi. - Luis .F Cigogna. 
-Alberto A. Coto. -- Daniel Esaín. -
Liliana B. Fellner: -~ Ruá'o(¡'"u ;.-~rigeri. ~·

Hilda González de Duhalde. - Julio C. 
.Martínez. -Adrián Menem. --Alberto 
Piccinini. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por los crecientes niveles de im
portación de vajillas de porcelana y cerámicas en 
general registrados por nuestro país proceden
tes principalmente de China y Brasil, que despla
zan progresivamente a la producción nacional del 
mercado interno y limitan cada vez más el nivel 
de actividad de un importante sector de nuestra 
industria. 

Carlos R. Brown. Jorge R. Giorgetti. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Industria y de Comercio, al 
considerar el proyecto de declaración de los seño
res diputados Brown y Giorgetti, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompañan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Carlos R. Brown. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Si hien cada escenario es distinto, al igual que lo 

que ocurre en otros sectores industriales, tales como 
calzado, textiles, etcétera, la industria de la fabrica
ción de vajillas de porcelanas y cerámicos en gene
ral, tma actividad emblemática e importante de nues-

tro país, también ve afectado su nivel. de actividad 
por producciones provenientes a gran escala de 
China y Brasil. 

Cabe destacar que más del 90 % de las vajillas 
de porcelanas y cerámicos en general que se usan 
en la Argentina es de origen importado. La produc
ción argentina abastece solamente entre el 8 y el 
10% del mercado interno. 

Asimismo, se exporta muy poco, entre el 5 y 6 % 
de la producción, a mercados tales como Chile, Um
guay, Perú y algunos pocos países europeos. 

La relación costo del importado y del argentino 
es altamente ejemplificativa: el costo total de un pro
ducto importado que llega a la Argentina se equi
para tan sólo al valor del componente energético 
del costo de un producto argentino. 

La calidad de lo que viene de afuera es también 
inferior, por lo cual lo que permite mantener la acti
vidad oroductiva v subsistir actualmente a las em
presas 'nac.i<,nales ~s O.ireccionar la venta al segmen
to de merc.ado que requiere alto dist.,"ilo, irmovación 
y un nivel cualitativo. Pero, poco a poco, los pro
duelos importados empiezan a mejomr su calidad y 
también comienzan a presentarse riesgos en esta 
segmentación. 

En la Argentina actualmente sobreviven sólo 2 o 
3 fábricas de vajillas de porcelana o de cerámica en 
general que emplean a 500 personas, cuando, 
remontándonos a 20 años atrás, había más· de 1 O o 
12 fábricas de esta naturaleza que ocupaban a 3. 000 
personas en Lodo el país. 

Por las razones expuestas consideramos oportu
no y necesario que este cuerpo legislativo mani
fieste su preocupación ante este proceso de pro
gresivo deterioro de un importante sector de 
nuestra industria, por lo que ponemos a conside
ración el presente proyecto de declaración. 

Carlos R. Brown. - Jorge R. Giorgetti. 

XXXIX 

Restitución a todas las provincias del cupo 
de gasoil al precio diferencial 

establecido por decreto 675/03 

(Orden del Día No 1.354) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Energía y 
Combustibles han considerado el proyecto de re
solución de la señora diputada Herrera y otras por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la restitución a 
las provincias del cupo de gasoil a precio diferen
cial establecido por decreto 675/03; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro infi)rmante, aconsejan la apro
bación del siguiente 

• 
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• 
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Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, resti
tuya el cupo de gasoil a precio diferencial otorgado 
a todas las provincias del país por decreto 675 del 
27/8/2003 para las empresas de transporte público 
de pasajeros con tarifa regulada, el que fuera recien
temente recortado a las mismas mediante decreto 
945, publicado en el Boletín Oficial N° 30.452 del 29 
de julio de 2004. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Zulema B. Daher. - Jesús A. Blanco. -
Alicia Castro. -- Víctor M. Fayad. ,;..... 
Alejandro Nieva. -- ;Alfr~do··! C. 
Fernández. -Juan C. Bonacorsi. -
Maree/a Bianchi Silvestre .. '-- Ataría F. 
Ríos. -Juan J. Alvarez: ...:. ~duardoA. 
Arno/d. ·- Rosana A. ·Bertone:.' -
Fortunato R. Cambareri. - Carlos A. 
Caserio. - Liliana E. A.-1. Cassese. -
Fernando G. C hironi. -· (iustavo /J. J)i 
Benedetto. -- Dante Elizondo. -- Julio C. 
Humada. --Juan M. lrrazábal. - Susana 
B. Llambi. -- Encarnación Lozano. -
Blanca l. Osuna. - Diego Sartori. -
Ricardo A. Wi/der. -Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Energía y 
Combustibles, al considerar el proyecto de resolu
ción de la señ.ora diputada Herrem y otras, y no ha
biendo objeciones que formular, aconsejan su apro
bación. 

Zulema B. Daher. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Jef~tura de Gabinete de Ministros, restituya el 
cupo de gasoil a precio diferencial otorgado a to
das las provincias del país por decreto 675 del 27/ 
8/2003 para las empresas de transporte público de 
pasajeros con tarifa regulada, el que fuera reciente
mente recortado a'lás' mismas mediante decreto 945, 
publicado en el Boletín Oficial N° 30.452 del 29 de 
julio de 2004. 

Griselda N. Herrera. - G/adys A. Cáceres. 
-Celia Isla de Saraceni. 

XL 

Logro obtenido en el Concurso ,Nacion,al 
Fundación Marta Navarro Viola p~r alumoos 
de la Escuela de Educación General Bási~a 

NQ 453 "Prefecto Raúl Peroni" de Presid.tlnte 
Roque Sáenz :Peña (Chaco) para la fabrieru:ión 

de nuúcriales didácticos con de~~ tino · · ; 
a alumnos no videntes, , . 

(Orden del Día N° 1.356) 

· Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad 
han considerado el proyecto de resolución de la se
fiora diputada Goy ;por el que se expresa benepláci
to a los alumnos de la Escuela de Educación Gene
ral Básica N° 453 "Prefecto Raúl Peroni", ganadores 
del Concurso Nacional Fundación Marta Navarro 
Viola oara la fabricación de materiales didácticos 
con destino a alumnos no videntes; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompa
fia y las que dará el miembro informante, aconsejan 
su aprobación. 

Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Silvia G. Esteban .. - Irm;;, A. Foresi. ~ 
Blanca l. Osuna. - Josefina Abdala. · •~ 
Olinda A.fontenegro. ·- Osear J. Di 
Landm. - Antonio Lovaglio Saravia. -
Lucía Garín de Tu/a. - Eusebia A. Jerez. 
- Nora A. Chiacchio. -~ Delma N. 
Bertolyotti. '--' Isabel A. Arto/a. - Jesús 
A. Blanco. _;, Gladys A. Cáceres. -· 
Guillermo M. Cantini. - Stel/a M. 
Cittadini. - Maria T. Ferrín. -· Paulina 
E. Fiol. - Si/vana lvl. Girtdici. - Ruperto 
E. Godoy. -Rafael A. G01izález. -Jorge 
P. González. -Maria A. Gmt?ález. -
Juan C. López. ·-Marta O. Maf!ei. -
Lucrecia E. Monti. - Ste/la M. Peso. -
Juan D. Pinto Bruchmann. -- Ana E. R. 
Richter. - Jorge Rivas. - Rodolfo 
Roque/. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por el legro. obtenido por 
los alumnos de la EEGB N° 453 "Prefecto Raúl 
Peroni", los cuales, a través del proyecto denomi
nado "Tecnología para todos", consistente en la fa
bricación de materiales didácticos para la integra
ción de alumnos no videntes, ganaron un concurso 
nacional en un taller convocado por la Ftmdación 
Marta Návarro Viola, en el marco del concurso por 
un proyecto educativo y solidario, el cual reunió a 
más de 5.000 escuelas de todo el país. 

Beatriz N.· Goy. 
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INFORME 

J/onorable Cámara: 

Las comisiones de Educación y de Discapacidad, 
al considerar el proyecto de resolución de la seño
ra diputada Goy, creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La EEGB N° 453 "Prefecto Raúl Peroni", ubicada 

en el bartio Puerta del Sol de la ciudad de Presiden
cia Roque Sáenz Peña, Chaco, recibió durante el año 
pasado y por primera vez a una alumna no vidente 
en el marco del nrovecto de inte~~:ración nara niños 
especiales. · · - · 

Esta niña tenía diticultades para conseguir los 
materiales especiales que necesitaba para estudiar 
y sus compañeros de 9" año comenzaron una in
vestigación descubriendo con at1icción que en la 
ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, e incluso 
dentro de la provincia del Chaco, no se consiguen 
Jos elementos especiales para que Jos alumnos no 

.. videntes puedan aprender, e incluso los docentes 
no cuentan con la preparación adecuada para aten-
der estos casos. · 

De allí nació la solidaridad de estos jóvenes, que 
comenzaron fabricando materiales didácticos y me
diante investigaciones, estudios y clases de braille, 
de manera artesanal, fabricaron juegos, material de lec
tura en sistema braille, ábacos y otros elementos. 

Todo ello dio nacimiento a un proyecto denomi
nado "Tecnología para todos", que consiste en la 
fabricación de materiales didácticos para la integra
ción de alumnos no videntes, con la coordinación 
general de la docente Erica Peters y del director de 
la escuela, Jorge Dilchoff. 

Este proyecto fue presentado en un taller con
vocado por la Fundación Marta Navarro Viola, en 
el marco de un concurso• por·un proyecto educati
vo y solidario, y fue distinguido entre otras 5.000 
escuelas de todo el país, logra.1do un premio na
cional de 7.500 pesos que le concedió esta fl.mda
ción, destinado a financiar las actividades que dc
~aqolla y lograr Uilü pnxhú.:ción di.: rnatcrial didáctico 
para todas las áreas curriculares que se enseñan en 
una escuela. 

Más allá del orgullo de haberse destacado, el ré
dito mayor de estos chicos cie entre 13 y 14 11ños 
fue la satisfacción de haber tendido una mano soli
daria para una niña no vidente, razón por la que en
tiendo que, como representantes del pueblo, debe
mos incentivar, difundir y acompañar estos 
emprendimientos que sin duda constituyen llil ejem
plo para Jos jóvenes de nuestro país. 

Por lo expuesto es que solicito la aprobación del 
proyecto presentado. 

Beatriz N. Goy. 

XLI 

Informes sobre la instrumentación 
del Programa de Propiedad Participada 

respecto de los trabajadores 
del ex Banco Hipotecario Nacional 

(Orden del Día N" 1.357) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda han conside
rado el proyecto de resolución del señor diputado 
Baladrón, por el que se dirige al Poder Ejecutivo pam 
que informe sobre diversas cut:sliones relacionadas 
con la instrumentación del Programa de Propiedad 
Participada -PPP- respecto de Jos trabajadores del 
ex Banco Hipotecario Nacional; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 29 de septiembre de 2004. 

Saúl E. Ubaldini. - Rodolfo A. Frigeri. 
- Carlos D. Snopek. Víctor 
Zimmermann. - Miguel A. Giubergia. -
Juan C. Sluga. - Raúl G. Merino. -
Rafael A. González. - Pascual 
Cappelleri. -- Jorge González. -
Guillermo E. Alchouron. - Roque T. 
Alvarez. -Isabel A. Arto/a. - Alfredo N. 
Atanasof --- Guillermo F Baigorri. -
Roberto G. Basualdo. - Adriana R. 
Bortolozzi. - Noel E. Breard. -
Graciela Camaño. - Lilia E. M. 
Cassese. -Luis F. J. Cigogna - Víctor 
H. Cisterna. - Juan C. Correa. -
Alberto A. Coto. -- Jorge C. Daud. -
María G. De la Rosa. -- Patricia S. 
Fadel. -Adán N. Fernández Limia. -
Alejandra O. Filomena. - Daniel O. 
Gallo. - Juan C. Gioja. - Ruperto E. 
Godoy. - Maria A. González. - Julio C. 
Gutiérrez. -- G"riseldaN. Herrera. -Juan 
M. Irrazábal. - Osear S. Lamberto. -
Roberto T. Ux Klett. - C /audio l,ozano. 
- Gustavo A. Marconato. - Alejandro 
A1. Nieva. -- Horacio R Pernasetti. -
Claudia J. Poggi. - Héctor R. Romero. 
-- Rudo/fu Ruque/. -- Margarita R. 
Stolbizer. -- Juan M. Urtubey. -
(ierónimo Vargas Aignasse. 

Proyecto de resolución 

La C amara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, y por su intermedio 
al organismo que corresponda, a ios efectos de que 

• 

• 



• 

• 

• 
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conteste el siguiente pedido de infotmes· ct'l'ii'efe" 
rencia al Banco Hipotecario S.A:: ''-'::•;: : · .. , 

.¡ J ; ( "1_ i-1 

l. Cuáles fueron los motivos o ca4sas {ác.~ic0, 
juridicas por las que hasta la fechano :.e ha ins~
mentado en legal forma el Programa de Propiedad 
Participada (PPP), (leyes 23.696 y 24.855), respecto 
de los trabajadores del ex Banco Hipotecario Na
cional. 

2. Cuál es la fecha previsu{ para instrumentar y 
poner en marcha definitivamente el Programa de 
Propiedad Participada. 

3. Cuál es la composición actual del directorio, 
debiendo indicar las personas propuestas por los 
distintos grupos accionarios y por el .Poder Ejecuti
vo nacional. 

4. Cuál es la composición actual dé las acciones 
representativas del capital social del Banco f-Iipote
cario S.A. y cuál la nómina de sus lilulares. 

5. Cuál fue el resultado de los tres últimos eier-
cicios del I3anco Ilipotecm"io S.A. " 

6. Qué destino se les da a las ganancias que le 
corresponden a las acciones destmadas a compo
ner el Programa de Propied..1d Participad'!. 

Manuel J. Baladrón. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación del Trabajo, de Fi
nanzas y de Presupuesto y Hacienda al considerar 
el proyecto de resolución del señor diputado Bala
drón, por el que se dirige al Poder Ejecutivo para 
que informe sobre diversas cuestiones relacionadas 
con la instrumentación del Programa de Propiedad 
Participada -PPP- respecto de los trabajadores del 
ex Banco Hipotecario Nacional, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos por los 
autores en los fundamentos de la iniciativa, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

Saúl E. Ubaldini. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El presente proyecto de resolución tiene por ob

jetivo que el Poder Ejecutivo nacional in,forme so
bre los motivos por los cuales no se implementó.' 
hasta la fecha d Programa Jc Propiedad Participada 
del ex Banco Hipotecario Nacional y sobre el esta
do actual de la sociedad tanto en el aspecto 
institucional como en el económico-financiero. 

Como lo ha sostenido la Corte Suprema de Justi
cia de la Nación en los autos "Albornoz, Domingo 
A. c./ YPF S.A.", con dictamen del procurador ge
neral de la Nación, los Programas de Propiedad Par
ticipada (PPP) aparecen " ... como unnuevo meca
nismo de adquisición de capital accionário cuya 
naturaleza se asemeja a u:n núcleo económico o cen-

tro de interés patrimonial· c&stit\.iido ·~obre: la base 
jurídica de los institutos de las sociedades comer
ciales y los contratos i:fe derecho privado, pefO''Córt 
alto contenido social, que pcmüte la adecuación de 
los medios de producción a la nueva econorrlía'' (del 
dictamen del procurador general de la Nacióil citan~·' · 
do a Etala, Maria C.). ' · 

En .el mismo fallo se estableció que, a través 1 de 
los programas de propiedad participada, ~e ha 
receptado el principio de "participación de las ga
nancias de las empresas, control de la producción . 
y colaboración en la dirección previsto por el artieu- .· 
lo 14 bis de la Constitución Nacional". 

Los programas de propiedad participada no son 
una prerrogativa para los trabajadores sino que son 
el reconocimiento por parte del Estado nacional de 
largos años de esfuerzo en las empresas del Esta
do, para que en el nuevo régimen de privatización 
puedan continuar con su relación laboral y al nris
mo tiemPO participar en las decisiones de la · sooie" 
dad a tnivés del ejercicio de sus derechos políticos 
societarios, en el marco del sindicato de acciones. 

De esta forma también se persiguió ejercer up 
contralor en el manejo de la sociedad privatizada, a 
través de los trabajadores con alto grado de expe~ 
riencia en la producción empresaria, para evitar po~. 
sibles desviaciones de poder por los nuevos adqui
rentes de las empresas del Estado. ' 

De este modo proteger eÍ programa de propiedat;l· 
participada implica propiciar un mayor contiofen la. 
sociedad privatizada eri beneficio de los' 'trabajado-
res y de la sociedad en generar . · · 

En el caso del Banco Hipotecario Nacional, su 
transformación en sociedad se instrumentó a tra'vés 
de la ley 24.855 sancionada eÍ2n/97 (RO. 2517/97). 

En la misma norma se aprobó el Estatuto del I3an
co Hipotecario S.A. cuyo texto fmmó patie del mis
mo cuerpo normativo como anexo l. 

En cuanto a la, composición del capital social, en 
el artículo 6° del anexo Ise estableció que el mismo . 
ascendía a la suma de$ 1.500.000.000 totalmente sus- . 
crito e integrado, representado por 150.000.000 de 
acciones ordinarias escriturales de valor nominal de 
diez pesos cada una y un voto por acción eón ex
cepción de voto múltiple previsto para las acciones 
clase Den el inciso e) II del mismo artículo. 

Entre las acciones que· componen el' capital so
cial se encuentran las acciones clase B representa
tivas del cinco por cümto (5%) del capital social 
dc:>Linadas a lo8 empleados de la :>ocieJad bajo el 
régimen del programa de propiedad participada de 
la ley 23.896. 

Es decir que al momento de la privatización los 
empleados del Banco Hipotecario Nacional. podían 
aspirar a participar en la sociedad privatizada con 
W1 patrimonio de$ 75.000.000, correspondiente al5% 
sobre el capital social de $ 1.500.000.000 pues la so
ciedad fue privatizada sin contar con deuda alguna 
y, por lo tanto, la participación accionaría ho estaba 
afectada por pasivo que disminuyera su Valor. · · · 
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A pesar de haber transcurrido casi siete rulos des
de la privatización aún no se ha implementado el 
programa de propiedad participada y, lo que es más 
grave, la sociedad atraviesa por una crisis econó
mica sin precedentes a tal punto que llevó al sefior 
Defensor del Pueblo de la Nación do.ctor Eduardo 
Mondino, a recomendar al sefior jefe de Gabinete 
de Ministros la reestructuración del Banco Hipote
cario S.A en los términos del artículo 35 bis de la 
ley 21.526 de entidades financieras (conforme dic
tamen del 9/1/03 en las actuaciones "Defensor del 
Pueblo de la Nación, sobre investigación acerca de 
los presuntos perjuicios sufridos por los deudores 
hipotecarios, derivados de los problemas de liqui
dez y solvencia del Banco Hipotecario S.A" expe
diente 3.005/98.) 

El derecho que tienen los trabajadores del Banco 
Hipotecario S.A. de acceder al Programa de Propie
dad Parlicipada, estabh:cido por la ley 23.696, nace 
de la ley 24.855, en cuanto establece la privatización 
del Banco Hipotecario Nacional ha quedado implí
citamente facultado el Ministerio de Economía para 
adoptar las medidas tendientes a dicha transfomla
ción y a otorgar a los trabajadores del ex Banco Hi
potecario Nacional su participación societaria a tra
vés del sindicato de acciones y del fideicomiso que 
al efecto deberá constituirse. 

Es obligación del Estado nacional, y en particu
lar de esta Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación, incren1entar la justicia y el bienestar de los 
argentinos, a fm de CUlllplir con los paradigmas que 
el Preámbulo de la Constitución ha introducido en 
el imaginario social. 

Por ello exhortru.nos enérgicamente a las autori
dades del Banco Hipotecario Nacional a rever su 
actitud y evitar lesionar, alterar, restringir o pe¡judi
car los derechos que les corresponden a sus traba
jadores sobre el Programa de Propiedad Participada 
así como también requerimos a las autoridades na
cionales competentes que tomen las medidas nece
sarias para poner en ejercicio los legítimos derechos 
de los trabajadores, en la participación que les co
rresponde en la sociedad privatizada, como integran
tes del Programa de Propiedad Participáda (artículo 
43 de la Constitución Nacional). 

Por todo lo expuesto, solicito la aprobación del 
presente proyecto de resolución. 

Mrmuel J. Baladrón. 

XLII 

I Congreso Patagonia Thrística al Mundo 

(Orden del Día N° 1.359) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Economías y [)e
sarrollo Regional han cons.iderado .el proyecto .de 
declaración de la sefiora diputada I lemándcz y otros 

por el que se declara de interés parlamentario el I 
Congreso Patagon.ia Turística al Mundo, a realizar
se los días 5 y 6 de noviembre de 2004 en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche, provincia de Río Ne
gro; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafia y las que dará el miembro infom1ante, 
aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de Di
putados el I Congreso Patagonia Turística al Mun
do que, organizado por el Parlamento Patagón.ico y 
la Fundación Proyecto Nueva Patagonia, se llevará 
a cabo los días 5 y 6 de noviembre de 2004 en la 
ciudad de San Carlos de Batiloche, provincia de Río 
Negro. 

Sala de las comisiones, 4 de octubre de 2004. 

Dante Elizondo. -Adrián Menem. -Julio 
C. Accavallo. - Griselda N. He"era. -
Susana R. García. -Carlos J. Ceceo. ·
Julio C. Martínez. - Miguel A. 
Baigorria. -Claudia J. Poggi. -Sergio 
A. Basteiro. - Irene ld. Bosch áe 
Sartori. - Hugo R. Cettour. - Fernando 
G. Chironi. - Osear J. Pi Landro, -
Susana E. Díaz. ·- Liliana B. Fellner. -
Gustavo E. Ferri. -Lucia Garín de Tu/a. 
- Juan C. Godov. -- Julio C. Humada. -
Antonio Lovaif.io Saravia. - Raúl G. 
Merino. - Alicia J.. N arducci. - Osvaldo 
M. Nemirovsci. - Antonio U. Rattin. -
Francisco N. Sellarés. - Domingo 
~'ita/e. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Economías y 
Desarrollo Regional, al considerar el proyecto de de
claración de la sefiora diputada Hernández y otros, 
han creído conveniente proceder a la modificación 
de la propuesta original, adecuando el proyecto a 
lo establecido en el Reglamento de esta Honorable 
Cámara y entendiendo que las modificaciones pro
puestas no alter¡m el espíritu de lo solicitado por el 
legislador. Los ttmdamentos que acompafian la ini
ciativa contienen todos los extremos de la cuestión 
planteada, por lo que las comisiones los hacen su
yos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La Patagonia como. región produce actualmente 

el 85% del petróleo, más del 50% de la energía hi-

• 

• 
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• 

• 

• 

droeléctriea, .d 100% del carbón yel 88% del gas 
que, además de signific~r un .extraordinario aporte 
a la economía nacional la ubica en un lugar prepon
derante como lugar de origen ;deJas exportaciones 
argentinas. 

Gran parte de esa producción se sustenta en re• 
cursos no renovables. 

Son sin embargo inagotables las reservas paisa
jísticas y las ventajas comparativas en cuanto a be
lle7..a escénica y multiplicidad de oferta tui:ística, con
dicionada solamente a la apli~ción de una correcta 
política de preservación, gestión y administración 
del recurso ambiental. 

Dichos propósitos hacen determinante la necesi
dad de proceder a la definición de políticas de 
regionalización que, a la vez de superar la actual 
fragmentación, posibiliten e impulsen un desarrollo 
integrado, dinámico y eficaz, con crecimiento, dis
tribución equitativa y generación de empleo genui
no en !a región. 

Si bien el mundo visualiza la Patagonia como una 
sola región, la oferta de la misma en el mercado in
ternacional aparece como una suerte de productos 
segmentados: la Patagonia argentino-chilena (Re
gión de los Lagos), la Patagonia Atlántica (Puerto 
Madryn, ballenas), y Patagonia Austral (Glaciares, 
Calafate, Ushuaia). 

Resulta por tanto fundamental provocar una 
serie de ret1exiones sobre conceptos apropiados 
al turismo a efectos de su reformulación y ac
tualización: 

-Corredores turísticos. 
-Centralismo regional. 
-Microrregiones e integración.' 
-Transporte turístico y jurisdicciones. 
-Inversión, desarrollo y diversificación de la oferta. 
-Creación de un Fondo Patag~ilico para la Pro-

moción Turística Internacional. · 
-Cielos abiertos patagónicos.. 

Esas asignaturas, junto con otras que se desen
vuelven a nivel nacional; como resulta la integra
ción del Mercosur, requieren la implementación de 
políticas y acciones planificadas y de la interacción 
responsable entre sectores públicos y privados. 

Acorde con dichas premisas, el 1 Congreso 
Patagonia Turística al Mundo, auspiciado por el 
Parlamento Patagónico. el gobierno de la provincia 
de Ríu Negw y la Fundac¡ón Pwyecto Nueva 
Patagonia, tiene como principales objetivos convo
car a representantes d~l sector público y del: sector 
privado con el fin de redefinir diagnósticos y pro
mover respuestas estratégicas comUJ1es; conformar 
una unidad de acción gubernamental y pnvada, con 
el objeto de la obtención y derivación de recursos 

.. para la promoción internaci.onal, y la gestación de 
políticas activas que permitan superar las debilida
des y estimular las fortalezas en función del poten
cial indiscutido de la región. 

• . La denominación d~ ~9~ paneles que lo integra
rán hablan por sí Sf?los' de laimportancia de las te
máticas que se debatirán durante el encuentro y 
sobre la importancia de alcanzar posiciones consen
suadás que permitan ubicar el potencial turb1ico de 
la región desde otra perspectiva. 

-Inserción de la Patagonia en el Mundo. 
-Análisis del desarrollo actual de las políticas de 

integracion, corredores turísticos-problemática 
intcrjurisdiccional. 

-Políticas de cielos abiertos. 
-Fondo de Turismo para la Promoción. 
-Iniciativas legislativas nacionales en función de 

políticas de integración turística patagónica. 
-Políticas ambientales y de desarrollo sustentable. 
-Integración de paquetes turísticos. 
-Compromiso institucional en materia de preser-

vación ambiental, desarrollo sustentable, inversión 
en infraestructura e integración turística . 

Por lo expuesto, se solicita la aprobación del ad
jtmto proyecto de declaración. 

Cinthya G. Hernández. -- Fernando G. 
Chironi. -- Carlos A. Larreguy. -
Osvaldo lvf. Nemirovsci. · 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declar-ación 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De intereslegislativo el I Congreso Patagonia 
Turística al· Mundo que, organizado por el Parla
mento Patagónico y la Fundación Proyecto Nueva 
Patagonia, se llevará a cabo durante los días 17 y 
18 de septiembre de 2004 en la ciudad de San Car
los de Bariloche . 

Cinthya G. ~ Hernández. e- Fernando .G. 
Chironi. -.Carlos A. Larreguy. -
Osvaldo M Nemirovsci. 

XLIII 
Instauración de los premios Mauricio Fabbíit 

. Weinstein otorgados a· exp'resiones artísticas 
alusivas a la defensa de los derechos humanos 

(Orden del Día N° 1.360) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Cultura han considerado el proyecto de 
declaración de la seftora diputada Mon~cagudo y 
otros por el que se expresa beneplácito por 'la ins
tauración de los premios Mauricio Fabián 
Weinstein, a expresiones artísticas alusivas a la de
fensa de los derechos humanos; y, por las razünes 
expuestas en el inf01me que se acompaila y las que 
dará el miembro informante, aconsejan su aprobación. 
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Sala de las comisiones, 30 de septiembre de 2004. 

Hugo R. Perié. - Irma Roy. -Patricia C. 
Walsh. - Eduardo A. Di Pollina. -
Susana B. Llambí. - Liliana B. Fellner. 
- Rosa E. Tulio. - Stella Marys Peso. -
Nelson l. De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. - Nora A. Chiacchio -- Stella 
Maris Córdoba. -- Guillermo de la 
Barrera. - María G. De La Rosa. -
Silvia G. E.~teban. --Adán N. Fernández 
Limia. - Santiago Ferrigno. - Lucía 
Garín de Tula. -Osear S. Lamberto. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -
Marta O. Maffei. -Juliana l. Marino. -
Araceli E. Méndez de Ferreyra. -
Lucrecia Alonteagudo. -- Laura C. 
Musa. -· Nélida M. Palomo. -Rosario 
M. Romero. -.José A. Roselli. 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la instauración de los premios 
Mauricio Fabián Weinstein otorgados por la tiunilia 
Weinstein y la Fundación Memoria Abierta, a ex
presiones artísticas alusivas a la defensa de los de
rechos hwnanos. 

Lucrecia Monteagudo. - Mario A. H. 
Ca.fiero. - .Juan C. Godoy. -Margarita 
O. Jorque. - Eduardo G. Maca/use. -
Marta O. Mqf!ei. - Hector T. Polino. -
José A. Rosselli. - Patricia C. Walsh. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Derechos Humanos y Garan
tías y de Cultura han considerado el proyecto de 
declaración de la señora diputada Monteagudo y 
otros por el que se expresa beneplácito por la ins
tauración de los premios Mauricio Fabián 
Weinstein, a ~xpresiones artística~ alusivas a la de
fensa de los derecho humanos; y, luego de su estu
dio, resuelven despacharlo favorablemente. 

Hugo R. Perié. 

XLIV 

Base de datos inherente a las deudas 
que mantienen íos municipios 

en moneda extranjera 

(Orden del Día: No 1.361) 

Dictamen de las . .:omisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de Pre
supuesto y Hacienda han considerado el proyecto 

de declaración de la señora diputada González de 
Duhaldc por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de una base de d~t.o~ inherente a 
las deudas que mantienen los muniCiplOs en mone
da extranjera; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de octubre de 2004. 

Hilda B. González de Duhalde. - C arios 
D. Snopek. -María N. Doga. -Miguel 
A. Giuhergia. - Beatriz M. Leyba de 
Martí. - Nélida B. }.forales. - Si/vana 
Al. Giúdici. -Guillermo E. Alchouron. 
- Roque T. Alvarez. - Guillermo F 
Baigorrí. - Mauricio C. Bossa. - Noe/ 
E. Breard. - Graciela Camaño. - Lilia 
E. M. Cassese. -Luis F J. Cigogna. -
Víctor H. Cisterna. - .Juan C. Correa. 
-Jorge C. Daud. - Ñfaría·de la Rosa . 
- Futriciu S. J?u·Jel. ~- Adán Fe::rttcindez 
Limia. -- Alejandro O. Filomena. ·
Daniel O. Gallo. - Juan C. Gioja. -
Juan C. L. Godoy. -- Julio C. Gutiérrez. 

Celia A. Isla de Sarac:t!ni. Roberto 
l. Lix Klett.- Juan C. López.- Claudio 
Lozano. - Lucrecia Ñfonti. - Horacio F. 
Pernasetti. --Claudia J. Poggi. - Héctor 
R. Romero. -· Juan _M. Urtubey. ·
.Gerónimo. vargas Aignasse. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agnido ,que el Poder Ejecutivo, por 
intermedio del organismo correspondiente, proce
da a requerir, centralizar y mantener actualizada 
toda la información inherente a la deuda en mone
da extranjera que los municipios hubieran contraí
do y/o contraigan a través de contratos subsidia
rios de préstamos y/o contratos de subpréstamos, 
con a: val de las provincias, y cuyos fondos pro
vengan de' programas de préstamos originalmente 
suscritos por la Nación con organismos multila
terales de crédito, cualquiera sea lá ley aplicable a 
dichas obligaciones. 

Hilda B. González de Duhalde. 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Asuntos Municipales y de Pre
supuesto y Hacienda al considerar el proyecto de 
declaración de la señora diputada González de 
Duha·lde·, creen innecesario abundar en más deta
lles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan· por lo que los hacen suyos y así lo ex
presan. 

Luis F. J. Cigogna. 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Recientemente la Comisión de Asuntos Munici

pales ha tenido qu~; considerar varios proyectos de. 
ley que trataban sobre la pesiíícación de las dcuc 
das de los municipios en moneda extranjera cont¡aí
da a través de convenios de subpréstamos y/o 
contratos subsidiarios de préstamos y cuyos fon
dos provinieran de programas de préstamos origi
nalmente suscritos por la Nación con organismos 
multilaterales de crédito, a los que resultara aplica-
ble la ley extranjera. . 

En tal oportunidad pudo comprobarse lo dificul
toso que resulta obtener la información sobre la deu
da de los municipios originada en programas con 
financiamiento de organismos intemacionales: los 
vencimientos de las obligaciones, el monto de cada 
vencimiento, el programa de que se trata, la fecha 
de desembolso y la aplicación de los fondos. 

En buer.a medirl!-1 1~ dificultad se origina en la dis
persión de las unidades ejecutoras que administran 
los diferentes programas, tanto a nivel nacional 
como a nivel provincial, careciéndose de una base 
de datos centralizada. 

Resulta obvio destacar la necesidad y utilidad de 
acometer con prontitud la tarea" de acopiar, centrali
zar y mantener actualizada la información sobre este 
tipo de obligaciones dado que involucra -a raíz del 
complejo mecanismo de endeudamiento y repago
a los organismos de crédito intemacional, a la Na
ción, a las provincias y a los municipios. 

Por lo expuesto, solicito a Jos señores diputados 
que acompañen el presente proyecto de declaración. 

Hilda B. González de Duhalde. 

XLV 
Declaración presidencial de Buenos Aires 

rubricada por los presidentes de la Argentina 
y de Bolivia en Rosario (Santa Fe) 

(Orden del Día N° 1.363) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comercio han considerado el proyecto de de
claración del señor diputado Giorgetti por el que se 
expresa complacencia por la reciente declaración 
presidencial de Buenos J\ires rubricada por los pre
sidentes de la Repúbiica de Boíivia doctor Carlos 
Mesa Gisbcrt y de la República Argentina doctor 
Néstor Kirchnt!r, privilegiando la necesidad expresa 
de reactivar la zona franca de Bolivia en el puerto 
de Rosario; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 29 de septiembre de 2004. 

Jorge M. A .. Argüe/lo. - Roberto G. 
Basualdo. -- Federico T M. Storani. --

Mirla E. Rubini. -- Alberto A. Coto. -
. , Ruperto E. Godoy. -,Adán N. Fernández 
· Limia: -~- F'ederico P.inedo. -Carlos F. 

Dellepiane. - Maria G. de la Rosa. -
Juan- C. López. - Mada, rfel Carmen 
Alarcón. - Guillermo E. Alchouron. -
Angel E. Baltuzzi. '- Guillermo F. 
Baigorri. -- Rosana A. Bertone. · · Carlos 
A. Caserio. -- Guillermo Contini. -
Hugo R. Cettour. - Fernando G. 
Chironi. - Luis F. J. Cigogna -Alicia 
M. Comelli. - Patricia S. Fadel. -
Liliana Fellner. - Rodoifo A. Frigeri. - · 
Daniel O. Gallo. - Rqfael A. Gouzález. 
- Cinthya G. Hemúndez. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - Osear S~ Lambertó. -
Marta O. Maffei. -Julio C. Martínez. -
Jorge L. Montoya. - Mario R. Negri. -
Alejandro M. Nieva. - Humberto J. 
Roggero. - Hugo D. Toledo. · Jorge A . 
v/iiaverrie. -Domingo v/tale.· 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su complacencia por la reciente Declaración Pre
sidencial de Buenos Áires rubricada por los 
excelentísimos señores presidentes de la República 
de Bolivia, doctor Carlos Mesa Gisbert, y el señor 
presidente de la República Argentina doctor Néstor 
Kirchner, en la que se afirmó la raíz histórica de am
bos países y la voluntad bilateral de generar las con
diciones que permitan cumplir a ambos pueblos el 
desafio de asegurar un futuro de desarrollo estable 
y equitativo con justicia social, privilegiando la ne
cesidad expresada, de reactivar la zona franca de 
Bolivia en el puerto de Rosario, como elemento 
dinamizador y de integración de ambos países a la 
vez que generador de posibilidades productivas 
conjuntas. 

Jorge R. Giorgetti. 

INFORME 

Ilonorable Cámara: 

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Comercio, al considerar el proyecto de decla
ración del señor diputado Giorgetti por el que se 
expresa complacencia por la reciente declaración 
presidencial de Buenos Aires rubricada por los pre
sidentes de la República de Bolivia doctor Carlos 
Mesa Gisbert y de la República. Argentina doctor 
Néstor Kirchner, privilegiando la necesidad expresa 
de reactivar la zona franca de Bolivia en el puerto 
de Rosario; Juego de tm exhaustivo análisis, acuer
dan en dictaminado favorablemente. 

Jorge M A. Argüello. 



5242 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25• 

XLVI 

Constitución de consorcios camineros 
que garanticen el desarrollo de los corredores 

para el transporte de las producciones regionales 

(Orden del Día N" 1.364) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y de Economías y Desarrollo Regional han con
siderado el proyecto de declaración de la seí'íora di
putada Alarcón por el. que se solicita al Poder 
Ejecutivo promueva la creación de consorcios ca
mineros que garanticen el desarrollo de los corre
dores para el transporte de sus producciones regio
nales~ y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 4 de octubre de 2004. 

Zulema B. Daher. - Rugo D. Toledo. -
Adrián i\lfenem. - Uliana A. Bayonzo. 
- Alejandro M. Nieva. - Adriana R. 

Bortolozzi. -Griselda N. Herrera. -
Alfredo C. Fernández. - Juan C. 
Bonacorsi. -- Ricardo A. Wi/der. - José 
;1. Romero. Gustavo J. Canteros. 
Susana R. Garcia. - Julio C. Martfnez. 
- Claudio J. Poggi. - Julio C. 
Accaval/o. - Sergio A. Basteiro. - Luis 
G. Borsani. - Graciela Camaño. -
Carlos A. Caserio. - Carlos J. Ceceo. 
- María L. Chaya. - Fernando G. 
Chironi. -- Susana E. Díaz. - Dante 
Elizondo. - Liliana B. Fellner. 
G11stavo E. Ferri. - José O. Figueroa. 
- lrma A. Foresi. - Juan C. Gioja. -
Jorge R. Giorgetti. - Juan C. L. Godoy. 
·- Julio C. Humada. -,- Juan M. 
lrrazábal. -Juan C. López. -Alfredo 
A. Martinez. - Raúl G. Merino. - Jorge 
L. Montoya. - Tomás R. Pruyas. -
Humberto J. Roggero. - Diego H. 
Sartori. - Francisco N. Sel/arés. -
Carlos A. Sosa. - Jesús A. Stella. 
Hugo G Storero. - Daniel A. f/arizat. 

La Cámara de Diputados de la .li..Tación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la autoridad correspondiente, promueva 
la creación de consorcios camineros que garanticen 
el desarrollo de los corredores de las producciones 
regionales. 

María del C. Alarcón 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Obras Públi
cas y de Economías y Desarrollo Regional al consi
derar el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Alarcón, y no habiendo objeciones que 
formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

XLVII 

Informes sobre el cuadro de situación actual 
y el desarrollo de la tuberculosis en el ámbito 
de la Capital Federal y conurbano bonaerense 

(Orden del Día N" 1.365) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara. 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del seftor di
putado Atanasof, por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobr~ el cuadro d~ situación ac
tual y desarrollo de la enfennedad (tuberculosis) en 
el ámbito de la Capital Federal y conurbano bonae
rense; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompañ.a y las que dará el miembro informante 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

Osear F González. - Francisco N. 
Sellarés. - Gladys A. Cáceres. - Stel/a 
M. Cittadini. - Josefina Abdala. -
Eduardo D. García. - Beatriz M. Leyba 
de Marti. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
Mansur. - Lucrecia Monti. - Aldo C. 
Neri. - Marta L. Osorio. - Tomás R. 
Pruyas. -María F Ríos. -Alicia E. 
Tate. - Francisco A. Torres. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde 
corresponda informe: 

l. Cuál es el cuadro de situación en todo el terri
torio nacional en general y en la Capital federal y 
conurbano bonaerense en particular respecto del 
desarrollo de la tuberculosis. 

2. Si en nuestro país se está aplicando el Dots, 
tratamiento de corta duración bajo vigilancia direc
ta, recomendado por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS), caso afirmativo, programa de aplica
ción y resultados registrados y caso negativo mo
tivo por los cuales no se aplica. 

3. Si existe un plan nacional destinado a prevenir 
y erradicar el mal, caso afirmativo en qué consistt::, 

• 

• 

• 

"' 
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con detalle pom1enorizado de los recursos afecta
dos al mismo para el año pasado y el presente, y en 
caso negativo, motivos por los cuales no se lo ha 
elaborado e implementado. 

Alfredo N. Atanasof 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha 
considerado el proyecto de resolución del señor di
putado Atanasof, por el que se solicitan infom1cs 
al Poder Ejecutivo sobre el cuadro de situación ac
tual y desarrollo de la enfennedad (tuberculosis) en 
el ámbito de la Capital Federal y conurbano bonae
rense. Luego de su estudio resuelve despacharlo 
favorablemente. 

Jo:.e.fina Abdala. 

XLVIII 
IX Jornadas del Interior Provincial 

sobre Violencia Familiar 

(Orden del Dia Nu 1.369) 

Dictamen de comisión 

Honoraóle Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Nifíez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy por el que se expresa bene
plácito por el éxito alcanzado por las IX Jornadas 
del Interior Provincial sobre Violencia Familiar, bajo 
el lema "Por una sociedad sin maltrato", realizadas 
el 20 de agosto de 2004 en la provincia del Chaco; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De su interés el éxito alcanzado en las IX Joma
das del Interior Provincial sobre Violencia Familiar, 
bajo el lema "Por una sociedad sin maltrato", reali
zadas el día 20 de agosto de 2004 en la ciudad de 
Presidt'llcia Roque Sácnz Peña, provincia del Cha
co, organizadas por la Subcomisión de Recursos 
HummÍos de ia Fiesla Nacionai del Aigodón. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

Silvia V Martinez. - Ana E. R. Richter. -
Delma N. Bertolyotli. - Giadys A. 
Cáceres. - Stella A-f. Cittadini. -
Paulina E. Fiol. -- Lucía Garín de Tu/a. 
- Eusebia A. Jerez. - Juliana J. Marino. 

Olinda lvfontenegro. ·- -- Nélida 
Morales. -- lvfaría del Carmen Rico. -
JrmaRoy. - Rosa E. Tulio. · 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer; Niñez y Adoles
cencia, al considerar el proyecto de resolución de 
la señora diputada Goy por el. que se expresa bene~ 
plácito por el éxito alcanzado por las IX Jornadas 
del Interior Provincial sobre Violencia Familiar, bajo 
el lema "Por una sociedad sin maltrato", realizadas
el 20 de agosto de 2004 en la provincia del Chaco, 
cree innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en los fundamentos 'que lo acompañan, 
por lo que los hace suyos y así, lo expresa. 

Silvia V Martíiliz. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
F1 dill 2() de ago-.tn del corriente llño. (\nmni:/.ll

das por la Subcomisión de Recursos H~ma'í'Ios de 
la Fiesta Nacíonal del Algodón, se realizaron las IX 
Jornadas del Interior Provincial sobre Violencia Fa
miliar bajo el lema "Por una sociedad sin maltrato". 

Las mismas estuvieron destinadas a tratar los as
pectos médico-legales del maltrato infantil cbn un 
panel de prestigiosos profesionales enea bezados 
por el juez de cámara del Tribunal Oral en lo Crimi
nal Federal N° 1 de Capital Fedcr&l, doctor Carlos 
Alberto Rozanki, y por el médico psiquiatra infanta
juvenil, jefe de la Unidad de Violencia Familiar del 
Hospital General de Niños "Doctor Pedro de' 
Elizalde'' de Capital Federal. 

Estas jornadas, realizadas en un escenario tan · 
particular como es la provincia del Chaco, con un 
escenario de vida especial de muchas familias 
chaquefl.as y en medio de una profunda crisis so" 
cial y económica, permiten que los participantes, 
compuestos p01 médicos, abogados, asislenl\:s so
ciales, enfermeros, estudiantes e instituciones rela
cionadas con niños, encuentren la- información ne
cesaria acerca de la necesidad de proteger a niños 
y adolescentes y compromete a la sociedad con los 
valores humanos. 

Las IX Jornadas del Interior Provincial sobre Vio
lencia Familiar generaron un ámbito de debate so
hre las situación de conflictos familiares, patticular
mente dirigidas hacia la protección de niños y 
adolescentes y a la necesidad de involucrar a to
det.: lot; act{Jr:~s social~t; p~;ra lra:t.ar estrat~gias de 
contención familiar y en la cual deben formar parte 
las organi?acione:;, ilO gubernamentales, enies ofi
ciales y privados, además del gobierno. 

El espíritu de estas jornadas consistió en el fuer
te desafio de atender el cada vez más exigente cau
dal de casos que golpean contra la integridad de 
las familias y focalizar aspectos relacionados con la 
capacitación y la ejecución de acciones en interre
lación con el universo de actores sociales de la pro
vincia del Chaco. 
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Considero que la labor desplegada por la Subco
misión de Recursos Humanos del ente autárquico 
Fiesta Nacional del Algodón merece nuestro pro
fundo r~conocimiento, razón por la cual solicito a 
los señores diputados la aprobación del proyecto 
de resolución presentado. 

Beatriz N. Goy. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el éxito alcanzado en las 
IX Jornadas del Interior Provincial sobre Violencia 
Familiar, bajo el lema "Por una sociedad sin maltra
to", realizadas el día 20 de agosto de 2004 en la ciu
dad de Presidencia Roque Sáenz Peña, provincia del 
Chaco, organizadas por la Subcomisión de Recur
sos Humauos de la Fiesta Nacional del Algodón. 

Beatriz N. Goy. 

XLIX 
Conmemoración de un nuevo aniversario 

de la promulgación de la ley por la que 
se consagraron los derechos 

politicos de la mujer 

(Orden del Día N° 1.370) 
Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia ha considerado el proyecto de declaración 
de la señora diputada Romero (R. M.) y otros sobre 
derechos políticos de la mujer -ley 13.010-. Con
memoración de un nuevo aniversario de su promul
gación el día 23 de septiembre de 2004. Expresión 
de beneplácito; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De su interés la conmemoración de un nuevo ani
vt:rsario de la promulgación de la ley 13. O 1 O, que 
consagrú los derel"hos polítiGos d~ la rnujt'r el 23 
de septiembre. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

Silvia V. Martínez. ·· Ana E. R. Richter. -
Delma N. Bertolvotti. - Gladvs A. 
Cáceres. Ste/Ía M. Cittadtni. -
Paulina E. Fiol. · htcía Garín de Tu/a. 
··· Eusebia A. Jerez, ·-Juliana l. Marino. 
- Olinda Momenegro . . - Nélida 
Morales .. -~María del Carmen Rico. -
Irma Roy. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Familia, Mujer, Niñez y Adoles
cencia, al considerar el proyecto de declaración de la 
señora diputada Romero (R M.) y otros sobre dere
chos políticos de la mujer -ley 13 .O 10-. Con
memoración de un nuevo aniversario de su promul
gación el día 23 de septiembre de 2004. Expresión de 
beneplácito, cree innecesario abundar en más deta
lles que Jos expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Silvia V. Martínez. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 13.010, promulgada el 23 de septiembre de 

1947, permilió la incorporación efecliva de la mujer 
en la vida pulítica al vtu1~a1les el vvtv, quieües ha~ta 
entonces habían estado relegadas de esta esfera. 
El dere)!ho al sufragio constituyó un hito en la his
toria política de nuestro país, ya que a partir de en
tonces mujeres y hombres iban a tener la responsa
bilidad de construir una sociedad mejor. 

Perón, ya desde su época de funcionario en el 
gobierno militar, había prometido la concesión del 
voto femenino. Y una vez electo, su promesa se hizo 
efectiva principalmente por el interés y el empuje 
que Evita puso en su cumplimiento. 

Hasta entonces, las mujeres habían carecido de 
derechos políticos, e incluso en la legislación civil 
estaban discriminadas con respecto a los varones. 
Muchos proyectos habían impulsado la co·nsagra
ción del voto femenino, especialmente meritoria fue 
la lucha de las mujeres socialistas, pero ninguno lle
gó a concretarse: 

Evita decidió convertirse en la abanderada de las 
reivindicaciones; la tarea que había asumido era la 
de representar frente al poder político a todos los 
que sufrían marginación. Pero no se limitaba a ana
lizar y exponer las distintas situaciones, sino que 
les buscaba su camino institucional para concretar
las y ponerlas en marcha; eso la diferenciaba de los 
anteriores movimíentos y la acercaba al pueblo. 

El 21 de agosto de 1946 el proyecto de ley que 
consagraba el sufragio para las mujeres -{)Uyo au
tor era el senador Lorenzo Soler- era aprobado en 
el Senado; a partir de entonces, Eva fogoncó su 
aprvbaciOn i..:il Diputadu~, qu~.: llegO t:l 9 dl: scptic...m
bre de 1947. 

Al aprobarse la ley 13.010, el 23 de septiembre se 
realiza un acto de celebración por la promulgación 
de la misma. El decreto promulgatorio fue ofrecido 
por Perón simbólicamente a Eva, quien manifestó 
en dicha oportunidad: "Recibo en este instante, de 
manos del gobierno de la Nación, la ley que consa
gra nuestros derechos cívicos. Y la recibo ante vo
sotras con la certeza de que lo hago en nombre y 
representación de todas las mujeres argentinas. Sin-
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• 
tiendo jubilosamente que me tiemblan his manos al 
contacto del laurel que proclama la victoria. Aquí 
está, hermanas mías, reunida en la letra apretada de 
pocos artículos, una larga historia de lucha, tropie
zos y esperanzas". 

Ese reconocimiento le permitió organizar con ra
pidez y eficacia la actividad política de la mujeres 
peronistas. Evita se manejó con independencia del 
partido masculino, y dejando en claro que si bien la 
doctrina y el liderazgo de Perón eran indiscutibles, 
también lo era su función frente al partido femeni
no. El 26 de julio de 1949 había comenzado su tarea 
con una reunión celebrada en el Teatro Cervantes, 
donde concurrieron aproximadamente mil delegadas 
de todo el país. Durante dos años, con la ayuda de 
las delegadas censistas que ella misma había selec
cionado, fue conformando al partido en cada rin
cón del país, de modo que ya el 29 de octubre de 
1949 se inauguraba la sede en la Capital Fooeral, y 
para febrero de 1951 existían 3.600 unidades bási
cas. En las elecciones de ese afio -las primeras en 
las que votarían la mujeres- logró seis candidatu
ras a senadoras y veintitrés a diputadas. Todas ellas 
fueron elegidas. 

Los resultados de esas elecciones muestran el 
impacto que había producido Evita en el electorado 
femenino. El 90,32% de las mujeres que integraban 
el padrón fueron a votar; de esas 3.816.654 que vo
taron, 2.441.558 (el 63,9 %) l.o hicieron por el 
peronismo. Esto quiere decir que el voto femenino 
por el peronismo fue superior al masculino. 

Tan preciado anhelo se vio representado en la fi
gura de Evita; si bien nuestra historia tuvo muchas 
luchadoras por los derechos de la mujer, fue de ma
nos de ella que llego tan importante logro. Tuvo la 
valentía de intervenir en un espacio estrictamente 
para hombres y gracias a su capacidad se convirtió 
en la mujer más importante de nuestra historia polí
tica, plasmando entre otros logros en nuestra legis
lación el derecho de todas las mujeres argentinas a 
participar en la vida política de la República. 

Quisiéramos concluir con la siguiente frase, que 
expresa la motivación que llevo a Eva Perón a lo
grar todo lo antedicho: "No tengo otra vanidad ni 
otra ambición que ésta: servir, ser útil, volcarme en 
la quietud de cualquiera de los millones de mujeres 
que ahora poseen un claro sentido de su haber y 
una noción real de sus derechos". 

Rosario M. Romero. Delma N. 
Bertoiyotti. - Hugo R. Cettour. - Juan 
C. Daud. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

lit La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito al conmemorarse el día 23 de sep
tiembre un nuevo aniversario de la promulgación de 

la ley 13.010, que consagró los derechos políticos 
de la mujer. 

Rosario M. Romero. - Delma N. 
Berto~votti. - Hugo R. Cettour. -Juan 
C. Daud. 

L 

Instrumentación de acciones integrales 
y permanentes para la progresiva 

disminución del tabaquismo 

(Orden del Día N° 1.372) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Acción Social y Sa
lud Pública, han considerado el proyeclo de reso
lución de la sdlOia cLputada Gvy, por el que ;,¡; so
licita al Poder Ejecutivo instrumentación de acciones 
para la progresiva disminución del tabaquismo; y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro infomtante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 5 de octubre de 2004. 

María r Ferrín. -· Osear F. González. -
. Marta L. Osario. - Francisco N. 

Sellarés. - Patricia E. Panzoni. ·- Stella 
M. Cittadini. - Gladys A. Cáceres. -
Silvia V Martínez. - Josefina Abda/a. 
- Hugo R. Cettour. - Eduardo D. J. 
García. - Lucía Garín de TuJa. - Julio 
C. Humada. --Cecilia L. de González 
Cabañas. -Beatriz M Leyba de Marti. 
- Antonio Lovaglio Saravia. 
Eduardo G. Maca/use. - Nélida M. 
.Mansur. - Lucrecia Monti. - Alicia J. 
Narducci. - Aldo C. Neri. - TomáY R. 
Pruvas. -Maria del Carmen C. Rico. -
Máría F Rios. - Alicia E. Tate. ·
Francisco A. Torres. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
l'vfinisterio de Salud de la Nación, se instrumenten 
acciones integrales y permanentes a favor de la pro
gresiva disminución del consumo de tabaco. 

Beatriz N Goy. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
Control del Narcotráfico y de Acción Social y Sa-
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lud Pública han considerado el proyecto de resolu
ción de la señora diputada Goy, por el que se soli
cita al Poder Ejecutivo instrumentación de acciones 
a ia progresiva disminución del tabaquismo; creen 
innecesario abundar en más detalles que los expues
tos en los fundamentos que lo acompañan, por lo 
que los hacen suyos y así lo expresan. 

María T. Ferrín. 

FUNDAMENTOS 

Señor prt?sidente: 

.: El tabaqúismo está en descenso en los países in
. dustrializados; pero sigue en expansión en el mun
do en desarrollo, donde se está convirtiendo en un 
factor más de perpetuación de la pobreza y de las 
desigualdades sociales. El círculo vicioso entre ta-

. baquismo y r9breza es precisamente el terna de la 
Campaña organizad3. por !a Orgar-izació!1 !V!undial 
de la Salud, al haberse conmemorado el 31 de mayo 
el Día Internacional sin Tabaco. 

Las políticas restrictivas al tabaco, ·adoptadas en 
el mundo desanollado han hecho que el lobby de 
la industria se haya trasladado fuertemente a los 
países en desarrollo, donde hoy vive e1 84 % de los 
1.300 millones de fiunadores del planeta. La mayor 
parte de los países de Latinoamérica incluido la Ar
gentina, registra un consumo creciente de tabaco 
entre hombres y mujeres, y también un aumento de 
los índices de mortalidad por cáncer y otras enfer
medades relacionadas con el tabaquismo. Los es
tudios de la OMS revelan además que las personas 
más pobres y menos educadas sorf mayoría entre 

· los fumadores, lo que contribuye a agravar el pro
'"blema de su propia pobreza creando un círculo vi-
. eioso. ' 

De acuerdo a un informe proporcíonádo por la 
organización Panamericana de la Salud, la Argenti
na es uno de los países de América <:Me Sur con el 
mayór índice de consumo de tabacO, Útia preocu
pante realidad que debería ser motivo de un pro
fimdo y exhaustivo análisis. Este informe revela ade
más que; el índice de fumadores de la Argentina, se 
registra el 45 % entre los hombres y el 35 % entre 
las mujeres y casi el 70 % de los niños y adoles
centes respira habitualmente, en su propio hogar, 
el humo del ciganillo de las personas quu fuman. 

. Los, enormes costos personales y sociocconómi
co:.; que product.; el con:.iumo de tabaGG dcb,:n SL-T
vir para que tomemos conciencia de nuestra respon
sabilidad en el desarrollo y cumplimiento de las 
necesarias políticas estatales de prevención y dis
minución de este hábito perjudicial para la salud de 
la población y comprometernos a instrumentar ma
yores esfuerzos dirigidos a la protección de los gru
pos más vulnerables al consumo de tabaco, espe
cialmente adolescentes y jóvenes. 

La prevención de la salud de la población, es una 
. función imprescindible del Estado y no siempre se 

encuentra contenida con la necesaria amplitud y 
profundidad en las políticas públicas sanitarias de 
la Argentina y donde la responsabilidad en este 
caso r~sulta mayor a partir de los altos índices de 
consumo que la Organización Panamericana de la 
Salud adjudica a nuestro país, razón por la cual so
licito a los señores diputados, la aprobación del pro-
yecto presentado. 1. 

Beatriz N. Goy. 

LI 

Informes sobre las medidas adoptadas para 
la difusión y promoción de la cunicultura 

(Orden del Día W 1.374) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

• 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con- ., 
siderado el proyecto de resolución de los señores 
diputados Basualdo y Baigoni, por el que se soli-
citan informes al Poder Ejecutivo sobre las medidas 
adoptadas para la difusión y promoción de la 
cunicultura y otras cuestiones conexas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. ~Guillermo 
E. Alchouron . .:._ Hécior ·R. Daza. ~ 
Gumersindo F Alonso. ~ Luis G. 
Borsani. ~ Santiago Ferrigno. ~ José 
R. Mongeló. ~Juan C. Bonacorsi. ~ 
Irene M. Bosch de Sartori. ~ Carlos 
R. Brown. -- Carlos A. Caserío. ~ 
Alherto A. Coto. Carlos F 
Dellepiane. - Patricia S. Fadel. ~ • 
Carlos G. Macchi. ~ Julio C. 
Martinez. -· Hugo I'vfartini. -- Adrián 
Menem. ~ Humberto J. Roggero. ~ 
Francisco N. Sellarés. ~ Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámar~ de Diputados de la Nación 
RF.SUF.LVF., 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a tra
vés del área de gobierno que corresponda y 
por los medios pertinentes informe a esta Ho
norable Cámara sobre Jos siguientes puntos que a 
continuación se detallan: 

l. Cuáles son las medidas que se llevan adelan-
te desde la órbita del Poder Ejecutivo, tendientes a 
difundir y promover la producción de la cunicultura; 
proponiendo la integración de la producción en sus tt 
diferentes etapas a fin de alcanzar niveles de pro
ducción exportable, difundir sus ventajas e incen-
tivar el consumo de los productos . 
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2. CuáleS son las políticas destinada.s a mejorar 
la actividad en áreas de. producción, industrializa
ción y comercialización; apüyar e impulsar acciones 
dirigidas• al·perfec~Ziouamierlto•Jdé· las tócnicas de 
producción y comercialización de forma tal de fo
mentar la cooperación y celebración de convenios 
con organismos provinciales, nacionales e interna-
cionales. '' 

Roberto G. Basualdo. -e Guillermo F 
Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al cort .. 
siderar el proyecto de resolución de los señ.ore..'l di
putados Basualdo y Baigorri, cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los 
flllldamentos que lo acompañan por lo que los hace 
suyo;; y a;;i lo exp!e;;a. · · · 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
La producción cunícola en nuestro país, esta to

mando un nivel de importancia alto, debido a la 
aceptabilidad de nuestra producción en Europa. Las 
exp9rtaciones de carnes de conejo hacia el Viejo 
Continente viene aumentando afio tras afio. 

Debido e estas circunstancias, la producción de 
conejos en todas sus etapas vienen multiplicándo
se de manera exponencial. Ahora también, vemos 
que la producción nacional no alcanza para cubrir 
la gran demanda externa. 

El Estado siempre estuvo presente en el fomento 
de la actividad cunícola argentina. En este marco 
se cuenta con todo tipo de legislación que ampara 
la actividad, que va desde una ley que la declara de 
interés nacional a la producción de conejos, hasta 
distintos decretos y resoluciones de la Secretaría 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Silvicultura. 

Todas estas medidas van desde el fomento has
ta la reglamentación de los requisitos necesarios 
para la habilitación de un criadero. Pero notamos 
que existe w1a falta de infonnación generalizada para 
aquellas personas que quieren iniciarse en la acti
vidad, así como también para la población en gene
ral, que en muchos casos no sabe de la existencia 
de estas distintas actividades de la secretaría en el 
tema. 

La información que publica la secretaria sobre la 
producción de conejos, es escasa y, en algunos ca
sos, hasta desactualizada, por lo que consideramos 
necesario este pedido de informes. 

La cría de conejos para carne es hoy una activi
dad económica rentable y una buen oportunidad 
para aquellos desocupados que quieran empezar 
una actividad productiva independiente. 

Por todo· lo expuesto es que les solicitamos nos 
acompañen en el present,e pro)"ecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. . , . 

Lrr . i •. 

Seminario Int~macional Agroatbn~to&. 
para el Nuevo Cuyo· CaliW!.cJ.. , 

para Proveer al Mundo 

(Orden del Día N° t:375) 
Dictamen de comisión ·,, 

Honorable Cámara~' ... ·J '··· 

La Comisión de Agricultura y Ga~adet'ia ha ·bon:~' 
siderado el proyecto de declaración del señor di
putado Godoy (R. E.), por el que se declará de in
terés parlamentario el Seminario Internacional 
Agroalimentos para el Nuevo Cuyo - Caliqad ~ra 
Proveer al Mundo, que se realizará en la ciudad de 
San Juan, los días 3 y 4 de noviembre dé 2004;. 'y, 
por las razones expuestas en el informe que se 
acompafia y las que dará eí miembro intoimante, 
aconseja la aprobación del siguiente · 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
Seminario Jnwmacional Agroalimentos para el Nue
vo Cuyo - Calidad para Proveer al Mundo, que se 
realizará en la ciudad de San Juan provincia de San 
Juan, los días 3 y 4 de noviembre de 2004. 

Saliide la comisión, 5 de octubre de 2004. 

}vfaría del Carmen Alarcón. - Guillenno 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -:
Gumersindo F Alonso. Luis G. 
Borsani. - Santiago Fe"igno. - José R. 
Alonge/ó. -· Juan C. Bonaiorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. - Carlos A. Caserio. - Alberto 
A. Coto. - Carlos F Dellepiane. -
Patricia s~ Fadel. - Carlos G. Macchi. 
- Julio C. Martínez. - Hugo Martini. -'
Adrián Mene m. -- Humberto J. Roggero. 
- Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFOR1v1E 

Honorable C('unara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaracion del· sefior dipu
tado Godoy (R. E.), cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor de la inicia
tiva, por lo que aconseja: su aprobacióp. con las 
modificaciones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. 

María'del Carmen Alarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 

Se solicita la declaración de interés parlamenta
rio del evento denominado Agroalimentos para el 
Nuevo Cuyo - Calidad para Proveer al Mundo, a rea
lizarse en la ciudad de San Juan, los días 3 y 4 de 
noviembre de 2004, dada la trascendencia del mis
mo para la economía de la región. 

El mismo es organizado y patrocinado por la Sub
secretaria de Políticas Agropecuarias y Alimentos -
Secretaria de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos de la Nación y la provincia de San Juan. Repre
senta un esfuerzo técnico y económico en orden a 
la capacitación de los productores de la región, a 
través de las conferencias que brindarán expositores 
extranjeros y locales, y un acercamiento de compra
dores y vendedores, ya que uno de los puntos que 
integr~n. el programa es una interesante ronda de 
negociOs. 

Los temas incluidos en el programa son: 
competitividad en el sector agroalimentario; los 
Programas de calidad de alimentos en el Nuevo 
Cuyo (proyectos piloto de calabazas, espárragos, 
pasas de uva, vinos); estrategias de diferencia
ción y agregado de valor; productos orgánicos: 
situación y perspectivas; la estrategia de las ru
tas alimentarias; denominaciones de origen e in
dicaciones de procedencia; seminarios sobre fru
tas: exigencias y experiencia internacionales; 
vinos; olivos. 

La región del Nuevo Cuyo (Mendoza, San 
Juan, San Luis y La Rioja) ha logrado un enorme 
avance en la calidad y cantidad de los produc
tos agroalimentarios, a través de la diversifica
ción de su producción y la mejora de su sanidad 
y calidad. 

El seminario en cuestión es una muestra de apo
yo y reconocimiento, por lo que solicitamos a la 
Cámara de Diputados de la Nación se haga partíci
pe de la misma. 

Por lo expuesto, solicitamos nos acompañen en 
la firma ·de este proyecto. 

· Ruperto E. Godoy. 

AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés. parlamentario el Seminario Internacio
nal, Agroalimentos para el Nuevo Cuyo - Cahdad 
para Proveer al Mundo, que se realizará en la ciu
dad de San Juan, los días 3 y 4 de noviembre de 
2004. 

Rt.'perto E Godoy. 

LID 
Cumplimiento de la ley de inversiones 

para bosques cultivados 

(Orden del Día N° 1.376) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración de la señ.ora di
putada Alarcón, por el que se solicita al Poder Eje
cutivo la pronta reglamentación de los artículos 32 
y 33 de la ley 25.080, de inversiones para bosques 
cultivados; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompañ.a y las que dará el miembro in
formante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dé 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 de la ley 25.080, de inversiones para bosques cul
tivados. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -Guillermo 
E. Aichouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F Alonso. - Luis G. 
Borsani. -- Santiago Ferrigno. -José R. 
Mongeló. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. -- Carlos A. Caserio. -Alberto 
A. Coto. - Carlos F. l)ellepiane. -
Patricia S. Fadel. -Carlos G. Macchi. 
- Julio C. Martínez. - Hugo Mai-tini. -
AdriáJi Menem. - Humberto j Roggero. 
-Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos por el autor de la inicia
tiva, por lo que aconseja su aprobación con las 
modificaciones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La ley 25.080 establece en sus artículos, aún no 

reglamentados, 32 y 33, la creación de una comisión 
bicameral de seguimiento,. cuyas facultades y_con
forrpr.~~ión fqcron claramente establecidas en los 

• 

• 

• 
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mismos. Lamentablemente, desde la entrada en vi
gencia de la citada normativa y al no contar con di
cho estamento legislativo, no se ha~bado in~ 
formes y documentación que permitan un mayor 
conocimiento de las problemáticas y contingencias 
vividas, en años verdaderamente difíciles, por ,J.~lo 
de los· sectpres productivos más importantes de 
nuestro t~itorio nacional. . ·. . 

Indudablemente, el trabajo ,de la indicada co
misión bicaineral desde el origen de la regulación 
hubiese significado el análisis, el debate y el en
riquecimiento en el ámbito legislativo, corrobo
rando la importancia del rol de uno de los pode
res del Estado en nuestro presente político y 
republicano. 

Sería venturoso que en el futuro se pudiera 
efectivizar el trabajo conjunto de los actores in
volucrados en este quehacer mediante reuniones, 
implementaciones de convenios destinados a vin
cular la cooneración e inte¡!ración de los sectores 
productivos 'con las instituciones que deseen par
ticipar de los planes forestales, y que asimismo se 
pueda convocar a todos los actores vinculados pro
venientes del sector oficial, privado y a los secto
res técnicos y productivos. 

La creación, cuidado y mantenimiento de la rique
za forestal, ya sea nativa como cultivada, implica un 
verdadero desarrollo de vastas regiones naciona
les ideados como proyectos de largo plazo que 
comprenden el trazad1) de caminos, la organización 
de viveros y la instalación de industrias. Además, 
para las comunidades locales la forestación es una 
fuente segura de trabajo, variable imprescindible a 
considerar en nuestras actuales circunstancias 
socioeconómicas. 

Significativamente, la República Argentina posee 
ventajas comparativas tanto por sus condiciones 
naturales como por su capital humano, pero le faltó 
aprovechar al máximo las ventajas competitivas que 
abarcan desde la investigación genética hasta las 
nuevas metodologías del manejo silvícola. Por las 
razones expuestas, sefior presidente, y en procura 
de apoyar desde el Congreso Nacional toda inicia
tiva que afiance la actividad forestal, solicito el 
acompañamiento para la aprobación de la presente 
iniciativa. 

María del Carmen Alarcón. 

Al\iTECEiJENTE 

Proyecto de declaración 

La Camara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo la pronta reglamenta
ción de los artículos 32 y 33 de la ley 25.080 de in
versiones para bosques cultivados. 

María del Carmen Alarcón. 

uv 
· · Exposición Mercocame 

,.,..,~ .. ,,..,.,_,(Orden del Día N• Ü78) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con• 
siderado el proyecto de declaración de la señora di
putada Alarcón, por el que se declara de interés 
agropecuario y ganadero la Exposi~ión :Mt!}is<>.()ame, 
que se reali71ltá entre los días 22 y 25 de septiembre 
del corriente año, en la sede de la Sociedad Rural de 
Cañuelas de la localidad homónima, en la provincia. 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas .en el 
int(Jrme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta H~nqra.ble Cámara la 
Exposición Mercocarne, que se realizó entre los días 
22 y 25 de septiembre del corriente año, en la sede 
de lá Sociedad Rural de Cañuelas de la localidad · 
homónima, en la provincia de Buenos Aires. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004 

María del Carmen Alarcón. -Guillermo 
E. Alchouron. - Héctar R. Daza. -,
Gumersindo F Alonso.· - S¿¡ntiago 
Ferrigno. -José R. Afongeló. --Juan C. 
Bonacorsi. -· Irene A1. Bosch de Sartori. 
-Carlos R. Brown. -Carlos A. Caserio. 
- Alberto A. Coto. - Carlos F 
Dellepiane. - Pati'icia S. Fadel. -
Carlos G. Macchi. - JuliO C. Martínez. 
·- Julio lv!arlini. - Adridn Menem . ..:. 
Humberto J. Roggero. -Francisco N. 
Sellarés. - Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

T ,a Comisión de Agricultura y Ganadería,, a) con
siderar el proyecto de declaración de la s,eñ9raJ.di
putada Alarcón, cree innecesario abundar en Utás. 
detalles que los expuestos por el autor de la ini
ciativa, por lo que aconseja su aprobación con las 
modificaciones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. · 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El evento que se realizara en la Sociedad Rural 

de Cañuelas, es una gran exposición donde la loca-
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lidad de Cañ.uelas y sus aledañ.os ofrecen a sus pro
ductores la posibilidad de obtener el intercambio de 
conocimientos para capacitarse y actualizarse en el 
tipo y magnitud de relaciones comerciales que pue
dan emprender. 

La muestra está organizada por la Sociedad Ru
ral de Cañuelas, auspiciada por instituciones impor
tantes de la prensa y laboratorios relacionados con 
la temática ganadera que día a día realizan avances 
en las mejores perspectivas que se les presentan a 
los productores. 

El sector se encuentra en esta ocasión con la po
sibilidad de desarrollar una mejor performance, ya 
que en estos momentos la concentración de los ne
gocios del campo se encuentra centrada en la ga
nadería. 

Esta es una oportunidad para los productores que 
deseen actualizarse para llevar a sus negocios los 
más variados y mejores conocimientos por medio 
de los especialistas en el tema, a fin de aplicarlos y 
obtener los excelentes resultados que se esperan al 
momento de arriesgar en una postura. 

En la participación del acontecimiento se en
cuentran comprometidas numerosas empresas de 
todo el país, donde en los días comprometidos 
se desarrollaran diversas actividades, entre ellas: 
Jornadas de Actualización de Técnica de Crías 
organizadas por el Ministerio de Asuntos Agra
rios de la provincia de Buenos Aires, a través del 
programa Impulso Ganadero, desde donde se eva
luarán las perspectivas de los mercados y el precio 
de la carne; y calidad en los procesos de la cade
na, trazabilidad, con el objetivo de lograr trans
ferencia de tecnología, asistencia técnica, 
financiamiento y fiscalización sanitaria para ele
var y desarrollar la ganadería en la provincia con 
finalidad de exportación. 

Se llevará adelante también una jornada sobre la 
sanidad en rodeos de cría, por representantes de 
INTA Balcarce. 

Asimismo han organizado importantes activida
des destinadas a los jóvenes: una jornada dedica
da a estudiantes de carreras· afines al campo a través 
de charlas sobre programas genéticos, nutricionales 
y sanitarios; y un concurso donde intervendrán ju
rados juveniles donde los mismos evaluarán lotes 
de vaquillonas y toros puros, dentro de dicho ám
bito se otorgarán premios que consistirán en el otor
gamiento de pasantías en las principales cabañas 
del país. 

Los operarios y técnicos contarán con la posibi
lidad de realizar actividades prácticas: demostracio
nes de prácticas de manejo y aplicación de produc
tos y servicios, con la aplicación de diversos 
cursos. 

Por lo expuesto es que solicito me acompañen en 
la aprobación del presente. 

,\1aría d('/, Carme.'! , !lnrcón. · 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés agropecuario y ganadero la Exposición 
Mercocame, que se realizará entre los días 22 y 25 
de septiembre del corriente año en la sede de la So
ciedad Rural de Cañuelas de la localidad homónima, 
en la provincia de Buenos Aires. 

María del Carmen Alarcón. 

LV 
111 Fiesta Provincial de la Soja 

(Orden del Día N° 1.379) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Bayonzo y otros por el que se declara 
de interés legislativo la III Fiesta Provincial de 
la Soja, a desarrollarse los días 30 y 31 de octu
bre de 2004 en la localidad de General Pinedo, 
provincia del Chaco; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompafta y las que dará 
el miembro informante, aconseja la aprobación del 
siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
III Fiesta Provincial de la Soja, a realizarse los días 
30 y 31 de octubre de 2004 en la localidad de Gene
ral Pinedo, provincia del Chaco. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -- Guillermo 
E. Alchouron. - Héctor R. Daza. -
Gumersindo F. Alonso. - Luis Borsani. 
-- Santiago Ferrigno. - José R. 
Mongeló. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. - Carlos R. 
Brown. - Carlos A. Caserio. - Alberto 
A. Coto. -- Carlos F Dellepiane. -
Patricia S. Fadel. -Carlos G. Macchi. 
- Julio C. Martínez. - Julio Martini. -
Adrián Menem. - Humberto J. Roggero. 
- Francisco N. Sellarés. -Rosa E. Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
,·ir1,.r•Jr el proyecto de resolución de la señora dipu-
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tada Bayonzo y otros; cree innecesario abundare en 
má¡; detalles que· los expuestos por-el autor·dei•la 
iniciativa, por lo que se aconseja ·la aprobación con 
las modificaciones efectuadas, haciendo suyos1 •los· 
fundamentos. - , · 1 ' .·, ¡ ·_,, 

1'vfaría del Carmen Alq;cón. 

FUNDAMENTOS 

· Señor presidente: 
En la ciudad de General Pinedo -provincia del 

Chaco- se llevará a cabo los días 30 y 31 de octu
bre, la III Fiesta Provincial de la- Soja, organizada 
por la comisión permanente que se constituyó en 
el año 2000 para la organización de este importante 
evento. 

En los días mencionados se llevarán a cabo una 
serie de actividades. específicas y también la culmi
nación de tma gmn cantidad de actividades que se 
J¡;;satroaan Jurante un tiempo pr.:.-vi0 wn la partici
pación de la comunidad toda, como es el caso de la 
participación de escuelas, con un concurso sobre 
la frase identificatoria. Al respecto resultó ganado
ra la frase: "Soja: frutos generosos, grandeza del ma
ñana". 

Se tiene previsto realizar charlas para capaci
tación e información de los productores, que es
tarán a cargo de representantes de la Federación 
Agraria Argentina -FAA-, del Ministerio de la 
Producción de la provincia y del INTA -Institu
to Nacional de Tecnología Agropecuaria-. Pun
tualmente se tratarían temas como: siembra di
recta, mercado de cereales, y un tema 
fundamental como es la prevención- y manejo de 
la roya de la soja. 

La consi~na indica claramente cuái será el eje 
principal: el crecimiento de la producción sojera en 
la región, pero no sólo _por el crecimiento de la eco
nomía, de la producción o de las exportaciones que 
esto implica, como una herramienta para lograr el 
desarrollo humano. 

Ftna}m~ntc se realizarán una serie de ~~pect<kuc 
los con la aCtuación de importantes co11juntos, 
folclóricos y la elección de la reina provincial de la 
SOJa. 

Solicitamos la aprobación del pr~~ente proyecto 
de declaración. , , 

Liliana A. Bavonzo. -Julio C. Afartínez. 
- Olinda ;ifontenegro. -- Héctor R. 
Romero. 

ANTECEDb"N'IE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la III Fiesta Provin
cial de la Soja a desarrollarse los días 30 y 31 de 

octubre ,del corriente año ert la localidad' dé' General·. 
Pinedo -provincia del Cháoo--. 

,. . ',! · .. >:' ' . .. '' ·-> . ' 
Lili~na A. Bayorzz.o .. , ·.e Julio C. M:artind 

-- O linda Montenegro: ::. Héclor: R. 
Romero. · ' 

' \·,· f•. 

LVI 

Expo Olavarríá '2004]ntlusJrial, Comercial, 
Ganadera y de Servicios, LXVill Exposición 

General de Ganadería y Circuito ~n~ren~e, 
Angus Puro Contrdlatló·' ' · 

·y; ,,:: 

(Orden del Día N" 1_.380) 

· Dictamen de comi~ión · 
. .. : 

Honorable Cámara: , r ~ . : ~ 

La Comisión de Agricultura y' Ganadería ha con-' 
siderado el proyecto de 'resolución de la sefíoia di" 
putada Alarcón y otros por el que se declara de_ Í¡:i
terés legislativo la Expo Olavarria 2004 industrial, 
Comercial, Ganadera y de Servicios, evento que·ade
más incluye la realización de la LXVIII Expüsición 
Gem:ral de Ganad~::ría y el Circuito Bonaerense 
Angus Puro Controlado, a realizarse del 9 al 17 de 
octubre de 2004 en la ciudad de Olavarría, provincia· 
de Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el 
infotme que se acompaña y las que dar(! el, miembro 
informante, aconseja la aprobación del sigmente · 

Proyecto de resolución. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Expo Olavarría 2004 Industrial, Comercial, Ganadera 
y de Servicios, evento que además incluye la reali
zación de la LXVIII Exposición General de Ganade
ria y el Circuito Bonaerense Angu8 Puro' Controla..: 
do, a realizarse del 9 al 17 de octubre· dé' 2004 en la 
ciudad de Olavarría, provincia de Buenos • Aires, · · · 

Sala de la comisión, 5' M octubre de 2004~ ' , ' · · 
. , . . . r . 

Maria d.e/ Carmen Alarcón. - Gúillermo 
Alchouron. - Héctor Daza. - Gumersindo .. 
Alonso. - Luis Borsani. - S'antiago 
Ferrigno. José Mong'eló. · . Juar,¡. 
Bonacorsi. -Irene Bosc~,4e (Sartori, -
Carlos Brown. - Carlos Caserio. -
Alb'erto Cot9. Carlos DellepiOfle. 
Patricia Fade!. -Carlos ldacchi. -Julio 
Martínez. - Julio A1artini. -- Adrián 
Menem. --- Humberto Roggero. 
Francisco Sellarés. - Rosa Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería, al con
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
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tada Alarcón y otros, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos por los autores de 
la iniciativa, por lo que aconseja su aprobación con 
las modificaciones efectuadas, haciendo suyos los 
fundamentos. 

María del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Con un relieve característico de la llanura 

pampeana a la que pertenece, al igual que la tempe
ratura, lluvias y vientos, el principal recurso con que 
cuenta el partido de Olavarría es la tierra, siendo la 
calidad de los campos muy heterogénea y donde 
se encuentran extensiones abocadas a la actividad 
agrícola-ganadera. En este partido, de 7.715 km2 y 
con una población estimada en el censo 200 1 de 
103.961 habitantes, un58 %pertenece a la franja 
activa. 

Olavarría está conformada por las localidades de 
Sierra Chica, Colonia Hin~jo, Hinojo, Sierras Bayas, 
San Miguel, Cerro Sotuyo, La Providencia, Loma 
Negra y Villa Aoma. Existen en la zona otras explo
taciones especiales tales como cabañas, criaderos 
avícolas y granjas cuyos productos son presenta
dos en las distintas exposiciones rurales, siendo 
vendidos en las grandes ciudades. 

Sustentado por ser el mayor partido ganadero de 
la provincia de Buenos Aires con alrededor de 
650.000 cabezas de ganado, de las cuales la raza 
Aberdeen Angus representa el 70 %, y una agricul
tura que incluye rotaciones con maíz, trigo, girasol, 
soja, forrajes, nuevamente y con el auspicio de la 
Municipalidad de Olavarría, la Sociedad Rural y la 
cámara empresaria realizará esta importante mues
tra que, como todos los años, se realiza en el pre
dio ferial de la avenida Ituzaingó de dicha ciudad, 
lugar en el cual, con casi 200 stands repartidos en 
dos pabellones y la superficie descubierta existen
te, se ofrece a la comunidad una de las mayores fies
tas populares y tradicionales bonaerenses. Es de 
destacar que, a través de la Secretaría de Desarro
llo Económico local, el municipio ha promovido la 
participación de un gran número de microem
prendimientos locales. 

Su potencialidad en la cría ovina y vacuna, que 
evoluciona paulatinamente hacia la complementa
ción con el engorde, las posibilidades de integrar 
las. cuencas avícola y tambera, que es posible ex
pandir desde Tandil, el interesante crecimiento de 
la actividad apícola (aunque los productores loca
les saquen estacionalmente las colmenas del parti
do) y hortícola, la posibilidad de crecimiento en la 
participación de los cereales y oleaginosas en el 
PBI agropecuario y la potencialidad de la actividad 
forestal, con un costo accesible de la tierra apta y 
con buenas vías de ·acceso hacia partidos vecinos 
que acompañan 1~ · teTJdc·~·:':! y con un ~;stema na-

cional de promoción vigente, hacen de Olavarría un 
polo promisorio de desarrollo y asentamiento pro
ductivo competitivo, tanto industrial como agrope
cuario (sobre todo en actividades naturalmente in
tensivas o con la posibilidad de transformarse en 
intensivas), de oferta de servicios a esas activida
des y, por consiguiente, en receptor de un mayor 
crecimiento poblacional. 

Por ello, señor presidente, solicitamos el recono
cimiento a eventos que, como la Expo Olavarría, 
avalan todo el esfuerzo y dedicación de vastos pue
blos de nuestro territorio nacional. 

María del Carmen Alarcón. ~ Gustavo 
Ferri. ~ Domingo Vitale. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resoluciór, 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Expo Olavarría 
2004 Industrial, Comercial, Ganadera y de Servicios, 
evento que además incluye la realización de la 
LXVIII Exposición General de Ganadería y el Circui
to Bonaerense Angus Puro Controlado, a realizarse 
entre los días 9 al 17 de octubre del corriente en la 
mencionada ciudad bonaerense. 

María del Carmen Alarcón. - Gustavo 
Ferri. -- Domingo Vitale. 

LVII 

11 Fiesta Nacional de la Naranja 

(Orden del Día N° 1.381) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tados Macchi por el que .se declara de interés de 
esta Honorable Cámara la II Fiesta Nacional de la 
Naranja, a realizarse del 18 al 21 de noviembre de 
2004 en la ciudad de Bella Vista, provincia de Co
rrientes; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de .Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
II Fiesta Nacional de la Naranja, a realizarse del 18 
al 21 de 2004 en la ciudad de Bella Vista, provincia 
de Corrientes. 

• 

·-

• 

•· 
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Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. -- Guitlermo 
Alchouron. - Héctor Daza. - rmmersindQ; 
Alonso. - Luis Borsani. -- Santiago 
Ferrigno. - José Mongeló. - Juan 
Bonacorsi. - Irene Bosch de Sartori. -
Carlos Brown. - Carlos Caserio. -
Alber(o Coto. - Carlos Dellepiane. -
Patricia Fadel. -Carlos Macchi. -Julio 
Martínez. -- Julio Martihi. - Adrián 
Menem. - Humberto Roggero. 
Francisco Sellarés. - Rosq Tulio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia, al con
siderar el proyecto de decL1ración del señor dipu
tado Maechi, cree innecesario abundar en más de
talles oue los exnuestos nor el autor de la iniciativa. 
por lo 'que accmseja su aprobación con las modifi~ 
caciones efectuadas, haciendo suyos los funda
mentos. 

AJaría del Carmen Alarcón. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Corrientes ha sido y es una pio

nera en el nordeste del país en el área citricola; en 
ese contexto, la ciudad de Bella Vista, provincia de 
Corrientes, es donde se han llevado adelante las dis
tintas fiestas y exposiciones provinciales donde se 
muestra el constante crecimiento del sector _citrícola 
de la región nordeste del país. 

Es en estas exposiciones donde se ve y se nota 
el constante esfuerzo del productor por producir 
más y mejor . 

Sumado a esto, la constante innovación tecnoió
gica, produciendo e invirtiendo caqa vez más, y por 
ende generando más exportaciones, más empleo y 
con esto un gran ingreso de divisas para la. provin
cia y nuestro país. 

Y visto que el marco en que se lleva a cabo dicha 
fiesta es propicio para demostrar el trabajo, esfuerzo 
y tesón con que los productores citrícolas llevan a 
cabo la producción y cosecha de naranjas, teniendo 
en cuenta la grave crisis económica que aqueJa al sec
tor mral que no amilana 11 los mismos. Es por ello que 
solü.:ilo d acompañamÍl-"Tilo dd presente proyecto. 

Carlos G. Macchi. 

M'TECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que verla con satisfacción y beneplácito la de
claración de interés de esta Honorable Cámara de 

la II Fiestá;Na~ional de la Naranja, a realizarse:·los 
días 18 al 21 de no}'i.erpbre de 2004 en la ciudad de 
Bella Vista, provincia 'de Corrientes. 

Carl~.~ q. Jv/a~9hi~ 
1 • l . 

r:·•l 

LVITI 

III Fiesta Provin4!ial de la Miel: 

(Orden del Dia N" 1.382) ·'.' .. 

Dictame~ ~e c'o~isión 
' ; . • . l . ; 1 . ' i • ) ( t / ~· i 1 ~ j , 1 : \ .1 ¡ .• ' ' .• 

Honoráble Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganadería ha con·· 
siderado el proyecto de declaración del señor dipu
tado Macchi por el que .se declara beneplácito por, 
la declaración de interés de esta Honorable Cámara 
de la Ili Fiesta .Provincial de la MieJ, a realizarse los 
días 9 v 10 de octubre de 2004 en la ciudad de Sala
das, p1:ovinci~ de Corrientes~ y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro intormante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nd{:ión 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
III Fiesta Provincial de la Miel, a realizarse los días 
9 y 10 de octubre de 2004 en la ciudad de Saladas, 
provincia de Corrientes. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

María del Carmen Alarcón. - Guillermo 
Alchouron. l/éctor Daza. 
Gumersindo Alonso. - Luis 13orsani. -
Santiago Ferrigno. --José AJongeló. -
Juan Bonacorsi. - Irene Bosch de 
Sartori. - Carlos Brown. - Carlos 
Caserio. - Alberto Coto. -- Carlos 
Dellepiane. - Patricia Fadel. - Carlos 
Macchi. -- Julio Martínez. - Ju(lp 
Martini. - Adrián Menem. - Humberió 
Roggero. - Francisco Sellarés. - Rosa 
E. Tulio. 

INFOR.\lli 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Agricultura y Ganaderia, al con
siderar el proyecto de declaración del ~eñor dipu
tado Macchi, cree innecesario abundar en más de
talles que los expuestos por el autor d~'la iniciativa, 
por lo que aconseja su aprobación con las modifi
caciones efectuadas, haciendo suyos los funda
mentos. 

Maria del' Carmen Alarcón. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La provincia de Corrientes está convirtiéndose, 

por el trabajo fecundo de sus apicultores, en una 
creciente cuenca productiva de miel y demás 
subproductos; tanto es así que día a día se extien
de por la provincia el objetivo principal, que es lle
gar a ser una de las mayores cuencas productivas 
de miel y derivados del país. 

El productor apícola correntino compitió por sí 
solo en el mercado nacional, ganándose con su es
fuerzo rm lugar cada vez más reconocido y desta
cado en la República, con incorporación de tecno
logía de punta, generando mayor empleo, invirtiendo 
en reproductoras de mejor calidad y controlando 
cada vez más lo atinente a la sanidad. Y superando 
con esfuerzo y decisión una crisis como la de los 
nitrofuranos, que casi deja al sector apícola fuera 
del concierto de grandes exportadores de miel y 
subproductos. 

Es en estas exposiciones donde se ve y se nota 
el constante esfuerzo del productor apícola por pro
ducir más y mejor. 

Y visto que el marco en que se lleva a cabo di
cha fiesta es propicio para demostrar el trabajo, es
fuerzo y tesón con que los productores apícolas lle
van a cabo la producción y cosechas de miel, 
teniendo en cuenta la grave crisis económica que 
aqueja al sector rural, que no amilana a los mismos. 

Es por ello que solicito el acompafiamiento del 
presente proyecto. 

Carlos G. Macchi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con satisfacción y beneplácito la de
claración de interés de esta Honorable Cámara de 
la III Fiesta Provincial de la Miel, a realizarse los días 
9 y 10 de octubre de 2004 en la ciudad de Saladas, 
provincia de Corrientes. 

Carlos G. Macchi. 

LIX 
Informes sobre el estado de la reglamentación 

de la ley sobre acceso a la información ambiental 

(Orden del Día N° 1.383) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado los pro
yectos de resolución de la señora diputada Mal
'ionado y del señor diputado Jalil por l.os que se 

solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el estado 
de la reglamentación de la ley 25.831 -acceso a la in
formación ambiental-; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
informe sobre el estado en que se encuentra la re
glamentación de la ley 25.831 -acceso a la informa
ción ambiental-, que en su artículo 10 establece rm 
plazo de noventa días para su reglamentación, y 
frmdamentalmente en lo que respecta a la fijación 
de criterios de acceso a la información ambiental, 
tal como lo señala su artículo 5°. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2004. 

Marta O. Ma.ffei. -Luis J. Jalil. -Julio C. 
Accavallo. - Miguel Baigorria. - Jesús 
A. Blanco. - Carlos J. Ceceo. -Alfredo 
C. Fernández. - Paulina E. Fiol. -
Susana R. García. - Roddy E. Ingram. 
- Aída F Maldonado. -· Nélida M. 
Mansur. - Hugo R. Perié. - Stel/a M. 
Peso. - Mirla Rubini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Hwnano ha considerado los pro
yectos de resolución de 16 señora diputada 
Maldonado y del señor diputado Jalil por los que 
se solicitan informes al Poder Ejecutivo sobre el es
tado de la reglamentación de la ley 25.831 -acceso 
a la información ambiental-. Luego de su estudio, 
cree necesario rmificar en un único despacho los 
citados proyectos por considerar que su contenido 
atiende a rma temática similar. 

Marta O. Ma.ffei. 

ANTECEDENTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable, 
informe sobre el grado de avance de la reglamenta
ción de la ley 25.831, de régimen de libre acceso a 
la información pública ambiental, sancionada el 26 
de noviembre de 2003, promulgada el 6 de enero de 
2004 y publicada el 7 rlc enero del corriente año, la 

• 

•• 
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que establece en su artículb 1 O un plazo de noven
ta días paro su reglame¡a~¡:;ión. 

,. · Aida Maldonado. 

.. 2 
Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable, informe en qué estado se encuentro la 
reglamentación de la ley 25.831, fundamentalmente 
en lo que respecta a la fijación de criterios de acce
so a la información amhiental, tal como lo sefiala el 
artículo 5° de la mencionada norma. 

r ~, 
LA 

Luis J Jalil. 

X Conferencia de las Partes del Convenio 
Marco de las Naciones Unidas 

sobre Cambio Climático 

(Orden del Día N° 1.384) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro
yecto de declaración de la sef'íora diputada Garré y 
el proyecto de resolución del sefio'r diputado 
Bonasso y otros por los que se declara de interés 
parlamentario la X sesión de la Conferencia de las 
Partes del Convenio Marco de las Naciones Uni
das sobre Cambio Climático, a realizarse del 6 al 17 
de diciembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; y, por las razones expuestas en el in
fonne que se acomprula y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE~ 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
X Conferencia de las Parles del Convenio Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, que 
tendrá lugar en la Ciudad Autónoma de Duenos Ai
res entre el6 y el 17 de di~iembre de 2004. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2004 

Marta O. Majfei. -Luis J Jalil. -Julio C. 
Accavallo. -Miguel Baigorria. - Jesús 
A. Blanco. -Carlos J. Ceceo. --Alfredo 
C. Fernández. - Paulina E. Fiol. -
Susana R. Garcia. - Roddy E. Jngram. 
- Aída F Maldonado. - Nélida M. 
Mansur. - Hugo R. Perié. - Stella M. 
Peso. -- Miria Rubini. 

INFORME 

Honorab(t: Cámara: 

I.:ci Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente HUinano ha considerado el pro
yecto' de declaraéión de la señora diputada Garré y · 
el proyecto de resolución del señor diputado 
Bonasso y otros por' los que se declara de interés 
parlamentatio la X sesión de la Conferencia de las 
Partes del Convenio Marco de las Naciones Uni
das sobre Cambio Climático, a realizarse del fi al 17 
de diciembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Luego de su estudio, cree necesario 

' unificar en Un Úl'J.ÍCO despacho loS cjtadbs proyec
tos por considerar yue su contenido atiende a una 

.. · temática similar. ' · 
Marta O. kfajjei. 

ANTECF.DJ-<-:N'fR:) 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlrunentario la X sesión de la Confe
rencia de las Partes de la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre Cambio Climático. a reali
zarse en el Centro de Exposiciones La Rural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires del 6 al 17 de 
diciembre de 2004. 

Ni/da Garré. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la X Conferen
cia de las Partes del Convenio Marco de las Nacio
nes Unidas sobre Cambio Climático, que tendrá lu
gar en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires entre 
el 6 y el 17 de diciembre de 2004. 

Miguel L. Bonasso. -Julio Accavallo. -
Luis Borsani. -- Claudia Lozano. 
Marta lvla.ffei. -!fugo Perié. 

LXI 

Informes sobre la elaboración de registros 
del estado de los bosques nativos 

(Orden del Día N° 1.385) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
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yecto de resolución del señor diputado Jalil por el 
que se solicitan informes al Poder Ejecutivo so
bre la elaboración de registros donde se establez
ca el estado de los bosques nativos; y, por las 
razones expuestas en el informe que se aco!llpa
ña y las que dará el miembro informante, acon
seja su aprobación. 

Sala de la comisión, 5 de septiembre de 2004. 

Marta O. Maffei. -Luis J. Jalil. -Julio C. 
Accavallo. - Miguel Baigorria. - Jesús 
A. Blanco. -Carlos J. Ceceo. -Alfredo 
C. Fernández. - Paulina E. Fiol. -
Susana R. García. - Roddy E. Ingram. 
- Aída F. Maldonado. - Né/ida M. 
Mansur. - Hugo R. Perié. -- Stel/a M. 
Peso. - Mirla Rubini. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo 
Sustentable, informe: 

a) Si se ha elaborado algún registro donde se es
tablezca el estado actual del monte nativo en la Re
pública Argentina. 

b) Areas de la República Argentina afectadas por 
tala o desmonte de bosques nativos. 

e) Expresar en porcentajes la evolución de la des
aparición del bosque nativo en los últimos diez 
años, haciendo una progresión anual. 

d) Si existen acciones coordinadas con los go
biernos locales para la prevención de la tala o des
monte indiscriminado del bosque nativo. 

e) Si existe algún tipo de asesoramiento de esta 
secretaría nacional hacia los organismos provincia
les para la explotación racional del bosque nativo. 
En caso afirmativo, con qué provincias se han lle
vado a cabo estas acciones y en qué consistieron 
las mismas. 

Luis J. Jali/. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Recursos Naturales y Conser
vación del Ambiente Humano ha considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado Jalil 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecuti
vo sobre la elaboración de registros donde se 
establezca el estado de los bosques nativos. Lue
go de su estudio, resuelve despacharlo favora
blemente. 

A1av.tr: (l. 'krffei. 

LXII 
Actividades de la asociación civil sin rmes 

de lucro El Niño y el Deporte 

(Orden del Día N' 1.386) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes, de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales 
han considerado el proyecto de resolución del se
ñ.or diputado Ingram, por el que se declara de inte
rés parlamentario las actividades de la asociación 
civil sin fmes de lucro El Niño y el Deporte; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acom
pañ.a, y las que dará el miembro informante, acon
sejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación las actividades de la aso
ciación civil sin fines de lucro denominada El Niño 
y el Deporte, que tiene como propósito la enseñ.~
za y práctica de rutbol, promoviendo los valores éti
cos, solidarios y de camaradería a través del depor
te y del juego colectivo formando una escuel_a 
especial de arqueros de fútbol y nociOnes _de arbi
traje, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aues. 

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004. 

Antonio U Rattin. - Silvia V. Martínez. -
Héctor R. Romero. - Nor.ma R. Pilati. -
Cecilia Lugo .de González Cabañas. -
Héctor T. Polino. - Nelson J. de 
Lajonquiere. - Ana E R Richter. - Julio 
C. Martínez. - Roddy E Ingram. -De/m a 
N. Bertolyotti. - G/adys A. Cáceres. -
StellaM. Cittadini. -Roberto R. Costa. 
- Héctor R. Daza. - Guillermo de la 
Barrera. - Santiago Ferrigno. - Paulina 
E. Fiol. - Susana R. Gareía. - Lucía 
Garín de Tula. - Jorge R. Giorgetti. -
Juan C. Godoy. - Julio C. Humada. -
Eusebia A. Jerez. -Juliana J. Marino. -
0/inda Montenegro. - Nélida B. 
Morales. - Patricia E. Panzoni. -
Claudia H. Pérez Martínez. -Alberto J. 
Piccinini. -Maria del C. Rico. - Irma 
Roy. -Rosa E. Thlio. -Juan M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Deportes, de Familia, Mujer, 
Niñez y Adolescencia y de Asuntos Cooperativos, 
Mutuales y Organizaciones No Gubernamentales, al 
~onsiderar el proyecto de resolución del señor di-

•· 
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putado Ingram, luego de un exhaustivo análisis, le 
prestan su acuerdo favorable. 

Antonio U. Rattin.' 

!; .:!; 

ANTECEDENfE 

Proyecto de resolución ., ._, 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESL'ELVE: 

Declarar de interés parlamentario la asociación ci
vil sin fines de lucro denominada El Nifío y el De
porte, que tiene como propósito la ensefíanza y prác
tica de fútbol, promov1endo los valores éticos, 
solidarios y de camaradería a través del deporte y 
del juego colectivo, formando una escuela especial 
cie arqueros de fútbol y nociones de arbitraje. 

Roddy E. Ingram. 

LXIII 
1 Congreso Nacional e Internacional 

de Finanzas de la Empresa 
"Crecimiento con desarrollo" 

(Orden del Día N" 1 .388) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

. La Comisión de Economía ha considerado el pro
yecto de declaración del sefior diputado Frigeri por 
el que se expresa beneplácito por la organización del 
I Congreso Nacional e Internacional de Finanzas de 
la Empresa "Crecimiento con desarrollo", a realizarse 
del 1 o al 3 de septiembre de 2004 en lii Ciudad Autó
noma de Buenos Aires; y, por las razones expuestas 
en el iniorrne que se acompafía y las que dará el miem
bro informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su beneplácito por la organización del 
I Congreso Nacional e Internacional de .Finanzas de 
la Empresa "Crecimiento con desarrollo", organizado 
por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se rea
lizó en dicha ciudad del 1 o al 3 de septiembre de 2004, 
en razón de su aporte a la comprensión y difusión de 
las alternativas de financiamiento oara las emoresas. 

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2004." . . ' ' 

R(i)berto R. Iglesias. - Daniel (;arb(metto. 
~-Patricia Fadel. - Claudia H. Pérez 
Martinez.- Claudia Lozano. -Jiederico 
Pineda. --- Roberto G. Bcisualdo. -Alberto 
J. Beccani. - Mauricio C. Bossa. -Maria 
G. De la Rosa. - Adán N. Fernández 
Limia. -Rafael A. González. - Carlos A. 
Larreguy. - Hugo Ma.rtini. - Alberto A. 
Nata/e. - Jesús A. Ste/la 

INFO:RME 

Honorabie Cánfára: 
11).. ~· .. 1' ,.; 

La :Comisión de Economía, al considerar el pro
yect(j)¡ 4e· declaración del· señor, diputado Frigeri, cree 

.~;! conveniente convertirlo en proyecto de resolución- :! 

y no abundar en más detalles que los expuestos en 
los fundámentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Roberto R. Iglesias. 
} : •¡' • .~ •• :. ' ¡{ ·_¡. i-. 

'·r0NDAN1EN1'bs· 
,\·i: 

Sefior presidente: , 
Luego de la crisis ééonótniéa' financiera iniciada 

a fines de 1998 y de transitar una recesión sin pre
cedentes históricos, la economía argentina, a partir 
de año 2002, comenzó a recuperarse hajo· las presi
dencias de Eduardo Duhalde y Néslor ~irchner. 

En e:>te; 1prvcei>v Je recupe¡acióH Jev-ie.üe · impres~ 
cindible que las empresas que operan en nuestro 
país cuenten· con instrumentos de financiamiento 
acorde a los tiempos que corren. 

El 1 Congreso Nacional e Intemacional de Finan
zas de la Empresa", organizado por el Consejo Pro. · . 
fesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires, que se realizó en dicha 
ciudad del 1° al 3 de septiembre de 2004, constituye 
un importante aporte en cste-·sentido. 

El tema principal de dicho congreso se refiere a 
"El financiamiento en la empresa. Crecimiento con 
desarrollo", y se tratarán los siguientes subtemas: 

- Instrumentos o herramientas de financiamiento, tan
to t-"11 el mercado de dinero como en el de capitales. 

- Cómo afectan las decisiones de financiamiento 
a las decisiones de inversión en las empresas. 

- Cómo afectan las decisiones de financiamiento 
a la valuación de las empresas. 

En razón de las variables macroeconómicas ac
tuales, la situación de la economía argentina requiere 
un desarrollo sostenido y sustentable en el tiempo, 
para lo cual el financiamiento a las empresas cons
tituye una de las herramientas vitales. 

Por ello, resulta imprescindible alentar este tipo 
de acontecimientos para que, con el irltercambio de 
ideas, propuestas y alternativas, se puedan encon
trar soluciones innovadoras que permitan alcanzar 
las finalidades en el más corto plazo. 

Rodolfo Frigeri. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaracijón 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Expresar el beneplácito por la organización del 
l Congreso Nacional e Internacional de Firlanzas de 
la Empresa "Crecimiento con desarrollo", organiza-
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do por el Consejo Profesional de Ciencias Econó
micas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
se realizó en dicha ciudad del l 0 al 3 de septiembre 
d~ 2~04, en razón de su aporte a la comprensión y 
dtfustón de las alternativas de financiamiento para 
las empresas. 

Rodolfo Frigeri. 

LXIV 

1 Congreso de Jóvenes Emprendedores 
de la República Argentina 

(Orden del Día N° 1.389) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el pro
y~cto de declaración del señor diputado Vargas 
Aignasse por el que se declara de interés nacional 
el I Congreso de Jóvenes Emprendedores de la Re
pública Argentina, a realizarse en la ciudad capital 
de la provincia de Tucumán durante el mes de no
viembre de 2004; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación , 
DECLARA: 

Que ~ría con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de mterés nacionalel I Congreso de Jóvenes 
Emprendedores de la República Argentina, a reali
zarse en la ciudad capital de la provincia de 
Tucumán durante el mes de noviembre de 2004. 

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2004. 

Roberto R Iglesias. - Daniel Carbonetto. 
- Patricia Fadel. - Claudia H. Pérez 
Martínez. - Claudia Lozano. 
Federico Pineda~ - Roberto G. 
Basualdo. -·Alberto J. Beccani. -
Mauricio C. Bossa. -María G. de la 
Rosa. -Adán N. Fernández Limia. -
Rafael A. González. - Carlos A. 
Larreguy. - Hugo Martini. -· Alberto A. 
Nata/e. -Jesús A. Stella. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía, al considerar el pro
ye.cto de declaración del señor diputado Vargas 
Atgnasse, cree mnecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo 
expresa. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La grave situación económica y social que vive 

el país abrió una brecha entre los jóvenes de entre 
1~ ~ 2~ años, que no encuentran ni salida laboral y 
m stqmera encuentran una vocación que les sirva 
para sustentar un proyecto de vida. 

Diferentes organizaciones como de intercambio 
cultural o las de jóvenes entrepeneur tratan de aglu
tinar a jóvenes con ideas para ayudarlos a llevarlas 
a la realidad. 

No hubo congresos de este tipo a nivel nacional 
a lo largo de estos años; sin embrago, en los paí
ses centrales ya existen estas reuniones hace ya más 
de una década. 

Este congreso, que llevamos a consideración de 
los señores diputados para declararlo de interés na
cional y cultural, tratará temáticas como economía 
regional, leyes, márketing, impositiva, desarrollo de 
capacidades, construcción de redes sociales, alian
zas estratégicas, convenios con organismos, insti
tuciones capacitadas, etcétera. 

El congreso se realizaría en noviembre, durante 
un par de días a confirmar, con grupos de trabajo y 
tendrá gran publicidad en medios radiales y 
televisivos locales, regionales y nacionales. 

Por todo lo expuesto, solicito a esta Honorable 
Cámara la aprobación del presente proyecto. 

Gerónimo Vargas Aignasse. 

ANTECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cáinara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. Declárase de interés nacional el I Congreso Na
cional de Jóvenes Emprendedores de la República 
Argentina, a realizarse en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán durante el mes de noviembre de 2004 
con el objetivo de fomentar el espíritu empresarial 
p~a·generar inclusión social y mejorar la calidad de 
vtda de los jóvenes mediante el desarrollo de pro
yectos e iniciativas productivas y/o asociativas en 
la comunidad. · 

Gerónimo Vargas Aignasse. 

LXV 
Campaña publicitaria tendiente a difundir 
las actividades referidas a la promoción 

de inversiones productivas en el país 

(Orden del Día N" 1.390) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía ha considerado el pro
yecto de declaración de 1 os señores diputados 

• 
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Basualdo y Baigorri por' el que se solicita al Poder 
. Ejecutivo, a través de 1la Agencia de Desarrollo de 
· Inversiones, la instauración de una campaña publi

citaria tendiente a difundir las actividades referidas 
a.l~ promoción de' inversiones productivas; y, por 

. las ra;wnes expuestas en el informe que se acompa-
fia y las que dará el miembro infortnante, aconseja 
su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2004. 

Roberto R. Iglesias. - Daniel Carbonetto. 
- Patricia Fadel. -- Claudia H. Pérez 
Afartínez. -- Claudia Lozano. 
Federh.:o Pineda. - Roberto G. 
Basualdo. - Alberto J. Beccani. -
Mauricio C. Bossa. - María G. De la 
Rosa. --Adán N. Fernández Limia. -
Rafael A. González. - Carlos A. 
T.arreguy - Hugo Martini. --Alberto A. 
Nata/e. ·- Jesú8 A. S!ella. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de .la Nación 
IJECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Agencia de Desarrollo de lnversione~, 
inicie, dentro de sus actividades, una campafia pu
blicitaria a fin de informar a la población sobre sus. 
actividades tendientes a fomentar las inversiones 
productivas en el país. 

Roberto Basualdo. - Guillenno Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Economía, al considerar el pro
yecto de declaración de los sefiores diputados 
Basualdo y Baigorri, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que Jo acompafian, por lo que los hace suyos y así 
lo exP,resa. 

Roberto R. Iglesias. 

FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 
T .a finalidad de este proyecto es que se puedan 

difimdir l¡¡s acti,idadcs referid<~» 11 la promoción de 
inversiones productivas que realiza esta agencia. 

La Agencia de Desarrollo de Inversiones se de
dica a . fomentar las inversiones productivas en el 
país. Dentro de sus actividades se encuentran las 
de recolectar proyectos de inversión de mano de 
personas que plasman sus ideas y no tienen capi
tal.para llevar a cabo dichos proyectos. 

A su vez, conecta a estas personas con invt:rso
res o empresas poseedoras de capital que quieran 
invertir en dichos proyectos. 

··.La Agencia de Desarrollo de Inversiones ha pues
to. ¡;n marcha un relevamiento si..~temático y perma
nente de proyectos de inversión' de empresas ar

. gentinas que estén a la búsqueda de diferentes 
tipos de asociación estratégica con firmas y/o 
inversores nacionales o ex1ranjeros . 

El objetivo es poner en conocimiento de poten
ciales inversores· las propuestas de. empresas loca
les destinadas a realizar inversiones conjuntas, 
desarrollar actúádades comerciales, de complemen
tación productiva y/o comercial, cubriendo todo tipo 
de asociación. 

Pero dichas actividades no están en conocimien
to de toda la población. En el interior del país, muy 
escasa cantidad de personas sabe de su existencia. 
Es muy frecuente encontrar a empresarios del inte
rior que tienen depositadas cantidades importantes 
de dinero, de manera inmóvil. Este dinero, que hoy 
tm día sobra en los bancos, pero los re4uisilos para 
acceder a préstamos son inaccesibles a muchos de 
estos generadores de ideas. 

Es menester de esta Honorable Cámara hacerle 
llegar esta inlrarll}Uilidad al Poder Ejecutivo. Las ac
ti"idades de esta agencia son productivas para el 
desarrollo de la economía del país, pero necesita tm 
poco más de difusión. Por lo tanto, es que solicita
mos a los scfiores legisladores acompafiar el pre
sente proyecto. 

Roberto Bavualdo. - Guillenno Baigorri. 

LXVI 
Informes sobre un programa destinado 

a la prevención, investigación y eliminación 
del turismo sexual infantil 

(Orden del Día N° 1.391) 

Dictamen de la., comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo, de Familia, Mujer, Ni
fiez y Adolescencia y de Legislación Penal han con
siderado el proyecto de resolución de los sefiores 
diputados Basualdo y Baigorri, por el que se solici
ta informes al Poder Ejecutivo sobre la existencia 
de un programa destinado a la prevención, investi
gación y eliminación del turismo sexual infimtil; y, 
por las razones expuestas en el informe 4ue se 
acompafia y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Dante Elizondo. Silvia V Martínez. 
I!ernán N. L. ·· Damiani. - Julio 
Accavallo. --· Guillenno E. Joluiso'n. ,
Jorge O. Cascmovas. - Mirta Pérez. -
Carlos J. Ceceo. -Ana E. Richter: -
Víctor Fayad. -- Miguel A. Baigorria. -
Esteban E. Jerez. -- Daniel A. Basile. -
Sergio A. Basteiro. - Delma N. 
Bertolyotti. - Irene M. Bosch. - Gladys 
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A. Cáceres. - Hugo R. Cettour. -
Fernando G. Chironi. - Stella M. 
Cittadini. - Osear J. Di Landro. -
Liliana Fellner. - Gustavo E. Ferri. -
Paulina E. Fio/. - Lucia Garín de Tu/a. 
- Eusebia A. Jerez. - Carlos A. 
Larreguy. - Antonio Lovag/io Saravia. 
- Juliana /. Marino. - Adrián lvfenem. 
- 0/inda Montenegro. - Nélida B. 
Morales. -Alicial Narducci.- Osvaldo 
M. Nemirovsci. - Antonio U. Rattin. -
María del C. Rico. - Rosario M. 
Romero. - Irma Roy. -Rosa E. Tulio. -
Domingo Vita/e. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que en los térmi
nos del artículo 100, inciso 11, de la Constitución 
Nacional, por intermedio del área de gobierno que 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara so
bre los siguientes puntos: 

1) Si dentro de la órbita del Poder Ejecutivo 
existe algún programa nacional destinado a la 
prevención, investigación y eliminación del tu
rismo sexual infantil, en el territorio de la Repú
blica Argentina. 

2) En caso de ser afirmativo el ítem anterior, cuá
les son las características y actividades que desa
rrolla el programa y con qué datos y/o estadísticas 
cuenta. 

Roberto G. Basualdo. -- Guillermo F 
Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo, de Familia, Mujer, Ni
ñez y Adolescencia y de Legislación Penal, al con
siderar el proyecto de resolución de los sefiores di
putados Basualdo y Baigorri, creen innecesario 
abundar en más detalles que los expuestos en los 
fundamentos que lo acompaftan, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La problemática de la prostitución infantil y la 

explotación .de menores ha crecido realmente a 
niveles impensados tomando distintas facetas, 
una de ellas es denominada como turismo sexual 
infantil. 

En la Argentina se conoce que hay n,des margi
nales de turismo sexual ;; r;r; s:ill'c;(, : ; :Fmtil, que 

se nutren de la pobreza en donde los derechos hu
manos de la infancia son violados constantemente. 
Vale decir que el comercio de menores, el turismo 
sexual infantil y la utilización de los niños con fi
nos pornográficos han dejado de ser anecdóticos 
y cobran una importancia capital por su aumento 
significativo. 

Podemos decir que la explotación sexual comer
cial se expresa a través de cuatro modalidades: pros
titución infantil, pornografía infantil, turismo sexual 
infantil y tráfico con fines sexuales. Estas catego
rías no son excluyentes. Más bien intentan descri
bir cuatro fenómenos específicos para los cuales de
berían adoptarse estrategias diferenciadas para su 
combate y erradicación. 

El turismo sexual, más que una modalidad de ex
plotación sexual, es un mecanismo utilizado por di
ferentes personas para satisfacer sus deseos sexua
les con menores de edad en un país extranjero o en 
su propio país. 

A modo de ejemplo podemos decir que en la tri
ple frontera de la Argentina, Brasil y Paraguay, cer
ca de 3.500 niños, niñas y adolescentes menores de 
18 años sufren algún tipo de violencia sexual. Des
de los abusos sexuales intrafamiliares, hasta la ex
plotación sexual comercial en calles y locales como 
burdeles, discotecas, hoteles o bares, se ve el tu
rismo sexual. 

Es por todo lo expuesto y considerando que el 
Poder Ejecutivo nos puede brindar una información 
veraz y acabado sobre cuáles son las actividades 
o programas que lleva adelante en la matenia, es 
que solicitamos que nos acompañen en el presente 
proyecto. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

. LXVll 

Programa de Orquestas Juveniles destinado 
a chicos en situación de vulnerabilidad social 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

(Orden del Día N° 1.392) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Cultura y de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia han considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Ma
rino, por el que se expresa apoyo al Programa de 
Orquestas Juveniles destinado a chicos en situa
ción de vulnerabilidad social en la Ciudad Autó
noma de Buenos Aires; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan la aprobación 
del siguiente 
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Proyecto de resol~ción 
La Cámara de Diputados de {q)fación 

RESUELVE: 

Expresar su apoyo y adhesión a la actividad que 
chicos en situación de vulnerabilidad social de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realfzart en el 
marco del Programa de Orquestas Juveniles; como 
asimismo, su admiración por la entrega· y' !el entu··· 
siasmo· 'con los que' ·desarrollan nuestros jóvenes esa 
actividad musicaL 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Inna Roy. --Silvia V Martínez.- .Eduardo 
A. Di Pollina. -- Liliana B. Fe//ner. -
Rosa E. Tulio. - Nélida M. Palomo. -
Stella M. Peso. -- Ana E. Richter. -
Nélida M. Mansur. - Ne/son de 
Lajonquiere. - Roberto J. Aba/os. -
Jorge M. A. Agüellv. - Mario F 
Beiarano. - Delma N Bertolvotti. -
Gfadys A. C áceres. ·- Stélla Af. 
Cittadini. - Adán N Fernández Umia 
- Paulina E. Fiol. - Lucia Garín de 
Tula. - Eusebia A. Jeréz. -- Osear S. 
Lamberto. -Marta O. Maffei. -Juliana 
l. Marino. -- Hugo Martini. - Arace/i E. 
Méndez de Ferreyra. - Olinda 
Montenegro. - Nélida B. Morales. -
Inés Pérez Suárez. Norma R. Pilati. 
María del Cannen C. Rico. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Cultura y de Familia, Mujer, 

Nit1ez y Adolescencia al considerar el proyecto de 
declaración de la sefiora diputada Marino, por el que 
se expresa apoyo al Programa de Orquestas Juve
niles destinado a chicos en situación de vulnerabi
lidad social en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai
res, lo modifican por razones de mejor técnica 
legislativa y creen innecesario abundar en más de
talles que los expuestos en los fundamentos que 
acompafían la iniciativa, por lo que los hacen su
yos y así lo expresan. 

FUNDAMENTOS 
Señor presidente: 

IrmaRoy. 

La música, como sucede con toda expresión ar
tística, resulta una herramienta poderosa de integra
ción e inserción social, de canalización de las emo
ciones y los afectos, y un camino al desarrollo de 
la creatividad. 

Darles a los jóvenes ámbitos de participación en 
programas como éste de orquestas juveniles, es ha
cerlos acreedores a un lenguaje que les permitirá 
aprender modos de comunicación en una etapa en 
que per se y por las enajenadoras circunstancias 
que les toca vivir, están compelidos a ensimismarse 

perdiendo su contacto con los otros y por ende ge
ner~ndo la imtoexclusión. 

Se trata de clases semanales de instrumentos 
como el violín, t;l violoncelo, la flauta, el clarinete 
para adolescentes sin conocimientos musicales, en 
situación de calle, residentes; en hoteles o vivien
das ocupadas, o que asisten a comedores y cen
tros culturales. Están trabajando para que antes de 
fin de año puedan mostrar sus habilidades en mú
sica clásica, rock, tango y folclore. 

Entiendo que debemos dar nuestro reconocimien
to a las actividades que promueven conductas 
mitigadores de tm sufrimiento atroz como el que tran-. 
sitan los jóvenes I1Il número cada vez maypr, .. que se 
suman al conjunto en situación de riesgo ,ppr 'no te
ner espacio para construir un proyecto de. vi,da. 

Lograr incrementar actividades cultur11)es. en el 
seno de nuestras poblaciones más castigadas cons
tit~ye una de las respuestas que la sociedad nos 

Por lo expuesto, solicito me acompañen con la 
aprobación del presente proyecto. 

Juliana l. Marino. 

ANTECEDENIE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su apoyo y adhesión al Programa de Orquestas 
Juveniles dirigido a chicos en situación de vulnera
bilidad social de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Expresa asimismo, su admiración por la entrega y 
el entusiasmo con los que desarrollan nuestros jó
venes esa actividad musical. 

Juliana l. Marino. 

LXVITI 

Informes sobre la convocatoria a una mesa 
de diálogo entre empresas comercializadoras 
de productos alimenticios básicos y diversos 

organismos públicos y privados 

(Orden del Día N° 1.394) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor, han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Godoy (R. E.) y otros por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo la convocatoria 
a una mesa de diálogo entre empresas comercia
lizadoras de productos alimenticios básicos y -diver
sos organismos públicos y privados, a fin de equi
parar los precios con el salario real; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña 
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y las que dará el miembro informante, aconsejan la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe sobre lo 
siguiente: 

l. Si· existe alguna mesa de diálogo y acuerdo en
tre las empresas comercializadoras de productos bá
sicos que conforman la canasta familiar y los orga
nismos públicos y privados con competencia y los 
dedicados a la defensa del consumidor, a fm de ade
cuar los precios de los productos mencionados al 
salario real de los sectores menos pudientes de la 
población. 

2. En caso afnmativo, informe qué medidas se han 
tomado a fm de lograr lo expresado en el punto an
terior. 

3. En caso de no existir dicha mesa de diálogo, 
informe si se estudia algún mecanismo para imple
mentar lo expresado en el punto 1) del presente. 

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004. 

Rober/() G. Basualdo. - Stella Marís 
Córdoba. - José A. Mirabile. -Alicia 
/. Narducci. -María S. Leonelli. -
María G. De la Rosa. -- Héctor T. 
Polino. - Julio C. Accavallo. - Maria 
del Carmen A/arcón. - Guillermo 
Alchouron. - Mario F. Bejarano. -
Rosana A. Bertone. - Dante Elizondo. 
- Liliana B. Fellner. - Gustavo E. Ferri. 
- Alejandro O. Filomena. - Rodolfo A. 
Frigeri. -Miguel A. Giubergia. - Roddy 
E. Ingram. -Marta O. Maffei. - Julio 
C. Martínez. - Heriberto E. Mediza. -
María del Carmen C. Rico. - Irma Roy. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comercio y de Defensa del 
Consumidor, al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Godoy (R. E.) y otros, han 
creído conveniente darle su acuerdo favorable, con
virtiéndolo en un pedido de informes. 

Roberto G. Basualdo. 

ANfECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo in
!c:-vcnga flf'li""!íl1Cnte conYoc'lado. r;on lil mayor 

brevedad, a una mesa de diálogo y acuerdos entre 
las empresas comercializadoras de los productos ali
menticios básicos que según el INDEC conforman 
la canasta familiar en nuestro país; los organismos 
públicos y privados con competencia y dedicados 
a la defensa de los derechos del consumidor; el pro
pio señor jefe de Gabinete de Ministros o quien éste 
designe para actuar en su nombre; y quien más con
sidere conveniente y oportuno invitar, a efectos de 
convenir en forma urgente: 

a) Una escala de precios en los productos men
cionados, acordes con el salario real actual de los 
sectores económicamente menos pudientes de 
nuestra población; 

b) Una tregua en los aumentos que se vienen re
gistrando últimamente, que no guardan relación en 
absoluto, no solo con los salarios de todos los tra
bajadores, sino tampoco con los otros rubros teni
dos en cuenta en los informes mensuales para me
dir los índices de inflación; 

e) El compromiso empresarial de acompañar el sa
crificado esfuerzo esperanzador de los más pobres 
de nuestra patria para que la carga de la crisis, en 
vías de superación, sea sostenida, pareja, justa, 
equilibrada y fundamentalmente "solidaria". 

Ruperto E. Godoy. -- Dante Elizondo. -
Juan C. Gioja. - Domingo Vitale. 

LXIX 

Reconocimiento de certificados y títulos 
emitidos por instituciones educativas 

en jurisdicciones que no han completado 
el proceso de acreditación previsto 

en las normas vigentes 

(Orden del Día N° 1.395) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de la señora diputada Llambí 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
implementación de acciones tendientes a solucio
nar el no reconocimiento de certificados y títulos 
emitidos por instituciones educativas en jurisdiccio
nes que no han completado el proceso de acredita
ción previsto en las normas vigentes; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, propi
cie la implementación de acciones tendientes a so
lucionar la problemática Ot'll">ionada por el no reco-
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nocimiento de los certificados y títulos emitidos por 
las instituciones educativas. dependientes de las ju
risdicciones que no han ·completado el proceso de 
transformación previsto en las normas vigentes. 

Sala de la comisión, 6. de octubre de 2004. 

Silvia G. Esteban. - Blanca J. Osuna. -
0/inda Montenegro. - Osear J. Di 
Landro. - Antonio Lovaglio Saravia -
Lucía Gat·ín de Tu/a. - Gladys A. 
Cáceres. - Guillermo .M. Cantini. --
Stella .M. Cittadini. -María T Ferrín. 
--Jrma A. Foresi. -Gris e ida N. Herrera. 
-- Esteban E. Jerez. - Susana B. Llambí. 
- Eduardo G. 11-faca/use. - Marta O. 
1\l!ajfei. - Ste/la M. Peso. - Ana E. R. 
Richter. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de declaración de la señ.ora diputada Llambí 
y otros, cree. innecesario abundar en más detalles 
que los expuestos en los fundamentos que lo acom
pañ.an, por lo que los hace suyos y así lo expresa. 

Blanca J. Osuna. 

' 'FUNDAMENTOS 

Señ.or presidente: 

Un buen sistema educativo es el pilar ftmdamen
tal de los pueblos. La educación debe ser el verda
dero eje que permita al pueblo lograr los altos nive
les de desarrollo humano y la dignidad a los que 
tiene derecho. 

La educación debe contribuir al desarrollo inte
gral de las personas para que sean libres, con igual
dad de derecho y dignidad. 

En esta igualdad de derechos se encuadran las 
migraciones de docentes y alumnos que constitu
yen un hecho frecuente en nuestro país, haciendo 
necesario arbitrar los medios para garantizar la libre 
circulación de la población por todo el territorio sin 
inconvenientes irreparables en sus oportunidades 
de tr-ahajo y en su trayectot1a educacií)nal. 

En este encuadre debe considerarse el derecho 
de todo ciudadano a la evaluación, reconocimiento 
y certificación de las competencias adquiridas por 
medio de una capacitación formal o no formal, de 
una forma justa, vinculada a normas, libre de discri
minación y favorecedora dd. lí.ore movimiento de la 
población en el ámbito ~eT't~rritÓrio nacional. 

·~>.!.11,1 •. , 

En el seno del Consej@!Federal de Cultura y Edu
cación fueron acordados,los títulos y competencias 
en relación con los niveles del sistema educativo a 

efectos de garantizar el reconocimiento de títulos 
entre di~tintas jurisdicciones. Fruto de ese acuerdo 
sur~ieron docll;mentos',qúe, a~p1?aron yc'~n\inúa?
la ttansformacwn de la -fortnacwn docente caracten
zándolll., estableciendo lá'·Red Fe'detál de Forinación 
Docente Continua y donde Se· sientan las bases para 
la organización de la formaci9n., 

Las moditlcaciones que introducen distintos do
cumentos del Consejo Federal de Cultura y Educa
ción fueron pensadas para superar las restricc~ones 
que originan rigideces del sistema, destacando las 
ventajas de que los títulos se correspondan con los 
campos académicos incluidos en el capítulo de los 
Contenidos Básicos Comunes (CBC). 

De este modo, se corresponderán también con las 
licenciaturas de las universidades, haciendo posi
ble la articulación de la carrera de profesorado con 
la licenciatura correspondiente. Esto implica ademá:s 
que los títulos no lendrán incumbencias, sino que 
sólo certifi~af~ü 6aÜCú~.;. 

Posibilitará que cada provincia· ela\x>re su propio 
diseño curricular para EGB 3 (por materia, por área 
o como lo considere apropiado),. que organice los 
bloques de los CBC como quiera y que pese a to
das estas diversidades el título que .se dé habilite 
en todo el territorio argentino. 

Por lo expuesto se infiere que 'sólo· resta la toma 
de una decisión política que haga prevalecer el in
terés por el futuro de los jóvenes de nuestro país. 

Quizás corresponda establecer pautas y plazos 
improrrogables y· acordados eri· el ámbito nacional, 
que cada jurisdicción cumpla con los ejes y objeti
vos orientadores ya establecidos, aprovechando los 
invalorables avances de las distintas provincias para 
que sus respectivos cuerpos legislativos procedan 
en consecuencia. 

Susana B. Llambf. - Silvia G. Esteban. -
Osvaldo M. Nemirovsci. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECJ.ARA: 

Solicitar al Poder Ejecütivo que a través de los 
organismos pertinentes, propicie la imple-mentación 
de acciones tendientes a solucionar la problemáti
ca ocasionada por el no reconocimiento de los cer
tificados y títulos emitidos por las instituciones edu
cativas dependientes de las jurisdicciones que no 
han completado el proceso de acreditación previs
to en las normas vigentes . 

Susana B. Llambí. -- Silvia G. Esteban. -
Osvaldo M. Nemirovsci. 
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LXX 
Primera t)tomoción mixta de egresados 

del Colegio Nacional de Monserrat dependiente 
de la Universidad Nacional de Córdoba 

(Orden del Día N° 1.396) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cárnara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Zottos y Sosa por el que se expresa beneplácito a 
la primera promoción mixta en egresar en el año 2004 
del Colegio Nacional de Monserrat, dependiente de 
la Universidad Nacional de Córdoba; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dará el miembro informante, aconseja su 
aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2004. 

Silvia G. Esteban. -- Blanca !. Osuna. -
Olinda Montenegro. - Osear J. Di 
Landro. Antonio Lovaglio Saravia. 
Lucía Garín de Tu/a. Gladys A. 
Cáceres. - Guillermo M. Cantini. -
Stella Mari.~ Cittadini. - María T. 
Ferrín. - Irma A. Foresi. - Griselda N. 
Herrera. - Susana B. Llambí. -Eduardo 
C. Maca/use. -1\larta O. Mqffei.- Stella 
Marys Peso. -Ana E. R. Richter. ~ Hugo · 
G. Storero. - Patricia C. Walsh. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Beneplácito y satisfacción por la primera promo
ción mixta de Colegio Nacional de Monserrat, que 
este año 2004 egresará de la institución educativa 
dependiente de la Universidad Nacional de Córdo
ba, cerrando otro capítulo en la lucha contra todas 
las formas de discriminación. 

Andrés Costas Zottos. - Carlos A. Sosa. 

lNFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educació.n al considerar el pro
yecto de declaración de los sefíores diputados 
7.oltox y Sosa, t;rcc !nncec:~ario ahun·l~~r en n1á~ de
talles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acomp!tfl.an, por lo que los hace suyo~ y a~í lo ex
presa. 

Blanca !. Osuna. 

FUNDAMENTOS 

Sefíor presidente: 
La Universidad Nacional de Córdoba, fundada 

por los jesuitas en 1687, ha impedido el acceso de 

las mujeres a sus aulas hasta 1998. Fecha en la que 
se logra terminar con la citada exclusión, pasando 
por un inaudito debate judicial hacia fmcs del siglo 
XX. 

En 1998 la Corte Suprema de Justicia dictaminó 
que la imposibilidad de inscribir mujeres era discri
minatoria según la Constitución Nacional. 

Las 40 alumnas que cgresarán del Colegio 
Monserrat han pasado por un proceso de cambio 
en el establecimiento educativo, donde alumnos y 
profesores se fueron adaptando a la nueva modali
dad. 

Las propias autoridades que antes se oponían, 
argumentando la "tradición", admiten hoy que el 
rendimiento es en muchos casos superior al de los 
varones. 

Por ello, debemos congratulamos por los adelan
tos obtenidos, pero a la vez asumir que queda por 
delante 1~ tarea de ~cabar totahnente ccn las discri
minaciones y desigualdades que aún subsisten. 

Por las razones expuestas, solicitamos la aproba
ción del presente proyecto de declaración. 

Andrés Costas Zottos. - Carlos A. Sosa. 

LXXI 

Desempeño de las alumnas del tercer año 
polimodal del Colegio "Nuestra Señora 

de la Consolación" de Concepción (Tucumán) 
en las V Olimpíadas Nacionales de Ciencias 

Sociales organizadas por la Universidad 
del Salvador 

(Orden del Día N° 1.397) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Jerez (E. 
E.) por el que se expresa beneplácito por la obten
ción del primer premio en las V Olimpíadas Nacio
nales de Ciencias Sociales, organizadas por la Uni
Versidád del Salvador, por su trabajo sobre la Ley 
de Lemas; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompafía y las que dará el miembro in
tormante, aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y felicita a las alumnas del tercer 
afio polimodal del Colegio "Nuestra Señora de la 
Consolación", de la ciudad de Concepción, provin
cia de Tucumán, por la obtención del primer premio 
en las V Olimpíadas Nacionales de Ciencias Socia
les, organizadas por la Universidad del Salvador, por 

• 

•• 

• 

• 



• 
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su trabajo sobre la ley de lemas a saber: Karina 
López, .. Maria, Elena Molina y Maria Bélen Ch~;~ile. 

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2004 . 

Silvia G. Esteban. - Blanca l. Osund. -
Olinda Montenegro. - Osear J. Dí 
Landró. -Antonio Lovaglio Saravía. -
Lucía Garín de T'itla. - GUillermo M. 
Cantini. - Stella A1arís Cittadiní: -
A1aría 1: Ferrín. - lrma'A: Fore.si. -
Rafael A. Gónzálei. - Griselda N. 
Herrera. - Susana B. Llanibí. -Marta 

Si bien la investigación será presentada ante la 
·Legislatura .. provinvi'af de Tucumán, por Karina 
López, María mena Mólina y María Belén C)laile, 

. autoras ~· ganadoras del;#~imer pr~iq; sol~~lto se
.. ñor prestdente de la Ho~orable Camara de Ptputa

do de la Nación en representacióri. del Pode('Legis
;lativo naciol}al; !'\~~: aB.dilte con· la _declanÍción el 
.-beneplácito que sugiere' 'el presente proyec~~' 

. Fsteáan E. J~rez. 
.,<' 

. t : . : i; ~ ' 
AN1ECEDENTE 

O. Afajj'ei. - Stella Marys Peso. - Ana /' 
F. R. RichteJ: -- Rodolfo Roque[. - Hugo 
G.Storero. 

. ! . ' . . 

Proyecto de declaración 

La C~dra de Diputados de la Nación 

INfORME 

Honorable Cámara: 

La Ccmisiór.. de Educación, al considerar el pro-· 
yecto de declaraCión' del• señor diputado Jerez (E. 
E.), cree inneces'arib abundar en núís detalles que 
los señalados en los fundamentos que lo acompa. 
i'ían por lo que la comisión los hace suyos y así lo• 
expresa. 

Silvia G. Esteban. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
En nuestro país, d compromiso y la ·participación 

ciudadana hoy se encuentran en necesidad de ser 
comprendidos y valorados, más aún si la motiva
ción proviene de estudiantes representantes de 
nuestra juventud. 

Tres estudiantes argentinas, de tercer año del 
polimodal del Colegio "Nuestra Señora de la Con
solación", de la Ciudad de Concepción, de la pro
vincia de Tucumán, han obtenido el primer lugar 
bajo la convocatoria de presentación de trabajos en 
las V Olimpíadas Nacionales de Ciencias Sociales, 
que la Universidad del Salvador, que convoca a jó
venes de todo el país año tras año, a presentar sus 
trabajos. 

El beneplácito de esta Cámara justamente lo con
sidero importante por el contenido de la investiga
ción por lo que han ganado el primer puesto. 

Estas alumnas investigaron sobre los efectos de 
la Ley \.k Lt.:mas en su provincia y su grado de rc
presentatividad en el sistema electoral. Dicho tra
bajo establece pautas legales y educativas que lle
ven a votar con libertad y conciencia a sus 
ciudadanos y revela que a los jóvenes de hoy tam
bién les preocupa la situación institucional y social 
del país, los cambios necesarios para el beneficio 
de todos, la aspiración a que los jóvene!¡, participen 
también en la elaboración de los proyectos de cada 
partido político y que a nivel educativo se los inte~ 
gre en debates sobre la realidad social. 

_ _ DECLARA::,_'!._. _.,¡_if¡, \' 

Su _beneplácitb)J,or_ el~d~sempet1P dH)as jóvent:s 
estudtantes de la provmcta de ·.Tucuman, que con 
una iJ;ryestigación sobre Ley de Lemas, gaharori(el 
prüner premio en)a:s V Olilnpiadfts Nacionales de 
Ciencias Sociales que organizó ,4L Universidad del 
Salvador. en el presente año. ,_ :.> • 

Esteban E. Jere~. _. 
:·· - .._¡ 

LXXII i•· .• 

Informes sobre sobreventa de pasajes . 
por el directorio de la .empresa Aeroandina 

(Orden del Día N° 1.399) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal, de Trans
portes y de Defensa del Consumidor han coilside
rado el proyecto de reso-lución del señor diputado 
Costa y otros por el que· se solicitan informes al Po
der Ejecutivo respecto de la denu.Ílcia penal incoada 

· po,r. el Poder Ejecuti-vo. contra los miembros del di
rectorio de la empresa Aeroand.ina porla sobreventa 
de. pasajes y otras cuestiones coriexas; y, por las 
razones expuestas en el informe q1,1e se acompaña 
y las que dará el miembro informante aconsejan su 
aprobación. · 
, ' Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Hemán N. L. 'Damiani. -- ZulemaB. Daher. · 
·- Stella M. Córdoba. - Guillttrmo E. 
Jolmson. -Alicia A. Castro. ~,-,Alicia l. 
Nárducci. _:_ Alejandro lvf. Nieva .. -
María S. Leonellí. -- Mirta Pérez . 
. Alfredo C. Fernández. ~· Victor M .. F. 
··rayad. -; Juan C. Bonacorsi. - Héctor 

]: P'olirto. ·- Esteban E. Jerez. - Julio c. 
Aecavallo. ,;_ Juan J. Alvarez. - Maria 

;, ' ){ Barbagelata. - Daniel~- Basile. ·-: 
Rosana A. Bertone. - Maree/a A. 
Silvestre. -Luis G. B~rsani. - Fortunato 
R. Cambareri. -.Carlos A: Caserio. -
l~ilia Cassese. ·-J''ernaf!do G. Chironí. 
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- Osear J. Di Landro. - Dante 
Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -
Alejandra O. Filomena. - Roddy E. 
Ingram. -Luis J. Jalil. - Heriberto E. 
Mediza. -- Adrián Menem. - Osvaldo 
M. Nemirovsci. - Blanca l. Osuna. -
Adrián Pérez. -Maria del Carmen C. 
Rico. - Cristian A. Ritondo. - Rosario 
M Romero. - Jrma Roy. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de' 
quien corresponda, informe: 

l. Estado actual de la denuncia penal incoada por 
el Poder Ejecutivo, contra los miembros del directo
rio de la empresa Aeroandina ante la sobrevenía de 
pasajes aéreos efectuados por estos durante el pe
riodo de Semana Santa del año 2003 y en circuns
tancias en las que esa empresa se encontraba a cargo 
de la explotación de la ex línea aérea LAPA 

2. Personal afectado a la empresa LAFSA, debien
do indicar número de personas a la fecha de su crea
ción con la afectación específica, cantidad de per
sonal absorbido por la operatoria acordada con la 
empresa Southem Winds a la fecha y cantidad de 
personas que en la actualidad no poseen destino 
específico. 

3_ Estudios efectuados por la Secretaria de Trans
porte u otro organismo competente sobre la facti
bilidad económica del servicio aerocomercial de 
cabotaje en el país, partiendo del principio de la na
turaleza de servicio público~ el objetivo político de 
la integración territorial y la explotación cuasi 
monopólica que se efectúa en la actualidad. 

4. Estrategia comercial desarrollada para la inser
ción de LAFSA en el mercado de cabotaje, proyec
ción del mercado susceptible de. explotación por la 
citada empresa, rutas aéreas que posee la empresa 
en la actualidad y si existen previsiones para su am
pliación. 

5. La cantidad de aeronaves con las que cuenta 
LAFSA para realizar la operatoria prevista en los 
puntos 3 y 4, en forma independiente de Southem 
Winds. 

6. Planificación elaborada con respecto a la futu
ra privatización de LAFSA, con detalle de las rutas 
a transferir y la compatibilizacion de éstas con mi
ras a la integración territoriaL 

7. Estudios realizados con el objeto de determi
nar los requisitos. que debe reunir el futuro opera
dor de LAFSA, teniendo en cuenta la actual distri
bución del mercado aéreo de cabotaje; con miras a 
evitar el monopolio y/o la conformación de empre
sas que configuren posición dominante del merca
do aerocomercial y con especial previsión con res
pecto a la idoneidad y solvencia que se le debe 
requerir. · 

8. Planificación desarrollada por el directorio de 
LAFSA, con respecto a la operatoria de la empresa 
para el año 2004. 

9. Gastos en personal previsto para el presente 
ejercicio de la empresa LAFSA 

lO. Si LAFSA o el Estado nacional, asumieron pa
sivos de Southem Winds, LAPA o Dinar~ caso afrr
mativo se indicará la nómina de acreedores y sus 
respectivos créditos. 

11. Sobre el plan de inversiones comprometido 
por Southem Winds, al suscribirse el acuerdo es
tratégico con LAFSA y el cronograma elaborado al 
respecto. 

12. Cantidad y resultado de los monitoreos efec
tuados a la empresa Southem Winds, conforme se 
determinó al suscribirse el acuerdo estratégico con 
LAFSA 

13. Monto de los recursos a transferir a la empre
sa Southern Winds, con el objeto de sostener su 
operatoria en el presente año y destinos que cubri
rá la empresa. 

14. Sobre las rutas cubiertas por Southem Winds 
con anterioridad al acuerdo de salvataje de esa em
presa, celebrado en agosto de 2003, con la partici
pación del señor secretario de Transporte Ricardo 
Jaime. 

15. Si el acuerdo indicado en el punto anterior, 
prevé que el Estado nacional o LAFSA, subsidiarán 
el pago de las tasas aeroportuarias que demande la 
operatoria de Southern Winds. 

16. De resultar afirmativa la respuesta del punto 
anterior, informará si se ha instrumentado algún me
canismo de compensación con la Empresa Aeropuer
tos 2000, atento a que la misma resulta deudora del 
Estado nacional. 

17. Plazo de finalización del acuerdo efectuado 
con la empresa Southem Winds, posibilidad de su 
renovación, condiciones y requisitos previstos. 

18. Si el Poder Ejecutivo ha recibido reclamos del 
resto de los operadores aéreos (Aerolíneas Argen
tinas, Aero Vip u otras) por supuesto trato discrimi
natorio con posterioridad al acuerdo LAFSA -
Southem Winds, solicitando trato similar. 

19. Si el Poder Ejecutivo, con relación al planteo 
formulado en el punto anterior, ha efectuado des
gravaciones impositivas a favor de las empresas re
clamantes, en caso afirmativo cálculo del monto de 
los tributos no percibidos por el Estado nacional. 

20. Sobre el incidente ocurrido el día 16 de diciem
bre de 2003, al realizarse la inspección técnica de 
un vuelo de Southem Winds proveniente de la pro
vincia de Córdoba y que ·culminó con el retiro del 
comandante de Regiones Aéreas, brigadier Heriberto 
Rossi. 

21. Si la constitución de LAFSA y su posterior 
operatoria, se encuentra comprendida dentro de la 
prohibición asumida por el Estado nacional (de no 
operar líneas aéreas), con posterioridad a la priva
tización de Aerolíneas Argentinas. 

• 

•• 

• 
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22. De resultar afirmativa la citada circtms~a~cia, 
informara sobre la posibilidad del inicio de'acdo: 
nes judiciales en contra del Estado nacional, por par
te de Aerolíneas Argentir¡.as. 

': ' "\ \ ~ .. ' 1 

Roberto R. Obsta. - Alberto J. Beccani. -
.. ,-, Julio C. Wf/artínez.' - Alfredo A. 

Martínez. - Luis A. R. Molinari 
Romero: -'- Claudia Pére'z Afartinez. -
F,~c~eric_q 1 M. , Storani. - Víctor 
Zimmermann. 

·.\ 

INFOl~ME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislacióu Penal, de Trans
portes y de Defensa del Consumidor, al considerar 
el proyect{) de resolución del señor dipu~do Costa 
y olros por el que se solicium informes al Poper Eje
cutivo acerca de la denuncia incoada por el' Poder 
Ejecutivo, contra los miembros del directorio de la 
empresa Aeroandina por la sobreventa de pasajes 
y otras cuestiones conexas, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en los fim
damentos que lo acompañan, por los que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Hernán N. L. Damiani. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La prolongada crisi; económica que atravesamos 

y su secuela de sufrimientos y padecimientos so
ciales que constituyen su contracara inmediata y vi
sible; nos obliga a pensar con seriedad el futuro y 
efectuar las previsiones necesarias para que las de
cisiones tomadas en el presente, no signifiquen frus
tración y pérdidas de recursos en el mediano y lar
go plazo. 

En este orden de ideas, la decisión del Poder Eje
cutivo nacional, con respecto a la creación de la em
presa Líneas Aéreas Federales S.A., nos plantea una 
suerte de sentimiento encontrado, por un lado- nos 
da beneplácito el hecho de mantener la fuente de 
trabajo para casi un millar de personas, al involu
crar el proyecto en forma directa al personal de la 
ex empresa aérea LAPA y de la empresa Southern 
Winds, que habría dejado de operar de no haberse 
suscripto el acuerdo de salvatajc con LA}'SA, y me
diante el que se subsidia gastos de combustible, ta
sas aeroportuarias y pago de haberes del personal; 
conforme se hizo. público en el transcurso del año 
2003 por los distintos fimcionarios del gobierno, a 
lo que debe sumarse la operatoria propia que se pro
yecta para LAFSA Y por el otro lado surgen inte
rrogantes que el gobierno nacional debe resolver 
atento a la seriedad e importancia de los intereses 
en juego, de los recursos invertidos y del costo fu
turo que. tendrán las decisiones indicadas, si no,se 
logra la sustentabilidad y racionalidad necesaria que 

• 

,permitan ~~to el desarrollo de las empresa~ invo
lucradas como el cumplimiento de Jos objetiy9s ·IX>"' 

· líticos en lo atinente al servicio' aérücornerciaLde ca~ 
h9taje. . '. · · · .· 

,. :()1! 

· · En este orden de ideas y luego. del confuso y va-
cilante andamiaje jurídico proyecta¡:lpj¡Jpr el Poder 
Ejecutivo nacional al respecto; que comprende un 
amplio abanico' que abarca desde la ~mposición 
societaria misrriil' (que tuvo varias vers,iqnes) hasta 
la· controveffidá Po~ibilidad de operar. ,en forma efi
ciente la nlievif~resa creada y S\l:~ub¡;i,.Qiaria en 
los hechos Soú'th~in 'Wind~~ lo.s recursos compro· 
metidos y por qué tiempo; pla:r:i .de inversiones; .ru
tas aéreas a cubrir por los operadores citados te
niendo en cuenta la naturaleza de servicio público 
que califica la aeronavegación de cabotaje y .vl in, 
terés político siempre presente :de la integra~'ón !e-'. 
rritoriaL el costo de las tarifas, la .posible di~rsi(ln 
del mercado aéreo, las actitudes que se teJ;J.drán fren
te a loneclarnos del resto de los operadores. el.costo 
ilscal (por tributos no percibidos) que involucra .. el 
proyecto; planificación e inversiones pr~vistas; 
compalibilizaciún de la supuesla prolongación del 
acuerdo con Southern Winds hasta el 2.006 y la fu
tura privatización de LAFSA, etcétera. . 

Otra de las cuestiones que merece aclararse, es 
el incidente que culmina con el retiro del comandan
te de Regiones Aéreas. brigadier Heriberto Rossi, 
ante la inspección técnica realizada a un vuelo de 
Southem Winds proveniente de Córdoba con pro
blemas mecánicos y que fue obligado a regresar, ac
titud que provoco el enojo del secretario de Trans
porte, señor Ricardo Jaime, quién entendió que se 
estaba perjudicando políticamente a LAFSA 

Como puede observarse, los interrogantes supe
ran ampliamente a las pocas certt¡zas que se tienen 
al respecto y resulta necesario e impresci11dible que 
el Poder Ejecutivo dé respuestas a los .mismos. El 
pasauo recienle nos ha aleccionado sobre el inmen
so costo que trae aparejado la utilización de solu
ciones que en el primer momento· aparecen como 
prácticas y eficientes y que se toman onerosas e 
insostenibles con et paso del tiempo. 

Entre otras de las cuestiones que merecen nues
tra atención, no podemos dejar de mencionar la· fu
tura privatización que según el Poder Ejecutivo, 
constituye el destino final de la empresa aérea re- . 
cíentemente creada. Al respecto resulta de utilídád ' 
saber qu6 estudios de mercado ha efectuado el Po~. 
dcr Ejccutivo, cuál cs el perfil deseable del futi.lro 
operador, cuáles son los requisitos de idoneidad· 
técnica y económica que le serán exigibles; como 
asimismo resulta de interés determinar que preven
ciones se han tomado respecto a Aeropuertos 2000; 
empresa que como ·es de conocimiento pÍ\blico per
tenece al grupo Eurnekian, resultando I?t9pietaria 
del 30 %, de Southern Winds, acreedora de la mis
ma empresa en lo que respecta al cobro de tasas 
aeroportuarias (que subsidiaría el Estado) y deudo-
ra del Estado en lo que respecta al pago· de cáno-
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ne~· por la concesión aeroportuaria, sin peijuicio del 
prOcesamiento que afronta su titular ante el juzga
do del doctor Julio Cruciani por supuesta evasión 
de $14.000.000, al efectuarse la venta de Cablevisión. 

A esta larga lista de incertidumbres planteadas, 
le debemos sumar el futuro incierto que se avizora 
para el transporte aéreo de cabotaje, dado que en 
la actualidad el 90% del mismo se encuentm en ma
nos de un solo prestador (Aerolíneas-Austral), ele
mento distorsivo para sustentar las bases de un ser
vicio público esencial para la comúnidad; cuya 
prestación debe asegurar el estado en forma gene
ral, continua, regular, obligatoria, uniforme y en 
igualdad de condiciones para todos los usuarios, 
lo que implica abastecer tanto los destinos renta
bles como los no rentables y evitar las situaciones 
que generen concentración del transporte aéreo; 
posición dominante o la ausencia de competencia 
que peijudique a los usuarios; como también debe 
evitarse la imprevisión politica que termina por per
judicar a la población en su totalidad, por lo expli
cado es que pedimos se nos informe y se dé res
puesta con urgencia a los interrogantes planteados. 

Por todo lo expuesto, señor presidente, solicita
mos el aval de los miembros de esta Honorable Cá
mara para el presente proyecto de resolución. 

Roberto R. Costa. - Alberto J. Beccani. -
Julio C. Martínez. - Alfredo A. 
Martínez. -·Luis A. R. Molinari 
Romero. -Claudia Pérez Martínez. -
Federico T M. Storani. - Víctor 
Zimmermann. 

LXXIII 
Obligación legal de la denuncia 

del abuso sexual de menores 

(Orden del Día N° 1.400) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Fami
lia; Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado 
eL proyecto de declaración de los señores diputa
dos Basualdo y Baigorri sobre difusión amplia so
bre quiénes tienen la obligación legal de denunciar 
el abuso sexual de menores; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante aconsejan su aproba
ción. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Hernán N. L. Damiani. ·- Silvia V. 
Martínez. - Guillermo E. Johnson. -
.A1irta Pérez. - Víctor M. F. Fayad. --· 
Eduardo E. Jerez. - Ana E. R. Richter. 
-María E. Barbagelata. ---: Delma N. 
Bertolyotti. - Gladys A. Cáceres. -
Stella Maris Cittadini. -- Osear J. Di 
Landro. -- José R. Falú. Pnu/ina E. 

Fiol. - Lucia Garín de Tu/a. -· Eusebia 
A. Jerez. -Juliana J. lvfarino. -Adrián 
Menem. - Olinda Montenegro. -
Nélida B. Morales. - Cristian A. 
Ritondo. - Rosario M. Romero. -- lrma 
Roy. -Rosa E. Tulio. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, contemple 
dentro de sus actividades: 

l. La difusión amplia sobre quiénes tienen la obli
gación legal de denunciar el abuso sexual de meno
res, según las leyes vigentes. 

2. Que dicha difusión sea dirigida a escuelas, hos
pitales, centros asistenciales de salud, etcétera. 

Roberto G. Basualdo. - Guillermo F 
Baigorri. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Legislación Penal y de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia al considerar el pro
yecto de declaración de los señores diputados 
Basualdo y Baigorri sobre difusión amplia acerca de 
quiénes tienen la obligación _legal de denunciar el 
abuso sexual de menores, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en ·los fun
damentos que lo acompañan, por Jo que los hacen 
suyos y así lo expresan. 

Hernán N. L. Damiani. 

FUNDAMENTOS 

Sefior presidente: 
El propósito de este proyecto, tiende a la necesi

dad de abordar un tema tan doloroso como es el 
abuso de menores. En estos últimos meses salieron 
a luz denuncias de abusos sexuales a menores que 
impactaron en la sociedad a través del tratamiento 
que le dieron los medios de comunicación y restau
raron una problemática cada vez más marcada en la 
Argentina. 

Según distintos estudios por especialistas, en 
este tipo de problemas, las normas prevén una red 
de detección, denuncias y atención de los casos, 
que debería estar articula-da en Jos hospitales, es
cuelas, colonias de vacaciones, centros asistencia
les, etcétera. Asimismo, a pesar de que no existen 
datos que revelan la realidad concreta respecto del 
delito de abuso sexual de menores, los especialis
tas sostienen que, en nuestro país, hay más casos 
de los que se supone y que los abusadores pasan 
en general desapercibidos porque tienen una apa
riencia de normalidad. Ps importante destacar que 

• 
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quienes cometen este tipo de delitos put:den ser de 
cualquier clase social, ya sean profesionales, eje
cutivos, empleados y en la mayoría de los casos, el 
abusador pertenece a la familia o al entorno cerra
do del niño abtl~ado .. · 

Estamos convencidos que a medida que crece la 
información y la concientizaciói1 en la sociedad, va 
a crecer el número de denuncias avudaudo a com
batir este tipo de delitos. Esto último es sumamente 
importante porque hay muchos casos que no son 
denunciados, ya sea por miedo, complicidad y otras 
veces porque no están informados que lo pueden 
hacer. · 

Según información fehaciente, los casos de abu
so sexual en perjuicio de niños se suceden a diario, 
pero hay muy pocos que salen a luz, ya que se pro
ducen en la sordidez de un escenario íntimo, des
piadado y caracterizados por un juego perverso de 
un poder ejercido por un sometedor . 

Pode!T~~s dar ~st!c!i~tic3~ que d2.n. ·:;l..!er!ta de! ho
rror qu~ sufren las víctimas, uno d~ cada cinco ni
ños son abusados scxualmente e.n la Argentina, es 
por lo tanto que hay un crecinlicnto euantitativo de 
estos hechos. · 

Es por. lo expuesto y considerando que sería de 
vital in1portancia que se difunda sobre quienes pue
den denunciar, sobre todo aquellos que trabajan en 
contacto con menores, es que solicitamos nos acom
pañen en el proyecto. 

Roberto G. Basualdo. -· Guillermo F 
Baigorri. 

LXXN 

Colaboración entre los poderes E,jecutivo nacional 
y provinciales en relación 

con el esclarecimiento y condena 
de los delitos de índole sexual 

(Orden del Día N" 1.401) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las conlisiones de Legislación Penal y de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado 
el proyecto de declaración de la señora diputada 
Rosa E. Tulio y otros sobre la colaboración del Po
der Ejecuti.vo nacional con las autoridades provin
ciales 0on el fin de esclarecer y condenar los deli
tos de índole sexual; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el 
miembro informante aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Hernán N. L. Damiani. - Silvia V: 
Martínez. - Guillermo E . .Johnson. -· 
i\lfirta Pérez. - Víctor M. F Favad. -
Estehan E: Jerez. -Ana E. R. Richter. -
María E. Barbagelata. - Delma N. 
Berto~yotti. - Gladys A. Caceres. -

Stella Mar.is- CitJadini.· c.. Osear J. Di 
"' Lartdra, r.'..·.José R. Falú. -Paulina E. 

.>!, · ,, , . , , , Ji'iol.~.Luola ¡Garín de Tíila. - Eusebia 
, . A~. Jerez.· ..,,Jufimw J. "Harina. -Adrián 

Menen!.:,"' .0/inda }.;fontenegro. -
Né/ida B.Morales. --María del Cannen 

, ' . . Rico. - CristianA. Rilando. -Rosario 
Af. Romero. - Imu:t Roy. -Rosa E. 7lt1Ío. 

Proyecto de l!cdal·acióJ;J. 

La Cámara de Diputados de la Noción· 

DECLAKA: 

Que vería con agrado que e! Poder Ejecutivo, a 
través de los órganos comp~tent¡;.s, intensifiq11e su 
actual colaboración con las autoridaqes provinj:)i\t
les a fin de obtener el esclarecimiento y condena 
de los delitos de índole sexual, que tanta inquietud 
han generado en la sociedad toda.-

Rosu E. TullO. - j(Jsé .AI. Diuz Banculuri. 
- María del Cannen Falba~·- Sílvia V 
Martínez. Irma Roy. · Mi'rta E. 
Rubini. 

, . INFORME.·· 

Honorable Cáiu~~·a·.: ., · · 

Las comisiones de Legislación Penal y de Fami
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia al considerar el pro
yecto de declaración de la señora.4iputada Rosa E. 
Tulio y otro;; sobre la 0Iaboraéi\'>il.:ud Poder Eje
cutivo con las qutoridades pro~riciales a tin de es
clarecer y condenar los delitos dcJndole sexual, 
creen itmecesario abundar t:n niás detalles que los 
expuestos en los furídadtbiJ:tbs"qUeCJo acompañan, 
por lo que los hacen s~~s.,y w;,í,lo ewrcsan. 

HemánN..L. Damimú . . 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: .,, 
El incremento de nuevas tormas de delito's;' con 

la pérdida del :respeto a la vida de las Víctimas, su
mado a la osadía de los delincuentes, confom'ian un 
cuadro de situación preocupante en todo 'el país, 
con algunas zonas particularmente -de(a>ltó riesgo, 
como el conurbano de la provincia de Buenos Ai
res. 

1Jltin1anx~nlc adquiriere:: nnto:icdad Jc1ito:: de in
dole sex:ual que afectan a niñas de corta edad, aün
que también aparecen ~:.·ntre los damnificados lúuje
res adultas y ancianos. 

Frt:nte a ello, v ante los esfuerzos de las autori
dades provinciales y nacionales, creemos oportu
no redoblar las acciones conducentes al esclareci
miento de estos hechos aberrantes a la condición 
humana, ya que los' daños que las violaciones infli
gen en las .víctimas suelen ser irreparables y mere
cen un tratanliento profesional oportuno y eficaz. 
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Es sabido que los casos de violaciones no siem
pre son denunciados. Esto es producto de proble
mas culturales que costará erradicar, pero que de
bemos comenzar a hacerlo antes que los dramas se 
extiendan y se tornen irrevocables. 

El temor de las víctimas a formular las denuncias 
es consecuencia también de un déficit de credibili
dad de las instituciones estatales encargadas de 
sancionar a Jos autores de crímenes de índole 
sexual. Por ello, se vuelve imperioso fortalecer, des
de el ámbito público, a la familia en situaciones de 
emergencia social y preservar a sus integrantes del 
ataque al que los someten los delincuentes sexua
les. 

La sociedad argentina en su conjunto se halla 
comprometida en la erradicación del crimen organi
zado y de combate dentro de la ley contra los deli
tos de índole sexual. Por eso, celebramos algunas 
medidas tendientes a prevenir la reedición <le taíes 
hechos, como la prohibición a los violadores de 
cualquier tipo ¡:le salida temporaria hasta el cumpli
miento efectivo de las penas dictaminadas por los 
jueces. 

Rosa E. Tulio. - José M. Díaz Bancalari. 
-María del Carmen Falbo. -Silvia V 
ldartínez. -· Irma Roy. - Mirla E. 
Rubini. 

LXXV 

Obligatoriedad por parte de fabricantes 
e .importadores de electrodomésticos 

de etiquetar sus productos con información 
de eficiencia energética 

(Orden del Día N° 1.403) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Industria, y de Defensa del Consumidor han consi
derado el proyecto de resolución del sefíor diputa
do Julio Accavallo y otros por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través de los organismos que co
rrespondan, instrumente la resolución de la Secre
taría de Industria, Comercio y Minería 319/99 que 
obliga a los fabricantes e importadores de electro
domésticos a etiquetar sus productos con informa
ción de eficiencia energética; y, por las razones ex
put;stas en el informe que se acompaña y las y_ue 
dará el miembro informante aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara' de Diputados de la Nación 

DECLARA:, 

Que· \·ería con agrado que. el Poder EjeClltivo, a 
través de los organismos que correspondan, instru
mente la resolución de la Secretaría de Industria, 

Comercio y Minería 319/99 que obliga a los fabri
cantes e importadores de electrodomésticos a eti
quetar sus productos con información de eficiencia 
energética. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Jesús A. Blanco. ~Carlos R. Brown. -
Stella M. Córdoba. ·- Víctor .M. F 
Favad. - Francisco V Gutiérrez. -
AIÍcia l. Narducci. - Alfredo C. 
Fernández. -- Lilia E. A1. Cassese. -
María S. Leonelli. -Juan C. Gioja. -
Jorge R. Giorgetti. -- Lilia E. .M. 
Cassese. - Luis G. Borsani. ~ E~teban 
E. Jerez. -- Daniel Esaín. - Julio C. 
Accaval!o. -Alberto J. Beccani. -· 
Rosana A. Bertone. - Juan C. 
Bonacorsi. - Luis F J. Cigogna. -
Víctor H. Cisterna. -Alberto A. Coto. 
-:-José C. G. Cusinato. -Al aria G. De la 
I?..ost;;. -- Dúrtíe Elizu,;du. - Güstuvú E. 
Ferri. -Alejandro O. hiomeno. - Hilda 
B. González de Duhalde. - Julio C. 
Humada. · · Roddy E. In~ram. -Juan M 
lrrazábal. Luis J. Jalil. Carlos 11. 
Larreguy. - Susana B. Llambí. -
Encarnación Lozano. - Gustavo A. 
Marconato. ·- A!fredo A. A1artínez. -
Heriberto E. lv!ediza. -Adrián Menem. 
·- Raúl G. jVJer-ino . . - Osvaldo lvf. 
Nemirosvci. - JJianca J. Osuna. ·- José 
A. Pérez. -Maria del Carmen C. Rico. 
- Irma Roy. -· Diego H. Sartori. -
Andrés Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las coniisiones de Energía 'Y Combustibles. de 
Industria, y de Defensa del Consumidor al conside
rar el proyecto de resolución del señor diputado Ju
lio Accavallo y otros, creen innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en sus fundamen
tos, por lo que Jos hacen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La, actu~!l crisis ~nergética ha prc:vu{;adu que las 

autoridades na¡;wnales y provinciales implementen 
11r1 fuerte pl<m de ahono en el ¡_;onsumn de gas y 
electricidad por parte de la población, otorgando 
premios y castigos ·a quienes consuman menos que 
el promedio habitual o por encima de él. 

A su Yez se ha instrumentado una campafía pu
blicitaria que tiende :1 modificar hábitos de consu
mo en la población de nuestro país, haciendo hin
capié en la necesidad de hacer uso racional del 
consumo de gas o de los artefactos que funcionen 

• 

•• 

• 
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con ese combustible, así como de la energía eléctri
ca y de los dectrodomésticos. 

Más allá de las razones que han derivado en la 
decisión de tomar éstas medidas, de lo que se trata 
es de recurrir al uso de instrumentos de los que el 
Estado dispone para contribuir al uso racional de la 
energía por parte de la población. En ese sentido, 
la resolución de la Secretaría de Industria. Comer
cio y Minería 319/99 publicada el 14/5/99 .establece 
que los aparatos eléctricos de uso doméstico que 
se comercialicen en el país deberán poseer una eti
queta en la que se infonne el rendimiento o la efi
ciencia energética, la emisión de midos y las demás 
características asociadas, junto con una ficha infor
mativa, que acompañará a las respectivas instruc
ciones de uso, en la que también se identifiquen 
esas característü:as, según lo prevea la Norma IRAM 
correspondiente. Esto alcanza también a las publi
cidades que las empresas hagan de sus productos, 
nuesto oue deherán informar tamhién en la nieza 
rmbliciÚuia la menci0n expresa que indiq~¡e la 
categorización en materia de eficiencia energética 
alcanzada en el proceso de certificación correspon
ditnk. Sin duda que esto alcanza no solo a los pro
ductos nacionales sino también a aquellos que se 
importen, debiendo el importador responsabilizarse 
por el cumplimiento de esta nomw. 

En los considerandos de esta norma, se hace ex
presa mención a que el Estado debe tener como fun
ción propender a la utilización del uso eficiente de 
la energía y de los recursos naturales, puesto que 
el mercado, por sí mismo, no puede orientarse al em
pleo eficiente de la energía sobre todo en el caso 
de los aparatos eléctricos. Si bien esta norma fue 
en sus orígenes impulsada por la idea de reducir la 
contaminación del medio ambiente, hoy se la pue
de resignificar a. la luz de las necesidades provoca
das por la crisis energética. Sin duda que esta deci
sión se enmarca dentro de las leyes 22.802 y 24.240, 
la primera de las cuales en su artículo 1°, inciso e) 
establece la obligatoriedad de incluir una indicación 
de calidad del producto en el rotulado y la segunda 
en el artículo 4 °, que dice que quienes ofrecen pro
ductos y servicios deben sumin,istrar a consumido
res y usuarios información veraz, detallada y eficaz 
sobre sus características esenciales. El artículo 9° 
de esa misma ley dice asimismo, que prohíbe toda 
propaganda o publicidad que se base en inexacti
tudes, ocultamientos o induzca a error, engaño o 
confusión respecto d~:, las ca:racterí.sticas o propie-
dades de los bienes promocionados. · · 

Para que esa norma llegara a implementarse, era 
necesario que los aparatos eléctricos a comerciali
zarse se certificaran por entidades especializadas 
con la participación de laboratorios de reconocida 
competencia técnica que contaran con el reconoci
miento de la Secretaría de Industria, Comercio y Mi
nería de la Nación. Por no ser de rápida instrumen
tación este mecanismo, la Secretaria de Defensa de 
la Competencia y del Consumidor resolvió a través 

de la resolución 225/2000 publicada el 12/10/2QOO 
suspender hasta el 1 o de octubre de 200 l la .entrada 
en vigencia de la resolución 319/99, por no contar 
en esa fecha con laborato~ios de ensayo reconoci
dos y aptos para· efectuar la" tertificación correspon
diente. 

Desde entonces han pasado mas de tres aílos, 
tiempo suficiente para que las oficinas públicas co
rrespondientes se allanen en la implementación de 
la norma; a través de la vinculación con laborato
rios eficientes que trabajen con los organismos de 
certificación competentes. . " 

A través del presente proyecto, reclamamos ia' ur
gente implementación de la nol.ma con la finalidad 
de que la población pueda elegir, disponiendode la 
información adecuada, aquellos aparatos electricos 
que faciliten un uso eficiente de la energía eléctri
ca, posibilitando que los usuarios lleven adelante 
un plan de ahorro y puedan planifícar su consumo. 

Por los moti~.'CS expuestos prece.d.ente;nent:!, so
licitamos a los seüores legisladores que se trate a 
la mayor brevedad posible este proyecto de resolu
ción. 

Julio C. Accavailo. - Sergio A. Basteiro. 
- Ni/da C. Gan·é. - Si/vana M. Giudici. 
- Claudio Lozano. -Juliana l. .Marino. 

AN"TECEDbl~TE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que a 
través de los organismos que correspondan instm
mente a la mayor brevedad posible la resolución de 
la Secretaría de Industria, Comercio y Minería de la 
Nación 319/99 que obliga a los fabri.cantes e impor
tadores de electrodomésticos a etiquetar claramen
te sus productos con información de eficiencia ener
gética. 

Julio C. Accavallo. -- Sergio A. Basteiro. 
- Nilda C. Garré. - Si/vana M. Giudici. 
- Claudio Lozano. -Juliana J. Marino. 

LXXVI 
Campaña de difusión masiYa sobre el uso 

obligatorio del ci..."lturón de seguridad 

(Orden del Día N" 1.405) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Comunica
ciones e Informática han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Cettour y otros 
por el que se solicita al Poder Ejc¡_;utivo la imple
mentación de una· campaña masiva de difusión so
bre el uso obligatorio del cinturón de seguridad, se-
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gún ley 24.449; y, por las razones expuestas en el 
:informe que se acompaña y las que dará el miembro 
infom1ante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de ileclaradón 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería cqn agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los ,organismos correspondientes, y de 
acuerdo a Jo especificado en la ley 24.449 en sus 
artículos 9°, inciso e); 30, inciso a); 40, inciso k); y 
el decreto779/95, s~ dé ampliadifusi<)n en los me
dios de comunicación mas.iva, respecto a la obliga
toriedad del uso del cinturón de seguridad en 
vehículos que transiten por el territorio micional, ex
tremando el control de su cwnplimiento. 

. Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2004. 

Zulema B. Daher. Osvaldo M. 

Roberto J. Aba/os. - Alejandro Af. 
Nieva. -Alfredo C. Femández. - Juan 
P. Bonacorsi. - Diego H. Sartori. -
Lucrecia E. .Monti. - Hugo Afartini. -
Juan J. Alvarez. -- Guillermo Amslutz. 
- .Üarcela A. Bianchi Silvestre. -Jesús 
A. Blanco.- Luis G. Borsm1i. -Mauricio 
C. Bossa. - Graciela Camaño. 
Fortunato R. Cambareri. ·- José .A.f. 
Cantos. -Carlos A. Caserío. - Lilia E. 
Cassese. ·- Fernando G. Chironi. -
Dante Elizondo. - Liliana B. Fellne1: -
Si/vana M. Giudici. - Gracia M. 
Jaroslavsky. - .Afaría S. Leonelli. -
J:.:au"ardo A. Menem. - Federico Pii1edo. 
- CristianA. Ritondo. 

INFORME 

Honorable Cán)ára: 
.. 
Las comisiones de Transportes y de Comunica

ciones e Infom1ática al considerar el proyecto de re
solución del señor diputado Cettou:r y otros, y no 
habiendo objeciones que formular aconsejan su 
aprobación. · · 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDENTE . 

· Pm):ecti> de fc~oi-i:ción 
~; t .,. i. • . .. ' . ,. ' . . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
.,, ,_. ,·'1:·.<' 

RESUELVE: .. 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacionill; que a 
través de los organismos e¡ue'correspondan, y de 
acuerdo a lo especificado en la ley 24.449 en' sus 
artículos 9°, inéiso e); 30, inciso a); 40, inciso k); 
y·cl decreto 779/95, se dé amplia difusión en los i11e
dios de comunicación magiva, respecto· a la obliga
toriedad del uso dH ciriturón de .seguridüd en 

yehículos que transiten por el territorio nacional, 
extremando el control de su cumplimiento. 

Hugo R. Cettour. -- G!adys A .. Cáceres. -
Dante Elizondo. - Celia A. Isla de 
Saraceni. -.Norma R. Pi!ati. ·~Rosario 
lvf. Romero . . 

LXA.'VJI 

.Reubicación en la: categoría d.e cst~tf~tl' postal 
a la unidad postal de Chañar (LaRioja) 

(Orden deJ Día No 1.406) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Cornisión de Comw1icaciones e Informática ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Martínez (J. C) por el que se solicita al Po
der Ejecutivo reubique en la categoría de estafeta 
pOstal a 1~ unidad postal t1 ·de Chafi."=tr, del dep::!!"tt!
mento de Castro Barros en ia provincia de La Rioja; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través del organismo pertinente arbitre los medios 
necesarios a fin de reubicar en la categoría de esta
feta nacional a la unidad postal 4 de Chañar, perte
neciente al departamento de Castro Barros, de la 
provincia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 5 de octubre de 2004. 

Osva/do Af. Nemirovsci. -Roberto J. 
Aba/os. -··· Diego H. Sartori. - Lucrecia 
E. lvfonti. - Hu«o ·.Martini. - Guillermo 
Amstutz. - Jesú~ Á: 'Blanco. - Mauricio 
C. Bossa. - Graciela Camaño. :.... José 
M. Cantos. - Líliana B. Feilner. -
Silvana .M, GiÚdici. - Gracia /V!. 
Jaroslavsky: - María S. Leonelli: -
Eduardo A. Menem. --·Federico Pineda. 
- Cristian A. Rilando. - Juan M. 
Urtubey. 

INFORI\1E 

Honorable Cámára: 
La Comisión de Comunicaciones e Informática 

al considerar el proyecto de. declaración del señor 
diputado Martínez (J. C.) por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo reubique en la categoría de estafe
ta postal a la unidad postal 4 de Chañar, del 
departamento de Castro Ban;os en la provincia de 
La Rioja, ha creído conveniente dictaminado favo
rablemente. ., 

Osva!.do M. -Nemirovsci. 

• 

·-
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AN1ECEDEN1E 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder, Ejecutivo, a 
través del organismo competente, considere la po
sibilidad de reubicar a la unidad postal 4 de Chañar 
perteneciente al departamento de Castro Barros de 
la provincia de La Rioja, en la categoria de estafeta 
postal. 

Julio C. 111artínez. 

LXXVlll 

Informes sobre la restitución de los servicios 
telefónicos por la empresa Telecom Argentina 

Stet-France Telecom S.A. 

(Orden del Día N° 1.407) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado García 
(E. D.) y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la restitución de los servicios 
telefónicos por parte de la empresa Telecom Argen
tina Stet-France Telecom, S.A. y otras cuestiones 
conexas; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos correspondientes informe, en rela
ción a la resolución CNC 1.311/04, sobre los siguien
tes puntos: 

- Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. está cumplimentando con la restitu
ción de los servicios telefónicos dentro de los pla
zos estipulados por nota CNC 1.078/03. 

- Si se da cumplimiento a lo dispuesto por el ar
tículo 4° del anexo II de la resolución SC 10.059/99 
a los clientes afectados por falta de servicio tempo
rario y restituido dentro de los lO días hábiles, como 
asimismo, a aquéllos a quienes no les haya sido res
tituido el servicio. 

- Si se da cumplimiento al sistema de facturación 
estipulado por el artículo 3° de la resolución CNC 
1.311/04. 

- Con relación a los puntos citados precedente
mente,. en caso de respuesta negativa, enumere ac
tas de infracción labradas y monto de las multas. 

- Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. presta servicios alternativos de tele." 
fonía pública con tarifa de telefonía pública social, 
después de los diez días corridos de interrupción 
del servicio. Detalle nómina y ubicación de los mis
mos. 

-En caso de negativo indique número de infrac
ciones labradas y monto de las multas aplicadas. 

- Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. ha hecho efectiva las multas estable
cidas en los artículos 9°, 10 y 11 de la resolución 
CNC 1.311/04. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Osva/do M. Nemirovsci. - Stel/a M. 
Córdoba. - Roberto J. Aba/os. - Alicia 
l. Narducci. -José G. L 'Huiller. -Maria 
S. Leonelli. - Diego H. Sartori. -
Lucrecia E. Monti. - Hugo Martini. -
Héctor T. Polino. - Julio C. Accaval/o. 
- Juan J. Alvarez. - Guillermo Amstutz. 
- Daniel A. Basi/e. - Rosana A. 
Bertone. - Jesús A. Blanco. - Mauricio 
C. Bossa. - Graciela Camaño. - María 
G. De la Rosa. - Dante Elizondo. -
Li/iana B. Fellner. - Gustavo E. Ferri. 
- Alejandra O. Fi/omeno. - Si/vana M 
Giudici. - Osear F González. - Roddy 
E. Jngram. - C arios A. Larreguy. -
Heriberto E. Mediza. - Eduardo A. 
Menem. - José A. Pérez. - Federico 
Pinedo. -María del Carmen C. Rico. -
Cristian A. Ritondo. - Irma Roy. -Juan 
M Urtubey. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Defensa del Consumidor han considerado 
el proyecto de resolución del señor diputado García 
(E. D.) y otros, por el que se solicitan informes al 
Poder Ejecutivo sobre la restitución de los servicios 
telefónicos por parte de la empresa Telecom Argen
tina Stet-France Telecom S.A.; y, otras cuestiones 
conexas. Luego de su estudio han creído convenien
te dictarninarlo favorablemente, con modificaciones. 

Osvaldo M. Nemirovsci. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que por in
termedio del la Comisión Nacional de Comunicacio
nes (CNC) informe sobre diferentes aspectos rela
cionados con la resolución 1.311/2004 del registro 
de la comisión mencionada. 
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l. Si se está cumplimentado la restitución de los 
servicios telefónicos por parte de 'I.'elecom Argenti
na Stet-France Telecom S.A. denti:O de Jos plazos 
estipulados por la nota eNe 1.07fl/03. En caso de 
respuesta negativa informe:. , , ·. , • ~·. 
: a) Número qe infracciones la bradás y monto de 
l~s n1Ultas. ,, . . ! • 

2. Si. se está cumplimentando lo dispuesto por el 
articulo 4" del anexo n de la' ré~blución se 10.059/ 
99 a los clientes afectados por la falta de servicio 
tewpor¡¡ri.q y rtr~tit]J~do dentro:dc los 10· días hábi
les. Bp,paso dtFespuesta negativa informe: 

a) .N1Jrnero d.e infracciones 'labradaS' y monto de 
las multas. .. , '.:: i · · · 

3. Si se está cumplimentando lo dispuesto por el 
artículo 4" del anexo Il de la resolución se 10.059/ 
99 a los clientes afedados por la falta de servicio 
temporario no restituido dentro de los 1 O días hábi
les. En caso de respuesta negativa informe: 

a) Numero de infracciones labradas y monto de 
las multas. 

4. Si se está cumplimentando el sistema de fac
turación estipulado por el artículo 3" de la resolu
ción 1.311/2004. En caso derespuesta negativa in
forme: 

a) Enumere actas de infracción labradas y mon
to de las multas. 

5. Si se están prestando por parte de Telecom 
Argentina Stet-France Telecom S.A. los servicios 
alternativos de telefonía pública con tarifa de tele
fonía pública social después de Jos 10 días corri
dos de interrupción del servicio. En caso afmnativo 
informe: 

a) Nómina y ubicación de los :rillsmos. 
. Eri caso de respuesta n,egilüva informe: 
a) Número de infracciones labradas y monto de 

las multas. · 

6. Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. han hecho efectivas las multas estipu
ladas por los artículos 9", 10 y 11 dé la resolúción 
1.3 11 /2004 del registro de la ()()misión roencionada. 

Eduardo D. J. García. - Maria E. 
Barbagelata. - Sergio A. Basteiro. - . 
Eduardo A. Di Pollina. - l!éctor T. 
Pofino. - Jorge.Rivas . . 

LXXJX ·. 

lnciusión dei ·delta dei P~raná en la iist~,, . 
de· humedales de import~ncill internacional 

"sitios Ramsar" 

(Orden del Día N° l.408) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle Cáma~~~- . ' '· -: 

Las comisiones de Intereses Marltimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios y:de Re.:,1Jrsos Naturales y 
Conservación Jel Ambien,te Hurnimo han conside-

. ¡. '·.j·· 
:_,J . 

rado el proyecto de declaración de la señora diputa
da Osuna y otros, por el que se vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de 
Ambiente y Des~rr()llo Sustentable, realice las ges
tiones necesarias para incluir en la lista de humedales 
de importancia internacional, "sitios Rarnsar", al Del
ta del Paraná; y, por las razones expuestas en el in
forme que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Eduardo D'e Bernardi. -- Gustavo D. Di 
Benedetto. -- Rosd~a A. Eertone. -
Marta O.ll·fajjei. ~Migu'el A. Baigorria. 
- Carlos A. Larreguy. - Nélida B. 
Morales. -- Luis J. Jalil. - Julio C. 
Accavallo. - Eduardo A. Arnold. -
Sergio A. Basteiro. ·· Jesús A. Blanco. 
-· Carlos J. Ceceo. - Hugo R. Cettour. 
- Fernando G. Chironi. - Víctor H. 
(~;·s;¿t-nu. - r11frt;u'q ···e·. 'J?¿r~i~ndéz. ~ 
Gustavo 'E. Petri. ~- Paulina E: Aol. -
Suscma R. García: '- Roddy E. lngram. 
- Aída F Maldonado:. - Nélida M. 
Afansur. Hugo R. Pet'i4, Stella A!. 
Peso. -'l'daría F'. Ríos. - Mirla E. 
Rubini. - Hugo D. Toledo. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, realizara las gestiones necesarias para 
incluir en .la lista de· humedales de importancia in
ternacional, "sitios Rámsar", al Delta del Pantná . 

.¡. 

Blanca J. Osuna. ·- Delma N. Bertolvotti. 
- Lilia E. M. Cassese:·- Luis 'F. J. 
Cigogna. - Alberto A. Coto. - Jorge C. 
Daud. 

INFORME 

Hoiwrable Cámara: 

Las comisiones de Intereses Marítimos, Fluvia
les, Pesqueros y Portuarios y de Recursos Natura
les y Conservación del Ambiente Humano al consi
derar el proyecto de resolución de la señora diputada 
Osuna"y otros, creen innecesario abundar en más 
detalles que Jos expuestos en Jos fundamentos .que 
lo acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. · · · 

Eduardo ·De1Jemardi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Delta del Parariá --constituido por el tramo in

terior de ese río- se extiende desde la ciudad de Dia-

• 

• 

• 
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mante hasta el río de la Plata. Dicha región pos.ee 
características geográficas excepcional!!~ que le 
otorgan una diversidad digna de ser protegida en 
forma especial. Una de dichas características de ex
cepción es el hecho de su desembocadura en otro 
rio, esto es, en aguas dulces. Se trata de un gigan
tesc~ humedal de 14.000 km2 de superficie y de una 
longitud de 320 km, originado por la deposición de 
sedimentos provenientes de toda la cuenca del Pla
ta, cuyo paisaje es complejo, conteniendo ambien
tes muy diferentes, que le confieren extrema rique
za biológica, fundamentalmente debido al papel del 
rio como corredor biológico. 

El Delta del Paraná está delimitado naturalmente 
por las barrancas o taludes naturales que definen 
el valle del Río Paraná. Como limite norte se consi
dera la linea imaginaria que une las ciudades de Dia
mante (en Entre Ríos) y de puerto Gaboto (en San
ta Fe). Aunque una pequeña parte se encuentra en 
el este de Santa Fe, el Delta del Paraná como tal se 
comienza a desarrollar a partir de la ciudad de Dia
mante. En la provincia de Entre Ríos se ubica lama
yor parte del mismo, mientras que la provincia de 
Buenos Aires posee la principal porción de su des
embocadura al río de la Plata. En síntesis, el llama
do Delta del Paraná se ubica mayormente al suroeste 
de la provincia de Entre Ríos y noreste de la pro
vincia de Buenos Aires. 

El Delta está integrado por parte de los departa
mentos de Diamante, Victoria y Gualeguay y por el 
departamento Islas del Ibicuy, de la provincia de En
~ Ríos. En cuanto a la provincia de Buenos Aires, 
mtegran el Delta parte de los partidos de San Pe
dro, Baradero, Zárate, Campana, Escobar, Tigre y la 
totalidad del partido de San Fernando. 

Cabe distinguir en el Delta nueve sectores dis
ti?tos ~¡ue se constituyen en soporte para la super
Vlvencia mutua, y que integran a su vez las tres zo
nas que se denominan Delta Superior, Medio e 
Infe¡jor. Cada una de estas regiones presenta dife
r~ncias basadas en su historia y evolución geoló
giCa, que van a verse reflejadas también en el tipo 
de vegetación que cada una sustenta. 

El término humedal comprende una amplia varie
dad de hábitat interiores, costeros y marinos que 
comparten ciertas características. Generalmente se los 
i~entifica como áreas que se inundan tempora
riamente, donde la napa freática aflora en la superfi
cie o en suelos de baja permeabilidad cubiertos por 
agua poco profunda. Todos los humedales compar
ten una propiedad primordial: el agua juega un rol fun
damental en el ecosistema, en la determinación de la 
estructura y las funciones ecológicas del humedal. 

La predominancia del agua determina que los 
humedales tengan características diferentes de los 
ecosistemas terrestres, una de ellas es que suelen 
presentar una gran variabilidad tanto en el tiempo 
como en el espacio. Esto tiene efectos muy impor
tantes sobre la diversidad biológica . que habita en 
los humedales que debe desarrollar adaptaciones 

para sobre~:v~r a estos cambios que pueden llegar. 
a ser muy e~í[;emos, por ejemplo, ciclos hidrológicos· 
de gran a,rQphtud con periodos de gran sequía y pe
ríodos de· gran inundación. 

L<?s humedales son eco~istemas de gran impor
tancia por los procesos hidrológicos y ecológicos 
que en ellos ocurren y la diversidad biológica que 
sustentan. 

Entre los procesos hidrológicos que se desarrollan 
en los humedales se encuentra la recarga de acuíferos, 
cuando el agua acumulada en el humedal desciende 
hasta las napas subterráneas. Las funciones 
ecológicas que desarrollan los hume~les favorecen 
la mitigación de las inundaciones y de la erosión cos
tera. Además, a través de la retención, transformación 
y/o ~emoción de sedimentos, nutrientes y contaminan
tes juegan un papel fundamental en los. ciclos de la 
materia y en la calidad de las aguas. 

El de los humedales es un sistema que por haber 
sido tradicionalmente considerado marginal ha su
frido la degradación de los que consideraban que 
sus tierras debían ser drenadas o recuperadas para 
integrarlas a la producción. Esto produjo la pérdida 
de sus funciones fundamentales por deforestación, 
contaminación, extracción de agua, etcétera. La fal
ta de consideración de las características propias 
del humedal provocó la pérdida de su capacidad de 
amortiguación de los excedentes hídricos. . 

Por otra parte, la falta de cuidado en el manejo 
de las actividades que se desarrollan en el humedal 
trae como consecuencia que el mismo pierda su fun
ción de sistema depurador del agua, que se da a 
través de la eliminación por las plantas y los suelos 
de los humedales del exceso de nutrientes. 

No debe olvidarse tampoco el rol fundamental de 
los humedales como moderadores climáticos. 

Dado que el agua fluye naturalmente, existe una 
estrecha vinculación entre los ecosistemas acuáti
cos permanentes, los temporariamente húmedosy 
los terrestres adyacentes. Esto determina q\le Ios 
humedales sean vulnerables a los impactos negati
vos de acciones que ocurren fuera de ellos,.:Por tal 
motivo, la conservación y el uso sustentable de los 
humedales debe desarrollarse a través de un e~fo
que integrado que considere los distintos eco
sistemas asociados. Para el caso de los humedales 
continentales, resulta esencial referirse a las cuen
cas hidrográficas como unidades ambientales. Asi
mismo éstas influyen fuertemente en las zonas 
costeras marinas donde desembocan. 

Los humedales proporcionan recursos naturales 
de gran importancia para la sociedad. Por tal moti
vo, su manejo implica la necesidad de desarrollar 
su uso racional o uso sustentable. 

La herramienta más eficaz para lograr una gestión 
de humedales que promueva su conservación y uti
lización sustentable a través de un manejo integra
do, es el desarrollo de planes de manejo. Para que 
dichos planes de manejo sean realmente eficaces de-
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ben dar importancia a la participación de los diferen
tes sectores involucrados en la utilización de los re
cursos naturales y la comunidad local. Finalmente, 
dado que los huÍnedales son zonas dinámicas que 
presentan variabilidad temporal, los planes de mane
jo deben someterse a análisis y revisión permanente. 

La importancia de estqs ambientes para la huma- , ... 
nidad fue recogida en la convención relativa a los. 
humedales de importancia internacional suscrita en 
Rarnsar, irán, en 1971, para la conservación y el uso 
racional de' lo.s hume~!((¡>,, 9.u~ fuera aprobada por 
nuestro país en 1991, a)r¡tvés de la ley 23.919. La 
convención entró en vigor en septiembre del año 
siguiente, luego, del depósito del instrumento de ra-
tificación. · · 

Nuestro. país, que cuenta con una gran extensión 
y variedad de humedales, incorporó a la lista de "si
tios Ramsar'· en una primera instancia tres sitios:. 
los parques nacionales Río Pilcomayo (Formosa) y 
Laguna Blanca <Neuquén) v el Monumento Natural 
Lagulk"l de los Pozuelos (Jujüy). 

Luego de la creación del Comité Nacional Ramsar 
en 1994 se incorporaron a la lista la Reserva.Costa 
Atlántica Tierra del Fuego, provincia de Tie,rra del 
Fuego y la Reserva Provincial Laguna d~ Llan
canelo, provincia de Mendoza, y en 1997 la bahía 
Samborombón, provincia de Buenos Aires. Por últi
mo se incorporaron las lagunas de Guanacache, pro
vincias de San Juan y Mendoza, en 1999, las lagu
nas de Vil!ima, en la provincia de Jujuy, en el 2000, 
Jaaukanigás en la provincia de Santa Fe, en el2001, 
las lagunas y ~teros del Iberá en la provincia de 
Corriente,s y. bañados del río DJ.Ilce y laguna. de Mar 
Chiquita eri 'la provincia;4e Córdoba, en el 2002, el 
refugio provincial Laguna Brava en la provincia de 
La Rioja, en el2003 y tJil el cürriénte año Humedales 
Chac? en la· prQvincia del Chaco. 

Dado 'q~i los estudios realizados -entre otros el 
del Grupo de IrivestigU:ciortés ·en Ecología de 
Humedales_ (GIEH) 'de. la facultad de Ciencias Exactas 
y Naturales de-la •JJBA- ava!an'la •consideración del 
Delta del Pataná como htiwedal y habida cuenta de la 
necesidad d~ encarai er¡. f~riiiii urgente la promoción 
de su consetva'éi6n y de~ariollo· sustent'á:oh: es que 
solicitamos dé' lÓs' s¡:ft_qres legJ.sfudores qll:é' no~ acom
pañen t1fi' el p~e~ente. proyecto de· 'deelarMíbn. 
, , , ··. ' Bzlincá J. •Ds~tn~. ,, Detma '11/.' Bertolyotti. 

· ·'j_''Lüis I}i'.·¡;,J. G.igqgra. -~.Alberto A. Coto. 
~ JorgeC, Da:ud. 1, , · 

::..;•.'; ¡ :¡j, 

" '1!;, .,Li>p<'•:l:;:/¡ 

· Cam~Ma de prevención de~dicciones 
en Santa Fe ·;• • 

(Orden del Día N" 1.409) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Prevención de·A:dicciones v Con

trol del N arco tráfico ha considerado el· proy~cto de 

resolución de los señores diputados De Lajonquiere 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de una campaña de prevención de 
adiccümes en la provincia de Santa Fe; y, por las 
razones .. expuestas en el informe que se acompaña 
y las que dará el miembro informante, ·aconseja su 
aprobación. · 

Sala de la comisión; 7 de octubre de 2004. 

María T. Ferrín. - Marta L. Osorio. -· 
Francisco N. ,S'ellarés. - Patricia E. 
Panzoni. •- Silvia V Martínez. - Lucía 
Garrin de Tula. -Julio C. Humada . ... 
Cecilia L. de González Cabañas. -
Alicia J. Narducci. ··Maria del Cannen 
Rico. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación .. / 

KH::llJtLVb: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través' de 
la Secretaria de Programación para la Prevención de 
la Drogadicción, dependiente de la Presidencia de 
la Nación, realice en el ámbito de la provÍ.11cia de 
Santa Fe, una campañ.a de prevención de adicciones 
para alertar a la población de los irreversibles da
ños que ~~asiona. 

Nelson J. de Lajonquiere. - Josefina 
Abdala. -María T. Ferrín. - Hugo G. 
Storero. - Alicia E. Tate. - Víctor 
Zimmennann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Prevención de Adicciones y C'"TJ.
trol del Narcotráfico al considerar el proyeéto de re
solución de los señores diputados De Lajonquiere 
y otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
realización de una campaña de prevención de 
adicciones en la provincia de Santa Fe; cree inne
cesario abundar en niás detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que 
los hace suyos y así lo expresa. 

María T. Ferrín. 

FUNDA..\1ENTOS 

~efior presidente: 
· . ~!l.S.• ~ariadas situaciones ~ndividuales, farmliares 
y s,oqiale:s derivadas de las condu6tas adictivas, se 
han convertido en una preocupación qúe hace a la 
~alud pública y que tienden a agravarse por los pro
blemas socioeconómicos que afectan a uria gran 
franja de la población. Se suma a esto la inacción 
del grupo social en su conjunto, que deriva de la 
falta de una politica nacional de salud y educación 
sobre las adicciones. 

• 

• 

• 

• 
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La desocupación y la subocupación, la desnutri
ción y la subalimentación, el analfabetismo y el 
subalfabetismo, el déficit habitacional que promueve 
el hacinamiento indigno y la promiscuidad en todas 
sus formas, agmvan el cuadro de situación. A'>i que
dan limitadas, a nivel paupérrimo, acciones en pre
vención y asistencia que, los sectores poblacionales 
en riesgo necesitan como política sanitaria de una 
comunidad que se defienda a sí misma. 

Para encaminamos a una solución global, es su
mamente necesario poseer una respuesta clara en 
tres ámbitos esenciales: el político, el social y el cien
tífico. 

La respuesta política que se necesita es que las 
grandes fuerzas que operan en nuestro territorio aú
nen criterios. Que puedan planificar una acción es
tratégica conjunta que, concebida con inteligencia 
e imaginación, sea realizada con la grandeza que el 
tema exige. 

La respuesta soc1al ~s que pvdamos corrtpr~ndcr 
y aceptat que todos estamos implicados y que no 
existen soluciones aisladas. Debemos favorecer el 
compromiso de la familia con la escuela y el club, 
de los vecinos con sus sociedades de autopromo
ción y de éstas con las organizaciones sociales de 
zona no gubernamentales y del Estado. Es necesa
rio un compromiso activo por sector, por zona y por 
región. 

Si este compromiso es realizado se dotará a las 
regiones de nuestro país de la autonomía necesaria 
para dar respuesta a sus peculiaridades y a la vez, 
se obtendrá el respaldo social para una política ge
neral asistencial y preventiva. 

Todos, absolutamente todos podemos hacer algo 
para promover una vida mas digna, que se precie 
de humana en nuestra Nación y para ello, debemos 
recuperar un valor fundamental: la solidaridad. 

Debemos modernizar nuestra conciencia con el 
antiguo concepto de la solidaridad, entendiendo 
que solidarizarse no es fundirse en una masa anó
nima sino engrandecer la propia individualidad con 
su trascendencia para crear una comunidad. 

Las respuestas políticas y sociales que promo
vemos darán sentido a una respuesta científica se
ria y planificada para transformar, primero las con
diciones que promueven las conductas adictivas 
(prevención) y, a la vez, resolver las secuelas indi
viduales y familiares que haya dejado la patología 
(asistencia y rehabilitación). 

Prevención en sentido amplio, es m~jorar las con
diciones de vida: crear trabajo, desarrollar planes de 
vivienda y promover la infraestructura mínima ne
cesaria para una vida digna de la población acce
diendo al agua potable, luz, gas, caminos transi
tables, sistemas de comunicación. Esto es, promover 
las condiciones para vol ver a pensar en términos 
de construir un proyecto vital, personal y familiar. 

La asistencia y rehabilitación de drogas no pue
de ser independiente de un Plan Sanitario Nacio-

nal. No es dable pensar un país con 1.m buen siste
ma de rehabilitación de adictos y con aumento de 
tasas de mortalidad infantil de desnutrición y de 
abandono escolar en los primeros niveles de ins
trucción social. 

Así concebidos es sobre el gran pilar: de la pre
vención, asistencia y rehabilitación que deseamos 
asentar nuestra tarea para disminuir los índices de 
alcoholismo, drogadependencia y sus efectos so
ciales familiares sccw1darios. 

Consideramos imprescindible movilizar a la comu
nidad en defensa de la vida porque es la vida mis
ma la que se halla amenazada por múltiples vías. 
Esto significa realizar una profunda y activa re
flexión que nos lleve a .observamos a nosotros mis
mos y ponernos en contacto con quienes somos 
en verdad, con nuestras grandezas y miserias, nues
tros aciertos y errores, nuestro amor y nuestro des-
amor . 

Si este paso se cufnplc estaremos ·en condicio
nes de hallar caminos originales comwritarios para 
prevenir y derrotar la~ difercnlcs presentaciones de 
la adicción estaremos transformando a nuestra so
ciedad en una comunidad. Una comunidad que, sin 
hipocresía, se sustente en el amor, el trabajo, la so
lidaridad y la jusiicia. Una sociedad, en síntesis, con 
proyecto y esperanza. 

El Estado nacional no puede ser indiferente a es
tas observaciones: 

-Estamos ante una problemática social que abar
ca lodos los niveles sociocullurales del páís. 

--Que se ha constatado un alto porcentaje 'Je ni
ños y adolescentes consumidores de alcohol, 
inhalantes, drogas y psicofarmacos altamente noci
vos y que pone en riesgo su salud física, mental e 
incrementa el peligro de conductas violentas e 
irracionales que ponen en riesgo su vida y a la so
ciedad. 

-Es de destacar que el inicio en las adicciones lo 
hemos detectado en edades inuy tempranas por lo 
cual urge concienciar, a toda la sociedad que esta
mos ante un problema que si no procuramos en frr
ma urgente solucionar, las consecuencias serán 
devastadoras, condenando a las generaciones fu
turas a una nueva forma de esclavitud, constituida 
por el consumo de drogas que los lleva a la alinea
ción mental sin posibilidades de planificar y con
ducir el destino propio y el de sus semejantes. 

-1\nte esta perspectiva de vacío generacional, la 
prevención debe ser una medida de carácter urgen
te, como así también la asistencia de los consunü
dores para su recuperación y reinserción social y 
laboral. 

Por ello esta propuesta legislativa sugiere que 
desde la Presidencia de la Nación, conjillltamente con 
asociaciones civiles, que trabajan en el terna de pre
vención de adicciones por medio de sistemas de edu
cación y formación preventiva realicen campañas 
para concienciar a niños, jóvenes, padres, docentes, 
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agentes comunitarios; buscando la multiplicación de 
la prevención por medio de charlas, talleres, gmpos 
y deporte preventivo donde resurjan los valores 
esenciales del ser humano, todo esto a la brevedad 
allanando el camino y resolviendo esta pandemia. 

En tal sentido la Cámara de Diputados de la Na
ción, a través de su Comisión de Prevención de 
Adicciones y Control dél Narcotráfico realiza impor
tantes cursos de concienciación y perfeccionamien
to sobre esta problemática social. 

Es importante mencionar que la carencia de re
cursos mas las labores propias de los legisladores 
en otras áreas no nos hace posible brindarle .el tiem
po necesario a la magnitud del problema. 

Se debe destacar el reciente Foro sobre el tema 
q~ se llevó á cabo en el Salón Auditorio de la Cá
mara y las visitas que los integrantes de esa comi
sión hacen a las provincias. 

La provincia de Santa F~:: ~::stá Hnlt: un problema 
de ~fan tnagüitud püi la caütidaJ J¿ j0 v-~n¿~ 
inmersos en esta problemática en la cual considera
mos que es menester que participemos todos con 
una gran red de prevención realizadas con educa
ción y deporte aportando desde este lugar el com
promiso de abordar los cambios necesariós para 
construir una sociedad sana que recupere los valo
res de dignidad, de justicia, de solidaridad, de res
peto y progreso para una mejor calidad de vida. En 
la citada provincia se han producido hechos de vio
lencia y delictivos protagonizados por jóvenes y 
adolescentes consumidores. 

Este plan propuesto para su mejor eficacia debe
rá llevarse a cabo con los organismos municipales 
y provinciales del área. 

Ne/son l. de Lajonquiere. -·Josefina 
Abdala. - María T Ferrin. - Ilugo G. 
Storero. - Alicia E. Tate. -·Víctor 
Zimmermann. 

LXXXI 

Informes sobre lá cantidad de ní~jeres internadas 
· en la Colonia Montes de Oca :) 

(Orden del Día N~; 1.4 11) 

Dictamen de las comisiories 

Honorable ·Cálnara: 
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 

y dt: Familia, M•~jer, Niiíez y Adolescencia han con
siderado el proyecto de resolución de la señora di
putada Gon~ále7, (lVI A) y otros por el. que se solic 
citan inf01mcs al Poder Ejecutivo sobre la cantidad 
de mujeres intemadas en la colonia Montt:s de Oca; 
y, por las. razones .c;.¡:puestas en el infom1e que se 
acompaña y las q1,1e dará el miembro informante, 
aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004. 

Osear F González .. -'Silvia V /'vfartínez. 
- Francisco N. Sellaréis. -- Gladys A. 

Cáceres. - Nélida M. Palomo. - Stella 
Maris Cittadini. -- Ana E. R. Richter. -
Delma N. Bertolvotti. -- Octavio N. 
Cerezo. - 1Vfarta s: De Brasi. -- ,)'usana 
E. Díaz. - Paulina E. F'iol. - Eduardo 
D. García. ~·Lucía Garín de Tu/a. -
Eusebia A. Jerez. - Juliana l. J1arino. 
- Olinda Montenegro. - Nélida B. 
A.forales. - Aldo C. Neri. - Marta L. 
Osario. - Tomás R. Pruyas. - María del 
Cam1en Rico.- .María FRíos. - Irma 
Roy. - Alicia E. Tate. -- Francisco A. 
Torres. - Rosa E. Tulio. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo mediante el organis
ma que corresponda, inf~:me: 

l) Cantidad de mujereS internadas en la Colonia 
Montes de Oca. 

2) Cantidad de mujeres en edad fértil que se en
cuentran allí internadas. 

· 3) Cantidad de muje~es que tienen acceso amé-
todos anticonceptivos. · 

4) Cantidad de solicitudes realizadas al Poder Ju
dicial sobre la posibilidad de la utilización de dichos 
métodos de acuerdo a la ley 25.673. 

5) Cantidad de respuestas favorables y denega
das por parte de los juzgados. 

6) En el caso de los denegados, qué métodos 
preventivos se implemen~n para evitar el contagio 
del SIDA y otras enfermedades afines, así como em
barazos. 

7) De qué manera solicitan la autorización de la 
utilización de Jos mét<?dos anticonceptivos en el 
caso de las intemas que están bajo tutela. 

8) Qué tipo de respuestas obtienen de ellos. 
9) En caso de existir, cantidad de mujeres que ha

yan quedado embarazadas dentro de la institución 
o fuera de ella, desde el periodo 2000 al 2003. 

1 O) En caso de existir embarazos, cuáles son las 
acciones llevadas a cabo dentro de la institución y 
por sus responsables, jueces o curadores, para evi
tarlos a futuro, habida cuenta de la situación de vul
nerabilidad en )a. que se encuentran las internas y 
dado que las mismas carecen de capac1dad de dis
cemimiento, intención y voluntad. 

ll) En caso de nacimientos dentro de la institu
ción, cuál ha sido y cuál es el procedimiento que se 
realiza para proteger los derechos tanto del niño 
como de la madre. 

12) Cuáles son las acciones médico-psicológicas 
que se realizan para contener a la mujer y al niño 
durante la gestación, parto y posparto. ' · 

13) De qué manera se contactan con los familia
res de las ínternas y qué respuestas recibén de ellos. 

• 

• 

• 

• 
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14) En el caso de las pacientes cuyas historias 
clínicas son 8.963 y 7.139 y de las cuales tenemos 
conocimiento por el informe remitido a esta Hono
rable Cámara por la Colonia Montes de Oca en abril 
del2003, informe: 

- Si los nacimientos allí anunciados, fueron a tér
mino. 

- Cuál es el estado de salud de las pacientes, y 
de los nifios. 

-En qué situación legal se encuentran y qué ac
ciones se llevaron a cabo derivadas de la situación 
de las internas. 

15) Según el informe ya mencionado, la especia
lista en medicina legal, doctora Azucena Domínguez, 
de la Colonia, sugería que se elevara el petitorio de 
la Comisión de Discapacidad de la Honorable Cá
mara de Diputados y la elevación de las autoriza
ciones hechas para los distintos juzgados, infi)rme 
si se realizó el trámite y si han obtenido respuestas. 

María A. González. -Juan C. L. Godoy. -
Claudia Lozano. -Marta Majfei. -
Alberto J. Piccinini. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud y de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considera
do el proyecto de resolución de la sefiora diputada 
González, (M. A) y otros, por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad de mu
jeres internadas en la colonia Montes de Oca. Lue
go de su análisis resuelven despacharlo favorable
mente. 

Aldo C. Neri. 

LXXXII 

Informes sobre el control, prevención 
y tratamiento de aguas para consumo humano 

contaminadas con arsénico 

(Orden del Día N° 1.414) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Defensa del Consumidor han considerado el 
proyecto de resolución de la sefiora diputada Bar
bagelata y otros, y el proyecto de resolución de la 
sefiora diputada Alarcón, por los que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con medidas de control, preven
ción y tratamiento en aguas para consumo humano 
contaminadas con arsénico; y, por las razones ex
puestas en el informe que se acompafia y las que 
dará el miembro informante aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, informes los si
guientes puntos sobre el agua para consumo hu
mano proveniente de fuentes subterráneas y super
ficiales y su nivel de arsénico: 

l. Cuál es el estado operativo actual de la Red 
Argentina de Toxicología (Redartox), conformada 
hacia fines de abril de 1999. 

2. Si se ha evaluado la necesidad de ajustar el ni
vel máximo de arsénico admitido para el agua de 
consumo en el Código Alimentario Nacional, al lí
mite dispuesto por la OMS, que lo disminuyó a 10 
microgramos por litro, recordando que el Código 
Alimentario Argentino lo fija en 50 microgramos por 
litro. En caso afirmativo qué medidas se prevé adop
tar y en qué plazos. 

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004. 

Osear F González. - Stella M Córdoba. 
- Alicia J. Narducci. - Francisco N. 
Sellarés. - María S. Leonelli. - Stella 
M. Cittadini. - Eduardo G. Maca/use. 
- Gladys A. Cáceres. - Héctor T. 
Polino. - Julio C. Accavallo. - Roxana 
A. Bertone. - Octavio N. Cerezo. -
Marta S. De Brassi. - María G. De la 
Rosa. - Susana E. Diaz. - Gustavo E. 
Ferri. - Alejandro O. Filomena. -
Eduardo D. J. García. - Roddy E. 
Ingram. - Silvia V Martínez. -
Heriberto E. Mediza. - Lucrecia Monti. 
- Nélida B. Morales. - Aldo C. Neri. -
Marta J. Osario. - Nélida M. Palomo. 
-José A. Pérez. -Tomás R. Pruyas. -· 
María del Carmen C. Rico. -María F 
Ríos. - Irma Roy. - Alicia E. Tate. -
Francisco A. Torres. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Defensa del Consumidor han considerado el 
proyecto de resolución de la sefiora diputada 
Barbagelata y otros y el proyecto de resolución de 
la sefiora diputada Alarcón, por los que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre diversas cuestio
nes relacionadas con medidas de control, preven
ción y tratamiento en aguas para consumo humano 
contaminadas con arsénico. Luego de su análisis 
resuelven despacharlo favorablemente, modifican
do alguno de sus aspectos. 

Gladys A. Cáceres. 
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MfTE<::;EDENTES 

Proyecto de resolución 

La Ciunara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
Ministerio de Salud, informe sobre el consumo de 
aguas contaminadas por Ars~nico, que provienen 
de fuentes subterráneas naturales en las provincias 
de San Luis, Córdoba, Santiago del Estero, Chaco, 
La Pampa, Salta, Tucuman, Santa Fe, Buenos Aires, 
Río Negro, Mendoza, San Juan, La Rioja, Catamarca 
y Jujuy, de acuerdó al siguiente detalle: 

l. Qué medidas se. están implementando para de
tectar los niveles de arsénico en aguas subterránea~ 
de nuestro país, 

2. Detalle los resultados de VIgilancia y control 
que se reali7an informando cuáles son hasta el pre
sente los lugares detectados, detallando los nive
ies de arsénil~O comprobados. 

3. Cuáles son las medidas de control que se es
tán implementando para asegurar el mantenimiento 
de los niveles aceptables de concentración de ar
sénico di~tribuido en aguas subteiTáneas. 

4. Informe respecto al desarrolJo y ejecución de 
políticas a corto, mediano y largo plazo tendientes 
a monitorear dichos niveles. 

5. Si se ha evaluado las necesidad de ajustar el 
nivel máximo de arsénico admitido para el agua de 
consumo en el Código Alimentario Nacional, al li
mite dispuesto por la OMS, que lo disminuyó a 1 O 
microgramos por ml., recordando que el Código 
Alimentario Argentino lo fija en 50 microgramos por 
.mJ. En caso afirmativo qué medidas se prevén adop
tar y en qué plazos. 

6. Teniendo en cuenta que el consumo reiterado 
de agua con alto contenido de arsénico puede pro
vocar la aparición de la enfermedad conocida como 
"HACRE" (hidroarsenisismo crónico regional endé
mico), solicitamos se informe qué medidas se están 
adoptando para prevenir y asistir a los afectados 
por esta enfermedad. 

7. Detalle y remita el protocolo de la enfermedad. 

8. Informe sobre la realización de convenios de 
intercambio de proyectos de control con países que 
sufren el mismo problema o con organismos inter
nacionales (Organización Mundial de la Salud, Or
ganización Panamericana de Salud) y si se están 
implementando las recomendaciones de los organis
mos antes mencionados, en referencia al manteni
miento de los niveles aceptados para consumo hu
mano. 

9. Qué campañas de prevención comunitaria se 
tiene previsto implementar a los efectos de reducir 

la cantidad de personas afectadas por ingerir aguas 
contaminadas de arsénico en el ámbito de áreas ur
banas y fuhdamentalmente en aquellas zonas que 
carecen de· s'ervicio de agua corriente. 

10. Qué medidas de fiscalización y de control (>e 
realizan sobre las empresas proveedoras del servi
cio de 'agiUt' 'corriente, en particular, en aquellos que 
operan en provincias afectadas a los efectos de con~ 
trolar el'ntantenimiento de los niveles aceptados en 
el agua para ;:;onsumo humano. 

María E. Barbagelata. - Sergio A. 
Basteiro. - Eduardo Di Pollina. -
Eduardo D. J. García. -- Aldo C. Neri. 
--- Héctor T. Polino. --María F Rios. -
.Jorge Rivas. 

2 

Proyecto d~ resolución 

La Cámara de Diputados de la }!ación 

RESL'ELVE; 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la autoridad correspondiente, infom1e sobre los si
guientes puntos: 

l. Cuál es el estado operativo actual de la Red 
Argentina de Toxicología (Redartox), conformada 
hacia fines de abril de 1999. 

. 2. Qué medidas se tomaron para afrontar la cre
ciente proble¡pática de contaminación de los 
acuíferos y aguas superficiales en varias provincias 
del territorio nacional. En caso contrario, fundamen
tar sobre la negativa. 

3. Qué medidas de prevención, control y trata
miento se están realizando respecto a los crecien
tes casos de contaminación con arsénico 
(hidroarscnicismo) registrados, hasta el momento, 
en once provincias de nuestro país. En caso con
trario, fundamentar sobre la negativa. 

4. Cuál es la dotación presupuestaria. actual del 
Programa del Abatimiento del Arsénico de Aguas 
de Consumo Hwnano. 

5. Qué medidas de cuidado se aplican con las po
blaciones aborígenes, más susceptibles de padeci
mientos sanitarios. En caso contrario, ftmdamentar 
sobre la negativa. 

6. Si se cumplimentan las: disposiciont:s t:slable
ciJas en d d~::creto 455 dd 8 dt: junio de 2000 por el 
cual se apróbó el Marco Estratégico~ Político' para 
la salud de los argentinos que tiene por propósito 
logra! la efectiva aplicación y materialización del de
recho a la salud satisfaciendo las necesidades ·de la 
comunidad a partir de los principios de equidad, so
lidaridad y sustentabilidad de las acciones encara
das, y demás normativas vinculadas. 

María del C annen Al arcón. 

• 

• 



• 

• 
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• 
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LXXXIII 

Informes sobre los beneficiarios del Programa 
Jefes de Hogar en Tucumán 

(Orden del Día N° 1.415) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Le
gislación del Trabajo, han considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Torres y de la se
ñora diputada Jerez (E. A.), por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los beneficiarios 
de los planes Jefes y Jefas de Hogar de la provin
cia de Tucumán; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante aconsejan la aprobación del siguiente. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe sobre el 
resultado del entrecruzamiento de datos realizados 
entre el Ministerio de Trabajo y la ANSES, sobre 
los beneficiarios de los planes Jefes y Jefas de Ho
gar de la provincia de Tucumán. 

Sala de las comisiones, 6. de octubre de 2004. 

Osear F González. - Silvia V Martínez. -
Saú/ E. Uba/dini. - Gladys Cáceres. -
Né/ida M Palomo. - Raúl G. Merino. -
Stella M. Cittadini. -~ Pascual 
Cappelleri. - Enrique Tanoni. - Ana E. 
R. Richter. - Guillermo E. Alchouron. 
- Isabel A. Arto/a. - Alfredo N. 
Atanasof - Guillermo F Baigorri. -
Sergio A. Basteiro. - Delma Bertolyotti. 
- Jesús A. Blanco. - Carlos R. Brown. 
- Graciela Camaño. -Alicia A. Castro. 
- Hugo R. Cettour. ·-Marta S. De Brasi. 
-Alfredo C. Fernández. -Alejandro O. 
Filomena. - Paulina Fío/. - Eduardo 
D. Garcia. - Lucia Garín de Tu/a. ~
Francisco V. Gutiérrez. - Eusebio Jerez. 
- C /audio Lozano. - Eduardo G. 
Maca/use. - Nélida M. Mansur. -
Juliana Marino. - Juan J. Minguez. -
Olinda Montenegro. - Nélida B. 
Morales. -Marta L. Osario. - Juan D. 
Pinto Bruchmann. -María del C. Rico. 
- María F Ríos. - Rodolfo Roque/. -
Daniel A. Varizat. -Domingo Vita/e. -
Víctor Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca, de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Le-

gislación del Trabajo, han considerado el proyecto 
de resolución del sefl.or diputado Torres y de la se
ñora diputada Jerez (E. A.), por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre los beneficios de 
los planes Jefes y Jefas de Hogar de "la provincia 
de Tucumán. Luego de su análisis resuelven des
pacharlo favorablemente, aunque modificando algu
no de sus aspectos. 

Nélida M Mansur. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que infotme 
sobre el resultado del entrecruzamiento de datos 
realizados entre el Ministerio de Trabajo y la ANSES, 
sobre los beneficiarios de los planes Jefes y Jefas 
de Hogar de la provincia de Tucumán, dado el ele
vado índice de irregúlaridades comprobadas en el 
territorio provincial. · 

~Francisco A. Torres. - Eusebio A. Jerez. 

LXXXIV 

Plan de acción contra las enfemedades 
vinculadas al medio ambiente 

(Orden del Día No 1.416) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de. Acción Social y Salud Pública 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Humano han considerado el proyecto de de
claración de la señora diputada Comelli y otros por 
el que se declara de interés parlamentario el Plan de 
Acción contra las Enfermedades Vinculadas al Me
dio Ambiente, puesto en marcha por la Organiza-''. 
ción Mundial de la Salud; y, por las razones expues~ · · 
tas en el informe que se acompafia y las que dará el 
miembro informante, aconsejan la aprobación del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés legislativo el plan de acción que puso 
en marcha la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) contra las enfermedades vinculadas con el 
medio ambiente, que causan anualmente la muerte 
de más de 3 millones de niños en el mundo. 

Sala de las comisiones, 6 de octubre de 2004 . 

Osear F González. -~ Roberto R. Costa. -
Juan D. Pinto Bruchmann. - Francisco 
N. Sellarés. -Marta O. Maffei. - Gladys 
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Cáceres. - Luis J. Jalil. - Stella M. 
Cittudini. - Enrique Tanoni. - Josefina 
Abdala. -Julio C. Accavallo. -Miguel 
A. Baigo'l'ria. - Jesús A. Blanco. --

, Carlos J. Ceceo. -- Octavio N. Cerezo. 
- Hugo R. •Cettour. - Marta S. De 
Eras si. _...~_Alfredo C. Fernández. -

. PaulínaE Fiol. --- SusanaR:- García. -
RoddyE. lngram. u• Beatríz M'Leyha de 
Martí. -- Aída F Maldonado. - Nélida 
M. A1ansur. -- Silvia V Martínez. -
Olinda Montenegro. - Aldo C. Neri. -
Marta L. Osorio. - Nélida i'vl Palomo. 
- Hugo R. Perié. - Stella M. Peso. -
María, F Ríos. - Mirla E. Hubini. -
Alicia E. Tate. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi,\a 
y de Recursos Naturales y Conservación del Am
biente Hlllllano han considerado el proyecto de de
claración de la. señora diputada Comelli y otros por 
el que se declara de interés parlamentario el Plan de 
Acción contra las Enfermedades Vinculadas con el 
Medio Ambiente, puesto en marcha por la Organi
zación Mundial de la Salud. Luego de su análisis, 
resuelven despacharlo favorablemente, atmquc mo
dificando alguno de sus aspectos. 

Maria L. Osario. 

AN1ECEDENTE 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de laVación 

DECLARA: 

De interés legislativo el plan de acción que puso 
en níarcha el miércoles 23 de junio de 2004, la, Or
ganiZación Mundíal de la Salud (OMS) contra las 
enfermedades vinculadas. con el medio ambiente; 
que causan anualmente la muerte de más de 3 mi
llones de niños de. menos ,de cinco años. 

Alicia M. Comelli. -- Encarnación Lozano. 
-- Alberto C. Pérez. 

lXXXV 

Constitución del Observatorio de Economía 
Social en el ámbito' del Ministerio 

de Desarrollo Social 

(Orden del Día N° 1.417) 

Dictamen de las comisiones • '· 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Públi
ca y de Economía , han considerado el proyecto 

de resolución del sefior diputado Daza, p0r el que 
se solicita al Poder Ejecutivo la creación en el ám
bito del Ministerio de Desaqollu Social del Obser
vatorio de Economía .$ocia!; y, por las razones ex
puestas éh' el informe que se acompafí.a y las que 
dará el miembro infonnante aconsejan la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de ·fa Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre los medios necesarios para la creación dentro 
del área del Ministerio de Desarrollo Social del Ob
servatorio de Economía Social y Solidaria, destina
do a la producción de infom1ación sistematizada a 
nivel nacional sobre cxocricncias ocrtcnccicntcs al 
campo de la economía -social y sobre otras formas 
de organización y producción autogestionadas 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Osear F. González. -- Roherto R. Iglesias. 
- Daniel Carbonetto. - Francisco N. 
Sellarés. - Patricia S. Fadel. -- Stella 
M. Cittadini. - Claudia H. Pérez 
Martínez. - Enrique Tanoni. - Claudia 
Lozano. - Federico Pineda. - Josefina 
Abdala. - Roberto G. Basualdo. -
,1lberto J. Beccani. lvfauricio C. 
Bossa. - Graciela Camaño. - Hugo R. 
Cettour. ~- Maria G. De la Rosa. -
Eduardo D. J. García. - Juan C. Godoy. 
- Rafael-A. González. - Carlos A. 
Larreguy. - Antonio Lovaglio Saravia. 
- Eduardo G. Maca/use. - Silvia V. 
Martínez. -- Hugo A1artini. - 0/imia 
Montenegro. - Lucrecia A1onti. - Aldo 
C. Neri. --Marta L. Osario. - Tomás R. 
Pruyas. - María F. Ríos. -.Jesús Stella. 
- Alicia E. Tate. 

INFORME 

llvnvrable Cámara: 

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública 
y de Economía han ctmsidera•in el pn1yecto de re
solución del sefí.or diputado Daza, por el que se so
licita al Poder Ejecutivo la creación en el ámhito del 
Ministerio de Desarrollo Social del Observatorio de 
Economía ·Social destinado a la producción de in
formación sistematizada a nivel nacional sobre ex
periencias pertenecientes al campo de la economía 
sociaL Luego de su análisis, .resuelven despacharlo 
favorablemente aunque modificando alguno 
de sus aspectos. 

Osear F. Gotzzález. 
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ANIECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo arbitre los medios ne
cesarios para llevar a cabo la creación, en el Minis
terio de Desarrollo social y Medio Ambiente, de una 
dependencia -Observatorio de Economía Social y 
Solidaria-, destinada a la producción de información 
sistematizada a nivel nacional sobre experiencias 
pertenecientes al campo de la economía social y so
bre otras formas de organización y producción 
autogestionadas. 

Héctor R. Daza. 

LXXXVI 
Informes sobre las demoras, irregularidades 

y/o infracciones a las resoluciones del Consejo 
Federal de Cultura y Educación en relación 
con la validación de la competencia nacional 

de títulos expedidos por los institutos 
de formación docente de Corrientes 

(Orden del Día N° 1.418) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Canteros y 
otros, por el que se solicitan informes al Poder Eje
cutivo sobre las demoras, irregularidades y/o infrac
ciones a las resoluciones del Consejo Federal de 
Cultura y Educación, en relación a la validación de 
la competencia nacional de títulos expedidos por los 
institutos de formación docente de la provincia de 
Corrientes, y por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 6 de octubre de 2004. 

Blanca l. Osuna. - 0/inda Montenegro. -
Osear J. Di Landro. - Antonio Lovaglio 
Saravia. - Lucía Garín de Tu/a. -
G/adys A. Cáceres. - Guillermo M. 
Cantini. - Stella M Cittadini. -María 
T. Ferrín. - Irma A. Foresi. - Griselda 
N. Herrera. - Esteban E. Jerez. -
Susana B. Llambí. - Eduardo G. 
Maca/use. -Marta O. Maffei.- Stel/a 
M Peso. -Ana E. R. Richter. - Rodolfo 
Roque/.- Hugo G. Storero. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación _ 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por inter
medio del Ministerio de Educación, Ciencia y Tec
nología de la Nación, informe a esta Cámara sobre: 

1° - Si existe información sobre demoras, iq~~. 
laridades y/o infracciones a. las Resoluciones. del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, en parti
cular, con relación a la validación de la competen
cia nacional de títulos expedidos por los Institutos 
de Formación Docente (l. F. D.) situados eri la pro
vincia de Corrientes. 

2° - Si se han dado curso, en caso de existir in~ 
formación al respecto, a las investigaciones corres~ 
pondientes. 

3° - Si se contemplan medidas de protección y/o 
algún tipo de mecanismo resarcitorio para los alum
nos cursantes que eventualmente fueren perj~,tgipa
dos en su desempeño laboral por la omisión. p ,mo
rosidad en el accionar de organismos depenpj,eptes 
del Estado nacional y/o la provincia de Corrientes. 

Gustavo J. A. Canteros.- Cecilia Lugo:de 
González Cabañas. -Carlos G Macchi . 
- Tomás R. Pruyas. - Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Educación, al considerar el pro
yecto de resolución del señor diputado Canteros y 
otros, cree innecesario abundar en· más detalles que 
los expuestos en los fundamentos que lo acompa
ñan, por lo que los hace suyos y asi lo expresa. 

0/inda Montenegro. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Durante el año 2002 el Instituto de Formación 

Docente "Dr. Juan Pujo!" de la ciudad de Corrien
tes solicitó informes a las autoridades educativas 
de la provincia, con relación a las acciones ejecuta
das a fin de permitir se obtenga la validación nacio
nal de los títulos docentes expedidos por la institu
ción recnn·ente. Como representantes legales del I 
FD, sus autoridades se presentaron para pla:11tear 
tal inquietud, derivada del descon<x:irniento ~e· re
solución alguna por parte del Estado provincial 
acerca de la prosecución de gestiones planteadas 
al efecto ante los organismos nacionales pertinen
tes, las que permitirían la validación de referencia. 

En respuesta a tal demanda tramitada en el expe
diente 321-19-6-8370/02, el Ministerio de Educación 
y Cultura de la provincia de Corrientes respondió 
con fecha 10/3/04 al Instituto de Formación Docen
te "Dr. Juan Pujol" que en el expediente 4.908-02, 
presentado ante el Ministerio de Educación, Cien
cia y Tecnología de la Nación, obran los actos pro
cedidos a los fmes enunciados. 

De hecho, han transcurrido más de dos años des
de aquella petición, sin que a la fecha se observen 
actos administrativos o al menos diligencias efica
ces que ameriten la voluntad política de resolver el 
problema planteado. Es necesario entonces consi-
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derar que los egresados de los Institutos de For
mación Docente situados en la provincia de Co
rrientes, pese a la acreditación nacional otorgada a 
tales institutos, carecen de competencia jurídica para 
ejercer sus funciones doc.ente.s en otras provincias. 

¿Puede aceptarse que esto sea posible? Sabemos 
que el problema planteado ocasiona graves petjui
cios laborales, socio-económicos y morales a quie
nes se esfor:úü'on durante años para superar cir
cunstancias que \Íificuitaban la obtención de un 
título de nivel terciario, y que la situación puede de
berse a falencias de implementación del marco legal 
de los Institutos de Fom1ación Docente, o bien a 
ínsuficíértcias de los mecanismos de control corres
pondientes. Cualquiera de estas dos cuestiones tie
ne solución, sí existe el anhelo natural propio de los 
hombres de bien que permita estudiarla e 
implementarla, pero lo importante, ante todo, es 
dimensionar la gravedad de situación, y eso se pro
pone este provecto. 

¿Cuál es la consecuencia? Que se considera ple
namente factible no sólo la ejecución de procesos 
judiciales contra el Estado, sino el riesgo de la falta 
de cobertura de centenares de puestos de trabajo 
docente a cargo de personal que se. haya formado 
en las instituciones ad hoc, al mismo tiempo que se 
destruye la posibilidad del progreso de Jos 
educandos que se forman para impulsar el desarro
llo de una de las provincias más olvidadas del país. 

Por todo esto, y por los argumentos adicionales 
que, de ser necesario, expresaremos ante las comi
siones que asesoren respecto de este tema y en el 
recinto cuando sea tratado, requerimos a la Cámara 
de Diputados de la Nación la aprobación del pre
sente proyecto de resolución, a la mayor brevedad. 

Gustavo J . .A. Canteros. -Cecilia Lugo de 
González Cabañas.-- Carlos G. Macchi. 
- Tomás R. PmyaY. - lfugo G. Storero. 

LXXXVll 

Informes sobre elincumplimiento de la ley· 
sobre publicidacJ del tabaco en el período 

marzo 2001-enero 2004 

(Orden del Día N" 1.419) 

Dictamen de las comisiones 

Honorahle ( .'ámora: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones y 
C9pjrol de,,Narcotráfíco,-:.(\.ccJón Social y Salud Pú
blica y de Defensa del Consumidor, han considera
do el proyecto de resolución. del señor diputado De 
Nuccio, por el que se solicitan inf(>rmes al Poder Eje
cutivo sobre el i,ricumplimiento de la ley 23.344, pu
bl~cidad del tabáco, en el período marzo 2001 - ene
ro 2004; y, por las razones expuestas en el infom1e 
qti.e se acompaña y las que dará el miembro infor
mante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

.María T. Ferrfn. --Osear F González. -
Stella Maris Córdoba. - Marta L. 
Osario. - Alicia l. Narducci. -
Francisco N. Sellarés. - A-farfa S. 
Leonelli. - Patricia E. Panzoni. -
Stella Alaris Cittadini. Mónica A. 
Kuney. -- Gladys A. Cáceres. -- Silvia V 
1vfartínez. - Héctor T. Poli no. -Josefina 
Abdala. -Julio C. Accavallo. - Rosana 
A. Bertone. -- Octavio N Cerezo. -:· Hugo 
R. Cettour. - Marta S. De Brasi. -
María G. de la Rosa. - Dante Elizondo. 
- Gustavo E. Ferri. - Alejancj_ro O. 
Filomena. - Eduardo D. J. barda. -
Lucia Garín de Tu/a. - Julio C. 
Humada. - Roddy E. lngram. - Beatriz 
M. Levba de Martí. - Nélida M. Mansw: 
- H~riherto R. Mediza. - Olinda 
Montenef7ro. - Aldo C. Neri. -- Nélida 
M.l'alon~o -José .A.l'érez. -María del 
Cannen Rico. -María F. Ríos. - lrma 
Roy. 

Pmyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos competentes y en virtud de la ley 
23.344, informe en relación al periodo enero del 2001 
a mimw del 2004 los siguientes lemas. 

A) Nómina de infractores a la ley. 
B) Enumere los montos recaudados, en virtud de 

las multas aplicadas por infracciones a la presente 
ley, detallando las cifras por período y por infrac
tor-infracción acaecida. 

C) Listado de campafias de investigación y di
vulgación encuadradas en la lucha antitaháquíca y 
de defensa de los no fumadores efectuadas con los 
fondos resultantes de las multas aplicadas especi
ficando las entidades beneficiarias por acción y los 
montos asignados a cada· una. 

l!abián De Nuccio. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Prevención de Adicciones v 
Control del Narcotráfico, Acción Social y Salud fu
hlic..'l y Det~nsa del Consumidor, han considerado el 
proyecto de resolución del señor diputado De Nuccio, 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre el incumplimiento de la ley 23.344, publicidad 
del tabaco, en el período marzo 2001 - enero 2004; 
creen irmcccsarío abundar en más detalles que los 
expuestos e11 los fundamentos que Jo acompañan, 
por lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Afaría T. Ferrín. 

• 

• 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
Es necesario tomar medidas de inmediato para re

ducir el tabaquismo entre los jóv~es, pues ~e lo 
contrario el número de defunciOnes y dtsca
pacidades 'relacionadas con el tabaco seguirá en au
mento. 

En general se incumple la legislación sobre el ac
ceso de los menores al tabaco en todos los países. 
Las pocas restricciones legales que existen en los 
países para proteger a los adolescentes de las pre
siones de la industria no se cumplen en muchos ca
sos. Baste como ejemplo el incumplimiento de la pro
hibición de vender tabaco a menores de edad. 
Mientras que en los Estados Unido_s m~os del 1_0% 
de los adolescentes obtienen sus ctgamllos de hen
das en el Cono Sur, México y el área andina esta 
cifr~ supera el 50%. En el caso de Montevideo, casi 
el 70% de los menores de 16 años obtienen el taba
co de los comercios. La encuesta también muestra 
que, salvo en el estado caribeño de San Vicente, más 
del 60% de los jóvenes no son rechazados por su 
edad cuando intentan comprar tabaco. El Cono S~ 
se sitúa en cabeza de la permisividad (Buenos AI
res alcanza el 93%), seguido del área andina, y en 
último lugar de los Estados Unidos con un 61%. 
Esta cifra supera el 70% en 24 zonas de las 27 que 
disponen de este dato. Los resultados de es~ en
cuesta sugieren un grado muy alto de tolerarict? ha
cia el tabaquismo en los adolescentes, _ade~as de 
un incumplimiento sistemático de la legtslacton so
bre venta a menores. 

La mayor proporción de jóvenes expuestos al 
humo de tabaco en las casas se dan en el Cono Sur 
(70% en Buenos Aires),. seguido de~ Caribe latin?, 
y en último lugar la regtón del Canbe: L~ ~xpost
ción en este medio es doblemente peiJUdtctal, por 
un lado por el humo (fumadores pasivos) y además 
por el papel que ejerce el medio familiar como mo
delo para el adolescente. 

Señor presidente: "El tabaco es un asesino y, l~s 
niños son los más vulnerables frente a él. Los habt
tos comienzan en la juventud. La industria tabaca
lera lo sabe y actúa de acuerdo con esta situaci?n. 
Se trata de un reto no sólo médico, sino tambtén 
cultural" (doctora Gro Harlem Brundtland, directora 
general de la Organización Mundial de la Salud). 

Para detener la propagación de esta epidemia, hay 
que considerar las siguientes medidas: 

-Recabar datos desagregados por sexo ~uando 
se hace el seguimiento del inicio del tabaqmsm~ y 
de la eficacia de las iniciativas contra este hábito 
en adolescentes. La medición de esos factores dará 
una idea clara de cuáles son las regiones y los gru
pos de población expuestos al mayor riesgo de con
sumo de tabaco y de las intervenciones más efica
ces. 

-Promulgar y hacer cumplir leyes dirigidas a re
ducir al mínimo la publicidad sobre el tabaco en los 

medios de comunicación, así como el acceso de los 
jóvenes a ella. 

-Fortalecer los programas de prevención y las 
campañas dirigidas a contrarrestar la publicidad s~
bre el cigarrillo. Los niños deben conocer los peli
gros del tabaco y hay que prepararlos para que pue
dan resistir la tentación que proviene de sus 
compañeros y los anunciantes. 

-Crear programas para dejar el hábito de~~' 
específicos para cada sexo y gruJ?O de edad y d~
gidos a padres y adolescentes. St l?s padres deJan 
de turnar, ya no serán un modelo mcttando a que 
los jóvenes se inicien en el hábito de fumar. Cuan
do los fumadores adolescentes dejan de fumar tam
bién dejan de influir en sus compañeros para que 
estos empiecen a fumar. 

Por ello señor presidente es que se hace necesa
rio saber cual es la situación .-ea! en lo que respecta 
a la ley 23.344 y solicito se apruebe el siguiente pro
yecto. 

Fabián De Nuccio. 

LXXXVIII 
Obras para el extendido del actual gasoducto 

cordillerano para unirlo al gasoducto atlántico 

(Orden del Día N° 1.420) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor han· 
considerado el proyecto de resolución de la señora 
diputada Henández y otros, por el qu~ se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través de los orgarusmos que co
rrespondan, realice las obras necesarias a los efec
tos de concretar el extendido del actual gasoducto 
cordillerano, uniéndolo al gasoducto atlántico, a fin 
de conectar las ciudades de San Antonio Oeste con 
San Carlos de Bariloche; y, por las razones expues
tas en el informe que se acompaña y las q~e dará :1 
miembro informante, aconsejan la aprobacton del si
guiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, _a 
través de los organismos que correspondan, reah
ce las obras necesarias a los efectos de concretar 
el extendido del actual gasoducto cordillerano, 
uniéndolo al gasoducto atlántico, a fin de conectar 
las ciudades de San Antonio Oeste con San Carlos 
de Bariloche, provincia de Río Negro. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Hugo D. Toledo. -
Stella Maris Córdoba. - Liliana A. 
Bayonzo. -Alicia l. Narducci. -Alfredo 
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C. Flrnández. - Adriana R. Bortolozzi. 
-María S. Leonelli. - Juan C. Gioja. -
},1aría•F Ríos. ~Ricardo A. Wilder. -
José A. Romero. -- Gustavo J. A. 
Canteros. - Héctor T Polino. -Julio C. 
Accavallo. -Roque 1: Alvarez. -Miguel 
A. Baigorria. - Rosana A. Bertone. -
Juan C. Bonacorsi. -Irene M. Bosch de 
Sartori. - Carlos A. Caserio. -- Carlos 
J. Ceceo. -- Gustavo Cusinato. -
Zulema B. Daher. -María G. De La 
Rosa. - Gustavo D. Di Benedetto. -
Dante Elizondo. - Gustavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomena. -- Irma A. 
Foresi. · - Julio C. Humada. - Roddy E. 
Jngram. -- Juan M. Jrrazábal. -- Carlos 
A. Larreguy. - Gabriel J. Llano. -
Encarnación Lozano. - Alfredo A. 
Afartínez. -- Heriberto E. Afediza. -José 
A. Pérez. - Tomás R. Pruvas. Ataría 
del Carmen Rico. - lrma 'I<.oy. - D1ego 
H. Sartori. - Carlos A. Sosa. - Hugo G. 
,)'torerc>. - Andrés C. Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, de 
Obras Públicas y de Defensa del Consumidor al 
considerar el proyecto de resolución de la señora 
diputada Hernández y otros, creen innecesario abun
dar en más detalles que los expuestos en sus 
fundamentos, por lo que los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Fundamenta la presente iniciativa la necesidad y 

urgencia que para la región sur de la provincia de 
Río Negro tiene la concreción del extendido del Ga
soducto Cordilleran:o, el que brindaría fluido y abas
tecería de gas natural a varias localidades de esta 
región sur rionegrina, y el requerimiento efectuado 
por la Legislatura de la provincia de Río Negro, a 
través de sus comunicaciones 112004 y 66/04, en 
donde se me solicitara arbitrar las gestiones perti
nentes a fm de concretar la mencionada obra. 

[! (i-asoducto Cordi!!era!lo conecta las localida
des de San· Carlos de Bariloche e Ingeniero 
Jacobacci, prestando servicips de suministro de gas 
natural entre am~~; localida_~j_!")S. Lo mismo re~}iza el 
Gasoducto Atlántico, pernlltH.Jndo la prestac10n del 
recurso entre las loi:Úilidades de San Antonio Oeste 
y Valcheta. , . . . · . . . . 

Lamentablemente, los municipios de la región sur 
rionegrina: Maquinchao, Sierrá Colorada, Los 
Menucos ;y Ministro Ramos Mexía, así como tam
bién las comisiones de fomento que se encuentran 

entre ambos, no cuentan con servicio de red de gas 
natlrral, ya que por falta de obras el mismo no.pue
de prestarse. 

En tal sentido, es sustancial considerar a la re
gión sur de la provincia de Río Negro como una de 
las zonas más amplías del tenitorio rionegrino, ex
tendiéndose la misma a lo largo de 670 kilómetros 
de distancia de la ruta nacional 23. En esta región 
se encuentran asentados nueve municipios provin
ciales y 21 comisiones de fomento, nucleando a una 
población de 32.000 habitantes. 

Las posibilidades de desarrollo económico de esta 
región son múltiples, ya que al poseer una gran va
riedad de recursos naturales por sus aspectos geo
gráficos y geológicos, se pueden encontrar minera
les como la bentonita, fluorita, pórfidos, etcétera. 

Por otra parte, la actividad económica desde siem
pre ha sido la ganadería ovina. A través del Ente de 
Desarrollo de la Región Sur se ha propiciado un pro
grnn1a türísti~o qu~ na~ió i;c;mc, a0tividad con1plc
mentaria de la economía regional y en los últimos 
años ha crecido considerabkmentc, generando po
sibilidades de incremento del producto bruto inter
no. 

Pero resulta cierto que esta región no cuenta con 
las condiciones de infraestructura de desarrollo im
prescindibles para tornar sustentable la actividad 
económica y posible el crecimiento de la densidad 
poblacional de una zona tan alejada de los grandes 
centros urbanos. Sabido es que ninguna actividad 
puede tener la posibilidad de crecimiento sí no se 
le inyecta la fuerza energética necesaria e impres
cindible para que tal evento ocurra. Sabido es tam
bién que en la desintegración vertical realizada en 
la década pasada, cuando se reformuló la industria 
del gas, tales cuestiones pasaron a medirse exclusi
vamente desde el punto de vista de eficiencia eco
nómica (entiéndase rentabilidad empresaria y/o del 
negocio) y que tal cuestión no es solucionada por 
la regulación que se realiza del servicio de trans
porte (y sus ampliaciones pertinentes), quedando 
las zonas y sus pobladores privados del acceso a 
una fuerza energética como lo representa, en este 
caso, el gas. Por esta razón es que se entiende que 
debe ser el E~tado (en su acepción. genérica) y el 
Estado nacional, ,en particular, quien debe tomar car
tas en el asunto y adoptar la decisiqn de realizar la 
ampliación y conexión necesarias para la región sur 
rionegnna a fin de poner el estado de cosas en una 
situación de mayor equidad co!i respecto al resto 
de los pobladores de nuestro país 

Es por todos conocido, también, que "el merca
do" no soluciona estos desniveles, puesto que no 
existe la motivación rentística que moviliza todo em
prendirníento empresarial. No sólo sería de estricta 
justicia, para la zona y sus pobladores, realizar to
dos los esfuerzos (Y concretarlos) en pos de viabi
lizar la/s obra/s necesarias, sino que también se ubi
caría a la zona en condiciones competitivas (y no 
de competencia), posibilitando el desarrollo econó-

• 
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mico de un sector de la Argentina que cuenta con 
todas las potencialidades para realizar importantes 
aportes a la producción provincial y nacional. El sur 
también existe, y es en los hechos concretos don
de tal expresión adquiere real valía y no en la sim
ple y sola declamación. 

El pedido de concreción de las obras objeto del 
presente proyecto de resolución permitirla, amén del 
aumento de la calidad de vida de sus pobladores 
(que deben soportar crudos inviernos con tempe
raturas bajo cero en forma permanente), el desarro
llo económico y la instalación de industrias directa
mente relacionadas con la actividad económica 
principal de la región, como es la instalación de la
vaderos de lana, curtiembres, etcétera, situación que 
al generar inversión se traduce en puestos de tra
bajo y esto en reducción de los niveles de desocu
pación que, para una región de 32.000 habitantes, 
son muy elevados . 

En términos económicos, se entiende que la re
gión sur es un territorio que ha sufrido el abando
no del Estado nacional, y sin embargo esta región 
ha contribuido a los ingresos públicos con un equi
valente a 574 millones de dólares, esto es un pro
medio de 400 dólares per cápita, mientras que reci
be menos de la décima parte del mismo del 
presupuesto del Estado. A partir de esto, es posi
ble deducir que esta región ha pagado sobradamente 
el gasoducto que tanto se necesita desde el punto 
de vista social y económico. 

En términos sociales, debe tenerse presente que 
quienes han decidido quedarse en zonas tan 
carecientes de servicios como la. región sur 
rionegrina han apostado a este país, efectuando en 
los hechos un verdadero ejercicio de la soberanía 
de nuestro territorio. Tal actitud poblacional debe 
tener correlato en el entendimiento y posteriores ac
ciones de gobierno de sus representantes a fm de 
actuar con un verdadero y eficaz federalismo, por 
un lado, y de cara a la sociedad, por el otro, y en 
forma complementaria. · 

Es menester que de una vez por todas las pos
~ergadas obras puedan desarrollarse y se culmine 
la totalidad del gasoducto paralelo al ferrocarril y a 
la ruta nacional 23, que todavía aguarda su pavi
mentación, posibilitando de esta manera la presta
ción del servicio de gas natural en toda la región y 
la instalación de un troncal de fibra óptica para am
pliar las posibilidades de comunicación de la misma. 

Por los motivos expuestos, y teniendo como ob
jetivo y fin primordial el desarrollo de las economías 
regionales de nuestro país y el incremento de la ca
lidad de vida de los habitantes de las localidades y 
comisiones de fomento mencionadas, es que solici
tamos a los sef'i.ores legisladores la aprobación del 
presente proyecto de resolución . 

Cinthya G. Hernández. - Fernando G. 
Chironi. - Eduardo De Bemardi. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, a través del Ministe
rio de Planificación Federal, Inversión Pública y Ser
vicios, realice las obras necesarias a Jos efectos de 
concretar el extendido del actual Gasoducto 
Cordillerano, uniéndolo al Gasoducto Atlántico, a fin 
de conectar las ciudades de San Antonio Oeste con 
San Carlos de Bariloche, permitiendo la prestación 
de gas natural y el abastecimiento de este recurso a 
los municipios y comisiones de fomento de la región 
sur rionegrina existentes entre ambas localidades. 

Cinthya G. Hernández. -Fernando G. 
Chironi. - Eduardo De Bema:-di. 

LXXXIX 

Responsabilidad de la empresa CAPSA, 
concesionaria de los medios de elevación 

del cerro Catedral, en el accidente 
ocurrido en su ladera norte 

(Orden del Día No 1.421) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Defensa del Con
sumidor han considerado el proyecto de resolución 
del sefi.or diputado Accavallo y la sefl.ora diputada 
Jarque por el que se solicita al Poder Ejecutivo se 
adopten medidas para revertir el negligente accio
nar de la empresa concesionaria, que dio lugar a un 
accidente en Jos medios de elevación del Cerro. Ca
tedral, y se expresa preocupación; y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación de Jos siguientes 

I 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su profunda preocupación por el acci
dente ocurrido en los medios de elevación en el 
Cerro Catedral, en San Ca.rlos de Bariloche, provin
cia de Río Negro, el pasado 10 de agosto de 2004. 

JI 
Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través de los 
organismos que correspondan, se adopten las me-
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didas necesarias para revertir el negligente accio
nar de la empresa concesionaria del Cerro Catedral 
que provocó varios acctd,entes en los medios de 
elevación, poniendo de esa manera , en riesgo la vida 
de los usuarios y perjudicando el des;arrollo turísti
co de la región y el país. 

Sala de las comisiones, 8 de octubre de 2004. 

Dante Elizondo. - Stella M. Córdoba. -
Julio C. Acc·avallo. -Alicia r Narducci. 
- Roddy E. Ingram. ·- María, S:),eonelli. 
- Carlos, {. C ece.o. - M1guel A. 

Balgoh·ia. '-' 'Héáor T. Polino. · Sergio 
A. Basteiro. - Rosana A. Bertone. ·
Irene A1. Bosch de Sartori. - J<emando 
G. Chironi. - Stella M. Cittadini. -
Osear J. Di Landro. - Liliana B. 
Felbier. - Gustavo E. Ferri. ~ ',4.lejandro 
íJ. Filomena. - l,ucía CTarfn de Tula. -
Carlos A. Lan:eguy. -Antonio Lovaglio 
Súruvia. - He'i ibt:rtu E-. ,~vft:dizu. -
OsvaldoAf. Nemirovsci. -José A. Pérez. 
- Antonio U. Rattin. - AJarla del 
Carmen C. Rico. -lrma Roy. ·-Domingo 
Vi tale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Turismo y de Defensa del Con
sumidor, al considerar el proyecto de resolución del 
señor diputado Accavallo y la señora diputada Jar
que han creído conveniente proceder a la modifica
ción de la propuesta original atendiendo a una téc
nica legislativa más adecuada y a lo establecido en 
el Reglamento de esta Honorable Cámara, enten
diendo que las modificaciones propuestas no alte
ran el espíritu de lo solicitado por los legisladores. 
Los fundamentos que acompañan la iniciativa con
tienen todos los extremos de la cuestión planteada, 
por lo que las comisiones los hacen suyos y así lo 
expresan. 

Dante Elizondo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El pasado 1 O de agosto, en el centro invernal por · 

excelencia de la Argentina, ocurrió un accidente en 
uno de los mc:dios de dev~ciún !.k la emprt:sa 
CAPSA en la ladera norte del Cerro Catedral, próxi
mo a la ciudad de San Carlos de Bariloche: 

El hecho tuvo amplísima difusión en todos los 
medios nacionales e internacionales, fundamental
mente por su espectacularidad, a pesar de qutl ya 
tln junio de este año había ocurrido un hecho simi
lar en otr~ aerosilla de la mi~ma empresa 
conceswnana. 

En esta última oportUnidad, fueron seis las acm
sillas involucradas en el accidenttl, a cansa de la fa-

lla en las mordazas que las sujetan al cable, provo
cando distintos tipos dtl lesiones, fracturas y 
traumatismos a tm total de 17 ptlrsonas. 

Si bien para distintas autoridades se trató de un 
hecho· fortuito, los motivos del accidente hay que 
buscarlos en'la negligencia de esta empresa, que 
no invirtió en el manttlnimitlnto de los medios de 
elevación poniendo de esta manera en riesgo la vída 
de sus usuarios. 

. Esta rp.isma empre~IJ¡ recibió duros . cuestiona
mitlntos cuando a principios de este aüó. el g<>bier" 
no provincial le otorgó la concesión de ·la ladtlra sur 
por veinte años, a pesar de que había incumplido 
con las inversiones comprometidas en la ladtlra nor
te y a su vez registraba una abultada deuda de ca
non a la provincia. 

En ese momento, también se advirtió que el nue
vo ~ontrato no era lo suficientemente riguroso, res
pecto a las inversiones y a la ntlcesaria moderniza
ción de los !neCios de elevación. 

El presente proyecto expresa la profunda preocu
pación por lo ocurrido, ya qutl reiteradamente stl su
ceden en este tipo de accidentes, que si bien las 
autoridades lo stlñalaa como casuales, no suelen 
ocurrir en ningún otro centro invernal dtl nuestra 
cordillera. 

Es importante sefíalar el profundo daño que este 
tipo de hechos le ocasionan a los deportes inver
nales, además de perjudicar a· San Carlos de 
Bariloche como destino turístico y, lamentablemen
te; esto se hace extensivo a todo nuestro país como 
destino de excelencia para este tipo de prácticas de
portivas, ya qutl recibe turistas de todo el mundo 
por su contra estacionalidad con respecto a los cen
tros del hemisferio Norte. 

A su vez, consideramos necesario que el gobier
no provincial analice la posibilidad de rescindir el 
contrato de concesión con la empresa CAPSA, y 
que mientras se instrumente dicha medida se obli
gue a la empresa a contratar los servicios de man
tenimiento de las tlmpresas fabricantes de los me
dios de elevación. 

Por lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto. 

Julio C. Accavallo. ·- Afargarita O. 
Jarque. 

1\}.fTF.CF.DENTF. 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su profunda preocupación y solicitar al 
gobierno de la provincia de Río Negro, que adopte 
las medidas necesarias para revertir el negligente 
accionar de la empresa concesionaria del Cerro Ca- · 
tedral que provoco varios accidentes tln los medios 
de eltlvación, poniendo de esta manera en riesgo la 

• 

• 

•• 

•• 
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vida de los usuarios y perjudicando el desarrollo 
tuóstico de la región y el país. 

Julio C. Accavallo. - Margarita O. 
Jarque. 

XC 
Distribución de gas licuado de petróleo 

en garrafas 

(Orden del Día N° 1.422) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Ferrigno y 
otros, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, la reedición 
del Convenio Garrafa Social (expediente 2.615-D.-
04 ); el proyecto de resolución de las señoras dipu
tadas Isla de Saraceni y Peso por el que se solicita 
al Poder Ejecutivo se cumplimente con lo dispues
to en el marco del artículo 13 de la ley 25.561 esta
bleciendo una tarifa social del gas en garrafas (ex
pediente 2.744-D.-04); el proyecto de declaración de 
los señores diputados Cettour y Daud por el que 
se solicita al Poder Ejecutivo, a través del organis
mo que corresponda, arbitre las medidas necesarias 
a efectos de asegurar el normal abastecimiento de 
gas licuado de petróleo, efectuar acuerdos de pre
cios con los proveedores de GLP y, equiparar el es
tatus de los usuarios de GLP, con los usuarios de 
gas natural (expediente 2.746-D.-04); el proyeeto de 
resolución de la señora diputada GOY por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas nece
sarias a fin de lograr que los sesenta y ocho munici
p_ios de la provincia del Chaco cuenten con la provi
Sión de la denominada "garrafa social", y cuestiones 
conexas (expediente 2.768-D.-04); el proyecto de re
solución del señor diputado Elizondo y otros por el 
que se solicita al Poder Ejecutivo, a través del or
ganismo que corresponda, arbitre las medidas ne
cesarias para la provisión de la "garrafa social", en 
toda la provincia de San Juan (expediente 2.820-D.-
04); el proyecto de resolución del señor diputado 
Canteros y otros por el que se solicita al Poder Eje
cutivo, a través del organismo que corresponda, ar
bitre las medidas tendientes a generalizar el precio 
de la "garrafa social", en todo el territorio de las pro
vincias de Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa 
y otras cuestiones conexas (expedientes 2.928-D.-
04); el proyecto de resolución de los señores dipu
tados Nieva y Di Benedetto por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través del organismo competen
te, arbitre las medidas necesarias para wliversalizar 
la denominada "garrafa social", en todos los pun
tos de venta del país y otras cuestiones expediente 
(2.980-D.-04); el proyecto de resolución del señor 
diputado Martínez (J. C.) por el que se solicita al 
Poder Ejecutivo, a través de quien corresponda, ar-

bitre las medidas necesarias a fm de incrementar los 
plintos de venta de la denominada "garrafa social" 
en la provincia de La Rioja y en el resto del país, y 
que se cumpla con el precio único de 18 pesos ex
pediente (3.092-D.-04); el proyecto de declaración 
de los señores diputados Nemirovsci y Larreguy por 
el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de 
quien corresponda, la instalación de puntos de ven
ta de la denominada "garrafa social" en localidades 
de la provincia de Río Negro (expediente 3.105-D.-
04); el proyecto de resolución del señor diputado 
De Lajonquiere y otros por el que se solicita al Po
der Ejecutivo para que, a través del organismo que 
corresponda informe las medidas adoptadas para or
~zar la distribución de la "garrafa social" (expe
diente 3. 519-D -04 ); el proyecto de declaración del 
señor diputado Pruyas y otros por el que se solici
ta al Poder Ejecutivo, a través de los organismos 
pertinentes, la ampliación de puntos de venta de la 
denominada "garrafa social" (expediente 3.525-D.-
04); y, teniendo a la vista los proyectos de declara
ción de la señora diputada Chaya por el que se so
licita al Poder Ejecutivo, a través del organismo que 
corresponda, la apertura de bocas de expendio de 
la denominada "garrafa social" en todo el territorio 
nacional (expediente 3.144-D.-04); y, el de la señora 
diputada Daher por el que se solicita al Poder Eje
cutivo, a través del organismo competente, arbitre 
las medidas necesarias para que en todo el territo
rio nacional existan bocas dé expendio de la "garra
fa social" (expediente 3.150-D.-04); y, por las razo
nes expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan la apro
bación de los siguientes 

1 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi
tre las medidas conducentes a: 

l. Asegurar el normal abastecimiento de gas li
cuado de petróleo (GLP), que se distribuye en ga
rrafas, en particular la denominada "garrafa social". 

2. Cumplimentar lo dispuesto por el artículo 13 de 
la ley 25.561, de emergencia económica, a fin de evi
tar prácticas anticompetitivas en el mercado de GLP. 

3. Universalizar la denominada "garrafa social" en 
todos los puntos de venta del país, instruyendo a 
los organismos competentes para que se apliquen 
las medidas tendientes a garantizar el control en los 
mencionados puntos de venta. 

4. Efectivizar acuerdos de precios con los provee
dores de gas licuado de petróleo (GLP), de modo 
tal que no se vea más resentido el poder adquisiti
vo de los usuarios registrado luego de la devalua
ción. 
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5. Equiparar el estatus de los usuarios de gas li
cuado de petróleo (GLP), ,con los usuarios de gas 
natural. 

n 
Pro!ecto 'de resofuci<in , 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poqer Ejecutivo para que, a tra~is del 
organisrpo que _corresponda, informe ace.r:ca:de las 
medidas efeqtjv:amente llt;vadai¡ a cabo. par.a orga
niz!lr la distpJ:?ucióp. ele l¡i, "garrafa.s~ial" a fin de 
que. el producto llegue a la población con eSpasos 
recursos. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella lvf. Córdoba. -
Víc;tor M. F ,Fayad. - Alicia l. 
j\/ard_uCci. -- A(f'i'edü (~ . . Fernilndez. -
María _S. Leonelli. --Juan C. GioJa. -
Héctor T. Polino. Julio .-1. Accavallo. 
- Rosana E. Bertone. - Lilia E. M. 
Cassese. Víctor H. Cisterna. José C. 
G. Cusinato. - María G. De la Rosa. -
Dante Elizondo. -- Gustavo E. Ferri. -
Alejandro O. Filomeno. - Jorge R. 
Giorgetti. - Julio C. Humada. - Roddy 
E. Ingram. - Juan M. Irrazábal. - Luis 
J. Jalil. - C arios A. Larreguy. - Susana 
R. Uamhí. - Rncarnación !.ozano. -
Alfredo A. Martinez. - Heriberto E. 
Mediza. - Osvaldo M. Nemirovsci . .:_ 
Blanca l. Osuna. - José A. Pérez. _:_ 
Irma Roy. - Diego H. Sartori. - Andrés 
Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energ-ía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, al,considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Ferrigno y otros 
(2.615-D.-04), ~!.proyecto deresolución de las se
ñoras dipUtadas lsla dé Sar~óerii y P,eso (2.744~D.-
04), el proyecto de dedaradió'ri de los st;fiores di
putados Cett6tir y Daud (2:746-D.~04), el proyeéto 
de resolución de la señora diputada Goy (2.768-D.-
04), el proyecto •de resolución del seflor diputado 
Eli±oiido y' ottos· (2J520~D:-04), al ptoyecto :de· reso:... 
lucióiruiel señor diputadD Canteros y otros (2. 928-
D.-04), el proyecto·de reso1ución de los set'íores di
putadós Nieva .y Di Benedctto (2.980-D.-04), el 
proyecto de resruución ·deL señor diputado MaFtínez 
(J.C.) (3.092-D.-04), el proyecto de declaración de los 
sefiore;s diputados Nen:J.iro)/sci y Larreguy (3. 1 05-0.-
04 ),. el proyecto de resoJución .del señor diputado 
De Lajonquiere y otros (3.519-D.-04), el proyectq de. 
declaración. del.seijoJ;", ~ip:utado ,Pruyas y otros 
(3.525-D.-04), todos sobre el mismo tema, han resuel-

tQ unificarlos en un solo dictamen, aconsejando su 
sanción. i,.' 

JesúsA •. Blanco. • 

AN1ECEDb'NTES 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de lá Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que a través 
del Ministerio de Planitícación Federal de la Nación 
se le ordene a la Secretaría de Energía acordar con 
las petroleras (productoras de gas) fracciomidoras 
(envasadoras) y distribuidoras (despa¡;hantes de 
garrafas) la reedición del Convenio Garráfa Social. 

.'\¡¡f¡{im>n FerriPnn ~- AIPinndro () 
. Filo;!~n~ .. - /!i!da C. (;~;;¿_ -~ -Ju~m 

Carlos López. ~ C/audio Lozano. 

2 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RTISUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, en el 
marco del artículo 13 de la ley 25.561 de Emergencia 
Pública y Reforma del Régimen Cambiario,-regule el 
precio del gas en garrafas, estableciendo un precio 
referencial o una tarifa social, a fin de proteger los 
derechos de los usuarios y consurnidores. 

Celia ISla de Saraceni. - Stella Marys 
Peso. 

3 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA.: 

Solicitar al Poder Ejec~tivo nacional, a través de 
los organismos que corresponda, .adopte las medi
das necesarias para: 

l. Asegurar el nom1al abastecimiento de gas li
cuado de petróleo (CTLP) que se distribuye en ga-
rrafas. · 

·2. Efectuar acuerdo de precios con los prov~~
dores de GLP; d~ modo. tal que, a la suba registrad,a 
luego de la deválulición (aproximadamente 150 %}, 
no se vea más resentido el poder adquisitivo de los 
usuarios, en su mayoría de bajos recursos. 

3. Dicho acuerd,o. deb;erá tener vigencia durante 
los próximos 150 día~, comp mínimo. 

4. Aplicar.. urgt(ntes medidas para que el ente de 
control (Enargas) aplique medidas conducentes a 

·-
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equiparar el estatus de usuarios de GLP con usua
rios de gas natural. 

Hugo D. Cettour. - Jorge C. Daud. 

4 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que arbitre 
las medidas necesarias con el objeto de lograr que 
los sesenta y ocho municipios de la provincia del 
Chaco, cuenten con la provisión de bocas de ex
pendio de la denominada "garrafa social" con un 
valor fijo de pesos dieciocho para las cargas de diez 
kilos de uso domiciliario. 

Beatriz N. Goy. 

5 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional que, a tra
vés del organismo que corresponda, se disponga 
la instalación de por lo menos u,n punto de venta 
de la denominada "garrafa social" de gas licuado 
de petróleo, en cada uno de los diecinueve depar
tamentos de la provincia de San Juan. 

Dante Elizondo. -- Juan C. Gioja. -
Ruperto E. Godoy. 

6 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para solici
tarle que, a través de la Jefatura de·Gabinete de Mi
nistros, el Ministerio de Planificación Federal, In
versión Pública y Servicios, y la Secretaría de Energía 
de la Nación, y considerand,o la situación particular 
de las provincias que no cuentan con redes de dis
tribución domiciliaria de gas natural: 

l. Tome las medidas necesarias concurrentes a 
generalizar en todo el territorio de las provincias de 
Corrientes, Misiones, Chaco y Formosa el precio de 
la "garrafa social", surgido del "Acuerdo de estabi
lidad del precio del gas butano envasado en enva
ses de 1 O kilogramos", suscrito el día 13 de mayo 
de 2004 por el sefior secretario de Energía, ingenie
ro Daniel Cameron, las empresas productoras y las 
empresas fraccionadoras de gas butano. 

2. T~me todas las medidas necesarias para am
pliar dichó beneficio al gas envasado en envases 

de 45 kilogramos, por la difusión del uso domicilia
rio de dichos envases en las provincias menciona
das. 

3. Considere asumir los costos de dicha medida, 
subsidiando el precio final a través de los mecanis
mo que se consideren pertinentes a tal fm. 

Gustavo J. A. Canteros. - Liliana A. 
Bayonzo. -Irene M BtJsch de Sartori. 
- Noel E. Breard. - Celia A. Isla de 
Saraceni.- Celia Lugo de González 
Cabañas. - Carlos C. Macchi. - Olinda 
Montenegro. - Hugo R. Perié. - Tomás 
R. Pruyas. 

7 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Instruir al Poder Ejecutivo nacional para que ar
bitre los medios que resulten necesarios para la uni
versalización de la denominada "garrafa social" en 
todos los puntos de venta del país. 

Asimismo, y atento las prácticas anticompetitivas 
cometidas como consecuencia de la estructura 
oligopólica que presenta el mercado de gas licuado 
de petróleo, resulta imperioso que el gobierno na
cional cumpla con el artículo 13 de la Ley de Emer
gencia Económica que faculta al Ejecutivo a "regu
lar transitoriamente los precios de insumos, bienes 
y servicios críticos, a fin de proteger los derechos 
de los usuarios y consumidores de la eventual dis
torsión de los mercados o de acciones de naturale
za monopólica". 

Alejandro M. Nieva. 

8 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Recomendar al Poder Ejecutivo nacional que or
dene al Ministerio de Planificación Federal, Inver
sión Pública y Servicios que, a la brevedad, incre
mente los puntos de venta de la garrafa social en la 
provincia de La Rioja y en otras provincias y que 
se cumpla con el precio único de 18 pesos. 

Julio C. Martinez. 

9 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

1° - Que vería con agrado que la Secretaría de 
Energía de la Nación establezca las condiciones para 
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que en la ciudad de San Carlos de Bariloche y en 
las localidades .~e _.\\Joi-quinco, Comallo, Pilcaniyeu 
y Río Chico, todas de la provincia de Río Negro, se 
pueda adquirir en al menos un punto de venta la 
llamada garrafa social y a los precios establecidos 
mciliante acuerdos y que fueron publicitados en 
medios nacionales. 

2°- Que vería con agrado que la Secretaría de 
Energía de la Nación vaya estableciendo convenios 
con quien corresponda panique la llamada garrafa 
social pueda ser adquirida en, al menos, un punto 
de venta instalado en cada una de ·las localidades 
de .la provinciu de Río Negro con estructura muni
cipal y en aquellas denominadas comunas o comi
sión de fomento que se encuentren a más de cin
cuenta km del municipio más cercano. 

Osvaldo M. Nemirovsci. - Carlos A. 
T.arreguy. 

10 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la NaciJn 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, para que in
forme las medidas efectivamente llevadas a cabo 
para organizar la distribución de la "garrafa social" 
a fí~ de que el producto llegue a la población más 
necesitada con el objetivo de paliar las necesida~ 
des del insumo en el sector de la ciudadanía con 
escasos recursos. 

Nelson J. De Lajonquiere. - Olinda 
Montenegro. - Hugo G. Storero. 

11 

Proye~to de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 
r;' 

Que vetia con agrado que:el PoderEjecutiyo na
cio~al, a través· de los organismos pertinentes: 

l. Arbitre los-mecanismos necesarios para ampliar 
lo~ pue::;ü.J::; -de sen la de la "garntÜ1 social" en lodo 
el territorio nacional, dada 1<~ insuficiencia en la can
tidad actUal de los mismos. 

2. Instruya a los organismos competentes con el 
fin de que se apliquen las medidas conducentes ten
dientes a garanti.gar, ~l :dontrol. en los puntos de ven
ta de la "garrafasocial". 

Tomás R. Pruj'as. Gustavo J. A. 
Canteros. - Cecilia Lugo de Gqr¡zález 
Cabañas. -.Carlos G. Afacchi. ' 

XCI 

IV Congreso Internacional de Edueación Especial 
y XIII Jornadas de Cátedras 

y Carreras de Educación Especial 

(Orden del Día N° 1.423) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Educación 
han consjperado el proyecto de resolución de la se
ñora diputada Artola, por el que se declara lie.inte
rés de esta Honorable Cámara, el IV Congreso In
ternacional de Educación Especial y las XIII 
Jornadas de Cátedras y Carrera~ de Educación Es
pecial, a realizarse del) al 9 de octubre de 2004 en 
la Universidad Nacional de San Luis; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña y 
las que dar.'~ el miemhro informante, aconsejan la 
a!Jrohación del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESVELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
IV Congreso Internacional de Educación Especial y 
las XIII Jornadas de Cátedras y Carreras de Educa
ción Especial que se llevó a cabo en la Facultad de 
Ciencias Humanas de la Universidad Nacional de 
San Luis, los dias 7, 8 y 9 de octubre de 2004. 

Sala de las comisiones, 12 de octUbre de 2004. 

Jrma A.· Foresi. ·- Silvia G. Esteban. -
Josefina Abdala. - Blanca l. Osuna. -
Olinda Montenegro. - Nora A. 
Chiacchio. - Delma N. Bertolyotti. -
Isabel A. Arto/a. - Osear J Di Landro. 
- Antonio Lovaglio Saravia. - Lucía 
Garín de Tu/a. - Gladys A. Cáceres. -
Guillermo M. Cantini. - Stella Maris 
Cittadini. -María T. Ferrln. - Paulina 
E. Fiol. - Jorge P. González. -.María 
A. Gonzalez. --Rafael P. González. -
Griselda N Herrera. -Juan C..López. 
- Susana B. Llambí. - Lucrecia E. 
Monti. -- Marta L. Osorio. -- Stella 
lvfmys Peso. - Juan D. Pinto 
Bruchmann. - Ana E. R.Richter. 
Rodolfo Roque!. - Hugo G. Storero. 

JNFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Discapacidad y de Educación, 
en la consideración del proyecto de resolución de 
la señora diputada Artola por el que se declara de 
interés de esta Honorable Cámara, el IV Congreso 
Intemacional de Educación Especial y las XIII .Tór" 
nadas de Cátedras y Carreras de Educación Espe
cial a realizarse- del 7 al 9 de octUbre de 2004 en la 

• 



Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5293 

Universidad Nacional de San Luis, han aceptado 
que los fundamentos que lo sustentan expresan el 
motivo del mismo y acuerdan que resulta innecesa
rio agregar otros conceptos a los expuestos en 
ellos. 

Irma A. Foresi. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La inclusión de personas con discapacidad en la 

sociedad comienza con la aceptación de que tiene 
los mismos derechos que los demás, para lo cual 
debe brindarles las oportunidades y servicios que 
requieran para su desarrollo. Una de las formas de 
atención a la diversidad es la socialización que se 
da en la escuela, allí es donde comparte con sus 
pares diferentes necesidades educativas especiales 
de uno u otro modo, conviviendo, y todos los de
más aprendiendo a aceptar y respetar esas diferen
cias. 

El grado de conocimiento y receptividad que tie
nen los equipos docentes para realizar la integra
ción de necesidades educativas especiales debe te
ner una amplia repercusión y apoyo desde la 
gestión y extenderse a todo el equipo docente. Ello 
trae como consecuencia que los actores institucio
nales tengan la decidida necesidad de prepararse, 
en base a capacitación específica, que le permita 
realizar las denominadas adaptaciones curriculares. 
La preparación específica es la que le permitirá a los 
docentes proporcionar ayuda exitosa a los alunmos 
cori necesidades educativas especiales (cualquiera 
sea sti conocimiento intelectual, motriz, sensorial, 
etcétera). Siempre se puede encontrar las respuesta 
pedagógica y social que evite una minusvalía. Esta 
capacidad los conduce a considerar los problemas 
de aprendizaje no como un fracaso sino como una 
ocasión para lograr una enseñanza de ava.nZada. 

La Universidad Nacional de San Luis, a través de 
la Facultad de Ciencias Humanas y en conjunto con 
la Red Universitaria de Educación Especial (RUE· 
DES), llevará a cabo los días 7, 8 y 9 de octubre del 
presente año, el IV Congreso Internacional de Edu
cación Especial y las XIII Jornadas de Cátedras y 
Carreras de Educación Especial. 

Este congreso está dirigido a profesionales de la 
educación común y especial, de la salud, otros pro
fesionales que trabajan en el ámbito de la discapa
cidad y de la exclusión social, a funcionarios de or
ganismos gubernamentales y no gubernamentales 
y a estudiantes. 

Los objetivos generales de estas jornadas son •: 
-Promover la reflexión y el"debate sobre las rup

turas y nuevos des~tflos que requiere la atención a 
la diversidad en el siglo XXI en la Argentina y el 
mundo. 

-Favorecer el intercambio de experiencias y los 
resultados de investigaciones en la búsqueda de al-

ternativas innovadoras qúe aporten a la mejora y a 
la superación de la problemática actual de la educa
ción especial. 

-Propiciar estrategias de articulación e intercam
bio entre educación, salud y calidad de vida. 

En las jornadas se trabajará sobre los siguientes 
ejes temáticos: 

-Articulación entre la educación común y espe
cial, políticas, modelos de intervención y experien
cias de innovación. 

-Las múltiples formas de la diversidad: intelec
tual, fisica sociocultural. 

-Las tecnologías de la información y la comuni
cación y la atención a la diversidad. 

-Los profesionales de la educación especial: pers-
pectiva formativa y profesional. 

-Salud y educación especial. 
-Trabajo y educación especial. 
-Discapacidad y calidad de vida. 
-La relación entre investigación y docencia en 

educación especial. 
-Familia y discapacidad. 
-La multidiscapacidad. Problemática actual. 
-Relaciones entre Estado, salud, educación, fa-

milia, comunidad para promover la inclusión de per
sonas con discapacidad 

Por lo expuesto, señor presidente, es que solici
to me acompañen en el presente proyecto. 

Isabel A. Arto/a. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación, 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo el IV Congreso In
ternacional de Educación Especial y las XIII Jorna• 
das de Cátedras y Carreras de Educación Especial 
que se llevarán a cabo en la Facultad de Ciencias 
Humanas de la Universidad Nacional de San Luis, 
los días 7, 8 y 9 de octubre de 2004. 

Isabel A. Arto/a. 

XCII 
Preocupación por el faltante 

de gasoil en el país 

(Orden del Día N° 1.424) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, han considerado el pro
yecto de declaración del señor diputado Carlos 
Macchi, por el que se expresa preocupación por el 
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faltante de gasoil en el intL"fior del país; y, por las 
razo~es expuestas en el informe que. s~, acoq¡.paña 
y l~J.~,gu~. dará el miemb~o .informan~ ~con¡¡ejan su 
aprobacwn. . 

Sala de las comisiones, 7 de octuj:¡re de 2004. 

Jesús A. Blanco. - Stella Maris Córdoba.' 
- Victor M. F. Fayad. - Alicia l. 
Narducci. - Alfredo C. Fernández. -
Maria S. Leonelli. -Juan c, Qioja. -
Julio C. Accava/(o. - Rasana A. 
Bertone. - Lilia E. M. Cassese. - T "íctor 
H. Cisterna. -- José C. G. CÚsinato. -
Dante Elizondo. - GustaVo E .. Ferri. -
Alejandro O. Filomeno. ·~~ Jo'rge R. 
Georgetti. -'.Julio C. Humadá. '-- Roddy 
E. Ingram. - Juan .M. Irrazabal. - Luis 
J. Jalil. - Carlos A. I.arreguy. ..:.. Susana 
H. Uamhí. - Fncarnación T.ozano. -
Alfredo A. lvfartínez. - Heribrto E. 
_Afediza. - Osi-·t::tldo 1\d. }'.,r,::iiiit·o.vsci. -
Inna Roy. - Diego H. Sartori. - Andrés 
C. Zottos. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar su preocupación por el faltante de ga
soil en el io.terior del país, ya que las compañías pe
troleras estarían llevando a cabo políticas con el fm 
de elevar el valor de los combustibles. 

Carlos G. Macchi. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles; y, de 
Defensa del Consurnídor al considerar el proyecto 
de declaración del señor diputado Macchi, creen in
necesario abundar en más detalles.que los expues
tos en sus fundaqi.enlos, p'ór lo que los hacen su-
yos y así lo expresan. · 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
La suba casi descontrolada del precio del barril 

de petróleo es sabido mcide directamente en el va
lor de los coip.l:¡tts,t\bl~s. de ,n,ue~Jtro pa¡í s. ante los 
retterados embates de 1_a_¡¡ cqmpa:ñ,ias petroleras de 
insistir en un incremento dé' fos inismos, esto es una 
constante desdé la: tufnill,tÜos~ sálída de la ¡;onver
tibilidad, ho~' dí~ -&inJma polítiqa deJondo en el stX:
tor energético, sin planes estratégicos concretos 
para el área de la energía; y particularmente él pe
tróleo en don<:l,e . .más s~ ob~erva la orfa~1dad. de la 
presencia deL f::stado nacio¡1al.. No con esto esta
m9s ava\án<;io mi inlance fiel, Bstado en .el sector 

energético, sino que la ausencia de una política de 
fondo provoca lo que hoy observamos, que las pe
troleras se cartelicen y tengas prácticas oligopólicas 
pudiendo de esa manera actuar sin ninguna clase 
de control por parte del ~siado. 

Hay que tener presente que la crisis en la que 
esta inmersa la Argentina es global, es decir que to
dos los sectores están inmersos en ella, en especial 
los sectores productivos. Lo que se reclama es un 
mayor control del Estado en aquellas áreas a las que 
consideramos estratégicas para que no se sucedan 
estos abusos que son producidos por las petrole
ras. 

Es por todo ello que solicito el acompañamiento 
en el presente proyecto de declaración. 

Carlos G. Macchi. 

XCIII 
Ampliación de !as hoc:!!l de expendio 

de la garrafa social en Ncuquén 

(Orden del Día N" 1.425) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Pérez (A.C.) 
y otros por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga la ampliación de bocas de expendio de la. de
nominada "garrafa social" en la provincia del 
Neuquén; y, por las razones expuestas en el infor
me que se acompaña y las que dará el miembro in
formante, aconsejan la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los. organismos que correspondan, dis
ponga la ampliación de las bocas de expendio de la 
denominada "garrafa social" en la provincia del Neu
q~én, teniendo en cuenta las siguientes considera
ciOnes: 

1 - Ubicación y distribución geográfica (áreas 
cordillerana y prccordillerana); · 

2 - Sitüación socioecónómica de la población; 
3 - Dificultad de ácceso a los actuales puntos de 

venta, debido a la distancia geográfica y a la situa
ción económica de los potenciales consumidores. 

Sala de las comisiones, 7 de octubre ele 2004. 

Jesús A.. Blanco. - Stella Maris Córdoba. 
-- Alicia l. Narducci. - Alfredo C. 
Fernánc!ez. - María S. Leonelli. -
Maria F. Ríos. - Héctor T. Polino. -
Julio C. Accavallo. -· Rosana A. 
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Bertone. - Juan C. Bonacorsi. - Irene 
M. Bosch de Sartori. - José C. G. 
Cusinato. - Zulema B. Daher. - Maria 
G. De la Rosa. -· Gustavo D. Di 
Benedetto. - Dante Elizondo. - Gustavo 
E. Ferri. - Alejandro O. Filomeno. -
Julio C. Humada. - Roddy E. Ingram. 
- Juan M. Irrazábal. - Carlos A. 
Larreguy. - Gabriel J. Llano. -
Encarnación Lozano. - Alfredo A. 
Martínez. - Heriberto E. Mediza. -José 
A. Pérez. -María del Carmen C. Rico. 
- lrma Roy. - Diego H. Sartori. -
Ricardo A. Wilder. - Andrés C. Zottos. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energia y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputado Pérez (A.C.) y 
otros, cree innecesario abundar en más detalles que 
los expuestos en su fundamentos, por lo que los 
hacen suyos y asi lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El Acuerdo de Estabilidad del Precio (AEP) del 

gas butano envasado en envases de 1 o kilogramos, 
celebrado entre la Secretaria de Energía de la Na
ción y las empresas productoras de gas butano y 
las empresas &accionadoras de gas butano, fue es
tablecido con el objetivo de dar respuesta a la si
tuación de emergencia sufrida por numerosos habi
tantes de todo el pais . 

En primer lugar, cabe destacar que la Cámara de 
Expendedores'Argentinos de Gas Licuado (CEGLA) 
informó a principios de este mes la ampliación de 
138 nuevos puntos de venta de la denominada ga
rrafa social. En este nuevo reparto, la provincia del 
Neuquén no está incluida, lo que significa que has
ta la fecha sólo cuenta con los únicos dos sitios de 
expendio originales, ubicados en la· ciudad de Neu
quén. 

Las empresas &accionadoras de gas, ubicadas en 
la provincia del Neuquén admitieron la necesidad 
de incorporar nuevas bocas de expendio, principal
mente en la zona oeste de la ciudad capital, donde 
el consumo es mas alto como consecuencia directa 
de la ausencia de red de gas natural. 

La situación planteada empeora aún más en el in
terior de la provincia donde directamente no existe 
ningún punto de venta habilitado para la comercia
lización de la garrafa social. Ante tal realidad, los 
habitantes deben recorrer varios kilómetros para 
comprar la garrafa de 10 kilos al precio estipulado 
de 18 pesos. 

Inclusive, es común observar ·que los poblado
res del interior neuquino se resignan a la posibili
dad de adquirir la garrafa social, debiendo comprar 
unidades a un precio promedio de 27 pesos, princi
palmente, ello se debe a que los costos de traslado 
y transporte hacia y desde las bocas de expendio, 
resultan económicamente inaccesibles. 

Como es de público conocimiento, el interior de 
la provincia del N euquén y, especialmente, las zo
nas cordillerana y precordillerana, se caracterizan 
por contar durante la mayor parte del año con tem
peraturas muy bajas, en general por debajo de los O 
(cero) grados centígrados. 

Además, los consumidores primordiales de gas 
envasado forman parte del grupo socioeconómico 
más humilde y necesitado. 

Resulta inexplicable, entonces, que la política vol
cada en el AEP, orientada a cubrir como mínimo las 
necesidades básicas de gas, no contemple el esta
blecimiento de puntos de venta en las regiones más 
desfavorecidas de Neuquén. 

Es evidente que el acuerdo concretado entre las 
partes responsables debe ser ampliado, contemplan
do las consideraciones que se presentan en el pre
sente proyecto. Sólo de esta manera, se cumplirá el 
objetivo primario de brindar asistencia a aquellos 
ciudadanos que verdaderamente lo necesitan. 

Señor presidente, resulta sumamente importante 
para la poblaP-ión de la provincia del Neuquén, que 
puedan incorporarse en un futuro cercano un nú
mero considerable de nuevas bocas de expendio, 
de manera tal que la población pueda hacer frente a 
las bajas temperaturas que ya han comenzado tan
t~ ~ la zona cordillerana como en el resto de la pro
VIncia. 

Los tiempos son urgentes y no podemos esperar 
hasta 1a finalización del invierno para resolver esta 
problemática. 

Por las razones. expuestas, señor presidente, so
licitamos la aprobación de este proyecto. 

Alberto C. Pérez. - Alicia M. Comeili. -
Luis J. Jalil. - Encarnación Lozano. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, a través de 
la Secretaria de Energía y la Subsecretaria de De
fensa del Consumidor y de la Competencia, se dis
ponga la ampliación de las bocas de expendio de la 
denominada garrafa social en la provincia del Neu
q~n, teniendo en cuenta las siguientes considera
ciOnes: 

1 - Ubicación y distribución geográfica (áreas 
cordillerana y precordillerana). 
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: 12 - Situación s~cipeconómica de la población. 
3 - Dificultad de a~so a los actuales puntos de 

venta, debido a la distanc~¡¡ geográfica y a la situa
ción económica de los potenciales consumidores. 

. ¡; 

Alberto C. Pérez. - Alicia M. Comelli. 
Luis J. Jalil. - Encarnación Lozano. 

XCN 

· Instalación de puntos de venta 
de la garrafa social en Formosa 

(Orden del Día N" 1.426) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles y de 
Defensa del Consumidor han considerado el pro
yecto de resolución de la señora diputada De la 
Rosa, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, 
a través del organismo que corresponda, disponga 
la instalación de ptmtos de venta de la denomina<ia 
"garrafa social", en la provincia de Formosa; y, por 
las razom:s expuestas en el informe que se acompa
ña y las que dará el miembro informante aconsejan 
la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda y dentro del 
marco del Acuerdo de Estabilidad de Precios de Gas 
Butano, suscripto oportunamente, disponga la ins
talación de puntos de venta de la denominada "ga
rrafa social" de 1 O kg de GLP, en las siguientes lo
calidades de la provincia de Formosa: El Colorado, 
Palo Santo, !barreta, Estanislao del Campo, Las 
Lomitas, Ingeniero Juárez, San Martín 2, Misión 
Tacaaglé, El Espinillo, Misión Laishi, Mayor Vi
ll&(añe, Villa 213, que fuera solicitado por las autori
dades provinciales por nota del 3 1 de mayo del co
rriente año. 

·'· 

Sala de las comisiones, 7 de octubre de 2004. 

Jesús~{ Blanco. - Stella M. Córdoba. -
Víétor M. F Favad. - Alicia J. 
Narducci. -- }vfarfa S. Leonelli. ---
Jüan C. Giü}a. A-1arcela .A. JJiancJu 
Silvestre. - Dmúel Af. Esain. - Héctor 
T. Polino. - Julio ,e_ Accavallo. -
Rosana A. Bertone. -- Juan C. 
Bonacorsi . ..:_ Irene M. Bosch de Sartori. 
- Lilía E M. Cassese.' ·~- José C. G. 
Cusínato. - Zulema B. ·Daha · ldaría 
G. De la Rosa. - Gustavo D. Di 
Benedetto. - Dante Elizondo. - Gustavo 
C. Ferri. ·_ Alejandro O. Fllvnieno. -
Julio C. Humado. - Roddy E. 1rigram. 

--- Juan M. Jrrazábal. -- Carlos A. 
Larreguy. - Encarnación Lozano. -
Alfredo A. Martínez. - Heriberto F. 
Mediza. - Osvaldo M. Nemirovsci. -
José A. Pérez. -María del Carmen C. 
Rico. --- Irma Roy. -- Ricardo A. Wilder. 
- Andrés Zottos . 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Energía y Combustibles, y de 
Defensa del Consumidor al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada De la Rosa, 
creen innecesario abundar en más detalles que los 
expuestos en sus fundamentos, por lo que los ha
cen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNTIAiviENTOS 

Señor presidente: 
El precio de venta de gas licuado envasado ha 

sufrido Lm incremento desmedido en su precio des
de la vigencia de la Ley de Emergencia Nacional 
25.561. 

Esto se ha visto paliado en cierta forma c~m la 
implementación de puntos de venta de la llamada 
"garrafa social" de GLP de JO kg para uso domici
liario en algunas localidades del interior del país, !o 
que peniúte que las familias de menos recursos pue
dan acceder a ella a un precio mucho más bajo que 
el de mercado. 

La provincia de Formosa, así como otras provin
cias del NEA, carecen de suministro de gas natural, 
por lo que la única posibilidad que tiene la pobla
ción es la de adquirir gé).~ er1 garrafas. 

Hasta el momento la provincia cuenta con sola
mente di.ecisiete _puntos de venta. que se localizan 
de la siguiente manera: ·· · · 

Siete en Formosa (ciudad capital). 
Diez en el interior, cubriendo las localidades de 

Pirai1é, Clorinda, Laguna Blanca, General Belgrano, 
Palma Sola, Riacho He, He El Espinillo y Tres Lagu
nas. 

Este número resulta marcadamente insuficiente va 
que el interior de la provincia queda absolutameñte 

· desprovisto de puntos de venta y las distancias en
tre puntos asignados es muy grande, por lo que es 
imposible que el poblador del interior acceda a la 
garrafa a un precio adecuado. 

Es por este motivo que solicitamos a las autori
dades nacionales la instalación de p~mtos de venta 
etJ'los lugares mencionados y a la Honorable Cá
mara de Diputados acompañe con su voto favora
,ble _la aprobación de este proyecto. 

María G. De la Rosa. 

• 

• 

.. 
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ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputudos de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda y dentro del marco del 
Acuerdo de Estabilidad de Precios de Gas Butano, 
suscripto oportunamente, disponga la instalación de 
puntos de venta de la denominada "garrafa social" 
de lO kg de GLP, en las siguientes localidades de la 
provincia de Formosa: El Colorado, Palo Santo, 
lbarreta, Estanislao del Campo, Las Lomitas, Inge
niero Juárez, San Martín 2, Misión Tacaaglé, El 
Espinillo, Misión Laishi, Mayor Villafañe, Villa 213, 
lo que fuera solicitado por las autoridades provin
ciales por nota del 31 de mayo del corriente año. 

María G. De la Rosa. 

XCV 

Asistencia humanitaria y cooperación 
técnica al pueblo de Haiti 

(Orden del Día N° 1.427) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Contc Grand por el que se solicita al Po
der Ejecutivo prestar asistencia humanitaria y 
cooperación técnica al pueblo de Haití, a fm de que 
pueda alcanzar la reorganización institucional y en
cauzar su desarrollo social, económico y político; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 

Sala de la comisión, 13 de octubre de 2004. 

Jorge M. A. Argaello. -- Federico T. M. 
Storani. - Alberto A. Coto. - Federico 
Pinedo. - Manuel J. Baladrón. -
Carlos A. Caserío. - Hugo R. Cettour. 
- Fernando G. Chironi. - Luis F 
Cigogna. - Eduardo A. Di Pollina. -
Cinthya G. Hernández. - Gracia Af. 
Jaroslavsky. - Osear S. Lamberto_ -
Marta O. Maffei. - Luis A. R. Molinari 
Romera. - Jorge L. AfontuJia. - Afario 
R. Negri. -Alejandro M. Nieva - Osear 
E. R. Rodríguez. -- Hugo G. Storero. -
Jorge A. Villaverde. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, preste 

asistencia humanitaria y cooperación técnica al pue
blo de Haití, a fm de que pueda alcanzar la reorga
nización institucional y encauzar su desarrollo so
cial, económico y político. 

Gerardo A. Conte Grand. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de declaración del señor di
putado Conte Grand por el que se solicita al Poder 
Ejecutivo, a través de los organismos que ,corres
pondan, preste asistencia hmnanitaria y coopera
ción técnica al pueblo de Haití, a fm de que se pue-. 
da alcanzar la reorganización institucional y encau
zar su desarrollo social, económico y político; lue
go de un exhaustivo análisis, acuerda dictaminado 
favorablemente. 

Jorge M: A. Argüello. 

XCVI 

182" anivenario de la declaración 
de la independencia de la República 

Federativa del Brasil 

(Orden del Día N° 1.428) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de declaración del señor 
diputado Cettour y otros por el que se expresa be
neplácito por la conmemoración del 182° aniversa
rio de la Declaración de la Independencia de la Re
pública Federativa del Bmsil, conocido como Grito 
de Ipiranga, ocurrido el día 7 de septiembre de 1822; 
y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña y las que datá el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su beneplácito por la conmemoración del 182° ani
versario de la Declaración de la Independencia de 
la Repúbli1}a Federativa del Brasil, conocido como 
Grito de Ipiranga, ocurrido el día 7 de septiembre 
de 1822. 

Sala de la comisión, l3 de octubre de 2004. 
Jorge M. A. Argüello. - Federico T. M. 

Storani. - Alberto A. Coto. - Federico 
Pinedo. - Manuel J. Baladrón. -
Carlos A. Caserio. -- Hugo R. Cettour. 
- Fernando G. Chironi. - Luis F 
Cigogna. - Eduardo A. Di Pollina. -
Patricia S. Fadel. - Rafael A. González. 
- Cinthya G. Hemández. - Gracia M. 
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Jaroslavsky. ·~Osear S.' Lamherto. -
. Marta O. Mdjfei. - Luís A. R. Molinari 
··Romero. -Jorge L. Montoya. -Mario 

R. Negri. --Alejandro M. Nieva. -Osear 
E. R. Rodríguez. - Hugo G. Storero. -
Jorge A. Villaverde. - Domingo Vitale. 

INFORME 

Honorable Cámara: 
La Cótnisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 

considerar el proyecto de declaración del señor di
putado Cettour y otros por el que se expresa bene
plácito por la conmemoración del 182° aniversario 
de la Declaración de la Independencia de la Repú
blica Federativa del Brasil, conocido célebremente 
como Grito de Ipiranga, ocurrido el día 7 de sep
tiembre de 1822, luego de un exhaustivo análisis 
acuerda en dictaminarlo tavorahlemente. ' 

Jorge M. A. Argilello. 

AN'I'ECI-<:1 )1-.:NI'I_,: 

Proyecto de declaración. 
La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

El beneplácito por la conmemoración del 182° ani
versario de la Declaración de la Independencia de 
la República Federativa del Brasil, conocido céle
bremente como Grito de Ipiranga, ocurrido el día 7 
de septiembre de 1822. 

Hugo R.· Cettm¡r. - Roque T Alvarez. -
Jorge C. Daud. - Dante Elizondo. 

. XCVII 

Informes sob.re el compromiso asumido 
por RepsolYPF y Petrobras para 

el mBJttenimiento del precio 
de los combustibles 

(Orden del Día N° 1.430) 
Dictamen de las comi-siones 

Honorable Cámara: 
Las comisiones de Energía y Combustibles, de 

Comercio y de Defensa del Consuinidor han consi
derado el proyecto de resolución del· señor diputa
do Islesia_s y 'ohos por·:er que se· solicita al Podet 
Ejecutivo, a través de los organismos que corres
pOndan, informe sobre el compromiso asumido por 
las empresas Repso! YPF y Petrobrás a travé;; del 
acuerdo alcanzado con el gobierno nacio~l para el 
mantenimiento sin camhj0s del pre.cio d~ los com
bustible:>;' y,.' por las razones expue::;tas et1 el infor
me ·qu.€· se acompaña y las que d~r~ el miembro 
infomante, acons.:jan su aprob,aci<;m .. 

Sala de l~:~s comisiones, B de octubre de 2004. 
Jesús A: 'Blanco. - RoheháG. Basualdo. 
· · '-- Stella M. Córdoba. '- Víctor M. F 

Fayad. --Alicia J. Narducci. -Alfredo 
C. Fernández. -Mirla E Rubini. -
María S. Leonelli. - Juan C Gioja. -
Gustavo D. Di Benedettv. - Juan C. 
López. - Héctor T Polino. - Julio A. 
Accavallo. - Guillermo E. Alchouron. 
- Guillermo F Baígorrí. -- Rosana A. 
Bertone. -Luis G. Borsani. - Lilia E. M 
Cassese. - Víctor H. Cisterna. -José C. 
G. Cusinato. -- Dante Rlizondo. -
Liliana B. Feilner. - Gustavo E. Ferri. 
- Alejandro O. Filomeno. - Rodolfo A. 
Frigeri. -Jorge R. Giorgetti. --Julio C. 
Ifuinada. -- Roddy E. Jngram. -Juan M 
Irrazáhal. Carlos A. Larreguy. -
Encarnación Lozano. - Susana B. 
Llamhí. -- Marta O. Mafjú - Alfredo A. 
iv!arlínez. - Julio C. A-fartínez. -~ 
Heriberto E Alediza. -Raúl G. Merino. 
-- Osvaldo M. Nemirovsci. - María del 
Carmen C. Rico. - frma Roy. - Diego 
H. Sartori. - Andrés 'Lottos. 

Proyecto de resolución . 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos correspondientes, se sirva informar: 

l. Exprese en todos sus términos, el compromiso 
que -conforme lo anunciado el 19 de mayo de 
2004- fue ~:~sumido por las crnpresas Repsol YPF y 
Petrobras a través del acuerdo alcanzado con el go
bierno nacional- de mantener sin cambios el precio 
de los combustibles. · 

2. Si dicho acuerdo fue docwnentado por escri
to, se remita copia del mismo. 

3. Manifieste la opinión del gobierno nacional :en 
relación al reciente incremento del precio del gasoil 
en las provincias del interior del pais, por parle de 
Repsol YPF, no obstante lo acordado. 

4. Informe cuáles son las ,herramientas con que 
cuenta el Poder Ejecutivo, en virtud de_ lo ex-presa
do en el convenio, para garantizar el cúmplimiento 
de lo allí consensuado. 

5. Si en el convenio se prevé nn plazo de vigen
cia. En caso negalivo, solicitamos se precise cuál 
sera eltérmino de aplicación del mismo, de acuerdo 
a las estimaciones del Poder Ejecutivo. 

6. Toda otra infom;acíón qne contribuya a escla
recer In cuestión en tratamiento 

Roberto R. Iglesias. - Víctor M F Fayad. 
_:__ Víctor Zimmermann. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las- -comisiones de· Energía y Combustibles, de 
Comercio y de Defensa del Consumidor al conside-

• 

• 

.. 
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rar el proyecto de resolución del señor diputado 
Iglesias y otros, creen innecesario abundar en más 

• detalles que los expuestos en sus fundamentos, por 
lo que los hacen suyos y así lo expresan. 

Jesús A. Blanco. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El 19 de mayo del corriente año, el gobierno na

cional anunció el aeuerdo alcanzado con la petrole
ra Repsol YPF, al que se sumó Petrobras, mediante 
el cual -según lo expresado en conferencia de pren
sa- las mismas se comprometían a mantener sin cam
bios los precios de venta al público de los combus
tibles líquidos. 

Se puntualizó que lo acordado en principio no te
nía un pla7.o definido, pero sin duda alguna era un 

• geslo valorable de las empresas mencionadas, y t."'l 

consecuencia e.ra de su.pvnef que el nlistnv se Hktü

tend.ría por un tiempo que sea útil a la recuperación 
de la situación económico-social. 

No obstante lo hasta aquí expuesto, en los últi
mos días de la semana del 24 de mayo, la emprt:sa 
Repsol-YPF, dispuso un incremento del precio del 
gasoil del uno por ciento (l %) en todas las provin
cias del país, con excepción -por el momento- de 
la Ciudad de Buenos Aires y la provincia de Bue
nos Aires. 

Ante ello resulta preocupante que, a tan poco 
tiempo de haber logrado Wl acuerdo, una de las par
tes decida avanzar sobre el incremento del gasoil, 
generando un alto grado de incertidumbre con rela
ción al mantenimiento del consenso alcanzado. 

No podemos desconocer las consecuencias que 
un aumento de los combustibles generaría en la co-

C yuntura económica actual, más aún si consideramos 
el deterioro generalizado del poder adquisitivo de 
la población; por ello es necesario establecer 
parámetros ciertos y duraderos que no afecten aún 
más la capacidad de consumo de la gente. 

Por lo expuesto, solicitarnos a los miembros de 
esta Honorable Cárnara·acompañen con su voto afir
mativo la iniciativa en tratamiento. 

Roberto R. Iglesias. - Victor M F Fayad. 
~ Víctor Zimmermann. 

XCVlll 

Condiciones de seguridad y de circulación por 
rutas argentinas de Jos ómnibus de larga 

distancia denominados double decker 

(Orden del Día N" 1.432) 

Dictamen de las comisiones 

• Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de de-

claración de los señores diputados Nieva y 
Giubergia por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
arbitre los medios necesarios para· fa realización, 
por parte de la Universidad Tecnológica NaciQllal, 
de condiciones de seguridad y de circulación por 
rutas argentinas de los ómnibus de larga distancia 
denominados double decker; y, por. las razones ex
puestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconsejan la aproba
ción del siguiente 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dis pon
ga la realización, por parte de la Universidad Tec
nológica ~·¡acional, de c~~tudios dcstit:wdos a deter
minar si los ómnibus de pasajeros de 'larga distancia 
conocidos como double decker o 'de doble piso 
cumplen con las condiciones de seguridad y esta
bilidad necesarias para circular por las rutas argen
tinas. 

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2004. 

Zulema B. Daher. - Stella M. Córdoba. 
Alicia J. Narducci. ~ Alejandro M. 
Nieva. - María S. Leonelli. -Alfredo C. 
F'ernández. ~ .Juan C. Ronacorsi. ~ 
Juliana J. Marino. - Héctor T. Polino. 
- Julio C. Accavallo. ~ Sergio A. 
Basteiro. ~ Rosana A. Bertone. ~ Luis 
G. Borsani. ~ Carlos A. Caserio. -
Fernando G. Chironi. ~María G. De la 
Rosa ~ Dante Elizondo. ~ Gustavo E. 
Fe"i. -Alejandro O. Filomeno. ~Jorge 
R. Giorgetti. - Roddy E. Ingram. ~ 
Carlos A. Larreguy. ·-Juan C. López. -
Heriberto E .. Mediza. ~ Jorge L. 
Montoya. -José A. Pérez. -Maria del 
Carmen C. Rico. - Humberto J. 
Roggero. ~ Irma Roy. ~ Diego H. 
Sartori. 

INFORME 

Honorahle Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor, luego de analizar el proyecto de de
claración de los señores diputados Nieva y 
Giubergia, atendiendo a satisfacer las exigencias de 
una mejor técnica legislativa, han resuelto 
viabilizarlo como proyecto de declaración, y luego 
de un exhaustivo análisis le prestan su acuerdo fa
vorable. 

Zulema B. Daher. 
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ANTECEDENTE 

Pmyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DiiCLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo ar
bitre los medios necesarios para la realización, por 
parte de la Universidad Tecnológica Nacional, de 
estudios técnicos destinados a determinar si los óm
nibus de pasajeros de larga distancia conocidos 
como double decker o de doble piso cumplen con 
las condiciones de seguridad y estabilidad necesa
rias para circular por las mtas argentinas. 

Alejandro Af. Nieva. ·- 1'víiguel A. 
Giubergia. 

XCIX 

Inclusión en la ruta aérea'de la empresa LADE 
de la ciudad de Malargüe (Mendoza) 

(Orden del Día N° 1.433) 

Dictamen de las comisiones 

l!onorahle Cámara: 

Las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Defensa del Consumidor han conside
rado el proyecto de declaración del señor diputado 
Amstutz y de la señora diputada Pilati por el que se 
solicita ai Poder Ejecutivo allft!ice la posibilidad de 
incluir a la localidad de Malargüe, provincia de 
Mendoza, en la mta aérea de la empresa LADE, que 
sigue el itinerario Neuquén - Rincón de los Sauces 
- Mendoza y viceversa; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el , , 
miembro· informante, aconsejan su aprobación. 

Sala de las coriiisiones, 14 de o~tubre de 2004. 

Zulema B. Daher.- JorgeA. [/Ufaverde. -
Stetla Maris Córdoba. - Alicia A. 
Castro. - Alici~ J . . Narducci. -
Alejandro M. Nieya.' - María S. 
Leonelli. -Alfredo C. Fernández. -
Juan C. Bonacorsi. -Juliana l. Marino. 
- Carlos A. Sosa. - Luis A. R. Molinari 
Romero. -·· Héctor T. Polino. - Julio C. 
Accavallo. - Elda S. Agüero. -Angel 
E. Baltuzzi. -- Sergio A. Basteiro. -
Rosana A. Bertom:. - },Jara/a A. 
[1iúnchi S(ilvestre. - Lüis G. l3ürsani. -

··Dame/ Carhonetto. -- Lilia E. i\.f. 
· Cassese, ~· Gerardo A. Conte·:Grand. -

Maníi1 G. DeJ,a Rosa.-. Dante Elizondo. 
-· Gustavo E. Ferri. ~' Alejandro O. 
Filomena. ·- Hu~o A. Franpo. ·- Daniel 
0: .Gallo. --Jorge R. Giorgetti. ~Julio 
C. Hum:.rda. ,- Roddy E. Jngram. 
Carlos A. Larreguy. · Juan C López. -
Heriberto E. A1ediza. -- Osvaldo Af. 
Nemirovsci. - José A. Pérez. ·- María 

del Cannen Rico. - CristianA. Ritondo. 
-Osear E. Rodríguez. --José A. Romero. 
- I rma Roy. - Diego H. Sartori. - Hugo 
D. Toledo. - Domingo Vitale. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los org~;~nismos competentes, analice la 
posibilidad de incluir a la localidad de Malargüe, pro
vincia de Mendoza, en la ruta aérea de la empresa 
LADE, que sigue el itinerario Neuquen - Rincón de 
los Sauces - Mendoza y viceversa. 

Guillermo Amstutz. -- Norma R. Pilati. 

INFORME 

!!onorab!e Ccimara: 

Las comisiones de Transportes, de Defensa Na
cional y de Defensa del Consumidor al co~1siderar 
el proyecto de declaración del señor diputado 
Amstutz y de la señora d1putada Pilati, y no habien
do objeciones que formular aconsejan su aproba
ción. 

Zulema B. Daher. 

e 
Proyecto de articulación territorial desarrollado 

·por la empresa Líneas Aéreas del Estado 
-LADE- tendiente a la íntegración federal 

de las líneas de comunicación aérea 

(Orden del Día N" 1.435) 

Dictamen de las comisiones 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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integración federal de las líneas de comunicación 
aérea. 

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2004 . 

Zulema B. Daher. - Stellá M. Córdoba. -
Alicia Castro. -Alicia J. Narducci. -
Alejandro M. Nieva. - María S. 
Leonelli. -Alfredo C. Fernández. -
Juan C. Bonacorsi. -Juliana J. Marino . . 
- Héctor T. Polino. -- Julio C. 
Accavallo. - Elda S. Agüero. - Sergio 
A. Basteiro. -- Rosana A. Bertone. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. -- Luis G. 
Borsani. -- Lilia E. M. Cassese. -María 
G. De la Rosa. -- Dante Elizondo. -
Gustavo E. Ferri. - AÍejandro O. 
Filomena. - Jorge R. Giorgetti. - Roddy 
E. Ingram.- Carlos A. Larreguy. -Juan 
C. T.ópez. - Heriherto F. Mediza. -
Osvaldo lvl. Nemirovsci. -José A. Pérez. 
-- Aft.tria J¿[ Cam;en C. l?ku. - Jmw 
Roy. - Diego H. Sartori. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de reso
lución del señor diputado Larreguy, y no habiendo 
objeciones que formular aconsejan su aprobación. 

Zulema B. Daher. 

ANTECEDEN1E 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del or
ganismo que corresponda, realice las acciones ten
dientes a implementar el proyecto de articulación te
rritorial desarrollado por la empresa LADE (Líneas 
Aéreas del Estado) tendiente a la integración fede
ral de las líneas de comunicación aérea. 

Carlos A. Larreguy. 

CI 
Restitución de los servicios de trene'l 
de pasajems de la ex líneil San M1ntúa 

entre Retiro-Junín y Junín-Iriarte_ 
(Buenos Aires) 

(Orden del Día N° 1.436) 

Dictamen de las comisiones 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor han considerado el proyecto de decla
ración del señor diputado Bonacorsi y otros por el 

que se solicita ai Poder Ejecutivo la restitución de 
los servicios de trenes de pasajeros de la ex línea 
San Martín que van desde la ciudad de Junín hasta 
la localidad de Iriarte en el partido en Genel'al Pinto, 
provincia de Buenos Aires y la restitución de las 
frecuencias en el tramo Retiro-Junín; y, por las ra
zones expuestas en el informe que se acompaña, y 
las que dará el miembro informante aconsejan su 
aprobación. . 

Sala de las comisiones, 14 de octubre de 2004. 

Zulema B. Daher. - Stella M. Córdoba. -
Alicia Castro. -Alicia J. Narducci. -
Alejandro M. Nieva. - Maria S. 
Leonel/i. -- Alfredo C. Fernández. -
Juan C. Bonacorsi. -Juliana l. MarinO. 
-- Héctor T. Polino. -- Julio C. 
Accavallo. - Elda S. Agüero. -- Sergio 
A. Basteiro. -- Rosana A. Bertone. -
Maree/a A. Bianchi Silvestre. Luis G. 
Borsani. Lilia E. A1arina Caccese. 
María G. De la Ro.va. -- Dante Elizondo. 
- Gustavo E. Ferri. - Alejandro O. 
Filomena. -Jorge R. Giorgetti. - fl.oddy 
E. Jngram. -Juan C. López. - Heriberto 
E. Mediza. - Osvaldo M Nemirovsci. -
José A. Pérez. -María del Carmen 
C. Rico. -;Irma Roy. -Diego H. Sartori. 

Proyecto de declaración 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que correspondan soli
cite la restitución de los servicios de trenes de pa~ 
sajeros que en la ex Línea San Martín van desde 
la ciudad de Junín hasta la localidad de Iriarte en 
el partido de General Pinto en la provincia de Bue
nos Aires y la restitución de las frecuencias:de tre
nes de pasajeros en·el tramo que va desde Retiro 
a Junín en la misma línea, denominadas 515/516. 
Ambos servicios actualmente administrados por la 
Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provin
cial. 

Juan C. Bonacorsi. - Nélida M~ Mansur. 
- Antonio U. Rattin. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

Las comisiones de Transportes y de Defensa del 
Consumidor al considerar el proyecto de declara
ción del señor diputado Bonacorsi y otros, y no ha
biendo objeciones que formular aconsejan su apro
bación. 

Zulema B. Daher. 
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CII 

Justificación de ~ ~?li'1itud de anticipo 
de fondqs,f!orrespo!JdieJites al Proyecto 

de Apoyo ~ti Sector ~ro Argentino (PASMA)
Conw._¡o de Préstam~ 3.927-AR BIRF 

y JI Proyecto de Apoyo al Se~tor Minero Argentino 
(PASMA 11)- Convenio . 

de Préstamo 4.282-AR BIRF 

(Orden del Día N° 1.437) 

Buenos Aires, 6 de octubre de 2004. 

Al señor pres,idente de la Honorable 'Cámara 
de Diputados de la Nación, don Eduardo O. 
Camaño. 

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, 
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en 
la fecha, ha ·sancionado el siguiente 

Por dicha resolución, el Honorable Congreso se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor

. me: a) sobre las medidas adoptadas en atención a 
·las observaciones formuladas por la AGN con mo
tivo del examen de los Estados Financieros al 31-
12-99, 31-12-00 y 31-5-01 del Proyecto de Apoyo al 
Sector Minero Argentino (PASMA); y b) sobre las 
medidas adoptadas a fin de determinar el perjuicio 
fiscal que ¡ludiera haberse originado en las situa
ciones objeto de las referidas observaciones, así 
como para la efectivización de las responsabilida
des correspondientes. 

De los informes oportunamente elaborados por 
la AGN surgen las siguientes observaciones: 

I. La Unidad Ejecutora del Proyecto ha sülicita
do al BIRF anticipos de fondos por importes supe
riores a los que requería el ritmo de ejecución. De 
esa forma se obtuvieron ingresos que, al no tener 
aplicación inmediata, fueron invcrlidos en plazo fijo, 
lo cUál J;;;;,virtúa, al meüo:> tempv1almente, el ck5ti-

Proyedo de resolución no y las razones por las cuales se constituyó el en-
El Senado y Cámara de Diputados,... deudamiento y su correspondiente carga financiera. 

II. El manejo de fondos de los Proyectos FAS-
RESUELVEN: MA I y PASMA II se canaliza por las ni.ismas cutm-

1. Dirigirse a!Poder Ejecutivo nacional solicitan- tas bancarias; sólo se procedió a la apertura de 
do que: a) complete las respuestas suministradas subcuentas contables para reflejar los pagos de 
en lo que respecta a la justificación de la solicitud cada proyecto. 
de anticipos de fondos COil'espondientes al Proyec- m. La cuenta PNUD-IVA-R.G. 3.349/91-PI no 
to de Apoyo al Sector Minero Argentino (PASMA) constituye un desembolso efectivo de fondos para 
-Convenio de Préstamo 3.927-AR BIRF y al Segun- el proyecto, ya que el PNUD emite el comprobante 
do Proyecto de Apoyo al Sector Minero Argentino de IVA al proveedor sin que se afecten fondos para 
(PASMA II) - Convenio de Prést1).mo 4.282-AR BIRF dicho fm. 
en exceso de las necesidades de la ejecución; y b) El Poder Ejecutivo nacional contesta, a través de 
informe sobre las medidas· adoptadas a fin de de- la Jefatura de Gabinete de Ministros, la que tramitó 
terminar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori- el requerimiento parlamentario por su expediente 
ginado en la situación observada por la Auditoría ' JGM 2.086/2003. 
General de la Nación, particularmente en tanto di- Dicha respuesta incluye la nota 74/03 U.C. del 12-
cho órgano de control acusa incremento en el cos- 5-03, su~crita por el Coordinador.General del Pro-
to fmanciero, así como para la efectivización de las·. , yecto, por la que adjunta nota del· Banco Mundial 
responsabilidades correspondientes. · · del 18-12-00, sobre iriforme de auditoría referido a 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a " este Proyecto y nota de fecha 18-1-01 firmada por 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con '· el Coordinador General del Provecto - Secretaría de .· 
sus fundamentos. Energía y Minería, dirigida al Banco Mundial. 

Saludo a usted muy atentament6. Por la última de las notas citadas, se informa lo 

MARCELO A H. GuiNLE. siguiente: 
Judn Estrada. • · - Con relación al punto II antes señalado, ma.ni-

Iíesla que la operali va vi gen le tm el proyeclo se 

FUND_M.1ENTOS 

J<.xpediente O. VD.-312!04 

Oportunamente el Honorable Congreso de la Na
ción aprobó la resolución 282-S.-02, a partir de un 
proyecto dictaminado por .la Comisión Parlamenta
ria Mixta Revisora de Cuentas :4ue se sustentara en . · 
informes elaborados por la Auditoría General de la 
Nación sobre los Estados Financieros al 31-12-99, 
31-12-00 y 3 1-5-01 del Proyecto de Apoyo al Sector 
:tvlinero Argentino (PASMA). 

basa en la transierencia diferenciada y ejecución cen
tralizada de los fondos en una sola cuénta V !10 han 
generado inconvenientes hasta el present~. Desde 
el punto de vista del Proyecto como responsable 
de aplicar los fondos, etcctuar pagos con dos cuen
tas bancarias dificulta el control de gestión y sigrü
tica un sensible mcremento de trabajos administra
tivos y contables sin razón fundada. 

- Con respecto al punto III, el Coordinador Gene
ral del Proyecto señala que "desde el punto de vista 
del Proyecto, los certificados de IVA constituyen un 
aporte efectivo del Tesoro nacional para la 

• 

• 

• 

• 
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implementación del mismo; por lo tanto, son contabi
lizados en los respectivos balances ccimo constancia 
y puesta a disposición de las autoridades competen
tes de información sobre los montos que el Tesoro 
nacional deja de percibir en beneficio del Proyecto". 

-En cuanto al punto 1, el Poder Ejecutivo nacio
nal no suministra información alguna respecto a la 
justificación de los anticipos de fondos. 

Sobre el particular, merece reiterarse lo observa
do oportunamente por la AGN: 

"La disponibilidad de fondos del Proyecto (ori
ginado en su mayor parte en desembolsos del 
Préstamo) se debió a los pedidos de fondos en 
exceso que como anticipos se ejecutaron en el ejer
cicio 1999. Teniendo en cuenta que las aplicacio
nes financiadas por el Banco ascendieron a 
$ 12.394. 770,42, sobre un total desembolsado por 
$27.363.654,61, se produjo un exceso de fondos so
licitados no ejecutados que fueron reintegrados con 
fecha 14-lL.-OG en carácter de devolución al PNlJD 
por$~ 400.000. lal situación generó incrementos en 
el costo línancicro del préstamo. Asimismo fueron 
transferidos al PNUD los intereses ganados por 
$ 381.245,32 durante el ejercicio 2000 que provienen 
de inversiones en plazo fijo. Las mencionadas co
locaciones efectuadas por el proyecto no constitu
yen operaciones relacionadas con los objetivos del 
mismo". 

Cabe señalar que la AGN no cuantifica el monto 
del incremento en el costo financiero del préstamo. 

Expediente O. VD. -313/04 

Oportunamente el Honomble Congreso de la Na
ción aprobó la resolución 283-S.-02, a partir de un 
proyecto dictaminado por la Comisión Parlamenta
ria Mixta Revisora de Cuentas que se sustentara en 
informes elaborados por la Auditoría General de la 
Nación sobre los Estados Financieros al 31-12-99, 
31-12-00 y 7-9-01 del Segundo Proyecto de Asisten
cia Técnica para el Desarrollo del Sector Minero 
Argentino (PASMA 11). 

Por dicha resolución, el Honomble Congreso se 
dirige al Poder Ejecutivo nacional solicitando infor
me sobre las medidas adoptadas a fin de regulari7..ar 
las situaciones observadas por la AGN en sus in
formes relacionados con los Estados Financieros al 
31-12-99, 31-12-00 y 7-9-01 del Segundo Proyecto 
de Asistencia Técnica para el Desarrollo del Sector 
Minero Argentino (PASMA TT). 

De los informes oportunamente elaborados por 
la AUN surgen las siguientes observaciones: 

l. La Unidad Ejecutora del Proyecto ha solicita
do al BIRF anticipos de fondos por importes supe
riores a los que requería el ritmo de ejecución. De 
esa forma se obtuvieron ingresos que al no tener 
aplicación inmediata fueron invertidos en plazo fijo, 
lo cual desvirtúa, al menos ten1poralmente, el desti
no y las razones por las cuales se constituyó el en
deudamiento y su correspondiente carga financiera. 

· Ú I~i'manejo de fondos de; los Proy~ctos PAS
MA 1 y PASMA JI se canaliza por las mismas cuen
tas bancarias; sólo se procedió a 1~ apertura de 
subcuentas contables para reflejar Jos pagos de 
cada Proyecto. · 

III. La cuenta PNUD-IVA-RG. 3.349/91-PI no 
constituye un desembolso efectivo de fondos para 
el Proyecto, ya que el PNUD emite el comprobante 
de IVA al proveedor sin que se afecten tondos para 
dicho fin. 

El Poder Ejecutivo nacional contesta, a través de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros, la que tramitó 
el requerimiento parlamentario por su expediente 
JGM 2.069/2003. 

Dicha respuesta incluye la Nota 73/03 U. C. del 12-
5-03, suscrita por el Coordinador General del Pro
yecto, por la que adjunta Nota del Banco Mundial 
del 11-12-00, sobre informe de auditoría referido a 
este Proyecto y Nota de fecha 16-1-01 firmada por 
~1 Coordinador Gcn~ral del Prv~yc~to - Sccr\:taria de 
Energía y Minería. dirigida al Banco Mundial. 

Por la última de las notas citadas, se informa lo 
siguiente: 

-Con relación al punto 11 antes señalado, mani
fiesta que "la operativa vigente en el Proyecto se 
basa en la transferencia diferenciada y ~jecución cene 
tralizada de los fondos en tma sola éucnta y no han 
geuerado inconvenientes· hasta el presente. Desde 
el punto de vista del proyecto como responsable 
de aplicar los fondos, efectuar pagos con dos cuen
tas bancarias dificulta el control de gestión y signi
fica un sensible incremento de trabajos administra
tivos y contables sin razón fundada". 

- Con respecto al punto III, el Coordinador Ge
neral del Proyecto señala que "desde el punto de 
vista del Proyecto, los certificados de IVA constitu
yen un aporte efectivo del Tesoro naciónal para la 
implementación del mismo, por lo tanto, son conta
bilizados en los respectivos balances como cons
tancia y puysta a disposición de las autoridades 
competentes de información sobre los montos que 
el Tesoro nacional deja de percibir en beneficio del 
Proyecto". 

- En cuanto al punto 1, el Poder Ejecutivo nacio
nal no suministra información alguna, respecto a la 
justificación de los anticipos de fondos. 

Sobre el particular, merece reiterarse lo obser~a
do oportunamente por la AUN: 

"La disponibilidad de fondos del Proyecto (ori
ginado en su mayor parte en desembolsos del 
Préstamo) se debió a los pedidos de fondos en 
exceso que como anticipos se ejecutaron en el 
ejercicio 1999. Teniendo en cuenta que las aplica
ciones financiadas por el Banco ascendieron a 
$ 12.394.770,42, sobre un total desembolsado por 
$27.363.654,61, se produjo un exceso de fondos so
licitado no ejecutados que fueron reintegrados con 
fecha 14-12-00 en carácter de devolución al PNUD 
por$ 8.400.000. Tal situacióngeneró incrementos en 
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·el costo fii:J:anciero del préstamo. Asimismo fueron 
transferidos al PNUD los intereses ganados por 

· $ 381.245,32 durante el ejercicio 2000 que provienen 
·de inversiones en plazo fijo. Las mencionadas co
locaciones efectuadas por el proyecto no constitu
yen operaciones relacionadas con los objetivos del 
mismo". 
' Cabe señalar que la AGN no cuantifica el monto 

del incremento en el costo financiero 'del préstamo. 

Osear S. Lamherto. - iv/ario A. Losada. -
Juan J. Alvarez. - Luis E. Martinazzo. 
- Humberto J. 'Roggero. -- H~ctor R. 
Romero. · · 

ANTECEDENTES 

Dictamen de comisión 

Honorabie Congreso: 

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora 
de Cuentas de la Administración ha considerado los 
Expedientes Oficiales Varios D: ::; 12/04, JeH1tura de 
Gabinete de Ministros: (JGM) - Poder Ejecutivo na
cional remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (282-S-02), so
bre las medidas adoptadas en atención a las obser
vaciones formuladas por la Auditoría General de la 
Nación con motivo de los Estados Financieros al 
31-12-99, 31-12-00 y 31-5-01 del "Proyecto de Apo
yo al Sector Minero Argentino" (PASMA) - Con
venio de Préstamo 3.927-AR BIRF; 313/04, Jefatura 
de Gabinete de Ministros: (JGM) - Poder Ejecutivo 
nacional renlite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (283-S.-02), so
bre las medidas adoptadas a fin de regularizar las 
observaciones formuladas por la Auditoría General 
de la Nación en sus informes de los Estados Finan
cieros al 31-12-99, 31-12-00 y 7-9-01 del Segtindo 
Proyecto de Asistencia Técnica para el Desarrollo 
del Sector Minero Argentino (PASMA ll) - Conve
nio de Préstamo 4.282-AR BIRF; y, por las razones 
expuestas en sus fundamentos, os aconseja la apro
bación del siguiente 

Proyecto de resolución 

Ei Senado y Cámara de Diputados, ... 

REStTELVEN: 

l. Üirigirse al Poder Ejecutivo nllcional, solici-
. 'tando que:' a) complete Jas tespuestas suminis

tradas en lo que respedta a la justificación de la 
solicitud de anticipos de fondos correspondien
tes .ál Proyecto de Apoyo al Sector Minero Ar-

. gentino (PASMA) - Convenio de Préstamo 3.927-
, AR BIRF y al Segundo Proyecto de Apoyo al 
Sector Minero Argentino (PASMA JI) - Convenio 
de Préstamo 4'.282-AR BlRF en exceso de las ne
cesidades de !11 ejecuclóri; y b) informe sobre las 

medidas adoptadas a fin de determinar el perjui
cio 'fiscal que pudiera haberse originado en la si
tuación observada por la Auditoría General de la 
Nación particularmente en tanto dicho órgano de 
control acusa incremento en el costo financiero, 
así como para la efectivización de las responsa
bilidades correspondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nación, juntamente con 
sus fundamentos.* 

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este 
dictamen pasa directamente al orden del día. 

Sala de la comisión, 12 de agosto de 2004. 

Osear S. Lamberto. - Mario A. Losada. -
Gerardo R. i\.lorales. - Juan J. Alvarez. 
- Luis E. Alartinazzo. - ljumberto J. 
Roggero. -- Héctor R. Romero. 

2 

Verexpediente 154-S.-2004. 

Clll 

IV Congreso Pro,,incial de Historia "La Rioja 
en el siglo XX: transformaciones sociales, 

económicas y políticas" 

(Orden del Día N" 1.605) 

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 

La Comisión de Cultura ha considerado el pro
yecto de resolución del señor diputado Martínez (J. 
C.), por el que se declara de interés parlamentario el 
IV Congreso Provincial de Historia "La Rioja en el 
siglo XX: transformaciones sociales, económicas y 
políticas" a realizarse de14 al6 de noviembre de 2004 
en la provincia de La Rioja; y, por las razones ex
puestas en el iriforriJe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de (a Nac;ión 
RESUELVE:. 

Declarar de interés de esta Honorable' Cámara el 
T\t Congrc~(: Pn~vincial de 1--Tisloria ~u.yo lcrna es: 
"La Rioja en el siglo XX: transformaciones socia
les, econónlicas y políticas" orgatlizado por el Ins
tituto de Formación Docente Continua -IFDC- "Al
bino Sánchez Barros", el Archivo Histórico 
Provincial, la Agencia de Cultura de la Provincia, el 
Ateneo de Estudios Históricos "La Rioja" y la Jun-

• I.os fundamentos corresponden a los- publica
dos con la comwlicación del Honorable Senado. 

• 

• 

• 

" 
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ta de Estudios Históricos "La Rioja", a realizarse los 
días 4, 5 y 6 de noviembre de 2004 en la ciudad ca
pital de la provincia de La Rioja. 

Sala de la comisión, 27 de octubre de 2004. 

Jrma Rov. ~- Eduardo A. Di Pollina. 
Lilianá B. Fellner. - Stella lvf. Peso. -
Nelson I De Lajonquiere. - Roberto J. 
Aba/os. -.Mario F. Bejarano. - Lucia 
Garín de Tu/a. - Osear S. Lamberto. -
Cecilia Lugo de González Cabañas. -~ 
¡\4arta O. Majfei. -- I!ugo Afartini. ~ 
Araceli E. Méndez de Ferreyra. - Nélida 
A1. Palomo. ~- Inés Pérez Suárez. -
Norma R. Pi/ati. -- Hugo G. Storero. 

INFORME 

Honorable Cámara: 

La Cunüsiún. de Cultuía al ~onsiJelaf ~J proy~cto 
de resolución del señor diputado Martínez (J. C.), 
por el que se declara de interés parlamentario el IV 
Congreso Pro"incial de Historia "La Rioja en el si
glo XX: transformaciones sociales, económicas y 
políticas" a realizarse del4 al6 de noviembre de 2004 
en la provincia de La Rioja, lo modifica por razones 
de mejor técnica legislativa y cree innecesario abun
dar en más detalles que los expuetos en los funda
mentos que acompañan la iniciativa, por·lo que los 
hace suyos y así lo expresa. 

Jrma Roy. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
· El IV Congreso Provincial de Historia a realizarse 

en la ciudad capital de la provincia de La Rioja tie
ne por objetivo crear espacios de reflexión, análisis 
y critica acerca del-funcionamiento de la sociedad 
y sus instituciones. Asimismo revalorizar las insti
tuciones, difundir su cultura., Así como también se 
podrá plantear la historia como creadora de concien
cia e identidad. 

Los concurrentes al congreso de historia podrán 
ser docentes, investigadores (de organismos oficia
les y/o privados, y miembros de organismos no gu
bemamenlales), esludianles de universidades e ins
titutos de estudios superiores, público interesado 
en general, quienes podrán participar como l11iem
bro pleno: quienes presenten comunicaciones, po
nencias o fotos. También como miembro asistente 
o participante: quienes participarán de los eventos 
sin presentar trabajos. 

El congreso prevé que los resúmenes deberán es
pecificar claramente el problema que se investiga, 
los objetivos, los resultados, y las conclusiones 
parciales o finales, y con relación a las ponencias 
deberán ser inéditos. Las presentaciones se harán 
personalmente, por correo postal o electrónico, con 

un formato en hoja A4, un mínimo de 200 palabras 
y un máximo de 250, interlineado 1 ,5 y letra tipo Aria! 
tamaño 12, en Word 6.1 o 7.0 . 

Los resúmenes y las ponencias serán publicados, 
previa aprobación por un ·consejo de referato con 
representación disciplinar. Cada región de la provin
cia tendrá una comisión de referato. 

Las entidades convocantes son: IFDC "Albino 
Sánchez Barros"; Archivo Histórico Provincial; 
Agencia de Cultura de la Provincia; Ateneo de Es
tudios Históricos "La Rioja"; Junta de Estudios His
tóricos "La Rioja". 

El Congreso Provincial de Historia dispone para 
una mejor comunicación de un email: congreso
historialarioja@yahoo.com.ar, para realizar inscrip
ciones (miembro pleno hasta el 30 de octubre de 
2004; miembro asistente hasta el mismo día del con
greso) o consultas. 

Por lodo lo expuesto es que solicito acompañen 
este pwy.octo a fm de d;:;claiar de ;.nterés padaH:.en
tario este IV Congreso Provincial de Historia. 

Julio C. Martinez. 

ANTECEDENTE 

Proyecto de resolución 

La cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario el IV Congreso 
Provincial de Historia cuyo terna es "La Rioja en el 
siglo XX: transfonnaciones sociales, económicas y 
políticas", organizado por IFDC "Albino Sánchez 
Barros"; Archivo Histórico Provincial; Agencia de 
Cultura de la Provincia; Ateneo de Estudios Histó
ricos "La Rioja"; Junta de Estudios Históricos "La 
Rioja", a realizarse los días 4, 5 y 6 de noviembre de 
2004 en la ciudad capital, de la provincia de La, Rioja. 

Julio C. Martínez. 

CN 

1 Seminario sobre Salud y Seguridad en el Trabajo 
de Organimos Estatales 

Proyecto de resolución 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Decl!l.rar de interés de esta Honorable Cámara y 
expresar su beneplácito por la realización del T Se
minario sobre Salud y Seguridad en el Trabajo de 
Organismos Estatales, a realizarse el día 9 de no
viembre del corriente año en el Salón Auditmio del 
edificio Juan Carlos Pugliese de la Honorable Cá
mara de Diputados de la Nación, organizado por la 
Comisión Jnterinstitucional de Salud y Seguridad en 
el Trabajo de Organismos Estatales. 

Eduardo O. Camaño. 
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· FUNDAMENTOS 

Seftor presidente: 
Interesados en la salud y la seguridad de los tra

bajadores del sector público y como resul1\ldo del 
análisis de la situación actual por parte, de varios 
responsables de áreas de salud y s,eguridad en el 
trabajo, surgió en agosto de 2003 la iniciativa de 
conformar la Comisión lnterinstitucionál de Salud y 
Seguridad en el Trabajo de Organismos Estatales. 
Dicha: ccimisión está integrada por los resp<>nsables 
de las áreas de salud ocupacional de organismos 
estatales y sus objetivos son la creación del ámbi
to apropiado para analizar el estado de situación en 
materia de salud y seguridad en el trabajo en el sec
tor público nacional. Asimismo, son sus objetiYos 
fundacionales la armonización en la aplicación de 
las medidas existentes para la organización y fun
cionamifmto de los servicios de salud y seguridad 
en el trabajo y la generación de recomendaciones 
J(; cfiterio::o, té..::.üi(;o~ y operativo~ para opttini?.:áf el 
funcionamiento de dichos servicios. 

Continuando con este espíritu, se diseñó una en
cuesta que relevase inicialmente el grado de desa
rrollo de los servicios. de salud y seguridad en el 
trabajo en dichos organismos, en el entendimiento 
de que estos servicios representan uno de los ins
trumentos principales para la promoción y protec
ción de la salud de los trabajadores. 

Convencidos de la necesidad de que este .tipo de 
iniciativa reciba el apoyo de los miembros de esta 
Honorable Cámara. se solícita el voto favorable de 
los señores legisl~dores para la aprobación del pre
sente proyecto. 

Eduardo O. Camaño. 

01 

Reconocimiento a la labor de los señores 
cronistas parlamentarios don Marcos Diskin 

y don José Aristóbulo Soria 

Proyecto de resolución 

La. Cinnara de;IJ_iputadf)_!f .. de Ir;¡ /l(ac.ión . . 
RESUELVE: 

Efectuar un.reconocimiento a la labor de los se
ñores cronistas parlamentarios don Marcos Diskin 
y don José Anstóbulo Soria, en su carácter de so
cios honorarios del Círculo de Periodistas Parlamen
tarios, haciendo entrec:a a cada uno de ellos de una 
pTa•queta tci:ordatoria~ por su trayectoria, cü'n moti
vo de los festejos del cíncuenten:.irlo de 'la entidad . 

• 1 ·_ idJárJo b. cdmaño. 

FUNBAMENTOS 

S~ñor' presidente: 
El Círculo' de Periodistas Parlamentaríós. se en

cuentra atrave;iando el año en el que festeja su me
dio,~iglo de vida.c\ 

Por tal motivo, este proyecto tiene por objeto dis
tinguir a dos de sus socios honorarios: don Mar
cos Diskin y don José Aristóbulo Soria. 

Estos dos periodistas, representantes de la tarea 
que llevan a cabo diariamente nuevas generaciones 
de periodistas parlamentarios, participaron en los ini~ 
cios del Círculo de Periodistas Parlamentarios. 

Marcos Diskin fue uno de los fundadores del 
Círculo de Periodistas Parlamentarios y también uno 
de aquellos que como tales suscribieron el acta 
constitutiva de dicha entidad, y José Aristóbulo 
Soria formó parte del grupo de periodistas que rea
lizó grandes esfuer.los en favor de la sanción de la 
ley que en el año 1946 consagró el Estatuto Profe
sional del Periodista. 

Ambos periodistas, infatigables animadores de la 
crónica parlamentaria, estuvieron trabajando en los 
pasillos de este Parlamento hasta tiempos recien
tes, retratando el quehacer legislativo en nuestra his
toria polüica e in~lilucional. 

Estos periodistas de un período que fue más allá 
de la segunda mitad del siglo que pasó podrán ve
rificar que los cronistas de este tiempo transitan por 
la huella que dejaron. 

Por eso se intenta hacer extensivo este reconocí
. miento a la tarea de todos aquellos que desde sus 
lugares en el Círculo de Periodistas hoy los suceden. 

Para finalizar, quiero transcribir un tramo alusivo 
al Círculo de Periodistas Parlamentarios del libro Bre
ve historia del Parlwnento argentino, escrito por 
el periodista Enrique Bugatti, ex jefe parlamentario 
del diario "'Clarín" entre los años 1973 y 1976. 

"Los herederos de fray Cayetano Rodríguez se 
afiliaron en 1953 para exteriorizar las inquietudes de 
los periodistas parlamentarios, unificando la repre
sentación ante' Ias autoridades de las Cámaras, y lo
grar las mejores condiciones para cumplimiento de 
'sus tareas." 

Es por todo ello que consideramos hacer entrega 
a cada uno de él los de una . placa recordatoria de la 
Honorable Cámara -que bíen puede compartirse con 
el Círculo de Periodistas Parlamentarios- haéiendo 
participar en la entrega a dos de los socios más jó
venes del Círculo. 

Por las razones expuestas, solicito la aprobación 
del presente proyecto de resolución. 

Eduardo O. Camaño. 

Textos propuestos para las plaquetas 

"A Marcos Diskin, fundador del Círculo de Pe
riodistas Parlamentarios, ex presidente y actual so
cio honorario, con motivo de los festejos del 
cincuentenario de la entidad. 

,;H.C.D.N. y C.P.P. Octubre 2004." 

:,, '"A José A. Soria; ex presidente dcl.Círculo de 
Periodistas Parlamentarios, actual socio honorario, 

• 

• 

• 

• 
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con motivo de los festejos del cincuentenario de 
la entidad. 

"H.C.D.N. y C.P.P. Octubre 2004." 

CVI 

Pronunciamiento 

Sr. Presidente (Camaño). - Se va 'a votar 
si se aprueban los proyectos cuya· considera
ción conjunta dispuso la Honorable Cámara. 

-Resulta afirmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Quedan san
cionados los respectivos proyectos de resolu
ción o de declaración. 1 

Se harán las comunicaciones pertinentes. 

6 

MOCIONES DE PREFERENCIA 
CON DESPACHO DE COMISION 

Sr. Presidente (Camaño). -· Por Sccr"'iaria 
se dará lectura de las mociones de preferencia, 
con despacho de comisión, formuladas por los 
señores diputados. 

Sr. Secretario (Rollano). - La señora di
putada Pérez Suárez solicita preferencia para 
la próxima sesión, con despacho de comisión, 
para el proyecto de ley del que es autora por 
el que se modifican los artículos 1 o y 2° de la 
ley 25.457, de creación de la Comisión Na
cional por el Derecho a la Identidad, sobre 
objetivos y conformación (expediente 2.867-
D.-2003). 

La señora diputada Camaño solicita prefe
rencia para la próxima sesi.ófi, con despacho 
de comisión, para el proyecto de ley de la se
ñora diputada Romero y otros por el que se 
crean juzgados federales con asiento en las 
ciudades de Paraná y Concepción del Uru
guay, provincia de Entre Ríos (expediente 
3.069-D.-2004). 

El señor diputado Molinari Romero solicita 
preferencia para la próxima sesión, con despa
cho de comisión, para el proyecto de ley en re
visión por el que se apJUeba el acuerdo sobre 
aceptación mutua de prácticas enológicas, 
suscripto en Toronto, Canadá, el 18 de diciem
bre de 2001 (expediente 100-S.-2004), y para el 
proyecto de ley del señor diputado Borsani y 

otros por el que se solicita la implementación de 
un régimen de cancelación de deudas y obliga
ciones contraídas por pequeños y medianos pro
ductores agropecuariosj originadas en mutuos 
otorgados por el Banco de la Nación Argentina 
para la adquisición de maquinaria (expediente 
2.433-D.-2004). 

El señor diputado Mirabile solicita preferen
cia para la próxima sesión, con despacho de 
comisión, para el proyecto de resolución del se
ñor diputado Morales por el que se declara de 
interés parlamentario la XIV Conferencia In
ternacional de Harvest Evangelism, a realizar
se del 6 al 11 de noviembre de 2005 en la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires 
(expediente 6.945-D.-2004) . 

El señor diputado Jerez solicita preferencia 
para la próxima sesión, con despacho de comi
sión, para el proyecto de ley del señor diputado 
Fernández Valoni y otros por el que se crea el 
régimen especial para la donación de alimentos 
en buen estado (DONAL) (Orden del Día 
N°.1.413, expediente 4.006-D.-2003). 

El señor diputado Alchouron solicita prefe
rencia para la próxima sesión, con despacho de 
comisión, para el proyecto de ley del que es 
coautor sobre eximición de derechos de expor
tación a la producción agropecuaria (expedien
te 4.481-D.-2004). 

El señor diputado Polino solicita preferencia 
para la próxima sesión, con despacho de comi
sión, para el proyecto de ley del señor diputado 
Di Pollina y otros sobre impresión de una mo
neda con la imagen del doctor Alfredo Lorenzo 
Palacios, en conmemoración del centenario de 
haber sido elegido primer legislador socialista 
de América en 1904 (expediente 6.699-D.-2004), 
y para el proyecto de resolución del que es coau
tor por el que se solicita al Poder Ejecutivo la 
denuncia del tratado suscripto entre la Repúbli
ca Argentina y los Estados Unidos de América 
sobre promoción y protección recíproca de in
versiones (expediente 6.931-D.-2004). 

Sr. Presidente (Carnaño). - Se van a votar 
los pedidos. de. preferencia presentados por los 
señores diputados en la reunión de la Comisión 
de Labor Parlamentaria, todos con despacho de 
comisión. 

-Resulta afirmativa. 

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pági- Sr. Presidente (Camaño). - Quedan acor-
na 5604.) dadas las preferencias solicitadas. 
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7 

CUESTIONDE PlUVlLEGIO 

S~~~ ráte. - Pido la palabra para plantear 
uÍl"- cu~stión de privilegio .. ,, . · 

. Sr .. ~esidente (Camaño ). +- Para una cues~ 
tión de privilegio tiene la palabra la señora dipu
tada~por Santa Fe,. • 

Sra. Tate. -~ Set1:or presidente: las declara
ciones del señor secretario de Derechos Huma
nos deJa Nación en el sentido de que durante el 
gobiemo<lel doctor Raúl Alfonsín se garantizó la 
impunidad par los .crímenes cometidos en d pro
ceso militar; ofenden y-lastiman el pensamiento 
y el sentir rto sólo de los radicales sino de la 
mayoría de los ciudadanos argentinos. 

. Si hay algo de lo que podemos estar orgullo
sos es de la actuación del doctor Raúl Alfonsín 
en materia de derechos humanos. Antes de ser 
presidente, en la época negra de la Triple A, el 
doctor Raúl Altonsín, junto con otros defenso
res de los derechos humanos, fundó la Asam
blea Permanente por los Derechos Humanos. 
Y si hay algo de lo que realmente podemos 
vanagloriamos los argentinos es de que el go
biemo democrático de Raúl Alfonsín fue el úni
co en el mundo que sin ejército de ocupación 
juzgó y condenó a las juntas militares por sus 
violaciones a los derechos hwnanos. Esto se hizo 
sobre la base del informe de la Comisión Na
ci9Ua.l. spbre la. Des~p,~ric.ióri de Personas, q~e. 
el propi0 ex presidi:mto Alfonsín había constitui
do, i 4ue nil;t~n.legislador d~:.l:;~. opo~~ci<)ii ·(ie 
aql)el, ento:J;lce~ ,quj,~ó integrar.,,, · : ." . :; : , . 

.: Esa·C9mi~~ónrealizó un tral>a.io iuva]or~ble, 
no sol~nte: para.thndatnentarlos. juie~os a ~s 
jtWtas, smo.po.rqu~HI;dem;:í.s for:muló·~n severisi-r 
mo:llam~ de. ·ato~ al cónjU1ltordc la socie.., 
dad .arge.nti.tla, que[~ lmbía. desentepdido, de la; 
repres~ón ih:gal,:cu.ando. oo-la había. alentado pot 
accióriuomisión, · ,,,. · ·: · !'' · 

r;Pod®os decinJ.tie·se hiz0 mucho' o que se 
hizo poco~ puede hábcrsido suficiente, o a lo 
mejor fueinsuficiente;:pero·lo qu.e)amás pode
mos ,decir, Jiesde una posición de ;buena fe, es 
que ~n el gobierno de: Raúl Alfonsínhubo ímpu-
nida~l.:.:··;~ .·: ..... 

El secretario Duhalde parece olvidar que an
tes de que cumpliera su primeqlía de gobicmo, 
Raúl Alfonsín creó, con rango de Secretaría de 
la:-Presideneia~ la Secretaria d€ JJerechos Hu
manos que aquél preside en la. actualidad y .que 

en ese entonces ocupaba U1l destacado dirigen
te humanista y filósofo, el doctor Eduardo 
Rabossi. 

También olvida el secretario Duhaldc que 
durante el gobiemo del doctor Alfonsín se re
fonnó el Código Penal, equiparando el castigo 
por el delito de tortura con el de homicidio. Se 
olvida de que fue suprimida toda legislación 
discriminatoria por razón de raza, nacionalidad, 
género o religión, y también de que en el año 
1984 el gobierno de Raúl Alfonsín suscribió en 
plenitud el Pacto de San José de Costa Rica. 

A esta altura del gobierno no creo que mani
festaciones de este tipo, por su reiteración, sean 
provocadas por la emoción del escenario en el 
que se realizan. Me inclinaría más por pen
sar que detrás de todo esto existen intereses 
mezquinos, y que forman parte de anuncios 
oportunistas que después son seguidos de dis
culpas que no resultan creíbles en privado. 

Cuando un. funcionario de este rango hace 
una manifestación semejante debe saber·que lo 
que transmite no es su pensamiento. sino que 
está representando a una institución, por lo que 
debe cuidar sus expresiones. . 

Si queremos construir una democracia sólida 
no pueden permitirse calificativos de esta natu
raleza. Actos como ~tos forman parte de una 
práctica repudiable de anuncios demagógicos. 

Por otra parte, en un Estado de derecho, los 
funcionarios ·son responsables por sus actos, 
pero también' son responsables por sus dichos. 

Como radicales y como ciudadanos compro
metidos con la democracia y con la libertad de 
expresión repudiamos esta ·práctica, rechaza
mos estas declaraciones y exigimos una retrac
tación pública por parte del secretario de Dere
chos Humanos en virtud de la acusación 
realizada contra el· gobiemo democrático del 
doctor Raúl Alfonsín. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camruio). - Señora diputa;. 
da: ¿lo que usted plantea es el envío del astmto 
a la Comisión de Asuntos Constitucio1iales? 

Sra. Tatt. - Sí, sefíor presidtmte. 
Sr. Presidente (Crunaño). - En col1sidera-

cion. ··• · 
Se va a votar. 

-Resulta .~firmativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - La cutJstión de 
privilegio pasa a la Comisión de Asl)ntos Cons
titucionales. 

• 

• 

• 

• 
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8 

CUESTIONDEPRMLEGIO 

Sr. Cafiero. - Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio. 

Sr. Presidente (Camaño). -Para una cues
tión de privilegio tiene la palabra el señor dipu
tado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: la cuestión 
de privilegio que voy a plantear está vinculada 
con el tema de hoy, que es el debate del proyec
to de ley de presupuesto nacional, que es una 
de las obligaciones que impone a este Congreso 
la Constitución Nacional. Pero en el mismo ar
tículo 75 nuestra Constitución plantea que este 
Parlamento es el que debe aprobar o rechazar 
las cuentas de inversión. A tal fin funciona en 
este Congreso una Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administra
ción, que precisamente es la encargada de apro
bar o desechar las cuentas de inversión. 

Planteo esta cuestión de privilegio señor pre
sidente, porque el día 11 de agosto alrededor de 
diez diputados nacionales de distintos bloques 
políticos le envian1os una carta pidiéndole que 
tenga en cuenta que así como en la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda están representa
dos todos los bloques políticos, en la Comisión 
Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración solamente están representados 
el bloque del Partido Justicialista y el bloque de 
la Unión Cívica Radical. 

Esa carta no fue contestada. Además, a 
posteriori, nos enteramos del nombramiento de 
un nuevo integrante de esa comisión -para ocu
par un lugar que estaba vacante-, que. es tin 
legislador de la Unión Cívica Radical. Se trata 
del compañero Héctor Romero, respecto del cual 
no tenemos ninguna cuestión personal. Lo que 
simplemente queremos decir es que se vuelve a 
reiterar la misma práctica y se desconoce esta 
carta enviada por diputados de distintos bloques 
políticos. 

Es decir que aquí hay w1a cuestión muy gra
ve, señor presidente. Estamos hablando de la 
falta de control en la República Argentina. Este 
es un deber del Parlamento v de todos los blo
ques políticos. Por eso, planteo esta cuestión de 
privilegio, justamente en el momento en que 
vamos a discutir un presupuesto respecto del 
cual, más allá de las consideraciones que cada 
uno realice, los distintos bloques hemos tenido 

oportunidad de participar en la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda. 

Se podría dar el siguiente ejemplo: cuando 
autorizamos un gasto, después pedimos la fac
tura, pero resulta que cuando esa factura nos 
tiene que ser rendida, solamente dos bloques 
re~uelven alrededor de esa cuestión. No quiero 
deJar de señalar que desde el año 1994 no se 
aprueban ni se rechazan la.S cuentas de inver
sión en este Congreso. 

Yo retiraría la cuestión de privilegio si en este 
momento hubiera una manifestación expresa de 
los bloques acerca de considerar este tema, que 
podría resolverse de dos maneras: o bien am
pliando el número de parlamentarios que esta
blece la ley para la conformación de la Comi
sión Revisora de Cuentas -que son doce, y como 
se trata de una cmrusión bicameraL solo seis 
son diputados-, o bien hasta que esto se solu
cione volver atrás con esa designación y buscar 
entre los bloques minoritarios de esta Cámara 
un legislador que integre esa cOlllisión hasta tanto 
se revise la ley. 

Sr. Presidente (Camaño). -Con el permiso 
de los señores diputados, la Presidencia desea 
formular una aclaración. Creo que hoy no va a 
haber manifestaciones en este recinto con res
pecto a este tema. Por eso, me parece que la 
exigencia del señor diputado es demasiado com
pleja de cumplir. De cualquiera forma, si me 
permite, señor diputado, simplemente para que 
la Cámara lo conozca, quiero recordar lo si
guiente. 

Tengo aquí antecedentes de la conforma
ción de la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de la Administración desde 
el año 1990. Siempre se conformó de igual for
ma, con un ingrediente que fue la designación 
del entonces diputado Vitar, quien ingresó. por 
la Alianza. Fue la única resolución que en ese 
momento se tomó porque fue propuesto por el 
bloque radical. . 

Lo que quiero decir con esto es que la Presi
dencia no alteró el mecanismo por el cual se 
conforma dicha comisión, y generalmente en los 
acuerdos parlamentarios, como en los que ha
cen a temas puntuales de cada una de las pro
vincias, se respeta una forma, que quizá habría 
que cambiar sobre la base del planteo que ha 
hecho el señor diputado Cafiero. 

Entonces, reitero que la Presidencia actuó de 
acuerdo con la forma en que se hizo durante los 
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últimos catorce años. Lo que sí llama la aten
ción es que en catorce años nunca se le haya 

· plante~o al presidente de la Cámara una situa
. ·"ión ~e eSta$. características y que hoy aparez-
ca como el tema más importante a resolver. 

,De todos modos, el señor diputado Cafiero 
ha planteado una cuestión de privilegio y co
rresponde votar si se le acuerda trato preferen
te. Se requieren las dos terceras partes de los 
votos que se emitan. 

-Resulta negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - La cuestión 
pasa a la Comisión de Asuntos Constitucio
nales. 

9 
SOLlClTlJD 

Sr. Presidente (Camaño). - Para una soli
citud tiene la palabra el señor diputado por la 
Capital. · 

Sr. Neri. - Señor presidente: dado que va
mos a estar encerrados en este recinto durante 
dos días, ·solicito que desde la Presidencia se 
plantee la posibilidad de que no se fume en este 

. ámbito. (Apktusos.) 
Conozco que en tal sentido hay un proyecto 

de resolución presentado por la señora dipJJta
da Garré, que está ~iendo analizado en comí
. sión, pero mi pedido se basa en que existe una 
gran cantidad.de fumadores pasivos, y quere
mos dejar de encontrarnos en ese estado. El 
fumar no~ sometería a una agresión que me 
parece 'que sé podría postergar y que no impli
carla, :un giah. sacrifido para nuestros colegas 

· fumadores. · · 
.•.. Sr. Pr,esid~nte' (Cat1laflo). - Existe un pedi

. .do, de quena, ,voluntad qel señor diputado Neri. 
. L~ P_w.s'iqencMt, 9ue: ~f~~p_re cueq.ta los votos 

cpn múclia, e~c,t1tud.; ypnsidera 9ue los aplau-
• ' t 

sos no constituyeron una mayoría, pero es cier
to que estaremos dos días trabajando en este 
recinto y, en consecuencia, hasta que se aprue
be el proyecto de .resolución mencipnado, se 
podría respetar la solicitud del señor diputado, a 
partir de la buena voluntad de cada uno de los 
presentes. 

10 

PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION 
NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2005 

(Orden del Día N°1.556) 

Dictamen lfe mayoría , 

Horwrable Cámara: 

. La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha to
mado en consideración el mensaje 442 del 15 de sep
tiembre de 2004 y el proyecto de ley de presupues
to general de la administración nacional para el 
t)jercicio fiscal correspondiente al afio 2005; y,' por 
las razones expuestas en el infom1e que se acompa
ña y las que dará el miembro informante, aconseja 
la sanción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

TITllLO I 

Dispo~iciones generales 

CAPÍTULO I 
Del presupuesto de gastos y recursos de la 

administración nacional 

Artículo 1° - Fíjanse en la suma de setenta y sie
te mil cuatrocientos cincuenta y tres millones no
vecientos cincuenta y un mil quinientos treinta y 
cuatm pesos ($ 77.453.9~1.534) los gastos corrien-

. tes y de capital del pr~sy.p,uesto de la administra
ción, nacional para el ejercil;:io 2005, con destiilo a 
las finalidades que sé indican a continuación, y ana
líticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, '6 y 7 anexas 
al presente artículo. ; 

.. , f'inaJ.l .. ad. .Gastos corrientes Gastos de 'capital Total 

· .. Adriünisfracióri gubemarlt(;)ntal · 
.·'Servicios dC. defensa y s~guridad 
· S~rvicios 'sociales · · · · 

¡ ' 

Servicios económicos 
. Deuda públicá 

.::) ' .. " ':..,. : 
. Total; :,, l; 1: 

5.023.865.877 
5.612.240 277 

44.939.884.573 
2.671.115.002 

10.052.332.000 

68.299.637.729 

272.%8.844 5.2%.834i721 
249.540.%5 5.86'1 '781.242 

3904873.781 48.844.758.354 
4.726.930.215 7.398:245.217 

10.052332.000 

'9.154.313.805 ... 77.453.951:534 

• 

• 

• 
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Art. 2° - Estímase en la suma de ochenta y dos 
mil ciento cinco millones seiscientos cincuenta y 
seis mi 1 setecientos setenta y tres pesos 
($ 82.105.656. 773) el cálculo de recursos corrientes 
y de capital de la administración nacional de acuer
do con el resumen que se indica a continuación y 
el detalle que figura en la planilla 8 anexa al presen-
te artículo. · 

Recursos corrientes 
Recursos de capital 

Total: 

81.096.248.951 
1.009.407.822 

82.105.656.773 

Art. 3° - Fíjanse en la suma de doce mil nove
cientos setenta y siete millones quinientos mil dos
cientos ochenta y dos pesos ($ 12.977.500.282) los 
importes correspondientes a los gastos figurativos 
para transacciones corrientes y de capital de la ad
ministración nacional, quedando en conse~uencia 
establecido el fmanciamiento por contribuciones fi
gurativas de la administración nacional en la misma 
suma, según el detalle que figura en las planillas 9 
y lO anexas al presente artículo. 

Art. 4°- Como consecuencia de lo establecido 
en los artículos 1°, 2° v 3°, el resultado financiero 
superavitario. queda estlmado en la suma de cuatro 
mil seiscientos cincuenta y un millones setecien
tos cinco mil doscientos treinta y nueve pesos 
($ 4.651.705.239), Asimi:;;mo se indican a continua~ 
ción las fuentes de financiamiento y las aplicacio
nes tinancieras que se detallan en las planillas 11, 
12 y 13 anexas al presente artículo: 

Fuentes de financiamiento 
-Disminución de la inversión 

fmanciera 
- Endeudamiento público 

e incremento de otros pasivos 

Aplicaciones financieras 
- Inversión financiera 
-Amortización de deuda 

y disminución de otros pasivos 

50.771.014.387 

2.563.000.000 

48.208.014.387 

55.422.719.626 
8.ll9.433.668 

47.303.285.958 

Fíjase en la suma de novecientos treinta y seis 
millones cuatrocientos nueve mil pesos 
($ 936.409.000) el importe correspondiente u gastos 
figurativos para aplicaciones financieras de la ad
ministración nacional, quedando en consecuencia 
establecido el financiamiento por contribuciones fi
Ll1lrativas para anlicacioncs tinancicras de la admi
cistración nacio¿al en la misma suma. 

At1. 5° - El jefe de Gabinete de Ministros, a tra
vés de decisión administrativa, distribuirá los cré
ditos de la presente ley a nivel de las partidas 
limitativas que se establezcan en la citada decisión 
y en las aperturas programáticas o categorías equi
valentes que estime pertinentes. 

Art. 6° - No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota
les determinados en las planillas anexas al presente 

artículo para cada jUITisdicción, organismo descen
tralizado e institución, de la seguridad social. Ex
ceptúase de dicha limitación a las transferencias de 
cargos entre jurisdicciones y/u organismos descen
tralizados y a los cargos correspondientes a las au
toridades superiores del Poder Ejecutivo nacional. 

Quedan también exceptuados los cargos corres
pondientes a las thnciones ejecutivas previstas en 
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991 (t. o. 1995), 
las ampliaciones y reestructuraciones de cargos 
originadas en la reorganización de la Comisión Na
cional de Comunicaciones, en el cumplimiento de 
sentencias judiciales firmes y en reclartios adminis
trativos dictaminados favorablemente y los regíme
nes que determinen incorporaciones de agentes que 
completen cursos de capacitación específicos co
rrespondientes a las fuerlas armadas, de seguridad, 
de la Policía Aeronáutica Nacional, del Servicio Ex
terior de la Nación, del cuerpo de guardaparques 
nacionales, de la carrera del investigador científico
tecnológico y de la Com.ísión Nacional de Energía 
Atómica. 

Las excepciones previstas en el presente artículo 
serán aprobadas por decisión del jefe de Gabinete 
de Ministros. 

Incorpórase la cantidad de. treinta y cuatro mil 
quinientas (34.500) horas cátedra de nivel superior 
destinadas al organismo descentralizado 114 - Ins
tituto Nacional de Asociativismo y Economía So
cial dependiente de la jurisdicción 85 - Ministerio 
de Desarrollo Social, cuyo costo será atendido con 
los crédilos aprobados .por la presente ley para .la 
mencionada entidad. 

Art. 7° - Salvo decisión fundada del jefe de Ga
binete de Ministros, las jurisdicciones .y ,entidades 
de la administración nacional no podrán· cubrir los 
cargos vacantes financiados existentes a la fecha 
de sanción de la presente ley, ni los que se produz
can con posterioridad. Quedan exceptuados de lo 
previsto precedentemente los cargos correspondien
tes a las autoridades superiores de la administra
ción pública nacional, el personal científico y técni
co de los organismos indicados en el inciso a) del 
artículo 14 deJa ley 25.467 y la cobertura de cargos 
de funcionarios del cuerpo permanente activo del 
Servicio Exterior de la Nación, así como del perso
nal de las fuerzas armadas y de seguridad, incluido 
d Servicio Penitenciario Federal, por reemplazos de 
agentes pasados a situación de retiro o dados de 
baja durante e.l presente ejercic.io. 

CAPÍTULO II 
De la delegación de facultades 

Art. 8° - Autorizase al jefe de Gabinete de Minis
tros a introducir ampliaciones en los créditos presu
puestarios aprobados por la presente ley y a estable
cer su distribución en la medida en que las mismas 
sean financiadas co1~ ,incremento de fuentes de fi
nanciamiento originadas en préstamos de organis-
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mos financieros internacionales de los que la Na
ción forme parte, con la condición de que su monto 
se compense con la disminución de otros créditos 
pt=esupuestarios. 

Art. 9°- ExceptUarisede,lils disposiciones del ar
tículo 41 de la ley 11.612 ...:.complementaria Perma
nente de Presupuesto (t.o: 1999)- a los excedentes 
fmancieros originados en·donaciones internas y ex
ternas percibidas por las jurisdicciones y entidades 
de la administración rulcional. 

Ati. 10. -El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en Jos créditos presupuesta
rios de la administración central, de los organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad so
cial, y su correspondiente distribución, financiados 
con incremento de los recursos con afectación es
pecífica, recursos propios, donaciones y los rema
nentes de ejercicios anteriores provenientes de es
tas últimas. Las medidas que se dicten en uso de 
esta facultad deberán dc:ttiriár el treinta v cinco nor 
cient0 (35%) al Tesoro nacional. .ExcepÚ:mse de ·di
cha contribución a los recursos con afectación es
pecífica destinados a las provincias, y a los origi
nados en donaciones, vcnla de bienes y/o servicios 
y contribuciones, de acuerdo con la definición que 
para éstas contiene el clasificador de los recursos 
por rubros del manual de clasificaciones presupues
tarias. 

Ati. 1 L - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros a disponer las reestructuraciones presupues
tarias que considere necesarias dentro del total apro
bado· por la presente ley, sin sujeción a los artículos 
37 de la ley 24.156 y 15 de la ley.25.917. Asimismo, 
déjase establecido que el jefe de Gabinete de Mi
nis@¡;. podrá delegar las fapultades conferidas por 
el presente artíc\110, en el marco de ]as competen
cias asignadas por la Ley cfe.Mi;nisterios. 

CAPiTm;o , III 

De las normas .~obre' gastos 
. . .·· '_.:. '. : 

Ati. 12 . .._·Autorizase, .de cohformidad con lo dis
puesto en e1 artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obtas o; adqtüsiCióri de bienes y servicios 
cuyo plazo de •ejecución exceda el ejercicio· finan
ciero· deJi añO' 2{)05 de ·acuerdo con el :detalle obrante 
eh las planillas anexas al presente artículo. 
.. El Jefe de G~binete de Mii:ü~ttos~ en uso de las 
facultades ot<)tgadas por el art1culo antet10r,' y en 
(JfY,Jrtunidad de. proCeder a ·la dislribubión'de. lo~ eté
ditos a que alude el artículo 5'', reasignará los co
rrespondientes a la:< jurisdicciones y entidades, in
cluido cambios de fuentes de financiamiento, de 
tiualidades )· 'J~ objeto del gásto, para adecuarlos a 
las obras detalladas hasta el subtotal uno (l) de la 
planilla amxa del presente artículo. 

Para atender el 'tlnanciarhi:énto de las obras deta
lladas a continuación del 'mencionado subtotal uno 
(l) y hasta el subtotal dos (2) de la planilla anexa al 
presente 'artícu:lo', 'el jefe de Gabinete dé Ministros, 

en uso de las facultades del artículo 11, procederá 
a reasignar los créditos necesarios hasta la suma 
de noventa y seis millones cuatrocientüs treinta y 
cinco mil pesüs ($ 96.435.000). 

Art. 13. - Fijase como crédito para financiat lós 
gastos de funcionamiento, inversión y pro,gramas 
especiales de las universidades nacionales la suma 
de dos mil doscientos cincuenta y cinco miHones 
doscientos dos mil trescientos noventa y ocho pe
sos ($ 2.255.202.398), de acuerdo con el detalle de 
la planilla anexa al presente artículo. 

Las universidades nacionales deberán presentar 
en tiempo y forma la información que requiera el Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a tra
vés de la Secretaria de Políticas Universitarias, ne
cesaria para asignar, ejecutar y evaluar los 
compromisos asumidos en los distintos programas 
que desarrolle la citada Secretaria. El Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología podrá disponer la 
no transfer~ncia de partid~1 ~ rr~supt!estarias en raso 
de in.:umplimiento en el emio de dicha información. 

El Ministerio de Educación. Ciencia v Tecnolo
gía garantizará el adecuado fU:ncionamiento de las 
unidades académicas de Pergamino y Junín, afec
tando, como mínimo, los recursos necesarios para 
el mantenimiento de las actuales condiciones de 
funcionamiento. 

Art. 14. - Apruébanse para el presente ejercicio, 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
al presente artículo, los flujos fmancieros y el uso 
de Jos fondos fiduciarios integrados total o mayori
tariamente por bienes y/o fondos del Estado nacio
nal, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 
2° inciso a) de la ley 25.152. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá presen
tar informes cuatrimestrales a ambas Cámaras del 
Honorable Congreso de la Nación sobre el flujo y 
uso de los fondos fiduciarios, detallando en su caso 
las trarsferencias realizadas y las obras ejecutadas 
y/o programadas. 

Art. 15. - Déjase sin efecto la disposición pre
vista t..'ll el articulo 84 de la ley 11.672 -Complemen
taria Permanente de Presupuesto (t.o. 1999)- referi
da a la jurisdicción 91 -Obligaciones a Cargo ,del 
Tesoro-. 

Art. 16.- facúltilse al ministro de Economía y Pro
ducción a .:ancclar ·las obligaciones reciprocas del 
Estado nacional, los estados provinciales';Y la Cill
dad AntónomR de Buenos Ajrcs, comprendidas en 
los artículos 2° dél decreto 2.737 de fecha 31 de di
ciembre de 2002, 2° inciso e) del decreto 1.274 de 
fecha 16 de diciembre de 2003 y 31 de la ley 25.827, 
cuya extinción no se hubiera producido por encon
trarse las operaciones respectivas pendientes de 
instrumentación y asimismo para efectuar las ade
cuaciones presupuestarias pertinentes. 

Art. 17. - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
instrumentar el saneamiento definitivo de la situa
ción financiera entre cada una de las provincias, la 

• 

• 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Estado na
cional en el marco del régimen de compensación pre
visto en el articulo 26 de la ley 25.917. 

A fin de lograr el saneamiento a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá proponerse y acordar conci
liaciones, transacciones, reconocimientos, remisio
nes y toda otra operación que tienda a la determi
nación y cancelación de las deudas y/o créditos 
entre las partes, en los casos en litigio, convenirse 
conciliaciones y transacciones, determinar los sal
dos mediante el procedimiento que se dicte y apli
car los mismos para la cancelación de las obligacio
nes de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, derivadas de los artí
culos 14 y 15 del decreto 1.274 de fecha 16 de di
ciembre de 2003. 

Queda incluida en las facultades otorgadas la de 
cancelar las obligaciones del Estado nacional com
prendidas en el artículo 2° del decreto 2.737 de fe
cha 31 de diciembre de 2002, carrespondientes al 
ejercicio 2004. 

Facúltase al Ministerio de Economía v Producción 
a determinar, para el sector público ñacionaL en 
aquellos casos en que fuere necesario los débitos 
y los créditos del Estado nacional, lo que será con
siderado inapelable para éste a los efectos del pre
sente articulo, al igual que las determi.Daciones a que 
diere Jugar. 

· Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a estable
cer los procedimientos de cancelación de los sal
dos mencionados. 

Como consecuencia de lo establecido en el pre
sente artículo, derógase el capítulo VI de la ley 
25.344. 

Art. 18. -En el marco de lo establecido en el artí
culo anterior, facúltase al Ministerio de Economía y 
Producción a sustituir "Modelos de acta de reco
nocimiento de créditos" previstos en el decreto 
1.261 de fecha 16 de julio de 2002 y su modificato
rio 1.119 del 24 de noviembre de 2003. 

Art. 19.- Elimínase del primer párrafo del artícu
lo 63 de la ley 20.957 la expresión: "por trimestre an
ticipado". 

Art. 20. -Autorizase a la Subsecretaría de Puer
tos y Vías Navegables dependiente de la Secretaría 
de Transporte del Ministerio de Planificación Fede
ral, Inversión Pública y Servicios a asignar en ejer
cicios futuros hasta la suma de ciento cuarenta y 
uucve millones dust:il.·ntus cim;ucnta y tr-.:s mil pe
sos ($ 149.253.000) durante un plazo de hasta once 
(11) aftos, con el fin de promover la construcción 
naviera mediante leasing para una inversión total . 
por parte de la industria naval de hasta setecientos 
cuarenta) un millones de pesos($ 741.000.000), co
rrespondiendo al primer. ejercicio un subsidio de 
hasta cuatro millones cuátrocientos setenta y tres . 
mil pesos ($4.473.000) como contrapartida de la in~. 
versión por parte de la industria uaval y marina mer
cante argentina. 

Art. 21. - Facúltase a la Secretaría de Ha~i~da 
del Ministerio de Economía y Producción a otorgar 
préstamos a la Entidad Binacional Yacyretá de 
acuerdo con los montos a consigniir en las respec
tivas leyes de presupuesto de la administración na
cional de cada año, destinados a financiar la termi
nación del Proyecto Yacyretá. Los préstamos 1ue 
se otorguen junto a los inter;eses capitalizados se 
reembolsarán en treinta (30) cuotas anuales y con
secutivas a partir del ejercicio posterior al primer año 
en que la entidad genere energía a la cota definitiva 
de diseño del proyecto, con las mismas condicio
nes financieras establectdas por el decreto 612 del 
22 de abril de 1 986. 

La Entidad Binacional Yacyretá suministrará a la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía 
y Producción, a través de la Secretaría de Energía 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios toda la información económico
fmanciera que aquélla le requiera con el fin de pre
cisar la oportunidad y el destino de las sumas que 
se otorguen a favor de la mencionada entidad. 

Art. 22. -El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupul!s
tarios de la jurisdicción 90 -Servicio de la Deuda 
Pública-, al sólo efecto de incorporar los importes 
originados en la caída de avales que no se recupe
ren en el ejercicio vigente y el incremento en los 
recursos del Tesoro nacional por el reintegro de los 
importes cobrados de los mismos de ejercicios an
teriores. El jefe de Gabinete de· Ministros podrá de
legar la facultad otorgada en este artículo en el ,Se
cretario de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Producción. 

Art. 23.- Los créditos vigentes del inci~o 1 -Gas
tos en Personal de las. Jurisdicciones y Entidades 
de la Administración Nacional-, deberán atender en 
su totalidad los crecimientos de cualquier naturale
:ta que se produzcan por aplicación de las normas 
escalafonarias vigentes para cada una de las juris
dicciones y entidades. . 

Ait. 24. -El porcentaje fijado en el artículo :24, ca
pítulo V de la ley 23.966 se aplicará tam)Jién sobre 
los recursos establecidos en el artículo 70 pe J.a ley 
24.065. . 

• 1 ,.'!_- • 

CAPiTULO IV 
De las nonnas sobre recursos 

1\rt. 25.- l)ispóncsc el ingreso como contrihu· 
ción al Tesoro nacional de la suma de cuatrocien
tos veintisiete millones ochocientos trece mil pesos 
($ 427.813.000), de acuerdo con la distribución indi
c~da en la planilla anexa al presente artículo. 

·El jefe de Gabinete de Ministros establecerá :el 
cronograma de pagos y adecuará la planilla eri fun
ción de lo dispuesto en el párrafo precedente . 

Art. 26. - Fíjase en la suma de cuatro millones ,se
senta y ocho mil pesos ($ 4.068.000) el monto de la 
tasa regulatoria según lo establecido en el párrafo 
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primero del artículo 26 de la ley 24.804, Ley Nacio
nal de la Actividad Nuclear. 

Art. 27.- Limitase para el presente ejercicio al 
cero coma cuarenta y cinco por ciento (0,45 %) el 
porcentaje a que se refiere el inciso a)· del artículo 
2" de la ley 25.641. · 

Art. 28.- Limítase para el ejercicio 2005 al uno 
coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota esta
blecida por el inciso a) del artículo 1" del decreto 
1.399 del4 de noviembre de 2001. 

Art. 29.- Suspéndcse para el ejercicio de 2005 la 
integración correspondiente del Fondo Anticíclico 
Fiscal creado por el artículo 9° de la ley 25.152, con 
excepción de la afectación de los recursos prove
nientes de las concesiones en los términos que es
tablece el referido artículo. En caso de que la nece
sidad de financiamiento global de la administración 
nacional sea atendida sin tener que recurrir en su 
totalidad al superávit financiero, autorizase al Po
der Ejecutivo nacional a destinar al Fondo Anti
cíclico Fiscal el excedente financiero no aplicado. 

Art. 30. -lncorpóranse a la jurisdicción 56 -Mi
nisterio de Planificación Federal, Inversión Públic~t 
y Servicios-, Jos saldos de recursos remanentes re
caudados entre los años 1998 y 2003 inclusive, por 
la suma de sesenta y dos millones novecientos vein
titrés mil doscientos ochenta y nueve pesos 
($ 62.923.289) correspondientes a las leyes 15.336, 
24.065, 23.681 y 23:966. El jefe de Gabinete de Mi
nistros, en oportunidad de proceder a la distribu
ción de los créditos conforme al artículo 5° de la pre
sente ley, destinará al programa 7 6 - Formulación y 
Ejecución de la Política Energética, Fuente de 
Financiamiento 13 - recursos con afectación espe
cífica de la citada jurisdicción, los montos e impu
tación que se detallan en la planilla. anexa al pre
sente artículo. 

Art. 31. - Se considerarán como recursos con afec
tación específica· del Ministerio de Desarrollo So
cial las sumas recaudadas y las que se recauden pro
venientes de la venta de tierras fiscales nacionales 
afectadas al programa Arraigo en. virtud de la ley 
23.967 y su decreto reglamentario 591 de fecha 8 de 
abril de 1992, y a los fines de ser aplicada al proce
so de regularización dominial llevado a cabo por el 
citado programa. 

De los cupos fiscales 

Art. 32. - Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 3° de la ley 22.317 en la swna de dieciocho 
millones de pesos ($ IKQOO.OOO). Facúltasc al jefe 
de Gabinete de Ministros a efectuar su distribución. 

Art. 33.- Fíjase el cupo anual establecido en 
el artículo 9°, inciso>b), de la ley 23.877 en la suma 
deveinte millones de pesos ($ 20.000.000). 

CAPíTIJLO VI 

De la cancelación de deudav 
de origen previsional 

Art. 34. - Establécese como límite máximo la swna 
de ciento diez millones de pesos($ 110.000.000) des
tinada al pago de sentencias judiciales por la parte 
que corresponda abonar en efectivo, correspon
diente al principal, como consecuencia de retroacti
vos originados en ajustes practicados en las pres
taciones del régimen previsional público a cargo de 
la Administración Nacional de la Seguridad Social 
y la swna de diez millones de pesos ($ 10.000.000) 
para la atención de las deudas previsionales con
solidadas de dicha entidad conforme a la legislación 
vigente. 

La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los re .. 
cursos se distribuirán entre los acreedores, 
atendiendo en primer lugar a los de mayor 
edad y, dentro de este ordenamiento, dan
do prioridad a los que tengan menores 
acreencias a cobrar; 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los re
cursos se aplicarán según el siguiente or
den de prelación: 

l. Al cumplimiento de las sentencias no
tificadas en períodos fiscales anteriores 
a 2005 y aún pendientes de pago, res
petando estrictamente el orden crono
lógico de la notificación de las senten
cias judiciales. Para igualdad de orden 
cronológico, se atenderá en primer lu-

• 'gar, la deuda correspondiente a los be
. neficiarios de mayor edad. 

2. Habiéndose cumplimentado la disponi
bilidad del pago de las sentencias in
cluidas en el apartado anterior, el crédi
to presupuestario disponible será 
aplicado al cumplimiento de las senten
cias notificadas en el año 2005, siguien
do igual orden de prelación que el es
tablecido en el apartado precedente. 

La cancelación de sentencias conforme a lo dis
pt!.e~:h_), t:e 1·ealizará según el ürden de prelación que 
con tma periodicidad semestral, sobre la base de las 
sentencias IegislraJas en cada momento, establez
ca la Administración Nacional de la Segmidad So
cial en los meses de enero y julio. 

Asimismo se incluye .en. el inciso 7- Servicio de 
la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del Or
ganismo 850 - Administración Nacional de la Segu
ridad Social, hasta la swna de tres millones de pe
sos ($ 3.000.000), para la cancelación en efectivo, de 
deudas prcvisionales con ex magistrados, funcio-

• 

• 

• 

• 
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narios y pensionados del Poder Judicial de la Na
ción. 

Art. 35.- La cancelación de deudas previsiona
les consolidadas, de acuerdo con el marco legal vi
gente, así como el cumplimiento de sentencias judi
ciales que ordenen el pago de retroactivos y 
reajustes del régimen previsional público, por la par~ 
te que corresponda abonar mediante la colocación 
de instrumentos de deuda pública, será atendida con 
el monto correspondiente a la Administración Na
cional de la Seguridad Social determinado en la pla
nilla anexa al artículo 51 de la presente ley, obser
vándose para su pago los críterios de prelación 
dispuestos en el inciso b) del artículo anterior. 

Asimismo, se incluye dentro del límite estableci
do en el presente artículo, hasta la suma de dos mi
llones de pesos ($ 2.000.000) para la cancelación de 
deudas previsionales con ex magistrados, funcio
narios y pensionados del Poder Judicial de la Na
ción. 

Art. 36. - Exceptúase del orden de prelación es
tablecido para el pago de los créditos derivados de 
sentencias judiciales por reajustes de haberes a be
neficiarios previsiona1es mayores de ochenta (XO) 
años al inicio del ejercicio respectivo, y a los bene
ficiarios de cualquier edad, que acrediten que ellos, 
o algún miembro d.t< su grupo familiar primario, pa
decen una enfermedad grave cuyo desarrollo pue-

. ·da frustrar los efectos de la cosa juzgada. En este 
caso, la percepción de lo adeudado se realizará en 
efectivo y en un solo pago. 

Art. 37.- Autorizase al Poder Ejecutivo nacional 
a través de la Administración Nacional de la Segu
ridad Sociai (ANSES)a implementar un programa ge
neral de cancelación de deudas previsionales por 
reajuste de haberes, relativos a beneficios de leyes 
anteriores a la ley 24.241. El aludido programa de
berá ser de adhesión voluntaria, e implicar una de
ducción en el monto del capital y/o los intereses, 
que deberá ser proporcional a: la etapa procesal en 
que se encuentre el reclamo administrativo o judi
cial. Este programa deberá establecer el orden de 
prelación que regirá el pago de las deudas. 

Lo dispuesto precedentemente deberá realizarse 
sin que su cumplimiento afecte los procesos de li
quidación y pago de. sentencias judiciales firmes de 
aquellos beneficiarios que no adhieran al referido 
programa. 

Art. 38. -La cancelación de deudas provisiona
les consolidada~, de acuerdo con la normativa vi
gente, en cumplimiento de sentencias judiciales que 
ordenen el pago de retroactivos y reajustes por la 
parte que corresponda abonar mediante la coloca
ción de instrumentos de deuda pública a retirados 
y pensionados de las fuerzas armadas y fuer.las de 
seguridad incluido el Servicio Penitenciario Fede
ral, será atendida con los montos correspondientes 
al Instituto de Ayuda Financiera para pago de reti
ros ·y pensiones militares, a la Caja de Retiros, Jubi
laciones y Pensiones de la Policía Federal Argenti-

na, del Servicio Penitenciario Federal; la'Gendarin~ría 
Nacíonal y la Prefectura Naval Argeptina detettiú
nados en la planilla anexa al artfquici 51 de la' pre-
sente ley. . 

Art. 3 9. - Es !a blécese. como lÍini~ 1;11áÍdmo la suma 
de 'ciento cinco millones ochóciti~tos un mil pesos 
($ 105.801.000) destinada· alp·ago'de sentencias ju
diciales por la parte que co'rrespohda abonar en efec
tivo por todo concepto, como consecuenCia de re
troactivos originados en ajustes práctiéados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguri
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal,de 
acuerdo con el siguiente detalle: ' ' 

- Instituto de Ayuda. Financiera ~a· P~o de Re
tiros y Pensiones Mi.liUjr~s $ 27.308.000. . 

-Caja de Retiros, Jubilaciones ·y Pensiones de la 
Policía Federal Argentina;$ 68.59.9:000. 

-Servicio Penitenciario·FederaL $4.047.000. 
-Gendarmería Nacional: $ 4.032. 000. 
-Prefectura Naval Argentina:$ 1.815.000. · 

Art. 40.- Los organismos a que se refieren los 
artículos 38 y 39 de ~a pres¡.mtc ley del;lerán ()bs~r~ 
var estrictamente el orden de prclacit)n que ,a conti
nuación se detalla, para la can~«:laciqn de las deqc 
das previsionales: 

a) . Sentencias notificadas • en. períodos, fiscales 
anteriores y aún pendientes-de ·pago; ·• 

h) Sentencias notificadas· en el año 2005. · '' ' · 

En ·el primer caso se cta'rá pri.oiidad .~·lo~ .~~~ri~ 
ciarios de mayor edad y, en. el segund<?? se ,1;es~ta
rá estrictamente el orden. cronológico. de lá' n.otifi(;a
ción de las sentencias definitivas~ confo'r¡:ne. el orden 
de prioridades que con una periodic_ida~t.'cua~s" 
tral, sobre las bases de las sentenpi~,is· registrádas 
en cada momento, establezcan lo~ n!spe<;tivol'¡ .or~ 
ganismos descentralizados y seryicios acifuiril.s~a~ 
ti vos a que hace reü:rencia el primer. párrafo de este 
artículo. · , · .. · · · · 

CAPÍTULO VII 
De lasjubilcl_ciones y.pensiof:~s. '' · 

Art. 41. - Establécese, a partir de la fecha de· vi'
gcncia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para-pago de retiros 
y pensiones militares, reterida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser inJCrior a! cuarenta 
y uno por ciento (41 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pen·· 
sión de los beneficiarios. 

Art. 42. -Prorróganse por diez (10) años a partir 
de sus respectivos vencimientos las pensiones otor
gadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran cadU
cado o caduquen durante el presente ejercicio . 

Prorróganse por diez (10) años apartir de'sus res
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el artículo 33 de la ley 24.447. 
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Las pensiones graciables prorrogadas por la pre
sente ley, las que se otorgaren y las que hubieran 
sido prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 
24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 
25.401, 25.500, 25.565,25.725 y 25.827 deberán cum
plir con las condiciones indicadas a continuación: 

a) No ser el beneficiario titular de un bien in
mueble cuya valuación fiscal fuere equiva
lente o superior a sesenta mil pesos 
($ 60.000); 

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad con 
el legislador otorgante, quedando exceptua
dos los beneficiarios discapacitados; 

e) No podrán superar en forma individual o 
acumulativa la suma de trescientos pesos 
($ 300) y serán compatibles con cualquier 
otro ingreso siempre que la suma total de 
estos últimos no supere dos (2) jubilaciones 
mínimas del Sistema Integrado de Jubilacio
nes y Pensiones 

En los supuestos en que los beneficiarios sean 
menores de edad, con excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, las incompatibilidades se
rán evaluadas en relación a sus padres. 

En todos los casos de prórrogas aludidos en el 
presente artículo, la autoridad de aplicación deberá 
mantener la c.ontinuidad de los beneficios hasta tan
to se comprueben fehacientemente las incomp&tibi
Iidades mencionadas. En ningún caso, se procede
rá a suspender los pagos de las prestaciones sin 
previa notificación o intimación para cmnplir con los 
requisitos formales que fueren necesarios. 

Las pensiones graciables que hayan sido dadas 
de baja por cualquiera de las causales de incompa
tibilidad, serán rehabilitadas una vez cesados los mo
tivos que hubieran dado lugar a su extinción, siern
pre que las citadas incompatibilidades, dejaren de 
existir dentro del plazo de vigencia establecido en 
la ley que las otorgó. 

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incre
mentar los haberes de las pensiones graciables otor
gadas por las leyes 24.764, 24.938, 25.064, 25.237 y 
25.401, hasta equiparar el aumento dispuesto en 
otros beneficios similares mediante el dictado de los 
decretos 391/2003, 1.194/2003 y 683/2004 y/o los que 
se dispongan en el futuro. 

Estilblécese que durante el presente ejercicio de
berán ejecutarse en su totalidad, los créditos incor
porado~ p0f el último párrafo del artícul!J 57 de la 
ley 25.827, yue corresponden a los saldos remanen
tes clel cupo otorgado de conformidad al artículo 
55 de la ley 25.401. 

Art. 43.- Asígnase para el año 2005 la suma de 
doscientos treinta y cinco millones de pesos 
($235.000.000) de la contribución destinada al Fon
do Nacional de Empleo (FNE) para la atención de 
programas de empleo de la Jurisdicción 75 -Minis
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MT:EySS)-. 

CAPíTULO VIII 

De las operaciones de crédito público 

Art. 44. - Autorízase, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en
tes que se mencionan en la planilla anexa al presen
te artículo a realizar operaciones de crédito público 
por los montos, especificaciones y destino del 
fmanciamiento indicados en la referida planilla. Los 
importes indicados en la misma corresponden a va
lores efectivos de colocación. El uso de esta auto
rización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito, a ambas Cáma
ras del Honorable Congreso de la Nación. 

El órgano responsable de la coordinación de l0s 
sistemas de administración financiera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a 
la administración central. 

Ei IvlinisLcrio de Economía y rroducción podrá 
efectuar moditlcacJOnes a las características deta
lladas en la mencionada planilla a los cfcclos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de 
financiamiento, lo que deberá informarse de la mis
ma tomm y modo establecidos en el primer párrafo. 

Art. 45. - Dispónese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno 
nacional, contraída originalmente con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de normas 
dictadas antes de esa fecha, hasta que el Poder Eje
cutivo nacional declare la finalización del proceso 
de reestructuración de la misma. 

Art. 46. - Exceptúanse del diferimiento de pagos 
establecido en el artículo precedente las siguientes 
obligaciones: 

a) Los servicios fmancieros de aquellos instru
mentos emitidos en el marco de los decre
tos 1.387 de techa 1° de noviembre de 2001, 
644 de fecha 18 de abril de 2002 y 79 de fe
cha 13 de enero de 2003; 

h) Los servicios financieros de los bonos de 
consolidación de deudas previsionales que 
estén en poder de sus tenedores originales 
cuyas tenencias se hayan mantenido sin va
riación, o por la parte que cumpla con esta 
condición; 

e) Los servicios financieros de los bonos de 
consoliclaL:ión: 

T) Que estén en poder de los causaha
bientes de personas que se encuentren 
en situación de desaparición forzada, o 
de los juzgados en los que se tramita la 
causa judicial y cuyas tenencias se en
cuentren acreditadas en Caja de Valo
res S. A a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficia] de la resolución 73 del 
25 de abril de 2002 del ex Ministerio de 
Economía. 

• 

• 

• 

• 
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II) De aquellos tenedores que los hayan 

recibido en el marco de la ley 24.043 y 
cuyas tenencias se hayan mantenido sin 
variación, o por la parte que cumpla con 
esta condición. 

III) Que estén en poder de personas fisicas 
que los hubieran recibido en concepto 
de indemnizaciones por desvincu
laciones laborales o diferencias salaria
les y cuyas tenencias se encuentren 
acreditadas en la Caja de Valores S. A 
al 31 de diciembre de 2001 y se hayan 
mantenido sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

IV) Que estén en poder de personas fisicas 
o jurídicas que los hubieran recibido en 
concepto de indemnización con motivo 
de expropiación de bienes efectuada por 
parle del E~lado nacional.y cuyas te
nencias se hayan mantenido sin varia
ción, o por la parte que cumpla con esta 
condición. 

V) Que estén en poder de sus tenedores 
originales, que los hubieran recibido en 
concepto de indemnizaciones por acci
dentes de trabajo o indemnizaciones por 
accidentes que hubiesen produc¡do da
ños a la vida, en el cuetpo o en la sa
lud, cuyas tenencias se hayan mante
nido sin variación, o por la parte que 
cumpla con esta condición; 

d) Los servicios financieros de los Bonos del 
Tesoro de mediano plazo y largo plazo 
(BONIES), letras del Tesoro (LETES), Bo
nos de Consolidación, Bonos de Consolida
ción de Deudas Previsionales y Bonos Ex
ternos de la República Argentina (BONEX): 

1) Que estén en poder de personas fisicas 
de setenta y cinco (75) años o más de 
edad, y cuyas tenencias se encuentren 
acreditadas en la Caja de Valores S. A 
al 31 de diciembre de 2001 y que se 
mantengan sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. 

II) Que estuviesen en poder de personas 
que atraviesen situaciones en las que 
estuvieran en riesgo la vida, o aquellas 
en las que exista un severo compromi
so de su salud por el riesgo de incapa
cidad qm.: pn;surna la palología y la un
posibilidad de postergación del 
tratamiento por un lapso mayor a dos 
(2) años las que serán consideradas in
dividualmente, en el tnarco del decreto 
1.310 del29 de septiembre de 2004 y cu
yas tenencias se encuentren acredita
das en Caja de Valores S. A a la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial de 
la resolución 73 del 25 de abril de 2002 
del ex Ministerio de Economía. 

:lll) En cartera de fondos comunes de inver
sión al 31 de diciembre de 2001, cuya 
tenencia a esa fecha corresponda a 
cuotapartistas que sean personas fisi
éas de setenta y cinco (75) años o más 
de edad al momento de ;solicitar esta ex
cepción o que estuviesen contempladas 
en el apartado II del presente inciso al 
momento de solicitar esta excepción, 
conforme lo acrediten los registros a 
cargo de la sociedad gerente y deposi
taria de fondos comunes de inversión 
de acuerdo al articulo 16 del capitulo XI 
de. las nortnas de la Comisión Nacional 

· de Valor.cs :(texto 2001). Los interesados 
deberán presentarse ante la Dirección 
de Administración de la Deuda Pública 
de la Oficina Nacional de Crédito Públi
co de la Subsecretaría de Financiamien
to, dependiente de la ~ccretaría de Fi
nanzas del Ministerio· de Economta y 
Producción, con la correspondiente cer
titícación de la socie.dad gerente y de
positaria del fondo común de inversión 
con respecto a: 

1) Su condición de cuotapartista, y 
2) Que los títulos o~jeto de la presen

te excepción .integraban la cartera 
del fondo, ambas condiciones al 31 
de diciembre de.2QO\.;'· 

Quedan comprendidas dentro de esta 
excepción las tenencias que se hubie
sen mantenido sin variación desde el 31 
de diciembre de 200 l o la parte que 
cuíhplá con esta condición, más allá de 
que el cuotapartista hubiese instruido 
un rescate originimdo llil• pago en es
pecie pdr la parte ¡;t~porcional a su te
nencia de los títulos Objet-o de la pre
sente excepción. En· este 'último caso, si 
los títuloS hubieran· sitio transferidos a 
una cuenta comitente ·a ·su nombre en 
la Caja:de Valores S.' A., el cuotapartista 
deberá además presentar Ui1a certifica
ción de dicha entidad manifestando que 
sus tenencias, .en forma- total o una par
te de ellas, fueron mantenidas sin va
riación desde su acreditación. 

IV) Que estén en pOder de personas fisicas 
que lo:s hubieran adquirido a partir del 
1" de julio del 2000 hasta el 5 de sep
tiembre de 2002, con (ondos recibidos 
en concepto de indemnizaciones por 
desvinculaciones laborales o compen
saciones por accidentes de trabajo, en
fermedad profesional, generadas en di
terencias salariales o en planes de retiro 
volunta,rio llevadps a cabo por el sec
tor público o privado y que los conser
ven hasta la actualidad. 
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V) Que se encontraban en las siguientes 
situaciones: 

1) Afectados en operaciones de cau
ción bursátil, alquiler o depósito a 
plazo fijo cuyos tenedores por sus 
características se encuadran dentro 
de los incisos b), e), d), apartados 
III y IV precedentes; o 

2) Que al 31 de diciembre de 200 1· se 
encontraban afectados en opera
ciones de caución bursátil, alquiler 
o depósito a plazo fijo, cuyos te
nedores por sus características se 
encuadran dentro del inciso d), 
apartado 1 precedente; o 

3) Que a la fecha de publicación en el 
Boletín Oficial de la resolución 73 
del 25 de abril de 2002 del ex Wl.Í
nisterio de Economía se encontra
ban afectados a las operaciones 
descriptas en los apartados ante
riores, cuyos tenedores por sus ca
racterísticas se encuadran dentro 
del inciso d), apartado 11 preceden
te. 

Cada tenedor de los instrumentos de
tallados en el presente apartado deberá 
acreditar tal situación presentando las 
certificaciones correspondientes que 
demuestren su tenencia antes de la 
constitución de la operación, el certifi
cado de la operación respectiva y la te
nencia una vez finalizada la operación 
y que se encuentren depositados en 
Caja de Valores S .. A El. Estado nacio
nal procederá a apreditar los servicios 
por la porción de la~ tenencias de los 
instrumentos mencionados que se haya 
mantenido inalterada desde la constitu
ción hasta el vencimiento de cada ope
ración y que una vez vencida no se ha
yan vuelto a constituir. 

VI) Que estén en poder de sucesiones in
divisas o de los herederos declarados 
en· juicio de aquellas personas que hu
bieran sido tenedores de los instrumcn· 
tos de deuda pública que se encontra
ban, para ambos casos, dentro de la 
exccnción disnuesta en el inciso dL 

· apa~do 11, del presente artículo: .. 

e)· Los ·serviCios tínan:cieros de Bonos del Te
soro de mediano plazo y largo plazo 
(BONTES), Bonos de Consolidación y 
Bonos de Consolidación de Deudas Previ
sionales, que estén· en poder de personas 
fisicas o jurídicas que, por sus característi
cas. se· encuentren incluidas en las e'xccpcio
ncs dispuestas por la presente ley, y que ha
yan entregado los mismos para la operación 

de conversión de deuda de títulos públicos 
por préstamos garantizados del gobierno na
cional en el marco del decreto 1.387 del ¡o 
de noviembre de 2001 efectuada en diciem
bre de 2001; y que hubieren solicitado la res
titución de los títulos respectivos en función 
de la cláusula décima del contrato de prés
tamo garantizado del gobierno nacional 
aprobado por el decreto 1.646 del 12 de di
ciembre de 200 l. 

Estarán incluidos dentro de esta excep
ción aquellos tenedores de los bonos men
cionados, cuyas tenencias entre la con
versión de los mismos por préstamos 
garantizados del gobierno nacional y la te
nencia actual luego de la restitución se ha
yan mantenido sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición; 

j) Los servicios de deuda de los organismos 
multilaterales de crédito; 

g) El pago de los servicios financieros de las 
deudas contraídas por el sector público na
cional por la provisión de bienes y servicios 
que se hayan originado en ejercicios ante
riores y cuya intenupción pueda ocasionar 
graves inconvenientes en el funcionamien
to y en la provisión de servicios esenciales 
del Estado nacional. Las autoridades máxi
mas de cada jurisdicción de.berán informar 
y justificar al Ministerio de Economía y Pro
ducción el motivo de la inclusión de cada 
una de las deudas en esta excepción, 

h) Los servicios de los préstamos contratados 
por el Estado nacional con organismos del 
sector público nacional, no pertenecientes 
al sistema financiero, que hayan sido desti
nados al financiamiento de obras de infra
estructura; 

i) Los servicios de deuda de la República Ar
gentina con otros países cuando se hayan 
cedido a fondos, que funcionen en el ámbi
to de la administración central, destinados 
a preservar, proteger o administrar los recur
sos naturales y biológicos; 

j) Las obligaciones del gobierno nacional, de
rivadas de gastos como comisiones de agen
cia de registro, agencia fiscal, agente de lis
tado y agente de pago, gastos de bolsa, 
traducción, legales, de asesoramiento para 
la negociación de la deuda externa y con or
ganismos multilaterales, de imprenta y agen
cias calificadoras de riesgo, las que serán 
analizadas caso por caso en la medida en que 
sean necesarias para mantener el proceso de 
negociación y pagos previsto, en las condi
ciones establecidas en la resolución del mi
nistro de Economía y Producción 677 del 8 
de octubre de 2004. 

Art. 47. - Facúltase al jefe de Gabinete de Mi
nistros a disponer el diferimiento de las obligacio-

• 

• 

• 

• 
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nes, cualquiera sea su naturaleza, de la administra
ción central, conforme se la define en el artículo 8°, 
inciso a) de la ley 24.156 de administración finan
ciera y de los sistemas de control del sector públi
co nacional, de causa o título anterior al 31 de di
ciembre de 2001 no alcanzadas por lo dispuesto en 
el artículo 45 de la presente ley ni por la consolida
ción dispuesta en las leyes 23.982, 25.344, 25.565 y 
25.725, y las que se cancelan mediante la entrega 
de los instrumentos creados para dichas leyes. 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párra
fo precedente las obligaciones de carácter previsio
nal y las obligaciones de la Caja Nacional de Aho
rro y Seguro, en liquidación, provenientes de 
seguros de vida por fallecimiento y por incapaci
dad total y absoluta. 

Art. 48. - Autorizase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a proseguir con el proceso de restructuración de la 
deuda pública referida en e! artículo 45 de h pre
sente ley, en los términos del artículo 65 de la ley 
24.156, quedando facultado el Poder Ejecutivo na
cional para realizar todos aquellos actos necesarios 
para la conclusión del citado proceso, a fm de ade
cuar los servicios de la misma a las posibilidades 
de pago del Estado nacional en el mediano y largo 
plazo. 

El Ministerio de Economía y Producción informa
rá trimestralmente al Honorable Congreso de la Na
ción, el avance de las tratativas y los acuerdos a 
los que se arrihe durante el proceso de negociación. 

Art. 49. - Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Producción, 
a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores oficiales del exterior que las provincias 
le encomienden. · 

En tales casos el Estado nacional podrá conver
tirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida en que la jurisdicción pro
vincial asuma con el Estado nacional la deuda re
sultante en idénticas condiciones a las que este 
pacte con los acreedores externos. 

A los efectos de la cancelación de las obligacio
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales debe
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri
butarios coparticipables, mediante 1_m mecanismo de 
repago que en ningún caso podrá ser modificado 
por el Poder Ejecutivo nacional o las jurisdicciones 
provim;iales participantes 

Asimismo el Estado nacional podrá coordinar ~as 
acciones tendientes a la reestructuración de hi deu
da externa de las jurisdicciones provinciales no com
prendida en los párrafos precedentes, a solicitud de 
las mismas. 

Art. 50. - Las obligaciones consolidadas en los 
términos de la ley 23.982 a excepción de las obliga
ciones de carácter previsional, las obligaciones con
solidadas en los términos de las leyes 25.344, 25.565 
y 25.725 y las que su cancelación se hace efectiva 

mediante la entrega de los títulos creados para di
chas leyes, cuyo reconocimiento en sede judicial o 
administrativa hubiera operado con anterioridad al 
31 de diciembre de 200 1, serán atendidas mediante 
la entrega de Bonos de Consolidación en moneda 
nacional cuarta serie 2 'Vo y Bonos de Consolidación 
de Deudas Pnwision,ales en moneda nacional ter
cera serie 2 %, según lo que en cada caso corres-
ponda. · ' · 

Dése por cancelada la opción prevista .en el arti
culo 11 del decreto 1.873 del 20 de septiembre de 
2002. Los acreedores que hayan .t:jercido la opción 
prevista en el artículo antes citado recibirán en can
celación de sus acreenciás los lx>nos mencionados 
en el párrafo precedente, según lo que en cada caso 
corresponda. 

Las obligaciones consolidadas en los términos 
de la ley 23.982 a excepción de las obligaciones de 
carácter previsional, las obligaciones consolidadas 
en los términos de las leves 25.344. 25.565 v 25.725. 
y las que su cancelación se hace ~fectiva mediante 
la entrega de los títulos creados para dichas leyes, 
cuyo reconocimiento en sede judicial o administra
tiva hubiera operado con posterioridad al 31 de di
ciembre de 2001, serán canceladas mediante la en
trega de los Bonos de Consolidación sexta serie y 
Bonos de Consolidación de Deudas Previsionales 
cuarta serie, según lo que en cada caso correspon
da. 

Exceptúase de lo dispuesto eri los párrafos ante
riores a las obligaciones comprendidas en las leyes 
24.411, 24.043 y 25.192, las que continuarán siendo 
canceladas mediante la entrega de Bonos de Con
solidación en moneda nacional segWlda serie 2 .%. 

. Art. 51. - Fijase .en dos mil millones .M pesos 
($ 2.000.000.000) el. i:¡nporte máximo de colocaciól}. 
de Bonos de Consolidación y de Bonos de Conso
lidación de Deudas Previsionales, en todas sus se
ries vigentes, para, el pago de las obligaciones con
templadas en el artículo 2°, inciso./), de la ley 25.152, 
las alcanzadas por el decreto 1.318 de fecha 6 Qe 
noviembre de 199.8 y las referidas en los artículos 
16 y 17 de la presente ley, por los importes que en 
cada caso se indican en la planilla anexa al presen
te articulo. 

Las colocaciones serán efectuadas en. el estricto 
orden cronológico de ingreso a la·Oficina Nacional 
de Crédito Público de la. Subsecretaría .de Financia
miento dependiente ,de la Secretaría de Finanzas del 
Ministerio de Ecnnomía y Producción de los torrnu
larios de requerimiento ·de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación 
hasta agotar el importe máximo de c~locación fija
do por el presente artículo. 

Facúltase al Ministerio de Econoía y Producción 
a realizar modificaciones dentro del monto total a 
que se refiere la citada planilla. 

Art. 52. - Ffjanse en la suma de dos mil quinien
tos millones de pesos($ 2.500.000.000) y en la suma 
de quinientos millones de peso$,($ 500.000.000) los 
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montos máximos de autorización a la Tesorería Ge
neral de la Nación y a la Administración Nacional 
de la· Seguridad Social, respectivamente, para hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24. 156. 

Art. 53. -·Dentro del monto autorizado para la ju
risdicéión 90 _:_Servicio de la Deuda Pública-, se in
cluye la suína de diecioého millones de pesos 
($ 18.000.000) destinada a la atención de las deudas 
referidas en los incisos b) y e) del artículo 7" de la 
ley 23.982. 

Art. 54. - Sustitúyesc el inciso j) del artículo 2° 
de la ley 25. 152 de solvencia tiscal, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: 

j) La deuda pública total del Estado na
cional nl) podrá aumentar más que la 
suma del déficit del sector público na
cional no linanciero, la capitalización de 
intereses, ·el pase de monedas, los prés
tamos que el Estado nacional repase a 
las provincias y el pago establecido en 
las leyes 23.982, 24.043, 24.070, 24.073, 
24.130,24.411, 25.192, 25.344, 25.471 y 
los artículos 41, 46, 61, 62 y 64 de la ley 
25.565 y Jos artículos 38, 58 (primer pá
rrafo) y 91 de la ley 25.725, cuyo límite 
anual de atención se establecerá en 
cada Ley de Presupuesto Nacional. Se 
podrá exceder esta restricción cuando 
el endeudamiento se destine a cancelar 
deuda pública con vencimientos en el 
año siguiente. 

Art. 55.- Los pedidos de informes o requerimien
tos judiciales respecto del plazo en que se cumplirá 
cualquier obligación alcanzada por la consolidación 
dispuesta por las leyes 23.982, 25.344, 25.565,25.725 
y las que su cancelación se hace efectiva mediante 
la entrega de los títulos creados para dichas leyes, 
a excepción de las comprendidas en las leyes 24.41 1, · 
24.043 y 25. 192, serán respondidos por el Poder Eje
cutivo nacional, o cualquiera de las personas jurí
dicas o entes alcanzados por el artículo 2° de la ley 
23.982, indicando que se propondrá al Congreso de 
la Nación que asigne anualmente Jos recursos ne
cesarios para hacer frente al pasivo consolidado en 
el plazo de amortización de los instrumentos men
cionados en el primer y tereer párrafo del artículo 
50 de la presente ley según corresponda, de modo 
t¡ue pucd<1 estimHrse provisionalmente d pl!Ull que 
demandará su atención: Derógase el artículo 9° ·de 
laley23.982. 

Art. 56. -Ratificase el decreto 821 del23 de'ju-
nio de 2004. · ' 

CAPITULO IX 
Otrqs disposiciones 

Art. 57. - Dese por prorrogudo todo plazo esta~' 
blecido por la Jefatura de Gabin ~te de Ministros en · 

el marco del artículo 62 de la ley 11.672, Comple
mentaria Permanente de Presupuesto (texto ordena
do en 1999), para la liquidación o disolución defini
tiva de todo ente, organismo, instituto, sociedad o 
empresa del Estado que se encuentre en proceso 
de liquidación de acuerdo con los decretos 2.148 
de fecha 19 de octubre de 1993 y 1.836 del 14 de 
octubre de 1994. 

Estahlécesc como fecha límite para la liquidación 
definitiva de los entes en proceso de liquidación 
mencionados en el párrafo anterior el 31 de diciem
bre de 2005. 

Art. 58. - Sustitúvese el artículo 87 de la ley 
11.672, Complement;ria Permanente de Presupues
to (texto ordendo en 1999) por el siguiente texto: 

. Articulo 87: Aulorízase al Poder Ejecutivo 
pacional para que con intervención de la Se
cretaría de Hacit:nda del Minisleiio de Econo
inía y Producción actualice la ley 11.672 (Com
plementaria Permanente de Presupuesto) 
disponiendo el ordenamiento temático de los 
artículos resultantes de las modific<,Iciones pro
ducidas durante su vigencia a partir del texto 
aprobado por el decreto 6S9 del 3ó de junio de 
1999, excluyendo los artículos sustituidos im
plícitamente por otras disposiciones así como 
también aquellos que hayan perdido actualidad 
o cumplido su fmalidad. En aquellos casos que 
resulte necesario podrán efectuarse las adecua
ciones que se requieran para la mejor inteligen
cia de la ley y la interpretación autónoma de 
los artículos, respetando estrictamente las nor
mas legales de origen. 

Asimismo, autorizase al Poder Ejecutivo na
cional para incorporar en los textos legales 
cuya actualización u ordenamiento se dispon
ga periódicamente los artículos de la ley 1 1.672 
que afecten .a los mismos. 

Art. 59, - Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Producción a estable
cer aranceles por los servicios de digitalización y 
archivo de documentación y tareas conexas que 
preste la Contaduría General de la Nación, depen
diente de la Subsecretaría de Presupuesto, a las ju
risdicciones y entidades de la aq.ministración nacio
nal y a terceros que requieran dichas prestacioües. 

Art.' 60. - D1spónese que la totalidad del saldo 
disporiiblc en la cuenta recaudadora 1.486/19 que 
]a SüpL:rintLTJ.dcncia de Sc~uro3 de la }~ación, de
pendiente de la Secretaría de Finanzas del Ministe
rio de Economía y Producción, posee en el sistema 
de cuenta única del Tesoro correspondiente al se
guro colectivo de vida obligatorio y al "Fondo 
Indemnizatorío y de Crédito para Vivienda del Per..: 
sonal de la Actividad Aseguradora y Reaseguradora 
de Capitalización y Ahorro y Préstamo para la Vi
vienda (FIDEC)", sea transferido sin imp1:tación 
presupuestaria a la nueva cuenta bancaria 3.548/98 
del Banco de la Nación Argentina. 
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La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Eco
nomía y Producción a través de sus organismos 
competentes, adoptará los procedimientos necesa
rios para el cumplimiento del presente articulo. 

Art. 61. - Sustitúyense los párrafos primero, se
gundo y tercero del artículo 74 de la ley 11.672, Com
plementaria Pctmanente de Presupuesto (texto or
denado en 1999) por el siguiente texto: 

Artículo 74: Facúltase al Poder Ejecutivo na
cional a extinguir totalmente los efectos pen
dientes de los contratos de reaseguro celebra
dos por el Instituto Nacional de Reaseguros 
Sociedad del Estado (en liquidación), con las 
entidades aseguradora de la plaza local. 

La extinción de esas obligaciones deberá lle
varse a cabo a través de una oferta general y 
uniforme dirigida a las aseguradoras que no 
huhic-;en fom1alizado su adhesión al régimen 
establecido por el decreto 1.061 de fecha 24 de 
setieüJ.bre Jo 1999 1Hodifi~adv pof el decreto 
1.220 de fecha 22 de diciembre de 2000, que será 
cancelada mediante los medios de pago que 
establezca la reglamentación. 

Las obligaciones derivadas del plan a que 
se refiere el presente artículo quedan excluidas 
de la consolidación dispuesta por el artículo 62 
de la ley N" 25.565 incluido en la ley ll.672 
(Complementaria Permanente de Presupuesto). 

Art. 62. -Modificase el importe determinado en 
el artículo 85 de la ley 11.672, Complementaria Per
manente de Presupuesto (texto ordenado en 1999), 
por la suma de hasta treinta y cinco millones de pe
sos ($ 35.000.000). 

Art. 63. - Ratificanse los decretos 214 de fecha 3 
de febrero de 2002, 320 de fecha 15 de febrero de 
2002, 410 de fecha 1 o de marzo de 2002 y 70 de fe
cha 10 de enero de 2003, y sus modificatorios. 

Art. 64. - Considérause como aportes no reinte
grables al Tesoro nacional, los montos correspon
dientes a los certificados de depósito emitidos bajo 
el régimen de los decretos 2.192 de fecha 28 de no
viembre de 1986 y 110 de fecha 30 de enero de 1987. 

Art. 65. - }'acúltase al Poder Ejecutivo nacional, 
durante el presente ejercicio, a establecer medidas· 
tributarias especiales, tales como diferimientos, rein
tegros, deducciones, regímenes especiales de amor
tización y/o bonificaciones de impuestos en los de
partamentos provinciales cuya crisis laboral, en 
general, derivt: de la privatización o cierre d~ em
presas públicas. El Poder Ejecutivo nacional debe
rá establecer las características y condiciones para 
ser considerados como tales. 

Art. 66. -El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículo 11, asignará Jos fon
dos suficientes para dar cumplimiento a lo estable
cido en el convenio suscrito entre el Estado nacio
nal y la provincia de La Pampa de fecha 27 de mayo 
de 2002 y en la ley 24.805, para la ejecución de la 
obra acueducto del río Colorado. 

Art. 67. - Fíjanse'los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejerci
cio, a las provincias que se determinan seguidamen
te, en concepto de pago de las obligaciones gene
radas por el artículo 11 del Acuerdo 
Nación-Provincias, sobre relaciones financieras y 
bases para un nuevo régimen de coparticipación fe
deral de impuestos de fecha 27 de febrero de 2002 
ratificado por ley 25.570, y que se corresponde con 
el trece por ciento (13 %) a la garantía de copartici
pación federal de 'impuestos establecida en el com
promiso federal ratificado por ley 25.400 y sus 
adeudas complementarias: a la provincia de La Pam
pa, tres millones trescientos sesenta y nueve mil 
cien pesos ($ 3.369. lOO); a la provincia de Santa 
Cruz, tres millones trescientos ochenta mil pesos 
($ 3.380.000); a la provincia de Santiago del Estero, 
seis millones setecientos noventa y cinco mil pe
sos ($ 6.795.000); a la provincia de Santa Fe, cator
ce millones novecientos setenta mil cien pesos 
t.$ 14.970.100) y a ia provincia de San Luis, cuatro 
millones treinta y un mil trescientos pesos 
($ 4.031.300). 

i\rt. 68. -El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículo ll, dispondrá una am
pliación en el crédito asignado a la entidad l 05 -
Comisión Nacional de Energía Atómica de seis mi
llones trescientos mil pesos ($ 6.300.000). 

Art. 69. -El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículo 11, dispondrá una am
pliación en el crédito asignado a la entidad 112 -
autoridad regulatoria nuclear de dos millones de pe
sos ($ 2.000.000). 

Art. 70. -El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículo 11 y en oportunidad 
de proceder a la distribución de los créditos con-· 
forme al artículo 5° de la presente ley, destinará la 
suma de tres millones setecientos mil pesos 
($ 3.700.000) a la Agencia de Noticias Télam S. E. 

Art. 71.- Facúltase al jefe de Gabineie de Minis-· 
tros, para que en uso de las facultades del artículo 
11, disponga una ampliación'en el crédito asignado 
al programa 33 - Acciortes compensatorias en edu
cación - jurisdicción 70 • Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, de once millones seiscientos 
mil pesos($ 11.600.000) para ser destinados a la en
trega de becas administradas por dicho programa. 

Art. 72. - FacúHase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferi
das por e! artículo 11 de la presente ley, dis¡..'IOnga 
una ampliación en el crédito asignado al programa 
17 - Transporte aéreo de fomento -jurisdicción 45 -
subjurisdicción 23 - Estado Mayor General de la 
Fuerza Aérea, de trece millones de pesos 
($ 13.000.000) para atender a las necesidades pre
supuestarias de la empresa Líneas Aéreas del Esta
do -LADE- y para requerimientos operativos de di~ 
cha fuerza. 

Art. 73. - De acuerdo a lo establecido por el ar
tículo 20 de la ley 25.827, incorporado a la ley 11.672 
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- Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 
1999) por el artículo 75 de dicha norma, el jefe de 
Gabinete de Ministros, a requerimiento de los pre
sidentes de ambas Cámaras del Congreso Nacional, 
incorporará los remanentes de los presupuestos de 
la jurisdicción O 1 - Poder Legislativo nacional, exis
tentes al ciérre de cada ejercicio fiscal para atender 
programas sociales, necesidades adicionales de 
funcionamiento y" bienes de uso del Poder Legisla
tivo nacional. 

Ténganse por debidamente cumplidos, tanto en 
su percepción como en su utilización, los importes 
de los programas de la jurisdicción 01 en el ~jerci
cio 2004. 

Art. 74.- El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las fa,cultadcs del artículo 11 y en la oportwlÍ
dad de proceder a la distribución de los créditos 
conforme al artículo 5° de la presente ley, asignará 
al programa 17 de la jurisdicción 01, la suma de cin
co millones ochocientos noventa v cinco rnil nesos 
($ 5.895.000) para el cumplimiento-de programa~ des
tinados a personas de existencia ideal con per:;o
nería jurídica y sin fines de lucro, mediante asigna
ciones de préstamos no reintegrables y/o con 
financiamiento compartido. 

Art. 75. - Constitúycse, dentro del total de los 
créditos aprobados por la presente ley, un Fondo 
Nacional Complementario de los programas vigen
tes en otras jurisdicciones, para ayuda a estudian
tes de nivel medio, secw1dario, terciario y universi
tario, por la suma de tres millones doscientos setenta 
y cinco mil pesos"($ 3.275.000) que serán asignados 
al programa 17 de la jurisdicción 01, encargado de 
la instrumentación y aplicación del fondo creado. 

Art. 76. -El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las facultades del artículO 11 y en la oportuni
dad de proceder a la distribución de los créditos 
conforme al artículo 5" de la presente ley, asignará 
al programa 16 de lá jurisdicción O 1, la suma de cin
co millones de pesos ($ 5.000.000) con destino al in
ciso· 1 y la suma de. dos millones de pesos 
($ 2.000.000) con destino al inciso 1, cuya financia
Ción durante el cjerciciq ;!004 fue atendida median
te la incorporación de sobrantes de ejercicios ante-
riotes. · · · · · 

Art. 77. - Eljefe dé Gabinete c.\e. Ministros, en uso 
de las facultades del artículo 11, asignárá a la juris
dicción 01, la SUriÍli de un millón doscientos mil pe
SOS ($ 1'200.000) pára átender a los gastos que de
mande la C'omisió11· llícamel'al de Segtümiento de la 
Emergencia Púhlica y Reforma del Régirnen Camhia
rio, creada por ley 25.561. 

Art. 78. - El jefe de Gabinete de Ministros, ctl la 
oportw1idad de proced~r a la distribución de .Jos qré
ditos conforme .al artículo 5° de la presente ley, dis
pondrá que dentro del crédito del programa l9 - Ac
tividad 2 - Partida parcial 5.7 .l. de lá jurisdicción 56 
- Ministerio de Planificación Federal y Servicios -
Servicio administrativo 35 t se asigne la suma de 
tm millón cuatrocientos mil pesos ($ l.400'.000) para 

financiar gastos de la Comisión Regional del Río 
Bermejo (COREBE). 

Art. 79. -Autorizase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros para que en uso de las facultades confe
ridas por el artículo 11 de la presente ley, dentro de 
los créditos aprobados en el artículo l 0 , asigne la 
suma de cinco millones de pesos ($ 5.000.000) con 
destino al Programa Turismo para Todos de la ju
risdicción 20 - subjurisdicción 06 - Secretada de Tu
rismo, y la suma de cinco millones quinientos cinco 
mil pesos ($ 5.505.000) para ser destinada a transfe
rencias a provincias para obras de interés turístico 
por parte de dicha subjurisdicción. 

Art. 80. - Facúltase al señor jefe de Gabinete de 
Ministros, dentro de las atribuciones conferidas por 
el artículo 11 de la presente ley, a realizar las 
reasignaciones que fueren necesarias para atender 
a las necesidades presupuestarias del Instituto Na
cional contra la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo -INADT- hasta la suma total de setecien
tos mil pesos ($ 700.000), a los efec-to<: de posibili
tar el normal funcionamiento del organismo de 
acuerdo a las estipulaciones de las leyes 24.515 y 
25.672. 

Art. 81. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo · 11 y en la oportw1idad de proce
der a la distribución de Jos créditos conforme al 

. artículo SO de la presente ley, asigne· la suma de tres 
millones de pesos ($ 3.000.000) con destino a la en
tidad 111 " Consejo Nacional de Niñez, Adolescen
cia y Familia, con el objeto de otorgar aportes no 
reintegrables por un millón quinientos mil pesos 
($ 1.500.000) a la Fw1dación Hospital de Pediatría 
"Dr. Juan P. Garrahan", y por un millón quinientos 
mil pesos ($ 1.500.000) para distribuir entre entida
des civiles sin fmes de hiero dedicadas a la conten
ción de niños y adolescentes con tutela judicial. 

Art. 82. - El jefe de Gabinete de Ministros, en la 
oportw1idad de proceder a la distribución de los cré
ditos conforme al artículo 5° dé la presente' ley, 
reasignará créditos de la Jurisdicción 40 - Ministe
rio de Justicia y Derechos Humanos, hasta la suma 
de tres millones setecientos mil pesos ($ 3.700.000) 
para ser destinados a la puesta en funcionamiento 
de la Procuración Penitenciaria creada por la ley 
25.875 .. 

Art. 83. - El jefe de Gabinete de Ministros, asig
nará dentro de los créditos de la Jurisdicción 70 
- l'v1inisterio de Iducación, Ciencia y Tecnología -
Servicio Administrativo 336- Secretaria de Ciencia, 
Tecnología e limovación Productiva ~ Programa 43 
- Actividad 3 - Partida Principal 5.1.6., la suma de 
cuatrocientos cincuenta mil pesos ($ 450.000) para 
ser destinada -al apoyo de actividades científico-cul• 
turales desan·olladas por instituciones sin fines de 
lucro. 

Art. 84. - Fiicúltase aljefe de Gabinete de Minis
tros, pára que en uso de las atribuciones conferí-· 
das por el artículo 11 y en H-1 'oportunidad de proce-
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der a la distribución de los créditos conforme al ar
tículo 5°, sobre el total de los mon~os aprobados 
por la presente ley, asigne un aporte no reintegra
ble por la suma de trescientos mil pesos 
($ ~00.000) con destino a la Federación Argentina 
de Municipios. 

Art. 85. - Autorizase al jefe de Gabinete de Mi
nistros, para que en uso de las facultades del ar
tículo 11, asigne a la Jurisdicción 50 - Ministerio de 
Economia y Producción - SAF 357 -Programa 18 -
Actividad 04 - Inciso 5 -Fuente ·de Financiamiento 
- Tesoro Nacional, la suma de cuatro millones qui
nientos mil pesos ($ 4.500.000) destinada a financiar 
los estudios de preinversión de la Fase J del Pro
grama de Desarrollo e Integración del Norte CiTan
de. 

Art. 86. -El jefe de Gabinete de Ministros, en opor
tunidad de la concreción del préstamo a otorgar por 
el Banco Interamericano de Desarrollo para el 
financiamiento del Proarama de Ocsarrollo e Inte
gración de! Norte Grande y al incorporar el referido 
préstamo en uso de las facultades del artículo 8°, 
asignará mediante compensación de créditos, las 
sumas necesarias correspondientes a la contrapar
tida local del citado préstamo. 

Art. 87. - Convalídanse las registraciones extra
presupuestarias por la suma de ciento noventa y 
tres millones quinientos veinticinco mil seiscientos 
treinta y nueve pesos con ochenta y dos centavos 
($ 193.525.639,82) incluidas en la cuenta de inver
sión del ejercicio 2003, según el detalle obrante en 
la planilla anexa a este artículo. 

Art. 88. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo 11 de la presente ley, efectúe las 
reasignaciones presupuestarias que fueren necesa
rias, para complementar los importes que en cada 
caso consigna la planilla anexa al artículo 13 -Uni
versidades Nacionales- en la finalidad salud con la 
diferencia que estos importes tuvieren respecto del 
cálculo del inciso 1 de la nómina de personal exis
tente y los montos correspondientes al 30/09/04. 

Art. 89. -El jefe de Gabinete de Ministros, en opor
tunidad de proceder a la distribución establecida en 
el artículo 5°, reasignará los créditos correspondien
tes al Ente Nacional de Obras Hídricas de Sanea
miento (ENHOSA) financiados con Fuente 11 
-Tesoro Nacional, incluidos en el inciso 5 - Trans
ferencias, por la smna de catorce millones trescien
tos quince mi! pesos ($14.315.000) para destinarlos 
al inciso 4 - bienes de uso, con el fin de atender el 
financiamiento de obras del citado organismo inclui
das en la planilla anexa al articulo 12. 

Art. 90. - Autorizase al jefe de Gabinete de 
Ministros, para que en oportunidad de proceder a 
la distribución administrativa de los créditos, efectúe 
las adecuaciones presupuestarias correspondientes 
dentro de los créditos asignados a la subjuris
dicciones 45-22 Estado Mayor General de la Arma
da y 45-23 - Estado Mayor General de la Fuerza Aé-

rea, respectivamente, originados, en los montos de
terminados en la planilla anexa al artículo 12 para 
los proyectos 1 - Escuela de Suboficiales de Arma
das - constrUCClÓn de alojamiento para personal mi
litar; 5 - reubicación de servicios y 7 - construcción 
del Liceo Naval y Radarización (radares secunda
rios monopulso). 

Art. 91. - El Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología juntamente con las jurisdicciones pro
vinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
efectuará una evaluación que permita determinar el 
costo de los servicios educativos terciarios de ges
tión pública y privada transferidos a las provincias 
y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el mar
co de la ley nacional 24.049. 

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a in
corporar los créditos necesarios para atender el 
fmanciamiento resultante de dicha evaluación en el 
presente ejercicio_ 

L:-1 deuda pendie!lte de pag0 :1l 31 de diciembre 
de 2004, por el mismo concepto y debidamente cer
tificada por el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología recibirá el tratamiento previsto en el pá
rrafo 2° del artículo 26 de la ley 25.917 y en el ar
tículo 17 de la presente ley. 

Art. 92. - Facúltase al jefe de Gabinete de Minis
tros, para que en uso de las atribuciones conferi
das por el artículo 11 de la presente ley, dentro de 
los- créditos aprobados en el artículo 1°, asigne la 
suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) a la Juris
dicción 56 - Ministerio de Planificación Federal, In
versión Pública y Servicios a los etectos de ser des
tinados a la finalización de la construcción del 
edificio del Centro Universitario Gálvez - Universi
dad Nacional del Litoral - Universidad Nacional de 
Rosario, provincia de Santa Fe. 

CAPÍTUJ.O X 

De la ley complementaria permanente 

Art. 93. - Incorpóranse a la ley 11.672 - Comple
mentaria Permanente de Presupuesto (t.o. 1999) el 
artículo 110 de la ley 25.827 y los artículos: 9°, 15, 
16, 17, 21, 22, 24, 31, 56, 62 y 63 de la presente ley. 

TITULO II 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

Art. 94. - Dctállansc en las planillas resumen 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, g y 9 anexas al presente título, los 
importes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 
4 o de la presente ley. 

TITULO Ill 

Presupuesto de gastos y recursos 
de organismos descentralizados e instituciones de 

la seguridad social 

Art. 95.- Detállanse en las planillas resumen lA, 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7 A, 8A y 9A anexas al presen-
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te título .los importes detenninados en los artículos 
}

0
, 2°, 3° y 4° de la presente ley. 
Art. 96.- Detállanse en 1as planillas resumen lB, 

2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
t~tulo los importes detenninados en los artículos ! 0

, 

2°, 3° y 4° de la presente ley. 
Art. 97. - ComWlíquese al Poder Ejecutivo;. 
Sala de la comisión, 27 de octubre de 2004. 

Ca~/os Snopek. - Rafael González. -· 
· lleribe'rto , Mediza. -. Gustavo, 

Marconato. -Roque Tobías Alvarez. ·
Jorge Argüe/lo. - Daniel Carboneto. -· 
Luis Cigogna. - Víctor Hugo Cistema. 
-Juan Carlos Correa. -Alberto Coto. 
- Jorge Daud - María G. De la Rosa ·· 
Silvia Esteban. - Patricia Fadel. ·- Adan 
Femández Limia. · Alejandro Filomena. 
- Rodol(o Frigeri. - Daniel Gallo. 

Juan Carlos Gioja. -~ Juan Manuel 
Urtubey. - Gerónimo Vargas Aignasse. 

Disidencia parcial: 

lvfarina Cassese. - Osear Lamberto. 

Disidencia total: 

Miguel Giubergia. - Guillermo Cantini. 
- José Adrián Pérez. - Guillermo E. 
Aichouron. ··· Noel E. Bread. - Cinthya 
G. Hemández. ·· Roberto R. Iglesias. -· 
Roberto/. Lix Klett. - Claudio Lozano. 
- Leopoldo Moreau. -Alberto Nata/e. 
- Mario R. Negri. - Horacio F. 
Pemasetti. - Héctor R. Romero. 

Nota: planillas anexas al articulado, a sus antecedentes 
(T.P. N° 136). Se publican las modificadas e incorporadas al 
dictamen. 

• 

• 

• 

• 
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-CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISK:JON DE BIENES Y 8-I!RVICtOS 

QUE IHCIOEN EN fiJERQCtoS FUTUROS 

• 

il 81 11 1 ~ ~1 ~ ~ 1 PROVECTOS OE OBRA 
tMPOA:E. A DEVENGAR 

(on..-) 

20CJe 1 2006 2007 RESTO 

. 5 1 320 1 7 1 ·O 3 IRefaecianee Varilla- an;.oool 10.930.oooj 1 e 

.o. 1320124110 Rftl'lodl!•lactl::wt-y-~wacl6n O.Sed• .Jtdiela:M ·~· f 175.ooal 3e!.o:x-f oJ C 

1 1 1 ·1··1 1 tt:~nyR~de~-c~• 1 1943 853.aJ 18833 1~1 w 
1 Aefaccklne:s~tneiPalac:io-de.Justi::ia 2010.937 o 7.77~.000 2.010.83'?"1 

320 1.2.oll 1 11 

e 335 t 21 O' 

5 3¡35.L21 D 2 tRehlcebnae ., Sed• Perle..._ 663.6o\Q 1.990.918 883&4e G 

=121 o '3 !RefacciOnes vanas 100.'2.9e 20.1'20! ( o 

35 ·os l 1e: o l:nfrae.trt.I~UF'II Tarrestre . 1.900.soot S1. DOC 14.18' .!SOO 

35 1061 16 o 2 IM&ioMtt Sateu:ates 1 5104 oool 2. 692. oool soo.orx 20. 10!i.OOOI 

4e 37S 1 18 

1 45 13791 14S 1 O 1 3 ~~=:::.:."""' T-m- de Eft.__ Basa N- 1 55~ 51.:4 5141 30<•.()0( 

Escv ... ca. Subor.c~a 1• de •• Armaaa 1a.aa.? a.eao. . e o 

45 379 J 18 o 2 IAdeG!Jat:lón <fe I~Tac!OflttS ctr.l Edii'Jd!:) Llbe~ 3.11o.oooJ uoa.oooJ e tll 

~· 3791 18 o 3 ICc~!::oón de Alojar:t!en~_~,. ~1 l.'ilitaf 8.480oool 20.6s!.oooj e e 

-5 3791 18 o .e leo,;~·:dón de :a E1se\.tel3 ~ 0.~~ Naval •.&oc ooaj e.500.oocl e ot .. 

o · 3.ooooool 3.ooooo61 o 

!.04~.25:::! 

45 3791 18 1 . 1 ¡ 1 , 6 ICcntttu<dO-á la~ •n•'""-
1 7 r'Ainstn.l•::ciOn d-' Lk:eo N~l 45 3791 18 

Oi 

~o ,. 90:2._7caf ~: e 

4e 3791 18 o a leonstnJIXMSP't. c:te .. EScue~a FiU-.iill 3.500.00c . aSDOoool ol o 

GIS 1051 18 t;l .1 8 . ~~•::dOn-de lnstaladOnu JI'U'& k'nleslgati6n CAB- 374 •:!él . . o¡ &115.6701 o 

es 10(; 1 1& 0 1 9 1 ~rmruod6nde_h,stalac~sparal~acf6n~-Faeli 31&oool 631.ooo{ 638.0001 37 •. 000 

M ~11 19 o 1 17 1 ~eonstruc:c.IOn de t• Btbltoteéa ele JOS Recursos Hklrieos 20D ooo! - aoof of o. 
ee 3511 1& o 1 18 ICoi'IW\.~::caOnd .. Can•ldeC..SClnPllNiai-.,Metén 1 -soo.~. ~-~~~~ oJ -(1 

58 ,6, 19 0 l 19 IAprowc-1\amilmto Mil~ •Los llanW (&anta Cruz- 1 25o.oool · -24.0IXI.omJ 75.0oo OOol 2oo 75(·.000 
Cl1ubUt) 

!58 361 Complejo Terminal de carg~ centro de Front8ra. Paso de , t acx: .. ooo 

1 1 1 1 o 1 15 ,.,.lW..es . --
25 

58 351 "" 
GIS :151 110 

o 

o 

20 IHcsplar lnterzonal El en..ce.; Florencolo v.r.ta 

2 ·-¡ObJU. \o•iai.,. ele ~ns:cr.....cc:l6rl. ~n t ElcJ:IIol*:~ ~ •• 
AtX:esos y Puenb!s 

~ 1 3541 32 1 o 1 3 l<".c.,.,.,..,.nHuollooMinenooEI:IIpa U 

~6 l.~ l 5e l 0 l 2 1;renepon.Urbar1odeeu.nc. An8·BIRF.Ct83fAR-Elapa 

4260<.0001 

·'- ··• ·--s<e~ .. · • · ·-:!.fge-ooól- -· i'á3a eX;;,¡ •. 76cuiool' .. 

,_:~(~4~L ~?!~· . ;:~,ooc 1.C01.74S 

,18,10f .. 1al ' :28.6911.5081. .. .13 .. 1 ..... 12 01· 

TOTAL 1 200!1 

1 UICCUXJDI 7, 41 

sea.oool 31,25 

3.105.. 6.26 

11.7'08.87411 17,05 

3.3111. 1a71 20,00 

120.4181 83,29 

19.146.0!!01 9,95 

24.201.0001 3.74 

1.470.:1 ·3.74 
21.7D. 73,00 

5.000.0001· 62.00 

28.110. 29,08 

11.000.. 40,51 

8.000.0001 <10.00 

19 - 0001 25,30 

7.0DO.OOOI 50.00. 

1.2110 0001 29.8$1 

uai .oool 11>.08 

&40.oool 23,81 

1,~.0001 ' 6.67 

soo.ooo.ooc o.oa 

11.6000001 0.88 

e.ooo.oo:J ,,,Sl 
15748.0001 >5,18 

5 808.4881 16,9e 

65.03Ú53I 27,93 

• 
c:APfTULO ID 

Phlnll• Anexa al Amculo ..,. 12 

AVANCE FISlCO 
(pc ........ J .. ) 

2008 '2DfTT 

92.09 0,00 

8&,75 o~~ 

27, ... ao.oo. 
65.S1 -17,06 

80,00 20,00 

te,.71 O.OD 

0.48 15,50 

11,12 2.(11 

35.03 34,57 

27,00 0,00 

38.00 O. OC! 

70,94 0,00 

58,09 0,00 

50,00 0,00 

74,70 0,00 

50,00 0,00 

0,00 :10.31 

32.03 32,4¡:3 

:76.18 0.00 

83,33 0.00 

.· 8,00 25,00 

0,85 0.88 

11,-M 11,54 

13,94 51,03 

34.15 1 31,94 

44,13" 1 27.1>3 

RESTO 1-.¡:o;:;¡:-
0,00 1 1DO.DO 

o.oo .. 1 1oo .. co 

s.201:, 1 100.1X! · 

o,OO_ 

0,00 

o.oo 

7 ... 07 

03,08 

2<1.26 

o.oo 

o.oo 

o.oo 

o.oo 

o.oo 

0,00 

o.oo 

o.oo 

1Q.07 

o:oo 

·o,DO 

66.92 

S7,41 

65,39 

29.85 

16,96 

·o:ac 

100.0!)-

•cic.QP 
1DO..DQ 

""i"'lCI 
iOO:a<f. 

100:~., 

10D;Ol>~ 
•oo.;oo 
•oo.ooT: 
100,00 

100.00 

10D,oo-

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 .... 
100,00 

100.00 

100.00 

1oo.oo·~··· 

lf 3 
¡Sf 
<> 
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- ,. -CONTRATACION De OBRAS O ADQUJSICION DE BIENES Y SERVICIO$ 

QUI! INCIDEN EN E.JERc:ac:JDS AITUROS 

S Q :i ! ~ IMPORTE A OEVENGM 
i5 u ~ PROYECTOS DE.OBAA (en pesos) 
!ll ~ ~ ll; ~ "' ~ ;;;: "' ' 2005 2006 2007 RESTC; 

o 56 354 91 o 2 Amptia<:i6n Pue1Uo Calata Paula 14 400.000 20.800 0C1C 14.600000 72')0_000 

... 004 16 • 7 Empairne ~N 405- Llmh con ChDe 23MOO 1.207.00C 1.99201Xl 2..4~12.000 

58 604 16 6 13 Prineij)IO Acc:eso Este- Avenida arcunvaleciOn y Comienzo 
280.000 EJ51 000 1034000 ,.,.,,,_ooc 

AutopSta S.n Juan 

50 604 16 6 1. Gran i5a,¡o San Jurdn- Estancia Los Lulset: 290.000 n1ooo 1.272000 1.4·07.00< 
.: 

56 604 16 e 15 Estan1:fa Los·Luicn- Ch'irnen Me 315.000 17~000 1218,000 1.4l1.00C 

50 604 16 6 16 Limite cor. ~l'doba- Santiago del Estero (Entrada} 396.000 1.593.00C 2.1329.000 3.M2.0<X 

58 604 16 e 1'T Santiago del btltro (Sata•)- Llmtw con catamafCII.- Limita o400.0CI< 1.124.000 1.86<!ootl 2.U1.000 
Santiago del Estero Este 

56 504 16 6 18 San Sebas114n TOihUin 350.00C ...3ooc 1 ..... 000 1.7.'1!.000 

56 604 10 • 20 Acc.!l Sucinte 1.184 500 2.447.00C 4.038.000 4.:>lO.eocJ 

56 604 16 7 1 Ruta , 1 • COrredor t (200 Km) 520.00C 3.803.000 o.oeo.ooo 1.1::!6.000 

56 604 16 7 2 Ruta .J~i- COn'edor 2 (200 km) 180.00< 5.070.00C 3.3741100 24''111.000 

56 604 16 1 3 Ruta~~~ COrredOr 3 (200 ktn) 230.000 3.803.ooc 4.462.000 :z.e·:•.ooo 

58 604 16 7 • Ruta l 4 - Corr 4 (::0 km) 570.000 2.523.00C 3.314.000 1.8:, 000 

56 604 10 7 • Ob,_ de Seg V'-1 Grupo 1 Pela de Buenoe AireS --- 3.ooS.OOC 2.1!192.333 517.333 

56 604 16 7 6 Obras de Seguridad Vial Grupo 11-- Pcia Entre Rioa: 503.500 •-=.ooc 3.714.000 1.1H2.SOO 

56 604 16 7 7 Obr. de S.gu~idad V.l Grupo 111-- Pcia. Rlo .-gro 250.000 100.00C 250.000 o 

56 604 16 7 8 otns Segundad Vial Gr IV Pdil Neuqutn 150.500 8'71.000 OllS.OOO 1!0 .. 600 

se 804 16 7 9 O. Se!;! Vial G V- Prov Cl"taCC> Santa Fe 807.500 1.!ii)Sf..OOQ 3.336.000 1.8H2 eiOO 

56 604 16 7 10 O. Se!:a- V•l G VI- Pe• Sgo. del &mro 267.000 -- •-ooo 2'·17.000 

56 ""' 22 2 21 San Antcwuo d• los Cobres- Umb con Jujuy 240.000 a.n2,ooc 5.310.000 ~tus:e.ooo 

56 804 22 2 23 
Ruta ~ 6 Umb con Ch.:o ... El Cabure Secci6n 1..01; Pirpln1Ds 4«2.1500 2.=.oo 3.569.00C 1.01"14.500 
13 cahu,. · 

56 604 22 2 32 Umite t:e~n Salta- Empalme Ruta e2 500.000 1.850000 2.359 00< 218! ... 000 

50 ~ 22 2 !50 Muy&:IIO - San AntoniO ele 5os CObree 5UI.OOO tsec.ooo 928.00t 15.11403.000 

58 604 22 3 06 V.lc:hcta -Pikaniyeu 
¡ Z.4sta.OOO 10.60:8.000 17.!574.00< 247.3:-:C.IXXl 

56 1104 Z2 3 87 P,ch.-rl•- Ltlt. CIChlla 6eo.ooo 238.000 391.0QC 4.Z2.000 

50 604 22 4 • San Aoque-Huaco 4SMUXlO 231SOOO 391 ooc ·····7.000 
'--· 

• • • 

iOTAt. 20<M5 

57.000.001: 25,26 

5.810.001: 3,97 

3.222.001: us 

3.780.001: 7,67 

úoo.ooc 8,:19 

·7.800001: 5,06 

~.510.00< 7,26 

4.624,001: 7,'51 

12.00000C 9,67 

11. 10$.00C 4,68 

11.10$.00C 1.62 

11. 10<1.00C 2,07 

!1.29200C ..... 
6.700.001: o. ce 

7.150.00( 7.04 

eoo.ooc o41,67 

1.600.00C 9,41 

8.000.001: 10,09 

1>.4!50.000 4,90 

60.000.000 0,40 

7.623000 8,CI7 

26.400.000 1,89 

19 000 000 2,13 

278.500.000 0,90 

5.!500.000 ,1,&2 

6.000.000 a,v 

V. 
w 
N 

CAPITULO .. 1 O\ 
.... .., lla-

AVN-4CE FISICO 
(pcn:entojes) 

2006 2007 RE$TO 

38,49 25,81 \2,-63 

20,40 33.&7 :01,95 

20,38 33, ... 37,27 

20,40 33.115 38,28 

20,38 33,88 37,66 

20,., 33,71 -40,79 

20,40 33.67 ....... 
2D,:lll 33.015 38,39 

2D,38 3;1,66 36.08 

34,23 45,55 15,5-t 

45,M 30,37 22,37 

34,23 40,17 23.!13 

30.43 40,89 22,01 

46.04 40,'!8 7,72 

24,4& ~1.9ot ~6.~ 

16.67 41,87 0,00 

.(1,94 3<1,63 12,03-

24,56 o41,70 23,6t5 

17,1!7 72,53 4,90 

6.29 8,95 ac.ae 

32,89 48,82 , .. ,23 

6,25 8,94 &2,92 

8.68 4,88 83,70 

3,81 6,31 88.98 

4,29 1,11 7e,ra 

3,93 SJ52 &1,28 

TOTAL 

100,00 

100,00 

100,00 1 

100.00 ' 

100,00 

'!00,00 

100,00 

100,00 

100,00 ! 

100,00 1 

100,00 ! 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100.~' 

100,00 

100,00 

100,00 
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• 

l ª .! 1 g PROYeCTOS DE OBRA. 

• 

-CONTRATAC10N DE OBitAS O .AI)QUISICICM DE BEHES Y SERVICIOS 
QUE JHCIDEN EN E'..IERQCIOS FUTUROS 

· ""PORTE A DEVeNGAR 
(en pesoo) 

• • 
CAPITUL-O la 

Planlla An .. al ArtJcula N• 12 

AVANCE FJSICO 
(patcentaj") 

lli 8 " ·1 0 

f . ¡& 1 2000 ~ 2000 ~ 2007 ~ RESTO ~ TOTAL 1 200& 1 ~ 1 2007 1 RESTO 1 TOTAL ~ 
7 Ruti18-Paso ;xw Rea~sWnc;ta-Empatme Ruta 83-Emp.Rutil . &ee.~ 1.119. 1.67e. 16.9Z:. 20.640..000 3,.19 5,71 sa.oe 82,01 1CC,OD 

tt- . 

-~ 
·~ 

58 """' 22 
56 1 IIQ4,1 22 1 A 1 ~ lt.aMatanza 624.0001·- · 2.947.ocoj a ...... ooo¡ 4252<.coo 00.000.0001 1.~ 5,89 7,81 86,06 UlO,OD 

oe 1 eo< r 22 1 .- 1 29 IComod ..... R.,.. __ -Tli'Y 745.0001 1-S:Z!-ooof 1.~0Cil 12.47.!!!.000 17.ooo.ooot •.311 1 10,'" 1 11,49 1 73.311 'ÍOO,OO 

58 1-1 22 1 i ¡:so 1-•-TI'Y._-c.J ... O ... -Seoe.l 2.874.500 3.300.fJOOI 4.296.000 45.62!;1.5001 !51!l.ooo.ooot 5,13 1 e.oa 1 7,67 1 a1,30 1DC,OO 

oe'ieocl_22 1 4 1 31 IAccesoa-n>y-cai-Oii.a-Socc:11-- 2.899-00CI 4.243.oool e. 728.oool 92.(13(1.QOQ -1011.oao.ooot 2,&3 1 •.oo 1 e,as 1 1111,82 100,00 

-- 1 é04 1 22 1 • 1 34 ¡.,...SIR ro· u• vue-. T..,.. Er coa~_.__ a B. 2..054.00CI B.S2!5.oac.J · 4.376~ 411" .ooa 17 --ooot 11,&3. 1 39,30 1 . 25,20 1. 23,67 100,00 

11-;;¡- 2.8711.~ 152M~ 311112•~ 215,S5 1 28,., 1 !,70 1 38,30 ~ 1CO,OC 

II.BZ~: 3.422. 11.7ei" .. CDC 34.798. 28,74 . 27 .. 86 Q,a3 .... ~ri 1DC,OO 

s.¡-¡22 
G6 7 ··&J.¡ . 22 

1 35 1~ .. ........._Lo. Ant:tguos Secc:: Km-78-P MoNno :t.O.óOO.OOOI 

36 ILas Henua- ~rito Moreno·~ '"-- Her.s Km 78 10.000.0001 

S.1eoc122 37 IL_. Esperar..za- El C•~ 5.~ 11.42;:~ 15.SIM.ooo¡ 20.72CLI,;;.r So.~ooot ,.t,92 -1 2U1 1 29,10 f 38,67 1 1CO,QD 

se léó41_22 39 IRJo uampa-Ppio Autop a.ec lll 875:.;;.,¡ ueoocol 2.734-oool 3-470-.~ -- . _;,;;-_;Óa.oool 2.43. 'l. "'" J' l,a2 1 a5.114 1 tcc,OC 

·~ ·1 604 1 22 1-- • 1 -. lv.,.nte Po• ~"'VIlla 1.1- .-.Oooj . •-17ll.oóoJ . , . ...,.'oooj :1e.ni;.ooo1 . 22.mooo¡ 4;1e. . ¡ .5.17 1 &.57 1 02.oa 1 ·1co.aa 

5810104122 42 IR 40$-l·tm. a«:twtaut- P Moreno s.aoa50Gj. 111.210.~.. 15....,_~ 1u30;~ 4e,..óó.-t .. ~.'114 1 ~7.7s 1 31.N 1 _23,42 1 t'co.oc 

___ __:2!Í_~ ~DilOl~~~~ •·"" 1 s.oa 1 •.•z 1 83.99 1 1co.oc 
·~~--------~------~-+ 

ee-18041· 22 50- lsan Maftin de Jos Andes.emp Ruta.231.Secc-Jll. 

~ ~la3-~CIIa.ta01Na 5.32",000 33,1~ 44,17 18.63 1CC.OC 

5o Remxtelllci6n Cruce por. Ciudad Ctotinda-. S,s.t 9,1_. 81,98 1DC,OQ 

M· R12: Esc;.ulna- Goya (PI:e sm OOI"I"Ie:tltHL. . . . . . ~.1~.. 17,38· e\0,31 ~00.00 

w ¡-t 221 • 1681R12~~>az.,E.oquN(<oi,ratatta,;:.-.-s¡ '1 o69cool ;n:~ s9i::J 1co.oc 

13.108. 18.833. 1DC,OD se.l.,..l 22-l ... 1 64 IRL.'"til:~ciOniii.B1.~LaSLom .... Lim.con~.H:.34 28.838:228 

68 1 - 1 22 l. 4 1 86 IE><--~'41~~~0u~ L8s Burr_u. SM.OOC 3 . ...&ooo! s....,oooj 257!':~ '12.'eaiooooL. 7.6l 1 27.19 1 -:'·"7 [ 20,33.1 ~co.oc 

:68 1 604 1 22 1 4- 1 81 IV•- ~.,eguna La P- 2.351.00C 6.<187.~ 3.573~ ó. 1CO,OQ 

707. 1.103. :IDC,OO 83 )Ge1181W11 e.Jg.-.na.- G~ Guernes 11&00001 68 1'6041 22 

ea 1 104 1 22 1 • 1 a. fl!m:> Rt< 81- uo. oiChaCO _ -ooo1 ro7aooj · 11!B4.óeof ·· 8.61<-oOoj 12000.ooaJ •·"" 1 "·"" 1 s.oa 1 so.OB 1 'too.oo 

es 1 e0-4 1 22 1 4 1 ea ISunchO--Corrai-Emp RN :M 5.89 ---r --·-~ 1!3.011 hco,oil" 

~-~ ~-~ '~ l ¡ ¡ 1 ~ . . . 
M Lte~tf"e-Bander.a • 12-W.-. 1&.000. 3,71 

·; R40S-r~e.rran,_SII -- ·-H ·3183<.·= 36.000 1;•2 3,'S3 J _ . 7,86 1 5.21 83.22 1 )00,00 

c._o,st 

ea ·1 604 1 22 1 "" 1 88 IR 40S. r.tatargue-Ban:anc::ee SI a•-.oool 30.ooc.oool use 3,113 1 !,51 '-37,88 1DC,':JO 
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CAPITULO 11 
Plllnlta ANlca •t Attlc:uto N- 12 

CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICION DE Ble:Y SEJ>VICIO$ 1 

QUI! INC:IDEH E." EJERCICIOS FUTUROS 

z ~ 
§ Q ~ ~- g; ~ROYECTOS 0E OBRA IMPoRTE A OEVENGO.R AV~ l'lSICO 
o 11 ~ ¡¡:, (wn pnoo) (~) 
~ ~ 8 ~ 
~ lll !f iil ~ 

200!5 20CS 2007 RESTO TOTAL 200& 20De 2001 RESTO TOíAL 

~ 604 22 4 89 ~ Piedrabuen•Tres Lagos 450.000 14.807.0X 98.032.000 ,8.2Ei1.DOC 121.5SO.OOC 0,37 12.18 72.42 15,02 1DD,DO 

(56 6(>0 22 4 ro R3 ..,.,,.,.,.., SUIO Colola 011'111 750.000 1 ..... .0CX 1.0i7.000 816.0,-ICl 4.400.00( 17,06 44,50 24,411 13,98 100,00 

~ .804 22 4 94 R3-GI41!n Baja S Juli:an-Rio Gallegolll 24.101".000 69.342.00C 34.344.00Cl 37..207.01Xl 167 ODO.OOC 14,4.4 41,52 21,76 22,28 100,00 

58 fj()4 22 4 96 R.COS.·BajO C.raeo1-..T,_lAp 13.286.000 78.153.0DC 86.7.31S.COC 44 528.0JC 222.200.000 6,s.B 35.17 38,&1 20.04 100.00 

56 60.C 22 4 97 Rt2-Em!)RP25-·PICOTM1Ca<IO 520.000 7.832..00( 4&.978.ooo¡ 13.61'0.QoXJ ES.OOO.OOC O.~ 11,3ei 68.08 19,81 100,00 

se 604 22 6 3 F'uenl-eec.breA!MadorRioCorrlen... 400J)()( 1.438.00C 1.462.oooi Cl 3300.000 12,12 43-,.$8 44,30 o.oo 100,00 

56 604 22 & 4 PUWJ1:t; BOI:IreR.o B3tell0 258.0CX ~.IXJC 19!5.000¡ 363.0")(] 900.000 28.,67 10,._. 21,67 39.22 100,00 

58 804 22 6 t; F'-*"11~ sobN Rio M1riya 380.00( 530.000 195 000 3 895.0:)(1 ~.OOO.tiX ?,60 10,&0 3,90 77,90 100,00 

oe 6GC 22 6 a Fu.n~:e scb.-. Rro del vaue 2it&.ocx 1 te.CIGC 3&1.000 3ft7.0")(I 1.11e.crx 2!1,..0 10.04 33,28 31.23 'HJD,oo 

~ 804 22 1 1 t Puen;;e sobre Río Gaflegoe 258.QOCI 519.00C 391.000 3.632.CJC 4.800.00C e.~ ,0,81 1,15 7fJ,67 100,00 

56 $04 22 6 12 Pu.rr:asobreRFoSanLc,.nzo 380.000 11B.OOC 93.000 1.10$1.0:)0 1.700.000 22,.~ e,94 5,47 16,24 100,00 

"" 1104 22 B 13 Puerr.e sobreCo,al Se-n.- 3!10.000 66.CXX 195-COil O 650.000 60,00 10,00 30,00 0.00 100,00 

56 604 22 6 ,4 Puerr:asobteRfoCoiUtinf 350.0IXI 130.otl0 215.00C 5'7&.0Xl 1.270.0CXI 27,58 10,24 ,e,Q-3 4~.29 100,00 

:16 604 . 22 S 15 """"'"""l>leArroyo3o0or.>nda 2911.000 130000 168.00C 6G5.000 1.2Sl.OOO 23,92 10,40 12,48 53,20 100,00 ¡ 

~~~-4--~·- r-------------------------r-------~-------r-------r-------~--------r---+----r---+----~~ 
56 604 22 6 ·s Puente S3breArroyo2doCorond• 390.000 258.000 2154-.00C 1497.0:)0 2.40CIOOCI 1~25 10,78 u:,se 82,38 100.00 

~ 604 22 S 17 Puen~110bfeAn'O)'O 1 COtonda 3!0.GOC 153.0PJ 17e.OOC 791.01Xl 1.470.00CI 23,&1 10,41 · 11,97 53,81 100,00 

se SO. 22 6 18 Puente.soOfaArJ:o)'OMata(J.M) 299.00C 118.000 215.00C 506(1)0 1.14000() 25.21 10,3!5 18,86 4.4,56 100,00 

5S S04. 22 e 1Si Puente $0braAm1yO &ageclo 20I!i QOC 141 000 156 000 DS&.CkX 1.480.000 14,25 9,E8 10,81 65,41 100,00 

58 804 22 a 20 Puente sobre Arroya de io8 Padr. 252.00C 118.000 t7e.OOO 624.0<l0 1.170.000 21.54 10,09 1&,04 :i3,33 100.00 

M; 804 22 6 2.1 Puente .,bre,&.rroyO B Gato EnAr!Che 251.0CXJ 141.000 234.000 704 0)0 1.330.000 18,87 10,1!!10 17,59 52,.93 100,00 

58 604 22 e 24" Puentesobre-.Am:ayoSanMis¡u.t 28300C 111.0CXI 158.000 420.0•JO 950.000 27.68 11,68 16,42 4AI,21 100.00 

M; 604 22 ·8 23 ~t.sobr•RioC:apay&f'! 247.00C !51ttobcl 21~.00C 3.7'!9.C·lD 4.7DO..DDCI 5,28 11,04 4,57 79,13 100,00 

se 504 22 e 24 Puente-sobreR!o~larg~; 2ea.oao 221.oÓtl 215.00C 1.3a9.C:xt 2.100.00CJ t2,81 10,81 10,24. 66.1-4 100,~ 

56 604 22 6 25 Pue'"te.sobreRIOP.Iurnfne 2'81.000 7$4.o00 176.00C:: 5.n'9.CCIC 7.000.00Cl 4,1tl 10,77 2,51 !2,56 100,00 

58 1104 22 8 28 P..-tA:IIat.ftAn"OyOO;mano 1Q&.OOC 206.~ 11i115000 1.3IJO.COC UIOO.QO(l 10,47 ,0,14 10,28 81,42 100,00 

56 ~- 22 6 27 ~:e sobre Rf~ Flantyeu __ _ 300.000 318.00C 156.000 2.22$.C·OC 3.000.00C 10.00 10,60 5,20 74,20 100,00 
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~ 1~1 221·8 I-2111P __ ,..,.,....,RIONog10 

56 1 604 1 22 1 S 1 30 J PuMtO ,_,.,,_ B"'zo 3 Rlo Neg!Q 

56 ·1 604 1 22 1 fi 1 31 IF'Uente .. ,.,,. Arroyo Zanjon 

!58 l 604 1 .22 1 e 1 33 )Puente soora R"iO CJI'Wlero.. 

56 1 604 1 22 1 6 1 34 l"'-'te "'"""Anoyo 6J Cllleno 

56 1 604 1 22 l fi 1 36 !Puente ~e Río Satllda 

~ 1 804-l ,Z2 1 8 1 38 jPte IliRio Guayqu1raro 

56 1 6041 22 1 e 1 40 IPtesiAft Fe"""'"o 

56 1 6041 22 1 6 1 41 IPteo/RioF'en:<l y-as 

• 
ectrn<AT ACION DE COlillAS O ADQUISIC- DI! BIENI!S V SERVlCIOS 

au• INCIDD EN E..IERCICIOS FUTUROS 

IMPORTE A DEVENGAR 
(en peaos) 

• • 
CAPITULO Rl 

Plan:llltl ...,._ .. Ar!fc:ulo N• 12 

AVANCE FIStcO 
(porc;enl:aJa) 

2005 2006 2007 RESTO 1 TOTAL 1 2<J()6 1 2001! 1 20a7 1 RESTO 1 TOTAL 

342.0001 19!5.000 263.00C 

247.;;;¡ 342.000 

:uso.·:4 •. 1eo.OCJOI 8,32 1 10.e2 1 11,11 1 74.ea 1 •oo.oo j 
2.378.-:lOI: 3. 111D.ooof 7,82 1 1Q.II2 1 8,17 1 75,18 1 100,00 196.000, 

269.ooof ,.,.oc¡o¡ 234,001) 105.·:)0( 1.3!0.DOCI 19,93 1 10,44 1 17,33 1 52,30 1 100,00 

240.oooJ 354.oooJ 19fi.OCIO 2.&1 1.1:)0( 3.300.0COI 7,ZT 1 10,73 1 5,91 1 71S,OII 1 100.00 

296 ooof 2.oooJ e 3DD.oool 99.33 1 o,.,- 1 o.oo 1 o.oo 1 1oo.oo 

287.oooj 3111. ooof 196. OCIO Z747.•:XX ·~ooof 7,93 1· ;o;~ l 5.39 1 75,88 1 100.00 

500.ooof '·""" oooJ 1 --oooJ ' 3 SOO.ocol 1•.29 f 45,16 J" 39,M 1 0,00 1 100,00. 

296.oooJ uost.oooJ sn.oooJ 14.2n.•la< 17 4trl oool 1,70 1 ·1o... 1 · s.s1 1 S2.oo 1 100.00 

251.occt 1. 120.oooJ 391.occ¡ 8.738.•JO! 10 SOO.OOCI 2.311 1 10,87 l 3, 72 1 113,22 ( 100,00 .. 

1 too.oool 23.91 1 t0.73 1 8.81 1 oe,..e 1 ·,oo.oo. 
58 1"0.1221 8 1 G ~-__ ._._ 1 263~ 118~ -~ 62

1 
lOO: 

M· 80-4 22 & 43Pm:S/Rio:_vrta 247. 212. · 195. 1.3-oeS_,;f- zooo.ooal 12,35 1 10,~ ·1·. 9."75 1 67.30 1 ·,op:~ J 
.56 18011 :p 1 6 I«IPtoO!AILuT~- 2BII.oooj 1s.oool -.ooof 1 021.•:xooj 1 soo.oool 17.93 1 '·"" 1 13,0Q, 1 ea.oo 1 1oo.oo. 

M 1 ~ 1 22 1 8 1 45 IPt. a1RJo C8~<2M 291oool 1111oooJ M.oooj sn.-1 s50.0CIOJ 34,24 1 1U5 1 11,53 __ 1 :'C..ae 1 1oo;oo. 

1 56 16041 22 1 6 1 46 IPto oJAl M~u. 1 --~ 35 ~ 110 ~ L. 350 :J 58,57 1 1o.Oá 1 31,43 1 0,00 r 100 00 1 
281!1. 15sa. 195. 881 .• ;;;¡-- 1.!500.000 17,67 10,8(1. ; 13,00_. 51,73 100,00 ·56 !10<4 1 22 1 • 1 47 IP.eo/Riocnt.noopampa 

· 58 1 604 1 22 1 7 1 14 IComldor vt-.1 1- Tarcera a.p. 3.741.0001 3.1100.ooof Hsa.oooj 4.061.·:xq 1UtiO.OCJOI 22,&2 J 23,79 1'; 2é.eo. 1 24.78 1 100,00 

7.704.DOC 

7 557.~ 9.063.~ 100,00-

7.037. Q.21&. 100.00 

7 030 0001 .58· 1 0041 22 1 ? 1 16 IC~VIai'2-Te,_,.etapo 

58 1 10<41 22 1 7 1 16 leorr.dwllial~ -Tercero Elllpa 

1:116 1 0041 22 1 7 1 17 l<:o<_....,._Te"'"'" a.,.. 

8.13e.OOC 

8873.~ 10~5_ 13~·'j 43170:j ~·· 1 20,79 1 24,00 1· 31,80 1100,00 . 

7.982. 10.1 .3.~-- 9. ,9Q.. 35.430~ 22.98 22,53 . 21,15-4 2S,95 100,00 

. 10.108.000, 

55 1 &o. 1 22 1 7 1 1S ICo<-o< VIal 5 -Te""'" Etapo 

58 1 fS04 1 22 1 7 1 1V IComtdorVIal e: -Tert:eril et.pa 2.331.l5Clll,. 2.-.ooo¡ 2.9070001 2>37.'~ 9.82CMlOI>I• 23,74 1 22.a5 J 29.~ 1 23,~ 1 100.00 

55 1 1504 1 22 1 8 1 1 IColl'lldorcte las Mil!licnes 3611.0001 ~.oro¡ t.38tl.oocl !45.;ooJ a.ooo.occ¡. 11,95 1 •a.oi7 1 48;:í!i 1 M_<A .·.J 1oii;"!l 

22 . ··: 5,87 1 ?0,32 l ~·"'~-. t -, 9.2-t 1 100,00 1 
58 16041 26 1 a 1 28 la.talla10~;.n 6,48 32,34 1 7,00 53..31 100,00 

ua!• .123A s;48 
~~~~~~~--~---

32:34 1 . 7.~ !53,31 ...... oo;oo· 

Ualta 133 15,45 32,34 1 7,90 53,31 1 100,00 
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PROYECTOS DE OBRA 
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58 004 26 1 3 1 31 l._taiJa 20;.: 

-CONTRATACION DI! OBRAS O AOQUtSfCIOH ca BIENES Y SEilVX:10S 

QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

200:5 2006 

IMPORTE A DEVENGAR 
{en pesos) 

2007 RESTO TOTAL 

1 471.500 1.80' 371 ooof 1.801.0001 12.151.500( 22..795.000 

200> 

t5,4fS 

2006 

CAPITULO 111 
Planilla AneJta al AmeU~o N- 12 

AVANCE FtSIOO 
{p:::m:ent.ja) 

2007 RESTO TOTAl 

32,34 7,110 53,31 100,00 

56 26 1 3 1 32 1Molla211 1 1960.0001 9858~ 2"""0<>0L_16.:1<il'!>OOI 30-48'!·1 •.•• 1 32,33 1 7,90 1 53,31 1 •oo.ao 1 
7.130 1742.00C!J ____ 11 75-i 500 

604 

58 t 604 1 26 1 3 1 33 jf.1alla 23) 1 423.500 22.050.0001 6,48 32,34 7,90 53,31 ,00,00 

Mi 1 SQ.4 1 26 34 !Malla 431 870.500 12.218 OOOi 2.98S.OOOI .Ji 713.&001 37. 78e.OOOI 2.30 3:2,34 7,89 57,47 100,00 

~eleo4126 32,34 HJO.DO 1 1 1 1 1 M ¡Malla 437 1 • .,.J 
- 1.971."""'1 ~-874.000 2411.00C HS::t7á60C 

~ ¡ 1 1 --1-- 339soo: s29ooo ., .. 0001 1 1 1 1 1 1 56 1 60-' 1 2~ 38 !Malla4.ti1 678.0001 

30.536 OOOI 8,48 

10 soc 0001 6,44! 32,33 

7.90 

7,110 

53,31 

53,31 100,00 

561604126 37 !Mana 532 2 D7tt50DI 10.41~ 25-iS.CICO 1717~ 50C 32.214.0001 ··"' 32,34 7,110 53,31 ~00.00 

se 1 &04 1 2s 1 a 1 311 ¡., ... ••• 1.139 OOD 5_706 000 1.3SM OCO 9 LQ7 0001 11 64.e.CXJOI 1,4.6 32,34 7,00 53,31 100,00 

56 16041 26 1 3 1 39 Juana 1~e- u J 1.8~-=, 9.494 000 z 320.oco: 15651500 29.361.0001 6,46 32,34 7,90 03,31 100,00 

se 1 604 1 7fli 1 3 1 40 IMIIea 1Dí'A A 1 1.2M~ 6.038 O'Xl 1.475 OCOI 88!5!- 500 18.674.0001 8,-te 3:2,33 7,110 :53,31 100,00 

1.5n.5001 7.901.000 1 929 OOOi ""111041 261 3 141 IUa1Ja108B-I 
-----------------~------+------4----~+--

1302e-.50CI; 74.433.0001 6,46 32,34 7,80 &.3,31 100,00 

58 is041 ~ 1 3 I421Malla20'iA-I 1as.o!IOC g_3ot() aoc 2.281.aco1 15.39i1.5oOI 28.885.0001 6,45 3:2,34 7,80 53,31 100,00 

56 1 604 1 26 1 3 1 43 !Malla 201B -1 1.334.000 6.681.0X 1.631.0001 , 1 Q1f•.000; 20.6ti2.000I 6,46 32.33 7,89 03,32 100,00 

1 678.000 8399.0X 2.05:<.00C 13.W..OOO 2'!5. 973.0001 6,46 32,34 7,90 03,30 100.00 

"" 53.31 

100.00 

56 16041 261 3 t 44~Malla~~-l 
~e i 6041 26 1 3 1 4!1 IM•IIa300-1; -J- 13/JS.~ 6963.~ 1 sseoool 11401 oocl 2HCO~ •-•• 1 32 1 1 1 1 

1 S06 9 046. 2.209.000 14 9t!i.QOC "Z7.976. 6,.(8 56_ 16041 26 1 3 l -46 lt.lat1a4C1B-n ~.33 

700 

7.90 63,31 

&e i 604 1 26 1 3 1 .07 lt-Aalla 5t:.l! -Ir 1.B:2a.eooj 9.159.ocoJ 2.237.0001 15--5001 21!.3:2-4.000{ 6,46 32,34 7.110 ~.31 100,00 

56 1 - 1 25 1 3 1 •• ¡.., .... 5Cé -11 1.956 . ...,¡ • 801.0001 2.393.0001 16 05!'.5001 30.310.000! 6,45 32,34 7,!10 53,31 100,00 

56 1..,. 1 26 1 • 1 1 ¡ ...... ,, l 557.1 __ 4 219.0COI 1282t.80CI ... -.1 3.07 l 3 l l , , 13 156 

56 1 604 1 26 1 4 1 2 !Malla 1::::: 

se 16041 26 3 IMana 1:::.4 

!5616041261"• 4 H"alla 31-M 

1 507 COO! 

~24_700 

388.500 

773.000 3&1000 21B9CUOC 

731.000 364.000 21 28(:•.300 

3ai.OOO 153 coo 8.94C:•.50C 

5 !Molla 3'38 1-----4-- 1 1 1 1 -- ~- . ! ' 1 1 582 . ., 7ss.ooo¡ "'" ooo¡ 22 29'1. ooc:. 56160.&1~ 

oslt!04I21SI4 15 (Malla~t. 408 10C: 323.000 161.000~ 9 39~0.30CI 

58lstWI21SI4 7 IMalleS;IJ 365 .oo¡ 2asúool 1'" ooo 8 41~·.600 

-56160412514 El IMalla e:::4 _L 422: aoc:1 334.cooJ 167 ·oooJ 9."'4: ;_200 

• • • 

24.86S.OOOI 6,52 3,14 1,58 88,78 1:JO,OO 

23 310.0001 3,97 3,14 1.~ 91.34 100,00 

9.789.0001 3,97 3,f4 1,58 91,33 100,0C 

25.C.C9_oooi 6,32 3,13 1,56 88 99 100.00 

10.290.0001 3, 97 3,14 1,56 91.33 100,00 

9 21-4_000{ 3,97 3.14 1.~ ~1.33 100,00 

1D.fi67.oool 3.96 3,13 9134 
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111111111 PRO'YECTOS DE OBRA 

.. 
'""' CONTRATACION DE ORRAS O ADQUistC!ON OE BIENiiS Y S&RVICIOS 

QUE INCIDEN EN E.JERcaeiOS FUTUROS 

IMPORTE A DEVENGAR 
(e."\ pesos) 

2W> 1 2<X.I6 · 1 2007 1 F<Esro 

• 

581804126 1
561604126 1 .,9 ~"" .. ,. 17.E2"'.90C 

10 f"a""~$-11 ,;;;;:;;;; 

TOrAL """" 
19.>00.:1 3,96 

8.5&4.000 3,88 

2006 

3,13 

3,13 

.. 
CAPITULO .. 

Planilla Anexa al Ardc:ulo N• 12 

AVANCE FISICO 
{pOrcentajes) 

2«11 1 RESTO 1 TOTAL 

1,56 !1,34 100,00 

1,<SII 11.34 100,00 

12 JMalla !ille ~ tf 1.079.40C>I -+----!--::~~, oJ 3.97 1 3,13 1 1 1 1 
4851.~~-oJ 4,51 3,88 

~1604125 

... 1&041 26 
5el604i25 

11 ~Malla 51)1- ti 15.188.0001 3,9e 1 3,13 802 0001 

13 ]M:a.Ua3!J7 

1,S8 91.34 1 100,00 

1.56 91 34 1 100.00 

2,3e 19,28 1 100,00 

e:6l604126 
15 ]Malla4:~ 

>aa~ 638~ =~-15~~ 1e520.~ 2.00 ¡ 3,85 1 1 1 1 
212. 402'0 2'"-~ 9 ~~;;;;¡-- 10.436. 2,04 3.85 

14 1Mana432 

56I•OAI26 

2,34 81 77 1 100,00 

2,34 91,77 1 100,00 

252.7001 

5816041?A 

1 1 1 _ 1 1 1 
1 

266~ _:l 491~ U7:::¡ ·-m .. os 

1 

•. 37 

!198 1.129. 1573U.300 17.704. 1,43 3,37 5I! 1 004 1 26 

1e l~ll.a:tn 

17 IMalia ... -.o 

8,301 se. 78 1 1oc,oo 

5,38 88,83 1 100.00 

1s .laau.~:11 

~, 1 1 1 :t:::.=- - : 
SS 1 6Q.C 1 2S 

5I! 1&041 26 
56I80AI'l" 

8,38 85.38 1 100.~ 

6.38 88.30 1 100,00 

8.3& 87.05 1 100,00 

SE 1 ES0-41 2fi 21 IMaua·,om- n 2l6.600! 8,38 88,02 1 100,00 

5el00412e 22 IMlllla 111 ·JI 2ei!J.CIOO 340.oocf """·"""( e.a&i.ooal 10.106.0001 2.63 1 3.36 6.38 &7.62 1 100,00 

561004126 23 IMail• 1to. 11 253.400' 4~ ooof 878 000 12.176.600 ,~_n, 0001 t.s.a l 3,36 s,ae 18.42 1 100,00 

"" 111041 21! 24 IMana::1l-t 247.100 331 ooo( 2 2 ..... ooo¡ 20.039.9001 23.363.1100( 1,06 1 1,42 9,61 17,92 1 100,00 

"" 1 004 1 ,. 

"" 1 11041 21! 

25 1 Malla 21la • 11 
1 238~ 275:1 ·-:J 1~84"~ 19430~ 123 1 1,41 

615. a 3S:i. 9.257. 2.GS 1,42. 246 4COI 26 (Malfa20!U!.-11 131.0001 

557 91.79 1 100.00 

5,57 10,35 1 10&,00 

85.55 1 100.00 ... 1 8041 "" 

... l-121! ;2Q OOC! 

+~~· 1 2331 29e0001 401.~ 1992~ 20850:3 1,11 1· 1,41 1 1 1 1 
200. 7.93~~ &.5':3. 3,05 ..... 7001 28 IMe .. U! 1,41 

1.92 

2,;;6 1 93, <9 1 10C,OO 

se 1&041 21! ·------------------------------+--------~------~--------~-~----~---4~--------------~---4~--~---_-_--:_:--_::_~~~~---~~o~~-s--·~-----+-----1----~~----+---~ 
M. 19 21•i. 20.222 000 

ti&. 14.~1300 --15-37-i-t--+--+---+--1----i 

"" 18041 "" 29 ~Malla 31~9 ~ li 1,41 

100:00·· 

2.34 1 . 95,33 1 .100,00 

2,34 .... 1 .... ro 

esaeo•l25 33 {Mala 5:12 ~ 11 ••soool __ 288.ooo¡ •n.oooJ 1$350.oooJ 20.360.0001 1,20 1 1,41 2,34 1 95.00 100,00 

515 160.41 ¿fi 34 IU211ta5:l3-11 1 ... 231'4 .· 208.ooo¡ ao:<ooof 1UOOiDOO 14.585.0001 1,53 1.•1 .. 1 2.34. l _ ... as 1,.100,00_ 
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PROYECTUS DE OB~ 

""" CONTftATM:.ION 01! 08~ O AOQUI&CION D11 BIENES Y SERVICIOS 

QUE IHC:IOIIN EN E.JERCtCIOS FUTUROS 

IMF'ORTE A OEVENC.AA 
(""pesos) 

2000 2006 2007 RESTC 

56 1 eo.l 26 1 • 1 35 !Molla 510-11 1 238.4 1M, 000 

545 1 604 1 25 : 4 1 se IMAl.LA 513 e 

80 19031 ~ 1 O l 8 1 R3ni0Cic!'~c.i0n y I!Quipaml•nto Pao.uones Etapa u 

eo 1 909 1 59 1 o 1 1 Jc:::r.stn.;o:i6n Pat:oellonee; 

ao 1 91o 1 ..., 

!30 1 9121 62 

.56 1 60.41 24 

581604122 

56 t 604 1 16 

56 1 6041 16 

~ 16041 16 7 

56 1 l51 1 19 o 

ConstnJ.'.X.Ión NaiatOr"IC 

5 IReTuncioralizaclón Ed~lo y ATeas Clrccn<Santes 

32 !Malla 4QS Tr2:mo Salta- Jujuy 

68 
¡RL.ta N ?S y83 Oue~Y.3da de ~umahuaca- Pque.. Nac. 
CalileQ_Ja 

89 IRL."ta. N•cionaJ 40- Cortador U.wro • Jujuy 

69 
l RL-ta N aeiOnal 1 ~ 1 empalme Ruta 143- La Pampa - Rlo 
N"!l"' 

68 1 Ruta NaeJom.i 143- Santa t•bel • Chac.ramendl - ta 
Pan>!"'. 

19 ~~~!;:~On Zona Inundad• Ruta 2- E Ma:1fn- J Lu;gi. 

315.700 471.000 

208.000 ... 000 

400.000 800000 

200 000! 347 000 

69.ooo: 1s.roo 

500.000 500000 

2-.000 -4.f&O.oool 

4.000.00C 4.000.000 

1 000 000 2000000 

1 OCOCOCJ 1.00000C 

1.000.0001 1.DOD 00<1 

.122r.j1 000 

298.0.JOI 11.8'5.300 

208.00C a 

4CQ.OOO o 

347 ooc 5-~000 

$.OJO 

1.0000"-XII ::27.01Xl.OOC 

5000.GX 

4.000.0001 6.0.)().001: 

2 OOO.()XIi 2.0")0.00C 

2000 000 20JO.OOC 

1 400.0;)01 

5Ei 1 351 1 19 1 1 1 1 119,Recupou-.Ci6M Zona tnundada Rota 102- E. ca.-· Nle<lleo <.C>~ 
M ~1 19 0 19 

i_.KuptK"IICión Zt~na tn>Jndada Ruta 143- Rlo Sai.SO y Ruta 
7 000 000 

o 

56 t 351 J 19 19 RecupttJW:IbnZcr.alnund.ciaEmbGllseRuta.SyCanaiObral 3.000.~ 10.DOD.OOC 10.000.0X 17.0l0.00C 

1 1 1 1 1 ! ....... ~: ........ Ruta Nac:Jon.• 3 ~ Erl•• con Ruta 21 y Ruta NaciOnal 2261 3 _000_0001 s.ooo.oot: a.ooo..o.:x 11.2:)0.000 

.56 60~ 16 7 6 ·CS,!!IOYO~n!:!'oa!.;·~Ax~"~t -------------+---------~:t-1 ---:::::::=t---::=::-:::t----::::::-::: 

o 

58160<1:22 · s.oooooc •o.ooo.ooo 200>0.ooo 29 rRuta Na.cjgna! N 7 (Vta 1- Serranlas Puntanas) 2.000.000 

eel804122 29 IEnpatme Rut. f\.acinal75 con Ruta NIIC:ioM 38 1 2.000 ooaf 2.DOD.ooof 2.000 ooo( 5.51D.OOO 

561604122 1 1 1 1 ~29~~~·~:a":.7fi-T"'moVInchlna-Pu,..deiAgua· 5~.000~ 750JO.OOO 

Ruta Naconat so- Tramo Pienanal- San Ramon d• ta 2.CJa).000 
!e S04 22 4 O Nueva ()r-án 

~·50~122 O IRuta Nac:onat8Ei- T,.rno Tanaaal ~ Tonono 1.000.QOO, 2.000.000 

l~-41--~l-41--~l-+l-----------------------~------~---
oe 1 351 1 o o 

15!1 13511 1" o 

58IS:J4122 o 

5613541221 d 

'"'·-· ""1 o 

• 

0 tObta F·úal'\te Rfo C&rapart 

0 1.-.eropa.erto Gral Moscont- R.wnoclei~M:I6n y AmpU.e1ón Pisa! 
dit Aterriza)• ·: 

RUb!l Na(:iOnal 51- Tramo campo QuiJano! El TUnal Chon1yo 
o f- Sen AntDnklo de Jos Cobr.s Mtnapoma- AJ:o Chorrtyos

Atto Toeomar- cauchart -Paso de Sk:o 

0 1 
Conatr .JCCl6n Aeródromo. - Joaquln B. Gonzalez y Ros¡;rio 
ele- la Frontera 

0 ¡Ruta NBCIM81 -40- Tramo Sen C.f1011 Cachl y 0ei'8M'1a Cac;:ht 

• 

1.800.000 2.000000 

2.0000001 2.000000 

3.000.0()( 1 o. 000. QIXl 

3.000.000! s.ooooooi 

4 0000001 10 000 O"Xl 

5.000.000 

10.000.000 oo.o.JO.OOC 

5.000.000 7.o:XJ_OCX1' 

10000000 27 0:)0.000 

• 

TOTAL 20<» 

12.977.0001 1.83 

12.900.0001 2,<5 

900.0001 23., 1 

1.600.0001 ~.00 

1 I1WO OOOf 1'3,89 

217.000j 31,72 

:29.000.0001 1,72 

12. aoo.ooot 23,75 

18.000.0001 22.22 

7 000.0001 14,29 

IS.OCKl 0001 15,67 

3.400.0001 29 ••• 

10000.3 20,00 

1~ aoo. 13.33 

.00.000.000\ 7,50 

eAPITU~O 81 
Plantlfe Anea al AltkuiO ,.. 12 

AVANCE FISICO 
(-.-jn) 

20011 2007 RESTO 1 TOTAL 

1,42 2,34 94,41 1D0.oo 

3,85 2,31 91,59 100,00 

53,78 23,11 0.00 100,00 

00,00 25.00 0,00 100,00 

24,10 24,10 37,92 1DO.OO 

36.~ 31,72 0,00 10C,OO 

1,72 3,e 93,10 100,00 

34,58 41.67 0,00 100,00 

22,:22 2222 $3,33 100,00 

28.!57 28.57' 28,57 100,00 

16,67 33.33 33,33 100,00 

29,41 41.1& 0,00 1DO,OO. 

20,00 20,00 .a oc 100,00 

20.00 20,00 46,1!7 100,00 

25,00 25,00 42,50 100,00 

2t5,49 28 ... ~ & _ ___,.93 1---t---+---+---; 
37~~ 6,411 

37,09 100.00 

"'13,51 27,03 ~-4,t.e 10C,OO 

11.500 ooot 17,39 ,7,39 17,39 47.83 100,00 

39.000.0001 7,89 13,16 13,1B 65,79 10C,:JC 

5.000.000{ 20,00 .0,00 .0,00 O,CJO 100,~ 

~.000.0001 20.00 -40,00 .0,00 0,00 10C.OC 

52,83 000 0,00 100,00 

9.000 0001 22,22 22.22 S:S,M 000 100,00 

73.000.0001 4,11 13,70 13,70 68,49 100.00 

20.000_000, 15,00 2500 25,00 35,00 1 100,00 

~1 .000 0001 7,84 19,61 19,61 52,9. 1 100,00 

• 
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111111111 
PROYECTOS DE OBRA 

• 

-CONTRATAOON DE OMAS O ADQUISICION DE BIENES Y SliUt\IICIOS 
QUE IIICID&N EN E.JERCICtOS FUTURDa 

IMPORTE A DEVENGAR 
·[en-) 

• .. 
CAPITULO 11 

PlanBia Aneu al ArticulO N- 12 

AVANCE FISICO 
(~) 

2()05 20()8 2D07 RESTO TorAL 1 2005 2005 20a7 1 RESTO 1 TOTAL 

~ 1 76 

1111 leocl 211 

66 16041 22 

eel-122 

58 1361 

581781410 

~ 1'3511 o 

58 1361'1 o 

"" 1 76 

~ 18011 2l 1 o 

511 16041 221 o 

1111 ·-· 22 1 o 
58 16041 22 

!16 16041 22 

58 16041 22 

e&lll04122 

58 111041 22 

es 16041 22 

5611104122 

O 

1 

U- c>o Alta T..,.., 132 kv."- V. Gonzalez- ·A Saravloil! 
(Al>to) ~ 

0 
Ruta Naeionas 86 ~ empasme Ruta NaáoraJ 34- T•l'l:lgal .. 
TonoAO 

o_ J~ute_~lJPIIIJet:a- Olli~gntaEx4f2 

~tiMt-ExRuba ~ 3U\ 

O IOe'-fiSR M.Arpn .. O..lc.cique Guaymeyen 

O lfJt:a. .Ltn"a de Alta Tenüln OOma~ Mendc.Za s.n Ju•n 

o JOI>rao """t' G- Tlm¡.pl ... 

b ~~~r lo.~-"' 2dL Etapa y ChaCnl deCOr!a 

o 't-~o a.ctrico 132 ICv. r-.... -·VIto Oaimpo 

O lRu1aNú:IOnai14..,...__.,PediO-eo.-

0 ¡;o~~-·cam~~ySan.Joá-

o ~~=~:, =-reecci61'1 Ruta Ncional 14 y Empalme Rta 

o ~==:~=~==~18 
O IRufa Na.cior-.al 16 - PalO por Sllenz Pefta 

O 1~ Nodonal7- Sar1 Marlln- PI&A 

O ~=~7~co;no-.o,¡¡-~(ÑCf11tySUr)· Ruta 

O IRWI Na.c:iorlal 88- Vllt.Anpla- Oral. Pln8clo 

o IObfu Jl!.Uta Nadonaf 3& Trama: Montero- J. a AlbercN 

ltu'r. F'arque N~l catc.haqul entre San PedrO de CO!aiO 
Colahlo d .. valle 

1 l 1 1 1 ea ralo 4<18 D (Ruta Noca~ ea • 38) 
~ fJOC 2e 2 63 =ent.ci6n R&.tta N•Cional 40 a T~mo Hualf!n a Santa 

"" 1&041 28 

ee 111041 22 ~ J 1 1 1 O ~~--Ruta 40- Tramo- Hua~ 
t56 

804 28 0 0 
Puente ldxa el Rto Sta. Marta erstr. las loca~ de San 
~ V Palo Seco - Rutll o40! 

56 10041 22 

··se ·rio-4 t 2s· 

lAum~~ta Ruta Naclon.; 11 • Paao Rniltfmé:la • ,...~ 
o IRatDnc111 con Ruta N-=ional tfll-~ ~ 

!nter,.;Jonel Res~ 

o ten- R""' p..,.._. 12 .. 

3.000.DOCI 

2.00D.OÓO 

2Q!>O.Goil 

3.000.000 

---2.óoo.óoo,_ 

MO.ccil 

600ca:JI 

2.000.o0a 

t.MOOOO 

1.1500.000 

1.DDD.OOCI 

9000.000 

8.821 45 

7 000.000 

3.000.000 

2.000 OCIO 

2..000.000 

1.000.000 

1.000.000 

1.000.GOO 

t.OOO.OOC -2.000.~ 

-... 000.000 

e.oao.OOQ 

5.000.000' 

10.0CJ0.03Qi 

1..500.030: 

10.IXJO.OJ01 

1.0Q)_OQO 

1.CXIJ.I300' 

5.000.000 

2.ooiiOoo 

2.CXIJ.ODC 

2.00000Q 

2!S.CXIJ. -ooc 

80CI).ODCI 

20.000000 

2.000.-CIOC 

10.CXID.dOCI 

2.CXIJ.OCXI 

2.CXIJ.OOO 

2.00D.OOC! 

1.000.000 

1.000.000 

2.000 000 

4000.000 

5.CDO.oo.::l 

El-.000.0001 

10.000.0001 

1.200:DOO 

10.000.000 

1.800.000 

s.ooii.cióo1 

20CXl.oool 

20CXl.OOOI 

2.000.000 

24.0Q)_OOQ 

3.078.1543: 

2t>oao.ooo1 

10.000.000 

2.000.000 

2.000.000 

2000000 

2.0Q)_OOQ 

2000.ooa 

2.ooo.oooj s.ooo. ooo! s.OCXl.!XXl 

2ooo.oool & ooo.ooo! s.oao.oao 

6.6<le 000 17.11!100.0001 17,0& 22,73 22,73 1 37,60 1 100,00 

5.20CI 000 17.2DO.OOCf 11,83 28,07 29.07 1 110,23 1 100,00 

co 11.000 ooo¡ 20000 ooo¡ 1o.oo 1 26,oo 1 2!1.00 1 40 1 j 
11.aoa ooa 40.000.0001 7.50 25,00 :CS,OO 42,50 100,00 

3.200.0001 15,63 .a, as 37,50 a.oo 100,00 

20.000 000 <02.00<1 oool 4,76 23,81 23,&1 47,82 100,00 

S. 100.000) 1ft, 1.3 32,28 :51,61 0,00 100,00 

UIOO.OOOI 33,33 efJ,fl7 D,OO 0,01> 100,00 

12.000.0001 18,87 41,87 41,57 0,00 100,00 

s.eoo 0001 'ZT,'ZT 38,36 38,311 O,OD 1-00,00 

uoo.OOOI V.27 :36,311 38,36 0.00 100,00 

5.000.0001 20,00 «l,OO 40.00 O,DD 100,00 

058.000.0001 16,52 43,10 41,311 a.oo 100,00 

20.000.0001 44,61 4D,Il0 15,311 O,DD 100,00 

305.000 000 112.000.0001 0,54 24,30 24,39 42,6& 100,00 

5.000.0001 150,00 40,00 0,00 D,OD 100,00 

32 28,32 42,1f 1eooo~ .aoco~ 5,28 1 -. 1 
--;:;;;- 8.~.~ 25,00 Z,OO 2S,OO 1 25,00 1 100,~-~ 

eo.>OOooc 

~.-JOOoocl 

o.óbii:oOól 20.00 

5.000:;3 20,00 

4JJOO~ 25,00 

40,1>0 

40,00 

25,00 

4 000.:1 25,00 1· 20,00 

4 ODO. ~.oo 50,00 

.. 000.0001 3,23 1 8,011 

17.000.0001 11,78 2Q,41 

40,00 0,00 100,00 

40,00 0,00 100,00 

50,00 0,00 100,00 

so.oo 0,00 1 100,00 

a.oo O.DD 1 IDC,CO 

..... 10,85 1 100,00 

2D,41 21>.41 __ 1.·100.00' 

56 leo•l 26 1 J 1 1 1 1 J 2.ooo.ooof 10.ooo ooo¡ ll>:xnoooj eo.:oo-O IPtJentle JeffeautomCJtorc:::t'IKO a Cottienhl:ll 77 ooo.OOOI 2,eo 12,99 19,.., a.c.~· 1 100,00 
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1 i Q 
§ § ... 

u "' ~ ¡¡; ~ ~-¡¡¡ 

58 804 ~ o o 

tl6 604 26 o o 

tl6 604 Z2 o o 

"" 604 26 o o 

511 604 22 o o 

50 604 22 o o 

tl6 -22 o o 

!56 604 26 o o 

511 """ 22 o o 

06 804 22 " o 

56 804 22 o o 

58 604 ~ o o 

58 004 22 o o 

56 604 ... o o 

56 604 22 o o 

011 804 22 o o 

u ...,. 22 o o 

58 - :22 o o 

ee 804 22 o o 

56 1104 28 o o 

tl6 804 22 " o 

58 1104 22 o o 

58 1104 22 o o 

tl6 804 22 o o 

58 -22 o o 

• 

·• ' 

-
CONTRA.TACION DE OBRAS O ADQUisM:JON DE BIENES Y SliiiRVICJOS 

QUE INCIDEN BN EJERCICtOS FUTUWOS 

-
1 IM'PORTE A DEVENGAR 

PROYECTO$ DE OBRA 
¡en-

200!! 2006 2007 RE~O 
Ruta Nadonfd 16 COI1'«1~ bioc:eéniCO norte Tramo Metan- 1 000.000 2 000.0011 2.000.000 
AVI<~Teral 

Rocarwtru.xi6n ~ Uw.tt. y !Wp8Yinwntacl6n Ruta 
Naoonal 95- Tramo Puerto- t..wane- Sara SyMna 1.000.000 2.000.00< 20c:JHXXI 

Puerft t.leembucu -1~ Pilar- Bermejo 2.000.000 2.DDO.DDC 2000.000 

Puente Tre:t Pozos- ~nmgracl6n Chaco - Forma- 1.000.000 2.000.00< 2.CKX!.DOO 

F'aWntM"ItaCión ~,ChoQia 1.00000( 1.500.00Cl 1.500.000 

Pavmerrt:aclón ".Acéeso El Mallen·- Chubut I.OOOOOC 2.000.000 

Obra Yill COR:Ob8do- Rlo F"lcoy Gu•IJelna- 11L Secc!On 2.000.00C 2.000.ÓO!l 2000.000 

Puet'U8' !;...,_ .c.rrcya SfCO - n...lin - Esquel eoo.ooc soo.ooc 
A uta NaciOnal ao ernpakne Ruta ~ Umlta Cataman::a.- 1 !5.4 

3.000.00C 6.000.000 5.000.000 2000000< 
Km. 

Ruta NaOOn.al t9 - Tramo San f='ranc:bc:O C6rdaba .. C6rd0ba 3.000.00C 10.000.000 15.000.000 60.000 000 -
RuU: Nado~ 19- Tramo Clreumbralae:i6n San Francisco 2.000.00C 4000.00() 5.000.000 5.000000 

Rutl Na~MI 35 ernp.lm• Ruta NK:Io~l a- 2 Km. 2.000.0IXI 4.000.ooa G.OCC.OOO !5.000.000 

Ruta Na:ionat 10. Ttarno Af;lltl• u.rr•- Gral Lw.lto y U 
2.00ClOOC •. ooo.coc 5 ooo.coo 6000.000 caua.;. .. JQOilla 

ertllbUll:actOn y contend6n dt e.;,... S.nt. Elena- e. 
2.000.00C 4.000.00< 4.000.000 

Rlos 
Reastalta>:lo de ros acx:::.os nort8 y sur C~ad ce Vllaguay 
derfvadcrde tránstto ert la lnteraecdón de la Ru1a Nac:iOr,al 2.000.00C 3.000.000 3.000.000 "-000000 
18 con acc:ew norte 

Rula Na:;lc..,.a 130- Tramo V'ltla Etisa- Vllaguav 1.500.000 3.000.000 4.00Q.DCO 4.000 000 

Rc.tta Na:ionlll :se. PrttiOngacfen 2.000.000 2..000.000 3 (J(J).OOO 3.000000 

Puente l~lnaclonal &ittD. conOon:lia 3.000.000 5.000.000 8000.000 10.:,)00000 

~~~ Mesopotimbl Selbu - Oualegua)'Chll N DerMldor 3.00000C 5.000.000 10.000000 15.000.000 
Rutlllf.1.tiy1f 
PL.IIInle -l~n Juan, RosariO Sanla Fe,. Damas Patricias en 2.000.00( 2.000.0CO 3.000.000 
Gral. Ro::a 

Ruta Na-•:lonal 7 • Tramo La Paz • Sen Marttn 3.00000( 3.000.00() 3.000.000 3..ü!X>.OOO 

Ftotor1da en el cruce de laa rutaa P~l ti8 y Nacional I.OOO.OOC 2.000.00C 2.000 000 
151- C..mpo Grande- R1a N_., 
Rotor1cta «' Km. ao Ruta Nilcionat 151 Barda ctel Medto - 1 ooo.ooc 2.000000 3.000000 RJoNoaro . 
Ruta Na.:ln<fl 40 • Tr.ll1l0 Tres Lagos Empillm• Rut. 1.000.00C 2.000.00C 3.000.000 
PrcMnct:ul11 

Ruta Na•:o~ 2&8- Trama Empalme Ruta Nacional 3- La 2.000.00! J.OOO.OOC 4.000.000 
Jura -- ... ---·-· 

• • 

TOTAL 2005 

G.Oco 000 20,00 

5 000.000 20,00. 

8.000 000 33.33 

5.000.000 20,00 

4.000.00C 25,00 

~ooo.ooc 33,33 

e.ooo.ooc 33,33 

1.200.00C ~.00 

33.000.00C !>,09 

88.000.00C 3,41 

1B.OOO.OOC 12,50 

16.000.00C 12.GO 

16.000.000 12,50 

10.000 ooc 20.00 

11.000.000 18,18 

1250C.OOO 12,00 

10.000~ 20,00 

26.000.000 11,54 

33.000.00C 9,09 

7.000.00C 23,57 

12.000.00C 25.00 

5.000.000 20,00 

e.ooo.ooc 1e,57 

8.000.000 18,87 

9.000.000 22.22 

Vl 
w w 

CAPITULO 111 ¡.¡;:.. -t"'l.rllla- --·--

AVANCe FISfCO 
{-) 

"""" 2007 RESTO 

40,00 40,00 0,00 

40,00 «1,00 0.00 

33,33 33,33 0,00 

40,00 oro.oo 0,00 

:!7,!50 37,SD o.oo 

68,87 0,00 0.00 

33,33 33,3:! 0,00 

GO,OO 0,00 0,00 

1ei,1ei 1.~.1l5 60.61 

f1,35 17,()G 68,18 

25,00 31,25 31,2a 

26,00 31,26 31,25 

25.00 31,25 31,26 

.0,00 40,00 0,00 

27,77 27,71 27,27 

24,00 32,00 32,00 

20,00 30,00 30,00 

19,23 ao.n U,-46 

1&,1~ 30.-~ 45,45 

28,57 42,!16 0.00 

25,00 2!1.00 2<!,00 

40,00 40,00 000 

33,33 50,00 0,00 

33,33 GO,OO 0.00 

33,33 ..... « 0.00 

-- ·-

'TOTAL 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 
' 

100,00 

100.00 

100,00 1 

100,00 

100,00 
' 

100,00 

tOO,OI>o-

100.00 ' 

100,00 

100,00 

• 

(j 

~ 
u 
tr1 

u ...... 
'"O e: 
:¡;! 
u o 
en 

u 
t!1 
t"" 
:> 

~ 
(j 

o z 

¡.:! 
o = ::S e;: 
::S 

N 
u,: 



• • • 
--

CCH'rWATACIOH DE caRAS OADQUISICION Dli Bllillli8 Y SI!RVICIOS 

QUE INCIDEN - ElJERCICIOII FUTUROS 

S 
~ 1 1 1 PROYECTOS DE OBRA 

IIIIPORTE A OE\II!NGAR 

S (en pesos) 

0: 

~ IIJ 
20011 21106 2007 REStO 

R""'Noclo""'.oii>-Tramo---.no-Bojoacanocolell, 
4.000-'íoó- 8.000000 16.000.00< 321M>). <JO:] 

~ -- . 
22 o o Ctaifi1en- A1ten - Punta LoycU. C:amlra- Rlo TUrtliD- El 

Ceritlr? .. ~- 34 

118 804 22 o o Ruta NIIICW1•140- Tn111moTres Lagca- RUIIi t1. Tn.La~- :z.oooéOÓ 4.000.000 &OOQ.OOC 15.00•).000 
Ui Loo.n& 

1!6 804 22 o o Rula N1lldc:lftllll 3 Km. 28- Mo'""- Aymont 2.000.000 2.000,000 2.000.000 3.00•).000 

"" - 22 o o Ruta Naclonll 288 Puet1D 8antll Cfuz- Punta Quila 1.000.11Xl 1.000.000 2.000.~ 

56 - 28 o o 
-PI<queNacionol ____ 

2-000.0CC •.oao:ooo. ;Ooo.ooc 11 _OI)i).OOQ . 

·-i-1::>- . .-.. :. <• .. ,., ----- f.lJIIS.DSf.1111 1.oeUti>.'Mi 1.-.&f.-1..5113 

56 - 22 o o ~Ru1a-178'/,......,..00I>raRIO aooo.ooo aooo.ooc 10000.00C 1~.DOi).CIOil 

56 804 22 o o ~ ~tto ele .. Cklcllldde Ra.rla~ la 
~~-IIO-C4odÓI>I . _-•:_•::., · ___ _.. 30ÍIO.OOO ll.pOO.OO:: a.ooo.oac Ul.::JO.l.OOO 

56 - 22 o o ~ Ruta Nac:fomll • Santa Ftt- San fEN.na.co a.ooo.ciaé 7.000.000 1G.OOO.OOCl 10.0())_000 

"" 1104 22 o o -N-168_de_ 4.000.000 s.ooéi:ooo 9.000.00C 1"-~:>.000 

118 804 28 o o P1Mn11t R'*-NaeiOnaJQS .. CafteiSan~n 1.000.00Cl 1.ooo:ooc 2000.00( 

118 - z. o " Mt.d:l. N•clonel N- Tramo Vela-~-~., 
.,_ 2.000.00Cl 1000.000 4.000.00Cl 

56 1104 22 o o RutaNo-34-c:s-po<Ra--8!111-·,.. 2.000.001l ... ooo.ooc 3000000 MIXI.OOII 

511 804 22 Q o Rula Nacionlll 7 va.-.l.llguna t. PicaZII".:'Sbl. ~ •ooo.ooc 1S.OOOJ!Qil :m.ooo.ooc 2e.OOO.QOCI 

"" - 22 o o Ru1aNo-11-n.mo- --Fe--lOO~ 1.000.00Cl 1.0DO.CIOC 
RloSII:nL~ 

R'*-Na~ 11 ~ ~ "-"" sta. Fe~ Puenllt ~ 
56 804 22 o o Canal-. RosariO,...._- Rlo Ccllui01e. 200000C 2.000.000 3.000000 3.1)0(1.000 

- F'u--Pmway8egunclaCorar>da 

Autl Nlc:ionllf 11•Tramo Rosacto~aobntA. 
200ClQOCI ""ii!í" tiD4 22 o o ----~a..aa--

100000C 2.000.000 2.000.011( -·-u.-COneclorYiol ..cionai Nra. 6 R""' _, 34 Blli. Fe-

"" ..... 22 o o Obrll eA Trllmcr. Em ..... RUla PrM'tdlll64 ~la 1.000.00Cl 2-000.CIOC 
~'Km. 151 Km. 225 

CocNdtx vta1 Nro. 6 Ruta NecirW 34 8la. Fe~ Obra 20-
56 804 22 o o Tramo Einf,Wime 2 an::umt.ar.et5n Raa.rb Empalme Ruta 2.000.00C 2.QQII.OQC 3.000.000 

PJ1;MndaJ 1111 

Conech:w vta1 Nro. 3 Rutll Nictonal11 Pn:Mnclll a. ..,_ Fe 
56 804 22 e Q. , Obra 111 S Thuna !:m~ Ruta Nad:nlf as Empalme t.OOO.OOC 1.000.001: 

--~·.oo -
5· .,.. 22 •0-- O : Ma .... 2Q8 A Ruta 8&- '2CII B 'Empalme Ruta Prowtncial 2 t.ooo.eoo 1.000.000 

!16 ..,.. 22 e o Mala 202 Rutas A a y 11- PCG Mibe emparme..:on llfr. l.óoiiádO 1.000.000 
8oigRI10 - ---- -

TOTAl.. :2006 

80.000.000 8,87 

29.000.000 8,90 

v.ooo.QOC 22,22 

·---- 25.00 

. 2S.ooo.ooo a,oo. 

tJ.-101.1!13 8,91 

31.000.00C 9,6&. 

28.000.00C n,s.. 

30.000.00C 10.00 

33.000.00C 1a.12 

cooo:¡,¡;¡ 25,00 

!il.DDO.~ 22,22 

12.COO.OOC 18,87 

•. ooo.OÓC -~.ao 

2.00Q.OOC !10,00 

10.00000C 20.00 

7.0CO.OOC 14,29 

3.00000C 33,33 

7.000.IIDC 28,57 

2.000.00C 150,00 

2.ooo.ooc· . M.OO 

2.000.00C L___~ 

• 
CAPITULO 11 

Punta M .. ar Artk:a.do • 12 

AVIWCE RSICO 
e _...;es! 

2<XB '2Dt17 RESTO TOTAl.. 

13.33 28.67 53,33 100,00 

13,711 27,!511 51.72 100,00 

22,22 22,22 33,33 100,00 

25,00 50,00 0,00 100,00 

15,00 32,00 44,00 --100;011; 

19,116 19,88 61,77 100,0o' 

-18,36 32,28 36,71 100,00 

19.23 ·38,77 3&,46 100.00 

2U3 · 33,33 33,33 100,00 

15,15 27,27 4S,4S 100,00 

28,00 110.00 0,00 100,00 

33,33 ..... 0,00 100,00 

33,33 2S,OO 25,00 1CO,OO 

21,7 .. 38,23 36,23 100,00 

60,00 Q,OO c,oo 100.00 

20.00 30,00 30,00 100,00 

211,57 211,57 28,$7 100,00 

111,17 0.00 (),00 1CO,OO 

28,57 42.ee (),OC 100,00 .... 
!10,00 0,01)"· (),00 100,00 ~ 

"i;O:ó)" 0,00 c,oo 100,00 

!10,00 0,00 0,~--- 100.00 
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CON'tRA.TACION DE QBIIIAS OADQUISICION DE BrENES Y SERVICIOS 
QUE INCIDEN EN EJIERaC:.o& fltlTUftQS 

i ~ 

~ § IMPORTE A DEVENGAR ~ 1 PROI'ECTO$ cE 08AA C•n pesas) 

! ~ li ~ 
2006 20011 2007 l'tESTO 

!le 004 22 o o ~Ua 2.3:2 Rutas 1SS y A7 1.000-CO( 2.000.000 

56 60.0 22 o o R•.lta Nneionlllta ~A~ llta.r1c ~ C.Ordoba Tramo 1.600.00C 9.8150.COC 4.600.00< 40 OOC.OOCI 
earc.nti'UIIimilia co:-. ~ z 1Jmta Cordoba vma Mar1a 

56 613 20 o 1 ::onstr~tedc6a de~-- tápundof'a_doac:al (Hurllngham- 2.000.000 12.800.000 o 
Moron :~o-T,.. ele FeCNwo- Buenoe Aires 

56 613 20 o 1 1" Ttarr10 COiec:toiiiS c~la. y~,.... 300.000 6.000.000 4.700000 tl 
elevadc:ns(HtJ.FUngham- Bueno. Mea) 

56 ... 20 o 1 :Z.Trar:t~~ clcacal•y~ 300.000 5SOO.OOO 3900.000 o ~1-Um!n<l,l>om---· .., __ au..-Ai<•l 

•• ... 20 e 1 -,. Trarr10 Collclc,.. ctoaca,__y ,ptaciones ehw'ael0t81( 300.000 4 !500000 2.700.000 o 
UoRm - SUMOS Aires) -

515 613 20 o 1 : :eroc-===•Y .melonH9levadoral( rre. 300.000 3.500.000 2.700.000 o 

56 613 20 o 2 - PctaDIIiZa<IO<a, amp,_ Y -<zad<ln Y......,_ 
de "!E!•ciOn e fmpulsiOn ¡;.....,.- &rm. Rro.) 

2.000.000 24.500000. o 

58 ;e't3 20 o 2 
OpamiZ8Cl6n de 101 serkfoe de -a.,. poli!$, C.ntros de 2.000.000 17.000.000 o -·>6ny Redeo!Pinna-Etttre Rro.) 

515' 61:3 20 o 3 
~l.ltaá6n y llf'lPiilck)n • p.nta depuradora ckJec:al 2.000.000 12.250.000 o 
(B61o"1ota-euenosJ!Jrool 

50. 613 20 o ·~==,~~..:= 7.000000 20.000.000 7.000.000 o 

56 613 ~ :o 
eonstrt..a.~n de Acu~ pa,. 25 Pozos E1 Pato 

s le-"'- Pela. e..,..._,- 2.200.000 1tl.!SOO.OOO o o 

~ 813 20 o • Petftna:io:.,.- 2:5 Por.os. El ~. CBerazatagul Pcia. ce 1.850.000 «XlOOO o tl --50 813 20 o e COO:IIIU:CiiOta de AcUI!duc:to PuwiD M-.II'JI' {~ U.dryn - 3.000000 6.000.000 3.000.000 o 
Chubut' 

50 613 20 o 7 
~1'1"1_.,., dal ...W::Io CS.. prcMsl6n de~· y nueva 1.300.000 12.500.000 6.160.000 
ptantll ¡::~Or11 (El Calatlda- Santa Cruz) 

515 513 20 o • eonstru.cciOn de Planra ctepuradOra dQaC81 {MOfe~ 1.000.000 11.200.000 2.600000 o 
eu.....,..,.~ 

56 613 20 o 8 
Col:ecton-.s cbac:ales y estaciones lltlevacloru {Moreno- 536.000 22.1011000 12365.000 o 
SUolnoS Ai:d 

58 813 20 o g Oonstrure.6n de Plant. ctepurwror. Clo.cal {Mel'lo.Bu.ne~S 1.000.000 11200.000 2.600.000 o 
Aireo) 

515 613 20 o 9 
Colec:tores Cloaca In y •st.cior.a el.wlldoras (Uerto-euenos 500.000 22.100.000 12.400.000 o 
Ai~) -

50 613 20 o Optl¡-nizi..dón y Rehabllach)n pla{lta de trcaem~ 2.600000 20.000.000 4.900.000 o 
1'0 :0e:a1gua Cla.c.l- (Coraobll c8pltal ~ Cordcba) 

56 813 20 o ennstruce:ón de Cloaca MbJra.a y Planta Oep1Jradora -
11 

(CiudaG ~ La Rlo a-. 1.11 R.lola) 
1.500.00C 7.300.000 1200.000 o 

56 813 20 o 2 CTCIIcas: y d•puradcmae (Laga San Roque-eo.quirt- S.m. 
1 

Maria d•!' Punillas- Bialet Muse Y Tanti-Cordobll 
1.800.000 21.000.000 11700.000 o 

50 &13 20 o eon:wtruo:::on de Acueductt:fl.a Lagun~l Laboulaye {A:ia. de 
13 Corc:lablill) 'f 4.000.000 10.000.000 23.600.000 ?2.700.000 

50 013 20 o 1 Conatruceón ae Plan'-De~ Cloaeal y ~ 4 Cloaca!n. ·General MoKon1 -~de Sarta 
1.500.000 4.500.000 4.000.000 o 

50 613 20 o 15 Optmlzaclólt ce ~ru de PfO'IisiOn y dlltnbuci6n ::19 Agua 
Pcdable • Ciudad ele Formoee 1.000000 14.000.000 21.920.000 3.080.000 

613 20 o · Conetr'ut:e16n de Ac:Jeeluctc M VIHa Regina • pe. de Rio 1.000.000 1.BOO.OOO 20C.OOO ea 18 ~- ·-

• • • 

TOTAL 2CIOO> 

3.000.0QC <3,33 

ee.ooo.ooc 2.100 

14.800.000 13,e1 

11.000.000 2.73 

10.000.000 3,00 

7.500.000 4.00 

6.500.000 4.02 

26.500.000 7.55 

19.000.000 10,53 

14.250.000 14,CM 

34.000.000 20,00 

12.700.000 17,32 

2.250.000 42,22 

12.000.000 25,00 

19.960.000 8.51 

14.800.000 e.1e 

~-000.000 1,53 

14800.000 0,70 

~.000.000 1 ... 

27.500000 .... 
10.000.000 15.DCI 

34.500.000 5,22 

60.500000 U1 

10.000000 1500 

40.000 000 2.50 

3.000.000 33.33 

Vt 
w 
w 

CAPITULO 111 10\ 
PIUUHa Anexa al Artlc:t.lfo NI' t2 

! 

1 

1 

AVANCE FISJCO 

J 
(pe..,..,_) 

2008 :2007 RESTO TOTAL 

ee,.,. 0,00 0,00 100,00 

17,51 8,04 71,43 100,UO l ..... .... 0.110 1ofi00 

..... •>.73 o.oO 100,110 1 

51,110 ..... 0.00 100,00 

80,00 30,00 0,00 100,00 

..... .. , .... 0,00 '100,00 . ..... 0,00 0,00 100,00 

""·"' 0,110 "'"" 1 ..... 

04,00 o,oo 0,00 100,00 

.... , 20,111 0.110 100.00 

..... 0.110 0,00 100.00 

17,78 0.00 0,00 100.00 

50,00 25,00 0,00 100.00 

..... 30.00 0.00 100.00 

75,8& 17,57 0,00 100.00 

e3,14 35,33 0.00 1CO,CXI 

75.88 17~ 0,00 1CICI,OO 

83,1-4 35,43 0,00 100,00 

72,73 17,82 0,00 100,00 

73,110 12.DCI 0.00 100,DCI 

""·"' 33,91 o.oo 100.00 .. 
1e,53 ..... 37,.52 100.00 

<6,00 <0,00 0,00 100.00 

30,00 54.80 7.70 100,00 

8!!,00 ... 7 0.00 100,00 

• 
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, 

1 i 111 
56 1 (1:131 #:() 

se 1 e1ll 20 

~ 1 &131 20 1 o 

~ 111131 20 

~ 1 E131 20 1 O 

5& 1 t5'l3 1 20 1 o 

ee 1 s1>1 20 1 o 

ee 1 sul 20 1 o 

511 1,&<~1 20 1 o 

58 1,&131 20 LO 

fj6 l613l 20. 

1 PROYECTOS oe oeRA. 

g: 

• 
CONTitATACION DE 01UtAS O AOQUISICION CE BIENES Y s.RVICIOS 

QUE INCIDEN &N EJERCICIOS FUTUROS. 

2005 """" 

IMPORTE A DEVENGAR 
(en pesos) 

= REOTO 

• 

TOTAL 2005 ...,. 

• 
CAPITUL.O • 

Ptanlla ...,.._al ArtlcuJo N- 12 

Av~ce FtStCO 
(pon:w.lajiiPS) 

2<ICl7 1 RES10 1 TOTAL 

17¡:de-del---deSo"l.ulo 

18 
~ de ActJeduc:to o-mro Oeste. Ptowlnclll de 

2.!500.000 28.800000 28.000000 SO.(X)Q.OOQJ 3..13 ..... ...... 35.00 :!0. 700. OCtO 
r-------~~---r----~--~----+---~ 

-.00 

~9 l::::'!a"s:·~=a~~--::,F'*bleenla 
20 l=..::nd=-==::-Potable en la 

21 
le,;e.:ución de Cilltema plt,. Aa'* Pcabfe- AltO Com-.:IIJfV 
S.jl) R~_. Provincia de Jujuy_ 

21 ldbf• 'Ptwtcrac:!On F'DJo Surg.- Y Equipo ciinrna T.rl_ ~JO 

21 LC:: ~~Aguas Sem•llfpntes iocalidadn de Tafi 

18 1¡:::;-:::.:,ao. c;.tona y ~ayo· L.angustuRI - El 

.11 k::=~ ~~~¡que Potrero deiQT--.-

21 ·IAct.eduetOCentro o.e. Chaq-"0 

2.000.000 

1.000.000 

f.'ooo.ooo 

1.800.000 

100.000 

100.000 

20Q.OOJ 

300000 

500CHXJO 

17.220.000 14.700.000 

1 000.000 o 

1.300.000 .P 
1 BOO.O(Xl o 

300.000 601lOQQJ 

:!OO.OOJ soo.ooó'' 

1.:!00.00J 1200.000¡ 

2.500.000 2. 2011.000 l 

20.000.000 2C.OOO.OOO 

7.020.000 41.000.0001 .... 42,00 30.00 . .1 . 17:1•._! _1IJOJ!O .. 

o 2.000 0001 . !50.00 1 00.00 0.00 0,00 1 tOO.OO 

o 2300.000L,fl.40 1 .. ,.. 0.00 0,00 1 100.00 

o 3.SOC.OOOI so.ao 1 5<.00 DOO 0,00 1 1DO,QO 

o 1.000.0001 10,00 J 30,00 00,00 c.oo f 100.00 

300.0CO 1.200.0001 ... , 1 10.87 ..... 25.,CD 1 100,00 

5.CCC•.OCOI.• 7.600.0CXJI 2,G 1 15,78 15,78 ~.78 f-" 100.DO 

o 5.000.0001 0.00 1 ...... ..... 0.00 l. 100.,00 

151.00J.OCO 196.000.fXIOI 2M 1 ,o,3J 10.20 77.04·. 1 1CO.OO 

2moco¡ '!97s.ooo¡ .... i .... 1e 1 ¡ 1 1 9 ~ Cloacaln y Planta <111 Tratamiento e-nlng. Lulgl 200. CXJOi 

Obnt ~de Agu. Potabtll Y Rltd de CIOM::8a Alba Po. 2co.ooo 3.00Cl.CX:Q 

1.00J.OOO o OQO 89.81 1 100.00 

Ui8ond -----
5.:!00.0001 .... 1 ...... 10,23 57 .• 1 100.00 

M.SZ 1 -:co.co SI!Ieama deAgwa Pota!ble y Rea deCIOIIc:aa lguaal ~ 200..000 4.000 OCO 

l--f-_,f--!--t-;;::;:,~.b\lel6n ~· AQua PGtabte DreaertD lavlilllnO- 200.000 ...., . .,.. 1.000000 1.000000 3.673. 7G~I 5.873. 71191 ,,.., 

6.200.0001 .... 1 10,13 

17,02 

18.13 

U',D2 82. .. 100.00 

"" 6131 20!1 o 

56 1 613 ' 20 1 o 

56 1 813 1 20 1 o 

'"'1113(20(0 

5S 1813120 

56 16131 20 

56 1 813( 20 

61 1 8131 20 

el 1 6131 '20 

'55 1 8'131 20 

9 IObr•O.._,es~enE.Catex t 200.000 

it IOb1W de DMag.~Cbat;a~ea fiatmaya 

15 1constn.tCCIOn Ptanta PoeaDillz:adaq :te Agua en~ Paz
Enlnt)~-

9 IRecl doac:al Ui Paz 

2<lq.oop. 
:!00000 

:!00.000 

1 300.000 

1.~.0CJll 

800.000 

:!00000 

1000.000 7.51Xl.OCOI 10.000.0001 2.00 

1 ()5().Q00 

800.000 2 000 OO'JI 3 400.00JI o,oa 

200.000 ~:l1 1800 ooo¡ ..... 

13.00 10.00 75.ca 100.00 

'""' 10.67 e3.•e 100.00 

17 .• 1Y,ISI_ 56~~- 100.ap . 

12.~ 12,!50 o:z.ao 100.00 

21 ...,.,....,...,...,_l_o .... ,__no 1.000.0001 3.600.0001 80.000.00'+-- 85.000.0001 U7 1 1.10 1 .... 1 ... 12 1 100.00 

9 Red aa-cal)' Plleas de TI'Wtllmlenta pan~ C. Cor.tero y 200.000 200 000 1 200 00') 
Barda del Medio· Rlo ro · · _. _:_ 

SI "-:1 CIOaeal y Planta <111 TtaWnfen'l) en Dafwln- RJo Negro 200 000 

3.600.000 85.000.CXJOI a ... 7 

1.800.0001 11,11 

2.000.0001 10 00 

11,11 11.11 

94.'12 

...... 100,00 

Q IOb"i18 Redes aoaeallle y .-a- Cornenle'" Ceiii!JI:a CHN• 

21 IAcuud~..cto c.nblO o..t. Sllntli r:. 

~r-a• ct. Agua Pobab .. en 9 ct.-Julby ~n C~l 

17 l!;:'rlodeblc::i6n ~ c.r-1 Vlrg4tn MI C".armtn- Trwno Campo 
Ga!10- oonaeeu 

200.0001 600 000 

400.00J
1 

5.800.000 

:!OO.OOJ 450.000 

200.000 :!00000 

:200.000 

800 000 

5.000.00J 

4.350.000 

200000 

1.400.00l 

18600.'JOO 

30 000.001) 

5.000 000 

50C.001) 

10,00 10,00 70,00 100~ 

20.000 0001 1.00 3,00 3,00 ..... 100.00 

41.0000001 o ... 13 ... 12.:10 7!,17 100.00 

10.000.0001 2,00 . ..., ...... ..,... 100.00 

1.100.0001 18,18 1a,1a 11,,. .. ... •oo.oo 

, __ 1 
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CONTRATACION DE 011RA8 O ADQUistCION DE BIENES Y SIIMCIOS 

QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

z 1 Q 

~ ~ 8 Q PROYECTOS DE OBRA 
IMPORTe A DEVENGAR 

i5 u l (en-) 

~ i ~ o 
~ ¡¡¡ 11: 

200S 2006 2007 ~STO 

114 613 20 o 15 Planla de T-mentodeAQua en Tohuin- Tle11a del Fuego Dl.OOO 700.000 5.000.000 e.<n:.ooo 

56 613 20 o 15 Arnplla~~n Ptan1li PotabiiiZa<IOnl 2 T11Jn11 411 Fuego 200.000 550.000 1000.000 1.00C.OOO 

56 613 20 o 9 Otnu Clo......, Vlla Regioa Rlo Negro 200.000 700.000 500.000 50C•.OOO 

56 e13 20 o 9 Red Ckacol on L;a Paz - f:. 1t1ao 100.000 300.000 500.000 50C.OOO 

!56 613 20 o 21 
Acuodutlll Rb Coloraclo- Lo Pompo (C~b Ley 25.~6!1 -
art 96J',..upuotlo 2004 Ley 2U27Í 2.400000 4.000.000 4.000.000 83.60C•.OOO 

_..,.,, III.A35.al0 #T.Ii70.0N , •• 7 ... 611.3«1.1W 

TOTALI~S CSubtGiales1 y2) 1117.:284.. •.N0-801.118 1.3eU2U82 U39.1tU42 
---- - - -- -- --- ··---~~~- --------- ~---~ ·-

• • • 

TOTAL 2005 

12.000.000 2.50 

2.7~.000 7,2"f 

1.900.000 10,53 

1.400.000 7,14 

94000.000 2.55 

f,UZ.fHS.1flfl 

8.851.114.1122 
--~~~- ---

CAPITULO JU 
Planilla- al Atlfculo N" 12 

AVANce FISICO 
(porconlajos) 

2006 . = RESTO TOTAL 

a.n 41,87 50,00 100,00 

20.00 38,311 311.311 100,00 

38,&4 21,32 28,32 100,00 

21,<03 35,71 36,71 100,00 

4.2~ 4.28 114,114 100.00 

'---- -
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, • • • 
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CAPITULO 111 

Planilla Anexa al Articulo N°12 (Continuación) 
~·!e; .. 

CONTUTACION DE 08RAS O ADQUI$1CION DE BIEMI!S Y SEII'VICIOS 

QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

-·! : -. 

1 •Q. ~ ~ ~ ._B_ lENES_ y SSR'Óetis :_~ . IMPORTE A OEV. ENGAR 1 AVANCE Fl_SJCO 
• ·!J ~ w ,,, ., . : .. • ···· .~- '. Jen peiC8J (poroent~)el) 

m ~ ~ ·. . . - -~ - ·- .. 
20[1; 200!1 'JIXJ1 RESTO TOTAL 20[1; 2006 '1!YJT , RESTO" TOTAL 

30 S8D 31 ~ciacióndeGIIIIIIKoaiasMan'timol 24.0.000 24.800.000 24.1100.00C 49.::00.00C 123.000.000 20,00 20,00 20,1X 40,1X 100,00 

. ...... . .... - ....... ... ..... . . 
.&O.. 379 te Adqui1110tén ylo collllluc:CI6n de Pmllle/Qf de Allll Mar 14. 7Sl 70.785.250 70.IIIXI.COJ 2'12.400.00C 354.000.000 o.oo 20,00 20,1X eo,oc 100.00 

-4f ,379 1e ~stoaTLRinasN!Mia 5.850.000 · 4.1150.000 :; s.250:ca 9.?50.•».1 25.800.cioo 22.81 1~1s ·. 20.~ 37,~ • 100.00 

.&0 ~~'- 111 ,.;',ple.•nentoeión~~onenalpa,.,eccmllule- 1250000 1250.000 1.100.00C 1.100.'XXI 4.700.000 211,80 26,1!0 23.~ 23~,:~.'ioo;OO 

45 37g te MamenimieniD<MceniNiaalelefónica 21e.ooo 884.000 184.01X a Ul44.000 11,11 44,44 44,44 o,oc 100.00 

46 381 te A~Liilarccn apeión a ccmp<a <M Helic:óplero 1.200.000 2.400.000 2400.01X o !1.000.000 20,00 <tqOO 40,QC O, Oc .100,00 

46 '38~ te ~niadón Radare~~TPS t7.928.000 57.398000 C O 75.327.00C 0,00 10QIX O,ÓC O,QC 100,00 

~ 381 18 Rao:larii:aCión(Radlreuacundariollmoncplllac) 5.720.000 9.800000 13.000.000 26.<60.t81! 54.eeG.1e& 10,48 17,54! 23,77 48,21 100,00 

46 381 18 Radaración 14.7511 29.~.25C 29.500.000 177.000.•XXI 236.000.00C O,Ot 12,411 12,5C 75,1X 100,00 

TOTALES BI.71UOII 201.333.110G 147.514.000 475.tto.t• 1181.451.1a 
----L-------~----L----L--~~--~L ___ _ 
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5340 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25" 

liiversldacles Naciooales 

aerosAires 
catanarca 
Certro 
CorrmJe 
Córdoba 
Q1)0 
ErtreRios 
Formosa 
Qaf.San 1Vartín 
Gral.Sanrierto ... 
J4U)' 

La Mltarea 
La Parl-pa 
La~ San Jtal Bosoo 
La Plata 
La Rioja 
Utoral 
Lomas de Zamaa 
!...4an 
1Vardei'P1aa 
Msiones 
t-bdeste 
Q.ilmes 
Rlo<larto 
Rosario 
&lita 
San.llan 
&:lnll.is 
&rtiago del ESero 
a.. 
Tec:rdógíca 
Tu::unán 
La Pata¡;pia A.Jstral 
l..aru; 

Tres de Febrero 
\AIIa !Varía 
ILJNl\ 
ailecito 
f\boeste 
FI.I"Clación MQI.EI Ullo 
SUI1dal 
Créc:ttos a llstrib.tir 
Certro l.Ki\.esitario JU1Ín 

UNIVERSIDADES NACIONALES 
PRESliPl.eSTO 2005 

DISTRIBlX:tÓI\J CE CRÉDITOS 
-En Pesos-

Salud 
Tdal Educación y 

C!Jtura 

~.484.3$ 333.ffi1.712 
23.700.588 

&XHXD 32.705.!BS 
400.CXD 52.953.228 

11.878.4Al 151.113.293 
1.9l1CXD S3.Em7ffi 

29.070.970 
15.172.E 
18.1a3.005 
14.219.927 

23.147.2561 1 
3:5.al7.471 
243:3J.9:0 
40.710.Em 

400.CXD 131423.444 
400.CXD 15.761.451 
400.CXD ffi.561.337 

40.826.745 
Z1.'52!3.5Z1 
52.978.600 
37.054.548 

ero. cm a3.126.3l2 
19.641.497 
44.600.458 

1.9Xl.CXD 114. 4CE.ffi7 
33.434.767 
76.1~.Em 

43.6E.565 
22073.~ 

400.CXD 44.615.002 
136.574.037 

400.CXD 1:!1323.~ 

19.493.703 
11.453.1~ 
10.781.719 
9.525.:m 

18.871.768 
3.700.196 
1.9Xl.CXD 

-
58.592.786 2.062.827.747 

1.9Xl.CXD 
A'ogama de lrarti\US a D::!certes lrl\leSI:igadores 
A'ogama de 1~ Uril.e'sitaria 1.9Xl.CXXJ 

SUJ1otal 3.000.000 
TOTAL· 58.592.786 2.065.827.747 

.. 

CAPITULO III 
Planilla anexa al artículo 13 

Cencia yTéalica TOO!! Ga1eral 

9.214.375 388.E.453 
'1.ifJ1.1ffi 28.107.773 
1.472.057 34.778.043 
1.417.313 54.870.541 
3.004.002 163.9:5.700 
1.927.325 97.cm.cm 

640.37'2 29.711.342 
705.431 15.877.781 
112al4 18.215289 

-~~1.~1 ~-~~' /o<i.O'It:l ~.::111.::1...0 

631.fJ2.1 ~.838.493 

703.TT2 zs.r:rzr. m 
515.747 41.Z26.4:E 

5.7ffi.Ea5 136.€B3.110 
276.732 16.528.183 

2.1$.413 58.210.770 
338.275 41.1ffi.cm 
673.364 2B.1m.001 

2.262.1:!) ffi.240.816 
1.112631 38.167.~ 

1.CID.210 70.835.572 
:.!l5.714 19.848.211 

2123.841 46.m:m 
2833.ffi7 118.7<KJ.314 
HD1.972 41.233.733 
2246.253 78.3ffi.!ll2 
1.771.!:00 45.4CB595 

800.787 22932(};!5 
1.872729 46.978.421 
1.617.axl 138.191.:m 
3.323.0D 124.137.027 

231.005 19.724.700 
- 11.453.1~ 

- 10.781.719 
:m.7.a5 9.725.929 

- 18.871.768 
- 3.700.196 
- 1.9Xl.CXD 

4.ffil565 4.ffD.565 
60.781.865 2.182.202.398 

1.9Xl.CXXJ 
70.CXD.OO: 70.CXD.CXXJ 

1.9Xl.CXD 

70.000.000J 73.000.0001 
130.781.865 2.255.202.3981 

• 

• 
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CAPITULO 'vm 
Planilla Anexa al Art. 44 

OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO 

. ,::.} .. . 

TIPO _MONTO PLAZO MINIMO DESTINO 
DE AUTORIZADO .DE ·' DEL 

DEUDA (en pesos) AMORTIZACION FINANCIAMIENTO 
' .. Jl 

Tltulos o Servicio de deuda/ gastas 
préstamos 1.800.000.000 90 dlas open~tivos 

w 1.800.000.000 180dias " 
' '· 

" ··-.. 4.600.000.000 . 360 dlas " . 1.800.000.000 1 112 silos " . 3.600.000.000 2 aftos " 
N 3.600.000.000 3al'los " 
.. 1.800.000.000 4 aflos .. 

Crédito 
Bancario y/o 354.000.000 10allos Ministerio de Defensa -
proveedores Estado General de la 

Armada - Adquisición y/o 
construcción de 

patrulleros de alta mar 
Cr6dito 

Bancario ylo 236.000.000 10 allos Ministerio de Defensa -
proveedores ._,._ Estado Mayor General de 

la Fuerza Aérea -
Radarizaeión 

Crédito 130.000.000 4 atlos Financiación contratos de 
Bancario yto colocación en órbita de 
proveedores los satélites SAOCOM 1/A 

y 1/B 
. 
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PianiJia Anexa al articulo 87 

REGISTRACIONES EXJRAPRESUPUESTARIAS- EJERCICIO 2003 

·coNCEPTO IMPQRTEEN~ 

Rescate de c:uasimónedas provinciales""" Ley Nro. 25.736; Decreto 
Nro. 743/2003 y Decreto Nro. 957/2003. 

84.346.629,19 

Rescate de. Letras de Cancelación de Obligaciones Provinciales 
(LECOP) ·Ley Nro. 25.736; Decreto Nro. 743/2003 y Decreto Nro. 
95712003. 

Garantia Articulo 5° del Decreto Nro. 1579/2002. 

.INFORME 

Honorable Cámara: 

La Comjsión de Pr~supuesto y Hacienda ha con
siderado elll1en~aje 442.dell5 de septiembre de 2004 
conteniendo el.proyecto de ley de Presupuesto Ge
neral de Gastos y Cálculo de Recursos de la Admi
nistración Nacional para el Ejercicio 2005 que el jefe 
de Gabinete de Ministros ha elevado, en cumplimien
to del articulo -100; inciso 6, de la Constitución Na
cional y de acuerdo con lo establecido por la ley 
24, 156, a los efectos de la atribución que el artículo 
75, inciso 8, de la Constitución Nacional le confiere 
al Poder Legislativo. 

El proyecto ha sido elaborado en un contexto 
macroeconómico que refleja la consolidación de la 
fase de recuperación iniciada en el segundo trimes
tre de 2002, luego de una de las peores crisis en la 
h;~toria del país. 

108.345.197,05 

833.813,58 
. 

TOTAL: 193.525.639,82 

En esta etapa, el presupuesto se elaboró según 
previsiones e hipótesis de crecimiento del produc
to bruto intemo (PBI) del 4 % en promedio para el 
año 2005, lo que permitiría un crecimiento en térmi
nos estables de la economía. 

El objetivo central de la gestión de la deuda pú
blica es continuar con el restablecimiento del crédi
to afectado por la crisis del año 200 l. 

Asimismo, propicia la asignación selectiva de los 
gastos primarios, preservando los programas socia
les prioritarios. 

El presupuesto elaborado procura consolidar una 
situación de solvencia fiscal sustentable y posible, 
que refleje la prioridad asignada al prudente mane
jo de las finanzas públicas y un uso más eficiente 
de los recursos necesarios para cumplir los objeti
vos fijados. 

El gasto primario en términos del PBI se reduce 
un 0. 1 % v se G~tima superavitario, con un incre-
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mento del 15,8% el resultado financiero también FUNDAMENTOSD~LADISIDENCIAPARCIAL 
será superavitario. La recaudación· de impuestos na- DEL SEÑOR DIPUTADO OSCAR LAMBERTO AL 
cionales y conuibuciones de la seguridad social será AR'I1CillJO 11 DEL DICTAMEN DE LA LEY DE 
11,2 % superior a la estimada para el año 2004. Se PRESUPUESTO 2005 

ha dado prioridad al financi~miento de la. inJ!aes- Al señor presidente de la Comisión de Presupues-
tructura básica y de la inversión que contnbmrá al to y Hacienda. 
fomento del crecimiento económico. 

En consecuencia, se procura el uso eficiente de 
los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
objetivos y así dar continuidad a la política de gas
to público compatible con el resultado fiscaL 

La comisión, luego de un pormenorizado análisis, 
ha introducido modificaciones que coadyuvan al lo
gro de dichos obj~ti vos, .Y así es qu~ se. ha 
incrementado la part1da destmada a las umversi~a
des nacionales con menores recursos, se ha dis
puesto la asignación de una partida ad_icional_ des
tinada a las becas ejecutadas del Mm1steno de 
Educación, Ciencia y Tecnología, se ha dispuesto 
l11 amnliaci•ín rle n'lrlid'!s ni!T'l P! de-.l!rro!!o del In-. "j" .. . .. . . i ..1. • 

rismo social y para obras de infraestruct':lra turístl
ca en el interior del país, así como tamhtén se han 
dispuesto aportes complementarios d~stinados al 
Consejo Nacional de Niñez Adolesccnc~a .Y Fa~ha. 
para ser distribuidos entre entldades. civiles sm fi
nes de lucro dedicadas a la contenciÓn de mños y 
adolescentes con tutela judicial, y para la Funda
ción Hospital de Pediatrla Doctor Juan P. Garrahan. 

Es de importancia la previsión presupuestaria para 
la incorporación de la contraparte local en los prés
tamos de orgimismos multilaterales de crédito c~o 
los de la Corporación Andina de Fomenlo, deslma
da a financiar los estudios de preinversión de la fase 
1 del Programa de Desarrollo e Integración del Nor
te Grande y el préstamo a otorgar por el Banco In
teramericano de Desarrollo para el financiamiento 
del Programa de Desarrollo e Integración del Norte 
Grande. 

En igual sentido, la fac]Jltad que se otorga al Mi
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología para 
que, juntamente con las jurisdiccion~s provincial~s 
y la Ciudad Autór10ma de Buenos ~rres, se efectúe 
una evaluación que pennita determmar el costo de 
los servicios educativos terciarios de gestión pú
blica y privada transferidos a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco de 
la lev nacional 24.049, a efectos de determinar el 
monlo y mecanismo de cancelación dt:: la deuda y 
de previsión futura. 

finalmente, es opürtuno destacar que el dictamen 
que se pone 11 conside~ación ele In HonorableCá
mara constituye una stgmf!CalJva contnbucwn y 
aporte de relevancia en la política de distribución 
más justa y equitativa del ingreso. 

Por todas las consideraciones expuestas y las 
que oportunamente se brindarán,_ las que estima por 
demás conducentes, es que sohc1ta de la Honora
ble Cámara su aprobación. 

Carlos D. Snopek. 

S/D. 

En mi condición de diputado de la Nación inte
grante de la Comisión de Pr~supuesto y H~cienda 
vengo a expresar mi conforrrudad con el dictamen 
de la comisión respecto del presupuesto de la ad
ministración nacional para el año 2005, tanto en ge
neral como en particular, salvo el articulo 11 por el 
que dejo esláblecida mi disidencia por las razones 
que a continuación detallo: · 

El presupuesto es un límite al uso. d_iscrecional del 
gasto, permite ordenar y hacer prevlSlble _la gest~~n 
del poder ad1ninistrador La Ley de Admm1straciOn 
Financiera ha e·stablecido un conjumo de normas 
que r~::gulan la c.onfccción del presupuesto,_ basa
das en las doclrinas y prácticas prcsupucslanl:is se
guidas tanto en nuestro país como en los principa
les países de Occidente. · 

Las mismas han permanecido a lo largo de los años 
porque son útiles. La dura e~encia vivida por los 
argentinos en sus rectUTentes cns1s tuvo un ~rrelato 
con el abandono de las nonnas presupuestanas. Pre
supuestos presentados tardíamente, faltas de limi
tes, exceso de delegación de facultades P?r parte del 
Congreso, reformulacioncs sin conformidad parla
mentaria, fueron prácticas corrientes en algún mo
mento de nuestra historia reciente. Hoy sabernos de 
sus consecuencias sobre la gestión del Estado, y 
es necesario recordarlas como alertas, para no caer 
en los mismos errores del pasado. 

El rigor de las normas presupuestarias no debe 
ser funcional a la coyuntura, Vale tanto para la épo
ca de bonanza como en las emergencias donde in
cluso hay menos margen para equivocaciones. 

Las razones que funda~entan el artículo. 11 !lo 
se encuentran en el mensaJe, m en lfts .CfJf.phcacto\" 
nes de los funcionarios. ' 

No es argumento suficiente sostener que se lo 
incluye porque ya se lo hizo anteri<lf1!1entc, o po~
que se hizo uso de las facultades en torma muy h
mitada. 

Si se considera que la aplicación de las restric
ciones del artículo 37 de la ley 24.156 entorpece el 
funcionamiento de la administración pública, debiera 
revisarse v establecer una norma permanente de la 
cual no sea necesario pedir dispensas en cada afio. 

Menos justificación aún tiene la. suspensión de 
la Ley de Responsabilidad Fiscal recientemente san
cionada. 

Las reformulaciones sigrúficativas del presupues
to y en especial cuando son originadas en el arre
glo de la deuda pública, deben ser aprobadas por 
el Congreso. 
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El artículo 11 debe ser eliminado del dictamen, por 
no tener justificación y consecuentemente corregir 
el texto del proyecto en todos los artículos donde 
se hace mención al mismo. 

Osear S. Lamberto. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL 
DEL BLOQUE DE LA UCR 

! Señor presidente: 

l .. Antecedentes 

El proyecto enviado por el Poder Ejecutivo: 

Análisis dei·PI'Oyecto de ·Ley de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para 

el ejercicio 2005 y justificación del voto 
del Bloque de la UCR 

El bloque de diputados de la Unión Cívica Radi
cal, luego de haber analizado el proyecto de ley de 
presupuesto nacional para el ejercicio 2005 y sus 
fundamentos, mñs la información recibida de los 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional que par
ticipan>~l en las reuniones Jc la Comisión de Presu
puesto y Hacienda, ha llegado a la conclusión que 
no puede -a pesar de su convicción de ser una opo
sición constructiva- acompañar con su voto la san
ción de dicha norma. 

Aún en este espíritu y como lo explicamos con 
mayor detalle a continuación, nuestro bloque tiene 
significativas objeciones tanto a la asignación: de 
los gastos que se plantea en el proyecto, como a la 
estructura de obtención de recursos y a cuestiones 
relacionadas con poderes que resigna este Congrc
so en favor del Poder Ejecutivo que las circunstan
cias actuales no ameritan. 

Consideramos que el proyecto presentado incor
pora tm cálculo de recursos consen1ador que en la 
práctica, al igual de lo que ocurre en el actual ejer
cicio fiscal, hace que dura¡lte el transcurso del año 
los mayores fondos obtenidos sean asignadós con 
un fuerte grado de discrecionalidad. Esa última ca
racterística es la que se incorpora en el artículo 11 
del proyecto, lo que hace que nuestró Congreso de
legue muchas de sus facultades en la materia. 

Por otra parte. esta tendencia a desarrollar accio
ne;~ discrecionales por parte del Poder Ejecutivo es 
reforzada por la intención de pi"okitigar la vigencia 
de las leves uuc sin1cron nara enfrentar la arruda 
crisis de ·inici~s de 2002, ~ituaeión que hoy ~o se 
presenta. 

A continuación presentamos primero nuestro 
punto de vista general sobre la importancia de la 
herramienta presupuesto, seguido por un análisis 
global del proyecto de presupuesto, luego consi
deraciones de tipo legal y de constitucionalidad que 
se· esttin distorsionando en .e.l presente proyecto, 

·pam fmalmente presentar las· conclusiones det nues-
tra posición y fundamentar nuestro voto. · 

Análisis general del proyecto de ley de presupues
to 2005, JGM-04 (T.P N° 136) Mensaje 442 

1.1 Sobre el proceso de conformación del presu- W 
puesto, la planificación y las facultades del Congreso 
de la Nación. 

Aunque realizarnos un mayor análisis desde el 
punto de vista normativo y de constitucionalidad 
con mayor detenimiento en un punto posterior, con
sideramos útil dejar en claro nuestro punto de vista 
sobre la importancia, desde las finanzas públicas, 
que se debe asignar al proceso de generación y tra
tamiénto del presupuesto. 
. El presupuesto público es la ley prineipai de la 
Nación, porque ella hace operativas las demás le
yes, las diferentes acciones y la gestión del gobier-
no. El presupuesto público consta de cuatro eta
pas: la elaboración o formulación, la aprobación, la 
ejecución y, por último, con su aprobación final, dt~ 
la cuenta de inversión. La primera y la tercera son 
dependientes del Poder h.Jecutivo y la segunda y la 
cuarta claramente corresponden al Congreso de la 
Nación. 

En la primera etapa, dependiente del Poder Eje
cutivo, se explicita su plan de gobierno, describien
do qué se va a realizar, cómo y con qué recursos y 
dónde se obtienen los mismos. Esto es, se determi
nan la fuente de obtención de recursos y su aplica
ción, lo 4ue implica una priorización de gastos. 

El plan de gobierno identifica responsables, qué 
se va a realizar y cómo, actividades que permiten 
cuantificar costos de las diferentes acciones del Es
tado, y las políticas asignativas de manera agrega
da mostrando las prioridades, los insl1lllos que uti
lizarán para cumplir las metas, quién las fmanciará 
y dónde se obtienen los mismos. 

Lá segunda etapa, en la que estamos hoy traba
jando, es la que debería ser la parte donde se ex
presan más claramente las diversas fuerzas políti
cas, su proyecto de pais, y su interpretación de las 
necesidades que deben satisfacerse, a má~.de la 
concreción del sistema federal v la. identificación con 
la forma republicana de gobie~o, debiendo además 
reflejar la independencia de poderes y la participa
ción de los ciudadanos por intermedio de sus re
_presentantes, diputados, y así como las provincias, 
senadores. 

Es en esta etapa donde se debate el plan de go
bierno, se realizan las modificaciones que creen con
veniente al mismo y se eleva al Ejecutivo para su 
ejecución el plan corregido, con el límite expreso de 
que las modificaciones que luego se efectúen, dado 
que éstas son dependientes de dicho plan, deben 
pasar nuevamente por este estamento, es decir, el 
Congreso. 

La tercera etapa es la ejecución del plan de go
bierno, realizando las modificaciones necesarias al 
plan debido a cambios de contexto externo al go
bierno o interno al mismo (cambios de estructuras, 
etc). Estas modifícaciones son marginales al plan 

• 
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general de gobierno, salvo la existencia de emergen
cias o crisis graves. La existencia de éstas también 
refor.o~aría la importancia de la participación del Con
greso en la resolución de las mismas. 

Por último, la aprobación de la cuenta de inver
sión por el Congreso es el control final al Ejecutivo 
del cumplimiento de lo que el mismo se propuso, y 
se analizan las consecuencias del accionar del Es
tado. 

Todos estos pasos se explicitan en la Carta Mag
na, donde el artículo 75, inciso 8, establece que co
rresponde al Congreso: "Fijar anualmente, confor
me a las pautas establecidas en el tercer párrafo del 
inciso 2 de este artículo, el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional, en base al programa general de gobierno 
y al plan de inver,swnes públicas y aprobar o des
echar la cuenta de inversión''. 

De lo sostenido en los párrafos precedentes y del 
proyecte bajo anális!s surge la pretensión de dc!e
gar en el jefe de Gabinete facultades del Congreso, 
fijadas por la Constitución o la ley 24.156, de Admi
nistración Financiera y Sistemas de Control, lo que 
es en primera instancia el avance de un poder so
bre otro, con pérdida de valores republicanos y de
mocráticos de gobierno, al permitir al Ejecutivo mo
dificar el plan de gobierno que fuera aprobado por 
el Congreso. 

. En segunda instancia constituye una demostra
ción de baja calidad en la elaboración del plan de 
gobierno por el Poder Ejecutivo, al solicitar qul! se 
modifique sin ningún control legislativo parte o 
todo el plan. Identifica una falta de planificación de 
los objetivos y un desconocimiento de los instru
mentos .con que se cuenta para modificar la reali
dad social por parte del Estado. 

~ara nuestro bloque queda claro que otorgar esta 
facultad al jefe de Gabinete sin limitaciones no per
mitirá evaluar la cuenta de inversión (que es la cuarta 
etapa del presupuesto, su resultado final), dado que 
no podrán analizarse las responsabilidades, ni po
drán observarse las prioridades asignativas, ni com
parar los costos propuestos con los resultados ob
tenidos. 

Es importante remarcar que otro objetivo impor
tante del presupuesto que se pierde en el caso de 
que se mantenga el proyecto en análisis con esta 
facultad delegada, es la planiiicación del sector pri
vado, dndo que si el presupuesto público representa 

un porcentaje significativo del PBJ, las compras que 
realiza' el rriismo, que son analizadas a través de los 
clasificadores de objeto del gasto o carácter eco
nómico, no pueden preverse debido a que las de
mandas del Estado estarán sujetas a disposiciones 
administt:ativas que modificarán sustancialmente lo 
inicialmente previsto y no a leyes de la Nación, que 
permitan a los proveedores adaptarse a esa deman-
da. . 

1.2 Evolución de la economía y el proyecto de 
presupuesto 

En los últimos dos años la economía argentina 
ha presentado una importante recuperación a partir 
de la profunda crisis desatada con el proceso de 
salida de la convertibilidad. Como resultado de la 
prolongada recesión que se inició en 1998 y se po
tenció con la desordenada devaluación de enero de 
2002, el PBI se redujo en más de lO puntos porcen
tuales, los niveles de desempleo, pobreza e indigen
cia treparon a valores record, y íos salarios reales 
de los trabajadores vieron reducido su poder de 
compra en cerca del 40 %. 

Con el esfuerzo compartido de nuestra población 
y el apoyo estructural al mantenimiento del sistema 
democrático dado por las diversas fuer¿as políticas, 
la sensación de caída libre que se vivió en la prime
ra parte del año 2002 se ha venido revirtiendo. Así 
es que el PBI se ha recuperado, al igual que la si
tuación de las finanzas públicas. Algunas de las ins
tituciones o situaciones que sufrieron el efecto de 
la crisis socioeconómiea aún no fueron restableci
das o cambiadas por otras diferentes. 

El proyecto de presupuesto presentado al Con
greso puede ser considerado como conservador, ya 
que, a partir de estimaciones medianamente razona
bles de crecimiento e inflación, fija niveles de in
greso que luego en la realidad pueden ser supera
dos, como está ocurriendo durante este año. De esta 
forma se ocultan mayores recursos y gastos, que si 
tenemos en cuenta los artículos que solicitan la de
legación de facultades y prolongación del Estado 
de emergencia económica, terminan siendo asigna
dos con un fuerte grado de discrecionalidad y en 
muchos casos en forma opuesta a lo que apmcba 
el Congreso de la Nación. 

Los vetos incluidos por el Poder Ejecutivo en la 
promulgación del actual presupuesto 2004 son una 
clara muestra de c!lta situación . 
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Concepto 
PIB 
Consumo 
Inversión 
Exportaciones 
Importaciones 
Inflación 

Millones$ 
corrientes 

425.137 
316.613 
79.410 

105.290 
79.901 

2004 

%cambio %cambio 
real nominal 
6,5 13,1 
6,7 . 12,8 

32,5 39,6 
5,8 12,2 

44,2 49,7 
6,2 

2005 

Millones$ %cambio %cambio 
corrientes real nominal 
476.360 4,0 12,0 
356.477 3,8 12,6 

92JXH 7,6 15,9 
116.787 5,9 10,9 
93.979 10,6 17,6 

7;9 

Fuente: Mensaje de elevación del proyecto de presupuesto 2005. 

Otras dos características generales son, por un 
lado, la continuidad en incrementos relativos supe
riores a la media general en la asignación de fon
dos para las áreas de acción social e infraestructu
ra, al igual que lo ocurrido en el presupuesto Je · 

2004, y por el otro, que la estructura de fmam·ia
miento está basada fuertemente.en la obtención de 
un acuerdo con el FMI y con orgimismos 
multilaterales y en un resultado positivo para el pro
ceso de reestructuración de la deuda privada actual-
mente en default. · 

D..----~-· ,.1!0....-:::/A.-1 
~J. V)• .O,V.V.JJV""'t 

Presupuesto Proyecto Cambio Cambio 
vigente 2005 absoluto en% 

Ingresos totales (1) 73.303,20 82.105,70 8.802,5 12 
en% del PBI 17 17,50 

Gastos totales (2) 64.756,80 77.454,00 12.697,2 19,60 
en% del PBT 15,10 16,50 

Intereses (3) 6.688,40 ·9.559,40 2.871,0 42,90 
en% del PBI 1,60· 2 

Gastos primarios vigentes (2)-(3)=(4) 58.068,40 67.894,60 9.826,2 16,90 
en %del PBI 13,50 14,40 

Resultado primario (1)-(4) 15.234,80 14.211,10 ~1.023,7 -6,70 
en% del PBI 3,50 3,00 

Resultado fmanciero (l)-(2) 8.546,40 4.651,70 -3.894,7 -45,60 
en% del PBI 2 l• 

Fuente: Elaboración <en base al mensaje de elevación del proyecto de presupuesto 2005. 

1··· 

• 

• 

• 
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Respecto del primero de los puntos arriba men

cionados, es de señalar que los bajos niveles de eje
cución en el actual presupuesto para las dos juris
dicciones mencionadas y el aumento en las 
asignaciones para el año próximo plantean una fuerte 
duda sobre el porqué de asignación en áreas que, 
aunque sus necesidades teóricas así lo requieran, 
no logran de forma eficaz gestionar lo que actual
mente tienen asignado. 

Por otra parte, y como se observa en nuestra ex
posición sobre gastos en infraestructura, nueva
mente se encuentra en las planillas de obras pú
blicas desatención de ciertas regiones del país muy 
necesitadas al mismo tiempo y se vuelcan fondos 
a otras que presentan mejores condiciones finan
cieras. Es dificil de justificar una asignación de re
cursos donde una mayor proporción de recursos 
se destina a regiones con mejores niveles en sus 
indicadores de desarrollo humano si lo que se pre
gona es la búsqueda de un equilibrio regional en 
todo el país. 

Con relación al segundo de los puntos, el 
financiamiento del endeudamiento, el escenario 
planleado en el proyeclo es que st: produce WI rol/ 
over de la totalidad de la deuda con organismos que 
vencen en el 2005 y que incluso hay devoluciones 
de los pagos netos que el país ha venido haciendo 
durante el corriente año, sumado a que se da un 
completo apoyo al proceso de rcncgociación de 
deuda privada actualmente en curso. Si bien se com
parten el objetivo y los trazos de la oferta, para lo 
que implica la gestión de gobierno adoptar los an
teriores supuestos hace que, en caso de no verifi
carse en la práctica, los ajustes que deban plantearse 
sean de magnitud y no hayan sido explicitados (aun
que creemos y confiamos que deben ser considera
dos). 

1.3. Sobre los gastos 

A partir de valores estimados para el 2004 se ob
serva un crecimiento del gasto total del 14 %, algo 
superior a lo previsto por los recursos, del 12 %. 
En valores absolutos el aumento es del orden de 
los$ 9.700 millones. 

2004 2005 

Gasto total 67,7 77,4 
Gasto social 44,1 48,8 
Gasto en intereses 6,6 9,5 

Datos en miles de millones de pesos. 
Fuente: mensaje de elevación del proyecto de pre

supuesto 2005. 

Los ítem que muestran principales crecimientos 
en los gastos son (en miles de millones): 

Gasto social $ 4.600, de los cuales $ 2.500 corres
ponden a segundad social y a mfraestructura S 2.:>00 
de los cuales $ 2.100 se destinan a programas de 
viviendas. 

Intereses de deuda $ 2.900. 
De los tres gastos presentados, por el supues

tos de arreglo con los acreedores externos actual
mente en default y la mayor carga de intereses y 
amortizaciones de la deuda emitida con posteriori
dad al año 2001, tenemos un muy fuerte incremento 
en los montos de mtereses de $ 2.871 millones, ci
fra superior a todos los recursos que se vuelcan al 
conjunto de universidades nacionales. bn el cua
dro que se incluye a continuación vemos que el 
rubro servicios de la deuda es el que explica por sí 
un mayor porcentaje del aumento de gastos, con 
un 32,6 %, superando mcluso lo asignado a infra
estructura . 

Jurisdicción Monto de aumento 

Total aumento del gasto 

Servicio de la deuda 
M. de Trabajo, Empleo y Seg. Social 
M. de Planif. Fed. de Inv. Púb. y Serv. 
Obligaciones a cargo del Tesoro 
SlJDTOTAL 
RESTO DE ORGANISMOS 

Cambio 
en mili.$ 

9.725 

3.167 
1.948 
1.542 

R12 
'7 At:C\ 
'.'-tV.7 

2.256 

Fuente: Elaboración en base al mensaje de ele
vación del proyecto de presupuesto 2005. 

Con respecto a algunas funciones y rubros en 
particular, tenemos que, además del crecimiento de 
vivienda en el Ministerio de Planificación Federal e 
Infraestructura, resulta llamativo el estancamiento 
para la función salud que queda casi igual para los 

%relativo %cambio 
del aumento respecto 2004 

lOO 14,4 

32,6 46,9 
20,0 7,2 
15,9 27,3 
8,3 12,0 

76,8 
23,2 

dos años,$ 2.742 millones en el2004 y$ 2.745 en el 
2005, y la reducción en los gastos para agua pota
ble, que pasan de $ 357 millones en el 2004 a $ 280 
millones en el2005. 

También con respecto a asignación de fondos en 
infraestructura, es importante destacar los destina
dos a energía y combustibles: 
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2004 2005 

Transferencia AYCF' 8,7 163,05 
Apoyo a operadores privados de energía 473,9 445,0 
Concesión de préstamos a Cammesa 700 500 

Concesión préstamos a Yacyretá ·O 378 
Concesión préstamos a Nucleoeléctrica S.A-Atucha O 153 
Aporte de capital E'narsa O 100 
Gasoducto Norte O 200 
Línea de Alta Tensión Yac~_e_ta_' ______________ O_;_' ________ 7_0 ___ _ 

Datos en millones de pesos. 
Fuente: Elaboración en hase al mensaje de elevación del proyecto de presupuesto 2005, página 107. 

Al análisis de los gastos anteriores se podrían su
mar aquellos cuya fuente son fondos fiduciarios, 
como el de interconexión Puerto Madry11 -Pico Tnm
cado por $ J 55 millones, con lm aumento de $ 'J 1 !Ill-

1 Como dato del mecanismo de asignación, tene
mos que el aumerilu asignado en lnmsferencias a 
YCF -aumento ele $ 154 millorícs respecto al afio en 
curso-, es muy similar al total del aumento asigna
do a Ciencia y Técnica, que alcanza los $ 191 millo
nes. 

llones, y la inter<'..onexión Choel-Choel - Puerto Ma
dryTI, por$ 97 millones. En el siguiente cuadro se pre
senta una serie de obras a desarrollar de donde surge 
la tüerte concentración en pocas JUnsdicciones. 

• 

• 

• 

• 
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Total Obras de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios 
Corredores Viales .I y Conct:sionados 
Tramo Villa María - Pilar, Autopista Rosario - Córdoba 
Gualeguaychú -Paso de los Libres 
R40S Perito Moreno -Bajo Caracoles y Bajo Caracoles - Tres Lagos 
Ruta Nacional 81 -Las Lomitru¡ - Um. con Salta - ER 34 
Ruta 6 Campana - La Plata .¡. 

Río Marapa - Principio Autopista - Sec. 4 
R3- Gran Bajo S. Julián- Río Gallegos 
Las Hcras - Perito Moreno y Los Antiguos Km. 78 
Ruta Internacional Paso de Jama - Jujuy 
Desagües Pluviales Red de Accesos a la Capital Federal 
Ruta 101 Bernardo de Yrigoyen- San Antonio y San Antonio- Pialito 
Ruta 40- Tres Lagos- Em. Ruta P.ll - Sec. Km. 86- Ruta P.ll- Sec. Tres Lagos 
Otros proyectos de construcción la Dirección Nacional de Vialidad 
Sistemas de contratos de recuperación y mantenimiento 
Proyecto Transporte Urbano de Buenos Aires 
Construcción Complejo Federal de Condenados -Mercedes, Bs. As. 
Construcción Centro Federal del Noroeste - Güemes, Salta 
Políticas Portuarias y Vías Navegables· 
Construcción Centro Federal del Litoral - Coronda, Sta. Fe 
Otros proyectos de la Secretaría de Obras Públicas 
Residuos .Rad,iactivos de Baja Actividad -Fase 2 

Fuente: Elaboración en. base al Mensaje de elevación del Proyecto de Presupuesto 2005, pág. 1 53. 

5349 

$mili 

1.467 
205 
126 
48 

48 
30 
28 
24 
21 
20 
5) 

19 
36· 

112 
356 
147 
63 
!) 

14 
12 
26 
6 

También resulta interesante mostrar el aumento 
en el rubro "Transpo1te'' que se otorga en el rubro 

"Política de transporte ferroviario" dada su concen
tración regional: 

2004 2005 

TOTAL 93,7 364,07 
Operadores privados FEMESA 68,7 278,66 
Concesionario Crral. Belgrano 25,0 25,0 
Ferrovías S.A. o 30,0 

Trenes I3A S.A. o ~ 
Metrovías S.A. o 12,4 

Datos en millones de pesos. 

Fuente: Elaboración en base al Mensaje de elevación del Proyecto de Presupuesto 2005, pág. 107. 
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Por otra parte se verifica una recomposición en 
la función "Defensa" que se incrementa en el agre
gado de $ 5.290 millones a $ 5.800 millones para el 
año 2005. 

Con respecto al gasto destinado a "Educación", 
que es analizado con mayor detalle posteriormente, 
si bien se da un aumento nominal a la educación 
superior tenemos que como porcentaje del PBI, el 
gasto destinado a Universidades Nacionales se ubi
ca en el 0,48 %. Además de ser un valor que es in
ferior a otros países con igual grado de desaJTollo 
relativo o de la región como Brasil, Uruguay y Chi
le, es incluso inferior al promedio histórico de nues
tro país que se ubica en el 0,5% del PBI. Equiparar 
ese valor implicaría asignar 1m aumento de presu
puesto en $ 211 millones. 

una nola sobre el carácter ue este presupuesi.o 
está dado por el tratamiento otorgado a la SlDE. Si 
hil-"11 se mantiene el valor asignado durante el pre
supuesto del año 2004, hay un traspaso de fondos 
de "Gastos en personar' a otros "Gastos en bienes 
y servicios" sin especitícar. En lugar de tender a 1ma 
mayor transparencia en la asignación de fondos en 
este caso se va en la dirección opuesta. 

Como se menciona al inicio de este punto. dado 
el mayor pago de intereses planteado para el 2005, 
a pesar de mostrar un mayor resultado primario el 
resultado total cae con respecto al año 2004 (es im
portante señalar que el resultado primario estimado 
real para el año 2004 estaría ubicado por encima, en 
alrededor de$ 4.000 millones a lo especificado en el 
presupuesto 2005). En este punto es útil recordar 
los comentarios sobre la relación que se observa 
en el corriente ejercicio tiscal entre la utilización de 
las facultades extraordinarias y la asignación dis
crecional de los excesos de superávit que se obtie
nen. 

RESULTADO TOTAL 
RESULTADO 
PRIMARIO 

Datos en miles de millones. 

2004 2005 

5,574 
12,261 

4,652 
14,199 

Fuente: Elaboración en base al Mensaje de elevación del 
Proyecto de Presupuesto 2005, pág. 156. 

1.3.1. Sobre los gastos en provincias 

En los cuadros que se incluyen a continuación 
se ohserva que los fondos que se destinan a las 
provincias mantienen el mismo esquema de ejcrci
\)ios aütCO:fÍVf~~, Jejando J~ laJú lá JeclainaJa inten .. 
ción de fomentar un marco básico de desarrollo re
gional más equitativo e integral. Los fondos que 
surgen del mecanismo de coparticipación federal de 
impuestos muestran tasas de crecimiento entre pro
vincias muy similares y en línea con el crecimiento 
de recursos promedio, en tomo a un crecimiento del 
10%. 

Sin embargo la asignación de fondos entre juris
dicciones se torna totalmente errática si tomamos 
en cuenta los fondos de diversos planes naciona
les. De los dos cuadros que se incluyen a conti
nuación surge que en muchos programas no se 
puede detectar la existencia de determinantes obje
tivos que expliquen la diversa asignación de fon
dos entre jurisdicciones. En este sentido, y refor
zando uno de los mayores errores que presenta este 
proyecto de presupu,esto, queda en evidencia la pre
sencia de un fuerte sesgo de asignación discrecio
nal, en el mejor de los casos, cuanto no de favori
tismo político. 

• 

• 

• 

• 
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Más 
fOir ~scuelas, 
Nacional de Mejor ! Seguridad 

rProvincias/ Prof(ramas Vialidad ·-Educación Alimentaria 
Importe % 'Importe % · ImJ.lorte % 

Buenos Aires 178 13% 27 . 13% 145 .. 19% 
GCBA l21 1% 13 7% 145 19% 
Catamarca 16 1% 7 3% .. 17 2% 

• Córdoba 172 12% 13 ;17% ~6 6% ., ' 
Corrientes 16 1% 3 . 2% 32 

·~[%· .. ~:~---
Chaco 19 1% 9 

,_ 4%:' 35 5% 
K:hubut 142 -~% 4 2% 14 2% ) . 

!Entre Ríos 7f) 6%' 3 2% 30 4% 
Fi'ormosa ~7 ~% 13l 6% 28 ' 4% . f. 

ujuy 25 2% 10 5% 19 3% 
.... a Pampa 61 ·4% 6--. 3% 8 ... 1% 
!La Rioja 26 2%:-5--· 10 

> 

1% 3% 
IMendoza- 64 5% 8 14% . 28 4% 
!Misiones 27 2% 6 -_- 3% 25 .... 3% 
INeuquen 28 2%' 14' 2%' 14 . ; 2% 
Río Negro 38 3~' 3 2% lO 1% 
Salta ~5 3-_~: 12; 1§% 3.1 __ ,. 4% 
San Juan 15 l% 10 5% 20 3% 
San Luis lO 1% 

3 _, . 2% 8 1% 
Santa Cruz ' t2.40 17%4 ~% 4 1% 
Santa Fe __ 

. ' . 129 9% 13 6% 47 6% 
Sgo. Estero -~ . - - -- ~8 3% 9' 5% 2'1 .. 3% 
Tucumárt ~3 l4~ 15 ~o/o ~9 ~% 
Tierra Fu,ego 16 1% 2 1% ~ 0% 
Total 1.415 1 204 ·- 1 t769. . 100% ~ .· •.. ', . 

Datos en millones de pesps _ 
Fuente: Elaboración ~# base a phmillas anexo estadístico y g~ográfico . 'i 
Proyecto de Presupuesto 2005 -, '' ; 
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Atención de Fondo 
Provincias/ la Madre y el Incentivo Plan Jefes de 
Proeramas Niño Docente Hogar TOTAL 

1m _porte % Importe % Importe % 
!Buenos 
~ir es 3 1% 434 33% 1.172 35% 1.958 27o/o 
GCBA 119 54% 97 7% 120 4% 516 7% 
Cata1Tiarca 3 1% 1'7 

.i. 1 
1 0/.. 

. .i. /V 60 2% 120 2~'Ó • 
Córdoba 3 1% 90 7% 189 6% 513 7% 
k:orrientes 9 4% 33 2o/o 126 4o/o 219 3% 
~haco 14 6% 65 5% 206 6% 347 5% 
~hubut 1 1% 18 1 o/o 21 1% 100 1% 
¡.Entre Rios o 0% 63 So/o 93 3o/o 268 4% 
IFormosa .~; S;·'•···· 2% 3·3· 3%·" 108 ,. -3% 233 3% 
~ujuy 10 5% 30 2% 128 ~% 223 3% 
!La Pampa 1 0% 13 1% 19 1% 108 1% 
ILa Rioja 1 O% 14 1% 35 1% 91 1% 
[Mendoza 1 0% 51 4% 86 3% 238 3% 
Misiones 13 6% 44 3% 85 3% 200 3% 
tNeuquen o 0% 27 2% 33 1% 106 1 o/o 
Río Negro 1 Oo/o 25 2% 39 1% 116 20/o 
Salta 14 6% 36 3% : 133 4% 271 4% 
San Juan 1 0% 21 2% 70 ~% 137 2% 
San Luis o O% 12 1 o/o 29 1% 62 1% 
Santa Cruz o 0% 14 1% 6 0% 268 4% 
Santa Fe 6 2% 97 7% 296 9% 588 8% 
Sgo. Estero 6 3o/o 26 2% 106 3% 217 3% 
Tucumán 9 4% 40 3o/o 176 5% fl1 4% --
Tierra bl ¡Fuego o 0% 6 0% 4 O% O% 
!rotal 221 100% 1306 100% 3338 100%7253 100o/o 
Datos en millones de pesos • 
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Relación Nación- provincia 

. El presente proyecto de presupuesto solo prevé 
tres artículos, 16, 17 y 18, para la relación Nación -
provincia, y su operatividad efectiva para las pro
vincias está condicionada, por una parte, a que cada 
provincia se adhiera a la ley de responsabilidad fis
cal 25.917, y por la otra, se vincula además con el 
Fondo de Desanollo Provincial (Planilla adjunta en 
página 313) que es de donde saldrán los fondos para 
la refinanciación de deuda del año.2005. 

Creemos que el tema relación Nación " provincia, 
es muy sensible y complejo y en la medida que se 
resuelva racionalmente tendrá consecuen•;ias bené
ficas o se pondrá en peligro la viabilidad política, 
financiera, social y en algunos caso institucional de 
las mismas. 

Es 1mportante recordar que el stock de deuda pro
vincial se ubica en los $ 77.000 millones siendo los 
acreedores la Nación, un 70 % del total y los orga
nismos multiíaterales de credito. 

Para el año 2005 las provincias tienen vencimien
tos por $ 7.500 millones de pesos; $ 2.100 millones 
por intereses y$ 5.100 en concepto de amortización 
de capital. 

El monto de $ 7.500 debe destinarse a pagos: a) 
Organismos multilaterales de crédito; b) Canje de 
deuda; e) Programa de financiamiento ordenado; d) 
Unificación monetaria (rescate de las cuasi mone
das), casi completada. 

Los obstáculos que se observan: 
Eri. primer lugar, el gobierno nacional condiciona 

la aplicabilidad de estos artículos (compensación y 
refinanciación) a que las provincias se adhieran 
inexorablemente a la ley nacional de responsa?ili-

dad fiscal 25.917, que este propio proyecto de pre
supuesto suspende en su aplicacion para la Nación . 

La d~pendencia, del.correcto fuJ1cionamiento de 
los estaq\JS; _llfO:YfPRl!il~~. de los fondos provenien
tes de.la Na¡;:ión genera una. situación de ineqtifda'l:l 
en la negocíación bilateral, en la cual la aplicación 
de condicionalidades sólo valen para las proVincias. 
En este sentido proponemos reforzar el Fondo de 
Desarrollo Provincial aumentando su asignación 
presupuestaria de•$ 2.700 miiJones a $4.700 millo
nes, y de esta forma el conjunto de las provincias 

·. pagarían en el año 2005 $ 2.800 y deberían reestruc
turar las diferencias. 

Otra objeción que es importante es que ll pro
vincias en el año 2005 exceden el límite del 15 % de 
pago de servicios que establece la ley de respon
sabilidad fiscal. Si bien se está discutiendo w1a re
glamentación a dicha ley que_ estaría atenuando sus 
implicancias, y q\Ie el espíritu dB·Ia ley se interpreta 
aue dicho nivel de endeudamiento se irá arreg:lan
do en el tiempo siéndo dic)1o tt'cho un objetivo a 

. lograr un factor de convergencia, consideramos que 
una satisfactoria solución seríá'mcluir en el presu
puesto yue el añÓ'2005 no sc'bdgirá el techo del 
l?% para el nivel.de endeu~a~ento para las pro
vmcias. 
1.4. ~Obre los 'recursOS' ,,:, 

El cálculo de recursos 'para el año 2005 sigue las 
principales líneas del realizádo para el año 2004. Los 
aumentos de. ingresos se explican fundamentalmen
te por la evolución de la economía real y por la inci
dencia de la inflación. 

En lo referido a la composición de los ingresos 
tributarios, que explican' más del 95 % 'del total de 
recursos corrientes, se observa en téirninos gene-

Recursos Tributarios Sector Público Nacional 
En o/o del PBI 

2004 en 200! en 
mili$ mili$ 2004 12005 

IVANeto 28.800,0 32.412 o 6,8 6,8 
Comercio Exterior 13.490,8 15.115,4 ),2 32 
Ganancias 20.894,0 22.740,0 ~ 4,8 
Bienes penonales 1.739,0 1.864,0 04 0,4 
Créd. y Déb. Banc. 7.648 o 8.707 o 1_,_8 1 8 
Combustibles 3.304,0 \3.402,0 0,8 9.8 
GP.nP.ndP. mfnima ! 

1 ·presunta 1.234,6 ·945,0 0,3 0,2 
Otros 4.572 6 i5.464,6 1,1 1,1 
Subtotal 81.683~0 90.650,0 19~ 19..1.0 

Contrib. S~. Social 14.447,6 16.256,0 3,4 3,4 

TOTAL ~6.130,5 106.906,0 2~6 ~2,4 
., 

Fuente: Elaborac1on en base al MensaJe de elevación del Proyecto de 
Presupuesto 2005, pág.l42. 
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Contribuciones a la seguridad social, el aumento 
del 13,7% se sostiene que aumenta por crecimien-

rales una continuidad con lo mostrado en los últi
mos dos años. El total de recursos se incrementa 
$ 8,8 miles de millones lo que representa un creci
miento del 12% respecto a Jos valores del año 2004. 
De dicho total $ 76,8 miles de millones correspon
den a la administración nacional. 

to de salarios y de empleo además del efecto de la 
eliminación del límite máximo de $ 4.800 para el • 
cálculo de contribuciones patronales. 

Recursos Tributarios Administración Nacional 
2004 en,2005 en Cambio Cambio 
mili$ mili$ len mili$ en °/o 

IV ANeto 15.169 17.476 2.306 15,2% 
Comercio 
Exterior 13.491 15.115 1.625 12,0% 1 

¡Ganancias 14.126 15.402 1.276 9,Q_% 

¡créd. y Déb. 
Banc. 6.522 7.429 906 ;13,9% 
Combustibles 3.305 3.402 __ 98 3,0% 

~nternos J .51 o Uil6 ~o~----1~~-l!~.-_j -·------ ----~--

Otros Tributarios ¡2. 777 2.909 132 4,8% ~ 
~~o~trib. Seg.j _ 
Social 111.911 13.284 1.313 11,0% 1 

!TOTAL i68.872 76.833 7.961 11,6% 
Datos en millones de pesos 
Fuente: Elaboración en base al Mensaje de elevación del Proyecto de 
Presupuesto 2005, pag 142. 

á . 

De los cuadros anteriores se observa que de 
acuerdo al proyecto de presupuesto los tributos di
rectos como ganancias y bienes personales redu
cen su participación relativa a expensas de los indi
rectos como el IVA. En este sentido el sistema 
tributario sigue mostrando una estmctura similar a 
la de años anteriores con marcados rasgos de 
inequidad. 

Dados los valores positivos de resultado prima
rio y total surge la impresión que se podría analizar 
cierta reducción de los tributos con incidencia so
bre el costo de vida de la población como el IVA. 

Con respecto a la previsión realizada por contri
buciones a la seguridad social, surge que si se da 
la ejecución de los programas en viviendas plan
teados por el Ministerio de Planificación -Federal e 
Infraestructura (que son actividades de mano de 
obra intensiva) más las diversas obras de infraes
lrudura en áreas como cnergía, d crecimiunlo real 
de la economía y la inflauión, el crecimiento plan
teado resulta bajo. Esto cs. sólo con el crecimierüo 
generaí planteado para la economía y la tasa de infla-

En miles de pesos 

ción manteniendo el mismo nivel de empleo fonnal. 
se debiera dar un crecimiento del 11,6 o;., planteado, 
por lo cual o esta previsión está por debajo de la es
perada o no se espera que se ejecuten todos los pro
gramas incorporados en el presupuesto. 

Como se ha expresado, la subestimación de re
cursos genera amplias posibilidades para asignacio
nes presupuestarias discrecionales a lo largo del 
ejercicio fiscal. Durante el corriente año se han pro
ducido importantes modificaciones en dicho senti
do con relación a los créditos originalmente vota
dos por el Congreso Nacional. 

En ese sentido la proyección presupuestaria de 
gastos en 2004 resulta mayor al crédito presupues
tario vigente a la fecha, lo que sugiere que es factible 
que en el transcurso de los meses que quedan el 
gobierno decida modificaciones, nuevos increme
nto:> de partidas (tal como fue el caso del DNU 
917/2004, en él se incremuntó el presUpuesto en más 
de $ 4.000 millones) o alternativamente que los da
tos sean sobreestimados ídatos aFm~:;s de octubre 
de2004). . 

Gasto Inicial Crédito Vigente Crédito 2004 Devengados 
según proyecto 
2005 

Total 59.708.631 65.121.077 67.729.400 
~-

143.714.201 

• 

• 

• 
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Los incrementos del crédito vigente operados 
durante el 2004, se concentran, entre otras jurisdic
ciones, en el Ministerio de Planificación Federal, así 
conforme lo votado oportunamente el crédito ini
cial para la jurisdicción era de $ 3.590 millones, el 
crédito vigente es de $ 5.102 millones (en gran par
te para el sector energético), y la proyección pre
sentada en el proyecto de presupuesto dcl2005, para 
el 2004 es de$ 5.641 millones. Sin duda ésta es una 
importante diferencia con lo votado inicialmente. 

En miles de ~sos 
j Ubicación ll rédito 
geográfica Inicial 

La otra cara de esta reasignación de mayores fon
dos está dada, como hemos mencionado, por la sub
estimación de recursos, que al igual de lo que se 
hizo en el presupuesto 2004 se está reiterando en el 
proyecto bajo análisis. Del cuadro siguiente pode-

Como ejemplo puntual de los cambios realizados 
podemos señalar las partidas correspondientes a 
Vialidad Nacional -distribución geográfica-. Reali
zamos una comparación entre las diferentes provin
cias y observamos una importante reasignación de 
recursos hacia la provincia de Santa Cruz dentro del 
presente ~ierctcio, para mayor ilustración la compa
ramos en el cuadro siguiente con los recursos asig
nados a la provincia de Buenos Aires. 

mos observar que según estimaciones privadas la 
diferencia· en el cálculo de recursos asciende a casi 
$ 20.000 millones durante el af\o 2004 y se estima 
en$ 14.000 para el2005, lo que demuestra la magni
tud del problema que sef\alamos. 

Acumulado anua en millones de pesos 
2004 2004 2004 
Ley Estimación Proy Ley 
Presup. Econométrica Presup. 2005 
04 

2005 
Estimación 
Econométrica 

2005 
Proy.Ley 
Presup 2005 

Ganancias 15.994 22.564 21).894 25.235 22.740 
r.I~V~A~N~et~o--~~~22~.5~1~1~30~.0~2~9----~-+72~~.8~0~1. ____ ~3~4.762~5 ______ -+732~.4~1~2 ____ _, 
Internos 2.448 2.981 2.946 · 3.470 3.537 
Copartlclpados 
Ganancia Mfnima 

1 Presunta 
Combustibles
Naftas 
Combustibles 
Otros 

10397 1.220 

1.616 1.725 

1.481 ! 1.654 

Benes Personales 1.572 1.620 
Créditos y Débitos 6.574 17.613 
en Cta. Corriente 

1.235 1.080 945 

1.664 1.864 1.697 

1 1.641 1.785 1.705 

1740 1620 1.864 
7.648 8.760 8.707 

Seg. Social más 14.407 ¡16.122 16.073 __ j_17.8-lo_· -----~--18-4 __ _ 
...Q!i:Q.s __________ i._____ -----.i.----- -
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Total Comercio 11.417 13.472 13.491 1 14.144 15.115 
~ior 
Cotn Ext. 8.94& 10.214 10.335 10.000 11.552 
Dchos. 
Exportación 
Com.Exterior 2.469 3.258 3.156 4.144 3.564 
Dchos.lmportación 
y Otros 
TOTAL 79.417 99.000 96.131 110.400 1106.906 
RECURSOS 
TRIBUTARIOS 1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos MeconíCECE 

Por otra parte, dentro de los gastos tributarios se 
rnantitmen las t:xenciom.:s -,;ohrt: el sistema financit:
ro (ganancias sobre intereses de titulos públicos, 
de préstamos otorgados por organismos internacio
nales, de depósitos en entidades financieras y lo 
mismo para bienes personales), que dan un total de 
$ 953 millones. 

Resulta obvio que si se quiere encarar en serio 
una política de reforma que favorezca a los secto
res menos beneficiados este tipo de privilegios 
impositivos deben ser corregidos, más aún si de la 
experiencia de la última crisis financiera tenemos que 
no tener esas imposiciones no implicó la susten
tabilidad del sector. Asimismo, el proyecto incorpo
ra también los gastos tributarios relacionados fun
damentalmente con los regímenes de tomento para 
el financiamiento de infraestructura, por ejemplo la 
construcción de gasoduCtos, que en última instan
cia favorecen a sectores industriales con alto gra
do de concentración. 

Finalmente, si bien la incertidumbre que se gene
ra sobre el resultado de la renegociación con el FMl 
y con los acreedores privados hace que se deban 
tomar precauciones que aseguren el fmanciamiento 
del sector público, y en función al bajo nivel de eje
cución que se observa en el corriente año y a la 

. inclusión de ciertos gastos antes presentados, no 
resulta improcedente que se avance hacia una pau
latina reducción de ciertos tributos como el IVA que 
serían de gran beneficio para una importante franja 
de la población. 

Respecto al financiamiento de amortizaciones el 
supuesto del presupuesto es del refinanciamiento 
total por parte de organismos internacionales, de la 
utilización plena del financialni.ento autorizado por 
parte del BCRA y de una porción de la nueva deu
da. Si bien eso sería deseable hay que señalar que 
de no darse ese escenario positivo el proyecto de 
presupuesto no incorpora algún mecanismo alter
nativo dejando sin contestar la pregunta sobre cómo 
se financiarán dichos gastos. 

• 

• 

• 

• 
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;¡j' ·c. 

Servicios de la Deuda $ 56.863,0 d 

A.- Intereses de la Deuda $ 9.559,0 
Interna $ 1.871,0 
Externa $ 7.676,0 
Otros $ 12,0 

B.- Amortizaciones $ 47.303,0 --
1
B. 1- Interna $ 22.084,0 

~~í:u~~~ __ r- ___ 
$ 3.068fl .. ~- _j-- "' ""\ .A 01!' f\ 

C:SLCUilU::. \JtlHJ.l l:l.tlUUt; ¡.¡, .L'+OJ,V 1 
-------~---~-~--~~----·--

Devoh.lción de AntidRos BCRA $ 12.669,0 
rT u 

Otras $ 2.862,0 

B.2- Externa $ 25.220,0 
Títulos $ 5.49~_& 
B.I.D. $ 1.290,0 
BIRF $ 2.330,0 
F.M.I. $ 15.644,0 ;!t; ··.· 

Otros $ 464,0 
Datos en millones de pesos 
Datos en millones de pesos. Fuente. Mensaje de· elevación Proyecto''tie 
Presupuesto, pag 158. · · ·· ··· ' 

···;: '¡-?-,.' 

ENDEUDAMIENTO NACIONAL $ 48.208,0 
Títulos y letras a largo plazo $ 7.111,0 
Colocación de Bocones $ 2.000,0 
Préstam()S de Organismos ln!_emacionales $ 23.721,0 
Antici.2_os BCRA $ 14.825,0 
Otros $ 550,6 
Datos en millones de pesos 
Fuente. Mensaje de elevación Proyecto de Presupuesto, pag 158. 
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La discusión en la Comisión de Presupuesto 

La de este presupuesto es probablemente la dis
cusión más breve (el cronograma de tratamiento ten
tativo esbozado por las autoridades del oficialismo 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, que 
concluye en la aprobación de la ley en el Senado el 
17 de noviembre próximo, no reconoce precedentes 
en la historia presupuestaria desde la recuperación 
~em?crática en 1983) y de menor jerarquía ins
htucwnal de muchos afios, que sigue transforman
do al Congreso en mero refrendatario de decisio
nes del Poder Ejecutivo. 

Decisiones del Poder ~jecutivo de naturaleza pre
supuestaria -en principio reservadas por la Consti
tución al Congreso-- cuyos alcances son imprecisos, 
dada la extensa gama de instrumentos modifi
catorios de que éste dispone (el presupuesto 2002 
fue modificado por 185 leyes, decretos y resolucio
nes y el presupuesto 2003 por 175 leyes, decretos, 
y lé~vluciv11es) y cüya prulongac~V.n y exlen~dón J~ 
akane~:, uso y abuso se propontm en el propio pro
yecto de ley de presupuesto y otras normas que 
comienza a considerar el Congreso (como la nueva 
prórroga de la emergencia económica). 

En la di~cusión en comisión no sólo no vino nin
gún ministro del Poder Ejecutivo sino que se advier
te la ausencia de funcionarios de las áreas de mavor 
peso en el gasto -desarrollo social, infraestructtira, 
funcionarios encargados de la renegociación de la 
deuda, etcétera-. Se observó que los funcionarios 
estaban carentes de datos correspondientes a áreas 
críticas; atirmaron no poseer facultades para admi
tir modificaciones mínimas imprescindibles, aun so
bre aspectos instnunentales no modificatorios de re
cursos ni gastos; no aportaron datos novedosos a 
las generalidades del mensaje de elevación del pro
yecto de presupuesto; ·ni rebatieron críticas funda
das que se les formularon: cumplieron sólo una ru
tina prefijada y una formalidad. 

No obstante, la discusión con los funcionarios 
responsables de los fondos fiduciarios y del siste
ma de inversión pública ha exhibido claramente que 
casi todos los proyectos que se mencionan en los 
programas de infraestructura no cumplen los 
recaudos del sistema de inversión pública, lo que 
asegura problemas en su ejecución futura y en el 
financiamiento internacional, los que los tienen, y 
agrega un motivo más a la ba_iísirna ejecución que 
alcanzan estos proyectos; configurando un verda
dero circulo vicioso presupue:Jtario: se usignan fon
dos a proyectos no estudiados y con detalles puli
dns, que representen verdaderamente las prioridades 
de inversión pública nacional: luego smgen proble
mas para su ~jecw.:ión y fínan(;iamíenlo~ por ende 
se los subejecuta y -como iu muestm la asignación 
de recursos 2005 en comparación con el 2004-, en
cima se premian con mayores recursos a las juris
dicciones de peor performance. 

Por ende, este remedo de discusión en comisión 
agrava aún más la situaeión de falta de equilibrio 

institucional por tratarse del presupuesto o "ley de 
leyes", que es uno de los más importantes instru
mentos económicos y jurídicos del Estado. 

El dictamen 

E"n la confección del dictamen el oficialismo vuel
ve a incurrir en vicios como los observados en la 
elaboración del presupuesto 2004 (por ejemplo hay 
un gran número de artículos agregados por el dic
tamen al texto original bajo la forma de autorizacio
nes puras y simples o autorizaciones más imperati
vas. En el presupuesto 2004, sobre un total de 110 
a1tículos, se insertaron 46 delegaciones excepcio
nales al jefe de Gabinete para incorporar partidas 
que se agregaron a otras 17 delegaciones de las de 
tipo usual) y en la inclusión de cláusulas textual
mente copiadas de aquél que ya fueron objeto de 
veto por el PEN y no han podido ser reconsideradas 
en esta Cámara por res1stencia y reticencia del 
oficialismo (v ouc van desde la autorización nara 
establecer nieca'nismos de incentivos en zona; de 
desarrollo exiguo hasta subsidioll a fundaciones 
como la del Hospital Garrahan). 

Igual que en el 2004, se intenta la anomalía de 
convalidar registraciones extrapresupuestarias de 
cuentas de inversión de años anteriores por eleva
dísimo monto; se intenta ratificar decretos de nece
sidad y urgencia en gran número y sin discusión 
de su contenido, incluyendo decretos sujetos a dis
cusión judicial; se modifican leyes como la comple
mentaria permanente de presupuesto 11.672 para 
levantar límites y restricciones a manejos presu
puestarios de baja transparencia; se suspende la vi
gencia de normas de la Ley de Solvencia Fiscal, 
25.152; se modifica la Ley de Responsabilidad Fis
cal sancionada hace menos de tres meses para ex
cluir al gobierno nacional del cumplimiento de sus 
disposiciones, etcétera. 

2. Por qué nuestro voto en contra 

2.1. El proyecto viola principios constitucionales 

Desde la Corte Suprema de Justicia se ha dicho 
que: es de la "esencia misma del sistema económi
co const~tucional que rige en la Nación y en todas 
las provmcms que la forman y se halla consignado 
en disposiciones expresas de sus respectivas leyes 
fundamentales, que el poder de disponer de los di
neros públicos reside en el departamento Legislati
, .. t1 del gobierno aun enando eorn1:spond:1 al T~iec.n
tivo, por la naturaleza de sus-funci~~e;, -hac~r 
efectivas las disposiciones de aquel poder" (in re 
''Dellepiane e/ Provincia de Tucumán", "Fallos", t 
148, p. 81). 

En esta misma dirección y como proyecciones de 
los principios más arriba apuntados se afirma que 
las potestades del Congreso en esta materia son 
indelega?les en el marco del régimen democrático, 
ya que tienen los siguientes objetivos: poner coto 
al discrecionalismo del Ejecutivo, propender a la cla-

• 

• 

• 
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ra comprensión del presupuesto, facilitando el con
trol de su contenido, procurándose al mismo tiem
po etectivizar el federalismo. 

ANALISIS DE IAS DISPOSICIONES 
CONSTTIUCIONALES 

En materia de presupuesto la reforma de 1994. ha 
introducido algunas modificaciones. 

En primer lugar ha constitucionalizado la iniciati
va o preparación por el Poder Ejecutivo del proyec
to de ley presupuestaria. 

"Artículo 100: Al jefe de Gabinete de Ministros, 
con responsabilidad política ante el Congreso de 
la Nación, le corresponde: 

Inciso 6. Enviar al Congreso los proyectos de Ley 
de Ministerios y de Presupuesto nacional, previo 
tratamiento en acuerdo de gabinete y aprobación 
dd Pock~r Eje(~utivo." 

El artículo 26 de la ley 24.156, prevé que el pro
yecto de ley de presupuesto general elaborado por 
el Poder Ejecutivo, debe ser presentado por éste a 
la Cámara de Diputados de la Nación, antes del 15 
de septiembre del año anterior al respectivo ejerci
cio fmanciero. Se presenta ante la Cámara de Dipu
tados, siguiendo la tradición, sobre la base de una 
de las competencias privativas de ésta, cual es la 
de ser Cámara iniciadora en las leyes sobre contri
buciones. Bidart Campos plantea que el presupues
to. puede iniciarse en cualquiera de las cámaras, en 
cuanto no debe contener disposiciones tributarias. 

En el artículo 75 inciso 8 se hace referencia a las 
facultades del Congreso respecto del presupuesto. 

"Artículo 75, inciso 8: Fijar anualmente, confor
me a las pautas establecidas en el tercer párrafo del 
inciso 2 de este artículo, el presupuesto general de 
gastos y cálculo de recursos de la administración 
nacional, en base al programa general de gobierno 
y al plan de inversiones públicas y aprobar o des
echar la cuenta de inversión." 

"Artículo 75, inciso 2, tercer párrafo: La distri
bución entre la Nación, las provincias y la Ciudad 
de Buenos Aires y entre éstas, se efectuará en rela
ción directa a las competencias, servicios y funcio
nes de cada una de ellas contemplando criterios ob
jetivos de reparto; será equitativa, solidaria y dará 
prioridad al logro de un grado equivalente de desa
rrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades 
en lodo el territorio naciónal. El nuevo inciso 8 del 
artículo 75, remite al inciso 2. Esto significa que en 
la distribución de los recursos coparticipables de
ben contemplarse la competencia, se¡vicios y fun
ciones de cada jurisdicción, observando criterios 
objetivos de reparto." 

Se añade la alusión al programa general de go
bierno y al plan de inversiones públicas. 

Respecto a estas últimas hay que considerar las 
pautas indicadas en el inciso 19 del artículo 75 pá
rrafo 2, sin d~ar de lado los párrafos 1 y 3. 

"Artículo 75, inciso 19: Proveer lo conducente al 
desarrollo humano, al progreso económico con justi-'"' 
cia social, a la productividad de la economía nacio
nal, a la generación de empleo, a la formación profe
sional de los trabajadores, a la defensa del valor de 
la moneda, a la investigación y al desarrollo científi
co y tecnológico, SU· difusión y aprovechamiento .. 

"Proveer al crecimiento armónico de la Nación y 
al poblamiento de su territorio; promover políticas 
diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual 
desarrollo relativo de provincias y regiones. Para 
estas iniciativas, el Senado será Cámara de origen. 

"Sancionar leyes de organización y de base de la 
educación que consoliden la unidad nacional res
petando las particularidades provinciales y locales 
que aseguren la responsabilidad indelegable del Es
tado, la participación de la familia y la sociedad, la 
promoción de los valores democráticos y la igual- . 
dad de oportlUlidades y posibilidades sin discrimi
nación algu!!a; y que garanticen los principios de 
gratuidad y equidad de la educación pública esta
tal y la autonomía y autarquía de las universidades 
nacionales. Otra modificación, aunque de menor im
portancia, constituye la aclaración de que el presu
puesto no se limita a los gastos, sino que también 
incluye el cálculo de los recursos." 

Nos parece importante explicitar las siguientes 
pautas que cuentan con consenso doctrinario: 

-La ley de presupuesto es anual, lo que la dife
rencia de otras leyes, que en general no suelen te
ner un plazo de vigencia determinado; por ende no 
debe incluir normas ajenas a lo que el presupuesto 
es en sí mismo. 

-En un principio la anualidad era un requisito 
que se consideraba relacionado con el llamado 
"equilibrio financiero"; hoy se aspira a tm "equili
brio económico"; se considera al presupuesto como 
un instrumento a través del cúal el Estado actúa so
bre la economía. 

-La ley de presupuesto no es -ni debe ser- una 
ley fiscal, por lo cual no ha de crear,. modificar, ni 
suprimir tributos, bien que deba computarlos entre 
los ingresos (el cálculo de recursos se efectúa to
mando como hase el régimen impositivo). 

Relacionado con este tema el artículo 1 00, inciso 
7, otorga al jefe de Gabinete la competencia de "ha
~.:er recaudar las rentas de la Nación y de ejecutar la 
ley de presupuesto nacional" ... correspondiendo al 
prt:~sidcntc de la República, según d artkulo Q9, ÍJI
ciso 10, supervisar el ejercicio de dicha facultad por 
parte del jete de Gabinete respecto de la recauda
ción de aquellas rentas y de su inversión con arre
glo a la ley o al presupuesto de gastos nacionales. 

El artículo 75 inciso 8 atribuye al Congreso la fa
cultad de aprobar o desechar la cuenta de inversión. 
Se trata del control de presupuesto ejecutado, que 
parte de la doctrina del control "póstumo" que no 
debe confundirse con el control durante la '"ejecu
ción". 
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Esta compenteneia no es!egislativa., por lo que 
no ha de ejercerse n1ediante la sanción de una ley. 
Si se rechaza una cuenta de inversión por ley, el Eje
cutivo podría vetarla y así se desvirtúa y cancela el 
control parlamentario que la Constitución exige. 

El ejercicio de esta competencia no es potestati
va, sino obligatmia para el Congreso. 

Esta disposición, de trascendente moral republi
cana, no se cumple casi nunca. El Congreso no re
visa la cuenta de inversión, y cuando la aprueba, 
lo hace globalmente con los ejercicios vencidos de 
--a veces- hasta una década. 

Ekmekdjian nos dice que "como sustituto a la co
rruptela de no revisar la cuenta de inversión, la ley 
24.156 ha creado un sucedáneo de esa atribución: 
el control interno del presupuesto a cargo de la 
Sindicatura General de la Nación, y el control exter
no cargo de la Auditoría General de la Nación, de
pendiente del Congreso de la Nación". También se 
erea una <.'.omisión parh11uentari11 mixta rt>.visow ele 
cuentas (artículo 128 ·de la ley 24 .156) que supen'i
sa a la Auditoría General. 

El artículo 95 de la ley 24.156 establece que la 
cuenta de inversión debe ser presentada por el Po
der Ejecutivo antes del 30 de junio del año siguien
te al que corresponda, con una serie de recaudos 
que el mismo artículo establece. 

Bidart Campos hac~:: el siguiente análisis que nos 
parece irnpor4mte transcribir: "En la pi'eparación del 
proyecto por parte del Ejecutivo; cuando el Con
greso dicta la ley respectiva y cuando se analiza la 
cuenta de inversión, debe imperativamente tomarse 
en consideración las prioridades que implícitamen
te surgen del contexto integral de la Constitución, 
para lo cual es imprescindible acudir a su sistema 
axiológico, que ahora no sólo se extrae de la parte 
dogmática de los artículos) o' a 43, sino que se ex
tiende a la parte orgánica. ·fin este sentido el artícu
lo 75 condensa -aunque no exclusivamente- una 
nutrida constelación de principios, valores y dere
chos. (ver por ejemplo los incisos 18 y 19 que in
corporan las llamadas 'cláusul·as de progreso'). 

"Esta afirmación no es una simple orientación o 
consejo. La Ley de Presupuesto no es una súper 
ley que a su puro arbitrio y discrecionalidad pueda 
prever los ingresos y gastos, y las prioridades de 
éstos sinrcmisiiírt a las pautas obligatorias que, tam
biéh piua el presupuesto' surgen de la Constitución". 

Podemos fin(llizar'tomando las palabras de Padilla, 
4u!cn arir11Hl. 

"Es norma casi tinivcrsalé¡ue el control del gasto 
publico se ericúentrc en última instancia a cargo del 
Parlamento, cuyas obligaciones en este campo no 
terniinan con la aprobación de la ley de presupues
to sino con la veriticacióri ·acerca de cómo se cum
plieron sus disposiciones": 

2.1.2. Delegación de facul~ades 

!ras la crisis de representación agudizada a par
tir de diciembre de 2001, la respuesta política debe 

,, 
abarcar integralmente la problemática y no caer .en 
el riesgo de la simplificación. 

La discusión de los supcrpoJeres en el presu
puesto es sólo una parte de las facultndes exorbi
tantes que ha ido concentrando el PEN. 

Con el proyecto de ley de presupuesto para el 
año 2005 el Poder Ejecutivo ha motivado una salu
dable discusión con referencia a la delegación de 
facultades contenidas en el· proyecto, pero es nues
tro deber resaltar que en ese texto se encuentra una 
parte importantísima, pero sólo una parte de las fa
cultades extmordinarias que, habiendo sido consti
tucionalmente atribuidas al Poder Legislativo, hoy 
ejerce el Poder Ejecutivo. 

En el artículo 11 del proyecto de ley de presu
puesto 2005 se contiene la genérica delegación de 
facultades denominada "superpoderes", que como 
se ha afirmado últimamente, tiene dos carácterísti
cas particulares: 

l. Por UJ.ta parte, se excluye la limitación que sig
nilíca el artículo 37 de la le~ 24.156 (de administra
ción financi~::ra y sisltnnas -de control) que reserva 
al Congreso "las decisiones que impliquen incre
mentar los gastos conientes en detrimento de los 
gastos de capital o de las aplicaciones financieras, 
y los que impliquen un cambio en la distribución 
de finalidades". 

2. En el mismo sentido, se afirma que las faculta
des del señor jefe de Gabinete tampoco tendrán los 
límites impuestos por el artículo 15 de la reciente 
Ley de Responsabilidad Fiscal, 25.917, que afirma 
"El Poder Ejecutivo nacional, los Poderes Ejecuti
vos provinciales y el de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires sólo podrán, durante la ejecución pre
supuestaria, aprobar mayores gastos de otros po
deres del Estado siempre que estuviera asegurado 
un financiamiento especialmente destinado a su 
atención. Asimismo, no podrán aprobar modificacio
nes pn:supucstalÍas que impliquen incrementos en 
los gastos conientes en detrimento de los gastos 
dé capital o de las aplicaciones financieras". 

3. Por el artículo 15 del proyecto se deja sin ctec
to el artículo 84 de la ley 11.672, complementaria per
manente del presupuesto, que establece: "Los cré
ditos que se asignen en las respectivas leyes de 
presupuesto para la jurisdicción 90 -Servicios .de la 
deuda pública- y 91 ~Obligaciones a cargo del Te
soro- no podrán disminuirse para incrementar cré
ditos de las restantes jurisdicciones v entidades de 
la adrninistr~1ción nacfonar'. E~ta linl.it:-1ciún ya fue 
dejada de lado para el ejercicio 2004 mediante el de
creto de necesidad y urgencia 917/04 para la juri s
diccíón 91; extendiéndose ahora a ambas jurisdic~ 
ciones y en forma permanente ya que se deroga el 
artículo 84 de la lev 11.672, 

Estas considcr~ciones generan. qu,e la discusión 
más impmtante que debiera ser la confonnación mis
ma del presupuesto y .su previsión .de gastos y re
cursos que en el ,mismo se (ormula, cqrno exponen
te de la política a ser implementada durante el 
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ejercicio 2005, se traslade a cuestiones de carácter 
previo como la utilidad misma de wta ley en estas 
condiciones. 

¿Qué certezas exhibe el presupuesto? ¿Qué gra
do de previsibilidad podemos extraer de un instrn
mento que en su articulado afirma la más absoluta 
discrecionalidad? ¿Qué sentido tiene cuestionar o 
apoyar la distribución de recursos cuando ellos 
pueden ser modificados al antojo del Poder Ejecuti
vo? 

Decíamos que las contenidas en el proyecto de 
ley de presupuesto son sólo una parte de las atri
buciones excepcionales con las que cuenta el Po
der Ejecutivo, porque los superpoderes también lo 
constituyen otros dos instrumentos muy utilizados 
por la administración Kirchner como son los decre
tos de necesidad y urgencia, y las leyes por las que 
el Poder Legislativo delega ciertas facultades en el 
Ejecutivo. 

V¡¡ se ha .,xpt·esado ante~ d., ahor¡¡ la profu~a uti
lización que de est~,s instrumentos se viene 
haciendo, cuyos más significativos exponentes lo 
constituyen el decreto 917/04 que incrementó d pre
supuesto de 2004 en más de cuatro mil doscientos 
millones de pesos, como ejemplo de discrecio
nalidad en el ejercicio de los DNU, y las leyes de 
delegación 25.790 y 25.820 que aumentaron las atri
buciones conferidas al PEN y cuya vigencia ya está 
intentando ser prorrogada a partir de diciembre de 
2004 cuando se prevé su vencimiento. 

Si a esto le sumamos que el Poder ~jecutivo ejer
ció en 105 oportunidades entre mayo de 2003 y agos
to de 2004 la excepcionalidad de los DNU, con una 
discrecionalidad rayana en la arbitrariedad y en una 
medida que hace muy dificil entender la necesidad 
y urgencia de muchos de esos pronunciamientos, 
concluimos que esto impidió el normal funcionamien
to del Poder Legislativo en las funciones que la 
Constitución le tiene asignadas. 

Vaciar de facultades al Congreso, como se ha he
cho en los últimos años y como se profundiza ac
tualmente, no fortalece a ningún poder. 

La refom1a constitucional de 1994 recoge como 
práctica excepcional la adopción, por parte del Eje
cutivo, de competencias que corresponden al Po
der Legislativo. El resultado fue la regulación, con 
carácter restrictivo, de los decretos de necesidad y 
urgencia en el artículo 99, inciso 3, y de la delegá
ción legislativa en el artículo 76. 

Para los pri..ttieros, ordenó la creación de una Co
misión Bicameral Permanente destinada a su análi
sis y revisión; para la segtmda, esl.ableeió en su o'.:

tava cláusula transitoria un plazo para su debido 
análisis y posterior ratificación. A casi diez años de 
la reforma, ambas prescripciones constitucionales 
siguen incumplidas. 

Un repaso a las comunicaciones remitidas por el 
Poder Ejecutivo al Legislativo durante el gobierno 
de Néstor Kirchner permite consignar los siguien
tes datos: 

De 125 mensajes remitidos a la Cámara de Dipu
tados, 89··son comunicaciones de decretos (68 de 
necesidad y urgencia, 6 delegados, 4 decretos fun
dados en delegación legislativa y en necesidad y 
urgencia, 7 vetos y 4 con otras motivaciones) y sólo 
en 36 oportunidades esos mensajes acompañaron 
proyectos de ley. 

De esos 36 proyectos de ley enviados por el Po
der Ejecutivo, 11 se refieren a pedidos de ing¡eso o 
egreso de tropas para ejercicios militares, uno au
toriza al presidente a salir del país y otro ordena la 
intervención federal de la provincia de Santiago del 
Estero. 

En lo que respecta al Senado, el Poder Ejecutivo 
envió un total de 74 mensajes, de los cuales 16 son 
comwticaciones de decretos (7 de necesidad y ur
gencia, 2 delegados, 1 con ambas motivaciones, 3 
vetos y 3 con otras motivaciones), mientras que en 
58 oportunidades esos mensajes acompañaron pro
y~tos de ley, 29 de estos 58 mensajes ~on proyec
tos de ley, fueron iniciativas para la aprobación de 
tratados internacionales. 

Una rápida lectura nos indica que los proyectos 
legislativos enviados por el Poder Ejecutivo al Con
greso Nacional, descontando aquellos que se refie
ren a ejercicios militares o tratados internacionales, 
fueron muchos menos que los decretos emitidos en 
uso de atribueiones excepcionales. 

Las últimas leyes de delegación legislativa 

La ley 25.561 que, ~::n el marco de la emergencia 
económica, delegó en el Poder Ejecutivo importan
tes competencias del Poder Legislativo, prevé la 
constitución de una Comisión Bicameral de Análi
sis y Seguimiento de la normativa dictada con fwt
damento en esa ley. 

Ya en la presidencia del doctor Kirchner, y me
diante las leyes 25.790 y 25.820, se prorrogó la emer
gencia declarada durante la gestión Duhalde hasta 
el 31 de diciembre de 2004, ampliándose la delega
ción en materia de renegociación de contratos con 
empresas de servicios públicos privatizados. 

Otro elemento que impide el análisis adecuado de 
la normativa dictada en uso de competencias ex
cepcionales es el uso de bases jurídicas disímiles 
para fundamentar un mismo acto. Cuando el Poder 
Ejecutivo dicta un decreto en uso de las facultades 
del artículo 99, inciso 3 de la Constitución Nacio
nal, tiene que verificarse una situación de "necesi
dad" y "urgencia" que justifique la utilización de 
esa atribución. En tanto que, cuando lu:ce uso de 
facultades delegadas por una ley, las materias, los 
plazos y límites serán los establecidos por esa nor
ma delegante. 

En una cantidad importante de decretos, obser
vamos que el Poder Ejecutivo utiliza ambas bases 
jurídicas como fundamento y en algunos casos jun
tamente con otras, impidiendo el adecuado control 
que deben realizar otros órganos del Estado, en prin-
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cipio el Poder J .egislativo o en última instancia el 
. foder Judicial. 

Debemos trabajar para restituir a cada poder sus 
responsabilidades y atribuciones constitucionales. 

2. 1.3. Modificación de leyes y ratificación de de
cretos 

La Lev de Administración Financiera. 24.156 con
tiene di~posiciones expresas a las q~e debe ade
cuarse la ley de presupuesto anual. 

"Art. 20. - Las disposiciones generales constitu
yen las normas complementarias a la presente ley 
que regirán para cada ejercicio fmanciero. Conten
drán normas que se relacionen directa y exclusiva
mente con la aprobación, ejecución y evaluación del 
presupuesto del que forman parle. En consecuen
cia, no podrán contener disposiciones de carácter 
permanente, no podrán refonnar o derogar leyes vi
~cntt6:s, ni~~Ic;aT, litotiif.iw¡ v :supriinÍI UiLui.o;:-. u vlio.s 
mgresos. 

Sin embargo, en el artículo 63 del proyecto de pre
supuesto se ratifican tres decretos que hacen a la 
materia de reestructuración financiera, particularmen
te el decreto 214/02, conocido como el de la pesi
ficación, cuya constitucionalidad aún está en disc 
cusión con fallo contradict<)fio de la Corte (caso 
"San Luis" y el reciente in re "Bustos"); respecto 
de los cuales ha habido importante discusión par
lamentaria y proyectos a ellos relacionados que no 
sólo los derogan o ratifican sino que los modifican 
o morigeran sus consecuencias incluyendo la crea
ción de tributos para obtener fondos para compen
sar a deudores y acreedores. 

La ratificación de DNU a través de las sucesivas 
leyes de presupuesto es una práctica lamentable 
que ha venido a consolidar la deserción del Con
greso respecto a sus funciones de contralor sobre 
los decretos de excepción. Resulta obvio qlic si se 
respetaran los principios jurídiéos básicos del or
denamiento jurídico, la ley de presupuesto no po
dría incluir medidas· de catábter permanente. Eso sólo 
ya justificaría el rechazo del ~rtículo 63 propuesto. 

Pero no se trata sólo de una cuestión fomial; en 
este caso st: pretende la ratificación disimulada de 
algunas -reiteramos sólo algunas- de las medidas 
que dieron fonha a una de las más profundas crisis 
que recuerd8: -la historia argentina. Se preténde rati
tlear· sin discusión eü tlJrnia separUdil y· pai~tic.ular, 
ni dehnte; ni ,1nülisis de las consecuencias que In 
decisión producirta, decretos de excepción firinados 
por el Podcr.Ejecutivo que implicaron el desconoci
miento de los principios básicos del estado de de
recho y el respeto a Jos derechos de los ciudada
nos, alterando negocios ,privados; modif.icando 
condiciones y ecuaciones ¡ypntractuales. modifican
do leyes sancionadas por el t;ongreso, .intervinien
do en el patrimo¡üo de las pers,onas y consagrando 
-en r¡:lUchos, .casos.- :ver9-;tderas injusticias. 

Los decretos que ahora se pretende ratificar son, 
por.otra parte, de una significación tal para la orga
nización económica, financiera y jurídica de la Na
ción que ameritan una discusión. profunda, mesurada 
y pública ya que cualquier decisión que se adopte 
al respecto se insertará en un contexto donde es
tos decretos de necesidad y urgencia son el eje de 
controversias judiciales, en muchos casos aún no 
resueltas. 

Pero para agravar aún más la gravedad de la me
dida, el artículo 63 del proyecto de presupuesto 2005 
pretende disimular en la discusión presupuestaria 
la ratitícación de una serie abierta de decretos de 
necesidad y urgencia. l.;.¡ pretensión de que se rati
fiquen decretos específicos "y sus modificatorios" 
-sin especificar cuáles son-, es la antesala de la más 
absoluta inseguridad jurídica y de la arbitrariedad y 
discrecionalidad de los órganos de gobierno. 

Estos decretos no se pueden ratificar alegremen
te v sin analizar seriamente los efectos de esa ratifi
cación. No se pueden ratiticar sin dnr un debate pú
blico, donde se escuche a las diversas partes 
afectadas. No se put;;den ratificar sin evctluar los 
efectos que la decisión tendrá en un cuadro norma
tivo jurídico sumamente complejo. 

No sigamos sumando desaguisados so pretexto 
de enmendar los errores y entuertos cometidos an
tes. Cualquier modificación de la situación jurídica 
vinculada con la pesificación puede generar hoy 
más inconvenientes que ventajas. 

Y en materia de lo que ya es una reiterada viola
ción del artículo 20 de la ley de admnistración fi
nanciera, dadas nuestras similitudes de origen y 
costumbres, bien vale como ejemplo a seguir el de 
España, donde el presidente Zapatero ha propues
to la derogación de la denominada ''Ley de Acom
pañamiento a los Presupuestos" sancionada por el 
anterior gobierno socialista de Felipe González para 
soslayar un fallo del Tribunal Constitucional, que 
fue extensamente utilizada por su gobierno y por el 
de Aznar para modificar en los presupuestos nor
mas sin relación con las cuentas públicas, como 
subsidios, normas tributarias, privatización de hos
pitales, sanciones por violencia en. el deporte; re
gulación del comercio por Internet, modificaciones 
a la Ley de Medicamentos; obras públicas no auto
rizadas como el trasvase del río Ebro; regulaciones 
laborales, etcétera. 

2.1.4. La mod(ficación a la Ley de Responsabili
dad Fiscaí 

Durante todo el 2004, y como consecuencia de 
los compromisos asumidos con el FMI en la carta 
intención de agosto del 2003, d país asistió a un 
debate que se inició ·en enero cuando el gobierno 
manifestó la urgencia en sancionar una ley de co
participación. 

El camino lógico que debió haberse seguido (pri
mero fijar los recursos mediante la reforma tributaria 
y estabilizar los gastos con la reforma previsiorull y 
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solucionar el problema de endeudamiento de las pro
vincias y luego re<>olver la distribución [copartici
pación] jtmto con las normas de responsabilidad fis
cal) fue abandonado al anteponer, por problemas 
internos del justicialismo que impidieron avanzar 
sobre la coparticipación, la sanción de una Ley de 
Responsabilidad Fiscal que fue presentada como 
hito fundacional, a partir del cual se solucionaban 
los problemas de transparencia fiscal; límites al re~ 
sultado financiero, al gasto y al endeudanuento de 
nación y provincias y sus sanciones; y mecanis
mos que fijaran una autoridad de aplicación para la 
coordinación de las relaciones financieras bajo la 
óptica de la Ley de Responsabilidad Fiscal. 

Como consecuencia de ello, se sancionó la ley 
25.917 publicada en el Boletín Oficial el 25-8-04; ley 
que se encuentra en proceso de reglamentación y 
de adhesión de las provincias. La paradoja es que, 
mientras se exige a las provincias que adhieran e 
implementen la Jev como paso previo a cualquier 
discusión de financiamiento, obra pública, solución 
al tema de su deuda, suscripción de programas de 
financiamümto ordtmado, etcétera, el presupuesto 
nacional está eximiendo en su artículo 15 a la Na
ción de cumplir las obligaciones -aun cuando son 
mucho más laxas que las de las provincias- que la 
Ley de Responsabilidad Fiscal le impone. Esto es 
un gravísimo precedente, que no sólo afecta al equi
librio Nación-provincias, sino que parcializa a~1 más 
un concepto que debiera ser general para todos los 
órganos de gobierno: la responsabilidad fiscal. · 

2.2.1. Mala asignación de recursos (no se respe
tan las verdaderas necesidades en la orienta
ción del gasto). Inequidad en la asignación de 
recursos por regiones 

Area infraestructura 

Basado en los criterios que ha sostenido el go
bierno en este proyecto de presupuesto surge que 
la inversión real directa en obras de infraestructura 
prevista en el presupuesto elevado por el Poder Eje
cutivo nacional para el afio 2005 es del orden de 
los $ 1.600 millones, según la planilla N° 2 A anexa 
al título m (organismos descentralizados) y de $800 
millones según la planilla N° 2 anexa al título II (ad
ministración central), además incluye en concepto 
de transferencias de capital la suma de $67 millo
nes v $5.100 millones respectivan1ente. 

Hay un incremento promedio del orden del 60% 
en inversión real directa y del 200% en transferen
cias de cap.ital con respecto al afio 2004. Esto es 
muy positivo, celebrado, y compartido, pues den
tro de la denominación genérica de infraestructura 
se agrupa a un conjunto de obras básicas para el 
d¡;sarrollo de la actividad económica y social que 
actúan como sustento y motor de las mismas. 

Pero no deben obviarse dos cuestiones muy im
portantes: 

La primera es que las transferencias de capital no 
están desagregadas, por lo tanto no se sabe a qué 
provincias o municipios el Poder Ejecutivo nacio
nal destinará esos recursos, ni tampoco en qué pro
yectos o actividades serán aplicados esos $5.000 
millones que no sabemos cómo serán distribuidos, 
con qué parámetros, si serán éstos técnicos o sim
plemente politicos, en un año 2005 netamente elec
toral, con una consecuente falta de transparencia 
en el manejo de los recursos presupuestarios. 

En segundo lugar, donde se puede ver qué des
tino tendrán los recursos, se propone una distribu
ción altamente inequitativa, acentuando el proceso 
de concentración de la riqueza, que ya sufre, dra
máticamente, nuestro país. 

El Ministerio de Planificación e Inversión Públi
ca es el área más beneficiada. Allí se dirije el grueso 
de los recursos recién mencionados. 

Con respecto a aquellas inversiones en obras de 
i.tlfraest.nJctura que puede f;aberse dónde serán efec_
tuadas, por lo menos en teoría, el proyecto plantea 
dos planillas de obras: 

Una de ellas es la planilla anexa al artículo 12, 
"Planilla de contratación de obras que inciden en 
ejercicios futuros", conocida internamente como 
"Planilla Plurianual" que forma parte del Trámite Par
lamentario. 

La otra es la planilla N° 12, "Detalle de proyectos 
por ubicación geográtíca, jurisdicción, subjuris
dicción o entidad y fuente de financiamiento", de 
carácter indicativo, que suele coincidir con el lista
do de proyectos que luego figuran en la decisión 
administrativa del jefe de Gabinete de Ministros que 
distribuye los recursos presupuestarios, y que de 
su análisis surge lo siguiente: 

Según la planilla indicativa núnlero 12, mientras 
que en el presupuesto vigente se preveía una parti
da de $1.200 millones en la correspondiente al 2005 
se prevén más de $1.900 millones. Es decir que esta 
partida se ha incrementado en un 60% por ciento, 
aproximadamente. 

En ambos casos esta cifra no incluye inversio
nes que provienen del Fondo Fiduciario Hídrico, que 
están destirladas principalmente a las provincias de 
Buenos Aires, Córdoba, Santa Fe, La Pampa y 
Mendoza. 

T ,a planilla 12 tampoco incluye el programa de 
construcción de escuelas, ni la inversión en vivien
das. 

Estas cuestiones producen confusión por la cual 
la gente luego escucha distintos números, según la 
óptica con que se haga el análisis. 

El incremento del 60 por ciento en la planilla 12 
no ha tenido una aplicación equilibrada sino todo 
lo contrario, convirtiéndose en el paradigma del des
equilibrio del desarrollo. 

Justificando lo expresado comparemos el proyec
to con lo previsto para el año 2004. Se incremen
taron, por ejemplo, a las siguientes jurisdicciones: 
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Buenos Aires en $ 240 millones más, Córdoba en 
$80 millones más, Santa Fe en $105 millones más, 
Santa Cruz en $ 245 millones más, de los $ 13 millo
nes que recibía en el presupuesto 2004, ahora reci
birá, en el2005, la suma de $258 millones. 

Sin embargo se incrementa a Conientes sólo en 
$ 14 millones, San Luis sólo en $9 millones, Chaco 
sólo en $ 10 millones; Y todavía más, se recorta a 
las siguientes provincias: Catam~:~rca en $9 millones 
menos, Tierra ~l Fuego en $42 millones menos, San 
Juan en $ 3 millones menos, Jujuy en $75 millones 
menos. 

· Analizado de otra manera podemos observar que 
hay un grupo de seis jurisdicciones formada por 
Capital Federal, provincia de Buenos Aires, Santa 
Cruz, Santa Fe y Córdoba que se llevan más de la 
mitad de los recursos destin~dos a todo el país. 

En la mencionada planiÜa N° 12 las cinco jurisdic
ciones mencionadas se les asigna el 64,8% del to
tal -$1.211.2 millones sohre 1m total ele $1.90() c1es
tinados a 28 jurisdicciones- mientras que en el otro 
extremo tenemos que el conjunto de seis provincias 
formado por Catamarca, Chaco, Tierra del Fuego, 
Corrientes, San Juan y San Luis sólo se destina el 
4,6% del monto indicado, es decir 87,4 millones para 
las ·seis. 

Cinco provincias se llevan el 64.8 %, por tm lado 
y seis provincias se llevan sólo el 4,6%, por otro. 

Realizado el análisis de la distribución de los re
cursos por regiones los ntuneros nos dicen los si
guiente: Región Centro 54.23%, Región Patagonia 
20.43%, Región NOA 10.11 %, Región Cuyo G.02 %, 
y laRegiónNEA 5.34%. 

El criterio que prima a la hora de invertir los re
cursos disponibles que se detallan en la planilla 
mencionada es el criterio de seguir concentrando 
riqueza en aquellas jmisdicciones polítican1entc con
venientes, las que tienen el poderío económico y/o 
político, estando ausentc:el sentido de equidad y 
justicia distributiva. ' 

Analizando la planilla anexa al artíCulo 12 del pro
yecto surge que el monto total estimado a invertir 
en el año 2005, para obras que inciden en ejercicios 
futuros, disminuyó con respecto al año 2004 en 
aproximadamente $9 n1illon'cs, son 189 proyectos 
del2005 contra 203 del 2004. 

De es(as obr11s ¡¡ l11 provinci11 ele Buenos Aires se 
le asigna un 30% sobre los 490 millones de pesos 
que distribuye esta planilla plurianual, a Santa Cruz 
el 27 ?."ó, a Capital Federal casi el 1 O gi,, su ... 'Uandc un 
67% sobre el total sólo entre estas. tres jurisdiccio
nes. El nJs(o se distribuye rmís o menos .¡¡sí, demos 
sólo algunos ejemplos: Chaco 0.56%, Catamarc:a 
0.46%, San Jwn 0.71 %, Ti<.,na del Fuego 0.18%, 
San Luis 0.51 %, La Rioja 0.36%, Santiago del Este
m 1.06% y Tucutnán: 1.1 O%; ocho provincias que 
suman entre ellas sólo el 5.14%. 

Tres jurisdicciones suman 67% de los recursos, 
por un lado y por otro, Ó,cho provincias suman ape
nas un poco más del 5 % .. 

·, 

No debe perderse de vista que existen obras in
cluidas en esta planilla que no tendrían dictamen 
de la Dirección de Inversión Pública, contrariando 
lo que la legislación vigente exige. (Ley 24.354, ar
tículo 8°). 

Por otro lado la planilla de proyectos que inci
den en ejercicios futuros dCI presupuesto 2004, in
cluía varias obras para -las que se preveía inversio
nes en los años 2004, 2005, 2006 y resto, y que en 
el proyecto de ley elevado por el PEN para el año 
2005 no figuran, como por ejemplo el aliviador 
Cildañes; o el subsistema cloaca! Rawson, o los fa
mosos obenques del puente Záratc Brazo Largo. 

De los 203 proyectos del año 2004 ya no ·figuran 
151, sin olvidar que hay varias mallas que se ges
tionan por el sistema Crema que pasan al Crema II. 

Teniendo la misma oonsideración, en la misma pla
nilla del año 2005, de los 189 proyectos sólo 41 vie
nen del presupuesto anterior. 

E~tv con~ideraüdo la phutill~ A 4~1 ái1V 200~~ y ~ü. 
equivalente del año 2005 y no las planillas B y C 
denominadas "planillas de la íelicidad''. 

No sólo se incumple con la legíslación vigente, 
sino que se conforman las planillas ~:;on vaya w1o a 
saber qué misterioso criterio. 

La discontinuidad nace como un anebato dando ori
gen a situaciones contradictorias, ridiculizando la la
bor realizada para la elaboración del presupuesto. 
Produciendo como consecuencia e"identes contradic
ciones. El arrebato con que se ha hecho este diseño 
del:x.."111os no sólo advertirlo sino también corregirlo. 

Se trata de una inici.ativa que incrementa el des
equilibrio en d país: destina escasos fondos a 
las regiones más pobres para dar fortunas a las 
más ricas. Esto surge de una lectma de este pre
supuesto. 

Para fundamentar lo expresado analizamos los ín
dices de desarrollo humano ampliado, que es tm ín
dice que usa Naciones Unidas para cada región del 
país, observando lo siguiente: · 

La región centro, que en su conjunto tiene el ín
dice de desarrollo humano ampliado más alto de 
todo 'el país, con una media de 0,68, tiene destina
do el mayor porcentaje presupuestario (54 %). 

Mientr~s eso sucede, a las regiones del NEA y 
del NOA, cuyo ú1dice de calidad de vida asciende 
11penas a la mitad que el de la región cenlro, se les 
asigna menos de la tercera parte respecto de lo que 
se le asignó u !a región centro (lO y G% respectiva
mente), Cuyo corre igual suerte (5 %), finalmente la 
región Patagónica tiene asignado un porcentaje 
equivalente a la suma de lo que se le asignó al NOA, 
al NEA y a Cuyo juntos (20 %) siendo si IDHA su
perior a la de Hquellas regiones. 

De acuerdo con estas planillas, que miden la ca-' 
iidad de vida de los habitantes en toda su magni
tud, se concluye que este presupuesto aumenta el 
desequilibrio entre las regiones del país, por lo que 
su planteo es retrógrado. 

• 

• 

• 
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Analizado el presupuesto según el color político. 
de sus gobiernos, a las provincias con gobierno no · 
justicia lista les corresponde según la planilla prej' 
supuestaria anexa al artículo 12, en promedio, un 
1.6% del total de los recursos a cada una de ellas, 
mientras que las provincias que tienen gobierno 
justicialista reciben en promedio un 5,54 %. Es de
cir que cada provincia con gobierno justicialista re
cibe en promedio un 350% más que aquellas pro
vincias que tienen gobierno no justicialista, es 
evidente la discriminación política. 

Las propuestas en materia de infraestructura son, 
entonces, discriminatorias, centralistas, y por la apli-

c~ción ef~9~~va, es};iecir por lo qu¡:;;¡¡e pretende ha
c~r, son retró,W~cta~ y confusas, l?Pr, la .J~el,iperada 

· forma en las que e'stán redactadas. , 
Con idénticos crite~p~_.¡el)>oder Ejecutivo ~cio

nal maneja a los fondos ttduciarios de infraestructu
ra, el vial, creado por el decr~to 976/01' y el hidrico, 
creado por el decreto 1:381/01. Ahora acentuada su 
discrecionalidad pot"Jel"dictado del decreto 906/04. 

En el conjunto de' pfruüllas que se presentan a 
continuación se observa de torrna clara la explicada 
relación inversa entre asignación de fondos para in
fraestructura y vivienda e indicadores de desarro-
llo humano por regiones. · · · 

Total de Proyectos Todos los Ministerios (fuente planilla 12 detalle por 
ubicacion geográfica 

En S En% 

lDIIA PROMEDIO Provincia de Buenos Aires $ 452.736.602 23,5 

Provincia de Córdoba $. 177.470.898 9,21 

Provincia de Sama Fe $ 152.377.511 7,91 

Capital Federal -Ciudad de B•Jenos Aires $ 129.450.005 6,72 

Provincia de Entre Rlos $ 78.574.610 4,08 

Provincia de La Pampa $ 54.161.800 2,81 

0,6533 TOTAL REGION CENTRO $ 1 .044. 771.426 54,23 . 

(._) 

IDHA PROMEDIO Provincia de Santa Cruz S 258.786.077 13,44 
Provincia de Río Negro $ 46.585.595 2.42 
ProvinciA. del Chubut $ 43.023 . .850 2,23 
Provincia.· del Neuquén $ 28.960.453 1,5 

' Prov. de Tdel ruego, Antártida e Islas del Atltnuieo 
Sur $ 16.244,20(1 0,84 

0,557TOTAL REGION PATAGONIA .$ 393.600.1'75 20,43 

JDHA PROMEDIO Provincia de Salta $ 65.025.800 3,37 
Provincia de Santiago del Estero $ 48.881.800 2,54 
Provincia de Tucumán $ 40.594.000 2,11 

Provincia d:e J.qjuy $ 24,S8Hoo 1,27 
Pro;vincia de ·C"tamarca $ 15.933.000 0,82 

0,344 TOTÁL REGION NOA $ 195.018.200 10.1 r 

IDHA PROMEDIO Provincia de Mendoza $ 62.372.600 3,24 
Provincia de La Rioja $ 25.875.200 1,34 
Provin~ia de San Juan !ji 17.727.600 0,92 
Provincia de San Luis $ 10.107.800 0,52 

0,497 TOTAL REGION CUYO $ 116.083.200 6,02 

IDHA PROMEDIO Provincia de Formosa $ 46.822.400 2,43 
Provincia de Misiones $ 27.277.800 1,41 
Provincia de Corrientes $ 16,048.132 0,83 
Provincia del Chaco $ 12.954.800 0,67 

0,257 TOTAL REG!ON NEA $ 103.103.132 5,34 

r 



Total de Proyectos Ministerio de Planificación Federal 
Infraestructura (fuente planilla 12 detalle por ubicacion geográfica 
IDH,4. $ 172.016.000 
PROMEDIO Provincia de Buenos Aires 

0,6531 

Provincia de Córdoba 

Provim.:iu d~ SunUl f'¡; 
Capilal Federal - Ciudad de Buo;nos Aire:; 

Provincia de Entre Rlos 

Provincia de La Pampa 

TOTAL REC1TON CF.NTRO 

IDHA PROMEDIO Provincia de Santa Cruz 

Provincia del Chubut 

Provincia de Río Negro 

$ 159.705.600 

$ 128.649.800 

$ 78.228.400 

$ 49.661.800 

$ 588.261.600 

$ 239.700.400 
$ 41.373.600 

$ 38.147.200 

$ 27.581.800 

e 

12,78 

11,86 

9,55 

5,81 
3,69 

43,69 

17,8 
3,07 • 2,83 

2,05 
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Provincia del Neuquén . $ 15.794.200 

0,557 

Prov. de Tdel Fuego; Antártida e Islas del Átlánt Sur 
TOTAL REGION PATAGONIA 

$ 362.5~)7.200 

1,17 

26,92 

ID HA PROMEDIO Provincia de Salta 

0,344 

Provincia de Santiago del Estero 
Provincia de Tucumán 
Provincia de Jujuy 
Provincia de Catamarca 
TOTAL REGION NOA 

ID HA PROMEDIO Provincia de Mendoza 
Provincia de La Rioja 
Provincia de San Juan 

Provincia de San Luis 
0,497 TOTAL REGfON CUYO 

l!JHA PROME!JIO Provincia de Fonnosa 

Provincia de Misiones 

Provincia de Corrientes 
Provincia del Chaco 

0,257 TOTAL REGION NEA 

Lo8 fondos fiduciarios del Estado nacional y la 
política presupuestaria del Poder Ejecutivo 

La política presupuestaria, en lo que respecta a 
los fondos tiduciarios del Estado nacional, sigue la 
estructura general que se vislumbra en el presupues
to de la Nación para el año 2005. A través del dicta
do del decreto 906/04, el Poder Ejecutivo ha abierto 
la puerta al manejo discrecional de los fondos fidu
ciarios, permitiéndole desviar sus recursos de los 
destinos que originalmente se habían establecido. 
Esto se complementa con la escasa transparencia 
del manejo de los fondos, que se manifiesta en la 
poca información que recibe el Poder Legislativo 
sobre su funcionamiento y la ausencia de controles 
permanentes sobre la utilización de sus recursos. 

Si bien la tigura del fideicomiso se encuentra con
templada en nuestro ordenamiento civil desde 
mucho tiempo (Código Civil, título Vll, libro 111), su 
proliferación concuerda con la sanción de una 
legislación específica para tal fin, incluida en el tí
tul o I de la ley 24.441. -Es a partir de la promulgación 
de dicha ley que se constituyeron la mayoría de los 
fondos tiduciarios integrados mediante la transfe
rencia de bienes y/o fondos correspondientes, to
tal o parcialmente, a entidades y/o jurisdicciones 
que dependen del Poder Ejecutivo nacional. 

En dicho marco se .entiende por fideicomiso del 
sector público a un contrato por medio del cual el 
Poder Ejecutivo nacional (por intennedio de alguna 
de sus jurisdicciones y entidades) transmite la pro-

$ 47.776.800 
$ 44.421.800 

$ 39.819.000 

$ 24.473.600 

$ 15.933.000 

S 172.424.200 

$ 56.813.600 

$ 25.685.200 

$ 15.327.600 

$ 9.997.800 

$ 107.824.200 

$ 46.752 400 

$ 26.717.800 

$ 15:/44.200 

$ 11.929.800 

$ 101.144.200 

3,59 

3,3 

2,95 

1,81 

1,18 

12,83 

4,22 

1,91 

1,14 

0,74 

8,01 

3,47 

1,911 

l,ll 

0,81\ 

7,5 

piedad de bienes de su dominio a un administrador 
fiduciario, para realizar un fin de interés público. 

Si bien estos fideicomisos se rigen por la ley 
24.441 para su constitución, a partir de la ley 25.565 
(presupuesto 2002) se requiere una ley, fijando las 
pautas, objetivos y características del mismo. 

El primer antecedente sobre normativa presupues'
taria de los fondos fiduciarios del Estado· nacional 
data de la promulgación, durante el ejercicio 1999, 
de la ley 25.152, denominada de .. solvencia fiscal", 
mediante la cual se determinó la inclusión en la Ley 
de Presupuesto de la Administración Nacional de 
los flujos financieros que se originen por la consti
tución y uso de los fondos fiduciarios. 

Con el dictado de dicha ley se pasa a dar trata
miento presupuestario a una operatoria en creci
miento que implica ingresos y gastos fiscales que 
no eran contabilizados presupuestariamenlc. 

En ese contexto, y dada la complejidad presu
puestaria de los ciü1dos fondos, el presupuesto del 
año 2001 dispuso, como régimen transitorio, que el 
jefe de Gabinete de Ministros aprobara sus presu
puestos juntamente con la distribución de los cré
ditos presupuestarios para ese ejercicio (aprobación 
concretada mediante el artículo 3° de la decisión ad
ministrativa 1 /2002). 

A partir del 2002, a través del artículo 50 de la ley 
25.565, se aprobaron los flujos financieros y usos 
de los fondos fiduciarios como· un componente· dife
renciado del presupuesto de la administración na-
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cional. La ley estableció además diversas pautas 
básicas de administración financiera de los mismos. 

Además de normas .específicas de ejecución pre
supuestaria, la ley 25.565 establece en su artículo 
52 que los fondos fiduciarios integrados mayorita
riamente con bienes y/o fondos del Estado nacio
nal no podrán tener estructura de personal penna
nente y temporario a su cargo. El personal de los 
fondos fiduciarios, sus consejos de administración 
y de los fideicomisos de asistencia deberán integrar 
las plantas de personal de las jurisdicciones y/o en
tidades de las cuales dependen los citados fondos 
fíduciarios. Los fondos fiduciarios podrán financiar 
el incremento de los gastos en personal que repre
senta para las jurisdicciones y entidades mvolu
cradas. 

También se debe destacar la importancia de la 
modificación introducida en la ley de presupuesto 
para el ejercicio 2002, incluy¡;ndo explícitamente den
tro del sector público nacional, a les fondo~ fidu
ciarios y a los entes públicos expresamente exclui
dos de la administración nacional. Esto se hizo 
mediante la modificación del artículo 8° la ley de ad
ministración financiem, a través del artículo 70, ley 
25.565. 

Finalmente, a partir de la ley 25.725 (presupuesto 
2003), se introdujo en el presupuesto la norma que 
establece que el jete de Gabinete de Ministros de
berá presentar informes cuatrimestrales a ambas Cá
maras del Honorable Congreso de la. Nación; sobre 
el flujo y uso de los fondos fiduciarios, detallando 
en su· caso las transferencias realizadas y las obras 
ejecutadas y/o programadas. 

Este e~. el marco normativo general de los fon
dos fidu<;iarios del Estado nacional. Bajo este marco 
funcionan los siguientes fondos fiduciarios, de 
acuerdo con el decreto 906/2004 y el mensaje de ele
vación del presupuesto 2005. 

l. Fondo para la Promoción y Fomento de la In
novación. -ley 23.877. 

2. Convenio Secretaría de Hacienda y Banco de 
Inversión y Comercio Exterior S.A. - resolución 557 
del 26 de ·abril de 1994 del ex Ministerio de Econo
mía y Obras y Servicios Públicos. 

3. Fondo Fiduciario para el Desarrollo PJ;ovincial 
-ley 24.623 -decreto 286 del27 de febrero de 19,9,.$,. 

4. Fondo Fiduci:rrio de Capital Social (FÓNCAP) 
-decreto 675 -del 21 de julio de 1997. . . . . 

5. Fondo Fiduciario Federal de lnfl-ncstru'dura 
Régiónal(FFFIR) - ley H855 - decreto 924 del 11 
de septiembre de 1997. 

6. Fondo Fiduciario para la R<;construccióq de 
Empresas- decreto 342- dell~ de abril de 2000. ·. 

:t. Fondo' Nacional de Dc~arrollo rara la Micro, 
Pe'queña y Mediana Empresa (Fonapyme).- ley 
25.300- decreto 1.074 -del 28 de agosto de 200 l. 

8. Fondo d~ Garantía para la Micro, Peque'ña y 
Mediana Empresa (Fogapyme)- ley 25.300- decreto 
1.07 4 del 28 de agostó de 200 l. ' -

: '· 

9. Fondo Fiduciario para el Transporte Eléctrico 
Federal (FFTEF) -ley 25.401 (artículo 74) - resolu
ción 174 del30 de junio de 2000 de la Secretaría de 
Energía del ex - Ministerio de Obras y Servicios Pú
blicos. 

10. Fondo para la Recuperación de la Actividad 
Ovina (FRAO) -ley 25.422. ·• 

11. Fideicomiso de Tasa sobre Gasoil (Fondo 
Vial) - decreto 976 - del 31 de julio de 200 l. 

12. Fideicomiso de Infraestructura Hídrica (Fon
do Hídrico)- decreto 1.381 del ¡o de noviembre de 
2001. 

13. Fondo Fiduciario para Subsidios de Consu
mos Residenciales de Gas - ley 25.565 -decreto 7g6 
del 8 de mayo de 2002. 

El decreto 906/2004 reseña además los siguien
tes fondos: 

14. Fondo Fiduciario para Atender Inversiones 
en Transoortc v Distribución de ~ras - decreto 180 
del13 de-febrero de 2004. -

15. Fondo Fiduciario de Desarrollo de Infraes
tructura (FFDI) - decreto 1.299 del 29 de diciembre 
de 2000. 

16. Fideicomiso de Asistencia al Fondo Fiducia
rio Federal de Infraestructura Regional - decreto 924 
del 11 de septiembre de 1997. 

17. Fondo FIT 1 AR en fideicomiso - Asistencia 
técnica para la ejecución de las actividades del Pro
yecto de Asistencia Técnica en el campo de la pro
piedad industrial. Acuerdo de Cooperación Técni
ca entre el Instituto Nacional de la Propiedad 
Intelectual (1NPI) dependiente del Ministerio de Eco
nomía y Producción y la Organización Mundial de 
la Propiedad Intelectual (OMPI) del 30 de mayo de 
1998. 

18. Fondo Fiduciario de becas con destino a es
tudiantes universitarios - resolución 313 del 14 de 
abril de 2000 del ex Ministerio de Educación. 

A éstos hay que sumar los fondos que figuran 
solamente en el mensaje de elevación del presu
puesto 2005, y que figuran en la respectiva planilla 
de flujos de fondos: 

19. Programa de Fideicomisos- Programa Global 
de Crédito para la Micro y Pequeña Empresa, de
crdo 1.118/03, contrato <k préstamo BID 1.192/0C
AR, aprobado por el decreto 993/99. 

20. Fondo Fiduciario para la Refinanciación IIipo
lecaria - it!y 25.798. 

21. fondo Fiduciario de Promoción de ia Indus
tria del Software -ley 25.922. 

Finalmente, cabría agregar el recientemente crea
do el. (22) Fondo Fiduciario para atender la Contrata
ción de Transporte y Adquisición de Gas Natural 
destinadosa la generación de energía eléctriCi;l, crea
do por la resolución 950/2004, en abierta infracción 
a la norma que establece que los fóndos fidl}ciarios 
del Estado. nacional deben ser creados por ley. 

• 

• 

• 

• 
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Las políticas de los. sucbiivos gobiernos ·qué, al 
amparo de la ley 24.441, han creado los fo;1dos 'fi
duciarios detallados anteriormente, se han apartado 
progresivamente del régimen de administración fi
nanciera para ellos establecido. Existen al menos 
tres puntos conflictivos al respecto: 

a) Existe escasez de información y control so
bre la utilizacion de los recursos de los fondos fi
duciarios. 

Ni siquiera existe un acuerdo de cuántos y cuáles 
son. El mensaje de elevación del presupuesto 2005 
y la planilla anexa de tlujos señalan la existencia de 
16 fondos. El decreto 906 puede afectar recursos de 
18 fondos. La::; asimetrías entre un documento y otro 
se deben a que algunos fondos fueron recién ins
trumentados durante el año 2004 (Fideicomiso para 
la Refmanciación Hipotecaria, Fideicomiso para la 
Industria del Software). Otros fondos figuraban ante
riormente en el presupuesto y han desaparecido de 
la correspond1ente planilla de tluJOS (J:<'ondo Fidu
ciario de Desarrollo de Infraestructura, Fondo de 
Becas). Finalmente hay tondos que no fíguran en 
la planilla de fondos del presupuesto (Fondo Fidu
ciario para.Atendcr Inversiones en Transporte y 
Distribución de gas, Fondo FIT/ AR en fideicomiso, 
Fondo Fiduciario para la Contratación de Gas 
destinado a la Energía Eléctrica). 

La planilla de flujos anexa al presupuesto no re
presenta información suficiente para analizar los 
destinos de los recursos. Si bien permite tener una 
idea .de los movimientos anuales proyectados de los 
fondos, estos sóld se indican a través de partidas 
genéricas. La planilla de flujos no permite conocer 
los destinatarios concretos de los recursos o el pa
trimonio acumulado como resultado de superávit de 
años anteriores. Esta información puede ser fragc 
mentariamente complementada por el mensaje de 
elevación del presupuesto. 

Tampoco existe ningún mecanismo de administra
ción financiera que permita conocer la ejecución 
efectiva de los fondos y permita evaluar el cumpli
miento de sus· fines. Si bien la norma existe desde 
el presupuesto 2003, no se ha cumplido con la obli
gación de presentar los informes cuatrimestrales al 
Congreso de la Nación. 

No existe en Internet información precisa que 
pueda transparentar la utilización de estos tondos. 
Sólo aquellos que se encuentran bajo la órbita del 
UCOf'Il'.J (fondos Vial e IIídrico) penn.iten 1m análi
sis detallado de ejecución. Existen algunas otras pá
ginas de Internet sobre estos fideicomisos 
(FONCAP, FFIR), pero la información no es siem
pre detallada o actualizada. No es posible conocer 
a qué proyectos o a qué empresas benefician los 
créditos de los 8 fondos destinados a financiar al 
sector privado (Fondo Fiduciario para la Recons
trucción de Empresas, Fondo Fiduciario de Capital 
Social, Fondo Fiduciario Secretaría de Hacienda
BICE, Fogapyme, Fonapyme, Prognima de Fideico-

'P,isos decreto l.lt8m3, Ganad~.'fía Ovina y Promo
ción Científica y Tecnológica), ni el grado de recu
pero de los créditos, ni el éxito o fracaso de los pro
gramas implementados. En algunos casos, ni 
siquiera existe información de cómo acceder al cré
dito (por ejemplo, Fondo para la Reconstrucción de 
Empresas). ·· · 

Finalmente, tampoco existe un control permanente 
sobre los fondos. Desde la incorporación de los 
tondo fiduciarios al sector público nacional (2002), 
deberiap estar bajo control de la A,ud~toría General 
de la Nación. Sin embargo, no existen informes que 
pt:rmitan auditar el cumplimiento de fmes de los fi
deicomisos, a excepción de la las auditorías sobre 
los estados contaples del fondo BICE (2002, 200 1, 
2002, 2003, se limitan sólo a analizar los estados con
tables y af1irnar que están bien hechos), • e informes 
sobre sistemas administrativos contables di!fFori.; 
do Fiduciario de Desarrollo ProvinÓial (2001) y Fon~ 
do de Capitalización Bancaria (20ül, actual Fondo 
para la Reconstmcción de Empresas). 

A esto hay que sumar un huen informe de la 
SI GEN sobre el FONCAP (2000). 

b) Los fondos fiduciarios no son creados por ley. 
Al amparo de facultades delegadas o a través de 

DNU, el Poder Ejecutivo crea nuevos fondos fidu
ciarios, violentando el artículo de la ley 25.565. Esto 
le permite al Estado nacional modificar lQs ·destinos 
de los fondos a través de decretos reglamentarios, 
alterando las ·finalidades y destinatarios de los mis
mos. Desde el año 2002 (año de~dc el c1,1al rige. ¡la 
ley 25.565) se han creado por decreto o resolución 
3 fondos (Programa de Fideicomisos decr~to l. p8! 
03, Fondo Fiduciario para Atender la Contrataciól). 
de Gas destinado a la Generación de Energía Elécc. 
trica, Fondo Fiduciario para atender ,Inversiones en. 
Transporte y Distribución de Gas) y sólo 2 porley 
(Software y Reestructuración Hipotecaria). Sólo U 
fondos fiduciarios (la mitad) han sido creados por 
ley o al amparo de una ley. · 

Dos casos· son emblem~Úcos de 1~ variación del 
destino de estos fondos mediante decretos regla
mentarios. Uno es el Fondo Vial; el otro es el actual 
Fondo para la Reconstrucción de Empresas. 

El Fondo Vial fue creado en el marco de la legis
lación delegada por la Ley de Competitividad (ley 
25.414). A través del decreto "delegado' 976/01, se 
creó una tasa sobre el gasoil con el o~jcto de cons
tituir un fidciwmiso para el desarrollo d~,; proyec
tos de infraestructura v/o la eliminación o reducción 
de los peajes eltistent~s. Por el decreto 13 77/01 se 
creó el Sistema de Infraestructura de Transporte 
(SI1), el cual se integraba con el Sistema Vial Inte
grado (Sisvial) y con el Sistema Ferroviario Integra
do (SlFER). El SIT destinaba un 80 % a obras via
les y un 20 % al sistema ferroviario (75 % al resto 
del país, 25 % área metropolitana). $in embargo, la 
mayor parte de los ingresos del fondo se destinaba 
al pago de las compensaciones viales a los corree-
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sionarios de los corredores viales (y no sólo por 
reducción de tarifas de peajes). La obras prioritarias 
que figuraban en el anexo del decreto se veían rele~ 
gadas por obras provinciales en ejecución y por las 
obras previstas en el fracasado Plan Federal de In
fraestructura. 

El decreto 652/02 cambió las regias de juego. Por 
un lado aumentó los recursos del fondo al transfor
mar una tasa de monto fijo en una tasa porcentlll!l. 
Además creó el Sistrans,, que incluyó junto con el 
SISFER tm nuevo beneficiario: el Sistema Integra
do de Transporte Automotor (SISTAU), que esta
bleció compensaciones para empresas de transporte 
de pasajeros y de carga. La proporción entre obras 
de infraestructura y subsidios al transporte se modi
ficó a 60 % y 40 % respectivamente. 

Posteriormente, a través del decreto 1.006/03, se in
corporaron al patrimonio fideicomitido la totalidad de 
los ingresos provenientes de los contratos de conce
sión de los wrrcdorcs de l~ red vial Iwcional aproba
dos en virtud del decreto 425/03. A->imismo, se agre
gó entre los beneficiario::; del fondo, a las Lmpresas 
concesionarias de los mencionados corredores. 

El decreto 301/04 volvió a redistribuir Jos recursos 
del fideicomiso, incorporando compensaciones por 
rebajas en el valor de las tarifas de peaje para trans
porte de cargas y pasajervs, a través del Siscota del 
Sistrans. La proporción entre obras de infraestruc
tura y compensaciones de transpo1te se redujo nue
vamente, esta vez a 50 % y 50 % respectivamente. 

Finalmente, a través del decreto 308/04 se incor
poraron obras nuevas al Sisvial, a los efectos de 
afectar los recursos que habían quedado libres al 
finalizar el pago de compensaciones a los corredores 
viales. Las obras fueron incorporadas sin ningún 
plan aparente de desarrollo vial y al total arbitrio 
del Poder Ejecutivo, sin que exista una distribución 
razonable y equitativa de los recursos entre las dis
tintas zonas del territorio nacional. 

El otro caso en1blemático, el Fondo Fiduciario para 
la Reconstrucción de Empresas, ha cambiado por 
vía de decreto tres veces su nombre y su destino. 
Originalmente constituido como Fondo Fiduciario 
de Capitalización Bancaria, por el decreto 445/95, se 
transformó en el Fondo Fiduciario de Asistencia a 
Entidades Financieras y de Seguros, a través del 
decreto 342/00; posteriormente, y a través del de
creto 2.705/02, dicho fideicomiso pasó a denominar
se Fondo Fiduciario nara la f{econstrucción de Em
presas, ampliándos~ el alcance establecido en el 
decreto 342/00 para otorgar asistencia a entickldes 
financieras, de seguros; prestadoras de servicios de 
salud, educación, bienes y servi.:ios culturales, cien
cia, tecnología y energía nuclear, y de sus socieda
des controlantcs. 

A través de la ley 25.798 y su decreto reglamen
tario .. , 400 millones de su patrimonio pasaron a for 
mar parte del Fideicvmiso para la Refinartciación Hi
potecaria. 

e) El Poder Ejecutivo ha intentado e intenta 
desviar los recursos de los fondos fiduciarios hacia 
el Tesoro nacional. 

La buena recaudación de recursos de algunos 
fondos, y sus excedentes fmancieros, son vistos co
mo una buena fuente para alimentar las arcas de la 
administración nacional. Sin embargo, la afectación 
específica de recursos a los fines predeterminados 
que implica un fideicomiso; las fuertes responsabili
dades que pesan sobre el fiduciario por incumpli
miento de sus deberes (en la mayoría de los fondos 
del Estado nacional, sobre el Banco Nación); y el 
tratamiento presupuestario especial, de manera se
parada al presupuesto Je la administración nacio
nal: han impedido al Poder Ejecutivo hacer w1 uso 
automático de estos fondos. 

Existe desde el año 2002 una tendencia, en los 
sucesivos presupuestos enviados al Congreso por 
el Poder Ejecutivo, a proponer normas que habiliten 
el desvío de los recursos de los fondos fiduciarios 
haciit el Tesoro nacional. 

El artículo 32 de la ley 25.565 (presupuesto 2002) 
dispuso el ingreso como contriblll~ión al Tesoro na
cional de la suma de $ 528.372.300, con destino a la 
atención de gastos de la administración central y 
para la cancelación de deudas por ATN de ejerci
cios anteriores. La planilla distributiva sefiala la afec
tación de $ 200 millones de los fondos fiduciarios 
Vial e Hídrico. En diciembre de 2002 se transfirieron 
al Tesoro$ 100 millones del Fondo Vial y$ 70 millo
nes del Fondo Hídrico. 

El proyecto de ley de presupuesto 2003 establecía 
en su artículo 30 que el producido de las tasas que 
integren recursos de los fondos fiduciarios, podrían 
tener, previo a la afectación específica vigente, una 
afectación a favor del Tesoro nacional en el monto 
que fije la ley de presupuesto de la administración 
nacional para cada ejercicio. 

El Congreso votó como artículo 30 de la ley de 
presupuesto 2003 un tex1o que contrariaba la inten
ción del Ejecutivo: "Establécese que el producido 
de las tasas que integren recursos de los fondos 
fiduciarios, no podrán tener afectación a favor del 
Tesoro nacional, salvo autorización previa, e~presa 
y específica del Congreso Nacional". Además, el ar
tículo 30 señalaba que los recursos de los fondos 
fiduciarios que se huhieren destinado, durante el 
año 2002, a favor del Tesoro nacional, procurarían 
ser reintegrados en el período 2003. El artículo 30 
fu~ velado pur el PoUer Eject:li'./U 

Cabe añadir al respecto, el hecho de que el Eje
cutivo tamb1én vetó un párrafo del artículo 84 de la 
ley 25.725, referido al Fondo Fiduciario de Consu
mos Residenciales del Gas, que señalaba que "los 
montos provenientes ( ... ) serán transferidos al Fon
do Fiduciario para Subsidios de Consumos Residen
ciales de Gas, con anterioridad a su percepción por 
el Estallo nacional quien garantizará la intangibilidad 
de Jos bienes que integran dicho fondo fiduciario, 
indicándose además que en ningún caso constitu-

• 
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yen ni serán considerados como recursos presu
puestarios, impositivos o de ctúllquier otra naturale
za que pongan en riesgo el cumplimiento del fin al 
que están áfectados, ni el ~od(> .u oportunidad en 
que .se 'realice". -

Durante, el año 2004, la estrategia del Ejecutivo 
para .intentar afectar al Tesoro los recursos de los 
fondos cambió radicalmente. El armazón legal para 
afectarlos no vendría en el proyecto de ley de presu
puesto; sino que saldría a través de un decreto de 
necesidad y urgencia. 

El decreto 906 del 20 de julio de 2004 creó el Con
sejo Consultivo de Inversiones de Jos Fondos Fi
duciarios del Estado Nacional. El Consejo estaría in
tegrado solamente por los ministros de Economía y 
Producción y de Planificación Federal, Inversión Pú
blica y Servicios, quienes, a través de resoluciones 
conjwltas, impartirán las instrucciones de inversión 
de las disponibilidades líquidas sin aplicación 
icütporaria Jc lü~ i~·,ndos fidücia.-ios JcJ Estado na-
cionaL · 

Con la mayor amplitud y eximiéndolo de toda res
ponsabilidad, el artículo 6° del decreto señala que 
el Consejo Consultivo queda exceptuado de las nor
mas que impidan el ejercicio de las facultades enco
mendadas al mismo. El objetivo del decreto es in
vertir las disponibilidades líquidas de los fondos. 
En sus considcrandos señala que "amerita direccio
nar el destino de las inversiones que realizan dichos 
fondos fiduciarios, hacia las obras 'de infraestruc
tura que impulsa el Estado en sus distintos niveles 
gubernamentales", adaptando "las políticas de in
versión de los recursos disponibles a las priorida
des del Estado nacional", en un marco en el que "el 
gobierno nacional se ve obligado a diseí'íar una es
trategia amplia, consensuada y generosa para que 
el país retome la senda del crecimiento sustentable 
y equilibrado". 

Además el decreto también resalta que en el mar
co de la emergencia declarada por la ley 25.561, de 
Emergencia Pública y Reforma del Régimen 
Carnbiario, y sus modificatorias, "las necesidades 
transitorias de liquidez del erario público para aten
der periódicamente compromisos, algunos de ellos 
con vencimientos inminentes, cuyas 'modalidades 
requieren refuerzos de liquidez de corto plazo". 

¿Cómo fimciona el decreto? El Consejo Consulti
vo decide qué hace con las disponibilidades liqui
das de los fondos. l.os fiduciario~ de les fondos 
fiduciarios, conforme lo disponga a el Consej.o'Con
sultivo, deben invertir sus disponibilidades líquidas 
y sin aplicación temporal, en: 

a) Instrumentos financieros emitidos por entida
des públicas o privadas, cuyo destino directo o in
directo sea la financiación de obras de infraestruc-

• tura emprendidas total o parcialmente por el Estado 
nacional, los gobiemos provinciales y municipales 
y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aíres, siempre que Jos citados instrumentos sean 

sus~eptibles de ncg~ciación en los mercados secun
darios; 

b) Letras emitidas por -la Tesorería General de la 
Nación, con carácter· transitorio por un plazo qlie 
no podrá superar los noventa (90) días. · 

Este articulo (artículo 3°) es el eje del decreto. Sur
·gen aquí los principales ·cuestionam.ientos: 

l. No queda claro qué son las disponibilidades 
líquidas de los fondos 

El decreto hace referencia a "disponibilidades li-
quidas y sin aplicación temporal". · · · 

¿Son los excedentes presupuestariosf 
Cabe considerar que el presupuesto del sector 

público nacional proyecta para el ejen,:icio fiscal 
2005 un resultado finan.ciero superavitari9 de 
$ 4.969,0 millones (1 pwlto del Pf3l) .. Si ¡i,este resul
tado se le deduce ei monto de los intereses de la 
deuda por $ 10.296,9 millones, se obtiene un SlWe
rávit primario de$ 15.265,9 millones (3,2 plmtos del 
PHI). Seciorialmente, este último resultado se expli
ca tm un 93% por la adminisltaciónnadonal, ,Un 
4,8 % en los fondos fiduciarios, un 1,8 % eÍi otros 
entes públicos y el restante 0,4% efi" el cons.olida
do público empresarial. Estos son alrededor de n3 
millones correspondientes a los fondos; sólo por' CJ 
afio 2005. · ·· 

¿O serán las reservas de liquidez? . , . .. , 
Algunos fondos, corno· el .Fondo Fi~l,Í.Cií!;riq Vi.a,l, 

constituyen reservas de liquidez, con e~. fí1,1, de hacer 
frente a· eventuales dism.imic.iones. temp~Hales t;Idos 
recursos del fideicomiso. En el ca~o d,e este fondo, 
la reserva equivale al tres por ciento, (3Yo) .de .Ja 
sumatoria anual de la tasa sobre el gasoil y en Cl:I.SO. 
de surgir la necesidad de utilizacl6u. de .la res¡¡rva 
de liquidez, la misma debería ser reconst~ti.i.i.da.l~stl! 
septiembre de 2004, la reserva de liquideZ acurn~á-: 
da del Fondo Vial alcanza los l03·m.i.llones. Cabe re
cordar que según el artículo 6° del d~reto .906/04, 
no resultarán aplicables las norm,as ae adrninistr\1~, 
ción fmanciera relativas a las disponibilidades líqui
das de los fondos fiduciarios que ternporill:iarnentc 
no se hallaren asignadas. Bste art;ículo permitiría afec
tar "reservas" a fmes que dejarían· de ClllT,lplir la fup-
ción de reserva. · · 

¿O será todo activo líquido tcrnporariarncntc ~o 
utilizado? 

Cabe recordar que la mayoría de los fondos del 
E~la.du nacional tj~tán cont;liluido~ po.r activuB lí
quidos. Cualc..¡ui~r recur:so c..¡u~ no esiuvicr-a oornpro
metido, devengado o afectado al pago (y hah1ia que 
ver cuál de los tres puntos podría ser tomado como 
base de la "aplicación temporal" de los recursos) 
podría ser invertido en títulos o Lete:;. 

Con dos agravant<:s. Primero, que la letra del Te
soro es. un título de· deuda, por lo que los recursos 
invertidos en letes no podrían volver al fondo has
ta vencido el plazo de restitución (hasta 90 días), 
con lo que el recurso perdería liquidez. 
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El segundo agravante es que, si las prioridades e 
intereses políticos son otros que los fines específi
cos de cada fondo, podría inducirse una subeje
cución de los fideicomisos a los efectos de permitir 
la existencia de mayores "disponibilidades líquidas" 
afectables a otros fines de inversión. 

2. Las inve1:~iones previstas implican un desvío de 
las finalidades de los fondos 

En primer lugar, se desviarían fondos al Tesoro, 
a través letras emitidas por la Tesorería General de 
la Nación, con carácter transitorio por un plazo que 
no podría superar los noventa (90) días. Esto signi
fica que un recurso destinado a obras viales podría 
ser aplicado "transitoriamente" a Defensa o a De
sarrollo Social o a Publicidad de Gobierno o a Inte
ligencia. Se desvirtúa así el mecanismo que separa 
el presupuesto de la administración nacional de los 
fondos fiduciarios con destino específico. El carác
ter lr>~nsill\no de lH inver«iún fín:-!li·/;¡ ill vencimi<'n
to de la Lete. Con la suscripción de um nueva le
tra, lo transitorio se transtorma en permanente. 

Esta transferencia al Tesoro se ve agravada con 
la libertad para reasignar partidas presupuestarias 
que tiene el jefe de Gabinete. Se podría producir así 
una gran "caja" que circularía financieramente re
cursos desde los fondos fiduciarios al Tesoro, 
redistribuyéndola a criterio de las necesidades po
líticas del Poder Ejecutivo .. 

Cahe considerar que para el presupuesto 2005, de 
acuerdo al artículo 44 del proyecto de ley, sólo está 
prevista una emisión de títulos públicos con 90 días 
de amortización mínima, por un monto de $ l. 800 
millones. A esto habría que sumar el monto de 
$ 2.500 millones, autorizados por el artículo 52 del 
proyecto de ley, para emisión de Letes. 

Un cambio de destino más radical puede verse 
en la inversión en instrumentos financieros emiti
dos por entidades públicas o privadas, cuyo desti
no directo o indirecto sea la linanciación de obras 
de infraestructura emprendidas total o parcialmente 
por el Estado nacional, los gobiernos provinciales 
y municipales y el Gobiemo de la Ciudad Autóno
ma de Buenos Aires, siempre que los citados ins
trumentos sean susceptibles de negociación en los 
mercados secundarios. 

Rn este caso, la finalidad a la que se dirige la in
versión está prevista en la norma. Con el agravante 
de que los fondos públicos pueden ser desviados 
a proyectos. de inver~)ón de .{;arácteT privado, sin 
niúgww exigencia de evaluación del rie5go del mis
mo y sin ningún control. 

3. Las inversiones podrían producir pérdidas a 
los fondos 

La Lete es un título de deuJa. Por lo tanto, su 
repago implica el pago del capital prestado más un 
interés. Eso significa que, salvo hipótesis de 
default, los recursos de los fondos invertidos en 
Letes no disminuirían su valor al ser repagados. 

Pero en el caso de los instrumentos financieros 
emitidos por entidades públicas o privadas, no ocu
rre lo mismo. En primer lugar, los proyectos de in
versión en infraestructura requieren una inversión 
de mediano a largo plazo. Podemos imaginar pro
yectos de inversión articulados a través de fideico
misos privados, en cuyo caso los instrumentos po
drían ser títulos de deuda o certificados de 
participación de fideicomisos financieros. Pero la 
amplitud de la nom1a es tal que podría invertirse, 
por ejemplo, en obligaciones negociables destina
das a que la empresa o una entidad financiera fi
nancie el proyecto de inversión. 

Aun en el ca:so de que se invirtiera en instrumen
tos públicos, estos serian de largo plazo, sujetos a 
las normas del título III de la Ley de Administra
ción Financiera (en este caso el proyecto de ley de 
presupuesto prevé para el 2005 una emisión total 
de más de$ 17.000 millones). Así, a través del pun
to a) del artículo 3°, el decreto 906/04 fulmina la exi
gencia de transitoriedad en la inversion, siempre que 
el destino de la inversión sean proyectos de infra
;:structura y siempre que el instrumento sea nego
ciable en los mercados secundarios. 

La negociabilidad del instrumento en el mercado 
seclmdario es lo que pennite darle liquidez al título, 
evitando así que la inversión de las disponibilida
des líquidas sea permanente. Sin embargo, aunque 
el título podría venderse cuando el fondo cuyas dis
ponibilidades se hubieran invertido necesitare liqui
dez, la cotización del título seria sit<mpre cambiante, 
y nadie podría asegurar que el valor de la disponi
bilidad invertida podría ser recuperado siquiera sa
tisfactoriamente. En caso Je una disminución brus
ca de cotización, la disponibilidad invertida se 
perdería. 

Cabe recordar que tanto la decisión de inversión 
como la decisión de salida carecen de cualquier con
troL y sería muy dificil evaluar la oportunidad y con
veniencia de las mismas. 

4. Las decisiones de inversión quedan exentas de 
control 

Como ya vimos, el artículo 6 o del decreto señala 
con la mayor amplitud que el consejo consultivo 
queda exceptuado de las normas que impidan el ejer
cicio de las facultades encomendadas al mismo. 

Pero este mismo artículo 6° señala que "a los efec
tos del presente decreto, uo resultarán apli.cabl~::s 
las nonnas tle administración financiera relativas a 
las disponibilidades líquidas de los tondos fiducia
rios que temporariamente no se hallaren asignadas". 

En primer lugar, el artículo hace una amplia exen
ción de responsabilidad para el consejo etmsultivo. 
En segundo lugar, no deja claro a qué normas de ad
ministración financiera hace mferencia. i Se trata. de 
las normas propias de cada tondo, como"el manteni
miento de las respectivas reservas de liquidez? 

¿0, por ejemplo, normas de Tesorería acerca de 
inversiones de disponibilidades líquidas? La ley de 
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administración financiera señala que corresponde 
a la Tesoreria General de la Nación "coordinar con 
el Banco Central de la República Argentina la ad
ministración de la liquidez del sector públicO na
cional en cada coyuntura económica, fijandó polí
ticas sobre mantenimiento y utilización .de lós 
saldos de caja"; también le corresponde "emitir opi~ 
nión previa sobre las inversiones temporales de fori~ 
dos que realicen las entidades del seCtor públiqJ, 
nacional en instituciones financieras del país o del · 
extranjero''. 

¿O serán las normas de control previstas en el tí
tulo VII de la ley de administración fmanciera, que 
establece el control extemo del sector público por 
parte de la AGN? 

Lo que sí es cierto es que la amplitud de la nor
ma es tal que permitiría desresponsabilizar totalmen
te a aquellos funcionarios de los que dependen las 
decisiones de inversión de las disponibilidades lí
quidas de lo!-1 fondo~. El sistema e~t2 articulado para 
no ser transparente y posibilitar apartarse de cual
quier norma de gestión pública si ello fuere necesa
rio. 

5. No existe un plan concreto de obras a las 
cuales se asignarían los recursos 

Finalmente, hay una cuestión estratégica que pa
rece estar ausente: se trata de la política de infraes
tructura. Si bien se han anunciado sendos planes 
de viviendas y obras públicas, estos no parecen es
tar articulados en un plan estratégico. A esto se 
suma la inejecución de los presupuestos, y las asig
naciones y reasignacioncs de partidas en función 
de la discrecionalidad del Poder Ejecutivo. 

Dotar de herramientas financieras a un plan de 
obras estratégicas es una decisión política loable. 
Desvirtuar un sistema de fmanciación específico para 
reasignarlo a un proyecto de obras inexistente, in
flado o tendencioso, es una muestra más de la poli~ 
tica presupuestaria de un gobierno para el cl!ai·las 
decisiones de largo plazo del Poder Legislativo pue
den maniobrarse abiertamente para lograr sus obje
tivos inmediatos. 

Area Educación 

En el proyecto de presupuesto 2005 elevado a las 
Cámaras se verifica que educación, al igual que el 
reslo de gasto social, aumenta su monlo, pt.'TO dis
minuye su participación en el presupuesto total. De 
cualquier forma, aun dentro de esta condición, edu
cación aumenta en términos reales menos que el 
promedio del gasto social y como porcentaje del 
gasto total tampoco crece, dado que en el año 2004 
representó el 6,5 % del mismo y su proyección para 
el 2005 resulta de igual porcentaje. 

Dentro del presupuesto destinado a educación el 
impacto más relevante es la prórroga del Fondo Na
cional de Incentivo Docente -FONID- de $ 645 mi
llones. Sobre este tema -de absoluta justicia para 
recuperar salarios fuertemente retrasados del sec-

tor--, es criticable el carácter de suma "en negro", 
que (q~n la prórroga) alcanzará los 9 años, lo que 
conlleva un potenci¡d problt.wa para el futliro de los 
activos (previsión y cobertura en salud) y una in
justicja para los actuales ¡msivos. · 

Se debe considerar -además- que el. á~;ea ha 
transferido a las jurisdicciones el mayor :r,(m:enta_ie .· 
de su anterior estructura, q]ledando a su I(¡Íigo par
tidas centralizadas, presupuesto universitario (uni
versidades que son de gestión autónomas, por te- ·· 
ner esta figura rango constitucional) y la función 
ciencia y técnica, cuyas consideraciones se reali
zan en otro apartado. 

De cualquier forma es posible anticipar un crite
rio analítico de las partidas centralizadas del ejerci
cio 2005, partiendo de un diagnóstico objetivo del 
presente afio, 

Como se dijo, el Poder Ejecutivo concentra la me
nor porción de actividB:des, luego de la transferen
cia a ias jurisdicciones y se puede afirmar que el 
cumplirmento de las metas es abso1utamente cues
tionable por el bajo porcentaje de ejecución que se
manifiesta en la mayoría de los· programas. El he~ 
cho se agrava porque buena pa'1te de los :n1ismos, 
al ser de fmanciamiento externo, obligan: al pago de. 
comisiones por no cumplir las'metas. .. 

El promedio de ejecución es del 74 % a la 'fecha, 
'pero el retraso es más evidente· en detelmlilaUos :pro~ · 
gramas. Por ejemplo, tomando el devengado, la· eje- · 
cución en desarrollo de la educación súperior es 'de 
72 %, en infraestructura y equipamiento 54! %'y for~ 
talecimiento de la educación 45 %. Es mucho más' 
llamativo el atraso dé! prógrarria Acciones Corri~ · 
pensatorias, cuyo pag·o efectivo llega· .sólo al 34% 
de la previsión presupuestaria.· ·· · ' · · 1 

• · 

Con estos resultados cabe preguntarse sobn~ la 
validez de los pll.smos en el pre~up4estó 2005 y ·so~ 
bre el destino de los remanentes. Tanibiéri sobre la: 
pertinencia de su ubicación con montos aíiú mayo~ 
res en el presupuesto y sobre la ··necesidad de pre~ 
ver otros programas de mayor impacto en el siste~ 
ma. 

También es muy dudoso y escasame,nt~ ~;onoéi
do el programa de Fortalecimiento de la Educaci'ón 
Básica, Polimodal y. Superior, que con mucha p'om
pa anuncia el mejoramiento de la gestión .<m las ad
ministraciones educativas provinciales, capilCitiúJ.~ 
do a funcionarios y financiam:lo estudios de 
posgrndo. Además, ~e tín:mci~ ln)mplementncíon 
de soportes informáticos para la g(:stión adminis~ 
trativa en las jurisdicciones. En este progiama, apa~ 
rece el Programa de Reforma de Ed~cacióú Supe
rior Técnica No Universitaria (Prestnu) corí 
financiamiento del BID. Este tiene un pobrísimo ni
vel de ejecución que alcanza al 7 % de lo previsto 
y subsisten las dudas sobre su efectividad y el des
tino de las partidas por jurisdicción. 

En particular la educación técnica parece no· te
nt."f sitial en el proyecto de presupuesto. Al tratarse 
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de un problema central en nuestro país -la forma
ción de técnicos que se incorporen a edad tempra
na al circuito laboral- es llamativa la carencia de po
líticas educativas que incentiven la educación 
técnica. A la falta de una ley que subsane las omi
siones de la Ley Federal de Educación, a lO años 
de su sanción, se debe agregary reprochar la ca
rencia de fondos específicos para la educación téc
nica. 

Pasando a otro rubro, resulta fuertemente cues
tionable el plan denominado "700 Escuelas". Cabe 
aclarar que el mismo ha recalado en el 1vlinisterio 
de Planificaóón y Obras Públic!ls, pero está impul
sado por Educación. Es de relevancia la construc
ción de escuelas, luego de varios años de inacción 
al respecto, pero resulta insuficiente el número. El 
déficit estimado de edificios escolares se puede es
tablecer en 10.000 unidades y, con el crecimiento 
vegetativo, su incremento anual supera las 100 uni
dades, por lo que resultil harto insuficiente el plan 
previsto. Sm embargo, pese al pretencwso anuncio 
de 700 escuelas, en la actualidad, varios meses des
pués de su lanzamiento, se encuentran sólo 2 en 
construcción y algunas pocas más en proceso de 
licitación. También se ignoran cuáles fueron los 
parámetros de selección por jurisdicción. 

En el mismo rubro de infraestructura, pero en lo 
atinente a universidades, se ha consignado una par
tida de $ 61.780.000, de la cual no es posible vis- • 
lumbrar los criterios de asignación por universidad. 
De la lectura de los montos distribuidos surgen 
asimetrías en el sistema, dado que se asignan cifias 
importantes a casas de estudios que, a priori, no 
padecen de explosión matricular a la vez que se de
jan de lado otras universidades que presentan esta 
situación. 

En la función educación también se debe realizar 
una critica al artículo número 11 de la ley de presu
puesto 2005 en lo referente a delegación de t:1cu!ta
des, ya que es imposible planificar políticas educa
tivas si permanece la posibilidad de modificación 
sustancial de su· soporte presupuestario. 

En este sentido, son varias las partidas que en el 
transcurso del presente ejercicio han sido alteradas 
de su finalidad original prevista por la ley del Con
greso. A modo de ejemplo, merecen destacarse la 
eliminación del programa de$ 35.000.000 correspon
diente a Ciencia y Técnica en las universidades na
cionales· el Programa de Becas Universitarias de 
$ R.400 000:: como asimismo la ulili:tm;iún para <;lros 
fines del presupuesto aprobado para transterencms 
a instituciones provin~iales y municipaies ~on fines 
educativos, por un total de $ 7. 146.000. 

En lo referente al sistema universitario nacional 
para 2005, se deben realizar las siguientes conside
ractones: 

Lás ya realizadas para n:forrna edilicia tratadas en 
párratos anteriores; 

Los programas ubicados fuera de planilla (FUN
DAR, becas universitarias); 

Las asignaciones de recursos por planilla ubica
da en fojas 312. 

Con respecto al segundo punto, en el programa 
FUNDAR surgen varios interrogantes, debido a la 
consignación de un determinado monto y posterio
res declaraciones de funcionarios que manifiestan 
una cifra mayor. Además de estas dudas subsisten 
las de origen: ¡,cuáles serán las estructuras del mi
nisterio que administrarán estos fondos? ¿Con qué 
criterios se distribuirán las partidas del fondo y si 
se tuvieron en cuenta los modelos de asignación 
mediante pautas objetivas del ClN? 

En el caso de asignarse mediante la modalidad de 
convenios-programa, ¿quién definirá los topes por 
universidades para el financiamiento de programas 
institucionales? ¿Qué dependencia es responsable 
de controlar la asign\lción de recursos? ¿Es la mis
ma c:ue los asigna? 

En lo referente a la responsabilidad del Congre-
·- .. -,__T .... :. ____ 1 ·--- ..• • _ •• __ _ _ .. ·-- . . .. t . 1_ : _____ !: .J ··--
~U l'ülvlUUé:ll t:ll t:Slt: }'lU~dllW, lJUtl.lii lit lUvt;lUULUU-

bre sobre la consideración del Ejecutivo hacia la 
función legislativa, claramente ignorada al momen
to de delinear y controlar políticas públicas. 

Con respecto al tercer punto, en las partidas 
principales, la planilla de asignación de recursos re
sulta a todas luces insuficiente. En primer lugar, sólo 
agrega la anualización del incremento salarial otor
gado por el Ejecutivo nacional al promediar el año 
2004 y efectivizado en el último cuatrimestre. En este. 
aumento no queda claro si se le agregan los mon
tos correspondientes a la remuneratividad y a la 
bonificabilidad; al contrario representarían cifras "en 
negto", con el consiguiente pe¡juicio para el siste
ma previsional y de salud. 

De cualquier forma, ante el dilatado retraso del 
sector qm:da claro que este incremento no es solu
ción porque persisten los salarios extremadamente 
bajos en el sistema (donde aún se registran muchos 
casos de docentes ad honórem) y mayoría abruma
dora de dedicaciones simples, en docentes que pres
tan servicios que implican mayor carga horaria. 

Tampoco se ret1eja en el presupuesto el prometi
do plan plurianual de jerarquización de los docen
tes universitarios en lo referido al incremento del 
número de dedicaciones de tiempo completo. 

Es urgente la atención al retraso salarial, lo cual 
queda ret1ejado en el acuerdo plenario número 543/ 
04, del Consejo lntenmiversitario Nacional del 24 
de s.;ptiembre de 2004, en el cual se reclama P'-'f un 
programa de reestructuración salarial de importan
cia, que permita el aumento de dedicaciones y en 
cada categoría de docentes la mejora salarial. En 
este rubro tampoco se atienden los incrementos pro
ducidos por el pago de la antigüedad docente y no 
docente, que las universidades atienden cada año 
con recursos propios, en desmedro de los presu
puestos globales. 

Tampoco considera el presupuesto 2005 los au
mentos producidos en "gastos de funcionamiento" 

• 

• 

• 
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dentro del sistema tales eomo los costos emergen
tes de los incrementos producidos en los diversos 
servicios, tarifas, insumos adquiridos en el exterior, 
luego de la salida de la convertibilidad. Asimismo, 
tampoco se contemplan los mayores costos emer
gentes del proceso inflacionario, reconocidos por 
el propio proyecto de ley en el orden del 7,80 % y 
no considerados a la hora de confeccionar el pre
supuesto universitario. Se adjunta como anexo el 
documento confeccionado por el CIN, el cual expre
sa que se ahonda la disparidad presupuestaria en
tre la Argentina y otros países. 

Resulta imperioso la modificación de las cifras 
correspondientes a Educación, única forma de co
locar a esta principal herramienta que disponen las 
sociedades para lograr mejores índices de desarro
llo hmnano, brindar condiciones más dignas a sus 
habitantes e insertarse más categóricamente en un 
mundo de permanentes cambios y desafíos. 

Par¡¡ concluir cahe señalllr que mmque fnerll re
conocida en la resolución del CFCYE 214/04 la gra
ve situación que atraviesa la educación en térmi
nos de la desigualdad que provocó inequidades en 
la distribución de las oportunidades de escolari
zación plena de los ciudadanos y la consecuente 
fragmentación y segmentación del sistema educati
vo, este presupuesto no garantiza que el ministerio 
pueda cun1plir con las ftmciones que le fueran asig
nadas en lo referente a la compensación de des
igualdades educativas y la asistencia técnica y fi
nanciera a las provincias más necesitadas para 
reducir desigualdades y recuperar la centralidad de 
los aprendizajes. 

Area Ciencia v Tecnología 

El gasto público en las actividades de Ciencia, 
Tecnología e Innovación como fracción del PBI pasa 
del 0.2 3% en el afio 2004 a 0,25 % en el afio 2005 . 
(No se incluyen en este cálculo los sueldos de los 
profesores a tiempo completo de las Universidades 
Nacionales que aumentarían en una pequeña frac
ción dicho cálculo.) 

Las recientes encuestas de innovación realizadas 
en nuestro país muestran que la inversión privada 
en el sector CTI oscila entre el 25 % y el 30 % de la 
inversión pública. Ello indicaría que el gasto total 
como fracción del PBI no superatia el 0.35 %. 

Cabe destacar que países latinoamericanos -Bra
sil, Pen'1, Chile- invierten el 1 % de su PBI, países 
dd Asia de! Padf'ico, como Curca de! Sur y Malasia, 
están por arriba del 2 %, mientras que los paises 
desarrollados oscilan en el 3 %. 

Los datos indicados muestran la ausencia del di
seño de una política que permita aumentar las ex
portaciones de productos de valor agregado de base 
iecnológica que el país todavía está en condicio
nes de realizar si hubiera tal intención. Parecetia que 
la política industrial y la politica de ciencia, tecno
logía e innovación se diseñan en compartimientos 
estancos. 

Si bien se' coin.pni,eb~ , que el gasto destinado a 
actividades de cie~1cia y tecnología incorporado en 
el presupuesto de la administración nacional se 
incrementa en un 19,1 %, mientras que el del total 
de la administración nacional se proyecta que cre
cerá, entre 2005 V 2004, un 14,4 % en valores co
rrientes, significá que durante el año próximo se 
mantendrá la tendencia ascendente de la participa
ción del gasto de ciencia y tecnología en el total. 

Es de destacar que todavía persisten serios pro
blemas estructurales en el sistema de CTI que no 
han sido abordados. El gasto total de organismos 
incluidos en el sistema de ciencia, tecnología e in
novación crece un 24 % <.:ntre 2005 y 2004. 

Si se atiende a la distribución del gasto por inci
so, se observa que en 2005 casi la mitad (el 4 7, 1 %) 
corresponde a las erogaciones en personal, mos
trando un leve descenso respecto de la distribución 
del crédito vigente 1.:n 2004 (48,9 %). En esta cues
tión tres aspectos parcccp rclc'\tantcs. Por un lado, 
que el ¡x.rcentaje de gasto en personal es una par
te significativa de las erogaciones totales; por otro 
lado, se sabe que -a pesar de ellos- existen serios 
problemas de arrastre en la política de formación de 
recursos humanos, y fmalmt-'Ille que también se si
guen presentando claras discriminaciones en este 
sentido entre los diversos organismos que consti
tuyen el sistema de ciencia y tecnología. 

·La edad promedio de los investigadores del sis
tema ronda los 50 años, una fracción importante de 
los graduados y doctorados emigran del país no 
sólo por no conseguir vacantes sino también por 
los magros salarios y la imposibilidad de conseguir 
subsidios adecuados para realizar sus proyectos. 

En este aspecto cabe señalar que no hay una po
lítica salarial que contemple las carreras científicas 
y tecnológicas de todos los organismos. Sólo los 
investigadores del Conicet han sido considerados 
en la misma. Ello no sólo es injusto sino que pro
fundiza la crisis de los recursos humanos en algu
nos organismos. 

En este sentido, debe ser destacada la situación 
del personal de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica que, desde el afio 1996, mediante las limi
taciones impuestas por la Ley de Presupuesto de la 
Nación, no ha podido incorporar nuevo personal ni 
realizar las reformas correspondientes en el escala
fón conforme a lo establecido por el artículo 3° del 
anexo 1, capítulo 1, del decreto 1.390/98, enmarcado 
en la Ley Nacional de la Actividad Nuclear, 24.804. 

El aumento importante que se observa en los gas
tos relacionados con bienes de uso está influido 
centralmente por el gasto de la CONAE y el lNTA. 
En cambio, en el resto de los organismos, el creci
miento está por debajo del promedio. 

Un caso paradigmático es el del ANLIS, en el que 
los gastos en bienes de uso creció apenas un 7 % 
entre ambos ejercicios (2004/2005). Este proyecto de 
ley descartó la construcción de una planta de pro-
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ducción y desarrollo. inmunobiológ~cos (sueros te
rapéuticos, vacunas bacterianas, toXInas'y toxo.tdes, 
vacunas antirrábicas y una unidad de ttalamtento 
de efluentes para procesar ló producido en el pre
dio). 

Los aumentos d~< ·importancia se registran en las 
transferencilrs corrientes v en los activos financie
ros, que constituyen los iñcisos a través de los cua
les se manifiesta la política de subsidios y présta
mos para actividades de ciencia y tecnología que 
gestiona la SECYT. Así, la primera crece un 32,5 % 
entre 2004 y 2005, y la segunda un 71,2%. 

Asimismo, también se presenta un avance impor
tante del gasto en bienes de uso que aumenta, en
tre los dos años, un 54,3 %. En este partlcular, este 
proyecto de ley no contempló los_ r~cursos solicita
dos por el Conicet para los subs1d10s de proyectos 
de investigación y desarrollo, lo que implica que los 
investigadores de este organismo no contarán con 
fondos suficientes para dcscmpd'íar sus tareas. 

Cabe señalar, a su vez, que los organismos que 
muestran un crecimit..'llto del gasto por arriba del pro
medio del conjunto considerado son, en primer lu
gar, la CONA E (X? ,7 %), incremento que se cxpi_JCa 
por el costo del lanzamiento de un nuevo satélite; 
seguido de la SECYT (63,8 %), el INIDEP (26,8 %) y 
el INTA (24,7 %). Las restantes exhiben una caída 
en su participación relativa. 

Al respecto, se observa que entre el 2004 y 2005 
avanza levemente el gasto realizado por aquellos or
ganismos orienta dos a sectores que producen 
mayoritariamente bienes (INTA, INTI, Segemar, 
INIDEP): pasan de representar el 26,3 % del gasto 
total al 26,7 %. Ese leve incremento se explica total
mente por el avance del INTA Sin embargo, ratifi
cando lo sostenido más arriba respecto de la falta 
de coordinación entre la política del CTI y la políti
ca industrial, este proyecto de Ley de Presupuesto 
asigna un 30 % mer¡os del gasto solicitado al Insti
tuto Nacional de Tecnología Industrial. 

En cambio, baja levemente la participación del 
conjunto de organismos que orientan su ga_st_o a 
sectores que mayoritariamente proveen serv1c10~: 
ANLIS, INA, prevención sísmica y obras de arqm
tectura. Llama la atención la reducción del gasto en 
estos dos últimos cuando nuestro país requiere de 
una activa política de prevención de desastres na
turales, especialmente relacionado:.;. a. inundaciones 
y terremotos. 

Seguridad 

Si el presupuesto es la defínición política de l~s 
prioridades, objetivos y planes dd gobterno, es eVt
dente que la seguridad de los ciud_adanos ~o tígura 
en la agenda, aun cuando la retónca cnunctatlva a 

. través de actos públicos y meli1os de comun1cactón 
pretenda. indicar algo distinto. 

Es evidente que el incremento del delito y la vio
lencia constituye hoy una dé las préücupaciones 

centrales de la vida ciudadana. Frente a ello, el go
bierno ha utilizado reiteradamente la práctica del 
anuncio y la formulación de planes que ni siquiera 
han tenido comienzo de ejecución. Tal lo acontect- • 
do con el Plan Estratégico de Seguridad presenta-
do el 19 de abril de este año, con la pretensión de 
anunciar acciones hasta el año 2007. 

Más allá de la crisis desatada con la escandalosa 
salida del gobierno del ex ministro Gustavo Béliz (de 
cuyas declaraciones nadie se ha hecho cargo) y de 
la decisión de traspasar la jurisdicción de segurt
dad al Ministerio del Interior, lo cierto es que el pro
yecto de presupuesto para el año 2005 no_ prevé la 
implementación de ninguna de dichas accwnes. 

A los requerimientos formulados por este b~oyue 
al señor jefe de Gabinete y contestadas en el mtor
me N° 62 de julio de 2004, especialmente en cuanto 
a la incorporación de personal policial, a la adquisi-
ción de equipamiento de las fuerzas de segundad, • 
a la puesta en marcha del área de inteligencia crimi-
nal y el cotejo de las respuestas con el proyecto de 
asignación de recursos para el área, surg~ claramen-
te que el gobierno ha decidido reconverttr sus pno
ridadcs que, como ya se ha explicitado en otros ca
pítulos de este infor:ne, se reorienta entr,e o.tros ítem 
al pago de los servtctos de la deuda pubhca, cuyo 
incremento es superior al 40 % con relación al_ año 
anterior, tanto en valores absolutos como relativos. 

Contrariamente, el presupuesto asig.nado al área 
que nos ocupa (la seguridad de los ciudadano~) no 
registra incremento alguno, pese a los anuncws y 
promesas formulados. El aume~to nommal Y. a~n
rcnte en las partidas correspondtentes a esta Jurts
dicción desaparece y disminuye cuando se analiza 
la . participación porcentual del gasto en el presu
puesto total. 

Nü existe tampoco ni'nguna partida presupuesta- • 
ria destinada al Fondo Fiduciario que también fuera 
anunciado dentro del mencionado plan estratégico. 

Más allá de la prédica discursiva, es justam~1te 
aquí donde debería advertirse la _voluntad polí!tca 
para priorizar el área de la segun_dad, tan senst?le 
hoy en el reclamo popular. ~o extste tamp_oco mn
guna previsión prcsupuestana que perrmta mfenr la 
existencia de una política criminal para abordar el 
tratamiento del dClito como una cuestión prioritaria 
del Estado, ni la búsqueda de una mayor eficacia 
disuasoria en el accionar publico. 

La r~;Íll:ra~;iúu J¡; un awH~;nlu lk partida pr~;:;u
puestaria para la construcción de unidades peniten
ciarias no parece ser la política má~ adec~ada ·para 
la prevención del delito y la segundad cmdadana. 
Pero, además, dicha asignación de fondos para la 
construcción de los complejos de Mercedes (pro
Vincia de Buenos Aires), Güemes (Salta) y Coronda 
(Santa Fe) ya había sido contemplada en el presu- • 
puesto· del año 2004 y no ha sido realizada, y es 
uná constante demostrativa del bajo nivel de eje
cución de dicho presupuesto, lo que en este caso 
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constituye defmitivamcnte un reconocimiento del fin 
del ejercicio con el objetivo incumplido. (Uno 
más ... ). 

La mirada puesta sobre las metas fisicas de los 
programas del Ministerio del Interior, función segu
ndad interior, evidencia RÚTI m:i:; 1:.; ÚÍsociactÓn en
tn e! , !i~;ctrrso y la acción. El Programa de Presta
ción del Servicio de Seguridad a personas y bienes 
de la Policía Federal Argentina destina apenas más 
de un 25 % de su presupuesto total a la denomina
ción "Intervenciones policiales en delitos", como 
contracara de las tres veces más recursos que asig
na a la emisión de cédulas de identidad y emisión 
de pasaportes. 

La eficacia en la acción de las instituciones pú
blicas, estructuras y funcionarios es el mejor disua
sorio para el accionar criminal. A ello debe apuntar 
w1a política de Estado orientada a la protección de 
las personas, garantizando la libertad y los derechos 
individuales iuntamente con el alto valor de la igual
dad, la justi~ia y la seguridad. Para ello, hay que 
contar con un programa de inversión pública que 
comprometa una acción concertada de diversas ju
risdicciones gubernamentales. Y hace falta una vo
luntad política. Nada de esto encontramos en el pro
yecto de presupuesto para el afio 2005. 

El gasto social 

.. La finalidad servicios sociales muestra un incre
mento nominal del 11 %. 

Pero lo realmente significativo es que los aumen
tos de las partidas asignadas no cambian el disei'ío 
tradicional de la política social directa en el país, con
solidando un sistema dual, discrecional y clientelar. 

En el mismo, las franjas sociales más pobres reci
ben no por un derecho que les asiste, sino porque 
alguien discrecionalmente determina .s~ falta de. in
gresos, su indigencia o su vulnerabthdad relativa. 
Es decir, seguimos adscriptos a un modelo de 
focalización discriminadora versus otro universalista 
orientado a una mayor equidad. 

El sistema de protección social fmancia por un 
lado los beneficios a la población que pertenece al 
sector formal de la economía (trabajadores asalaria
dos en blanco) a través de la seguridad social tra
dicional, y por otro atiende a los excluidos (desocu
pados e informales) por medio de 1m asistencialisr;no 
clicntclar, que trata como rehenes a grandes franJas 
de la población que dependen de la distri~1uciót~ de 
la ayuda oficial y sus redes para garantizar ptsos 
de supervivencia. 

Esto tiene mayor gravedad aún, ya que la gran ma
yoría de estas áreas, donde se incrementa el pres~
puesto sin condiciones de transparencia en la eiegt
bilidad de los beneficiarios, es donde registramos las 
mayores subejecuciones del actual presupuesto. 

Como ejemplo de esto, el. Ministerio de Desarro
llo Social aU111enta 665 millones de pesos su presu
puesto, cuando a más de tres cuartos del afio 2004 

no ejecutó la mitad del actual. Esto se ;puede apre
ciar sobre todo en pensiones no contributivas, los 
programas alimentarios y en el Plan. Familias, que 
son los programas más si¡mificativos de l¡¡ \larlt;m. 

Quiere decir que estamos aumentando sig" 
nificatívamente el presupuesto en programas que han 
tenido unaenorme dificultad para ~star los r~qur
sos que hoy tienen asignados. Esta tende~ta, se 
profundizará, y por ello nuestro. país necestta ~n
contrar mecanismos más ágiles, simples y transpa
rentes para asignar los recursos del gasto social, 
dado que nuestra. geografía social ha cambiado 
drásticamente en los últimos 10 años. 

Estos bajos niveles de ejecución presupuestaria 
muestran que. no es posible n10ntar una .estructura 
de selección discrecional (intermediación que dice 
quién lo necesita y quién no) porque la magnit~d 
de la exclusión es dramática. Se necesi.tan mecarus
mos universales, transparentes y simples, donde el .· 
ingreso social na d~pcnda de Uti. favor .sino de llii 

derc~;ho. 

La UCR no sóio cuestiona los criterios actuales, 
sino que ha demostrado cómo se pueden ~sign~r 
los crecientes recursos de la segundad soctal y la 
asistencia a la pobreza o indigencia a un sistema ~e 
ingresos mínimos basado en el derecho de los ru
ños los adultos mayores de 65 años y .la población 
con' problemas de ocupación laboral (principalmen
te los jefes de hogar y los jóvenes). 

Este ingreso social basado· en derechos no admi
te discrecionalidad en su distribución, por su ca
rácter universal, y porque se simplifican los instru
mentos usando las instituciones que el Estado ya 
tiene para garantizar uná cobertura rápida y trans-
parente. · 

Con los montos actuales de recursos destinados 
al gasto social podemo~ pa;,'lr de cubrir el 23 % de 
la población al 41,5 %, dentro de tma m~eva con
cepción de la seguridad social no paternahsta y de
mocrática. 

Demostramos que esta transformación indispen
sable de la política social no depende de un proble
ma técnico o de falta de recursos, sino de _la volun
tad política del gobierno. 

Afirmamos que, con este presupuesto de políti
cas sociales. estamos en condiciones de llevar ade
lante las pr~puestas que sostenemos. Pero vemos 
como, en cambio, se decide continuar con la con
ccnlraciún de los recursos cn las áreas dt: mayo! 
discrecionalidad del gasto, facilitando la utilización 
de prácticas manipuladoras con finalidad electoral. 

A todo esto se agrega que el Poder ~iecutivo, po
cos días antes de que se produzca despacho del 
presupuesto en esta Cámara, anu~cia ~ importan
te modificación en la programación soc1al, onenta
da a un progresivo desmantelamiento del programa 
para Jefes y Jefas de Hogar, con simétrica amplia
ción del plan para la atención de grupos \ulnera
bles (familia), que no se refleja en el presupuesto. 



5378 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25• 
1 . • • 

Esto se produce eh· el marco del recrudecumento 
de críticas públicas al desarrollo de aquel progra
ma, recientemente retomadas por la Iglesia eatoli
ca, que parecen sensibilizar al gobiemo, tras haber 
estado sordo' a las planteadas desde la oposición 
por la UCR y otros sectores. 

Más allá de que compartimos la idea de la nece
sidad de reformular esta programación, sin poder 
evaluar todavía la orientación del cambio anuncia
do; 's'itve el hecho de evidencia sobre el nivel de 
improvisación con que el góbierno actúa en este 
campo y la falta de una iniciativa de reforma est.Iuc
tural de medianti y largo plazo como la que esta
mos proponiendo. 

Por todo esto señalamos la gravedad de perder 
una nueva oportunidad para cambiar la polítíca so
cial y seguir profundizando una torn1a de gasto so
cial discrecional v además ineficiente. con orofim
da implicancia en derechos básicos de ciudadanía 
de rr.uís del 40 e!~ de ntiestra po!:i!ación. 

2.2.5. Breves observaciones sohre la reluci(m 
N ación-provincias 

El presupuesto tiene un marcado centralismo en 
las decisiones sobre el gasto en las provincias. 

Si analizamos los recursos asignados a los gran
des ministerios, como los de Desarrollo Social, Edu-

. cación, Salud, Infraestructura, y las políticas de cada 
uno de ellos vemos que en la mayor parte de los 
casos las mismas tienen ejecución en las provincias 
y corresponden a proyectos que requieren acuer
dos previos con cada jurisdicción y el envío de las 
partidas para atender los gastos, mecanismo que no 
es automático sino que está siempre sujeto a la de
cisión política del responsable del área, lo que au
menta la discrecionalidad y la dependencia de cada 
jurisdicción provincial; mucho más, cuando las fa
cultades de aumento y rcasignación de gast9s~cl 
jefe de Gabinete pueden incrementar sensiblemente 
estos rubros con destino a la/s jurisdicción/es de 
su rreferencia. 

El p~escnte proyecto de presupuesto sólo prevé 
tres artículos para la relación, Nación-provincia, y 
su operatividad está condicionada a que cada pro
vincia adhiera a la Ley de Responsabilidad Fiscal, 
25.917. v so vmeulan además con el Fondo de Dt'
sarroll¿ Provincial <.planilla adjunta en la página 313 
del mensaje), que es de donde saldrán los fondos 
pu~:u la re!inuncH1~.ión de deuda de··p!Ovincias d~l 
afio 2005. · ·. · 

"Artículo 16. -- Facúltase al ministro de Econo
mía y Producción a cancelar las obligaciones recí
procas del Fstado nacional, los e~tndos provincia
les y la Ciudad Autónoma de BUenos Aires 
comprendidas en los artículos 2° del decreto 2:737 
de fecha 31 de diciembre de 2002~ 2°, inciso e); del 
decreto 1.274 de fecha 16 de diciembre de 2003, y 
3lde la ley 25.827, cuya extinción nos~ hubiera pró
ducido por eticontrarse las operaciones respectivas 

pendientes de instrunlentación y asimismo para efec
tuar las adecuaciones presupuestarias pertinentes. 

"Artículo 17.- Facúltase al Poder Ejecutivo na
cional a instrumentar el saneamiento definitivo de 
la situación financiera entre cada una de las pro
vincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el 
Estado nacional en el marco del régimen de com
pensación previsto en el artículo 26 de la ley 25.917. 
A fin de lograr el saneamiento a que se refiere el 
párrafo anterior, podrá proponerse y acordar conci
liaciones, transacciones, reconocimientos, remisio
nes y toda otra operación que tienda a la determi
nación y cancelación de las deudas y/o créditos 
entre las partes; en los casos en litigio, convenirse 
conciliaciones y transacciones, determinar los sal
dos mediante el procedimiento que se dicte y apli
car los mismos para la cancelación de las obligacio
nes de las jurisdicciones provinciales y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires derivadas de los aití
culos 14 v 15 del decreto 1.2 7 4 de techa 16 de di
ciembre de 2003. QuedD mclnida en las fi1cultades 
otorgadas la de cancelar las obligaciones del Esta
do nacional comprendidas t'l1 d artículo 2° del de
creto 2. 737. de fecha 31 de diciembre de 2002. co
rrespondientes al ejercici0 .2004. Facúltas·e al 
Ministerio de Economía y Producción a determinar, 
para el sector públit'O nacional, en aquellos casos 
en que fueren necesarios los débitos y los créditos 
del Estado nacional, lo que será c9nsidcrado in~pe
lable para éste a los efectos del presente artículo, al 
igual que las determinaciones a que diere lugar. 
Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a establecer 
los procedimientos de cancelación de los saldos 
mencionados. Como consecuencia de lo estableci
do en el presente artículo, derógase el capítulo vr 
de la ley 25.344. 

"Artículo 18. - En el marco de lo establecido en el 
artículo anterior, facúltase al Ministerio de Economía 
y Producción a sustituir modelos de acta de recono
cimiento de créditos previstos en el decreto l. 261, de 
fecha 16 de julio de 2002, y su modificatorio 1.119, 
del24 de noviembre de 2003". 

El tema relación Nación-provincia es muy sensi
ble y complejo y en la medida que se resuelva ra
cionalmente tendrá consecuencias benéficas, o de 
lo contrario se pondrá en peligro la viabilidad poli
tica, financi~rl:l, socia.] y en algunns casos ins
titucional de las mismas. 

·'Afirmamos esto en razón de que las provincias 
en ·su con¡unto adeudan$ 77.000 miííones en forma 
conjunta· a la Nación y a los Organismos 
M!J].Lilaterales de erudito (el 70 % de ia deuda Liene 
como acreedor al gobierno nacional). 

··En este año 2005, las provincias tienen vencimien
tos por$ 7. 500 millones de pesos ($ 2.100 millones 
de intereses y$ 5.100 de amortización de capital). 

Dicho monto de $ 7. 500 debe destinarse a pagos: 
al Organismos Multilaterales de Crédito; b) Canje 
de deuda~ e) Programa de Financiamiento· Ordena-

• 

• 

• 

• 
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do, y d) Unificación monetaria (pago del rescate de 
las cuasimonedas). 

Respecto a este tema hemos formulado observa
ciones y realizado propuestas en la discusión en 
comisión. 

Primera objeción: el Gobicmo Nacional condicio
na la aplicabilidad de estos artículos (compensación 
y refmanciación) a que las provincias se· adhieran 
inexorablemente a la Ley Nacional de Responsabili
dad Fiscal, 25.917, que este propio proyecto de pre
supuesto suspende en su aplicación para la Nación. 

Lo afirmado precedentemente debe relacionarse 
con que el presupuesto prevé $ 30.800 millones que 
la Nación enviará al conjunto de provincias en con
cepto de coparticipación y leyes especiales, pero 
que por masa salarial en conjunto de las provincias 
están previstos $ 25.800 millones, con el agravante 
que la mayoría de las provincias, sobre todo las más 
vulnerables, sólo tiene de recaudación propia pro
vincial el 10 %, es de-::ir que prácticamente depen
den en forma exclusiva de los fondos nacionales. 

Propuesta: la solución es reforzar el Fondo de 
Desarrollo Provincial, que pase de $ 2.700 millones 
de asignación a $ 4.700 millones; en ese caso, las 
provincias pagarían en el año 2005 $ 2.800 y rees
tructurarían las diferencias. Hasta la fecha no apa
rece aceptada esta propuesta, lo que obliga también 
a votar en contra. 

El Fondo de Desarrollo Provincial debe reforzarse 
con los fondos que ingresarán por los programas de 
financiamiento ordenado, y si faltare financiación se 
deberían incorporar excedentes financieros. 

La última objeción que es impottante: 11 provin
cias en el año 2005 exceden el 15 %que establece, 
sobre nivel de deuda, la Ley de Responsabilidad 
Fiscal, y al respecto no son suficientes las pala
bras del subsecretario de Relaciones de Provincias 
del Ministerio de Economía de la Nación manifes
tadas en la Comisión de Presupuesto respecto a 
que la reglaq1entación de dicha ley atenuará sus 
implicancias y que del espíritu de la ley se inter
preta que dicho nivel de endeudamiento se irá arre
glando en el tiempo, siendo dicho techo un objeti
vo a lograr a través de un factor de convergencia. 
La verdadera solución será incluir en el presupuesto 
que en el año 2005 no se exigirá el techo del 15 % 
para el nivel de endeudamiento para las provincias 
hasta lanlo la Na.:ión no implemente los mecanis
mos adecuados, no discriminatorios ni discrecio
nales, para su solución. 

3. Conclusión 
Por todo lo expuesto, que será ampliado por los 

miembros informantes en ocasión del tratamiento en 
el recinto, el bloque de la UCR manifiesta su disi
dencia total en relación al dictamen de mayoría que 
propicia la aprobación del presupuesto pam el ejer
cicio fiscal2005. 

Miguel A. Giubergia. - Noel E. Breard. -
Cinthya G. Hernández. -Roberto R. 

Iglesias. - Leopoldo R. G. Moreau. -
Mario R. Negri. - Horacio F. Pernasetti. 
- Héctor R. Romero. 

FUNDAMENIDS DE LA DISIDENCIA TOTAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO CLAUDIO LOZANO 

Señor presidente: 

Nuestra disidencia total con el proyecto de ley 
de presupuesto general de la administración nacio
nal para el ejercicio fiscal correspondiente al año 
2005 (expediente 12-JGM.-04- Mensaje 442) se fun
da en tres razones: 

-El carácter regresivo de la intervención tiscal 
que implica este presupuesto. 

-La notable incongruencia de sus proyecciones 
respecto de las evidencias de la realidad. 

-La concentración excesiva de poder en el Eje
cutivo. 

A continuación, los ptmtos que presentamos fi.m
damentan estas objeciones. 

a) Finalizado el año 2004 la economía argentina 
presenta un sobreajuste equivalente al 4,6 % de su 
PBI (ahora eufemísticamente denominado superávit 
o excedente fiscal). Hecho éste que resulta absur
do y por demás cuestíonable ante la vigencia de la 
mitad de la población en condición de pobreza. Así 
el absurdo y la injusticia se observan en que el Es
tado está pletórico de recursos y a la vez se inhibe 
de aplicar políticas que resudvan las necesidades 
sociales existentes. E1 gobiemo nacional tiene de
positado en el Banco Nación $ 5.757 millones que 
permitirían poner en marcha en lo que queda del año, 
y al mismo tiempo garantizar el financiamiento ne
cesario durante el 2005, de la asignación universal 
de $40 para todos los menores de 18 años; sin em
bargo, la omisión explícita de esta estrategia por par
te del gobierno no puede más que interpretarse 
como una opción política en la que prevalece como 
prioritario potenciar la capacidad de cancelar pagos 
al FMI y a los organismos multilaterales de crédito 
muy por encima de lo originalmente previsto en el 
presupuesto 2004. Situación ésta vinculada con la 
decisión de seguir pagando a los organismos 
multilaterales de crédito sin la contrapartida de los 
reembolsos que los mismos deberían realizar. Debe 
quedar claro que aunque éstos retornen el año 
próximo impactarían incrementando el nivel de re
servas pero dejarían intacto el "sobreaju~te" fiscal 
realizado durante el año 2004. Esfuerzo que de acuer
do con nuestras previsiones se expresaría para todo 
el año en un superávit fiscal de$ 19.360 millones; 

b) El presupuesto que ingresa supone un ajuste 
fiscal (ahorro) superior al que incluía en su presen
tación original el presupuesto del 2004. En aquel mo
mento el superávit se componía de 2,4 puntos del 
PBI a cargo del Estado nacional y de un 0,6 punto 
del PBI a cargo de las provincias. En el presupues-
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to actual el superávit global asciende a 3,9% del 
PBI, conformándose del siguiente modo: Nación: 
2,98 %, provincias: 0,7 %, y fondos fiduciarios: 
0,22 %. Por lo tanto, el ajuste fiscal se incrementa 
en ún 30% respecto del originalmente establecido 
para el 2004. 

e) En rigor la pauta de ahorro fiscal pa(a el 2005 
es consistente con mantener casi la misma magni
tud' de exacción de recursos observada durante el 
2004. Así durante el 2004 el ajuste del4,6% del pro
ducto significa que el superávit primario se ubica 
en valores equivalentes a $ 19.630 millones. Una ci
fra sólo inferior en un 5% caracteriza el superávit 
previsto para el2005 ($ 18.579,3 millones). Previsión 
esta última que probablemente vuelva a superarse 
si se asume que la estimación de crecimiento del PBI 
del 2005 es moderada (lo lógico indicaría suponer 
un crecimiento de la actividad económica de entre 
un 5 y 6 % en lugar del 4 % oficial) y que segura
mente se repetirá la subeiecución de gastos carac
terística de los años 2003 y 2004. 

d) El presupuesto 2005 ratifica la opción de man
tener la inJUSta estructura impositiva caracterizada 
por casi un 55 % de recaudación asociada a Impues
tos indirectos. En térn1inos de tendencia, mientras 
el IVA crece en porcentaje sobre el PBI, desciende 
la significación de ganancias, bienes personales y 
ganancia mínima presunta. Este hecho convalida el 
patrón de regresividad y desigualdad que gobierna 
la intervención fiscal actual, haciendo descansar. 
dominantemente el peso del ajuste fiscal previsto 
sobre el conjunto de la población. 

e) Como no podía ser de otra manera, el proyec
to de presupuesto 2005 también incluye el pedido 
de delegación de facultades del Parlamento hacia el 
Poder Ejecutivo con el objeto de otorgarle al jefe 
de Gabinete la potestad de alterar la c'otnpo!;ición 
de las partidas prestipuesüiha~. En este sentido es 
poco lo que puede dccirsc dti una preséi~~aciún del 
gasto que deviene en una formalidad )';'que trans
forma el debate parlamentario del presupuesto en 
urJa mera ficción democrática: Cabe consi~ar que 
se le requiere al Parlamento urJa delegaci6n! de fa
cultades sin precedentes siquiera· eri lá etapa 
menemista. El jefe de Gubinete resulta exceptuado 
de toda restricción: 

- Puede alterar el resultado fm.anciero ·(artículo 4<'). 

'- Queda exceptuado de la ley de admüústración 
financiera; y 

- Queda exceptuado también (por suerte) de la 
denominada Ley de Responsabilidad Fiscal. 

Esta definición intenta fundarse en la idea de que 
la mayor eficacia para gobernar se obtiene centrali
zando funciones en el·Ejecutivo. En algún ~entido,: 
se interpreta que el Parlamento es urJ cúmulo de obs
táculos. Ciertamente esta aseveración choca contra' 
la realidad de un Parlamento que aprueba con cele
ridad y casi sin discusión los proyectos del Ejecu· 
tivo. Asimismo pasa por alto la experiencia del de
sastre argentino: la centralización de funciones en 
el Ejecutivo, elevada al máximo por la dictadura, re
clamada por Alfonsín en su declive pos 87, ejercido 
por Menem-Cavallo y la Alianza, han demost.ado 
ser Uf! pobre remedio en la tarea de afrontar y re
solver la crisis argentina. 

Por últüno, cabe consignar que esta estrategia ter
mina debilitando la capacidad de negociación del 
Ejecutivo. Si de lo que -se trata es de garantizar que 
las instituciones puedan fijar límites a los recursos 
que demandan tanto los factores del poder interno 
como externo, la posibilidad del Ejecutivo de fun7 
dar en el debate y la resolución parlamentaria los 
límites a la asignación de recursos fortalecería se
riamente su capacidad de negociación. De hecho, 
la aplicación del criterio vigente ha pemútido que el 
ajuste fiscal se expandiera del 2,4 % en el 2003 al 
3,9% actual (nada más ni nada menos que un au
mento del62,5 %). 

./) Pese a lo ocioso que supone discutir la asig
nación ... del gasto en el contexto descrito por el purJ
to an~erior, podríamos precisar lo siguiente respec
to dCl Ínismo: 

Más allá de la presentación hecha en valores co
rríentes por el Ministerio de Economía, la lógica in
dicada que el gasto público debe evaluarse a valo
res constantes y considerarse en relación con la 
evolución de sus destinatarios: la población del 
país·. Deflactado por precios implícitos (IPIM) y por 
precios al cqnsumidor (IPC), corresponde señalar 
queelafío 20o'4 fmalizará con Uf! gasto primario (que 
excluye el pago de intereses por deuda) que se ubi
cará (según el índice considerado) Uf! 1,6% por 2001 
o un 0,3% por encüna del año 2001. (Ver cuadros 1 
y 2.) 

• 

• 

• 

• 
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Cuadro N°1: Evolución real de los componentes del gasto primario. 2001 
• -2004. Deflacto por IPIM. Estimación propia 

• 

• 

Año 2001 2004 variación 
Gasto Primario Real 100 101,6 1,6 
Administración Gubernamental 100 92,6 -7,4 
Servicio de Defensa y Seguridad 1 00 106,4 6,4 
Servicios Sociales 100 99,9 -0,1 
Servicios Económicos 100 134,7 34,7 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

Cuadro N°2: Evolución real de los componentes del gasto primario. 2001 
- 2004. Deflacto por IPC. Estimación propia 

Año 
Gasto Primario Real 
Administración Gubernamental 
Servicio de Defensa y Seguridad 
Servicios Sociales 
Servicios Económicos 

2001 2004 
100 100,3 
100 91,3 
100 105,0 
100 98,5 
100 132,9 

variación 

0,3 
-8,7 
5,0 

-1,5 
32,9 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e TNDEC 
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Esta lenta evolución en términos reales al considerarse la dinámica poblacional indica que el gasto 
primario real por habitante en el2004 es entre un 2% y un 3,3% inferior al cmrespondiente al año 2001. 

Cuadro N°3: Evolución real de los componentes del gasto primario per 
capita. 2001 - 2004. Deflacto por IPIM. Estimación propia 

Año 
Gasto Primario real per ca pita 
Administración Gubernamental 
Servicio de Defensa y Seguridad 
Servicios Sociales 
Servicios Económicos 

2001 2004 
100 98,0 
100 89,3 
100 102,6 
100 96,3 
100 129,8 

variación 
-2,0 

-10,7 
2,6 

-3,7 
29,8 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

Cuadro N°4: Evolución real de l()s componentes del gasto primario per 

• 

capita. 2001 -2004. Deflacto por IPC. Estimación propia • 
Año 2001 2004 variación 
Gasto Primario real per capita 100 96,7 -3,3 
Administración Gubernamental 1 00 88,1 -11 ,9 
Serv1c1o de Defensa y Seguridad 1 00 1 01,3 1 ,3 
Servicios Sociales 100 95,0 -5,0 
Servicios Económicos 1 00 128,1 28,1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

En este marco, lo previsto para d 2005 supone un crecimiento real equivalente al 2,9% o 2,8% (cua
dros 5 y 6), lo cual señala que en términos per cápita el gasto primario permanece casi constante: aumenta 
apenas 1,7% o 1,6% (cuadros 7 y 8). 

Cuadro N°5: Evolución real de los componentes del gasto primario. 2004 
-2005. Deflacto por IPIM. Datos Oficiales 

Años 2004 2005 variación • 
Gasto Primario real 100,0 102,9 2,9 
Administración Gubernamental 1 00;0 100,4 0,4 
Servicio de Defensa y Seguridad 100,0 102,7 2,7 
Servicios Sociales 100,0 102,6 2,6 
Servicios Económicos 100,0 106,4 6,4 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

Cuadro NOS: Evolución real de los componentes del gasto primario. 2004 
-2005. Deflacto por IPC. Datos Oficiales 

Años 2004 2005 
Gasto Primario real 
Administración Gubernamental 
Servicio de Defensa y Seguridad 
Servicios Sociales 
Servicios Económicos 

100,0 
100,0 
100,0 
100,0 
100,0 

102,8 
100,3 
102,6 
102,5 
106,3 

variación 

2,8 
0,3 
2,6 
2,5 
6,3 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

.. 
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Cuadro N'7: Evolución real de los componentes del gasto primario PER 
CAPITA. 2004 - 2005. Deflacto por IPIM. Datos Oficiales 

Años 2004 2005 Variación 
Gasto Primario real percapita 100,0 101,7 1,7 
Administración Gubernamental 100,0 99,2 -0,8 
Servicio de Defensa y Seguridad 100,0 101,5 1,5 
Servicios Sociales 1 00,0 1 01,4 1,4 
Servicios Económicos 100,0 105,2 5,2 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

Cuadro N°8: Evolución real de los componentes del gasto primario PER 
CA PITA. 2004 - 2005. Deflacto por IPC. Datos Oficiales 

Años 2004 2005 Variación 
Gasto Primario real percapita 100,0 101,6 1,6 
Administración Gubcrnamenta: 100,0 99,1 -0,9 
Servicio de Defensa y Seguridad 100,0 101,4 1,4 
Servicios Sociales 100,0 101,3 1,3 
Servicios Económicos 100,0 105,1 5,1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 
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Este comportamiento del gasto primario contrasta con la evolución de la deuda pública, cuyos servi
cios en valores per cápita crecen, tal como muestra el cuadro 9, casi un 40 %. 

Cuadro N°9: Evolución de los pagos por intereses de deuda en pesos y 

dólares: corrientes y constantes y per capita constantes .. 2004- 2005. 
Deflacto por Tipo de Cambio. Datos Oficiales 

Intereses Deuda Pública 

Pesos corrientes 
Evolución nominal 

Tipo de Cambio 
Evolución 

Dólares corrientes 

2004 
6.922,4 

100,0 
2,95 

100,0 
2.346,6 

2005 
10.052,3 

145,2 
3,05 

103,4 
3.295,8 

variación 
3129,9 

45,2 
0,10 

3,4 
949,3 

Evolución dólares reales 100,0 140,5 40,5 
Evolución dólares reales percapita 100,0 138,8 38,8 
Evolución pesos reales percapita 100,0 137,1 37,1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e lNDEC 

Sobre et>ta de~cripciún general curre~ponde det>tacar que el mantenimiento a valowt> reale~:> de la masa 
~alarial y de la~ prestaciones a la seguridad social Jurante el 2005 implica congelarlos, tal como muestra el 
cuadro 10, en valores que se ubican en un 14 % y un 7 % respectivamente por debajo de la ejecución del 
año 2001. 
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Cuadro N°l O:Evolución real de la masa de remuneraciones y de prestaciones a la 
Seguridad Social. Ejecución 2001 y Presupuesto 2005. En millones de pesos del 
2001 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales del MECON e INDEC 

POR OTRO PRESUPUESTO 2005 

El contexto objetivo que hoy exhibe nuestro país 
otorga márgenes de libertad que permitirían operar 
sobre la covuntura transformando al año 2005 en el 
comicnzc d~ u..?J. ·vcrdadcr~ shock rcdistributivo que 
permita por vía de la ampliación del consumo po
pular potenciar la puesta en marcha de LUl proyecto 
de reindustrialización. Una estrategia de este tipo 
requiere recuperar plenamente la política fiscal como 
instrumento central para el desarrollo económico, lo 
cual obliga a abandonar el sesgo profundamente 
conservador que caracteriza al proyecto de presu
puesto presentado por el Poder Ejecutivo nacional. 

Seftalaremos a continuación los citados márgenes 
de libertad y propondremos luego las distintas formas 
de aplicación presupuestaria que entendemos serían 
compatibles con la estrategia económica planteada. 

l) Márgenes de libertad 

En términos estrictamente presupuestarios los 
márgenes de libertad se asocian con la disponibili-

dad de recursos. Los mismos, con independencia 
de si constituyen un flujo a obtener o un stock dis
ponible, proceden de las siguientes fuentes: 

a) Excedentes fiscales resultantes del ejercicio 
pr~supuc~tariü 2004. 

h) Reservas en divisas disponibles al momento 
actuaL 

e) Subdcclaración de ingresos presente en el pro
yecto de presupuesto 2005. 

d) Resultado financiero no asignado en el pro
yecto de presupuesto 2005. 

e) Restitución de las contribuciones patronales 
a los niveles vigentes durante el año 1993. 

a) Excedentes fiscales del 2004 

Durante el afio 2004 la Performance presupuesta
ria fruto de la cual se arriba ál 2005 indica, tal como 
muestra el cuadro 11, que el superávit financiero se 
ubica $12.413,7 millones de pesos. De éstos, 
10.613,6 corresponden a la administración nacional. 

na ro : ., fi Id 1 uac10tt 1sca se~otnn mve e ~oto 1erno sep11em re e b' f b d 2004 . 
CONCEPTO TESORO RECURSOS 

NACIONAL AFECT. 

INGRESOS TOTALES 49.853,9 6.755,4 

GASTOS TOTALES 40.962,3 7404,9 

RESULTADO 
8.891,6 -649,5 

FINANCIERO 

ADMIN/STRACION NACIONAL PAMI, FDOS 

ORGANISMOS 

DESCENT. 

2.716,5 

2.545,4 

171,1 

INSTIT. DE EX-CAJAS TOTAL FIDUCIARIOS TOTAL 

SEG.SOCIAL PVCIALES. Y OTROS 

21.048.7 1.426,4 81.800,9 6.931,5 88.732,4 

18 848.3 1426,4 71.187,3 5.131,4 76.318,{ 

2.200.4 0,0 10.613,E 1.800,1 12.413,7 
T> • - ·~ -

Por otro lado, observamos que la gestión de este 
superávit por parte de la administración nacional 
consiste en asignarlos bajo el rubro "compra de ac
tivos financieros" en dístintas jurisdicciones, tal 

• 

• 

• 

La inf01mación presentada corresponde a lo acu
mulado hasta septiembre. Sin embargo, nuestras es
timaciones para todo el año ubican d superávit fi
nanciero en$ 13.082,6 millones. como muestra el cuadro 12. fl 
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Q d N'12 S'tu 'eld f b d2004 Jaro . 1 3CIOD IS sewm mv: ego 1emo sepnem re e . . fical b' 
ADMINISTRAQON NAaaJ/!L PAMI,FooS· 

CONCEPfO TESffiO RECURSOS ORGANISMJS INSllT. DE EX-CAJN3 TOTAL 
FIDLCIARIO TOTAL 

S 
NACIONAL AFECT. DESCENT. SEG.SOCIAL PVOALES. YOlROS 

. Corrprade 4.330,2 1.482,2 361,4 3.096,5 0,0 9.250,3. 3.042,1 12.292,4 Activos Financieros 
., 

Fwnte: Flaborac10n propia en base a datos ofictales dell\1ECCN" e INDEC 

En lo que resta del año queda amortizar deuda 
con los organismos internacionales por $ 3.538 mi
llones. Descontando este monto surge que los ex
cedentes fiscales del 2004, que constituyen un stock 
de activos a utilizar por única vez en el 2005, as-

cienden a $ 8.754 millones para el conjunto del sec
tor público, y a $ 5.712,3 millones para la adminis
tración nacional. Este . .último :valor e~ con el que 
como mínimo el país cuenta para afrontar mayores 
programas en el 2005. 

Cuadro N° 13: Excedentes disponibles para el las 

b) Reservas disponibles en divisas al momento 
actual 

Las reservas superan en este momento los 
u$s 18.000 millones. En tanto el proyecto de presu
puesto contempla el pago en divisas de un monto 
de deuda equivalente a u$s 2. 516,8 millones, el uso 
de las reservas con dicho objetivo liberaría recur
sos por$ 7.676,3 millones. 

Los cuadros que presentamos a C{)utinuación in
dican que los pagos por deuda comprometidos en 
el presupuesto, así como la sustentabilidad del uso 
de las reservas para dicho objetivo. Desde ya asu
mimos que este recurso constituye una posibilidad 
de última instancia. Sabemos que su utilización pue
de requerir el establecimiento de controles estric
tos sobre la "cuenta capital del balance de pagos" 
y consideramos que debe acompañarse de una ofen
siva dirigida a promover una mayor capacidad de 

control público sobre la oferta de divisas ( centrali
zación de las operaciones en el Banco Central, co
bro de impuestos en divisas sobre los agentes que 
operan en el comercio exterior, modificación de los 
criterios vigentes -decretos- respecto de cómo li
quidan divisas las petroleras y las empresas núrie
ras, etc). No obstante, es un margen de libertad dis
ponible que en la presente emergencia de la 
Argentina no puede dejar de considerarse. Obvia
lnente, sólo pueJe hacerse de !llanera ac-.tJtat-ln, con1o 
un stock de recursos y no como tm flujo. Debe que
dar claro que d uso de reservas para el pago de 
deuda no supone acordar con la estrategia que en 
la materia despliega el gobierno, sino que simple
mente se la está tomando como un dato que no mo
dificaremos durante el 2005, ya que el paso previo 
para cualquier estrategia de replanteo de la nego
ciación en condiciones de mayor fortaleza exige la 
reformulación de la estrategia económica local. 
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RENTAS !Millones de pesos • 
INTERESES 9.547,7 

Deuda Interna 1.871,4 
Deuda externa 

1 

7.676,3¡ -
OTRAS RENTAS 11,7 
TOTAL 9.559!~ 
Fuente: Proyecto de Presupuesto 2005. 

Sustentablilidad del Pago con Reservas de'¡ J 
f--__ la'--d-=-euda en moneda extranjera Mill~nes Ee dól~res 
Paºo con reservas de deuda externa 1 2 516_8, • IR: rvas internacional e~_( a septiOmbre 202 _______ _!_8~_?00:Q1 

1 Reservas _L ~3,8%1 
Fuente: Proyecto de Presupuesto 2005. 

Cuadro N°16 
Sustentablilidad del Pago con Reservas de 

la deuda en moneda extranjera (2) Millones de dólares 
Exportaciones 2005 FOB 34.190,0 
Importaciones 2005 CIF 24.249,0 
Saldo Comercial2005 9.941,0 
Pago con reservas de deuda externa 2.516,8 

-
Pagos respecto a Saldo comercial 25,3%1 
Fuente: Proyecto de Presupuesto 2005. 

e) Subdeclaración de ingresos en el presupuesto 
2005 . 

Tal cual expusimos al aludir a las razones para re
chazar el proyecto del Ejecutivo, es evidente que el 

mismo no ajusta sus pautas macroeconómicas a las 
evidencias que hoy exhibe la realidad. Presentamos 
a continuación los cuadros 17, 18 y 19, que mues
tran l0s números previstos por el Ejecutivo y nues
tras esti'Ilaciones. 

Cuadro N°17: Estimaciones oficiales y propias de la variación del PBI y la recaudación 
~ra el at1o 2005. 
/ . . • ----1Pre>~lr.u::.¡;:tl 2005 est. L--- RUBROS · 1_1904 ¡· ·;~2~Óos~·¡ propta 

~
'Crecimientos anuales nominales 1 

13 1 ~-.O 
15 0 del PBI · • 1 1 ~ , 

Elasticidad implícita de· ---~2 1 
0 9 

1 6 
Recaudación- Producto · ' 1 ' ' • 

Crecimiento anual real del PBI 6,5 4,0 5,0 
Fuente: Estimación propia y Proyecto de Presupuesto 2005. 
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Cuadro N'l8: Estimación oficial y propia de la Recaudación Tributaria para el2005 
correspond1 ente al S Públ" N . 1 Mili d ector "tCO acwna . ones e pesos. 

Recaudación ·. ..... 

Tributaria Presupuesto 2005 2005 propia Diferencia 
Sector Público 106.905,9 116.761-;0 9.855,1 
Fuente: Est1mac1ón propta y Proyecto de Presupuesto 2005. 

Cuadro N°l9: Subdeclaración de la recaudación tributaria en el Proyecto del 
Presupuesto 2005 segun destmo. Millones de pesos. . , , . -.,.,..-...-:c .• r· 

Destino millones de pesQs 
Administración Nacional 8.615,2 
c9opa!"_ticipables 1239,9 
lSector Pu!?ltco ____ L _______ 9.8_55Jj 

Fuente: Estimación propia. 

d) Resultado financiero no asignado por el presu
puesto 2005 
Repitiendo la práctica· del presupuesto 2004 el 

proyecto de presupuesto fija para el 2005 un supe
rávit financiero de$ 4.651,7 millones. Realizar supe
rávit financiero no es otra cosa que la constitución 
de fondos anticíclicos que pregona la· concepción 
del "balance estructural". La misma se nutre de la 
idea de que el sector público debe considerar su 
situación fiscal en función de los ciclos de activi
dad económica. Así, en momentos de crecimiento 
se debe ahorrar (ajustar) para constituir fondos que 
se utilizarán en momentos de caída del ciclo. Lo que 
esta concepción oculta, en el presente marco socio
económico del país, es que se está convalidando 
como· normal y positivo el hecho de mantener a la 
mitad de la población bajo la línea de la pobreza, al 
tiempo que se independiza el pago por deuda de 
las condiciones internas de la economía. 

Hacerse cargo de la emergencia del país obliga a 
asignar todos los recursos existentes y no a cons
liluirlos en fondos anlicíclicos. Por ello proponemos 
la plena utilización de los recursos existentes y no 
su no asignación. Así el superávit financiero del pro
yecto de presupuesto 2005 es otro elemento que re
porta un margen de libertad que debe utilizarse. 

e) Restitución de las contribuciones patronales a 
los niveles vigentes en 1993 

de 1993, tuvo como ~rgumentación.el_inipacto posi
tivo sobre los niveles de empleo ·qúe'é0mpensarían 
ias restricciones que imponían la vigencia del tipo 
de cambio fijo y los alto¡;¡ costos labon¡~es., . .f~l con
texto actual no responde a esta ar'gurrientacion, dado 
que los costos laborales no son-altos sino que, tal 
como lo infollllil el propio Ministerí9- 4~ Trab~jo, es
tán un 25 % por debajo delos ·vigentes· al 2002 y 
son un 46 % inferiores a 1991, al tiemf>o".que son 
los más bajos en la compar4ción.intemacional; y 
además no estamos con un régimen . de tipo de cam
bio fijo sino flexible. Amén de que la mencionada 
política de reducción de contribuciones no generó 
empleo sino que desfinanció al sistema de seguri
dad social en un contexto de crecimiento inédito de 
la desocupación, . . .. ,> . ·, . · ' 

Las contribuciones hoy. vigentes osbilan · en tri~' Uh 
17 % y un 21 % del salario, según sea la actiVidad 
económica de la empresa. Restituir las ,cotizaciones 
a los niveles vigentes previos a las reducciones sis
temáticas que se realizaron desde el ~fío 1993 a la 
actualidad, implicaría llevar las contribuciones pa-

Adicionalmente se debe revertir otra de las cau
tl sas fundamentales del desfinanciamiento 

previsional, como fue la reducción de los aportes 
patronales. Esta medida, que se implementó a partir 

.. tronales' al 33 % del salario. Es decir, se tendría un 
incremento de ia recaudación de contribuciones pa
tronales de enlre un 100 % y un 50% con respeclo 
a los niveles actuales. Esta restitución de las con
tribuciones patronales a los niveles del afio 1993 no 
debe realizarse sobre las pymes de hasta 40 emplea
dos cuya facturación anual con IVA incluido no su
pere los $ 5.000.000, hasta tanto la política econó
mica no prevea mecanismos por los cuales estas 
medidas no impliquen una expulsión de la mano de 
obra que las pymes mantienen. 
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Cuadro N°20: Incremento en porcentaje de la recaudación ante restitución de aportes 
patronales a los niveles de 1993 • 

1993 33% 
Actual 17% 21% 

Diferencia 2005/1993 16% 12% 
Incremento de la ~ recaudación 1 

94% 
., 

Fuente: Elaboractón propta 

Así el incremento de las contribuciones patrona
les debe estimarse para el 53 % de los actuales ocu
pados. Es decir que de los actuales $ 9.845,7 millo
nes que se recaudan por contribuciones patronales 
a la seguridad social, el incremento de las contribu-

ciones estaría entre un mínimo de$ 5.626,1 millones 
y un máximo de$ 9.266,5 millones. Considerando el 
promedio y excluyendo a las pymes, el incremento 
de recaudación se ubicaría en $ 3. 946,6 millones 
anuales. 

Cuadro N°2l: Incremento de la recaudación por restitución de contribuciones 
patronales a !os niveles de 1993 exce to a las P mes. En millones de pesos. 

Contribuciones 9 845 7 1 

patronales 2005 1 
1 

Restitución del 17% al 9 266 5 / 
~% . 1 

-·------·-------------- -+---------------··--·-------------------~ 
Restitución del21% al 5 626 1 · 1 

33% . 1 
t-1-n-c-re_m_e_nt_o_P_ro_m_edio 7.446,3 J 

Incremento Promedio 1 
exceptuando pymes 3.94616 ¡1 

(53% del empleo total) 
Fuente: Elaboración propta en base a Proyecto de Presupuesto 2005 

En función de lo expuesto en materia de recursos presentamos dos cuadros: uno que refleja el stock de 
financiamiento disponible, y otro que muestra los flujos de fondos que podrían recaudarse en la 1\rgenti .. 
na del 2005. 

Cuadro N°22: Stock de activos disponibles del 2004 para ser utilizados por 
única vez en el 2005. 

Total de Stock de Activos disponibles para asignar por única 
en el2005 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales 

• 

• 

., 
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Subdeclaración de recursos del 

Restitución de contribuciones patronales a los niveles 
¡.,;,,..ni'"' en 1993 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales 

Los recursos presentados son los márgenes de 
libertad con los que se cuenta para transformar el 
presupuesto y la política fiscal en un instrmnento 
de redi~tribnción y do>-,;~rrollo prf)dH<:'tivo 

11) Políticas presupuestarias a implementar 
con los recursos presentados 

l) Universalización de las asignaciones 
familiares y la ayuda escolar anual 

Es una tarea prioritaria garantizar durante el 2005 
la vigencia de un verdadero salario familiar para el 
conjunto de la población infantil. Seguimos soste
niendo que el actual régimen de asignaciones fami
liares, en tanto sólo contempla la situación de los 
menores de los trabajadores formales, comporta una 
política que reproduce la injusticia y la exclusión. 
Así, seguimos siendo coherentes al afirmar que una 
verdadera estrategia distributiva en la Argentina su
pone garantizar a cada familia un ingreso en fun
ción del número de hijos que cada una de ellas debe 

mantener. La asignación universal implicaría; amén 
de la transferencia de ingresos, una verdadera políti~ 
ca de distribución de ingresos en tanto y en cuanto 
lo!; hogares mis pobres present11r.. !!...'1 mayor número 
de menores a cargo. Así para el 2005 proponemos 
tmiversalizar el monto de las asignaciones en $ 40 
para todos los menores. ,.,, , 

Al mismo tiempo, como esta asignación se con
cretaría tras el chequeo sanitario en los primeros 
años de vida del menor y contra la participación 
efectiva en el ciclo escolar, se hace impostergable 
garantizar que todos los menores perciban la ayu
da escolar anual que, en concepto de adquisición 
de materiales, hoy solamente reciben los beneficia
rios del sistema de asignaciones familiares vigente. 

En el cuadro 24 presentamos el costo neto de es
tas dos medidas dicho costo surge de la 
anualización de ,los montos propuestos, desconta
da la partida presupuestaria destinada al actual ré
gimen de asignaciones familiares. 

Cuadro N°24: Costo Neto de Universalizar las Asignaciones Familiares a $40 y 
· la Escolar Anual de $130 

Ahorros Presu 
2.254.700.000 

Costo Neto de las Políticas Sociales a Menores 2005 6.281.148.594 

2) Elevar el haber mlnimo de $ 308 a $ 360 por mes 

• Llevar a $ 360 el haber mínimo implicaría un in-

gún la última información oficial) a 2.056.000 jubila
dos y pensionados. 

Tal como mostramos en el cuadro 25, el costo de 
esta medida sería de $ 1.389,9 millones. 

cremento del orden del 16,9% del haber mínimo hoy 
en valores de $ 308. Esta medida beneficiaría (se-
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Cuadro N'25 

El cálculo anterior no computa el incremento que 
se requiere para garantizar que cobren el nuevo ha
ber mínimo aquellos beneficiarios que actualmente 
perciben entre $ 309 y $ 359. No hay estadísticas 
oficiales por tramos de haberes que permitan iden
tificar a estos beneficiarios. No obstante, a modo 
de ilustración corresponde indicar que la informa
ción a marzo del2004 muestra que existen 2.383.913 
beneficiarios que cobran hasta $ 400. Descontando 
los que cobran la mínima, surge que existen 327.913 

Cuadro N°26 

CuadroN~7 

mayores que se ubicarian entre $ 309 y $ 400. Aun 
sabiendo que estos mayores exceden el número de 
aquellos que requieren reforzar haberes de modo que 
cobren la mínima que estamos proponiendo (aque
llos que perciben entre $ 309 y $ 359), suponer que 
éstos cobran la mínima de$ 309, la masa de recursos 
que se requiere para que éstos completen su jubila
ción al nuevo valor mínimo de $ 360 es de $ 217,4 mi
llones, tal como se muestra en el cuadro 26. Téngase 
en cuenta que éste es un cómputo de máxima. 

;í%¡'::"'"~~'ir~~i<-<:~,~~~"1~'*'""'''1¡:;FJ!t<,;¡;~~~i;-t~"-1~!'[m'!"ftdf'lít•'• 
~::; ·-~~J~liilrñ@l,.,• "'r'~ w: ,.*'"~#~::'il! ~-"~~ ,,~~ "" Ri"'~ ~· v~~-"l ~ ... ~~'k *f:i~""" .... ~~ .. ~~~+ ~;:.. ~ V " ~' ¡f ~·~,.~'t' ·""'~+"'~~ iliiiL:fB .~o'·~w•"'>'4l,N2 ~~.Jjf~"""'~~~L•~-&ffi~Ju "-·'-V ···"" .~.,;,;¡¡¡¡¡:lJN 
Incremento del haber mínimo de $308 
a $360 1.607,3 

A los que actualmente cobran $308 1.389,9 
A los que potencialmente cobran $309 

l:t $359 {cálculo de máxima} 217,4 

3) Universalización del haber mínimo para 
mayores sin cobertura previsional 

El incremento de la jubilación mínima debe ser ex
tendido a todos los mayores actualmente excluidos 
del sistema de seguridad social. Nuestras estima
ciones para el 2004 (que mantiene el porcentaje de 

excluidos de la información brindada por el censo 
2001, estimación por ende optimista) ubican a los 
mayores sin cobertura previsional en 1.326.268. 

Otorgarles una jubilación universal en línea con 
el nuevo haber mínimo implicarla, tal como muestra 
el cuadro 28, un costo bruto anual de$ 6.206,9 IID

llones. 

~
!Mayores de 65 años sin \ 

obertura 1.326.268 ----------·-----+--- -----------j 
ubilación Mínima $360 

¡9osto Anual $ 6.206.932.069 

• 

• 

• 
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4) Transfonnación del Plan Jefes y Jejas de Hogar 
en un seguro de empleo y fonnación, de $ 400 

Como ya fue esbozado en los puntos ;knteriores, 
nuestra estrategia debe tender a construir los ingre
sos que se requieran para garantizar la realidad de 
NINGUN HOGAR POBRE EN LA ARGENTINA. 
Esto supone que el seguro de empleo y formación 
debe dirigirse exclusivamente a los jefes de hogar des
ocupados por montos que combinados con las asig
naciones familiares, en función del número de hijos, 
le!; pennitan obtener ingresos, con independencia del 
puesto ocupado en el mercado laboral, por encima 
de los valores que determina la línea de pobreza. 

Este programa pretende, al tiempo que reducir los 
niveles de presión del mercado laboral argentino 
(presión que se mantiene inalterada e inclusive ha 
aumentado en el marco de la salida devaluacionista 
y aun en el marco de la implementación del Progra
ma de Jefes y Jefas de Hogar Desocupados), la ins
tauración de un programa de formación de la fuerza 
de trabajo que permita dar cuenta de aquellas nece
sidades que el ordenamiento social impuesto por la 
lógica del mercado posterga, a saber: la salud de 
los sectores de ingresos medios y bajos, la calidad 
educativa, la asistencia social (guarderías, comedo
res populares, etc.), urbanización de barrios popu
lares, autoconstrucción de viviendas, etcétera. 

\.) .. . 

Somos conscientes de que en la actual coyun
tura esta medida implica reformular el actual plan 
de subsidio denominado Jefas y Jefes de Hogar 
Desocupados de manera de ponerlo en línea con 
los criterios planteados de seguro de empleo y for
mación. Consideramos que la actual coyuntura es 
por demás favorable en la tarea impostergable de 
garantizar que sean los jefes de hogar los que per
ciban los montos de un programa de renta mínima, 
y que las deficiencias en las asignaciones del ac
tual plan (doble imputación a Ul1 :::olo beneficiario, 
imputación a beneficiarios que no son jefes de ho
gar, doble imputación por hogar, etc.) pueden ser 
resueltos por la generación de empleo que la ac
tual reactivación económica genera y que se vería 
potenciada en el marco de una estrategia que ga
rantiza una menor presión en el mercado laboral al 
tiempo que efectiviza u.rr ve:dndero shock de cr:n
sumo popular que amplía la demanda efediva, y 
por ende, genera mayores oportunidades de nego
cios y empleo en la economía argentina. 

El cuadro 29 muestra el costo de otorgar los $ 400 
a los actuales jefes de hogar desocupados junta
mente con los actuales beneficiarios del plan jefas 
y jefes que efectivamente son jefes de hogar. A este 
costo bruto se le descuenta los ahorros que exis
ten de reformular el actual plan vigente. 

-a~~ ·~.,,·~~~iii!B":W··"~D3a%>:0;.:~.. . 11!~.:;: ;¡?$""''"'''""'·+'""'1lf~''*-' ~~f,:Jt~ ~.,.~l- !J+-<~~~<"-'- ~ ~*:,-;:%b ~ q~;k_+.~+ X,;,./ 1,..,~~ ~>:k!~x~ ·.· ,:~s,,..,.,.,i!íi;~>%.'"'~J. "" A-"' .. llí'··;¡l'>~, ,-.;_lJI"'·• ~,'¡f, "lk'"ifi"\íi'•·l'O:. ""'>~1~, '"'· 
p;;:;;.¡. :;,'< "' _;A>,.¡:."''W-~ -#"·- ""--~· l'!<'•"'- "~... ¡¡ ,.¡;;~ "'<;:;::'<'""~~>(;!"""'' ~"'·~~·· 
~V;;~~~· a' ~~~~~~~-~r--~~~;:l~~1~:~~~~~~v~~~ ~~.:~~~--.~~ 

.·. Seg de Empleo y 1 
1 

Jefes Desocu~ados 548.688 Form 1 400 2.633.702.839 
Jefes Ocupados ~n Planes de Seg de Empleo y 1 

1 

Empleo 374.758 Form 1 400 1.798.839.134 ! 

Seg de Empleo y 
1 

Costo Bruto de la Propuesta 923.446 Form 1 400 4.432.5.41.973 
Ahorro Presupuestario Plan Jefes y Jefas 3.337.700.000 

·--~-_Qosto_ti~to de J!_j'ropuesta de Planes de~m_pleo _____ 1.094.841.973 ------·-

5) Política salarial: Incremento del 15% 
de la masa salarial destinada a estatales 
nacionales, provinciales, docentes y docentes 
universitarios 

En un contexto de inflación del 7,8% y con el cri
terio de reforzar el consumo popular y las presta-

ciones sociales yue brinda d Estado se hace priori
tario recuperar el poder adquisitivo de las remune
raciones de sus agentes. "Por esta razón considera
mos que es necesario incrementar en un 15% la masa 
salarial de los estatales nacionales, provinciales, do
centes y docentes universitarios . 
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Cuadro N°30: Incremento del 15% de la masa salarial de los estatales nacionales. En 
millones de 

Cuadro N°3l: Incremento del 15% de la masa salarial de los estatales y personal 
docente de las · En millones de 

Cuadro N°32: Incremento del 15% de la masa salarial de los docente universitarios. 
En millones de 

ocente universitaria con incremento del 
. 15% 
Diferencias 

Eh el cuadro 33 presentamos el costo total de las medidas salariales que proponemos. 

Cuadro No:33: Tncremento del 15% de la masa salarial de los estatales nacionales, 
ncial docente universitarios. bn millones de 

• 

• 

• 
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Los programas de incremento del gasto hasta aquí• descritos incrementarían el gasto corrienter.--En el 
cuadro 34 presentamos el incremento del mismo en función de nuestras políticas. --_, 

Cuadro N°34 

JníVI~rsallízacíon de la Jubilación Mínima ($360) para los may 
65 años sin cobe_¡}u_ra .PI~ViSI_·o_naj ___ · --~-- ___ ----+---·--------

iversalización de las Asignaciones Familiares a $40 para 
menores de 18 años y Generalización de la Ayuda Escolar 

. de $130 

:·.· . 

ro de Empleo y Fomación para Jefes de Hogar 
en $400 mensuales 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales 

Este mayor gasto debe financiarse con los flujos 
·de fondos que se espera obtener en el 2005. En ei 

cuadro 35 mostramos el balance neto de flujos de 
recursos versus los incrementos del gasto corrien
te. La diferencia se prevé frnanciar con parte de los 

RUBROS 

stocks de activos disponibles en el 2004. La sus
tentabilidad futUra de esta estrategia presl;lpuesta
ria descansa en la necesidad de poner eú. marcha 
durante el 2005 la necesaria reforma impositiva y 
prcvisional que requiere nuestro país. 

millones de pesos 
Flujo de Recursos disponibles 18.453,4 
Total Incremento Gasto Corriente 19.510,0 
Recursos -Incremento de Gasto Corriente -1.056,7 

RUBROS !millones de pesos 
Déficit ·corriente 1 -1.056,7 

5.T12,3 
1
stock de activos 
¡Déficit corriente- Stock de Activos; 4.655;6 

6) Reforzamiento de la inversión pública 
en la infraestructura social 

En el marco de las medidas propuestas, reforza
miento salarial, programa universal de redístribución 
de ingresos, consideramos que el sector p(lblico 
está en condiciones de incrementar en un 15% aque-

llas partidas que son esenciales en la calidad de vida 
de la población, nos refetimos a los servicios publi
cos sociales de excelencia (salud, educación y cul
tura, ciencia y técnica) y a aquellos que mejoran la 
infraestmctura social básica, principalmente vivien
da y urbanismo y agua potable y alcantarillado. 
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En el cuadro 37 presentamos el costo neto anual de incrementar estas partidas en un 15% durante el 
2005. 

7) Financiamiento para las empresas de líneas 
de crédito barato para financiar capital 
de trabaJO y evemuaies reprogramaciones 
de deudas provinciales. 

El stock de activos disponibles luego de las asig
naciones arriba mencionadas permite constituir un 
fondo que acompafie financiando la oferta produc-

Cuadro N° 38 

tiva el shock de demanda que esta estrategia pre-
::;upucstaris supon~ ... \sin1ismo, el stock de activos 
disponibles opera como fuenle capaz de sostener 
eventuales reprogramaciones de la deuda provin
cial. Al respecto, mostramos en el cuadro 38 los fon
dos de que disponemos a estos electos. 

4.655,6 

de Activos que financia Inversión Pública en Infraestructura 
1.70 3 

disponibles para financiar capital de trabajo para empresas y 
2.950,3 m.,r,inno~!l de deuda 

Fuente: Elaboración propia en base a datos oficiales 

Cabe consignar que la disponibilidad de reservas amplía los márgenes de acción respecto de este pun
to, tal cual lo sefialamos en el capítulo de recursos disponibles, y tal cual se expresó en el cuadro 22. 

En razon de lo expuesto, nuestra disidencia total se expresa en la modificación e inclusión de los si
guientes artículos. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 
TlTlJLO I 

Disposiciones generales 
C:\PiTULCI I 

Del presupuesto de gastos y recursos 
de ia administración nacional 

Artículo l 0 
- Fíjause en la suma de ciento un 

mil seiscientos diez y nueve millones seiscientos 
cinco mil doscientos ochenta y nueve pesos 
($ 101.619.605.289) los gastos corrientes y de capi
tal del presupuesto de la administración nacional 

para el ejercicio de 2005, con destino a las finalida
des que se indican a colltinua.;ión, y analíticamen
te c:n las planillas 1) 2, 3., 4, 5, ú y 7 anexas al pi"e
scnte artículo. 

Art. 2° - Estímase en la suma de noventa y cinco 
mil novecientos siete millones trescientos cincuen
ta y seis mil setescientos setenta y tres pesos 
($ 95.907.356.773) el cálculo de recursos corrientes 
y de capital de la administración nacional de acuer
do con el resumen que se indica a continuación y 
el detalle que.figura en la planilla 8 anexa al presen
te artículo. 

• 

• 

• 

• 
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FINALIDAD GASTOS GASTOS DE TOTAL 
CORRIENTES ' CAPITAL·· 

Administración Gubernamental 6.346,672.932 272.968.844 6.619.641.776 
Servicios de Defensa y Seguridad 6.64b.812.159 249.540.965 6.890~353.124 

Servicios Sociales 62.023.074.595 5.61 0.173. 781 67.633.248.376 
Servicios Económicos 2.746.822.075 7.677.207.938 : 1'0.424.030.013 
Deuda Pública 1 0.052;332;000 o 10.052.332.000 
TOTAL: 87.809.713.761 13.809.891.528 101.619.605.289 

Recursos corrientes 
Re(:ursos de capital 

Total 

94.897.848.951 
1.009.407.822 

95.907.356.773 

Art. 3°- Fíjanse en la suma de doce mil nove
cü~ntos setenta y s.~ete mi!!ories qui...~ientos mil dos .. 
cientos ochenta y dos pesos($ 12.977.500.282) los 
importes correspondientes a los gastos figurativos 
para transacciones corrientes y de capital de la ad
minis1.Iación nacional, quedando en consecuencia 
establecido el financiamiento por contribuciones 
figurativas de la administración nacional en la mis
ma suma, según el detalle que figura en las plani
llas 9 y 1 O anexas al presente artículo. 

Art. 4°- Como consecuencia de lo establecido 
en los artículos 1°, 2'' y 3°, el resultado fmanciero 
deficitario queda estirnado en la suma de cinco 
mil setecientos doce millones doscientos cuaren
ta y ocho mil quinientos diez y seis pesos 
($ 5.712.248.516). Asimismo se indican a continua
ción las fuentes de financiamiento y las aplicacio
nes Financieras que se detallan en las planillas 11, 
12 y 13 anexas al presente artículo: 

Fuentes de fmanciamiento 

-Disminución de la inversión 
. fincnciera 

- Endeudamiento público e incre-

53.015.534.474 

4.807.520.087 

mento de otros pasivos 48.208.014.387 

Aplicaciones financieras 47.303.285.958 

- Inversión financiera O 

.. _Amortización rle rleucL1 y dis-
minución de otros pasivos 47.303.285.958 

Fíjase en la suma de novecientos treinta y 
seis millones cuatrocientos nueve mil pesos 
($ 936.409.000) el importe correspondiente a gastos 
figurativos para aplicaciones financieras de la ad
ministración nacional, quedando en consecuencia 
establecido el financiamiento por contribuciones fi
gurativas para aplicaciones financieras de la admi
nistración nacional en la misma suma. 

CAPírULo m 
De las nonnas sobre gastos 

Art. -Créase el programa 21 denominado Asig
nación Universal para los menores que será ejecu
tado por la entidad 850 (Administración Nacional 
de !a Seguridad Social) .. /\ .. signase al mch~ionado 
programa la suma de seis mil doscientos ochenta y 
un millones cien mil pesos($ 6.281.100.000) que ten
drá como fmalidad otorgar: 

a) Una asignación de cuarenta pesos ($ 40) 
mensuales para todos los menores de 18 
años residentes en la República Argentina 
que no perciben ninguna prestación espe
cificada en la ley 24.714; 

b) Una asignación por ayuda escolar anual 
para la educación inicial, general básica y po
limodal para todos los menores . entre 6 y 18 
años que concurran regularmente a estable
cimientos de enseñanza inicial, general bá
sica y polimodal, que no estén alcanzados 
por el beneficio que fija el inciso d) del ar
tículo 6° de la ley 24.714. 

Art. - Establécese el haber mínimo de cada be-
neficio correspondiente a las prestaciones a cargo 
del régimen previsional público del Sistema Integra
do de Jubilaciones y Pensiones en la suma de pe
sos trescientos sesenta ($ 360) mensuales, a partir 
del ¡o de enero de 2005. 

Art. - Créase por esta ley la jubilación ordina
ria universal. 

La jubilación ordinaria universal será otorgada a 
toda persona fisica, argentina o naturalizada con más 
de diez años de residencia en el país, que cuente 
con 65 años de edad y no cumpliera los requisitos 
necesarios para acceder a los beneficios previstos 
en la ley 24.241, cualquiera fuera la causa del incum
plimiento. Esta prestación es incompatible con cual
quier tarea en relación de dependencia. 

La jubilación universal se otorgará en todos los 
casos sin "prueba ni declaración de pobreza" y con 
independencia de la situación patrimonial del cón
yuge, conviviente o parientes del solicitante, siem
pre que los beneficiarios residan en territorio argen
tino. 
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El monto del beneficio será igual al haber mínimo 
que rija para los beneficiarios del Sistema Nacional 
de Previsión, esto es los beneticios otorgados por 
leyes anteriores a la ley 24.241, cualquiera fuere la 
fecha de otorgamiento del beneficio. 

Los beneficiarios de prestaciones universales ten
drán derecho al pago de las asignaciones famíliares 
en las mismas condiciones que los restantes jubila
dos y pensionados. 

Para el otorgamiento y goce del beneficio univer
sal aquí previstos se aplicará supletoriamente las 
disposiciones del régimen público de reparto pre
visto en la ley 24.241 en todo aquello que no este 
expresamente establecido en la presente ley. 

Art. -Créase el programa 101 denominado Segu
ro de Empleo y Formación para todos los jefes de 
hogar desocupados que será ejecutado por la juris
dicción 75 (MiPisterio de Trabajo, Empleo y Seguri
dad 'Soci?.!). Asignase al mmcionado programa la 
suma de mil noventa y cuatro millones ochociento~ 
mil pesos ($ 1.094.800.000) y los fondos correspon
dientes al Programa Jetas y Jefes de Hogar Desocu
pado con el objeto de financiar cuatrocientos pe
sos ($ 400) mensuales por jefe de hogar 
desocupado. 

Art. - Increméntese en un 15% la masa salarial 
de los ag":nles de la adminislrm:ión nacional. 

Art.- Créase un Fondo Fiduciario con el objeti
vo de incrementar en un 15% la masa salarial del 
personal de los estados provinciales. 

Art.- Increméntese en un 15% la masa salarial 
de docentes de las universidades nacionales. 

CAPíTULO IV 

De las normas sobre recursos 

Art.- Deróguese el artículo 9° de la ley 24.241 y 
restitúyase los porcentuales de las contribuciones 
patronales establecidos en las leyes 24.241, 24.714 
y 19.032 con sus modificatorias. 

Art. - Deróguese los decretos 814/01, el decreto 
815/0 1 y decreto 510/03. 

Art. - Derógansc lo~ artículo~ 103 bis, 105, 105 
bis y 223 bis de la ley 20.744 y sus modificatorias. 

. ~rt. - T .os incn .. ·n1cntus ~!e la~ contribuciones pa
tronales fijados por los artículos precedentes no se 
efectuarán para aquellos sujetos económicos que 
ocupen hasta cuarenta empleados y cuya factura
ción anual con IVA incluido no supere la suma de 
cinco millones de pesos ($ 5.000.000). Esta disposi
ción operará de manera transitoria hasta que se im
plemente un tratamiento integral de las pequeñas y 
medianas empresas que lihere a las contribt¡ciones 
patror;ialcs de estas firmas de objetivos y funcio-

. ncs que no le competen. 

Otras disposiciones 

Art. - Se suspende durante el año 2005 la vigen-
cia de la Ley de Responsabilidad Fiscal. e 

Claudia Lozano. 

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA TOTAL 

Presupuesto 2005: EL PARADIGMA DE LA 
CONTINUIDAD 

A) La delegación de facultades al jefe de 
Gabinete 

B) Consideraciones sobre el presupuesto 2005. 
Continuidad de la matriz económica y social 

C) Conclusiones 

A) Consideraciones desde los aspectos jurídicos • 
y políticos sobre la deiegaciún de faculiade.v al 

Jeje de Gabinete 

"LA CUESTIÓN DE LOS SUPERPODERES" 

l. Aspectos jurídicos 

En este apartado se analizarán los aspectos jurí
dicos y políticos vinculados a la inconstitu
cionalidad del presupuesto 2005. En lo referido a los 
aspectos jurídicos, es necesario considerar que la 
sanción del presupuesto es una atribución propia 
del Poder Legislativo, y que si bien excepcionalmen
te la Constitución prevé la posibilidad de delegar di
cha atribución al Poder Ejecutivo, ella establece cier
tos requisitos que el proyecto del presupuesto 2005 
no satisface; y finalmente, que esta transgresión al 
principio de la división de poderes cristaliza en la 
violación de derechos y garantías individuales. 

l. La sanción del presupuesto es atribución tJ 
propia del Congreso Nacional 

Tal como lo dispone el artículo 75, inciso 8 de la 
Constitución Nacional, corresponde al Congreso de 
la Nación fijar anualmente el presupuesto general 
de gastos y cálculo de recursos de la administra
ción nacional, sobre la base del programa general 
de gobierno y el plan de inversiones públicas. Esta 
atribución forma parte de la Constitución histórica 
en razón de yue tiene origen en el propio proyecto 
de Alberdi . 

La atribución de. aprobar el presupue~to general 
de gaslos es cenlral en nueslro sistema democráti
co. Rn efecto, el Co11greso de la Nación es el único 
órgano con legitimación democrática directa en el 
que :.e encuentra claramente representada la voz del 
pueblo y, además, constituye el ámbito de partici
pación de las provincias en las cuestiones nacio
nales. A su vez, éste es el órgano deliberativo por 
definición en nuestro sistema democrático. • 

No puede perderse de vista que la aprobación del 
presupuesto es una decisión de enorme relevancia 
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para el país, pues en él se establecen las'pautas del 
modelo social y económico adoptado (en definiti
~, la aprobación_ del presupuesto no es más que el 
smceramwnto e mstrumentalización de cuáles son 
las prioridades sociucconómicas para el país). 

Además, la sanción de la ley de presupuesto por 
p~rte del Congreso d_c la Nación garantiza el ejerci
CiO ~el control púbhco de los gastos de gobierno, 
propio de un sistema republicano como el nuestro, 
establccid0 en el artículo 1 o de ia Constitución Na
cional. 

En este sentido se expidió Ekmekdjian al soste
ner que "El control público de los gastos y recur
sos de los dineros del Estado es fundamental para 
el sistema republicano". (Ekmekdjian: Tratado de 
derecho constitucional, tomo IV, editorial Depalma, 
Bue~os ~res, página 467). Por su parte, Quiroga 
Lav1e sostiene al respecto que afirmar lo contrario 
a lo mencionado. "seria abandonar el sistema a su 
sue:-te y así ~os ~a ido :1 los a:-genti!los goberna
dos baJO el remado del descontrol" (Quiroga Lavié: 
l,a potestad de contralor del Congreso de la Na
ción, "La Ley", 28 de septiembre de 1984). 

Por estas razones, el Congreso Nacional es el po
der del Estado que cuenta con la atribución --y la 
re~ponsabilidad- de disponer de los recursos pú
blicos del país. En este sentido, sostiene 
Ekmekdjian en relación con el inciso 8 del artículo 
75· de l!i Constitución Nacional que "La atribución 
de este inciso es una de las más importantes fun
ciones del Poder Legislativo. El presupuesto ge
neral de gastos y cálculo de recursos es una de 
las leyes más trascendentes que sanciona el Con
greso, ya que contiene la autorización para recau
dar las rentas y para gastar en el ejercicio financie
ro anual. En otras palabras, el presupuesto 
contiene el programa del gobierno por el término 
de un año" (ob. cit., página 466) . 

La Corte Suprema de la Nación también se expi
dió en este sentido al sostener que "Es de la esen
cia misma del sistema económico constitucional que 
nge en la Nación y en todas las provincias que for
~an Y. gue se hal~a c_onsignado en las expresas 
d1spos1ctones conshtuc10nales, que el poder de dis
poner de los dineros públicos reside en el departa
mento legislativo del gobierno, aun cuando corres
ponda al Ejecutivo, por la naturaleza sus funciones, 
hacer efectivas las disposiciones de aquél". (CSJN, 
"Fallos": 148:81, caso "Dellepiane contra provincia 
de Tucu1nán''.) 

Como es sabido, el presupuesto de la Nación tie
ne dos ti.mcioncs primordiales. Por un lado, esta
blece los gastos que podrán efectuarse en el año al 
que se refiere, y por otro, determina cuáles serán 
los recursos que se destinarán para atender estos 
gastos. Respecto de los recursos, el presupuesto 
prevé los ingresos que formarán parte del Tesoro 
naóonal. En relación con los gastos, establece lo 
que el Estado debe pagar a través de la asignación 
de una partida presupuestaria determinada. Como 

consecuencia de ello, la · adrriinistració.n. rio puede '· 
destinar partidas a fines distintos a los previstos 
en la ley de presupuesto. Esto surge del citado a}- ' 
tículo 75, inciso 8 de la Constitución Naéional, y 
está expresamente prohibido en la ley de aclmiriis
tra~ión flfllincie~a, ley 24.156, por lo que los fi.mcio
~nos que modtfiquen el destino de los fdridos pre
VIstos por la ley de presupuesto cometen el delito 
de malversación de fondos públicos. 

Es de destacar que con la reforma constitu'cional 
de 1994 se incorporó al inciso 8 del artículo 75, la 
obligac!ón _del Congreso ~e dictar el presupuesto 
de conformJdad con el régimen de coparticipación 
fed~ral_ de impuestos previsto en el tercer párrafo 
del mc1so 2 del artículo 75, lo que también se vería 
afectado si el Poder Ejecutivo tiene facultades de 
modificar las partidas asignadas por el Congreso sin 
tener en cuenta el límite aquí mencionado. 

No existen dudas respecto de la atribuciónpru
pil! tlel CongresP p;ml did.>Jr 11! lev de nre"unueslo. 
Sostener lo contrario, llevarla al absurd~ de ~olocar 
en manos de órganos no deliberativos o no repre
sentativos la decisión de disponer de los recursos 
del Estado nacional. Reafirman esta posición diver
sas normas constitucionales que muestran con toda 
claridad que la ley de presupuesto es una atribu
ción propia del Congreso Nacional. En efecto, el in
ciso lO del articulo 99 establece que el presidente 
de la Nacrón, "supervisa el ejerciciO de la facultad 
del jefe de Gabinete de Ministros respecto de la re
caudación de las rentas de la Nación y de su inver
sión, con arreglo u la ley o presupuesto de gastos 
nacionales" (la bastardilla es nuestra). Esta norma 
muestra con suma claridad la atribución del Con
greso de la Nación de dictar la ley de presupuesto, 
de conformidad con la cual, el presidente de la Na
ción debe realizar un control del ejercicio de la fa
cultad del jefe de Gabinete. 

De acuerdo a lo señalado, el proyecto para el pre
supuesto 2005 violenta las atribuciones propias del 
Congreso. A su vez, faculta al Poder Ejecutivo a dar 
destinos distintos a los decididos por el propio Con
greso Nacional, lo que sigrúfica una autorización ex
presa para realizar una malversación de los cauda
les del Estado. La autorización efectuada al jefe de 
Gabinete (quien ni siquiera es elegido mediante el 
voto popular y, por tanto, carece de una legitimación 
democrática directa) para que decida cuestiones cen
trales al desarrollo del país en contraposición a lo fi
jado por el Congreso, constituye tma violación ma
nifiesta a las atribuciones del Legislativo. 

2. Al Poder ~jecutivo le está prohibido emitir 
normas de carácter legislativo 

La regla general y pauta interpretativa que moti
va la actuación del Poder Ejecutivo en el dictado 
de normas legislativas es su total prohibición, bajo 
pena de nulidad absoluta e insanable. Unicamente 
en casos excepcionales le está permitido al Ejecuti
vo emitir este tipo de disposiciones, bajo estricto 
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cumplimiento de los requisitos fijados en la propia 
Constitución. Esta es la conclusión a la que se arri
ba de una lectura de las normas constitucionales, 
especialmente si tenemos en cuenta un criterio sis
temático de interpretación, según el cual todas las 
normas del sistema que forman la Constitución Na
cional puedan ser interpretadas de manera que se 
concilien entre ellas. 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación ha señalado que la primera regla de inter
pretación es darle pleno efecto a la intención del 
legislador, computando la totalidad de sus precep
tos de manera que armonicen con el ordenamiento 
jurídico restante, con los principios y garantías de 
la Constitución Nacional ("Fallos": 281:147 y otros). 
Así también, la Corte Suprema ha expresado que, 
por encima de lo que las leyes parecen decir literal
mente, es propio de la interpretación indagar lo que 
ellas dicen jurídicamente. En esta indagación no 
debe orcscindirsc de las oalabras de la lcv v tam
poco fltcncrsc rigurosamci-ttc a ellas, cuando. la in
terpretación sistemática así lo requiere. 

Nuestra Constitución contiene varias disposicio
nes expresas en relación con la cuestión que nos 
preócupa. Una de ellas está contenida en el artícu
lo 99, inciso 3, cuando señala que el Poder Ejecuti
vo no podrá, en ningún caso bajo pena de nulidad 
absoluta e insanable, emitir disposiciones de carác
ter legislativo. Solamente cuando circunstancias ex
cepcionales hicieran imposible seguir los trámites 
ordinarios previstos por la Constitución para la san
ción de las leyes y "no se tratare de normas que 
regulen materia penal, tributaria, electoral o del ré
gimen de los partidos políticos podrá dictar decre
tos de necesidad y urgencia, los que serán decidi
dos en acuerdo general de ministros que deberán 
ser refrendados, conjuntamente con el jefe de Gabi
nete de Ministros". 

La otra disposición es la· contenida en el artículo 
76 de la Constitución Nacionakque prohíbe la de
legación legislativa en el Poder Ejecutivo; salvo en 
aquellas: materias determinadas de adm.inistración·o 
de emergencia pUblica· con.plázó fijado para su ejer
cicio y dentro de:las bases de la delegación que el 
Congreso establezca: · · : 

Finalmente, otra norma a tener en cuenta en este 
análisis es la vi~ja clímsula de defensa de la demo
cracia que está contenida en el artículo 29 de la 
Cotlstitüéión Nacional en cuanto estttblece que "El 
Congreso no puede conceder ai Pod~r Ejecutivo, ni 
las legislaturas provinciales a los gobernadores de 
provincia, lacultadcs extraordinarias, ni la. suma del 
poder público, ni otorgarles sumis.iones o suprema
cías por los que la vida, el honor 'o la fortuna de los 
argentinps quede·¡¡ merced del gobierno. o persona 
alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una 
nulidad insanable y sujetarán a los que lo fonnu
lcn, consientan o fmnen a .la responsabilidad y pen<:~ 
de los inf1mes traidores a la patria''. Es el juego sis
temático de estas normas del cual debe surgir la in-

terpretación correcta de la Constitución Nacional en 
esta materia. 

En primer Jugar, com:sponde decir que tanto el 
articwo 76 como el artículo 99, inciso 3, establecen 
un principio prohibitivo expreso en materia de le
gislación secundaria. Señalan claramente que no 
puede el Poder Ejecutivo asumir funciones legisla
tivas ni puede el Congreso delegar estas funciones 
de modo tal que esta prohibición genérica ya nos 
señala la primera pauta de interpretación de esta 
norma constitucional. De la prohibición contenida 
en el primer párrafo se desprende claramente que la 
interpretación debe ser en un sentido estricto, es 
decir que en la duda debe estarse claramente por la 
prohibición y no por la habilitación. La habilitación, 
las materias y los contenidos allí especificados 
constituyen una excepción al principio prohibitivo 
expresado en el primer párrafo de ambos artículos, 
y que además se encuentra pltmamcnte rcforLado y 
además sancionado penalmente por el artículo 29 
de la Constitución Nacional. 

La Constitución Nacional ha reservado para el 
Congreso de la Nación la función de establecer los 
recursos del Estado v su destino como única ma
nera de posibilitar u{¡ espacio público, un espacio 
de discusión y de debate pluralista acerca de cues
tiones sociales y económicas que afectan y deter
minan decisivamente sobre los derechos fimdamen
tales del individuo. La cuestión es de una gravedad 
extrema y de alta política legislativa y lo que se pre
tende a través de esta ley es la delegación de facul
tades legislativas excluyendo al Parlamento, y por 
ende a los ciudadanos que han delegado en ellos 
la regulación de sus derechos. 

3. !"a delegación de facultades legislativas 

Pero aun si se considerase que la atribución de 
dictar el presupuesto general de gastos no es pro
pia Jcl Congreso de la Nación, debemos advertir 
también que si ésta fuera una delegación permitida 
por la Constitución Nacional, se ha hecho en clara 
violación al artículo 76 de la misma. 

En efecto, el artículo 11 del proyecto de ley de 
presupuesto prevé la posibilidad de que el jefe de 
Gabinete pueda efectuar reestructuraciones presu
puestarias, con la única limitación qUt< lo haga den
tro dd monto lota! aprobado por el Congreso, pero 
sin quedar sujeto a las limitaciortes del (irtículo 37 
de la Ley de Administración Financiera, que esta
blece 1os prinl!!pios; úrganos~ nurnu1s y proccdinlicn
tos que rigen el proceso presupuestario. A esta ex
cepción -yu prevista en d atiículo 13 de la ley de 
presupuesto 2004- el proyecto para la ley de pre
supuesto 2005 le agrega la excepción al artícwo 15 
de la Ley de Administración Financiera. 

El artículo 37 de la ley de administración tinan
ciera, dispone que la reglamentación establecerá los 
alcances y mecanismos para efectuar las modifica
eiones. a la ley de presupuesto general que reslllten 
uect:sarios. durante su ejecución, aclarc¡ndo especí-
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ficamente que quedan reservadas al Congreso Na
cional las decisiones que afecten el monto total del 
presupuesto y el monto del endeudamiento previs
to, así como los cambios que impliquen incremen
tar los gastos corrientes en detrimento de los gas
tos de capital o de las aplicaciones financieras, y 
los que impliquen un cambio en la distribución de 
las fmalidades. De esta manera se hace caso omiso 
a esta disposición, permitiendo al jefe de Gabinete 
realizar modifícaciones en los destinos de las parti
das sin más limitaciones que no exceder el monto 
total del presupuesto. 

El articulo 15 de la ley de responsabilidad fiscal 
establece que el Poder Ejecutivo no puede aprobar 
mayores gastos de otros poderes del Estado (excep
to que estuviera asegurado un fmanciamiento espe
cialmente destinado a su atención), y particulamlen
te, que al Poder Ejecutivo se le prohíbe aprobar 
modificaciones presupuestarias que impliquen incre
mentos en los ºastos corrientes er. detrimento de los 
ga<;tos de capital o de las aplicaciones financieras. 
La excepción prevista por el artículo 11 dei proyecto 
habilita al jefe de Gabinete para reestructurar las par
tidas aumentando lo que el Legislativo previó para 
gastos de funcionamiento habitual (gastos corrien
tes) en detrimento de lo previsto para realizar mejo
ras futuras (gastos de capital), o bien, en detrimento 
de lo previsto para el pago de deuda interna, de deu
da externa, o para el rcfmanciamicnto de las deudas 
provinciales (aplicaciones financieras). Cuando el 
Ejecutivo realiza el presupuesto del afl.o próximo pro
ye.cta sus ingresos y gastos futuros. En este caso se 
está previendo un incremento de los gastos, y des
de esta proyección, se abre la posibilidad, por ejem
plo, para que el jefe de Gabinete utilice ese remanen
te en el pago de deuda externa, más allá de lo que el 
Legislativo hubiere determinado sobre el punto. 

Con el texto del artículo 11, el proyecto para la 
ley de presupuesto bien podría consistir en una sola 
norma, que disponga el monto total del presupues
to para el ejercicio 2005. El resto podría formar par
te de un proyecto de declaración, en el que cada 
Cámara manifieste su "deseo" de que los recursos 
públicos sean gastados de cierta forma. El Ejecuti
vo tendrá el poder de hacer y deshacer el presu
puesto aprobado a su gusto. 

Como es sabido, el attículo 75, inciso R, de la 
Constitución Nacional estatuye que corTesponde al 
Congreso "Fijar anualmente[ ... ] el presupuesto ge
n~ral de gasto~ y cálculo de recursos de la ~-tdmi
nislraciún nacional, en base al programa general de 
gobierno y al plan de inversiones públic11s''. Ob
viamente, esta atribución supone que es el Congre
so quien detetmina a qué finalidades se aplican los 
fondos públicos (independientemente de la jurisdic
ción de que se trate). Por ello, autorizar al jefe de 
Gabinete o al Poder Ejecutivo a modificar el presu
puesto y otorgar ciertos montos a una fmalidad dis
tinta a la autorizada por el Congreso, implica trans
ferir lisa y llanamente la facultad de dictar la ley. 

Este tipo de delegación· de atribuciones· legislati
vas se encuentra terminantemente prohibida en la 
Constitución Nacional. La delegación legislativa 
puede ser "propia" o "impropia". Por la primera de 
ellas, se entiende la delegación de la atribución de 
"hacer la ley". Y este es el-tipo de legislación que 
el proyecto prevé y que la Constitución prohíbe en 
su artículo 76 de la Constitución. En efecto, dicha 
norma únicamente autoriza la· denominada· "delega
ción impropia", que consiste en la posibilidad de 
delegar la atribución de dictar ciertos detalles de la 
ley, respetando las pautas establecidas por el pro
pio legislador. 

El ¡;itado artículo 76 de la Constitución Nacional 
únicamente admite este tipo de delegación en el Po
der Ejecutivo en materias determinadas de adminis
tración o de emergencia pública, en forma excepcio" 
nal bajo estricto cumplimiento de las exigencias allí 
previstas. Estas exigencias son dos: 

l. Que se fije un plazo para el ejercicio de las fa
cultades delegadas. 

2. Que se ejerzan dentro de las bases de la dele
gación que el Congreso debe establecer. 

Como surge con toda claridad, el proyecto del Eje
cutivo no establece "las bases de la delegación", 
por lo cual resulta inconstitucional. Este requisito 
responde a la necesidad de superar la tensión exis
tente entre la delegación legislativa y la división de 
poderes. Por ello, como ya se adelantó, el Congre
so no puede delegar en el Poder Ejecutivo la fun
ción de legislar (artículos 29 y 76, y artículo 99, in
ciso 3 de la Constitución Nacional, que prohíbe al 
Poder Ejecutivo emitir disposiciones de carácter le
gislativo), pero si puede transferir, en ciertas oca
siones, ciertos poderes para llenar los detalles no 
contemplados en la ley. A tal fm, la norma delegante 
debe establecer un patrón inteligible o política le
gislativa, que sirva de guía al órgano delegado y le 
impida apartarse de sus funciones. 

b1 Congreso no puede entregar una "competen
cia en blanco", sino que debe establecer con toda 
claridad los límites y condiciones en los cuales es
tas atribuciones serán ejercidas (éste es el criterio 
de la Corte Suprema sostenido en el leading case 
"Delfino"). Es decir, el Congreso debe indicar deta
lladamente los límites del campo dentro del cual la 
administración ha de actuar, de manera tal que se 
sep:1 si aquélb se h:J m:Jntenirlo dentro rle I<J volun
tad de la ley. 

Este fue el criterio sostenido por diversos miem
bros de la Convención Constituyente de 1994. En 
este sentido, García Lema sostuvo que "el Con
greso debe definir la materia de la delegación y su
ministrar un patrón o criterio claro para guiar al or
ganismo administrativo al cual se transfieren 
facultades''. Posteriormente y ya en nna obra doc
trinaria, agregó este autor que "la idea que anima 
esta prohibición (de la delegación legislativa), es 
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que el Congreso no está ha,bilitado para delegar en 
bloque en el presidente toqás .sus facultades legis
ferantes, porque ello está iffipedido por .el artículo 
29 de la Constitución f ... ] Como consecuencia de 
esa regla, la delegación legislativa tampoco pue
de importar la transferencia, lisa, ll(l!la y definiti
va de legislar sobre ciertos asuntos, Este segundo 
principio, establecido en la doctrina, ha sido ahora 
reconocido normativamente en el mencionado ar
tículo 76, cuando preceptúa que el Congreso debe 
fijar 'las bases de la delegación"' (García Lema, ''La 
delegación legislativa" en La refomw de la Consti
tución, Rubinzal-Culzoni ([comps.]), Santa Fe, 1994, 
pp. 400-402. Nota: la bastardilla es propia.) 

El constituyente Gregorio Badeni también se ma
nifestó por una interpretación muy restrictiva del ar
tículo 76 como medio de evitar agravios a la divi
sión de poderes: "de todas maneras y atendiendo 
al carácter excepcional de esta delegación, su inter
pretación deberá ser sumamente restrictiva v iamás 
podrá conducir al absurrlo de anular en la prácti0a 
política, no solamente la doctrina de división de po
deres sino también la jerarquía del Congreso y su 
rázón de ser constitucional. El principio general para 
el análisis de la delegación legislativa resulta del ar
tículo 99, inciso 3° de la Ley Fundamental que en 
su segundo párrafo establece que el Poder Ejecuti
vo no podrá en ningún caso bajo pena de nulidad 
absoluta e insanable, emitir disposiciones de carác
ter legislativo". 

La Ley de Presupuesto no cumple con este re
quisito, ya que autoriza al jefe de Gabinete y al pre
sidente a hacer uso de una atribución propia (dictar 
el presupuesto), sin limites precisos y sin estable
cer en qué supuestos pueden apartarse de lo apro
bado por el Congreso. 

Al respectb, Quiroga Lavié se pronunció en el 
·mismo sentido que el aquí propuesto con relación 
al proyecio de presupuesto para el año 1995 que 
contenía una disposición similar a la del artículo 11 
de la ley de presupuesto 2004. Sostuvo entonces 
que " ... reputamos mconstitucional el artículo 14 del 
proyecto de presupuesto elevado por el Ejecutivo 
para 1995, pues allí se establecía la libre disposición 
de las partidas por parte del Ejecutivo, sin bases ni 
límites de ninguna especie. Eso y no aprobar el 
presupuesto es lo mismo. En tal caso una legisla
ción de esta naturaleza debe ser materia de control 
por parte de la justicia" lC:onstitución de la Nación 
Argentina comentada, editorial Zavalía, Buenos Ai
res, 2000, 3a edición, p. 390. Nota: la bastardilla es 
nuestra). 

En sentido coincidente se expresa el profesor Ber
nard Schwartz, uno de los más destacados especia
listas estadounidenses en derecho administrativo, 
al señalar las razones por las cuales el Poder Legisla
tivo no puede delegar sus funciones básicas: " ... En 
un sistema representativo es funci~n de los repre
sentantes del pueblo efectuar las 9ecisiones diftci
les que son necesarias para fijar las políticas públi-. .,. ( 

cas significativas. Cuando el Congreso delega sus 
poderes en forma global, con la sola limitación de 
un vago estándar de 'interés público', está ab
dicando su trabajo de realizar las decisiones difici
les sobre las políticas públicas. Si, en consecuen
cia, las elecciones respecto de las políticas públicas 
son retiradas del proceso político, también son reti
radas del control popular. Permitir que los represen
tantes del pueblo se saquen de encima la respon
sabilidad respecto de las decisiones en temas de 
políticas públicas en beneficio de los expertos ad
ministrativos, es permitirles votar a favor del 
paternalismo y en contra de la democracia ... " 
("Administrative Law. 1\ Casebook", Little, Brown 
and Company, 1994, página 118). 

Por otra parte, de aprobarse el proyecto del Eje
cutivo se estaría modificando al artículo 37 de ia Ley 
de Administración Financiera y al artículo 15 de la 
Ley de Responsabilidad FiscaL Esta moditicación 
también resulta inconstitucional toda vez que las le
yes de presupuesto no pueden contener normas de 
carácter permanente ni modificar leyes vigentes. 

Hn efecto, el artículo 75 inciso 8 dé la Consti
tución Nacional establece con toda claridad el 
contenido de la Ley de Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos de la administración 
nacional, en base al programa general de gobier
no y al plan de inversiones públicas. Respecto de 
esta atribución, la Constitución dispone expresa
mente la facultad del Congreso de fijar anualmente 
el presupuesto respectando el contenido allí pre
visto. 

Por ello, la inclusión de cuestiones adicionales 
a /m previstas en el inciso 8 del artículo 75 resul
ta· inconstitucional. Quiroga Lavié considera que 
la ley de presupuesto tiene estos límites y que, por 
estar definido en la Constitución lo que debe conte
ner el presupuesto, la Justicia podrá nulificar el acto 
legislativo que se dicte violando dicha norma (ob. 
cit., pág. 388). 

Esta disposición constitucional fue receptada y 
reglamentada por la Ley de Administración Finan
ciera, 24.156, que en su artículo 20 establece: "Las 
disposiciones generales constituyen las normas 
complementarias a la presente ley que regirán para 
cada ejercicio financiero. Contendrán normas que 
se relacionen directa y exclusivamente con la apro
bación, ejecución y evaluación del presupuesto del 

· que forman parte. En consecuencia, no podrán con
tener disposiciones de carácter permanente, no po
drán reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, mo
dificar o suprimir tributos u otros ingresos". 

A pesar de todo ello, el artículo 11 del proyecto 
de presupuesto implica una modificación al artículo 
37 de la ley 24.156, dado que mientras la Ley de Ad
ministración Financiera exige en todos los casos la 
autorización del Congreso para determinadas ope
raciones, el proyecto de presupuesto exceptúa la 
aplicación deesta norma al presupuesto 2005 (esta 
excepción no es otra cosa que una modificación a 
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la ley). De esta manera, se está transgrediendo el 
artículo 75, inciso 8, de la Constitución NacionaL 

3. La violación a la división de poderes: viola
ción a derechos y garantías ciudadanas 

La violación a la división de poderes confi~ura 
además una vulneración a las garantías constitucio
nales. En tal sentido, es necesario recordar que la 
doctrina de la separación de los poderes es una ga
rantía prevista en salvaguarda de las libertades in
dividuales. Se sostiene al respecto que este princi
pio "constituye una respuesta al problema relativo 
a si la conducta de los gobernantes [ ... ]debe o no 
estar encuadrada y limitada por normas jurídicas de 
derecho positivo. Esa respuesta, y por tanto esa 
doctrina, se concreta en la afirmación de que 
--con la finalidad de asegurar la libertad de los 
seres humanos- la actividad estatal -es decir, la 
de aquellos que se imputa al Estado- no debe es
wr toiaimeme en ías m1sma~ v únicas manos, sino 
que debe estar repartida entre distintos órganos" 
(Mario Justo 1 ,ópez, l'vfanual de derecho político, 
Buenos Aires, editorial Depalma, 1994, 2" edición, 
p. 391. Nota. la bastardilla es nuestra). 

La Declaración de los Derechos del Hombre y el 
Ciudadano de 1789 ya establecía en su artículo 16 
que "la sociedad en donde no estén garantizados 
los derechos ni esté establecida la separación de 
poderes carece de Constitución". Fue Montesquieu 
quien reformuló la doctrina de la división de pode
res en la forma en la que hoy es reconocida, desta
cando siempre su carácter de garantía a la libertad 
de las personas. Fue él quien visualizó las funcio
nes legislativas, ejecutivas y judiciales. Tales fun
ciones pueden o no ser ejercidas por el mismo ór
gano. "En el primer caso, no hay libertad; para que 
ésta exista 'es necesario un gobierno tal, que nin
gún ciudadano pueda temer a otro' y para ello de
ben atribuirse los distintos 'poderes' (con sus 'fun
ciones' respectivas) a distintos 'órganos'. Este es 
el sistema adecuado para salvaguardar la liber
tad. La tendencia del poder es hacerse despótico. 
Sólo el poder es capaz de frenar al poder" (Mario 
Justo López, ob. cit., p. 393. Nota: la bastardilla es 
propia). Más recientemente, Lowenstein ha desta
cado también que los destinatarios del poder salen 
beneficiados si las distintas funciones son realiza
das por órganos diferentes: "La libertad es el tclos 
ideolóxico de la IPoría de la s<>paraciún de pode
res" (citado por Mario Justo López, thídem). A tal 
ptmto es importante este principio, que Bidart Cam
pos considera a la forma republicana de gobierno 
como un contenido pétreo de la Constitución (Tra
tado elemental Jc derecho constitucional argenti
no, T. 1, editorial Ediar, Buenos Aires, 1995, p. 195). 

El sistema republicano adoptado por nuestro país 
-que, entre otras cuestiones, incluye la división de 
poderes- se inscribe dentro de esta posición. Si la 
finalidad del principio de separación de poderes es 

controlar el poder, posibilitar la libertad y garantizár 
los derechos de las personas, la violación a este 
principio importa la "iolación a las garantías indi
viduales. Así se ha manifestado la doctrina: "La fi
nalidad perseguida no es otra que evitar el desborde 
del poder y el peligro para la~ libertades persona
les que suscitaría la centralización· en la toma de 
decisiones públicas. Por eso la concentración del 
poder es rechazada enérgicamente en el artículo 29 
de la Constitución Argentina" (María Angélica Gelli, 
Constitución de la Nación Argentina, comentada y 
concordada, editorial La Ley, Buenos Aires, 2003, 
2' edición, p. 19. Nota: la ba-stardilla es nuestra). 

Como consecuencia de este principio, el artículo 
29 de laCostitúción Nacional prescribe que "el Con
greso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni 
las Legislaturas provinciales a los gobernadores de 
provincia, facultades extraordinarias, ni la suma del 
poder público, ni otorgarles sumisiones o supre
macías por las que la vida, el honor o las fortunas 
de los argentinos queden a merced de gobiernos o 
persona algw1a. Actos de esta naturaleza llevan 
consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que 
los formulen, consientan o firmen, a la responsabi
lidad y pena de los infames traidores a la patria". 

Efectivamente, el artículo 29 fue concebido por 
los constituyentes como una declaración de defen
sa del sistema republicano consagrado en el artícu
lo 1" de la Ley Suprema. Sostiene al respecto Uelli 
que "el artículo 29 de la Constitución Nacional pro
tege expresa y preferencialmente los derechos a la 
'~da, al honor y a la integridad del patrimonio, de 
las arbitrariedades de los gobernantes y garantiza 
la división e independencia de los poderes como 
una seguridad de aquellos derechos" (ob. cit., p. 
261. Nota: la bastardilla es nuestra). 

Tanto la doctrina como la jurisprudencia han en
tendido que este artículo excede el contenido es
trictamente literal y alcanza también a otras autorida
des (por ejemplo, los municipios), y que no se 
refiere tan sólo a la concesión de facultades extraor
dinarias y la suma del poder público, sino también 
a su asunción. Esta norma responde al texto origi
nal y no ha sido pasible de modificaciones en las 
distintas reformas constitucionales. 

Sobre la base del análisis de los antecedentes his
tóricos que llevaron al constituyente de 1853/60 a 
la sanción del artículo 29 de la Constitución Nacio
nal, la Cámara Nacional en lo Crimmal y Correccio
md federal de ]¡¡ C¡¡nittd ferlcral en el CI'!SO 

;:Fcrná~dcz, Mari~o A. 'y- A~gcmi, Raúl s/tcncncia 
de arnm de guerra" (Sala L causa número 18.057, fa
llada el 4 de octubre de 1984) sostuvo que este pre
cepto constitucional estaba dirigido a la protección 
del individuo contra el ejercicio totalitario del po
der derivado de una concentración de funciones. 

Al respecto el juez Gil Lavedra, en el citado fallo, 
afrrmó: "Pocas disposiciones de nuestra Carla Mag
na cuentan con antecedentes históricos tan dolo
rosamente significativos como este artículo 29. Con-
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trariamente a la creencia común, su inclusión en la 
Constitución no obedece a lo ocurrido durante la 
época de Rosas, ni su sentido es sólo el literal de la .. 
primera parte de su texto, de impedir que el Poder. 
Legislativo otorgue al Ejecutivo atribuciones. pro
hibidas, sino que también se encuentra comprendi
da, a mi juicio, la 'astmción' de facultades excep
cionales. Conforme se desprende de sus orígenes, 
el propósito de la norma es prohibir que el Ejecutivo 
conculque, invocando razones de necesidad, de ur
gencia o de Estado, los bienes básicos que la Cons
titución asegura al individuo. Por otra parte, la ex
presión 'Actos de esta naturaleza', da clara cuenta 
de que la concesión legislativa de poderes tiránicos 
es sólo un ejemplo, quizás el más palpable en la ex
periencia inmediata de los constituyentes, de la con
ducta genérica que se trata de evitar: una acumula
ción de atribuciones que permita ·la actuación estatal 
sin límites y en desmedro de las garantías indivi
duales". 

La Corte Suprema de Justicia de la Nllción se pro
nunció sobre el alcance de las prohibiciones conte
nidas por el artículo de la 29 Constitución Nacional 
en el caso registrado en fa U os 309: 1689, en tal sen
tido se afirmó que "la finalidad de la norma ha sido 
siempre impedir que, alegando motivos de urgencia 
o necesidad, el Poder Ejecutivo asuma facultades 
extraordinarias y la sumá del poder público, lo que 
inevitablemente trae aparejada la violación de los 
derechos fundamentales del hombre libre, que la 
propia Constitución Nacional garantiza" (consi
derando 6° del voto conjunto de los jueces Petracchi 
y Bacqué, en la denominada "Causa 13"; en igual 
sentido se pronunció el ministro Fayt en .el caso 
"Basilio Arturo Lalni I)ozo", "Fallos" 306 (l): 91!, 
considerando 7°. Nota: la bastardilla es nuestra). 

El procurador general Nicolás Becerra, en su dic
tamen en la causa "Simón, Julio", también destaca 
csia finalidad del principio de divi!lión de poderes 
y los alcances de)artículo 29 de la. Constitución Na
cional. Remarcó'en esta oporturidad que "aquello 
que en última instancia el constituyente ha queri
do desterrar, no es el ejercicio de facultades ex· 
traordinarias o de la suma del poder público en sí 
mismo, sino el avasallamiento de la~ libertades ci
viles y las violaciones a los derechos fundamenta
les que suel((i(Ser la consecuencia del ejercicio ili
mitado Jet poder eslaful, la! cumo lo enseña -y 
enseiiaha ya por cntonces- una expenencia políti
C;J nniver~~;¡ 1 y loc<J 1" (Nota· la h<Jstarri.ill<J .es propi<1) 
Al constituir la división de poderes una garantía 
a las libertades individuales, su violación cons
tituve, entonces; una violación actual a nuestras 
garÍmtías constitucionales. Así, la doctrina ha des
tacado que "de las declaraciones y derechos sub
jetivos pueden inferir.~e gárontías institucionales, 
tales como {. .. } la división de poderes .. " (oh. cit., 
p. 11 y 12). 

En este orden de ideas, existen pronunciamientos 
judiciales que otorgaron prokccióri j"udidal ante vio-

laciones a determinadas garantías de los individuos. 
Así, se ordenó al Estado a respetar la normativa co~ 
rrespondiente y convocar a audiencia pública en for
ma previa a la adopción de ciertas decisiones (la ce
lebración de audiencias públicas, o cualquier otro 
medio de participación de usuarios, constituyen una 
garantía de los derechos de los usuarios). En el caso 
"Defensoría del Pueblo de la Ciudad c/Secretaría de 
Comunicaciones - resolución 2. 926/99" el tribunal 
interviniente sentó el principio según' el cual la reali
zación de las audiencias públicas no debe ser enten
dida como una actividad meramente discrecional, 
sino que debe compatibilizarse con el respeto del 
derecho de defensa de las partes para la fiscaliza
ción y actuación del citado organismo (Cámara Na
cional Federal Contencioso Administrativo, sala V, 
30-8-00). En este orden de ideas, la realización de 
las referidas audiencias es considerada W1 medio ne
cesario para posibilitar a los asuarios tm marco de 
libre debate y debidH defensa de sus derechos 
(Conf. J.~vic1 lüd.alc~iü ·Daüaza, "l,a auJ.i~úCiá pú
blica y algunos principios que surgen de un pronw1-
ciamiemo judicial", en el comentario al fallo 
"Defensoría del Pueblo de la Ciudad c/Secretaría de 
Comunicaciones -resolución 2.926/99'', citado). 

El permiso otorgado al jete de Gabinete y al pre
sidente de la Nación de modificar a su gusto el pre
supuesto, sin determinar en qué ocasiones ni bajo 
qué principios, constituye una concesión de facul
tades extraordinarias por la cual las garantías de los 
individuos quedan a merced de una sola persona. 
Por tales motivos, esas normas carecen absoluta
mente de efectos jurídicos desde el momento de su 
sanción, por expresa disposición constitucional. 

En efecto; la delegación absoluta de atribucio
nes legislativas al Ejecutivo --en violación a las 
pautas fijadas en el artículo 76 de la Constitución 
Nacional- resulta incompatible con el artículo 29 
de la Constitución Nacional y es por tanto 
insanablemente nula. Negar estos alcances a la 
norma constitucional mentada implicaría la frustra
ción de su finalidad, cual es la defensa de los de
rechos fundamentales de las personas. 

II. Aspect9s políticos e institucionales 

Desde el punto de vista político-institucional, el 
escenario descrito desde la perspectiva económico
financiera y desde la perspectiva jurídica, debe ser 
interpretado como un "vaciamiento. del Poder Legis
lativo" en aras al avasallamiento que dicho órgano 
c::;tá sufriCndo a través de lus rnc4idas del Poder Eje
cutivo. Junto a ello, se avasalla el rol que las mino
rías parlamentarias desempeñan en los Estados de
mocráticos de derecho. 

l. El vaciamiento Jet Poder Legislalivo 

La acumulación de poder por parte del Ejecutivo 
más allá de l&s restricciones constitucionales (es 
decir. más allá de su transgresión expresa) formá par· 
le de un proceso de debilitamiento político e insti
tucional al que puede~ llantarse "vaciamientd del Le-

• 

• 

• 

• 
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gislativo". Se trata de tul proceso por el cual el Eje- . 
cutivo (más allá de su mayoría en ambas Cámaras '·• 
del Congreso) desconoce en sus prácticas a los pro
cedimientos institucionales de gobierno, por ~jem
plo, utilizando abusivamente su potestad para emi-
tir decretos de necesidad y urgencia. .• 

Los "superpoderes" al jefe de Gabinete deben ser. 
valorados institucional y políticamente dentro de 
este contexto, puesto que se trata de lUla violación 
a múltiples normas constitucionales con el o~jetivo 
de ampliar las facultades del Ejecutivo al extremo 
de que en los hechos, el Parlamento se transforma 
en un órgano administrativo (pues se ve privado 
de ejercer su función principal), y las decisiones en 
materia parlamentaria que de éste emanan son poten
ciales "expresiones de deseo" en tanto pueden ser 
alteradas según el arbitrio del Ejecutivo. 

Analizando las consecuencias institucionales de 
los "superpoderes", como ya se ha seílalado reitt:ra
damente en este documento, la importancia de que 
sea el Congreso Nacional quien establezc-a la forma 
en que se aplican los fondos públicos radica en que 
es el órgano con mayor legitimidad de origen, por 
cuanto se encuentra conformado por legisladores 
que representan al pueblo y a las provincias, los 
cuales son elegidos en forma directa por la ciuda
danía. Además, es el órgano deliberativo de nuestro 
sistetna democrático por antonomasia, y por tanto 
es el ámbito en el que mejor pueden determinarse 
las prioridades del país. 

El principio republicano de división de poderes 
impide que el Poder Ejecutivo ejerza la función legis
lativa. Precisamente. lo que nuestra Constitución 
busca es impedir que unos pocos tomen arbitraria
mente decisiones sobre lo que nos concierne a to
dos. Gobernar por decretos de necesidad y urgen
cia o a través del abuso de las facultades delegadas 
es ignorar a los representantes legítimos del pueblo. 
O en otras palabras: ignorar la democracia y a sus 
instituciones. 

2. El avasallamiento de las minorías parlamen
tarias 

En estrecha relación con lo expresado en el artícu
lo anterior, cada vez que se vulnera el ámbito de 
competencia del Legislativo en general, se avasa
llan particularmente a las minorías en tanto ellas ex
presan la disidencia política manifiesta en la misma 
sociedad. 

Cuando un sistema político adopta la fom1a dc
mucrátwa de gobierno, ello implica que -más allá 
de que en la ley cristalicen las concepciones politi
cas mayoritarias- se valora el debate publico y la 
pluralidad de posiciones. Cuando se priva a las mi
norías de expresar libremente su posición, no sólo 
se están avasallando los derechos de los legislado
res y de quienes los han elegido para ese rol, sino 
también a la ciudadanía en general. Si nada se de
bate es imposible que el soberano cónozca las obje
ciones de las minorías y, eventualmente, {orme su 
propia opinión sobre el punto debatido. 

Las minorías lejos de debilitar a la democracia, 
son su; 'condicióD, de posibilidad, puesto que ellas 
expresan "la otra voz" entendida como la voz que 
dentro de las· instituciones contribuye a su desen
volvimiento a .través del "control iñterno'.' que de 
ellas hacen. :bas minorías parlamentarias son la ga- ' 
rantía democrática que impide el totalitarismo. 

III. Conclusión: democracia en el discurso y en 
la práctica 

El ARI siempre ha entendido que la democracia 
implica un proceso de construcción difícil y coti
diano. En este sentido, quienes fuimos elegidos 
para desempeñar el rol legisla~ivo hemos tomado 
un compromiso indeclinable: sabemos que la con
tracara del vaciamiento es la anulación de la de
mocracia. En relación con el tema de los "super
poderes" reiteraremos en el futuro lo que hemos 
hecho en el pasado: nos opondremos a ellos. Y, 
lejos de tratarse de un acto caprichoso, nos opon
drcn10S a cl!as en ;~irtud de la gr~n vantidad de ar· 
gumentos de jurídico~ y políticos ·que detallamos 
e:a este documento. 

En el proceso de consolidación democrática es 
imprescindible que las minorías parlamentarias per
manezcan fieles al mandato de quienes los han ele
gido. En nuestro caso, ello implica reclamar la san
ción de una ley de presupuesto proyectad? para la 
implementación de politicas públicas orientadas a 
terminar con la pobreza, el hambre y la desocupa
ción. No creemos en los discursos que defienden 
la democracia cuando están acompañados de prác
ticas que lesionan a las instituciones y principios 
republicanos. 

B) PRESUPUESTO 2005 
El paradigma de la continuidad. 

Cuestionamientos en materia de ingresos 
y gastos públicos 

l. Introducción 

El proyecto de ley de presupuesto que anualmen
te eleva el Poder Ejecutivo para su discusión y san
ción en el Congreso de la Nación representa la ex
presión del plan económico que el gobierno piensa 
implementar en el afio siguiente. En él se sintetizan 
las expectativas respecto al contexto macroeco
nómico y la evolución general de la economía, así 
como las previsiones en materia de ingresos y gas
tos públicos requeridos paru la implementación de 
]a!-; políticas púhlica!-; y el cumplimiento de los obje
tivos fijados por el pian de gobierno para el próxi
mo at1o. 

En lo que sigue realizamos un análisis crítico 
del proyecto de presupuesto para el ejercicio 2005 
basado en la información contenida en el mensa
je de elevación y en el propio articulado y plani
llas anexas. La principal conclusión es que, como 
expresión central del plan de gobierno, el proyec
to de presupuesto 2005 es una sefíal de continui
dad con la matriz heredada de la década del 90 
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antes que una expresión de cambio en favor de 
atender .las irresueltas cuestiones. sociales y avan
zar en la construcción de un régimen económico 
y social más justo en el país. Así, su objetivo prin
cipal es lograr un piso más alto de superávit fisc 
cal primario a partir de la contención del gasto: 
público y el mantenimiento de un sistema tribu
tario regresivo y de bajo rendimiento. 

De esta manera, se contradice lo que debería ser 
una lógica sensata para la elaboración del presu
puesto. ¿Por qué? Porque lo razonable sería tomar 
como punto de partida la identificación de las ne
cesidades económicas y sociales de la población, 
estimar el costo de las prestaciones públicas desti
nadas a su atención, definir prioridades y adoptar 
las medidas tributarias necesarias para garantizar un 
financiamiento lo más equitativo posible de las mis
mas. Por el contrario, el gobierno reitera este año la 
lógica de ajustar el comportamiento dt:l gasto pti
matio a los recursos que pueden recaudarse con la 
matriz tributaria existente. 

Así lo expresa claramente el mensaje de eleva
ción, donde se señala que "se busca [ ... l un uso 
más eficiente de los recursos necesarios para cum
plir con los objetivos del Estado, continuando tma 
política de gasto público compatible con el control 
del resultado fiscal. La recaudación de los ingresos 
públicos ha sido programada en relación con el des
envolvimiento esperado de la a¡;tividad económica 
y de una administración tributaria orientada a com
batir a los evasores de obligaciones impositivas 
[ ... ]. Sobre esas bases se determinó un nivel del gas
to consistente con los recursos previstos y el re
sultado primario superavitario deseado". En otras 
palabras, el gasto público opera como variable de 
ajuste en un contexto definido por un objetivo prio
ritario -la meta deseada de superávit fiscal- y los 
ingresos que permita obtener el sistema tributario 
heredado y que no se piensa reformar. 

El análisis que presentamos se estructura de la 
siguiente manera: i) en la próxima sección se revi
san los lineamientos generales de política econó
mica y las previsiones macro; ii) en la siguiente se 
analiza la política tributaria y las estimaciones de 
ingresos públicos; iii) seguidamente se pasa revis
ta a la política de gasto público y a la estimación 
y composición sectorial del mismo: iv) a continua
ción se anali7an las metas en términos de superá
vit fiscal primario y, en relación con este último,· 
se discute el tratamiento de la deuda publica: v) 
finalmente, se presentan algunas consideraciones 
criticas en relación a ía delegación de facultades 
previstas en el proyecto. 

II. El programa de gobierno y los lineamientos 
de la política macroeconómica 

Como se mencionó, el plan ~el gobierno consis
te en continuar con la. inercia ¡:n.&croeconómica pos- . 
convertibilidad. Esto es, asumir que el crecimiento 
económico y la distribución del ingreso tendrán lu-

gar de manera automática a partir de tres elementos 
centrales: 

- Vigencia de un tipo de cambio real alto. 
- Arreglo de la deuda. 
- Disciplina fiscal. 

Sobre estos ejes se sostiene el programa econó
mico y social del gobierno. Conforme a los supues
tos ádoptados, si todo sigue igual (tipo de cambw 
alto y disciplina fiscal), el arreglo de la deuda brin
daría un horizonte de certidumbre para la inversión 
y el crecimiento. 1 ,a economía crecería, aunque a un 
ritmo algo menor al de estos dos últimos años, y el 
crecitniento de la economía se derramaría en incre
mento del empleo; a su vez, el incremento del nivel 
de empleo se difundiría en una mejora de los ingre
sos de la población y una consecuente reducción 
de la pobreza y la indigencia. 

La realidad muestra que este esquema virtuoso 
que se supone en la c!:1bora~i6n del _prcsup-acsto 
2005 no se verifica automáticamente, m mucho lile
nos de manera rápida. Si bien la tasa de desempleo 
y los índices de pobreza han disminuido con rela
ción a los niveles alcanZados en los momentos mhs 
críticos de la crisis posterior al estallido de la 
convertibilidad, no lo han hecho a un ritmo similar 
al del crecimiento del PBI y todavía se mantienen 
en niveles dramáticamente altos. Además, ya es evi

. dente, y refuta las tesis del derrame automático de 
los beneficios del crecimiento, que los últimos índi
ces de desempleo muestran un estancamiento en el 
ritmo de caída ubicándose en niveles próximos al 
14 %1

. Comportamientos similares se observan en 
cuanto a la persistencia de los altos niveles de po
breza y de indigencia. 

El propio gobierno demuestra ser consciente de 
esta situación, en tanto ensaya conservadores pro
nósticos y proyecciones de las variables macro (ver 
cuadro 1), peró omite presentar· proyecciones cuan
titativas referidas a la evolución de otras variables, 
como la desocupación, el salario real, los haberes 
jubilatorios, la distribución del ingreso o la pobre
za. Esta omisión es un indicio claro que la proyec
ción de estos indicadores no acompaña el optimis
mo de otras variables y también de la ausencia de 
un compromiso social y políticas consistentes para 
ocuparse del tema. En otras palabras, es un ~Jaro 
indicio de la pretensión gubemamental de contmuar 
con la administración de la crisis dentro del régi-

, men económico-::;ocinl c¡ne heredó y que continún 
vigente. 

1 Cabe recordar que en esta estimación de la tasa 
de desempleo se considera como "ocupados" a los 
beneficiarios de planes sociales (como el Plan Jefes 
y Jefas de Hogar Desocupados -PJJHD-) que de
claran a la contr;1prestación laboral como su ocu
pación pruwipal. Si; pQr el contrario, se considera
se como desocupadas a tales personas, el indicador 
treparía al 19,1 %. 

• 

• 

• 
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Cuadro 1- Estimaciones Macroeconómicas 

Conceeto PBI Consumo Inversión Exportaciones ltneortaciones 
2004 Presupuestado 
Millones de$ corrientes 416.885 . 
Variación real (%) 4 
Variación nominal (%) 13,4 
Variación Precios im121ícitos (%) 9 
2004 Estimado 
Millones de$ corrientes 425.137 
Variación real(%) 6,5 
Variación nominal (%) 13,1 
Variación Precios imeHcitos {%) 6,2 
2005 Presupuestado 
Millones de$ corrientes 476.360 
Variación real(%) 4 
Variación nominal (%) 12 
'Jar:a:;:6n Prnc:cs imp!í~ito:3 (%) 7A .. ~ 
·------~-------

///. Los ingresos públicos 

Dos cuestiones centrales caracterizan al presu
puesto de ingresos públicos para el año 2005. En 
primer lugar, la subestimación de los ingresos tri-

. butarios en un niveL superior a l % del PBI. El pro
cedimiento de "ocultar" recursos que estarán lue
go disponibles no es novedoso puesto que ya ha 
sido aplicado por este gobierno en el presupuesto 
2004. Este procedimiento es funcional al objetivo de 
contener las partidas de gasto y permitir una pos
terior afectación arbitraria de los incrementos de re
caudación que se obtienen durante el ejercicio. 

En segundo lugar, queda claro que el gobierno 
continúa con su renuencia a encarar una reforma 
tributaria que mejore la equidad contributiva, con
tribuya a garantizar la sustentabilidad fiscal de me
diano y largo plazo y permita la aplicación de políti
cas redistributivas más efectivas. Por el contrario, 
no se proyecta ningún cambio estructural del siste
ma impositivo, pese al ambiente favorable del su
perávit fiscal, a que el nivel de la recaudación sigue 
siendo bajo en la comparación internacional (inclu
so considerando países de similar nivel de desarro
llo, como Brasil) y a que una parte importante de la 
recaudación proviene de impuestos sensibles al 
comportamiento de los mercados internacionales 
(derechos de exportación) o que deberían apuntar 
a unn progresiva disminución (IVA, débitos y cré
ditos bancarios). 

III.l. La 8ubestimación de los recursos tributarios 

Durante la década pasada la práctica corriente 
consistió en la sobreestimación de las proyeccio
nes de recaudación tributaria. La presentación de 
escenarios fiscales optimistas resultaba funcional 
con el objetivo de difundir "confianza" para no afee-

301.993 59.947 108.957 59.597 
4,5 10,7 5,3 15,7 

14,3 19,5 4,2 16 
9,3 7,9 -1,1 .Q,l 

316.613 79.410 105.290 79.901 
6,7 32,5 5,8 44,2 

12,8 39,6 12,2 49,7 
5,8 5,3 6 3,8 

356.477 92.001 116.787 93.979 
3,8 7,6 5,9 1.0,6 

12,6 15,9 10,9 17,6 
8,5 7,7 -~A ~~ 

,,~ ~.~ 

--·-·-·---~ 

lar el ingreso de capitales y la permanente coloca
ción de nueva deuda pública. La estrategia se in
vierte a partir del presupuesto 2004: la nueva prác
tica consiste en subestimar el cálculo de recursos 
para, de esta forma, favorecer la contención del gas
to primario y fínalizar Juego el e_1ercicio con un su~ 
perávit fiscal primario más elevado. 

Ambas estrategias son nocivas desde el plinto 
de vista presupuestario en tanto promueven la fal
ta de transparencia y la baja calidad de las proyec
ciones de recursos. Esto se verifica con la debili
dad de las referencias cualitativas y la falta de 
precisión argumental en los fundamentos de las 
proyecciones, todo lo cual significa el incumplimien
to de lo dispuesto por la ley 24.156, de Adtúinistra
ción Financiera, en tanto la misma obliga apresen
tar ante la Cámara de Diputados las "explicaciones 
de la metodología utilizada para las estimaciones de 
recursos" del proyecto de presupuesto. 

Con estas limitaciones, el presupuesto 2005 esti
ma que la recaudación total de impuestos y contri
buciones nacionales alcanzará la suma de$ 106.905,9 
millones, un 11,2 % superior a la recaudación que 
se espera alcanzar dunmte el corriente año 2004. El 
incremento es algo inferior al crecimiento esperado 
del PBl a precios cotrienles, de modo tal que, se
gún el cálculo oficial, la presión tributaria disminui
ría levemerltc, de 22,6 % a 22,4 %, el próximo año, 
corroborando la pretensión de no seguir avanzan
do en el sentido de aumentar el nivel estructural de 
la recaudación impositiva en el país para aproximar
se a los estándares internacionales de los países 
más avanzados. 

Al respecto, como primera observación, cabe se
ñalar que el cálculo de recursos no considera nin
gún tipo de impactos positivos provenientes de me-
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joras en la administración tributaria y el control de 
la evasión (a pesar de la instrumentación del llama
do Plan Antievasión U), como tampoco contempla 
la posibilidad de introducir reformas orientadas por 
el objetivo de promover' ün sistema tributario me
nos regres1vo. 

Una segunda observación tiene que ver con el 
nivel de recaudación estimado para el 2004 y que 
constituye la hase sobre la que se procedió a esti
mar la recaudación tributaria de 2005. Según el pro
yecto de presupuesto, la recaudación de impues
tos y contribuciones nacionales alcanzarla a $ 96.131. 
millones en el 2004. A pesar de ubicarse 21 % por 
encima del monto de recursos presupuestados ori
ginalmente para el ejercicio en curso, esta suma está 
notoriamente subestimada. 

En efecto, la recaudación acumulada al mes de 
agosto de 2004 supera ya los $ 66.000 millones y el 
ritmo mensual de recaudación permite suponer que, 
al fiadizar el año, la misma superará holgadamente 
el nivel previsto en el preo;upuesto. Por ejemplo, con 
el solo hecho de considerar que en los pocos me
ses que restan del año la recaudación fuera similar 
al 2003, el total de ingresos tributarios efectivos de 
2004 debería superar los $ 101.000 millones, Claro 
que ésta es una estimación conservadora, porque 
las propias proyecciones de crecimiento del gobier
no indican que la tendencia es creciente. 

Las evidencias en tal sentido así lo indican. En la 
estimación oficial, 70 % del total de la recaudación 
resulta de cuatro impuestos: ganancias, !VA, dere
chos de exportación, débitos y créditos bancarios. 
Para 2004 se estima que estos impuestos recauda
rán $ 67.678 millones. Ocurre que, al mes de agosto, 
la recaudación acumulada por· estos cuatro impues
tos ya supera los $ 48.000 millones, por lo cual po
dría alcanzar la suma estimada en el presupuesto 
para todo. el año con sólo recaudar en los cuatro 
meses Il(st<!Jltes wm swna simila.t a la régistrada en 
igual período de 2003. · 

Sin embargo, estos impuestos vienen recaudan
do sistt:máticamente muy por encima de Jos regis
tros mensuales del año pasado. En agosto, por ejem-

plo, ganancias recaudó 32,6 %, IVA 57,5 %, dere
chos de exportación 50,1 %y créditos y débitos ban
carios 38,8 %. De esta forma, considerando (mica
mente que la recaudación de estos cuatro impuestos 
se mantenga un 30 % por encima de los mismos me
ses de 2003, la proyección global de los ingresos 
tributarios de 2004 debería incrementarse en más de 
$ 5.000 millones 2. 

Es decir que, ya sea previendo una evolución 
conservadora de la recaudación en los próximos 
meses (similar al año pasado) o una moderada con
tinuación de la tendencia positiva actual, la base uti
lizada para la estimación de la recaudación debería 
ajustarse hacia arriba en una magnitud superior al 
1 o/odelPBL 

La necesaria modificación del cálculo de recursos 
debería dar lugar a un amplio debate acerca del des
tino de los fondos adicionales, mucho más cuando 
existen normas que otorgan discret~ionalidad 11l Po
der Ejt."Cut~vv pa1a di~poút;;i de; ~v~ üÜ~1l1VS. Ln otra~ 
palabras, esto agrava las consecuencias de un voto 
reiterado del Congreso de la Nación a favor de la 
delegación de estas facultades al PEN. 

IIL2. Los lineamientos de la política tributaria 

Durante los años 90 la presión tributaria por im
puestos nacionales representó un promedio de 17 ;5 
%del PBI, con máximos algo superiores a 18 %en 
los afios 93-94y mínimos dell6,4% en 1996. A par
tir de la crisis de la deuda pública, junto con el au
mento del superávit fiscal primario, la presión 
tributaria se elevó en 5 puntos porcentuales del PBI, 
pasando de 19 %en 2003 a 22,6 %en 2004 y 22,4% 
seg(m el presupuesto 2005. 

El incremento de la presión tributaria nacional res
pecto de su nivel en la década del 90 se explica, ma
yormente, pot la incorporación de dos impuestos: 
i) débitos y créditos bancarios, y ii) derechos a las 
exportaciones, los cuales han sido considerados 
desde su origen como impuestos "temporales". El 
primero, que fue implantado en 2001, recauda ac
tualmente 1,8 % del PBI, y los derechos de exporta
ción 2,4 % del PBI (ver cUadro 2). 

• 

• 

2 Si bien la estimación podría verse afectada por 
la reciente y llan1ativa decisión de postergar para el 
próximo año el pago de anticipos en el impuesto a 
las ganacias, esto no invalida el argumento de la • 
subestimación, puesto que ios ingresos se harán 
efectivos el próximo año. 
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Cuadro 2- Ingresos tributarios 
Concepto %del PBI 

2004 2004 
presupuesto estimado 

2005 

IVA neto de reembolsos 
Ganancias 
Derechos de exportación 
Créditos y débitos bancarios 
Impuestos internos 
Derechos de importación 
Otros impuestos 

Subtotal 

Contribuciones a la seguridad social 

Total 

En ese cunlexlo, llama la alenciún que los únicos 
lineamientos de reforma tributaria a los que el go
bierno nacional hace mención explícita <-n el proyec
to de presupuesto 2005 apuntan a reducir la inci
dencia de estos impuestos, a los que considera 
"distorsivo:.". En el caso del impuesto sobre los dé
bitos y créditos bancarios, se maneja la hipótesis 
de profundizar la medida adoptada este afio de per
mitir el cómputo parcial del impuesto contra los im
puestos a las ganancias y a la ganancia mínima pre
sunta 3

. En cuanto a los derechos de exportación, 
se asume el compromiso de "profundizar dilrante el 
año 2005 el análisis, en cada uno de los sectores, 
de una eventual reducción de los derechos de ex
portación", así como también analizar la "hipótesis 
de permitir durante el próximo ejercicio el cómputo 
de los derechos de exportación pagados por las ven
tas al exterior de productos regionales a cuenta de 
los impuestos a las ganancias y a la ganancia míni
ma presunta, disminuyendo así la carga tributaria 
total". 

La concreción de estas reducciones de impues
tos en el curso del próximo año plantearía la nece
sidad de introducir reformas en otros impuestos con 
el ob_¡etivo de compensar la baja esperada de la re
caudación. En caso contrario, deberían producirse 
nücvos ajüstcs sobre las partidas ele gasto públi
co. Este tipo de procedimienlo es, además, una exi-

3 Cuando la tasa general es del 6 por mil, se com
puta como pago a cuenta el 34 %; cuando se aplica 
la tasa general del 12 por mil, el pago a cuenta per
mitido es del 17 %. 

5,20 6,77 6,80 
3,74 4,91 4,77 
2,32 2,43 2,42 
1,58 1,80 1,83 
0,58 0,69 0,74 
0,55 0,72 0,73 
1,97 1,89 1,74 

15,94 19,21 19,03 
3,07 3,40 3,41 

19,01 22,61 22,44 

gencia legal luego de la ~anción Je la ley 25.917, de 
Responsabilidad Fiscal, que este gobierno impulsa
ra y fuera sancionada el pasado mes de agosto 4 . A 
pesar de ello, el proyecto de presupuesto no ensa
ya ninguna explicación al respecto. 

En este aspecto, llama la atención que, así como 
se "estudian" estas medidas de reducción de los 
llamados impuestos "distorsivos", no se estudie de 
forma similar la posibilidad de reducir, al menos par
cialmente, la larga lista de erogaciones tributarias 
que, según estimaciones de la Secretaría de Hacien
da, afectarán los ingresos fiscales de 2005 en más 
de$ 12.000 millones. Algunas modificaciones en esta 
rnateria podrían mejorar tanto la equidad del siste
ma tributario como la recaudación global. A modo 
de ejemplo puede mencionarse la amplia gama de 
exenciones y deducciones contempladas en la nor
mativa del impuesto a las ganancias. 

Si bien es cierto que en los últimos años se re
gistra un importante incremento en la recaudación 
del impuesto a las ganancias, esto no implica per 
se una mejora de la equidad contributiva y mucho 
menos que se haya llegado a niveles razonables de 
recaudación de este tributo. Por ejemplo, en el caso 
de las personas físicas, la mayor recaudación pro
viene del efecto combinado de la rebaja de los mí
ni.t110S no imponibles y el proceso inílácionario pos
terior a la devaluación. Resulta entonces que el 

4 Artículo 17: Si para un ejercicio fiscal se toma
ran medidas de política tributaria que conlleven a 
una menor recaudación, se deberá justificar el au
mento del recurso que la compense o, en caso con
trario, se deberá adecuar el gasto presupuestado con 
ese financiamiento. 
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aumento de la presión tributaria tiende a concen
trarse en los contribuyentes ya alcanzados por el 
gravamen, principalmente en los sectores medios 
con ingresos provenientes del trabajo personal. 
Mientras tanto, continúan eximidas las rentas finan
cieras, las ganancias de capital, la transmisión no 
onerosa de bienes, etcétera. 

Otro ejemplo de reformas necesarias en pos de la 
equidad distributiva es el de la devolución parcial 
del IVA otorgado a las compras efectuadas contar
jetas de crédito y débito, cuyo costo fiscal es su
perior a $ 500 millones, una ventaja impositiva de la 
cual sólo se benefician los sectores "bancarizados" 
de ingresos altos y medio-altos. Para seguir ilustran
do la confusión del gobierno en la materia, en lugar 
de terminar con esta ext-'Ución se pretende que los 
sectores populares rec1birán ahora similar tratamien
to por la "bancarización" del pago del plan 
asistencial de Jefes y Jefas de Hogar, desconocien
do que los niveles de consumo son muv distintos. 
Por ~tra parte, mm ~¡ se admitiera que Ía disminu
ción de la carga tributaria total fi.1era tm objetivo de
seable (o posible) para la política fiscal, cabría pre
guntarse si las medidas que se impulsan son las más 
adecuadas para lograrlo. En este sentido, .una alter
nativa aconsejable sería apuntar a corregir las 
"distorsiones'' que en materia de equidad contribu
tiva y evasión resultan de las elevadas tasas del 
IVA, que impactan negativamente sobre los com:u
mos básicos de la población. 1ambién, sería nece
sario revisar la injustificada distorsión y pérdida de 
recursos derivada de la continuidad de aportes di
ferenciales al sistema de previsión social según que 
el trabajador esté afiliado al sistema público de re
parto o de capitalización individual. 

De este modo, es ,po¡;ible afirmar que la política 
tributaria de) gobiemo, expresada en el presupues
to para el próximo ¡.tño, consiste en mantener el re
gresivo sistema trib!llario aclual, apelando única
mente a introducir.algunos ajustes menores, con 
procedimientos cu¡¡stionables y heredados de la 

perniciosa política fiscal de la década del noventa, 
como sería la imputación como pago a cuenta de 
otros impuestos. Estas prácticas continúan con la 
tendencia a discriminar entre beneticiarios, compli
can la ac.hninistmción tributaria y favorecen la eva-
sión5. . 

IV. El gasto público 

El presupuesto de la Nación también prevé un to
tal de $ 77.454 millones para gastos corrientes y de 
capital para el afto 2005. Este monto ~quivale a un 
14,4 % de incremento respecto del nivel que se es
tima alcanzará el gasto total en 2004, por lo que re
presenta un aumento que acompaña de forma "na
tural" o "inercial" a la evolución prevista en el PBl 
(cuyo aumento se estima en 4 % anual) y en el ni
vel de los precios (que se prevé aumentará casi 
8 %). Es decir, en la política de gasto público tam
bién se verifica el paradigma de la continuidad: el 
objetivo explícito es mantener el gasto en términos 
reales en sus moderados niveles actuale~ a fin de 
garantizar la meta de superávit fis0al primario. 

Como reterencia, cabe aclarar que el gasto total 
estimado para el afio 2004 resultaria casi 14 % su
perior al que fuera presupuestado por ley. Este au
mento fue habilitado por la menci9nada subestima
ción de los ingresos públicos (especialmente 
tributarios) oportunamente realizada en la ley de 
presupuesto. Esta práctica, denunciada al momen
to de evaluación de dicho presupuesto, es lo que 
posteriormente pernlitió al Poder Ejecutivo decidir 
arbitrariamente y sin participación legislativa acer
ca de la aplicación de los "exce.dentes" fiscales. atri
buidos a un supuesto "rendimiento excepcional de 
los ingresos tributarios" .. Como ya se dijo, todo in
dica que esta estrategia se repite en el proyecto de 
ley de presupuesto para e). ll.fto 2005, 

En.el cuadro 3 puede observarse la estructura del 
gasto··público para el próximo afto. En lo que sigue 
hacemos comentarios sobre las pFincipales conclu
siones que surgen de su análisis. 

' En la misma línea se encuentra el no tratamien
to parlamentario de proyectos presentados por el 
ARI, como d que propone la eliminación de privile
gios en el impuesto a las ganancias (ver expediente 
2.308-D.-04), y el proyecto sobre reducción de la alí
cuota del IVA en productos de la canasta básica 
(ver expediente 5.820-D.-04). 

• 

• 

• 

• 
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Cuadro 3 

Evolución y Composición del Gasto Público de la Administración Nacional 

2004 2004 
Finalidades presupuestado estimado 

2005 

Administración Gubernamental 
Servicios de Defensa y Seguridad 
Servicios Sociales 
Servicios Económicos 
Deuda Pública 
Total 

Administración Gubernamental 
Servicios de Defensa y Seguridad 
Servicios Sociales 
Servicios Económicos 
Deuda Pública 
Total 

Administración Gubernamental 
Servicios de Defensa y Seguridad 
Servicios Sociales 
Servicios Económicos 
Deuda Pública 
Total 

Millones de$ 

4281 ,O 4893,7 
4847,3 5293,0 

40392,5 44171,2 
3239,9 6449,1 
6947,9 6922,4 

59708,6 67729,4 
Tasa de variación 

14,3 
9,2 
9,4 

99,1 
-0,4 
13,4 

Participación (en % 

7,2 7,2 
8,1 7,8 

67,6 65,2 
5,4 9,5 

11,6 10,2 
100,0 100,0 

5296,8 
5861,8 

48844,8 
7398,2 

10052,3 
77453,9 

8,2 
10,7 
10,6 
14,7 
45,2 
14,4 

6,8 
7,6 

63,1 
9,6 

13,0 
100,0 

Fuente: Elaboración propia en base a Proyectos de Ley de Presupuesto. 

IV l. El gasto en servicios sociales 

El gasto total en funciones sociales previsto para 
el año 2005 alcanza $ 48.800 millones, lo que repre
senta un incremento de 10,6 % respecto al gasto 
estimado para el 2004 en estos rubros. Este aumen
to es menor que el registrado para el total del pre
supuesto, por lo que se registra una caída en la par
ticipación de los servicios sociales en favor de los 
servicios económicos y; fundamentalmente, de los 
pagos correspondientes. a la deuda pública. Este úl
timo ítem crecería más de 45 % y-pasaría a repre
sentar 1 3 % del total de erogaciones. Por su parte, 
dentro del gasto en finalidades sociales, el rubro 
principal es el gasto en previsión social, que repre
senta casi 60 % Jel total de erogaciones en esta fi
nalidad (ver cuadro 4). 

De aquí puede comprenderse que el incremento 
nominal del gasto en servicios sociales es más apa
rente que real. En efecto, la variación respecto del 
crédito vigente para el año 2004 es el resultado de 

proyectar al ejercicio 2005 el impacto de mejoras en 
los beneticios previsionales mínimos que ya fueron 
adoptadas en el curso del segundo semestre de este 
año. Por lo tanto, lo que se proyecta para el ejerci
cio futuro es la fotografia de la situación actual, in
cluso deteriorada considerando la erosión por efec
tos de la inflación. 

Lo anterior se corrobora cuando se observa que, 
en el propio mensaje de elevación del proyecto de 
ley, el Poder Ejecutivo d~ja expresa constancia que 
no está prevista ninguna modificación en sus 
lineamientos en materia de políticas sociales, a pe
sar de la persistencia de los elevados índices de in
digencia, pobreza y desempleo. Dicho de otro modo, 
el gobierno no sólo ratifica los lineamientos de la 
política social vigente, sino que entiende que tam
poco es necesario un incremento real de partidas 
para financiar aumentos de las coberturas y/o en el 
nivel de los beneficios. Otro de los mecanismos de 
contención del gasto es el congelamiento anuncia-
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do de las remurieraciones del personal estatal, sien
do éste un elemento importante en la función de cos
to de los servicios sociales. 

Estas apreciaciones generales se verifican con 
particularidades al mirar lo que sucede en los dis-
tintos sectores del gasto social. '' ·, 

- Gasto en salud 

El gasto en esta función permanece constante en 
términos nominales, lo cual, en la práctica, significa 
una pérdida del valor real atento a las previsiones 
inflacionarias señaladas. Esto se expresa en una nue
va caída del poder adquisitivo de las ya de por sí 
deterioradas remuneraciones de los trabajadores del 
sector y la persistente escasez de recursos para la 
prestación de ser:vicios esenciales de atención pri
maria de la salud. 

Aquí hay que considerar que cerca del 30 % 
del gasto de esta función corresponde a los re
cursos transferidos por la Administración Nacio
nal de la Seguridad Social al Instituto Nacional 
de Servicios Sociales para Jubilados y Pensiona
dos para la atención sanitaria de alrededor de 3,1 
millones de beneficiarios. El uso de estos fondos 
no puede analizarse porque, al ser un ente autó
nomo de la administración nacional, no hay deta
lles sobre el presupuesto específico del PAMI en 
el proyecto. 

Por otra parte, en el nivel central del Ministerio 
de Salud, el presupuesto prevé continuar con los 
programas existentes en el área, entre ellos el 
promocionado Programa Remediar. Este programa 
provee medicamentos genéricos de uso frecuente 
en tratamientos ambulatorios, a los centros de aten
ción primaria, para facilitar de esta forma el acceso 
gratuito a los mismos a la población de más bajos 
recursos. Con una estimación presupuestaria de 15 
millones de beneficiarios potenciales, el programa 
tiene para el 2005 una meta física exactamente igual 
a la del año anterior, que alcanza apenas a los 156 
mil botiquines. Este es 1m ejemplo de lo limitado de 

1 ;, 

la cobertura de estos programas y el nulo incremen
to en el presupuesto del próximo año. 

Finalmentu, se pretende continuar con los dife
rentes y superpuestos programas de nutrición y 
atención de la madre y el niño. Si bien es justo des
taéar la'in1portancia 'de la continuidad de las políti
cas de atención en estas áreas esenciales, también 
se debe enfatizar la necesidad de avanzar en su in
tegración y coordinación. 

- Gasto en asistencia social 

La información oficial indica que en el primer se
mestre del 2004, 17% de la población era considera
da indigente y 44,3 % permanecía en situación de po
breza. Teniendo en cuenta los datos del último censo 
de población, esto significa que más de 6 millones 
de argentinos perciben ingresos que no les alcanzan 
siquiera para adquirir los alimentos que necesitan 
para garantizar su supervivencia fisica, y que más de 
16 millones de pcrs.!)na_:.; tlc1~c;1 ir1grcso3 q""J.c 3~ ubi 
can por dt;bajo dd wnbral dt: pobrem. · 

A pesar de la profundidad y persistencia de esta 
problemática, el gobierno prevé· incrementar sólo 
10 % el gasto en asistencia social, cuyo destino 
principal se supone es atender las manifestacio
nes de carencia extrema. A estos problemas del ni
vel del gasto en asistencia social con relación a 
las carencias de la población se suman los proble
mas más estructurales de la propia política en vi
gor. Este gasto en asistencia social se continuará 
destinando a una multiplicidad de programas frag
mentados, con objetivos superpuestos y bajos ni
veles de beneficios, que se concentran principal
mente en el Ministerio de Desarrollo Social. En 
tanto la estrategia principal de estos programas si
gue siendo la focalización y selección de benefi
ciarios, implica permanecer en acciones paliativas 
de situaciones de profunda carencia, alimentando 
conductas discriminatorias y manejos arbitrarios y 
clientelares de estos fondos, cuyo bajo impacto en 
los índices de indigencia y pobreza ya está sufi
cientemente probado. 

J.i. 

• 

• 

• 

• 
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Cuadro 4 

Evolución y Composición del Gasto en Funciones Sociales 

2004 2004 
Finalidades presupuestado . ·estimado 

2005 

MUones de$ 
Salud 2323,8 2742,1 2745,3 
Asistencia Social 3607,6 4402,8 4918,5 
Seguridad Social 24738,3 26303,1 28775,2 
Educación y Cultura 3907,1 4380,9 5025,9 
Ciencia y Técnica 918,5 978,3 1168,8 
Trabajo 3811,3 . 3973,5 3782,4 
Vivienda y Urbanismo 841,6 1033,6 2148,6 
Agua Potable y Alcantarillado 244,3 356,9 280,1 
Total 40392,5 44171,2 48844,8 

Tasa de variación 

Salud 18,0 0,1 
Asistencia Social 22,0 11,7 
Seguridad Social 6,3 9,4 
Educación y Cultura 12,1 14,7 
Ciencia y Técnica 6,5 19,5 
Trabajo 4,3 -4,8 
Vivienda y Urbanismo 22,8 107,9 
Agua Potable y Alcantarillado 46,1 -21,5 
Total 9,4 10,6 

Participación (en%) 

Salud 5,8 6,2 5,6 
Asistencia Social 8,9 10,0 10,1 
Seguridad Social 61,2 59,5 58,9 
Educación y Cultura 9,7 9,9 10,3 
Ciencia y Técnica 2,3 2,2 2,4 
Trabajo 9,4 9,0 7,7 
Vivienda y Urbanismo 2,1 2,3 4,4 
Agua Potable y Alcantarillado 0,6 0,8 0,6 
Total 100,0 100,0 100,0 
Fuente: Elaboración prop1a en base a Proyectos de Ley de Presupuesto. 

Con la orientación señalada, tres son los progra
mas que concentran el 90 % de los cr~ditos pmsu
puestarios de la jurisdicción: i) el Programa de Pen
siones no C'ontributivas, con un erédito de más de 
$ 1.500 millones y casi la mitad del presupuesto to
tal del ministerio; ii) el Programa de Seguridad 
Alimentaria, con un crédito de $ 770 millones, y iii) 
el Programa de Atención de Grupos Vulnerables, con 
un crédito de$ 500 millones. 

El crecimiento registrado en el gasto en pensio
nes no contributivas se deriva de la implementación 
del Plan Mayores establecido por los decretos 582 
y 583 de 2003. A través de dicho plan se programa 
elevar la cobertura asistencial de aquellas personas 

mayores de 70 ru'los consideradas en "situación de 
riesgo" y que carel:t:n de atención denlro del siste
ma de seguridad social 6• Para que se entienda bien, 
el Plan Mayores no es un programa destinado a uni-

6 Cabe advertir que el crédito aprobado en el 2004 
para atender pensiones no contributivas a la vejez 
se planteaba una meta física de 237.253 benefícia
rios. Sin embargo, durante este año la meta se ha
bría clll11plido en menos de 30 %. El. principal pro
blema parece radicar en las restrictivas condiciones 
de acceso al beneficio. Para una evaluación en este 
sentido, ver: Campos, L. (2004), El Programa para 
el Adulto Mayor Más. Buenos Aires, IDEF. 
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versalizar la cobertura previsional de los adultos 
mayores sino que alcanzaría sólo a aquellos que: i) 
tienen 70 años o más; ii) son argentinos residentes 
en el país o extranjeros con más de 40 años de resi
dencia continua; iii) no están amparados el 
peticionante ni su cónyuge poc un régimen de pre
visión, retiro o prestación n9 contributiva. alguna; 
iv) no tienen parientes que estén obligados legal
mente a proporcionarle alimentos; v) no poseen bie
nes ni recursos que pennitan su subsistencia.·. 

El otro elemento que explica el aumeJ;J.to del gas
to en las pensiones no contributivas es el efecto 
del incremento del valor del haber mínimo de las ju
bilaciones y pensiones del régimen de previsión so· 
cial, en tanto este valor constituye la base para el 
cálculo de las pensiones no contributivas a la ve
jez. Asimismo, el aumento también se explica por la 
recomposición de las pensiones de guerra anuncia
do recientemente. 

Por !0 tL.TJ.to, puede afirmase que el p~n.cip31 pro
grama de asistencia social tiene como objetivo cen
tral para el afio próximo atender a la población no 
cubierta por el sistema de preVIsión social. Se con
solida así la tendencia iniciada con la reforma de 
1994, que aumentó los requisitos de acceso al sis
tema de previsión social y la propia inseguridad del 
beneficio, expulsando cada vez más población de 
su cobertura. A cambio de esta reforma. cuyo prin
cipal objetivo ha sido la creación de las AFJP y el 
uso de los fondos de los trabajadores para alimen
tar los mercados financieros, se aumentan los pro
gramas asistenciales focalizados, discrecionales y 
estigmatizantes. El.mayor gasto en estes programas 
asistenciales es consistente con la consolidación 
del régimen heredado de la década del noventa en 
lugar de promover una reforma profunda del siste
ma de previsión social que busque universalizar la 
cobertura y elevar el valor real de los beneficios. 

Los montos destinados a los olws dos progra
mas señalados como principales en la órbita de este 
ministerio resultan claramente exiguos enfrentados 
a la problemática del.bambre en el país: las 
erogaciones·previstas paraJa atención de la emer
gencia alimentaria y para lá;atención de gmpos vul
nerables estarían representando un gasto por per
sona indigente de apenas $ 200 anuales. 

Adicionalmente, se señala como lineamiento ge
neral de política de esta jurisdicción la pretensión 
de rcasignar recursos "desde programas de natura
leza asi::;t~ncial hacia programas que promueven la 
actividad productiva por parte de los beneficiarios". 
En esta línea se encuadra el Programa de Promo
ción del Empleo Social, la Economía Social y el De
sarrollo Local, más difundido como c'Manos a la 
Obra". Pese a la publicidad y a la centralidad que 
se le otorga a este programa en los nuevos 
lineamientos de política social, el presupuesto asig
nado al mismo se eleva a escasos $ 103,6 millones, 
que serán destinados a asistir .financieramente a 
microproyectos productivos. Por otra parte, :o;j lo 

que se piensa es transformar los programas de be
neficios asistenciales en programas de empleo, la 
meta "física" prevista para estos últimos resulta no
toriamente insuficiente puesto lJ.UC el número de pro
yectos de microemprendimientos a promover no al
canza a 5.000. 

El bajo nivel del presupuesto en este programa 
es un dato más de una estrategia que a todas luces 
aparece como equivocada. La apuesta por los 
microemprendimientos como salida panda población 
con problemas de empleo implica la transferencia de 
responsabilidades hacia los propios· damnificados 
para encontrar una solución individual a su proble
ma. Se observa así una cuestionable pretensión que 
busca hacer de cada trabajador desocupado un em
presario en potencia. El volumen del problema de la 
desocupación, la carencia de tina institucionalidad 
de • apoyo a estos emprendimientos, el grado de con
centración de los mercados, entre. otros probl~;;mas, 
indican que esta eslralegia es equivocada y denota 
una ausencia total de conocimientos de la proble
mática en esta área. O bien se peca de ingenuidad 
o es una muestra de cinismo político. 

Finalmente, la mayoría de los programas de esta 
jurisdicción se ejecuta por intermedio de las provin
cias o municipios, con Jo que persisten en el centro 
del entramado político de dependencia y control en 
el que están atrapadas las políticas asistenciales. La 
pretendida intención de incorporar a la sociedad ci
vil en la gestión de estos programas no es más que 
una pantalla que no impide comprobar la repetición 
del carácter discrecional de la asistencia social, que 
contribuye a consolidar el poder de los caudillos 
locales y los partidos políticos alos que pertene
cen, generando así mayores niveles de dependen
cia y estigma en la población más vulnerable. 

En contraposición, lo que se necesita para aten
der la magnitud de la cuestión social en la Argenti
na, así como transformar de raíz la matriz de poder 
político construido en base a políticas clientelares, 
es avanzar hacia políticas universales de transferen
cias monetarias. En este sentido, puede mencionar
se la iniciativa del ARI con la presentación del pro
yecto de Fondo para el Ingreso Ciudadano para la 
Niñez. El mismo consiste en la implementación de 
una transferencia monetaria incondicional y univer
sal para todos los menores de 18 afí,os, ,qu«:! con
iempla para su financiamiento la elíminación. y/o 
transformación de los programas de transferencias 
fiscales existentes basados cn la niñez. así como mo
dificaciones al sistema de tributación del impuesto 
a las ganancias que amplíe su recaudactón y mejo
re su perfil distributivo 7

. 

7 Al respecto, ver expediente 641-D...04.· 

• 

• 

• 
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- Gasto en previsión social 

El mensaje de presentació.n del proyecto de ley. 
de presupuesto enfatiza la prioridad otorgada a las 
erogaciones destinadas al pago de haberes previ
sionales. Sin embargo, en términos globales, las par
tidas destinadas a esta tinalidad se incrementan 
9,4 %, también por debajo del aumento general de 
presupuesto (y del valor combinado del aumento 
del producto y de los precios). 

Peor aún, y a pesar de la prioridad teóricamente 
otorgada a este rubro, el aumento responde a la in
corporación en las previsiones presupuestarías de 
los aumentos ya concedidos durante el presente afío 
a los haberes de las categorías inferiores. Tal como 
se sefíala en el mensaje de elevación, "el incremen
to observado en las prestaciones previsionales se 
explica principalmente por el efecto anualizado del 
aumento de las jubilación mínima del régimen 
previsional públi¡;o y, en parliwlar del incremento 
J¡,;l 10 ~·~en lv~ haben:~s iü_fe.r.ivn:~ a $ 1.000 e6table
cido a partir de septiembre del año 2004" 3

. Este úl
timo aumento también incluyó tm tope de $ 3.100 
para todos los haberes previsionales, incluyendo a 
los regulados por otras leyes. 

Al respecto, cabe recordar que la política de uni
ficación de mínimos y aumentos selectivos en el ha
ber mínimo y, sólo a ·partir de la última disposición, 
también en haberes bajos generó un mayor "acha
·tamiento" de la pirámide de haberes. Así, alrededor 
del 60 % de los beneficios que paga hoy el SIJP 
estaría en el mínimo de $ 308, el 80 % son inferiores 
a$ 500 y el 95% menores a$ 1.000. De este modo, 
no sólo el nivel de los haberes sigue siendo muy 
bajo sino que, sumado al déficit de cobertura del 
sistema previsional, delinea un cuadro de privación 
que continúa agravándose desde la reforma del sis
tema del año 94 y que sumerge a la mayoría de la 
población pasiva en una situación de extrema vul
nerabilidad económica. 

Piénsese, por caso, que tomando como referen
cia el valor correspondiente al GBA, el umbral de la 
línea de pobreza para tul matrimonio en edad de ju
bilación ascendería a$ 341,74 9

. Por lo tanto, aque
llos que sólo cuenten con una jubilación mínima 
como ingreso estarían en situación de pobreza, lo 
cual se agrava por la presencia de población sin co
bertura al tiempo que los que reciben beneficios 
asistenciales del Plan Mavores cobran, oor defini-
ción, haberes menores al ~ínimo. • 

8 En gen~ral, se habla de haberes inferiores a 
$ 1.000, pero lo que determina el decreto correspon
diente es que el aumento lleve "como máximo" a los 
haberes a $ 1.000, es decir que el máximo haber su
jeto a aumento es de $ 909,09, cuyo 10% implicaría 
dejarlo en $1.000. Ver decreto 1.199/04. 

9 Tomando como referencia los valores de la ca
nasta básica alimentaria publicados por el INDEC 
para el primer semestre de 2004. 

"t. i . '. . ' 

Es 'd.~6ir, a pesar del discurso que Í~ presenta 
· oomo'tl!!J. gasto prioritario, el presupuesto del 2005 

1
, no prevé recuperaciones' adicionales en lbs ha be
. res previsionales que permitan sostener su poder 
· · adquisitivo. Por el contrario, los mismos acumula

:: tán al finalizar el año 2005 una nueva pérdida si los 
precios al conswnidor aumentan según lo estimado 
en el propio presupuesto. 

Por otro lado, se ha omitido presupuestar la in
mediata aplicación del régimen especial docente pre
visto en la ley 24.016. Ello implica un importante 
cambio en la recaudación, ya que dicha ley obliga 
al trabajador a efectuar un dos por ciento (1 %) más 
de su aporte personal sobre lo establecido en el ré
gimen general. Constituye además la incorporación 
de toda esa colectividad laboral al régimen de re
parto con el consiguiente cambio en la cotización y 
la liquidación de los haberes conforme al 82 % mó
vil allí presente. Tratándose de una norma que fue 
wnsiderada derogada por un "error de derecho'', 
debe preverse además la reconversión de. los bene
ficios otorgados en el período 1994 al 2004, cuando 
la determinación del haber por aplicación de esta 
norma fuere mayor. 

Asimismo, tampoco se ha previsto reserva para 
el caso que se sancionara la anunciada ley de jubi
lación anticipada, ni se admite ninguna voluntad de 
cumplir con el pago de sentencias judiciales -más 
allá de los tradicionales pagos en cuentagotas- cfec· 
tuadas desde 1996 a la fecha. 

A este respecto, el proyecto de presupuesto 2005 
no prevé de manera adecuada las partidas necesa
rias para hacer frente a las deudas previsionales aún 
impagas. Las mismas se encuentran contempladas 
en los dispuesto en el articulo 37 del proyecto de 
ley, que conlleva un incremento de erogaciones para 
darle contenido real y efectivo, al tiempo que hace 
lugar al reconocimiento de deudas de ·la administra
ción para con los beneficiarios del s~stema, sea con 
o sin sentencia judicial o en el proceso de reclamo 
administrativo 10

. 

Es de hacer notar que las partidas asignadas al 
pago de sentencias judiciales pata: el año 2005 son 
de hecho menores que las asignadas para el año 
2004. El propio director ejecutivo de la ANSES, don 
Sergio Massa, se hizo presente en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Diputa
dos, donde solicitó una ampliación de partidas por 
los motivos expuestos y además para gastos 
operativos dacia la necesidad de rdormular y lt1rta-

10 Este novedoso articulo (ya incorporado en la 
ley de presupuesto 2004) viene a subsanar los re
clamos que fueron realizados en seclt(internacional 
(OEA) por la falta de cumplimiento de hrjusticia ar
gentina en el pago de las sentencias judiciales a fu
vor de los jubilados, pensionados o derechoha
bientes del sistema nacional de previsión. 
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lecer el plan de carrera para el p~r.sonal de la 
P.NSES 11 • Además, señaló los motivos políticos 
para que las modificaciones de l~s partidas presu
puestarias se realicen en el Congreso de la Nación 

, y no desde el Poder Ejecutivo, dado el impactp ne
. gativo que tendría dejar en manos del jefe de Gabi

nete esta decisión, dado que los señ.ores diputados 
conocían de antemano las necesidades presupues
tarias de la ANSES -informadas por el propio direc
tor de la ANSES-. De esta forma, el proyecto de ley 
de presupuesto debería contemplar una ampliación 
de las partidas destinadas a este organismo 12 

Finalmente, el presupuesto para el ejercicio 2005 
prevé $ 1.243 millones de transferencias para aten
der los déficit de las cajas previsionales provincia
les. Estas transferencias están reguladas por los 
convenios bilaterales entre la Nación y aquellas pro
vincias que no transfirieron sus cajas. Aquí se suma 
un elemento más para cuestionar la estrategia del 
gobierno en un área tan sensible v prioritaria \)OffiO 

la previsión social. Todo indica que se continúa evi
tando la necesidad de discutir seriamente una re
lorma previsional integral (y un nut:vo régimen de 
coparticipación federal de impuestos), que termine 
definitivamente con el actual engendro surgido de 
la reforma del 94, y que enfrente definitivamente los 
problemas de cobertura y nivel del beneficio de la 
población de mayor edad. Esta omisión sigue refle
jando la ausencia de una estrategia de desarrollo 
nacional, junto con la recomposi~ión del derecho 
de previsi<?n social como parte ineludible de los de
rechos ciudadanos. Esto reclama acciones consis
tentes y técnicamente fundadas, y no declamacio
nes ambiguas que desvían la atención de la 
gravedad del problema mientras se continúa con la 
práctica de negociar corporativamente con ciertos 
sectores involucrados en el área. · 

- Gasto en· educación y cultura 
. ' 

El g<l\'to. en educación y cultura proyecta un in
cremento de 14,7 % respecto del gasto estimado 
para el2004, elevándose a$ 4.778 millones, cifra que 
representa poco más de 1 % de PBI. De este total, 
$ 1.300 millones corresponden al Fondo Nacional 
de Incentivo Docente (FONID), partida que justifi
ca Ja casi totalidad del aumento en las partidas de 
e*' 'función social. Durante el 2004 sólo se liquidó 

11 Es de hacer notar la relevancia de dicho orga
nismo en el presupuesto, dado que participa -en 
aproximadamente el 30 % de las erogaciones. 

12 A lo ya asignado en el proyecto de ley de pre
supuesto 2005 deberían adicionarsc las siguientes 
partidas: adicional para el pago de bonos de sen
tencias judicialt:s: ciento noventa millones de pe
sos ($ 190.000.000), para el pago en efectivo: die
ciocho millones de pesos ($ 18.000.000) y para la 
ampliación del plan de carrera: diéz millones de pe-
sos ($10.000.000). . 

deuda correspondiente a los añ.os 2002 y parcial
mente 2003. Los pagos se hicieron en cuotas men
suales que alcanzaron, durante el último cuatrimestre 
de 2004, la suma de $ 11 O por docente y por cargo. 
Este monto se ha anualizado para pagar el 2004 y la 

·deuda del 2003 . conforme a lo disp~esto por la ley 
· 25.~:¡¡ 9. Esta es'la suma que aparece en el presupues
t({2005. No hay mejora respecto de lo que se estu-

' vo pagando en el último cuatrimestre 2004 y no se 
paga más que deuda. Por otra parte, es necesario 
considerar el presupuesto efectivamente ejecutado 
en el 2004 para el pago del FONID, que fue de 
$ 1.000 millones. En consecuencia, la diferencia en
tre el ejecutado 2004 y el presupuesto 2005 es sólo 
de aproximadamente $ 300 millones. 

Al igual que para el resto de la ¡tdministración 
pública, el pr~y,ecto de presupuesto no prevé au
mentos en los salarios del personal universitario. 
.1\quí tan:?ién el incret?ento que _aparee~ es la in
corporacton de l~s mejora~ que fueron Incorpora
das a partir de junio de 2004 y que son irrespon
sablemente insuficientes. En relación con la 
cuestión salarial, el mensaje de presentación del 
presupuesto señala, de manera difusa, que "las 
políticas que se instrumepten en caso de dispo
nerse la apertura de las convenciones sectoriales 
pendientes de tratamiento, asl como también ell!a
mado a negociaciones de convenios colectivos de 
trabajo encuadrados en la ley 14.250, estarán orien
tadas a incluir los proyectos respectivos en el mar
co de los niveles de crédito fijados en el presu
puesto nacional, observando los principios de 
contención del gasto público, en correspondencia 
con los principios de filosofía laboral que surgen 
de la nueva legislación vigente. Todo ello dentro 
de las normas y los criterios que surgen del marco 
presupuestario y de financiamiento generado por 
las políticas dirigidas a obtener el equilibrio l;iscal" 
(página 80) . 

Con respecto a los salarios docentes provincia
les, no existe absolutamente ninguna previsión para 
ayudar a las provincias a compensar las tremendas 
desigualdades existentes, más allá del FONID, que 
como se sabe es pagado como monto no remunera
tivo. 

Se advierte también tma reducción de los mon
tos destinados a la educación básica. No existe una 
ayuda concreta por alumno, ni una presencia 
mínimamente significativa respecto de los materia
les didácticos. En este terreno, el presupuesto 2005 
establece la irrisoria cifra de 1,6 millones de libros. 
Teniendo en cuenta que cada niñ.o requiere entre 3 
y 11 textos y/o carpetas didácticas (según se trate 
de los primeros grados o de cursos superiores) y 
que el total de alumnos carenciados supera los 6 
millones, se advierte con claridad la decisión de va
ciamiento por absoluta carencia de materiales de tra
bajo, lo que equivale a s~stener e incrementar el pre
gonado fracaso del sistema eciucativo. 

• 

• 

• 

• 
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Existe otra vez, para Wl colectivo'-'de 6 millones de 
niños por debajo de la línea de pobreza, que no re
ciben tampoco asignaciones familiares, un total 350 
mil becas, algo menos del 6 % ele' todos .los afecta
dos. 

En síntesis, en pos del equilibrio fiscal y el aumen
to del superávit primario se continuará con el dete
rioro del poder adquisitivo de las remuneraciones 
docentes y se mantencb;án los recortes que se vie
nen practicando desde el 2000 en la educación bási
ca y que impiden la ejecución de politicas 
compensatorias en el área. Con respecto a la infra
estructura escolar, señalarnos aquí como dato ilus
trativo que el Programa 700 Escuelas, lanzado como 
muestra de la prioridad otorgada a la educación y 
presentado como ejemplo, es el paradigma de 
subejecución presupuestaria: confonne informara el 
secretario de Obras Públicas en su presentación en 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, tan sólo 20 
de estas escuelas se encuentran actualmente en pro
ceso efectivo de construccion. 

En definitiva, el presupuesto educativo total com
puesto por las asignaciones de Nación y provincias 
no alcanzará durante el 2005 al 3 % del PBI, como 
ya ha ocurrido durante el 2004. Particularmente, por
que la ley de responsabilidad fiscal impide a las pro
vincias mejorar suficientemente los presupuestos de 
este año. Aden1ás, la Nación continúa con una asig
nación absolutamente exigua y contradictoria de la 
creciente coparticipación debida a la mejora en la re
caudación tributaria. 

Gasto en Ciencia y Técnica 
El gasto en esta función se presenta como otro 

de los gastos prioritarios para el Gobierno y el pre
supuesto para el ejercicio 2005 presenta un incre
mento de 19,5 % respecto del año anterior. Con todo, 
el presupuesto para el área alcanza los $ l. 100 millo
nes, apenas 0,23 % del PBI, a ser distribuido entre 
la Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva, el Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (Conicet), el Instituto Nacio
nal de Tecnología Agropecuaria (INTA), la Comisión 
Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) y la 
Comisión Nacional de Energía Atómica (CONEA). 

Más allá del aumento; este nivel de presupuesto 
continúa siendo poco relevante para indicar un pun
to de inflexión en el estado de profundo deterioro y 
abandono en que se encuentra el desanollo científi
co en Argentina. Por citar como ejemplo el caso del 
Conicet, y a pesar de los anuncios rea li7.1dos por el 
gobien1o al comienzo de este afio13, la planta de in
vestigadores de canera de la institución permanece 
prácticamente congelada desde 1998. Como resulta
do, investigadores cuyo ingreso a canera fue acep
tado hace uno y dos afios aún esperan su incorpo
ración definitiva y el salario de los investigadores 
sigue en niveles bajísimos. Para ejemplificar, el sala-

13 Al respecto, consultar. 

• • 1 ,·:· ¡,.·r·· .-· :·. '.: ·:.; ':' r\ .: 
no bruto de mgresp 4c. un mve,st~;gacior de,.l~ cate
goría más elevada (investigador1 sumrior) p.o 'supe-
ra los$ 1.500. · · ,r 

Mucho menos. claró~' ~on las polfticas en materia 
de infraestructura y fnlimciamiento de equipamiento, 
imprescindibles para' el desanollo de una esÚategia 
integral en el área. A pesar de los anuncios, los con-

, tenidos del presupuesto 2005 no se cmrcsponden 
con los objetivos de promocionar una política de de
sarrollo cientifico y tecnológico (incluyendo la 
jerarquización ·de quienes se dedican a la investiga
ción) tal que revierta el deterioro acwnulado y colo
que a la innovación y el cambio tecnológico en el 
centro de una estrategia de desarrollo productivo, 
educativo y cultural en el país. 

Gasto en Trabajo 
El gasto público en esta función se destina a pro

gramas de promoción del empleo y .asistencia a la 
población desocupada. Para hacer Wl adecuado aná
lisis ele este tetna, es nece~a!"io recorchr el ~critexto 
en que se aplican estos programas: 19,1% de po
blación desocupada y 15,2% de población subocu
pada14. Esto es, casi 5 millones de personas con pro
blemas de inseruión en el mercado de empleo. A lo 
que habría que siunar las personas ocupadas en em
pleos precarios, sin protección social, sin regulación 
del tiempo y las condiciones de trabajó, sin esta
bilidad laboral y con muy bajos salarios. Frente a este 
panorama, el Poder Ejecutivo propone reducir en 
4,8% las partidas presupuestarias de los programas 
destinados a atender las manifestaciones de la pro
blemática laboral, reducción que será aún mayor en 
moneda constante. 

El principal programa comprendido en esta fun
ción es el Plan Jefes y Jefas de Hogar Desocupa
dos. El mismo concentra casi el 90 % de los créditos 
presupuestarios de esta función. Pese a l.a cen
tralidad de este programa en la estrategia del gobier
no para el ejercicio 2005, se prevé atender a 1,7 mi
llón de beneficiarios, esto es 4 % mcrios que la 
cobertura del 2004 y sin que se contemple ningún 
tipo de mejora en el nivel de los beneficios. 

El problen1a no es la reducción de la cobertura del 
Programa sino que dicha reducción se plantea sin una 
estrategia altenlativa que Jo reemplace o complenlen
te15. Es indudable que este programa es incapaz 

14 Según estimación del lndec para el segundo tri
mestre 2004. Para este cálculo de la tasa de desocu
pación, se considerarán desocupados a los benefi
ciarios del PJlliD que declaran la contraprestación 
del Plan como su ocupación principal. 

15 Como se señaló en el punto referido al Gasto en 
Asistencia Social, en la órbita del Ministerio de Desa
rrollo Social se propone reconvertir programas socia
les asistenciales en programas de empleo productivo 
basados en microemprendimicntos, aunque las metas 
físicas propuestas no llegarían siquiera a compensar 
la disminución de beneficiarios del P.TJHD~ · 
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de hacerse cargo de la problemática del empleo y la 
pobreza en el país y son nwnerosas las críticas que 
acumula luego de más de dos años de funciona
miento: i) es un programa focalizado de gran esca
la, por lo mismo consolida las prácticas de 'distribu
ción clientelar de los beneficios y de control social; , 
ii) no contempla la composición de los hogares,·, 
traduciéndose en un beneficio per capita menor 
cuanto mayor es· el tamaño de los hogares, cuando 
se necesitaría que tuera exactamente al revés; iii) 
el bajo nivel de su beneficio hace que tenga una 
incidencia irrelevante en la reducción de la pobreza 
y la indigencia; iv) no genera empleo genuino y por 
el contrario, ofrece contraprestaciones laborales pre
carias y sin protección social. 

En lugar de atender a estas críticas, el gobierno 
no sólo insiste en mantener este programa como el 
eje principal de las políticas de transferencia de in
gresos basadas en la situación de empleo (o desem
pleo) de las personas, sioo qne reduce sus benefi
cios sin plantear su reemplazo por otra política. El 
único intento de transformación, como se mencio
nara anteriormente, consiste en intentar, lentamen
te, transformar a los beneficiarios del PJJHD en 
microempresarios que gestionen microemprendi
mientos 'de dudosa sustentabilidad. En cualquier 
caso, no existe ningún elemento que indique que 
existe alguna coordinación entre estas dos 
políticas. 

Por su parte, el otro programa histórico de sos
tenimiento de los ingresos de las personas con 
problemas de inserción en el mercado de empleo, 
el Seguro de Desempleo, presenta para el ejercicio 
2005 una meta de beneficiarios 50% menor a la pre
tendida en el:afio anterior. Este programa siempre 
tuvo una cobertura muy baja (entre 5 y 9% de los 
desocupados), debido a sus requisitos de acct:so, 
excesivos para la configuración actual del merca
do de. empleo argentino. Según las palabras del di
rector de ANSES y de la Secretaría de Empleo en 
sus preseritacione:;. en la Comisión de Presupues
to y Hacienda de la Cámara de Diputados, las 
falencia's 'de cobertura de 'este beneficio serían cu
biertas por el P JJHD. Extrafia ecuación cuando el 
P.TJHD también prevé una baja en la cantidad ab
soluta de bcnefic1anos. 

En síntesis, en materia de gastos en programas 
para la promoción del empleo y atención de la situa
ción de los desocupados, no se observa ningún 
cambio de política; el gobierno propone más de lo 
mismo aunque con un poco menos de cobertura y 
gasto público en términos reales, Esto significa: 
transferencias monetarias devaluadas y mal focali
zadas, cuyo objetivo central consiste en controlar 
la proksta social y contribuir· a sostener el poder 
ejercido por las intennediaciories políticas. 

Gasto en Infraestructurq Social: Vivienda y 
Saneamie.nto 

El gasto en infraestructura social es siempre una 
política pública recomendable, tanto por su 
impacto dinámico sobre el nivel de actividad de la 
economía como en la atención de las necesidades 
habitaciomlles y de saneamiento de la población 
(que hacen a la situación de pobreza estructural). 
Si bien se contemplan incrementos en el área, , ha
brá que esperar que los anuncios se transformen 
en realidad porque la illstoria muestra que la prác
tica no responde a lo presupuestado. Eslo es ex
tensible al análisis general del gasto en inversión 

· pública, por lo que ampliamos sobre este tema en 
la próxima sección. 

IV.2. La inversión pública 

El análisis del capitulo de inversión pública del 
presupuesto 2005 debe tomar en cuenta algunos as
pectos del contexto .. Por un lado. el,intenso v pro
longado proceso de reducción de la inversión, tanto 
pública como privada., ocurrida en los años pre
vios16. Por otro lado, las deficiencias del sector públi-

.. co en la programación de 1!1;> inversiones, la identifi
cación y gestión de los proyectos, se reflejan, entre 
otros aspectos, en los bajos niveles de ejecución 
de los recursos presupuestarios. 

En este contexto; el proyecto de presupuesto 2005 
prevé inversiones financiadas· por recursos nacio
nales por $ 7.596 millones; cifra que significaría un 
crecimiento del 35,6% respecto del crédito vigente 
para el presente afio (cuadro 5). No obstante, este 
incremento debe analizarse teniendo en cuenta que 
los años previos se caracterizan por una profunda 
retracción de la inversión pública (como también de 
la inversión privada). Resulta así que, en moneda 
constante, la inversión pública por habitante pre
vista pam el año 2004 es 21,8 % inferior a la regis
trada en 1998 y que, aún suponiendo que el crédi
to presupuestario previsto para el añO 2005 foera 
e¡ecutado en su totalidad, todavía resultaría 5% 
inferior al año 1998 cuando comenzó la depresión 
económica. Esto, sin contar que la retracción de la 
inversión pública a lo largo de toda la década del 
noventa es uno de los indicadores más notables del 
régimen económico que supuestamente el Poder Eje
cutivo pretende modificar. 

1 ~ La inversión bruta interna fija dislninuyó siste
máticamente desde.J998, hasta alcanzar un piso del 
11 % del PBI en .el 2002, insuficiente para reponer 
siquiera la amortización del stock de capital. En este 
año, la inversión pública de la administración na
cional alcanzó sólo a 0.66 % del PBI. 

• 

• 

• 
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Cuadro 5 lnversióh)ú!bl,lcaJtá~n;~rada con r~cu;fsos naCionales 

Años 2004 y 2005 Millones-de pesos 

----- l 2004 

~oncepto -P= % 
r-· 

/lnv. Real Directa 
1 

1876.8 33.5 
1 1 

1 

1 ~ransf dra Capital 3722.8 66.5 
1 

1 

Inversión Total 5,599.6 100.0 

Conforme consta en el proyecto de presupuesto 
2005, la inversión se concentra mayoritariamente en 
las fmalidades "transporte y vivienda" (59% del to
tal), correspondiendo a "energía y combustibles" 
11 %, "promoción y asistencia social" 9 %, "educa
ción" 6 % y "agua potable y alcantarillado" sólo 3 % 
del total. 

Aproximadamente l/3 de la inversión total corres
ponde a inversión real directa (cuadro 5). El Minis
terio de Planifiuación Federal, Inversión Pública y 
Servicios (MPFIPS) es responsable de la ejecución 
de la mayor cuantía de recursos (76 %), siguiéndole 
el Ministerio de Defensa con 5 %. 

Los 2/3 restantes de la inversión pública nacio
nal consisten en Transferencias de Capital realiza
das a provincias, municipios y al sector privado17

. 

17 La inversión real directa comprende proyectos 
sobre los cuales la administracíón nacional define 
y ejecuta de manera directa. Las transferencias de 
capital comprenden flujos fmancieros transferidos 
a otras jurisdicciones, parte de los cuales corres
ponde a fondos con uso específico, sobre cuya apli
cación la decisión está fuera de la jurisdicción na
uional. 

2005 Var.2005/04 

$ % (%) 

1 
1 2,396.4 31.5 27.7 

1 5,199.4 68.5 39.7 

1 

7,595.8 100.0 35.6 

Parte de estas operaciones se realizan de manera 
automática o cuasi-automática por el Tesoro nacio
nal, sobre la base de normas legales específicas18

. 

Por el carácter atribuido a estas transferencias resul
ta dificil la identificación de los proyectos a los que 
se aplican dichos fondos 19. Aquí también, el MPFIPS 
concentra la mayor proporción: 60.2 % de las trans
ferencias de capital. 

18 Es el caso de los siguientes fondos específicos: 
i) Iniracstructura básica social (Fondo del Conur
bano); ii) FONAVI; iii) Fondo de !Jesarrollo Vial; y 
iv) Formulación y Ejecución de la Política Energéti
ca(FEDEI). 

19 Como se señala más adelante, puede que estos 
llamados fondos específicos para inversión se utili
cen para gastos corrientes. 
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Cuadro 6 
Inversión Pública Presupuestaria fmanciada por recursos nacionales 

Clasificación por Finalidad-Función 
En miles de pesos corrientes 

-----

Año2005 

Inversión 

!Finalidad Función 
Transferenci En % 

Real 
1 

1 

as de Capital IRD + TK sobre el 
1 Directa 
1 1 (TK) total 
1 (IRD) 
1 

Adrrinisllscal 8.92~ 8.923 0,1% 
-- -----r----. --·--·---- -- -------- --·-----

Control de la 
2.450 o 2.450 0,0% 1 

gestión pública 1 1 

1 ~~~----+---~--~-- ¡ -

0~% l Dirección superior 
IAd .. tr . . 33.143 4.625 137.768 

mm1s ac1o ejecutiva 

n Información y 
1.021 o 1.021 0,0% j gubemament estadística básicas 

r---::c----·----
72~529-

r:-:--
1,0%--. al Judicial 80 72.609 

----------- i.Ss2---------
'8.692 01%--Legislativa o 

' --- ----- ----- r---::-:·--

0~3% Relac. exteriores 9.768 c~m _ ~6500 
Relaciones 

---

5.659 93.095 98.754 1,3% 
interiores 

-=---- -------~----- ------ ---
Totai Administración 

142.185 114.532 256.717 3,4% 
gubernamental ' 

'• 

Defensa 48.110 o 48.110 0,6% 
Servicio de ---- ------ ----- -------·---

defensa 
Inteligencia 7.664 o 7.664 0,1%. 

y 
Seguridad interior 96.417- 13°k-1.290 91.707 -

seguridad ' 
Sistema penal 96.060 o 96.060 1;3% 

-------
!249.541-T otai Servicio defensa y seguridad 248.251 1.290 3,3% 

Servicios jAgua potable y 1: 
. ~ 1 gt¡ Qg AO ?t;7 j:;t;7 ~ Of. 

sociales ~ 16 ... _ 
1
L."2 \"". "". ",4.o lcantarillado 

------ --- r- -------~'-------- ------------:--:-:·-_-
Ciencia y técnica 119.950 _J!8.453 138.403 1,8% 

~~~~:yc~~':::;· ~;:: ~;;-~~ J 
stencia social . 
--·------~-------- ------· 

Reunión 25• 

• 

• 

• 

• 
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Año2005 
¡ ,. ;.• .',¡• ••. 

Inversión 
T ransferenci' % En 

1Función 

1 

Real 

Directa 

(IR O} 

as- d~: CapiUjiiRD + TK sobre ¡·el 

(TK} : to,tal 

Salud 36.536 61.647 98.184 . 1,3% 

se-QunClad soClai--~9.246 ---'()-~:--- 19~246~ o;3%-: · 
·' 

Trabajo 17.244 91.844 109.088 1,4% 
1 ....... --- .... --- ..... 
Vivienda ;~~~~-¡~·1c· ;-~~8.7~ -~;¡~~ .. ;1.: 

----···· ·- ......... ·-·-·-····-···· . ~-·· ·---------- ---~""""" .. ~,: urbanismo 

3.482.970 3.823.743 150,3% 1 

¡ 1 

340.774 

~gricu!t~l~ -.---r.·9 918 O ilg 918 0.1% 

I
Comercto,nmsmo y 

17 516 295 =J7.811 0,2% 1otros servtr:to!l 

I

IEcolog'a Y ~=0J972 ~~ ~OOOo= _ i':9"""'~·~:_--_·.+co~,3..,..%·---l 
l;3 779 234 24.013 0,3% 

económicos a~bie~t~----······---~-------- _ ....... __ --· .................................................... ---------· 
Energia,combustibl 

6 087 808.548 814.635 10,7% 
es y minería 1 

t
ndÜ-stna - - ¡5:8o8. -- 12.216--

guros y finanzas~2.062 O . 

nsporte 1.595.022 759.348 

10talserv1Cios económicos f665.164- f6oo.641·-t:=-3-=.26:;;-;:5=-.8~'"""'05::+:-4'3;o% 

18.024 0,2% 

2.062 0,0% 

2354.370 31,0% 

Total general 2.396.374 5.199.433 7.595.806 100,0% 

5419 

li:' ¡!, 

'lfj 

< .. 'J ', ,. 

,J,' 

·.f: 

Poco más es lo que puede avanzarse en el análi
sis de la inversión pública registrada en el proyec
to de presupuesto 2005, debido a las deficiencias 
que caracterizan su elaboración y a la escasa certi
dumbre de sus contenidos específicos. En primer 
lugar, por la ausencia de un plan estratégico de de
sarro]]<> en el cua 1 se idenli lique el rol y las priorida
des en materia de inrraestructura. En segundo lugar, 
por el incumplimiento de los procedimientos que 
norman la evaluación y selección de proyectos de 
inversión. Tercero, dadas la's·amplias facultades de 
que dispone la administración para modificar el pro
grama de inversiones luego de la sanción del pre
supuesto. Cuarto, por la ausencia de control y eva
luación de gestión en la ejecución del programa· de 
inversiones. Por cierto, estos problemas no son no-

vedades ni exclusivos de "este" presupuesto sino 
que vienen siendo aplicados de manera sistemática 
por diferentes y sucesivas administraciones. 

IV.2.1. Incumplimiento de las nonnas lef?ales del 
Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) 

La ley 24.354/94 creó el Sistema Nacional de In
versiones Públicas (SNTP) y lijó nomtas y procedi
mientos muy precisos para la elaboración anual del 
Plan Nacional de Inversiones Púhlicas (PNTP) y su 
inclusión en el Presupuesto. En particular, cabe des
tacar: 

--Que el PNIP debe elaborarse anualmente y ser 
~X>municado a ambas Cámaras del Congreso Nacio
nal, previamente a su inclusión en el proyecto de 
presupuesto general de la administración nacional 
(artículo 5°, inciso e). 
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Pese a ello, el actual proyecto de presupuesto 
2005 fue elevado al Congreso con fecha 15 de se
tiembre de 2004; mientras que el Plan Nacional de 
Inversiones Públicas fue enviado como información 
complementaria a las comisiones de Presupuesto de 
ambas Cámaras del Congreso c<;m posterioridad a 
esa fecha. 

-Que el plan anual de inversiones públicas for
mará parte del proyecto de ley de presupuesto ge
neral de la administración nacional. El Plan Plurianual 
de Inversión Pública Nacional, será información 
complementaria de la ley de presupuesto (artículo 
14"). 

Pese a ello, el cuerpo dispositivo del proyecto de 
presupuesto tampoco cmnple con esta disposición, 
considerándose tanto el plan amuil como el pluria
nual como "información complementaria". El resul
tado de este tratamiento es la práctica de introducir 
moditícaciones de hecho a 1 plan de inversiones me
diante lll elimina~ión o ¡¡ust.itución de movectos oor 
parte del poder administrador con po'ste;'Íoridad a 
la sanción del Congreso. 

-Que los proyectos de inversión que se incluyan 
en el proyecto de presupuesto deben ser formula
dos, evaluados y seleccionados según los princi
pios, normas y metodologías establecidos. La se
lección corresponde al órgano responsable del SNIP 
atendiendo a la tasa de retomo individual y social 
de cada proyecto. Corresponde a dicho órgano emitir 
dictamen cuando se trate de proyectos cuyo mon
to de inversión supere $ 5,6 millones (artículos 8°, 
9° y ll o y resolución 175/2004). 

Al tiempo que reafim1a la inclusión taxativa de los 
proyectos de inversión en el presupuesto, esta nor
ma establece procedimientos y criterios que debe
rían cumplirse para la formulación, evaluación y se
lección de los proyectos que integran el PNIP y el 
presupuesto anual. En contraposición, el proyecto 
de presupuesto 2005 sólo incluye un listado parcial 

de obras, sin ofrecer información adicional acerca 
de las tasas de retomo de los proyectos o la exis.
tencia de dictamen emitido por el órgano respon
sable. 

-El SNIP deberá informar trimestralmente a ambas 
Cámaras del Congreso de la Nación, "detallando 
proyectos evaluados y en curso de evaluación" (ar
tículo 5°, inciso}). 

No se conocen antecedentes acerca del cumpli
miento de esta disposición. En síntesis, lo anterior 
es suficiente para aJ'ím1ar que el presente proyecto 
de presupuesto 2005 no cumple con variao;; normas 
legales vinculadas con los cliterios a seguir en ma
teria de inversión pública, lo cual dificulta el análi
sis de la misma y aumenta la discrecionalidad t-'11 su 
ejecución. 

IV.2.2. Indefinición del presupuesto de inversión 
pública 

La historia muestra qut: el presupuesto de inver
sión pública que sanciona d Congreso Nacional está 
sometido a modificaciones permanentes. Estos cam
bios afectan tanto el monto global, como también 
los recursos, asignados a las distintas finalidades, 
funciones, regiones y también en cuanto a la nómi
na de proyectos específicos. 

El presupuesto 2004 ilustra sobre estas prácti
cas de modificación del presupuesto aprobado por 
el Congreso. 

-Modificación del crédito inicial para inversión 
pública 

El crédito inicial presupuestado para el 2004 au
mentó durante el año en casi 20 % (dato a fin de 
septiembre); con incrementos diferenciados entre la 
inversión real directa (+ 36.3 %) y las transferen
cias de capital(+ 10.9 %). Como resultado, se modi
fica la participación relativa de ambos ítem, pasan
do la inversión real directa de 33 % a 38 % del total 
(cuadro 7). 

20 La aprobación puede ser ejercida directamente 
por el organismo iniciador cua.ndo el monto no su
pere al 1 % del presupuesto anual de inversión pú
blica nacional, correspondiente al ejercicio anual 

• 

• 

• 

anterior. Por esta razón, se dispondría lma elevación • 
del monto sefialado a$ 5.6 millones. 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE JJJIPUTA.DO~ ·DE LA NACION 5421 

Cuadro 7 Inversión Pública de la Administración Nacional 2004 ,; .•t ;, ; 

Ejecución a'llOlJ/10/2004 

Crédito Credito 

Concepto nicial ~gente 

. lnv. Real Directa 1,472.3 2,007.0 

• D. Nac. Vialidad r26 ~23.5 

~m • Min. Planific Fed, lnv Pub . ~46.5 

I·R$m ~932 
1 

~106 
i11. Transferencias de Capital 2,957.5 3,280.7 

1 

• Min. Planific Fed, lnv Pub. 11,539.8 1,554.9 

*Obligac. a cargo del Tesoro 1,110.4 1,239.2 

• Resto ~07.3 ~86.6 

NVERSION TOTAL (/ + IQ ~,429.8 ~,287.7 

-Modificaciones en los obras presupuestadas 
Las modificaciones introducidas en el listado de 

obras comprende tanto la desactivación de proyec
tos de inversión oportunamente presupuestados, 
como la püi;Sta en marcha d~ obras no itrcluidas ~n 
el listado inicial. 

Respecto de ks primeras modificaciones, el cua
dro 8 da cuenta de las obras que contaban con cré
dito inicial 2004, por montos individuales superio
res a $ 3 millones, y que al 4/l 0/2004 registran 
"cero" compromiso de gasto. Las mismas represen
tan un conjunto de 60 obras, cuyo crédito inicial 
suma más de $ 440 millones. El tiempo transcurrido 
sin que se produjera algún compromiso de gasto 

. ~ ' 

!Gasto Vo Ejecución 

Pevengado !Devengado/Vigente 
··-

818.1 ~0.76 
1 

1 

r~B ~8.85 1 
1 

1 

~1.4 ~9.83 
1 

1 

1 

100.9 112.45 

2,033.6 61.99 

~21.1 ¡59.24 

~40.9 r593 

171.6 ~5.27 

2,851.7 ~3.93 
_j 

indica que se trata mayoritariamente de proyectos 
de inversión cuya ejecución se desestimó. Esta 
carácter se com.prm;ba también al observar que 
sucesivas decisiones administrativas han recorta
do el crédito vigente para dichas obras a $ 171 mi
llones. El monto de las obras desactivadas repre
senta 30% del crédito inicial de Inversión Real 
Directa fijado al momento de sancionarse el presu
puesto 2004. 

Las modificaciones se manifiestan también en el 
sentido inverso; esto es, la inclusión de obras .con 
posterioridad a la sanción del presupuesto 200{'Así, 
el cuadro 9 muestra que durante el transcurso del 
presente afio un total de 37 obras tuvieron apertura 
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Cuadro 8 

Obras con crédito inicial 2004 sin ejecución al 04-1 0-2004 

Por ubicación geográfica 

Ubicación Crédito inicial 

Capital Federal - Ciudad de Buenos Aires 50,419,575 11.3% 
1 

!Nacional 

¡Provincia de Buenos Aires 

IJProvincia de Catamarca 

j¡Provincia de Cordoba 
11 
!¡Provincia de Entre Rios 

!!Provincia de La Pampa 

Provincia de La Rioja 

Provincia de Mendoza 

· Provincia de Misiones 

Provincia de Rio Negro 

Provincia de Salta 

Provincia de San Juan 

Provincia de Santa Cruz 

Provincia de Santa Fe 

Provincia de Santiago del Estero 

Provincia de Tucuman 

Provincia del Chubut 

\ otal general 
L'= 

de crédito presupuestario con un monto de inver
sión previsto en $ 284 millones. Estas nuevas in
versiones están mayoritariamente concentradas en 
obras viales en la Provincia de Santa Cruz y equi-

105,808,000 23.7% 
1 58,338,271 13:1% 

16,367,087 3.7% 

1 32,173,997 7.2% 
1 

15,893,496 ~.6% 
20,397,969 .. 6% 

29,681,265 6.6% 

12,811,279 2.9% 

7,296,610 1.6% 

4,989,010 1.1% 

16,040,911 3.6% 

14,026,963 3.1% 

6,246,346 1.4% 

18,278,171 .1% 

19,702,962 .4% 

4,114,488 

14,330,168 .2% 

446,916,568 100.0% 
. :.~~-=-----=..-=--=.:......._--=--~~ _ __j 

valen a 5(),5 % del total. Además, estas obras no 
cuentan con el dictamen de evaluación que de acuer
do a la normativa vigente debe emitir el órgano res
ponsahle del SNIP. 

• 

• 

• 
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Cuadro 9. 
,¡·,:;. -~ : ; '. ( i .. . • ~ 1 ; 

.,, 
Obras incorporadas luego de aprobación del Presupuseto Nacional 

Por ubicación geográfica 
j ! : : f : J ~- . ·-

~~--~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~-----4~~~~·~---~--

[Ubicación Total 
J ~ • t . 

bapitarFederai~-cTu<ia<fae-suenosAires___ -------- ---- - ---- ------- -- ··· 2o;ü7"~(6oo --- ~, 1% ¡, 

/Nacional ·. . 14,976,141 5.3% 

/Prov. de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlantico 6,999,990 2.5% 

~rovincia de Buenos Aires 16,810,508 5:9% 

frovincia de Formosa 1 .6% 4,674,056 

J¡Provincia de Juiuv ~ 9% 

~rovincia deL: ~ioja 1.1% 

8,159,000 

3,000,000 

!Provincia de Mendoza ~.0% 
¡ 

16,952,886 

Provincia de Misiones 1.8% 5,000,000 
1 

3,500,000 frovincia de San Juan 1 .2% 
1 

provincia de Santa Cruz ~6.5% 160,712,920 

frovincia de Santa Fe ~. 1% 
-

14,363,817 

Provincia de Tucuman 1.4% 3,925,000 

5,223,000 Provincia del Neuquen 1.8% 

284,371,318 Total general 100.0% 

-Brecha de ejecución del presupuesto de inver
sión pública 

El incumplimiento de los procedimientos de eva
luación y selección de los proyectos de inversión, 
la no incorporación del listado de obras en el cuer
po dispositivo del presupuesto sancionado por el 
Congreso y las prácticas de modificación ex post 
del plan de inversión pública, son todos factores 
que reducen la transparencia y la capacidad de ges
tión en la materia. En gran medida, esto explica que 
los niveles de ejecución muestren habitualmente 
brechas importantes con los recursos asignados en 
el presupuesto. 

Así sucede con la ejecución del presupuesto 
2004, según la información que brinda el Sistema In
tegrado de Información Financiera (SIDIF). Trans
curridos tres trimestres el gasto devengado por la 
Inversión Real Directa representa 55% del crédito 
inicial y apenas 40 % del crédito actualmente vigen
te, por lo que es improbable que en el último tri-

mestre del año se logre comprometer nna propor
ción significativd de los recursos disponibles para 
inversión pública 31 . El resultado de esta subeje
cución del plan de inversión pública se marúfiesta 
fmancieramente mediante un incremento del supe
rávit fiscal primario que, al exceder las pautas pre
supuestadas, tiene nn destino final poco transpa
rente. 

La necesidad de corregir estas fallas de gestión 
y de legalidad, es tanto más evidente cuando se ob
serva que el presupuesto 2005 prevé un importante 
a1m1ento de los recursos destinados a la inversión 
pública. Los lineamientos de política que acompa
ña el proyecto de presupuesto omiten los puntos 
señalados previamente y no hacen aportes concre-

21 Cumplir la meta de inversión pública presu
puestada requerida que en el último trimestre del 
año se logren compromisos por 60% del crédito vi
gente. 

: j 
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tos en cuanto a las causas del problema y las lí
neas de acción previstas para subsanarlo en el fu
turo. Como además el SNIP no cumple con la pre
sentación de los informes trimestrales previstos en 
la ley 24.354, todo indica que el aumento previsto 
en la inversión pública podría derivar en potencia
les distorsiones y manejos arbitrarios 

Así, el Presupuesto para el afio 2005, verifica el 
paradigma de la continuidad, respecto a lo perío
dos anteriores, en cuanto a la incertidumbre de la 
Inversión Pública. Como ya se sefíaló al comienzo, 
la elaboración y presentación del Presupuesto 2005 
no respeta los procedimientos fijados por la ley 
24.354; particularmente, en lo relerido a: i) la pre
sentación "previa" al Congreso del Plan Nacional 
de Inversión Pública; ii) que al momento de la san
ción el PNIP debe "formar parte" de la ley de pre
supuesto y no ser mera información complementa
ria; iii) qut: los proyt:ctos dt: invt:rsión st:an 

Cuadro 1 O Inversión Real Directa 2005 
Proyectos a iniciar 2005 

e Cantidad 

Total Proyectos 1210 

*A iniciar 2005 714 

*A iniciar> $ 5.6 205 

millones 

% 

100.0 

59.0 

16.9 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PNIP 

Este listado de proyectos de inversión para los 
cuales el presupuesto 2005 asignaría recursos, pre
senta un alto grado de incertidumbre en lo que re
fíere a su concreción, puesto que aún deben transi
tar por el proceso de evaluación correspondiente y 
lograr el dictamen legal favorable por parte del ór
gano responsable del SNIP. La dimensión de este 
prohlerna no es un dato menor al momento de cali
ficar las debilidades que caracterizan .la administra
ción dt: la inversión pública. 

evaluados y seleccionados según los procedimien
tos establecidos y cuenten con dictamen del órga
no responsable. 

El resultado es la práctica de introducir modifica
ciones de hecho al plan de inversiones mediante la 
eliminación o sustitución de proyectos por parte del 
poder administrador. 

-Inversión Real Directa de ejecución incierta 

El presupuesto 2005 prevé rt:cursos para Inver
sión Real Directa por$ 2.396,4 millones. Este monto 
correspondería a 1.200 proyectos (de obras más ad
quisiciones de capital) parte de los cuales se en
cuentran ya en ejecución. De los 714 proyectos nue
vos (a iniciar) en el 2005, 205 superan $ 5,6 millones. 
Este úitimo grupo de proyectos de mayor enverga
dura representa 43% del total de la Inversión Real 
Directa. (Cuadro 1 0). 

Millones$ % 

2.396,4 100.0 

1.468,3 61.3 

1.029,2 42.9 

Como puede observarse en el Cuadro ll, ann con
siderando solamente los proyectos presupuestados 

. por monto superior a $ 5.6 millones, el número de 
proyectos· que cuentan con dictamen del organis
mo competente es nna mínima parte del total de pro
yectos que se prevé iniciar en el 2005: alrededor de 
40 entre los 205 nuevos que requieren dictamen. re
presentando menos del 22 % del monto de inver
sión a evaluar previo al inicio de la ejecución. 

• 

• 

• 
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Cuadro 11 Proyectos de inversión superiores a$ 5.6 millones a iniciar 2005 
Según estado del dictamen aprobatorio. Millones de pesos . 

• Proyectos a Iniciar sup.$ 5.6 cantidad Inversión Inversión Total '!tJí' 

:., ' , .. ;}·: ;·-; (', . 
2005 % 

Total que requiere dictamen 205 1.029,2 100,0 6.911,8 
··~ 

Con dictamen aprobado 39 225,9 21,9 628,1 

Con dictamen con 2 8,2 0,8 266,9 

observaciones 

Sin dictamen con doc. 11 185,1 18,0 1.111,2 

Presentada 
1 1 1 

Sin dictamen, sin docJ53 1610,0 59,3 j 4 90:,6 __ _j Presentada 
--~-~--~----~-- -~--1-~-

La incertidumbre respecto de la concreción final 
de estas obras no sólo atañe al volumen de inver
sión pública del próximo año sino que se proyecta 
hacia el futuro: los proyectos que aún deben eva
luarse técnicamente implican compromisos de eje
cución para el 2006 y siguientes por más de $ 6.000 
millones. 

Finalmente, cabe preguntarse si la unidad admi
nistrativa a la que corresponde emitir dictamt..'tl en 
la materia, se encuentra en condiciones adecuadas 

• -por disponibilidad de recursos humanos y mate
riales- como para evaluar en plazos muy cortos una 
cantidad superior a 150 proyectos. Esta ,pregunta 
es más relevante, y la situación aún má&, compleja, 
si se considera que para la gran mayoría de los pro
yectos no se han presentado todavía las carpetas 
con la documentación correspondiente. 

• 

-Transferencia~ de Capital con destino incierto 

En otro rubro, y como ya se señaló anteriormen
te, el proyecto de presupuesto 2005 prevé un mon
to de Transferencias de Capital por $ 5.199,4 millo
nes. Una parte de estas transferencias se origina en 
"fondos específicos" que se recaudan y distribu
yen automáticamente entre las provincias en base 
a criterios de prorrateo que están legalmente esta
blecidos. (cuadro 12). 

El principal problema de estas transferencias ra
dica en que el destino de las mismas puede ser otro 
que la inversión, en tanto los acuerdos fiscales Na
ción - Provincias vigentes aún, modifican el carác
ter de "fondos de asignación específica" por el de 

"fondos de libre disponibilidad". Esta posibilidad 
se introdujo en diciembre del 2000 con alcance par· 
cial (hasta el 50%) y para ser aplicada en los ejerci
cios fiscales de 2001 y 2002 22 • Posteriormente, en 
el contexto de aceleración de la crisis fiscal y finan
ciera se amplió la libre disponibilidad a la totalidad 
de las sumas transferidas por estos conceptos 23

. 

Esta norma transitoria y de emergencia continúa vi~· 
gente por lo que dependerá de cada una de las pro
vincias el destino final que se le otorga. En conse
cuencia, puede afirmarse que resulta incierta la 
imputación presupuestaria de estas asignaciones 
como gastos de capital. 

22 Acuerdo "Compromiso Federal para el Creci
miento y la Disciolina Fiscal" y su addenda, suscri
to::; por ·las pruvllicias y el gobierno nacional, ratifi
cado por ley 25.400 de enero de 200 l. 

lJ "Acuerdo Nación-Provincias sobre Relación 
Financiera y Bases de un Régimen de Coparticipa
ción Federal de Impuestos", celebrado entre Nación 
y provincias, el 27 de febrero de 2002, ratificado por 
ley 25.570 de fecha 10-4-2002. El artículo 2° de la 
mencionada ley dispone que: "los recursos tributa
rios asignados a regímenes especiales de copartici
pación ( ... ) constituirán ingresos de libre disponi
bilidad para las ju..-isdicciones partícipes ( ... )". 
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Cuadro 12 

Transferencias de Capital a través de Fondos Específicos 

En miles de pesos corrientes 

Rubro 2005 2004 

Infraestructura Básica Social (Fondo del Conurbano) 650.000 650.000 

Desarrollo Urbano y Vivienda (FONAVI) 558.053 906.253 

Fondo de Desarrollo Vial 349.900 333.300 

Formulación y Ejecución de la Política Energética (FEDEI) 

1 r; + 1 "'"'"'"''""'/ 

1138.900 1129.000 

,o,a, 'd.:""''"'' 

%sobre el total de Transferencias de Capital 

11 -
\') MQ t:t:":! Qt:":! 1'· iJ 1 v. vvv 

de participación del resto de las provincias. Así, la 
provincia de Buenos Aires cuya participación 
FONAVI es de 14.5% recihirá 31.8% de los recur
sos distribuidos por el Plan Federal de Vívienda. 
Los otros casos son la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires (de 1.34% a 5.5 %), Santa Fe (5.7% a 
8.7 %), Córdoba (5.6% a 6.0 %); La Pampa (2.0% a 
2.5 %) y Santa Cruz (3.2% a 4.3 %). (Cuadro 13) 

• 

• 

Otro tipo de problemas vinculados con las Trans
ferencias de Capital tiene que ver con la distribu
ción territorial. El análisis de función Vivienda y 
Urbanismo, (41% del total de transferencias) es ilus
trativo acerca del tema. Los recursos tradicionalmen
te movilizados por el fondo específico (FONAVI) se 
distribuyen en base a alícuotas preestablecidas por 
acuerdos entre las distintas jurisdicciones. A este 
respecto, en el presupuesto 2005 se introduce un 
cambio en la composición y el destino de los fon
dos. Por un lado, disminuyen los recursos del 
FONAVI y, por otro, aumentan los recursos trans
feridos a través del llamado "Plan Federal de Vivien
da". La distribución provincial de este últin1o modi
fica de manera notable los criterios del FONAVI. El 
resultado de esta modificación determina un aumen
to en la participación de las provincias del área me
tropolitana y pampeana, junto con la Provincia de 
Santa Cruz, lo que tiene Jugar mediante la pérdida 

No se está planteando aquí un cuestionamiento a 
priori de los criterios por los cuales se modifica la asig
nación regional de la inversión pública en vivienda y 
urbanismo. Lo que se pretende es enfatizar el proble-
ma de la ausencia de claridad y publicidad de crite- • 
rios e indicadores en los que se sustentarían estos 
cambios. Este ejemplo ilustra sobre lo que es una 
constante: la ausencia de políticas explícitas y funda-
das por parte del gobierno nacional, y la precaria in
formación relevante para justificar tanto proyectos 
como distribución de recursos. 

• 



• 

• 
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Cuadro 13 : . ~ ~ ' 

Transferencias para Gastos de Capital - ProyectoPresüpuesto2005 :; r 

En$ 

PLAN FEDERAL 
FONAVI DE VIVIENDA 

Ciudad de Buenos Aires 7,254,689 79,937,271 
Buenos Aires 80,917,685 465,474,752 
Catamarca 11,719,113 31,328,059 
Chaco 1 25,670,438 31,281 '152 

1 

Chubut 17.857,696 32,401,435 
Córdoba 31,529,994 88,155,977 
Corrientes 27,623,623 31,281,152 
Entre Rlos 21,764,067 3.'3, 130' 152 
Formosa 22.322.120 31 ,291.57 4. 

jJujuy 1 16,741,5901 37,703,022 

/'-a Pamra 11,161,060 37,062,447 
La Rioja 11 '161 ,060 22,828,060 
Mendoza 22,322,120 44,077,984 
Misiones 26,228,491 31,281,152 
Neuquén 23,996,279 21,328,060 
Rlo Negro 25,112,385 46,921,731 
Salta 22,322,120 21,328,060 
San Juan 20,368,934 55,452,955 
San Luis 20,368,935 11,374,967 
Santa Cruz 17,857,696 63,140,435 
Santa Fe 31,529,995 127,484,036 
Santiago del Estero 23.996,279 44,077,988 
Tierra del Fuego 14,788,405 33,437,410 
Tucuman 23,438,226 44,077,988 
Tolal del pals 558,053,000 1,465,857,819 

V. El superávit primario y el tratamiento de la 
deuda pública 

El proyecto de presupuesto 2005 prevé alcanzar 
un superávit fiscal primario (previo al pago de los 
intereses de la deuda publica) consolidado de 3.9% 
del PHI: de los cuales 3.2% corrcsnondc a la Admi
nistraciÓn Nacional y O. 7 % al co~jtmto de las pro
vincias. Esto implica un incremento de casi un 
punto porcentual del PBI, respecto al superávit com
prometido en el presupuesto del 2004, que se ubi
caba en 3% (2.4% nación y 0.6% provincias). 

En los hechos, el superávit real que se alcanzará 
a fines de este año 2004, y sólo para la Administra
ción Nacional, sería superior a 4%. Se constata así 
lo afirmado previamente: la persistencia en la políti
ca de subestimación de los ingresos públicos y 

1 
1 

Participación en el Total 

Hogares too 
TOTAL Transferencias Población NBI 

87,191,960 4.31% 7,7 5,0 

546,392,437 27.00% 38,1 35;3 

43,047,172 2.13% 0,9 1;0 

56,951,590 2.81% 2,7 4,6 

50,259,131 2.48% 1 '11 i 

1,1 

119,685,971 5.91% 8,5 6.e 
• • 1 • ' 

58,904,775 2.91% 2,61 . 3,8 

54,894,219 2.71% 3,2¡·. 3,2 

53.613.694 2.65% 1.3 2.2, 
1 ,7¡ 54,444,612 2.69% 2,6, 

48,223,507 2.38% 0,81 0,6 

33,989,120 1.68% 0,8 0,8 

66,400,104 3.28% 4,4 3,7 

57,509,643 2.84% 2,7 3,8 

45,324,339 2.24% 1,3 1,4 

72,034,116 3.56% 1,5 1,7 

43,650,180 2.16% 3,0 4,6 

75,821,889 3.75% 1,7 1 ,'5. 
31,743,902 1.57% 1 ,O 0;9 

80,998,131 4.00% 0,5 0,4 

159,014,031 7.86% 8,3 7,2. 

68,074,267 .3.36% 2,2 3,2 

48,225,815 2.38% 0,3 0,3 

67,516,214 3.34% 3,7 4,4 

,023,910,819 100.00% 100,0 "100,0 

contención del gasto, hace que se obtenga siste- . 
máticamente un superávit primario superior al pre
supuestado. La utilización del "excedente de supe
rávit" queda así fuera del marco de discusión de:: la 
ley de presupuesto y la experiencia indica que se
rán aplicados posteriormente por decisión del Po
der Ejecutivo nacionaL 

Cabe preguntarse entonces sobre el posible des
tmo de estos fondos excedentes. Las respuestas 
pueden inferirse del esquema de tratamiento de la 
deuda pública que lleva a cabo el gobierno. De 
acuerdo a las estimaciones del propio presupuesto, 
el próximo año deberán abonarse más de$ 9.500 mi
llones (2 % del PBI) en concepto de intereses del 
total de la deuda (incluyendo la reprogramacíón de 
la deuda actualmente en default). Al mismo tiempo, 
durante el 2005 habrá vencimiento de capital que 
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superan los u$s 10.000 millones (6,4% del PBI). De 
este total, 54 % corresponde a vencimientos con los 
Organismos Financieros Internacionales (OFis) y 
46 % a vencimientos de la deuda. nó. comprendida 
en la cesación de pagos (esto es: Boden, Présta
mos Garantizados, etcétera). 

La ingeniería financiera contenida en el presu
puesto y las expresiones vertidas en el mensaje de 
elevación, parten de la hipótesis de que se logrará 
renovar la totalidad de los vencimientos de capital 
con los OFis, y que se podrá colocar nueva deuda 
en el mercado de capitales para afrontar los venci
mientos de capital del resto de la deuda que no está 
en default. Específicamente, el mensaje de elevación 
sostiene que "la política de fmanciamiento para el 
año 2005 estará sustentada en el superávit primario 
como así también en la realización de operaciones 
de crédito en el mercado doméstico con el fin de 
cumplir con los compromisos por vencer dentro de 
este periodo. fundamentalmente Bodencs. Préstamos 
Garantizados y la nueva deuda rcc~tmcturada". No 
obstante. se señala también la posibilidad de obte
ner financiamiento del Banco Central "dentro de los 
limites establecidos por la carta orgánica de la ins
titución" y recibir desembolsos de los organismos 
internacionales dentro del marco del programa 
plurianual2004-2006 fumado en septiembre de 2003." 

Es decir, una primera presunción consiste en la 
renovación de las negociaciones con los OFls, la 
recepción de desembolsos de vencimientos de ca
pital pagados durante el transcurso de este año, y 
la renegociación de los vencimientos del próxim(). 
Sin embargo, el acuerdo con el FMI se encuentra 
suspendido hasta tanto se finalice el proceso de 
renegociación de la deuda en default y por otro 
lado, es bien conocida la intención del FMI de que
rer reducir su exposición en .t\rgentina, por lo que 
un retínanciamiento total de los vencimientos del 
capital de la deuda no parece probable. En este con
texto, es claro que el objetivo de lograr un mayor_ 
superávit fiscal primario "debajo de la línea" cues
tiona la fortaleza de estas hipótesis. 

Por otro lado, la estrategia de colocar nueva deu
da para pagar el resto de los vencimientos de capi
tal, se recuesta en que "el objetivo central de la 
gestión de la deuda pública y la política de finan
ciamiento del Estado Nacional para el año 2005, es' 
continuar con el restablecimiento del crédito públi
co atectado por la crisis desatada a partir del año 
2001 ,. Por esto rnúmo e~ que el propio proyecto 
contempla ratificar todas las normativas que dan 
cuenta de las compensaciones previstas a las insti
tuciones bancanas por diversos efectos de las de
cisiones adoptadas al abandonar la regla de la 
convertibilidad, pretendiendo así cenar y legalizar 
un capítulo oscuro de la crisis económica _\ social 
del país. 

Esto es algo que los miembros del Honorable 
Congreso Nacional deben -tener en 0uenta a la hora 
de votar a favor o en contra de la ley de presupuesto 

2005, ya que es atribución del Congreso "contraer 
empréstitos sobre el crédito de la Nación'' y "arre
glar el pago de la deuda interior y exterior de la Na
ción" según el artículo 75, incisos 4 y 7 de la Cons
titución Nacional. 

Finalmente, el resultado último de la negociación 
de la deuda en default es aún incierto, como tam
bién lo es el impacto final que resulte de la misma. 
Al respecto, es claro que bajo ningún punto de "ista 
debería contemplarse la posibilidad de introducir 
mejoras en la última oferta que el gobierno presen
te a los acreedores (como pago cash, tasas de inte
rés más elevadas; etcétera), porque ya resulta de 
muy difícil su cumplimiento bajo las actuales con
diciones. Por lo tanto, deberían establecerse cláu
sulas explícitas en la sanción de la ley de presu
puesto que impidan que el eventual excedente de 
superávit fiscal pueda utilizarse para estos fines, 
sino que se utilicen para atender la situación 
impostergable de aquellas áreas de alto impacto so
cial. Entre otros aspectos. no debería dejarse de lado 
que la ctitica situación a la que se ha llegado es re
sultado del tratamiento irracional de la deuda públi
ca, llevada a cabo por los gobiernos anteriores y 
por este mismo gohiemo; dehiendo mencionarse 
tanto la forma de salida de la convertibilidad, la 
pesificación asimétrica, las compensaciones a los 
bancos, la aceptación de la deuda plena con los 
OFis (conesponsables de la clisis), el reconocirnien
to de los altos intereses devengados luego del 
default; la ausencia de medidas tributarias que gra
ven las ganancias extraordinarias por la licua~:ión 
de pasivos de los sectores más concentrados de la 
economía, etcétera. 

En definitiva, el manejo de la deuda previsto en 
el presupuesto 2005 implica nuevamente que el peso 
de "honrar los compromisos" vuelva a caer sobre 
el conjunto de la ciudadanía, en lugar de sobre aque
llos que se han enriquecido con todo este proceso . 
Si a esto le sumamos los comentarios previos so
bre la limitada y errónea política que se piensa 
implementar en materia tributaria, queda claro que 
el gobierno avanza sostenidamente en la consoli
dación no sólo de las políticas públicas heredadas 
de la década del noventa, sino también de una dis
tribución de riqueza y poder profundamente 
asimétricas. 

VI. l,a delegación de facultades 
al l'oder J.t.jecutivo naciona/ 24 

El capítulo II del Proyecto de ley de presupuesto 
para el año 2005 (artículos go a 11) otorga faculta
des al jefe de Gabinete de Ministros para disponer 

24 Para un análisis más amplio de los aspectos 
jurídicos y político-institucional del tema, ver el 
Anexo. 

• 

• 

• 

• 



Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPU,TADOS DE rLA NACION 

ampliaciones en los créditos presupuestarios de la 
administración nacional y su correspondiente.,¡lis
tribución, en la medida que se produzcan incremen-

• tos en los recursos con afectación específica, en .los 
recursos propios o en donaciones intemas y exter
nas. Estas facultades al jefe de Gabinete, se conce
den sin sujeción a lo dispuesto por los artículos 37 
de la ley de administración fmanciera y el articulo 
15 de la ley de responsabilidad fiscal, violenta el tex
to de la Constitución Nacional, erosiona los princi
pios republicanos propios de un Estado de dere
cho y carece de fundamentos económicos. 

Desde el punto de vista jurídico, el proyecto vio
la el principio republicano de gobiemo que impide 
que el Poder Ejecutivo ejerza la función legislativa, 
máxime cuando se trata de un tema tan sensible 
como el presupuestario. La pauta interpretativa que 
rige la cuestión está dada por la inhabilitación cons
titucional del Ejecutivo para dictar normas de ca-

• rácter Legislativo. De todo ello surge la imposibili
dad constitucional de que el Ejecutivo asuma estas 
atribuciones. Aún en el caso en que se entitmda que 
la delegación legislativa en materia presupuestaria 
no se encuentra absolutamente vedada, el proyec
to del Ejecutivo no cumple con el marco en que 
nuestra Constitución acepta la delegación de facul
tades legislativas. A su vez, el constituyente de 1994 
restringió las facultades del jefe de Gabinete a la ad
ministración, previendo que cuando el presidente 
le delegue funciones, es necesario el acuerdo de mi
nistros para que el jefe de Gabinete las subdelegue. 
En materia presupuestaria, el jefe de Gabinete, sólo 
se encuentra constitucionalmente habilitado para la 
ejecución de la ley de presupuesto, bajo control del 
presidente. 

Desde el p1mto de vista político-instituciohal, las 
medidas que el Poder Ejecutivo pretende adoptar, 
anulan al Parlamento y a sus decisiones. La acumu-

- !ación de poder que se pretende es tal, que la ley 
se convierte en "letra muerta" ya que podrá ser mo
dificada profundamente por el presidente o el jefe 
de Gabinete, sin posibilidad alguna de control par
lamentario. Dicho en otras palabras, se "vacía al le
gislativo". A su vez, se devasta el rol de las mino
rías parlamentarias, ya que se las priva de la 
posibilidad de expresar su disidencia en el debate 
público parlamentario. 2s 

• 

Desde el punto de vista económico, el principal 
argumento del gobiemo para justificar la delegación 
de facultades es la pemiant:ncia de la situación de 
emergencia económica. Esta afirmación resulta a las 
claras contradictoria con los propios enunciado del 
mensaje de elevación del proyecto de presupuesto, 
que sostiene que la economía argentina se encuen
tra ya transitando de manera firme lo que se defme 

2s El análisis de estos dos aspectos de la Dele
gación de Facultades se amplían en el Anexo I. 

,pomo la tercera etapa de la post deva}uación·:Ja,¡:tapa 
ele la consolidación del crecimi~to, lu,lbiéndo$tl de
jado atrás, primero la etapa d!'l la ¡nOWlflliz~cic:-m y 
Juego la etapa de la recuperación. 2~ AJ mismo tiem
. po, el propio mensaje considera .que la consolida
. ción del crecimiento requie~;e para verse fortalecida 
. de señales muy claras en materia de, ~eguridad. jurí-
dica. :··. 

En consecuencia, el diagnóstico del gobierno es 
que la economía argentina ·se encuentra ·en plena 
etapa de consolidación del crecimiento y que la si
tuación de emergencia económica ha quedado atrás. 
Por otra parte, como este crecimiento se beneficia y 
consolida con seguridad jurídica, de lo que se trata 
entonces es de respetar los marcos legales e insti
tucionales existentes, evitar la discrecionalidad y las 
facultades extraordinarias. 

C) Conclusiones 

E! análi~is presentado demuestr:i Ique en el pro
yecto de presupuesto del gobierno nacional 2005, 
no se plasma ninguna refomm estructural de las po
líticas públicas del país que permita inferir un cam
bio institucional con respecto a.! régimen económi
co y social heredado de la década del noventa. Esto 
se desprende tanto de los contenidos como.de las 
omisiones que se han detectado en el.proyecto. 

Las inconsistencias detectadas reflejan no sólo 
.la_ ausencia de una estrategia integral de cambio 
institucional profundo, sino la pretensión de alimen
tar procesos que significan la consolidación de la 
matriz económica y social heredada de .las gestio
nes anteriores. Por ejemplo, pese a la gravedad es
tructural de la cuestión social en el país, .reflejada 
entre otros indicadores en los elevadísimos niveles 
de pobreza, desempleo, subempleo y empleo preca
rio, el proyecto de presupuesto 2005 traduce la ad
hesión del gobierno a la consabida "teoría del de
rrame" sobre toda la población de los beneficios del 
crecimiento económico. Ya se ha demostrado que 

26 Al respecto, el mensaje de elevación del pro
yecto de presupuesto señala que "la economía ar
gentina atravesó, a partir de 2002, un proceso de 
recuperación más fuerte que el pensado original
mente y la etapa actual es precisamente la de con
siderar esta recuperación en un periodo de 1üedia
no plazo. Desde el peor momenlo u la crisis, abril 
del año 2002, la economía ha transitado por tres eta
pas: i) la primera hasta septiembre de ese año, en la 
cual se tomaron decisiones de política económica 
destinadas a 'nonnali7..ar' la situación y evitar el caos; 
ii) la segunda, iniciada en septiembre que fue la de 
producir una inflexión positiva en la tendencia, co
menzando la 'recuperación' hacia el crecimiento; iii) 
la tercera, durante los últimos. meses en. que transi
tamos el período de 'consolidación' de todas las 
tendencias". 
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este tipo de visión mecanicista sólo sirve para jus
tificar medidas de corto plazo reclamando la espe
ranza hacia el futuro de los sectores subordinados 
de la población. Con distinto instrumental econó
mico, esto alimentó los argumentos a favor de la re
gla de convertibilidad y hoy se usa nuevamente 
pero para tapar los arbitrarios procesos de transfe
rencia de riqueza derivados de la maxi-devaluación 
de comienzos de 2002 y los asimétricos procesos 
de pesificación de deudas y cr6ditos. 

Ni los cambios de precios relativos ni el default 
de parte de la deuda pública, fenómenos emble
máticos de este aparente nuevo "modelo", signiti
ca un cambio en el patrón de acumulación y distri
bución de riqueza en el país. A lo sumo, significan 
condiciones necesarias para encarar cambios 
institucionales profundos, pero en ausencia de es
tos cambios, sólo sirven para consolidar un "recam
bio" de los mecanismos por los cuales en el país se 
si~~;ue consolidando un modelo económico iniusto 
e .Ineficiente · 

El proyecto de ley de presupuesto 2005 (PP 2005) 
traduce esta inconsistencia y refleja la falta de ideas 
novedosa~ por parte del gobierno nacional No hay 
mecanismos explícitos de reforma fiscal estructural, 
tanto por el lado de los ingresos como por el gasto, 
e incluso se profundizan comportamientos arbitra
rios que atentan contra la transparencia del uso de 
fondos. Todo esto puede rastrearse a lo largo de 
los problemas detectados en este trabajo. Por eso 
desde el interbloque ARI-PI-NE señalamos que: 

l) El PP 2005 tiene como objetivo prioritario la 
generación de un fuerte e inédito superávit tiscal 
primario (cercano a 4% del PBI, para todas las ju
risdicciones). 

2) El destino principal (que puede ser total). de 
ese superávit es el pago de la deuda pública, bajo 
el supuesto que se termina con una renegociación 
con los acreedores en línea con la propuesta ofi
cial. 

3) Esos pagos son de un nivel elevadísimo para 
la economía del país y significan compromisos muy 
difíciles de cumplir hacia futuro. Incluso, el PP 2005 · 
prevé mayor acumulación de deuda por parte del , 
gobierno para cubrir el excedente de los compromi
sos sobre el superávit primario. 

4) La experiencia pasada indica que el superávit 
primario explícito en el presupuesto, es un "piso" 
d.esne nonrie lmxm el Poder F.iecutivo nncionnl ilCH

mula niveles m~):ores que pr~senta como resultado 
de su "buena gestión fiscal". 

5) Esto se desprende principalmente Jc la com
probación que nuevamente está subestimado el to
tal de recursos que se prevé recaudar, particulamlen
te por el uso de una base de recaudación para el 
año 2004 que es muy baja y que, conforme a nues
tras estimaciones, lleva a una estimación de ingre
sos para 2005 que como mínimo es 1 % del PHi in
ferior a la potencial. 

6) Lo preocupante es que este y otros mecanis
mos llevan al PEN a justificar cuatro criterios con
tradictorios que están implícitos en el propio pre
supuesto: 1) la necesidad de obtener un superávit 
altísimo; ii) la imposibilidad de subir el gasto en 
áreas sociales de alto impacto; iii) el estudio de me
canismos de eliminación o reducción de impuestos; 
iv) la ausencia de planteos de una reforma tributaria 
que aumente la eficiencia, la equidad y la 
sustentabilidad del crecimiento de la recaudación. 

7) Así, además de la subestimación de la recau
dación por tributos, se observa que el PP 2005 tie
ne implícito dos criterios: 1) se estaría llegando a 
un nivel de presión tributaria que se estima suficiente 
(22,4 %); 2) se debe reducir la carga de aquellos im
puestos que el FMI considera "distorsivos'' (débi
tos y créditos bancarios y retenciones). 

8) Consideramos falsos ambos criterios, porque: 
1) La Argentina continúa en nivelt::s de presión 
tributaria muv baios a nivel internacional. especial
mente en impuestos progresivos, y gran pa~te del 
aumento de recaudación se debe a factores Coyim
turales; 2) si bien los citados impuestos son 
pasibles de redut:t:ión en algunos productos, las 
distorsiones tributarias más graves están en ganan
cias, en el IVA e impuestos diferenciales a la seguri
dad social, y el PP 2005 no tiene ninguna medida 
de reforma en los mismos. 

9) Asimismo, y pese a la publicidad en la mate
ria, el PP 2005 no prevé ningún incremento de re
caudación derivado de mejora en la administración 
tributaria ni tampoco de impuestos especiales a los 
sectores beneficiados por las transferencias de ri
queza implícitas en la deuda pública. 

lO) El criterio utilizado para la estimación de los 
ingresos públicos es consistente con la contención 
del gasto, que a nivel global sólo sigue el incremen
to nominal del producto por lo que no tiene previs
to incrementos en salarios, haberes previsionales o 
en el poder adquisitivo de otras transferencias so
ciales. 

11) Todo indica, entonces, que continuará el re
traso salarial y también que no habrá cambios en 
los subsidios pagados por programas de empleo o 
desempleo, por lo cual no hay que esperar que se 
recuperen significativamente los ingresos de los tra
bajadores (ocupados y desocupados). 

12) Lo anterior es más preocupante cuando se 
observa que el rubro que más aumenta es el de pa
gos por deuda pública, n1ientras que los servicios 
sociales aumentan menos que el gasto global. Esto 
hace prever la continuidad del deterioro de servi
cios esenciales para la población, con continuidad 
de reclamos y conflicto en materia salarial. 

13) En la sensible área de asistencia social, no 
se notan cambios y lo único que se prevé es el au
mento del peso del programa Mayores y pensiones 
no contributivas, sin ningún tipo de planteo en ma
teria de refoiDlU integral del sistema de previsión so
cial. Los citados programas ya han mostrado ser in-
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suficientes para atender a la creciente población sin 
cobertura del sistema previsional y las partidas pre
supuestadas no indican mejoras en,este aspecto. 

14) La partida para el sistema' de previsión so
cial solo contempla lós aumentos ya otorgados este 
afio y continúa con los subsidios discriminatorios 
hacüi las cajas de previsión .de algunas provincias 
de. fuerte peso político. Todo esto, otra vez, ~in de
tectarse ningún planteo de reforma integl-al del sis
tema. 

15) También preocupa la orientación y el nivel de 
presupuesto al programa conocido como "manos a 
la obra", por el papel que le otorga en su discurso 
el gobierno. Además de las inconsistencia de pre
tender atender la masa de desocupación con un pro
grama de este tipo, el nivel del gasto es muy bajo y 
no se corresponde con la pretensión de hacer de 
este programa una puerta de salida de los benefi
ciarios del Programa de Jetes y Jefas de Familia. 

lG) Si ::t l0 anterior st!lnamos !a~ críticas vertiill!s 
haciá el propio Programas de Jefes y Jefas de Ho
gar, administrado en otra área de gobierno, queda 
claro que el gobierno continúa perdido en una ma
raña de programas sociales fragmentados, desarti
culados, mal diseñados y de bajo nivel de asigna
Ción presupuestaria, que evidencian que el objetivo 
principal de los mismos es el control social v el 
clientelismo político. ·· 

17) También en materia de inversión pública, el 
PP 2005 muestra claramente que el gobierno carece 
de una estrategia en la materia y se continúa con la 
política de incertidumbre, imprevisión y falta de 
cumplimiento de las normas vigentes. Pese a los in
crementos de partidas en inversión pública en in
fraestmctura económica y social, la asignación con
tinúa por debajo de los patrones históricos y 
genera serias dudas sobre el papel que se la asigna 
a la misma en un supuesto modelo de crecimiento 
que se tilda de "endógeno". 

18) Esto se corrobora al observar que no existe 
un plan estratégico ni criterios que justifiquen la dis
tribución jurisdiccional y geográfica del gasto. Esto 
es válido tanto para la inversión directa como para 
las transferencias de capital. 

19) Asimismo, la conocida práctica de subeje
cución de los proyectos de inversión, alimenta du
das sobre el verdadero destino de los fondos que 
pueden terminar nuevamente en la ampliación del 
superávit fiscal "no presupuestado" y con ello el 
manejo discrc¡;ional de lo" fondos públicos. Así, d 

análisis alienta la sospecha sobre el uso discrecio
nal que se puede hacer de los fondos bajo la co
bb~rtura de los, "sup~IJ'oder,e~" que reclama el go-

lerno. 
20), .El análisis de las vartidas .de d~uda. pública 

corrobpran la hipótesis que ei qbjetiyo ce,ntral del 
pres~nte P'P 2005 es garantizar un ,~uperá>Íit fiscal 
ITJ.édito para su pago, pero que a®¡uás ni' siquiera 
en esta situación el tema de la 4euda, s.e >{eSHelw. 
En otras palabras, el PP 2005 es la prueba que la 
estrategia del gobierno en la nwteria dejar;l al país 
sometido a necesidades de pagp exorbitantes q\le 
han de exigir mayores esfuerzos hacip futwo. Si a 
esto sumamos los comentarios previos 'sobre la si
tuación tributaria y de gasto, queda claro que el PP 
2005 consolida las ganancias privadas de algunos 
grupos en detrimento del conjunto de la población 
que deberá continuar pagando con impuestos re
gn::sivos, pobreza y ~aída de servicios .sociales una 
deuda que sirvió para capitalizar a urids pooos: 

21) finalmente, el broche del PP2005 es la dele
gación de facultades legislativas al PEN.> Todo' lo 
analizado es fundamento suficiente para cuestionar 
y oponerse a esla norma, porque solo h¡Cde.-'~t.-rvir 
para que el PEN profundice los lineamientos de una 
política que muestra serias diferencias entre· cfdis
curso de cambio y la práctica de continuidád en rri.~
k'fia de políticas públicas. La concentración del po
der de decisión en una sola instancia de la 
organización republicana de gobierno ha deinostra
do ser nociva para el país y atenta contra el clima 
de seguridad jurídica que se reclama para sostener 
la inversión y el crecimiento económico. 

En síntesis, el análisis presentado deja ·en claro 
que el proyecto de Presupuesto 2005 no aparece 
como una herramienta de cambio ni institucional ni 
meramente fiscal. Es un proyecto de continuidad de 
una política que en lo esencial, consolida el régi
men económico y social heredado de los años. no
venta y que no se plantea otra cosa que sostener 
el tipo de cambio, el superávit fiscal y .la propuesta 
del gobierno en materia de deuda pública, Más allá 
de la posibilidad de continuar con buenas noticias 
en materia de agregados económicos (crecimiento, 
superávit fiscal y externo) nada hay en el proyecto 
que indique que ese margen de maniobra se va a 
aprovechar en beneficio de un cambio de patrón fis
cal, de un patrón productivo y mucho menos de un 
patrón distributivo más progresivo en el país. 

~losé A .. Pérez . 
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Dictamen de la minoría 

Honorable Cámara: la Comisión de Presupues
to y Hacienda ha tomado en consideración el 
mensaje 442 del 15 de septiembre de 2004 y el pro
yecto de ley de. presupuesto general de la admi
nistración nacional para el ejercicio fiscal corres
pondiente al año 2005, y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja la san
ción del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

TITIJLO I 

Disposiciones generales 

CAPÍTULO! 

Del presupuesto de gastos 
y recursos de la administración nacional 

Articulo lo- Fíjanse en la suma de ochenta y cua
tro mil novecientos cincuenta y tres millones nove
cientos cincuenta y un mil quinientos treinta y cua
tro pesos($ 84.953.951.534) Jos gastos corrientes y 
de capital del presupuesto Je la administración na
cional para el ejercicio de 2005, con <kstino a las fi
nalidades que se indican a continuación, y analítica
mente en la planilla N° 1 anexa al presente artículo. 

1 FINALIDAD !GASTOS 'GASTOS DE i TOTAL / 

~¡¡-- ---~- _fORRJE_NT_E'~ _ __j_(:Aj>ITI<i,_ _______ ___';___ ___ _ __ l 
A ministracion 5.023.865.877 i 272.968.844 1 5.296. 834.721 
Gubernamental 

! 5.512.240.277 

1 

' 

Servicios de Defensa 249.540.965 :5.761.781./42 
--

i 
Y seguridad 

-m.437.906.573 
i 1 

Servicios Sociales ¡3. 904.873.781 ! 57.342.783.354 
Servicios económicos 2.671.315.002 ¡ 4. 726.930.215 i 7.398.245.217 
Deuda Publica 9.154.310.000 ---· ~- .... ---- ---------- ~---- ------! .. ?.~ 1_?-4:3_1 º-~º~. _:_ _______ j fotA.I ________________________ 

-75:7fi9~637~72.TJ- !9.154.313.805. ¡84.953.951.534 

Art. 2° - Estímase en la suma de ochenta y nue
ve mil seiscientos cinco millones seiscientos cin
cuenta y seis mil setecientos setenta y tres pesos 
($ 89.605.656. 773) el cálculo de recursos corrientes 
y de capital de la administración nacional de acuer
do con el resumen que se indica a continuación y 
el detalle que figura en la planilla N° 2 anexa al pre
sente artículo. 

Recursos Corrientes 
Recursos de Capital 
Total: 

$ 88.5%.248.951 
$ 1.009.407.822 
$ 89.605.656.773 

Art. 3°- Fíjanse en la suma de doce mil novecien
tos setenta y siete millones quinientos mil doscien
tos ochenta y dos pesos ($ 12.977.500.282) los im
port~;:s correspondientes a los gastos figurativos 
para lnmsacciones comentes y de capiial de la ad
ministración nacional, quedando en consecuencia 
establecido el financiamiento por contribueion~>.s fi
gurativas de la administración nacwnal eu la misma 
suma, según el detalle que figura en las planillas 3 
y 4 anexas al pr-.~sente artículo. 

Art. 4°- Como consecuencia Je lo establecido en 
los artículos 1", 2" y 3", el resultado tínanciero 
superavitario queda e-stimado en la suma Je cuatro 
mil seiscientos cincuenta v un millones setecientos 
cinco mil doscientos treinta y nueve pesos 

($ 4.651. 705.239). Asimismo se indican a continua
c¡ón las fuentes de fmanciamiento y las aplicacio
nes financieras que se detallan en las planillas 5 y 6 
anexas al presente artículo: 
Fuentes de Financiamiento $50.771.014.387 

- Disminución de la inversión 
financiera 

- Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 

Aplicaciones Financieras 
- Inversión Financiera 
- Amortización de deuda y 

disminución de otros pasivos 

$ 2.563.000.000 

$48.208.014.387 
$55.422.719.626 
$ 8.119.433.668 

$47.303.285.958 

Fíjast: en la suma de novecientos treinta y seis 
millones . cu.~trocientos. nueve mil pesos 
($ 936.409.000) el importe correspondiente a gastos 
fi~uralivos para aplic-acion~s financiera~ de- la atl
ministración nacional, quedandu en consecuencia 
establecido el financiawientt) por ütmtrihucione:> fi
gurativas para aplicaciones financieras de la admi
nistración nacional en la misma suma. 

Art. 5"- El jefe de Gabinete de Ministros, a tra
vés de decisión administrativa. distribuirá los cré
ditos de la presente ley a nivel de las partidas 
limitativas que se establezcan en la citada decisión 
y en las aperturas programáticas o categorías equi
valentes que estime pertinentes. 
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Art. 6° -No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y horas de cátedra que excedan los totales 
determinados en las planillas anexas al presente ar
tículo para cada jurisdicción, organismo descentra
lizado e institución de la seguridad social. Excep
túese de dicha limitación a las transferencias de 
cargos entre jurisdicciones y/u organismos descen
tralizados. Cualquier ampliación de cargos y/u ho
ras cátedra, requerirá una autorización legislativa. 

Art. 7"- Salvo decisión fundada por decreto del 
Poder Ejecutivo, y en la medida que responda a la 
prestación de servicios públicos básicos y con las 
limitaciones previstas en el articulo anterior, las ju
risdicciones y entidades de la administración nacio
nal, no podrán cubrir los cargos vacantes financia
dos existentes a la fecha de sanción de la presente 
ley, ni los que se produzcan con posterioridad. 

CAPÍTULO H 

De la delegación de facultades 

Art. gu- Facúltase al Poder Ejecutlvo para que por 
decreto disponga las reestructuraciones presupues
tarias que considere necesarias, en la medida en que 
no se modifique la fmalidad y la clasificación eco
nómica, con plena sujeción a los artículos 37 de la 
ley 24.156 y 15 de la ley 25.917. 

Cualquier incremento de erogaciones del presen
te presupuesto que tenga como origen un incremen
to en los recursos y/o fuentes de financiamiento, 
deberá tener aprobación legislativa. 

CAPÍTULO III 
De laf normru sobre ga~tos 

Art. 9°- Autorízase, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata
ción de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan
ciero del año 2005 de acuerdo con el detalle obrante 
en las planillas anexas al presente artículo. 

Art. 10.- Fíjase como crédito para financiar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas 
especiales de las universidades nacionales la suma 
de dos mil doscientos cuarenta v tres millones dos
Cientos cincuenta y dos mil tréscientos noventa y 
ocho pesos ($ 2.243.252.398), de acuerdo con el de
talle de la planilla anc:ili a.l prc;;cntc ailiculv. La3 uni
versidades nacionales deberán presentar en tiempo 
y forma la mformación que requiera el Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, a través de la Se
cretaría de Políticas Universitarias, necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los compromisos asumi
dos en los distintos programas que desarrolle la ci
tada Secretaría. El Ministerio de Educacación, Cien
cia y Tecnología podrá disponer la no transferencia 
de partidas presupuestarias en caso de incumpli
miento en el envio de dicha información. 

Art. 11. - Los fondos fiduciarios integrados total 
o parcialmente con bienes y/o fondos del Estado 
nacional, deberán consolidar conel presupuesto de 
la administración nacional. El jefe de Gabinete de 
Ministros informará,· mensualmente, a amba~ Cáma
ras del Honorable Congreso de la Nación, respecto 
de sus fuentes de fondos y sus usos. 

Art. 12. - Declárase el estado de emergencia so
cial en todo el ámbito de la Republica Argentina, 
por el término de un (l) año, prorrogable por igual 
ténnino mediante decreto del Poder Ejecutivo na
cional. Autorizar al Poder Ejecutivo nacional a 
implementar el Plan de Inclusión Social "Trabajo por 
Argentina" dirigido a todos los ciudadanos de la 
República Argentina desocupados bajo las siguien
tes condiciones: se deberá abonar una colaboración 
económica mensual de carácter no remtmerativa por 
todo concepto de trescientos treinta pesos ($ 330), 
se Jebeni garantizar a sus beneticiarios Je obra so
cial y ascguradc,ra de riesgo d(; trubajn., las prácti
cas a desarrollar por los beneficiarios tendrán tllla 
duración de ocho horas diarias, cinco días a la se
mana. Derógase toda normativa referente al Plan Je
fes y Jefas de Hogar y planes similares vigentes, 
sustituyéndose los mismos por el Plan único de In
clusión Social creado por el presente. Las partidas 
presupuestarias para el financiamiento del nuevo 
plan de inclusión se encuentran previstas en el pre
sente presupuesto. 

Art. 13. - Facúltase al Ministerio de Economía y 
Producción a cancelar las obliga(~iones recíprocas 
del Estado nacional, los estados provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comprendidas 
en los artículos 2° del decreto 2. 73 7 de fecha 31 de 
dicientbre de 2002, 2° inciso e) del decreto 1.274 de 
fecha 16 de diciembre de 2003 y 31 de la ley 25.827, 
cuya extinción no se hubiera producido por encon
trarse las operaciones respectivas pendientes de 
instrumentación y asimismo para etectuar las ade
cuaciones presupuestarias pertinentes. La metodo
logía a utilizar por el Ministerio de Economía y Pro
ducción para ejecutar la facultad conferida por el 
presente, deberá ser uniforme con iodos los esta
dos provinciales y la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Art. 14.- FacUltase al Poder Ejecutivo nacional a 
instrumentar el saneamiento definitivo de la situa
ción financiera entre cada una de las provincias, la 
Ciudad Autónoma de Duenos Aires v el Estado na
cional en el marco del régimen de cori'lpensación pre
visto en el artículo 26 de la ley 25.917. Afín de lo
grar el saneamiento a que se refiere el párrafo 
anterior, podrá proponerse y acordar conciliaciones, 
transacciones, reconocimientos, remisiones y toda 
otra operación que tienda a la determinación y can
celación de las deudas y/o créditos entre las par
tes, en los casos en litigio, convenirse conciliacio
nes y transacciones, determinar los saldos mediante 
el procedimien\o que se dicte y aplicar los mismos 
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, para la cancelación de las obligaciones de las juris
. dicciones provinciales y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, derivadas de los artículos 14 y 15 del 
4ecreto 1.274 de techa 16 de diciembre de 2003. Que
da incluida en las facultades otorgadas la de can
celar las obligaciones del Estado nacional compren
didas en el artículo 2.-. del decreto 2.737 de fecha 31 
de diciembre de 2002, correspondientes al ejercicio 
2004. Facúltase al Ministerio de Economía y Produc
ción a determinar, para el sector público ·nacional, 
en aquellos casos en que fuere necesario los débi
tos y los créditos del Estado nacional, lo 4ue será 
considerado inapelable para éste a los efectos Jel 
presente artículo, al igual que las detemlÍnaciones 
a. que diere lugar. Autorizase al P<Xler Ejecutivo na-

. cional a establecer los ,procedimientos de cancela
ción de los saldos mencionados. Como consecuen
cia de lo establecido en el presente artículo, 
derógase el capítulo VI de la ley 25.344. 

La metoJología a utilizar por el Poder Ejecutivo 
nacional para ejecutar las facultades confendas por 
la presente deberá ser uniforme para todos los es
tados provinciales y la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires. 

Art. 15.- Autorizase al Poder Ejecutivo nacional 
a asignar en ejercicios futuros hasta la suma de cien
to cuarenta v nueve millones doscientos cincuenta 
y tres mil pe~os ($ 149.253.000) durante un plazo de 
hasta once (11) años, con el tín de promover la cons
trucción naviera mediante leasing para una inver
sión total por parte de la industria naval de hasta 
setecientos cuarenta y un millones de pesos 
($ 741.000.000), correspondiendo al primer ejercicio 
un subsidio de hasta cuatro millones cuatrocientos 
setenta y tres mil pesos ($ 4.473.000) como contra
partida de la inversión por parte de la industria na
val y Marina Mercante Argentina. 

Art_: 16. - Facúltase al P?,qer Ejecutivo nacional a 
otorgar préstamos a la cntJdaJ binacional Yacyrctá 
de acuerdo con los montos a consignar en las res-

. peqtivas leyes. de presupuesto de la administración 
nacional de cada año, destinad9s a financiar la ter
minación del proyecto Yacyretá'. Los préstamos que 
se otorguen junto a los. intereses capitalizados se 
reembolsarán en treinta (30) cuotas anuales y con
secutivas a partir del ejercicio posterior al primer año 
en que la entidad genere energía a la cota definitiv'l 
de diseño dei 'proyecto, con la!>_. mismas condicio
nes financieras establecidas por el decreto 612 del 
22 de abril de l98G. 

CAPi'Jl'l.O IV 

De las normas sobre recursos 

Art 1'7.- Dispóriesr, el ingreso como contribu
ción al Tesoro nacional de la suma de cualrocien

., ,·tos :veintisiete millones o0hocientos trece mil pesos 
. ($ 4'27.813.000), de acuerdo con la distribución indi

' ' 'cada í<Íl la planilla anexa al presente artículo. El jefe 
de Gabinete de Ministros establecerá el cronograma 

de pagos y adecuará la planilla en función de lo dis
puesto en el pánafo precedente. 

Art. 18. - Fíjasc en la swna de cuatró millones se
senta y ocho niil pesos ($ 4.068.000) el monto de la 
tasa regulatoria según lo establecido en el párrafo 
primero del artículo 26 de la ley 24.804- Ley Nacio
nal de la Actividad Nuclear. 

Art. 19. - Limítase para el presente ejercicio al 
cero coma cuarenta y cinco por ciento (0,45 %) el 
porcentaje a que se refiere el inciso a) del artículo 
2° de la ley 25.641. 

Art. 20. -- Lirnítase para el ejercicio 2005 al uno 
coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota esta
hlecida por el inciso a) del artículo 1° del decreto 
1 . 3 99 del 4 de noviembre de 200 1 . 

Art. 21.- Suspéndase para el ejercicio de 2005 la 
integración correspondiente del Fondo Anticíclico 
Fiscal 0reado por el artículo 9° de la ley 2.'i.l52, con 
ex~;epción de la afectación de los recursos prove
üit:;üt~s d~ las Cüüce~ivüe~ tü lo~ téfntinvs que ~s
tablece el referido artículo. Se considera como re
curso del presupuesto 2005 la suma de cinco mil 
millones de pesos ($ 5.000.000.000) en concepto de 
excedente financiero del ejen.:icio fiscal año 2004. 

Art. 22. - Se considerarán como recursos con afec
tación específica del Ministerio de Desarrollo So
cial las sun1as recaudadas y las que se recauden pro
venientes de la venta de tierras fiscales nacionales 
atcctadas al Programa Arraigo en virtud de la ley 
23.967 y su decreto reglamentario 591 de fecha 8 de 
abril de 1992, y a los fmes de ser aplicada al proce
so de regularización dominial llevado a cabo por el 
citado programa. 

CAPínJLo V 

De lo.v cupos jis~ales 

Art. 23. - Fíjase el cupo anual a que se refiere el 
artículo 3n de la ley 22.317 en la swna de dieciocho 
millones de pesos ($ 18.000.000). Facúltase al Poder 
'Ejecutivo para, por decreto, efectuar su distribución. 

Art. 24. -Fijase el cupü anual establecido en el 
artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la sun1a de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000). 

CAPíTULo VI 
De la cancelación de deudas 

de origen previsional 

ArL 25. - E~tabl~'-.:t.:sc cvmv lhuitc rnáxirho la swna 
de ciento diez miJ!ones de pesos ($ 110.000.000) des
tinada al pago de sentencias judiciales por la parte 
que corresponda abonar'en etectivo, correspondien
te al principal, como consecuencia de retroactivos ori
ginados en ajustes practicados en las prestaciones 
del régimen prcvisional público a cargo de la Admi
nistración Nacional de'la Seguridad Social y la suma 
de diez millones de pesos ($ 10.000.000) para la aten
ción 'de· las deudas previsionales consolidadas de di
dm enfi:dad conforme a la legislación vigente. 

• 

• 

• 

• 
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La cancelación de deudas a que hace referencia 
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de 
los respectivos recursos, que para el presente pe
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente 
los siguientes órdenes de prelación: 

a) Cancelación de deuda consolidada: los recur
sos se distribuirán entre los acreedores, atendien
do en primer lugar a los de mayor edad y, dentro de 
este ordenamiento dando prioridad a los que ten
gan menores acreencias a cobrar. 

b) Cancelación de sentencias judiciales: los re
cursos se aplicarán según el siguiente orden de pre
lación: 

Al cumplitniento de las sentencias notificadas en 
períodos fiscales anteriores a 2005 y aím pendien
tes de pago, respetando estrictamente el orden cro
nológico de la notificación de las sentencias ju
diciales. Para igualdad de orden cronológico, se 
atenderá en primer lugar, la deuda correspondiente 
a los beneií.ciarios de mayor edad. Habiéndose cum
plimentado la disponibÜidad del pago de las sen
tencias incluidas en el apartado anterior, el crédito 
presupuestario disponible será aplicado al cumpli
miento de las sentencias notificadas en el año 2005, 
siguiendo igual orden de prelación que el estable
cido en el apartado precedente. 

La cancelación de sentencias conforme a lo dis
puesto, se realizará según el ox:den de prelación que 
con una periodicidad semestral, sobre la base de la~ 
sentencias registradas en cada momento, establez
ca la Administración Nacional de la Seguridad So
cial en los meses de enero y julio. Asimismo se in
cluye en el inciso 7 - Servicio de la Deuda y 
Disminución de Otros Pasivos, del Organismo 850 -
Administración Nacional de la Seguridad Social, 
hasta la smna de tres millones de pesos($ 3.000.000), 
para la cancelación en efeclivo, de deudas previ
sionales con ex magistrados, funcionarios y pensio
nados del Poder Judicial de la Nación. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá informar, 
trimestralmente, a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la N ación, la nómina, montos y bene
ficiarios de los pagos efectivamente realizados en 
el marco del presente artículo. 

Art. 26. -La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con el marco legal vigen
te, así como el cumplimiento de sentencias judicia
les que ordenen el pago de retroactivos y reajustes 
del régimen preVISlOIIal público, por la parte que co
rresponda abonar mediante la colocación de instru
mentos de deuda púbhca, será atendida con el mon
to correspondiente a la Administración Nacional de 
la Seguridad Social detenninado en la planilla anexa 
al artículo 51 de la presente ley, observándose para 
su pago los criterios de prelación dispuestos en el 
mciso b) del artículo anterior. Asitnismo, se incluye 
dentro del límite establecido en el presente artículo, 
hasta la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) 
para la cancelación de deudas previsionales con ex 

magistrados, funcionarios y pensionados del Poder 
Judicial de la Nación. · 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá informar, 
trimestralmente, a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación, la nómina, montos y bene
ficiarios de los pagos efectivamente realizados en 
el marco del presente artículo. 

Art. 27.- Exceptúase del orden de prelación es
tablecido para el pago de los créditos derivados de 
sentencias judiciales por reajustes de haberes a be
nefil~iarios previsionales mayores de ochenta (80) 
años al inicio del ejercicio respectivo, y a los bene
ficiarios de cualquier edad, que acrediten que ellos 
o algún miembro de su grupo familiar primario, pa
dece una enfermedad grave cúyo desarrollo pueda 
frustrar los efectos de la cosa JUZgada. En este caso, 
la percepción de lo adeudado. se realizará en efecti
vo y en un solo pago. 

Art. 28. - Autorízasc al Poder Ejecutivo nacional 
a tra~.'és de la .i\din!nist!·ación ~laclonal de la Segu
ridad Social (ANSES) a implementar un programa 
general de cancelación de deudas previsionales por 
reajuste de haberes, relahvos a beneficios de leyes 
anteriores a la ley 24.241. El aludido programa de
berá ser de adhesión voluntaria, e implicar una de
ducción en el monto del capital y/o los intereses, 
que deberá ser proporcional a la etapa procesal en 
que se encuentre el reclamo administrativo o judi
cial. Este programa deberá establecer el orden de 
prelación que regirá el pago de las deudas. Lo dis
puesto precedentemente deberá realizarse sin que 
su cumplimiento afecte los procesos de liquidación 
y pago de sentencias judiciales firmes de aquellos 
beneficiarios que no adhieran al referido programa. 

El jefe de Gabinete de Ministros deberá informar, 
trimestralmente, a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación, la nómina, montos y bene
tíciarios de los pagos efectivamente realizados en 
el marco del presente artículo. 

Art. 29.- La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigen
te, en cumplimiento de sentencias judiciales que or
denen el pago de retroactivos y reajustes por la 
parte que corresponda abonar mediante la coloca
ción de instrumentos de deuda pública a retirados 
y pensionados de las fuerzas armadas y fuerzas de 
seguridad incluido el Servicio Penitenciaro Fede
ral, será alendida con los monlos correspondien
tes al Instituto de Ayuda Financiera para Pago de 
Retiros y Pensiones Militares, a la Caja de Retiros, 
Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal Ar
gentina, del Servicio Penitenciario Federal, la 
Gendarmería Nacional y la Prefectura Naval Argen
tina determinados en la planilla anexa al artículo 51 
de la presente ley. 

Art. 30. - Establécese como límite máximo la suma 
de ciento diecisiete millones setecientos cincuenta 
un mil pesos($ 117.751.000) destinada al pago de 
sentencias judiciales por la parte que corresponda 
abonar en efectivo por todo concepto, como con-
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secuencia de retroactivos originados en ajustes 
practicados en las prestaciones correspondientes a 
retirados y pensionados de las fuerzas armadas y 
fueu_,as de seguridad, incluido el Servicio Peniten
ciario Federal,. de acuerdo con el siguiente detalle: 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares: $ 28.408.000; Caja de Reti
ros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía Federal 
Argentina: $ 79.099.000; Servicio Penitenciario Fe
deral: $ 4.197.000; Gendarmería Nacional: $ 4.132.000; 
Prefectura Naval Argentina: $ 1.915.000. 

Art. 31. -Los organismos a que se refieren los 
artículos 38 y 39 de la presente ley deberán obser
var estrictamente el orden de prelación que a conti
nuación se detalla, para la cancelación de las deu
das previsionales: 

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales 
anteriores y aún pendientes de pago. 

b) Sentencias notificadas en el año 2005. En el 
piiní6f t..~asu ~e dafá púu¡·fJad a lu~ lJeüefk.;a.-i'-;~ Je 
mayor edad y, en el segtmdo se respetará estricta
mente el orden cronológico de la notificación de las 
sentencias definitivas, eonforme el orden de priori
dades que con una periodicidad cuatrimestral, so
bre las bases de las sentencias registradas en cada 
momento, establezcan los respectivos organismos 
descentralizados y servicios administrativos a que 
hace referencia el primer párrafo de este artículo. 

El jete de Gabinete de Ministros deberá informar, 
trimestralmente, a ambas Cámaras del Honorable 
Congreso de la Nación, la nómina, montos y bene
ficiarios de los pagos efectivamente realizados en 
el marco del presente artículo. 

CI\PÍTULO VII 

De las jubilaciones y pensiones 

Art. 32.- Establéccsc, a partir de la fecha de vi
gencia de la presente ley, que la participación del 
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros 
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y 
19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta 
y uno por ciento (41 %) del costo de los haberes 
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pen
sión de los beneficiarios. 

Art. 33.- Prorrógase por diez (10) años a partir 
de sus respecli vos vencimientos las pensiones 
otorgadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran 
eaduc.ado ü caduquen durante el p!-~:;;t:.nte eJerci~ 
cio. Prorróganse pór die7 ( 1 O) aftos a partir de sus 
respectivos vencimientos las pensiones graciabl~_;s 
que fueran ototgadas por el artículo 33 de la ley 
24.447. 

Las pensiones graciables pron·ogadas por la pre
sente ley y las que hubieran sido prorrogadas por 
las leyes 23.990, 24 061, 24.191, 24.307, 24.447, 
24.(-)24, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 25.500, 
25.565, 25.725 y 25.827 deberán cumplir con las con
diciones indicadas a continuación: 

a) No ser el beneficiario titular de un bien inmue
ble cuya valuación fiscal fuere equivalente o supe
rior a sesenta mil pesos ($ 60.000). 

No tener vínculo hasta el cuarto grado de' 'con
sanguinidad o segundo de afinidad con el legisla
dor otorgante, quedando exceptuados los benefi
ciarios discapacitados. 

e) No podrán superar en forma individual o 
acumulativa la suma de trescientos pesos ($ 300) y 
serán compatibles con cualquier otro ingresO siem
pre que, la suma total, no supere dos (2) jubilacio
nes mínimas del Sistema Integrado de Jubilaciones 
y Pensiones. 

En todos los casos cuando los beneficiarios sean 
menores de edad, con excepción de quienes tengan 
capacidades diferentes, las incompatibilidades se
rán evaluadas en relación a sus padres. En todos 
los casos de prórrogas aludidos en el presente ca
pítulo, la autorjdad de aplicación deberá ma11tener 
la continuidad de los beneficios hasta tanto se com
prueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus
pender los pagos de las prestaciones sin previa no
tificación o intimación para cun1plir con ios requisi
tos formales que fueren ne¡;esarios. Las pensiones 
graciables que hayan sido dadas de baja por cual
quiera de las causales de incpmpatibilidad serán re
habilitadas una vez cesados los motivos que hu
bieran dado lugar a su extim.:ióh siempre que las 
citadas incompatibilidades dejaren de existir dentro 
del plazo establecido en la ley que las otorgó. 

Art. 34. - Asígnase para el año 2005 la suma de 
doscientos treinta y cinco millones de pesos 
($ 235.000 000) de la contribución destinada al Fon
do Nacional de Empleo (FNE) para la atención de 
programas de empleo de la Jurisdicción 75 - Minis
terio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTEySS) 

CAPíTULO VIII 
De las operaciones de crédito público 

Art. 35. -Autorizase, de conformidad con lo dis
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156 a los entes 
que se mencionan en la planilla anexa al presente 
artículo a realizar opera¡;iones,de crédito público por 
los montos, espec.ificaciones y destino del finan
ciamiento indicados en la referida plamlla. Los im
portes indicados en la misma corresponden a valo-
res efectivos de colocación. El uso de esta 
autorización dehcní ser informado de manera feha- · 
ciente y detallada, dentro del plazo de treinta (30) 
días de efectivizada la operación de crédito, a am-
bas Cámaras del Honorable Congreso de la·Nación. 

• 

• 

• 

El órgano responsable de la coordinación de los sis- : 
ten1as de administración financiera realizará las ope
raciones de crédito público correspondientes· a la- • 
administración central. El Ministerio de EcOnomía y 
Producción podrá efectuar modifícaciones•:a las ca
racterísticas detalladas en la mencionada -planilla a 
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los efectos de adecuarlas a las posibilidades de ob
tención de financiamiento, lo que deberá informar
se de la misma forma y modo establecidos en el pri
mer párrafo. 

No se exceptuará del cumplimiento de las obliga
ciones establecidas precedentemente a las opera
ciones de crédito público que formalice el Poder Eje
cutivo nacional con los organismos financieros 
internacionales de los que la Nación forme parte. 

Art. 36.- D1spónese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno 
nacional, contraída originalmente con anterioridad 
al 31 de diciembre de 2001, o en virtud de normas 
dictadas antes de esa fecha, hasta que el Congreso 
de la Nación declare la finalización del proceso de 
reestructuración de la misma. 

Art. 37.- Exceptúense del diferimiento de pagos 
establecido en el artículo precedente, a las siguien
tes obligaciones: 

a) Los servicios financieros de aquellos instru
mentos emitidos en el marco de los decretos 1.387 
de fecha 1 o de noviembre de 200 l, 644 de fecha 18 
de abril de 7002 y 79 de fecha 13 de enero de. 2003. 
b) Los servicios financieros de los Bonos de Con
solidación de Deudas Previsionales que estén en 
poder de sus tenedores originales cuyas tenencias 
se hayan mantenido sin variación, o por la parte que 
cumpla con esta condición. e) Los servicws finan
cieros de los Bonos de Consolidación: I. Que· es
tén en poder de los causahabientes de personas que 
se encuentren en situación de desaparición forza
da, o de los juzgados en los que se tramita la causa 
judicial y cuyas tenencias se encuentren acredita
das en Caja de Válores S.A. a la fecha de publica
ción en el Boletín Ofícial de la resolución número 
73 del 25 de abril de 2002 del ex Ministerio de Eco
nomía. II. De aqüellos tenedores que los hayan re
cibido en el marco de la ley 24.043 y cuyas tenen
cias se hayan mantenido sin variación, o por la parte 
que cumpla con esta condición. III. Que estén en 
poder de personas físicas que los hubieran recibi
do en concepto de indemnizaciones por desvincula
ciones laborales o diferencias salariales y cuyas te
nencias se encuentren acreditadas en la Caja de 
Valores S.A. al 31 de diciembre de 2001 y se hayan 
mantenido sin variación, o por la parte que cumpla 
con esta condición. IV Que estén en poder de per
sonas fls1cas o jurídicas que los hubieran recibido 
en concepto de indemnización con motivo de ex
propiación de biLucs efectuada por parte dd Esta
do nacional y cuyas tém.'llcias se hayan mantenido 
sin variación, o por la parte que cumpla con esta 
condición. V Que estén en poder de sus tenedo
res originales, que los hubieran recibido en concep
to de indemnizaciones por accidentes de trabajo o 
indemnizaciones por accidentes que hubiesen pro
ducido daños a la vida, en el cuerpo o en la salud, 
cuyas tenencias se hayan mantenido sin variación, 
o por la parte que cumpla con esta condición. d) 
Los servicios financieros de los Bonos del Tesoro 

de mediano plazo y largo plazo (BONTES), Letras 
del Tesoro (LETES), Bonos de. Consolidación, Bo
nos de Consolidación de Deudas Previsionales y 
Bonos Externos de la República Argentina (BONEX): 
I. Que estén en poder de person¡;¡s físicas de se
tenta y cinco (75) años o rnás de edad, y cuyas te
nencias se encuentren acreditadas en la Caja de Va
lores S.A. al 31 de diciembre de 2001 y que se 
mantengan sin variación, o por la parte que cumpla 
con esta condición. ll. Que estuviesen en poder de 
personas que atraviesen situaciones en las que es
tuvieran en riesgo la vida, o aquellas en las que exis
ta tm severo compromiso de su salud por el riesgo 
de incapacidad que presuma la patología y la impo
sibilidad de postergación del tratamiento por unlap
so mayor a dos (2) años las que serán considera
das individualmente, en el marco de la normativa 
dictada al respecto y cuyas tenencias. se encuen
tren acreditadas en Caja de Valores S.A. a la fecha 
de publicación en el Boletín Oficial de la Resolu
ción n del 25 de abril de 2002 dei ex Ministerio de 
Economía. III. En cartera de fondos comune!; de in
versión al 31 dt: diciembre de 2001, cuya tenencia a 
esa fecha corresponda a cuotapartistas que. sean 
personas tisicas de setenta y cinco (75) años o, más 
de edad al momento de solicitar esta excepción o 
que estuviesen contempladas en el apartado n. del 
presente inciso al momento de solicitar esta excep
ción, confonne lo acrediten los registros a cargo. de 
la sociedad gerente y depositaria de fondos comu
nes de inversión de acuerdo al artículo 16 del capí
tulo XI de las normas de la Comisión Nacional.de 
Valores (texto 200 1 ). Los interesados deberán pre
sentarse ante la Dirección de Adminístración de.la 
Deuda Pública de la Oficina Nacional de Crédito Pú
blico de la Subsecretaria de Financiamiento depen
diente de la Secretaría de Finanzas. del Ministerio 
de Economía y. Producción;· con. la. correspondiente 
certificación de la sociedad gerente y. depositaria del 
fondo común de inversión con respecto .a:· 1) .su 
condición de cuotapartista; y 2) Que los títulos ob
jeto de la presente excepción integraban la cartera 
del fondo, ambas condiciones al 3 1 de diciembre de 
200 l. Quedan comprendidas dentro de esta e!{cep
ción las tenencias que se hubiesen mantenido sin 
variación desde el 31 de diciembre de 2001 o la ·par
te que cumpla cen esta condición,' más allá de ·qi.Ie 
el cuotapartista hubiese instruido un res.cate origi
nando un pago en especie por la parte proporcio
nal a su tenencia de los títulos objeto de la'prescn
te excepción. Eu este ultuno caso, :si los .Htulos 
hubieran sido transferidos a una cuenta comitente 
a su nombre en la Caja de Valores S.A., el cuotapar
tista deberá además presentar una certifiyación de 
dicha entidad manifestando que sus tenencias, en 
fom1a total o una parte de ellas, fueron mantenidas 
sin variación desde su acreditación. IV Que estén 
en poder de personas físicas que los hubieran ad
quirido a partir del lo de julio del 2000 hasta el 5 de 
septiembre de 2002, con fondos recibidos en con
cepto de indemnizaciones por desvinculaciones la-
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borales o ({pmpensaciones por accidentes de traba
jo, enfermedad pr<?fesional, generadas· \!n diferen
cias salariales o en planes de retiro volüntario lle
vados a cabo por el sector público o privado y. que 
los conserven hasta, la actualid!td, V Que se encon
traban en las siguientes sitl,fay~ones: 1) Afectados 
en operaciones de caución. puisátil, alquiler o de
pósito a plazo fij<?: cuyos teppdores por sus carac
terísticas se encuadran dentro .de los incisos b), e), 
d) apartados III y IV precet,i~tes,; o 2) Que al 31 
de diciembre de 2001 se t::ncontraban afectados t::n 
operaciones de caución bursátil, ,¡¡fquiler o depósi
to a plazo fijo, cuyos tenedores por sus caracterís
ticas se encuadran deptro del inciso d) apartado I 
precedente; o 3) Que a la fecha de publicación en 
el Boletin Oficial de.la resolución número 73 del 25 
de abril de 2002 dcl ex Ministerio de Econoiriía se 
encontraban afectados a las operaciones descritas 
en los apartados anteriores, cuyos tenedores por 
sus características se encuadran dentro del inciso 
d,J apartado II precedente. Cada tenedor de los ins
trumentos detallados en el presente apartado deoe
rá acreditar tal sitw~ción presenwndo las certítica
ciones correspondientes que demuestren su 
lentncia aulcs dt la constitución de !u optración, 
el certificado de la operación rt::spcctiva y la tenen
cia una vez finalizada la operación y que se encuen
tren depositados en Caja de Valores S.A El Estado 
nacional procederá a acreditar los servicios por la 
porción de las tenencias dt:: los instrumentos men
cionados que se haya mantenido inalterada desde 
la constitución hasta el vencimiento de cada opera
ción y que una vez vencida no se hayan vuelto a 
constituir. VI. Que estén en poder de sucesiones 
indiyisas o de los herederos declarados en juicio 
de .aquellas personas que hubieran sido tenedores 
de. IQ~ )nstiumentos de deuda publica que se en
poQ.traban;, para ambos casos,' dentro de la excep
ción dispuesta en el inciso d) apartado Il del pre
sente artículo. e) Los serviciqs financieros de 
Bonos del Tesoro de Mediano Plazo y Largo Plazo 
(BONTES), Bonos de Consolidación y Bónos de 
Consolidación de Deudas Previsionales, que estén 
en poder de personas físicas o jurídicas que, por 
sus características se encuentren incluidos en las 
excepciones dispuestas por la presente ley, y que 
hayan entregado los mismos para la operación de 

. poowrsiún de deuda de títulos públicos por prés
tamos garantizados del gobierno nacional en el mar
co del decreto 1.387 del 1 o de noviembre de 2001 
efectuada ~l J.ivilitnbn:: Jo 2091 ~ y que hUbieren so
licitado la restitución de)os títulos respectivos en 
:función de la cláusula décima del .contrato de prés-
tamo garantizado del gobierno nacional aprobado 
.por e) decreto 1.646 del 12 de diciembre de 2001. Es

. tarán incluidos dentro de esta excepción aquellos 
i .tenedores de los bonos menci<)liados, cuvas tenen-

cias e:utre la conversión de los mismo,s jX1r présta
. :mos gar,anti.zados del gobierno nacioni;ll y la tenen
cia actual luego de la restitución, se haya ·~ruu1tenido 
sin variación. (l por la parte que cumpla con esta 

condición. j) El pago de los servicios financieros 
de las deudas contraídas por el sector. público na
cional por la provisión de bienes y servicios .que se 
hayan originado en ejercicios anteriores-y.cuya in
terrupción puech1·ooasionar graves incqn.yc11iq1tes 
en el funcionamiento y en la provisión. ¡ji;: servicios 
esenciales del Eestado nacional. Las autoridades 
máximas de cada jurisdicción deberán i..nforrnar y jus
titl.car al Ministerio de Economía y Producción el mo-
tivo de la inclusión de cada una de las deudas en 
esta excepción. h) Los servicios de los préstamos 
contratados por el Estado nacional con organismos 
del sector público nacional, no pertenecientes al' sis
tema financiero, _que hayan sido destinados al 
financiamiento de, obras de infraestructura. i) Los 
servicios de deuda de la República /\rgentina con 
otros países cuando se hayan cedido a fondos, que 
funcionen en el ámbito (le la administración central, 
destinados a preservar, proteger o administrar los 
recursos naturales y biológicos. 

Sin perjuicio de lo establecido en el presente ar
tículo, el Poder Ejecutivo nacional informará, men
sualmente, a ambas Cámaras dd Honorable Congre-
so de la Nación, los pagos efectivamente realizados 
en el marco del presente artículo. 

Art. 38. - El Poder Ejecutivo nacional deberá in
fimnar, mensualmente, a ambas Cámaras del Hono
rable Congreso de la Nación, los pagos de los ser
vicios de la deuda pública del gobierno nacional, 
contraída originalmente con posterioridad al 31 de 
diciembre del 2001, o en virtud de normas dictadas 
con posterioridad a esa fecha. 

Art. 39.- Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
u través del Ministerio de Economía y Producción, 

• 

• 

a proseguir con el proceso de restrJ,tcturación de la 
deuda pública referida en el artículo 45 de la pre
sente ley, en los términos del artículo 65 de la ley 
24.156. El Ministerio de Economía y Producción in- • 
formará, mensualmente, al Hunorabl~ Congrt::so de 
la Nación, el avance de las tratativas. La aproba-
ción final de los acuerdos está a cargo del Honora-
ble Congreso de la Nación. 

Att. 40.- Las obligaciones consolidadas en los 
ténrtin'os de la ley 23.982 a exct::peión de las obliga
ciones de carácter previsional, las obligaciones con
solidadas en los términos de las leyes 25.344, 25.565 
y 25.725 y las que su canct::lación se hace efectiva 
mediante la entrega de los títulos creados para di
chas l..:yes, cuyo reconocimiento en sede judicial o 
adrmnislr1l1Ív<~ hubiera operado con 1lnlerimid1l!l al 
31 de diciembre de 200f, serán atendidas mediante 
la entrega dt' Honns de C0nsolidRción en moneda 
nacional cuarta serie 2 % y. Bonos de Consolidación 
de Deudas Previsionales en moneda nacional ter
cera serie 2 %, según !o que en cadá casó corres
ponda. Dase por cancelada la opción prevista en el 
artículo 11 del decreto 1.873 del 20 de septiembre 
de 2002 .. Los acreedores que hayan ejercido la op- .. 
ción prevista en el artículo antes citado recibirán en 
cancelación de sus ~creencias los bonos mencio-

(Continúa en 'la Segunda Parte) 
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nados en el párrafo precedente, según lo que en 
cada caso corresponda. Las obligaciones consoli
dadas en los términos de la ley 23.982 a excepción 
de las obligaciones de carácter previsional, las obli
gaciones consolidadas en los tétminos de las leyes 
25.344, 25.565 y 25.725, y las que su cancelación se 
hace efectiva mediante la entrega de los títulos crea
dos para dichas leyes, cuyo reconocimiento en sede 
judicial o administrativa hubiera operado con pos
terioridad al 31 de diciembre de 2001, serán cance
ladas mediante la entrega de los Bonos de Consoli
dación sexta serie y Bonos de Consolidación de 
Deudas Previsionales cuarta serie, según lo que en 
cada caso corresponda. Exceptúase de lo dispues
to en los párrafos anteriores a las obligaciones com
prendidas en las leyes 24.411, 24.043 y 25.192 las 
que continuarán siendo canceladas mediante la en
trega de Bonos de Consolidación en moneda na
cional segunda serie 2 %. 

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar. men
sualmente, a -amba<> Cámaras del Honorable Congre
so de la Nación, los pagos realizados en el marco 
del presente artículo. 

Art. 41. -FiJase en dos mil millones de pesos 
($ 2.000.000.000) el importe máximo de colocación de 
Bonos de Consolidación v de Bonos de Consolida
ción de Deudas Previsioilales. en todas sus serie~ 
vigentes, para el pago de las ~bligaciones contem
pladas en el artículo 2°, inciso j), de la ley 25.152, 
las alcanzadas por el decreto 1.318 de techa 6 de 
noviembre de 1998 y las referidas ert el artículo 22 
de la ley 25.344 sustituido por el artículo 51 de la 
ley 25.725, por los importes que en cada caso se 
indican en la planilla anexa al presente artículo. Las 
colocaciones serán efectuadas en el estricto orden 
cronológico de ingreso a la oficina nacional de cré
dito público de la Subsecretaría de Financiamiento 
dependiente de la Secretaría de Finanzas del Minis
terio de Economía y Producción de los formularios 
de requerimiento de pago que cumplan con los re
quisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fijado por 
el presente artículo. Facúltase al Ministerio de Eco
nomía y Producción a realizar modificaciones den
tro del monto total a que se refiere la citada planilla. 

Art. 42. - Fíjanse en la suma de dos mil quinien
tos millones de pesos ($ 2.500.000.000) y en la suma 
de quinientos millones de pesos ($ 500.000.000) los 
montos máximos de autorización a la Tesorería Ge
neral de la Nación v a la Admmistración Nacional 
de la Seguridad Social, respectivamente. pa.ra hacer 
uso, transitoriamente, del crédito a corto plazo a que 
se refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156. 

El Poder Ejecutivo deberá informar a ambas Cá
maras del Honorable Congreso de la Nación , al mo
mento del uso del crédito de corto plazo, respecto 
de las condiciones de los mismos. La transforma
ción del presente crédito de corto plazo en deuda 
pública requerirá, sin excepciones, una aprobación 
legislativa. 

Art. 43. -Dentro del monto autorizado para la Ju
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública se in
cluye la suma de dieciocho millones de pesos 
($ 18.000,000) destinada a la atención de las deudas 
referidas en los incisos h) y e) dd artículo 7° de la 
ley 23.982. 

Art. 44.- Los pedidos de informes o requerimien
tos judiciales respecto al plazo en que se cumplirá 
cualquier obligación alcanzada por la consolidación 
dispuesta porlas leyes 23.982, 25.344, 25.565,25.725 
y las que su cant:elación se hace efectiva mediante 
la entrega de los títulos creados para dichas leyes, 
a excepción de las comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043 y 25.192, serán respondidos por el Poder Eje
cutivo Nacional, o cualquiera de las personas jurí
dicas o entes alcanzados por el artículo 2° de la ley 
23.9R2, indicando que se propondrá al Congreso de 
la Nación que asigne anualmente los recursos ne
cesarios para hacer &ente al pasivo consolidado en 
el niazo de amortización de los instrumentos men
cio'nado<> en el primer y tercer párrafo del artículo 
50 de la presente ley según corresponda, de modo 
que pueda estimarse provisionalmente el plazo que 
demandará su atención. Derógase el artículo 9° de 
laley23.982. 

CAPíTIJLo IX 
Otras disposiciones 

Art. 45.- Dáse por prorrogado todo plazo esta
blecido por la Jefatura de Gabinete de Ministros en 
el marco del artículo 62 de la ley 11.672 - Comple
mentaria Permanente de Presupuesto (texto ordena
do en 1999) para la liquidación o disolución defmi
tiva de todo ente, organismo, instituto, sociedad o 
empresa del Estado que se encuentre en proceso 
de liquidación de acuerdo con los decretos 2.148 
de fecha 19 de octubre de 1993 y 1.836 del 14 de 
octubre de 1994. Establéccsc como fecha límite e im
prorrogable para la liquidación definitiva de los en
tes en proceso de liquidación mencionados en el 
párrafo anterior el 31 de diciembre de 2005. El jefe 
de Gabinete deberá informar, trimestralmente, a am
bas Cámaras del Honorable Congreso de la Nación 
el avance de los procesos. 

Art. 46. - Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Producción a estable
cer aram:eles por los servicios de digitalización y 
archivo de documentación y tareas conexas que 
preste la C'ontaduría Generai de la Nación, depen
diente de la Subsecretaría de Presupuesto, a las ju
risdicciones v entidades de la administración nacio
nal y a terc¿ros que requieran dichas prestaciones. 

Art. 47.- Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejerci
cio, a las provincias que se determinan seguidamente 
en concepto de pago de las obligaciones genera
das por el articulo 11 del Acuerdo Nación-Provin
cias sobre relaciones financieras y bases para un 
nuevo régimen de coparticipación federal de im-
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puestos de fecha 27 de febrero de 2002, ratificado 
·por ley 25.570, y que se corresponde con el trece 
por ciento (13 %) a la garantía de coparticipación 
federal de impuestos establecida en el compromiso 
federal, ratificado por ley 25.400 y sus adendas com
plementarias: a la provincia de La Pampa, tres millo
nes trescientos sesenta y nueve mil cien pesos 
($ 3.369 .100), a la provincia de Santa Cruz, tres mi
llones trescientos ochenta mil pesos ($ 3.380.000); 
a la provincia de Santiago del Estero, seis millones 
setecientos noventa y cinco mil pesos ($ 6.795.000); 
a la pro,incia de Santa Fe, catorce millones nove
cientos setenta mil cien pesos ($ 14.970.100) y a la 
provincia de San Luis, cuatro millones treinta y un 
mil trescientos pesos ($ 4.031.300). Las partidas pre
supuestarias correspondientes están consideradas 
en la Jurisdicción 91 -Obligaciones a Cargo del Te
soro. 

Arl. 48 .. - Modifkase el importe determinado en 
el a¡ticulo .85 de la l~y 11.672 - CVüiplt-üJ~ükü"ia r~r
manente de Presupuesto (texto ordenado en 1999), 
por la suma de hasta treinta y cinco millones de pe
sos($ 35.000.000), 

Art. 49: - Considéranse como aportes no rein
tegrables al Tesoro nacional, los montos corres
pondientes a los certificados de depósito emitidos 
bajo el régimen de los decretos 2.192 de fecha 28 
de noviembre de 1986 y 11 O de fecha 30 de enero 
de 1987. 

; l·,: 

CAPÍTULO X 

De la ley complementaria permanente 

Art. 50.- Incorpóranse a la icy 1 1.672 - Comple
mentaria Permanente de Presupuesto (texto ordena
do en 1999) las modificaciones establecidas en la 
presente. 

TITULO I1 

Presupuesto de gastos y recursos 
de la administración central 

Art. 51. - Detállanse en las planillas resumen 1, 
2, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los im
portes determinados en los artículos 1°, 2°, 3° y 4° 
de la presente ley. 

TITULO III 

Presupuesto de gastos y recursos 
de organismos descentralizados 

e institudones !ll' !~e~. •wgm·i•l~t!t ~od~tl 

Art. 52. - Detállanse en las planillas resumen lA, 
2A. 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presen
te título. 

ArL 53.- Delállanse en las planillas resumen lB, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título. 

Art. 54. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Sala de la comisión, ?..7 de octubre de 2004. 

Claudio J. Poggi. 

• 

" 

• 
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CAR/I.CH'R II\ISTITUCIONAL; 

CONCEPTO 
F'Jentl!S Finan:ie-as 

Ci:smi1u~ién de la lo••ersión Fir.anclerl! 

.. . ~·. Ven~a :» Tlb.Jic.s '1 Valc.res 

Di&ni~urióol de :)t:os Á::ti•·os Flnanclercs 

Er.:leudE:niErnc. P\lt>:oo e lr--eremerno de CIJ'os Pasl\JCG 

lfll::rernente de aras ?as:.OOS 

ColocacK!n !le Ceeda en IIAoroedll Naciana:l ~ Largo Pl¡¡z¡o 

Colocacjjn de Detda en Monada Exlranjara .a La~go Pla:m 

ObiEH1Ci'ór.- 1e Pril5'.amos a La~v Plaz.o 

TOT,to.L 

.. • 

ADI.o11NI STRACION NACIOIIlo!.L 
FUENTES "'IN/o.NCIER.\5 

l'W'U IIU'""' 

1 ADf.IIN'SíR. CEN'i'RAL 

51.1331.14~-'51 

2.:557.00C•.CoJ( 

( 

2.55 7.[•J0.00( 

47.774.~~1.151 

~5.325.000.00( 

6.1l2.000.001: 

2.97;;_$1!1.17( 

2:3.:337.799.98. 

:Y:t3~U4~.15 

ORG.II,NIS'tAOS DE.SCEWR. INSnTUC. SEG.SOCIAL 

42"/.37223 12.501 J)J( 

( a.oro.ooc 

( ( 

( 6.000.0C{ 

427.!72.23( 6.:501.()0( 

( ( 

( e 

( e 

.0::27.!72.23( 6.501 .o:x 

421.:!7.2.23( 12.501 .oc-e 

• 

TOTAL 

50. 7?"1.014 387 

2.563.00UO:l 

e 

2.:56l.<lOO.CO~ 

<18.205.<114.381 

15.32500D.COIJ 

6.152.<l0D.OOO 

2.97;.:34: .170 
' 

' 

23.7r1 673-.211 

50.771•J14.38~ 

• 

(JI 

t 
00 

~ 
~ 
tJ 
tTl 

v 
::a e: 
>! 
tJ 
o 
[J) 

~ 
t-' 
> 

~ o z 

:;o 
n 
S:: 
:::1 s: 
:::1 

N 
'--:.: 



.. • • 
Aplic.aci<lnes Fiosnel~a• ~2.611 .44-C. 7711 7l3. 

lOTJI.L 

ln•'fl'f,¡ich FinancÍIIr" 

lr.::r:.man-:o de Ctroa Acl:il.'!l6 Fíl'la'1Cíe: lll; 

lncremen:o de Dis¡::erib:f!dadn 

:nc:raman::n '!la Cuw• Jat; a C::J:nar 

11cn:ment» de .1\c:Jvot Ci:!•icbs '1' 
AMI~"l1'DD!· 1!1 lo'rol;oocbrc<S '1 Coll:rali~;t;r• 

Amort~clcin de le. Deuda ' Oiamlnu~;iór• de Otu11 1 'liSIY~I 

O•a'llirr..l::itln Dll otros =>a~~'~~" 113.1.,..;.9&1. 

Diemhución de C~~ a :.O.¡;u 

DláfTi'lu::ibn d• DctiAM'"Itoe. a F'aga-

Oe-vclw:icn d8 Amicipca. dlll a .. no::o 112' eae.ooo. 
~¡¡1 Rep.l)lioe Argentina 

.Amcrt:z~~cién da JMrd.1r !l.loned~ Nacional~ L..arli<J 1 8.663.000. 

AmortU:acilin da tleu:la en M:lmlda 1 6. 55.~ 00~ 
N11cionalalargo ?la~ 

Amcrlizacc:r: dlt D1uda an Morw:l~ Flttr~I'I]Gr.!!. ~ l..ar!d 5 . .:92.000. 

A!"'Clf!iZaci:in li:J Oet.r.la en M::...,;:da 
Elcl·anje·• a Largo ~':1m 

Aln~:~'1imoi6n d~t Préiila~!l8 a Lwg~:~ PlliZO 

Del Seclor "Uillico 

L'!il 5ec:1or Exl9rro 

Amorúzacio:-o d11 d.u:la na tinane.e·a 

l•nJOotialcio.;r: d01 &1111.:~ 11:1 1. "'!n:illll en 
l'"l<lr'Eida '"l&:iCll\91 

1~.264.000. 
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i';5450 · · · · CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

PRESUPUESTO 2005 

ADMINISTRACION NACIONAL 

RECURSOS HUMANOS- TOTALES POR CARACTER INSTITUCIONAL 

f.•' 
1 

,. 

' 
' 
¡ 

' 
' 

CARACTER 
lt.ISTil\ICIONAL · 

~-

i li..CMINISTRACION 
ICENTRAL 

~ 

' 
. ORGANISMOS 

DESCENYftt\liZA:'JOS 

-
. h\ISTITUCIOf'..ES ::lE 
~1E.GU~ !DI\O,SOCIAL 

. ·-_. 

TOTAL; 

TOTAL 

. 245,581 

3;0,()38 

51l61 

2a4.4ac 

.:e;; 

CARGOS • HORAS CATEDRA 
-· 

PERMANENTE TEMPORARIO TOTAL PERMANENTE 

237.406 .8 175 133.388 66~62 

3'1.2'27 811 21.8~6 1.6~1 

; 

5.&2:2 3G o o 

275.455 9.025 1!5.224 7i>.213 

Reunión 25" 

• 

TEMPORARIO . 

64.826 

• 20.18b 

o 

85.011 

• 
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A[)(J.11NISTRAC:IOI". CE-'H.RAL 

RECIJ~ HvMANOS 

JURISDICCION CARGOS 
SUBJURISDICCION TOTAL PER~,AIIItNTES : TEPAPG..~fi.RIOS. 

P.;)OiiR L=G -S!.to Tf.J-0 N. ... :ICII, A~ 9!!C9 . 1),4(Q H2$ 

--···--·· 
! l":O.ER JU~IC!A .. C:L. LA 'lAL Cr-1 ,7724 1tJ.658 1 ::•8 

\1NI~ f ;" '!IQ t'1..'3 __ ¡;;Q ~-L21 "J.3~ :;;:;: 

"-~ESIC€NCIA D~.o. N.o%::::! o·~ 2':!1!15 2:1:!2 12t 

.5ECRETAR:A G- \lERA~ - .05' 1:J~O 1 

.sECRE-:-t.R/\ DE t.Ra\'10 L20 ~o o 
SECRE.~AR A LlE 11'. TEUO!:" CLII, DEL ES ;.AOC 2 2 o 
¡sec.:RE ARA :JE FR::x:J'lAllt:..c;m, PloR.II, U. FR-;.•/:1\C.IO'I 
YLUCHA.CONlRo\ :::L 11/.i.RCC-:-R:AFICO ?:> 7[· o 

18ECRE.-AR" ADE C!JL:"URA 1.~l 132[1 123 
1 
IJEFAT J~lo.DE G.r.nlt.:r1r DE "•l1~!5rrROS 962 9!!C "!2 
1 

-'PIIt.J STER 'O DEL lt-. TER •)R 81 (69 :'"!ioA-5? 1J5':! 

i PAit.; S1ER C DEL ¡r, TER OR lio7 57! et 
SECRETAiU-lD: SEGJRJOo\QII'ITE~OR ::19<1 7fjJ ~1 

POU:::IIo.FE -:.~.r..a..a.:~Sr:.'~ '110:. 41 :"!22 . . 3il.83? ·t~ll:i-

G::::-tO..,~Mio~LA. ~IOtVd. 22.282 . 22.ztl? •¡; 
PRE;FEClU~Al'.IA'•'-~l.r.RCENT "'.J. 1G.71•) t.S.i't:: & 

UINIS";"E~IO D:O: O:ELACI::::t\IES EX. o _~~;:)~ES, 17621 1 1?.!1 34 
COMEFK!IO 1"\lEFi'JI,C,QNAL VCUL ~o < 

~ 

.\t!'i1ST~Ii5 ~ JIJST;CIK Y [•::"!ECH~ -ll•'•\!lo ~C!; ~C· 15~ 1•).'55 e 
,, 

MNIST:AI~ ::EJU-SliCA '1 [!;.'!ECHJS.-ILriA"·~g_s •• "-4C· 1A4Q : .. 
S:R'.'I::IO FEN'TENCL.!.RIO F -cERA.. !.715 8.71~ ~ 

1 F 
MNISTERIQDE O::"Et-!ª-~--- 1 '04.1.112 ~C32E9 1.4531 

.. 

"HORAS CATEDRA 
TOT.AL l':EP.MA.tl!!:f>JTES 
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7.5~[1 ~-~~ 
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JURISDICCION 
SUBJURISOICCION 

. -=-r'.', 

MINIS~IO DE DEFENSi1, 
·ESTADO MAYOR GENERJIL DEL EJERCITO 
ESTADO MAYOR' GENERIIL DE LA ARMADA 
ESTADO MAYOR GENERJ1L DE LA FUERZAAEREA 
ESTADO MAYOR CONJUNTO DE lAS FF.AA. 

MINISTERIO DE ECONOMli\ Y PRODUCCION 

MII\USTERIO DE PLANIFICJICiON FEDERAL, INVERSION 
PUBLICA Y SERVICIOS 

. -.~ 

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 

MINISTERIO DE SALUD 
-· 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

-·-
__ T~ 

( 1) NO INCLUYE PERSONJI.L SIN DISCRIMINAR 
(2) HORAS DE CATEDRA MENSUALES 
(3) HORAS DE CATEDRAJ!.NUALES 

• 

ADMINISTRACION CENTRAL 

RECURSOS HUMANOS 

CARGOS 
TOTAL PERMANENTES TEMPORARlOS TOTAL 

1.046 687 359 493 
51.926 .51.388 538 24.499 
27.470 27.199 271 26.077 
24.157 .23.8EI!) - ..• . ·262 21.272 

143 120 23 2.291 

3.869 3.436 433 7.758 

2.320 2.320 o o 

1.181 1.181 o soc 

1.210 1.178 32 o 

3.782 3.759 23 1.800 
l 

580 551 29! o 
t 

-·--- ~45..M1 -~-237.~º-ª_ '----~--8_._17_!1 -· 133.~88-

• • 

HORAS CATEDRA 
PERMANENTES TEMPORARIOS 

o 493 
11.006 13.493 
26.077 o 
17.068 4.204 
1.852 439 

o 7.758 

o o 

900 ... o 
.. 

. 
o o 

' o 1.800 

o O¡ 

68.562 64.826 
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W.:::K:ltw.. D~- .:I$00,1,TM&'ol0 Y E.OONOUI.Io SCOo\1.. 
NA:::tJtiAI... o:. ASI.J~i•o5 1t-V n:r-v.s 
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Noviémbre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE.; LA NACION 5455 
~~~~~~~~--------~~~~~~~~~. ~~~~~~~~~----------------~~ 

INS11TUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL • ~HUMANOS 

éAROOS ~TEM~ eNT1DAD 
TOTAL PERMANENTES TEMPORARIOS TOTAL 

!MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS 188 177 11 o o o 

CA». DE RETlROS, PENSIOÑEs Y JUBilACIONES DE LA POUCIA 
FEDERAL 188 177 11 o o o 

MINISTERIO DE DEFENSA 231 203 28 o o o 

INSTITUTO OE AYUDA ANANCIERA PARA PAGO DE RETIROS Y 
PENSIONES MIUTAAES 231 203 28 o o o 

loiNISTERIO OE TRABAJO. EMPLEO Y SEG. SOCW. 5.442 5.442 o o o o 

• ·AOMINISTRACION NACIONAL CE SEGURIOAO SOCIAL 5.442 5.442 o o o o 

!TOTAL INSTITUCIONES DE SEGURI0/\0 SOCW. 5.881 5.822 39 o o o 

• 



5456 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

Unl'olorsldadcJ NaeiCnalllll 

BuenosAil11& 
C•lol:m¡rc:H 
C~tro 
c~mal1oo 
C~rdoba 
CU)'O 
l.·.ntf" l~iOII 
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Grai.Ssn Mallin 
Gr.!fi.~Hf!Tlf!!ontn 

,Jt.~juy 
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l." R<i¡n 

ilnool 
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~Miti'IH 

lUNA 
0r.laallu 
l'loroo5tc 
F l.lndacitln \11 igu!ll LHb 
&lbtat.llll 
~dnasl otstrllluir 
Crcnrrc tll'lilll>r!'-~~oo J.1ol~ 
P~rama <E l-cen1Ml~ a Docenle!s 1 n\lefallgaaore!l 
rrograma~ lr.formaclon Unl~~er.:k:>rJ;• 

Süblota. 
TOTAl. 

UNIVERSI!»DE9 f\IACIONALES 
PRESUPUESTO 2DO!i 

DISTRI!!UCION PE CFIF.:DITOS 
-En. re--

Salud 
Total !:duc:ICión '1 

CultuJa 

:!9.464 ::16!;! :n!it:l51.'f1:l 
26.7C0.588 

;¡¡o[).rJOJ 32 lD~.91:1E 

4!ilQCIOO ~:.!!lfil,?.:.!ll 

11.3;?1!.-'20 1 51 1 • 3.2!11l 
1 5'JOJJO:l !i36C8.755 

2!lC70.97C 

t 
14h7(,3till 
18.103.0115 
1..t.';!•Q.O:!i' 

?.1.847156 1 
14.4Ci'.471 

?4320.00S 1 
40.7' 0.61J9 

4QO.OOO ~~423.444 

4SO 000 15.761.451 
490.000 !i5.561.367 

<10.8:26.745 
27.52G.:m 
G2.979.68S 
::16.J~.:l4a 

<190.000 €7.526.~62 

19.64!.491 
44.6l:i0.451! 

1.500.00() 114.406.657 
38.834.767 
i~.1:J9.elil9 
43.636.500 
21.373239 

490.;:()0 #.615.692 
1~!it4.U3/ 

4!10.000 120.323.1191 
19.493.7'00 
11.4!i3.13!l 
10.761.119 
9.5:25.:1!03 

18.871.768 
2.900.196 
1.500.000 

57A42.11!6 2.811U27.747 

1.500.000 

1.SOC.COO 

uw.iiiiíi 
57.442.nfl 2.D57.371.?4T 

Cil!nc:ia y Tecnica 

9t1Uif> 
907.1S5 

1 4"12,o&i' 

1 <117.:!13 
J96-4.9BO! 
1.027.323 

&t:l.372 
~~.431 
112.20-4 

~ .d1g. 

5€41"><4~ 

4;J1.027 
7C5.772' 
~5.747 

5 '7~366~ 
270.732 

2.15171.403 
333?75 
673.364 

2.?.!l:>na 
8í2.6íi1 
B2021D 

206.714 
2.1:15.!41 
2.833e57 
1.'1:l" !!72 
2.246.:Z53 
1.n- s~o 

5!1B 787 
1.872 ns 
1.117200 
3.323 030 

231.005 
-
-
726 

-
.. 

4.000.556 
.!56.1181.365 

70.0CO.CXlO 

iu.iiOOMa 
IZIJ.I,'I.!!II.'! 

Reunión 258 

• 

lota 1 General 

;;~A~Oo!S3 

'¡j J!JJ7 .n3 
:34~/fJ 04:l 
!i4 R7:J fi41 

1;)6 ~O!> 700 
97.036 oeo 
29.711 .342 
14.877751 
18.215.:289 
14 z.¿~ ~}1~ • 22.411 005 
J4.a.J!l400 
25.0271:!7 
<l\.22!i.436 

1361SS;I 110 
16.521!1.183 
sa 21o 110 
41 ~65020 
28.<901.891 
55 240 8113 
~.167.238 

as~-sn 
19. f.lo48.211 
-46.777.299 

l18.(40.J14 
400'36739 
78.J85.i52 
4G.4CS.55G 
21.962026 
46:~78421 

137.691.303 
124.1ll7.0:V 

19.724.703 • 11.453.~39 
10.781.719 
9.525.1l29 

11!,81: .7138 
2.950.196 
1.500.000 
4.~.566 

2.17D.21i2.3QS 

1 5CJ.QOO 
70.00:l.OCO 

1.t.C\I,OUC 

,3:Wl/..ouu 
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CONTRATACION De 08RAS O ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS ' 
QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

z ~ ' o < o Q: o 
o o ::¡ (!) t-

PROYECTOS DE OBRA 
IMPORTE A DEVENGAR .. o o o ~ Q: Q: UJ (en pesos) 

"' C!l o. >-
" ii2 Q: o "' o 

::; w tr ::l "' "' a. "' Q. 

.2005 2006 2fYJI Rl;SlO TOTAL 

45 379 18 o 8 Conllrucción de la Escuela Auvial (")- 3.500.00C 3.500.00C o o 7.000.000 

·66 105 18 o 8 Conotruccl6n de Instalaciones para JnW!Stigaoión CA8 • Etapa JI 748.25( e e ~11.750 1.260.000 

56 105 18 o 9 Construcción de lnslalaeiones para m-tigac;ióo CAE - Fase IJ 630.00C 636.00C 6:!6.000 59oooj 1.961.000 

56 351 19 o 17 Reconslrucción de la B1>1iateCa de 1"" RI!<:UrliClS Hídrlcos 200.00C! . 640.00C e o 840.000 . 
56 351 19 o 18 Construcción del Canal de Oesogtles Pluvial• en M- 500.~ 7.000.00o e e 7.500.000 

56 351 19 o 19 Aprtl'JI!Chorníenlo Múlliple "Los Menos" (5antzl Cruz - Cl!ubut) 500.000 24.000.000 ~.000.000 200.WOOOO 300.000.0CX 

56 351 25 o 15 
eo;,.,Jejo Tenninal de Cargas Cenlro de Fronlenl Pnode los 
Libm 

100.000 100.00C 100.000 11.~-00.000 11.600.00C 

56 351 25 o 20 Hospitall•ferzonal El Cruce, Florencio Varela 7.496.000 7.500.00C 7.500.000 42.€'04000 65.000.0CX 

-
otra<~ V'oales de Construcc16n, COnceolón y Explotación de 

56 351 50 o 2 Ao:!""5 y Puenleo 
816.000 2.196.00C 8.036.000 4.í00.000 15.748.000 

56 354 32 o 3 COnstrucoión Huellas Mineras Etapa n 2.003.4sg 2.018.00( 1.887.000 ( 5.908.489 

56 354 55 o 2 Tr.~ Urtlono de 11uen0s Aires· BIRF 41!13/AR- Etapa 11 36.332.245 28.699.50! e o 65.031.753 
.. - r--

56 354 91 o 2 Arnpliaáón Puettc Caleta Paula 14.400.000 28.000.00C 14.600.000 ( 57.000.000 

56 fi04 16 6 7 Empalme RN <lOS ~ Limlle QOII Chile 235.000 1.207.00: 1.992.000 2.482.000 5.916.000 

-
56 604 16 e 13 

Pri.1cl¡olo Acceoc E&ie- Avenido Circunvalación y Comienzo 260.000 657.00C 1.084.000 1.<'0!.000 3.222.00C 
Autopista Son Juan 

56 604 16 6 14 Gr.1" Bajo San Jullán- Estanc<a Los Luíses 290.000 m_ooc 1.272.000 IA47.00C 3.780.000 

~ 
-

56 604 '16 6 15 Es:anoia Los Luica& • Chlmen Aike 315.00C m.OO< 1.279.000 1A31.00C 3.600.000 

- -

• • • 

AVANCE FISJCO 
(por<lenlajos) 

2005 2006 'XJ07 RESTO 

50.00 50,00 0.00 0,00 

59,38 0,00 0,00 40,62 

32,13 32,43 32,43 3,01 

23,61 76,19 0,00 0,00 

6,87 G3,33 0.00 0,00 

0,17 8,00 25.00 66,83 

0,86 0;86 0,66 97,41 

11,53 11,54 11,54 65,39 

5,16 13,94 S1,03 29,65 

33,91 34,15 31,94 0,00 

55,67 44,13 0,00 0,00 

25,26 ~.12 25,61 0,00 

3,97 20,40 33,67 4!,95 

8,69 20,39 33,54 37,27 

7,87 20,40 33,65 36,28 

8,29 20,39 33,66 37,66 

• 

TOTAL 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 
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• • • 

CONTRATACION DI! OBRAS O ADQUISICION t>E BIENES Y SERVICIOS 

QUE INCIDEN EN EJERCICIOS 1 UTUROS 

z 1 Q < o u :;; IMPC>RTE A DEVENGAR 
~ 

o 
~ b PROYECTOS DE OBRA 

~ w .-::., {en~) 
!!l " 

.._ 
5 "' ffi o "' ;;¡ "' :::> "' "' "- "' ... .. 

2005 2006 2001 RESTO TOTAL 

56 1504 22. e·· 1Q P,une sobre Arroyo arag8do 208.CIOC 141.00C 156.000 - 955.100 1.460.000 

'56 604 22 6 20 Puente &Obl~ Arroyo d• los Padres ~.CIOC 118.00( 176.000 624. lOO 1.170.000 

56 604 22 6 21 Puente sobre Arroyo El Gato Ensanche 251.CJOCI 141.00C 234.COO 704.:m 1.330.DOC 

56 604 22 6 22 P.-.... sct>re A""'i" san Miguel 263.001: 111.0CC 156c000 420.)()0 950.00C 

56 604 22 6 ~ PUente sobre Rio C•payan 247.00C 51900C: 215.000 3.71~.100 4.700.00C 

56 1104 22 6 24 Puente sobre Rio Malargua 2EIS.OOC 227.00c ::>15.~ 1 389. i6c 2.100.000 

56 604 22 8 25 Puente sobre Rio Alumlna 291.000 754.oooj '76.00C 5.779.•)0( 7.000.000 

56 1104 22 6 '26 , ~esobraA~·Comallo 1911.000 206.0()() 1Q5.000 1.301Ll00 1.900.000 

56 604 22 6 ·"' Puenl• sobre Río Pilcentyeu 300.000 318.0()() 156.000 2.2:2e.•100 3.00000C 

56 604 22 6 29 Pven1e scbre Brazo 1 Río Negro 263.000 34200C 195.000 2.361l.•:xxl 3.Hl0.00C: 

-
56 604 Z2 6 c'IO Puen1~ sobr• Brazo 3 R:lo Negro ::?47.000 342.000 195.000 2.376.oXXJ 3.160.00C 

55 604 22 6 ~,. Puen1e sobre Arroyo Zanjón 269.00( 14Ül<)( 234.000 706.•)()0 1.350.000 

·-
55 604 ¡2 ·6 33 Puente sobre Rfo Gtane~ 2<40.00C 354.00C 195000 2.511.tJOO 3.300.000 

5!1 604 22 6 34 Puenfoe- sobra Atrcryo El Chlteno 298.CIOC 2,00C o o 
' 

300.000 

~ 
56 604 22 6 'J5 P\.teml!! sobre Ria salado 287.000 391.000 195.0001 2.747.000 3.620.000 

56 604 22 6 38 P'tl! aJRio Guqquiraro \ 500.00C 1.605.000 1.395000 o 3.500.000 
- ··-'---· 

L.AUUIU ~ ... ~~=--· 

AVANCE FISICO 
(p<lrcenta)es) 

2005 :1006 2007 RESTO 

14,25 9,66 10,68 65,41 

21,54 )0,09 15.04 53,33 

16,87 10,00 17,59 52,93 

27,68 11,68 16,42 ~.21 

~5,-28 11.04 4.57 79,13 

12,61 10,81 10,24 88,14 

4,16 10,77 2,51 112.56 

10,47 10,84 10,26 66,42 

. 10,00 10,50 5,20 74.20 

-8,32 10,82 6,17 74,68 

7,62 10,82 6,17 75,19 

19,93 1.0.44 17,33 52,30 

7,21 10,73 5,g1 . 76,09 

99,33 0,67 o.oo 0,00 

7,93 10,80 5,39 75,68 

14.29 45,86 39,66 0,00 

• 

TOTAL 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100,00 

100.00 

100,00 

100.00 

100,0Q 

100.00 

100.00 
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CONTRATACION DE OBRAS O ADQUISICIOII DE SIENES Y SERVICIOS 
; 

QUE INCIDEN EN EJERCICIOS FUTUROS 

z ~ Q 
u ! a: o IMPORTE A DEVENGAR o Q o t- PROYECTOS DE OBRA o o o u a: "' (on pesos) 

"' ~ Cl 11. -->-¡;:: o "' o 
:;;¡ w a: ~-a: ..• .., .U) o.. 

2005 2006 2001 RESTO TOTAL 

56 604 22 6 40 Pte si/l. 1 Fel!c;lano 296.00: 1.851.00: 976.000 14.277.!)(( 17.400.000 

56 604 22 6 <11 Pte siRio Parico f AIToVos 251.00: p20.00: 391.000 6.738.lX.(] 10.500.000 

f-· 
56 604 22 6 42 ?te s/Rro Arnbascachi 263.00: 118.00: !l8.000 821.0CO \.100.00C 

56 604 22 6 ~ Ple slf!!o Lo Villo 247.00: 212.000 195.000 1.346.oc:o 2.000.00C 

-
56 604 22 6 41 Pte siAl Las Tu~s 2eii.OOC 15.000 195.00::¡ -·1.02UX:O ·1.500.00::, 

" 
56 604 Z2 8 45 Pte GiRío Carcaraflá 291.000 88.00C !l8.000 373.0CC 850.00l 

56 604 22 6 415 P!es1.~ ll Mblgua 205.000 JS.oor. 110.000 e 350.001J 

58 604 22 6 47 Pté SJ !'!l? ChuniapaiTIJl8 265.000 159.000 195.000 881.0C'Q 1.500.000 

56 604 22 7 14 Comldlii \llal1· Tercero Etapa 7.482.000 3.900.(00 4.688.00: 320000 16.390.000 

56 604 22 7 15 Corndor Via12 -Tercera Etapa 15.261.000 7.5S7.000 9.063.000 1.234.oco, 33.115.000 

56 604 22 7 16 Corro~tdc.r Vial 3 .. Tereera Etapa 15.408.000 7.037.000 9.218.000 1.4S?.OCO 33.160.00( 

56 604 :12 - 7 .,7. corrl!dor lllai4-Tecc:era Etapa 20.216.000 8.973.000 10.360.000 3.62HlC 43.170.000 

·--
56 60<: 22 7 18 C~r VIal S -Teicera Etapa 16.272.00C 7.982.00< 10.113.000 1 083.DC 35.430.00( 

56 604 22 7 19 C>rro<lor 111af6· Teree<a Etopa 4.663.000 2.244.00C 2.907.oool 6.DC 9.820.00C 
_.J...___ 

56 604 22 8 1 Corr.r.dor de la& M~t;i:;mn 717.00:: 407.0(( 1.3a9~ 487.()(])1 3.000.00! . 
56 1;04 22 8 2 Com:dor de loa ligO$ 1.672.0(( 2.845.001: 9.025.0~ -'$.00c14.DDO.OO<I 

• • • 

2005 2006 

1,70 10,64 

2,39 10,67 

23,91 10,73 

12,35 10,60 

17,93 1,00 

34,24 10.35 

58,57 10,00 

·17,67 10.60 

-45,1!5 23,79 

46.08 :1?..82 

46,47 21,22 

46,83 20.79 

45,93 22,53 

47,48 22,85 

23,90 13,57 

11.94 20,32 

-· 

AVANCE FISICO 
(~) 

2fm RESTO 

5,61 82,05 

3,77. 83,22 

8,91 56,45 

9,75 67,30 

13,00 68,07 

11,53 43,88 

31,43 0,00 

13,00 56,73 

28,60 1,95 

27,37 3,73 

27,80 4,51 

24,00 8,39 

26,54 3,00 

29,60 0,08 

46,30 16,23 

64,46 3.27 

TOTAL 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 .. 
.100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 

100,00 : 

100.00 ' 

100,00 i 
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5470 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 

PRESUPUESTO 2005 
CONTRII;lUCIONES AL TESORO NACIONAL 

(efl pesos) 

JURISDICCIONES DE LA ADMINISTRAC~ON CENTRAL. 

PRESIDENCIA DE lA NACION 

- Secrelaria da Turismo 

MiNISTERiO De PU\NiFiCACIOt-.i FEDE.RALt INVER310f.J 
PUBLICA Y SERVICIOS 

·Ministerio de Planificación Federal, lnversiOn Pút:Aica y 
Servicios 

ORGANISMOS DESCENTRALIZAPQS 

• Carnité Federal de RadiodifUsión 
• lnstjtuto Nacional del Te#.llro 
- Comisión Nacional de Comunicaciones 
- Dirección NQcional de Migracíones 
-Superintendencia ele Seguros do la Nación 
w Instituto Nacional de Semillas 
-Instituto Nacional de la Propíedad Industrial (INPI) 
w Ente Nacional Rego~ador del Gas 
- Ento Nacional Regulador de la Electricidad 
- Organismo Regulador del Sistema Naciona; de Aeropuertos 
• Superintoodencia de Riesgos d&l Trabajo 
• Instituto Nacional do A.sO(.iatlvismo y t:cQnomia Sodal {INA.ES} 

Banco Central de la Reoública Araentina 

TOTAL 

Reunión 25' 

• 
Aportes a 
lngre&araJ 

Tesoro 
Naciooal 

76.180.000 

29.287.000 

29.287.000 

.. • 
46.893.000 

46.893.000 

291.633.QQQ. 

12.270 .. 000 
3.00Ó.OOO 

8tl640.000 
29.801.000 
42.733.000 

1.000.000 
-5.100.000 
2.000.000 
2.542.000 • 85.561.000 
7.054.000 

13.922.000 

60.000.000 

427.113.000 

• 
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Noviembre 3 de 2004 

JL;RISDit:CIO,'i 
EI\TIIJ/\.D 

Aclm nislt3ción Corltlal 

"\ 

1 • 
\.../. CAMARA 'J)'I!:':DIPUTADOS DE LA ~NACION 

OPERACIONES DE CREOITO PUBuCO 

TIPO 

DE 
DEUDA 

Titules o Présll!mos 

' -~ 

Cro1<1it2 Bar corio ~:o 
pr<M.clort& 

UIOO.OOO.OCC . 90 ~;loo, 

1.!100.~.0ci: 

4.sco_ooo·.oc~ 

1 áoo.ooo.oc<: 

3.fi00.000.0CC 

: MOO:ooo.oc\c 

1.aoo.aoo.OOC 

354.000.0DC 

11!0 diiiiiS 

2 Allol 

3 ar.l1 

· 4al)()s 

·,-o .rw,¡ · 

. .. ' 

DESTINO 

DEL 
FINJto,•~c-AMIENTO 

Min¡,.~r;o do Da:~~~·..:. E:i':lldo Glíni!ral <k. la 
Arrn~da -Aclq<Mi<:iórt '110 conlllruccion de 

Pilfllllklra& de lll.a ll'N ' 

Mlnisleri.,de [)rJfw!IH- EoladoMayorGe'!4ral 
-\\;: .·· dltla::~¡¡rza.l!6mi·-Radlll'lot.~~~r> · 

Cr«l•o Be ncario 'fl') 
pron~ldtJMI 

:;-¡,,; 

10a-

J~ . 

.E.·· ·.:.o~.,--

";. :;:.; 



5472 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA. NACON Reunión 25' 

COLOCACION DE BONOS DE CONSOLIDACION O~· DEUDAS 

En miUones de Pesos • 

CONCEPTO TOTAL 

Instituto de Ayuda Financiera para el paga de Retiros y Pensiones 514 
Militares 

Caja de Retiros, Jubilaciones y Pe115iones de la Policía Federal 191 • 
Argentina 

Servicro Penitenciario fed~al, Gendarmería Nacional y Prefectura 147 
Naval Argentina 

. ·-

Administración Nacional de la Seguridad Social 332 

Deudas con Provincias 200 

• 
Deudas con Proveedores 310 

Otras deudas consolidadas 300 

TOTAL 2.000 

• 
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Ingreso& Corrientes 
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INFORME 

Honorable Cámara: 

El presupuesto nacional es la ley de leyes. Es la 
ley que refleja el programa de gobierno p~ra un ejer
cicio fiscal, con sus recursos, sus egresos, sus me
tas y programas. 

Él presupuesto nacional debe reunir todas las ca
racterísticas que la técnica presupuestaria exige, esto 
es: programación, universalidad, exclusividad, uni
dad, acuciosidad, claridad, especificación, periodi
cidad, continuidad, tlexibilidady equilibrio. 

El Congreso Nacional tiene la atribución de tijar 
anualmente el presupuesto general de gastos ycál
culo de recursos de la administración nacional -ar
tículo 75 inciso 8 de la Constitución Nacional-, en 
base al programa general de gobierno y al Plan de 
Inversiones Públicas. 

F.l presente proyecto de ley de presupuesto para 
el año 2005. se nresenta como alternativa al orovecio 
de ley girado por el Poder Ejecutivo naciona\ ya 
que el mismo adolece de fuertes cuestionamientos 
respecto de las facultades delegadas y no refleja un 
presupuesto que claramente alicnda la crisis social 
que hoy vive el, país. 

La presente ,propuesta le otorga un rol activo al 
Congreso Nacional -indebidamente delegado al Po
der Ejecutivo- y le da un sentido nacional al presu
puesto, esto es primero atender las demandas so
ciales internas y luego todo el resto. 

Siendo el presupuesto la "herramienta" funda
mental del Gobierno Nacional para planificar y eje
cutar su plan de gobierno, dado el contexto actual 
de crisis social que vive el país, en el mismo se debe 
priorizar aspectos tales como: la desocupación, la 
pobreza, la indigencia y la cultura del trabajo: 

Gobernar es generar trabajo, y el trabajo es un 
ordenador social por.excelencia. 

¿,No es posib.le pensar en un plan universal de 
inclusión social orientado a, todo los ciudadanos de 
la República Argentina "desocupados", dispuestos 
a mejorar sus posibilidades de conseguir empleo me
diante la inclusión en la cultura del trabajo? La res-
puesta es: sí, es posible. · · 

¿No ; es posible reemplazar la ineficacia· y 
clienteli,smo. de los diferentes programas sociales
asi:;;tenciales que el presupuesto contempla, concen
tráúdonos en un solo progr¡¡ma que devuelva la 
dignidad del trabajo al hoy desocupaqo? La res-
puesta es: sí, es 1-10sib!e. · · · 

¿Disponernos de los recursos presupuesllinos ne
cesarios para financiar éste nuevo Plan de Tnblusión 
Social? Respuesta: Si, los disponemos. 

Obviamente se requiere rediseñar el conjunto de 
partidas de ingresos y egresos que elevó el Poder 
Ejecutivo nacional a ésta Honorable Cámara de Di
putados lirn el marcó del.proyecto de ley de presu
puesto 2005. Y esto se puede realizaF_\}ás-icamente 
en cuatro aspectos: 1) Exteriorizar lcis recursos rea
les, esto corregir la subestimación. de ingresos tri
butarios e incluir, .como nueva fuente de financia-

. miento, el excedente financiero dd ·ano· 2004. 2) 
Reasignar las partidas presupuestarias de .los pro
gramas sociales (ejemplo: plan!<s Jefes y .l_efas de 
Hogar y otros) haci·a tm único plan de trabajo. 3) 
Abordar el tema de los intereses de· la· deuda con 
~ claro criterio de defensa d~l' mteié's ~cional, de 
manera que no signifique una sangiía de nuestros 
recursos financieros disponibles y 4) Elirniu.ar todos 
los gastos corrientes superfluos de nuestro presu
puesto, apl,icando un plan de austeriqad ;-:-rio ajus
te: "sino austeridad- (ejemplo: gastos op-erativos de 
~--- ('ITl '\1''\ 
ta. 0iU.L'.rJ. 

¿Es una utopía implementar esta nueva ·visión de 
mclusión social universal? La respuesta es no, 
. --.exis-te un antecedente exitoso en lEJ ·provincia de 
San Luis, en donde en el año 2003·, en mehoi de 
tres I]leses desde su irnplementación.se•logró redu
cir la tasa de desocupación de'la provincia al3,7% 
en el segundo semestre 2003 ~e un. 1 J, 7 % del pri
mer semestre del 2003-, según datos del ~NDEC. 
Actualmente, la tasa de desocupación proVinéia1 es 
del3 %. 

¿Es posible diseñar un pt"úyecto de presupÍicsto 
alternativo pam el año 2005, que cóhtemple la Crea
ción de un "plan de inclusiórl. sodial trahajo poFAr
gentina", que le resuelva el pfob1ema de la dé¿ücu
pación · en ··el• :país, sin afectar •los recürsos' pre\jstos 
para· los empluado:-~ • públicos,' para' 'la • salud,' p&a · I~ 
seguridad, para la· cducaciióri;"pani las 'i:iniv&sida
des; para las: J"1rovincias;, :pata ·el planí de 'obras pú
blicas, es decii:, sin afectar prdupuestariatnente la 
base del plan general de gobietho :y 'el Plan de In
versiones Públic11s que el Poder Ejecutivo nacional 
pretende llevar adelante el próximo año? Respues
ta: sí, ... es posible. 

Se adjunta a la presente uD. cuadro general com
parativo entre el proyecto de presupuesto 2005 ,ele
vado por el Poder Ejecutivo nacional y el presente 
proyecto d~ presupuesto para dicho año. 

Comparativo global entre proyecto de· prcsupilcs
to 2005 de~ Poder. Ej~cutivo nacional y presupuesto 
alternativo· con ,·,Plan de Inclusión Social - Trabajo 
por Argetitina'1:' · · · · .· · . 

~ . ~ ; 

.¡_n .. 
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PROYECTO P.E.N. PROYECTO CON PLAN INCLUSION 

Recursos 82.105, 65 

Erogaciones zz.&~. 99 

Corrientes 68.299, 64 

Personal 8.619, 13 

Bienes y Servicios ¡4.527, 80 

1T ransferencias ¡45.593, 31 

Intereses de la Deuda ¡9.559, 35 

lrapital 9.154, 31 

~:>uoerávit 14.651 70 

(l) Se incluye$ 2.500 M de recaudación tributana 
y$ 5.000 M superávit 2004. 

(2) Se reduce $ J 00 M de presupuesto de con
sumos y servicios SIDE. 

(3) Comprende Plan de Inclusión Social3.250.000 
des9cupados a $ 350 por mes ($ 330 más cobertura 
social y ART), hacen un total de$ 13.637 M. En caso 
de aprobarse la jubilación anticipada, el importe co
rrespondiente a una cantidad estimada de 70.000 ju
bilados, se transferirían al ANSES. Se reemplazan los 
planes Jefas y Jefes de Hogar, Plan Alimentario y 
Grupos Vulnerables por $ 4.681 M. 

(4) Reducción de un 14% de los intereses de la 
deuda, lo cual no es un monto relevante al momen
to de la reestructuración de la misma. 

Por todas las consideraciones expuestas, solici
to al Congreso de la Nación la aprobación del pre
sente proyecto de ley. 

Claudia J. Poggi. 

ANTECEDEN1E 

Trámite Parlamentario N° 136. 

Sr. Presidente (Camaño). - En considera
ción en general. 

Tiene la palabra el señor diptitado por Jujuy. 
Sr. Snopek. - Señor presidente: intentare

mos no traer las mulas a este debate. 
En el aüo 2002, fuimos convocados por nues

tros compañeros de bloque a una tarea que en 
aquel momento tenía un significado especial: 
elaborar un presupuesto de crisis para el año 
2003. 

89.605, 65 (1) 

84.953, 95 

75.799, 64 

~.619, 13 

f4.427, 80 (2) 

54.549, 31 (3) 

~.203, 40 (4) 

9.154, 31 

14.651 70 

Hacía muy poco tiempo que habian asumido 
las autoridades del Ministerio de Economía de 
la Nación y todavía no había ocupado su cargo 
el presidente que hoy gobierna el país. 

En ese entonces, el presidente de la Argenti
na era Eduardo Duhalde. Trabajamos en el es
quema de elaborar un presupuesto que tenía 
como objetivo salir de la emergencia o, por lo 
menos, cabalgar sobre ella para avanzar por el 
camino correcto. 

Nos encontrábamos manejando un léxico que 
no habíamos conocido antes: megacanje, déficit 
cero, 13 por ciento de descuento a los haberes 
de los empleados <le la administración pública, 
blindaje, riesgo país, etcétera. 

No quiero cansar a los miembros de la Cá
mara con un léxico que era profuso y que esta
ba vinculado, sin duda, con la crisis tan profun
da a la que la Argentina había llegado, por 
errores propios y ajenos -,quizá más propios que 
ajenos-, y que desembocó en un momento dado 
de la historia nacional en el peligro para la esta
bilidad institucional. Peligro cierto, inminente, 
frente al cual el Congreso tuvo. un protagonismo 
de significación, de valía, me animo a calificar, 
haciendo que la transición fuera ordenada en 
términos constitucionales. Esas cuestiones eran 
de mucha gravedad y no nos permitían, como 
hubiéramos deseado, alejamos rápidamente de 
esa crisis. 

Entonces, elaboramos el presupuesto del2003 
bajo el signo de la emergencia. Posteriormente, 
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tuvimos que preparar el presupuesto del ejerci
cio en curso. Durante el debate a algunos dipu
tados se nos ocurrió expresar que éste era un 
presupuesto que tenía que ver con la transición. 
El primero era el preSupuesto de la emergencia, 
y el segundo el de la transición. ¿ Transicióu. d~ 
qué y hacia qué? Transición de aquella crisis 
enorme, profimda, de la cual todavía no hemos 
salido, pero transición también hacia un presu
puesto para el año venidero, que hoy estamos 
proponiendo a esta Cámara, que puede llegar a 
ser el presupuesto de la consolidación del creci
miento y de la transfmmación de una Argentina 
que necesita imperiosamente marchar por ca
minos diferentes. 

· Primer presupuesto, entonces, de la crisis; 
segundo presupuesto, de la transición, y al ter
cer presupuesto lo caiificamos como el presu
puesto de la consolidación del crecimiento, del 
desarrollo y de la tmnsformación de la Argenti
na. 

En este sentido no podemos hacer como la 
viuda o el viudo; habitualmente, se habla de la 
víuda porque se supone que .el hombre muere 
antes. Pero como no quiero plantear cuestiones 
de género hagamos referencia a la viuda o el 
víudo que abandona el luto después de un tiem
po, empieza a ponerse colores más brillantes y 
puede tirar manteca al techo, empezando el 
momento· del jolgorio. Nosotros no podernos 
cometer esta imprudencia. 

Prometí que no ibaa hablar de las mulas, pero 
tenemos que hacer como algunas aves que tra
bajan con el pico retirandó ciertos parásitos que 
primeramente le han chupado la sangre y que 
después utilizan para transformar en proteínas; 
no como otras aves que se revuelcan y dejan 
los parásitos para el ave que viene a continua
ción. Esta es evidentemente la tarea que tene
mos que encarar: hacer como las aves que apro
vechan la crisis y la transforman positivamente 
-con energía creadora, positiva- en las proteí
nas que hacen falta a la Argentina para crecer 
y desarrollarse. 

Fíjense que cuando analizamos las variables 
macroeconómicas con las que se construye un 
presupuesto, empezamos por analizar qué pasa 
con el crecínliento, cuál es la proyección de cre
cimiento para el año siguiente. Como el presu
puesto prevé un 4 por ciento de crecimiento del 
producto bruto, llegamos a la conclusión de que 
es prudente, razonable; equilibrad~, medido, no 

aventurado, noloco, no riesgoso. ¿Por qué? L~ 
respuesta es muy s~ncilla: porque el Congreso 
de la Nación, en ~ste acto, está asumiendo el 
compromiso oe decjr ·"vamos a apuntalar las 
cosas para que, por~lR, men9s,!·dtlrante el año 
venidero tengamos e.~tá·tasa del.4 por Ciento de· 
crecimiento del P.~<?ducto". · 

Entonces, cuando. se tiene que cumplir un 
compromiso, lo que toda hom})re prudente, sen
sato y razonable hace siempre es asumir ~u~
llas obligaciones que realmente puede cun1pliry 
no aquellas que eventualmente desearía c~-
plir. . 

Lo mismo ocurre, señor presidente, con otras 
variables macroeeonómicas. En ese sentido, si 
en algún momento nos equivocamos me. gusta
ría que alguien lo traiga a colación, ya que de 
ello se deja constancia en d Dtario de Sesiones. 

Así, por ejemplo,. el. tipo de cambio para· el 
año que viene se establece,,el,l,3,p5 pesos, lo 
cual es razonal:>le y conveniente. 

Lo mismo sucede con la estimacióp.,de la in
. flacióh; de precios implícioos, determiQánqpse .en 
un 7,8 por ciento el mix entre'precios mayq¡:¡i~-
tas y •minoristas.. , , . 

Otro tanto OGurrewn la presión tributaria, glo
bal -algunos se molestan porqlJe dicen. que es 
muy baja..,., que se conserva. aproxima~lamente 
en un poco más del22, 4 por ciento del produqt:o 
bruto interno, con lo .cual r"esulta muy .parc?cida 
a la que tenemos en el caqiepte año: Hay q~ie
nes construyen un· discurso ,alrededor de este 
tema diciendo que la presión tributaria es muy 
baja y que en otros países ~.mayor. Al respec
to, señor presidente, quiero señalar que en tiem
pos de"cllisis también tenemos que ser p~den
tes aceroa ·de . en cuánto ordeñamos la. va~a, 
potqU.e no vaya a ser cosa.que,.en una de ésas, 
nos quedemos sm ella. Lo que d hombre pru
dente hace•es este>: le da,®;P.Omer.a la vaca. y 
todos los días la ordeña up·pocó~ :Ío gue·.!J.ohace 
es matarla. Hay .que tep.er mucho cuidado ·de 

. no. matar a la vaca. · · ·· '· '': · 
.. i~mbién hay qu~ recordar que'a<iue11üs 'al os 

que todos y, .cada uno de nosotros representa-
.. mos constituyen el pueblo argentino. Se trata, la 

mayor parte de las veces, del mismo contribu
yente nacional, provincial y municipal, el único 
que, en consecuencia, carga en su alfmja todo el 
peso de lo que nosotros tenemos que decidir aquí 
respecto de lo que se va a recaudar y, por ende, 
si somos prudentes, de lo que se va gastar. 
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Por lo tanto, señor presidente, a nuestro jui
cio se deben contemplar variables macroeco- · 
nómicas razonables, prudentes, que armen una 
estructura en el proyecto de ley de presupues
to. Y hay también una deuda. Lógicamente, 
cuando digo esto parecería que las cosas mar
chan bien, pero tan1bién tenemos que decir que 
tenemos una deuda enorme. No me estoy refi
riendo solamente a los tenedores de títulos, los 
acreedores y demáll, sino que estoy haciendo 
alusión al acreedor social. En nuestro país tene
mos todavía muchísimo camino por recorrer 
respecto de la materia más grave que tenemos 
pendiente y que es la distribución, con justicia y 
equidad, de los frutos del esfuerzo de todos los 
argentinos. 

La distribución del ingreso todavía es 
inequitativa. Esto nos angustia y corroe ei alma 
de quienes pensamos que la relación existente 
entre los que más tienen y los que menos tienen 
es absolutan1ente injusta e inadecuada, al tiem
po que no puede contribuir a lograr un creci
miento sustentable. 

Este es un deber respecto del cual todos de
bemos asumir: un compromiso, porque no se tra-

- ta solamente de una obligación del partido go
bernante, que ya ha dicho, con absoluta claridad, 
que éste es un elemento sustantivo de la política 
económica. Y lo está cumpliendo. Así, por ejem
plo, el haber jubilatorio ha ascendido a 280 pe
sos, si bien falta mucho por hacer. Pero el ca
mino se empieza a recorrer. Lo estamos 
demostrando. Más de un millón y medio de nue
vos empleados, frente a los que teníamos, Baja 
de la desocupación a índices todavía dolorosos, 
15 por ciento, pero mucho mejores que los que 
en su momento aparecían en las estadísticas. 
Todos sa;bemos ,que la ocupación es la mejor 

. manera de distribuir el ingreso para demostrar 
que se va caminando por el sendero razonable. 

Aunque a algunos no les guste, ·este presu-
. puesto -tendrán que aceptarlo y seguramente 
van a tcnninar coincidiendo cmmugo al cabo 
del año veniden:r- definitivamente va en esa di
rección clara, con mucha energía en el camino 
de la distribución, con equidad y con justicia, 
fruto del crecimiento y del desarrollo. Esto lo 
vemos a través de muchos instrumentos que 
podremos o no discutir. 

Vale la pena que hayamos dicho i'lstas ·cosas 
de carácter general, para pasar a alguilás con
sideraciones que tienen más que ver ccin cues-

tiones específicas que con este tema grande y 
global. 

Primera cuestión a tener en cuenta: algunos 
dicen que va a haber un incremento extraordi
nario de los recursos tributarios y que entonces 
lo que deberíamos hacer es distribuir ahora, al 
decidir sobre el gasto, ese probable gran incre
mento de recursos surgido de las previsiones 
del presupuesto. Una postura resptiable pero 
técnicamente no aceptable. 

Es cierto que durante 2004 tuvimos ingresos 
superiores a los previstos, pero los que hemos 
tenido ocasión de leer todos los libros que nos 
enviaron por correspondencia en el curso de 
economía básica -no nos olvidemos del último 
librit<r- sabemos que siempre el ingreso crece 
con más velocidad que las otras variables cuan
do aumenta el producto bruto. En consecuen
cia, en el inicio de la salida del estancamiento 
de la crisis, que fue en 2004, tuvimos m1a rápida 
recuperación de los tributos, con mucha mayor 
velocidad que la que se espera que prudente y 
razonablemente tengamos en 2005. Esto está 
en todos los manuales y lo saben hasta los que 
cursan el primer at1o de economía; no hace fal
ta ser un gran científico para conocer estas cues
tiones. 

No sé por qué estamos discutiendo y dicien
do que vamos a obtener una cifra extraordina
ria. Ojalá que así sea. Seria bueno que en ese 
entonces pudiéramos discutir nuevamente es
tas cuestiones. Simplemente, sostengo que avan
zando paso a paso, subiendo un escalón por vez, 
seguratnente tendremos menos oportunidades 
de caer al final de la escalera que si trepamos a 
saltos, de cuatro en cuatro escalones, porque 
así nos fue cuando intentamos pegar esos sal
tos, cuando se nos fue la mano y empezamos a 
barajar cartas para todos lados sin tener la pre
caución de ser prudentes y razonables en tiem
pos de bonanza para después tener dónde me
ter la mano en tiempos de dificultades . 

Este es, entonces, un presupuesto de conso
lidación del crecimiento. Este es tm presupues
to que a pesar de eso no comete el error de 
dispcndiar los recursos públicos sino que va pru
dente y razonablemente avanzando por el ca
mino· correcto. 

Hay un término que también es muy razona
ble y que además se viene cumpliendo recién 
en estos últimos tiempos: el superávit primario. 
Usted calcula el aumento de los tributos y el 

• 
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aumento de los gastos primarios, antes de cal
cular los intereses de las cuentitas a pagar. Cuan
do el almacenero se cansa de anotar la deuda 
en la libreta nos golpea la puerta para decirnos 
que paguemos, más allá de que podamos tren
zamos con él a discutir cuánto nos cobró el kilo 
de cada cosa y qué trampita eventualmente nos 
hizo. Por supuesto, no estoy hablando acá de 
los almaceneros, y lo aclaro porque si no el Dia
rio de Sesiones no va a reflejar correctamente 
lo que quiero decir. No se trata de los 
almaceneros sino de que se diga qué estamos 
haciendo nosotros cuando se nos prestó, a lo 
mejor anotando en alguna cuentilla indebida por 
allí, que seguramente tendremos que revisar 
prudentemente y con toda energía, como lo está 
haciendo nuestro gobierno. 

No se está peleando por primera vez de cara 
al mundo diciéndoles que "paren la mano", por
que hay que mirar no solamente las condiciones 
en que tomamos los préstamos y para qué sino 
tan1bién a cuánto· nos los ofrecieron, cuánto ga
naron y cuánto se llevaron como extra o adicio
nal. Esta es la negoc1ación que hay que hacer 
eón los acreedores y es ia forma en que se está 
haciendo. 

Por eso, digo q~d:laY, un ~Úperávit primario 
del 3 por ciento en la adni.inisttadón nacicirial, 
más de un 0,20 por ciento en otros ítetÍÚ}ué' 'no 
pertenecen a ella pero que conformail'ersector 
público nacional, y alrededor de un 0,6 por cien
to que aporta el conjunto de las provincias, eón 
lo cual estamos en más del 3,90 por ciento de 
superávit, pero lo importante es que todos los 
años lo vamos cumpliendo. 

Otra ~;le las cosas que se dicen por allí es que 
hay aumento de la deuda. ¡Vaya novedad! Sin
ceramente, no sé si esto me lo dicen en serio o 
en broma .. ¿ Cómo no va a aumentar la deuda si 
este año no pagamos nada, salvo a los organis
mos multilaterales de crédito? ¿Acaso rió sabe
mos todos que estamos en default con muchos 
de los acreedores del Estado? Si no pagan1os 
nada, obviamente hay aumento de la deuda. La 
verdad .. no sé si están hablando con sínceridad 
o lo hacen nada más que para la tribuna. 

Tenemos recaudaciones por 82 .l 00 millones 
de pesos y gastos por 77.400 millones de pesos. 
Para que no queden dudas, vuelvo a la adminis
tración nacional, donde hay un superávit finan
ciero de 4.700 millones de pesos e intereses de 
alrededor de 9. 600 millones de pesos, de los 

cuales más de tres mil son para el supuesto de 
que todos los tenedores de títulos en defi:mlt 
ingresen a canjear el ciento por ciento de sus 
deudas de acuerdo con la propuesta fonnulada 
por la Argentina en estos últimos días. 

:El cálculo estaba h~ho coú' anterioridad, para 
desmentir. ~lguna8 'versiones que indicari que 
ahora es~cis ·.ailój:indo la' mano: ::En íigor d~ 
verdad, cuando há.y uria negociación ininca se 
empieza por mostrar todas las "éarlas sino que 
se espera hasta· el últiino ·momento. Entonces, 
hayim superávit primario de 14.200 millones de 
pesos. 

Quisiera hacer una muy breve referencia 
acerca de los recursos de la administración na
cional, porque por allí también se dice cori' ál~o 
de razón que todavía venimos teniendo un es
quema tributario en el cual lo vinculado al con
sumo tiene mucha iiúluencia en el conjunto de 
los tributos que recauda la Argentiha. En este 
presupuesto,· por primera vez en mucho tiempo, 
los impuestos relacionados con lá. renta -coino 
el impuesto a las ganancias, a' la renta presunta, 
el monotributo, etcétera- suman casi 17.000 mi
llones· de pesos;· lo que iguala el monto del im
puesto al valor agregado por primera vez. en 
muchos años en la Argentina. Es decir,. se está 
comenzando a transitar el camino correcto, el 
camino de gravar a la renta con la fuerza:y la 
energía necesarias respecto de los impuestos al 
consumo. 

·.No vamós a decir que estainos eontentos OOI1 
esto; no vamos a dar ese gusto a.algun() que 
nos quiera criticar •. Qut.nos critiquen si quieW:tl, 
pero qrie quede constancia de que no es4,ml()S 
conformes con esta situación. Sin el1lbargo, sí 
decimos que vamos por ·el camiao correcto. 

Llegará ehnomento en que terminemos eon 
la evasión) Con la ayuda y colabdración de todos 
los blo'ques aqui'ptesentes. En este Congreso 
Nacional 'ariliamos' ·el Plan Antievasión I; y es
. pero que con: la misma ayuda :.:.:que: descuento
de todos los bloques' de· esta- Cán1ara tcnninc-
mos de armar el paquete antievasión Il que está 

. pendiente de tratamiento. 
Con ese esquema, al mejorar la administra

; ción tributaria y el incremento del producto 
-como lo señalé hace unos instantes- hemos 

· obtenido interesantes recursos en et año 2004, 
y vamos a obtener interesantes recursos en 
· 2005; pero los deberes todavía no están hechos. 
Todavía nos falta transitar el camino de rees-

lJ: 
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tructurar, rearmar y modificar el sistema impo- capital. Así podremos decir: "A Fulano de Talle 
sitivo en la Argentina, y seguramente en esto entrego unos pesos, porque de todas formas ten-
vamos a coincidir todos. Habrá que abocarse a go todo este capital". 
la tarea, pero no pongamos el carro delante del Tenemos que empezar a pensar en el futuro 
caballo. De lo contrario, lo más probable es que y hablar en otros términos, como por ejemplo 
nos bajen del carro y nos hagan empujar a no- de flujo de fondos, de tasa de retomo de la in-
sotros. Ya estoy muy grande para emplliar ca- versión, de valor actual neto de los aportes fu-
rros; algunos jóvenes.·de esta Cámara tíenen turos, es decir que debemos hablar en ténninos 
energía para eso. de proyectos de inversión. 

Primero, combatimos la evasión y la elusión Hacía mucho que en la Argentina no escu-
fiscal con decisión, fuerza y energía, como nun- chábamos nada sobre estas cosas; ahora nos 
ca se había hecho en muchos años en la Argen- olvidamos del stock para comenzar a mirar ha-
tina. Hace tiempo que no se ponía énfasis en el cia el futuro en ténninos de financiamiento. Esto 
análisis de la recaudación tributaria desde la es hablar de inversión. 
mejora en la administración, ayudados por las En ese sentido, una de las últimas cosas que 
cosas que hicimos en el Congreso y también me resta señalar -para no aburrir más a la Cá-
por otras. Después de eso tendremos que abo- mara- es que estamos pisando el umbral de la 
camos a los demás temas, sin ninguna duda, inversión interna bmta dcl20 por ciento del PBI. 
con un sentido y un esquema diferentes, porque O sea que estamos volviendo a !os mejores 
primero debemos transitar el camino de la con- momentos de la inversión, dejando atrás la épo-
solidación que este presupuesto señala. ca en la que se fugaban las divisas, que huían 

Antes de que finalice el tiempo del que dis- desesperadamente porque no tenían confianza 
pongo para hacer uso de la palabra quisiera se- en la Argentina. 
ñalar lo siguiente. Tenemos previstos 34.200 mi- Entonces, a pesar de lo que se dice -incluso 
llones.de:dólaxes de exportaciones -hablo en estos en los medios de comtmicación y en esta propia 
términos porque es la moneda que se usa en el Cámara-, estamos recuperando la inversión, al-
comercio exterior-, e importacioneS por 24.200 canzando uno de los niveles más significativos 
millones de dólares, con una diferencia de aire- que, como ya dije, llega al20 por ciento en tér-
dedor de 10.000 millones de dÓlares, que hace minos del PBI. 
mucho tiempo no es tan consistente, dada la po
lítica monetaria diseñada por el Banco Central. 

En el ámbito de la comisión estuvo el presi
dente del Banco Central y nos habló de algunas 
cosas que hacía mucho que no escuchábamos 
y ni siquiera leíamos en revistas. Se refirió al 
sentido de la política monetaria del Banco Cen
tral en lo relativo al tipo de cambio, a las dife
rencias de importaciones y exportaciones, y lo 
que esperamos de crecimiento del PBI. Es de
cir, ,toda una_ ~stnictura global? i~cluido lo que 
dectamos recten respecto del obJetivo fundamen
tal, que es la distribución del ingreso. 

También nos dijo que debíamos hacer dos 
cosas que teníamos pendientes. Primero, cam
biar el perfil del crédito en cuanto a plazos para 
ir avanzando en lo que respecta a la vinculación 
de la toma de recursos fmancieros y el aporte 
de tales recursos, a los fines de la inversión en 
términos compatibles con' lo que ésta necesita. 
Segundo, can1biar el perfil del tomador del cré
dito. Al respecto, no debemos pensar en el pa
sado sino ctue ~s necesarió analizar eJ stock de 

•' . ,'t .· 

También vamos a cumplir con el último de
ber que nos faltaba: el lunes. se firmó un acuer
do con el Banco Interamericano de Desarrollo, 
que este presupuesto va a receptar, p~r lo que 
luego propondremos el agregado pertinente. 
Mediante este acuerdo, que impl1ca la suscrip
ción de un crédito, podremos solucionar üno de 
los dramas más grandes que enfrenta la Argen
tina, como es la coexistencia en un país tan gran
de como el nuestro, al que tanto queremos, de 
zonas que se acercan al PBI per cápita de 
Kuwait o de Suiza, con otras en las que sepa
rece más al de Botswana o Namibia. Este cré
dito nos permitirá reahzar las inversiones de in
fraestructura con las que vamos a nivelar las 
cargas. Son aproximadamente 2. 700 mi11ones 
de pesos -casi novecientos millones de dóla
res--, con los que podremos salda.r la deuda que 
los argentinos tenemos con quienes hicieron esta 
patria defendiendo las fronteras del norte ar
gentino. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Camaño). - Creo que. es 
importante lo que acaba de hacer el señor di]:m-

• 
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tado Snópek, y tendría que servir de ejemplo en 
esta sesión, porque respetó lo que ayer habla
mos en la Comisión de Labor Parlamentaria, al 
utilizar exactamente el término con el que con
taba. 

Por lo tanto, cada diputado dispondrá del tiem
po que le corresponde, y dos minutos antes de 
la expiración de ese término la Presidencia le 
pedirá que redondee su exposición, de forma tal 
de no entrar en discusión con ningún legislador 
de esta Cámara. 

Tiene la palabra el señor diputado por San 
Luis, como firmante del dictamen de minoría. 

Sr. Poggi. - Señor presidente: el inciso 8 del 
artículo 75 de la Constitución Nacional estable
ce que es atribución del Congreso de la Nación 
fijar anualmente el presupuesto g~n·:ral de g:ls
tos y cálculo de recursos de la administración 
nacional, en base al programa general de go
bierno y al plan de inversiones públicas. En las 
formas, hoy estamos ejerciendo esa atribución. 

Pero. antes de pasar a explicar el dictamen 
de minoría pretendo efectuar un breve comen
tario para entender la jerarquía de esta herra
mienta política que es el presupuesto. 

El presupuesto es la ley de leyes; es la ley 
que refleja el progranm de gobierno para un ~jer
cicio fiscal, con sus recursos e ingresos, sus 
erogaciones y sus metas fiscales. 

El presupuesto es una de las herramientas 
que se utilizan para alcanzar los fines de la polí
tica económica, y en ese contexto tan amplio 
vale la pena establt:cer con alguna claridad cuá
les son los fines de la política económica y cómo 
se inserta la política presupuestaria en la bús
queda de esos fines. 

Sin perjuicio de otros fines de política econó
mica más específicos, diríamos que hoy pode
mos reconocer algunos sobre los cuales hay un 
amplio consenso. 

Un primer fin es el de la eficiencia, esto es, la 
correcta asignación de los recursos. Este fin es 
consustancial con el nacimiento de la ciencia 
económica. La idea de obtener lo más que se 
pueda, la idea de conseguir la mayor satisfac
ción con un nivel dado de recursos es algo que 
nadie discute. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente 1 o de la Honorable Cámara, don 
Eduardo Ariel Arnold. 

Sr, Poggi. - Un segundo fin de la política 
económica es el de la estabilidad de precios: 
Este ha sido uno de los primeros en ser incorpo- . 
rados al pensamiento económico, y hoy es difi:.. ' 
cil encontrar algún gobernante o ciudadano que 
lo ponga en duda. 

Un tercer fm de la política económica es el 
crecimiento económico. El crecimiento in1plica 
un análisis dinámico; es una concepción del apro
vechamiento de los recursos en el tiempo. Es
tamos hablando de la tasa de crecimiento eco
nómico, la tasa de producción de bienes y 
servicios de un país. 

Pero deseo poner énfasis en otros dos fines 
de política económica, que son la redistnbución 
del ingreso y el pleno empleo. ' 

En lo que respecta a la redistribución del in
greso, se trata de un fi_n qtlC ha estado presente 
en la formación deLpensanúento económico y 
que ha tenido momentos de intensa discusión y 
períodos prolongados de olvido, tanto en otros 
países como en el nuestro. Con mayor frecuen
cia ha aparecido bajo la idea de combatir lapo
breza. 

Es tm fin que no tiene el grado de reconoci
miento amplio que tienen los tres fines mencio
nados anteriorntente -esto es, la correcta asig
nación de recursos, la estabilidad de precios y 
el crecimiento económico-, pero cada día que 
pasa y en función de la realidad que vivimos se 
va ampliando la base de aceptación respecto de 
la necesidad de una justa redistribución del in
greso; más aun cuando la pobreza y la indigen
cia son postales drantáticas que hoy azotan a 
nuestro país. 

El quinto fin de la política económica que quie
ro remarcar es el pleno empleo. Hasta la gran 
crisis de 1930 lo relativo al pleno empleo no se 
había planteado como un problema central de la 
economía. La idea de que la oferta crea su pro
pia demanda era algo generalmente aceptado. 
Pero la gran depresión mostró la debilidad teó~ 
rica de este edificio y llevó a los gobernantes a 
meditar sobre el tema hasta llegar a la conclu
sión de que el Estado tiene que cumplir un papei 
preponderante en la búsqueda del pleno empleo. 
La desocupación es el principal flagelo que hoy 
soporta nuestro país. 

Pues bien, ¿cuál es el rol de la herramienta 
presupuestaria para la consecución de dichos 
fines? Al procurarse el logro simultáneo de los 
diferentes fines de política económica pueden 
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surgir -y . nonnalmente así sucede- conflictos 
entre ellos.. Puede decirse. que ésta es una con
dición siempre presente en las decisiones del 
Estado y esto vale prácticamente para todas las 
decisiones presupuestarias. 

Así, una medida presupuestaria bajo análisis 
puede contribuir a mejorar la asignación de re
cursos, pero su puesta en vigor puede empeo
rar la <4stribución del ingreso o tal vez aumentar 
el desempleo. A su vez, una medida presupues
taria vinculada con la redistribución del ingreso 
y destinada a aumentar el empleo puede even
tualmente afectar al crecimiento económico. 

En consecuencia, dado que la herramienta 
presupuestaria es un engranaje importante para 
el cumplimiento de los fines de política econó
mica, debe ser utilizada racionalmente, apun
tando sus políticas a dar solución a la problemá
tica vigente de cada país, sin perder de vista el 
objetivo de mediano y largo plazo. 

Todo esto viene al caso porque debemos 
jerarquizar el presupuesto nacional, ya que se 
debe dimensionar qué fines de política econó
mica priorizar y cómo combinarlos. 

Y nosotros, legisladores de la Nación, cuan
do abordamos el proyecto de presupuesto para 
el ejercicio del año próximo, tenemos que ha
cemos estos interrogantes. ¿Qué padece hoy el 
país? ¿Qué es lo que sufre? Sufre y padece la 
desocupación, la pobreza y la indigencia, que 
son los caldos de cultivo para todos los otros 
problemas que vemos a diario: la inseguridad, la 
deserción escolar, la salud pública colapsada, . 
etcétera. 

Para articular una planificación presupuesta
ria debe hacerse primero una identificación pri
maria. Es así que surge en nuestro interbloque 
41. ,idea nq de presentar disidencias parciales o 

. ~o.tales alAictamen de mayoría, sino de elaborar 
uiw-. ~tematt·Va presupueStariá, que se traduce 
eit un dictamen de minoría. Diri;1 que esto prác
ticamente no registra antecedentes en la discu
síon presupuestaria de este Congreso Nacio
nal. 

No obstante, este dictamen de minoría no 
pretende que el Congreso imponga al Poder Eje
cutivo nacional la fonna de gobernar ni preten
de modificarle completamente :las bases del plan 
general de gobierno o del pl<\11 de inversiones, 
como establece la Constitución .. Nacional. Et1 
efecto, al presentar esta alt~rnativa que pone-' 

,, mos a consideración de la. Honorable Cámara, 

en ningún momento pretendemos cambiar las 
partidas asignadas a las provincias, a la seguri
dad, a las universidades, a la educación, a la 
salud pública ni al plan de obras públicas, as
pectos que en muchos casos no compartimos, 
pero que -reitero- no alteramos en esta alter
nativa de presupuesto. 

Además de plantear cuestiones vinculadas 
con la necesidad de que este Congreso recupe
re facultades indebidamente delegadas, tanto en 
materia de transferencias de partidas presupues
tarias como en lo que se refiere al tratamiento 
de la deuda pública, y varios aspectos más que 
desarrollaré en los minutos que me quedan, lo 
que se plantea como alternativa de política de 
gobierno es que la herramienta presupuestaria 
priorice la lucha contra la desocupación, la po
breza y ia indigencia. Es lo signiñca priorizar en 
el presupuesto la consecución de dos fines que 
habíamos mencionado anterionnente: la redis
tribución de riqueza y el pleno empleo. 

En ese marco se fonnuló esta alternativa de 
presupuesto nacional que nuestro interbloque 
presentó como dictamen de minoría. 

La propuesta del dictamen de minoría y su 
comparación con el proyecto que giró el Poder 
.Ejecutivo -levemente modificado luego por el 
dictamen de mayoría- fue analizada por noso
tros de acuerdo con algunos parámetros que nos 
penniten entender mejor ambas iniciativas: un 
parámetro vinculado con los superpoderes, otro 
vinculado con la relación Nación-provincias, otro 
con la deuda pública, otro con la pesificación 
-ya que viene al caso-, otro con el tema de 
contrataciones de empleados, otro relativo a los 
fondos extrapresupuestarios que pululan en pa
ralelo respecto del presupuesto nacional, otro 
vinculado con la proyección de los recursos y 
otro con la propuesta de implementación de un 
plan'lmiversal de inclusión social. 

Finalmente, vamos a ver en fonna muy sin
tética y sencilla cómo quedan los números en 
ambas altcmativas, para demostrar que lo que 
proponemos es posible. 

Un primer tema se vincula entonces con los 
superpoderes o la delegación de facultades. 
Seguramente, muchas de las voces que hoy se 
escucharán en este debate pondrán énfasis en 
cuestionar los famosos superpoderes delegados 
en el jefe de Gabinete de Ministros, y ello es 
lógico ya que esos superpoderes desnaturalizan 
la ley de pr~supuesto y transfonnan a esta se-

• 

• 

• 



• 

• 

,. 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5525 

sión en algo totalmente virtual, como manifestó 
el señor diputado Pernasetti en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda. Así, esta sesión se 
convierte en algo ficticio o, como dicen los chi
cos, en algo ''de mentirita''. 

El proyecto de presupuesto que nos giró el 
Poder Ejecutivo, sin las modificaciones del dic
tamen de mayoría, permite al jefe de Gabinete 
modificar totalmente el ciento por ciento de las 
partidas aprobadas por ley, sin excepción. Esa 
es la verdad. 

En ese sentido, el artículo ll del proyecto 
enviado por el Podt:r Ejecutivo -y del dictamen 
de mayoría- establece textualmente: "Facúltase 
al jefe de Gabinete de Ministros a disponer las 
reestructuraciones presupuestarias que consi
dere necesarias dentro del total aprobado por la 
presente ley, sin sujeción a los artículos 37 de la 
ley 24.156 y 15 de la ley 25.917. Asimismo, déjase 
establecido que el jefe de Gabinete de Minis
tros podrá delegar las facultades conferidas por 
el presente artículo, en el marco de las compe
tencias asignadas por la Ley de Ministerios". 
Esto dice el artículo 11 del dictamen de mayo
ría. 

Ahora bien, ¿qué dice el artículo 37 de la ley· 
24.156, de administración financiera y sistema 
de control, a la que et gobierno no quiere some
terse? Dicho artículo establece que quedarán 
reservadas al Congreso Nacional las decisio
nes que afecten el monto total del presupuesto 
y el monto del endeudamiento previsto, así como 
los cambios que impliquen incrementar los gas
tos con"ientes en detrimento de los ~astos de 
capital o de las aplicaciones financieras y los 
que impliquen un cambio en la distribución de 
las finalidades. 

Estamos hablando de una norma muy buena, 
como es la ley 24.156, tomada como ejemplo 
por muchas provincias argentinas, que fue san
cionada en el año 1992 con una visión moderna 
y con un diseño sistémico de la administración y 
control de los fondos del Estado. Sin embargo, 
ya estamos solicitando la excepción a esa nor
ma. 

Por su parte, ¿qué dice el artículo 15 de la ley 
25.917, régimen federal· de responsabilidad fis
cal, al que el gobierno nacional no quiere some
terse? Dicho artículo establece que el Poder 
Ejecutivo nacional, los poderes Ejecutivos pro
vinciales y el de la Ciudad Autónoma de Bue
nos Aires no podrán 'aprobar modificaciones 

presupuestarias qué imptíquen iricremento en los 
gastos corrientes en ·detrimento de los gMtos 
de capital o de las aplicaciones financieras . 
¿¡Pero ésta es la famosa ley de responsabilidad 
fiscal que este mismo Congreso sancionó hace 
un par de meses, por impulso del Poder Ejecuti
vo!? Aún no está vigente, y ya estamos dispo
niendo excepciones a sus disposiciones. 

Los artículos que mencionamos en ambas 
leyes son muy claros. Entonces, ¿de qué sirve 
la ley que seguramente sancionaremos entre 
hoy y mañana si pasado mañana el jefe de Ga
binete de Ministros, por simple decisión admi
nistrativa, la puede cambiar en un ciento por 
ciento? ¿Qué sentido tiene el rol del Congreso 
en algo tan importantt: como es la sanción de la 
"ley de leyes", que es el presupuesto de la ad
ministración nacional? ¿El Congreso estaría 
cumpliendo simplemente con la formalidad de 
sancionar la ley? La ley se va a sancionar, ¿pt:ro 
sirve esto que vamos a hacer? 

Quienes defienden el tema dirán que esta
mos en emergencia y en consecuencia se justi
fica la medida; otros dirán que esto ya viene de 
antes. Pero pregunto: ¿el pueblo argentino -no 
sus gobernantes- ganó o perdió? ¿Estamos me
jor o estamos peor? Claro que aún estamos en 
crisis, ¡y vaya qué crisis: desocupación, pobre
za, indigencia y exclusión social! Es cierto que 
estamos en una gran crisis social, ¿pero qué tie
ne que ver esto último con la delegación de 
superpoderes al jefe de Gabinete de Ministros? 
(Aplausos.) 

¿Hay que sacrificar las atribuciones del Con~ 
greso con la excusa de la crisis social? ¿Acaso 
ya no tenemos suficiente experiencia conlos 
desmanejos, excesos y otras cuestiones a .las 
que nos llevaron las sucesivas delegaciones d,e 
superpoderes? Y encima hoy existe tin agra:. 
vante, ya que acabamos de sancionar la ley de 
responsabilidad fiscal que el mismo gobierno 
impulsó. Aún no está vigente y ya se solicita la 
excepción de aplicación por parte del gobierno 
nacional. Por supuesto, las provincias y la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires quedaron 
encorsetadas en dicha ley, presionadas para que 
adhieran a ella, pero en sus leyes de presupues
to locales no pueden eximirse de su aplicación, 
como pretende hacer la Nación con esta futura 
ley de presupuesto. 

Esta facultad del jefe de Gabinete de Minis
tros para modificar partidas presupuestarias' -a 
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su criterio- representa pára ·nosotros, Congre
so de la Nación, no sólo la debilidad de sancio
nar una ley virtual o ficticia, sino que al no tratar 
las cuentas de inversión -algo decía sobre el 
tema el señor diputado Cafiero-, que es una 
atribución conferida a este Congreso por el ar
tículo 75, inciso 8, de la Constitución Nacional, 
la situación es mucho más grave. 

Desde hace diez años este Congreso Nacio
nal no cumple con la atribución conferida por el 
artículo 75, inciso 8, de la Constitución, que es 
aprobar o desechar las cuentas de inversión. 
Esto tiene que ver directamente con que este 
Congreso no conoce, formalmente, los reales 
ingresos y egresos de un ejercicio fiscal cuyo 
presupuesto aprobó. No se conocen en cifras 
formalmente auditadas por la Auditoría General 
de ia Nación las diferencias 'éi:ll:rc iu reaimenle 
ejecutado y lo presupuestado. Esto tiene intima 
relación con las facultades delegadas al Poder 
Ejecutivo de refonnular los créditos presupues
tarios. 

¿Cómo es la película? El Poder Ejecutivo 
nacional envía al Congreso el proyecto de ley 
de presupuesto. El Congreso lo aprueba, y el 
Poder Ejecutivo lo ejecuta, haciendo uso de sus 
facultades extraordinarias, lo que le permite 
modificar las partidas que quiera. Finalmente, 
el Congreso nunca llega a aprobar o rechazar lo 
que el Poder Ejecutivo hizo con los fondos pú
blicos. 

Hasta en el más humilde Concejo Deliberan
te del país se aprueba o se rechaza la cuenta de 
inversión del municipio. Lo correcto y sensato 
habría sido que, previo al tratamiento del pro
yecto de ley de presupuesto del año 2005, el 
Congreso hubiese considerado la cuenta de in
versión del año 2003, a fin de contar con cifras .· 
ejecutadas que se ajustasen mejor a la actuali- . 
dad. 

De más está decir que la delegación de los 
llamados superpoderes, por parte del jefe de 
Gabinete a otro funcionario de menor rango, ya 
linda con la irresponsabilidad. 

En definitiva, la pretensión del Poder Ejecuti
vo naqional respecto de los superpoderes, con
templada ~I). ·el proyecto remitido a este Con
greso, más el uso récord de los decretos de 
necesidad y urgencia, no hacen más que confi
gurar una vocación que se coloca por encima 
de cmilquier criterio republicano de equilibrio de 
poderes y de mutuo controL 

En el artículo 8° de nuestro dictamen de mi
noría se propone excluir al jefe de Gabinete de 
cualquier facultad de reestructuración presu
puestaria. Sólo se mantiene que el Poder Eje
cutivo pueda disponer por decreto reestructu
raciones presupuestarias en la medida en que 
no se modifique la finalidad y la clasificación 
económica, con plena sujeción a los artículos 3 7 
de la ley 24.156 y 15 de la 25.917. Es decir que 
se otorga una facultad administrativa al presi
dente de la Nación, pero con plena sujeción a 
las normas vigentes. 

Adicionalmente, el artículo 8° que acabo de 
mencionar establece que cualquier incremento 
de erogaciones presupuestarias, que tengan 
como origen un aumento de recursos, deberá 
tener aprobación legislativa. 

Es decir que si los recursos se encuentran 
por encima de lo presupuestado, la definición 
del destino del gasto tiene que basarse en una 
ley complementaria a la ley de presupuesto ori
ginal. Esto es lo correcto. 

El que mencioné es el único artículo en el 
dictamen de minoría que legisla con respecto a 
las facultades delegadas. Por supuesto que no 
compartimos -por ello no integran el dictamen 
de minoria- las otras facultades que se delegan 
en los artículos 1 O y 15 del proyecto del Poder 
Ejecutivo nacional. 

El artículo 15 del proyecto oficial dice: 
"Déjase sin efecto la disposición prevista en el 
artículo 84 de la ley 11.672 -complementaria 
permanente de presupuesto (t.o. 1999)- referi
da a la jurisdicción 91 - Obligaciones a cargo 
del Tesoro". 

Por otra parte, el aludido artículo 84 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presu
puesto, establece que los créditos que se asig
nen en las respectivas leyes de presupuesto para 
las jurisdicciones 90 -Servicios de la deuda pú
blica- y 91-0bligaciones a cargo del Tesoro-, 
no podrán disminuirse para incrementar crédi
tos de las restantes jurisdicciones y entidades 
integrantes de la administración nacional. 

La jurisdicción 91 del proyecto de ley de pre
supuesto para 2005 incluye partidas presupues
tarias no contempladas en la órbita de otro mi
nisterio. Es decir que se encuentran el Ministerio 
de Salud, el de Educación, el del Interior y otras 
obligaciones a cargo del Estado, que figuran 
como otro rango ministerial desde el punto de 
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vista presupuestario y que serían administradas 
por el jefe de Gabinete. 

• La partida presupuestaria contemplada en 
esta jurisdicción asciende a la importante suma 
de 7.600 millones de pesos, e incluye, entre otras 
cosas, asistencia financiera a las provinCias, 
pactos fiscales por acuerdos bilaterales, la co
participación federal de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y la de Tierra del Fuego, asisten
cia fmancicra a empresas públicas, asistencia 
financiera a sectores económicos y subsidios 
de tasas de interés. 

Es decir que con el dictamen de mayoría se 
habilita al Poder Ejecutivo nacional a asignar a 
su criterio dichas partidas, aun cuando algunos 
de los conceptos resulten de acuerdos suscritos 

e con provincias, coparticipaciones, como las de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o Tierra 
del Fuego, etcétera. 

Esta disposición no forma parte de nuestro 
dictamen de minoría, al igual que el artículo 1 O 
del proyecto del Poder Ejecutivo nacional, que 
contempla otra facultad indebidamente delega
da. Recordamos que el artículo 1 O dice: "El jefe 
de Gabinete de Ministros podrá disponer am
pliaciones en los créditos presupuestarios de la 
administración central, de los organismos des
centralizados e instituciones de la seguridad so
cial, y su correspondiente distribución, fmailcia
dos con incremento de los recursos con 
afectación específica, recursos propios, 
donaciones y los remanentes de ejercicios an-

• teriores provenientes de estas últimas. Las me
didas que se dicten en uso dé esta facultad de
berán destinar el treinta y cinco por ciento 
(35 %) al Tesoro nacional. Exceptúasc de di
cha contribución a los recursos con afectación 
específica destinados a las provincias, y a los 
originados en donaciones, venta de bienes ... ", 
etcétera. 

Es decir, con este artículo estamos facultando 
al jefe de Gabinete de Mínistros a modificar el 
destino de un recurso con afectación específi
ca, que es atribución exclusiva del Congreso 
Nacional según el artículo 75, inciso e), de nues
tra Carta Magna. 

Para dar un ejemplo gráfico, si se 
incrementara la recaudación prevista de algún 
impuesto cuyo destino total o parcial fuera el 

• sistema de financiamiento de la seguridad so
cial, la caja de jubilados~ el jefe de Gabinete po
dría reasignar el treinta y cinco' por ciento de 

dicho incremento de recaudación al Tesoro na
cional, y a. partir de, allí a cualquier destino. Di
cha reasignación, por tocar una afectaciónc es
pecífica, es una atribl1ción del Congreso. Con 
esto .doy, por fjnalizado, el tema de los 
superpodt(res o facultades del~gadas. · 

El segundo tema .es la relación· Nación
provincias-CiudadAutónoma de Buenos Aires. 
El proyectp del Poder Ejecutivo y el dictamen 
de mayoría exteriorizan una profundización de 
la dependencia económica de las provincias y 
de la Ciudad Autónoma respecto del gobierno 
nacional. 

El presupuesto cont~ene importantes partidas 
administradas por la Nación, con dos destinos: 
por un lado, las llamadas transferencias no a u
temáticas a las provincias, y por. otro, un impor
tante cupo presupuestario que seguramente se 
utilizará para aliviar o refinanciar los vencimien
tos de deudas provinciales durante 2005. ' · 

El proyecto que giró el Poder Ejecutivo tiene 
toda una normativa por la que se faculta en al
gunos casos al Ministerio de Economía· de la 
Nación y, en otros, al mismo Poder Ejecutivo 
nacional a conciliar l~s cuentas, a compensar
las y. a instrunwntar sanearriientos financieros · 
en las provincia,s y epla Giudad Autónoma de 
Buenos Aires, según los artículos.J6, 17 y 18~ 

Ahora, lo que nadie conoce es cómo se va a 
instrumentar toda esta cuestión. Es una facul
tad amplia la qué se.está otorgando al Ministe
rio de Económía.en n~lacióncon las provincias 
y la 9u<ia~ f\útó!)orria de, Buenos Aires. 

Convengamos que las partidas-presupuesta
rias manejadas por el gobierno nacional en con
cepto de transferencias no automáticas, más de .. 
8.000 millones de pesos, y de cupo para 
refinan ciar deudas provinciales, más de 4. 000 
millones de pesos, son importantes. Si no queda 
clara la metodología de las compensaciones y 
acuerdos estará implícito un elevado grado de 
discrecionalidad en función de los intereses po
líticos del. momento. 

Las transferencias no automáticas suelen 
demorarse, como nos pasa a algunas provin
cias,. y también la asistencia financiera por el 
endeudamiento de las provincias, y todo implica· 
un perverso sometimiento a los intereses del 
gobierno nacional. 

Pongamos un ejemplo reciente: la última re
unión del ministro Lavagna con los ministros de 
Economía de las provincias, donde lisa y llana-
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mente se exigió la adhesión de las provincias y 
de la Ciudad Autónoma a la ley de responsabili
dad fiscal como· paso previo a cualquier ayuda 
o pago de deuda del ·gobierno nacional. 

Eso va a ocurrir t;ainbién el año que viene 
con todo este paquete presupuestario quema
neja la Nación en relación con las provincias. Y 
recordemos que el 75 por ciento de las deudas 
de las provincias son con el gobierno nacional, y 
los vencimientos serán el año que viene. 

Nuestro dictamen de minoría, sin excluir di
chos artículos que para muchas provincias ar
gentinas son la ímica salida para el próximo año, 
es decir que la Nación les refinancie sus venci
mientos, agrega un párrafo que pretende limitar 
la posible discrecionálidad del gobierno nacio
nal, estableciendo que la metodología a utilizar 
por el Ministerio de Economía y Producción para 
ejecutar la facultad conferida por los presentes 
artículos deberá ser uniforme para todos los 
estados provinciales y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 

Con esto queremos decir que en el marco de 
estos artículos del proyecto de ley de presupuesto 
deberá existir un decreto del Poder Ejecutivo 
nacional conocido por todos, transparente, que 
fije el procedimiento, la metodología de conci
liación y acuerdo con las provincias y con la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, establecien
do que todas ellas tengan las mismas chances. 

Otro aspecto que hace a la relación financie
ra Nación-provincias tiene que ver con la distri
bución geografica'de la obra pública nacional. 
Como dije :anteriormente, nuestro dictamen de 
minoría respeta la propuesta del Poder Ejecuti
vo nacional; no la cambia. No es que incluimos 
obras' en cada una de las jurisdicciones de los 
integrantes' dé· este interbloque. Por el contra
rio, ·respeta la propuesta del Poder Ejecutivo 
naciorial. · 

Pero convengamos que la distribución geo
gráfica de la obra pública no contempla 
parámetros objetivos ni explica los procedimien
tos· seguidos, como podrían ser las definiciones 
de los consejos federales de vivienda o de obras 
públicas. No se considera ningún parámetro: 
Hay provirtcias como la mia,<-San Luis, que no 
forman parte de este proyectO de ley. de presu
puesto en materia de obras públicas. Ustedes 
pueden verlo. 

Cuando el señor secretario de Obras Públi
cas ·de la ·Nacióh' concurrió a la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda de esta Honorable 
Cámara le manifesté que yo, como puntano, con 
este proyecto de ley de presupuesto no me sen
tía parte de la Argentina en materia de obras 
públicas. Creo que lo que dije no ie importó por
que no cambió nada. 

Observemos las cifras asignadas a Santa Cmz 
en materia de obras públicas. En ese sentido, 
tiene los mismos niveles de Córdoba y de Santa 
Fe, con el 10 por ciento de la población de esas 
provincias. ¿No es esto grosero y alevoso? Me 
exime de cualquier otro comentario. 

Reitero que el dictamen de minoría que he
mos elaborado no altera esta distribución geo
gráfica de las obras públicas nacionales que rea
liza: el Poocr Ejecutivo, pues ése no era el sentido 
de la iniciativa en consideración. No obstante, 
ello no significa que la aceptemos tal como se 
plantea. 

El tercer tema que se debe comparar entre 
ambos dictámenes es el de la deuda pública. En 
el proyecto de ley de presupuesto elevado por 
el Poder Ejecutivo -y, obviamente, en el dicta
men de mayoría- el Congreso Nacional no par
ticipa en nada que tenga que ver con el endeu
damiento público. Mejor dicho, los legisladores 
somos testigos de lujo y cómplices por la dele- .· 
gación de facultades. 

Hay varios artículos del proyecto de ley de 
presupuesto elevado por el Poder Ejecutivo que 
abordan este tema, sobre el que sí legisla el dic
tamen de minoría que hemos presentado. Pero 
este último lo hace con otro criterio, que es el 
de ir recuperando para este Parlamento las fa
cultades constitucionales en la materia previs
tas en el inciso 7 del artículo 75 de nuestra Car
ta Magna. 

El proyecto de ley de presupuesto establece 
en su artículo 8° lo siguiente: "Autorizase itl jefe 
de Gabinete de Ministros a introducir amplia~ 
ciones en los créditos presupuestarios aproba
dos por la presente ley y~ establecer su distri
bución en la medida en que las mismas sean 
financiadas con incremento de fuentes de 
financiamiento originadas en préstamos de or
ganismos financieros internacionales de los que 
la N ación forme parte, con la condición de que 
su monto Se compense con la diswinución de 
otros créditos presupuestarios". 

De esta forma estamos facultando al jefe de 
Gabinete de Ministros para asumir, sin la co
rrespondiente autorización legislativa y en ,r~: 

• 

• 

• 

• 



• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5529 

presentación de la Argentina, nuevos créditos 
con organismos internacionales. 

Por supuesto que todo esto habilita la posibi
lidad de que la deuda externa se siga 
incrementando sin la menor participación del 
Congreso Nacional. 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
recuerda al señor diputado que ha vencido el 
tiempo de que disponía para hacer uso de la 
palabra. 

Sr. Poggi. - Sólo requiero w1os pocos minu
tos, señor presidente, por lo que solicito que me 
autorice a continuar mi exposición. 

Sr. Presidente (Amold). - La Presidencia 
no tiene inconveniente en otorgar algunos mi-

·ejemplo comisiones, negociación de deuda, ca- , i:i .' 
·, lificadoras de riesgo y demás. , 

Adicionalmente, el artículo 37 del dictamen · 
de minoría determina: "Sin perjuicio de lo esta- ,,, ~'· 
blecido en el presente artículo, el Poder Ejecuti-
vo nacional informará, mensualmente, a ambas · ;::. • 
Cámaras del Honorable Congreso de la Nación, 
los pagos efectivamente realizados en el marco 
del presente artículo". 

• nutos al señor diputado para que pueda finalizar 
su imervención. No obstante, ie recuerda que la 
exposición del señor miembro informante del 
dictamen de mayoría insumió el tiempo justo del 
que disponía, t~s decir treinta minutos. 

Por su parte, el artículo 38 del dictamen de 
minoría establece, respecto de la deuda pública, 
lo siguiente: "El Poder Ejecutivo nacional debe
rá informar, mensualmente, a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación, los pa
gos de los servicios de la deuda pública del go
bierno nacional, contraída originalmente con pos
terioridad al 31 de diciembre de 2001, o en virtud 
de normas dictadas con posterioridad a esa te
cha". Convengamos que la deuda pública tuvo 
fuertes incrementos a partir del 31 de diciem
bre de 2001: la devaluación y la pesificación no 
fueron gratis. Este Congreso también debe co
nocer la historia posterior al 31 de diciembre de 
2001 y por eso el sentido del artículo propuesto 

En consecuencia, la Presidencia ruega al se
ñor diputado que redondee su exposición por
que ya ha excedido ese término. 

Sr. Poggi. - Gracias, señor presidente. 

Por supuesto que nuestro dictamen de mino
ría no incluye dichos artículos. 

Otros artículos del proyecto de ley de presu
puesto que hacen referencia al tema del endeu
damiento son el45 y el46. El prinlero dispone 
el diferimiento de los pagos de los servicios de 

• la deuda pública del gobierno nacional contraí
da hasta diciembre de 2001, mientras que el 
segundo establece excepciones respecto de ese 
diferimiento. 

en nuestro dictamen. · 
Por supuesto que el dictamen de minoría no 

incluye el artículo 4 7 del proyecto del Poder Eje
cutivo en donde se otorga una nueva facultad al 
jefe de Gabinete de Ministros para disponer del 
diferimiento dé las obligaciones no incluidas en 
los artículos anteriores. 

Por último, en materia de deuda pública, el 
proyecto del Poder Ejecutivo legisla sobre la 
actual reestructuración de· la deuda. Lo que es
tamos viendo en los diarios de estos últimos días 
es que se lo faculta para que avance e informe 

El artículo 36 de nuestro dictamen de minoría trimestralmente al Congreso de la Nación los 
mantiene el concepto de diferimientó, pero cam- ; · resultados de esa negociación. 
bia el sentido del artículo 45 del ptoyectó de ley '

1 
Señores diputados: la historia nefasta de nues-

de presupuesto elevado por el Poder Ejecutivo. tras renegociaciones de la deuda pública nos 
La declaración de la finalización del proceso de exime de comentarios respecto de esta facul-
reestructuración de la deuda corresponde al tad conferida al Poder Ejecutivo sin la necesa-
Congreso Nacional y no al Poder Ejecutivo. De ria participación del Congreso, aprobando o re-
lo contrario, el tema de la deuda seguirá siendo chazando los procesos de reestructuración. 
manejado en nuestro pais por unos pocos. Nos estamos enterando por los diarios res-

y en lo concerniente al artículo que estable- pecto de la reestructuración de la deuda: mejo-
ce excepciones respecto del diferimiento nues- ran la oferta, la desmejoran, incluyen los intere-
tro dictamen de minoría elimina, como concep- ses, hay un 75 por ciento de quita o un 50 por 
tos no susceptibles en el diferimiento del pago, ciento. No sabemos nada. Si nosotros como di-

• a los servicios de deuda de los organismos .. putados de la Nación no sabemos nada en con
multilaterales de crédito y a las obligaciones del. · creto, imaginen un ciudadano común, un traba:
gobierno nacional derivadas de gastos, como por ·- jador, un comerciante, los que van a pagar la 
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deuda. Ellos son los verdaderos endeudados y 
son los que nos eligen a nosotros para hablar 
por ellos. La reestructuración de miles de millo
nes de dólares la está manejando el ministro .. 

. Lavagna y el secretario de Finanzas pero lioso-· · 
tros, que tenemos la obligación constitucional 
de abordar: eHeina, no lo hacemos. Si la cues
tión la aborda e1•Ctingreso, automáticamente se 
transparenta, se ·discute, se transmite a la ciu
dadanía y el presidente se va a encontrar mu
cho más respaldado si defiende el interés na
cional. 

En consecuencia, nuestro dictamen de mino
ría reemplaza el último párrafo del artículo 47 
por el siguiente, contenido en nuestro artículo 
39: "El Ministerio de Economía y Producción 
informará, mensualmente, al Honorable Congre
so d~;; la Nación, d avance d~;; las iralativas. La 
aprobación final de los acuerdos está a cargo 
del Honorable Congreso de la Nación". Esta es 
una fom1a de ir recuperando las facultades de
legadas. 

Vale la pena también abordar el capítulo de 
la deuda pública. Debemos pagar diez mil millo
nes de pesos en concepto de intereses. 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
le solicita que redondee su exposición, señor di
putado. 

Sr. Poggi. - Por último, deseo expresar qué 
es lo que proponemos de nuevo en esta alterna- · 
tiva presupuestaria. 

Hay una subestimación de recursos. Es real. 
Hicimos nuestras estimaciones con mucha pru
dencia, tanto en 01ateria de recaudación como 
de superávit, gue no pasa a ser fuente del año 
que viene .. :Estimamos los recursos en 7.500 
millones de Ptesos. 

Le solicito un~ minuto más para ren1arcar cuál 
es nuestra propuesta, señor presidente. 

Sr. Presidente' (Amold). - La Presidencia 
advierte qUe el señor diputado ha hecho uso de 
su media hora y qué se le ha dado todo el tiem
po que requirió. ' · · 

Sr. Poggi. - t:s la primera vez que se discu
te una alternativa de presupuesto en veinte años; 
sólo' le pido un rtiinuto. (Aplausos.) 

· . Nuest~o :dictamen apunta a que la política 
· .. '· · ptesllpuest&ia encare el tema de lq pobreza, de 

· :•la desocupación y de la indigencia .. Para ello 
'' ·Cplanteamos el recinplazodel Progran1a Jefes 
" de Hogat, programas asistenciales aliincntarios 

, ' . ~.: . 
_li' 

y programas de ayudas asistenciales por tm plan 
de inclusión social que esté dirigido al ciento por 
ciento de los desocupados del pais, con retribu- • 
ción. de trescientos treinta pesos, obra social, 
ART, con contrapartida de trabajo de ocho ho
ras diarias los cinco días de la semana. Ese es 
un plan de inclusión social universal. 

Al respecto, tenemos experiencia en San 
Luis; lo hemos hecho el año pasado. En seis 
meses bajamos la ·desocupación del 11,7 al 3, 7 
por ciento y hoy es del3 por ciento. Los recur
sos están: esos 82.000 millones de pesos que 
ptevé el presupuesto del Poder Ejecutivo los 
elevamos en 7.500 millones de pesos. En cuan
to a los gastos, en materia de transferencias ajus
tamos, eliminamos y.reasignamos el prcsupues-

~~~e d~t1~:~:1 ~:~~~:~c~~~e~; :r:~:~c:í~t: • 
3.250.000 desocupados del país, incluidos los 
jefes de hogar. 

No efectuamos cambio alguno en el progra
ma de gobiemo pero sí dan1os prioridad a la erra
dicación de la desocupación, la pobreza y la in
digencia. 

Quiero aclarar que si bien el interbloque al 
que pertenezco va a apoyar este dictamen, el 
señor diputado Wilder, de Tierra del Fuego, va a 
plantear Ulla disidencia. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy. 

Sr. Giubergia. - Señor presidente: hoy ve
nimos a debatir el presupuesto para el año 2005. 

El bloque de la Unión Cívica Radical no vie- e 
ne a tratar este presupuesto con una sobre
actuación demagógica sino que viene conven
cido de la necesidad que tiene la República de 
contar con este instntmento: el presupuesto na
cional. Nosotros, los radicales, tenemos la ex
periencia de lo que pasó en este país cuando a 
un presidente honesto, democrático, republica-
no y austero se lo privó de este instrumento en 
1966 y después todos los argentinos tuvimos que 
sufrir las consecuencias. Por ello. hov los radi
cales venimos aquí con la total y absoluta res
ponsabilidad de una oposición constructiva. 

Queremos que los recursos del Estado sean 
distribuidos y asignados en fom1a objetiva y no 
de manera discrecional por el Poder Ejecutivo, 
como ocurre con este presupuesto respecto del 
cual hemos planteado nuestra disidencia total. • 

Sabemos que el presupuesto es la ley princi
pal porque de ella deriva la viabilidad de las nor-. 
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mas vigentes y de las que pueda sancionar el 
Congreso. 

• El presupuesto consta de cuatro etapas: la 
elaboración por parte del Poder Ejecutivo, la 
discusión y aprobación parlamentaria, la ejecu
ción y la aprobación de la cuenta de inversio
nes. Hoy, estamos trabajando en la segunda eta
pa. 

Observamos que este presupuesto, que es 
conservador tanto en los recursos como en los 
gastos, se asienta en un trípode. En su primera 
parte se hace evidente que esconde recursos, 
ya que cuando se habla del crecimiento del 4 
por ciento del producto bruto interno todos los 
estudiosos de estos temas plantean que con el 
arrastre del año 2004 estamos superando esa 

.- pauta de crecimiento y para el año 2005 supe
raremos el 6 por Ciento. 

Esto es lo mismo qne ocurrió en el presu
puesto 2004, cuando planteábamos que se con
signaba un crecimiento que no se correspondía 
con la realidad económica. Hoy, vemos que ese 
presupuesto 2004 tiene un superávit de 20.000 
millones de pesos. A esto agregan1os que en el 
Senado, a menos de veinticuatro horas de in
gresado el proyecto por el que se solicita la de
legación de facultades del Congreso de la Na
ción al Poder Ejecutivo, se aprobó un dictamen 
y la ley fue prorrogada por un año. 

En este proyecto de presupuesto nos encon
tramos con su artículo ll, por el que se delegan 
facultades en el jefe de Gabinete, sin sujeción ni 

· C a la ley de administración financiera ni a la de 
responsabilidad fiscal. 

El señor diputado Snopek se refirió al 
protagonismo del Congreso en la crisis. Efecti
vamente, este Parlamento fue protagonista en 
aquellas circunstancias aciagas para la Repú-

J blica; no sólo supimos dar un presidente sino 
también establecer la sujeción y el respeto a la 
Constitución y a la ley. 

En ocasión de la sanción de los presupuestos 
para 2002 y 2003 se detenninó claramente que 
el presidente de la Nación y el jefe de Gabinete 
debían cumplir con la ley de administración fi
nanciera. Entonces, cuando hoy se nos dice que 
en razón de la crisis v de la transición -como 

1 señaló el señor presidente de la Comisión de 
' Presupuesto y Hacienda- es necesario contar · 

S con esta herramienta, nosotros -desde la Unión 
Cívica Radical- respondemos: es necesario ajus
tarse a la Constitución y a la ley. 

¿Qué ministros concurrieron a la comisión 
durante el tratamiento· del proyecto de ley de 
presupuesto? Sólo el señor ministro Lavagna, 
quien dio una clase magistral en oportunidad de 
la presentación de la iniciativa en debate. Lue
go, ningún otro ministro asistió para considerar 
el presupuesto; sólo se hicieron/presentes ·se
cretarios y subsecretarios, pero no concurrió 
quien nosotros solicitamos que informara en la 
comisión; me refiero al titular de la Secretaría 
de Medios de Comunicación, a la que se asigna 
una partida de 88 millones de pesos. 

Nosotros queríamos saber qué elementos 
habían sido tenidos en cuenta para la asigna
ción de esa partida. Por supuesto, no hubo res
puestas; ni siquiera tuvimos la posibilidad de 
analizar este tema, siendo que la Sociedad 
Intt:ramt:ricana dt: Pr~::nsa ~::stá puni~::ndu d uju 
sobre la República Argentina por entender que 
tal vez aqui está en peligro la libertad de prensa. 
Por eso queríamos escuchar las explicaciones 
del señor secretario del área, pero -repito- no 
fue posible. 

Tampoco tuvimos la posibilidad de que se hi
cieran presentes los responsables del Ministe
rio del Interior para brindar explicaciones res
pecto del destino de los ATN y los criterios de 
su otorgamiento. Queríamos saber cuáles ha
bían sido las causas y las condiciones relativas 
a la entrega de tales adelantos. 

El hecho de no haber tenido acceso . a esos 
elementos -que son muy importantes a -la hora 
de discutir el presupuesto- nos lleva a señalar 
que no se quiere sujeción a la Constitución y a 
la ley. Se pretende que el Congreso pase a ser 
simplemente la oficina de protocolización de 
decisiones y actos del Poder Ejecutivo. 

Por ello, entiendo que es necesario reclamar 
al bloque Justicialista que proceda con apego·a 
la Constitución y deje sin efecto el nefastb 
artículo 11 contenido en el dictamen de mayo
ría. 

A· fin de no volver a caer en los errores del 
pasado, es necesario recordar algunas cuestio
nes que constituyen un alerta. Sé que cuando 
hagan uso de la palabra otros diputados del blo~ 
que Justicialista dirán que el gobierno de la Alian
za usó esta facultad, que se la otorgamos· a· 
Cavallo y que también Menem la utilizó, pero 
personalmente creo que cuando se otorgan es- · 
tos superpoderes se pone en riesgo a la Repú
blica misma. Este Congreso, que por la época 
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aciaga de comienzos de 2002 fue cap37: de fijar dio, ya que era solamente de un 25 por ciento 
límites y que también tuvo la capacidad de suje- del total, mientras que la carga de los impuestos 
tar al Poder Ejecutivo a la Constitución y a la indirectos -principalmente el IVA- se ubicaba ., 
ley, no puede aceptar ni tolerar que ~e pretenda entre el 55 y 60 por ciento de los recU:rsostribu-
sancionar el artículo 11 que convie~ al señor tarios. Estos porcentajes nos demuestran clara-
jefe de Gabinete en el hombre. más pOderoso de mente que nuestro sistema impositivo continúa 
la República Argentina. siendo regresivo; esto no se ha modificado en el 

Por eso hacemos este reclamo. No se trata presupuesto vigente ni en él proyecto remitido 
de discutir una facultad más o menos, sino de por el Poder Ejecutivo. 
que la Constitución Nacional tenga plena vigen- Por otra parte, hace un año este Congreso 
cia en nuestro país. estableció que los funcionarios debían rendir 

Si nos detenemos a analizar los mensajes cuentas sobre la marcha de los fondos fiducia-
enviados por el Poder Ejecutivo nacional a la rios, dada la magnitud de los recursos que roa-
Cámara de Diputados, veremos que desde que nejan. 
asumió este gobierno se remitieron ochenta y ¿Cuál fue la respuesta del Poder Ejecutivo 
nueve comunicaciones de decreto; sólo en trein- nacional? La respuesta fi¡e el decreto de nece-
ta y seis oportunidades se acompañaron pro- sidad y urgencia 906, que implica una clara dis- • 
yectos de iey, de los cuaies once son pedidos de torsión de sus tacultades v el intento de dar un 
ingreso o egreso de tropas para la realización manotazo sobre fondos que tienen una finalidad 
de ejercicios militares, uno para autorizar al pre- determinada. 
sidente de la Nación a salir del país y otro para Lo mismo cabe sobre el manejo en el proce-
autorizar la intervención de la provincia de San~ so de renegociación de la deuda. Hemos pre-
tiago del Estero. sentado un proyecto de creación de una comi-

Como vemos, este Parlamento no pone nin- sión de seguimiento de la deuda externa, que 
gún tipo de trabas al accionar del gobierno. Siem- fue girado a la Comisión de Presupuesto y Ha-
pre ha sido diligente y ha actuado para dar res- cienda, donde duerme el sueño de los justos. Se 
puesta a cada uno de esos proyectos. trata de un proyecto que fue tratado y aprobado 

En el presupuesto para el ejercicio 2004 ya por el Senado de la Nación y que en esta Cá-
planteábamos nuestras diferencias, que lamen- mara se lo dejó caer. 
tablemcnte se reiteran en este proyecto. Entonces, cuando hoy estamos viendo que se 

Consideramos que el presupuesto constituye habla de la rcnegociación de la deuda y cuando . 
la principal herramienta con la que se planifican los términos ya comienzan a cambiar; ya no es. ¡ 
las diversas actividades del Estado, pero si todo la propuesta de Dubai sino que es como decía:· a 
se deja al arbitrip de-. un funcionario-:-cualquiera el presidente de la comisión, que tienen guarda7 .. 

sea su rango o capaciillJ,d-,esta herramienta do un as en la manga. 
pierde valor. · · . · · El Poder Ejecutivo tiene que tener el respeto 

En 2004, también criticamos· la fuerte reasig- de informar a este Congreso, y nosotros, como 
nación que se hacía en áreas como los ministe- Congreso de la Nación, tenemos la obligación. 
rios de Planificación feder~l, Inversión Pública . de participar en el arreglo de la deuda externa, 
y Servicios y de DesarrQllo Social, incluye~do Lamentablemente, señor presidente, nada de 
el tema de los fondos fiduciarios. En el trans,-, esto ocurre. 
curso del corriente áño hemos obser\rado que Nosotros decimos que este presupuesto es 
esa asignación de mayores fondos se dio junto claramente con!';ervador, ya que a partir de esti-
con bajos niveles de ejecución. . ·. maciones. medianamente razonables de.:crtX;i:-

Por otra patté, decíarilOs ql1c mi~;;n~ras se pri,~ ·. . miento e infl<j.ción fija .niveles de ingreso qu~ 
vilegiáha a determinados organismos -como la L luego en la re~lidad pued~¡1 ser ampliament~T 
SIDE- y ciertós gastos _:_como el· de publici; superados, tal como está ocurriendo este ~o;:, 
dad-, Sé afectaban otros, como los recursos des.: . que registra un. superávit de 20.000 millones de 
tinados al INTA. Esto se reitera en el proyecto· . pesos .. Y para entenderla fl)agnitud delo que . 
en análisis. · · . · · · estamos hablandotenemos.algunos cálculos que ,,• 

También dijimos que la .recaudación de im- fijan esa diferencia para. el año 2005 en.alrcde- · . 
puestos dir~t9~ ,coptinuaba e11 ~n bajo p~orpe- ,: dor de 15.000 millones de pesos, es qecir, casi 
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la misma cifra que la totalidad de los fondos de 
c?Participación que se transfieren a las provin
cias. 

Esto no es un problema de por sí, pero sí lo es 
si lo vinculamos al pedido de poderes extraordi
narios para el jefe de Gabinete de·Ministr<>s; 
porque de esta forma se genera una masa de 
recursos que una vez obtenidos son' aplicados 
de manera totalmente discrecional, y en muchos 
casos en forma opuesta a lo aprobado por el 
Congreso de la Nación. 

Otras dos características que ya planteamos 
se refieren a que, por un lado, continúan los in
crementos relativos superiores :aJa,;media ge• 
neral en la asignación de fondos: p.ac::L~as áreas 
de acción social e infraestructura, ·al Jigool que 
lo sucedido en el presupuesto para el año 1004 . 

Por otra parte, la estmctura de financiamiento 
está basada fuertemente en la obtención de un 
acuerdo con el Fondo Monetario Internacional 
y los otros organismos internacionales de crédi
to. Este acuerdo obtuvo un r¡;sultado positivo y, 
sin embargo, no vemos que haya pjnguna alter-
nativa si esto no se produce. :. · 

Con respecto al primero de los puntos antes 
mencionados, he de señalar los bajos niveles de 
ejecución del actual presupuesto, especialmen
te en infraestructura. Y en el aumento de las 
asignaciones previsto para el próximo año plan
teo una fuerte duda sobre el porqué de la asig
nación en áreas que; aunque ,sus, necesidades 
así lo requieren, no logran gestionar en forma 
eficaz los fondos con que actualmente -cuentan. 

Por otra parte, la discrecionalidad en la asig-
nación del gasto es una clara distinción negati
va, por cierto, en esta área. Sólo basta con ver 
la asignación regional de las obras incorporacias 
luego de la aprob~ción del presupuesto, o aque
llas que habiendo. sido incluidas y votadas en el 
presupuesto no fueJ;"on financiadas, y que no se 
encuentran en las planillas actuales. Todo en su 
cotliunto muestra una asignación caprichosa o 
con clara intencionalidad política. 

Es dificil justificar la asignación de recursos 
del presupuesto del dictamen de mayoría, don~ 
de una mayor proporción de fondos se destina a 
regiones con mejores niveles en indicadores de 
desarrollo humanp., . ·. " ,··,: 

En lo que se refiere al segundo de los puntos 
a -el fmancianuento del endeudamiento-, el es

cenario planteado en el proyecto es que se pro~ 
duce un refinancianuento con los organismos 

internacionales de créditq del total de la deuda 
que vence en 2QÓ5 i No hay alternativa, señor 
presidente. ¿Qué es lo que ocurre si no se llega 
a un arreglo? 

Respecto de los· :gastqs, observamos que a 
partir de los valores estimados para 2004 se pro
pone un crecimiento del gasto total del orden 
del 14 por ciento, algo superior a lo previsto para 
los recursos, Cl)Yo incremento se pr~v~ ep el l~ 
por ciento,¡ En: valores absolutos, esto represen
ta la sumad~ 9.700 millones de pesos.,... , )1· 

Vean1os cuáles son los rubros donde se re
gi~ti-an los mayores crccirÚietltCÍs. En g~to so
cjql, el monto asciende~- 4.600.roillones, de los 
cuales 2500 corresponden a ~glip,dad; en in
fraestructura, 2. 500 millones, deJos cuales. 2.1. 00 
se destinan a progáu;nas de vjvi¡:;nda, y é~ ~~ 
caso de intereses de, ia deuda. ei.monio, es de 
2.900.rnllones de pesos. · · --,:.· . :·, · 

Se.observa un muy fuerte incremento en los 
montos de pagos por intereses, de 2.871 millo~ 
nes de pesos, .lo que representa un aume.1,1to ~n 
el gasto del 32,6por ciento, e incl].lso supera al 
aumento -del 27 por ciento que s¡; registra .eP 
infraestructura. 

. Resulta llap:1ati vo qu,e .para función social el 
gasto quede ~P. valores casi igua~~s: 2.742 n:ú.-
llpnes para20Q4 y2.745 para 20Q~. , . , 

.. Observamos también la reducción dega.stos 
previstos para obras· de agua.:potable, que p~
san de 357 mjllones en 2,004 a;28Q·millones tm 
2005. ;¡, ,,, ·~ : 

También' es importante ·destaCar las montos 
destinados a energía y combustibles. El :señor 
diputado que en este momento· ooopa la Presi
dencia .dirigió la empresa Y.aicimientos 
Carboníferos; Fiscales, a la que se le'asignan 
163 millones de pesos, luego de la catástrofe 
que en el curso de este año sufrió la provincia 
de Santa Cruz. 

Se asignan 163 millones de pesos a1Atucha, 
445 millones a Cammesa y 378 millones-en prés-
tamo a la intcnninablc YacyTCtá. · .. · .... 

A los datosantetiores podemos sumarilos 
correspondientes· a los fondos fiduciarios, como 
es el caso de la interconexión Puerto Madryn
Pico Truncado,·por 155 millones•.,.;con un au
mento de 91 millones de pesos:....,··y; la interco
nexión Choele; Choel-Puerto Madryn, por 97 
millones de pesos. 
· En este punto, es de destacar también la fuer

te concentración .regional que. registra el gasto. 
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Si tomamos, por ejemplo, los gastos de vialidad, 
observamos que más del 40 por ciento de los 
fondos se asignan en sólo tres jurisdicciones: 
Santa Cruz, Córdoba y Buenos Aires. 

A su vez, el 3 8 por ciento del total del Pro
grama de Seguridad Alimentaria se destina sólo 
a dos jurisdicciones: provincia de Buenos Aires 
y Ciudad de Buenos Aires; y el Programa Jefes 
de Hogar, con 3.340 millones de pesos, se des
tina en un 44 por ciento a sólo dos jurisdiccio
nes, que son Buenos Aires y Santa Fe. 

Resulta importante mostrar qué es lo que su
cede en el rubro transporte. En el caso dél trans
porte ferroviario se observa una concentración 
regional en cuanto a los subsidios que se otor
gan a los operadores privados de la ex FEMESA, 
por 364 millones de pesos, treinta millones a 
Ferrovías_ dieciocho millones a Trenes de Bue
nos Aires y doce millones a Metrovías. Esto tam
bién se ve en aquellos fondos que se siguen trans
firiendo a la empresa LAFSA, una de las pocas 
empresas de aviación en el mundo que no tiene 
aviones. Tenemos una falta de política en el 
transporte aéreo y aerocomercial, y desde este 
presupuesto no se. aporta para solucionarla. 

Si a.Ílálizamüs el tema de la educación, y fun
damentalmente el de las universidades, vemos 
que países como Brasil, Uruguay y Chile desti
nan a esa área un porcentaje importante de su 
producto bruto intemo. Nosotros, aun en las 
peores épocas de crisis que hemos tenido que 
soportar, siempre tuvimos una media histórica 
que era del 0,50 por ciento del PBI. Hoy, este 
presupuesto no supera el O, 48: por ciento del PBI, 
lo que significa que están faltando más de dos
cientos millones de pesos. Por eso, más allá de 
que mediáticamente se nos diga que se atiende 
a la educación, nosotros sabemos cuáles son 
los datos y las respuestas que se nos dan en 
este tema. 

Con respecto a la SIDE, se mantiene el mis
mo presupuesto del año pasado, respecto del 
cual en su momento denunciamos que era total 
y absolutamente exorbitante. Hoy se mantiene 
el mismo presupuesto delaño 2004, pero hay un 
traspaso de fondos de gastos en personal a otros 
gastos de bienes y servicios, sin especificar. En 
este caso, en lugar de tender a.una mayor trans
parencia en la asignación de recursos, se va en 
la dirección opuesta. 

Y hablando de los recursos, los aumentos de 
ingresos se explican fundamentalmente por la 

evolución de la economía real y por la inciden
cia de la inflación. En la composición de los in
gresos tributarios, que explican más del 95 por 
ciento del total de recursos corrientes, se ob
serva en términos generales una continuidad con 
lo mostrado en los últimos dos años. El total de 
recursos se incrementa en 8.800 millones, lo que 
representa un crecimiento del 12 por ciento con 
respecto a los valores de 2004. De dicho total, 
76.800 millones corresponden a la administra
ción nacional. 

En materia de contribuciones a la seguridad 
social, el aumento es del 13 por ciento. Se sos
tiene que aumentan por crecimiento de salario 
y de empleo, además del efecto de la elimina
ción del tope de los 4.800 pesos. Pero en este 
punto, señor presidente, es importante hacer 
notar que es diñcii compatibiiizar io presentado 
en el plan de inversiones con el bajo nivel de 
crecimiento de lo obtenido por contribuciones a 
la seguridad social. 

Si se llevan adelante los programas plantea
dos, el número de empleados debe aumentar, 
ya que la construcción es mano de obra intensi
va, por lo cual deberla autnentar este tipo de 
ingreso, cuestión que no es recogida en este 
presupuesto. Entonces, o no se cree que se pue
dan llevar adelante estos programas -como ha 
estado ocurriendo este año-- o se contratarán 
empleados en negro, en situación irregular, o los 
salarios serán muy reducidos. Por lo tanto, o 
bien esta previsión está por debajo de la espe
rada o no se espera que se ejecuten todos los 
programas incorporados en el presupuesto. 

Hay que señalar que de acuerdo a este pro
yecto de presupue~to todos los tributos direc
tos, como ganancias y bienes personales, redu- · 
cen su participación relativa a expensas de los 
indirectos, como el JVA. En este sentido, el sis
tema tributario sigue mostrando una estructura 
similar a la de años anteriores, con un marcado 
rasgo de inequidad, e incluso profundiza esta 
última. 

Dentro de los recursos tributarios se mantie
nen las exenciones sobre el sistema financiero. 
Es necesario gravar las gananCias sobre los in
tereses de los títulos públicos, de los préstamos 
otorgados por organismos internacionales, de' los 
depósitos en entidades financieras, y lo rnismo 
en cuanto al impuesto sobre los bien:es persona
les; lo que nos estaría dando m1a recaudación 
de 953 millones: 

• 

• 
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Resulta obvio que si se quiere: encarar en serio 
una política de reforma que favorezca a los sec
tores menos beneficiados, este tipo .. de privile
gios impositivos no pueden segpir existiendo en 
la República Argentina. 

Por eso la asignación de fondos entre juris
dicciones se toma total y absolutamente errática. 
Si tomamos en cuenta los fondos de· diversos 
planes nacionales queda en evidencia la pre
sencia de un fi.terte sesgo de asignación discre
cional, en el mejor de los casos, cuando no• de 
favoritismo político. (Aplausos.)· 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe, quiert comparte 
el tiempo de exposición con los señ.ores diputa
dosAlchouron y Cantini. 

Sr. Natale.- Señor presidente!: la causa, ma-
dre de la crisis que soportamos en• los añ.os 2001 
y 2002 fue el déficit presupuestari.O~'que obligó 
al endeudamiento, generó desconfianza, produ
jo la corrida bancaria y el corralito; :y permitió la 
crisis social y política ql!e soportamos a,l finali
zar el año 2001 y que se consolidó en el ~o 
2002 a partir de la dev.Uuación. 

¿Por qué hago esta referencia? Así·como en 
este recinto previne muchas·veces s0bre los ries
gos que corríamos. en función de los déficit pr~
supuestarios, ahora me siento en la necesidad 
de señalar el riesgo futuro ql\y puede existir si 
se siguen maneJando las cue,ntas públicas con 
tan poca disciplina. 1, ~·!, · 

El presidente de la Comisión de PreSupuesto 
y Hacienda, que es tan afecto alas referencias 

• zoológicas en sus discursos,. habrá de cortvenir 
conmigo que el precepto bíblico de los añ.os; de . 
vacas gordas y de vacas flacas debe ser· siem
pre tenido en cuenta. Se trata de algo así como 
la versión más actual de la célebre fabula de la. 
cigarra y la honniga, que nos contaban nuestros 
padres cuando éramos niños .. 

¿Cómo ha evolucionado el gasto púbhco na
cional a partir de la devaluación y del default? 
El presupuesto del afio 2002 -que fue votado 
en el Congreso recién en marzo de 2002, debi
do a los acontecimientos políticos vividos- pre
sentó·un gasto nacional de 45.400 millones.de 
pesos. El presupuesto de 2003 lo eievó a. 66, lOO 
millones de pesos, mientras que el añ.o 2004 fue 
un poco más moderado en su origen, pues no 

• llegaba a 60.000 millones. 
Ladiferencia de 66.000 millones en 2003 y 

60.000 millones en 2004. surgía de que en el. año 

2003 estaba previsto.el pago,dc 14.500·millones 
~n conc~ptQ ;de int!:)re¡;~ de la. deutla,. que dis~ 
minuían a 6.600 e~·el año 2004: Sin embargoJ 
é~te no fue el que terminó siendo ~~ presupues .. 
to .clel 'lñ.o· en curso,, pues el crédito definitiva
mente autorizado por Los sucesivos; actos admi
nistrativos con conte~.do legislativo di<;tados por 
el Poder. pjecutivp:elevaron el p~esupQesto de 
este añ.o a ,67. 7pQ, millqnes de pesos. 

Lo más grave es que para el año 2005 se 
presenta.un presupuesto de 77.400 millones. Esto 
significa que desde el año 2002; después· del 
defauft,y la-devaluación, el gasto público nacio
nal aumentó un 70 por ciento, pues pasamos-de 
45.40<tmillonesa 77.400millonesde·pesos, sin 
aumentos de sueldos de la administración públi
ca:, sin incrementos de las jubilaciones, salvo las 
má~ bajas, y sin aumentos .dd ~,;osio dt: los ser
vicios a cargo del Estado. 

Por supuesto que no obj~amos increill~n.:. 
tos en el gasto público si ellos estuVieran per.:: 
rectamente direccionados hacía la educación,' 
vivienda, salud y a una setie deiderirandas so-¡ 
ciales' poStergadas· en· el; país. Petb.no es así~ 
salvo en" algunas cantidades que de&etuos reco
nocer que se incluyen. 

Por 'ejemplo, en el ~rea d~ mfraé"st~Ictl~ra . 
saltamos 9e dos rrúl ~iliones depesqs enel2003 
a 7.406' millones de pesos para el20"0~, .o.sea 
casi cuatro veces más. ¿.Adónd_ev,a.~(~umen~ 
to? A l~s nuevas modalidades .~ontr~cltiáles que 
ha inaugurado este g~bierno, tbw~dó ~a~-cargo 
del Estado la realiza6íort de determírilidáS'·obras 
qúe antes eraii·pagadas· dir~~citi1'éi1te} p~r"·ló~· 
usuarios de esos ser\iicios'; ~e:trata dé iio:enca- · 
recer los servicios, .aünque son'afrdiitados "¡j&.· 
el consumidor general ·a 'traves '~el pago de lqs·· 
impue~tos. · ' · . :·~· · .. , .. :·:· 

En el ár~;t· de energÍa y eotnb\lstibles, se des~ 
tinaban en el año 2003 sólo 139 millones de pe
sos, y ahorá2.IOO m~llones d~ p¿süs:porlap13.la' 
p~lítica en-ergética d~ rste gqbiemo, que tantas 
vc,ccs hemos cuestionado. A esto debemos agrc~ 
gar quinientos mil~~:mes, de pesos para présta
mos a Cammesa, por no resolver el problema 
con las generadoras eiéetricas, y cien l)J.illones 
de pesos de capital para ENARSA. En definiti
va, hay un aumento de gastos en el sector ener
gético, y no menciono otras obras, como Atucha 
y Yacyretá, que veremos qué suerte corren. 

Anticipo que respecto de estas transferen
cias a las provincias, en el.transcurso del deba-
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te en particular -me estoy refiriendo a las trans
ferencias que se van a hacer a determinadas 
provincias para la realización de obras públicas
vamos a proponer un artículo especial con el 
objeto de asegurar los principios de transparen
cia e igualdad y la instrumentación del procedi
miento de licitación pública. 

Ese artículo diría así: "En todos aquellos ca
sos en que existan transferencias de recursos 
del presente presupuesto a favor de jurisdiccio
nes provinciales para la ejecución de obras pú
blicas, deberá exigirse a la jurisdicción benefi
ciada el estricto cumplimiento de los principios 
de libre competencia, igualdad y transparencia, 
teniendo como principios esenciales primero el 
procedimiento de selección del contratista por 
licitación pública, y segundo el debido derecho 
a la información por parte de los administrados, 
economía, eficacia y eficiencia, y en especial ei 
respeto a otros principios análogos y procedi
mientos establecidos por la Ley Nacional de 
Obras Públicas 13.064 y demás normas com
plementarias, bajo apercibimiento de cancelar 
las transferencias automáticamente". Esta pro
puesta la mantendremos en el debate en parti
cular y apunta a que en algunas provincias no 
se hagan cosas indebidas, porque ya sabemos 
que en algunos distritos provinciales se está pen
sando en contrataciones directas por montos de 
magnitud. 

He hablado de cómo se aumenta el gasto, 
pero, ¿cómo se financia ese gasto? Se prevén 
recursos por 82.100 millones de pesos. De esta 
suma, la cuarta parte son impuestos distorsivos, 
por supuesto reconocidos por el propio Poder 
Ejecutivo nacional. La suma de 11.500 millones 
son los derechos de exportación, las famosas 
retenciones; 8.700 millones provienen del im
puesto a los créditos y débitos bancarios. El to
tal es de 20.257 millones. Quiere decir que de lo 
qúe se prevé recaudar para la Nación -82.105 
millones de pe~ós-, 20.257 millones de pesos es 
lo que van a producir Jos impuestos distorsivos. 
La cuarta parte -como acabo de decir- se in
tegra con estos impuestos que todo el mundo 
critica, y que terminan afectando d desenvolvi
miento de la economía. 

Entonces, uno hace una serie de pregunt.1.s. 
¿Qué pasará cuando haya que reducir las re
tenciones? ¿Se mantendrf!, por siempre el hu
puesto al cheque? ¿No se podrían bajar algunos 
puntos del JVA? Cada punto del IVAequivale a 
ochocientos treínta millones de pesos. El minis-

tro Lavagna había prometido reducirlo para es
timular el consumo. ¿Qué pasará si los organis
mos ínternacionales no hacen el rol/ over y no • 
permiten la refinanciación del capital, que está 
suspendida desde hace varios meses? En el pro
yecto de ley de presupuesto se prevé una parti-
da 10.000 millones de pesos -es decir, algo más 
de 3.000 millones de dólares- para el pago de 
intereses de la deuda con los organismos inter
nacionales. Pero no se ha contemplado la hipó
tesis de Jo que está ocurriendo en este momen-
to, en el sentido de que además de amortizar 
intereses amortizamos capital porque no hemos 
logrado un nuevo acuerdo con el Fondo Mone
tario Internacional. 

Entonces, creo que hay que tomar estas pre
visiones, porque si como dijo el señor miembro e 
infurmanle eslamus en ius años de las vacas 
gordas, ya vendrán los años de las vacas Hacas, 
y sabemos cómo termina esa historia en la Re
pública Argentina. 

Quiero hacer referencia a un tema que he
mos debatido muchas veces pero que, lamenta
blemente, no ha sido tratado a fondo por quie
nes discuten la economía y la política argentinas. 
Estoy hablando de la cuestión cambiarla, más 
específicamente de lo que algunos llaman la 
política cambiaría. · 

El gobierno tomó la decisión de mantener un 
tipo de cambio alto, con un dólar muy caro, lo 
que significa un peso muy subvaluado. ¿Por qué 
lo hizo? Yo tengo mi respuesta: lo hizo, en pri-
mer término, por razones ideológicas y, en se- • 
gundo lugar, por motivos fiscales. Respecto de 
las primeras, basta leer el mensaje que acom
paña al proyecto de ley de presupuesto elevado 
por el Poder Ejecutivo para advertir que hay 
una creencia -y por eso hablo de razones ideo
lógicas"- en las virtudes de esto. Yo no las com
parto, pero es la tesis del Poder Ejecutivo. 

Y en cuanto a las razones fiscales, ellas obe
decen, por supuesto, al hecho de que esto le 
permite obtener una mejor recaudación del im
puesto al valor agregado, mayores ingresos en 
concepto de retenciones, una mayor recauda
ción del impuesto a las ganancias al no 
amortizarse las diferencias por el tipo de cam
bio elevado, etcétera. 

¿Cómo hace para mantenerlo? Eso ya losa
bemos todos: comprando dólares todos los días. • 
El Banco Central en1ite pesos, compra más de 
treinta millones de dólares por día y los esterili-
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za a través de la emisión de la~ LEBAC. Sabe
mos que como consecuencia ·de· la emisión de 
estas Jetras se genera un claro costo fiscal· que 
asciende aproximadamente a seiscientos millo
nes de pesos,· según lo ha reconocido el señor 
presidente del Banco Central hace algunos días 
en la Comisión de Presupuesto y Haeienda. 

Pero la pregunta es la siguiente: ¿hasta cuán
do esa emisión no se va a volcar y producir in
flación'! ¿Hasta cuándo el Banco Central va a 
poder seguir emitiendo pesos y esterilizando a 
través de las LEBAC sin que esto afecte el alza 
de precios? Estamos hablando de una inflación 
que en cualquier momento puede llegar a asus- • ' 
tamos, ya que puede llegar a ser de dos dígitos'. 
Nos estamos refiriendo a una inflación del6, 7, :. 
8 o 9 por ciento anual como si fi.1era la cosa más 
nonnai dd mundo v como si no hubi6ramos 
aprendido lo que fué el drama inflacionario en 
la República Argentina. 

¿Aumentaron las exportaciones. con.' el tipo 
de cambio? No; se incrementó el precio obteni
do porque aumentaron los precios internaciona- · 
les del petróleo, de los cereales y demáS, pero ¡ 
el volumen exportado siguió siendo el mismo. , 

¿Mejoró la calidad de vida a partir de un tipo 
de cambio elevado? Al respecto, hay ún dato · 
que quiero rescatar y que discutimos con et• se
ñor diputado Carbonetto el día de la evaluación. 
Concretamente, deseo mencionar algUnos da
tos oficiales, del INDEC, correspondientes a 
mediciones de porcentajes de pobreza e indi-
gencia efectuadas en el Gran Buenos Aires . 

Así, por ejemplo, en mayo de 2001, clla.ndo '' 
nos encontrábamos en plena recesión pero con 
un tipo de cambio bajo, con la paridad uno a uno 'í 

el índice de indigenCia y pobreza era del 30,9 
por ciento. En mayo de 2002, luego de la deva- 1 

luación, ese índice ascendió al 53,7 por ciento. 
Posteriormente, en mayo de 2003, se ubicó en ·: 
el55,7 por ciento. Finalmente, en mayo de 2004 
ascendió al 56 por ciento. 

Esto está a !a vista, señor presidente. En la 
página 17 de la publicación que tenemos a nues
tra disposición, correspondiente al mensaje qÜe 
acompaña el proyecto de ley elevado por el 
Poder Ejecutivo, puede observarse un gráfico 
muy interesante referido a la evolución del tipo 
de cambio real. Allí puede apreciarse claramente 

• cómo el tipo de cambio elevado produce tm au
mento descomunal de la pobreza y la indigen:.: ·'. 
cia. Pero esto, por razones ideológicas o fisca- · 

les;· tio' ~e:quicte:vet o no ·se entiehde, y se actúa 
en fOtfua absolutamente optiesta a la rilanera i/• 
en que se· debería· proceder. · •' · ' 

s1 en su rriomento tuvimos liria paridad de'unü,' 
a uno, esta debería ser hoy de aproxi'rriádamente 
1,50 pesO' por dólar. Si hubiera sídb -como pen-. . ·1 " . . . . . 
sarón algunos oportunan1ente, porque el valor del· 
peso estaba atrasado- de 1,2~ peso, hoy debería 
ser de 1,80 peso por dólar. Si hubiese sido de 1,40 
peso con la devaluación hoy la paridad debería 
ser de 2, 1 o pesos, pero es de tres pesos y esto . 
incide básicamente sobre todos los argentinos, 
más aún en los sectores de menores ingresos 
que integráh su costo de vida primordialmente 
con alimehtos. Entonces, por el tipo de ~structu
ra productiva y de comercio exterior dd~nuestro 
país, dichos sectores son los que sufren la mayor · 
.inciu~ncia dt: los prO\.:csos Jt: J~valuación. 

I.i experiencia histórica nos indica que cada 
vez que ha habido grandes devaluaciones -como 
la de México o la de Indonesia- al final, tiempo 
más tiempo menos, las monedas buscan su equi
librio. Entonces, cuando esto ocurra, cuando sé 
logre un equilibrio real, ¿cómo se va a finálitiar 
el gasto que tan dispendiosamente -ahora que 
estamos en los años de las vacas gordas- segui
mos manteniendo? ¿Con emisión? ¡No, por fa
vor! ¿Con cndcudamicritó'? ¡Ni se nos oc'urrá! 

Creo que debemos dar esta señal de adver
tencia para evitar que incurrarrios en los peca
dos que supimos cometer. 

-Ocupa la Presidencia el sefior presicien
te de la Honorable Cámara, don Eduardo. 
Qscar Camafio. . , , . · 

Sr. Natale. - Deseo hacer una referencia 
muy rápida y final a un tema que está 
sobrevolando este presupuesto: el capítulo 11~ 
que comprendelos artículos 8° al 11. 

El Poder Ejecutivo, a partir de la sanción de 
estos artículos, podrá cambiar las finalidades del 
presupuesto, contra lo que estable.ce, la ley de 
administración financiera, y podrá transformar 
gastos de•capital en g<,tstos corrientes. 

Se han suspendido todas las restricciones que 
fijan las leyes de administración financiera y de 
responsabilidad fiscal y por medio de decretos 
de necesidad y urgencia aumentará el gasto a 
su antojo~ ya lo hizo en el ejercicio precedente. 

Incluso el famoso decreto 906, cuya nulidad 
pedimos, unifica alrededor de veinte fondos.:fi
duciarios y casi diez mil millones de pesos. · 
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El inciso 8 del artículo 75 de la Constitución 
Nacional atribuye al Congreso fijar anualmente 
el presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos de la administración nacional. Este pre
supuesto, si es votado según el dictamen de co
misión, no cumple con ese precepto constitu
cional porque el Poder Ejecutivo podrá hacerlo 
"de goma" -excúsenme la expresión..,-; es decir 
que podrá ágrandarlo, achicarlo, reducirlo, au
mentarlo, cambiar su finalidad y modificar el 
concepto del gasto a su antojo absoluto. 

Este es un debate en el que podremos decir 
lo que pensamos pero que no tendrá eficacia 
jurídica alguna en su sanción, porque no se trata 
de un presupuesto sino simplemente de decir 
"gaste todo lo que quiera mientras alcance lo 
que recaude". 

La famosa Declaración Universal de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789 
sostenía que toda sociedad en la que la garantía 
de los derechos no esté asegurada ni esté de
terminada la separación de poderes, carece de 
Constitución. Esa es la idea de la Constitución; 
no es un papel, no es una ley simplemente supe
rior; es una nonna que asegura los principios de 
la República, y éstos se garantizan con la sepa
ración de Jos poderes. Entonces, con este es
quema que estamos consolidando, en la Argen
tina la separación del poderes no existe más. 

Vemos a diario los esfuerzos que hacen los 
presidentes de grandes naciones para que el 
Congreso les vote cincuenta o cien millones de 
dólares o pesos para aumentar el presupuesto, 
cuando aquí el presidente maneja a su antojo un 
presupuesto de casi ochenta mil millones de 
pesos. 

Seño.r presidente: así no podemos votar eSte 
presupuesto. Hemos asentado nuestra disiden
cia total y varrios a votarlo en' forma negativa. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor díputado por Buenos Aires. 

Sr. Alchouron. - Señor presidente: la ver
dad es que los señores diputados preopinantes 
han hecho un análisis profundo de los distintos 
cucstionamicntos que caben a este proyecto de 
ley que hoy estamos discutiendo. · 

El señor diputado Natale ha hecho una exCe
lente exposición y ha finalizado haciendo refe
rencia a un tema trascendental, como es el de 
las facultades extraordinarias o superpoderes. 
Eri realidad, nos ha dejado anonadados a los le
gisladores porque francamente el artículo 11 

permite rehacer, deshacer y componer todo lo 
que en definitiva estemos votando. 

Podremos estar veinte o veintidós horas ana
lizando este proyecto, con algunos conceptos 
generales y otros más especiales, pero en defi
nitiva pasado mañana, o cuando empiece a re
gir la ley que estamos considerando, nos encon
traremos con la posible modificación de muchas 
cosas que habíamos acordado, sin la interven
ción de este Congreso, sin tener en cuenta el 
artículo 75 de la Constitución y sin sujeción a 
dos leyes muy importantes, como son la de ad
ministración financiera y la de responsabilidad 
fiscal. 

Creo que es muy poco lo que se puede agre
gar porque el tema ha sido muy debatido y pu
blicado. Además, ha sido tozudamente mante
nida la posictón del bloque mayontario, que no 
ha dado un tranco de pollo para aminorar de 
alguna manera los efectos de esta disposición 
tan terminante y arbitraria que es el artículo 11. 

Quisiera referirme ahora a otra cuestión. No 
es la primera vez que hablo de los ingresos del 
Estado; lo he hecho varias veces, sobre todo 
cuando se trata el presupuesto. Los ingresos 
figuran en el material que gentilmente nos hi
cieron llegar. Allí advertimos que hay una serie 
de tributos que tienen una solidez determinada 
sobre la base de situaciones que probablemente 
son más fáciles de demostrar estadísticamente 
que otros conceptos. 

Me preocupa que en el Congreso y en el 
Poder Ejecutivo sigamos dependiendo de fac
tores tan volátiles como pueden ser los dere
chos de exportación y las retenciones. Tene
mos la experiencia real de cómo se va 
modificando día a día la posibilidad de aportar 
ingresos al Estado por esa vía. 

El impuesto al cheque y las retenciones son 
distorsivos. En el cáso especial de las retencio
nes al sector agropecuario se trata de impues
tos que además son disuasivos para la produc
ción. Veamos lo que pasaba en marzo, cuando 
el valor de la tonelada de soja llegó a 394 dóla
res en el mercado internacional, y comparémoslo 
con el de ayer, que fue de 184 dólares. Este ha 
sido un cambio trascendental. 

Estamos partiendo de la base de que van a 
mantenerse determinados precios internaciona
les cuando en la práctica lo que ocurre es que 
pennanentemente se modifica el nivel de pre
cios internacionales, porque eso no depende de 

• 

• 

• 
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• 

• 

un decreto o de ~ma decisión soberana sirio de 
cuánto se produce y cuál es el clima. 

¿Qué va a pemtitir que-la soja ilegue a 394 
dólares la tonelada cu'ando cJ año anterior hubo 
una caída muy importante en la producción tan
to en los Estados Unidos como en la Unión Eu
ropea? Ahora, las circunstancias son otras. 

Entonces, las posibilidades de crecintiento de 
los precios en este momento están descarta
das. Es todo lo contrario: los precios van a lle
gar a valores más comuries. Pero no podemos 
mirar a este impuesto coino un númbr6, porque 
acá hablamos de 11.500 millones de pésos ~por 
supuesto, se están incluyendo las retenciones a 
los combustibles- cuando el año pasado eran 
10.300 ntillones de pesos. Hay 1.200·ndllones 
de pesos más de ingreso y fran~nte :no lo 
veo razonable. Yo diría que lo razonable debería 
ser ajustar esos valort:s, tomar en ·cuenta qué 
pasa en los mercados externos o con, los facto
res que hacen que un prodncto va.lga. más o 
menos en el comercio internacionaL_' :.::, , r: -. -. 

Por eso, a fuer de insistir, la consideración· de 
este tipo de impuestos como una·base: SU'Stertta
ble del presupuesto nacional debe ser desterra-
da; porto menos progresivamente, , .. 

El Congreso ya ha aprobado una declaraci~n 
dirigida al Poder Ejecutivo a fin de que v'a'ya 
eliminando determinados impuestos ala expor.;. 
tación en las zonas de economías regionales.· 
Allí también se estipula un cronograma de pro
gresiva eliminación de esta clase de impuestos, 
cuyo carácter distorsivo. nadie ignora. Aunque 
algunos digan que no es así, se trata de 
gravámenes distorsivos a raíz de,cuya aplica
ción el productor no sabe dónde e_stá parad<i>.' 

No es lo ntismo aplicar unaquita 'dell3'pür 
ciento sobre una producción de"die~ quintales'· 
de soja que sobre·'una prodtléc'ióri de'cuarenta 
quintales. Esto es absolutanrente arbitrario y 
atenta fundamentalmente :contra el• crecimi'ento 
de nuestra producción, que .es esenciaL Sin au
mento de la producción no puede existir creci
ntiento de la sociedad, . _. 

Estamos exportando por un poco rnás de 
30.000 millones de dólares, que no es una eifra 
muy significativa porque la Argentina está en 
condiciones de exportar por valores muy-supe
riores, en la medida en que se brinde apoyo a la 

• exportación y no se saque arbitrariamente de la 
porción .del precio nada más ni nada menos que 
ese 23 por ciento. 

· De esta manerti deseat)i U~far ·as~~ una 
1VCZ más nuestra posición.' n¿bemdS:1tdíbddriar 
· sobre los impuestos distorsivos, paiticiil.anneilte 
el que afecta el credmiento de nüestra produc-, 
ción, •que tanta influencia tiene ·en tOdo el país. 

·Se trata"de im impuesto 'qüe se siente no tanto 
en la Capital Federal sirl'ó en otras regiones, es-
pecía.hrtente· ért las econdnúas regioi:iales o • ' 

. · Al margthl'de las. consideraciones formula
das pOr el seÍiQ:t diputado 'Natal e he querid~ ha
cer estas refleXlories, que espero. sean anali7a
das con responsabilidad en el futuro. Es 
impensable que siernpre vayamos a tener una 
recaudación creciente en_ este tipo de actividad 
y que eso será sostenido por pr~upuestos que 
deberían tener una solidez absoluta en cuanfó ·~ 
sus recursos. 

·· Sr. Presidente (Camaf\6). -Tiene ia paia
bra efseiíor diputado pdt1Buenos Aires. · · · 

' Sr. _Pérez. (A'-1.: ~~.~~ii~f :t>r~~jdertte: anticipo 
él vo~o negativo del Ihter~lüque,.A.Rl,_ ~este Bro
yecto de ley de pres~pu,e-~o 2.cfft?~ p,ot las r~o
nes que hemos marufestado ~Ií el marco de la 
Comisión de PresupuestÓ' yHacierida, no sólo 
en cada una de sus reüni'ones sino también me
diante un informe escrito por el que. fundameti
tamos la disidencia total de nuestro' bloque. .. 

Entendemos que e~te presupuesto es clara
mente una1'yxpresíón'de la continuidad de la 
matrii•écoi16rílicá'y sociaí herédada de la déca
da del 90, kijoS' de ser una expresión de cam:bio 
hacia la construcción de un régimen econóntico 
y social mucho más justo y equitativo, que es lo 
que hubiéramos de~eado·. '·- · 

Hemos' cuestionadb la. dara subestimación de 
recursds existimte en ~Ste presupuesto 2005, que 
reitera la fodnüla def presupuestO' de 2004. Asi;. 
mismo, hemos objetado el superávitfiscal del 
3,9 pot ciento def PBI;. es de'ci'r,'pfilcticamente 
un '4 por cientodel prOductó. -'Se¡ trata de un su-. 
perávit que a: nuestro juiCio es alto, pero qué se' 
agranda si tenemos en cuenta que se repite la 
fórmula de subestimación de los recursos y de 
retracción del gasto público. 

En razóri de que sé reitera la fórmula utiliza
da- por este gobierno en el piesupudto de 2004, 
segurainer'lte; este' 'año culrriinaremos· con un 
supc'dtvit fiscal mucho más alto que el previsto, 
porque hoy sé'habla de un superávit cercano a 
los cinco puntos. . · · · · 

Otra cuestión tiene· que ver con la retracción;_,
del gasto público, que·'según este presupuesto · 



5540 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25' 

aumentará en un 14 por ciento, pero que en rea
lidad no hace más que acompañar la inercia en 
el incremento del PBI y el proceso inflaciona
rio. Lo cierto es que el gasto público sigue res
tringido en nuestro país: Por ello, vamos a reite
rar las observaciones que planteamos en 
oportunidad de considerarse en esta Cámara la 
ley de responsabilidad fiscal, cuando decíamos 
que el congelamiento del gasto seria peijudicial 
y que tendría gravosas consecuencias. Hoy, nos 
encontramos con que el aumento de ese gasto 
público es muy escaso. 

A su vez, dentro de ese gasto debemos re
marcar la intrascendencia que tiene el incre
mento del gasto social. Como sabemos, nuestro 
país está pasando por una dificil situación en el 
contexto social: diecisiete millones de pobres, 
seis millones de indigenlt'S, 15 por cicnlo de des
ocupación y 15 por ciento de subocupación. 

Por lo tanto, hubiésemos querido que este 
gobierno decidiera reformular las políticas so
ciales y aumentar el gasto de los servicios so
ciales. Sin embargo, el incremento en estos ser
vicios ha sido escaso, e incluso se ha deteriorado 
en términos reales .si lo comparamos con el au
mento que se .. regÍstra en.los servicios económi
cos, fundamentalmente para el pago de los ser
vicios de la deuda. 

También hemos cuestionado la discreciona
lidad y arbitrariedad con la que se ha asignado 
la obra pública, sin cumplir con los procedimien;. 
tos y criterios establecidos por la ley que creó el 
Sistema Nacional de Inversión Pública. 

Por otra parte, también hemos criticado fuer
temente -como lo hicimos durante el tratamiento 
del presupuesto para el año 2004- la delega
ción de facultades en eljefe de Gabinete. Esta 
decisión convierte a este presupuesto nada más 
y nada menos .que en una expresión de deseos, 
ya que posteriormente el jefe de Gabinete po
drá redistribuir las partidas a su antojo y arbi
trio, sin sujeción a la ley de responsabilidad fis
cal ni a la ley de administración financiera y sin 
ningún tipo de contraior. 

Voy a explicar éada uno de estos puntos, que 
motivaron nuestra posición en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda y nuestra disidencia 
total con el presupuesto para el ejercicio 2005. 

En primer lugar -tal como lo sefialó el sefior 
miembro informante del dictamcti de mayoría~, 
el Poder Ejecutivo nos dice que el· crecimiento 
económico· y las metas de distribución del in-

greso se van a conseguir a partir de la consecu
ción de tres variables: un tipo de cambio real 
alto, disciplina fiscal y el arreglo de la deuda. O 
sea que estas tres variables permitirán -a en
tender del gobierno nacional- generar un hori
zonte de certidumbre para el crecimiento y la 
inversión. 

De esta forma esperan lograr ingresar en un 
círculo virtuoso, en el que a partir del crecimiento 
esperado se producirá un derrame que va a ge
nerar un mejoramiento de las condiciones so
ciales, mediante una disminución en los niveles 
de desempleo, de pobreza y de indigencia. 

La verdad es que esa argumentación no di
fiere en nada de la que nos acostumbramos a 
escuchar en la década del 90, porque se vuelve 
a utilizar la teoría del derrame, ahora disfrazada 
-como decía el propio miembro intormante- de 
la teoría del paso a paso. 

Pero lo cierto es que durante el año 2004 esta 
teoría ha demostrado que las consecuencias, en 
términos de reducción de los índices de desem
pleo, de indigencia y de pobreza, no son auto
máticas ni rápidas. De hecho vemos que es cier
to que. hubo .disminución de estos índices, pero 
la verdad es que se avanza con profunda lenti
tud. 

De modo tal que nosotros hubiésemos queri
do ver otro criterio por parte del Poder Ejecuti
vo, un criterio que sefialara primeramente cuá
les son las prioridades -en este sentido nos 
parece que claramente la prioridad debe ser erra
dicar la pobreza en la Argentina- y que a partir 
de la definición de estas prioridades se hubiese 
elaborado el presupuesto y las políticas públicas 
tendientes a darle satisfacción. De esta forma 
se tendría que haber rediseñado el presupuesto 
a fin de expresar de dónde van a provenir los 
recursos públicos para llevarlas a cabo. 

El cuestionamiento, . entonces, tiene que ver 
principalmente con el mantenimiento de un mo
delo económico y social que ha perdurado en la 
Argentina durante los últimos años. 

El segundo cuestionamiento está relacionado 
con la clara subestimación de los ingresos pú
blicos, que creemos que no es menor al 1 por 
ciento del producto bruto interno. En realidad, 
este gobierno viene a decimos que la recauda
ción para el 2005 va a ser de l 06.000 millones 
de pesos, 11 por ciento superior a la estimada 
para el ·afio 2004. Lo cierto es que la estimada 
para el2004 fue de 96.000 millones de pesos. 

• 

• 

• 
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Esta es la estimación oficial, mientras que 
todas las extraoficiales indican que la recauda
ción va a ser superior a los 1 06.000 millones de 
pesos, de modo tal que vamos a estar con1 O. 000 
millones de pesos por encima de lo estin1ado 
por el gobierno nacional. 

Si se calculan los recursos para el2005 to
mando como base la estinlación efectuada en 
el presupuesto 2004, que ha estado claramente 
subestinlado, repetimos la fórmula y obtenemos 
nuevamente subestimación de· recursos, 

Nos hubiese gustado transparentar estos da
tos para decir sinceramente cuáles van. a ser 
los recursos a fin de discutir en este recinto cómo 
se van a distribuir. 

La experiencia indica que a la subestimación 
se le suma la discrccionalidad del Poder Ejecu
tivo en la reasignación de los· excedentes: Este 
Poder Ejecutivo aumentó el presupuesto para 
el año 2004 en seis mil quinientos .millones de 
pesos, que distnbuyó de acuerdo a su criterio y 
discreción, sin que haya existido ningún tipo de 
debate en el Parlamento, tal como debería ha
ber sucedido, en tanto el Congreso es claramente 
el órgano competente de acuerdo con lo esta
blecido en la Constitución Nacional. 

Concretamente, por ejemplo, el decreto 917 
aumentó el presupuesto para el2004 en cuatro 
mil trescientos millones de pesos, y decidió; en
tre otras cosas, que iba a haber un aun1énto de 
cincuenta millones de pesos para el área de pu
blicidad de la Jefatura de Gabinete. 

Estas cuestiones tal vez hubiesen sido resis-
tidas en este Congreso, pero lo aierto es que se 
ha obviado la discusión parlamentaria, y a la 
subestimación de recursos se suma la utiliza
ción discrecional del excedente por parte del 
Poder Ejecutivo. 

Por otro lado, no puede dejar de señalarse 
que el año que viene es un año electoral, y nos 
gustaría ver entonces cómo van a ser utilizados 
esos excedentes que·hoyno están estimados. 

El señor miembro informante del dictamen 
de mayoría afirmaba que durante el año 2004 
hubo un impo1tante incremento de la recauda
ción tributaria, lo cual es cierto. Aclaremos que 
durante la década del 90 la presión tributaria 
representó entre el 1 7 y el 18 por ciento del 
PBI; en tanto que en 2004 representó el 22,6 

• por ciento. 
Además, nos decía que ese aumento tenía 

que ver con un cambio en la matriz del sistema 

tributario, lo que no es cierto. En realidad, el 
incremento eQ materia de ingresos públicos tUvo 
que ver, en primer lugar, con la baja del monto 
imponible en el impuesto a las ganancias, com
binado con el proceso inflacionario posdeva
luación. 

Sin embargo, .a pesar de que muchos secto
res venimos. reclam~do desde hace muchísi
mo tiempo una modificación sustancial en el 
~mpuesto a las ganancias, esto no se produjo: 
Pe hecho, las mismas exenciones que estuvie
ron vigen~es . en la,· década del 90 se mantienen 
en la actualidad. En ese sentido,.debemos seña
lar,que resulta írrazonable que, por ejemplo'; la 
renta financiera esté exenta del impuesto a las 
ganancias. · 

Est~ gobierno nos dice que apuesta al patrón 
productivo y no al sistema tinan9iem. Sin em
bargo, se sigu~ manteniendo la exención men
cionada, q11c parecfa mucho JWÍS r~cional en. el 
modelo de la década del 90, pero que no tiene 
ninguna razón de ser en un modelo que di9e 
'J.postar al sector productivo. · · · · 

La otra variación .que ha habido en térmmós 
tributarios se vincula con la aparición de dos 
impu~stos que surgieron comQ temporales. Me 
refiero a las retenciones ,a la8 e"'portaciones, 
que hoy representan. el 2, 4. por ciento del PBI, y 
al impuesto ~obre.los créditos y.9ébitos banca
rios, qQe rep~senta .el.l ,8, por ciento del PBI. 

Lo ~d, q~e anticipa 'él. gobierno respecto 
de las .modificaciones al sistema tributario es la 
posibili~d.de modificar estos dos impue~tos, ya 
sea .reduciendo las retencioJ;les o computando 
parciab:iJ.ente eStQs g:t;av.:U.Uel,les. como pago a 
cuenta delimpuestO a las gariaricias o a la ga
nancia mínirn~ presUJ1ta. · 

De manera que tampoco hay un diseño ni una 
. voluntad expresada por parte del Poder EjecQ
tivo de avanzar hacia una matriz tributaria mu
cho más pmgresiva. Creemos que la cuestión 
pendiente consiste en reducir la alícuota del IVA 
para los productos que conforman la. canasta 
básica, y fundan1entalmente m<?dificar el im
puesto a las ganancias eliminando aquellas exen
ciones que a esta altura parecen totalmente irra
zonables. 

Con respecto al gasto público,. nosotros de
cíamos que existía un claro congelamiento. Si 
bien se registra un incremento del gasto público 
del14 por ciento, ello simplemente acompaña el 
crecimiento del.PBI, que es del4 por ciento, y 
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al incremento del nivel de precios, que es de 8 sigue con el diseño de políticas sociales 
puntos. Sin embargo, no existe en realidad un focalizadas, que han fomentado la utilización de 
incremento sustantivo del gasto público, sino que prácticas clientelistas y que cubren una propor-
prácticamente se mantiene congelado. ción muy pequeña de la población a pesar de la 

Cuando hace algún tiempo debatíamos el pro- fuerte crisis que existe en el aspecto social. 
yecto de ley de responsabilidad fiscal, decía- Realmente, nosotros esperábamos poder dis-
mos que el gasto público en la Argentina era cutir durante este año lineamientos sustancial-
extremadamente bajo si lo comparábamos con mente distintos en materia social. No son pocos 
las experiencias de otros países. los sectores que venimos reclamando -en nues-

En todos, las naciones desarrolladas, el gasto tro caso, desde el año 1997- la necesidad de 
público ronda el 50 por ciento del PBI. En Bra- implementar políticas universales de sosteni-
sil es del 43 por ciento y en Chile del 39 por miento de ingresos que modifiquen el actual 
ciento. Aquí estarnos hablando de un gasto pú- patrón de políticas focalizadas que -insisto- fo-
blíco que representa solamente el 28 por ciento mentan prácticas clientelistas que cubren una 
del producto bruto. pequeña proporción de la población necesitada 

Dentro del gasto público llama poderosamente Y que además no tienen en cuenta la composi-
la atención -es una de las cuestiones que he- ción de los hogares. Cabe aclarar que el benefi-
mos observado- el gasto en servicios sociales, cio ¡x:r cápila es mmor cWIIldo es mayor la can-
que se incrementa solamente el 1 O por ciento. tidad de hogares. 
De modo que hay una caída en la participación Sin embargo, el gobierno mantiene casi como 
de los servicios sociales en tavor de los serví- único programa de asistencia social el denomi-
cios económicos y fundamentalmente en favor nado Jefes de Hogar, con dos variantes: en pri-
de los servicios de la deuda, que tienen un in- mer lugar, hay una disminución del número de 
cremento superior al 35 por ciento. beneficiarios, ya que se va a atender a un millón 

., .5 ¿'Qué significa"CSte•mínimo ifta-emento del " setecientas .. ~iLpe~, y además se reducen 
,. ,,~. gasto social1 En primer lugar, implíca un· · en un-4,8 por ciento las partidas presupuesta

congelamiento de los haberes jubilatorios. De rias para este programa con lo cual tampoco 
esto seguramente va a hablar con más profun- hay posibilidad de nuevas asignaciones o de in-
di dad la señora diputada María América crementos de las existentes para los beneficia-
González. Pero lo cierto es que el presupuesto rios del Programa Jefes de Hogar. 
no prevé ningún aumento para el año 2005. Lo que nos dijeron los funcionarios que con-

El aumento de partidas cubre únicamente el currieron a la Comisión de Presupuesto y Ha-
aumento en las jubilaciones mínimas, ya otorga- cienda es que existe la voluntad de crear em-
do durante el año 2004, y el 10 por ciento de pleo genuino, para lo que se prevén otros 
incremento en las jubilaciones inferiores a los programas, como el denominado Manos a la 
mil pesos. Pero no hay aumento extra en el con- Obra, que convierte a los desocupados en micro-
texto inflacionario descrito por el propio Poder emprendedores. 
Ejecutivo, que sostiene que se prevé una infla- Parece altamente improbable que ante la im-
ción cercana al 8 por ciento. De forma tal que portante extensión de la desocupación algún 
al no prever aumentos en los haberes jubilato- programa pueda convertir a todos los desocu-
rios tendremos durante el año 2005 una impor- pados en microemprendedores. De todas ma-
tante retracción o pérdida de valor real en las neras, buscamos la partida del Programa Ma-
jubilaciones. nos a la Obra y encontramos un monto asignado 

El segundo aspecto -que también hemos de ciento tres millones de pesos, que implica la 
cuestionado- es que no está previsto un incre- posibilidad de generar cinco mil microempren-
mento en los salarios públicos. Esto también sig- dimientos. Debe tenerse en cuenta que la des-
nifica, por las mismas circunstancias que he- ocupación y subocupación alcanza valores su-
mos explicado anteriormente, una retracción y periores al 30 por ciento de la población, digo 
pérdida en dichos salarios. esto para demostrar Jo irrisorio del crédito pre-

La tercera cuestión es que no existe volun- supuestado. 
tad por parte de este gobierno de cambiar los La otra cuestión que hemos señalado, y que 
lineamientos en materia de politicas sociales. Se ampliará la señora diputada Maffei, se vincula 

• 

• 

• 
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con la escasa prioridad que se ha dado al gasto 
en educación y cultura. En ·realidad, el incre-

• mento del 14 por ciento 'en la partida de educa
ción y cultura está relacionado básicamente con 
el pago del Fondo Nacional de Incentivo Do
cente, que se adeuda de los años 2003. y 2004, 
pero no se ·prevén incrementos ·de remunera-
ciones. . ·' --

Además, hay cifras preocupantes: po'r ej'em
plo, se contemplan sólo trescientos 'Cincuenta 
mil becas para niños, lo que sólo-representa el6 
por ciento de· los seis millones de niños que hoy 
se encuentran debajo· de la línea: de pobreza, 
por lo cual la señora diputada Máfféi propondrá 
luego un incremento fuerte de esta partida de 
becas escolares. .; 

• Sr. Presidente (Camaño). - La-:Presiden-
cía informa a1 señor diputado que-al tiempo del 
señor diputado Macalusc sólo le restan··cinco 
minutos. , 

Sr. Pérez (A.). ~ Ya temtino, señor presi~ 
dente. · ·- ·· 

: Está previsto tin incrementó itnpoffunte de la 
inversión pública del35 por ciento. Debe consi
derarse que la inversión pública sufrió un fuerte 
retroceso a partir de 1998,' de manera que aun 
con el incremento señalado con respecto al pre
supuesto del año 2004, nos encontraremos en 
2005 con una inversión pública per cápita que 
será un 5 por eiento·infetior a la de 1998. · _ 

De tOdos modos, estó :no es lo más cuestio:
nable, sino la forina ·en que st: _ha incumplido 

• con el Sistema NacioMi de'Inversión Pública, 
que prevé una serie de criterios y procedimien
tos para incluir las obras' publicas en el presu
puesto nacional. De forma: tal que nos eneon
tramos con que no hubo inclús'ión en el proyecto 
de ley de presupuesto del Plan Anual de Obra 
Pública. Tampoco se acompañó como dociunen
tación complementaria el plan plurianual. 

Además, el Sistema Nacional de Obra PÍibli
ca exige que aquellas obras públicas por mi 
monto superior a los 5. 600.000 pesos tengan ún 
dictamen técnico previo que indique la tasa de 
retomo individual y la tasa de retomo social de 
cada proyecto, etcétera. Nos encontramos con 
que el 85 por ciento de esta obra pública que 
requiere este dictamen, hoy no lo tiene. Esto, 
combinado a la discrecionalidad o a la delega-

• cíón que se hace en el jefe de Gabinete de Mi
nistrOs, redundará en que en el año 2005 proba
blemente nos encontremos con un ·cambio 

r·i .. . 'f .•. ! • (1 . ··r : ' 
· ·wofu!ldo y priAA ~~~-ar?it,ra~cdad en el diseño 
(fe la mver~i~r pubh~ .• y , , , , . · 

·.Digo esto porq~e,ep. el ~ó 2904, por ejemplo, 
sesenta _obrM, ppi )1Íi to~ de cu<~;trocientos <;ua
renta_tp,•l1ones ;d~ pesos fueron, deJadas de la.Qq, y 
.~e aoórc:Ia~on,o~ras. obras P?r un total. de 284 mi-

, ~Iones_ de Pesos~. p~ !1P p~ó ,por el, debate par
lamenmriq ~o que s~.fuzo Vía d~~isión aPminifi
trativa. Entonces, rios dedicamos a ver hacia 
dónde estuvierol1 dirigi~s estas obras. El 56 por 
ciento de ellas, decididas vía jefe de Gabinete,. 
estabaiir tlirigiclaS ·a 1a 'provincia de Santa Cruz. 

Además: .~l. incumplimiento de ia ley. de, in
versión pública ti~ne consecuencias importan
tes. ¿Y cuáles son éstas? Al día de hov, des
p'ués de tres trimestres,. tem;rnos que la in ~ersión 
i~~' ~i!e.cta. rep~~~p~ Jts·~· P?~ cien~o dél. ~~é
.dito míc.al, y ap~~ el:~i.J.PWPiepto del creruto 
actUal vigente. D'e esta fomla. S~-~ producigo 
una enonne demora por el incumplimiento píe
vio del Sistema Nacídiia.l 'dé'InverS16n Póblica 
en la ejeeuéiónrde la obra pública.·>· '•e!• ' 
- ,¡ La othi cue'stíbri que hemos obserV~P tiene 
que ver con el alto superávit .~scal prifl1al-lo, del 
3,9 por ciento. El3,2 correspqnd~ a la áginims
tración nacÍ011af y el O; 7 a lM 'provincias. Esto 
eleva al supedivit'prefist9\H1 el' áfto2004 en tÍn · 
ptúito; pero la vetdiui es·¿ffi~'te•úeiídd'¿iígüeqta 
lo''que: decíamos de la fudi-ie ~bodstfuladot\ 'de 

. . . ' . ' . : ,:¡;. .r 1_;' ·. :' .: 

recursos, seguramente nos ya,mos a encontr:ar 
en el año 200? con ~n superay~ t>:n111~tio cerca
no al 5 por ciento del PBt ·· / ' ' ' · 
· De modo tal que queremos 'discutír estos as

pectos;· o' por lo menos creemos que tiene que 
haber una dáusi.da en este présupuestó qüe in• 
dique que' ése superávit primario va a ser desti
nado de algún modo a ~á asíStencia social, a pro
graina sociales, y no a atender nuevamente los 
intet7eses de los· ru::reedotes extemos. 

Sr. 'Presidente (Camaño), U Le qúeda un 
minuto, señor diputado. ·,',.c. ·_ ,J · ;;· · 

Sr. Pérez (A.):.'--Voy cond~yertdo,''~efio~ 
presidente, y pido disculpas al señor diputado 
Macaluse. 

--~\.t'iero referirú1e al tema de la delegación, 
porque todas e'f;ta§ :óbservaciones que hemos 
realizado. qí.iedéiri sin . sentido si se apmeba el 
artículo 11, qtk delega facultades· en el jefe de 
Gabinete de Ministros para reasignar partidas a 
su arbitrio. . 

De más está 'oecir que nos. hemos ~pu~sto 
con respecto al presupuesto para el año 2004 y' 
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que nos volveremos a oponer ahora, ya que cla
ramente se trata de una cuestión que viola abier
tamente la Constitución Nacional. El único po
der con facultades para legislar es el Legislativo, 
y mucho más en materia presupuestaria. Pero 
además la Constitución establece solamente la 
posibilidad de delegación en caso de emergen
cia pública. Y el artículo 11 no prevé ninguna 
base para la delegación sino que otorga un che
que en blanco para que el jefe de Gabinete 
redistribuya partidas a su antojo. 

Por otro lado, la emergencia económica a la 
cual hace referencia el Poder f:jecutivo para 
solicitar estas facultades delegadas se contra
ría con el mismo mensaje del Poder Ejecutivo y 
con las expresiones del miembro informante del 
dictamen de mayoría, que nos hablaba de una 
tercera etapa, de la etapa de la consolidación y 
del crecimiento habiendo dejado atrás la etapa 
de la transición. 

En definitiva, nos parecía que este año era 
oportuno para que este presupuesto significara 
una herramienta de cambio desde el punto de 
vista institucional, del diseño de las políticas pú
blicas, de la posibilidad de construir -a partir de 

.. esto, que<es, en ultima instancia, el programa de 
gobierno- un patrón productivo distinto y un pa
trón distributivo más progresivo y, en defuútiva, 
un país más justo. Sin embargo, la voluntad del 
Poder Ejecutivo y de la bancada mayoritaria 
parece ser la de consolidar un modelo económi
co y social que heredamos de la década del 90. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital, a quien la 
Presidencia recuerda que dispone de veinte mi
nutos para efectuar su exposición ya que, de 
acuerdo con lo que me hán informado, el señor 
diputado García lo hará durante diez· minutos. 

Sr. Po lino.- Señor presidente: voy a fijar la 
posición del bloque Socialista para justificar 
nuestro voto en contra del proyecto de ley de 
presupuesto elevado por el Poder Ejecutivo. 

He escuchado con atención la exposición del 
señor miembro informante del dictamen de ma
yoría, quien ·a través de una inteligente estrate
gia discursiva de carácter distractivo nos habló 
de las viudas y de los viudos, por lo que pensé 
que se estaba refiriendo al presupuesto del Re
gistro Civil. También nos habló de los pajaritos 
y de las mulas, por lo que pensé que nos estaba 
hablando del presupuesto del Jardín Zoológico. 
Pero en realidad tenemos que abordar el tra-

tamiento del proyecto de ley de presupuesto 
para el aiio .2005, con todo lo que tiene de re
gresivo desde el punto de vista social y de la 
obra pública. 

Tanto en el mensaje que acompañó al pro
yecto de ley de presupuesto para el ejercicio 
2004 como en el que fue adjuntado en la inicia
tiva que estamos considerando, el Poder Ejecu
tivo planteó como prioritario el tema de la inver
sión pública. Sin embargo, cuando analizamos 
la ejecución de las partidas presupuestarias ad
vertimos que eso no es así, como tampoco lo ha 
sido en el año 2004. Y mucho tememos que esto 
vuelva a ocurrir el año próximo. 

Así, por ejemplo, la finalidad de los servicios 
económicos aumentó, en términos nominales, un 
23 por ciento respecto de las previsiones para 
el afio 2003 y un i2 por ciento en térnúnos rea
les en el año 2004. Los mayores aumentos se 
encuentran en las funciones de transporte, que 
registran un incremento nominal del 3 9 por ciento 
y real del 27 por ciento, y en las de comunica
ciones, que presentan un aumento nominal del 
40 por ciento y real del 28 por ciento. 

. Sin t.mbargo, cuando analiza.IllOS la ejecución 
presupuestaria advertimos que ha tenido poco 
que ver con esas previsiones. Así, por ejemplo, 
vemos que en el primer semestre del corriente 
año los fondos destinados a los fines original
mente previstos se encuentran absolutamente 
subejecutados, tal como ocurrió con el fondo 
destinado a vivienda y urbanismo. Se termina
ron de utilizar fondos destinados a ese fin para 
atender gastos de funcionamiento de la unidad 
administrativa del correo oficial o se asignaron 
veinte millones a la función transportes, que lue
go fueron derivados al plan. de seguridad. Po
dría decirse que. la importancia de las nuevas 
reasignaciones justifica esos cambios, sin em
bargo el resultado superavitario del2, 4 por ciento 
del producto bruto interno hubiera permitido rea
lizar esas asignaciones de forma tal que no se 
distrajeran del presupuesto las partidas destina
das a la inversión pública. 

La situación no mejora en el presupuesto de 
2005, pese a que se declama la importancia que 
la inversión pública tiene para el gobierno ac
tual. El aumento real por sobre el ejercicio 2004 
es del orden del 6 por ciento mientras que en el 
rubro servicios de la deuda la variación real es 
del3,4 por ciento y se prevé un superávit del3,9 
por ciento. 

• 

• 

• 

• 
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En el área energética se persiste en la políti
ca privatízadora; así se señala en la descripción ¡ 
del programa sobre política energética cuando · 
se mauifiesta que el objetivo básico es cumplir 
los propósitos superiores del gobierno nacional 
abanqonaqdo por completo la actividad empre
sarial,d.~l Estado y limitándose solan1ente al rol 
reguJa9or. 

Entonces, yo me pregunto en qué quedó el 
objetivo de ENARSA, que estaba destinada a 
paliar el problema energético y todo lo que se 
ha hablado alrededor del rol que iba a cumplir 
esta empresa que comenzó denominándose es
tatal en el discurso y que tcmiinó luego como 
privada, bajo la forma jurídica de· una simple 
sociedad anónima. Queda claro lo que dijimos 
al respecto durante aquel debate porque en el 
presupuesto para 2005 no se k asigna ninguna 
importancia a ENARSA, toda vez que hay una 
partida presupuestaria de tan sólo cien millones 
de pesos, cifra que no sé sí va a alcanzar para 
cubrir únicamente los gastos del directorio de la 
entidad. 

Es de ,destacar .que en el actual proye(;to se . 
acrecítmta la delegación de facultades al J>oder 
EjecutivQ, pudiendo el jefe.de Gabinete ampliar 
los créditos presupuestarios y establecer su dis
tribución, financiándola ya sea con mayor en
deudamiento o con incremento de los recursos, 
y modificar las asignaCiones presupuestarias que 
apruebe el Congreso en la medida en que lo 
considere necesario. También puede disponer 
libremente de los excedentes financíeros origi~ 

" nados en donaciones intcrnasy cxtcrnas.:·Estb 
rubro representa en el presupuesto 492 millo
nes de pesos que se destrabarían de realizarse 
con éxito el proceso de renegociación de la deuda 
con los organismos internaciona1es; 'eSto tam
bién quedó totalmente en manos del Poder Eje-
cutivo. ' 

En síntesis, y pese a lo dedatkdo,la'phori
dad del gobierno no es la i11versión pública en 
pos del crecimiento de la cconótp.ía · nacional, 
sino que sigue $Íendo complacer a los. ()rganis
mos multilaterah:;s de créd.ito y a las: e~t~dades 
financieras. De. ~~ta fq~~, el aufUentó presu
puestado para ióversion públ~ca· Q:9 es conse
cuente con los fmes perseguidos' y ·en'cambio 
es notorio el incremento de los servíciós de la 

• deuda. 
Por otro lado, las amplias facultades otorga

das ahora, que superan a las del ~:2004, tor-

nan ociosa toda discusión que hagamos en la 
jornada d.e hoy y en la 'det dí,a,de nUÜ'íaiia, ya 
que lo qu~ apn.tebe· d Cor(gres?)&Ira ser mo
dificado conforrpe al arbitrio 'único y exclusivo 
dei Poder Ejecutivo, como q.a sucedido con el 
presupuest() del año ac~al. 

Se prevé la finalización de las obras eléctri
cas de Yacyretá -lo que es una buena noticia
y Atucha U, que se financiará con obligaciones 
a cargo del Tesoro asignándole una partida de 
153 millones de pesos. Quiero llamar la aten
ción.sobre esta cuestión, porque en 1997 el Con
greso aprobó la ley que. después .llevaría el nú
nwr() 24.804, que és)a'Jey' nacioíÚtl de la 
actiVidad nuclear, pQJ; .la cual se autorizaba al 
Ppder Ejecutivo a pnvaiízar en bloque las tres 
centrales núcleanis:;ii(iuéha I,Atucha U y Em
balse Río Tercero. N9''óbsÚinte ,estos siete años 
transcqrridos, la~ éer1traies déétricas por suer
te no fueron privatizadas. Tal vez, éomo había 
que véiiderlas en bloqcl~jr Atucha. U no estaba 
terminada, eso desalentó a los posibles compra
dores. 'Pero si ahora 'el,C9,h_greso aprueba una 
partida presupuestaria para firlalizar Atucha 11, 
lo que en realidad cstam6s haCiendo es facilitar 
el proceso de privatización de ias tres centrales 
nucl~ares. · 

Por eso, cuando el año pasado se trató de 
hacer lo mismo en el presupuesto para el año 
actual --cuando era miembro de esa comi~~ón 
que espero tener la suerte de ptegntr.alglíp día 
de este ~o- me op~~e diciendo R,úb' ~,1,tbdo 
caso preVIamente debtamos derogar esa ley qrte 
fue sancion~da en un ll10mento .m~Y'bsp~bi~l 
de la. vj,da polític~ y ~ónó~~ d~l ~país· donde 
todo lo, que se pnvat1zaba está.oa'bten, porque 
se h¡;1.bía.instalado la doctrina demoruzadora de 
todo lo cj~e.era estatal. 

• Si hoy aprobamos esta partida presupuesta
ria parater.mimr Atucha 11 sin derogar previa
mente la)~' 24.~p4 lo que en realidad estare
mos haciendo -queriéndolo o no- será facilitar 
la privq.tización de e,.~tas tres centrales nu.<;J

1
t¡O:-: 

res, cqn lo ~ual se cop:~pletaria el círculo ·per
verso que. se ll~v~ a cabo en el país y cuyas 
consecuencias hoy .está pagando la Argentina 
de una. mat1era muy cara. En efecto, todos he
mos visto la falta .de ~nversiones que hubo en el 
país y cómo todo eso influyó en Ja denominada 
crisis energética que finatmente le terminó cos
tando al Tesoro. naeíonal la,'friolera de 2.100 
millones de' pesos. .~ j¡ .,,,. 
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Como no hay demasiado tiempo no puedo pobres -y a su vez, entre las distintas regiones 
refcrirmeendetallealosartículos 8°, 10, 11, 15, del país-, han crecido en forma constante en 
17, 44, 4 7, 48, 49, 51 y 58 del proyecto de ley de las últimas décadas. 
presupuesto, que de una u otra manera contie- La Argentina es un país de contrastes extre-
nen disposiciones d~ delegación de facultades mos donde conviven indicadores del Primer 
al Poder Ejecutivo nacional, agravándose así lo Mu~do y del Tercer Mundo. Para comprender 
que sucedió respecto del presupuesto de 2004. los alcances y la magnitud de la desintegración 

Tengo sobre mi banca un trabajo elaborado territorial y de la desigualdad entre las jurisdic-

• 

por la licenciada Cristina Calvo, perteneciente ciones de la Argentina bastaría señalar que cin-
a Cáritas Argentina, quien hace pocas horas co provincias concentran el 85 por ciento del 
expuso en una reunión convocada por varios producto bruto geográfico. 
diputados que invitamos a distintas entidades Un informe de la consultora Equis revela que 
sociales para discutir el proyecto de ley de pre- la Argentina se ubica en el puesto número once 
supuesto del año 2005. De dicho estudio surgen de las naciones de Latinoamérica con mayor 
algunos datos muy elocuentes. índice de inequidad. La brecha entre ricos y 

Por ejemplo, en el presupuesto de 2004 el pobres es de 31,7 veces. El 1 O por ciento ~ás 
gasto social fue dcl65,2 por ciento; en el presu- rico de la Argentina concentra el 38,6 por Cien- • puesto de 2005, baja al63, 1 por ciento. En cien- to de la renta nacional. Entre 1995 v 2003. nues-
cia y tecnología, en 2004 el presupuesto fue tro país pasó de una brecha de lnequidad de 
bajísimo, el 1,4 por ciento; ahora se aumenta 19,3 veces a 31,7 veces. 
tan sólo al 1,5 por ciento. En educación queda Un estudio del BID, realizado en 1998, sos-
el 6,5 por ciento. En desarrollo social, del 6,5 tiene que los mayores excesos de desigualdad 
por ciento en el año 2004 se baja al6,4 por cien- se observaban en Brasil, Chile, Guatemala, 
to en 2005. En seguridad social, del 38,8 por Ecuador, México, Panamá y Paraguay. Los nue-

. cieuto-s~pasa.al3.7.;2 par.ciento; .. en saluct el 4. . ws datos .confirman que la gran mayoria de esos 
por ciento ·de"2004 se reduce al 3,5 por ciento países sigue con tales excesos; lo innovador 
en 2005; en trabajo, el5,9 por ciento se baja al ahora es que la Argentina está a muy poco de 
4,9 por ciento, y en agua potable, el 0,5 por ciento alcanzarlos. 
del presupuesto de 2004 disminuye al 0,4 por Otra de las conclusiones del informe de la 
ciento en 2005. consultora Equis es que en Capital Federal y en 

¿Qué idea se desprende de la confección de el Gran Buenos Aires, como en las provincias 
este presupuesto? La misma idea del pensa- del Nordeste, se registra la mayor desigualdad 
miento único de la teoría del derrame, del Con- del país. De las grandes ciudades, la Ciudad de 
senso de Washington, que .terminó arruinando a Buenos Aires tiene la mayor distribución nega-
los pueblos de Am~rica latina que se embande- ti va del ingreso, pues el 1 O por ciento más rico 
raron detrás de es~ pensamiento único Y libra- gana cincuenta veces más que el sector más 
ron verdaderas cruzadas en SU. defensa. Seguí- pobre, una brecha récord en los últimos treinta 
mos esperando crecer para empezar a incluir, años. 
pero está demostrado mundialmente que primero Por otra parte, quiero hacer referencia a un 
hay que inchiir para luego poder crecer. estudio realizado por el profesor Julio Olivera, 

En ese trabajo de la-licenciada Cristina Cal- publicado en la revista "Oikos", de la Facultad 
vo también se hace alusión a cómo nos encori- de Ciencias Económicas de la Universidad de 
tramos hoy c~1 la Argentina respecto de otrás Buenos Aires En este estudio se dice algo muy 
épocas. En Jos años sesenta, la clase media con- interesante, cuando señala: "Aunque las conse-
:formaba el 60 por ciento de la piránüde social; cut..'Jlcias del desempleo varían de un país a otro 
en los setenta, el )O por ciento; en los 'ochenta, en intensidad, un cálculo sencillo permite for-
el 40 por ciento, y en la sce,runda mitad de los mar idea del orden de magnitudes involucrado. 
añqs noventa, el 35 por ciento. Segím estimaciones disponibles, la desocupación 
. El. 70, p~rciento.de los pobres lo integran las de J por ciento de la fuerza de trabajo entraña 
viejas clases medias ,de nuestro país. Los nive- una pérdida directa de 1 por ciento del producto • les de desiguald,ad ~n la distribución de los in- real anual. Los perjtücios indirectos debidos al 
grcsos entre Jos sectores más ricos y los más deterioro físico y mental de las personas sin tra-



• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5547 

bajo, a la merma de sus aptitudes técnicas y al 
aumento de la criminalidad agr:egan no menos 
de otro 1 por ciento. De tal modú, una tasa de 
desocupación del 1 O por ciento significa una 
destrucción de riqueza equivalente a la totali
dad del producto nacional real en sólo cinco 
años". Recordemos que la tasa de desocupa
ción de nuestro país prácticamente duplica la 
que acabo de mencionar. 

Para terminar, quiero señalar que Quetelet, 
que fue el inventor de la estadística, dijo que los 
números no gobiernan al mundo, pero en cam
bio indican cómo el mundo está gobernado. En 
este sentido, los números del presupuesto para 
el año 2005 indican, con su clara y simple elo
cuencia, cómo va a crecer la República Argen
tina, cómo va a ser el estado socioeconómico 
Ut: la población y cuál va a st:r d grauo Ut: desa
rrollo educativo, tecnológico y cultural. Lamen
tablemente, las conclusiones son sumamente 
pesimistas, porque no se pone todo el esfuerzo 
en el desarrollo y en el crecimiento autqnpmo ni 
se destinan los recursos financieros a pagar la 
enorme deuda social, sino que, en cambio, se 
vuelcan todos esos esfuerzos a pagar la enor
me deuda externa pública de nuestro país, que 
es ilegítima, arbitraria y respecto de la cual este 
Parlamento.se viene negando insistentemente a 
crear esa famosa <;omisión investigadora de la 
que hablaba el juez Ballestero en el juicio que 
promovió el doctor Alejandro Olmos para saber 
qué es lo que debemos o c11ántas veces ya he
mos pagado lo que hoy nos.están reclamando. 

Por todas estas razones, nuestro bloque va a 
votar negativamente el dictamen de mayoría. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Córdoba. 

Sr. García. - Señor presidente: cuando en el 
bloque estudiamos el proyecto de presupuesto 
para el año 2005 nos preguntábamos si era po
sible que en esta oportunidad los socialistas pu
diéramos acompañar un presupuesto nacional 
elaborado por este gobierno. 

Cuando analizábamos esto proponíamos ana
lizar si este presupuesto realmente viene a mo
dificar, o comienza a modificar, lo que ha sido 
una tendencia en estos últiinos veintiocho años, 
de un ajuste estructural que transformó esa Ar
gentina del año 76 con veintidós millones de 
habitantes, con solamente dos millones de po
bres, con casi inexistentes analfabetos, con una 
deuda externa de 6.000 millones de dólares, en 

esta Argentina de hoy, que tiene 35 o 36 millo
nes de habitantes, con casi la mitad de ellos por 
debajo del índice de pobreza, con un desempleo 
o subempleo que supera el 30 por ciento, COI,\ 

una deu~ externa de 170.000 millones de dola .. 
res,.conJ50.000 millones de dólares de argenti
nos fuer.ade! pa~!!. coq. un giro en e~tos últimos 
años de .JQO. 000 rrl.illones de dólares en distintas 
fonnas fu~a del país, que equivale -fíjense us
tedes- al valor tq4tl de lo gastado en el Plan 
Marshall, que sigtlificó la reconstrucción de die
ciséis países de la posguerra de la Segunda 
Guem,t Mundial .. 
. i.E~t~ pr~supuesto vien~ ;~,.modificar o co

mienza a modificar esa situación? Nos pusÍillOS 
a analizar. sus ,qift<rentes aspectos. · 
· Una de las camcteristicas que se repitió en 

todos los presupuestos de estos últimos años fue 
la permanente manipulación, el ocultamiento, la 
distorsión de las cifras. ,¿Qué pasó en el presu
puesto para el 2004? 

Cuando manifestábamos nuestra posición 
como bloque ante el presupuesto de 2004 de
cíamos que ya en ese presupuesto había un 
cálculo que subestimaba el ingreso, que iba a 
haber una recaudación mayor y que nos pre
ocupaba qué se iba a hacer con ese dinero. Por 
supuesto que nos preocupaba aun más porque 
existía la delegación de poderes por parte del 
Congreso. _ ·"''. 

En el presupuesto 2004 esa súbvaluación de 
los ingresos sjgnificó que este año se re~uda
ran 15.000 millones de pesos más, es decir un 
22,82 por ciento más. de lo previsto, manejado 
por la.discrecionalidad del Poder Ejecutivo en 
función de la delegación de los superpoderes. 

Esa situación' rio se ha modificado en el pre
supuesto para 2005. Es decir que sigue habien
do'·uh manejo de la información en el presu
puesto mtcional que no se modifica, y no instala 
un elem.entt> sustancial; que es la transparencia 
en el manejo de las finanzas públicas en nuestro 
·país. 

· Otra forma de controlar la transparencia en 
'd manejo de las finanzas públicas es analizar 
de qué manera se ejecuta el presupuesto del 
año. Así, cuando analizamos la ejecución del 
presupuesto 2004 nos damos cuenta~ que, por 
ejemplo, el rubro inversiones públicas hasta el 
día de hoy sólo se ha ejecutado en el 28,6 por 
ciento de lo presupuestado, y se ha subejecutado 
un 42,8 por ciento, lo que claramente distorsiona 
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las cifras del manejo en la ejecución del presu
puesto 2004. 

Este es otro índice que nos da la señal de que 
lo que ha pasado en todos estos últimos años en 
los presupuestos nacionales, que es la falta de 
claridad en el manejo de las obras públicas, tan
to en la elaboración del presupuesto como en su 
ejecución, no se ha modificado. Es decir que en 
cuanto a la transparencia no vemos una modifi
cación respecto de lo que ha pasado en todos 
estos últimos años, que llevó a esa Argentina 
del 76 a la actual. 

Cuando analizamos otro rubro importantísimo, 
que es cómo se invierte en el gasto público en 
estos años posteriores a la crisis -2002, 2003 y 
2004-, vemos que fundamentalmente el gasto 
público estuvo destinado a salarios, jubilaciones 
mínimas, intereses de deuda y crisis energética. 

Podemos señalar que estos rubros -jubilacio
nes y pensiones, asignaciones fan1ilíares, incen
tivo docente, crisis energética e intereses de la 
deuda- significaron en el año 2004 la suma de 
12.737 millones de pesos, lo que constituye el 
62,2 por ciento del total del gasto público, que 
ascendía a 20.464 núllones de pesos. 

· Ya ebño 'pasado alertábamos acerca de que 
el 3 por ciento de superávit fiscal significa dejar 
de reasignar recursos, no solamente para la 
emergencia social sino para abordar lo que es 
lo más importante a mediano y largo plazo, que 
es el gasto en lo social y la inversión. 

Nos hemos puesto a analizar qué pasará con 
rubros tales como salud, trabajo o educación, y 
los medimos en relación con el PBI, para poder 
incluir en la comparación elementos sustancia
les como la inflación. Advertimos que en el año 
2003 -no podemos hablar del año 2004, porque 
está en ejecución- el gasto en salud significó el 
0,66 por ciento del PBI, mientras que lo presu
puestado para el año 2005 representa el 0,57 

. por ciento, es decir, una disminución de casi el 
13 por ciento. 

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden
cia informa que se ha agotado el tiempo de que 
disponía el señor diputado, por lo que le solicita 
que redondee su exposición. 

Sr. García. - Ya termino, señor presidente. 
En materia de obras públicas quiero men

cionar simplemente nuestra preocupación res
pecto de la obra pública más atrasada. Me re
fiero a la autopista Córdoba-Rosario, que une 
las tres ciudades más importantes de este país. 

El año pasado se había previsto una partida de 
diez millones de pesos en concepto de inver
sión. Sin embargo, este año ni siquiera aparece 
esa cifra. 

En síntesis, tampoco en materia de gasto pú
blico ha habido una modificación. 

Para finalizar, debemos preguntarnos si el 
pedido que formula la bancada del socialismo 
respecto del gasto en inversión pública y en lo 
social significa grandes modificaciones. Podría
mos decir que significaría modificar el sistema 
impositivo, algo sobre lo cual ni siquiera se ha
bla, a pesar de que sigue siendo tmo de los más 
regresivos del mundo. 

Todo presupuesto constituye básicamente un 
libro de caja, con ingresos y egresos. Si simple
mente en este presupuesto se incorporaran los 
excedentes presupuestarios correspondientes a 
los años 2003 y 2004, y lo previsto para 2005, 
ello significaría incluir 15.855 núllones de pesos, 
cifra que permitiría modificar sustancialmente 
la forn1a en la cual se invierte en lo social, en la 
obra pública, en la educación, en la salud y en la 
tecnología. 

Atento a que se nos ha agotado el tiempo, 
debo manifestar que los socialistas est:ani.oS pre
ocupados porque lamentablemente no vemos en 
este proyecto de presupuesto una modificación 
de las conductas que han sido las causantes del 
empobrecimiento de la Nación, como tampoco 
en cuestiones que hacen a la transparencia, al 
gasto público, a la inversión o al tema referido a 
la delegación de poderes. 

Es por ello que el bloque del Partido Socialis
ta no va a acompañar con su voto el proyecto 
de presupuesto para el año 2005. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital. 

Sr. Lozano.- Señor presidente: la principal 
razón por la que no voy a acompañar el proyec
to presentado por el Poder Ejecutivo es porque 
existen condiciones políticas y económicas, y 
urgencias en la sociedad argentina, que pernliti
rían encarar y definir que esta Cámara hoy vote 
otro presupuesto. En este sentido, adelanto que 
las caracterizaciones de "prudente" hechas por 
el miembro informante de la mayoría de la co
misión, así como las caracterizaciones de un 
"presupuesto distributivo", carecen absoluta
mente de realidad. 

· Eri ·las discusiones hemos dicho hasta el har
tazgo que estábamos discutiendo un verdadero 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAW\RA· DE DIPUTADOS cDE LA NACION .. 5549' 

dibujo presupuestario, dibujo que tiene que ver 
simplemente con entender que cualquiera que 
siga con sensatez y seriedad la coyuntura eco
nómica de la Argentina sabe quet'ótlas•las pro
yecciones presentadas en el presilpuesto'no· sólo 
no se condicen con la realidad; sino que incluso 
tienen profundos niveles;de inconsistencia. 

Sin ir más lejos, los núinero's presentados ha
cen absolutamente inconsistente el hecho de un 
nivel de inversión pública que crece como ere- · 
ce en. el presupuesto con las estimaciones de 
inversión global que la Argentiria tendría: en el 
año 2005. De acuerdo con lo qtie rios dicen, la 
inversión privada debería ser cero, y :esto es lo 
contrario de lo que nos acaba de explicar el 
amigo diputado Snopek. No sólo no están di
ciendo la verdad,_· sino que lo que presentan es 
un vt:rdadt:ru mamarra~;hu, qu~: nuüt:nt: oonsis
tencia de ninguna naturaleza. 

Este dibujo se compone de dos cuestiones 
objetivas, que ni siquiera tienen discusión, y una 
potencial, que en realidad esperamos que iio 
ocurra. La cuestión potenCial que esperartlcis 
que no ocurra es que el nivel de inversión públi
ca, que es la partida por excelencia que crece 
dentro del gasto primario, no vuelva a tener los · 
niveles de subejecución que efectivamente tuvo 
durante el a\lO 2004. 

Yendo a las cuestiones objetivas del dibujo 
presupuestario presentado; lo que podemos de
cir sin tener ninguna duda es que a septiembre 
del año 2004 los fondos acumulados por la ad
ministración nacional y por el sector público fue- , 
ron los siguientes: para la administracióntmcio-. 
nal, 1 O. 600 millones de pesos, e.xcedente 
disponible, y para el sectorpúblico, 12.~00 mi
llones de pesos. Esto no es una proyección; es 
lo que está. 

Si tomamos en cuenta lo que los mismos hom.o 
bres de la Secretaría de Hacienda están toman
do en cuenta -de posponer ingresos para el año 
2005 y adelantar para el2004 gastos que se iban' 
a hacer en 2005- v tenemos en cuenta las anlor
tizaciones que se ~an a hacer para los organis
mos multilaterales de crédito, llegamos a la con
clusión de que el año 2004 va a terminar con las 
siguientes cifras: la administración nacional va a 
tener en caja 5. 712 millones de pesos y el sector 
público va a tener 8.754 millones de pesos. Es 
decir, entran1os con esto al año 2005., 

La primera pregunta que nosotros hicimos en 
la comisión, y que no tiene explicación; fue la 

siguierlte: ·¿porqué estos''fOndos, que son fon
dos con los:qt!re se finaliza el ejercicio 2004, no 
aparecen éti. el presupuesto: 2005? ¿Adónde 
vaíl? ¿Dónde1están? Deberían aparecer finan
ciando algúntipo,de inversión o actividad. Esto 
no es una preJl)Otlición; esto es lo que está ocu.,. 
rriendo hoy. 

En segundo lugw, aquí se ha hablado sobre 
los problemas de'la estimación de 'recursos, e 
incluso el miembro infonnante .del' dictamen de 
mayoría declaró qüe en realidad había:proyec
ciones locas.' Nada que ver. Lo que pa5a es que 
la proyección presentada es absurda y decidi
damente irracional; ni siquiera· se condice con 
los últimos datos tributarios del mes de octubre: 

Si uno hace una estimación muy conserva
dora, lo primcto que tiene que tomar en cuenta 
es que cuandó termine el año, el nivel de activi
dad económica, ·como arrastre; ya va a tener 
entre 2,5 y 3 puntos. Es decir que el crecimien
to de 4 puntos es el primer dibujo. Haciendo 
Ul1á estinlación muy conservadora, que sería un 
crecimiento de 5 puntos, y tomando en cuenta 
cómo se comporta la recaudación con respecto 
al producto, los resultados dan distinto. Y no hay 
locura en esto; no es que uno esté considerando 
que en 2005 va a pasar lo mismo que ocurrió en 
2004. En el año 2004, por cada punto que cre
cía el producto en la economía, la recaudación 
crecía 3,2 puntos. Lo que nos dice este proyec
to de presupuesto es que por cada punto que 
crezca la,~onomía, la rec_audaclón se ~ere
mentará un ptJ.gto, lo que es absolu(amente in
sostenible. 

Si suponemos que la recaudación aumenta 
un 1,6 -es decida mitad de lo que creció duran
te 2004- y la economía crece el 5 por ciento 
-ya tenemos casi tres puntos de arrastre-, la 
recaudación adicional de la que podríamos dis
poner seria de 9.855 millones de pesos. Es de
cir que, en todo caso, ésta es la cifra que se 
está d~jando de declarar .. 

Si a este importe le sUI11áramos el excedente 
de caja del año-2004, que es el que surgiría lue
go de ejecutar todos los gastos de este año, lle
garíamos a la conclusión de que en este presu
puesto estaríamos escondiendo una ciframínÍOla 
de 16.000 millones de pesos. 

"Aquino hay sólo un problema vinculado con 
las facultades que se delegan, sino que directa
mente se escamotea la posibilidad de debatir la 
asignación de aproximadamente el 23 por ciento; 



5550 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25' 

del gasto total que prevé el presupuesto del año 
2005. O sea que el23 por ciento del gasto prima
rio de la Argentina, que se debería discutir aquí, 
ni siquiera aparece presentado en los números. 

Si tomáramos estos recursos que acabo de 
mencionar y agregáramos el hecho de que el 
presupuesto de 2005 informa que existieron 
4.651 millones de pesos de resultado financiero 
positivo, que no se ha asignado -supuestamen
te porque estamos en un año de bonanza-, se
ria conveniente preguntar en las zonas del Gran 
Buenos Aires en las que existen villas miseria 
cómo les ha resultado este año de bonanza. 
Habría que preguntar al 50 por ciento de lapo
blación en situación de pobreza por qué hay que 
guardar 4.600 millones de pesos en caja. 

A su vez, podríamos agregar una medida muy 
simple, que no estaría vinculada con una refor
ma impositiva integral, que habría que discutir y 
que llevaría tiempo. Se trata simplemente de 
restituir las contribuciones patronales a los ni
veles que tenían en 1993, cuando fueron redu
cidas por Cavallo en aras de blanquear la eco
nomía, generar empleo -en ambos casos se 
fracas~. y reducirJos .. costos .de~las.._e.mpresas . 
-st>bre la base de la· vigencia del uno a uno. 
Debemos tener en cuenta que ahora un dólar 
cuesta tres pesos y, en realidad, los costos labo
rales son un 50 por ciento inferiores a los que 
teníamos en ese momento. 

La pregunta es por qué Repsol, Techint, Aluar 
y aquellos que capturan ganancias extraordi.lla
rias no pueden volver a pagar las contribucio
nes patronales de 1993. Si este presupuesto in
cluyera esa medida -incluso, exceptuando a las 
pequeñas y medianas empresas-, se· estarían 
recuperando 3.946 millones de pesos de recau
dación. 

En total, si· consideramos los excedentes· fis
cales correspondientes al año 2004 -que se es
fuman en este presupuesto-, la falta de decla
ración de la recaudación -a pártir de la 
perspectiva co11scrvadora que acabo de presen
tar-, el resultado financiero que no se asigna y 
la medida simple de restitüir las contribuciones 
patronales, podríamos contar con una masa de 
24.165 millones de pt:sos. 

En realidad, se trataría de un ~~tock de recur
sos, porque los excedentes fiscales de 2004 son 
de una sola vez, y estarían en 5.712 millones de 
mínima, y tendríamos un ±lujo de recursos a lo 
largo del añode 18.453 millones de pesos. 

Ahora, ¿qué permitiría hacer esto? Y por eso 
sostengo que mi rechazo a este presupuesto se 
debe a que no se hace cargo de la urgencia y de 
la factibilidad concreta de plantear otras cosas 
que la Argentina necesita. Si nosotros tomára
mos estos recursos, podríamos incrementar el 
salario de los trabajadores estatales en un 15 
por ciento. Con los fondos adicionales que per
ciben las provincias por coparticipación, más los 
fondos nacionales disponibles, estaríamos en 
capacidad de financiar un 15 por ciento de in
cremento de los estatales provinciales, de los 
docentes y de los docentes universitarios. 

Podríamos subir el haber mínimo jubilatorio 
de 308 a 360 pesos. Podríamos crear una jubi
lación universal para los mayores que no tienen 
cobertura previsional, equivalente a ese haber 
mínimo de 360 pesos. Pudríamos iambi6n llevar 
a cabo la generalización del salario familiar por 
hijo para todos los menores, de 40 pesos, y ade
más generalizar la a)uda escolar obligatoria, que 
como todos sabemos perciben hoy sólo los tra
bajadores registrados, de 130 pesos anuales. 

Y a su vez podríamos transformar el Pro
grama Jefes.de-Hogar en un seguro de empleo 
y formación de 400 pesos para los jefes de ho
gar desocupados. 

Podríamos hacer esto e incrementar la inver
sión en l. 700 millones de pesos, fortaleciendo 
el rubro salud que en este presupuesto cae en 
valores reales, fortaleciendo educación, cultura 
y ciencia y técnica para atender las demandas 
que acá han hecho presentes los propios recto
res de las universidades. 

Podríamos mejorar vivienda y urbanismo, 
agua potable y alcantarillado. Esto es absoluta
mente posible y nos quedaría un stock de capi
tal para poder fmanciar capital de trabajo para 
las empresas a fm de que puedan atender con 
producción la mayor demanda y tener un stock 
de capital para sostener la renegociación de las 
deudas de las provincias. 

Esta propuesta presupuestaria que estoy plan
teando no tiene ningún punto de colisión, ex
cepto la decisión política, con el enfoque de 
pagos de deuda que hasta el momento se plan
tea, más allá de mi discrepancia con el modo 
en que lo viene planteando el Ejecutivo. Lo cier
to es que aun aceptando eso se podría hacer 
esto, y no se está haciendo. Es decir, no esta
mos avanzando en ninguna estrategia de distri
bución del ingreso ni tampoco en la puesta en 
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marcha de una estrategia seria de reindusttia· 
lización del país. '' í 

Alguien podría decir: "Pero, bueno, 'esú)s ie.~ 
cursos están hoy pero por ahí Iio estai(én ¿l 
2006". Durante el año 2005 podríamos' discutir' 
la reforma impositiva que necesita la Argentina' 
y la reforma previsional que hace falta, y po
dríamos garantizar los recursos de este 4 por 
ciento del producto en la asignación para gasto 
corriente e inversión, todo lo cual nos pennit'iria · 
modificar la cara del país que tenemos. · 

En lugar de estar discutiendo 'estas cuestio.:. • 
nes -obviamente, para hacerlo, sería 'necesario 
eliminar o derogar la delegación de facultades y 
suspender no sólo para la Nación sino para las·· 
provincias la vigencia de esa fatídica ley de res-· 
ponsabilidad fiscal- nos presentan este presu
puesto. Es un presupuesto que por defimción no 
sólo no distribuye sino que profundíza la' 
regresividad distributiva, la illjusticia del reparto' 
en la Argentina. 

Este presupuesto, desde el lado de los ingre
sos, ratifica la decisión de política económica 
de no avanzar en la captura de las gánancia~ · 
extraordinarias que obtienen las principales 
empresas del país. Y digo esto porque luego de· 
la devaluación, en el marco de la recomposición 
de la actividad económica actual, hay que ob" 
servar cómo se da esta recomposición. ·· · 

Es cierto que la economía argentina esta cre
ciendo a aproximadamente 8 puntos, lo cual me- ' 
dido en valores corrientes significa un crecirnien- ' 
to de aproximadamente el 20 por ciento. Pero 
mientras ocurre esto, el total que perciben los 
que están ocupados y los que són jubilados viene 
bajando en su participación' en el producto. . 

En realidad, en el año 2001 todos los ocupa~ 
dos rp.ás los jubilados representaban el 34 por 
ciento del total de la economía; en el 2002, el 
28,7 por ciento; en el 2003, 'el 27,4 por ciento, y 
en e12004, el 25,6 por ciento. ¿Qué quiere decir 
esto? Que la economía crece, pero las ganan
cias extraordinarias de las principales fim1as io 
hacen en üna magnitud mayor que los íngresós 
populares. ·Consecuentemente, no hay ·distribu
ción, sino que se mantiene y profundiza un cua
dro de injusticia distributiva. 

La decisión planteada no es sólo la de no im-· 
pulsar una reforma impositiva en un sentido pro"' 
gresivo -y en este sentido rescato; por lo mel' : 
nós, lo· expresado por el seí'íor miembro'• 
informante en cuantó a que no le convence el 

patróiútctiiál....:, sino que el problema es que si:-' 
lendiosa:mi::mte se ha puesto en rnarcha ut'l.l:i:re'
forma que va en' un sentido absolutamettte'inl..· 
verso. n_, 1 

Se trata de reformas que; tienen que ver; 1por 
ejemplo, coh 'diferimierrtos--.fiscales. ··O en·1odó' 
caso;) ¿qué significa él hecho de que hayamos 
finanCíado aproXimadamente et: 20 'pbr · 'Cierito· 
de la :iliversión de etrtpresas · -·)'·e~t<Vaparece 
directamente hoy- que prácticarhefít~ ya tenían 
resueltos todos estos proyectos? Realmente, no 
les estan1os agregando nada, sino que simple
mente les estamos mejorando el margen a 
Repsoi, Techint, Peugeot, Aluar, Cat-gill y 
Dreyfus. Les estamos· financiando fiscalmente' 
el 20 por ciento de la inversión: 

Aquí se dijo que recuperando la inversión 
variios a generar empleo. Hay que ser serio 
cuando se habla. En realidad~ cuando uno ob
serva qué significa esto debemos téner en cuenta 
que en la practica, si creemos que con estas 
inversiones vamos a resolver el problema del 
empleo, lo que tendríamos que ver es cuánto 
cuesta cada uno de los puestos de trabajo que 
están creando estas empresas. ¿Saben cuánto 
cuesta cada hombre trabajando? Trescientos mil 
pesos. 

Si esto se proyecta y se supone que es el 
perfil! productivo de la Argentina, ello significa 
que se va·a necesitar una inversión equivalente 
al doble del producto bruto del país para resol
ver él problema del' desempleo, o bien, en todo 
caso, que' se va a tardar 73 años para hacerlo:·:: 
En realidad, no alcanza con invertir, sino que 
hay que discutir qué, cuánto, dónde y con qué 
composición:se lo hace. La discusión en abs
tracto de la inversión como generadora de em
pleo es una verdadera perogrullada que la teo~ 
ría económica ha desplazado de su discusión 
hace rato. ., :¡ 

El otro elemento es que en realidad; más allá 
de esta regresividad e injusticia: que caracteriza 
al patrón impositivo, lo que también tenemos que 
destacar es que ·esto ·se encuentra lejos de ser 
prudente. Esto no es sustentable y, por lo tanto, 
es poco serio. Y no es sustentable porque en 
realidad cualquier estrategia seria tendería a 
modificar el esquema de los impuestos en ·la·: 
A{gentina porqu~ no se puede sostener en el 
tiempo. 

· ·En primer término, este esquema impositivo· 
depende del nivel de actividad económica!. :Si·, 
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éste cae, ocurre lo propio con la recaudación. 
Si cobráramos impuestos con mayor justicía ten
dríamos una mayor autonomía del ciclo econó
mico. 

En segundo lugar, la recaudación también 
está afectada porque no recaudamos en dóla
res. ¿Por qué no cobramos impuestos en dóla
res a aquellas empresas que operan en divisas 
en la Argentina? Nosotros debemos asumir gas
tos en dólares. En consecuencia, cualquier mo
dificación del tipo de cambio afecta las cuentas 
públicas. 

En tercer término, este esquema también 
depende de los precios internacionales de los 
productos agropecuarios y del petróleo. Esto no 
se debe al hecho de que no podamos capturar 
renta petrolera. Estamos capturando renta por
que el precio se incrementó, pero estarnos per
mitiendo que lo que sacan de aquí a 4,60 pesos 
lo cobren a 31 dólares. De esta forma podría
mos discutir respecto de una cuantiosa masa de 
recursos. 

Por lo tanto, aquí no hay prudencia, sino in
sensatez, porque cualquier estrategia sensata 
implicada preservar la posibilídad de obtener 
recursos-- a· futuro 'Para·· poder sostener el 
financiamiento de la actividad que desarrolla el 
sector público. 

Por el lado del gasto ya se ha dicho que es 
absolutamente obvio que en valores reales este 
presupuesto ve caer los salarios, ve caer el po
der adquisitivo de las jubilacíones, ve caer el 
poder adquisitivo de los planes sociales, ve caer 
el poder adquisitivo del presupuesto universita
rio y del presupuesto de salud. 

i,Si recaudan impuestos de este modo y gas
tan de otro, dónde está la distribución del ingre
so de la que nos hablaba el miembro informante 
del dictamen de mayoría? No existe la distribu
ción del ingreso, no tiene nada que ver con este 
presupuesto que está exactamente puesto en 
las antípodas de ese objetivo. · 

En la inversión pública, que es ciertamente el 
único mbro que crece, hay dos o tres proble
mas. En primer lugar, no hay plan. Erl realidad, 
el listado de obra pública parece más bien un 
proceso de transacción entre jurisdicciones que 
el plan de infraestructura que necesitarnos. 

En segundo término, tiene como preocupa
ción el antecedente que no se ejecutó la de 2004 
y, por último, también hay que decirlo, hay un 
componente importante dentro de lo que se pre-

senta como inversión en el subsidio al transpor
te por ferrocarril y en el subsidio a las operado
ras que trabajan en la generación de energía 
eléctrica, que está en el orden de prácticamen
te el 20 por ciento del total del gasto en trans
porte o del 20 por ciento en el total del gasto en 
energía. Por lo tanto, eso también hay que des
contarlo, no es inversión, es subsidio a la opera
ción privada corriente, no es inversión de esas 
empresas. 

En ese sentido, en este marco de un gasto 
primario medido como corresponde -porque aquí 
se habla de que crece el gasto-, el gasto crece 
a valores corrientes. Cuando uno lo mide en fun
ción de la gente, que es a quien va destinado, 
crece de un año para otro; pero cuando uno lo 
mide en relación con los precios, el gasto no 
crece, ei gasto primario por habitante esui va
rias veces por debajo del de 200 l. Desde esa 
realidad aquí hay un proceso en donde los sala
rios, las jubilaciones, el gasto social y demás fi
nancian la recomposición de la inversión -leve, 
pero recomposición al fin-, en el marco de un 
crecimiento del37 por ciento per cápita del gasto 
en servicios de deuda. · 

Ahora bien, me gustaría decir qué es lo qué 
diferencia la opción presupuestaria que se po
dría tomar ya sin ningún tipo de modificación 
grandilocuente y la opción presupuestaria que 
se está tomando ahora. Porque incluir o no in
cluir el tema de la distribución no es un asunto 
menor. La cuestión es qué estamos recuperan
do en esta Argentina posdevaiuación. Hay un 
eslogan que ya compró, entre otras cosas, la 
bancada mayoritaria en la década del 90. Se 
trata del discurso "primero crezco y luego dis
tribuyo". En realidad, para decirlo con toda cla
ridad, ese discurso puesto al revés quiere decir 
algo muy sencillo: es necesario mantener la des
igualdad y la pobreza actuales como condición 
del crecimiento. Concretamente, esto es lo que· 
quíere decir. 

El mercado interno tiene 3 7 mílloncs de habi
tantes pero 17,5 millones de ellos son pobres, 
por lo tanto se trata de un mercado interno chi
co y sin escala. 

Esto también quiere decir que el consumo que 
privilegiamos es el de los sectores de altos in
gresos y que, por lo tanto, las inversiones y la 
producción van a asistir el consumo de los sec
tores de más altos ingresos que, como todos a 
su vez sabemos, está dominantemente gober-

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5553 

nado por el consumo importado. Por eso~ las bilatorios o de la creación de políticas universa.-
importaciones crecen seis veces lo que, crecen .· les? · · ·. . • . . · 
las exportaciones en nuestro país. . · ; ·' ··• Lo que ocurre es que están guardando en caja 

Por lo tanto, cuando nos dicen que 'prüncro ' recursos qué; tienen' por destino el subsidio de 
hay que crecer y'luego distribuir no sólo nds las grandes empresas, que están obteniendo 
están mintiendo, sino que nos está.Il vendiendo ganancias extraordinarias. Mientras el: produc
un modelo completo cuyas característiCas su- tb crece el 8 por ciento, las cien· principales fir
ponen el mantenimiento a futuro del tipo de dis- · mas del país tienen i.lna rentabilidad del 4:7 por 
tribución que tiene hoy la Argentina.· '' ciento,. y las diez primeras, del 308 por ciento. 

Si uno planteara esta cuestión en los térmi- Esto explica por q~é c~e la participación de Jos 
nos que. están implícito~ en. la propuesta'P,resu- ·: ocupados~ ~e los Jubilados en el t~l del pro
puestana que estamos formulando, estatiamos · dueto. Es~· gUardando plata en caJa para osos
hablando de otra cosa. Estamos diciendo qúe'el · tener subsidios a wand~s firmas que no re~ucl
mercado interno se va a ampliar. Estamos :diL ven nada, y lo estan haciendo porque .tQda.VIa no 
ciendo que efectivamente vamos ·a tener con- saben lo q1,1e, les sal~. resolver el Cierre de la .. 
sumo popular y que, por lo tanto, la oferta de · deuda. Esta :es la realidad. 
producción tiene que ser otra. Estamos dicicn- Hay quienes dicen que están fortaleciendo al , . , 
do que las ·inversiones tienen que ser otras y Poder E.Jecutivo, pero no se lo fortalece frente .· , 
que el nivel de consumo importado va a ser a los factpres de. poder del exterior ni del rute
mucho menor. Por lo tanto, es otro el modelo de 1' .rior cuando sólo una lapicera es la que puede 
país y de;sóciedad que estan1os discutiendo. ·resolver cómo sepasa elrecurso·de una:. partida 

Este es el tema en análisis cuando se debate · .a otra: En verdad, se lo está haciendo absoluta- ·· 
el presupuesto; en realidad, lo que está en dis- · r mente débil y permeable y se le.está proponien
cusión es la opción de país. Nos están P.ropo'" ' ! do a la sociedad que si ve que los recursos fis
niendo un país que venda l)aturaleza baratt cada r i cales están perq pucck,'ll ir en otra dirección y 
vez con menor capaCidad de empleo, en lugar .. estas institucio~s no sirven para ~izar las 
de asumir que tenemos que discutir lo relacio- ··. decisiones que ~~,que tomar,. tet;Jiline organi
nado con eltrabajo para los argentinos· a fin de.. zándosc Y discutiCJ;l.do.en la callc.lfi:,POsibilidad 
resolver las necesidades y garantizar la venta · , de perY.~bir los ~gresos que le COJ;f~sponden. 
de trabajo e inteligencia en el'hfsto del mundo.' (Aplausos.) 

En ese nk;.'~co quisiera dedr que.si .no se en- . ·Sr~ ·Presidente (Camañ.ó). -Tiene la pala
tiende que,,hoy la Argen~ina debe .poner en'un ·· bra la señorá diputada porla Capital. 
primer plano la desigualdad y lá póbreza -:-el 70 ' · Sra. Marino. :- Señor presidente: adelanto 
por ciento de nuestros pibes están en situación' el voto afirmativo de los integrantes del bloque 
de pobreta¡~ un mundo signado por 'el cambio . ) V Encuentro al proyecto de ley de presupuesto.' 
tecnológico y el conocirrrlentc>-::, a futuro no sólo ·' · que estamos considerando, 
no habrá derrame en el país sino que su Cápaci- En primer lugar, nuestra posiCión se relacio
dad de producción será merior, como también lo ria con la tradición política que tiene el bloque al 
será la capacidad de colgamos de las opciones que pertenezco de otorgar a las··adminístracio
de desarrollo tecnológico. Consecuentemente, · nes-naéional, p.rovinciales y locales las .herta
no sólo no habrá derrame en esta· lógica 'sino mientas necesarias para llevar adelante, Ja ges
que estaremos entrando dramática y traumática-' . · tión pública, y más aun en la.actual situación, en 
mente en una verdadera trampa de la pobreza: la que se está lievando a cabo el último tramo 
como hoy somos pobres, rriañana terminaremos de la renegociación de la deuda en defcmlt. 
siendo más pobres. · Nuestro voto afim1ativo también se asien-

Este presupuesto es solidario con el sosteni- ta en la valoración general de.este·presupues
miento del camino de la tran1pa de la pobreza;· · to, que para nosotros es un cálculo equilibra
no supone distribución alguna. Por lo tanto, es do y razonable de recursos y gastos de la 
falso el argumento de que hay que delegar. fa;., administración nacional en relación con las 
cultades para resolver la emergencia. ¿ QJ¡é expectativas macroeconómicas proyectadas 
Parlamento votaría en contra del incremento1 • y las prioridades públicas.junto al proceso de 
salarial, de la recomposición de los haberesju- .i reestructuración de la deuda, 
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Queremos destacar muy brevemente algu
nos aumentos en el gasto, que nos parecen im
portantes: fomento a las pymes -se quintuplica 
el presupuesto-·, Programa Federal de Recon
versión Productiva -aumenta sus recursos en 
un 271 por ciento-, políticas del sector primario 
y Programa Social Agropecuario. 

No queremos dej~r pasar por alto otras alzas 
significativas: transporte automotor y ferrovia
rio y política portuaria y vías navegables. Ade~ 
más, están los aumentos destinados a paliar los 
efectos derivados de largos años de desinver
sión en materia de energía. 

Por otro lado, se registran incrementos im
portantes en el área de ciencia y tecnología y 
la creación de la partida para mejorar la cali
dad educativa. Se aumentan las partidas co
rrespondientes al Fondo Nacional de Incentivo 
Docente y al Programa de Seguridad Alimen
taria, respecto de los cuales el gobierno debie
ra esforzarse para lograr una mejor y más efi
ciente distribución de recursos, sobre todo 
pensando en una mejora de la recaudación 
tributaria. 
.• De todos estos aumentos y del análisis efec

tuado de-las partidas presupuestarias· que in
tegran el gasto nacional y de la incidencia por
centual resultante dentro del diseño de la 
estructura presupuestaria, consideramos que 
este proyecto plantea un cambio sustancial 
en la estrategia política del gobierno dirigido 
a priorizar la inversión destinada al desarrollo 
de las obras públicas .. 

Este crecimiento. que para el .<\iio 2005 se 
verifica en la mayor incidencia de \()s gastos de 
capital respecto de los gastos corrientes tiene 
su principal c;:xphcación en las obras. de infraes
tructura proyectadas para los sectores en~rgé-
tico, de transporte y de vivienda. ' · 

Entendemqs y compartimos esa estrategia de 
aumento de la inv~~;sión, pero queremos señalar 
que inevitablemente~ debe insertarse dentro de 
un marco de generación de empleo genuino que 
permita seguir disminuyendo los índices de des
ocupación a un ritmo mayor que el xerificado 
durante el año 2004. Ello, habida cuenta de la 
magnitud que aún presenta la situación de des
amparo social y de indigencia que se vive en el 
país. . .. . . 

Nos interysa resaltar la enorme re.sponsabili
da<;i que tien~n los gobiernos nacional, provin
ciales y municipales .de decidir la asigna~ión de 

esas partidas vinculadas a la obra pública. Al 
respecto, pensamos que tal decisión debiera estar 
orientada hacia obras de infraestructura rela
cionadas con desarrollos territoriales prioritarios 
y necesidades reales. Esto no siempre se verifi
ca, y es de desear que exista un seguimiento 
permanente. 

Asimismo, es importante señalar -dada la 
centralidad que tiene la obra pública en este pre
supuesto- el papel que tendrá una lúcida deci
sión respecto de la realización de obras públi
cas como estímulo de la industria nacional y de 
las pequeñas y medianas empresas 

Se deduce del análisis de este presupuesto 
-e incluso lo confirma el propio mensaje que 
acompaña al proyecto de ley- el crecimiento 
experimentado por la actividad económica y el 
aumento en la recaudación tnbutana registrado 
durante el año 2004. Así lo demuestran los 
indicadores macroeconómicos proyectados para 
ese año, sobre la base de la ejecución del pri
mer semestre: el crecimiento real del PBI aproxi
madamente en un 6,5 por ciento -superior al 4 
por ciento originalmente previsto- y el incre
mcnlo del superávit fiscal primario por encima 
del2,9 por ciento proyectado. 

Ello, como ya se sabe -se ha dicho hasta el 
cansancio-, produjo excedentes financieros. 
Aplaudimos que tales excedentes hayan sido 
aplicados en parte a aumentos salariales, de 
haberes de jubilados y al área de la educación, 
aunque quedan saldos pendientes que aún po
drían ser destinados en función de las priorida~ 
des nacionales. 

Nuestro bloque Encuentro quiere sumarse a 
la intención de que la principal prioridad nacio
nal sea caminar en un proceso de reindustria
Iización hacia un orden social más justo. 

Creemos que en relación con esos exceden
tes se debe plantear una estrategia que comien
ce a producir avances reales en una distribu
ción más equitativa de los ingresos. Proponemos 
avanzar en la discusión sobn; la implementación 
de subsidios universales vinculados con las asig
naciones tamiliares.la awda escolar. las jubila
ciones mínimas y toda Ótra propuesta q~e per
mita marcar el rumbo en la dirección enunciada. 

Este es el debate plant~o para el desenvol
vimiento del presupuesto del año 2005, y a quie
nes acepten la delega9icm de poderes les digo 
que deberemos trabajar mucho al respecto, a 
fin de reorientar partidas con esa finalidad. 
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El mejoramiento de la situación económica 
registrado durante la actual gestión no implica, 
bajo ningún punto de vista -todos lo sabemos-:-, . 
que haya finalizado la crisis. Las crisis semani1. 
fíestan en lo eponómico; pero sobre todo son de• 
orden social, y nadie puede negar: que esa situa1 
ción continúa, porque si bien se ha detenido la, 
caída y ha comenzado la recuperación, todavía 
estamos en una dificil situación general. 

En cuanto a los pagos de la deuda pública 
nacional, y entendiendo que la relación porcen
tual existente entre los pagos y el gasto total ha 
experimentado una disminución -pasando del 
23 por ciento de 2001 al 12 por ciento del gasto 
total según el proyecto en análisis-, no debe
mos ignorar la magnitud del esfuerzo que va a 
representar el pago de esta renegoc.iaci(?n para 
d conjunlo de ia sociedad. · 

Por esta razón, insistimos en que mientras la 
inversión en obra pública aumente la genera
ción q~ ~p1pleos, deberemos abordar con gran
deza y'de9isi,ón el debate técnico y político acerca 
de la. reformulación de las políticas sociales 
focales que atienden a la población en situación 
de pobreza e indigencia. 

Se ha denunciado, y está en discusión per
manente durante el debate político de la Argen
tina, la .perversidad de algtmos dispositivos to.,. 
davía en vigencia. Pero esto no debe desviar 
nuestra atención de la situación de pobreza e 
indigencia de nuestra poblaeión. ·Digo esto te
niendo en cuenta que la Argentir.a está saliendo 
de su c~sis, pero que llevará ml\~P.ísimos años 
implementar una nueva estruct~élt ~ial, que 
transforme a esta Argentina dual, ,qpe se ha di
vidido en veinte millones de personas incluidas 
y veinte millones de personas excluidas .. 

La imposición de los derechos de exporta
ción aplicados con posterioridad al plan de 
convertibilidad produjo avances en la modifica
ción de la estructura tributaria. Esto se aeentuó 
durante 2004, con nuevas imposiciones• :al gas 
natural y al petróleo. Sin embargo, en el análisis 
presupuestario nuestro bloque registra deficien
cias en relación con la demorac.la refonna del 
sistema tributario. Registramos un insuficiente 
aumento de recursos provenientes de la·efica~ 
cia en el combate contra la evasión tributaria. 

Por ese motivo, apoyamos la propt'lesta efec
tuada por el señor miembro informante -dipu
tado Snopek- de avanzar en el tratamientwdql 
paquete antievasión, como aporte parlamenta-

rio al cumplimiento de metas que hoy no vemos 
reflejadas en el proyecto de presupuesto. El 
combate. a los· grandes evasores debe formar 
parte. de las políticas centrales del Estado ar
gentino, a efectos de con1pensar el enorme es·, 
fu~r:z9:P9PJ.Ilar y aportar a la justicia social. 

Por todas;estas razones adelanto nuestro voto 
afirmativo alrproyecto de presupuesto, con las 
observaciones que ya anticipamos. Pero no pue
do dejar de señalar que luego de la salida del 
default el gobierno tendría que encarar una re
forma tributaria para mejorar la equidad, inno
var en materia de asistencia social, potenciar el 
mercado interno a través del aumento del poder 
adquisitivo, continuando con la injerencia en la 
política salarial y programar una reforma del sis
tema jubilatorio que, en defmitiva, logre el pro~ 
pósito compartido de la inmensa· mayoría dei 
pueblo argentino de obtener una mayor equidad 
y 

1
una mejor distribución del ingreso. 

En relación con el otro tema importante in~ 
cluido en este debate, que es el capítulo referí., 
do a la delegación de facultades, nuestro bloque 
va a votar dividido, con diferencias, de criterios 
que vamos a exponer en el mismo momento en 
que dicho asunto esté en trata.Iniento. 

Solicito al señor presidente que, dé acuerdo a 
lo conversado en la Comisión de Labór Parla
mentaria, permita hacer uso de la palabra a las 
señoras diputadas que van a votar en forma 
negativa respecto de la mencionada cuestión y, 
además, solicito autorización para la abstención 
del señor diputado Accavallo y de quien habla y 
para la inserción de los fundamentos de nuestra 
posición. 

· Quiero confirmar en las palabras del señor 
presidente si es que en el momento del trata
miento de· ese tema mis compañeros de bloque 
van a poder hacer uso de la palabra o si deben 
hacerlo ahora. 

Sr. Presidente (Camaño ). - Lo que acor
damos ayer en la Comisión de Labor Parlamen
taria es que a la hora del tmtamiento en particu
lar la propuesía; debía ser co11crefu, y que en el 
debate en g~eral se podían ~crpmnteos corti() 
el que usted está efectuando'~n esté moment~.; ,': 

Sra. Marino.- Entonces, lqs restantesinte-. .• 
grantes de mi bloque van a exponer'~u posiciÓll¡) 
en1,~lti~mpo~signado par":,fada ~n~ 4e ellos . 

Sr. Presidente (Camaño). ;:r: Tiene la pala
bra.el señor diputado por Buenos. Aires .. 
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Sr. Filomeno. - Señor presidente: co¡no no· 
soy economista, voy a intentar fundar desde una 
óptica política y breve el voto por la afinnativa 
y el acompañamiento a e~te proyecto de ley de 
presupuesto por parte del bloque. 

.. 1' ' 

Para ello, a mi criterio es necesario 
contextualizar la situación política de la que ve
nimos y en la que actualmente estamos para
dos, no por un simple ejercicio de la memoria 
sino porque a veces mirar un poco hacia atrás 
puede servir para mostramos el camino a reco
rrer .. 

Me parece importante destacar que este pro
ceso que estamos viviendo luego del estallido 
de la convertibilidad ha sido mucho más favora
ble de lo que los pronósticos agoreros que algu
nos economistas, dentro y fuera de este recinto, 
planteaban allá por 2üü 1 y 2üU2. 

Es necesario que sepamos que en ese mo
mento discutíamos si el país podía o no tener 
moneda propia; así, algunos planteaban la 
dolarización de la economía. Hoy -por suerte, 
gracias a Dios y bienvenido sea- estamos dis
cutiendo, por ejemplo, los resultados superavi
tarios que ha tenido el presupuesto 2004 y los 

·· ' ~ recursos que se plantean para el 2005. Esto pa
reciera significar que estamos encontrando la 
buena senda. 

Pero no debemos dilapidar estos resultados 
superavitarios que se han conseguido y otros 
mejoramientos institucionales que se están lo
grando. Debemos redoblar los esfuerzos para 
lograr que verda(ieramente signifiquen un quie
bre en la tendencia profunda que año tras año 
fue minando las posibilidades de nuestro país, a 
punto tal de' poner en riesgo· la estabilidad 
institucional.·· · 

En poco tiempo; más, señor presidente, seño
res y señoras diputadas, se va a recordar el ter
cer aniversario de los hechos ocurridos ei1 di~ 
ciembre de 2ú0 1 y durante los primeros meses 
de·2002, cuando corrió sangre de hermanos ar
gentinos, sangre de trabajadores argentinos; 
cuando no se podía determinar cuál iba a ser el 
destino de nuestr-b país; fue el año en que estu
vimos en peligro: en peligro de pérdida de las 
instituciones, eri peligro de desintegración so
cial y en peligro d.e guerra fratricida. Fue el año 
en que el país colap:3ó. ~ · 

·Muchos de los aquí presentes .~stábamos en 
ese momento, y seguramente recordaremos los 
bancos tapiados, sus empleados temiendo por 

su integridad fisica, y el ciudadano común ex
presando su bronca en las calles. Decía el gran 
pensador nacional Scalabrini Ortiz: el hombre 
que está solo y espera. Yo le agregaría: el hom
bre que está solo, desesperado y esperando, pero 
que en ese momento no sabía cuál iba a ser el 
rumbo del país. 

La violencia era dueña de lás calles. Hasta 
esta propia casa recibió vis~tas inesperadas. 

Este era el panorama a fines de 2001 y prin
cipios de 2002. Las causas ya fueron tratadas 
en muchas oportunidades, por lo que no voy a 
reiterarlas. 

Todos debemos hacemos cargo de la parte 
de responsabilidad que nos corresponde. Por mi 
parte, yo me hago cargo de la parte de respon
sabilidad que a mí me cabe 

De todos modos, la cantidad de desaciertos 
que produjeron ese colapso ocurrieron a lo lar
go del tiempo. Entonces, cabe preguntarse si es 
posible solucionar en un par de años lo que se 
gestó en varias décadas. Algunos dirán que sí, 
que en algún momento se debe encontrar la so
lución. Eso es cierto, pero no es una posibilidad 
mágica. Los cuentos de hadas no son para la 
política. Esto es otra cosa. Góbérnar requiere 
de un trabajo largo y tedioso, de marchas y con
tralllarchas; no· hay un camino predefinido ni 
predeterminado, ni tampoco una receta única 
que asegure el éxito. De eso se trata precisa
mente gobernar. 

Otra pregunta que me puedo formular es la 
siguiente: ¿será éste un quiebre de tendencia 
que se pueda mantener en el largo plazo? Si 
miramos el pasado, está bien claro lo que ha 
ocurrido en nuestro país. Pero eso sólo no nos 
sirve para nuestra realidad actual. Día a día 
debemos buscar soluciones a los imprevistos en 
una Argentina que vive de urgencia en urgencia 
y de emergencia en emergencia. . 

Insisto en que' precisan1ente de eso se trata 
gobernar. Entre otras cosas, gobernar implica 
poder hacer frente a las características de un 
sistema dinántico, complejo y no lineal. Esto sig
nifica que el gobierno debe trabajar sobre las 
innumerables interrelaciones y sobre los dife
rentes actores sociales que representan intere
ses contrapuestos, cuyas soluciones no pueden 
ser analizadas en forma aislada. 

Este es el objeto de estudio de quienes se 
especializan· en la teoría del caos. La teoría del 
caos estudia un desorden cuya ley no se cono-
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ce y que nunca se podrá conocer en todos sus 
ténninos. El futuro es incierto, como .para poder 
predecirlo con total certeza. No importa cuán
tas estadísticas usemos ni cuántas alocuciones 
académicas o modelos explicativos se empleen 
para tratar de prever con certeza el futun;>. Se
ñores diputados: el futuro es inasible. · 

Quisiera manifestar entonces que, consecuen
temente con Jo que recién señalaba, gobernar 
significa moverse continuamente, pero también 
delicadamente, observar los resultados y volwr 
a elegir un nuevo movimiento que parece que 
va a rendir los frutos hacia el objetivo deseado. 

Por eso es que hoy, con un mundo interconec
tado y global, debemos variar nuestros paradig
mas y ajustarlos a las nuevas condiciones. Es el 
tiempo de la aldea global. 

Algunos países ya han adaptado sus textos 
constitucionales a estos nuevos paradigm:'lS. Para 
no ir muy lejos, eso es lo que ha ocurrido en 
paises hermanos, como México y Chile. Ellos 
han incorporado a sus Constituciones este con
cepto filosófico-político de la impredecibilidad. 
Así ocurre en el artículo 32 de la Constitución 
de Chile, que confiere atribuciones especiales 
al presidente de la Nación, y en el artículo 49 de 
la Constitución de México. 

O sea que para entornos altamente inesta
bles y en determinadas situaciones se pueden 
dar al Ejecutivo las facultades mínimas necesa
rias para una actuación que busca ser exitosa 
mientras sean compatibles con los principios 
constitucionales de la división de poderes. 

¿Y qué estamos discutiendo aquí cuando de
batimos los artículos 8° a 1l de este proyecto 
de ley de presupuesto? Estamos discutiendo 
algo que es una cuestión eminentemente políti
ca, y está bien que así sea. 

Entonces, creo que para tomar la decisión 
actual debemos considerar dos elementos de 
análisis que a mi criterio son imprescindibles. 
En primer lugar, la gestión anterior. Son impor
tantes los antecedentes. ¿Qué lúzo este gobier
no? ¿Qué hizo el jefe de Gabinete de Ministros 
con las facultades que le fueron delegadas? 

El segundo elemento de análisis es si subsis
ten las condiciones que ameritan la delegación 
de facultades. A criterio de nuestro bloque, de
berían haberse limitado y debería haber mayor 
nivel de contralor parlamentario, sobre todo te
niendo en cuenta el artículo ll del proyecto en 
tratanúento. Nosotros creemos que subsisten las 

razones que justifican la delegación de faculta-
des, con las linútaciones que debe haber. . 

Por otra parte, es justo, honesto y necesario· 
reconocer que el gobierno .en ningún caso ha • 
ejercido desmedida, irracional, arbitraria o 
injustificadamente los poderes delegados. Esto 
último aparece como lo más importante. 

Entonces, eyaluado el desempeño y persis
tiendo las razones, la petición de renoyación del., 
crédito por parte del Poder Ejecutivo no nos· · 
parece desmesurada .. 

Sin perjuicio de ello, entendemos que debería 
haberse limitado y modificado el artículo 11, 
colocando algún nivel de cortapis.a y de contralor 
parlamentario,. sobre todo teniendo en cuenta 
algunas declara;ciones del señor ministro de · 
Economía en una conferencia de prensa un mes 
antes de preseptar.el proyecto de ley d.e presu
puesto ante esta;Cámara. 

En esa oportunidad el señor ministro Lava;gna 
dijo U..'A1uahn<.ntc: ''TambiG'Il esto mu<.-straque aun 
con el instrumental jurídico que teníart1os; ~~i:í sin 
ley de responsabilidad fiscal y dentro de la aqtual: 
ley de coparticipación, es perfectamc;:nte posible, 
si hay decisión política y si hay responsabilictad

1
·. 

tener cuentas saneadas y superavitarias. Ade-· 
más, el año que. viene contaremos con el instru
mento adicional de la ley de responsabilidad fis
cal". Esto lo dijo el ministró Lava;gna. Por eso, 
consideramos que esa delegación de facultades 
debería haber sido morigerada, modificando: el 
texto del artículo 11 del proyecto en: trntanúento. 

Lo que hoy dcbatiplos, en curnplírrliento del 
mandato previsto en el artículo 4° de la Consti
tución, obliga de alguna trianera áJ. predominio· 
de la mirada económica~ Aunque no todos sea
mos profesionales en esta árett; -igualmente 
daremos nuestro parecer y noS' haremos res
ponsables de la vincUlación y planificación pro
puesta, constituyendo el presupuesto' el instru
mento qae tóntiene· ei cálcuh& lds recursos 
con que ·contará la Nación: 

Esta caractcrizáción de cálculo de recursos 
casi acadénúca del presupuesto es válida cuan
do un país transita tiempos nonnaleS·; Pero hace 
tiempo que, lamentablemente, la Argentina vive 
situaciones de emergencia. 

Entonces, a diferencia de otros bloques, que 
basan su análisis del proyecto de presupuesto 
en la determinación de los recursos para así 
definir si hay o no una subestimación de los mis
mos, o que estudiaron al centavo la asignación 
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de gastos, desde nuestro bloque hemos queridp 
humildemente priorizar otra óptica: nos preocu-; 
pa la consideración política resultante de nues
tra decisión, dado que 'si pretendemos expl~car 
cuán cerca o cuán lejos de ~a, realidad están las 
metas presupuestarias, segllramente po nos va
mos a por,~r de a~u.~rdo, ~br~ .todaS .las cosas, 
porque compartimos qtie la idea de la economía 
nació política; nació política en el sentido de que 
se propuso modificar la realidad para servir al 
hombre y no para servirse del hombre. 

Lo que resulta claro para nosotros, entonces, 
es que la economía basada en la matemática .. es 
para las aulas, para los 'claustros académicós y 
para la discusión entre econometristas,.La eCo
nomía de un país es mas; es mucho 'inás que 
modelos de mayor o menor complejidad. Por 
t:so h~;; iniciado rni t:xposición planlt:ando las C(l,
racteristicas de los sistemas dinámicos no linea
les y de múltiples complejidades. 

Nos debe preocupar qué es lo que está en 
juego en esta discusión y sanción de una nueva 
ley de presupuesto. Para· nosotros. se trata de 
mantener un rumbo de gobiemo, con cambios 
sustanciales en la fonna de conducir los asun
tos de la patria, lo que no es menor. 

Tampoco es una característica menor que 
hayan cambiado las formas de conducir los des
tinos de la N ación, pero fundamentalmente se 
trata de apoyar una gestión de gobiemo para 
que volvamos a la buena senda de la alteman
cia presidencial, a la vez que podamos operar el 
cáncer que periódicamente nos golpea y que 
hace tambalear nuestras instituciones. 

TodaVía hoy estamos en la senda de la tran
sición. No hemos salido de ella, pues el régimen: 
económico colapsó· y el sistema financiero se, • 
mostró impotente. para cumplir con una de sus 
obligaciones, básicas: respetar el derecho de pro
piedad de los,ahomstas,; En ese sentido, la se
mana pasada tuvimos un ejemplo con el fallo de 
la Corte Suprema de Justicia. 

Entonces. no estamos en una autonista 
asfaltada.· Es cierto que estamos transitando un 
camino mejor, pero está lleno de baches, de ri
pio y·dc falta de señalización. Entonces, el con
ductor debe mantener todos sus sentidos pres
tos a prevenir cualquier. imprevisto, atender 
cualquier giro violento y evitar el desbarranco. 
Estoy seguro. de que si persistimos en ese cami
no, llegaremos. a la ansiada autopista y .podre
mos • distendemos. algo. 

Las crisis sociales gravísimas y los índices 
de pobreza, de desempleo y de exclusión so
cial se mantienen y, en algunos casos, han au
mentado, aunque el país está andando. Esta 
marcha no es lineal, sino que es dificil, tortuo
sa, sinuosa y causadora. De todos modos, es 
una marcha al fin, y anhelamos que sea hacia 
un futuro mejor. 

Nuestra responsabilidad ciudadana y legisla
tiva es clara. Ya no se trata de construir la tran
sición, sino de fortalecerla. El futuro nunca está 
definido en forma definitiva. Siempre depende
rá de las actitudes que adoptemos y de las res
ponsabilidades que pongamos sobre nuestras 
espaldas aquí y ahora. 

Participemos de la votación como correspon
da, expongamos nuestras ideas y mejoremos el· 
proyecto, pero la ciudadanía quiere que se ac
túe, se empiecen las obras y se comiencen los 
caminos, los planes de vivienda y los puentes. 
Las posibilidades son tantas que es imposible 
darles cabid;l a todas. Las necesidades son 
muchísimas y, aunque en toda neéesidad hay un 
derecho, es imposible responder a todas. 

Hay una premisa básica que supongo que 
nadie discutirá en este recinto: la economía guar
da relación con la asignación de recursos esca
sos a fines y necesidades infinitas en busca del 
bienestar general. Podemos prolongar la inac
ción mientras discutimos otras asignaciones po~ 
sibles, pero eso no le soluciona la vida a la gente . 
y detiene el impulso. 

¿Será que estamos condenados a repetir la 
historia de nuestros últimos años? Me rehúso a 
creer que así sea. Sigamos trabajando sobre este 
periodo transidonal para no seguir produciendo.: 
mayores daños al conjunto de la población. 

Este proceso transformador debe seguir de
sarrollándose en forma pacífica y ordenada, pero 
teniendo. en cuenta las mayores necesidades de 
la gente, qut: se vinculan con la generación de 
empleo, con la salida de la pobreza y con la 
mayor seguridad. 

-Ocupa la Presidencia el señor vicepre
sidente lo de la Honorable Cámara, don 
Eduar~o Ariel Amold. 

Sr. Filomeno. - Considero que si nos en
frascamos en las sumas y restas del presu-' 
puesto, estaríamos cometiendo un :error. Más 
bicn:deberíamos .tratarlo con una visión 
sistémica e integradora. Podrá ser más o me
nos ·acertada, pero es la visión que. nosotros 
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tenemos. Al final, la realidad se encargará de 
mostrarnos qué es lo que deberíamos haber 
planificado . 
. Estar de acuerdo con este proyecto no signi

fica de ninguna manera resignarse mansamente 
a las instrucciones y propuestas que provengan 
del Poder Ejecutivo. Repito: votar afirmativa
mente este proyecto no significa de ninguna 
manera resignarse a las instrucciones y propues
tas que vengan del Poder Ejecutivo. Muy por el 
contrario, creemos que este Congreso debe asu
mir muy plenamente las responsabilidades emer
gentes del inciso 8 del artículo 76 de la Consti
tución Nacional. 

El Poder Ejecutivo tendrá en sus manos los 
instrumentos que honestamente ha solicitado 
para dcscmpeíiar su gestión, pero tiene que sa
ber -y váyalo sabiendo- que este Congreso Na
cional también iniciará su transformación para 
constituirse en el perro sabueso que estará pen
diente del uso que haga de ellos. 

Lamentarnos que por el artículo 29 del pro
yecto en tratamiento se suspenda la constitu
ción del fondo anticíclico, cuya razón era suavi
zar los ciclos económicos, y esto pareciera 
hacerse para conseguir un superávit mayor. 
Está bien que así sea, pero los resultados positi
vos -que son deseables- de la conformación 
de un fondo para complementar faltantes oca
sionales son del pueblo de la Nación y no deben 
ser utilizados en funciones que no sirvan para 
allanar y emparejar el camino. 

No deben ser usados con otros fmes. Las 
tentaciones son grandes, especialmente en un 
año electoral. Por ello, como Congreso de la 
Nación debemos ejercer plenamente las facul
tades de contralor sobre la ejecución presupues
taria. Sí reconocemos que el Poder Ejecutivo 
ha tenido una actitud muy cuidadosa respecto 
del tema que nos ocupa. Claramente, hay una 
gran diferencia entre escribir un papel técnico o 
hacer una declaración a los medios y asumir 
compromisos, que es lo que hoy estamos ha
ciendo acá. 

Junto con el presidente o el ministro de Eco
nomía es la Nación Argentina la que asume com
promisos, y si se dice que habrá un determinado 
superávit, que puede ser del 3 por ciento o cual:. 
quier otra cifra, se pone en juego toda una serie 
de decisiones asociadas al gasto en las distintas 
áreas. Las cuestiones de la deuda y demás.es
tán comprometidas en función de ese valor. 

En consecuencia, es bueno qu¡;: .el gobierno 
se muestre prudente y conservador en ese ám
bito; es bueno que trabaje para que la situáción 
sea mejor que ésa. Algunos diputados nos pre
guntamos qué pasa si la situación es mejor. 
¿ Cqmo se distribuirá, qué s,e hará con esos ma
yores recursos, a qué des#no irán? ¿Habrá nue
vas distribuciones como las que hubo este año? 
Anhelamos que la situació.n general sea tan bue
na que el año próximo se puedan repetir accio
nes de asignación de recursos adicionales. . 

Por eso, tt.'llemos en cuenta la diferencia que 
existe entre hacer una estimación desde fuera 
del gobierno, a la manera de un consultor, .don
de si uno se equivoca puede transferir sus erro~ 
res a condiciones imprevistas, a hacerla. qc;:sde 
dentro del gobierno, ya que esto úl.tÍ111.o implica 
asumir compromisos concretos. De allí q4c dc§
de el F repaso nunca nos opondremos a que el 
pueblo de la Nación mejore sus condiciones de 
vida, pues sólo a él pertenecen estos reC\lfSOS. 

Reconozcamos entonces que los resultados 
de la política económica dependen de. propor
ciones variables según las circunstancias de dos . 
factores básicos: lo que se ha dado en llamar, 

. en contraposición al riesgo país, ~ suerte país, y 
la calidad de la política e,conómica, tanto eflt·sus 
aspectos macroeconómicos. ·COll\0 estructurales. 

Si el Poder Ejecutivo, en la figura del presh 
dente, aprovecha· la suerte país, sostiene la cali
dad de la política macro de corto plazo, y arre-. 
gla la deuda contundente y dignamente, hay altas 
chances de que la Argentina inicie; un rally pro .. 
pio, y de que el rebote eoonórnico. cambie de 
aire y se alargue el horizonte estratégico., 

Entonces, .la recuperación:· se consolidarla y 
la economía ganaría horizonte solamente si 2005 
es un año mejor que 2004. La mejora implica. ir 
más allá del crecimiento estadístico-. cuantitati
vo. La divisoria de aguas será la inversión. En~ 
tonces, si viene en oleada, la econonúa habrá 
tomado liD impulso superador y la reactivación 
se tornará palpable en la calle y en los ciudada
nos de carne y hueso. 

Esta reactivación será suficientemente pode
rosa para entusiasmar a! empresariado y ha~ 
cerla sustentable. Pero el Poder Ejecutivo debe 
tener cuidado respecto de lo que se ha dado en 
llamar el "síndrome del tercer año", porque lue
go de dos buenos años en los que ha sido acom
pañado por la sue~-país tenemos nuestras du
das acerca de cuál será el comportamiento de 
la economía en el año 2005. 
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Ya que aquí se ha hablado de las aves, quii ... 
siera efectuar algunos comentarios a vuelo de · · · 
pájaro respecto de las hipótesis macroeconó
micas contempladas en el ptciy~ct() de ley de 
presupuesto. Ellas nos parecen ia:zonables. Se 
espera un crecimiento del produdto ¡bmto inter- · 
no del4 por dento, una inflatión·del 7,8 por · 
ciento y un crecimiento nominal def tipo de cam
bio, lo que implicaría una leve rcvaluación del 
peso. Estos indicadores podrían mejorar ante 
una eventua.l solución de los problemas estmc- . 
turales, favoreciendo niveles de acti\rídad tales 
que permitan el crecinúento de la economía. 

Lo que no se ha contemplado en este pro
yecto de ley de presupuesto es la posibilidad de 
un incremento salarial. La partida destinada al 
pag? de s?eldos de ~a admini'st~ación iJ.ública 
nacional solo t.a crecido en trcsc1cnto:; rmHoncs 
de pesos. Esos fondos se destmarán a regulari
zar la situación de los empleados que perciben 
salarios inferiores a núl pesos. Pero interpre
tamos que esta falta de exteriorización o de 
compromiso concreto se encuentra atada a la 
de cisión del gobierno de no brindar mayores 
precisiones. 

También consideramos que en esta iniciativa 
fa.lta una preocupación respecto del ciudadano 
común. Lo que verdaderamente preocupa a éste 
día a día es su continuidad labora.!. En las elec
ciones presideneia.les de Jos Estados Unidos lle
vadas a cabo C:On anterioridad a las que se cele
braron en el dia de ayer uno de los candidatos 
dijo a Su oponente lo siguiente: "El problema. es 
la economía". Nosotros sostenemos que el pro
blema es la falta de trabajo y la generación de 
condiciones de empleo para· salir de esta crisis 
econónúco-social caracterizada por la caída· de 
la producción y la existencia de un elevado índi~ 
ce de desocupación. Los trabajadóres argenti
nos siguen parados, sin tener empleo y síri po-. 
der llevar alimento a sus familias. 

Por otra parte, sostenemos que aunque rió se 
ha previsto ningún aumento ·del trtcinto 'de· las 
asignaciones correspondientes al Programa· Je
fes de I-iogar, la:totaiida:d de este plari se incie~ 
mentará en ci¿iito treint~ millones de pesos para 
cubrir algunos!desajusú~s en el presupueSto del 
corriente añO. · . · 

Asimismo~' se prevé un creein1iento de la par
tida reservaqa.al pago d.e la deuda, ·a fin de 
afrontar los vencimientos & lbs' intereSes co
rrespondient¿s; "á la núeva deuda que se ha· 
renegociado. · · · · 

Señor presidente: sabemos que es imposible 
satisfacer todas las demandas al mismo tiempo 
y que este proyecto de ley de presupuesto de- ·· • 
termina un orden de prioridades que quizás tani-
poco satisfaga plenaniente a ningún gmpo en 
particular. En economía los recursos son linúta-
dos, por lo que debemos recuperar la capacidad 
de arbitrar y mediar entre estos intereses con
tradictorios y antagónicos. Tenemos que recu-
perar la capacidad de mediación mínima, por-
que para ello están las instituciones de la Nación, 
entre las que se cuenta este Parlamento. 

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
se ha realizado un trabajo ímprobo, dedicándo
se varias reuniones al estudio de la iniciativa en 
consideración. Y todavía me queda la sensa-
ción de que se hubiera podido trabajar más. so- e 
brt: dlu. Pt:ru dict:n qut: t:n d i.rabaju la ·~;:xct:-
lencia se opone a la oportunidad, que lo óptimo 
es enemigo de lo bueno y de lo posible. , · 

Consideramos que en los años sucesivos, 
cuando el país mgrese en una senda de norma
lidad, se podrá destinar mayor tiempo al estu
dio, recuperándose entonces la capacidad de , , 
mediación, de arbitraje, de formulación de prio
ridades para que el conjunto de la sociedad, o 
gran parte de ella, acepte el presupuesto nacio~ 
nal como un propósito estratégico que dcben1os 
alcanzar todos juntos. Este Congreso de la Na
ción debe· recomponer esa capacidad de me-

. diación que resulta esencial para constmir en
tre todos el camino del· renacimiento en la 

. Argentina. 

Es por ello que el sentido de nuestra inter
vención no es administrar las finanzas del Esta-

;, do sino fijarles sentido y contenido. La adminis
tración y la ejecución corren por cuenta del 
responsable político, que es el presidente de la 
Nación, y al jefe de Gabinete de Ministros co
rresponderá, como claramente marca la Cons
titución Nacional, la responsabilidad política ante 
el Congreso de la Nación de ~jercer la adminis
tración general del país. 

El mandato que damos al presidente y al jefe 
de Gabinete es que sostengan el rumbo de ere-

. cinúento, que· combatan la inequidad y la injusti
cia; estamos· en la dirección correcta y es por 

. ello que ei·Frepaso va a votar por la afirmativa 
este proyecto de' presupuesto. 

· Creo necesario decir que el gobierno tiene 
toda la legitiirii:dad para contar con su presu
puesto coino arma esenciáf'de gobierno. Tiene 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5561 

la legitimidad de origen dada por el resultado 
electoral y tiene lo que es más importante: la 
legitimidad de ejercicio que viene g~ando día a 
día, hombre por hombre, hora por hora, en su 
gestión para resolver los problemas de la Na
ción. Que así sea. (Aplausos.) 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. 

Sr. Vanossi. - Señor presidente: en la vida 
política en general, y en la actividad parlamen
taria por ende, hay numerosas oportunidades en 
las que nos encontramos con cuadraturas y otras 
en las que nos encontramos con círculos, pero 
se trata de figuras geométricas bien definidas. 
El problema se plantea cuando nos encontra
mos ante una cuadratura del círculo. ¿Cómo 
resolver ese problema? 

Hay algo que nos gusta o que consideramos 
necesario y que es de interés público poner en 
vigencia. Por otro lado, algunos de sus conteni
dos no nos merecen la apreciación positiva y 
otros prefcririamos que tuvieran una orientación 
diferente. Hoy nos encontramos con una situa
ción así; pero el sabio reglamento de la Cámara 
trae la solución al problema, porque al contem
·plar la doble votación, primero en general y lue
go en particular, permite superar esta aparente 
contradicción. 

Por algo al presupuesto se lo ha llamado, en 
la inveterada tradición parlamentaria, la ley de 
leyes. Realmente, es imprescindible. No puede 
haber gestión si no se aprueba una estimación 
de los recursos y no se autorizan los gastos per
tinentes. 

Aquí viene la cuestión, la naturaleza de esta 
norma que por tradición se sanciona -la Consti
tución Nacional habla de fijar el presupuesto
en forma de ley. Se trata de una ley autoritativa 
pero con límites, porque también contiene un 
programa que el Parlamento aprueba y tiene· 
que cumplirse. 

Entonces, los recuerdos que tenemos del si
glo que tem1inó, cuando la Cámara alguna vez 
rechazó un proyecto del Poder Ejecutivo sabien
do que es facultad privativa de éste enviarlo, 
constituyen un antecedente nefasto, porque se 
abrieron las puertas a una gran inestabilidad en 
nuestro país. 

Estimamos que este tipo de ley puede tener 
algunas delegaciones y alguna flexibilidad. Tam
bién entendemos que una cosa es la del~gación 
y otra distinta es ir más allá de lo que la Consti-

tución perniite y operar una verdadera transfe
rencia o cesión del poder a otros órganos. Aello 
no podemos prestar nuestra conformidad. Sí se 
la podemos prestar a la ley de·presupuesto en 
general, pero no a algunas delegaciones como 
la del articulo 11 en particular. 

Sucede que hay un límite, un tope, que es el 
artículo 29 de la Constitución. No queremos 
vernos incursos en una pena infamante por ha
ber delegado la suma del poder público. Ese es 
el limite, el único límite, todo lo otro es opinable 
y puede llegarse a un entendimiento, pero cuan
do hay una delegación sin límites y en forma 
absoluta se nos plantea un problema de con
Ciencia. Así lo expresamos en un discurso cuya 
iriscrción en el Diario de Sesiones solicitamos el 
30 de abril de 1987, que figura en las páginas 
9099 a 9 i 02, adonde nos remilimos pues aHí el 
tema está suticientemente explicitado. · 

Prefeririamos que el proyecto en considera
ción fuera más prolijo. En ciertas cuestiones nos 
gustaría que hubiera otras orientaciones, pero 
es el proyecto que ha elaborado el Poder Eje
cutivo y el que está a consideración del Con:
grcso de la Nación. Lo grave del proyecto es 
que en algunos de sus acápites nos apartamos 
de dos leyes ·de base, entendiendo por tales las 
autolimitaciones establecidas por el propio Con
greso. 

Una se refiere a las atribuciones que el artículo 
37 de la ley de administración firuiricíera reser
va sólo al Congreso, y la otra es la ley de res
ponsabilidad fiscal, cuyo artículo 15 va en el 
núsmo sentido; y no olvidemos que esta última 
ley fue sancionada hace pocos meses por 'esta 
misma composición del Congreso. 

¿Qué ocurre entonces? Que el límite está en 
que ciertas partidas deben tener determinados 
destinos, y éstos no se pueden cambiar. En cam
bio, otras partidas sí se pueden cambiar sin in
currir en lo que podria ser la cercanía del delito 
de malversación de caudales públicos. No sea 
que con una nornm como la del artículo 11 este
mos blanqueando -espero que no sea así- la 
tipificación penal de esa figura delictiva. 

Al pasarnos de la raya observamos que esta 
delegación no es al Poder Ejecutivo sino a uno 
de sus órganos, que es la Jefatura de Gabinete, 
una figura híbrida, mezcla de Mi mí y de Museta, 
que como verdadero injerto se puso en tm siste
ma presidencialista queriéndolo convertir en 
semiparlamentario y que a la postre resulta ser, 
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¡oh contradicción!,· un sistema hiperpresiden-
cialista. · 

Finaliio aquí, a efectos de que puedán.hacer 
uso de la palabr~ mis c<;>tnpañeros 4e bancada, 
haciendo votos para qtie tengamos p~esuimesto 
pero no la suma del poder publico aúa'vés de la 
aplicación de algunrui cláusulas que' afean y de 
alguna manera desmerecen la nobleza que una 
ley de presupuesto debe tener como programa 
de gobierno para todos los argentinos. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por la Capital. · 

Sr. Pinedo. - Señor presidente: como ade
lantaba el señor diputado Vanossi, es evidente 
que la emergencia de ia que se habla no es una 
emergencia fiscal, ya que hay un presupuítsto 
que arroja superávit. La emergencia no es fi
nanciera ni económica -esto está a la vista de 
todos- sino institucional. 

La crisis de la democracia que estamos vi
viendo se ve en la falta de debate que ha tenido 
este presupuesto y en la falta de transparencia 
en la discusión. El pueblo al que representamos 
no sabe de qué se trata, como en 1810, y esto 
aumcnta·el·divorcio, que ya es demasiado gran
de, entre los representantes políticos y sus re
presentados. 

Decimos que la emergencia es institucional 
porque se ha manifestado que el jefe de Gabi
nete de Ministros ha sido prudente y sólo: ha 
aumentado el presupuesto fijado en ciento cin
cuenta millones de pesos. Pero también es cier
to que por medio <k decretos de necesidad y 
urgencia el Poder Ejecutivo ha incrementado el 
presupuesto en 6.150 millones de pesos, lo cual 
es ele una gravedad instituqional evidente. 

La relación entre el Poder Ejecutivo y el Con
greso está fijada por las leyes de administración 
financiera y de responsabilidad fiscal. Esos son 
los':límites de:larelacíón y de las funciones de 
esos poderes. t,o que se nos pide mediante el 
articulo 1 f ·es qüe permitamos al jefe de Gabi
nete violar tales leyes -que, repito: establecen 
los límites 'de cada poder- y el concepto de la 
división de poderes.· : ! 

La has~ de la economía es la confianza, pero 
cori este tjpo ·de' normas esa confianza· se rom
pe. Aparentemente, el ministro Lavagna sostie
ne que la delegación de facultades y los 
superpoderes son necesarios para que el Poder 
Ejecutivo tenga flexibilicfud ·en su negociación 

con los acreedores externos. Esto es mirar el 
corto plazo y no el largo plazo. 

No creo que por ese medio se obtenga con- • 
fianza; pero si se obtuviese, se estaría generan-
do al mismo tiempo una enorme desconfianza 
sobre las instituciones argentinas. Sí se lograra 
confianza a raíz de esta delegación de faculta-
des los acreedores o interlocutores de la Ar
gentina podrían preguntarse el día de mañana: 
¿qué va a pasar cuando se vaya gente tan sabia 
y prudente como Kirchner, Lavagna o Alberto 
Femández y quedemos en manos de los irres
ponsables que, según ellos, están en el Congre-
so de la Nación Argentina? 

El mensaje es el siguiente, señor presidente: 
necesitamos que nos deleguen facultades por-
que ustedes no generan confianza, son unos e 
irresponsables, y nosotros, no. Este es un men-
saje que el Congreso no debería tolerar. 

Por eso, ante la actual emergencia institucional, 
nosotros proponemos medidas concretas. En
tre ellas, solicitamos que se apruebe la creación 
de la Oficina de Presupuesto del Congreso de 
la Nación, que surge de un proyecto del ex di
putado Carlos Balter, luego perfeccionado por 
los entonces senadores Baglini y Lamberto, qúe 
cuenta con estado parlamentario en el Senado 
de la Nación. 

También proponemos la aprobación de otro 
proyecto que hemos presentado, por el que es
tablecemos la obligatoriedad de que los minis
tros concurran al Congreso antes del envío dei 
proyecto de ley de presupuesto a fin de expo- • 
ner los planes de gobierno, porque se supone 
que nosotros votamos presupuestos adecuados 
a tales planes. Sin embargo, en este caso no 
conocemos los planes de gobierno porque nin-
gún ministro se ha dignado a concurrir al Parla
mento -ni siquiera a las comisiones- para ex
plicar los diferentes prOgramas. 

La Constitución Nacional nos obliga a apro
bar el presupuesto sobre la base del programa 
general del gobierno y el plan de inversiones 
públicas, en relación directa con las competen
cias v funciones de la Nación v de las orovin
cias. ·Aquí entramos en la ·consÍderacíón. del se~ 
gundo problema que presenta el presupuesto.· 

Las competencias provinciales fijadas por el 
artículo 121 de la ConstítuCión -que determina 
que ellas conservan todo- el poder' fi:o delegado • 
al gobierno federal-, incluyen 1a justicia local, la 
seguridad,· la educacíón, la' salud pública, los 
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poderes locales, el desarrollo económico, la sa
nidad, el medio ambiente, el fomento de la pro
ducción, el turismo, la policía laboral y la vialidad, 
entre otras cosas. 

Sin embargo, en el proyecto de presupuesto 
en tratamiento advertimos que la Nación se que
dará con el 72 por ciento del producido de los 
impuestos que recaude la AFIP, mientras que 
las provincias obtendrán el 24 por ciento. 

Eso pretende ser compensado con dádivas 
del gobierno federal. Así, vemos partidas desti
nadas a asistencia financiera a provincias o al 
gasto social provincial, etcétera. En estas dádi
vas también advertimos curiosidades tales como 
las que aquí han sido mencionadas: en materia 
de vialidad se destina a Santa Fe poco más de 
ciento veinte millones de pesos, y a Santa Cruz 
doscientos cuarenta millones de pesos. 

En conclusión, en relación con este segundo 
tema que hemos abordado -el federalismo- pro
ponemos que se determine cuáles son los gas
tos que debe afrontar la Nación de acuerdo con 
las facultades constitucionales; y si ésta decide 
cobrar retenciones a las exportaciones u otros 
impuestos no coparticipables, debería ver dis
minuida su partiéipacióri en ra distribución pri
maria de los impuestos coparticipables. 

En otras épocas, entre 1991 y 1999, mientras 
la producción de todos los argentinos aumenta
ba en un 62 por ciento, el gasto del· gobierno se 
incrementaba en un 117 ciento. Esto generó una 
crisis que a todas luces es evidente. Sin embar
go, en esta ocasión vemos que hay prudencia 
en los números macroeconómicos, y por eso 
vamos a acompañar con nuestro voto en gene
ralla sanción del proyecto de presupuesto. 

De todos modos, nos parece lamentable per
der la oportunidad de modificar el régimen tri
butario, porque estamos llegando a una partici
pación del gasto público de aproximadamente 
el 29 por ciento del producto bruto, que es una 
de las más importantes de los últimos años en el 
sector público en general. Con una evasión del 
50 por ciento en el pago de los impuestos, esto 
significa que quienes los pagan están abonando 
lo que equivaldría al 60 por ciento del producto 
bruto, pero como contrapartida reciben servi
cios de muy mala calidad por la mitad de ese 
monto. 

·En materia de gastos hay algunos aspectos 
del proyecto del gobierno que compartimos, aun
que entendemos que hay otros que, con el tiem-

po, se tendrían que ir modificando en su 
implementación, como los planes y subsidios 
sociales que llegan a la importante smna de 7. 000 
millones; la seguridad alimentaria y la vivienda, 
cuya partida asciende a mil quinientos millones; 
las obras de vialidad y el fomento a las pymes. 
Pero hay algunos detalles que nos parecen in
creíbles, como por ejemplo que se vuelvan a 
presupuestar las obras de las cárceles pór se
senta y tres millones, cuando ya habían sido pre
supuestadas el año pasado y nunca se cumplió 
con eso. • 

También nos parece increíble el presupuesto 
de inteligencia, que se ubica .en el orden de los 
cuatrocientos millones de pesos, para un país 
como la Argentina, que no se ve afectado por 
grandes disturbios internacionales ni de seguri
dad internacional, o la publicidadoficié:tlque as
ciende a los noventa y un millones de pesos. 

Por otra parte, se financia a empresas inexis
tentes, como LAPSA -la empresa aérea que 
no vuela-, con ochenta millones de pesos, mien
tras que finalidades que resultan extremadamen
te relevantes para la estrategia nacional, como 
el comercio internacional, son financiadas con 
partidas de cinco millones de pesos. 

Al respecto, debo decir que desde nuéstro 
punto de vista en el presupuesto falta una estra
tegia de desarrollo y crecimiento económico, que 
debería estar basada en la ciencia, en la técnica 
y en la competitividad internacional de la Ar
gentina a través de sus exportaciones. 

No hace mucho nos visitó el doctor Martín 
Redrado, entonces secretario de Comercio y 
Relaciones Económicas Internacionales y ac
tual presidente del Banco Central, quien nos 
manifestó que quería fomentar el comercio ex
terior argentino y que para eso contaba con esta 
partida de cinco millones de pesos destinada a 
la fundación Exportar. 

Le dijimos que eso era una barbaridad, por
que Chile contaba con un organismo llamado 
Prochile, y Australia también tenía un organis
mo de. promoción de sus exportaciones, que en 
el caso de este último contaba con un presu
puesto de doscientos millones. 

· Las cifras están a la vista: la población ar
gentina es de cuarenta millones de personas, 
mientras que la australiana es de veinte millo
nes; las exportaciones argentinas ascienden a 
los 30.000 millones de dólares, y las australia
nas a 69.000 millones. de dólares; las exporta-
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ciones per cápita en la Argentina se ubican en 
los setecientos ochenta dólares, y las australia
nas rondan los tres mil cuatrocientos dólares. 
Entonces, asignar cinco millones de pesos pará' 
promover el comercio exterior de laArgentina 
es una ridiculez política y presüpuestaria. 

Desde ya adelanto que plantearemos· algu
nas observaciones durante el debate en parti
cular, y por supuesto vamos a reChazar el artí:.. 
culo 11. Db todas maneras, acompañaremos -en 
general a la bancada mayorjtaria en la aproba
ción de este proyecto, porque es su presupues
to y su plan de gobierno, y nosotros no van1os a 
entorpeceF a quienes han sido elegidos por la 
voluntad popular para administrar la Nación. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán. 

Sr. Jerez.- Señor nresidente: eh el conven
cimiento de que el pre~upuesto de la Nación es 
una herramienta necesaria para gobernar, va
mos a acompañar la. aprobación en general, y 
luego haremos algunas observaciones en parti
cular. 

Para explicar este voto no encontramos fun
damentos políticos ni jurídicos válidos para de
legar facultades extraordinarias en el jefe de 
Gabinete de Ministros. 

Desdé el punto de vista político, tal vez en 
otras circunstancias -y sólo tal vez- se haya 
justificado delegar estas facultades, y ni aun así 
se pudo frenar la debacle af~ que llegó el país 
en diciembre de 2001. Hóy,' con ún Estado 
superá:vitarío -en ese·momento era deficitario-, 
con un crecimiento del 4 por ciento y con una 
proyección más amplia aún para el año próxi
mo, no se justifica· que tengamos que delegar 
facultades. 

Por otro lado, este gobierno goza de una am
plia mayoría en ambas Cámaras d~l Congreso, 
e incluso la oposición demostró la buena volun
tad en cuanto á'la·gobernabilidád; votando leyes 
que el Ejecutivo pedía.: :oe mbdo tal que desde 
el pn11tó' de vista político no se explica por qué 
tenemos qtie delegar estas facüitades extraor"' 
dinarias en cabeza del jefe de Gabinete de Mi
nistros, quien podrá manejar montos pür enci
ma de los 7.000 millones de pesos de un modo 
absolutamente discrecional. Esto no se compa
dece con un sistema republicano de gobierno, 
con la división de poderes. 

Desde el punto de vista estrictamente legal, 
la delegación de poderes también cs!cuestiona-. 

ble y afecta la razonabilidad como garantía 
innominada de las leves en la Constitución Na
cional, porque estarrÍos pisoteando el plexo le
gal que ya existe dentro de nuestra República. 
Puntualmente, estamos legalizando -tal como 
dijo el señor diputado Vanossi- la malversación 
de caudales públicos. 

El artículo 260 del Código Penal expresamen
te tipifica y penaliza la conducta de la malver
sación de caudales públicos, en el capitulo en 
que casualmente el bien jurídico protegido es el 
buen funcionamiento de la administración públi
ca. El mencionado artículo establece que se 
aplicará una pena de un mes a tres años de in
habilitación especial al que diere a los caudales 
o efectos que administrare una aplicación dife
rente de aquella a la que estuvieren destinados. 
Casualmente, a través de lvs a1tkulos 8", 9" y 
ll del proyecto en consideración estamos dan
do al jefe de Gabinete de Ministros la posibiii
dad de rcasignar o aumentar partidas presupues
tarias, así como de darles el destino que 
discrecionalmente considere que corresponda. 

Con estos artilugios legales estamos fomen
tando el descreimiento de la sociedad y esta
mos tallando en las bases la calidad institucional 
que debemos resguardar desde este Congreso. 

La realidad es que si queremos resguardar 
esa calidad institucional no debemos delegar al 
controlado las funciones de control. Casualmen
te, nosotros estamos para controlar y, sin em
bargo, con este articulado estamos delegando 
esas funciones de control. 

Por esas razones y por las que dieron quie
nes me precedieron en el uso de)a palabra va
mos a votar en general por la afirmativa pero 
por la negativa en lo que respecta a estos artícu
los en particular. 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital. 

Sra. Pérez Suarez. - Señor presidente: la 
República se consolida cuando las instituciones 
funcionan y cuando los poderes son indepen
dientes. El pueblo de la Nación quisó que noso
tros integremos-uno de esos poderes: el Poder 
Legislativo~ Y la Constitución Nacional, que• es 
la que jutámos cuando asumimos, nos·determi
na competencias y atribuciones, 

Es por eso que vengo a decir que estoy dis'-: 
puesta :a cumplir con esas atribuciones y a no 
delegarninguna de esas competent.:ias hasta. la 
última hora del último día de mi mandato. . 

• 

• 

• 
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Quiero decir también que me parece hasta 
un agravio que se nos proponga a quienes tene
mos representatividad popular delegar faculta.: 
des en quien no la tiene, es decir, el jefe de Ga
binete, quien a su vez -según la propuesta
podría delegarlas en un empleado. 

Además, como nó tengo la fluidez expresiva 
ni los conocimientos de la fauna argentina que 
tiene el miembro informante del dictamen de 
mayoría, he preparado mi exposición sobre la 
base de distintos autores, para lo que voy a pe
dir al señor presidente que me autorice a leer. 
En vez de ir pidiendo permiso para leer en cada 
oportunidad, simplemente voy a enumerarlos en 
forma anticipada. 

Estos autores son: Esteban Echeverría, en 
Dogma socialista y otras páginas políticas; 
Juan Bautista Alberdi, en Bases y puntos de 
partida para la organización política de la 
República Argentina; Juan Bautista Alberdi, 
en Sistema económico y rentístico de la Con
federación Argentina según la Constitución 
de 1853; Gregorio Badeni, en Límites de la 
delegación legislativa; Gregorio Badeni, en 
Reforma constitucional e instituciones polí
ticas; Montesquieu, en El espíritu de las le
yes. 

Además, cito a Natale, Quiroga Lavié, Ba
rra, Bidart Campos y Badeni, que son cinco ju
ristas reconocidos y cinco opiniones diferentes; 
a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en 
el fallo "A. M. Delfmo y Cía."; la revista "El 
Derecho"; a Juan Domingo Perón, en Modelo 
argentino para el proyecto nacional; H~tor 
Villegas, en Manual de finanzas públicas, y 
al maestro Augusto Morello y a Luis Ramírez, 
en El presidente de la Nación. 

La lógica interior de esa compleja maquina
ria de relojería que conforman en su conjunto la 
democracia y la forma republicana de gobierno 
importa un cuidadoso ensamble de funciones y 
responsabilidades, en tm equilibrio de base que 
no puede ser graciosamente alterado bajo el 
manto de satisfacer una pretendida necesidad 
coyuntural. 

Estoy convencida de que el debate nos va a 
arrastrar a discurrir acerca de la imperiosa ne
cesidad que pesa como un estigma sobre este 
cuerpo legislativo de recuperar las posiciones 
naturales que viene cediendo paulatinamente, 
en una actitud de replanteo que lo vuelva a una 
nueva meseta de armonía en sus funciones. 

Por supuesto que no es éste el primer esce
nario dificil que atraviesa la Nación. No transi
tamos, por cierto, tiempos que nos enfrentan a 
situaciones desesperantes que excedan las co-

, tas alcanzadas en otros períodos verdaderanlen
te dramáticos con que se salpica nuestra histo

, ria. 
¡,' ¿Cuáles son entonces esas impostergables 
razones capaces de justificar la transferencia 
de facultades tan importantes a manos de la 
administración? No es ésta la tarea que nos con
fiara el soberano, la de rehuir nuestras labores, 
ni mucho menos el run1bo que nos dicta nuestra 
conciencia. 

Si en verdad no fuéramos lo suficientemente 
diestros como para desempeñar con eficiencia 
nuestra faena, no por ello habríamos de trans
terirla sin más a otras órbitas, sino que en tales 
indecorosas circunstancias deberíamos dar un 
paso al costado, en un gesto de grandeza, y per
mitir que hombres y mujeres capaces de afron
tarla nos subroguen en nuestros altos cometí
dos. 

Quiero significar con ello que radica en los 
hombres y las mujeres, pero jamás en las insti
tuciones, el germen de la inoperancia y de la 
falta de resultados. Millones de miradas nos 
exigen más que nunca retomar ·las riendas de 
los asuntos encomendados. Este es el punto de 
partida que me mueve a porfiar firmemente en 
una posición adversa a la aprobación del pro
yecto sometido a nuestra consideración. 

Para desatar el argumento, debo señalar limi
narmente que el proyecto avanza peligrosamente 
sobre el principio constitucioil(ll de la división de 
poderes, al pretender investir al jefe de Gabine
te de las facultades que la propia Carta Magna 
atribuyó al Congreso Nacional. 

Ya en su Dogma socialista, Esteban Echeve-
rría predicaba: " ... el Legislativo representa la 
razón del pu~blo ... vota !4s yrogaciones e im~ 
puestos y es órgano inmediato de los deseos y 
las necesidades del pueblo". 

Debemos tomar conciencia de que el diagra
ma de funciones que sustenta la división de po
deres, plasmado sabiamente por el constituyen
te, no puede ser desdibujado según el ritmo que 
pretendan determinar las necesidades contin
gentes. Mucho menos puede justificar la con
centración de competencias en pocas manos una 
supuesta pretensión de manejo eficiente de las 
finanzas. Sobre este particular nos advirtió 
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Alberdi, en su obra Bases y puntos de partida, 
que" ... que la severidad sea ejercida por la Cons
titución y no por la voluntad de un hombre. Lo 
peor del despotismo no es su dureza sino su in
consecuencia, y sólo la Constitución es inmuta
ble". En ese preciso contexto, trazado hace más 
de ciento cincuenta años, se enmarca su céle
bre enseñanza: "Dad al Poder Ejecutivo todo el 
poder posible, pero dádselo por medio de una 
Constitución". · · 

En términos absolutos advertía Echeverría 
que el principio de la división de poderes se eri
ge en una valla infranqueable: "Ninguna mayo
ría, ningún partido, ninguna asamblea podrá aten
tar contra ella, so pena de ser usurpadora y 
tiránica". 

No es casual, por otra parte, que sea preci
samente el cuerpo legislativo a quien en el re
parto de competencias la Constitución Nacio
nal in1pusiera la tarea de determinar el destino 
de las cuentas públicas. 

Alberdi sostenía al respecto: "El poder de 
crear, de manejar y de invertir el Tesoro público 
es el resumen de todos los poderes, la función 
más ardua de la soberanía nacional. En la for
mación del Tesoro puede ser saqueado el país, 
desconocida la propiedad y hollada la seguridad 
personal; en la elección y cantidad de los gastos 
puede ser dilapidada la riqueza pública". 

En armonía con esos postulados, el régimen 
presupuestario argentino éncuentra a nivel cons
titucional su principal apoyo en la manda plas
mada en el inciso 8 del artículo 75, según la cual 
corresponde al Congreso fijar anualmente el 
presupuesto general de gastos y cálculo de re
cursos de la administración nacional. 

No existen dudas en torno a que es el Con
greso Nacional quien debe ejercer la natural 
potestad en materia de gastos; y esta especial 
atribución orgánica; :lejos· de constituir un capri
cho del constituyente, hunde sus raíces en el 
principio según el cual la soberanía popular re
side, por delegación, en los legisladores. Debo 
advertir al respecto, señor presidente, que el 
artículo 76 de la Constitución comienza con una 
formulación categórica que no dejadudas y que 
no nos permite convertirnos en partiquinos· de 
un sainete. Dice así: "Se prohíbe· la delegación 
legislativa en el Poder Ejecutivo". En igual sen
tido se dirige la manda del inciso 3 del artículo 
99, que en el segundo párrafo prescribe: "El Po
der Ejecutivo no podrá en ningún caso, bajo pena 

de nulidad absoluta e insanable, emitir disposi
ciones de carácter legislativo". 

Tales previsiones, señor presidente -como 
sostuve precedentemente-, se encolumnan de
trás de la severísima prevención del artículo 29 
de la Ley Fundamental, en tanto dispone que 
"el Congreso no puede conceder al Ejecutivo 
nacional, ni las Legislaturas provinciales a los 
gobernadores de provincia,· facultades ex1raor
dinarias, ni la suma del poder público, ni otor
garles sumisiones o supremacías por las que la 
vida, el honor o las fortunas de los argentinos 
queden a merced de gobiernos o persona algu~ 
na. Actos de esta naturaleza llevan consigo una 
nulidad insanable, y sujetarán a los que los for
mulen ... ", señores diputados de la Nación, 
" ... consientan o finnen, a la responsabilidad y 
pena de los infames traidores a la patria". 

Señor presidente: como voy a compartir el 
tiempo de exposición con los miembros del 
intcrbloque que integro, que es el de Provincias 
Unidas, y estoy hablando por el bloque Eva 
Perón, solicito autorización para insertar estas 
cuatro páginas referidas a la desvergüenza de 
la delegación de poderes. 

Quiero referirme a lo que con meridiana cla
ridad enseña Héctor Villegas, quien dice con 
respecto a la especificación del gasto: " ... se opo
ne a la inclusión de partidas globales en el pre
supuesto, esto es, de cantidades sin discrimina
ción de conceptos. Si el Poder Legislativo lo 
hace, en realidad, resigna en el Poder Ejecutivo 
su facultad de fijar los gastos, puesto que esta 
fijación no ha de ser referida sólo al monto máxi
ino de las erogaciones, sino también a los con
ceptos particulares en que se han invertido los 
fondos del Tesoro. 

" ... El c,t.~,mplimento cabal y sin trampas de esta 
regla, ún'ieo modo en que el presupuesto sea 
instrumento eficiente de los gastos que rea1me'nte 
se hacen. Por tanto7. debe ser obligato,ria pata el 
poder administrador al confeccíomrr el presu
puesto, y el Poder Legislativo debe aplicarla 
estrictamente, porque sólo así defiende su pre
rrogativa de fijar los conceptos y los montos de 
los gastos públicos." 

Como el proyecto de presupuesto que propo
ne el miembro informante del bloque oficialista 
autoriza al Ministerio de Economía a compen
sar cuentas con las provincias, sin precisar con 
cuáles y aquiénes se hacen esas transferen
cias automáticas, própongo que ello se realice 

• 

• 

• 
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por decreto, a fin de que todos nos enteremos a promulgamos, el26 o el 27 de diciembre, fue la 
dónde van esos fondos. ley por la cual se derogaban los superpoderes 

Como el proyecto del oficialismo,que ha ex- que se habían otorgado al Poder Ejecutivo . 
puesto el señor diputado Snopek distribuye la Y la última que teníamos proyectada en la 
obra pública con arbitrariedad desfachatada, Secretaria Legal y Técnica de la ·Presidencia, 
equiparando a la provincia de Santa Cruz con los días 28 y 29 de diciembre, disponíá restituir 
las de Buenos Aires o Córdoba, ignorando la de al Congreso de la Nacíón las facultades para 
San Luis, invito a mis colegas a que apoyen el entender e investigar la deuda ext~rria. . · · · 
proyecto alternativo expuesto por el diputado Por eso, en un concepto de abs~luta cohe-
por San Luis, Claudio Poggi. rencia como integrantes del interbloque Provin-

Como la iniciativa defendida por el miembro cías Unidas, repudio las normas contenidas en 
informante de la mayoría dice que el jefe de este presupuesto que pretenden otorgar 
Gabinete puede endeudarse en nombre de la superpoderes al jefe de Gabinete. Además, la 
Nación, y el Congreso será testigo silente o trai- emergencia no sólo se ha convertido ep un aQu-
dor de esos endeudamientos, propongo que se so. La emergencia que se invoca para la dele-
apoye la norma alternativa de que el Ministerio gación de facultades legislativas, para el dictá-
de Economía infonne al Congreso, esto sin ha- do de decretos de necesidad v urgencia y para 
b1ar de ios millones que faltan para Ia universi- el ejercicio de la discrecionalidad admin:istrati-
dad ni de los planes sociales, para los que el va, política y económica, no constituye ya· un 
proyecto altemativo propone.un programa de abuso sino que es un uso y este Congresotierie 
inclusión social, donde todos trabajen siete ho- que cambiar los usos y costumbres que se han 
ras durante cinco días y cobren un salario. instaurado en la Argentina. 

No voy a hablar de otros ítem sobre los que En esta Argentina impera la pobreza, la des-
seguramente se van a explayar mís colegas del ocupación y una profunda cormpción, ya que 
interbloque. Quiero respetar la Constitución por hemos perdido los valores morales. y quiero 
la que juré y me resisto al papel de coreuta en agregar algo más: las emergencias económí~ 
La ópera de dos centavos. casque se invocan desde 1930, una de las cua-

Al rechazar el proyecto qe may01;íainsisto a les motivó que el Partido Justicialista remo'víe-
mís colegas para que ~ctúen libremente, pues si rala Corte que había avalado el golpe de 1930, 
continúan siendo silentes, obedientes, y cómpli- siempre han estado al servicio de los podero-
ces, como dijo Thomas Elliot, no moriremos de sos. Yo no conozco ninguna emergencia que 
un grito, sino de un largo gemido. (Aplausos.) haya estado al servicio de los más humíldés. 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra Siempre las emergencias están al servicio de 
el señor diputado por San Luis. los poderosos y esto lo corrobora este presu• 

• 

• 

• 
Sr. L'Huillier. - Señor presidente: cuando puesto, porque acá los diputados preopinantes 

asumí esta banca en diciembre de 200 1, la pri- han señalado con toda· claridad que hay una 
mera iniciativa que junto con los diputados de la concentración de poder y que se hacen reser-
provincia de San Luis sancionamos en este re- vas de caja para beneficiar a las empresas ex-
cinto fue la derogación de los superpoderes que tranjeras o a grandes empresas multinaciona-
se habían otorgado al ministro Cavallo. Y creo les, y para pagar intereses de la deuda, en tanto 
que todos los diputados, incluso todo el bloque no se solucionan los grandes problemas, como 
Justicialista, sentimos en ese momento una gran es el de la desocupación, la miseria, ·la deser.:. 
emoción porque eso implicaba restituir al Con- ción escolar y la falencia que tiene nuestro sis-
greso de la Nación las facultades propias en tema educativo, nuestras universidades ynues-
materia económica que se habían delegado en tro sistema de salud. 

• 

nombre de una emergencia y lo único que se Como se ha dicho, se delegan las facultades 
había conseguido era agravar la emergencia en un funcionario, en esa figura híbrida, como 
económica, social y política. decía el· diputado Vanos si, ya que se pretendió 

A los pocos días me.tocó ocupar el cargo de crear una situación mixta entre un régimen par;. 
secretario legal y técnico de la. Presidencia. de lamentarlo y uno presidencialista y se concluyó 
la Nación durante el mandato del doctor en un hiperpresidencialismo que, además, afec-
Rodríguez Saá; y una de -las priq~.eras lt!YCS que ta el régimen federal. . 
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Y eso es aún más g~:ave en este momento 
porque es lap,rimera vez en la historia que tene
mos un presidente elegido por una minoría. Esto 
ni siquiera pasó eón el doctor lllia, porque si bien 
fue elegido pór el23 por cíento ..ino tenía lama
yoría poindaf- tuvo la mayoría ert el colegio elec
to ti!. Y d 'actual ~· un presidente elegido por 
una minoría, que no fue a un ballottage, el cual 
debería haber estado en la Constitución para 
garantizarle el 51 por ciento. No ·se podía asu
mir la presidencia con el 23 por ciento de. los 
votos. 

Desgraciádamente, éstas son las consecuen
cias. Y además delegamos en el jefe de Gabi
nete la sl.UTia del poder público, que a su vez la 
puede delegar en otros funcionarios. 

Hemos colocado la discrecionalidad por en
cima de Ja Constitución Nacwnal. Se acaba de 
abrogar el derecho de propiedad en un fallo de 
la Corte Suprema, donde se ha instaurado una 
nueva mayoría automática. Es decír que cada· 
presidente quiere tener una Corte que le resulte 
completamente dócil para avalar las decisiones 
políticas. 

Hemos derogado el derecho de propiedad. Y · 
advierto que, como decía Joaquin V. González, 
la derogación de ese derecho implica poner en 
peligro todas las libertades cívicas. 

Se pretende legalizar la pesificación violando 
también la Constitución Nacional. Esto va s~· 
pretendió hacer en el presupuesto del año pasáL~ 
do, porque primero se tiene que expedir ~a.· co·~ 
misión, que no funciona, a pesar de que·existe, 
un mandato constitucional establecido en el ar
ticulo 99 de nuestr~. mnbigua Carta Magna, a la 
que un senador naqibn.al de mi provinCia califi~ 
có de mamarracho: · ·- · 

f.- ' . ' ' 

, En nú .opinión, la República se enc\,lentragra
vemente l~sjon.ada porque ha desaparecido la 
división de poderes ya. que, si bien se ha remo
vido a los integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia deJa Nación, se han designado en su 
lugar nuevos jueces que constituyen una nueva 
mayoría automática. Asimismo, s,e ha produci
do un vaciamiento de las tacultp.des legislativas 
del Congreso, en tanto que se pretende otorgar 
la suma del poder público al titular del Poder 
Ejecutivp, quien oportunamente asumió su car
go con una minoría de votos. 

Pero tftmbién está gravemente lesionada la 
democracia. En este sentido, nuevamente voy 
a citar al señor diputado Vanossi, quien ha he-

cho referencia a un autor español: no basta la 
oposición; para que exista democracia tiene que 
haber un proyecto alternativo. Por ese motivo 
el interbloque Provincias Unidas ha presentado 
una iniciativa paralela, pues quiere conformar 
una alternativa en la Argentina, ya que ésa es la 
verdadera democracia. (Aplausos) 

Sr. Presidente (Arnold). - Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis. 

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: mu
chas veces me pregunto por qué las galerías 
están vacías. Lo están porque no soportaría~ 
mos que el pueblo argentino sepa en forma di
recta lo que hoy se esta tratando en este Parla
mento. 
· No estamos considerando el plan de gobier

no, sino la delegación de facuitadcs, la lcgalíza
ción de la pesificación3 el ocultamiento del tra
tamiento del tema de la deuda externa. 

Cuando era niño me enseñaron que m~jor que 
decir es hacer y mejor que prom<.,ier es realizar. 
Como la frase me parecía muy obvia, no enten
día por qué la repetían tanto. 

Pasaron los años de mi vida y comprendí por 
qu~ el general Perón decía que mejor que decir 
es hacer y mejor que prometer es realizar. 

Se rasgan las vestiduras con el fallo del juez 
Ballestero y el planteo del doctor Olmos, pero 
hoy van a c.onsolidar aquí nuevamente la sepul
tura, el ocultamiento del tratamiento transparente 
del tema de la deuda externa. Durante todo el 
cUa hablan de que el problema de la Argentina 
es la falta de trabajo, pero van a consolidar nue
vamente un presupuesto que nos sigue conde
nando a la desocupacíón y a la pobreza. No 
quieren escuchar otras propuestas. 

Voy a r~ferirme brevemente al tema de los 
superpoderes .. El 19de diciembre de 200 l, con 
la plaza de Mayo llena de gente que luchaba y 
moría en ella en el marco de la desesperaCión 
de momentos muy dificiles para la patria, eSte 
Parlamento aprobó -casi por unanimidad y me
diante un rápido trámite- la derogación de la 
ley de lo~ superpoderes, que había sancionado 
en el mes de niarzo de ese año. Lo hizo porque 
como dijo. el, señor diputado L'Hüíllier los 
superpoderes· ·otorgados al entonces ministro 
Cavallo por la emergencía sólo sirvieron para 
profundizar los problemas de la Argentina. 
. . Y desp~és pasó al Senado, donde se dijo que 
como el tema había sido suficientemente deba
tido en esta Cámara de Diputados -que no lo 

• 

• 

• 

• 
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hizo-, el20 de diciembre, con muchos muertos 
y con la renuncia del presidente de la Nación 
transitando desde la Casá Rosada al Parlamen
to, aprobaron la derogación de los superpoderes. 
Me tocó a mí asumir la Presidencia en un mo
mento muy dificil. En el Boletín Oficial del 28 
de diciembre está publicado el decreto .donde el 
Poder Ejecutivo, en esa grave emergencia, pro
mulgó la ley que derogaba los superpoderes. Ni 
en diciembre de 2001 era necesario avasallar el 
sistema republicano porque si no somos capa
ces de dictar las normas que solucionaran los 
problemas del país no somos un país civilizado y 
viable. 

No nos rasguemos las vestiduras con el ré
gimen representativo, la división de poderes, la 
lucha por la democracia si cuando tenemos que 
tomar ias decisiones por acción, por omisión o 
por complicidad ya sabemos el resultado de esta 
votación. 

El jefe de Gabi.rtete, que en la Comisión Par
lamentaria Mixta Revisora de Cuentas de la 
Administración tiene los informes de la Auditoría 
General de la Nación impugnando su gestión 
como director del Instituto Nacional de 
Reaseguros, es el que va a estar a cargo de 
esta delegación de poderes. El tendrá todos los 
poderes de la Nación para hacer el presupuesto 
de nuevo, como quiera, en un ciento por ciemo, 
y delegarlo en un funcionario subalterno. ¿Esa 
es la democracia que queremos? ¿Ese es el ré
gimen republicano? 

En nombre del peronismo digo que no lo acep
to, porque yo tan1bién soy peronista, yo fonuo 
parte del partido gobernante, fui candidato del 
partido gobernante y no comparto lo que se está 
haciendo. No es necesario otorgar superpodetes, 
sí es necesario transparentar la deuda externa 
y cómo son las negociaciones. 

Fíjense que en el "Clarín" de hoy, en la pági
na 4, Ismael Bermúdez dice: "Si prospera el can
je de bonos en default, la Argentina seguirá con 
una deuda pública muy alta, de 131.400 millo
nes de dólares. Con relación al endeudamiento 
que existía a fines de 2001, se habrá logrado 
una reducción nominal del20 por ciento ... ". No 
le mintamos al pueblo argentino diciendo que es 
el 75 por ciento. Es mentira, es falso, no es cier
to. 

¿Por qué no analizamos en este Parlamento, 
como es nuestra obligación constitucional, cuál 
es el origen de la deuda? ¿Por qué debemos 

esos montos? ¿A quién se los debemos? ¿Quién 
recibió la plata? ¿Dónde está invertida? Son 
131.000 millones de dólares, algo así como cua
trocientos mil millones de pesos;' constituye el 
importe de cinco presupuestos nacionales com
pletos; no es una cosa menor. No es el disfraz 
de los ·ciento veinte millones de pesos que el 
miembro infonnante dice, que con prudencia,·el 
jefe de Gabinete aumentó los gastos este año. 

Nos condenan a pagar una deuda ilegítima y 
este Parlamento debe tener el coraje de· sinCe
rarse y ser coherente. De otro modo, no hable
mos, ése es el motivo por el que no ·puede estar 
acá el pueblo. No podemos afrontar lo que de
cimos y compararlo con lo que hacemos. Siga
mos las enseñanzas de nuestro líder: "Mejor que 
decir es hacer y mejor que prometer es reali-
zar''. · · 

También se presta al barullo la compensa
ción a los bancos y trato el tema porque se quiere 
convalidar la pesificación. Quisiera ver si se 
animan a tratarlo frente a los ahorrist.as, frente 
a la clase media que perdió años de trabajÓ para 
que un banco nacional o extranjero se q:uede 
con su dinero. Encinm, el Estado nacional, cüm-

. plice de esta tarea, los compensa .. ¿De qué los 
compensa? ¿De los miles de millones de dóla
res que vimos transitar de las cajas de seguri
dad de los bancos hasta Ezeiza en los últimos 
días de diciembre? ¿Acaso no 'sabemos que es 
así? · 

Entonces, hoy no estamos discutiendo el plan 
de gobierno para una nueva Aigentina.grande, 
próspera y feliz, que nosotros apoyaríamos. · 

Felicito el coraje del señor diputado Poggi, 
quien propuso a nuestro bloque la presentació~ 
de un dictamen de minoría y decirle al pueblo 
argentino que hay otra forma de hacer las co
sas, que si hacemos economía en ciertos rubros 
podemos sostener un plan de inclusión soéial 
como el que se ha propuesto en el proyecto de 
ley llamado Trabajo por la Argentina -que tiene 
acordada preferencia pero que seguramente 
nunca será tratado-, que es similar al que he
mos implementado en nuestra provincia con un 
éxito notable. ¿Por qué no miramos ni escucha
mos los buenos ejemplos? La Argentina, con 
trabajo, sería mucho mejor. 

Pido disculpas por el fervor de mis palabras, 
pero me parece que tenemos que mirar la Ar
gentina del futuro, no la del pasado. No debe
mos otorgar superpoderes al jefe de Gabinete. 
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Si hay que ceder alguna facultad por equis mo
tivo muy especial, será al presidente de la Na
ción Argentina, que tiene la legitimidad que le 
dio un acto electoral, aunque tampoco compar
to la idea d~ _la cesión de poderes. 

: . ;!Por eso,. nos openemos en general al proyec
to de ley de ptesupuésto que-estamos tratando. 
Si nuestra posición triurlfara, no seria ninguna 
catástrofe. Todo lo que tendría que hacer el 
Poder Ejecutivo sería elaborar un nuevo presu
puesto y remitirlo al Congreso, pe~o no con más 
de mil millones de: pesos para subsidios a los 
ferrocarriles y a las empresas que no funcio
nan .. ¿Por qué privatizaron los ferrocarriles? 
PoJ:que significaban uq su.bsidio de tres millones 
de pesos diarios. Pero ¿qué son mil millones de 
pesos en más de tre~cientos días? Son tres mi
liom:s de pesos diarios. Pero anles vivían cien 
mil ferroviarios, había cientos de pueblos a la 
vera del ferrocarril, miles de personas se trasla
daban felices en los trenes y nuestras mercade
rías llegaban a destino por ese medio. Ahora 
tenemos los ferrocarriles cerrados, los pueblos 
se mueren y los subsidios los siguen teniendo. 
¿Para qué? Esto es lo que oculta el proyecto de 
ley que estamos considerando. · · · 

Hoy venimos a plantear con seriedad que nos 
oponemos a los superpoderes y a la legalización 
de la pesificación. Creemos que el dictamen de 
mayoría ,debe ser rechazado y el tema de la 
deuda externa, tratado en el Parlamento, como 
lo ordenó el juez Ballestero. Además, todo el 
pueblo argentino debe tene_r derecho, patrió
ticamente; a saber qe qué se trata. De lo con
trario, no hay derecho a invocar a los próceres 
de la patria. No tenemos derecho a hablar si no 
lo hacemos· con coherencia. . . . 

Yo soy ~eronista'ydefi~do elint~rés del 
pueblo argentino~· ~OI1lO cad.a UA9. de ustedes 
cree. qu~ ~o _hace. ;D<if~~d~t- h?ffil. pueblo ar
gyntmo Y,"~.'-;qtaJ;en contra ae,:este preSl}.puesto 
para que rio há,Y,a ~~l~gaCión de facultades -ni 
para elmanejo de ladeuda externa-.:., a fin de 
que·entre,topos pod,a:m~s gensrar una; poiítica 
de trabajo y biep.estar. (Aplausos.) 
: ·, &r, Presidente. ,(Á.rn~ld). - Tiene la palabra 

la, s_eñora;dipl}.tada por Catamar.ca. , 
Sra. Maldonado . ..,. Señor presidente: me re

sulWá l.lll Poc9 dificil ha~r: uso dQ .la. palabm; al no 
contar cop.l~ cualidadesJli.$iónicas ;y.la p0tencia 
del señor dipl,\,tado Rodrígw;;z Saá, pero de todas 
form.as P.Jten,taré ser¡ igualmente vehemente. 

Por muchas de las razones que vienen expo
,niendo representantes de distintos; bloques y por 
. !entender que el presupuesto en debate no afian
.. za el sistema republicano de gobierno ni contri
buye a -fortalecer las .principales instituciones 
democráticas de la Nación, sino que por el con
trario desvirtúa la independencia de poderes al 
monopolizar el Poder Ejecutivo nacional facul
tades que son propias y exclusivas· de los ·res
tantes poderes de la República, adelanto mi voto 
negativo al proyecto en discusión. 

Considero relevante hacer notar que son cin
co las principales razones que me han llevado a 
la convicción de no acompañar este presupues
to. ¿Cuáles son esas razones? Primero, creo 
finnemente que este presupuesto lesiona el sis
tema republicano; segundo, debilita las institu
ciont;s dt<mm;rálicas; i.t:rct:ru, lransgredt< los lí
mites fijados por la Constitución Nacional por 
resignar el Congreso facultades que le son pro
pias; cuarto, avasalla la autarquía del Poder Ju
dicial y, fmalmente, incrementa el gasto corriente 
sin mejorarlo, en detrimento de la asignación de 
recursos a las restantes funciones esenciales 
del Estado. 

¿De qué manera trata el presupuesto en de
bate al sistema judicial argentino? Según nues
tras leyes, ¿cómo debe ser el presupuesto del 
Poder Judicial? 

Todos sabemos que la división de poderes 
prevista por la Constitución Nacional, en su ar
tículo 1 o, importa atribuciones propias y coope
ración compartida entre los poderes del Estado. 
La finalidad perseguida fundamentalmente es 
evitar el desborde del poder y el peligro que ello 
significapará las libertades de las personas. Esto 
se suscitarla a raíz de la centralización en la 
to.ma de decisiones públicas. 

Por eso, la concentración del poder es re~ 
chazada enérgicamente: por el artículo 29' de 
nuestra Constitución Nacional.. Nuestros cons
tituyentes, en 1853, fuetoil'previsores·y.>toma
ron sus recaudos .. AsL todo :el sistema 
institucional se anudó ·a atribuciones •liinitadas 
de los poderes -fundamentalmente a las rela
ciones que tales poderes tienen entre sí-, pre
viendo los controles que deben existir entre ellos. 

La violación dél sistema republicano por ex
tralimitación en el ejercicio de las atribuciones 
concedidas poda Constitución a los órganos. del 
Estado; puede provenir de cualquíera de ellos; 
pero, en •tos. hechtls, ¿quién ha concentrado el 

• 

• 

• 
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poder? La historia demuestra que éste siempre Esto conlleva la existencia de jueces indepen-
:fue concentrado por el Poder Ejecutivo en des- dientes. 
medro de los restantes poderes. Además, la·razón de ser de toda administra-

Al respecto, existen ejemplos recientes. El ción radica en la velocidad de respuesta frente 
dictado de los llamados "decretos de necesidad a situaciones cambiantes. Pero esto requiere 
y urgencia" y la promulgación parcial de leyes excluir el concepto de dependencia funcional. 
sancionadas por el Congreso han ido cercenan- Digo esto para entender lo que significa la idea 
do las facultades de este cuerpo. de independencia del juez. 

• 

Confonne con los ténninos del artículo 20 de Haciendo un poco de historia recuerdo a los 
la ley 24.156, de administración financiera y señores diputados que basta 1990, cuando el 
control de gestión, las disposiciones generales Poder Ejecutivo elaboraba el presupuesto ge-
de la ley de presupuesto deben contener nor- neral de gastos y recursos para la admiuiistm-
mas que se relacionen directa y ex.clusivamen- ción central, también confeccionaba el pFeSU-
te con la aprobación, ejecución y evaluación del puesto del Poder Judicial Pero con la saruión 
presupuesto del que fonnan parte. En conse- de la ley 23.853, conocida oomo de autar.quia 
cuencia. no podrán contener disposiciones de del Poder Judicial, se le concedió a la Corlle 
carácter pennanente, no podrán reformar o de- Suprema de Ju...qicia la iniciativa. en la ctahora" 
rogar leyes vigentes ni crear, modificar o supri- ción del presupuesto del Poder del que, er.a ca-
rnir tributos u otros ingresos. beza. Como dije anteriormente, esto estaba pre-

• 
Sin embatgo, la práctica institucional de nues- visto expresamente en el artículo lo de la norma 

tro país ha vulnerado reiteradamente dicha nor- que he mencionado. 
ma, ignorando la advertencia de la conocida Lamentablemente, a pesar de la sanción de. 
filósofa Edith Einstein, quien dijo: "Quien enun- esa ley en 1990, ello no significó que siempre el 
cia el derecho se obliga a respetar la regla de Poder Ejecutivo baya respetado las cifras que 
derecho que él establece". O sea que nosotros se consignaban en el presupuesto elaborado por 
estamos obligados a respetar las leyes que he- la Corte Suprema de Justicia. 
mos dictado a lo largo de los años. . Pero luego se produce otro hecho importante 

Por lo tanto, debe sostenerse que el cumpli- para la vida institucional de la Justicia argenti ... 
miento de los recaudos de las nonnas mencio- . na. Con la refonnade la Constitución Nacional, 
nadas resulta sustantivo para el sistema jurídico a través de los artículos 113 y 114 se introduce · 
argentino. en el derecho público federal otra figura: el Con-

Por otra parte, debo señalar que analicé el sejo de la Magistratura. A raíz de ello este Con-
presupuesto deteniéndome especialmente en las greso sanciona la ley 24.937, por la que se atri-
partidas asignadas al Poder Judicial, porque he buye a ese cuerpo la obligación de elaborar 
tenido en cuenta el reclamo unánime.de la ciu- anualmente el presupuesto de todo el Poder Ju-
dadanfa argentina durante el transcurso de este dicial, con excepción de lo que se refiere al pre-
aAo. Tuvimos varios reclamos -no voy a hablar supuesto específico de la Corte Suprema de· 
del desempleo ni de la pobreza porque ya lo han Justicia. Es decir que el Consejo de la Magis-
hecho los legisladores que me precedieron en el tratura, según la ley citada, debe elaborar el pre-
uso de la palabra-, pero sin embargo nadie ad- supuesto del Poder Judicial de la Nación, abar-
virtió cuál ba sido el reclamo unánime de la ciu- cando desde los tribunales de casación hasta 
dadanía: más seguridad y más justicia. Estos son todos 1~ juzgados inferiores. 
los reclamos que se debieron tener presentes De las nonnas enumerada.!ll y de la ley 23.853, 
cuando se elaboro el presupuesto. conocida como de autarquía del Poder Judicial, 

Nuestra tarea tiene que apuntar a fortalecer surgen claramente las fu.cultades exclusivas del 
la división de los poderes y el debido funciona- Consejo de la Magistratura para elaborar con 
miento del Poder Judicial. Pero antes de entrar total independencia y sin recortes rü injerencias 
en el análisis del presupuesto del Poder Judicial, del Poder Ejecutivo, el presupuesto anual para 
quiero decir que la razón de ser de ese poder todo el Poder Judicial de la Nación, exceptuan-

• radica en garantizar los derechos de las perso- do el de la Corte Suprema de Justicia de la Na-
nas, esenciaJmente ilimitados, y la organización ción, la que mantiene la potestad de realizarlo 
del. Estado con poderes, en principio, limitados. para su ámbito. 
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La inobservancia de estas normas constituye 
la principal y fundamental falla e incumplimien
to de los principios republicanos en la búsqueda 
del afianzamiento de las institUciones democrá
ticas de la República, toda vez que implica una 
acentuación de la dependencia financiera del 
Poder Judicial de la Nación con respecto a los 
designios del Poder Ejecutivo. 

También debemos resaltar que la relación de 
dependencia entre d Poder Ejecutivo y el Con
sejo de la Magistratura es trotoria, puesto que el 
presupuesto para su funcionamiento, que se ela
bora en forma independiente al que se hace para 
todo el Poder Judicial-elaborado por el propio 
organismo- se encuentra incluido en el presu
puesto del Ministerio de Justicia de la Nación. 

De acuerdo con ello, el presupuesto del Po
der Judicial elaborado por el ConseJO de la Ma
gistratura es remitido anualmente al Ministerio 
de Economía para que éste, en cumplimiento de 
los artículos 1° de la ley 23.85 3 y 18 de la ley 
24.93 7, incluya en el presupuesto nacional lo pre
supuestado por el Consejo de la Magistratura y 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Previamente, me parece que seria importan
te que enumeremos cuáles son los recursos del 
Poder Judicial que le atribuyen y le fijan expre
samente las leyes que he mencionado, quepo-

' demos clasificar en recursos provenientes de 
"Rentas generales" y recursos propios. . 

Udcy 23.853 que, como dije, es la ley de 
autarquía del Poder Judicial, afecta determina
das partidas p~a la financiación de dicho po
der. Una parte de los rcc~,Jrsos proViene de un 
determinado porcentaje de' las "Rentas genera
les" de la Nación 'y el resto de otros ingresos 
que se le asignan como específicos. 

·. Los recursos con cargo a "Ren,tas genera
les" de la Nación se conforman :eon el equiva
lente al3,5 por ciento de los :recursos tributarios 
y no tributarios de la administración central, más 
un aporte adicional que anualmente puede in
cluirse cot,J destino a construcciones -·y debe 
hacerlo el Poder ~jeeutivo--, de acuerdo con la 
propuesta que efectúe la Corte Suprema de Jus-
ticia. · 

En la práctica, el porcentaje que tiene asig
nado el Poder Judicial de "Rentas generales" le 
es liquidado -esto es importante de tener en 
cuenta- una vez deducidas las sumas que de
ben girarse a las pro"incias en concepto d~ co
participación federal y de fondos con afecta-

ción específica, por lo que la base de cálculo no 
alcanza a la mitad del total de lo recaudado por 
la Nación. 

Podemos enumerar cuáles son los· recursos 
propios del Poder Judicial. En primer lugar, pro
vienen de la recaudación en concepto de tasas 
de actuación judicial que los litigantes deben 
oblar de acuerdo con la normativa vigente; en 
segundo término, del producto de las ventas o 
locaciones de bienes muebles e inmuebles afec
tados a este poder del Estado, de los efectos 
secuestrados en causas penales que no hayan 
podido ser reintegrados a sus propietarios o ha
yan sido decomisados y de las cosas perdidas. 

En tercer lugar, son también recursos espe
cíficos del Poder Judicial los importes que les 
liquiden ias instituciones financieras sobre las 
mversíones y deposJtos de sumas de dinero o 
compraventas de títulos dispuestas por los tri
bunales nacionalt:s sobre fondos de las partes o 
de terceros, en los juicios que se tramitan ante 
los tribunales. 

En cuarto término, constituye un recurso es
pecífico del Poder Judicial la recaudación por 
determinadas sa.11cioncs pecuniarias que pue
den aplicarse en el curso de los procesos, como 
multas, fianzas cumplidas o prescriptas y, en 
general, todos los fondos provenientes de otros 
ingresos que, no teniendo un destino determina
do, se originen en causas judiciales. 

Finalmente, este tipo de recursos se comple
ta con las donaciones que el Poder Judicial re
ciba o con la renta que pueda obtener a través 
de inversiones de cualquier naturaleza de sus 
ingresos. 

Contrastando el presupuesto elaborado por 
el Consejo de la Magistratura con el remitido 
por el Poder Ejecutivo nacional, ambos a la luz 
de las leyes que les son aplicables -que, como 
dije, son la ley 23.853, de autarquía del Poder 
Judicial, y la 24.937, del Consejo de la Magis
tratura-, podemos ver cuáles son los números y 
las diferencias que existen entre ambos. 

De un análisis numérico comparativo surge 
que el presupuesto elaborado por el Consejo de 
la Magistratura para el'Poder Judicial, a exccp
,ción de la Corte Supremadc Justicia de la Na
ción -que como dije, no será objeto de este aná
lisis-, ascendía, a la súma de 1.051 rriiltones de 
pesos, en tanto qu'e d remitido por el Poder Eje
cutivo, que hoy cstain:os analizando, asciende a 
la suma de 834 millones de pesos, pero para 

• 

• 

• 

• 
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todo el Poder Judicial, incluida la Corte Supre
ma de Justicia. Reitero que no voy a analizar el 
presupuesto de este último órgano, ya que no 
he tenido acceso al mismo y, por lo tanto, lo 
desconozco. 

En una primera aproximación salta a la vista 
un recorte de 167 millones de pesos a lo presu
puestado por el Consejo de la Magistratura, si
tuación que es alannante puesto que -como he 
dicho- esta cifra menor incluye los gastos ne
cesarios para el funcionamiento de nuestro máxi
mo tribunal de justicia. Además, dentro de los 
884 millones de pesos se incluyeron los ciento 
veintidós millones de pesos que son recursos 
propios del Poder Judicial. lo que significa que 
del monto total previsto en este presupuesto para 
"Rentas generales", previa deducción de los fon
dos com:spondienL~s a ia coparticipación fede
ral de impuestos y a los tondos con asignación 
específica, se llega a una base de 41.335 millo
nes de pesos. 

Teniendo en cuenta lo previsto en la norma 
expuesta, correspondería asignar al Poder Judi
cial en su totalidad -es decir, incluida la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación- la suma de 
1.447 millones de pesos más los ciento veinti- · 
dós millones presupuestados en el rubro "Re
cursos propios", lo que daría una suma total de 
1.569 millones de pesos. 

Si hacemos un análisis de las cifras para rea
lizar una comparación objetiva entre los núme
ros que surgen de aplicar las leyes vigentes y 
las cifras contempladas en el presupuesto que 
estamos tratando, ven1os que el Poder Ejecuti
vo nacional sólo le ha asignado la suma de 762 
millones de pesos provenientes de "Rentas ge
nerales", entendida esta última como los recur
sos tributarios y no tributarios de la administra
ción central. 

Concretanlente, ·podemos ver que sin funda
mento alguno se retacea al Poder Judicial na
cional la suma de 685 millones de pesos. Tene
mos presupuestados 884 millones. ¿Saben 
cuánto debe haber? 1.569 millones de pesos. 
¿Cuáles son las razones que .llevaron al Poder 
Ejecutivo a retacear al Podedudicial 685 millo
nes de pesos? No lo sabemos, pero nuestra prio
ridad este año era mejorar la· calidad del servi
cio de justicia. 

Traducida esta realidad a términos porcen
tuales, se otorga solan1ente el 1.8 por ciento de 
aquel 3,5 por ciento dispuesto por l~s normas 

que este Congreso aprobó. Es decir que sólo le 
concedemos al Poder Judicial de la Nación ape• 
nas un poco más del 50 por ciento del mínimo 
legal, que como dije era del3,5 por ciento. 

Entonces, que nos quede claro que al Poder 
Judicial le correspondía· un presupuesto del3,5 
por ciento de "Rentas generales", pero en este 
proyecto 'de·ley de -presupuesto se le asigna so-
lanlente un· 1, 8 'por ciento .. ' • . 

En el presupuesto remitido por el Poder Eje
cutivo, coincidente con el dictanlen de mayoría, 
según la página 137 del Trámite Parlan1entario 
N° 136, específicamente en. la planilla referida 
a la Administración Central, Recursos Huma
nos, se prevé·una dotación total de personal para 
el Poder Judicial de la Nación de 17.734 car
gos, de los cuales 16:656 son permanentes y 
1.078 temporarios. En este punto sorprende la 
disparidad numérica;con el presupuesto elabo
rado por el Consejo de la Magistratura, que prevé 
J 9. 55 2 cargos distribuidos en 17.5 51 permanen
tes, 1.420 temporarios y 981 agentes que pasa.., 
rán de temporarios a permanentes. Esto, por 
supuesto, no incluye la planta de agentes deJa 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, que no 
estoy analizando. Así se totaliza una. diferencia 
en menos de 1.818 cargos. · ; · 

La situación es aún más grave puesto que el 
presupuesto nacional incluye los cargos de la 
Corte Suprema de Justicia de.la Nación. 

En lo que respecta a las remuneraciones, el 
presupuesto elaborado por el· Consejo de la 
Magistratura prevé en el rubro ;de gastos de 
personal la suma de 907 millones, contra. 719 
millones previstos en el-presupuesto remitido al 
Congreso por el Poder Ejecutivo. 

Con respecto a la inversión real directa, me 
remito al cuadro que figura en la página 152 del 
mensaje del Poder Ejecutivo. Allí se discri.tni
nan dos rubros bajo el título de "Inversión e,n 
proyectos", donde se prevén 15.100.000 pesos 
para la remodelación y adecuación de sedes ju
diciales, y 51.700.000 pesos bajo el título "Otro 
tipo de inversión", cuyo detalle no consta ni en 
el presupuesto enviado ni en las planillas anexas 
ni en las que publicó la Oficina Nacional de Pre
supuesto en Internet. 

Entonces, podemos deducir -siguiendo la ló
gica que caracteri.za a este presupuesur que 
quizá sean partidas que estén dispuestas así para 
ser ejecutadas en forma discrecional por parte 
del Ministerio de Planificación Federal, Inver-
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sión Pública y Servicios casualmente en base a 
.. }o que prevé la delegación de facultades del ar
ticulo 11. 
! " Es decir que un 77,3 por ciento del presu
puesto total de inv'ersión real directa asignado 
al Poder Judicial de :}a N ación no posee ninguna 

·planilla respaldatória, por lo que puede ser ma
n~jado discreCionálntcnte' pot ei Poder Ejecuti
vo en virtud de las razones apuntadaS. Además, 
también se prevé una partida de 6.725.000 pe
sos destinada a la refacción del Palacio de Jus
ticia. 

Por eso creo que. es imprescindible resaltar 
.que la gafantía de indepenqentia del Poder Ju
dicial-según el mandato del' Pr~1mbulo de nues
tra Constitución y la doctrina elaborada por nues~ 
tra Corte Suprema- implica dictar una sentencia 
justa, ya sea que se aplique al caso el criterio de 
justicia conmutativa, distributiva o social. 

El requerimiento señalado demanda sin ex
cepción un Poder Judicial independiente e idó
neo, alejado de las presiones partidarias políti
cas y de los factores de poder económicos o 
sociales. 

Es indudable que el punto de partida para 
cumplir este mandato constítucíonal se debe ver 
reflejado, mida más y nada menos que en el 
presupuesto nacional, lo que no ocurre con la 
iniciativa que estamos considerando. 

Por eso, en síntesis, ¿es recortando los gas
tos destínados a la JU:stic1a que mejorara el sis
tema judicial argentino? ¿Cuál es el espíritu de 
nuestro presupuesto? Menos recursos y menos 
justicia¡ todo lo contrario de lo que en este año 
hemos venido proponiendo a los ciudadanos ar-
gentinos. (Aplausrk) · · 

Sr. Presidente .(Árnold). - Tiene la palabra 
el señor dipntado por la Capital. . · · · 

Sr. ·zamhra. ·:..: ·sefior presid<;!rité:: escuchan
do al miembro mfortnante del dictamen de ma~ 
yotía: m~ ht? • dado ciienta de que su discurso 
tuvo poc~i'vjri.culación pon lós P(9blemas reales 
aue tiene d oaís·. v oodo tanto <::on la búsqueda 
de soluciones para:escis ·proble~. Esto ~suele 
ocurrir COii' los disc\irsOs de Jos rllÍembros h'lfor
mantCS de los proyectos de la mayoría de .e~ta 
Cámara.'· · ; · · · · ·• · · · · 

Pero me ha llamado la atención. una frase, y. 
es la que· se refería a que había que cuiqar la 
vaca; ordeñada con cuidado para nci terminar · 
matándola. Me' he quedado ret1éxicmarido . so~ : 
bre: este teni~' porque pareceri a ser que terte- . 

' ~ / .: • : j ' . . . i . : ; . : . ' . : ; . 

mos una vaca, el pueblo argentino la ordeña y 
tiene que cuidarse de no ordeñarla demasiado, 
porque sería como la fuente de nuestras rique
zas, y por lo tanto hay que cuidarla. . 

Frente a ese comentario me nace una inquie
tud. Gobiernos como los que integra el bloque 
Justicialista, que hizo el informe, de igt¡.al fonna 
que los gobiernos que se sucedieron en los últi-

-mos treinta años, terminaron rematando la vaca. 
Si Ja vaca son las riquezas, si la vaca son el país 
y su riqueza que hay que cuidar, ¡ustedes ven
dieron todo, remataron todo! Esa vaca no es 
nuestra; lo único que hace el pueblo argentino 
es ordeñarla, ordeñarla por salarios cada vez 
rriás bajos, en condiciones cada vez más flexi
bles, con salarios o relac~ones laborales en ne
gro, en condiciones cada vez más indignantes, y 
de lu que ordeña nu se queda wn nada, purqut: 
la gran mayoría se va hacia afuera. 

Lo que sí es verdad es que como son de afue
ra los dueños de la vaca, es decir, de nuestras 
riquezas, no tienen ninguna preocupación por 
cuidarla y van a terminar por agotarla, por 
carnearla. No es que por no cuidarla el pueblo 
argentino la vaya a matar. La van a tenninar 
matando, saqueando todas nuestras riquezas; 
será el agua, las explotaciones mineras, la tie
rra, hasta que temiinen carneando la vaca y lle
vándose lo poco que puede llegar a dar un país 
esquilmado por grupos económicos, por multi
nacionales, pero a través de políticas decididas 
por los que tuvieron mayoria o prinieras mino
nas en esta Cámara desde el 83 en adelánte, 
continuándo la misma polítiCa de la dic!Ádura 
militar. . ' '' .• 

Nosotros no tenemos ninguna vaca porq~e 
no tenemos país. Por las gestiones de los go
biernos hemos perdido el país, en el sentido de. 
qtic hemos perdido el control de las riquezas y 
hemos perdido autonomía para decidir sobre 
nuestros recursos. Lo que nos ha :qUed~o es la 
pobreza resultante de :esaspolíti6a(, '. , ~: .· 

Vale reiterar algo que se ha
1 

4iP~10.JÍÍ~phas 
v~~s;acá y en otros lugares. Disc,utb:: sobre,las 
pail;i.das, que. se deberían haber asignado más 
fon~<;>S a U~~ ~ ~tw, d U~a qisc~ión postcri9r, 
Hay' una dts,custón pr~;:yta. Este proyecto está 
ordenado en funCiÓn de acuerdos con el FMI y 
de' cxígencias del Grupo. de los Siete, es decir, 
de los países más poderosos del mundo. 

Siendo que se. parte de ~rqenar la~ priorida
de~ y las partidas del ,proyecto ~e presupuesto. 

• 

• 

• 

• 
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en función de lo que nos exigen, no tiene ningu
na validez todo lo demás que pueda discutirse. 
Hay propuestas de cambiar el sistema tributa
rio; hay propuestas de todo tipo. Por ejemplo, 
habría que asignar más recursos a la educa
ción. Pero vayan a decirle todo eso al Fondo 
Monetario Internacional. Es sospechoso que una 
y otra vez ignoren eso. Es más: es sospechoso 
que en una gran parte de las intervenciones ni 
se hable del lema de la deuda externa, que cons
tituye una partida fundamental a partir de la cual 
deben ordenarse las demás. 

Vayan a convencer al Fondo Monetario In
ternacional de que hay que invertir más en edu
cación y menos en el pago de la deuda externa, 
e incluso de que hay que volver a establecer las 
contribuciones patronales, como se propuso acá, 
que fueron eliminadas en 1993. Quizás el Fon
do lo aceptaría, pero diría lo mismo que en el 
caso del excedente del superávit: "¿Tienen más 
superávit? Paguen más. ¿Le sacan más a los 
patrones? Entonces, paguen más deuda". 

Esto es lo que no se puede ignorar. Y como se 
trata de bloques y diputados que conocen de eco
nomía y de política internacional es sospechoso 
que sigan insistiendo en programas alternativos 
utópicos, ignorando este punto, que casi no abor
dan. No voy a hablar de los diputados que sí lo 
hacen con un tono apasionado e indignante, di
ciendo que el presupuesto está para pagar la deu
da, y es un diputado que cuando fue gobierno 
durante una semana cumplió religiosamente con 
el pago del vencimiento que se produjo en ese 
momento. En consecuencia, una C:\.-prcsión de ese 
tipo tampoco tiene legitimidad alguna. 

La Argentina está sometida a una extorsión 
imperial. El Gmpo de los Siete sale en los dia
rios todos los días. Esas eran cosas que antes 
había que obtener a partir de documentación 
que nos hacían llegar de otros lados y demás. 
Ahora ocupan titulares de los diarios. 

¿Cómo se puede ignorar esto? Cuando viene 
.Rato, Jo que C}>:prcsa es público. Y celebra una 
conferencia de prensa para decir que el 3 por 
ciento del producto bmto interno no va como 
superávit fiscal, sino que debe ser aumentado. 
El presidente Kirchner le contesta que ese 3 
por Ciento es inmutable e inmodificable. ¿Quién 
gana? Eso ya lo dijo el señor diputado Snopek. 
Y por supuesto que no ganó el país, sino Rato. 
El superávit a que se compromete Kirchner su
pera el 4 por ciento. 

Lo primero que hace el gobierno cuando or· 
dena un presupuesto es establecer cuánto se 
tiene que pagar en concepto de det'tda,: determi
nándose luego cuánto va a quedar. El Fondo 
Monetario Internacional exige que se incluya el 
pago de la deuda en las partidas correspondien
tes porque es lo que le dará la certeza de que 
eso va a abonarse. Si observa que hay una ma
yor recaudación, exige más. Y si ve que hay 
medidas tributarias que son producto d~ un sis
tema más progresivo, va a pedir que se pague 
más. ¿O acaso no es esta una experiencia que 
han tenido los países endeudados en los últimos 
treinta años? 

Entonces, todas estas propuestas son muy 
legítimas para debatir, pero partiendo de la pre
misa de que la política económica argentina y el 
presupuesto no deben ser redactados . con el 
Fondo Monetario Internacional ni accediendo a 
los reclamos del Grupo de los Siete. Todo lo 
demás es "verso" par~ justificar la posibilidad 
de que sigamos estando sometidos a ese gmpo 
y a los organismos financieros multilaterales de 
crédito. 

También parece que esta supuesta situación 
de emergencia que se invoca· ha. venido· como 
un rayo del cielo. Al respecto, :ya ·he dicho va
rias veces que muchas de las caras que votaron 
las medidas que llevaron al país a estagravísima 
situación -a la que algunos denon;tjnan ,¡•de 
emergencia", pero que es dramática, de deses
peración; el pueblo argentino no habla de emer
gencia, sino de dramatismo, angustia¡· desespe
ración y escepticismo- están aquí presentes. 
Nunca escuché una. autpcrítica, y no me estpy 
refiriendo solamente al Partido JJJ~icialista. Así, 
por ejemplo, en .lo concerniente al te:t;na de la 
delegación de poderes, .es cierto que mu~}los se. 
opusieron y pe1tenecían al gobierno que la de
terminó. Pero nadie dice que llevaron a ese go
bierno al poder. ¿O acaso la entonces diputada 
Carrió no recorrió la Argentina diciendo "voten 
a De la Rúa"? · 

Del mismo modo, los representantes de la 
CTA dicen aquí una cosa, pero después su se
cretario general aparece besándose con el pre
sidente Kirchner en la Casa Rosada. 

Se trata de un doble mensaje: ¿llega al pue
blo lo que se dice acá o llega lo que sale por 
todos los medios de comunicación? ¿Hay que 
denunciar a Kirchner, como se hace acá, o hay 
que abrazarlo, como hacen cuando van a la Casa 
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Rosada? El diseño· del prestipuesto' 2005 está 
rodeado de todos estos elementos·.!· Como dice 
Daniel Muchnik en el diario "Clatirl.!';' es 'como 
una: cinchada, cuando uno etnpíeza'á: ceder no 
termina más; si cedió una vez 1\o puede compo~ 
nerse más. Si alguna vez jugardn, lb :sabrán. 
Aflojó y aflojó, sigue aflojartdt'l y' no sabemos 
hasta dónde seguirá aflojando. . '. 

Aquí también se dijp q~c; titm~'tina parte del 
excedente preparado para volver a hacer con
cesiones y ver si logra cerrar el acuerdo con los 
bonistas. Esa es la más grande delegación de 
poderes, la más inescrupulosa, la más repudia
ble que este Congreso le hace al presidente de 
la Nación, a su jefe de Gabinete y a su ministro 
de Economía. Dos personas están decidiendo 
lo que el mismo Kirchner dice que es una causa · 
nacional y lo que el mismoKirchner dice que va 
a involucrar a varias generaciones de argenti~ 
nos. 

E~te Congreso, que tanto habla de la dekga
ción de poderes al cavallista, ex cavallista o 
próximo cavallista -vaya uno a saber- Alberto 
Fernández, no dice nada de la más grande dele
gación de poderes que le está haciendo, permi
tiéndole que negocie el futuro de los argentinos, 
su vida, seguridad y fortunas con el Fondo Mo
netario Internacional, con los bonistas y con el 
Grupo de los Siete. Dos personas están deci
diendo por treinta y ocho millones: ¡Miren· qué 
delegaCión de poderes! ¡Lo del' artiCulo ll es un 
porotó' aliado de eso! Así con e~á denün~ia tie
nen un rol opositor y no entran en el fondo del 
probltma de la Argentina. · · 

Están pen~a.tldo.enlas el(fcciones ~e 2QQ5 y · 
no. en las perspectivas de. qué pajs ten~os y .. 
cómo reconstruimos esta nación deva,sta.da .. ¿~a 
Constitución no orqena qu~ el Congreso arregle . 
la deuda interior y .exterior? Sin e~qkrgo, rio lq, .. 
está haciendo. Delegó el manejo de ciG)nto ochen~ 
ta mil millones de dólares que es hqy el monto de 
la deuda. Suinen todas las delegaciones .por los 
supcrpodcrcs y los dineros que se m:incjiuón y 
vet<k i:¡ué nb' se aéercan á· una mínima parte de 
todo eso. Peimítan1ne, pero no. les creo cuando 
cuestionan o se indignan por esto. 

Además, muchos de lo~ que cu~stionah: a 
Alberto' F erriá:ndez,' ya no por la delegaCión de 
poderes'sino·por la falta de confianza personal 
que:l~ tienen ~por supuesto que yo le tengo una 
prófünda desconfianza.:.., hicieron campañajun
tos en septiei:hbre de 2003. 

El ARI integró listas de diputados y no logró 
ingresar a esta Cámara pero participaba junto a· 
Femández y a sus fuerzas peronistas en la Ca
pital. También lo hizo la CTA, que sí logró una 
banca en esta Cámara. Fueron todos juntos con 
Alberto Fernández detrás de !barra. 

¿En ese entonces no conocían a Aíberto 
Femández? ¿Era nuevo en la política argenti
na? La delegación de poderes es una cosa y las 
características personales de Alberto F ernández 
o la desconfianza que suscitan sus manejos tur
bios es otra. ¿No lo conocían? Pero nosotros 
nos enfrentan1os a Femández, !barra y Kirchner, 
y ustedes, en cambio, se aliaron para ver cómo 
conseguían bancas en esta Cámara o en la Le
gislatura. 

Cuando comparo este presupuesto con el de 
2004 observo una c.ontinuidad, aunque hay al
gunas cosas nuevas a las cuales me referiré, 
pero inás agravantes. Efectivamente, el agra
vante está en decir que se reordena a partir de 
las exigenéias del FMI. Es una frase que si bien 
expresa algo, no termina de decir todo lo que 
eso implica, que es que haya superávit. 

Ahora bien, el superávit no es un excedente 
de plata: el superávit se consigue porque hay 
ajustes en todos los rubros sociales. Por eso 
sobra -entre comillas- plata. Si yo no pago el 
alquiler, no alin1ento a mis hijos, no les doy edu
cación y otras cosas más, consigo superávit. 
¿Pero eso es superávit? ¿Acaso logré ganar más 
de lo que gasto? No; bajé la inversión y los gas
tos; apreté a toda mi familia. Esto es lo que ha 
hecho Kirchner, y anteriormente Duhalde, para 
conseguir estos llamados superávit. 

Esos denominados superávit ponen al desnu
do que la mentira ya es una. metodología cróni
ca del gobierno del presidente Kirchner. 

Todós recordarán la discusión con el FMI que 
se prOdujo en septiembre del· año pasado, tanto 
que el gobierno al no ponersé de acuerdo con el 
FMI los casilleros de los años 2004 y 2005 no 
se completaron; sólo se llenó el casillero del año 
2003, el compromiso de pagar el 3 por ciento. 
Kirehner dijo: '~De acá no me muevo". Enton
ces, en 2004 va a ser el 3 por.ciento y en 2005, 
también. El FMI, que no lo aceptó; dijo: "Arre
glemos ahora por tres· años y dejemos esos ca-
silleros vacíos'~:] ;1 ,· 1 

El gobierno rtonca debió haber aceptado esto; 
debió haber firmado·el 3 por ciento y decir que 
si no, no se firmaba nada. Pero aceptó. ¿Quién 

• 
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ganó? ¿Quién fue más inteligente? ¿Quién fue 
más vivo? ¿Quién tiene más poder político? 
¿Quién tiene más actitud servil? Es evidente que 
esto último lo tiene el gobierno, y lo otro, los 
organismos multilaterales, que ahora lograron 
un 3,9 por ciento, producto de sumar el 3 por 
ciento nacional más el 0,7 por ciento provincial 
más el 0,22 por ciento de los fideicomisos. 

En realidad, todo indica que va a ser supe
rior. Si seguimos la experiencia de este año 
-porque uno ya lo puede ir previendo--, va a ser 
superior; quizá supere con holgura el 5 por cien
to, porque todo esto también está hecho sobre 
bases mentirosas, no sé si falsas pero sí menti
rosas. Muchos de los que están acá lo saben 
pero lo ocultan, porque está basado en un creci
miento del 4 por ciento que tampoco se corres
ponde con la realidad: va a ser superior. 

El superávit de este año fue muy superior al 
3 por ciento. Por eso -y por otra razón a la que 
me voy a referir después- el FMI estuvo tran
quilo. Gran parte de ese exceso -entre comi
llas- que superó el 3 por ciento se destinó a 
pagar la deuda externa: los Boden, los présta
mos garantizados, etcétera. Eso in1plicó alrede
dor de 9.000 'millones de pesos más aproxinla
damente 7.000 millones de dólares a los 
organismos financieros multilaterales que a partir 
del último semestre no fueron reen1bolsados ni 
siquiera en parte. 

Fíjense entonces si el FMI no va a estar sal
tando en una pata. Ha logrado ir reduciendo 
deudas, un capital endeudado y de riesgo en un 
país que tiene una crisis tal que ustedes mismos 
dicen que está en emergencia. Es una cosa ex
traordinaria lo que logró el FMI gracias a 
Kirchner. El Banco Mundial y el FMI lograron 
reducir la deuda que se habían comprometido a 
reembolsar y que no reembolsan, y bajar lo que 
se denomina su exposición, es decir, disminuir 
el capital adeudado en forma neta. Esto pone al 
rojo lo que son estos proyectos de presupuesto 
y lo que es la política de gobierno del presidente 
Kirchner. 

Todo indica que un saldo que queda -esto sí 
se dijo acá- está preparado para ver si hay que 
ofrecer al contado una suma de mil o mil qui~ 
nientos millones de dólares a los bonistas para 
que cierren el acuerdo. Lo que se contradice 
con lo que muchas veces dijeron Lavagna y 
Kirchner que el pago al contado estaba descar
tado como forma de atraer la aceptación de un 

número importante de bonistas. Por eso digo 
que la mentira ha pasado a ser un método éí"ó
nico del gobierno del presidente Kírchner, en el 
intento de seguir conservando e*pectativas en 
la población. 

Dentro del plan que se propicia para los próxi
mos treinta años, el gobierno ha: llegado al 50 
por ciento de la quita, ha triplicado tos intereses, 
ofrece pagos en efectivo, reconoce intereses 
devengados, mientras en Dubai había dicho que 
no iba a reconocerlos, etcétera. Todos estos ele
mentos son bastante conocidos porque apare
cen en los medios y en consecuencia no hace 
falta investigarlos. · 

Se está comprometiendo el país en pagos a 
cuarenta años, pero esto no tiene credibilidad 
alguna. Se basan en un crecimiento que la Ar
gentí:na ha tenido en los últ1111os tres años pen
sando que seguirá teniéndolo en forma sosteni
da en los próximos cuarenta años, pero en los 
cincuenta años anteriores nunca lo tuvo:.·· 

Como el país está mucho peor, lo ra:cional es 
pensar que ninguna andadura tiene lo que se 
está comprometiendo. De toda:s fortllas, al Fon
do no le interesa; como sabe esto, acelera las 
cosas para que se le pague y se descuente no 
sólo intereses sino también capital, mientras ·no 
reembolsa nada. Sabe que esto tiene poca: vida. 

Estas son las cosas que marca este presu
puesto. Luego, hay otros rubros respecto·de los 
que uno puede hablar, pero lo que debemos re
chazar es aquello, que no irilplica deeir que es 
necesario buscar mejores condiciones de pago. 

Algunos bloques; que se reinién en sesiones 
especiales para repudiar la deuda diciendo qúe 
es ilegítin1a y odiosa, después no incluyen esa 
postura en sus dictámenes de minoría:· El PJ 
por supuesto no la incluye, porque fue e~ gran 
parte el que contrajo esa deuda y debería· decir 
que ellos hicieron lo ilegítimo. Y los radicales, 
en 1985 tuvieron la gran oportunidad derecha
zar la legitimidad de la deuda; quizá tuvieron 
una ocasión más importante que la de Kirchner, 
porque veníamos de una dictadura y pudieron 
haberse plantado sobre la base no sólo de la 
situación del país sino también del carácter es
purio que la deuda tenía por su origen dictato
rial. 

También me refiero a otros grupos que algún 
cuestionamiento hacen en relación con la deu
da. Van a una sesión especial -esto está firma
do por muchos bloques- para considerar odiosa 



5578 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25• 

la deuda contraída durante la dictadura, y las 
J)ósteriores refinanciaciones; pero en el dicta
men de n@qría no dicen que se repudia la deu
da por ser odiosa. ¿Por qué no lo dicen? 

. • ¡ . • 

En la televisión hacen un juego populista .y 
demagogo pero acá dicen ot~a cosa; GS(f~iben 
algó, están en tal o cual lugar, cuestioniúlla deu
da, pero después dicen que hay ;·qu-e pagarla, 
con aportes patronales, cambiando un sistema 
impositivo. Yo cambiaría el ~~stl(q¡a impositivo 
pero para dar de comer ~1 pu<:;blo 'q.fg~tino y no 
para seguir pagando uÍla deilda i~gítima a los 
acreedores internacionáles 'o a .los facinerosos 
de los organismos multilaterales de crédito. 

El proyecto de ley de presupuesto, o la "ley 
de leyes", como se suele· denominar, vuelve a 
insistir en previsiones tributarias más regrcsi-: 
vas que las anteriores .. ¿Recuerdan la promesa 
de Lavagna de bajar el IVA? Se la lleva el vien
to, o el Fondo, vaya a saber. También insiste 
respecto de las compensaciones a los bancos, 
los subsidios al sistema financiero, las previsio
nes o marcos que permiten la fuga de capitales, 
que continúa en térnúnos menores -porque hoy 
en día a los especuladores no les conviene de
masiado. fugarios-., la baja del poder adquisitivo, 
la postergación del salario de los docentes, de 
los empleados públicos, de las jubilaciones y pen
siones, etcétera. 

Todo eso se sigue deteriorando, y en el pre
supuesto no hay p.i 11na sola medida que dé prio
ridad. a tales Cl,J.esti~es. El presidente Kirchncr 
habla en las· fápJ;icas y dice "la prioridad son 
ustedes"; peró eti'cfprésuptiesto -que es el que 
manda- la pribridit9 e~ la 'deuda y otros rubros 
opuestos aJ interés-popular. ·: · · 

. Se habÍa: a~ércá~~~· ~Ó,mbáte al desempJQo y 
tampién se,~~ealüsi<'?b(i)as obras públi~as. Ya 
se.ha,blo ~quí' de .l<J.~ pócas partidas ejecutadas 
que.:apJ.ni~) geD¡~r~r, ~~ntes de tr~pajo. . 

Qui_siera,refv.Finne tambié11 a lps fondos asig
nados a.l<l~. fuerzas arruadas y 'de seguridad. 
Antell· de que me digan q1;1e estoy en contra de 
que haya ¡fuerzas ailll?das, debo señalar que. en 
nú opinión t~ndrícvnos: qv~ abrir un debate so
bre qué fu~rzas armada.s q11icre el país, ;Cómo 
cornponerl<\s, para qué política de def~tlSa y para 
qué hipótesis de conflicto. Me gustaria saber 
por qué s~ gastan 5 .,000 millon,e~ qe pesos, en
tre fuerzas aiV'Jadas y ~eg~ridad, si. p.p sabemos 
para qué l~s t~nenlOS. Por qu~ se gasta dinero 
en entrenarriientos militares con las fuerzas nor-

, . . ·1· • _·.·,.· . 

teamericanas si no sabemos para qué se están 
instruyendo en esa perversión que implica la 
doctrina de Estados Unidos. Algunos dicen que 
lo hacernos porqqe, si tuviéramos fuerzas ar
madas más débiles, Chile nos comería, pero no 
tienep. en cuenta qu.e a las fuerzas de Chile tam
bién las entrena Estados Unidos. Es más, los 
militares argentinos y los chilenos se entrenan 
juntos con instructores norteamericanos. 

Si comparamos ese presupuesto con el desti
nado a las áreas de educación y de salud da 
vergüenza. El tema de la educación práctica
mente no se tocó durante el debate; quizá más 
adelante lo aborde algún diputado interesado o 
más cercano aesa cuestión, pero los datos dan 
vergüenza. Digo esto porque el ajuste para al
canzar el superávit del3,9 por ciento, que llega
rá ai 5 por l:Í~oi.o, implica que lo dcslinado a 
educación no llegue al l por ciento del PBI, y si 
sumamos lo de las provincias no llega siquiera 
al3 por ciento. Esto está muy lejos del compro
miso asumido en la propia Ley Federal de Edu
cación, que establece que tiene que ser supe
rior al 6 por ciento del producto bruto; así lo 
establecieron durante la década menemista, 
cuando se votó en 1992, qqe po_r supuesto tam
poco lo cumplieron. Evidentemente hay un des
precio por la educación, por los docentes y por 
la ciencia y la tecnología. 

Por ótro lado, hay un tema que preocupa, que 
tiene que ver con la delegación de poderes. Esto 
es muy grave, porque se vincula con un manejo 
autoritario; no hablo ya de consultar al pueblo 
-como propuse en unproyecto-, pero aquí ni 
siquiera se consulta al Congreso, donde cuen
tan con una mayoría absoluta y formalmente 
podrían cumplir con ese requisito . 

Sr. Presidente (Arnold). - La Presidencia 
solicita al señor diputado Zamora que redondee 
su exposición. · ' 

Sr. zalnora. -Ya fi~alizo, señor presidente. 
Esta delegación de poderes es muy grave, 

incluso por los destinos espurios que pueden te
ner los recursos Recordemos lo que hizo De la 
Rúa .con los gastos que no se podían coptrolar, o 
lo que es'úuía haciendo el propio presidente 
Kirclm'ér, si nos atenemos a las denuncias que 
afortunadamente empiezan a salir ala superfi
cie y que deberían ser investigadas. Una de esas 
denuncias· la hizo un digno periodista, Julio· 
Nudler1 a qt1ien el periódi~o oficialista, "Página/ 
12" l9 censuró y terminó injuriándolo, pero que 

• 
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por suerte fue defendido· por muchos de· sus 
compañeros de trabajo, que también dignamen
te se animaron a poner sus firmas repudiando lo 
que había hecho ese medio. 

Me quiero referir también al artículo 63, que 
ratifica una serie de decretos, entre los cuales 
está el214/02. Esto no puede pasar inadvertído, 
al menos para mí, que en 2002 presenté un pro
yecto de derogación y anulación de ese decre
to, que es ignominioso. La Cámara de Diputa
dos tendría que haber publicado en la tapa de 
los diarios que va a ratificar dicho decreto, ha
ciéndose cargo con coraje y valentía si realmente 
creen que es positivo, diciéndole a la población 
que van a convalidar un acto inmoral, inconsti
tucional, ilegal e injusto. 

Les recuerdo que por ese decreto no sólo 
presenté un proyecto sino que además denun
cié penalmente al ex presidente Duhalde por 
violación de los deberes· de funcionario público 
y por hechos contemplados en el artículo 248 
del Código Penal, que son aún más graves. 
Duhalde no tenía facultades para dictar ese de
creto, y por eso es increíble que aquí se haya 
tocado ese tema como al pasar. Estamos ha
blando de algo muy grave, porque implica con
validar el aumento de la deuda pública en 15.000 
millones de dólares. Pero eso que es grave, no 
es todo, porque el decreto 214 pesificó a un peso 
con cuart.'D.ta, un dólar, la deuda de los grandes 
grupos económicos. Muchos de los que tanto 
preocupan aquí, y que han sido mencionados ... 

Sr. Presidente (Arnold). - Terminó su tiem
po, señor diputado. 

Sr. Zamora.- Entiendo su sugerencia, pero 
como algunos le solicitaron dos o tres minutos 
más y usted les dio diez, le pediría que me dé 
dos o tres minutos y espero necesitar sólo eso. 

Sr. Presidente (Amold). - No le di diez a 
nadie, señor diputado: 

Sr. Zamora. - Se estafa a los ahorrístas vio
lentando la ley de emergencia 25.561, que ga
rantizaba que no podían perder capital-por eso 
la inconstitucionalidad, porque se modifica una 
ley con un decreto de necesidad y urgencia-; 
inmediatamente después aparece el uno a uno 
-no 1 a 1,40, como le hizo a los ahorristas- be
neficiándose a quienes no eran precisamente 
los más pobres de la Argentina. Veamos a quié-

• nes: Repsol, Techint, Pérez Companc, Arcor, 
Fíat, Pescarmona, Acindar, Bridas, Soldati, 
Yoma, Telecom Argentina, Roggio, Laborato:.. 

rios Roemmers, Macri, Lómá·Negra, La'Ná:.. 
ción S.A. y el Grupo Clarín, entre otros. 

Esta denuncia, cuyos datos están todos cons
tatados, la hizo también -miren qué casualidad
Julio Nudler en un artículo en "Página/12", a 
raíz de tma carta de Remes Lenicov en ·la q~e 
explicaba cómo había sido extorsionado por los 
grupos económicos. Remes Lenicov, el minis
tro que nombraron ustedes, los justicialistas, en 
el gobierno de Duhalde, utiliza. esa expresión: 
dice que había sido extorsionado por los grupos 
económicos. · 

Ustedes están ratificando una extorsión, que 
no sólo es inmoral sino que también la termina
mos pagando entre todos. Porque, ¿quién va a 
pagar esa deuda pública? · 

Sr. Presidente {.A..rnold) .. - Señor diputldo: 
terminó su tiempo. Si no finaliza su exposición 
voy a tener que quitarle el uso del microfono. 

Sr. Zamora. - Pero me parece. que lo que 
estoy diciendo tiene importancia. ¿O a usted no 
le preocupa ... 

Sr. Presidente (Arnold). - Ya sé que tiene 
importancia ... 

Sr. Zamora. - ¿Pero a usted no le preocupa 
tener que pagar la deuda del Grupo Clarín? 

Sr. Presidente (Amold). - A todos nos pre
ocupa, pero a usted se le ha vencido el tiempo 
para hacer uso de la palabra, lar~ente, de 
manera tal que si no redondea voy a ~ner que 
quitarle el uso del micrófono. 

Sr. Zamora.- Para fmalizar, entonces, pro
pongo que ese artículo 63 quede. eliminado del 
texto, máxime porque incluye la· expresión '~y 
sus modificatorios", o sea que si lo'modifican 
en el futuro ya está ratificado previamente. 

Eso lo hacía Luis XIV, que decía: "El Estado 
soy yo" y podía hacer cualquier cosa. Ahora la 
verdad es que me repugna que Kirchner asuma 
en esta instancia de la vida democrática argen
tina el mismo rol de Luis XIV 

Por eso, toda esta situación social de corrup-
. ción, de indignidad. inescrupulosidad, de 

hambreamiento, persecución, de empobreci'
miento para muchos y enriquecimiento. de po- · 
cos, de giros al exterior de sumas formidables 
que no permiten una distribución equitativa de 
la riqueza, ha llevado también a un hecho que 
no quiero dejar de mencionar -aunque sea en 
dos renglones- que son las prácticas represivas 
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que han empezado en los últimos .meses, persi
guiendo y deteniendo a sectores populares que 
comenzaron a resistir la agudiza,ción e~ las con
diciones de vida o l~ cons~tacióq .de q\,t,e e:;tc 
gobierno ya no las va a cambiar.· · · .. , , '· · · 

Y que encima se les reproche cóm'o luch~. 
Dicen: "Si no está en mis rt1anos rcsi~ir, con los 
caminos que tengo a mano ..,.soy una. persou.a 
sin laburo, agobiada, dest;sperada por :t;rti.fami
lia-, no me pidan que no corte una calle o no me 
meta en una fábrica para mostrar que existo. 
Frente a ustedes, que se roban todo, yo pido 
simplemente un s~ario,.up trabajo". Encima, es 
procesado, persegt.Iidd y condenado. . 

Por eso peleamos por es~ proc~so de ex
tinción de la acción penal promovido desde 
otro bloque, al cual nosotros hemos adherido, 
porque es una medida fundamental, pero ese 
será otro tema que' espero que tratemos pron-
tamente. · 

Pero no queria dejar de mencionar esa cir
cunstancia irremediable de todo aquel que esta
fa a la población -que vive de ajuste en ajuste
beneficiando a los ricos y petjudicando a los 
pobres. 

Sr. Presidente (Arnold). - Señor diputado: 
si no finaliza me veré obligado a quitarle el uso 
del micrófono. 

Sr. Zamora. - Termino diciendo que espero 
que e~to lo preocupe, y lo haga reflexionar. Los 
pobres se rebelan, señor presidente. 

Sr. Presidente (Arnold). -Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires. · 
. Sra. q~,~tro ... ~ S~ñor pre.sidente: bonsidera
mos que·e.l.tr~ta:tWento de~ pr~yecto de prdü
puesto es.l3¡.,<?P,ort;ünidad para pregnntamos si la 
sóCiedaq¡~1~rve.·:~ ht e0nonúao si l~ econo,riUa 
puede. servtr a la soc1edad, para responder po
niendo nüestros rec&sos ál serviciO: del· bieñbs
tar de los hali):bt~~''y! de 1as mujeres' de nuesttá 
patria y pa::f'á' orieliutr los . profiuidlbs. cambiOs 
económicos coii'el fin de estableéer ün· orden 
más justo. 

Sin embárge;debemos lan1entar que este pro
yecto·repres~nte ·una oportunidad perdida. Efec
tivamente; este proyecto de presupuesto no saca 
a los arg~ntinos de la pobreia, no financia un 
plan para erradicar el h:unbre, no universaliza 
el seguro ·de desempleo,. no adjudica los recur~ 
sos para ·rhejorar la atención de la -salud prima
ria ni subsana el escandaloso deterioro de ·la 
educación pública a nivel primario, secundario 

y universitario. Dicho de un modo aun más sim
ple, este. presupuesto no da de comer a todos 
.los argentinos. 

En las reuniones que varios diputados man
tuvimos <;:on organizaciones sociales acudió un 
especialista en educación que nos dio un dato 
escalofriante. 

-Dcupa la Presidencia el señor presiden
te de la Honorable Cámara, don Eduardo 
Osear Camaño. 

Sra. Castro. - Nosotros usamos un reperto
rio de aproximadamente cinco mil palabras. Los 
excluidos de hoy usan un repertorio de apenas 
doscientas palabras, y sus hijos ya ven reducido 
ese repertorio a apenas cincuenta palabras. De 
modo que los argentinos estan1os perdiendo has
ti la palabra. 

Como parlamentarios, nuestra responsabili
dad constitucional consiste en asegurar a la to
talidad de la población la satisfacción de todas 
sus necesidades básicas; en particular, el dere
cho a la alimentación, a la salud, al trabajo, a la 
educación, a la vivienda y a la seguridad social. 
Entendemos que estos derechos ho} no se pue
den garantizar con simples enunciados y nece
sitan modificaciones de fondo. 

La vida y la atención de las necesidades bá
sicas de millones de argentinos, sin embargo, no 
están presupuestadas en esta cuenta ·de gastos 
y recursos. Simplemente, no están,'no existen; 
están excluidos. 

Hoy tenemos lacerantes niveles de pobreza, 
de marginalidad y de exclusión social que po
nen en crisis al concepto mismo de la democra
cia política. 

Por lo tanto,: consideran1os que resultan por 
lo menos equivooadas esas lecturas instituciona
listas, carentes de sustrato económico, que 
enfatizan la necesidad de prohijar modificacio
nes sin r:upturas. garantizando de este modo una 
línea de continuidad, C()n las políticas de sesgo 
neolib,t:ral de los gobiernos anteriores. 

•El deterioro dda calidad institucional no ex
plica la Argentina de hoy. En todo caso, es la 
resultante de un dispositivo -como señaló el 
señor ·diputado Lozano- que favoreció la con
centiradón y la verticalización del capital a tra
vés. de un pavoroso proceso de transferencia 
de ·ingresos de los trabajadores hacia una pe
queña minoria que se' alzó con las rentas de pri
vilegio. 

• 

.. 

• 

• 
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Se trata ahora de cambiar .drásticamente las 
reglas de juego y de interveni~ para devolver a 
los ciudadanos argentinos l9s bienes que les fue
ron saqueados y el bienestar que . .les fue sus
traído con violencia y con engaños en las últi
mas~ dos décadas. Necesitamos un nuevo pacto 
redistributivo sobre pautas inclusivas, sobre pau
tas integradoras, y nosotros consideramos que 
éste 'es el momento y el lugar para establecer 
una nueva escala de prioridades acprde con la 
demanda, con la urgencia y con la promesa de 
renovación ética, política y económica. · 

Como hemos comprobado y ha sido. señala
do hoy aquí, la economía argentina crece pero 
los argentinos no. Al mismo ritmo que .crece la 
riqueza, crece la desigualdad a la· hora de re
partir los beneficios de ese crecirriierito: En el 
año 2001 la participación de los trabajadores en 
la riq1,1cza se situaba en el 36 por ciento,. y hoy 
ronda apenas el 29 por ciento del producto bru
to, según los datos del Banco Central. En nú
meros, representa una pérdida relativa de in
gresos por año por parte de los trábajadores del 
orden de los 30.000 millones de pesos. Es decir 
que la redistribución de la riqueza en la Argenti
na sigue siendo regresiva; dicho de un inodo 
aun más sirriple, la riqueza de los argentinos si
gue siendo apropiada por los sectbtes de'mayor 
concentraéión económica. · · ·, · 

··¡· ' 

Otro aspecto a resaltar es que desde el 20,ol 1 ,. 

los costos salariales por unidad de producciól). ;. 
se redujeron a casi la mitad y se registra una , 
menor suba de los salarios nomiriales al mismo 
ti~mpo que un incremento. (.(n el nivel de prc-
ClOS. 

Hoy escuchamos al miembro informante del 
dictamen de mayoría hablar de caballos, mulas. 
y vacas pero no de personas,· cuando en< reali
dad son las personas las que:tienen urgencias,:.· 
Son las personas lás que necesitan comer hny,>. 
señor presidente. Son las personas las:qu~ hoy 
se mueren de hambre, de frío; de desilusión y 
de desigualdad. . 

Con todo respeto me atrevería a invitat ar mis·· 
colegas diputados a haCer la ~xperierléia de vi-" 
vir con 150 pesos·mcnstiales~para ver .si pode-,,, 
mos afrontar el dolor de decii a nuestros hijos:' 1 ( 

que no·les podemos comprar un caramelo o una. ·• 
fruta, de llevarlos a hacer la cola de un hospital u 
de madrugada ~hospital que por otra parte no ·· 
va a tener insumos ni vidrios en las ventana~; 
de decirles qua no les podemos pagar el (;Olee- . 

tivo y que se van a tener que )r. s~do al 
colegio o a donde sea. 1 f?sto en,,d ,yaso de que 
con 150 pesos les podamos comprar un par de 
zapatillas para poder caminar-,. o .de decir a 
nuestros mayores que no les vamos a poder com
prar un remedio imprescindible hoy, ni mañana, 
ni pasado. 

Quiero decir, señor presidente, que acompa
ñaría a quienes quisieran hacer este experimen
to. Vivamos nosotros un mes del cartón. Viva
mos comiendo de la basura. Hagámoslo, y lo 
digo sin demagogia, sefior presidente. Lo digo 
col}lo un llamado severo, urgente y oportuno á 
que nosotros nos demos cuenta de la realidad 
social de la Argentina y de los cambios que son. 
posibles hoy en la Argentina, país que produce 
alimentos para tre~c.ie~1tos millones de persoú.as · 
y que s~ d~grada' ~ri ia ind~c~ncia d~ la d~s
igu~lcfud y de la iliequidad social. 

Este es el motivo por el cual hay una explo
sión en el sentido de la vulnerabilidad y en la 
noción de inseguridad colectiva. Todos somos 
vulnerables en la Argentina de hoy. Por eso es 
que consideramos, señor presidente, que para 
que haya políticas para combatir la pobreza ha
bría que dar poder político a los pobres y no 
limosnas. 

Hace ;<;lps años nosotros hemos presentado 
un proyecto de reforma constitucional, registra~ 
do bajo el número de exp~q~p1te 4.262, tendien
te a permitir, entr~ otros.~j)piros,defini.r,la fun
ciól). social de la prppieda,d, .d.el ~apital y la 
actiVidad econórillea, 'i~~lar ~t·~owercio exte
rior,. resguardar para la, Nació~ 'la renta dé los 
rec~rsos .natura\fSY prohibir la usura en las re- . 
laciones econóilU,~~ y financieras internas y ex
ternas. 

.-·:;: .1 

Qurante la crisis )pás larga y profunda de 
nuestra historia hemqs. compartido en esta Cá
ma~ de Diputados,f~ ~~ión y los criterios acer
ca dé la necesidad llJ::l.Pe~osa de establecer un 
nuevo. contrato social,. ~ puevo consenso que 
favorezca la construcciqu dq'i.ina sociedad cqui
libr'ld;\, integrada, una s~i~dad de iguales. 

Sabemos que las instituciones políticas no tie
nen un carácter autónomo sino que se vinculan 
y entrelazan con la base material de las socie
dades. Es así como entendemos que la promo
ción de formas de .democracia directas y 
semidircctas son posibles en el mar<;o de una 
sociydad que también. democratice su~; relacio
nes . económicas. 
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El cambio de modelo se hará efectivo cuan
do el grupo hegemónico actual, el establishment 
financiero, pierda la captación de la renta a 
manos de la comunidad naciorutl y deba con
tentarse con las ganancias normales de un em
presario capitalista en un país desarrollado. 

Varios colegas hall señalado hoy notables irre
gularidades en los subsidios a la actividad privada, 
especialmente en el área del transporte. Tengo que 
coincidir, especialmente en las incongruencias en 
materia de política aerocomercial. 

Como denuncié tantas veces en esta Cáma
ra de Diputados y varias en sede judicial, el con
cesionario de los treinta y tres aeropuertos na
cionales, Aeropuertos Argentina 2000, no paga 
el canon ni las cargas sociales, resultando ser el 
mayor deudor del Estado nacional. 

Sin embargo, el sistema de premios y castigos 
no funciona o funciona al revés. La compañía 
aérea privada Southem Winds, también de pro
piedad del empresario Eduardo Eumckian, ter
minó siendo premiada con un subsidio millonario 
de combustible y salarios con la única con
traprestación de tener por empleados, con sala
rios pagados.JM'rel erario, a un grupo de trabaja
dores de su anterior empresa quebrada LAPA. 

Como anunció recientemente el destacado pe
riodista Julio Nudler, cuyo compromiso con la ver
dad respetamos y agradecemos, la corrupción con
tinúa y silenciarla no ayuda al gobierno ni tampoco 
a los periódicos que censuren su difusión. 

La corrupción no es simplemente un proble
ma ético, estético o moral; la corrupción es el 
modo fácil de quedarse con el dinero de los ar
gentinos. En el mismo sentido destacamos la 
importancia y la necesidad de un cambio en el 
sistema tributario. · · 

En el año 2000 presentamos un proyecto de 
ley contenido en el expediente 3.531, por el que 
se propone un conjunto de medidas efectivas 
para incrementar los ingresos del Estado y, a la 
vez, mejorar los mecanismos de control y fisca
lización sobre la hase del restablecimiento d~:; 
las contribuciones patronales al régimen de la 
seguridad social; el lanzamiento de una campa
ña nacional contra el trabajo clandestino, con la 
participación de organizaciones sindicales y so
ciales y la implementación de un programa soli
dario de control y fiscalización aduanera. 

Queremos señalar que este conjunto de me
didas fiscales que proponemos tiene una con
notación política importante: gran parte de los 

costos los paga el sistema financiero. Consisti
ría en un esquema tributario progresivo que de-
fine la necesidad de que paguen más los que • 
más tienen y que el costo de la crisis y del ajus-
te lo dejen de pagar los pobres en la Argentina. 

También hemos presentado un proyecto de 
reforma del sistema previsional. La privatización 
de la seguridad social ha sido uno de los meca
nismos más pctversos de desfinanciamiento del 
Estado y de transferencia de recursos del sec
tor de la producción y del trabajo -de los traba
jadores concretamente- al área restringida de 
las fmanzas. 

Resulta inexplicable que todavía esté vedado el 
retomo de los trabajadores al sistema de reparto. 
El sistema tributario argentino, como sabemos, se 
caracteriza por baja presión, alta evasión, • 
regresividad y procíclidad. Estas características, 
profundizadas durante la última década, han de
terminado un esquema tributario injusto, inequitativo 
y de los más regresivos del mtmdo. 

Los países desarrollados tienen una estructu
ra exactamente inversa a la de la Argentina. Se
gún José Sbatella, director del Instituto de Estu
dios Fiscales y Económicos y ex director de la 
Aduana -aprovecho la ocasión para decir que 
lamentamos mucho su salida de la Aduana-, las 
posibilidades para ampliar la base de tributación 
directa son, entre otras, gravar la renta de las 
actividades fmancieras hoy exentas, un impuesto 
de emergencia a las operaciones de bolsa, tm 
impuesto de emergencia sobre los fondos fi..tga-
dos del país por la crisis de 200 1, cuyas constan- • 
cias se encuentran en esta Cámara de Diputa-
dos, la reimplantación de la contribución patronal 
a las empresas privatizadas y de servicios no 
transables, reimplantar las restantes contribucio-
nes patronales, modificar el sistema de jubilac!o-
nes privadas generador del déficit crónico del 
Estado, impulsar la aplicación de la tasa Tobin a 
nivel regional y coordinar los esfuerzos mundia-
les para su establecimiento. 

Los ingresos potenciales que se obtendrían con 
estas modificaciones superarían una recaudación 
anual de 20.000 millones de pesos. Se trata de 
datos que podemos tener en cuenta para com
prender la urgencia de aplicar un sistema tributa
rio distinto, aunque .. entre los que se benefician 
con el actual.sistema ~vapulee la noción de que 
en un com.ienzo caería la recaudación fiscal. 11 

Por otro lado, en las antípodas de promover 
la concentración de más poder en el Ejecutivo, 
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consideramos que ha llegádo elhmoriiento de 
asentar dicho poder en el pú'éblo'soberano. 

Las reformas institucioruild y'políticas de
ben ser acompañadas -como'dijimos-- por un 
profundo cambio en el réSimeri.' económico. Esto 
no puede hacerse si no se galvaniza una fuerte 
intervención de las mayorías populár~s en la 
Argentina, con una paiticipación política 
protagónica. · · 

El pueblo debe ser consultado para estable
cer y galvanizar un nuevo sistema y una nueva 
escala de prioridades. Por ejemplo, existen pre
guntas que son reiterativas_ ¿Vamos a pagar la 
deuda externa con el hambre y la sed de los 
argentinos, o acaso vamos a saldar primero la 
enorme 1deuda social que tenemos fronteras 
hacia adentro? 

El proyecto de ley de presupuesto que consi
deramos nos habla de un superávit fiscal de un 
3 por ciento. Tal como ha señalado mi estimado 
colega, el señor diputado Carbonctto, todo su
perávit primario implica un presupuesto de ca
rácter recesivo_ 

Los países ricos, integrantes de la Uniórí'Eu
ropea, ni siqui~ra pueden cómprometer un.défi
cit fiscal del 3 por ciento, porque priorizan sus 
gastos en el ámbito social y nacional. Esconden 
que tienen un déficit mayor al 3 por ciento para 
poder ingresar a la Unión Europea. 

Entonces, ¿cómo puede exigirse que un país 
pobre como el nuestro tenga un superávit fiscal 
para destinarlo al pago de la deuda externa? 
Ese superávit debería ser invertido para promo
ver la justicia social y el aumento de los salarios 
y jubilaciones mínimas. Con esta última medida 
se posibilitará la reactivación del consumo y del 
mercado interno, para promover un segtifo de 
empleo y formación para los jefes y jefas de 
hogares desocupados, para promover a la pe
queña y mediana empresa y las · in'dustrias de 
mano de obra intensivá, para orgaruzar un siste
ma de exportaciones con alto valor agregado. 

Está claro que el interés de lot~:' acreedores 
consiste en que el superávit sea lo·más amplio 
posible. En cambio, el mayor interés de los ar
gentinos, representados en ·este Congreso de la 
Nación, debe consistir en minimizar la transfe
rencia de recursos al exterior. ': ·' 

Por otro lado, debo señalar que ef superávit 
actual tiene componentes que, como sostienen 
los economistas Eric y Alfredo Calcagno, no son 

·· verosirtriles ni deseables de mantener. 

·;!, .. ¿Cóino se sostienci la base del superávit fis
·1 éal si los salarios están congelados, al igual que 

las jubilaciones? Es decir que el superávit se 
asienta·sobre la base de tma profunda desigual
dad e inequidad y del mantenimiento de la injus
ticia sociaL 

Además, el superávit está sostenido por las 
exportaciones de commodities sin valor de mano 
de obra agregado, lo que conduce a la Argenti
na hacia una reprirnarización de la economía. 

: ··• De ser "el granero del mundo" -es decir, una 
de hts principiles exportadoras de productos 
orgánicos de calidad-, Ia Argentina pasa a Con
vertirse en "la república sojera". 

Quiero señalar varios peligros que conlleva 
este modelo: la desertificación del territorio, la 
erosión cid suelo la nérciida de la soberanía 
~li~~~taria y ~):ores 'grados de concentración 
de la riqueza y de la. tierra en pocas manos. O 
sea, deuda y sqja transgénica, malas compañías 
para la Argentina. ·. 

El presupuesto, como se ha dicho aquí, acep
ta sin revisión ni auditoría un stock de endeuda
miento con una acabada muestra de ilícitos. 
Reitero lo que dijimos durante el tratamiento del 
presupuesto el año pasado: la Constitución Na
cional impone al Congreso el arreglo del pago 
de la deuda interna ·y externa de la Nación. Es 
por ello que, a través de distintos proyectos, 
hemos Solicitado la constitución de una Comi
sión Parlamentaria de Investiga<;ión de los Ilícitos 
de la Deuda Externa Argentina. Hace ya dos 
años hemos presentado un proyecto de ley (ex
pediente 6.242-D.-2002). Se trata de,un pedido 
de opinión consultiva a la Corte hiternacional 
de Justicia de La Haya sobre la legitimidad de 
la deuda externa. Hemos solicitado el control 
parlamentario de los organismos multilaterales 
de crédito y la declaración de deuda odiosa. 

La anunciada quita del 75 por ciento en el 
pago, según sintetiza un artículo de Ismael 
Bennúdez publicado hoy en el diario "Clarín", 
se reducirá a una quit<"J nominal del 20 por cien
to. Pero creemos que más importante que pre
gu~tar cuánto, cuándo y cómo se paga una deu
da 'que es ilegítima, odiosa, impagable e 
inc()l:irable, es analizar quién la paga. Creo que 
éste es el meollo. de la cuestión. El hecho de 
que la paguemos todos los argentinos equival
drüi; ·en un 'esquema de empresa privada -un 
ejemplo' tán caio al neoliberalismo-, a qu~ un 
pequeño grupo de directores vacíe la empresa 
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pero luego la deuda la tengan que pagar todos 
los trabajadores. Esto es lo que sucede con la 
deuda externa argentina. 

¿Por qué el Fondo Monetario Internacional, 
que es corresponsable del desastre econóq¡ico 
de la Argentina, es un acreedor privilegiado? 
Esto no se puede entender ni acá ni en el exte
rior, donde el tema de la deuda externa argenti
na es una cuestión de debate internacional. 

La deuda externa argentina es un caso testi
go básicamente por dos motivos. Por un lado, 
porque la deuda argentina pone en crisis al F on
do Monetario Internacional y, por el otro, por
que del modo en que nosotros resolvamos este 
problema dependerá la forma en que se resuel
va la misma problemática en toda la región. El 
Fondo Monetario Internacional cometió una 
evidente mala praxis económica, que fue recono
cida por su propia Oficina de Valuación Inde
pendiente. Fue una estafa, porque se implantó 
y reprodujo un sistema de exacción que pctju
dica a la Nación y a la mayoría del pueblo. 
Creemos que no existen razones valederas, ni 
políticas ni jurídicas, para reconocer al Fondo 
MonetariG~.Internacional la ,calidad de acree
dor privilegiado. 

¿Por qué no se analiza, señor presidente, la 
corresponsabilidad de los bancos en la crisis de 
la deuda? Estos bancos colocaron bonos argen
tinos en default estafando a los pequeños 
bonistas -me surge la palabra "bonoleros" que 
usaba Juan Manuel de Rosas, la traducción crio
lla de bond holders. 

¿Por qué los ahorristas argentinos pueden per
der las dos terceras partes de sus ahorros y no 
pueden perderlos los ahorristas extranjeros? ¿Por 
qué pueden perderlos los pobres jubilados argen
tinos y no los jubilados japoneses que tenían dine
ro para invertir en usura de riesgo sim correr el 
riesgo? Es hora,· señor presidente, de que los 
agentes económicos respondan por sus actos. La 
deuda externa argentina no sirvió al mterés na
cional sino al enriquecimiento ilícito de grupos fi
nancieros y empresarios, con la complicidad de 
funcionarios públicos, y fue un importante instru
mento para que el Fondo Monetario Internacio
nal imponga la política neoliberal. Esto ya lo he
mos denunciado con energía en este Congreso 
Nacional en reiteradas oportunidades. 

Lo justo es que, si se decide pagar, lo hagan · 
quienes ·se beneficiaron con el endeudamiento 
del país,· claramente el sector fmanciero y los 

evasores de capitales: Corresponde adoptar 
entonces un criterio político. 

Por último, creemos que el presupuesto defi
ne el papel que el Estado ocupa en la adminis
tración del país y demuestra qué tipo de socie
dad queremos. Observamos que en este 
presupuesto el Estado se limita a cumplir el pa
pel de custodio interno de la deuda externa, a 
achicar gastos para recaudar más y a custodiar 
los intereses de los más poderosos. 

Mucho se ha dicho acerca del apoyo que se 
brinda al Poder Ejecutivo con la aprobación 
acrítica de este proyecto de ley de presupuesto. 

· ·En este terreno tenemos malas experiencias que 
hemos compartido en esta Cámara de Diputa
dos, lamentables y tristes experiencias, que se
guramente nos duelen a todos. 

Quienes creyeron apoyar a Menem favore
ciendo sus propuestas, quienes lo siguieron, hoy 
no lo pueden ver ni siquiera pisando el territorio 
nacional. Los colegas y compañeros que cre
yeron ayudar a "Chacho" Alvarez cuando apro
baron la reforma laboral va Fernando de la Rúa 
apoyando el megacanje de Cavallo, presencia
ron la triste fuga del gobierno de la Alianza. Por 
lo tanto, tenemos visiones diferentes sobre cuál 
es la mejor forma de ayudar al gobierno. 

El presidente Kirchner ha pedido una y mil 
veces que le digamos la verdad. Los que hoy 
votamos por la negativa este proyecto de pre
supuesto adherimos a una propuesta alternati
va, la del diputado Lozano, y no queremos per
judicar al gobierno. Muy por el contrario, 
queremos evitar una nueva frustración. 

Nosotros creemos que otro presupuesto es 
posible, que otro país es posible y que, por eso, 
tenemos que aprovechar la oportunidad de ha
bitar un país más justo y más humano. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra la señora diputada por la Capital. 

Sra. Walsh. - Señor presidente: adelanto el 
voto negativo del bloqué ·de Izquierda Unida al 
proyecto de ley de presupuesto para el ru.1o 2005. 

En primer término, solicito que, a fm de que 
queden acreditadas las responsabilidades políti
cas, la votación en general sea nominal, y tam
bién -si se requiere que reitere mi pedido lo haré 
oportunamente- la del capítulo 11, que estable
ce la delegación de facu:ltades. 

Asimismo, pido que oportunamente se vote no
rninalrilente elártículo 63, que ratifica la compen
sación a los bancos, la que ya está y la que podrá 
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venir, porque quisiera saber cómo ,se explica la 
expresión "estos decn;tos y sus modificatorios". 

También solicito la votación nominal del artículo 
· 65, que autoriza al Poder ~jecutivo a establecer 
medidas tributarias especiales. De manera que 
ya no se va a precisar a este Congreso para dic
tar leyes de diferimiento impositivo, como la lla
mada ley Techint, que esta Cámara aprobara un 
tiempo atrás. Si se aprueba el artículo 65 lo van a 
hacer desde el Poder Ejecutivo sin rendir cuen
tas a este Parlamento, pese a que el tema tribu
tario es facultad del Poder Legislativo y a que 
este cuerpo tiene tm papel esencial, según lo es
tablece la Constitución Nacional. 
. Pido votación nominal porque, cuando se. es
criba sobre nuestra historia reciente y presente, 
la historia de ia rendición parlamentaria, preten
do por responsabüidad política que los nombres 
y apellidos de quienes votan la delegación de 
poderes y los artículos 63 y 65 queden bien dilu
cidados. No vaya a ser que alguien pueda decir 
que no estaba, que se abstuvo, que .fue al baño 
o que no se acuerda. 

Sr. Presidente (Camaño) . ..,.. Etscñor dipu
tado Roque Alvarez le solicita una interrupción, 
señora diputada, ¿la concede? 

Sra. Walsh. - No, señor presidente, no con-
cederé interrupciones. ., . 

Creo que tiene y· seguirátepieridO irhp~rtan
cía porque en este país mucho se ha hablado, y 
se sigue hablando, de la delegación:ae poderes 
a Domingo Felipe Cavallo, un acto inaceptable, 
vergonzoso, inconstitucional eilegitimoqueahora 
se prétende reitérar nada menos ,que en la figu
ra de un alumnb del ex ministro· de Economía: el 
doctor Alberto Fernández. .i·< 1 .• 

Creo que estáinos ante un 'hecho tan grave, 
tan vergonzoso Y'tan cipayo, qti~ tlepería bastar 
con eliminar el capítulo II; perO cómo eso no 
ocurrirá, no se puede hacer otra 1CCÍSa que vo-
tarlo en forma negativa. "i; · · ·> ' 

En realidad, esta discusión es completamen
te artificial y el artículo 1° podría decir qtie le 
entregamos la caja de la Nación Argentina üel 
año 2005 -que además es un añó'electorál- al 
doctor Alberto Feinández para que decida; si le 
parece, un nuevó endeudamiento· con los orga
nismos multilaterales de crédito. Si al país luego 
le va mal, si a las argentinas y a los argentinos 
les va mal; entonces alguien dirá que hay que 
reclamarle al doctor Alberto Fi€:mández. Me 
pregunto cómo lo haremos, porqae. seguramen .. 

mi alguien advertirá que ello no es posible debi
dlio. a que la Cámara •ililipu:tados determinó 
;que es legítimo asignar:'aL jefe tde Gabinete de 
-Ministros las facultades que la-constitución otor-
ga al Congreso de la Nación¡1y estarán los nom
bres y los apellidos,de lps:Jle_gisladores que le-
• vantaron su mano pé\l'a apoyar esa decisión. 

También resulta vergooooso que haya perso
nas que digan que el jefe de Gabinete de Minis
tros viene usando bien las facultades delegadas 
y que no hay motivos para pensar que las utili
zará mal. ¿Por qué pensar que es legítimo otor
garlas? Si a alguien no le gusta el texto de la 
Constitución N a~ional puede plantear su 
reformulación . 

Hay algunos que insisten en delegar atribu
ciones que son propias del Congreso pero que 
liWlCa propusi~ron la reforma dt> nuestra Ley 
Fundamental, tal como lo hizo nuestro bloque, 
Izquierda U ni da, mediante la presentación de 
un proyecto que hoy duerme el sueño de los 
justos. No nos parece sabio ni útil ni decente 
que no se proponga la reforma de la Constitu
•ción Nacional y después se venga a este recin
to a violarla sistemáticamente. Esto nos parece 
vergonzoso y cipayo. 

El gobierno del presidente Néstor Kirchner 
siempre insiste en que es un gobierno preocu
pado por reafirmar la vigencia de los derechos 
humanos en nuestro país. ¿Se .puede sostener 
ese discurso cuando, en forma reiterada, se con
tradite con la realidad de la enorme mavoría·de 
argentinas y de argentinos que están por debajo 
de la línea¡ de pobreza? ¿Acaso comer no es el 
derecho lnimano más elemental para poder so
brevivir? :i,Se pue.de hablar de mejoría,. de que 
vamos en el ¡sentido ;correcto aunque, todavía 
nos falta uh poco para1ograr los objetivos, cuan
dotériemos a la mitad.'de la población por .deba
jo de la línea de pobreza? ¿Se sostiene el 
discurso de los derechos humanos cuando cons
tantemente se contradice con~l~iMiifras que dis
tintos señores diputados Iban swlrinistrado en este 
recinto? ¿Puede sosteneFSe eso;·teniendo en 
cuenta que cada número representa en realidad 
a un trabajador, a un desocupado, a un nilio o a 
un joven, es decir, a Wlil1 persona? .Repito; se 
trata de personas y n0 sólo! de npmcros. , 

Decimos que. actualrrtente)lá '.población en 
condiciones de pobreza ascienddal44.; 7 por cien
tos· que representa a más de diwisid;e millones 
de.argentinos; en el presupuesto proyectadO, ¿se 
sostienen los derechos humanos? 
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¿Se sostiene el discurso de los derechos hu
manos frente a la realidad de que el 17 por ciento 
de la población -es decir, más de seis millones y 
medio de personas- vive' en estado de indigen
cia? Ojalá se sostuviera, señor presidente. 

Recuerdo la carta abierta que mi padre, 
Rodolfo Walsh, escribiera a la junta de la última 
dictadura militar a un año de ese gobierno. De
cía: " ... Pero peor aún que las atroces violacio
nes a los derechos humanos en'las cuales uste
des incurren ... " -los campos de concentración, 
el "potro", el "submarino húmedo", el "subma
rino seco", y podríamos seguir con la enumera
ción- " ... es la miseria planificada para millones 
de personas". Este proyecto presupone miseria 
planificada para millones de personas, y todavía 
es posible defenderlo sin ponernos colorados. 

Me pareció fantástica la idea de la diputada 
Alicia Castro cuando propuso que tratáramos 
de sobrevivir revolviendo la basura o con 150 
pesos de un plan social, temiendo que nos lo 
hagan caer. Y todavía estamos escuchando a 
algún jerarca de la Iglesia que dice que eso ge
nera vagancia: Probemos cómo se vive con 150 
pesos teniendo cuatro, cinco, seis, ocho o diez 
hijos. Dettooas··maneras;·.sienipre son 15'0 pe'
sos, pero no son los mismos porque han sido 
devaluados, pesificados. Hasta el día de hoy no 
hemos podido debatir en esta Cámwa qué cla
se de vigencia de los derechos humanos signifi
ca cobrar 150 pesos por mes para alimentar a 
una familia. ¿Esto va a resolverse si el doctor 
Fernández se ocupa? 

En algunos lugares de riuestro país los índi
ces de pobreza superan el 60 por ciento, y los 
de indigencia se encuentran en el30 por ciento. 
¿Los más afectados querrán que el doctor 
Fernández o algunos de sus empleados se ocu
pen de discutir la situación con el Fondo Mone
tario Internacional, el Banco Mundial o el Ban
co Interamericano de Desarrollo? 

¿Querrán los pobres, los sumergidos, los ex
Cluidos·de nuestro país,' que esta Honorable 
Cámara renuncie colectivamente a ocuparse del 
tema pensando que nos han' elegido para hacer 
esto? ¿Alguien nos eligió para dar "súper súper 
superpoderes" a Fernández? ¿Alguien hizo cam
paña en algún pueblo, ciudad o provincia de este 
país, diciendo: "Cuando yo ingrese a la Cámara 
de Diputados olvídense de los poderes de Ca
vallo porque ahora vienen los poderes de Fer
nández. Entro a la Cámara y voy a conva-
lidarlos"? · · 

Sin embargo, algunos hemos hecho campaña 
por otra cosa. Hemos podido ganar una modestí
sima banca -la única que Izquierda Unida tiene 
en este recinto de doscientos cincuenta y siete 
diputados nacionales- planteando no pagar la 
deuda externa. Aclaro que no soy la única dipu
tada que llegó a ocupar una banca planteando 
el no pago de la deuda, pero sí es verdad que 
hice campaña diciendo que esto es lo que iba a 
proponer; por eso lo propongo. Además, lo hago 
porque, al margen de los actos de homenaje al 
patriota Alejandro Olmos, tendríamos que ha
cer algo más; por ejemplo, legislar sobre esta 
cuestión. 

Estoy orgullosa de que en este recinto, que 
hoy va a aprobar una delegación de poderes 
vergonzosa y cipaya, esté sentado en sus ban
cas un grupo no tan numeroso de diputados na
cionales pertenecientes a distintos bloques que 
piensan otra cosa; pero no sólo eso, sino que 
además lo proponen, lo finnan y lo defienden a 
la hora de discutir el presupuesto nacional. 

Me refiero a un proyecto de ley que tiene 
estado parlamentario, contenido en el expediente 
4.264-D.-2003, cuyo autores el señor diputado 
Eduardo Macaluse, a quien acompañamos 
orgullosamente otros trece diputados naciona
les de distintos bloques políticos. Aclaro que en 
realidad somos más de trece; lo que ocurre es 
que al proyecto lo firmamos sólo los presiden
tes de bloque. 

Mediante esa iniciativa proponemos el ver
dadero homenaje a Alejandro Olmos, ya que 
dice: "Créase en el ámbito del Congreso Nacio
nal la Comisión Bicameral Mixta de Investiga
ción sobre el Origen y Seguimiento de las Ne
gociaciones Relativas a la Deuda Externa del 
Estado Argentino, la que estará integrada por 
doce senadores y doce diputados, quienes se
rán elegidos por sus respectivos cuerpos respe
tando la pluralidad de la representación política 
de ambas Cámaras". 

Algunos podrán pensar que, como hay tantas 
comisiones, ésta sería una más que a lo mejor 
no funcionaría en lo que tiene que ver con el 
reclamo popular. Eso es posible, pero sería más 
legítimo reclamarle a esa comisión investigado
ra que ir al despacho de F ernández a pregun
tarle qué está haciendo. 

Según el proyecto la comisión se tendría que 
ocupar de la investigación y discriminación so
bre la legitimidad de la deuda externa y asumir 

• 
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la facultad de su seguimiento y negociación. 
Además, tiene que elaborar un informe, para lo 
cual contaría con 180. días, y luego dispondría 
de 90 días para someterlo a la consideración, de 
ambas Cámaras. Si hacemos cuentas -:-18() dí~ 
más 90-, y el proyecto no estuviera ~un;niendo 
el sueño de los justos en up. 9ajón desde sep
tiembre de 2003, a lo mejor hoy nps hubiésemos 
encontrado en otras condiciones,para enfrentar 
este debate parlamentario acen~a:. del ,lugar que 
ocupa la deuda en el proyecto <Je le.y de p~~u~ 
puesto para el año 2005. · · ... · · .. :· " · . · 

. . ' )' ., .. 

Evidentemente, :no hay voluntad política para 
hacerse cargo de algo a lo .. cual nos está obli
gando la Constitución Na~~omtL En, ese caso 
tendremos que hacer campafui,remarcando qué 
es lo que hacemos y proponemos l}a~r cual)(\9 
1kgamus a t:slt: rt:cinto, . ,,, 

Quienes impulsamos este' proyecto estamos 
absolutamente convencidos ,de.!que la deuda 
es inmoral, ilegal, fraudulenta e ilegítima y que 
no se puede tomar en: cuertta solamente por el 
monto del dinero que implica en términos de 
intereses y amortización de capital, porque' :la 
deuda de nuestro. país y de otros países tam
bién endeudados·no está.,p~lfls'l<ia pata que se 
cobre o se pague -más allá; de: que se cobr.a y 
se paga-, sino que está plan~da pa:ra que. no 
podamos discutir nuestr.ó !pre$upue$to .· nacio
nal, nuestra ley de leyes, y. para que no .haya 
debate genuino y sincero sobre. las ,cuestiones 
que realmente nos .preocupan. , . , .. 

Bien se preguntó en' este r~i.nto hoy por la 
tarde si no habría clima para aumentar los sa
larios -en realidad,. luego de la pesifícación y 
la devaluación no deberíamos hftblar de aumen
to sino de recomposición salarial-, jubilacio~ 
nes o pensiones y para otorgar .subsidios de 
empleo y formación en reemplazo de este Pro-: 
grama Jefes de Hogar, que es denigrante per9 
que, si se toca o se :cae, quienes.Jo reciben 
entrarían en situación de riesgo: Ja. de perder la 
vida por hambre. 

¡Claro que podríamos discutir estas cuestio
nes y pOdríamos tomar la lapicera o el lápiz y 
hacer nuestras ;cuentas!. Yo hice todas mis cuen
tas~ las he traído y voy .a solicitar aut0pzació.n a 
la Presidencia para insertarlas en e~ Diario de 
Sesiones, porque no quiero, distiaerlos ·leyendo 
números. Pero sí quiero decir q\1~. cuando noso
tros. hacemos nuestras c:u:e~ lq~. resultados 
son diferentes. 

.... :.J.-as cuentas;gu.~,P,~o.~el,~iput~o CJaudio 
Lozano son distintaS.~ 11as que yo hice también 
son Pist~tas· ponúi~ proponen, por ejemplo, la 
suspensión de todq~ los pagos ~~.l~A~~~,p~ro 
n<;> ;porque; se me antoje sin,o por.que pod.ríamos 
debatir y aprobar eL }>r9y~pío .de ley de forma
ción de la comisión bicameral investigadora de 
la deuda ~xterna. Así podríamos investigar; 
mientras investigamos no pagan:~os y cuando 
teÍll1inemos. de investigar ~ ve? lleguemos a'la 
cóhclusión de que no es que" .debemos algo sino 
que alguien nos debe a nosotros'. ', 
. : · Pig~ e.sto porque creo que ~ue~#o p~~· ha. 
siqo saqueado, precisamente, por~ estos orga
nismos cün los cuales Fernández sé'¡)oridrá en 
éot1.tacto y arreglará lo que le parezca, ya que a 
través de esta norn1a nosotros delegamos' en él 
esta facultad. Ya no es nucstr&probléfha; que 
se arregle F emández. Desde Izquierda tJnida 
nos parece que esto es vergonzoso; qutham
bién es ilegítimo y ·que habrá qué rendir cuentas 
de:esto. · 
· y¡viirios en urt país donde pobreza, miseria, 

dcsbcupaciórt; subocupación, exclusíón, fultáde, 
educación, de salud y de previsión socialusolt 
ctiéstiones que ni se empiezan a discutir en se
rio. Sin embargo, esto también es hablar de se
guridad; mejor dicho, estas cuestiones determi
nan la insegurídad de-nuestro país:· . 
. Este presupuesto consolida;· corho bien, ·se 
ex~~ic? en la <l:Pe~ra defd.ebate. ¡Claro t¡pe 
con~óhda! · ¡Consohda fenomenalmente! ,¡, 

. iQujtnes ganan y quiénes pierdeq't!foj1Aue 
gana,J] yon. este pres~p. uesto son lo,s, .9~.~~~~1.os 
multiiateiiales, como el Fondo Mon$fto lp:ter
nacional,. el Banco Mundial o el· B·ari~o II1tera
mericano de Desarrolló; los baneos; sus sU'bor
dhliuias, cómo las AF JP; los demás ilt~egrantes 
del sistema financiero extriuÍ.jerizadd; :los gran
des grupos económicos _:de los cuales inclus'o 
aquí ya se ha hecho una lísta bastante 
pormenorizada- y las empresas privatizadas. 
To9.;>s ellos ganan. · 
, ¿Quiénes pierden con estos números? En este 
caso.estamos hablando de personas, de fami
lias. ,Pierden los trabaja.9ores; pierden los que 
trabajan en blanco, los que trabajan en negro y 
J9s que tra\)ajan para el Es~do. Todos ellosffim 
perdido gran p<me pe su.§alario real. Porque 
estos aumentos, así denominados, ni siquiera 
fl,Ícan~~~a compensar;el costo de vida,4~ 
vaciamiento del salario de los últimos años .. , , 

!.,, '"\1 ·'· .• . •. ' ·•1.1 
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El porcentaje del PBI que en la actualidad También voy a mencionar el proyecto de ley 
corresponde a los trabajadores apenas orilla el contenido en el expediente 5.814-D.-2004, de 
20 por ciento. En 1974, estaba en alrededor del mi autoría, que ha sido acompañado por la fir-
50 por ciento. Me vuelvo a acordar de la Carta ma de otros trece señores diputados, y que se 
Abierta a la Junta Militar, cuando dice: "Han refiere a la reducción de la jornada de trabajo, 
reducido la participación de los trabajadores a sin quita salarial. 
un 30 por ciento". Tenemos millones de argentinos desocupa-

Fíjense si no hay continuidad del modelo eco- dos y otros tantos subocupados. Quienes tienen 
nómico y fijense si no hay doble discurso cuan- la suerte de tener trabajo, ¿trabajan acaso ocho 
do se sostiene: "salimos del modelo", "abando- horas? No; tampoco diez horas. Trabajan doce, 
namos el modelo", "cambiamos la política catorce o dieciséis horas diarias. Proponemos 
económica" o "respetamos a rajatabla la vigen- entonces una jornada laboral de seis horas y el 
cia de los derechos humanos en nuestro país". reparto de las horas de trabajo. ¿Hay voluntad 

La realidad es que esto no se verifica. No para discutirlo? No. 
hay respeto por los derechos humanos con es- Proyecto contenido en el expediente 3.113-
tas cifras de pobreza, de miseria, de desocupa- D.-04; autor: Claudio Lozano, con nueve fítmas 
ción y de exclusión. más, incluida la mía, sobre jubilación universal e 

incremento del haber mínimo sobre ia base de 
disolver el régimen privado de fondos de pen
sión y restitución de las contribuciones patrona
les a los niveles vigentes en 1993. ¿Se acuer
dan? Domingo Felipe Cavallo. ¿Queremos 
discutir este proyecto? No, tampoco. Ni éste, ni 
aquél ni el de más allá. 

Hay otros proyectos que también sirven de 
ejemplo para ver cuáles son las cosas que le 
han preocupado a esta Cámara d\¡lrante este 
último ai1o, en qué condiciones llegamos a dis
cutir este proyecto de presupuesto y qué es lo 
que hicimos durante el año para que este deba
te pudiera arrojar otros resultados. 

T.qye tambiéll ()tros·proyeoios que- ya fueron 
mencionados por algunos señores diputados 
-otros no lo hicieron-, que me parece quepo
nen de manifiesto la :fu.lta de compromiso, el des
interés y la ignorancia en relación con el país 
real, con el país que sufre, con el país que no 
come ni atiende su salud, con el país que no se 
educa y que no se jubila, o que si se jubila se 
muere de hambre. Pero también tenemos una 
enorme cantidad de argentinos que no van a 
alcanzar una jubilación en virtud de decisiones 
adoptadas en este recinto. 

¿Por qué no hemos podido discutir algunas 
iniciativas que daban respuesta a los proble
mas reales 'de la gente? Además de la comi
sión investigadora de los ilícitos de la deuda, 
está pendiente el proyecto de ley contenido en 
el expediente 6.943-D.-2004, que es más re
ciente y que espero que tenga mejor suerte. 
Se trata de una iniciativa presentada por el 
señor diputado Mario Cafíero, acompañado por 
otras quince firmas, incluyendo la nuestra. Por 
el mencionado proyecto se propone declarar 
odiosa la totalidad de la deuda pública externa 
contraída por la dictadura militar durante los 
años 1976 a 1983. Esto para empezar a ha
blar: por lo menos se declara odiosa la deuda 
contraída por la dictadura militar. 

Proyecto contenido en el expediente 3. 099-
D.-2004, de1' díputado Piccinini, con nueve fir
mas más, entre ellas la mía, sobre ley de decla
ración del servicio público nacional del gas 
licuado envasado en garrafa. Es la garrafa del 
pobre, de cinco pesos; no la garrafa de veinti
cuatro a veintiocho pesos. 

Hicimos las cuentas, tomamos nosotros la 
lapicera, y el diputado Piccinini hizo muy bien 
las cuentas. La garrafa cuesta cinco pesos por
que tiene que estar subsidiada: es el gas del po
bre de nuestro país. ¿Queremos discutir esto? 
Tampoco. 

¿Queremos discutir la asignación universal 
para los menores de dieciocho años y universa
lizar la ayuda escolar anual? Este es el proyec
to contenido en el expediente 403-D.-2003 del 
diputado Claudio Lozano, y tiene doce firmas 
más, entre ellas, la mía. ¿Este proyecto va? No, 
tampoco. 

Señor presidente: éstas son algunas ideas que 
no podrían estar ausentes en un presupuesto 
nacional para el año 2005 si pretende ser una 
iniciativa que tenga en cuenta los derechos hu
manos en nuestro país. 

Sr. Presidente (Camaño). - Muy bien, se
ñora diputada. A la hora de votar en general la 
Honorable Cámara la autorizará a insertar los 
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fundamentos de su posición, ~liglial que a todos 
los señores diputados que lo quieran hacer. La 
Presidencia ha tomado nota • de los pedidos de 
votaciones nominales formulados por la señora 
diputada preopinante. 

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires. ' 

Sr. Carbonetto. - Señor presid~nte: permí
tame adelantar nuestra posición, que difiere con 
un caso, que va a apartarse de ella, el del señor 
diputado Roselli. 

Nosotros, desde el interbloque Convergencia, 
vamos a votar afirmativamente el dictamen de 
mayoría. Votaremos tanto el contenido del pre
supuesto como la delegacjón de poderes. Ello 
se debe a una profunda copvicéión de que hoy, 
en rigor, se debate un tema esencialmente polí
tico y sólo secundariameriÜ:' é'conómico. 

De todos modos, primen; ~~y a realizar algu
nas observaciones y considehtciones de carác
ter económico, y luego trataré de justificar mi 
afirmación acerca del contenido eminentemen-
te pÜiítico de esta cuestión. · 

Tratar el presupuesto de la administración 
pública nacional es un ejercicio en el cual se 
combinan tres elementos. No es un plan frío; es 
el análisis de los acontecimientos pasados y de 
las herencias recibidas, la realidad presente y 
las posibilidades queridas y futuras. 

Comencemos por las realidades pasadas: son 
el conjunto de variables macroeconómicas de 
los ejercicios anteriores, los modelos económi
cos que nos llevaron a la recesión más profun
da sufrida por el país en toda su historia. Es 
necesario tener todo esto en cuenta para no re
petir errores. La experiencia nos ha probado 
que el modelo neoliberal combinado con un tipo 
de <:af11bio fijo y atado al dólar no hiz;<Ü~s que 
llevamós al abismo de la depresión económica, 
al. cierre de fábricas, a la regresión distributiva, 
al desempleo, a la pobreza y al endeudamiento 
externo. 

También hemos visto cómo insistir en obte
ner superávit fiscales en épocas de recesión no 
hacía más que acentuar profundamente el ciclo 
recesivo, el desempleo y la exclusión. El 
dogmatismo de postular un Estado mínimo que 
no gaste, que no intervenga en la economía, se 
ha probado a sí mismo que es un esfuerzo inútil, 

. ·incapaz de resolv~r los problemas sociales, pero 
menos aún los problemas del presupuesto equi-
librado. · '···· ·· 

.. : .. ' . .,·. '· 1 
Hemos salido 9!913: recesión, falta aún un ppco, 

pero ya.estamos'cúlminando la reactivaci,ón de 
la economía. Desde luego m~chas de las medi
das adoptadas han sido prop,iamente medidas 
decoyrintura económica, porque atravesábamos 
ún período de (:(hlergenciá que'en mi opinión aún 
no ha co~cluido, y no ha terminado porque to
davía rio hemos resuelto el problema de la deu-
da externa. · 

• . Qued..1. muchísimo por hacer para disminuir 
Iá qesocupación y alcanzar tasas aceptables de 
des~pleo abierto porq~e hay que terminar con 
la indigencia y la pobreza, como aquí se dijo. 

T~:q~rnos también que consolidar un crecí
mierito'de largo.'plazo estable. Asimismo, debe
mos ir hacia una justa distribución del ingreso, 
como también se ha señalado. Los presupues
tos que aprobemos a panir de ahora deberán 
contribuir al logro de esos objetivos esencial
mente: pleno empleo y salario digno. 

Hoy debemos condicionar los postulados ceo
nómicos desde la política. Ayer, la política fue 
condicionada por paradigmas financieros; cam
biemos esto porque es la política la que debe 

· dirigir como conjunto de acciones orientadas fi
nalmente a la consecución de lo esencial, es decir 
el bien común en la Argentina. 

El presupuesto público además de tener en 
cuenta los acontecimientos pasados debe ba
sarse en situaciones presentes .. Por cierto unas 
son las decisiones presupuestarias en un con
texto de r.ecesión y otras las que se dan en un 
contexto de crecimiento .. En recesión es claro 
que hay que tomar decisiones expansivas: am
pliación del gasto, de la inversión pública, de 
manera que esas medidas reviertan el yic.lo. 

Estas posiciones las sostuvimos en los años 200 1 
y 2002, pero cuando estamos en plena reactivación 
hay que presupuestar con el objetivo de profundi
zar el crecimiento sin afectar el programa 
macroeconómico de tm. lado ni el social del otro, y 
sin afectar la gestión gubernamental. 
. P~ro por otra parte todo esto hay qu~ ,reali
zarlo sin dejar de contemplar la relación de fuer
. zas con que la Argentina de hov se enfrenta a la 
·opinión de los organismos internacionales de 
crédito, a los acreedores privados y a los países 
de mayor peso en el contexto político-económi
co mundial. 

Si no se piensa c¡:Í todo eso se estará evitan
do pensar en la relaCión de fuerzas en la que 
nos desenvolvemos. En la sitúación actual un 
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presupuesto coherente debe estar en línea con 
un programa económico que muestre más acier
tos que falencias. Creo yo que esto puede ser 
fácilmente reconocible. 

Ha aumentado mes a mes la actividad eco
nómica y los índices de actividad índustrial mues
tran un crecimiento sostenido, y la desocupa
ción, si bien es cierto que lentamente, ha 
comenzado a ceder. Esto se ha dado primero 
con el gobierno del doctor Duhalde y el ministro 
Lavagna y luego con la conducción del presi
dente Kirchner. Un nuevo modelo de produc
ción y trabajo lentamente está tratando de po
ner un pie en el país. 

Hoy podemos afirmar que el proyecto de ley 
de presupuesto 2005, presentado por el Poder 
Ejecutivo nacional, es coherente con la nueva 
situación macroeconómica, la evolución de la . 
reestructuración de la deuda externa y las ne
gociaciones difíciles, duras pero dignas con el 
Fondo Monetario h1temacional. 

En 2003 el crecimiento del PBI fue del 8,8 
por ciento, con una inflación del 3, 7 por ciento; 
en 2004, el PBI crecerá entre un 7 y 8 por cien
to, según puestra.modesta opinión. Por lo tanto, 
esperar que en '2005 haya un crecimiento del 
PBI del4 por ciento, con una inflación que osci
le entre el 7 y 8 por ciento, tiene su apoyatura 
en datos actuales que yo calificaría como con
servadores. 

La moneda estadounidense se ha mantenido 
en una franja que solamente ha superado la ba
rrera de los tres pesos. A pesar de los pronósti
cos agoreros que efectuaron algunos economis
tas o gurúes en 2002, que hablaban de una 
dolarización con el valor de la moneda norte
americana de siete pesos, gracias a la interven
ción del Banco Central nada de eso ocurrió. 

Luego de 2002, después de la salida de la 
convertibilidad y con el cambio de modelo eco
nómico, ingresamos en una etapa de crecimien
to en términos cuantitativos y cualitativos. 

En lo que tiene que ver con los ténninos cuan
titativos, ya hemos dicho que si sumáramos los 
años 2003 y 2004, llegaremos a casi el 20 por 
ciento, generando la creación de más de un mi
llón de puestos de trabajo. 

Sin embargó, en términos cualitativos -y esto 
es lo importante-, hoy el Estado es quien con
duce la política económica y ejerce la soberanía 
en esta materia. Con un programa adecuado de 
precios relativos el nuevo modelo permite que 

la balanza comercial sea superavitaria, no sola
mente por el incremento de las exportaciones 
sino también por la sustitución persistente de 
las importaciones. 

Este ejercicio de la soberanía limita las ape
tencias del capital financiero internacional, pro
vocando una quita histórica en la deuda exter
na, defendiendo de esta forma los intereses del 
pueblo argentino, de los trabajadores ocupados 
y desocupados y de los empresarios naciona
les. Todo eso configura un nuevo modelo eco
nómico, con una nueva concepción del Estado. 

Estamos persuadidos de que sin modificar la 
propuesta de superávit fiscal equivalente al 3,2 
por ciento del PBI, se podrían efectuar gastos e 
inversiones productivas mayores que las pro
puestas. en este presupuesto. 

Bastaría con utilizar los 4.650 millones de pe
sos del superávit financiero y el incremento de 
ingresos por mayor crecimiento, que podría osci
lar en los 2.200 millones si es que aceptamos que 
el año que viene no vamos a crecer un 4 por 
ciento, sino un 8. Todo esto puede ser cierto. 

También podrían agregarse montos prove
nientes de una mayor recaudación de este año . 
2004. Quizá podríamos hablar de 7.000 millo
nes de pesos, con lo que tendríamos entre 13.000 
y 15.000 millones para ser destinados a varios 
sectores a los que hoy hizo mención la oposi
ción; ¿En qué utilizar estos ml¡lyores ingresos? 
Obviamente, en aumentar la demanda vía gasto 
corriente y gasto de capital. Reconocemos que 
es imprescindible un aumento a los empleados 
estatales nacionales dado que durante estos años 
no han percibido correcciones significativas por 
el retraso salarial. También deberían aumentar
se los ingresos de las jefas y jefes de hogar des
ocupados luego de reemplazar el actual plan por 
un programa de capacitación y educación. Tam
bién se debería sumar un subsidio de cuarenta 
pesos por hijo menor de dieciocho años. 

Correspondería destinar los mayores gastos 
de capital a créditos para pymes destinados a 
inversiones y capital de traba,jo para la creación 
de un tondo de exportación de bienes industria
les, como hacen Brasil y otras naciones desa
rrolladas del mundo. 

Más allá de todas estas apreciaciones que 
realizamos como aporte, reafirmamos nuestro 
convencimiento de que la senda que se está 
transitando es la adecuada para superar el mo
delo pasado y sentar las bases para la construc-
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· ción de una nueva Argentina, una Argentina in
tegrada a la comunidad sudamericana. 

Para lograr todo esto necesitamos un gobier
no fuerte, acompañado por un Parlamento con
vencido de la necesidad de ese nuevo modelo 
político y económico. En ese sentido, la delega
ción de poderes a este gobierno para modificar 
el presupuesto, con la seguridad de que esta
mos en el camino correcto para• colocar a la 
Nación en la senda de crecimiento y de justicia 
social, es una forma de mostrar a los organis
mos multilaterales de crédito, a los acreedores 
internacionales, al poder fmanciero- concentra
do y a los países de mayor peso en el contexto 
político-económico mundial, que el pueblo ar
gentíno y sus instituciones --a través de sus re
presentantes en el Congreso de la Nación- sien
te expresada su voluntad de cambio en las 
decisiones del gobierno nacionaL . 

El movimiento peronista no nació ni se desa
rrolló como una mera propuesta técnica o inte
lectual. Nació a partir de·la confrontación y la 
lucha, no en la crítica ni en la especulación teó
rica ni en el agravio o el ataque a personas u 
otros partidos del campo nacional. La p.rQfunda 
historia de nuestro movimiento se nutrió de una 
dificil lucha -por momentos trágica- para ges
tar una nación soberana, para lograr la unidad 
nacional, para asegurar a nuestro pueblo la jus
ticia sod~, para crear tm país industrial con pleno 
Crripleo y salariqs dignos. 

A los fines de cumplir con dicho designio cier
tamente nuestra senda en el movimiento 
peronista no fue la de la crítica abstracta ni la 
de la esp~culación teórica. Nuestro sendero fue 
el de la jornada histórica del 17 de octubre con 
el pueblo en las calles de la ciudad, el de la muer
te de nuestros trabajadores en los bombardeos 
perversos de junio del 55, en los fusilamientos 
del 5'6, en la: resistencia a las dictaduras, en la 
recUperación de la' democracia eri 1973 y en el 
genocidio dé decenas de miles de nuestros mili
tantes en el holocausto ocasionado por el pro
ceso militar. 

Nuestra historia, nueStras vidas, transcurrieron 
en un sendero asediado por la muerte y, en el me
jor de los casos, por la cárcel, por el exilio y por la 
proscripción. Aprendimos en esos momentos que 
la confianza en aquellos que elegimos para condu
cir esas luchas debe ser amplia, fui.iK:a:y genero
sa, que sólo se puede dudar de los dirigentes cuan
do se apartan de nuestros principioS--'dóétriharios y 
dejan de servír al pueblo y a· la patria. : ,-

·¿Cómo no confiil.f'hoy en itiiestro gobierno 
cuando precisamente se ::idvit~rte su esfuerzo 
persistente por reconstruif lá'j)ab1a con fideli
dad a esas doctrinas y· principios nacionales y 
populares>? · • 

Sr: Ptesidente (Can\::Wo). - La Presiden
cia recuerda al sefior dipütado'qué ·¡{1 señohli
putado Bonasso le restarán diez iriinutos pára 
hacer uso de la palabtiL' '''" ' "·" ' (. 

' . ' . ;· t \•(l .: •• :; (•í ': ,·,' 1 

Sr. Carbonetto. -Ya finalizo~, ~~posjción, 
señor presidente. . . :. " . · 

, •! •_)L!l .__¡_,¡,._ 

Sr. Presiden~ (Camaño). - D~scl#pe: 41,--inte
rrupción, señor diputado, pero la Pre~jdCJ1cia:ad
vierte la cara de des((speración del señqr dipvtado 
Bonasso, que quiere' ruieer uso ~ la palabrá: 

Sr. Carbonetto. -Yo no hablo de represen
tar, ni me gnsta hRcerlo, a la s<x;iedad, pero sí 
afim1q,gue hoy traigo al Parlamento la voz .de J,Ui 
frunilÜ\,;dc mi barrí?, de mis vecinos. y de ~H~~ 
dad,. alb donde nacieron muchos años atrás trus 
p~qpjas convicciones peronistas. cd~ espeia.tga 
-r~aci~nte, todos . ellos me p~~n ,:~úe apo}:emos 
al gobterno perorusta, a nuestto actual gobtemo, 
que apoyemos su decisión dé illrütir é11pago de la 
deuda externa, de abandonar las políticas de aju.~:
te y hambre tr~cionalm~~te(#ripuestas por,;;el 
Fondo Monetano Internactomil. · · · 

Al conúei1zO de nú exposlt1~d:dije'qu~·hgy 
no estamos frente á Un debate técnico o jurídico 
del presupuesto público, de sus süp,~~s~os 
macroeconómicos, del destino del supet_~VIt i1ci
tencial ni del mayor o: ltlenor caráCter i~~lW7 
cano de la delegación de poderes. Sí'tl~-~~p,}~ 
tratara, debo afirmar que comparto mucqas apre
ciaciones y propuestas que han hechó's~btores 
de la oposicióri:Y créaine, señor presidbnté', qúe 
de ser correctos ciertó's pronósticoS, muchas dé 
esas ideas serán llevadas· a dtbo pbr' nuestro 
prqpio gobierno. · · 

'Pira' tetminar qú.Íero expr:esar uhá aleg()ria 
política que me interesa. El presqpuesto púlSlico 
en ciertos contextos de confrontación con los 
grandes poderes tinancieros focineos se con
vierte de ~éch<:Y eri tin plan ·operativo de conso
lidacióii.' de la Nación. ¿Y qüéjefe hrilitar en qué 
guerra entregaría su plan operativo al enemigo? 
¿Qué conductor militar, y mucho menos políti
co, incufrirla en tal grado de ingenuidad? Dar 
flexibilidad al Poder Ejecutivo en el debido uso 
de los recursos, en el momento conveniente, en 
el petmitido por'la relaCíón de fuerzas en esta 
lucha inacabable, es consolidar este poder ri.a-
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cional y dotarlo de los instrumentos necesarios 
para lograr con éxito la recuperación de nues
tra independencia económica, de nuestra sobe
ranía política y de la justicia social. 

Sólo resta elevar una plegaria: que Dios guíe 
al presidente Kirchner para que pueda cumplir 
con inteligencia y patriotismotan dificil misión 
que se carga sobre él a partir de la confianza de 
nuestro propio movimiento. Que Dios lo ilumine 
en el servicio a su pueblo. A él le encargamos 
con fe renovada la transformación de la patria, 
depositando poderes que sólo se justifican para 
lograr la grandeza de la Nación y la felicidad de 
todos los argentinos. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por la Capital, a quien le 
restan ocho minutos. 

Sr. Bonasso. - Gracias, señor presidente. 
Le agradezco mucho que cuide mi tiempo y le 
pido que sea tolerante con algún minuto. 

En primer lugar, como presidente del ínter
bloque Convergencia, quiero ratificar lo adelan
tado por el señor diputado Carbonetto. Nuestro 
interbloque votará en general por la afirmativa 
el proyecm .derley-:dimpresupuesto~n~¡wticu
lar la delegación de poderes al Poder Ejecutivo, 
que por cierto no constituye una novedad. 

Adoptamos esta posición por varias razones 
objetivas y subjetivas. Comenzando por las sub
jetivas, no somos comentaristas sino militantes 
políticos y sociales que ayudamos a construir 
este gobierno, que consideramos nuestro gobier
no. Entendemos que formamos parte del pro
yecto de este gobierno. 

Mal haríamos entonces si persistiendo la si
tuación de emergencia, como surge de las ex
posiciones de algunOs señores diputados, en 
cuanto al pago inexcusable de la deuda social 
-un pago que consideramos debe hacerse de 
·manera urgente-, no habilitáramos al presiden
te Kirchner a· reasignar partidas tal como ha 
ocurrido en gobiernos anteriores. · 

Creemos aue en la nel!ociacióii de la deuda 
~éste es un dato que me parece importante-
· el presidente Kirchner cambió la tendencia his
tórica de los gobiernos precedentes' casi de un 
modo copernicano, ya que no utilizó blindajes 
o "megacanjes" y tampoéo encareció con al
tos intereses el gravamen sino que; por el con
trario, abrió la posibilidad de discutir qué por
centaje nominal se pagará a los acreedores 
externos e internos. 

Sin duda se trata de una quita muy significa
tiva, ya que en un viaje que hice recientemente 
a Alemania puede ver con mis propios ojos que 
los bonistas extranjeros no están muy conten
tos. Además, como es sabido, existe una pre
sión sobre la República Argentina dado que debe 
enfrentar una serie de juicios. 

Entendemos que estamos ante un paso muy 
importante aunque, desde luego, no es decisivo 
y tampoco colma nuestras expectativas ni las 
que nuestros colegas expresaron en este recin
to con una sensibilidad social que compartimos. 

Tenemos sobrados motivos de carácter obje
tivo para apoyar plenamente a nuestro gobierno 
que, a nuestro juicio, merecen ser citados junto 
con las falencias y deficiencias que esta gestión 
haya podido tener. 

Nuestro gobierno comenzó un proceso de 
recuperación de la decisión del Estado con la 
creación de ENARSA y· demostró ser flexible a 
la hora de aceptar críticas que permitieron me
jorar, sin lugar a dudas, esa propuesta. 

También propuso, y la Cámara de Diputados 
lo acompañó, el fin de la infame ley de 
flexibilización.laboral, la llamada "ley Banclco". 

. Por otra parte, impulsó el regreso a la nego
ciación colectiva entre empresarios y represen
tantes de los trabajadores y un alza en el salario 
mínimo. A esto debemos agregar el aumento de 
las jubilaciones mínimas y la creación de más 
de un millón de puestos de trabajo. 

Como decía mi compañero Carbonetto, si bien 
cualquier porcentaje de desocupación o de mar
ginación social nos angustia, es preciso recono
cer que aunque el.ritmo de actividad no es el 
deseado, el nivel de desempleo abierto se está 
reduciendo. Probablemente el año próximo selle
gue al 10 por ciento, aunque sería deseable que 
el porcentaje de desocupación fuera de un dígito. 

Por otra parte, el Poder Ejecutivo ha enviado 
al Parlamento -y se está discutiendo- un pro
yecto de ley sobre marco rcgulatorio para la 
rencgociación de los contratos con las empre-
sas de servicios públicos privatizadas. -

Todo esto forma parte de una política con 
amplio sustento popular, político y social, de pa
rarse de una manera distinta frente al mundo. 
Creo que esta característica no se le puede ne
gar al gobierno del presidente Kirchner. De lo 
contrario, no estaríamos frente al espectáculo 
de las empresas recuperadas que vuelven a tra
bajar al calor de la sustitución de importaciones 
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y con apoyo crediticio, cuando antes lo que veía
mos eran empresas vaciadas ·pbr'patrones, la
drones al amparo de una ley de quiebras que, 
en algún momento, el Coogreso 'tendrá que re
formar. 

Además, creemos que n6 todos los elemen
tos de este presupuesto son regresivos, pues 
varios son progresivos. 

No cabe la menor duda de que además'·del 
peso que significa salir del default y afrontar la 
deuda externa, hay importantes ingresos del 
Estado que se destinan a la inversión pública, al 
pago de jubilaciones y al Fondo Nacional dein-
centivo Docente. ' · 

En este presupuesto, a fm de dar soludón a· Un 
problema histórico, también se plasma un ambi
cioso proyecto dt recuperación de la vivienda de 
los trabajadores generando así puestos de traba
jo. La redistribución del ingreso está claramente 
vinculada con la creación de trabajo. Sabemos 
que precisamente la ínversión pública, los planes 
de vivienda, los créditos blandos para las peque
ñas y·medianas' empresas permitirán generar 
puestos de trabajo, bajar el cjércitú de desócupa:
dos y lograr mejores salarios· en· la negociación 
colectiva, que se ha restablecido. ' 

Sin duda, los· aurilentos destinados al desa
rrollo social deberían se~, a_un mucho mayore;;. 
Pero me pregunto, y no ·pU~'d9 menos que pre-: 
guntárs~lo también a e.sta H?n1if.~b..if Cámara y 
a la sociedad: ¿por que nos et1c0li.tramos con el 
episodio de las turbinas del ''!fartgó o 1, y oort el 
no menos extraño episodio 'de un personaje 
merodeando en la madrugada en los' jardines de 
la Residencia Presi'dbnda1 de Oli%8? ¿N<{ será 
que el presidente Kitchiiei ha tocado algtinos 
íntereses de corporaboneá? :¿No será además 
que esto obliga ianthién a p~Hsár' eri la' necesi-
dad de reforzar la'U:nidad nadoná:l't ":: ,! ' ' 

Hay una política sudamericana del 'presid~r1~ 
te Kirchner, de la que no podemos alegreníehte 
desentenderri0s: ·la vinculación con Veneznela, 
la reactivación de astilleros a raíz de ese incen
tivo del vínculo bilateral, el apoyo dado al presi
dente electo por el Frente Amplio del Uruguay, 
Tabaré Vázquez, ante la política regresiva de 
su antecesor Batlle. Es evidente que este go
bierno está apostando a una integración sud
americana que hoy es urgente. 
· Nosotros también queremos el pago de la 
deuda social, la creación de empleo y una mejor 
distribución del íngreso. Apostamos -esta· es uná 

apuesta fuerte y estamos ·segrtrbs de que no 
vamos a equivocarnos- a que d excedente pre
supuestario no sea utilizado. para ,Ja deuda ex
tenia sino para el pago de la .deuda social. En 
esta convicción y esperanza¡:nuestro bloque no 
está solo; lo apoya la inmensa mayoría del pue
blo, que sigue considerando;elliderazgo del pre
sidente Kirchner como algo deseable y posible 
relacionado no sólo con palabras sino también 
((0!1 las realizaciones logradas hasta. este mo
I:neQ~O. (Aplausos.) 

Sr~ Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Mendoza. El señor 
diputado Pernasettile está solicitando una int~r 
rrupción, ¿la concede? 

Sr. Esaín. - Sí, señor presidente. 
Sr. Presidente (Camaño). - Para una inte

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Catamarca. 

· Sr. Pernasetti. - Señor presidente~· he escu
chado la intervención ;del señor diputado 
preopinante; y realmente estoy muy preocupa
do -como creo puede estarlo toda la ciudadanía 
argentina-, pues se está hablando nada más y 
nada menos que de la seguridad del presidente 
de la Nación. 

El señor diputado hizo alusión a la supuesta 
existencia de corporaciones que pueden estar 
atentando contra la seguridad del presidente, al 
referirse a lo sucedido con el avión "Tango O l ". 
Creo que estas cuestiones no pueden ser di., 
chas así nomás, en el Parlamento, quedándonos 
todos callados como si nada se hubiera dicho. 

Por lo que significa la figura del· presidente 
de la Nación, nos preocupa su seguridad. Y si 
existe alguna rsospecha, esta Cámara· y quien 
tenga índieios1 de alguna conspiración deberían 
pr.pmover las acciones pertínente.s. Esa es la 
única forma en que est(t.r:~os tranquilos. 

.ISr. Presid~nte (Canlaño). - Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Mendoza. 

'Sr. Esaín. -- Señor presidente: voy a-'a:com
pañar ron mi voto el proyecto de presupueSto 
en tratanüento, ·pero formularé algunas consi
deraciones respecto de algunos rutículos que no 
voy a votar:· 

Hace treinta y cinco años que en un pro
yecto de prestipuesto no se discute superá":it. 
No se elaboró esta iniciativa para ver a qóién 
le quitamos más ni a quién le quitamos'me
nos, síno para ver a quién le damos más 'Y· a 
quién le damos menos. Reitero que hace trein-
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ta y cinco años que estos temas no se discu
tían en positivo. 

Acá se dijo de todo sobre el presupuesto: que 
es conservador, como si fuera algo malo. Per
sonalmente, creo que es absolutamente conser
vador en al~unas de sus variables, pero los pre
supuestos audaces así nos han dejado. 

En esta Circunstancia histórica tenemos fren
tes abiertos con las privatizadas, cuyos reclamos 
son apoyados por otros gobiernos del mundo; fren
tes abiertos por la renegociación de los créditos 
con los organísmos multilaterales; frentes abier
tos con los bonistas privados; catorce millones 
de pobres y muchísimos desocupados. Parece 
ser que algunos no entienden de dónde venimos. 
Hay discursos que pecan de atemporalidad, como 
si no viniéramos de algún lado. 

Por eso les digo que los presupuestos que he
mos votado en los últimos años son de posguerra. 
Nos :fultaron las batallas y las balas, pero las con
secuencias las dejó el Consenso de Washington. 

Este es un proyecto de presupuesto merced al 
cual este Congreso y muchas Legislaturas pro
vinciales hoy discuten superávit. No se discute 

;• superávit s.ó.lo.al.este. Radamento,..por.que en la, 
'" Legislatura. de fui provirieia -como en muchas 

otras- se está considerando el mismo tema. 
Por eso les decía que no nos acordamos de 

dónde venimos ni de que tuvimos que tomar 
decisiones drásticas, muchas veces impensadas. 
Eso fue lo que ocurrió con la ley de emergencia 
económica, mediante la cual suspendimos las 
ejecuciones por seis meses, porque de lo con
trario se iban a llevar todo, incluidas las pymes 
y los campos. De ahí venimos. Pero como la 
democracia es un proceso político de evolución, 
de las crisis se va saliendo lentamente. 

Al referirse al proyecto en análisis algunos 
hablaron del presupuesto 4 -ésta es la versión 
oficial- y otros del presupuesto 8; personalmen
te, creo que va'a ser mucho más qüe el 4. Lo 
cierto es que 'Se trata de un presupuesto que 
está inserto en 'Un momento histórico de 
reindustrialización de la Argentina. En 2002 san
cionamos un presupuesto de algo más de 44.000 
millones de pesos; hoy estamos por aprobar uno 
por el doble. ¿De dónde creen que salen los 
recursos que van a ingresar a este presupues
to? De la actividad privada, de los miles de pe
queñas y medianas empresas que están traba
jando al máximo de su capacidad y que todos 
los días abren sus puertas y crean puestos de . 

trabajo. Con 8.300 millones de pesos asignados 
al pago de empleados públicos no se puede jus
tificar el millón y medio de puestos de trabajo 
que se han abierto en los últimos dos años. 

Entonces, me parece que no se puede partir 
de la atemporalidad ni de la circunstancia histó
rica en la cual este presupuesto se va a sancio
nar. Seguramente habrá un crecimiento más 
sostenido, pero yo quiero empezar por la ex
cepción -porque la excepción ganó este recin
to- para después pasar a analizar el presupuesto 

. en general. 
En este proyecto hay una serie de artículos 

que tienen que ver con poderes especiales. Hace 
pocos días, en un diario de gran circulación una 
nota firmada por Raúl Baglini planteaba que 
estos poderes especiales eran una pistola de aire 
comprimido, que en realidad tos verdaderos 
misiles estaban en los decretos de necesidad v 
urgencia y en la ley de emergencia económic3:. 

No coincido con este criterio, y cuando trate
mos la ley de emergencia económica voy a vo
tar por la afirmativa. En ese artículo se la cues
tionó duramente y se dijo que era imprescindible 
no prorrogarla, pero yo no estoy dispuesto a 
explicar a mis amigos,·vecinos, comprovincianos 
y compatriotas que no vamos a prorrogar la ley 
de emergencia económica y que por lo tanto el 
1 o de enero del año que viene van a volver a 
pagar las tarifas de los servicios en dólares, por
que no prorrogar la ley de emergencia econó
mica es volver a otorgar validez a los servicios 
que fueron concesionados a través de contra
tos con cláusulas :fraudulentas y leoninas que 
contienen la máxima inseguridad jurídica posi
ble, porque en su mayoría fueron fijados por 
decreto. Por eso no creo que la prórroga de la 
emergencia económica y de los poderes espe
ciales otorgados al· Poder Ejecutivo tenga tanta 
trascendencia como la tiene para Baglini. 

Estos poderes especiales que yo acompañé 
en el presupuesto votado el año pasado ahora 
no los voy a acompañar, porque creo que el año 
pasado había tma realidad institucional que se 
estaba conformando porque veníamos de un 
proceso electoral que quedó rengo, y de fortísi
mas presiones internacionales. Hoy creo que 
votar a favor de los poderes especiales signifi
ca afectar la autoridad política del presidente. 

Hoy la autoridad política del presidente pasa 
por el consenso que las políticas del gobierno 
tienen en la sociedad, y por ahí en algunos sec-
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tores sociales se les han· puesto algunos motes 
que están empezando a caminar lentamente. · 

Pero yo hago otro análisis político: no los vd.y 
a votar porque creo que otorgar estos poderes 
especiales implica afectar la autoridad polítíca 
que hoy el presidente tiene ante la sociedad. 
Además, creo que son innecesarios porque este 
Congreso de la Nación o al menos una mayoría 
muy importante ha acorrtpañado las decisiones 
políticas y ha convertido en ley la mayoría de 
las iniciativas del Poder'Ejecutivo. 

Por lo tanto, en el tratai:riierito en particular 
voy a votar por la negativa los artículos 8°, 11, 
12, 15 y algunos otros que se vinculan con esta 
situación. · 

Si hablamos del presupuesto en general diría 
que estamos en un proceso de plena reindus
trialización. 

Este Congreso de la Nación sancionó en los 
últimos dos años cuarenta y dos leyes que tienen 
vinculación directa o indirecta con la protección 
de la industria nacional. Acá no sólo hubo un cam
bio de modelo sino un cambió de mentalidad. 

Por ahí se ha dicho, entre los antecedentes 
que llevaron a esta situación, que las decis~ones 
y las leyes que sancionamos all~ por el año 2002 
estaban todas eqtiivoc~. Pero a renglón se
guido, el mismo discurs(fsostiene :que haY. que 
tomar medidas ahora porque esta es la· época 
de las vacas gordas. Hay una incoherencia in
trínseca en este discurso, porque si las medidas 
estaban equivocadas, no pudimos haber llegado 
a las vacas gordas. · 

También he escuchado algunas ci>shs que no 
comprendo. Recién se dijo que uno de los erro
res del presidente fue haber aceptado ante el 
Fondo firmar por un año, con el 3 por cientO del 
superávít, cuando lo que tendría que haber he
cho era firmar por tres años o, en caso cólitra
rio, no firmar. Sin embargo, el mismo discurso 
nos dice a los cinco minutos que había que des
conocer la deuda: Es decir que, de· acuerdo con 
este consejo político, por un lado 'el'ptesidente 
tenía que fim1ar por tres aftos, ya·que era malo 
tirmar por uno. Pero así se está reconociendo 
que hay deuda con los organismos multinacio
nales y que ella debe ser pagada. Cinco minu
tos después dicen que hay que desconocerla. 

Este tema de la deuda también tiene que ver 
con imputaciones· presupuestarias. Algunos le
gisladores· se ala.rtriiui porque hay fondos desti
nados al pago de la deuda. Recuerdo que en la 

semana de los eíncóipr~sldetites' lk Argentina 
sinceró una situación'pólíti~· et::~orttica y so
cial, porque ni siqu(era hábüf m6heda. to que 
hizo nuestro país eri'ese momento~· en un acto 
de· sinceramiento, fue ·decl~tar públicamente el 
default. No negó la deuda;• dijo que no la podía 
pagar. 

Entonces, no puede sostenerse que después 
de declarar el default hay que cuestionar la 
deuda, porque lo que se sinceraba era la impo
sibilidad de pagar y la necesidad de conseguir 
una renegociación, que es lo que hoy está ha
ciendo el Estado argentino con toda dignidad. 

Este es un proyecto de presupuesto que tie
ne compromiso con políticas activas. El monto 
de ingresos que el fisco deja de percibir este 
año asciende a 12.291 millones de pesos, que 
equivaie ai 2,5& por ciento dei PBI o ai i 1,2 de 
la recaudación de impuestos nacionales. Me
diante distintas leyes que hemos sancionado en 
este ejercicio, esa cifra se ha vísto incrementada 
en 3.211 millones de pesos, que van imputados 
al ejercicio 2005. 

De manera que este próyecto de presupues
to que hoy estamos tratando está vinculado con 
el objetivo de fa reindustrialización, lo mismo que 
las cuarenta y dos leyes que he111os sancionado 
en beneficio de la indastria nacional. 

En esos fondos que deja de percibir el.Esta
do están involucrados también muchos de los 
fideiconiisos qué han sidO constituidos hace al-
gún tien'lpo. · 

No voy a defender el tema de la delegad.ón 
de pOO,~ies espec!~es, pe~o puedo decir que, el 
góbernador de mi provmcJa -Mendoza-:- sostu-: 
vo públicamente que estaba a favor del'otorg~~ 
miento de esos poderes. Yo no lo voy a acom
pañar en función de las argumentaciones que 
he.dado:· 

En relatión con la provincia de Mendoza, de la 
que soy oriundo y que como dije en la discusión. 
del presupuesto del año pasado había sido discri.: 
minada, al igual que toda la zona de Cuyo, hoy 
debo reconocer que en cuanto a obras públicas 
esté presupuesto la ha beneficiado con un aumen
to d~l 78 por ciento en relación con el anterior. 

Ádemás, en el plan trienal, la provincia de 
Mendoza, al igual que otras como San Juan., tiene 
prevista la construcción de la líriea Comahu~Cuyo. 
Estamos hablando de una gran obra qué genera 
energía para el desarrollo e111presario y minero, én 
la que se invertirán 450 millones pesos. · · · · · 
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En cuanto a obras de vialidad, se han imputa
do aproximadamente sesenta millones de pesos 
a un montón de obras que están comprometidas 
en el presupuesto nacional. 

Con estas consideraciones, voy a acompa
ñar el proyecto de presupuesto, pero quiero ha
cer algunas reflexiones. Aquí se ha dicho que 
hay que modificar el sistema tributario, pero creo 
que la resolución del problema tributario en la 
Argentina no se debe solamente a una modifi
cación legal sino que es un tema cultural. 

Hace aproximadamente dos meses el Poder 
Ejecutivo dejó trascender la baja de tres puntos 
del IVA, y al otro día, en las góndolas de los 
supermercados, los artículos habían aumentado 
cinco puntos, de tal manera que la reforma 
tributaria, que seguramente hay que hacer, va a 
tener que venir acompañada de un montón de 
condimentos más, de conductas sociales y eco
nómicas de los actores, porque realmente esto 
que le pasó al gobierno marca que en la Argen
tina hay una cultura de evasión y apropiación 
de muchos sectores económicos que actúan con 
altísima irresponsabilidad. 

Se ha señalado . .aquí el problema .de 1as .reten- . 
ciones. A principios de 2002 el campo argentino
me refiero a todo el interior del país y a la pampa 
húmeda- estaba hipotecado. Esta era la realidad. 

Hace aproximadamente dos meses concurrió 
una representación del Banco de la Nación Ar
gentina a una de las comisiones de esta Cáma
ra. Esto es público y notorio pero es bueno que 
lo digamos en números: ese campo endeudado, 
empobrecido, embargado y, en muchos casos, 
próximo a remate hace dos años y medio, hoy 
ha normalizado el 80 por ciento de los créditos 
morosos que los bancos tenían como consecuen
cia de sus deudas. 

Es cierto que hay una retención importante, 
pero también lo es que el despegue económico 
que se ha dado en el campo a partir del cambio 
de modelo fue soportado por la inmensa mayo
ría del pueblo argentino debido a la devaluación. 

Entonces, señor presidente, es cierto que son 
altas las exportaciones pero también lo es que 
hoy en·día uno de los sectores que más ganó y 
más favorecido está por el cambio de modelo 
es el campo. 

Así que me parece que esto no es una injus
ticia: se trata de un acto de solidaridad y de jus
ticia, y ·son medidas por las que el· campo no 
debería protestar. 

En mérito a estas consideraciones, y con las 
reservas que he referido, voy a acompañar con 
mi voto positivo este proyecto de ley de presu
puesto. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. Cafiero. - Señor presidente: me parece 
que tras la maraña de números y cifras que hay 
en el presupuesto, uno debe buscar las cuestio
nes centrales que contiene, que serían mucho 
más fáciles de entender si se explicara o se 
explicitara el programa general de gobierno como 
establece la Constitución. 

No hay un programa, tampoco un plan, se
gún dicen algunos. En cambio, yo sostengo lo 
contrario pues creo que hay un plan, pues a mi 
entender existe una idea detrás de este presu
puesto, que es muy clara. 

Algo de eso fue señalado por el señor diputa
do Lozano: la idea es crecer para después dis
tribuir, manteniendo la actual situación de injus
ticia. Pero hay algo anterior a esto, mucho más 
claro y evidente. Aparentemente, la idea es pri
mero pagar la deuda para después crecer. Eso 
está muy claro cuando uno dice que este presu
puesto se otdenó partiendo dé las cifras del su
perávit Esas cifras son las que definen y orde
nan este presupuesto, y entonces ésa es la 
prioridad y ése es el plan. 

Se trata de pagar un rescate, como en una 
suerte de Argentina secuestrada, como men
cionaba la señora diputada Stolbizer. Tenemos 
que pagar un rescate: lo pagamos, crecemos y 
con ello distribuimos. 

Alguno dirá que es lógico que esto lo diga el 
diputado Cafiero porque siempre estuvo en con
tra de la deuda, pero pern;útanme después de 
este largo debate que trate de cambiar la forma 
en que abordamos los problemas. 

Por lo general uno tiene un pensamiento y ve 
las cosas de acuerdo con ese pensamiento. No 
ve por los ojos sino por lo que piensa. Por eso 
les pido que en esta noche me permitan ver la 
realidad de los números para pensar después si 
esto es posible. 

¿Cuál es la situación en que ha quedado la 
Argentina en materia de endeudamiento? La 
cuestión es muv sencilla: tenemos una deuda 
que supera el p¡:.oducto bruto interno, si es que 
nos va bien con la quita. Es decir, no sólo somos 
un país deudor sino que somos deuda. Enton
ces, un país cuyas deudas superan el PBI y que 
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está comprometiendo en esta reestiucturatión 
una tasa de interés que en promedio, según mis 
estudios, es del orden del 6 por ciento anual, es 
un país que si quiere pagar esa tletidá' y ese 
rescate tiene que destinar un 6 por ciento del 
PBI para pagar la deuda. 

El 4 por ciento no alqmza, es insuficiepte. 
Tenemos que pensar que si queremos pagar ese 
rescate vamos a tener que destinar no el 4 sino 
el 6 por ciento. Quienes defienden la tesis del 
pago de la deuda ponen ejemplos. Así señalan 
que Brasil paga el 4,5 por ciento. Pero aquí hay 
una pequeña cuestión que tenemos que ver: es 
muy distinta la estructura de deuda de Brasil a 
la nuestra. · 

La gran mayoría de la deuda externa brasile
ña, que es del orden de los 338.000 millones de 
dóiares, es deuda en dóiares pero interna, ya que 
se trata de acreedores brasileros en su gran ma
yoría. En cambio, en la Argentina el gmeso de la 
deuda -casi uil 80 por ciento- corresponde a 
acreedores externos, es decir a títulos que se tie
nen que pagar con jurisdicción en el exterior. 

Vamos a supone{ qu(f podemos pagar ese 6 
por ciento. En ese casó alrededor del4 por ciento 
se iría fuera del país, es decir se desacuinularíá., 
o sea que lo que brota o lo que crece la econo
mía se cortaría para mandarlo afuera. 

Todos sabemos lo que sucede con las plantas 
a las que se les cortan los brotes todos los años: 
se vuelven enanas. Es latécriica del bonsai. Eso 
mismo sucedería con la ecótiomia argentina si 
quisiéramos pagar ·esá' deuda. Vamos a 
desacumular el crecimiento. 

Pero aquí no se acaba el árgluri.e'nto a favor 
del pago de la deuda. Lo sabbt 'los fíilanciStas, 
también el Fondo Mooet\.ri6Y6halquiera que sepa 
algo de economía. Cuando 'álguien démuestra 
vocación de pago despierta' ia confianza de los 
capitales extranjeros, por lo' ijue vienen las inver:.. 
siones extranjeras y se proouce el crecimiento. 
Se tiene superávit, se paga la deuda y se entra en 
ese círculo de normalidad del que habló el señor 
Rato cuatido vino a la Argentina. 

Ad.-nitamos este argumento, no lo rechace
mos de plano. VeamO!do 'que sucedió en Hi:dé
cada de los 90, por ejerii~lo, con las inversiones 
extranjetils: no vamos a encontrar urt período 
de semejante apertura y libertad económica en 
la historia argentina. · 

De 1992 a 2001, el total de inversiónes' ex .. 
tranjeras directas en la :1\'igentina fue de 78~000 

'fui:llones de dólares. Sin duda, una cifra impor
:'ian~ y tentadora. ¡>ero les voy a dar dos datos. 
'€sos 78.000 millones de dólares sólo represen-
taron 'el J por ciento del prOducto bruto interno 
de ese período. y cuando uno ve más' adentro 
se encuentra con que' casi el 60 por ciento de 
esa inversión correspondió a la compra de em
presas. O sea que no se trató de nuevo capital 
fijo que se instaló en el país, sino de la compra 
de empresas argentinas por parte de extranje
ros. El resto fue reinversión de utilidades. La 
inversión genuina fue solamCJ1te del uno por cien
to del producto bruto interno. 

Fíjense qué precio hubo que pagar para obte
ner este resultado, sin considerar que hoy el 85 
por ciento de las principales empresas del país 
son transnacionalcs. Obscr\ten la exttanjeriza
ciún de la econon:úa que esto ha producido y el 
efecto que provoca repagar esas ~nversiones, 
porque se supone que los inversores vienen a 
ganar plata. o sea que la inversión que efec
túen en el país 'se la van a quere'r'llevar. 

Cuando uno'observa el efecto que podrían 
provócar las inversiones extranjeras se da cuen
ta de que es bastante pequeño. Entonces, ¿a 

·qué se refieren cuando hablan. de despertar la 
confianza? ¿Saben de qué están hablando? De 
que la Argentina va a necesitar volver a los 
mercados de capitales a endeudátse. Es decir 
que un país que destina el 4 por"ciento de su 
shperávit para pagar su deuda; necesita nueva 
deuda para sostener ese crecimiento. 

La pregunta que uno se formula consiSte en 
saber cuánto nos va a costar ese nuevo endeu
damiento. Les puedo asegurar que las cifras son 
terroríficas. . . , . . 

Si nos cobraran e112 por ciento anual-acla
ro que es la cifra que: se maneja en el Ministerio 
de Economía- esa nueva deuda rws. va a costar 
un 20 por ciento del PBI. 

Ha quedado absolutamente demostrado, lue
go de observar los números, que este modelÓ que 
se prl-1\..'Ilde implementar para que la Argentina 
vuelva a los mercados de capitales es iriviable. 

• ¿Qué pasaría con la deuda social, de. la que 
hoy ha hablado el señor miembrtHilfbrinante? 
St'tuviéramos que destiriat'te.se'p&&ntaje del 
PBI para el pago de la deudá,;_'¿(;uarito nos que
daría para pagar la deuda sbeial? 'Realmente, 
mtiy poco. · . ' 

'Hé· reali~do 'uriá serie de ,chlculos, porque 
considero que eomo país debemos pensar en el 
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mediano y largo plazo. En 201 O, probablemente 
existan cuarenta millones de argentinos, de los 
cuales veintidós millones van a tener problemas 
de ingreso, si continuamos con este esquema. 
No bajará la pobreza con esta metodología. 

En 2020, la cuenta me da que vamos a tener 
quince millones de pobres e indigentes; y en 
2030, once millones de pobres. Esta es la reali
dad, lo que tenemos que ver y lo que debemos 
analizar. 

Creo que así como está planteada la cuestión 
de la deuda es absolutamente insostenible des
de el punto de vista social, económico-financie
ro y político. Es evidente que se genera una si
tuación de dependencia absoluta de los 
mercados de capitales. También queda en claro 
que esta renegociación va a significar que el 
Fondo Mondario Internacional nos vuelva a 
prestar, por lo que la "manija" la van a seguir 
teniendo ellos. Lo que aquí se dijo es que este 
Parlamento y este gobierno quieren recuperar 
la soberanía política, pero en este esquema que
dan atados a las necesidades de capital y a te
ner que salir a pedir y mendigar afuera. Me pre
gunto si hoy podemos abordar en este 
Parlament.o-mrestrn•responsabilidad en materia 
de endeudamiento externo. 

Me referiré a algo que creo fundamental al 
analizar la delegación de facultades. Podemos 
discutir y cuestionar esa delegación de faculta
des, incluso algunos la podrán defender, pero hay 
algo que es indefendible. Uno podría suponer que 
se puede delegar la fucultad de este Congreso 
en el Poder Ejecutivo respecto a determinado 
tema. Si bien no estoy de acuerdo, uno podría 
acordar que el tema de la deuda, por ejemplo, lo 
empiece a negociar el Poder Ejecutivo, pero en 
realidad el problema no tennina ahí porque el 
Poder Ejecutivo a su vez delega esa fucultad en 
las consultoras y en los bancos. Ya ha delegado, 
a través del decreto 319, en Merrill Lynch, 
Barclavs Bank v la Unión de Bancos Suizos la 
facultad de acordar con los acreedores. Enton
ces hay una privatización de la delegación. Esto 
es inaCeptabie, y más inaceptable auñ es que hoy 
no sepamos qué es lo que ha presentado el mi
nistro Lavagfia. El famoso documento está re
dactado en inglés, nadie lo conoce. Hoy se dice 
-y debiera ser noticia- que se puede cambiar la 
oferta por diez años . 
. Es evidente que con la delegación de facul

tades nos ha ido muy mal en materia de deuda 
externa. No ha habido un esclarecimiento de 

este problema. Hoy, el diario "Clarín" publica 
una encuesta que sefiala que el 57 por ciento de 
los argentinos apoya la reestructuración de la 
deuda, pero también sefiala que ocho de cada 
diez argentinos ni siquiera pudo mencionar uno 
de los ténninos de esta renegociación. El 57 por 
ciento lo apoya pero el 80 por ciento lo desco
noce. Hay que felicitar al secretario de Medios 
por su extraordinario trabajo: la población apo
ya sin conocer. 

Sin embargo, esto no resuelve la cuestión. 
Nos lleva a un terreno que debemos abordar. 
¿Esto es conveniente para el país? No es cierto 
que no haya quita, es del 25 o 27 por ciento. 
Que no se confunda el presidente de la Repú
blica, quien hace un año dijo que la quita iba a 
ser del 75 por ciento y ahora dice que es del 75 
por cienlo al valor aduai. Son dos cosas iolal
mente distintas. 

Me gustaría explicar qué significa y cómo 
impacta este valor presente. Es muy sencillo. Si 
a los compromisos futuros que tiene un país se 
le descuenta, se le hace como un desagio a una 
determinada tasa de interés, eso da el valor pre
sente. ¿Esto qué significa? Los dólares que ten-

" go que p~ar a futuro, ¿cuánto me representan 
hoy? Todo el truco pasa por utilizar una tasa 
altísima de interés, el 12 por ciento anual, por lo 
que esos pagos futuros parecen pequeños en 
este presente. 

Esto es absolutamente irracional; un país paga 
la deuda con su producto bruto interno, y puede 
ser más rico en la medida en que éste crezca. 
Este es el único parámetro que nos indica si 
podemos pagar o no la deuda. Entonces, a la 
tasa de crecimiento del 3,5 por ciento, que es la 
que prevé el ministro, no hay quita a valor pre
sente sino incremento de la deuda. Es decir que 
nos va a costar mucho más pagar la deuda, so
bre todo cuando quedamos con una deuda de 
150.000 millones, con la quita, o sea, la misma 
deuda que teníamos en2001. 

Cuando el presidente Rodríguez Saá declaró 
el dejcmlt, la Argentina debía 150.000 millones 
de dólares. Hov, debemos 180.000 millones de 
dólares, y con la quita volveremos a los 150.000 
millones de dólares, pero ahora cada dólar vale 
tres pesos. Nos cuesta el triple de esfuerzo, por 
eso es insostenible. 

Hablando de esta renegociación silenciosa, de 
la que poco se sabe, en la página web del Minis
terio de Economía y Producción se explica cómo 
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aumentó la deuda desde 2001 en adelante, y se 
dice que por atraso de intereses la Argentina ge
neró una deuda de 13.943 millones de dólares . 
Es decir, entre 2001 y2003la deuda de 150.000 
millones de dólares que 'n.o pagamos produjo un 
atraso de 13.000 millones de dólares en los bo
nos en default, los 80.000 millones de dólares. 

Sin embargo, la última reestructuración ofre
ce a los bonistas 25.000 millones de d(>lan:is por 
los intereses atrasados, o sea, el doble. Esto es 
grave; debetia formar parte del.inirtimb de ren
dición de cuentas que el ministro 'de Economía 
está obligado a realizar. Porque en él'presüpuesto 
pasado se creó una comisión que· debe rendir 
cuentas cada tres meses. Sin embargo; el mi
nistro no ha venido nunca a decimos qué es lo 
que está haciendo con la deuda. ' 

Por último, ¿saben ustedes qué se está ofre
ciendo a los acreedores además de estos tres 
bonos que se van a emitir? Se les está' ofrecien
do liD bono atado al crecimiento. Quiere decir 
que cuanto más crezcamos tnás vamos a pa
gar: el5 por ciento del PBI por encima cuando 
la Argentina crezca más del3 por ciento. 

¿Saben lo que significa eso? Hoy, los bonos 
en default por 80.000 mill9nes de dólares tie
nen un valor dé mercado· de aproximadamente 
27.000 millones de dólares. Eso significa que si 
tuviéramos 27.000 millones de dólares en una 
caja podóamos ·comprar el 50 por ciento de la 
deuda externa argentina hoy. Sin embargo, ¿sa
ben cuánto vamos a terminar pagando por esa 
deuda que vale 27.000 millones de dólares? No 
lo sabemos porque ignoramos cuánto va a cre
cer, pero cuanto menos crezca menos vamos a 
pagar, pero menos vamos a poder caminar por 
las calles. 

Cuanto más crezcamos más vamos a pagar. 
Mencionaré tres cifras. Si como dice el gobier
no crecemos al 3,5 por ciento, vamos a pagar 
160.000 millones de dólares por esos 27.000 
millones de dólares que hoy vale la deuda, en 
cuarenta años en total, porque en treinta años 
es el bonus atado al crecimiento. Si crecemos 
al 6 por ciento, que seóa una tasa razonable de 
crecimiento, vamos a pagar 312.200 millones 
de dólares, y si crecemos como China, termina
remos pagando 702.243 millones de dólares. 
' Me pregunto si verdaderamente estarnos en 
condiciones de comprtiirteter este esfuerzo; si esto 
en defitútiva no es traicionar esa confianza del 
ptieblo, que está pensando que el gobierno está 

· ·-'~iendo una buena reriogodación, qu~:~~ i,r dar 
'" p·~o al crecimiertto, y eSté aia distribuCión. Pero 
uc'uando' querantbs ·hacer la; distribución tendre
. ih'&:que pagar este bono y no habm'pfatá. 
. -~ ! .. 1 • r,.. . 1. • . 1 • . : , ~ ; ~,., ... , • : 

:. C~8' que en el fondo el presij:leq~ ,Kirchner 
sábe'que éstáno es lasohición.de la deuda .. Por 
eso está hablando :<ihor~ de ,eStC

1

as.'.~n 1~, plaljga, 
de esta noticia que. hoy se publícó eri la·s diarios 
de una posible renegÜ(;iación con Chiria:," el Fon
do, el Depaitaniento'delTesoro. Habrá que vér
lo; al menos podenios áamitir que hay una. idea 
distíHta. Desconoé~9~ cómo es, Pero segtira

'rrtente es"lx>rque la idea(,que está en nla:rchi ha 
frad1sa9o por múltiple~~.r#b.ne$:;,P,(;>~4~e: los 
bonis~s no la aceptan y P,prqu~ es invia~l~"pesde 
el pui:l(q@ vi~ finaricíero, cconónúco y ~9eial. 

Célb~· pregÜritar ep.tonces qué hacemos._¿Pa
. g~qs ,ese rescate para volver a las cnsts'! El 
.miembro informante dijo que esto es para salir 
de la crisis. Por el contrario, yo creo que de 
esta manera volvemos a Ja crisis. Entonces, me 
preguntq qué hacemos. ¿Pagamos ese resca
te? Yo creo que no h~· q~¡·pagarlo. Con esto 
no quiero decir que nq_,baya_ que pagar la deuda 
porque, en definitiva, l.as deudas deben serpa
gadas; nadie puede p~nJ~\" que si .alguien toma 
un préstamo luego nQ. ti~I;J.e que devolverlo, en 
tanto y en cuanto lo h~y~l recibido y manifesta
do su conformidad pa~~ que ,ese endeudam~~\1-
to se produzca. · ·. · · .!· 

En lo que respecta la la deuda creo que na
bóa que hacer una raya y comenzar desde el 
principio. Por eso, con la firma de más de cin
cuenta diputados -quince suscribieron la inicia
tiva original· y más de treinta y cinco adlúrieron 
a ella presentamos un proyecto :de declaración 
sobre la "deuda odiosa". Aclaro que esta ex
presión no tiene que ver con un simple califica
tivo sino que se relaciona con un término jt.Wídi:-
:co·internaciohal. ~, ' · · · 

· · ·¿Saben los :señores diputados por quién fue 
consagrado el' concepto de deuda odiosa en el 
campO del derecho internacional? Por los Esta
dos Unidos. Hace cien años, cuando Cuba -se 
independizó de España con la ayuda de los Es
tados Urtidds;,·Espáña quiso cobrar a Cuba su 
deuda. ¿Sábéír'los señores· diputados qué sostu
vo entonces Estados· Unidos? Que los cubanos 
no tenían qU'e 'pagar la deuda que había sido 
contraída por un régimen. 

Así fue como surgió la "doctrina de la;deuda 
odiosa. ¿Saben los señores diputados·qi.iiéh res-
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cató ese concepto cien años después? El re- dencia, consagra un modelo de exclusión. Quie-
cientemente reelecto presidente de Jos Estados ro leer una opinión del profesor Julio Olivera, del 
Unidos al decir que hay que perdonarle la deu- Plan Fénix, que me parece absolutamente atina-
da a Irak porque fue contraída por un régimen a da porque lo que está excluido de este debate es 
espaldas del pueblo. Claro que la deuda de lrak el Estado, la provisión de bienes públicos. 
es con bancos europeos, mientras que la nues- Decía Julio Olivera: "La causa principal de 
tra es con bancos norteamericanos; bien que en nuestros males no hay que buscarla en los gastos 
nuestro caso se guardaron esa doctrina. excesivos del sector público ni en los desequilibrios 

Lo que hace este proyecto es poner la deuda de las cuentas externas. Estos resultan, en todo 
sobre el tapete, porque aquella fue la Argentina caso, efectos derivados de la falta de producción 
secuestrada; este Congreso y esta democracia y de empleo, la cual nace directa o indirectamen-
fueron secuestrados para endeudada. Entonces, te de la insuficiencia en la provisión de bienes 
me pregunto, señor presidente, si quienes con públicos, desde la seguridad jurídica hasta lasa-
todo ahínco propiciamos que se investiguen las lud, la educación y la paz social". 
violaciones a los derechos humanos, proceso que Compañeros legisladores: somos nosotros quie-
terminó con la anulación de las leyes de Obe- nes debemos determinar cómo funciona esa fá-
diencia Debida y Punto Final, ¿no podemos co- brica de bienes públicos que se llama "Estado na-
mcr~ar a recorrer un carrüno siir.ilar en materia ctonal" o "estado provincial'' o '"estado mumctpal", 
de endeudamiento ilegítimo? ¿No sería una para prestar servicios a los que menos tienen. Esa 
oportunidad histórica para este Congreso de es la mejor manera de combatir la exclusión, pero 
buscar la unidad nacional? Seguramente, encon- está ausente del debate. Y también est:'Í ausente la 
trariamos mucho más consenso que en otras dis · · eal ecto d 1 · 1 custon ¡; resp e os numeras con os que 
cuestiones que nos dividen y respecto de las financiamos esa fábrica. 
cuales tenemos opiniones diferentes. 

Comencé mi exposición hablando de las cuen- Por favor, no nos confundamos con las ci-
tas de inversiáJa.~.de·la-impor.tanoia,de.la.COm.i.... fras. La recaudación total para el año 2005 
sión Mixta ReVisora de Cuentas de la Admlrus- .. es igual, a ·valores constantes, que en 1998. 
tración. El Congreso, mediante la l~y 23.854, Son 110.000 millones de pesos, es decir, lo 
rechazó todas las cuentas de inversióm de la die- mismo que recaudamos en 1998, con la dife-
tadura. Por lo tanto, tenemos un antecedente rencia de que en ese afio nos prestaban. En-
de este Parlamento para fundamentar el origen tonces, con esos 11 O. 000 millones pagábamos 
ilegítimo de la deuda externa. 1 O. 000 millones de intereses y nos devolvían 

Quiero adelantar que estamos manteniendo la misma cantidad en préstamos; o sea que 
conversaciones con todos los bloques para con- gastábamos 11 O. 000 millones para esta fábri-
vocar a una sesión especial el día 16 de no- ca de bienes públicos. 
viembre. Sabemos que hay voluntad por parte Sin embargo, ahora tenemos 11 O. 000 millo-
de varios bloques de tratar este tema, pero nos nes pero debemos restarles 20.000 millones de 
falta conocer la voluntad del blóque mayorita- superávit para pagar la deuda, con lo que nos 
rio. El 16 de noviembre es una fecha histórica, quedan 90.000 millones, esto es, un 18 por cien-
porque un día después 'Se celebra el Día del to menos. Como la población creció un 10 por 
Militante en conmemoración del regreso a la ciento desde 1998, en realidad la fábrica está 
Argentina del general Perón. Día del militante entregando el 30 por ciento menos de los pro-
que, con gran entusiasmo y alegría, creyó que duetos. Y si consideramos que la mayoría de 
levantada la proscripción que pesaba sobre el esos productos son distribuidos por las provin-
peronismo este país se encaminaba hacia el cias y los municipios a raíz de las violaciones a 
desarrollo, el crecimiento y la justicia social. la ley de coparticipación federal, encima esta-

Muchos de esos militantes pagaron con su mos robando a las provincias 7.000 millones de 
vida la dictadura miLitar. Entonces, ojalá que en pesos más. 
honor a esos militante.s todos los que nos deci- En esta Argentina de la decadencia, el gesto 
mos peronistas podamos comenzar a recorrer que más nos conmovió fue el que produjeron 
un camino distinto. los trabajadores de empresas que quebraban, 

Finalmente, quieroseñalarqueestepresupues- quienes decidieron no ser más desocupados ni 
to, además de consagrar un modelo de depen- quedar a la espera de que el dueño fuese a po-
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ner la fábrica nuevamente en. marcha, sino ser 
realmente trabajadores. No tenemos que ~spc
rar a que el país permanezca parado hasta que 
lleguen las inversiones extranjeras. Seamos urui. 
nación: pongamos esta fábrica en march(l,, 
(Aplausos.) · · · 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Buenos Aires. 

Sr. López. - Señor presidente: voy a inten
tar abordar e1 análisis del presupuesto no desde:_ 
el punto de vista técnico o económico sino des;;:_ 
de otro ángulo, por tres razones básicas. Prime
ro, no soy economista ni especialista en el tema. 
Segundo, entiendo que debe mandar la política; 
durante muchos años a los argentinos se nos 
planteó que había que dar plenos poderes a la 
economía, pero la verdad es que, en un análisis 
retrospectivo. muy bten no nos fue. Digo esto 
pensando en Martínez de. Hoz hacia adelante. 
Y tercero -en esto fundamentaré mi posición-, 
porque considero que, más allá del modo en que 
el presidente legítimamente llega al gobierno, con 
el 22 por ciento de los votos -digo esto por las 
consideraciones que formuló algún diputado 
preopinante-, le asiste el derecho de la cons-

. ttucción del presupuesto nacional como herra
mienta fundamental. Ello, sin perjuicio de que 
yo pueda disentir en algunos matices respecto 
de la orientacióh'política que crista:Iizael pre-
supuesto. · ! '1 ., · · 

Debo reconocer lo manifestadO por muchos 
de los dip~ltados preopinantes críticos del p~o
yecto, en cu.anto a que éste podríf!. mantener 
el lamentable statu qúo de ·¡a: ,~1it~:d de· nues
tra población que está por ~bbaj'o de' lo~ nive
les de popreza. Lo cierto es A~~,¡~ ~~te presi~; 
dente ,lo. votó la gente y, en últ.im.a ip~~v.Üi, 
serán los. argentinos quienes juzg~~~ ~<?pi)Jo,s 
mecanismos constitucionales de. nuestra de
mocracia-. si las políticas deb~¡i·ser o no 
avaladas' . .Po'f .eso, voy a acOinp~fictr la p~ol 
puesta del PoderEjecútivo. · ;;:¡ 1 ' ,: í: 

Sin embargo, no estov dispuesto a dejar Pá~ 
sar por alto un mecanisti'.o que se ~ ~e.cho cos-:' · 
tumbre; la verdad es que pensaba que esto ha
bía ocurrido en los últimos tiempos de nJ.J.estra 
historia. Me refiero ai hecho de .pensar que las 
crisis se resuelven concent~(l.ridÓ, más poder en 
el Poder Ejecutivo. - ', ··. 

' / :¡,: •• 

Si bien no.he formado p~·de esta Cámara 
en los ;toomentos de mayor crisis, me hago car
go de la posipión as!Jmida por legisladores ami-

go~ y compañeros de militancia. A pesar de eso, 
no pü~do dejar de tener una mirada critica ha., 
cudª d~l~gación de facultades. 

Los ftu1.damentos del diputado del Partido 
Justicialista que expresó su disiden cm; sobre todo 
con el contenido del artículo 11 -seguramente 
él ha sido más pr~iso de lo que yo puedo serlo-, 
me mueven a una segunda reflexión. D~jo que 
ni en épocas de bonanza ni de crisis deberíamos 
aiie,rar la§ horirt~ que entre todos hemos de
temm~Q.' La ~crdad es que no se entiende muy 
bien'¡f<;)r qué el Poder Legislativo delega atribu
ciones )bri épocas de bonanza; respecto de los 
mo1Drftt9s,. de crisis, creo que tendríamos que 
tener Ma mirada ~obre la historia más reciente, 
po~qlyl~,lo cierto es que la delegación de faculta
des' :i1o resolvió ninguna. 

bn ese senttdo, lamento que el bloque del 
Partido Justicialista no acompaíie al diputado que 
hizo ese planteo con respecto al artículo 11, por
que si mal no recuerdo en vísperas de las elec
ciones de 2001 -creo que ftte en pleno ¡pega:
canj~:- desde el bloque Justicialista se ,dijb que 
t~Ja n~g~ciación de la deuda ext~~:,~~~r~: ' 
pasar, por el Congreso. '' · 

. • . • . ' • '· ~ 1 ! . . . 

Pongo eso como ({jemplo porque, vicrido ll;l 
historja eÍ}, perspectiva, hoy I?We~os decir qu~', 
realme11-w. estábamos al borpc:: de una terrible 
crisis que, incluso, podía poner en riesgo la ins
titucionalidad de la democracia. Pero hoy ad
vierlo.~q~e no há:bía que delegar funciones sino 
asign~f;iil Parlamento el rol que naturalmente 
tiene por nuestra Constitución. 

A tal p~to fue así, que cuando se desat~ la 
crisis instity,qional de 2091.-más allá de l,ós· Cla
roscuros- el Parlamento· de la Nación se hizo 
cargo y así se resolvieronlas dificultades que 
saeudierori. a nuestro país. ' ;' 

Por ello, me resulta inentendible que hoy se 
vuelva a insistir en la delegaci~ de faculta
des. Me parece que loque está quedando en 
evidencia es un modo de ejercicio del poder 
que al menos a mí me preocupa, que consiste 
en concentrar los J?~eres de deci~iQI} cada:'vez 
en menos manos. Dtgo esto habida cuenta de 
13: cantidad de deeretos de neeesidad y urgen
cia que se han firmado. No los voy a aburrir 
recordando todas las veces que hemos debati
do por qué tal o cual medida no pasó por el 
Congreso. 
·.·.No pretendo criticar al POder EjecutivO,'fero 

rríe preocupa que ese esti(o de ejercicio de j?o-
~ ; . { . 
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der pueda llevar a hacer pensar que,. en reali
dad, la institucionalidad democrática que todos 
los argentinos hemos aceptado no tiene mucha 
razón de ser, y que de hecho basta con la con
centración de un poder importante en manos 
de unos pocos que, en última:instancia, se ma
nejan con la opinión pública. Este es un riesgo 
a futuro. 

En distintas ocasiones en nuestra sociedad 
prendió la idea de que los problemas podían ser 
resueltos por personajes o personas elegidas 
-recuerdo el viejo dicho de que necesitamos una 
mezcla de Fidel Castro y Pinochet-, lo que mu
chas veces fue la antesala de quiebres insti
tucionales. No creo que actualmente exista ese 
tipo de riesgo, pero sí existe el de no transmitir 
con claridad a la sociedad en su conjunto qué 
tipo de organización republicana o qué tipo de 
democracia queremos ir apuntalando. 

Es importante traer al debate el tema de la 
delegación de facultades. No es lícito plantear 
que esto se debe a una situación de emergen
cia, que puede ser cierta porque -corno bien se 
ha dicho aquí- no es sencillo salir de una crisis 
tan fenomenal como la que atravesó nuestro país 
en ópocas!'t'te1entes; 'Pero me parece··equivoca- · 
do el modo de continuar esa transición desde 
una crisis a esta oportunidad que pareciera abrir-. 
se en el futuro. ·· 

Planteo esto porque los argentinos tenemos 
la rara habilidad de transformar las oportuni
dades en vísperas de nuevas crisis. Muchas 
veces en nuestra historia pensamos que te
níamos la gran oportunidad, y a poco de an
dar ésta se transformaba en la víspera de una 
nueva crisis. 

Al menos que yo recuerde, todos los presi
dentes argentinos han tenido su crisis. Discúlp
enme la chanza, pero así como en un momento 
estaba de moda.hacer ·autódromos y entonces 
todos los intendentes querían tener el suyo, to
dos los presidentes argentinos han tenido sus 
crisis. y pareciera ser que el modo de resolver
las es con la delegación de facultades. 

OSin embargo, yo pienso exactamente lo con
trario: cuanto mayor sea la crisis más fuerza se 
debe dar a la instituciónalidad y mayor rol a las 
instituciones. Hay un rol que le cabe al Ejecuti
vo -reconozco su derecho de trabajar con el 
presupuesto que crea conveniente- pero tam
bién hay una función indelegable que le corres
ponde al Congreso;· 

No pretendo extenderme demasiado, pero 
quiero hacer una reflexión sobre algo que aquí 
fue mencionado por el señor diputado Pemasetti 
y otros señores diputados. Me refiero a la segu
ridad del presidente de la Nación. Esta.cuestión 
me llevó a dos reflexiones. La primera de ellas 
es la teoría conspirativa, lo cual me asustó terri
blemente, porque al no contar con elementos 
fehacientes no pqdía aportar nada a la investi
gación, y entiendo que se debe investigar, como 
creo que lo están haciendo. La alternativa es 
pensar que se trata de una ineficiencia en el 
sistema de seguridad o en el mantenimiento de 
las aeronaves. De esto sí puedo hablar un poco 
más, quizás por mi profesión de piloto civil. 

Esta última alternativa también tiene que ver 
con esto de la concentración de facultades, por
que a veces la ineficiencia va de ia mano de ia 
concentración de decisiones. 

Entonces, mi pregunta es por qué se tuvo que 
licitar dos veces el mantenimiento de la aerona
ve presidencial, y por qué en muchas áreas, so
bre todo en las que tienen que ver con los pade
cimientos de nuestra gente, se han subejecutado 
partidas. Mi inquietud es la de si con la concen
tración de"las-decisiones no se corre el riesgo 
de que sucedan cosas de este tipo. 

La última reflexión es la siguiente. Es justo 
reconocer que la delegación de facultades ni 
siquiera viene de la historia reciente. Hace 
poco tiempo, durante una charla, alguien me 
sorprendió con un hallazgo que traté de co
rroborar para traerlo a este recinto. La pre
gunta es por qué los argentinos tenemos esta 
manera de abordar los problemas; por qué 
ante un problema sólo pensamos en delegar 
facultades, en lugar de hacernos cargo de los 
roles que nos competen. 

La verdad es que esto tiene que ver casi con 
el origen de nuestra propia historia. Esta perso
na a la que aludía, que tuvo un rol importante, 
ya que fue viceministro durante el gobierno del 
doctor Duhalde, me hizo saber algo que, si el 
señor presidente me permite, voy a leer para 
ver si cumple con el objetivo de hacernos re
flexionar acerca del modo en que deberíamos 
encarar las dificultades. 

Se trata de la tercera ley sancionada por el 
Congreso Nacional Constituyente, el 24 de fe
brero de 1853. En su artículo 1 o establece: "Se 
abre un crédito a su excelencia, el director 
provisorio de la Confederación Argentina de 
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medio millóp de pe~os fuertes, bajo la garantí~ 
de la Naciónn,;: , . · 

"Artículo 2°:>Para negociar este crédito, que
da autorizado el director provisorio para gravar 
las n;mtas actuales del Estado, y las que en ade
lante se crearen: así como para hipotecar las 
tierras y propiedades de la Nación en toda su 
extensión." 

Pero lo más extraordinario es el artículo 3°, 
que me lleva a hacer esta reflexión respecto 
de los poderes delegados. Ese artículo dice 
así: "Si atendida la necesidad de los recursos 
que se trata de obtener por .la presente ley, 
fuese posible dar conocimiento previo al Con
greso de las bases y condiciones de este em
préstito, el director provisorio lo hará; pero si 
a su juicio no lo fuere, dará solo cuenta en 
iiempo oportuno de ias obiigaciones contraí
das por esta autorización y de la inversión de 
los fondos producidos". 

De manera que ya nacimos sin dar relevan
cia al Poder Legislativo. 

Francamente, he hecho esta reflexión por
que creo que no podemos delegar poderes que 
son propios de nuestro rol de legisladores. 

Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Catamarca. 

Sr. Pernasetti. - Señor presidente: confor
me lo planteado ayer en uf Comisión de Labor 
Parlamentaria, y considerando -si no es erró
nea la información que me suministraron por 
Secretaria- que hay unos cuarenta señores di
putados anotados para hacer uso de la palabra 
por el término de diez minutos cada uno, voy a 
proponer a la Cámara pasar a cuarto interme
dio hasta mañana, de modo de continuar la se- · 
sión a la hora que disponga la Presidencia, que 
puede ser las 9 o las 10. 

En tal caso, en función del tiempo que le 
corresponde a cada diputado, podríamos es
tar votando en general en horas del mediodía, 
con lo que cumpliríamos el cometido de esta 
Cámara. 

Sr. Presidente (Camaño). - Por Secretaria 
se va a dar lectura. de la lista de oradores en 
espera para hacer uso de la palabra. 

Sr. Secretario (Rollano).- Hay 47 señores 
diputados anotados: Rafael González, Bayonzo, 
Bossa, Frigeri,Jarque, G~udici, Leonelli, Zottos, 
Marconato, Cantini, Alfredo Martínez, María 
América González, Gallo, ~"sile, Neri, Maffei, 
Esteban, Moreau, Marcela.Rodríguez, Rosario 

Rom~w.J¡I_~tor Romero, MoJ;Itenegro, Riyas, .. 
Amold¡, StOreJ¡q, Lix Kle~, Puig de Spihrin, . 
Fe~~.pr,Pi<i, Zimmepnann, Conte Grand. 
Hernánclez, Mediza, Breard, Barbagelata, 
Irrazábal, Stolbizer, Varizat, Bosch, Lamberto, 
Tulio, francisc~ Gutiérrez, Rubini, Isla de 
Saracen:i, Fadel, 'Macaluse y, en el cierre, Per
nasetti 'y Díaz B~calari. 

Por error, omiti mencionar al señor diputado 
Tinnirello. 

Sr. Presidente (Camaño). - Por lo tanto, 
'dejamos constancia que el diputado Tinnirello 
se encuentra anotado en la lista de oradores. 

' 'i' . 

De acuerdo con lo propuesto, mañana a las 
nueve nos reencontraremos aquí. Voy a empe
zar a llamar a los oradores en función del orden 
que acaba de leerse por Secretaría. La Presi
dencia aclara que el diputado que no esté pre
sente en el momento que le toque hablar, perde
rá su turno, porque yo no voy a venir a las nueve 
de la mañana para que empiecen a hablar a las 
cuatro de la tarde. 

Por lo tanto, a las nueve de la mañana voy a 
empezar a llamar y al diputado que no esté pre
sente lo borro y queda automátican1entc priva
do de la posibilidad de hacer uso de la palabra. 

Recuerden que mañana vamos a votar en 
general y cuando pasemos a votar en particular 
se van a hacer propuestas, tal cual acordamos 
en la Comisión de Labor Parlamentaria, y no 
discursos. 

Tiene la palabra la señora diputada por Bue
nos Aires. 

Sra. Camaño. - Entonces, queda claro el 
compromiso del bloque Radical de estar maña
na en este recinto a las nueve, para que a las 
doce procedamos a votar en general. 

Sr. Presidente (Canlaño). - Tiene la pala
bra el señor diputado por Corrientes. 

Sr. Breard. - Señor presidente: usted dijo 
que hay 47 oradores, y después van a hablar los 
presidente de bloque. Debemos tener en cuen
ta que cada presidente va a hablar tma hora, y 
además debCmos considerar que cada diputado 
puede hablar diez minutos, por lo que debemos 
pensar en 470 minutos más de discusión. Por lo 
tanto, son casi nueve horas de debate,. por lo 
que no vamos a poder llegar a votar en general 
a las doce. 

Sr. Presidente (Camaño).- Señor diputado 
Breard: creo que quando pase lista a 1~ nueve 
de .la mañana, . van a quedar quince diputados 
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nada más. Le pido que me dé esa posibilidad. 
En función de esto, podemos ordenar la conti
nuación de la sesión. Si hace falta una hora más, 
nos quedaremos una hora más: no hay ningún 
inconveniente en ese sentido. 

Por lo tanto, en principio, estaremos votando 
en general a las doce: éste será el mecanismo 
de funcionamiento para el día de mañana. 

En uso de las facultades que confiere a la 
Presidencia el artículo 171 del reglamento, invi
to a la Cámara a pasar a cuarto intermedio has
ta mañana a las 9. 

....:.se pasa a cuarto intermedio a la hora 
22y40. 

HoRAcro M. GoNZÁLEZ MoNASTERIO. 
Director del Cuerpo de Taquígrafos. 

11 

APENDICE 

A SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA 

l. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Incorpórase como artículo 9° bis de 
la ley 22.802 el siguiente: 

Artículo 9° bis: En todos aquellos casos en 
los que surgieran del monto total a pagar dife
rencias menores a cinco ( 5) centavos y fuera 
imposible la devolución del vuelto correspon
diente, la diferencia será siempre a favor del 
consumidor. 

Art. 2°- Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través de la autoridad de aplicación de la ley 22.802, 
a realizar una an1plia campaña de difusión de la pre
sente. 

Art. 3°- Comuníquese al Poder Ejecutiw nacional. 

(Ley 25.954.) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso argen
tino, en Buenos Aires, a los tres días del mes de 
noviembre del año dos mil cuatro. 

EDUARDO O. CAMAÑO. MARCELO A H. GUINLE. 

Eduardo D. Rol/ano. Juan H. Estrada. 
Secretario de la C. DD. Secretario parlamentario del 

Senado. 

2 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Articulo 1° -:- f.'\.pruébasc el Convenio cnlrc el Go
bierno de 'la República Argentina y el Gobierno de 
la República de Panamá para Evitar la Doble Impo
sición en la Explotación de Aeronaves en el Trans
porte Internacional suscripto en Panamá -Repúbli
ca de Panamá- el W de mayo de 1996 y el Protocolo 
en Materia de Transporte Marítimo Internacional re
lativo al Convenio entre la República Argentina y 
la República de Panamá para Evitar la Doble lmpo
sición en la Explotación de Aeronaves en el Trans
porte Internacional, del lO de mayo de 1996, 

suscripto en Buenos Aires el 20 de agosto de 1997, 
que constan de diez (lO) artículos y de dos (2) ar
tículos, respectivamente, cuyas fotocopias auten
tie:Hlli" fimmm parte de h-! presente ley 

Alt. 2'' - Comutúquese al Poder Ejecutivo. 

(Le)' 25.953.) 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, a los tres días del mes de 
noviembre del año dos mil cuatro. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

MARcELO A H. GUINLE. 

Juan JI. Estrada. 
Secretario parlamentario del 

Senado. 

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN 
EN REVISION AL HONORABLE SENADO 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo lo - Sustitúyese la primera frase del 
artículo 172 del Código Penal por la siguiente: 

Será reprimido con prisión de uno a seis 
años. 

Art. 2° - Sustitúyese la primera frase del artículo 
172 del Código Penal por la siguiente: 

Sufrirá prisión de dos a ocho años. 

Art. 3° - Sustitúyese el artículo 30 l del Código 
PenHI por el sigmcn!e: 

Artículo 30 l: Será reprimido con prisión de 
seis meses a tres ailos el director, gerente, ad
ministrador; síndico o liquidador de una socie
dad anónima o cooperativa, o de otra persona 
colectiva, que a sabiendas prestare su concur
so o consentimiento para la ejecución u omisión 
de actos contrarios a la ley o a los estatutos de 
los cuales pueda derivarse algún pCijuicio. Si el 
acto importare emisión de acciones o de cuotas 
de capital, el máximo de la pena se elevará a cua-

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5605 
tro años de prisión, siempre que el hecho no 
importare un delito más severamente penado. 

Art. 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo . 
Dios guarde al señor presidente. 

2 

Buenos Aires, J de noviembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 3 ° de la ley 
17.J21, que quedará redactado de la siguiente manera: 

Artículo J 0
: El monto y la oportunidad de apli

cación del régimen a que se refiere el artículo 2° 
serán establecidos a propuesta de los directo
res de museos, por la Comisión Nacional de 
Museos y de Monumentos y Lugares Históri
cos, pudiendo ser modificados anualmente . 

Art 2°- ('pmunique-.e Hl Poder FjeJ~!llivll. 
Dios guarde al señor presidente. 

J 

Buenos Aires, J de noviembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 ° - Tncorpórase al Código Penal como 
artículo 142 ter el siguiente texio: 

Artículo 142 ter: se impondrá reclusión per
petua o prisión perpetua e inhabilitación abso
luta y perpetua, al agente del Estado, persona o 
grupo de personas que, actuando con la autori
zación, el apoyo o aquiescencia de funcionario 
público o funcionarios del Estado, de cualquier 
forma, privare ilegítimamente de la libertad a una 
o más personas, absteniéndose luego de dar in
formación sobre su paradero o negándose a re
conocer dicha privación de libertad, de modo 
que obstaculice o impida el ejercicio de los re
cursos legales o de las garantías procesales per
tinentes, en especial los tendientes a determi
nar su destino o paradero o su estado de salud, 
o a individualizar a la autoridad que ordenó, 
efectivizó, autorizó o prestó su aquiescencia 
para la privación de libertad. 

La pena será de tres a doce afios de reclu
sión o prisión cuando en un término no supe
rior a quince días los autores o partícipes libe
ren u la victima en s.i.wilures oondlc.iones tls1cas 
y psíquicas a las que se encontraba en el mo
mento de ser privada de libertad. 

Art. 2° - Modifícase el segundo párrafo del 
artículo 41 ter del Código Penal, el que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 41 ter: las escalas penales previstas 
en lQs artículos 142 bis y 170 de este código, 
podrán reducirse en un tercio del máxin10 y en. 
la mitad del mínimo respecto de los partícipes 

.o encubridores que, durante la sustanciación 
del proceso o antes de su iniciación, propor
cionen información que permita conocer el lu
gar donde la víctima se encuentra privada de 
su libertad, o la identidad de otros partícipes o 
encubridores del hecho, o cualquier otro dato 
que posibilite su esclarecimiento. 

En caso de corresponder prisión o reclusión 
perpetua, o cuando se tratare de los casos pre
vistos por el articulo 142 ter primer párrafo, po-. 
drá aplicarse prisión o reclusión de ocho a 
quince años. 

Sólo podrán gozar de este bt-'Ileficio quienes 
tengan una responsabilidad penal inferior a la 
de las personas a quienes identificasen. 

Art. J 0 
- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dios guarde al señor presidente. 

4 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2004. 

Jü Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1" - Moditlcase el capitulo Xll -Dispo
sición común- del título XII -De la extinción del 
contrato de trabajo- e incorpórase como artículo 255 
bis de la ley 20.744, ley de contrato de trabajo (tex
to ordenado en 1976), de la siguiente forma: 

CAPÍTULO XII 

Disposiciones comunes 

Artículo 255 bis: Título ejecutivo. Todo cn~
dito no controvertido, líquido y exigible deven
gado como consecuencia del contrato de tra
bajo, efectivamente adeudado, se constituirá en 
título ejecutivo, debiéndose aplicar para su per
cepción el procedimiento que establezca cada 
legislación local. 

Art. 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

5 

Buenos Aires, J de noviembre de 2004. 

F./ Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1° - Moditlcase el artículo 9° de la ley 
20.744 (texto ordenado en 1976), el que quedará re
dactado de la siguiente forma: 

Artículo 9°: En caso de duda sobre la aplica
ción de normas legales o convencionales, pre
valecerá la más favorable al trabajador, consi
derándose la norma o conjunto de normas que 
rija cada una de las instituciones del derecho 
del trabajo. 

Si la duda recayese en la interpretación o al
cance de la ley, o en la apreciación de la prue
ba en los casos concretos, los jueces o encar-
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gados de aplicada se decidirán en el sentido 
más favorable al trabajador.· 

; ... · 
Art .. zo -.Cmpwúquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

6 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el texto del artículo 240, 
capítul(), II ("De la extinción del contrato de trabajo 
por renuncia del trabajador"), de la ley 20.744, el que 
quedará redactado de la siguiente manera: · · 

Artículo 240: La renuncia del trabajador, me
die o no preaviso, deberá instrumentarse me
diante telegrama o catta documento gratuito, 
normado por la ley 23.789, los que serán cur
sados personalmente por el trabajador a su 
empleador. o alternativamente por ante la au
toridad administrativa del trabajo, la que comu
nicará por medio escrito inmediatamente a la 
patronal. 

A tal fin, las oficinas de correo deberán lle
var un libro de registro donde el trabajador re
gistrará su firma con el tin de justificar su iden
tidad en forrna simultánea a la remisión del 
telegrama o carta documento mencionados. 

Los actos de abdicación laboral de parte del 
trabajador que no cumpliesen los recaudos exi
gidos por este artículo serán juzgados como 
inválidos para producir la extinción del contra
to de trabajo. 

Art. 2° - Comuníquese al.Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor pres,dente. 

7 

Buenos Aires, 3' de noviembre de 2004.' 
'.::· : 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

Artículo 1 o - Modificase el artículo 50 de la ley 
24.076 conforme 111 siguiente texto: 

[ ... ] 
Créase en el ámbito del Mínisterio de Eco

nomía y Obras y Servicios Públicos, el Ente 
Nacional Regulador del Gas que deberá llevar 
a cabo todas las medidas necesanas•:para éum" 

. plir los objetivos ¡;punciados en el artículo 2° 
de e'St~ ley, A los efectos de una ad~cuada 
desce.ntr!lJiZación del mismo ,en cada provin
cüt deberá. prevef¡:¡e una ~<::>tn¡ctura m\r,limH 
pero svficienle para1tratar la r.elapión cnt:re las 
empresas distrihuidoras y los usuarios ~e di-
cha provinc~a.. , ·' 

ArL 2° ~ Comuníqti~e'·al Poder Ejecutivo.,, 
Dios guarde al señor 'presidente. ' ,. 

8 

Buenos Aires, 3 de noviembre de 2004. 

El Senado y Cámara de Diputados, ... 

A1tículo 1° - Ratifícase el decreto 1 .079/97 que 
declara el día 30 de mayo de cada año como Día 
Nacional de la Donación de Organos, en conmemo
ración al primer nacimiento en una paciente tras
plantada en nuestro país. 

Art. 2° - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dios guarde al señor presidente. 

3. RESOLUCIONES 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

De interés legislativo la realización del VII Encuen
tro }¡acional de Estudivs Lstrat6giws sobre D(;f\::n
sa e Integración que se llevará a cabo en la Escuela 
de Defensa Nacional del 2 al 4 de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putildos de la Nación, en Buenos ;\ircs, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAlv!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Se<..Telario de la C. UD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Efectuar un reconocimiento a la labor de los se
ñores croÍÜ¡¡tas parlatllentarios don Marcos Diskin 
y don José AJ:i.stóbulo Soria, en su carácter de so
cios honorarios del Círculo de Periodistas Parlamen
tarios, hacien~~ eilt,rega a catia tmo 'de ellos de una 
plaqu~ta recordatoria 'potsU: trayeCtoria, con moti
vo de los festejos del cincuentenario de Ia entid¡;¡d. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara deÜi
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de ~o-
viembre de 2004. · 

ED1JARDO O. CAM.A'Ko. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Se<..nlario de la. C. DD. 

3 

T,a Cámara de TJiputados d~ la Nación 
RESlJELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara v 
expresar su beneplácito por la realización del I Sé-

1 Bajo este apartado se publican exclu'iivamente las 
resoluciones sancionadas por la Honorable· Cámara. 
El t€xto de los pedidos de informes remitidos al Poder 
Ejecutivo confbrme al artículo 204 del reglamento pue
de verse en la publicación Gaceta Legislativa. 

• 

• 

• 

• 
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minario sobre Salud y Seguridad en el Trabajo de 
Organismos Estatales a realizarse el día 9 de noviem
bre del corriente afio en el Salón Auditorio del edi
ficio Juan Carlos Pugliese de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, organizado por la Co
misión Interinstitucional de Salud y Seguridad en 
el Trabajo de Organismos Estatales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Di!~larar de intcr~s de la IIonorablc Cán-.ara de Di
putados de la Nación el I Mega Festival Intemacio
nal de Música Clásica "Iguazú clásico" que se lle
vó a cabo en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia 
de Misiones, entre los días 14 y 18 de septiembre 
del corriente afio. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar pesar por el fallecimiento del destaca
do escritor sefior Isidoro Blaisten, una de las fi
guras más lúcidas y prestigiosas de las letras ar
gentinas. 

Solicitar, asimismo, que esta Honorable Cámara 
haga propia esta declaración y se la envíe a sus fa
miliares. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C DD. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su pesar por el fallecimiento, a los no
venta y un afios, de Enriqueta Gastelurnendi, gran 
escultora autodidacta, especialista en trabajar pie-

zas en lenga y última descendiente ona en Ushuaia. 
Su muerte se produjo a los veintinueve días del mes 
de agosto de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el éxito alcanzado en la 
realización del X Encuentro de Poetas y Escritores 
llevado a cabo los días 20 y 21 de agosto de 2004 
en la localidad de Corzuela, en la provincia del Cha
co, y celebrado bajo el lema "Poesía, ecología y me
dio ambiente'·. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C. DD. 

8 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la celebración de los no
venta y cinco afios de la creación de la Biblioteca 
"Bemardino Rivadavia" de la ciudad de Resisten
cia, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en I3ucnos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Expresar pesar por el Ütllecimienlo del íolklorisla 
argentino mundialmente reconocido Napoleón Ben
jamín Abalos "Machingo" el día 31 de agosto de 
2004 a los 91 añ.os. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CM.fi\ÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 
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10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
. RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a tfavés de la 
Secretaría de Cultura de la Nación, informe sobre 
los fundamentos de la denuncia que la señora Mag
dalena Faillace formuló en los medios de prensa 
de la ciudad de Rosario sobre una campaña deli
berada en contra de la realización del Congreso de 
la Lengua. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de laNación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

! 1 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por el cumplimiento de los 
cien años de la fundación de la ciudad de Neuquén 
el día 12 de septiembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Sccretari o de la C. VD. 

12 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el 
mural cerámico denominado Placas de artistas, rea
lizado con la colaboración de 460 artistas naciona
les e internacionales, emplazado en la localidad de 
Paso de los Libres, provincia de Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la CÁmara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rollm10. 
Secrctano ctc· la C. UiJ. 

13 

La' Cámara de Diputados de la Nación 
RBSUELVE: 

Expresar su beneplácito por el vigésimo aniver
sario de la creación del Centro Cultural ''Ricardo 
Rojas", dependiente de la Universidad Nacional de 
Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004 . 

EDUARDO O. CM1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que en los térmi
nos del artículo 100, inciso 11, de la Constitución 
Nacional, por intermedio del área de gobierno que 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara so
bre los siguientes puntos que a continuación se de
tallan: 

1 Si octuolmente existe dentro de la órbita .:le\ Po
der Ejecuti:vo nacional un i·devamiento sobre cuál 
es el estado de conservación de los monumentos 
históricos ,nacion~les. Asimismo si las secretarías de 
Cultura de los gobiernos provinciales suministran 
información sobre el tema. 

2. En caso de ser aflllplltivo el ítem anterior, de
talle cuáles han sido las prioridades que han toma
do a los fines de proteger la conservación, refac
ción y restauración de los monumentos históricos 
culturales.de hi Nación, teniendo en cuenta el pre
supuesto con el que cuentan. 

3. Si existen campañas de difusión de índole edu
cativa tendientes a preservar el patrimonio cultmal 
de la Nación. En caso de existir, cuáles son sus ca
racterísticas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no-
viembre de 2004. ·.' 

. ¡ 

EDUARJ)O O. CAMAF~o. 
Eduardo D. Rol/ano. 

, , Secretario de la C, DD. 

15 

La Cámdr~ de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, por conducto del 
:t<Jinisterio de Eeonomía y/o Administración Fede
ral de Tngresos Públicos, informe sobre: 

l. Ubicación geográfica en la República Argen
tina de las regiones impositivas existentes de la 
AFIP. 

2. Nombre de las provincias pertenecientes a 
cada región. 

3. Cantidad total de contribuyentes por regiones. 
4. Cantidad total de contribuyentes por pro

vincia. 

• 

• 

• 
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5. Recaudación total y por impue:¡to de cada 
región respecto de los tres últimos ejercicios fiscales. 

6. Recaudación total y por impuestos de cada 
provincia por igual período. 

7. Factibilidad presupuestaria, funcional y ope
rativa de la creación de la "Región San Luis" de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos en di
cha provincia. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RF.STJF.J .VF.: 

Expresar beneplácito por la firma del Acta para una 
Agenda de Desarrollo Sustentable del Noroeste Ar
gentino (NOA) 2016, promovida por sectores em
presariales con al acompañamiento de todas las fuer
zas políticas de la región. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Rduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la Exposición In
ternacional de la Industria Plástica Argentina "Plás
ticos '05" que se realizará del 21 al 25 de junio de 
2005 en el Centro de Exposiciones de la Ciudad Au
tónoma de Buenoa Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAl'v!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. UD. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar beneplácito por la entrega de tierras a las 
comunidades aborígenes del departamento de 
Susques, provincia de Jujuy, que se realiza en el mar
co del Programa de Regularización y Adjudicación 
de Tierras a las Poblaciones Aborígenes de Jujuy. 

. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

19 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés parlamentario la LXI Expo
sición de Reproductores Bovinos, el XLI Concur
so de Novillos Terminados, XVII Concurso de 
Terneras y Terneros del NOA, XIII Concurso de 
Caballos Peruanos de Paso, la Exposición de Ca
ballos Criollos y las Jornadas Ganaderas Regio
nales que se llevaron a cabo en la Sociedad Ru
ral de Salta entre los día.; 26 y 30 de agostv de 
2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el I Congreso de Dere
cho Procesal organizado por la Asociación Pro
cesalista de Rosario, a realizarse los días 18, 19 y 
20 de octubre de 2004 en el auditorio del Colegio 
de Abogados de la ciudad de Rosario, provincia 
de Santa Fe. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la·C. DD. 

21 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés legislativo la construcción 
oficial del primer parque tecnológico de carácter 
binacional de nuestro país, realizado a partir del 
Parque Tecnológico Misiones (PTMI-Argentina) y 
la Pato Branco Tecnólope (Brasil), concebio con 
el objetivo central de valorizar la perspectiva del 
desarrollo regional. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 
·RESUELVE: 

Expresar su· beneplácito por el lo¡?;ro obtenido 
por los alumnos de la EEGR N° 453 "Prefecto Raúl 
Peroni'', los cuales, a través del ~royecto deno
minado "Tecnología para todos",· consistente en 
la fabricación de materia:les didácticos para la in
tegración de alumnos no videntes, ganaron un 

· concurso nacional en un taller convocado por la 
Fundación lvlarta f~avaú·o Viula; en el ülitlúú del 
concurso por un proyecto educativo y solidario, 
el cual reunió a más de 5.000 escuelas de todo el 
país. 

Dad..1 en !a Sala de Sesiones de la Cámara de Dipu
tados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAM.Au'\<0. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESVELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo~'}' por su intermedio 
al organismo, que corresponda; a los efectos de que 
·conteste el siguiente pedido de informes en refe
rencia al Ranco Hipotecario S.A.: 

l. Cuáles fueion lQ~ motivos o causas fáctico
jurídicas por las que 'hasta la fecha no se ha ins
trumentado en legal forma el Programa de Propie
dad Participada (PPP), {leyes 23.696 y 24.855), 
respecto de los, trabajadores del ex Banco Hipote
cario Nacional. 

2. Cuál es la fecha prevista para instrumentar y 
poner en marcha definitivamente el Programa de 
Propiedad Participada. 

~ Cuál es la composición actual del directorio, 
debiendo indicar las personas propuestas por los 
distintos,gmpos accionarios y por el Poder Ejecuti-
vo n¡¡cio~1al. · . 
. 4, •. Cuál es la composición ~ctual de las a ce: iones 

.· repwsentativas del capital 1ocial del Banco Hipo te
. cario S.A. y cuál la nómina de sus titulares. 

5. Cuál fue el resultado de los tres últimos ejer
cicios del Banco Hipotecario S.A. · 

6. Qué destino se les da a las ganancias que les 
corresponden a las acciones destinadas a compo
ner el Programa de Propiedad Participada. 

Dada en la Sala de Sesiones de la C~mara de Di
Pillados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

24 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de la Honorable Cámard de Di
putados el I Congreso "Patagonia turistica al mundo" 
que, organizado por el Parlamento Patagónico)' la Fun
dación Proyecto Nueva Patagonia, se llevará a cabo 
los días 5 v 6 de noviembre de 2004 en la ciudad de 
Sm1 Carlos. de Bariloche, provincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de .la Nación, en Buenos Aires, el 3 de, no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C. DD. 

25 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que por donde 
corresponda informe: 

l. Cuál es el cuadro de situación en todo el terri-

• 

• 

torio nacional en general y en la Capital Federal y • 
con urbano. bonaerense en' particular respecto del 
desarrollo de la tuberculosiS.··' ·· · 

2. Si en ritiestró'país se est~ aplicando el Dots, 
tratamiento de corta duración bajo· vigilancia direc
tli, recomendado por la Organizacioh Mundial de la 
Salud (OMS); caso afirrnativó, programa de ·aplica
ción y resultados registrados y caso negativo mo
tivo por los • cuales no se aplica. 

3. Si exi.slc un plan nacional destinado a prevenir 
y erradicar el mal, caso atirmativo en qué consiste, 
con detalle porn1enorizad.o de los recursos afecta .. 
dos al mismo para el año pasado y el presente, y en 
caso negativo, motivos por los cuales no se lo ha 
elaborado e implementado, .. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putad9~ de la Nación, en Buenos 1\ir.~s, el 3 de no-
viefnbrc de 2004. · · 

EDUARDO O. CAMA'\<0. • 

.t.auardo D. Rollimo. 
Se~Tetari<l de la C. ÓD. 
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26 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara 
el Seminario Internacional "Agroalimentos para el 
Nuevo Cuyo - Calidad para proveer al mundo" 
que se realizará en la ciudad de San Juan, pro
vincia de San Juan, los días 3 y 4 de noviembre 
de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EnuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C. DD. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESL'ELVE: 

Solicitar al Poder Ejeculivo para que, a lravés del 
Ministt..'fio de Salud de la Nación, se instrumenten 
acciones integrales y permanentes a favor de la pro
gresiva disminución del consumo de tabaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESú'ELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que a través del 
área de gobierno que corresponda y por los me
dios pertinentes informe a esta Honorable Cámara 
sobre los siguientes puntos que a continuación se 
detallan: 

l. Cuáles son las medidas que se llevan adelan
te desde la órbita del Poder Ejecutivo, tendientes a 
difundir y promover la producción de la cunicullura; 
proponiendo la integración de la producción en sus 
diferentes etapas a fin de alcanzar niveles de pro
ducción exportable, difundir sus ventajas e incen
tivar el consumo de los productos. 

2. Cuáles son las políticas destinadas a mejorar 
la actividad en áreas de producción, ·industrializa
ción y comercialización; apoyar e impulsar acciones 
dirigidas al perfeccionamiento de las técnicas de 
producción y comercialización de forma tal de fo
mentar la cooperación y celebración de convenios 
con organismos provinciales, nacionales e interna
cionales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004 . 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESL'ELVE: 

Expresar beneplácito por la organi?.ación del I Con
greso Nacional e Internacional de Finanzas de la Em
presa "Crecimiento con desarrollo", organizado por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que se realizó 
en dicha ciudad del 1° al 3 de septiembre de 2004, en 
razón de su aporte a la comprensión y difusión de 
las alternativas de financiamiento para las empresas . 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EouAiillo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C. DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Exposición Mercocame, que se realizó entre los días 
22 y 25 de septiembre del corriente año en la sede 
de la Sociedad Rural de Cañuelas de la localidad 
homónima, en la provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados Jc la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esla Honorable Cámara la 
III Fiesta Provincial de la Soja a realizarse los días 
30 y 31 de octubre de 2004 en la localidad de Gene
ral Pinedo, provincia del Chaco. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 
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32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
Expo Olavania 2004-.lnc;lustrial, Comercial, Ganadera 
y de Servicios, evento que además incluye la reali
zación de la LXVII Exposición General de Ganade
ría y el Circuito Bonaerense Angus Puro Controla
do, realizado del 9 al 17 de octubre de 2004 en la 
ciudad de Olavania, provincia de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta IIonorablc Cámara la 
Il Fiesta Nacional de la Naranja a realizarse del18 al 
21 de noviembre de 2004 en la ciudad de Bella Vis
ta, provincia de Corrientes. 

Dada tm la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires,-el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Se<..-retario de la C. DD. 

34 

La Cámara de Diputados de la lypción 
RESUELVE: · , 

Declarar de interés de esta Hon~~~ble Cámara la 
III Fiesta Provincial de la Miel realizada los días 9 y 
JO de octubre de·.2004 en la ciudad de Saladas, pro
vincia de Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

.t. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secre•~rio de la C. DD. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: · 

Dirigirse al Poder Ejecutivo pard que, a través de 
la Secretaria de 1\.mbiente y Desarrollo Sustentable, 
informe sobre el estado eri que se encuentra la re
glamentación de la ley 25:&31 .._acceso a la informa
ción ambiental-, que en su artículo lO establece un 

plazo de noventa días para su reglamentación y fun
damentalmente en lo que respecta a la fijación de 
criterios de acceso a la información ambiental, tal 
como lo sefiala su artículo 5°. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EotiARD") O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESliliLVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la 
X Conferencia de las Partes del Convenio Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático que 
tendrá lnm:~r en la Ciudad Antónoma de Buenos Ai
res entre ~1 6 y el 17 de diciembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

37 

La Cámara de Diputados de la Nación 

RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Recurs<?s Naturales y Desarrollo 
Sustentable, informe: 

a) Si se ha elaborado algún registro donde se es
tablezca el estado actual dd monte nativo en la Re
pública Argentina. 

b) Areas dé la República Argentina afectadas por 
tala o desmonte de bosques nativos. 

e) Expre~~r en porcentajes la evolución de. la des
aparición del bosque nativo en los últimos diez 
afios, haciendo una progresión anual. 

d) Si existen acciones coordinadas con los go
biernos locales para la prevención de latala o des-
monte mdiscrirninado del bosque nativo. · 

e) Si existe algún tipo de asesoramiento de esta se
cretaria tiácionai hacia los organismos provinctales 
para la explotación racional del bosque nativo. En caso 
afirmativo, con qué provincias se han llevado a cabo 
estás ácdiones y en qué consistieron las mismas. 

Dadit en la. Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no-
viembre de 20D4. · 

EDUARDO O. CAMAÑO .. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

• 

• 

• 

• 
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38 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación las actividades de la aso
ciación civil sin fíues de lucro denominada "El Niñ.o 
y el Deporte", que tiene como propósito la ense
ñanza y práctica de fútbol, promoviendo los valo
res éticos, solidarios y de camaradería a través del 
deporte y del juego colectivo formando una escue
la especial de arqueros de fútbol y nociones de ar
bitraje, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C. DD . 

3<) 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Eh.'Presar su apoyo y adhesión a la actividad que 
chicos en situación de vulnerabilidad social de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires realizan en el 
marco del Programa de Orquestas Juveniles, asimis
mo como su admiración por la entrega y el entu
siasmo con los que desarrollan nuestros jóvenes esa 
actividad musical. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
los organismos que corresponda, informe sobre lo 
siguiente: 

l. Si existe algtma mesa de diálogo y acuerdo entre 
las empresas comercializadoras de productos básicos 
que conforman la canasta familiar y los organismos 
públicos y privados con competencia y los dedica
dos a la detensa del consumidor, a fin de adecuar los 
precios de los productos mencionados al salario real 
de los sectores menos pudientes de la población. 

2. En caso afirmativo, informe qué medidas se han 
tomado a fin de lograr lo expresado en el punto an
terior. 

3. En caso de no existir dicha mesa de diálogo, 
informe si se estudia algún mecanismo para imple
mentar lo expresado en el punto 1 del presente. 

Dada en la Sala de ,Sesiones de la <;:ámara .de Di
puta.dos <4: la Nación, en Buenos Aiies, el) de no-
viembre de 2004. · 

EDUARDO O. CAMAÑO.' 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo para que, en los tér
minos del artículo 100, inciso 11, de la Constitución 
Nacional, por intermedio del área de gobierno que 
corresponda, informe a esta Honorable Cámara so
bre los siguientes puntos: 

l. Si dentro de la órbita del Poder Ejecutivo exis
te algún programa nacional destinado a la preven
ción, investigación y eliminación del turismo sexual 
infantil, en el territorio de la República Argentina. 

2. En caso de ser afirmativo el ítem anterior, cuáles 
son las características y actividades que desarrolla el 
programa y con qué datos y/o estadísticas cuenta. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
quien corresponda, informe: 

l. Estado actual de la denuncia penal incoada por 
el Poder Ejecutivo, contra los miembros del directo
rio de la empresa Aeroandina ante la sobreventa de 
pasajes aéreos efectuados por éstos durante el pe
ríodo de Semana Santa del afio 2003 y en circuns
tancias en las que esa empresa se encontraba a cargo 
de la explotación de la ex línea aérea LAPA. 

2. Personal afectado a la empresa LAFSA, debien
do indicar número de personas a la fecha de su crea
ción con la atectación específíca, cantidad de per
sonal absorbido por la operatoria acordada con la 
empresa Southern Winds a la fecha y cantidad de 
personas que en la actualidad no poseen destino 
específico. 

3. Estudios efectuados por la Secretaría de Trans
porte u otro organismo competente sobre la facti
bilidad económica del servicio aerocomercial de 
cabotaje en el país, partiendo del principio de la na
turaleza de servicio público; el objetivo político de 
la integración territorial y la explotación cuasi 
monopólica que se efectúa en la actualidad. 
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4. Estrategia comercial desarrollada para la inserción 
de LAFSA en el m~trcade> de cabotaje, proyección del 
mercado susceptible de explotación por la citada em
presa, rutas aéreas que posee la empresa en la actuali
dad y si existen previsiones para su ampliación. 

5. La cantidad de aerona~es con las que cuenta 
LAPSA para realiz11r la operatoria prevista en los pun
tos 3 y 4, en forma independiente de Southern Winds. 

6. Planificación elaborada con respecto a la futu
ra privatización de LAPSA, cori detalle de las rutas 
a transferir y la compatibilizacion de éstas con mi
ras a la integración territorial. 

7. Estudios realizados con el ol:>jeto de determinar 
los requisitos que debe reunir el futuro operador de 
LAFSA, teniendo en cuenta la actual distribución del 
mercado aéreo de cabotaje; con miras a evitar el mo
nopolio y/o la conformación de empresas que confi
guren posición dominante del mercado aerocomcrcial 
y con especial previsión con respecto a la idoneidad 
y solv~n0iu. que se le debe requerir. 

g_ Planificación desarrollada por el directorio de 
LAPSA, con respeeto a la operatoria de la empresa 
para el afio 2004. 

9. Gastos en personal previsto para el presente 
ejercicio de la empresa LAPSA 

10. Si LAPSA o el Estado nacional, asumieron pa
sivos de Southem Winds, LAPA o Dinar; caso atír
mativo se indicará la nómina de acreedores y sus 
respectivos créditos. 

11. Sobre el plan de inversiones comprometido 
por Southem Winds, al suscribirse el acuerdo es
tratégico con LAPSA y el cronograma elaborado al 
respecto. 

12. Cantidad y resultado de los monitoreos efec
tuados a la empresa Southem Winds, conforme se 
determinó al. suscribirse el acuerd.o· e!!tr::ttégico con 
LAPSA. ~ ' . 

13. Monto d,e los recursos a.Y;ar¡.~feryr.~,la empre
sa Southem o/W:4s, C<?fl- el 9P)et.o?e .~o,stener su 
operatona en el present~, ,l¡l~\-) y,destm,os que cubri-
ra la empresa. . , . . . , 

14. Sobre las. n.J,tíls! (.':ub~~rtas por Southern 
Winds con anterioridad .aLiwuerdo de salvataje. de 
esa empresa, celebrad(,Hln agosto de 2003, con la 
participación del sefior secretario de Transporte Ri-
cardo Jaime. ' . " . . . . · 

15. Si el.acuerdo indicado. en el punto anterior, 
prevé que el Estado nacional o LAFSA_ subsidiarán 
el pago de las tasas aeroportuarias· que' demande la 
operatoria de Southem Winds. 

16. De resultar atírmativa la respuesta del punto 
anterior, informará si se ha instrumentado algún me
canismo de compensación con la Empresa Aeropuer
tos 2000, atento a que· la misma resulta deudora del 
Estado nacional. 

17. Plazo de finalización del acuerdo ·efectúado 
con la empresa Soulhem· Winds, posibilidad de su 
renovación;· condiciones y requisitos previstos. 

18. Si el Poder Ejecutivo ha recibido reclamos del 
resto de los operadores aéreos (Aerolíneas Argen
tinas, Aero Vip y otras) por supuesto trato discrimi
natorio con posterioridad al acuerdo LAFSA -
Southem Winds, solicitando trato similar. 

19. Si el Poder Ejecutivo, con relación al planteo 
formulado en el punto anterior, ha efectuado des
gravaciones impositivas a favor de las empresas re
clamantes, en caso afirmativo cálculo del monto de 
los tributos no percibidos por el Estado nacional. 

20. Sobre el incidente ocurrido el día 16 de diciem
bre de 2003, al realizarse la inspección técnica de tu1 

vuelo de Southern Winds proveniente de la provincia 
de Córdoba y que culminó con el retiro del coman
dante de Regiones Aéreas, brigadier Heriberto Rossi. 

21. Si la constitución de LAFSA y su posterior 
operatoria, se encuentra comprendida dentro de la 
prohibición asumida por el Estado nacional (de no 
operar líneas aéreas),- con posterioridad a la priva
tización de 1-\erolíneas ..t\rgentinas. 

22. De resultar afirmativa la citada circunstancia, 
informará sobre la posibilidad del inicio de accio
nes judiciales en contra del Estado nacional, por par
te de Aerolineas Argentinas. 

Dada .en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CA."v1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUEINE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
lt~s organismo~ correspondientes, informe los si
guientes puntos sobre el agua para consumo hu
mano proveniente de fuentes subterráneas y super
fíciales y su nivel de arsénico: 

l. Cuál es el estado operativo actual de la Red 
Argentina de Toxicología (Redartox), conformada 
hacia fines de abril de 1999. 

2. Si se ha evaluado la necesidad de ajustar el ni
vel máximo de arsénico adnütido para el agua de 
consumo en. yl Código Alimentario Nacional, al lí
mite dispuesto por la OMS, que lo disminuyó a 10 
microgramos por iilro, recordando que d Código 
Alimentario .Argentino lo fija en 50 microgramos por 
litro. En caso afirmativo qué medidas se prevé adop-
tar y en qué plazos. . .. 
. Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di

putados de la Nación, ~nBuenos Aires, el 3 de no-
viembre de 2004. · 

EBUARDO O. CAivJAÑO. 

· . Eduardo D. Rolli.mo. 
Secretario de la C:DD. · 

• 

• 

• 

• 
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44 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que informe sobre el 
resultado del entrecruzamiento de datos realizado 
entre el Ministerio de Trabajo y la ANSES sobre los 
beneficiarios de los Planes Jefes y Jefas de Hogar 
de la provincia de Tucumán. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

45 

La Cámara de Diputados de la ,Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo, para que a través de 
los organismos correspondientes informe, en rela
ción a la resolución CNC 1.311104, sobre los siguien
tes puntos: 

- Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. está cumplimentando cen la restitu
ción de los servicios telefónicos dentro de los pla
zos estipulados por nota CNC 1.078/03. 

- Si se da cumplimiento a lo dispuesto por el ar
tículo 4° del anexo II de la resolución SC 10.059/99 
a los clientes afectados por falta de servicio tempo
rario y restituido dentro de los 1 O días hábiles, como 
asimismo, a aquellos a quienes no les haya sido res
tituido el servicio. 

- Si se da cumplimiento al sistema de facturación 
estipulado por el artículo 3° de la resolución CNC 
1.311/04. 

- Con relación a los puntos citados precedente
mente, en caso de respuesta negativa, enumere ac
tas de infracción labradas y monto de las multas. 

- Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Telecom S.A. presta servicios alternativos de telefo
nía pública con tarifa de telefonía pública social, des
pués de los diez días corridos de interrupción del ser
vicio. Detalle nómina y ubicación de los mismos. 

-En caso negativo indique número de infraccio
nes labradas y monto de las multas aplicadas. 

- Si la empresa Telecom Argentina Stet-France 
Tclccom S.A. ha hecho efectiva las multas estable
cidas en los artículos 9°, 10 y 11 de la resolución 
CNC 1.3ll/04. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 
Eduardo D. Ro/lano. 

Secretario de la C.DD. 

46 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de 
la Secretaría de Programación para la Prevención de 
la Drogadicción, dependiente de la Presidencia de 
la Nación, realice en el ámbito de la provincia de 
Santa Fe una campaña de prevención de adicciones 
para alertar a la población de los irreversibles da
ños que ocasiona. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/uno. 

Secretario de la C.DD. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESlJELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo mediante el organis
mo que corresponda, informe: 

l. Cantidad de mujeres internadas en la Colonia 
Montes de Oca. 

2. Cantidad de mujeres en edad fertil que se en
cuentran allí internadas. 

3. Cantidad de mujeres que tienen acceso a mé
todos anticonceptivos. 

4. Cantidad de solicitudes realizadas al Poder Ju
dicial sobre la posibilidad de la utilización de dichos 
métodos de acuerdo a la ley 25.673. 

5. Cantidad de respuestas favorables y denega
das por parte de los juzgados. 

6. En el caso de los denegados, qué métodos 
preventivos se implementan para evitar el contagio 
del sida y otras enfermedades afmes, así como em
barazos. 

7. De qué manera solicitan la autorización de la 
utilización de los métodos anticonceptivos en el 
caso de las internas que están bajo tutela. 

8. Qué tipo de respuestas obtienen de ellos. 
9. En caso de existir, cantidad de mujeres que ha

yan quedado embarazadas dentro de la institución 
o fuera de ella, desde el período 2000 al2003. 

10. F.n caso de cxi~.lir '..:mhan!J.os, cuák~ ~.on las 
acciones llevadas a cabo dentro de la institución y 
por sus responsables, jueces o curadores, para evÍ
tarlos a futuro, habida cuenta de la situación de vul
nerabilidad en la que se encuentran las internas y 
dado que las mismas carecen de capacidad de dis
cernimiento, intención y voluntad. 

11. En caso de nacimientos dentro de la institu
ción, cuál ha sido y cuál es el procedimiento que se 
realiza para proteger los derechos tanto del niño 
como de la madre. 
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12. Cuáles son las ac¿iones médico-psicológicas 
que se realiz_~l1 vara contene~.flla mujer ya! niño 
durante la gestactón, parto y posparto. 

13. De qué manera se contactan con los tamilia
res de las internas y qué respuestas reciben de ellos. 

14. En el caso de las pacientes cuyas historias 
clínicas son 8.963 y 7.139 y de las cuales tenemos 
conocimiento por el informe remif!iido a esta Hono
rable Cámara por la Colonia Montes de Oca ·en abril 
del 2003, informe: 

- St los nacimientos allí anunciados, fueron a tér
mino. 

- Cuál es el estado de salud de las pacientes, y 
de los niños. 

-En qué situación legal se encuentran y qué ac
ciones se llevaron a cabo derivadas de la situación 
de las internas. 

15. Según el informe ya mencionado, la espe
cialista en medicina legal, doctora Azucena Domm
guez, de la Colonia, sugería que se elevara el 
petitorio de la Comisión de Discapacidad de la Ho
norable Cámara de Diputados y la elevación de las 
autorizaciones hechas para los distintos juzgados, 
informe si se realizó el trámite y si han obtenido 
respuestas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CA."MÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, por in
termedio del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Nación, informe a esta Cámara 
sobre: 

1 o - Si existe inforrr¡.ación sohre demoras, irregu
laridades v/o infracciones a las resoluciones del 
Consejo F~deral de Cultura y F.dú6~ción, en parti
cular, con relación a ·la \'alidacióíi de la competen
cia nacional de títulos· expedidos por los institutos 
de formación docente· (IFD) situados en la provin• 
cia de Corrientes. 

2° - Si se han dadó curso, en cáso de existir in
fonnacióu al respecto, a las inve~tigaciones oolres
pondientes. 

3° -- Si se contempla.n medidas de protección 
);lo algún tipo de. mecanismo resarcitorio para lós 
alumnos cursantes que eventualmente fueren per
judicadOs en su desempef10 laboral por la omi
sión o morOsidad en ~~ accionar· ·de organismos 
dependiente~ 'del Estado nacional y/o la provin
cia de Corrientes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAN!AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que a través de 
los organismos competentes y en virtud de la ley 
23.344, informe en relación al período enero de 2001 
a marzo de 2004 los siguientes temas: 

a) Nómina de infractores a la ley. 
b) Enumere los montos recaudados, en virtud de 

las multas aplicadas por infracciones a la presente 
ley, detailando las cifras por periodo y por mtrac
tor-infracción acaecida. 

e) Listado de campañas de investigación y divul
gación encuadradas en la lucha antitabáquica y de 
detlmsa de los no fumadores etectuadas con l.os ton
dos resultantes de las multas aplicadas especifican
do las entidades beneficiarias por accíóri" y los mon-
tos asignados a cada una. · · · · · 

Dada en la Sala de Sesiones de lá Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lana. 
Secretario de la C.DD. 

50. 

La Cámara de Diputados de la Naciói1 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través del 
organismo que corresponda, informe acerca de las 
medidas. efectivamente llevadas a cabo para orga
nizar la distribución de la "garrafa social" a fin de 
que el produ"to llegue a la población de escasos 
recursos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollarw. 
Secretario de la C.DD. 

51 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara 
el IV Congteso Intethacional de Educación Espe-

• 

• 

• 

• 
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cial y las XIII Jornadas de Cátedras y Carreras 
de Educación Especial que se llevaron a cabo en 
la Facultad de Ciencias Humanas de la Universi
dad Nacional de San Luis los días 7, 8 y 9 de oc
tubre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

52 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Expresar su profunda preocupación por el acci
dente ocmrido en los medios de elevación en el ce
rrv Catedral, en San Carlos de Darilochc, provincia 
de Río Negro, el pasado lO de agosto de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

l!,auardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

53 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través 
de los organismos correspondientes, se sirva in
formar: 

l. Exprese en todos sus términos, el compromiso 
que -conforme lo anunciado el 19 de mayo de 
2004- fue asmnido por las empresas Repsol YPF y 
Petrobras a través del acuerdo alcanzado con el go
bierno nacional de mantener sin cambios el precio 
de los combustibles. 

2. Si dicho acuerdo fue docmnentado por escri
to, se remita copia del mismo. 

3. Manifieste la opinión del gobierno nacional en 
relación al reciente incremento del precio del gasoil 
en las provincias del interior del país, por parte de 
Repsol YPf, no obstanle lo acordado. 

4. Informe cuáles son las herramientas con que 
cuenta el Poder Ejecutivo, en virtud de lo expresa
do en el convenio, para garantizar el cmnplimiento 
de lo allí consensuado. 

5. Si en el convenio se prevé un plazo de vigen
cia. En caso negativo, solicitamos se precise cuál 
será el término de aplicación del mismo, de acuerdo 
a las estimaciones del Poder Ejecutivo. 

6. Toda otra información que contribuya a escla
recer la cuestión en tratamiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no-
viembre de 2004. · 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

54 

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el IV 
Congreso Provincial de Historia cuyo tema es: "La 
Rioja en el siglo XX: transformaciones sociales, eco
nómicas y políticas" organizado por el Instituto de For
mación Docente Continua -IFDC- "Albino Sánchez 
Barros", el Archivo Histórico Provincial, la Agencia de 
Cultura de la Provincia, el Ateneo de Estudios Históri
cos "La Rioja" y la Junta de Estudios Históricos "La 
Fjoja", a realizarse los días 4, 5 y 6 de noviembre de 
2004 en la ciudad capital de la provincia de La Rioja. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

55 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional para que: a) 
Informe sobre las medidas adoptadas para la regulari
zación de las situaciones observadas por la Auditoría 
General de la Nación en la consideración de los esta
dos contables y del control interno contable de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, informando 
detalladamente los cmsos de acción adoptados y los 
resultados obtenidos, y b) informe sobre las medidas 
adoptadas, para la determinación y efectivización de 
las responsabilidades que pudieran haber correspon
dido a los funcionarios actuantes, ya que la tardanza 
de las decisiones en los distintos ámbitos de la admi
nistración, afectan significativamente la confiabilidad 
de la información de los estados contables. 

2. Remitir copia del expediente O.V-55/03 a la 
Procmación General de la Nación a sus efectos. 

3. Comtmíquese a la Auditoría Geneml de la Na
ción, juntamente con sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el 3 de noviembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

MARCELO A H. GUINLE. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario del Senado. 
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56 

·El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Nación 

RES DEL VEN: 

l. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional solicitan
do que: a) complete las respuestas suministradas 
en lo que respecta a la justificación de la solicitud 
de anticipos. de fondos correspqndientes al Proyec
to de Apoyo al Sector Minero Argentino (PASMA) 
-Convenio de Préstamo 3.927-AR BIRF y al Segun
do Proyecto de Apoyo al Sector Minero Argentino 
(PASMA JI) -Convenio de Préstamo 4.282-AR BIRF 
en exceso de las necesidades de la ejecucinn; y b) 
informe sobre las medidas adoptadas a fin de de
te¡;minar el perjuicio fiscal que pudiera haberse ori
ginado en la situación observada por la Auditoría 
G~:neral de la Nación, particularmente en tanto di
cho órgano de control acusa incremento en el cos
to financiero. así como Oilnl la etectivizaeión de las 
responsabilidades ·~on~spondientes. 

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a 
la Auditoría General de la Nactón, juntamente con 
sus fundamentos. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen
tino, en Buenos Aires, el3 de noviembre de 2004. 

',( 

EDUARDO O. CA!v!AÑO. 

i<_"duardo !J. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

M".RCELÜ A H. GUINLE. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario del Senado. 

57 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la Nación 

RESUELVEN: 

'1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional: 1) reite
ra.~?.o-~~ .. la' ~ecesWa? de q~te se, r:gu~ari~e~ las si
tual~~~:~ ~p~erva:da~ por la ~-udttor~~ Geperal de 
la ~aé¡on q~~ l~.,tmptdel1, emt,t~ optm~n, ~obr~ l~s 
estados contaBles de la Dtreccwn General de F"abn
caciones MiÚtarb'~; ~) a ld~ efeótos que informe so
bre las medidas adoptadas, p?rá la determinación y 
efecti\·ización de las responsabilidades'· que pudie
ran haber correspondido a los ftiricídnarios. actuan
tes, va aue la tardanza ·de 'las decisiones en los 
distintos ámbitos .de la administración 'afectan 
sigrtificatiNamenteJa .cQntlabilidad de la irtfonnación 
de los estadu~.,contables:. · 

2. Remitir copia c,Je los expedientes O.V-610/03, 
620/03, 711/03 v 52/04 á la Procuración General ele 
la Nación a sus· efectos:···., · 

3. Comurilquese al Poder 'Ejecutivo nacional, a la 
Procuración General de la Nación y a la Auditoría 
General de la Nación; juntamente con sus funda-
mentos-.- --' ..... , 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso A:J·gen
tino, en Buenos Aires, el 3 de noviembre de 2004: 

EDuARDO O. CAMA,X¡o. 
Eduardo D. Rollano._ 

Secretario de la C.DD. 

MA.RCELO A H. Ülffi\ILE. 

Juan H. Estrada. 
Secretario parlamentario del Senado. 

4. DECLARACIONES 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
traves: de) organismo que cqrresponda, implemente 
en todás '!as escuelas públicas de enseñanza bási- • 
ca y polirnodaldel terri,t'orio nacional el siguiente 
Programa de Educación para el Ahorro Energético, 
el cual tiene por objeto coiltribuir a la generación 
de motivaciones e inquietUdes científicas y tecno
lógicas en los protesionales de la educación, alum-
nos y en las tamilias, y dirigidas al conocimiento y 
aplicación de prácticas de ahorro energético a nivel 
hogareño y comtmitario. 

El Programa de Educación para el Ahorro Ener
gético en una primera etapa capacitará, a través de 
la Secretaría de Energía y el cuerpo docente espe
cializado en materia energética de las facultades de 
Ingeniería del país, a docentes de enseñanza básica 
y polimodal, educadores y agentes municipales en 
la aplicación de soluciones para incrementar la efi
ciencia energética a nivel doméstico y comtmitario, 
así como las prácticas adecuadas para la disminu
ción de la demanda y el consumo de fa energía eléc-
tricá"éit los horarios pico · • 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo
gía coordinará ,con los respectivos ministerios de 
Educación de las, p,r:ovincias el análisis de los obje
tivos y contenidos curriculares vigentes a fin de rea
lizar los ajustes que permitan la inclusión de temáti
cas de ahorro energético, y su contribución a la 
protección del medio ambiente, así como el corres
pondiente tratamiento metodológico de los objeti
vos y contenidos relacionados con el Programa de 
Educación para el Ahorro Energético en el desano
llo del pwceso docente-educativo. 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 
y los ministerios· de Educación de las pro"incias irt
vitarán ·a ·adherirse al' l"Tográma. de Ahorro Energéti
co a todas las instituciones; ae enseñanza privada 
de nivel basteo y medio< :del territorio nacionaL 

'El Ministerio de Iidü~ación, Ciencia y Tecnolo
gíii''evalóará en fonha permanente la efectividad 
docente y educativa del Programa para el"Ah&ro tf 
Energético'en el mateo del Sistema Nacional de Edu
cación. 
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El Programa para el Ahorro Energético incluirá 
actividades prácticas participativas con niños y jó
venes, así como concursos, guiones de programas 
documentales radiales o audiovisuales a fm de mul
tiplicar la adopción de prácticas ahorradoras de 
energía en las comunidades locales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

2 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos pertinentes, otorgare pre
ferencia a la ciudad de Santa Fe en materia de in
versión pública en infraestructura habitacional, aten
to a la emergencia producida por la catástrofe hídrica 
del año 2003. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

3 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo 
realizara todos los actos administrativos y/o judi
ciales tendientes a recuperar el capital accionario 
de Tandanor S.A. para el patrimonio de la Nación 
Argentina, bajo la jurisdicción del Ministerio de 
Defensa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAt'viAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

4 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, disponga la 
reglamentación de la ley 25.197, de régimen del pa
trimonio cultural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

5 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, declare de 
interés nacional la Manca Fiesta que se realiza 
anualmente durante el período que se extiende en
tre el tercer y cuarto domingos del mes de octubre 
en la localidad de La Quiaca, provincia de Jujuy. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUAROO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario do; la c.nn. 

6 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés parlamentario a los eventos denomi
nados "Congreso ILAFA-45" e "Ilafaexpo 2004" or
ganizados por el Instituto Latinoamericano del Fie
rro y el Acero con la participación de importantes 
empresas vinculadas a la industria siderúrgica lati
noamericana y mundial, los cuales tendrán lugar del 
31 de octubre al 2 de noviembre de 2004 en la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Ro/lano. 
Secretario de la C.DD. 

7 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

De interés de la Honorable Cámara las actividades 
que realiza la Cooperativa Norte Grande Ltda. que, ori
ginadas en el Parque de Innovación Tecnológica del 
INTA de Famaillá, integrará a pequet1os apicultores de 
Tucumán, Salta, Jujuy y Santiago del Estero. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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8: 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que .Jeda .con agr&do que el Poder Ejecutivo, a 
través del área que corresponda, disponga: 

Las medidas conducentes a definir e implemen
tar, juntamente ,con el ~ervicio Nacional de Sani
dad y Calidad Agroalimyntaria (SENASA), un plan 
sanitario para integrar la ganadería de las provin
cias de frontera al total del rodeo nacional sin res
tricciones. 

Se arbitre la vacunación del cordón de frontera a 
cargo del SENASA remitiendo las vacunas necesa
rias y los costos operativos oportunamente acor
dados dándosele continuidad en el tiempo. 

Se provea de los medios y recursos para una 
vigihmcia activa y !PKlitHhll:' 11 travé~ diO' un siste
ma de trazabilidad, conforme a las máximas exi
gencias vigentes a nivel de los mercados inter
nacionales. 

Se apoyen las reuniones y trabajos conjuntos a 
realizarse periódicamente, con los organismos sani
tarios de las vecinas repúblicas de Bolivia y de Pa
raguay, convocando al Ministerio de Relaciones Ex
teriores, Comercio Internacional y Culto para 
acompañar y apoyar tal iniciativa. 

·Se participe a los gobiernos provinciales para 
acompañar toda acción, tratativa y negociación con 
autoridades sanitarias de la Unión Europea y otros 
países, en las cuestiones que afecten la producción 
agropecuaria de la región. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 .de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CA!vtAÑü. 

Eduardo D. RoÚano~ 
Secretario de la C.DD. 

9 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profundo pesar por los daños ocurridos como 
consecuencia del sismo que se registró en la pro
vincia de Catruntl:rca con epice~1tro u 50 kilón1erros 
de la capital y que repercutió en otras provincias 
como La Rioja,' Santiago del Estero, Córdoba, 
Tucumán, Santa Fe y Buenos Aires. 

Dad8 en la Saia de Sesiones de la Cámarade Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. · 

EDUARDO O. CAMA."JO. 

l'.auardo D. Rol/ano. 
·.i ' Secretario de la C.DD. 

10 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional la conformación de la Re
gión Centro de la República Argentina, nacida en el 
inarco del artículo 124 de nuestra Constitución Na
cional e integrada por las provincias de Córdoba, 
Entre Ríos y Santa fe. 

Entre sus objetivos, propenderá a: 

l. La creación y conformación de instituciones 
que sean útiles y necesarias para el funcionamien
to pleno de esta región. 

2. Esta integración debe realizarse tanto en el pla
no público como de la actividad privada en general. 

3. La integración debe lograr resultados de igua
lamiento social a través del crecimiento del conjun
to y de la equidad en la dis!ribt!ción de le. rique~~, 
de modo que garantice una clara m~juría en la cali
dad de vida de sus habitantes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

11 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De interés de este cuerpo legislativo las Jorna
das Nacionales de Investigación y Discusión ''Re
forma del Estado - Reforma de la Justicia: ¿de qué 
reforma hablamos?", organizadas por la Universidad 
de Quilmes, que se realizarán en Buenos Aires los 
días 13, 14 y 15 de diciembre del corriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación; en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. Ci\MAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

12 

La Cámara de Diputados de la lVación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, considere 
la posibilidad de reabrir la agencia de la localidad 

• 

• 

• 

de Villa Unión, provincia de La Rioja, de la Admi
nistración Nacional de la Seguridad Social (ANSES), e 

· organismo dependiente del Ministerio de Trabajo, 
·Empleo y Formación de Recursos Humanos de la 
Nación. 



• 
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• 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

l3 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, arbitre los 
medios conducentes a fin de posibilitar la instala
ción de una agencia o delegación de la Administra
ción Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en la 
localidad de San Vicente, provincia de Misiones. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
·vicn1brc de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Rduardo D. Rollano. 

Secretario de la C. DD. 

14 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, habili
te un centro de atención personalizada (CAP) de
pendiente de la Comisión Nacional de Pensiones 
Asistenciales en la localidad de Gualeguaychú, pro
vincia de Entre Ríos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

15 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Expresar beneplácito por el nuevo acuerdo firma
do por los directores del Instituto de Fomento 
Agropecuario e Industrial (IF Al) de la provincia de 
Misiones, con represenlanles de una 1irrna españo
la para la exportación de mil toneladas de azúcar or
gánica elaborada por el Ingenio Azucarero San Ja
vier con destino al mercado europeo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAM.AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

16 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su profunda preocupación por la posibilidad de 
que, en el marco del Programa de Reconversión del 
Area Tabacalera, se disponga cambiar los criterios 
de distribución del ochenta por ciento {80 %) desti
nado al pago directo o sobreprecio, correspondien
te a los tabacos oscuros en general, y del criollo 
correntino y misionero en particular, de manera que 
las variaciones de los valores ·por este concepto 
sean exactamente iguales tanto para los tabacos os
curos como para los tabacos claros, evitando así 
que se amplíe la brecha existente entre los mismos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduutü'o D. Roilano. 
Secretario de la C.DD. 

17 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Su preocupación por los crecientes niveles de im
portación de vajillas de porcelana y cerámicas en 
general registrados por nuestro país procedentes 
principalmente de China y Brasil, que desplazan pro
gresivamente a la producción nacional del mercado 
interno y limitan cada vez más el nivel de actividad 
de un importante sector de nuestra industria. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDO O. CAMAÑo . 

l!.duardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

18 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vetía con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos correspondientes, restituya el 
cupo de gasoil a precio diferencial otorgado a todas 
las provincia<: del país por decreto 675 del 27/R/2003 
para las empresas de transporte público de pasajeros 
con tarifu regulada, el que fue recientemente recorta
do a las mismas mediante decreto 945, publicado en el 
Boletín Oficial N° 30.452 del29 de julio de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. 'CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 
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19 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecüti:vo, por 
intermedio del organismo • correspondiente, proceda 
a requerir, centralizar y mantener actuali.zirdá toda la 
información inherente a la deuda en moneda extran
jera que los municipios hubieran· contraído y/o con
traigan a través de contratos subsidiarios de présta
mos y/o contratos de subpréstámos; con aval·de las 
provincias, y cuyos fondos provengan de programas 
de préstamos originalmente suscritos por la Nación 
con organismos rimltilaterales de crédito, cualquiera 
sea la ley aplicable a dichas obligaciones. · 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no-
viembre de 2004. · 

EDtJARDO O. CAJ\1AÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

20 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su complacencia por la reciente Declaracron Pre
sidencial de Buenos Aires rubricada por los exce
lentísimos seftorcs presidentes de la República de 
Bolivia, doctor Carlos Mesa Gisbert, y el seftor pre
sidente de la República Argentina, doctor Néstor 
Kirchner, en la que se afirmó la raíz histórica de 
ambos. países y la voluntad bilateral de gener¡1r las 
condiciones que· permitan cumplir a ambos pueblos 
el desafio de asegurar un futuro de d.esarrollo.es
table y equitativo con justicia social, privilegian
do la necesi4ad expresada de reactivar la zona fran
ca de Boliyia en el puerto de Rosario, como 
elemento diriarnizador y de integración de ambos 
países a la vez que generador de posibilidades pro
ductivas conjuntas. 

Dada en la Sala de Sesiones de. la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

Em;ARf!(l O CAMAÑo. 

E'duardo D. Rol/ano. 
Sccrcta~io ~e la<;:.DD .. 

. '1 

La Cámara de Diputaqos.i(le la Nación 

DEGL't.RA: 

Que. ~ería con agr¡do que el Po.der Ejq~utiv~, a 
través de la autoridad correspondiente, promueva 
111 creación de consorcios camineros que garanticen 
el desarrollo de los corredores de las producciones 
regi0nales. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires; el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

hauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

22 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De su interés el éxito alcanzado en las IX Joma
das del Interior Provincial sobre Violencia Familiar, 
bajo el lema "Por una sociedad sin rna )trato", reali
zadas el día 20 de agosto de 2004 en la ciudad de 
Presidencia Roque Sáenz Pefta, provincia del Cha
co, organizadas p~'>r .]a Subcomisión de Recursos 
Humanos de la Fiesta Nacional del Algodón. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CM!i\.1\¡Q. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

23 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

De su interés la conmemoración de un nuevo ani
versario de la promulgacióh de la ley 13.010, que 
consagró los derechos políticos de la mujer el 23 
de septiembre. 

Dadá en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAt\1AÑO. 

Eduardo ·D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

24 

La Cámara de Diputado/de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por· la insiauración de los premios 
Mauricio Fabián Weinsi.ein olorgados por la liuniiia 
Wcinstein y la Fundación Memoria Abierta a expre
siones artísticas .alusivas a la .defensa de los dere
chos humanos. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación; en Buenos Aires, el 3 de no
vienlbre de 2004. 

Eot:ARDO O. CMiAÑO. 

Eduardo D. Rollano 
.·Secretario de la C.DD. 

• 

• 

• 
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25 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo de
clare de interés nacional el I Congreso de Jóvenes 
Emprendedores de la República Argentina a reali
zarse en la ciudad capital de la provincia de Tucu
mán durante el mes de noviembre de 2004. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EouARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C. DD. 

26 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DFCT ARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Agencia de Desarrollo de Inversiones, 
inicie, dentro de sus actividades, una campaña pu
blicitaria a tín de informar a la población sobre sus 
actividades tendientes a fomentar las inversiones 
productivas en el país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EouARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

27 

La Cámara de Diputados de la Nación 
UECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo dé 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32 y 
33 de la ley 25.080, de inversiones para bosques cul
tivados. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de ia C.UU. 

28 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito y felicita a las alumnas del tercer 
año polimodal del Colegio "Nuestra Señora de la 
Consolación" de la ciudad de Concepción, provin
cia ere Tucumán, por la obtención del primer premio 

en las V ·olimpíadas Nacionales de Ciencias Socia
les, organizadas por la Universidad del Salvador, por 
su trabajo sobre la Ley de Lemas, a saber: Karina 
López, María Elena Molina y María Belén Chaile. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

29 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, propi
cie la implementación de acciones tendientes a so
lucionar la oroblemática ocasionada Dor el no re~.o
nocimiento de los certificados y títul~s emitidos por 
las instituciones educativas dependientes de las ju
risdicciones que no han completado el proceso de 
transformación previsto en las normas vigentes. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EouARJXJ O. CAMAÑo. 
F-duardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

30 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Beneplácito y satisfacción por la primera promo
ción mixta del Colegio Nacional de Monserrat, que 
este año 2004 egresará de la institución educativa 
dependiente de la Universidad Nacional de Córdo
ba, cerrando otro capítulo en la lucha contra todas 
las formas de discriminación. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

31 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo pertinente, arbitre los medios 
necesarios a fin de reubicar en la categoría de esta
feta nacional a la unidad postal 4 de Chañar, perte
neciente al departamento de Castro Barros, de la 
provincia de La Ri~ja. 
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'.Dada en la Sala de Sesiones,de la-Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires·, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAM<\ÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

32 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, realizara las gestiones necesarias para 
incluir en la lista de humedales de importancia in
ternacional ''sitios Rarnsar" al Delta del Paraná. 

Dada L"'l la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
puta¡los de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
vicmbrc·dc 2004. · '' · 

EDuÁRDO O. CAMA:No. 
Hduardo J). Rollcmo. 

Secretatio de la C.DIJ: 

33 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Qne vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda, contemple 
dentro de sus actividades: 

l. La difusión amplia sobre quiénes tienen la obli
gación legal de denunciar el abuso sexual de meno
res, según las leyes viger¡t~s. 

2. Que dicha difusión seá 'dirigida a escuelas, hos
pitales, centros asistencia:Ies de salud, etcétera. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembn: de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C. DD. 

34 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DF:CT.ARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los órganos competentes, intensifique su 
actual colaboración con las autoridades provin.cia
les a tín de obtener el esclarecimiento v condena 
de los delitos de índole sexual; que tantá inquietud 
han generado en la sociedad toda. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
p~y¡dos .~~ la N~ción, en. Buenos Aires, el 3 de no-
VIempre de ~004. . . . ,; 

EDUARDO O. CAMA"íO. 

: .e: · Eduardo D: Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

35 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: • 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a tra
vés de los organismos que con·espondan, instrumente 
la resolución de la Secretaría de Industria, Comercio y 
Minería 319/99 que obliga a los lubricantes e impor
tadores de electrodomésticos a etiquetar sus produc
tos con infonnación de eficiencia energética. 

Dada tm la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. C.-'.MAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

36 

La Cámara de Diputados de la Nación e 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder 'Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, y de 
acuerdo a lo especificado en la ley 24.449 en sus 
artículos 9°, inciso e); 30, inciso a); 40, inciso k), y 
el decreto 779/95, se dé amplia difusión en los me
dios de comunicación masiva, respecto a la obliga
toriedad del usn del cinturón de seguridad en 
vehículos que transiten por el territorio nacional, ex
tremando el control de su cumplimiento. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDo O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

37 • 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

. De interés legislativo el plan de acción que puso 
en marcha la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) -,opntra las enfermedades vinculadas con el 
medio ambiente, que causan anualmente la muerte 
de más de 3 millones de niños en el mundo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CA.'v!AÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

38 

!,a Cámara de Diputados de la Nación 
1 

DECL~\RA: • 

Que vería con agradd ,que el Poder Ejecutivo ar-
bitre los medios necesarios para la creación dentro 
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del área del Ministerio de Desarrollo Social del Ob
servatorio de Economía Social y Solidaria, destina
do a la producción de información sistematizada a 
nivel nacional sobre experiencias pertenecientes al 
campo de la economía social y sobre otras formas 
de organización y producción autogestionadas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eauardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

39 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, reali
ce las obras necesarias a los efectos de concretar 
el extendido del actual gasoducto cordillerano, 
uniéndolo al gasoducto atlántico, a fin de conectar 
las ciudades de San Antonio Oeste con San Carlos 
de Bariloche, provincia de Río Negro. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

40 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que solicita al Poder Ejecutivo que, a través de 
los organismos que corn:spondan, se adopten las 
medidas necesarias para revertir el negligente ac
cionar de la empresa concesionaria del cerro Cate
dral que provocó varios accidentes en los medios 
de elevación, poniendo de esa manera en riesgo la 
vida de los usuarios y perjudicando el desarrollo 
turístico de la región y el país. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Ruenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMA!'10. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Stx:retario de la C.DD. 

41 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, arbi
tre las medidas conducentes a: 

l. Asegurar el normal abastecimiento de gas li
cuado de petróleo (GLP), que se distribuye en ga
rrafas, en particular la denominada "garrafa social". 

2. Cumplimentar lo dispuesto por el artículo 13 de 
la ley 25.561, de emergencia económica, a fin de evi
tar prácticas anticompetitivas en el mercado de GLP. 

3. Universalizar la denominada "garrafa social" en 
todos los puntos de venta del país, instruyendo a 
los organismos competentes para que se apliquen 
las medidas tendientes a garantizar el control en los 
mencionados puntos de venta. 

4. Efectivizar acuerdos de precios con los provee
dores de gas licuado de petróleo (GLP), de modo tal 
que no se vea más resentido el poder adquisitivo de 
los usuarios registrado luego de la devaluación. 

5. Equiparar el estatus de los usuarios de gas li
cuado de petróleo (GLP), con los usuarios de gas 
natural. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nacion, en Buenos Aires, el J de no
viembre de 2004. 

EDUARDO o. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

42 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su preocupación por el faltante de gasoil en el 
interior del pais, ya que las compañías petroleras 
estarían llevando a cabo políticas con el fm de ele
var el valor de los combustibles. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDuARDo O. CAMAÑo. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

43 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que veria con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, dis
ponga la ampliación de la:; bocas de expendio de 
la denominada "garrafa social" en la provincia del 
Neuquén, teniendo en cuenta las siguientes con
sideraciones: 

l. Ubicación y distribución geográfica (áreas 
cordillerana y precordillerana). 

2. Situación socioeconómica de la población. 
3. Dificultad de acceso a los actuales puntos de 

venta, debido a la distancia geográfica y a la situa
ción económica de los potenciales consumidores. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación. eit Buenos Aires, el 3 de no-
viembre de 2004. · 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

44 

La Cámara de Diputados de la Nación · 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través del organismo que corresponda y dentro del 
marco del Acuerdo de Estabilidad de Precios de Gas 
Butano, suscripto oportunamente, disponga la ins
talación de puntc;>s de venta de la denominadq "ga
rrafa social" de lo kg de GLP, en las siguientes lo
calidades de la provincia de Formosa: El Coloi:ado, 
Palo Santo, !barreta, Estanislao del Campo, Las 
Lomitas. Ingeniero Juárez, San Martín 2. ·Misión 
Tacaaglé, El Espinillo, Misión Laishi, Mayor Vi
llafañe, Villa 213, que fuera solicitado por las autori
dades provinciales por uota del 31 de mayo del co
rriente año. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAM.'IÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

45 

La C árnara de Diputados de la N ación 
, DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos que correspondan, preste 
asistencia humanitaria YC<?Operación técnica al pue
blo de Haití a fm de que pueda alcanzar la reorgani
zación institucional y encauzar su desarrollo social, 
económico y político. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

J<.l.luardo. D. Rollww. 
S.:.::retario de la C.DD. 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Su beneplácito por la conmt:moración del IS2° ani
versario de la declaración de la independencia de la 
Repüblica l<'ederativa del Brasil, conocida como "Gri
to de' Ipirímga'·'; ocurrido el día 7 de septiembre de 
1822. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

47 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

• 

Que vería con agrado que el Poder EJecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, dis
ponga la realización,. por parte de la Universidad 
Tecnológica Nacional, de estudios destinados a de
terminar si los ómnibus de pasajeros de larga dis
tancia, conocidos como double decker o de doble 
oiso. cumolcn con las condiciones de sc!Zuridad v • 
~stabilidad necesarias para circular por ~las rutas 
argentinas. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUA.lillO O. CAMAL"ro. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

48 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrádo que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos competentes, analice la 

. posibilidad de incl_uir a la localidad de Malargüe, pro-

. vincia de Mend9¡la, en la ruta aérea de la empresa e 
LA))E, que sigue el itinerario Neuquén-Rincón de 
los S!;tpces-Mendoza y viceversa. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
. putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑo. 
Eduardo D. Rol/ano. 

Secretario de la C.DD. 

49 

La Cámara de Diputados de la Nación 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a 
través de los organismos correspondientes, reali-
ce las acciones tendientes .a implementar el pro
yecto de articulación territorial desarrollado por la 
empresa Líneas Aéreas del Estado (LADE) tehdien- • 
te a la integración federal de las líneas de comuni
cación aérea. 
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de no
viembre de 2004 . 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rollano. 
Secretario de la C.DD. 

50 

La Cámara de Diputados de la Nación 
DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo a 
través de los organismos que c0rrespondan solici
te la restitución de los servicios de trenes de pasa-

jeros que en la ex Línea San Martín van desde la· 
ciudad de Junín hasta la localidad de Iriarte en el 
partido de General Pinto t:n la provincia de Buenos 
Aires y la restitución de las frecuencias de trenes 
de pasajeros en el tramo que va desde Retiro a Junín 
en l¡1 misma línea, denominadas 515/516. Ambos ser
vicios actualmente administrados por la Unidad 
Ejecutora del Programa Ferroviarío Provincial. 

Dada en la Sala de Sesiones de. la Cámara de Di
putados de la Nación, en Buenos Aires, el 3 de p.o
viembre de 2004. 

EDUARDO O. CAMAÑO. 

Eduardo D. Rol/ano. 
Secretario de la C.DD. 

B. ASUNfOS ENTRADOS 

l\1ensajes del Poder Ejecutivo 

Mensaje 1.442/04 del 20 de octubre de 2004 co
municami.o el decreto 1.441104 por el cual se modi
fica el artículo 1° de la lev 16.973, de creación del 
subsidio adicional para deudas del personal de la 
Policía Federal Argentina, sobre la percepción del 
mismo (64-P.E.-04). (A las comisiones de Legisla
ción Penal y de Presupuesto y Hacienda.) 

-Mensaje 1.444/04 del 20 de octubre de 2004 co
municando el decreto 1.44 3/04 por el cual se otorga 
al personal de las fuerzas de segurídad de la Na
ción muerto en y por acto de servicio, los benetí
cios norrnados por la ley 16.443 y sus modificatorias, 
de promoción al grado inmediato superior (65-P.E.-
04). (.4 la Comisión de Seguridad Interior.) 

(Trámite Parlamentario N° 161.) 

Il 

Comunicaciones del Honorable Senado 

PRoYECTos EN REVISióN: 

(C.D.-222/04.) (20-10-04.) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión sobre la impresión de un billete o 
moneda con la imagen del brigadier general Juan 
Francisco Quiroga, en conmemoración del 170° ani
versario de su muerte ell6 de febrero de 2005 (170-
S.-2004). (A la Comisión de Finanzas.) 

-(C.D.-223/04.) (20-10-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se modifica el régimen de 
pasantías educativas dispuesto por ley 25.165 (171-
S.-04). (.1 las comisiones de Educación y de Legis
lación del Trabajo.) 

-(C.D.-2.24/04.) (20-10-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se crea el Programa Fe
deral de Bibliotecas Itinerantes de Préstamo (172-
S.-04). (.4 las comisiones de Cultura y de Presu
puesto y Hacienda.) 

-(C.D.-225/04.) (20-10-04.) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley er1 revisión por el cual, previo a la intimación al 

pago del servicio a efectuarse al usuario moroso, la 
empresa prestadora lo invitaría a una instancia pre
via, destinada a ejercer el derecho a ser oído (173-
S.-04). (A las comisiones de Ohras Pública~ y de 
Defensa del Consumid01:) 

-(C.D.-227/04) (20-l0-04.) (P.P.-2004) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se sustituye el artículo 
50 de la ley 25.065, de tarjetas de crédito, sobre au
íoridad de aplicación (174-S.-04). (A las comisiones 
de Legislación General, de Finanzas, de C'omer
cio y de Defensa del Consumidor.) 

-(C.D.-228/04.) (20-1 0-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Convenio 
entre la República Argentina y el Reino de los Paí
ses Bajos sobre la Exportación Recíproca de Pres
taciones de la Seguridad Social, suscrito en Bue
nos Aires el 16 de diciembre de 2002 (175-S.-04). (A 
las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Previsión y Seguridad Social.) 

-(C.D.-229/04.) (20-10-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Convenio 
de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Per
sistentes adoptado en Estocolmo -Reino de Sue
cia-, el 22 de mayo de 2001 (176-S.-04). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) 

-(C.D.-230/04.) (20-10-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo 
Complementario al Protocolo de Asistencia Jurídica 
Mutua en Asuntos Penales entre los Estados Par
tes rlel TVfercosur .. suscrito en Brasilia -República 
Federativa del Brasil-, el 5 de diciembre de 2002 
(177-S.-04). (.4 las comisiones de Relaciones Exte
riores y Culto y de Legislación Penal.) 

-(C.D.-231104.) (20-10-04.) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara a la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como Capital Nacional 
del Tango (178-S.-04). (A la Comisión de Cultura.) 

-(C.D.-232/04.) (20-10-04.) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se establece como Día 
de las Naciones Unidas el 24 de octubre de cada 
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año (179-S.-04). (AJas comisiones de Legislación 
General y de Educ(K'ión.). 

-(C.D.-233/04.) (2Chl0-04) (PP.-2004.) Proyecto de 
ley en· revisión por el cual sé denomina al tramo de 
la ruta nacional 34, comprendido· entre las localida
des de Rosario de la Frontera v la de Las Antillas, 
departamento de Rosario de Já Frontera, provincia 
de Salta, con el nombre de Señor Rodolfo Aniceto 
Fernández (180-S.-04). (A las comisiones de lrans
portes y de Obras Públicas.) 

-(C.D.-234/04.) (20-10-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se declara monumento 
histórico nacional a la iglesia San Francisco, de la 
ciudad capital de la provincia de Jujuy (181-S.-04). 
(A las comisiones de Cultura y de Relaciones Ex
teriores y Culto.) 

-(C.D.-235/04.) (20-10-04.) (PP.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión por el cual se incorpora a la califica
ción establecida en el artículo 8°, capítulo III, título 
! de la ley 22.351, de parques y reservas naoiOrtales 
y monumentos naturales, a J¡¡ especie Cluysocyon 
brachyurus - illeger 1811, conocida también como 
aguará guazú guaraní, lobo de crin, lobo rojo, zorro 
de los esteros, lobo colorado (llQ-S.-04). (,4 la Co
misión de Recursos Naturales y Conservación del 
Ambiente Humano.) 

-(C.D.-236/04.) (20-1 0-04.) (P.P.-2004.) Proyecto de 
ley en revisión sobre la impresión de una moneda con 
la imagen de Arturo Umberto lllia en conmemoración 
del 22° aniversario de su fallecimiento el 18 de enero 
de 2005 (183-S.-04). (A la Comisión de Finanzas.) 

-(C.D.-237/04.) (20-10-04.) (P.P.-2003.) Proyecto de 
ley en revisión sobre la prevención y prohibición 
de venta de tabaco a menores de 16 años (184-S.-
04). (A las comisiones de Prevención de Adicciones 
y Control del Narcotráfico, de Acción Social ySa
lud Pública, de Familia, A1ujer, Niñez y Adolescen
cia, de Comercio, de Industria, de Comunicacio
nes e Informática y de Educación.) 

;; 
(frámite Parlamentario N° 162.) 

SANCIONES DEF!NrriVAS: 

(C.D.-221104.) (20-10-04.) Proyecto de ley por el 
que se crea la empresa Energía Argentina Sociedad 
Anóf:ütri~(87-S.-04) (ley 25.943). 

-(C;T):-226/04-) (20-1 0-04) Proyecto de ley por el 
que ~~: sustituye el artículo 1 o de la ley 20.983 (obli ~ 
gación para los medio:; de difusión. radial y 
televisiva de destinar espacios diarios para la difu
sión del tmismo nacional) (1.932-D.-02) (ley 25.944). 

CoMUNICACIONEs; 

-(C.D.-220/04.) 09-10-04.) Hace conocer en refe
rl.-'llcia a las notas C.D.-218/04 v C.D.-219/04, acom
pañandl) copia de los, decretos de ese· honorable 
cuerpo D.P.P.~63/04 y 64/04, que se deslizó un error 
material ,en el visto de. los nüsmos debiendo enten
derse en consecuencia lá denominación, "Cornisión 

de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y 
Culto'' como "Comisión de Relaciones Exteriores y 
Culto" (169-S.-04). (,4 la Secretaría Parlamentaria) 

III 
Comunicaciones de la Presidencia 

Comunica la resolución recaída en las ampliacio
nes o cambios de giro solicitados oportunamente 
respecto de los siguientes proyecios: 

Bossa: de resolución (330-D.-04); Atanasof: de de
claración (6.424D.-04); Atanasof: de resolución 
(6.438-D.-04), sobre la Antártida Argentina. (A la 
Comisión de Relaciones Exteriores y Culto.) (He
suelto en 6.831-D.-04.) 

Bertone; de resolución (6.213-D.-04); sector An
tártico Argentino. Reafirrnación de los derechos ar
gentinos. Reconocimiento. (A las comisiones de 
Relaciones JJxteriores _v Culto, de Ciencia y Tec
:1ologia v ;..1e .R~curscs ;Vaturalcs v (~cnser,:ac:ió;: 
del AmbÍente llumano.) (Resut;lto en 6.631-D-04.) 

Fadel y otros: de ley (6.517-D.-04), Programa An
tártico de Educación a Distancia en el Continente 
Antártico. Creación. (,-1 las comisiones de Educa
ción y de Relaciones Exteriores y Culto.) (Resuel
to en 6.869-D.-04.) 

MontCagudo y otros: de resolución (6.563-D.-04), 
Pacto de San José de Costa RiCil y tratado~ interna
cionales de derechos humanos. Realización de una 
jornada de reflexión sobre la influencia y evolución 
en la Argentina y en América Latina. (A las comisio
nes de Derechos Humanos y Garantías y de Asun
tos Constitucionales.) (Resuelto en 6.811-D.-04.) 

Maffei y otros: de ley (3.478-D.-04), comunidades 
indígenas. Suspensión por 5 años de todo trámite 
y/o acción de ejecución de desalojo o expulsión y 
reubicación de comunidades despojadas. Censo de 
comunidades y territorios. (A las comisiones de Po
blación y RÚursos Humanos, de Legislación Ge
neral y de Justicia.) (Resuelto en 6.813-D.-04.). 

N 

Dictámenes de comisiones 

De conformidad con las disposiciones generales 
del Reglamento de la Honorable Cámara: 

CULTllR.A.. Y DERECHOS HUMA ... "JOS Y GARANTIAS: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do ..¡'\bulos por el que se declara de interés cultu.ral 
el VI Festival Internacional de Cine v Video de De
rechos Humanos Derhumale 2004 q{¡e se realiza en 
la provincia de Santiago del Estero del 25 de agos
to all 0 de septiembre de 2004 (5.381-D.-04). · 

LEGIS(ACION PENAL: 

• 

~= 

En el proyecto de ley de la señora diputada 
Pérez (M.) y del señor diputado Dellepiane que • 
propone la modificación al artículo 256 del Códi-
go Penal (88-D.-04). , 
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TRANSPORTES, OBRAS PUBLIGA:S E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración de la sefiom diputa
da Cassese y otros . señores. diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la ,desafectación. del uso fe
rroviario de tierras concesionadas a América Latina 
Logísticas ubicadas en la localidad de Haedo, partido 
de Morón, provincia de Buenos Aires (3.347-D.-04). 

PETICIONES. PODERES Y REGLAMENTO: 

En el proyecto de declamción de la señora dipu
tada Pérez (M) por el que se manifiesta benepláci
to por el Premio Servidores Públicos Sobresalien
tes 2004 otorgado a la señora Marta Alicia Luchetta, 
prosccretaria parlamentaria de esta Honorable Cá
mara por su destacado desempeño en el Poder Le
gislativo (5.515-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de los señores di
putados Polino y Basteiro por el cual se modifica el 
articulo 61 del Reglamento de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación, sobre comisiones per
manentes de asesommiento (6.332-0.04). 

RELACIONES EXTERIORES ,,y CULTO Y JUSTICIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
aprueba el Tratado entre la República Argentina y 
la República Popular China,sobre Asistencia Judi
cial· en· Materia Civil y Comercial, suscrito en Bue
nos Aires el 9 de ahril de 2001 (53-S.-02). 

DEPORTES: 

En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Macchi por el que se declara de interés de 
esta Honorable Cámara de Diputados de la Na
ción la I Fiesta Nacional de la Pesca Variada con 
Devolución, a realizarse el 31 de octubre de 2004 
en la ciudad de Bella Vista, provincia de Corrien
tes (6.327-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Pérez (A.) y otros señores diputados por el 
que se declara de interés parlamenli\rio el 52° Cam
peonato Nacional de Vuelo a Vela denominado. 
"Centenario de la Federación Aeronáutica Interna
cional", a realizarse del 16 al 26 de enero de 2005 
en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires 
(6.269-DA)4). 

-En el proyecto· de declaración del señor dipu
lado Elizondo por el que se expresa satisfacción 
por la obtención del CampeonatO Mundial de 
IIóckey sobre Patines por parte de la selección na
cional femenina, realizado en Wuppertal, Alemania 
(6.334-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do De Lajonquiere y otros señores diputados poi 
el que se declara de interés legislativo la Jornada 
de Elaboración de Documento Base y Posterior De
bate del Proyecto Modelo Deportivo Argentino: su 
Aplicación como Política de Estado, a realizarse el 
5 ide noviembre de 2004 en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (6.526-D.-04). 

AGRICULTURA Y GANAJ;)J':RIA: 

En el proyecto dé declátación del sefíor diputa~ 
do Macchi por el que se deClara' que vería con sa
tisfacción y beneplácito la declliracion de· interés; de 
esta Honorable Cárriara de 'la X: Fiesta Nacional' de 
la Horticultura, !a realizarse del 27 al 31 de üctubre 
de 2004 en' la ciudad de Santa 'Lucía, provincia de 
Corrientes (6.488-D.-04). 

-En el proyecto de n~soÍución del señor diputa
do Godoy (R. 'E:) por el qu~. se ciCclam de interés 
parlamentario la' creación y funcíonaínien.to dt<IForo 
Frutíctila Nacional que funciomi en e1 inaréo de la 
Secretaría de A:~icultUta, Ganaderia', Pesca y A!imt:n~ 
tos de. la Nación, cuya segunda reunión nigionalse 
realiza en la ciudad de' Saíi Juan el dia 8 de octUbre 
de 2004 (6.473-0 . .:04). . ' ' . ' 

-En el proye~to de ley del señor diputado 
Giubergia y de otros señores, diputados sobre pro~ 
hibición del uso de proteínas qe origen. ¡mima! eJ} la 
alirHeuta~;ión de 1 wHianle:s, prt:VCil~;ióu d~; la t.'ll~;efa
lopatía espongiforme bovina· (maí de )a vaca loca) 
(2.7M-D.-04). . . 

-Rn el proyecto de resolución del. señor diputado 
Romero (H. R.) por el que se declara de ,inter~~ de 
esta Honorable Cámam el~trrsQ de tecnología de con~ 
trol quimico de diatraea en maíz y sorgo, a rializar8é 
en la ciudad de Pergamino, pro'viricíá de Butmds Ai
res e115 de oolubre de 2004 (6.255-D.-04) .. ·· · ' · · · 

·-En el proyecto de resolución del señ~~ d,ip~~
do Romero (H. R.) por elque se declara de interés 
de esta Honorable Cámara la Exposición Agrícola, 
Ganadera, Comercial e Industri,al Expo Balcar¡:e 20Q4, 
a realizarse en la ciudad de Balcarce, provincia de 
Buenos Aires, entre los dias 12 y 14 de·noviembre 
de 2004 (6.256-D.04). <' ' 

-En el proyectó de resolucion del' sef!:or diputa
do Romero (H. R.) ¡)or el que se'decl~a.'de interés 
de esta Honorable Cámára al VI Congreso Nacional 
de Trigo y IV Simposio Naciobal de Cereáles de 
Siembra Otoño-Invernal a realizarse del 20 al 23 de 
octubre de 2004 en la ciudad de Bahía Blanca; pro~ 
vincia de. Buenos Aires .(6.258-D.-04). 

-En el proyecto de resolución de la señiml diputada 
Fellner por el que 8e declaro de interés de esta Hono
rable Cámara la ~juy 2004 a realizarse entre el 30 
de septiembre y el 1 O de octubre de 2004 eri el predio 
de la ex estáción del Ferrocarril Genero! Belgnmo de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy ({:).299-D:-04). .¡ -, 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Urtubey p<>r el que se declara de interés legisla
tivo el Congreso Provincial de la Quinua a realizar
se en la ciudad de Salta, provincia de Salta, el 15 de 
octubre de 2004 (6.320-D.-04). 

. -En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada Alarcón por el que se declara de interés de esta 
Honorable Cámara la LXXV edición de la Expo Ru
ral San Luis Productiva, a realizarse del 8 al 11 de 
octubre del corriente año en la proyincia de S~ Luis 
(6.310-D.-04). 
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-En ~1 proyecto de resolución del señor diputa
do Cusmato y otros señores diputados por el que 
se declara de interés de esta Honorable Cámara la 
realización del Seminario "América para la humani
dad. Los nuevos viejos cultivos y algo más ... " a rea
lizllrse el 14.y 15 de octubre de 2004 en la Bolsa de 
Cereales de 'la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(6.468-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del sefior diputa
do Urtubey por el 9ue ~e declara que vería con agra
do que el Poder EJecutivo, por la vía y la forma que 
corresponda, instruya al SENASA de manera que 
las nuevas vacunas a producir relacionadas con la 
lucha contra la fiebre aftosa, que servirán contra la 
cepa e, tendientes a conjurar los peligros que tal 
e~f~rmedad produce en paises linútrofes, sean rc
~tidas en número suficiente a las provincias argen
tmas que poseen límite geográfico con otros paí
ses donde se observó la presencia de la enfermedad 
o se sospecha su existencia (6.319-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se declara de interés 
de e~ta Honorable Cámara el XXVII Congreso Ar
gentmo de PrOducción Animal a realizarse del 20 al 
22 ~e octubre de 2004 en la ciudad de Tandil, pro
vmcta de Buenos Aires (6.257-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del señor diputa
do Romero (H. R.) por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre la aparición de focos de 
aftos~ en la zona norte de Paraguay y Brasil, y otras 
cuestiOnes conexas (6.349-D.-04). 

LffiERTAD DE EXPRESION: 

En el. proyecto de declaración deJa señora dipu
tada Monteagudo y otros señores diputados por el 
que se expresa repudio por los hechos de censura 
y/persecución contra los periodistas del diario "Río 
Negro" ejercidos por el Ministerio de Seguridad de 
la provincia del Neuquén (5.979.-D.-04). 

ASUNTOS COKSTITUCIONALES: 

En_ el proyecto de ley de la señora diputada 
Stolbizer sobre reglamentación de los artículos 99 
incisos 3 y 8, y 100, inciso 12, de la Constitució~ 
Nacional, sobre integración de la Comisión 
Bicameral Permanente de Control de los Decretos 
de Necesidad y Urgencia, y ha tenido a la vista los 
de los señores diputados González Cabafias, Canlini. 
Leonelli, Molin<tri RomeJ(l. Pérez (A) y otroS: 
Vanossi y Pinedo, Natale, .Jerez (E), Atanasof, Ríos 
y ptros, Rjva.s y otros, Polino y Correa (R07-D.-03) 

PREVENCION DE ADICCIONES Y CONTROL 
DEL NARCOTRAFICO Y SEGl..JRIDAD INfERIOR: . 

En el proyecto de declaración de los señores di
putados Sartori y Peso por el que se solicita al Po~ 
der Ejecutivo; :el control del narcotráfico en la: zona 
fronteriza con la República del Paraguay ante el! in-
cremento del mismo (5.440-D.-04). , . 

AGRICULTURA Y GANADERIA E INDUSTRIA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se declara de.interés de este 
cuerpo legislativo la Muestra Anual de Ganadería e 
Industria a realizarse entre los días 15 y 18 de octu
bre de 2004 en la localidad de Coronel Pringles pro-
vincia de Buenos Aires (5.946-D.-04.) ' 

EDUCACION: 

En el proyecto de declaración del señor diputado 
Martín~ (J. C.) y otr~s se~ores diputados por el que 
se sohc1ta al Poder EJecutivo reconozca los estudios 
de grado cursados regularmente en universidades 
públicas nacionales a los beneficiarios del Programa 
Jefas y Jefes de Hogar Desocupados (4.152-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Esteban y otros señores diputados por el que 
se declara de interés educativo el IV Encuentro de 
Jóvenes Emprendedores para la Producción v el Tra
bajo a realizarse en Mar del Plata, provincia· de Bue
nos Aires, el22 de octubre de 2004 (5.554-D.-04). 

LEGISLACION GENERAL, nJSTICIA Y PRESUPUESTO 
Y HACIENDA: 

En el mensaje 1.244/03 y proyecto de ley del Po
der Ejecutivo, sobre bases normativas para la efec
tiva. organizació~ y puesta en vigencia del Registro 
Nacional de Sociedades por Acciones (95-P.E.-03). 

ASUNTOS MUNICIPALES: 

. En el proyecto de resolución del señor diputado 
Ferri por el que se declara de interés parlamentario la 
bandera oficial y representativa del municipio de 
Berazategui, provincia de Buenos Aires (5.676-D.-04). 

COMUNICACIONES E INFOR.\1ATICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Bo~sa por el que !>~ solicil~n infonues al Poder Ej<:
cutlvo sobre el retiro de msumos informáticos de 
centros tecnológicos comunitarios ubicados en la 
ciudad capital de la provincia de Córdoba, y otras 
cuestiones conexas, y ha tenido a la vista el pro
yecto de res~lución de los señores diputados 
~a.sual~ y Batgom (6.216-D.-04), por el que se so
licitan informes al Poder Ejecutivo sobre tecnología 
informática, deficiencia. respecto de la puesta en 
marcha de los centros tecnológicos comunitarios 
(CTC) (2.420-D.-:04.) . , .. 

-Dn el proyecto de resolución de la ~t,ñora dipu
tada Jaros~a:vsky_ y otros señores dipulados por el 
que. se soltc1tan m formes al Poder Ejecutivo sohre 
el sistema. de telefonía, antenas y equipos instala
dos en la cmdad de Victoria, provincia de Entre Ríos 
(5.305-D.-04). . 

COMllNICACIONES E INFORMATICA y LffiERTAD 
DE EXPRES!ON: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Amstutz y otros señores diputados por el que se 

• 

• 

.. 
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• 

• 

• 

solicitan informes alPoder Ejecutivo sobre las ra
zones por las cuales, se ha reducido el espacio de · 
transmisión del programa "Raíces", emitido porRa
dio Nacional AM 870, en el período 2002-2004 
(3.717-D.-04). 

PREVENCION DE ADICCIONES Y C0]'.;'1ROL DEL 
NARC01RAFICO Y ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de resolución de la •señora dipu
tada Garin de Tula por el que se solicitan informes 
al Poder Ejecutivo sobre la conformación de la co
misión encargada de redactar la reglamentación de 
la ley 24.788 y los avances de su elaboración 
(6.219-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Garré por el que se expresa beneplácito por 
la implementación en el ámbito del Ministerio de Sa
lud y Ambiente, del Registro Nacional de Empresas 
Libres de Ilumo (6.353-D.-04). 

CUMbRC10, lNUUS l'RIA Y MERCOSUR: 

En el proyecto de resoluci.ón de la señora dipu
tada Leyba de Martí y del señor diputado Pernasetti 
por el que se solicitan informes al Poder Ejecutivo 
sobre las restricciones aplicadas a la importación de 
productos electrodomésticos brasileños, evaluación 
de nuevas licencias de otros rubros. Política indus
trial nacional y retenciones aplicadas a importacio
nes industriales (4.734-D.-04). 

RECURSOS NA1URALES Y CONSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO Y SEGlJRIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de resoluciÓ~ de los señores di~ 
putados Basualdo y Baigorri por el que se solicitan 
informes al Poder Ejecutivo sobre las políticas ten·: 
dientes a frenar el tráfico y comercio ilegal de fauna 
silvestre (3.674-D.-04). 

RECURSOS NA1URALES Y CdNSERVACION DEL 
AMBIENTE HUMANO Y ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Jalil por el que se solicitan informes al Poder Ejecu
tivo sobre el destino final de los residuos genera
dos por la descontaminación de los equipos que 
contienen PCB y las medidas adoptadas respecto 
de su peligrosidad (5.687-D.-04). 

RECURSOS NATIJRAJ.ES Y CONSERVACION OEJ. 
AMBIENTE HlJM::\NO Y ACCION SOCIAL Y S.'\LUD 
PUBLICA: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Varizat y otros señores diputados por el que se so
licitan infohnes al Poder Ejecutivo sobre el compro
miso entre la Corporación Mercado Central de Bue
nos Aires y la Coordinación Ecológica Area 

~ Metropolitana Sociedad del Estado ..;CEAMSE
,.. para la cesión de terrenos con destino a la cons

trucción .de una planta de transferencia de ·residuos 
sólidos urbanos (5.801-D.-04). 

JUS11CIA Y PRF.JSUPUESTO Y HA¡<jiE)'IDA: , , ¡ ¡ .. 

En el' proyecto de' ley sanciónado con tnodifrc!l:'•' • 
ciones por .el Horionible Serüítlo del señor dipUt'á:•. 
do B~ladr(i~Jx)r el_ cual se b_rea un juzgado federal 
de pnmera ·instancia con as1ento en General Pico,· 
provincia de La Pampa (723-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA: 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Pruyas por el que se declara de interés parla
mentario el XXXVIII Congreso Argentino de Ciru
gía Pediátrica, a realizarse del 1 O al 13 de noviembre 
de 2004 en Huerta Grande, provincia de Córdoba 
(4.317-D.-04). 

-:En el proyecto de declaración ,del señor diputa
do Bonacorsi y otros señores diputados y el pro
yecto .de resolución de la señora diputada Ríos y 
otros señores diputados por los que se declaran de 
interés parlamentario las Primeras Jornadas 
Patagónicas de Hematología, del Cmlpo Hematoló
gico del Sur, a realizarse el 21 y 22 de octubre de 
2004 t!n la Universidad Na~.:ional del Comahue, pro
vincia del Neuquén (5.372-D.-04y6.628-D.-04). 

-En el proyecto de declaración de la señora di
putada De Brasi y otros señores diputados por el 
que se expresa adhesión a la celebración del Día . 
Mllfldial de la Salud Mental, que se celebra el 1 O de 
octubre de cada año (5.953-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor dipu
tado Urtubey por el que se solicita al Poder Ejecuti
vo la asistencia a personas e instituciones danmifi
cadas por el temporal de lluvia, viento y granizo 
acaecido el 15 de agosto de 2004 en la ciudad de 
San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta 
(6.080-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa preOcupación por 
la falta de médicos y medicamentos en Siena Gran
de, provincia de Río Negro, y su interés por subsa
nar esa situación (6.185-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBliCA Y COMERCIO: 

En el proyécto de declaración del señor diputa
do Pruyas y otros señores diputados por el que se 
solicita al Poder Ejecutivo la adopción de medidas 
conducentes a concretar la situación de importacio
nes de' eSpecialidades medicinales en el ámbito de 
la farmacopea (5.724-D.-04). 

INDUSTRIA: 

En el proyecto de ley en revisión por el cual se 
declara a la localidad de Monte Maíz, provincia de 
Córdoba, Capital de las Sembradora~ 0()7-S.-04). 

-En el proyecto de declaración del~,señora di
putada Cassese, por el que se ,t}xpresaí beneplácito. 
por el anuncio de inversiones en la Argentina,' en la 
planta de El Palomar, de la empresa automotriz PSA 
Peugeot-Citroen (6.251-D.-04). 
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-En el proyecto de declaración de la señora di
putada Pilati, declarando de interés parlamentario el 
evento Codevin -Comité de Difusión v Evaluación 
de los Vinos-, a realizarse en la segÚnda semana 
del mes de octubre de 2004 en San Rafael, provin-
cia de Mendoza (6.461-D.-04). · · 

En el proyecto de resolución de los señores di
putados Irrazábal y otros señores diputados, por el 
cual se expresa beneplácito por el reconocimiento 
de la firma Pauny S.A., con planta industrial en Las 
Varillas, provincia de Córdoba, como empresa ter
minal (6.569-D.-04). 

ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA Y FAMILIA, MUJER, 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Fiol, por el que se declara de interés parlamen
tario el I Seminario Interdisciplinario sobre Salud y 
Derechos Reproductivos, a realizarse en Rosario, 
provincia de Santa Fe (4.404-D.-04). 

ACOON SOOAL Y SAUJD PUI3LICA Y ASUNTOS 
MUNICIPALES: . 

En el proyecto de ley de la señora diputada Pérez 
(M.), por el que se dispone la construcción de un 
monumento en homenaje al donante de órganos en 
la ciudad de Quilmes, provincia de Buenos Aires 
(3.946-D.-04). 

TRANSPORTES Y LEGISLACION DEL TRABAJO: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Pinedo por el que se solicitan informes al ·Poder Eje
cutivo sobre los. criterios adoptados por la en1presa 
Líneas Aéreas Federales S.A. -LAFSA- para la con
tratación de empleados o personal de otras empre
sas aéreas (5.479-D.-04). 

SEGURIDAD INTERIOR Y PREVENOON DE ADICCIONES 
Y CONTROL DEL NARCO!R.AFICO: . . 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Irrazábal y otros seftores diputados por el que se 
expresa beneplácito por los procedimientos lleva
dos a cabo por ·la Gendarmería Nacional en materia 
de prevención y represión del narcotráfico en la pro
vincia de Misiones (5.095~D.~04). 

LEGISLACION DEL TRABAJO Y ASUNTOS MUNICIPALES: 

En el proyecto de 'decla~~ciÓn del' señor diputa
do Atanasof por el qüe se expresa beneplácito por 
el atn11ento de salarios otorgado por !as autorida
des a los trabajadores municipales de la provincia 
de San Juan y su deseo de que dicha actitud sea 
emulada por otras jurisdicciones (4.374-D.-04). 

-En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por· el que se expresa beneplácito,•por 
el incremento salarial otorgado a los empleado5; .mu
nicipales de la provincia de Santiago. del Estero 
(4.578-D.-:04). . .. ,. 

-En el proyecto de declaración del señor cliputa
do Atanasof por el que se expresa beneplácito por 

el acta de compromiso suscrito para comenzar a for
mular el estatuto de los empleados de la comuna y 
el Concejo Deliberante de Tolhuin, provincia de Tie
rra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
(4.588-D.-04). 

En el proyecto de declaración del señor diputa
do Atanasof por el que se expresa solidaridad con 
los trabajadores municipales de la provincia de 
Mendoza en sus reclamos salariales (4.834-D.-04). 

CUL11.TRA Y PRESUPUESTO Y HAÓENDA: 

En el proyecto de ley del señor diputado Cigogna 
por el que se solicita la modificación del articulo 6° 
de la ley 12.665, de patri1I10nio histórico, sobre exen
ción impositiva de inmuebles declarados monumen
to histórico nacional (1.675-D.-04). 

DEFENSA NACIONAL Y POBLAOON Y RECURSOS 
HUMAN'OS: 

En el proyecte de d~clara.:¡ión del s~Gor dipüta
do Humada por el que se declara que se veda con 
agrado que el Poder Ejecutivo implementara mt:dios 
más accesibles para que todos los excombatientes 
puedan inscribirse en el Censo Nacional de Vetera
nós de Guerra (5.590-D.-04). 

OBRAS PUBLICAS E INTERESES MARITIMOS, 
FLUVIALES, PESQUEROS Y PORTUARIOS: 

En el proyecto de resolución del señor diputado 
Di Pollina por el que se solicita al Poder Ejecutivo 
el establecimiento de un marco regulatorio definiti
vo de los recursos hídricos del río Salado, en coor
dinación con los gobiernos de las provincias de 
Santiago del Estero y Santa Fe (5.614-D.-04). 

EDUCACION Y ENERGIA Y COMBUSTD3LES: 

En el proyecto de declaración de la señora dipu
tada Osorio por el que se declara de interés parla
mentario el prototipo de generador eólico creado por 
alumnos de la Escuela N° 62 de la localidad de Toya, 
provincia de La Pampa (5.909-D.-04). 

MERCOSUR: 

En el proyecto de re~olución del señor diputado 
Brown por el que se expresa beneplácito por la re
ciente instalación en la ciudad de Astmción, Repú
blica del Paraguay, dd Tribunal de Revisión Perma
nente del Mercosur (5.899-D.-04). 

INTERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y OBRAS PUBLICAS: 

En el proyecto de resolución de la señora dipu
tada De la Rosa por el que se solicita al Poder Eje
cutivo el tratamiento prioritario del proyecto de pro
tección de barrancas del rto Bermejo, a realizarse en 
la localidad de El Colorado, provincia de F ormosa 
(5.179-D.-04). 
~En el proyecto de resolución de la señora dipu

tada De la Rosa por el que se declara de interés par-

• 

• 

• 
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lamentario el Proyecto. Protección de Barrancas del 
Río Bermejo, localidad de El Colorado, provincia de 
Formosa (5.180-D.-04). 

-En el proyecto de resolución del sefior· diputa
do Cettour y otros por el q11e se solicita al Poder 
Ejecutivo disponga la pronta reparación del espi
gón de piedra donde se asienta el faro de la Virgen 
Stella Maris, ubicado en las coordenadas latitud Sur 
32° 28' 24,6" y longitud Oeste 58° 12' 27,2", a la al
tura del kilómetro 186, en el canal de acceso al puer• 
to de Concepción del Uruguay, sobre la margen de
recha del río Uruguay, provincia de Entre Ríos 
(5.394-D.-04). 

1NrERESES MARITIMOS, FLUVIALES, PESQUEROS 
Y PORTUARIOS Y SEGURIDAD INTERIOR: 

En el proyecto de ley del sefl.or diputado Cettour 
y otros por el que se designa a la Prefectura Naval 
Argentina como autoridad de aplicación del Códi
IZO Internacional nara la Protección de los !Juoues 
y de las Instalac'i.ones Portuarias (Código PBIP) 
(3.163-D.-04). 

··(Al orden del día.) 

En los términos del articulo 204 de Reglamento, 
de la Honorable Cámara: 

CIENCIA Y TECNOLOGIA Y OBRAS PUBUCAS: 

En.el proyecto de resolución de la sefl.ora dipu
tada Puig de Stubrin, por el que se solicitan infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la situación edilicia del 
instituto Nacional de Límnología lNALl - Conicet 
de la ciudad de Santo Tomé, provincia de Santa Fe 
(5.540-D.-04). 

ENERGIA Y COMBUSTIBLES: 

En el proyecto de resolución de la seflorir•dipli
tada Ferrín y otros sefl.ores diputados por el que Se 
solicitan informes al Poder Ejecutivo sobrt< las me
didas implementadas en el país para la utilización 
de energía eólica (5.218-D.-04). ' · · · 

A/(J Pnisid~ncia. 

V 

Dictámenes obse..Vados 

Darniani: formula observacio:p.~s,,¡V Orden del Día 
N° 1.314 de.la.Comisión de Legislación Penal (57-
1J.O.-(J4). (.{la Comisión de Legislación Penal y 
al Orde,~ ,Pia.) 

-Bortolozzi de Bogado: formula observaciones al 
del Orden del Día N° 1.339 de la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos (5S-D.0.-04). (A la Co
misión de Población y Rec!Jrsos Humanos y al Or-
den del p~a.) , r 

-De· la Rosa¡! formula observaciones al Orden del 
Día N~ -1339~ de la Comisión de :Población y Recur
sos HU11'1imos (59-Dü-04). (A la Comisión de Po
blación y,Recursos.JJ~~;mano~ y al Orden del Día.) 

-Zamora: formula obsenvaciones al Orden del Día 
N° 1.355 de la Comisión de Legislación Penal (60-
D.0.-04). (A' fii'Comisión de Legislación Penal y 
al Orden del Dia.) . 

vr 
Comunicaciones de comisiones 

Comisión Especial de Seguimiento de las Obras 
Complementarias de Yacyretá: comunica que el 14 
de octubre de 2004 ha resuelto elevar dos petítorios 
a las autoridades de la Entidad Binacional Yacyretá, 
solicitando informes y requerimientos de' distintas 
necesidades que se constataron en la visita del 23 
y 24 de septiembre de 2004 a la represa y zonas de 
ini1uencia (6.832-D.-04). (A la Presidencia.} 

-Derechos Humanos y Garantías: comunica que 
la misma se realizará el día 21 de octubre de 2004 en 
la . ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe, con el 
fin de recibir a or¡!:anismos defensores de los dere
chos humanos (6.844-D.-04). (.1 la Presidencia.) 

-Derechos Humanos y Garantías: comunica que 
la misma se constituiría los días 28 y 29 de .octubre 
de 2004 en las ciudades de Río Grande y Ushuaia, 
provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, con el fm de recibir a organismos de
fensores de los derechos humanos (6.845-D.-04). (A 
la Presidencia.} 

-Relaciones Exteriores y Culto: comunica el es
tado de los grupos parlamentarios de amistad auto
ridades, integración de cada grupo y grupos en eta
pa de integración (6.885-D.-04). (A la Presidencia.) 

VII 

Comunicaciones de señores diputados 

Pérez Suárez: solicita 'el retiro del proyecto de ley 
de su autoría (6.746-D.-04) sobre extinción de la ac
ción penal y de la p.;,'Ila para las personas que ha~ 
yan cometido hechos realizados con motivo o fma
lidad de reivindicación social, económica, política, 
gremial, cultural, estudiantil, por vigencia de los de
rechos humanos . u otras invocaciones a partir del 
1° de febrero de 1991 (6.812-D.-04). Sobre tablas. 
(T.P. ~ 159.) 

-Monteagudo: remite certificado médico para ad
juntar a su solicitud de licencia (6.857-D.-04). A sus 
antecedentes, 6.352.-D.-04. 

-Atanasof: solicita el retiro del proyecto de ley 
de ·~u autoría (>1.57>1-D.-01), tlobre lrabajadoretl de 
la cooperaliva··Hútd ·Pismanta en la provincia de 
San Juan. Expresión de solidaridad por las dificul
tades que enfrentan (6.898-D.-04). SobrtUablas. (T. 
P. N° 161.) 

-Ubaldini: remite copia de· la Declaración de San 
Pablo sobre el Trabajo y Empleo en América Lati
na y el Caribe, realizada el 14 y 15 de octubre de 
2004 en el marco de la 1 Conferencia lntellpar
lamentaria de Trabajo y Empleo;(6.905-D.,Q4). (A 
la. Presidencia.) 
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vm 
Comunicaciones oficiales 

Proyectos, peticiones y comunicaciones: 

Tribunal Oral en lo Criminal N° 29 de la Capital 
Federal: peticiona medidas urgentes p&ra la cober
tura de las vacantes en la defensoría oficial de cada 
tribunal, y otras cuestiones conexas (8~5-0. V.-04) (A 
la Comisión de Justicia.) 

-Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos 
Aires: remite copia de la actuación 1.316/02 y de la 
resolución 4.459/04 referida a la cobertura de las pres
taciones previstas en la ley 24.901. Régimen de Pres
taciones Básicas para Personas con Discapacidad 
(853-0. V.-04). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) 

-Municipio de Río Colorado, provincia de Río Ne
gro: solicita el pronto tratamiento y sanción del ex
pediente 2. 710-D.-03, que propicia la reforma de la 
ley 24.241, sistema de jubilaciones (854-0.V.-04). ¡A 
la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Honorable Concejo Municipal de Villa Olimpo, 
provincia de Santa Fe: rerpite ~opia de la declara
ción 15 en la que manifiesta la meqmdad del decre
to 1.273/03 y de la resolución 175/02 de la Secreta
ría de Trabajo de la Nación, y otras cuestiones 
conexa (855-0.V.-04). (A la Comisión de Educación.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Morón, pro
vincia, de Buenos Aires: remite copia del decreto 
220/04 en el que expresa preocupación por la situa
ción del sistema de limpieza del Hospital Nacional 
"Doctor Alejandro Posadas" (859-0.V.-04). (A la Co
misión de Acción Social y Salud Pública.) 

-Honorable Concejo Municipal de Rosario, pro
vincia de Santa Fe: reinite copia de la declaración 
en la que solicita se incluya en el presupuesto na
cional del año 2005 una partida para el mantenimien
to de las obras en el arroyo Ludueña (860--0.V.-04) 
(A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Federal, pro
vincia de Entre Ríos: remite copia de la resolución 
610/04 en la que solicita una solución a las deudas 
contraídas por los municipios con organismos in
ternacionales (861-0.V.-04). (A la Comisiórl de Asun
tos Municipales.) 

-Honorable Concejo Deliberante de Tigre, provin
cia de I3ucnos Aires: remite copia del decreto 162/ 
04 en el que manifiesta su apoyo al proyecto de ley 
1.619-D.-04 sobre inclusión jubilatoria (862-0.V.-04) 
(A la Comisión de PrevisiÓn y Seguridad Social.) 

-Costoya, Norma - Secretaría TécilÍca del_ Con
sejo Interuniversitario Nacional: remtte copla del 
acuerdo 536/04, por el cual solicita al Congreso de 
la Nación la asignación de una suma que permita el 
crecimiento institucional del consejo, y otras cues
tiones conexas (863-0.V.-04). (A la Comisión de Pre
sup~esto y Hacienda.) 

:....Honorable Concejo Municipal de Presidencia 
Roque Sácnz Peña provincia del Chaco: remite co-

pía de la resolución 48/04, en la que solicita gestio
nes de los legisladores nacionales para que Líneas 
Aéreas del Estado (LADE) efectúe vuelos a esa ciu
dad (864-0.V.-04). (A la Comisión de Transporte.) 

-Honorable Senado de la Provincia de Mendoza: 
remite copia de la resolución y declaración en las 
que rechaza la delegación de facultades contenidas 
en el capítulo del proyecto de ley de presupuesto 
nacional, y solicita a los señores legisladores de ese 
distrito su no aprobación, y otras cuestiones 
conexas (865-0. V.-04). (A la Comisión de Presupues
to y Hacienda.) 

Contestaciones a pedidos de informes: 

Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (7.564-D.-02), sobrelas acciones realiza
das para paliar el desborde de !,as napas freáticas 
que se registran en la Capital Federal y en la pro
vincia de Buenos Aires (816-0.V.-04). (A la Comi
sión de Obras P1íblicas) 

-Jefe de Gabinete de Mirlistros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (4.740-D.-03), sobre estado de riesgo 
nutricional en que se encuentran los niños meno
res de dos (2) años. Pedido de infofii1eS al Poder 
Ejecutivo (837-0.V.-04). ¡A la Comisión de Acción 
Social y Salud Pública.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (5.422-D.-03), sobre construcción de un 
acueducto para abastecer a la represa de Urugua-í, 
por parte de una empresa eléctrica misionera. Pedi
do de informes al Poder Ejecutivo (838-0.V.-03). (A 
la Comisión de Obras Públicas.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Ilono
rable Cámara (157-D.-04), sobre mantenimiento de 
rutas concesionadas por el sistema de peaje. Solici
tud al Poder Ejecutivo (839-0.V.-04). (A la Comisión 
de Transportes.) 

-Cámara (901-D.-04), sobre selección internacio
nal del sitio de instalación del mayor radiotelescopio 
del mundo. Participación de la República Argenti
na. Declaración de interés parlamentario (842-0.V.-
04). (A la Comisión de Ciencia y Tecnologia.) 

-.Tefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.005-D.-04), sobre medidas de seguí
miente y control de la normativa de abanduno téc
nico de los pozos en los diferentes yacimientos 
petroleros, y otras cuestiones conexas. Solicitud al 
Poder Ejecutivo (843-0.V.-04). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la declaración aprobada por la Honorable 
Cámara (1.348-D.-04) sobre contrabando en zonas fron
terizas de la provincia de Corrientes. Adopción de me
didas para combatirlo. Solicitud al Poder Ejecutivo (844-
0.V.-04). (A la Comisión de Seguridad Interior.) 

• 
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-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (572-D.-04), sobre emergencia sufrida 
por el avj.(m MD83 de la empresa Aerolíneas Argen
tinas-Austral el 21 de febrero de 2004. Pedido de 
informes al Poder Ejecutivo (840-0.V.-04). (A la Co
misión de Transportes.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta en 
relación a la resolución aprobada por la Honorable Cá
mara (706-D.-04), sobre existencia de un programa na
cional destinado a la prevención e investigación con
tra la sustracción y el tráfico de niños. Pedido de 
informes al Poder Ejooutivo (841-0. V -04). (A la Comi
sión de Familia, Mujer, Niñez y MolescenciaJ 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (90 1-D. -04 ), sobre selección internacio
nal del sitio de instalación del mayor radiotelescopio 
del mundo. Participación de la República Argentina. 
Declaración de interés parlamentario (842-0.V.-04). 
(A la Comisión de Ciencia y Tecnologfa.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.005-D.-04), sobre medidas de segui
miento y control de la normativa de abandono téc
nico de los pozos en los diferentes yacimientos 
petroleros, y otras cuestiones conexas. Solicitud al 
Poder Ejecutivo (843-0.V-04). (A la Comisión de 
Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la declaración aprobada por la Hono
rable Cámara (1.348-D.-04), sobre contrabando en 
zonas fronterizas de la provincia de Corrientes. 
Adopción de medidas para combatirlo. Solicitud al 
Poder Ejecutivo (844-0.V-04). (A la Comisión de 
Seguridad Interior.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (1.688-D.-04), sobre convenio tírmado 
entre la República Argentina y, la República de Ve
nezuela para importar combustible. Pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo (845-0.V.-04). (A la Comi
sión de Energía y Combustibles.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.698-D.-04), sobre Lotería Nacional S. E. 
Monto total anual de recursos que destinó a proc 
gramas y planes sociales en el año 2003 y cuestio
nes conexas. ·Pedido de informes al Poder Ejecutivo 
(X46-0. V.- 04 ). (.·1 la Comisión de ,1cción Social y 
Salud Publica.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: renúte respuesta 
en relación a· la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (3.921-D.-04), sobre Censo Nacional de 
Veteranos de Guerra. Pedido de informes al Poder 
Ejecutivo (847-0.V.-04). (A laComi8ión de Defensa 
Nacional.) ' · '·· 

-Jefe de Gabinete de MWstro~: remite respuesta 
en relación a la resolución ápróháda por la Honora
ble Cámara (302-S.-03) sobre'las medidas adoptadas 

con motivo del examen de· los estados financieros 
al 31-12-01 correspondientes al Programa de Servi
cios Agrícolas Provinciales • Contrato lle préstamo 
899/0C AR BID y 4.150 AR BIRF (848-0.V.-04). (A 
la Comisión Parlamentaria ·Mixta Revisora de 
Cuentas de la Administración.) 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (764-D.-04), sobre conversión de la ruta 
nacional 40 en un corredor turístico nacional e in
ternacional. Solicitud al Poder Ejecutivo (849-0.V.-
04). (.4 la Comisión de Turismo.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (239-S.-03), sobre las medidas adopta
das a los fines de adecuar las situaciones observa
das por la Auditoría General de la Nación en 
referencia al control de la concesión de la hidrovía 
Santa Fe-Océano, y otras cuestiones conexas (850-
0.V.-0 1). fA la Comisión Parlamentaria Mixta Re
visora de Cuentas de. la Administración.) 

-Jete de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (315-S.-03) sobre las medidas adoptadas 
con motivo de la auditoría de gestión ambiental en 
la Unidad de Implementación del Proyecto Forestal 
de Desarrollo - Convenio de préstamo 3. 948 AR 
BIRF (851-0.V.-04). (A la Comisión Parlamentaria 
Mixta Revisora de Cuentas de la Administración.) 

-Jefe de Gabinete de Ministros: remite respuesta 
en relación a la resolución aprobada por la Honora
ble Cámara (321-S.-03), sobre las razones que nioti
varon la intención de los requerimientos de infor
mación formulados por la Auditoría General de la 
Nación en referencia a las tareas que le fueran en
comendadas respecto del crédito ARG 94/0 18 
PNUD. Proyecto de Asistencia para el Desarrollo del 
Mercado de Capitales (852-0.V.-04). (Ata Comisión 
Parlamentaria Mixta RevisOra de Cuentas de la 
Administración.} 

..:.Ministerio de Educación de la Provincia de La 
Rioja: remite respuesta en relación a la resolución 
aprobada por la Honorable Cámara (1.216-D.-04), so
bre provincias que tienen organizado el sistema de 
educación no formal. Pedido de informes al Poder Eje
cutivo (856-0.V.-04). (A la Comisión de Educación) 

-J3anco Central de la República Argentina. Super
intendente de Entidades Financieras y 'Cambiaría: 
remite respuesta en relación a la tes'oluclón aproba
da por la Honorable Cámara (2.561-D.-04), sobre in
vestigación de la Secúrities Exchange Commission 
-SEC- de Estados Unidos de América con relación 
al Citigroup e intervención del Banco Central de la 
República Argentina -BCRA-. Pedido de informes 
al Poder Ejecutivo (857-0.V.-04). (A la Comisión de 
Finanzas.) 

-Ministerio de Planificación Federal, Invers.ión 
Pública y Servicios -Secretaría de Energía-: remite 
respuesta en relación a la resolución 'aprobada por 
la Honorable Cámara (5.422-D.-03), sobre construc-
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ción de un acueducto para abastecer a la represa 
de Urugua-í por parte de una empresa eléctrica mi
sionera. Pedido 'de infonnes al Poder Ejecutivo (858-
0.V-04). (A la Comisión de ObraY Públicru.) 

IX 

Peticiones. particulares 

Casa del Veterano de Guerra de la República Ar
gentina: remite proyecto de ley de resarcimiento 
moral y económico para los veteranos de guerra, y 
otras cuestiones conexas (303-P.-04). (A la Comi
sión de presupuesto y Hacienda.) 

-Segurado, Mabel: peticiona audiencia y formu
la consideraciones acerca de una supuesta defrau
dación a una familia (304-P.-04). (.4 la Comisión de 
Derechos Humanos y Garantíru.) 

-Paulou, Nicolás Raúl: solicita apoyo al cumpli
miento de la ley 33.711/49, promoviendo una mayor 
difEsión de música fo!klórica en todos los medios 
de comunicación del país (305-P.-04). (.1 la Comi
sión de Comunicaciones e Informática.) 

-Agrupación por los Derechos Humanos ¡,Quié
nes Somos?: peticiona urgente tratamiento del pro
yecto de ley 2.867-D.-03 de la diputada Pérez Suárez 
sobre la modificación del inciso e) de la ley 25.457 
(306-P.-04). (.4 la Comisión de Derechos Humanos 
y Garantías.) 

-Asociación Profesional Policial Santa Fe 
(APROL): peticiona el tratamiento legislativo de un 
proyecto que contemple la sindicalización de las 
fuerzas policiales del país (307-P.-04). (A la Comi
sión de Seguridad Interior.) 

-Ratto, Juan R.: peticiona la refonna a la ley de pre
visión 24.241, y otras cuestiones conexas (308-P.-04). 
(A la Comisión de Previsión y Seguridad Social.) 

-Reyna Paz, Manuel Sixto: remite proyecto de ley 
referido al salario familiar y creación de un seguro 
(309-P.-04). (A la Comisión de Familia.) 

-Rocamora de Doyle, ·Violeta: Peticiona se·deje 
sin efecto la deducción establecida por el artículo 
9° de la ley 24.463 (310-P.-04). (A la Comisión de 
Presupuesto·y Hacienda.) 

-Vissio, José .:. apoderado de la Cámara Argenti
na de la Construcéión: remite copia de la declara
ción del 112° Consejo Federal de dicha cámara (311-
P.-04). (.4 la Comisión de Vivienda y Conservación 
de/Ambiente Huniano.) 

-cLópez, Héctor José: remite proyecto de ley so
bre jubilaciones para docentes, y otras cuestiones 
conexas (312-P.·04). (.1la Comisión de Previsión y 
Seguridad Social.) 

.· -Rutyna, Eduardo: peticiona y formula cortside
ráciones acerca de eventuales modificaciones a la 
legislación laboral, y otras cuestiones conexas 
(313-P.-04} (A la Comisión de Legislación del Tra-
bajo.) .. 

-'Wetzel, Eduardo: peticiona y formula conside
racíones' a raíz de supuestos estupefacientes en con-

fiterías nocturnas (314-P.-04). (.4la Comisión de Pre
vención de Adicciones y Control del Narcotráfico.) 

-Acebo, Víctor y otros: solicitan se disponga 
que el 12 de octubre de cada año sea denominado 
Día de Luto Nacional (315-P.-04). (A la Comisión 
de Legislación General.) 

- Yelin, Marcos: peticiona y fonnula consideracio
nes acerca de la ley 24.143, del Banco Hipotecario 
Nacional, y otras cuestiones conexas (316-P.-04). (.4 
la Comisión de Finanzru.) 

-Colegio de Fonoaudiólogos de la Provincia de 
Santa Fe: manifiestan rnalestar por 1a aplicación del 
nuevo régimen de monotributo (317-P-04). (.4 la Co
misión de Presupuesto y Hacienda.) 

-Cámara Argentina de Comercio: expresa recha
zo al proyecto de ley de Creación del Fondo para el 
Desarrollo de la Industria Naval (Foddinn), y otras 
cuestiones conexas (31R-P.-04). (A la Comisión de 
Industria.) 

-Biagosch, Facundo: explicita ia importancia de 
un proyecto de ley sobre asociaciones civiles de 
su autoría ingresado por el Honorable Senado de la 
Nación, y otras cuestiones conexas (319-P.-04). (A 
la Comisión de Legislación General.) 

-Cámara Argentina de la Propiedad Horizontal y 
Actividades Inmobiliarias: plantea el problema del 
creciente aumento del monto de expensas comunes 
en los edificios de propiedad horizontal (320-P.-04). 
(A la Comisión de f-lvienda y Conservación del 
Ambiente Humano.) 

X 

Proyectos de ley 

Del señor diputado González (0. F.): creación de 
la Comisión Bicameral de Seguimiento de Politícas 
y Programas Sociales, en el ámbito del Congreso de 
la Nación (6.783-D.-2004). (.4 lru comisiones de Pe
ticiones, Poderes y Reglamento, de Presupuesto y 
Hacienda y de Acción Social y Salud Pública.) 
(f.P No 159, pág. 9829.) 

-Del señor diputado Pérez Martinez: derogación 
del inciso e), del artículo 2° de la Ley de Amparo (ley 
16.986) sobre plazos para la admisibilidad de la acción 
(6.797-D.-2004). (.4 lru comisiones de Asuntos Consti
tucionales y de Justicia.) (T.P. W 159, pág. 9841.) 

-De la señora diputada Rico: informe mensual de 
los contingentes que cumplen misiones de paz al 
Congreso Nacional (6.79g-l}-2004). (A las comisio
nes de Relaciones Exteriores y Culto y de Defensa 
Nacional.) (T.P. N° 159, pág. 9842.) 

-Del señor diputado Poggi: modificaciones a la 
Ley de Impuesto a las Ganancias (ley 20.628) dis
poniendo un incremento sobre los mínimos no im
ponibles y los máximos exentos respecto de la base 
imponible (6.ROO-D.-2004). (A la Comisión de Pre
supuesto y Hacienda.) (T.P. N° 159, pág. 9844.) 

-Del· señor diputado Minguez: modificación del 
artículo 25 de la Ley Orgánica de los Partidos Poli-
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ticos (ley 23.298) sobre la forma dy. prest-"'ltación y 
gratuidad del telegrama o carta ~qcumento para 
desafiliarse (6.803-D.-2004). (A las comisiones de 
Justicia y de Asuntos Constiiucionales.) (T.P. N° 
159,pág. 9847.) . . 

-Del señor diputado NJ:erino: creación de un re
gistro único de acuerdos y col}venios celebrados 
entre las provincia;> y regiones p Estados extranje
ros en el ámbito del Ministerio de Relaciones Exte
riores, Comercio Inten;mcional y Culto (6.818-D.-
2004). (.4 las comisiones de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Asuntos Constitucionales.) (T.P .. N° 
160, pág. 9862.) 

-Del señor diputado González (J. P:.): declarar a la 
ciudad de Villa Gobernador Gálvez, provincia de Santa 
Fe, Capital Nacional de la Industria de la Carne 
(6.834-D.-2004). (A las comisiones de Industria y de 
Agricultura y Ganadería) (T.P N° 160, pág: 9870.) 

-Del señor diputado Giorgetti: modificación del 
artículv 3'J de la Ley de Pre"'"~ención de los H..iesgos 
y Reparación de los Daños Derivados del Trabajo 
(ley 24.557), sobre reponsabilidad del empl~ddor 
(6.835-D.-2004). (A las comisiones de Legislacion 
del Trabajo, de Justicia y de l'resupuesto y Hacien
da.) (T.P N° 160, pág. 9872) 

-De la señora diputada Fiol y del señor diputa
do SeUarés: celebración de la Fiesta Nacional de la 
Carne durante la primera quincena del mes de di
ciembre de cada año; declarar a la comuna de Nel
son, provincia de Santa Fe, como sede permanente 
de ese evento (6.840-D.-2004) (.4 las comisiones de 
industria y de Agricultura y Ganadería.) (T.P. W 
160, pág. 9875.) 

-De la señora diputada Perez: régimen de exá
menes psicológicos y psiquiátricos periódicos a ma
gistrados, fiscales y defensores oficiales (6.843-D.-
2004). (A las comisiones de Justicia y de Acción 
Social y Salud Pública.) (T.P. N° 160, pág. 9878.) 

-Del señor diputado Rodríguez Saá: creación de 
un registro único de empleados públicos y contra
tos del Estado (6.847-D.-2004). (A las comisione~ de 
Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 160, pág. 9880.) 

-De la señora diputada Bayonzo: transferencia a 
título gratuito de un inmueble p~opiedad del Esta
do nacional (ex Gas del Estado) a la municipalidad 
de Puerto Vilelas, provincia del Chaco (6.859-D.-
2004). (A las comisiones de Legislación General, 
de EnerRÍO y Combustibles y de Asuntos J\4unici-
pales.) (T. P. N° 160, pág. 9888.) . 

-De la señora diputada Bayonzo 'y'"dcl scñor'di
putado Romero: condonación de deudás de la Mu
nicipalidad de Las Palmas, provincia del Chaco, con 
el Estado nacional por transferencia de inmuebles 
(6.860-D.-2004). (A las comisiones de Presupuesto 
y Hacienda y de Asuntos Municipales.) (T.P. N° 160, 
pág. 9889.) ' . ' .. 
. -Del señor diputado Rodrigue~ S~:. creación de 

la Región San Luis en el ámbito qe la Administra-

ción Federal de Ingresos Públicos (AFIP), en la ciu
dad capital de la provincia de San Luis (6:866-D.-
2004). (A las comisiones de Presii'puest() y Hacien
da y de Previsión y Seguridad Social.) (l'.P. N° 160, 
pág. 9892.) 

-De los señores diputados Fayad e Iglesias: de
clarar monumento histórico-artístico nacional a la 
obra escultórica Retomo a la patria o Renuncia
miento glorioso, ubicada en el Manzano Histórico, 
departamento de Tunuyán, provincia de Mendoza 
(6.871-D.-2004). (A la Comisión de Cultura.) (T.P. 
N° 161, pág. 9904.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: in
corporación del artíruio' 4 79 bis al Código Civil, so
bre designación dé' ·Un curador ante una eventual 
discapacidad de' lás personas mayores de edad 
(6.872-D.-2004). ·(A las comisiones de Legislación 
General, de Justicia y.de Tercera Edad.) (T.P. N° 
161, pág. 9906.) 

-De la señora diputada Bortolozzi de BogHdo: 
prevención de los riesgos y reparación de los da
fios derivados del trabajo (6.873-D.-2004). (A las co
misiones de Presupuesto y Hacienda y de Legisla
ción del Trabajo.) (l'.P. W 161. ¡_-.ág. 9907) 

-De la señora diputada Bortolozzi de Bogado: ré
gimen sobre requisitos para el ingreso de los ancia
nos a instituciones geriátricas (6.874-D.-2004). (A las 
comisiones de Tercera Edad, de Acción Social v Sa
lud Pública y de Justicia.) (T.P. N° 161, pág. 99ÍO.) 

-Del señor diputado Lovaglio Saravia: creación 
del Programa Nacional de Formación en Defensa Ci
vil y Protección del Medio Ambiente (6.876-D.-
2004). (A las comisiones de Seguridad Interior, de 
Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, de Acción 
Social y Salud Pública, de Recursos Naturales y 
Conservación del Ambiente Humano y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N" 161, pág. 9915.) 

-De la señora diputada Morales: prohibir la im
portación, fabricación y/o comercialización de rtpro
ducciones de armas de fuego, sean juguetes o 
réplicas, y/o armas de cualquier tipo de aire compri
mido que resulten imitación verosímil de armas de 
fuego auténticas (6.877-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación Penal, de Industria, de Comercio, 
de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de De
fensa Nacional.) (T.P. N° 161, pág. 9917.) 

-Del señor diputado Bastciro y otros: exlinci(Jp 
de la acción penal y de la pena respecto de los he
chos realizados con motivo de reivindicación social, 
económica, polílica, gn:mial, cullural, csludianlil, por 
la vigencia de los derechos humanos o en reclamo 
de condiciones de los pueblos originarios u otras 
invocaciones conexas, a partir del 1°/2/1991 hasta la 
sanción de la presente (6.880-D.-2004). (A la Comi
sión de Legislación Penal.) (T.P N° 161, pág. 9919.) 

-De la séftora diputada Fadel: modificación del 
artículo 4° elida Ley de Trabajo Rural (ley 25.191) so
bre exclusión de los trabajadores de viñas (6.883-D.-
2004). (.4 las comisiones de Legislación del Trabajo y 
de Agricultura y Ganadería.) (T.P N°'16l, pá~: 9922.) 

'. '1; '. 



5638 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión zs• 

-Del señor diputado Ferri: régimen del servicio 
público postal y la protección de la prestación del 
servicio (6.888-D.-2004). (A las comisiones de Co
municaciones e Informatica, de Legislación Penal 
y de Justicia.) (T.P. N°161, pág. 9925.) 

-Del señor diputádo Borsani: exclusión de los 
trabajadores de viñas de su régimen (6.890-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Agricultura y Ganadería.) (T. P. N° 161, pág. 9928.) 

-Del señor diputado Baladrón: modificación del 
artículo 4° del régimen jurídico del automotor (de
creto 6.582/58, ratificado por ley 14.467) sobre pres
cripción adquisitiva del dominio de automotores 
(6.894-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
General y de Justicia.) (T.P. N° 161, pág. 993L) 

-De la señora diputada Bertone: incorporación 
del artículo 60 bis a la Ley de Defensa del Consu
midor (ley 24.240) por el cual se crea el Fondo Na
cional de Formación de Consumidores y Usuarios 
(6.896-D.-1004). ~ las coinisiones de Legislación 
GeneralydeDefensadelConsumidor.) (T.P. N° 161, 
pág. 9933.) 

-Del señor diputado Ingram: modificación del ar
tículo J 1 de la Ley de Marcas (ley 22.362 y ~us 
modificatorias) sobre notificaciones relacionadas 
con el trámite del registro (6.902-D.-2004). (A lasco
misiones de Industria, de Legislación General y de 
Justicia.) (T. P. N° 161, pág. 993 9) · 

-Del señor diputado Ingram: obligatoriedad de 
designar profesionales universitarios del sector 
cuando se nombren agregados especializados en d 
área específica de turismo (6.904-D.-2004). (A lasco
misiones de Relaciones Exteriores y Culto y de Tu
rismo.) (T.P. N° 161, pág. 9943.) 

-Del señor diputado Atanasof: modificaciones al 
Registro Nacional de Reincidencia y EstadísJica Cri
minal y Carcelaria (ley 42.117} sol:¡re la instauración 
de un registro especi&l de los datos personales. y 
genéticos de quienes resulten condenados por de.., 
litos contra la integridac\ sexual (6.917-D.-2004). (A 
las comisiones de. Justicia y de Legislación .fenal.) 
(T.P..N° )6l,pág. 9952.} 

'-Del .señor· diputado Atanasof: reglamentación de 
la intervención federal (6.918-D.-2004). (A la Comi
sión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 161, 
pág. 9955.) . 

_:Del señ.or diputado Atariasof: inclusión de la· fer
tilización humana asistida· como prestación· médica 
obligatoria en los planes de medic.ina prepaga y 
ohras sociale~ (ó.919-JJL2004). (A las comisiones de 
Acción Socia/y• Salud Pública, de· Familia, Afuje1; 
Niñez y Adolescencia y de· Defensa del Consumi
dor.)(T.P. N° 161, pág. 9956.) 

..:.Del señor diputado Atanasof: Superintendencill 
de Seivícios de 'Salud: autarquía administrativa, eco
nómica y financiera; atribuciones; facultades·· de 
control y tiscalización de los entes de cualquier tipo 
para prestar 'senricios de medicina prepaga (6. 920-
D.-2004). (A las comisiones de Acción Social y Sa-

lud Pública y de Presupuesto y Hacienda.) (TP. 
N° 161, pág. 9957) 

-De la señora diputada Kuney: modificación del 
artículo 98 del sistema nacional de jubilaciones y 
pensiones (ley 24.241) sobre porcentajes a aplicar 
para la determinación de las prestaciones (6.921-D.-
2004). (A ias comisiones de Previsión y Seguridad 
Social y de Presupuesto .v Hacienda.) (T.P. N° 161, 
pág. 9959.) 

-Del senor diputado L'Huillier: modificaciones 
al Código Electoral Nacional sobre el voto en blan
co (6.923-D.-2004). (.4la Comisión de Asuntos Cons
titucionales.) (T. P. N° 161, pág. 9961.) 

-Del señor diputado Lozano: modificaciones al 
Pacto Federal del Trabajo suscrito entre el Poder 
Ejecutivo, las provincias ·y la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (ley 25.212) sobre sanciones por in
fracciones laborales (6.927-D.-2004). (A las comisio
nes de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y 
Hacienda) (TP N° 162, p~Íg. 10004) 

--Del señor diputado Falú y de la señora diputa& 
Marino: prohibición para el Estado nacional y de
más organismos, de convenir la jurisdicción de tri
btmales arbitrales, nacion..1les, o internacionales, para 
la resolución de conflictos patrimoniales; y modifi
cación del articulo 55 de contrato de obra púhlica (ley 
13.064) (6.928-D.-2004). (A las comisiones de Justi
cia y de Obras Públicas.) (f.P. N° 162, pág. 10006.) 

-Del señor diputado Montoya: modificaciones a 
los artículos 2° y 6° de la Ley de Inteligencia Nacio
nal (ley 25.520) e incorporación del artículo 1 O bis 
sobre creación y competencia de ia. Dirección Na
cional de Inteligencia Competitiva (6. 932-D.-2004). 
(A las comisiones de Legislación Penal, de Segu
ridad Interior,: de Defensa Nacional y de Presu
puesto y Hacienda.) (T.P. N° 162, pág. 10011.) 

-Del señor diputado Perlé: prórroga de 2 años 
para acogerse a los beneficios previstos en las le
yes 24.043 (indemniLaciones a personas dt:lenidas 
a disposición del Poder Ejecutivo nacional antes del 
1 O de diciembre de 1983) y 24.411 (beneficios para 
causahabientes de personas desaparecidas o falle
cidas como consecuencia del accionar de las fuer
zas armadas, de seguridad, o de cualquier grupo 
paramilitar con anterioridad al 10112/83) (6.933-D.-
2004). (A las comisiones 'de Legislación General, 
de Legislación Penal, de Derechos Humanos y Ga
rantías y de Presupuesto y I/acienda.) (T.P. N° 162, 
pág. 10015.) 

-T)c ·la sc1iora dipulaJ.a Olmos y J.cl señor dipu
tado Pinto Bruchmann: derogación del inciso e) del 
a1tículo 2° de la Ley de Amparo (ley 16. 986) sobre 
pli!Zos para la presentación de la demanda (6. 934-
D.-2004). (A las comisiones de Justicia y de Asun
to!,· Constitucionales.) (TP N° 162, pág. 10016.) 

-Del señor diputado Díaz Bancalari: modi
ficación del artículo 16 del régimen regulatorio de 
taijetas de crédito (ley 25.065) sobre el interés com~ 
pensatorio o financiero (6. 938-D. -2004). (A las co
misiones de Finanzas, de Comercio, de Defensa del 
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Consumidor y de Legislación General.) (f.l;'. N° 162, 
pág. 10019) 

-Del señ.or diputado Piccinini: documentación dei 
trabajo parlamentario nacional, obligatoriedad para 
los operadores de servicios de tetevis ión por cable 
o satdi.tal de transmitir las sesiones parlamentarias 
en vivo (6.942-D.-2004). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) (f.P. N° 162, pág. 10022) 

-Del señor diputado Cafiero: ilegitimidad de la 
deuda pública externa contraída por la dictadura mi
litar durante los años 1976-1983 (6. 943-D.-2004). (A 
las comisiones de Presupuesto y Hacienda y de 
Asuntos Constitucionales.) (f.P. N° 162, pág. 10024.) 

-Del señor diputado Falú: modificación dd ar
tículo 76 bis del Código Pt..'llal sobre aplicación de 
la inhabilitación temporal durante la suspensión del 
período de prueba (6.946-D.-2004). (A la Comisión 
de Legislación Penal.) (f.P. N° 16~, pág. 10031.) 

-Del señor diputado Roquel: 'designase como Día 
del Encuentro de los Pueblos al feriado nacional del 
12 de octubre (6.948-D.-2004} (A las comisiones de 
Legislación General y de Población y_Recursos 
Humanos.) (f.P. N° 163, pág. 10032.) · 

-Del sei1or diputado Gutiérf"t!z (F. V.): incompa
tibilidades en la función pública (6.952-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación del Trabajo y de 
Asuntos Constitucionales.) (f.P. N° 163, pág. 10043) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): gratuidad 
en los pasajes de transporte aéreo para personas 
con capacidades diferentes (6.953-D.-2004). (A las 
comisiones de Transportes y de Discapacidad.) (f. P. 
N° 163, pág. 10044) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): gratuidad 
de las denuncias en sede policial (6.955-D.-2004). (A 
las comisiones de Legislación Penal y de Presu
puesto y Hacienda.) (f.P. N° 163, pág. 10046.) 

-De la sel1ora diputada Bertone: r!iodificación del 
artículo 8° de la Ley de Defensa del Consumidor (ley 
24.240) sobre etectos de la publicidad (6.956-D.-2004). 
(A las comisiones de Defensa del Consumidor y de 
Legislación General.) (f.P. N° 163, pág. 10046.) 

-Del señor diputado Cantos: se instituye en el 
ámbito del Poder Ejecutivo nacioiU1-l el Programa Fe
deral Vida Independiente (6.960-D.-2004). (A lasco
misiones de Discapacidad y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 163, pág. 10050.) 

xx 
Proyectos de resolución 

-De la señora diputada Pérez Suárez: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre las ra,zon~s por 
las que se eliminó al programa peri~fstico Visión 7 
Edición Especial, de la programaciói;l de Cáiial 7 
(6.782-D.-2004).(A 1~ comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Li/Jertad. di/ Expresión.) (f.P. 
N° 159,~g, 9828.) · · • 

-Del señ.or diputado Afanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecuti"\'_~· sobre medidas de pre-

vef).ción.y controles para la pornografía infantil en 
Internet (6.784-D.-2004). (A ~l(i.S ,<;omisiones de Fa
milia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Comuni
caciones e Informática.) (f.P. N° 159, pág. 9830.) 
-.· .. -Del se11ik diputadoAtanasof: pedido de infor
mes' al Poder Ejecutivo so tire prevención de la vio
lé~c~a juvenil y planes de atención psicológica gra
tu).ta (6.785-D.-2004). (A las comisiones de Acción 
Social y Salud Pública y de Familia, Mujer, Niñez 
y Adolescencia.) (f.P. N° 159, pág. 9831.) 

-Del señor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre las líneas de acción a 
desatiollar por nuestro país en relación a la futura 
reforma del sistema y a la!)_ modificaciones por in
troducir en la coni¡)psición del Consejo de Seguri
dad de la Organización de las Naciones Unidas 
(6.788-D.-2004). (A la Comisión de Relaciones Ex
teriores y Culto.) (f.P. N° 159, pág. 9835.) 

-Del señor dipütado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejcélitivo sobre las politicas y campa
ña de információú para la prevención de las enfer
medade's cardíacas'(6.790-D.-2004). (.4 la Comisión 
de Acc~ón Social y Salud Pública.) (T. P. N° 159, 
pág. 9836.) 

-De la señora diputada Gan!ía: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la demora en' la pro
ducción de la vacuna BCG para todo el país (6.791-
D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública.) (f.P. N° 159, pág. 9837.) 

-Del seflor diputado AccavaUo: declarar de inte
rés parlamentario al Portal de la Patagonia, proyec
to a construirse en la localidad de Rio Colorado, pro
vincia de Río Negro, sobre la ruta nacional 22 
(6.792-D.-2004). (A las comisiones de Turismo y de 
Cultura.) (f.P. N° 159, pág. 9838.) 

-De la señora diputada Alan!ón:· pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la distribución de la 
Cuota Hiltoilen el período 2004-2005 (6. 799-D.-2004). 
(.4 las comisiones de Agricultura y Ganadería, de 
Industria y de Comercio.) (f.P. N° 159, pág. 9843.) 

.-Del señ.or diputado Cappelleri: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la cantidad y calidad 
de empleados del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social (6.801-D.-2004). (A las comisiones 
de Legislación del Trabajo y de Presupuesto y Ha
cienda.) (f.P. N° 159, pág. 9846.) 

-Del señor diputado Elizondo: solicitar al Poder 
Ejecutivo la incorporación del tema donación de ór
ganos en los contenidos de la enseñanza general 
básica (6.807-D.-2004). (A las comisiones de ~4cción 
Social y Salud Pública y de Educación.) (T.P. ~ 
159, pág. 9850.) 

-Del señor diputado Elizondo: declarar de inte
rés parlamentario al observatorio de violencia es
colar argentino (6.808-D.-2004). (A las comisiones 
de J?ami/ia, Mujer, Niñez y Adolescencia y de Edu-
cación.) (T.P. ~ 159, pág. 9851.) · 

-Del señor diputado Beccani: pedido de infor
mes ·al Poder Ejecutivo sobre la situación actual de 
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ejecución y elaboración del Digesto Jurídico 
Argentino (6.809-D.-2004). (A la comisión de Legis
lación General.) (T.P. N~ 159, pág. 9851.) 

-De la señora diputada BOsch de Sartori: decla
rar de interés parlamentario al programa provincial 
de Agregación de Valor a las Cadenas Productivas, 
a realizarse en la provincia de Misiones (6.815-D.-
2004). (A la Comisión de Economías y Desa"ollo 
Regional.) (T.P. N° 160, pág. 9860.) 

-De la senora diputada Bosch de Sartori: expre
sar beneplácito por el acuerdo firmado entre los pre
sidentes de la Argentina y Bolivia para asegurar la 
provisión de gas natural para las provincias del nor
te argentino a partir del 2007 (6.816-D.-2004). (A las 
comisiones de Energia y Combustibles y de Rela
ciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 160, pág. 9860.) 

-De la señora diputada BOsch de Sartori: expre
sar beneplácito a lá primera reunión del Comité In
ternacional de Apoyo a la Reserva de Biosfera de 
Yaboti y puesta en marcha de u.r1a estación biológi
ca (6.817-D.-2004). (A las comisiones de Recursos 
Naturales y Conservación del Ambiente Humano 
y de Relaciones Exteriores y Culto.) (T.P. N° 160, 
pág. 9861.) 

-Del senor diputado Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el estado actual de las 
vías y control de servicio de transportes metropoli
tano ex línea General Roca (6.819-D.-2004). (.4 las 
comisiones de Transportes, de Obras Públicas y de 
Defensa del Consumidor.) (IP. N° 160, pág. 9863.) 

-Del señor diputado Atanasof: pt:dido de infor
mes al Poder EjecUtivo sobre vuelos furtivos 
violatorios del espacio aéreo de la República Argen
tina, particularmente en la región del NOA y la 
Mesopotamia (6.824-D.-2004). (~ la Comisión de 
Defensa Nacional.) (T.P. N° 160, pág. 9868.) 

-Del señor diputado Femández Lúrlia: pedido de 
informes al Poder Ejecütivo sobre la posible conta
minación del medio ambiente en el centro de inci
neración de Villa Allende de la provincia de· Córdo
ba (6.826-D.-2004). (A la comisión de Recursos 
Naturales y Conservacion del Ambiente Humano) 
(T.P. N° 160, pág. 9868.) . 

-Del señor diputado Natale: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre las previsiones para evitar 
la falta de generación eléctrica para el año 2006 
(6:827-D.-2004) (A las comisiones de Energía y 
Combustibles y de Defensa del Consumidor.) (T.P. 
N° 160, pág 9869.) 

-Del senor. diputado Camaño: declarar de inte
rés parlamentario y expresar beneplácito por el pri
mer seminario sobre salud y seguridad en el trabajo 
de organismos estatáles a realizarse en el Salón Au
ditorio del edificio "Juan Carlos Pugliese", de la Ho
noritble Cámara de Diputados de la Nación (6.833-
D.-2004). (A laComision de Legislación del 
Trabajo.) (T.P. N° 160, pág. 9870.) · 

-Del señor diputado Pérez (J. A.): solicitar al Po
der Ejecutivo la elaboración y puesta en ejecución 

de un plan nacional contra la droga (6.837-D.-2004). 
(A la Comisión de Prevencion de Adicciones y Con
trol del Narcotráfico.) (T.P. N° 160, pág. 9873.) 

-Del señor diputado Ferrigno: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la implementación de 
un plan de modernización entre la Jefatura de Gabi
nete, diversos ministerios e institutos nacionales 
(decreto 103/01) (6.839-D.-2004). (A la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda) (T.P. N° 160, pág. 9874.) 

-Del señor diputado Negri: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la explosión ocurrida el 19 
de octubre de 2004 en la firma Explocor S.R.L., pro
vincia de Córdoba, que causara la muerte de un tra
bajador (6.846-D.-2004). (A las comisiones de 
Legislacion del Trabajo y de Seguridad Interior.) 
(T.P. N° 160, pág. 9880.) 

-Del señor diputado Zimmermann: solicitar al 
Poder Ejecutivo la inclusión de diversos temas de 
interés general en la currícula de los establecimien
tos educativos públi\;oS y/o privado3 de todos los 
niveles (6.852-D.-2004). (A la Comisión de 
Educacion.) (T.P. N" 160, pág. 9882.) 

-De la señora diputada Ferrín: pedido de infor
mes al Poder Ejeculivo sobre malerial béli¡;o en po
der de agentes civiles, su control y seguimiento 
(6.853-D.-2004). (A las comisiones de Defensa Nacio
nal y de Seguridad Interior.) (T.P. N° 160, pág. 9884.) 

-De la seflora diputada Ferrín: declarar de inte
rés parlamentario las IIl Jornadas de Prevención de 
Adicciones y Control del N arco tráfico, a realizarse 
en la provincia de Jujuy (6.854-D.-2004). (A la Co
misión de Prevención de Adicciones y Control del 
Narcotráfico.) (T.P. N° 160, pág. 9885.) 

-Del señor diputado Montoya: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la autorización a empresas 
o particulares para el manejo y comercialización de 
explosivos (6.855-D.c2004). (A las comisiones de 
Defensa Nacional y de Seguridad Interior.) (T.P. 
N° 160, pág. 9886.) 

-De la señora diputada Bayonzo: declarar de in
terés legislativo al proceso "Estabilización de sue
los con tanino", llevado a cabo por profesores de 
la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacio
nal del Nordeste (6.858-D.-2004). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) (T. P. N° 160, pág. 9887.) 

-De la sefíora diputada Montenegro: expresar 
preocupación y conslernación por los hechos ocu
rridos el día 2!5 de septiembre de 2004 en la Escuela 
Media N" 2, "Islas Ma!vinas" de ('armen de 
Patagones, provincia de nuenos Aires, donde per
dieron la vida tres adolescentes y otros resultaron 
gravemente heridos (6.861-D.-2004). (A las comisio
nes de Educación y de Legislación Penal.) (T.P. N° 
160; pág. 9g90.) 

-Del señor diputado Brown: expresar preocupa
ción por los crecientes niveles de importación de 
calzado procedente del Brasil (6.867-D.-2004). (A las 
comisiones de Industria, de Comercio y de 
Mercosur.) (T.P. N° 160, pág. 9894.) 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NAClON 5641 

-De la señora diputada Barbagelata: pedido de 
informes al Poder Ejt.'Cutivo sobre las modalidades 
de implementación y criterios de asignación de be
cas en el proyecto Becas para alumnos indígenas 
(6.868-D.-2004). (A las comisiones de Población y 
Recursos Humanos y de Educación) (T.P. N° 160, 
pág. 9894.) 

-Del señor diputado Borsani: declarar d~:<inte
rés parlamentario al Concurso Mundial de Vinos 
Malbec al Mw1do, a realizarse del 16 al 19 de no
viembre de 2004 en la provincia de Mendoza (6.878-
D.-2004). (A las comisiones de Agricultura y Ga
nadería y de Industria.) (T.P. N° 161, pág. 9918.) 

~Del señor diputado De Nuccio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la transferencia de ti
tularidad, durante los últimos lO años, del Servicio 
Complementario de Radiodifusión-TV por Cable 
(6.881-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática. de Libertad de Expresión y de 
Defensa del Consumidor.) (f.P. N° 161, pág. 9921.) 

-Del señor diputado De Nuccio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el pago de canon ade
lantado y estado judicial del proceso de quiebra de 
la empresa Correo Argentino S.A (6.882-D.-2004). 
(A las comisiones de Comunicaciones e Informáti
ca y de Obras Públicas.) (T. P. N" 161, pág. 9922.) 

-De la señora diputada Ríos: declarar de interés 
parlamentario al II Encuentro Nacional por la Pro
ducción Pública de Medicamentos, a realizarse en 
la ciudad de La Pláta; provincia de Buenos Aires 
(6.886-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. N° 161, pág. 9924.) 

-Del señor diputado Sartori: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la d~ora de la concreción 
del Programa Nacional de Segw:idad Alimentaria "El 
hambre más urgente" en la pro]i'incia de Misiones 
(6.887-D.-2004). (A las comisio}1f!s de Acción Social 
y Salud Pública, de Población y Rtg:ursos Huma
nos y de Presupuesto y Hacienda.) (T.P. N° 161, 
pág. 9925.) 

-Del señor diputado Irrazábal: expresar preocu
pación por la suspensión de las pruebas deporti
vas de los Juegos Nacionales "Evita 2004", en la 
provincia de Misiones (6.892-D.-2004). (A la Comi
sión de Deportes) (T.P. N° 161, pág. 9930.) 

-Del señor diputado Baigorria: declarar de inte
rés parlamentario d IV Enctrentro de Turismo Cul
tural I Regional Patagonia, el Turismo Cultural y sus 
diferentes perspectivas de organización, a realizar
se en la ciudad de Rio Grande, provincia de Tierra 
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (6.897-
D.-2004). (A las comisiones de Economías y Desa
rrollo Regional, de Turismo y de,·. Cultura.) (T. P. N° 
16l,pág. 9935.) 

-De los sefi.ores diputados Ferrigno y Filomeno: 
solicitar al Poder Ejecutivo dejar sin efecto los ar
tículos 40 y 46 de la resolución 100/89 de la ex Se
cretaría de Prensa y Difusión, sobre el sistema 
tarifario que arancela la.utilización pública de dis
cos compactos y otros soportes fonográficos 

(6\899-D.-2004). (A las comisiones deComun~cacio
nes e Informática, de Defensa del Consumidory de 
C:ultura.) (.f.P. N° 161, pág. 9934.) 

-Del señor diputado Sellarés: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre el convenio de prés
tamos con el Banco Internacional de Reconstli\lC
ción y Fomento, Banco Mundial (6.900-D.~2004). (A 
las comisiones de Finanzas, de Economía y de Fa
milia, Mujer, Niilez y Adolescencia) (T.P. N° 161, 
pág. 9936.) .. ' 

-Del señor diputado Ingr,_ni: declarar de interés 
parlamentario al ·programa Trabajo Digno para Jó
venes Patagónicos en las Areas del Gas y el Petróleo 
(6.901-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de, .f.1!f1rg/a y Com.bustiNes.) (f.P. N° 
16l,pág. 9938.) .. "'' ' . 

-Del s.eñ.or diputa,do lngram: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo, sobre el control de la emisión de 
pasajes gratuitos p~ra personas discapacitad~s en 
transportes cvlcctl"'"·os terrestres de pasaj~ros 
(6.903-D.-2004). (A las comisiones de Transportes y 
de Discapacidad.) (T.P. N° 161, pág. 9942.) · 

-Del señor diputado Riva.~: solicitar al Poder Eje
cutivo la n:incorporación del link Ejecución Presu
puestaria al sitio, d.e. Internet: vyww.mecon. goy. ar 
(6.906-D.-2004). (A las comisiones de Comunicacio
nes e Informática y de Presupuesto y Hacienda) 
(T.P N° 16l,pág. 9944.) 

-De la señora diputada Osorio: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre la distribución de. fon
dos para atender el Programa Federal de Mejora
miento de Vivienda, Sistema Federal de la Vivienda 
(ley 24.464) (6.908-D.-2004). (A las comisione~ de Vi
vienda y Ordenamiento Urbano y de Presupuesto 
y Hacienda.) (T.P. N° 161, pág. 9945.) 

-Del sefi.or diputado Martínez (A. A.): pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre el valor de la cons~ 
trucción a realizar por el Programa Federal de Mejo
ramiento de Vivienda, Sistema Federal de la Vivien
da (ley 24.464).(6.~Q9~D.-2004} (A las comisipnes de 
Vivienda y Orcfenamiento Urbano y de P,re_f.upues
to y Haciend_a.) (T.P. N° 161, pág. 9~46.) 

-De la señora .diputada Roy: expresar pesar por 
el fallecimiento de la actriz argentina Susana Cam
pos, el 16 de octubre de 2004 (6.910-D.-2004). (A la 
Comisión de Cultura.) (T.P. N" 161, pág. 9947.) 

-De la señ.ora diputada Maldonado: solicitar al 
Poder Ejecutivo la implementación de una campaña 
de educación sísmic-a a través de los medios masi
vos de comunicación (6.912-D.-2004). (A la~ comi
siones de Recursos Naturales y Conservación deJ 
Ambiente Humano y de Comunicaciones e Infor
mática.) (T.P. N° 161, pág. 9948.) 

-De la sefi.ora diputada García: solicitar al Poder 
Ejecutivo informes sobre el convenio 32/02 entre Ia 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen
tos de la Nación y el Mercado de Liniers S.A., rela
cionado con obras y traslado del ex Mercado N acio
nal de Hacienda (6.913-D.-2004). (A las comisiones 
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de Agricultura y Ganaderia y de Asuntos Munici
pales.) (I.P. N° 161, pág. 9949.) 

-Del señor dipu~do Atanasof: pedido de infor
mes al Poder Ejecutivo sobre los convenios firma
dos con la Asociación Empresaria Argentina para 
dar experiencia _labOral a estudiantes técnicos ( 6. 914-
D.-2004). (A las comisiones de Ciencia y Tecnolo
gla, de Legislacion del Trabajo y de Educación.) 
(f.P. N° 161, pág. 9950.) 

-De la señora diputada ComeDí: solicitar al Po
der Ejecutivo el auspicio de actividades conmemo
rativas del Año de la Antártida Argentina (decreto 
46/04) (6.922-D.-2004). (A la Comisión de Relacio
nes Exteriores y Culto.) (I.P. N° 161, pág. 9960.) 

-De la señora diputada Mansur: solicitar al Po
der Ejecutivo la reglamentación del artículo 6° del 
Sistema Nacional de Seguro de Salud (ley 23.661) 
sobre convenios de adhesión de personas no in
cluidas en el régimen (6.924-D.-2004). (A las comi
.l·iune8 de .A.c(;ión {iuciul y Su.luJ Públicu, Je 
Legislacion del Trabajo y de Previsión y Seguri
dad Social.) (f.P. N° 161, pág. 9962.) 

-Del señor diputado Polino: solicitar informes al 
Poder Ejecutivo sobre el tratado suscrito entre la 
República Argentina y los Estados Unidos de Amé
rica sobre promoción y protección recíproca de in
versiones (6.93 l -D.-2004). (A las comisiones de Re
laciones Exteriores y Culto y de Economia.) (I.P. 
N° 162,pág. 10008.) 

-De la señora diputada. Olmos y del señor dipu
tado Pinto Bmchmann: expresar beneplác'ito por el 
concurso Alas para el Medio Ambiente, destinado 
a difundir las actividades de la Fuerza Aérea Argen
tina realizadas para la protección y conservación del 
medio ambiente, a efectuarse durante los meses· de 
octubre y noviembre de 2004 (6.935-D.-2004). (A las 
comisiones de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano y de Defensa Nacional.) (I.P. 
N° 162,pág. 10017.) 

-Del .señor diputado Cainañ~: entrega de una 
plaqueta recordatoria por su trayectoria a los cro
nistas parlamentarios Marcos Diskin y José 
Aristóbulo Soria, socios honorarios del Círculo de 
Periodistas Parlamentarios (6.936-D.-2004): (A la Co
misión de Peticiones, Poderes y Regkimento.) (I.P. 
N° 162;pág. 10017.) 

-Del señór diputado Sartori: pedido de infom1es 
al Poder Ejecutivo sobre las pautas de inscripción 
instmmentnrlas prirn el HT Congreso Tntemncionnl 
de la Lengua Española: a realizarse en la ciudad de 
Rosario, provincia d~ Santa Fe (6.937-D.-2004). (A 
la Comisión'de Cultura.) (f.P. No 162, pág. 10018.) 

-Del señor diputado Cantos: solicitar al Poder 
Ejecutivo qué declare la emergencia híJiica en todo 
el territorio de 1~ provincia de Santiagó del Estero 
(6.939-Ü-2004). (.4 las comisiones de Economías 
y'Desarrolio Regional y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios.) (T. P. N° 162, 
pág. 10020.) 

-Del señor diputado Llano: concurso Malbec al 
Mundo a realizarse en los departamentos de Luján 
de Cuyo y Maipú, provincia de Mendoza (6.940-D.-
2004). (A las comisiones de Industria y de Agricul- • 
turayGanadería.) (I.P. N° 162, pág. 10021.) 

-Del señor diputado Ritondo: pedido de informes 
al Poder Ejecutivo sobre la existencia de partidas 
presupuestarias para el cumplimiento de las eleccio
nes internas abiertas establecidas por la ley 25.611, 
modificatoria de la orgánica de partidos políticos 
(6.944-D.-2004). (A la comisión de Asuntos Consti
tucionales.) (T.P. N° 163, pág. 10030.) 

-De la señora diputada Morales: declarar de in
terés parlamentario la XIV Conferencia Internacio
nal de Harvest Evangelism, a realizarse en la ciudad 
de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires (6.945-
D.-2004). (A las comisiones de Comercio y de Eco
nomía.) (I.P. N° 163, pág. 10030.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): pedido de 
informes a 1 Poder Fiecutivo snhre los hechos ocu- e 
rridos el día 11 dt: ~clubrt: dt: 2004 ~:n el deslaca-
mento El Nihuil, provincia de Mendoza, en ocasión 
de la colocación de una placa recordatoria por los 
siete años del asesinato del joven Sebastián Bor-
dón (6.950-D.-2004). (.1la Comisión de Legislación 
Penal.) (I'.P. N° 163, pág. 10033.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
inforn1es al Poder Ejecutivo sobre los requisitos so
licitados para el ingreso y permanencia en el país a 
extranjeros que desean cursar estUdíos de nivel se
cundario o superior (6.957-D.-2004). (A las comisio
nes de Población y Recursos Humanos y de Edu
cación.) (f.P. N° 163, pág. 10048.) 

-De la señora diputada Monteagudo: pedido de 
informes al Poder Ejecutivo sobre los estudios rea
lizados con el fm de detem1inar si la exposición arti
ficial a diferentes dispositivos de rayos ultravioletas 
con fines estéticos, resulta perniciosa para la salud 
(6.958-D.-2004). (A las comisiones de Acción Social • 
y Salud Pública y de Defensa del Consumidor.) (I.P. 
N° 163, pág. 10049.) 

-Del señor diputado Catiero: creación de la Co
misión Investigadora de Irregularidades e Ilícitos 
con relacion al endeudamiento externo nacional en 
el ámbito de la Honorable Cámara de Diputados 
(6.961-D.-2004). (A las comisiones de Peticiones, 
Poderes y Reglamento, de Presupuesto y Hacien
da y de Finanzas.) (T.P. N° 163, pág. 10059.) 

XII 
Proyectos de declaración 

Del señor diputado Atanasof: expresar preocupa
ción y solicitar al Poder Ejecutivo ante el incremen
to de casos de violencia juvenil para que adopte 
medidas de prevención (6.786-D.-2004). (A las co
misiones de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 
y de Eáucacion.) (I.P. N° 159, pág. 9832.) • 

-Del señor diputado Atanasof: declarar de interés 
parlamentario el I Foro Nacional contra el Trabajo y 
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la Explotación Infantil, a realizarse en la Ciudad Au
tónoma de Buenos Aires (6.787-D.-2004). (A lasco
misiones de Legislación del Trabajo y de Familia; 
Mujer, Niñez y Adolescencia) (T.P. N° 159, pág. 9833.) 

-Del senor diputado Atanasof: expresar preocu
pación y solicitar al Poder Ejecutivo ante el aurnen-. 
to de casos de enfermedades cardíacas, adopte los 
recaudos necesarios para revertir esta situación 
(6.789-D.-2004). (A la Comisión de Acción Social y 
Salud Pública.) (T.P. W 159, pág. 9836.) 

-Del señor diputado Irrazábal: solicitar al Poder 
EJ·ecutivo las acciones para la implementación de un 
nuevo acuerdo con empresas productoras y 
fraccionadoras de gas butano para garantizar pro
visión y precios accesibles en la comercialización 
de gas en garrafas (6.793-D.-2004). (A las comisio
nes de Energía y Combustibles, de Comercio y de 
Defensa del Consumidor.) (T.P. N° 159, pág. 9839.) 

-Del scñ<?r diputado Cor~a:, declarar de ~tcrés 
parlamcntanc al evento I"t-.T'JA Expcne, a realizarse 
en Oliveros, provincia de Santa Fe (6.794-D.-2004). 
(A la Comisión de Ciencia y Tecnología.) (T.P. N" 
159, pág. 9839.) 

-Del señor diputado Giorgctti: declarar de inte
rés parlamentario la Cátedra internacional "Andrés 
Bello", de Integración y Cooperación Atlántico-Pa
cífico (6.796-D.-2004). (A las comisiones de Educa
ción y del A1ercosur.) (.TP. N° 159, pág. 9R40.) 

-Del señor diputado Minguez: solicitar al. Poder 
Ejecutivo el cruzamiento de los registros de afilia
ciones partidarias con el objeto de actualizarlas 
(6.802-D.-2004). (A las comisiones de Asuntos Cons
titucionales y de Justicia) (T.P. N° 159, pág. 9847.) 

-De la señora diputada Monteagudo: expresar re
conocimiento a los científicos Manuel Eguia, Gabriel 
Mindlin y Marcos Trevisan, por el descubrimiento 
del sistema de identificación de las personas a tra
vés de su voz (6.804-D.-2004). (A la Comisión de 
Ciencia y Tecnología.) (T.P. N° 159, pág. 9848.) 

-De la señora diputada Herrera: solicitar al Po
der Ejecutivo la incorporación de las Líneas Aéreas 
Federales, como ruta aérea del trayecto Buenos Ai
res-La Rioja-Catamarca-Buenos Aires (6.805-D.-
2004). (.4 las comisimles de Transportes y de De
fensa del Consumidor.) (f. P. N° 159, pág. 9849.) 

-De los señores diputados Giorgettj y González · 
(J. P.): expresar preocupación por la reducción de 
un 35% en la Cuota Hilton para la provincia de Santa 
Fe (6.806-D.-2004). (A las comisiones de Agricultu
ra y Ganadería, de Industria y de Comercio.) (T.P. 
N° 159, pág. 9850.) 

-De la señora diputada Gario de TuJa: expresar 
beneplácito a la Dirección Provincial de Estadísticá · 
y Censos de Catamarca, por la conmemoración de' 
su 115° aniversario celebrado el 24 de septiembre· 
de 2004 (6.810-D.-2004). (A la Comisión de Pobla
ción y Recursos Humanos.) (T.P. N° 159, pág. 9853.) 

-De los señores diputados Storero y De Lajon- · 
quiere: declarar de interés cultural la muestra Goya, 

a inaugurarse el 22 de octubre! de Z004, ,en la provin
cia de Santa. Fe (6.814-D.- 2004).; (Alá Comisión de 
Cultura.) (T.P. N° 160, pág. 9859.) 

-Del seftor diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario el II Congreso Internacional de Or
ganos de Control del Mercosur, realizado en la pro
vincia de San Juan (6.820-.D.r2004). (A la Comisión 
de Mercosur.) (T.P. N° 160, pág. 9863.) 

-Del senor diputado Atanasof: homenaje al 106° 
aniversario del natalicio del general Juan Domingo 
Perón, cumplido el día 8 de octubre de 2004 (6.82 1-
D.-2004). (A la Comisión de Labor Parlamentaria.) 
(T.P. N° 160, pág. 9864.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar beneplá
cito por la regularización a partir del 1 o de octubre 
de 2004, de todo el personal contratado de la Admi
nistración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) 
(6.822-D.-2004). (A las comisiones de Legislación 
del Trabajo y de Previsión y Seguridad Social.) 
(T.P.r-ro 160, pág. 9865.) 

-Del señor diputado Atana~of: expresar preocu
pación por el creciente avance de las zonas 
desérticas (6.823-D.-2004). (A la Comisión de Re
cursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano.) (T.P. N° 160, pág. 9866.) 

-De la señora diputada Fiol: declarar de interés 
parlamentario a la Fiesta del Arbolito que se cele
bra en la localidad de Chovet, provincia de Santa 
Fe (6.841-D.-2004). (A la Comisión de Familia, Mu
jer, Niñez y Adolescencia.) (T. P. N° 160, pág. 9877.) 

-Del señor diputado Esaín: solicitar la designación 
de un miembro del Honorable Senado para integrar la 
comisión revisora prevista en el articulo 23 de la ley 
25.798 de sistema de refi.nanciación hipotecaria (6.848-
D.-2004). (A las comisiones de Justicia, de Finanzas 
y de Presupuesto y Hacienda.) (T,P. N° 160, pág. 9882.) 

-De la señora diputada Montencgro: expresar be
neplácito por la 27a Fiesta Provincial del Inmigran
te, a realizarse en Las Breñas, provincia del Chaco 
(6.862-D.-2004). (A la Comisión de Población y Re
cursos Humanos.) (T.P. ~ 160, pág. 9890.) 

-Del señor diputado Vargas Aignasse: expresar 
beneplácito por la construcción de una nueva traza 
en la ruta nacional 38, provincia de Tucurnán, para 
unir las ciudades del sur (6.863-0.-2004). (A lasco
misiones de Transportes y de Obras Públicas.) (T.P. 
N° 160, pág. 9891.) 

-Del señor diputado Lovaglio Saravia: expresar 
preocupac.ión por el conflicto en el sector de la sa
lud pública de la provincia de Salta por diferencias. 
entre las asociaciones profesionales y el Ejecutivo 
provincial (6.875-D.-2004). (A las comisiones de Le
gislación del Trabajo y de Acción Social y Salud , 
Pública.) (T.P. N° 161, pág. 9915.) 

-Del señor diputado Minguez: solicitar al Poder 
Ejecutivo la unificación de fechas del cronograma 
electoral para cargos electivos (6.879-D.-2004). (A 
la Comisión de Asuntos Constitucionales.) (T.P. N° 
161, pág. 9918.) 
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-Del señor diputado Macchi: solicitar al Poder 
Ejecutivo que declare la emergencia agropecuaria en 
la provincia de Corrientes (6.884-D.-2004). (A lasco
misiones de Agricultura y Ganaderia, de Econo
mías y Desarrollo Regional y de Presupuesto y Ha
cienda.) (T.P. N° 161, pág. 9924.) 

-Del señor diputado Pinto Bruchmann y de la 
sefiora diputada Olmos: declarar de interés parla
mentario al XIV Congreso Argentino de Físico-quí
mica y Química Inorgánica, a realizarse en la pro
vincia de Santiago del Estero (6.889-D.-2004). C4 las 
comisiones de Ciencia y Tecnología y de Educa
ción.) (T.P. N° 161, pág. 9928.) 

-De la señora dipt!tada Alarcón: solicitar al Po
der Ejecutivo la promoción y difusión del VIII En
cuentro en Campamento de Formación en Valores 
para Adolescentes y Jóvenes, a realizarse en la lo
calidad de Treinta de Agosto, provincia de Buenos 
Aires (6.893-D.-2004). (A la Comisión de Educa
dr\n) (TP N° 1ó1, piÍg Q9é' 1 ) 

-Del señor diputado Canteros: declarar de interés 
parlamentario al I Seminario Nacional de Com¡_,'fcia
lización, Diferenciación, Calidad y Trazabilidad de 
la Miel, a realizarse en la ciudad de Rufíno, provin
cia de Santa Fe (6.895-D.-2004). (A la Comisión de 
Agricultura y Ganadería.) (I'.P. N° 161, pág. 9932.) 

-De la sefiora diputada Maldonado: declarar de in
terés parlamentario al certamen internacional en el 
marco del XVII Campeonato Sudamericano de 
Básquetbol, categoría cadetes masculinos, a reali?ar
se en la provincia de Catarnarca (6.907-D.-2004). (.4 
la Comisión de Deportes.) (T.P. N° 161, pág. 9945.) 

-De la sefiora diputada Abdala: solicitar al Poder 
Ejecutivo la creación del Mapa Electromagnético 
Nacional (6.911-D.-2004). (A la Comisión de Comu
nicaciones e Informática.) (T.P. N" 161, pág. 9947.) 

-Del señor diputado Atanasof: expresar apoyo 
ante la jerarquización e implementación de progra
mas de inserción laboral técnica (6.915-D.-2004). (A 
las comisiones de Educación, de Ciencia y Tecno
logía y de Legislación del Trabajo.) .(T. P. N° 161, 
pág. 9951.) 

-Del sefior diputado Atanasof: declarar de inte
rés parlamentario la V Jornada Nacional el Trabaja e 

dor Rural y su Inserción en el Arnbito Laboral Ar
gentino, a rea !izarse en la ciudad capital de la 
provincia de Santa Fe (6.916-D.-2004). (.4 las comi
sione$ de f..ttgis/.pción qel, Trabajo y de. ¡1gricultu
rayGanaderja,) (T.P. N" 161, pág. 9951.) 

-De. la· sefíora diputada Mansur: solícitar al Po
der Ejecutivo la implementación de una campafia na
cional· pennanente de difusión y prevención de los 
factor.es, que inciden en la mortalidad de niñ.os me
nores de 3 años de edad (6.925-D.-2004). (A fas co
misiones de Comunicaciones e Informática y de 
Familia, Afujer; ll/iñez y Adolescencia.) (f.P. N° 161, 
pág. 9963.) 

~Del señor diputado Bossa: expresar benepláci
to por el proyecto de asociativismo municipal irn-

pulsado por el gobierno de la provincia de Córdo
ba (6.926-D.-2004). (A la Comisión de Asuntos Mu
nicipales.) (T.P. N° 161, pág. 9963.) 

-De la señora diputada Fadel: expresar beneplá
cito por el Premio Nacional a la Calidad en la Ges
tión Publica 2004 a la Municipalidad de Maipú, pro
vincia de Mendoza, otorgado por la Presidencia de 
la Nación (6.930-D.-2004). (A la Comisión de Asun
tos Municipales.) (T. P. N" 162, pág. 10008.) 

-De los señores diputados Costa y Beccani: 
declaracion de interés de la Honorable Cámara de Di
putados la Exposición SAGSE 2004, muestra interna
cional sobre la industria del juego, a realizarse en la 
CiudadAutónoma de Buenos Aires (6.941-D.-2004). (Íl 
la Comisión de Industria) (l'.P. N° 162, pág. 10022.) 

-Del sefior diputado Falú: expresar beneplácito por 
la actuación de las fuerzas de seguridad provincial y 
nacional en la liberación de la señora Patricia Nine 
(6.947-D.-2004). C4 las comisiones de Lef{islación Pe
nal y de Seguric!ad Interior.) (f.P. N° 163, -p-ág. 10032.) 

-Del señor diputado Gutiél'rez (F. V.): solicitar 
al Poder Ejecutivo que designe con el nombre de 
"Sebastián Bordón" a la plazoleta ubicada tras el 
destacamento policial El Nihuil, provincia de 
Mendoza (6.951-D.-2004). (A las comisiones de De
rechos Humanos y Garantías y de Asuntos Muni
cipales.) (T.P. W 163, pág. 10034.) 

-Del señor diputado Gutiérrez (F. V.): declarar 
de interés cultural al programa radial "Diálogos de 
paz", emitido por Radio Nacional AM 870 (6.954-D.-
2004). (A las comisiones de Comunicaciones e In
formática y de Cultura.) (T.P. N° 163, pág. 10045.) 

-De la sefiora diputada Monteagudo: expresar be
neplácito por la recuperación de identidad de Vic
toria Donda Pérez, nacida en cautiverio en la Escuela 
de Mecánica de la Armada hace 27 m1os (6.959-D.-
2004). (A la Comisión de Derechos Humanos y Ga
rantías.) (T.P. N° 163, pág. 10050.) 

XIII 

LICENCIAS 

Barbagelata: para el día 20 de octubre de 2004 
por razones particulares (6.825-D.-04). 

De Brasi: para el día 20 de octubre de 2004 por 
razones particulares (6.828-D.-04). 

Tanoni: desde el 27 de octubre al 3 de noviembre 
de 2004 por razones particulares (6.829-D.-04). 

Jerez (E. E.): desde ei Us ai 22 de octubre de 2004 
por razones de salud (6.830-D.-04). 

Ncri: para el día 20 de octubre de 2004 por razo
nes particulares (6.836-D.-04). 

Llambí: para el día 20 de octubre de 2004 por ra
zones de salud (6.838-D.-04). 

Comclli: para el día 20 de octubre de 2004 por 
razones particulares (6.842-D.-04). 

,Chaya: para el día 20 de octubre de 2004 porra
zones particulares (6.849-D.-04). 

• 

• 

• 

• 
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• 
"Hemández: para el día 20 de octubre de 2004 por 

razones de salud (6.850-D.-04). 
Costa: para el día 20 de octubre de 2004 por ra

zones de salud (6.851-D.-04). 
. . Tate: para el día 20 de octubre de 2004 por razo-

nes particulares (6.864-D.-04). 
Osuna: para el día 20 de octubre de 2004 porra

zones de salud (6.865-D.-04). 

Wilder: para el día 20 de octubre de 2004 por ra
z~~s particulares (6.870-D.-04). 
Bro~n: para los días 26 y 27 de octubre de 2004 

por razones particulares (6.891-D.-04). 
Pi'táti: para ~1 día 20 de octubre de 2004 por razo

ne;S'tlé salud (6.929-D.-04). 
!¡. . 

(.';;obre tablas.) 

C. INSERCIONES 

• 

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA ROMERO 

Fundamentos de apoyo de la señora diputada al 
dictamen de la Comisión de Legislación Penal en 

el provecto de lev del aue es coautora nor el oue se 
inéor.Wra el articulo Í42 ter id CódigÓ Penai de la 

Nación, tipificando el deUto .de desaparición 
forzada de personas .. 

Es w1 acto de justicia quti esten10s aprobando por 
unanimidad la incorporación .al Código Penal de la 
Nación del delito de desaparitión forzada de perso
nas, porque es una tarea que ha sido postergada du
rante más de 20 años, a pesar de las distintas iniciati
vas que tuvieron estado parlamentario, provenientes 
de diversas fuerzas políticas, todas tratando de re
coger en nuestra normativa interna penal la 
tipificación de uno deJos delitos más crueles, califi
cado indudablement~ como delito de lesa humanidad. 

La desaparición. forzada de personas. fue una 
práctica casi cons,tante. durante la última dictad~
ra militar, producto de.l;t .jmplementación del terro~ 
rismo de Estado .. La inexistencia de una figura pe-

• nad 1
1
que tipificar~ el delito impidió en el juzgamient~ 

e as juntas mibt~r~s que los imputados fueran 
juzgados por muchos h~chos ocurridos durante la 
dictadura. Per<> no sól0.~ ha sido una aberrante me
todología de l~s •dict~duras sino que también se 
han dado cas?s -a,i~lll;do;> por cierto- de desapa
rición forzada)en ple~ia democracia. A lllanos de 
fuerzas de seguridad· har:¡ ,sido privadas ~é su Ií
bertad muchas personas C:UYO paradero no. se ha 
conocido con posterioridad, habiéndose frustrado 
los medios legales a los que los familiares acudie
ron para conocer su destino. Los resabios de los 
grupos de tareas que funcionaban durank la dic
tadura tuvieron en la historia reciente argentina di
versas manifestaciones_, especialmente en el se
cúestro y victimización de jó;Venes cuyo destino 

,, no se ha conocido luego de ser detenidos ppr fuer
. 'zas policiales. De mi provincia, Entre RíoS, puedo 

hablar de los casos de Gómez y Basualdo, comd' 
· ·· · además del caso más 'reciente de Elías Gorosito; · 

• · "detenido' en plena calle en febrero de 200:2~''subido ' 
'a un móvil policial idbtitiéado y desapate'cido lue
go sin que se tenga noticia de su existenéia. 

Incorporando a nuestra legislación penal el de
lito de desaparición forzada de personas la Ar
gentina está cumpliendo obligaciones que ha 
asumido internacionalmente. Así, en la Conven
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada 
de Personas, ratificada por nuestro país en el año 
1995 por ley 24.556 e incorporada con jerarquía 
constitucim1al a travé;; de la ley 24.820, se expre
sa que los Estados partes se comprometen a "san
cionar en el ámbito de su jurisdicción a los auto
res, cómplices y encubridores del· delito de 
desaparición forzada de personas ... " [artículo 1°, 
inciso b)]. En concordancia con ello, el artículo 
III insta a los Estados a "adoptar las medidas le
gislativas que fueren necesarias para tipificar 
como delito la desaparición forzada de personas 
y a imponerle una pena apropiada que tenga en 
cuenta su extrema gravedad". 

Al suscribir la convención y posteriormente 
otorgarle jerarquía constitucional, surge como obli
gación ineludible para nuestro país el legislar con
secuentemente sobre el delito de que se trata: esto 
es, que nuestro régimen penal se ajuste a los pre
ceptos establecidos por los instrumentos interna
cionales de derechos hwnanos. Luego de 20 años 
de democracia, tratándose de un delito de lesa hu
maniilitd, resulta un imperativo cwnplir con esa in
corporación ya que no sólo hay una obligación 
internacional asumida, sino que también esa nece
sidad surge del vacío existente en nuestro dere
cho interno. Al haberse receptado en el te:do cons
titucional los pactos sobre derechos humanos 
(artículo 75, inciso 22 CN), incorporar la desapari
ción forzada como delito tipificado por la ley pe
nal, cumple con los pactos básicos de la comuni· 
dad intemacional, e integra a la Argentina en el 
mundo como un país que, haciéndose cargo del 
pnsnrlo, ínstntmentn las herramientas pnrn evitnr 
el horror. 

Por otra parte, la tipificación de este delito nos 
pone en sintonía con otros países latinoamerica
nos que ya lo han incorporado a su derecho in
terno, tales como México, Perú, Colombia v Gua-
temala. · 

Creemos que mucho hemos avanzado desde la 
recuperación de la democracia en materia d~ dere
chos humanos, y en ·este día-estamos dahdo otro 
paso fundamental. 1 

· 
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INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA WALSH 

Fundamentos de la oposición de la señora diputada 
al dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley de 
presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio fiscal del año 2005 

El mensaje del Poder Ejecutivo que acompaña al 
proyecto de ley de presupuesto para el año 2005 
elevado a esta Cámara sostiene en su parte "doc
trinaria" que "transitamos el período de consolida
ción de todas las tendencias". 

Este proyecto de presupuesto sólo consolida el 
modelo capitalista neoliberal que venimos sufrien
do desde hace décadas, y esto no se puede ocultar 
con :dobles discursos como los que viene practican
do reiteradamente el actual gobierno. 

·Durante el año 2005 alrededor de cien mil millo
nes de pesos, que históricamente eran ingresos de 
los trabajadores, serán apropiados por los sectores 
capitalistas cada vez más concentrados y extran
jerizados. 

Se consolida con la actual política económica la 
distribución retrógrada de los ingresos. El diario 
"Clarín", del 25 de octubre pasado en su página 6, 
afirma que "en promedio, cada persona ocupada 
gana en términos reales 220 pesos menos que hace 
tres años". El diario "La Nación", del 1° de noviem
bre último, señala en su página 2, sección 2, "que 
en términos de capacidad ·de compra, es decir los 
salarios, representa una caída del 12 %". 

A ello debe sumarse la profunda flexibilización la
boral, fruto de la combinación de una legislación que 
dio por tierra con las conquistas logradas en más 
de un siglo de luchas obrerá~ y que fuera ratificada 
por esta Cámara, y la reilidad que implica la masa 
enorme de desocupados· cuyos brutales porcenta
jes, con este. modelo, han venido para quedarse. 
Hablamos del '19% de desocupados y de 15% de 
subocupados, pero debemos resaltar que no habla
mos de números estadísticos, de porcentajes. 

Estamos hablando de más de cinco millones de 
personas. Es a los desocupados a quienes les va 
aún peor, pues el drama de no conseguir trabajo 
genumo con un sueldo d1gno s1gmfíca, para si y 
para su gmpo familiar, marginación cultural, ham
bn.;, dc::-;nutrición, cnf¡;rm~dadc::i, aümcnlo de la 
tasa de mortalidad general e infantil con sus con
secuencias de desesperación y desesperanza. De 
la Encuesta Pennariente de Hogares, elaborada por 
el INDEC, surge que el 59 % de los niños menores 
de 14 años no álcanzan la línea de pobreza y el 
25 % son indigentes. En la región Noroeste de 
.nuestro país el 70% dé los menores de 14 años 

. tienen· ingresos inferiores a 150 pesos mensuales. 
Esta es la verdadera inseguridad que este presu
puesto consolida. 

También los jubilados y los pensionados son víc
timas de la destmcción del sistema previsional, y 
hoy sus haberes no alcanzan para cubrir una míni
ma canasta de alimentos. Luego de más de una dé
cada de haberes congelados, los mínimos aumen
tos tan publicitados no son aumentos, pues ni 
siquiera recomponen los ingresos reales a los ma
gros niveles que tenían antes de la inflación 
posdevaluatoria. Con un discurso amañado les vol
vemos a meter la mano en el bolsillo a los jubila
dos, y esto también se quiere consolidar. 

Esta política se veritíca a nivel nacional y tam
bién a niveles provincial y municipal, pues al regir
se por los mismos parámetros atados a las pautas 
del neoliberalismo se han depreciado también a ni
veles mínimos la educación, la investigación cientí
fica, la salud pública y la vivienda social. 

Medidas de emergencia 

Sin entrar a considerar aim otros temas económi
cos esenciales que deben modificarse sustancial
mente, este presupuesto podría encarar un plan de 
emergencia que atendiera aspectos de la deuda in
terna con el pueblo argentino. 

Si tuviera voluntad política, el gobierno podría 
disponer ya de los más de 35.000 millones de pesos 
que al 28 de octubre de 2004 tiene depositados en 
el sistema bancario, segl'm los datos del Banco Cen
tral de la República Argentina. 

Estos fondos, que representan el 31 % del total 
de depósitos de todo el sistema, han venido cre
ciendo desde la asunción de esta administración. 
En mayo de 2003 los depósitos del sector público 
ascendían a 10.000 millones de pesos, y han creci
do mes tras mes hasta la fecha. El Poder Ejecutivo 
ha logrado reunir tales importes no ejecutando las 
obras planificadas para el año en curso y guardan
do celosamente la mayor recaudación tributaria. Esta 
política, netamente recesiva, también consolida el 
drama de millones de desocupados que reclaman 
empleo genuino y de la mitad de nuestro pueblo que 
está por debajo de la línea de pobreza. 

Por otra parte, el proyecto de presupuesto reco
noce un superávit de 4.600 millones de pesos, a los 
que se podrían sumar otros recursos que también 
podrían disponerse: 

l. El reingreso al Estado de los fondos que hoy 
se derivan graciosarw..:Útc a las AFJP, que suman 
4.500 millones de pesos por año. 

2. La recuperación a su porcentaje histórico de 
las contribuciones patronales, que en su momento 
redujera Domingo Felipe Cavallo. Ello implicaría un 
ingreso al erario público de 3.000 millones de pesos 
al año. 

3. La suspensión del pago de subsidios a las em
. presas privatizadas y concesionadas, cuyo monto 
es de más de 2.000 millones de pesos en este pre
supuesto. 

• 

• 

• 

• 
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Con todo esto, el superávit. llegaqa a 14.100. mi
llones de pesos. Si además .. S\:)' dispusiera la sus~ 

· pensión del pago de los serviciqs de la· i¡;¡moral, 
ilegitima, ilegal y traudulenta. deuda externa, tal 
como lo plantea el proyecto de ley que oportuna
mente hemos presentado, dispondríamos eJe la 
suma de 8.000 millones de pesos más. En esta ci
fra no estamos incluyendo los bonos citiyos bene
ficiarios son jubilados, trabajadores estatales des
pojados del 13 %, indemnizaciones laborales, o 
reparaciones económicas a víctimas de terrorismo 
de Estado, en tanto estén en poder de sus tene
dores originales. 

Por ello, afirmamos que aún sin considerar otros 
cambios estructurales, profundos y necesarios, 
dispondríamos de un superávit presupuestario en 
el año 2005 de más de 22.000 millones de pesos, 
recursos suficientes para comenzar a desarrollar el 
mercado interno, con la reapertura de muchas de 
las aproximadamente 100.000 empresas pvrnes que 
han cerrado en estos años, generando empleo ge
nuino, y, sohre todo, comenzarían a resolverse se
riamente los dramas sociales, de manera que no 
haya indigentes en nuestro país y que ningún tra
bajador tenga ingresos por debajo de la línea de 
pobreza. 

Estos montos alcanzarían para establecer: 

l. Un haber mensual míuinlo de 450 pesos para 
los jubilados y pensionados, y un aumento del 30 % 
para el resto. 

2. Un aumento del 30% a los empleados del sec
tor público, exceptuando a las categorías superio
res y priorizando a las inferiores. 

3. Un subsidio mensual de 450 pesos a todos los 
mayores de 65 años que no tengan derecho a be-
neficios previsionales. · 

4. Un seguro universal de desempleo y formación 
de 350 pesos mensuales para todos los desocupa
dos comprendidos entre los 18 y 65 años que reem
plazaría a los planes asistenciales actuales. 

5. Un subsidio de 40 pesos mensuales para cada 
hijo/a menor de 18 años, de los beneficiarios de se
guro universal de desempleo o de subsidio de per
sona mayor o de haber previsional. 

Proponemos, además, que a los trabajadores pri
vados fonnales se Jes otorgue un aumento general 
de salarios del 20 o/Q, fijando un salario mensual mí
nimo de 750 pesos. Ello implicaría el ingreso a los 
caudales públicos de 1.800 millones: de pesos anua
les en concepto de aportes y contribuciones previ
sionales. 

Asimismo debería blanquearse a los más de 
2.300.000 trabajadores de.}a actividad privada que 
están. en negro,. y cuyo ingreso. mensual· prome
dio orilla los 400 pesos mensuales. Propon~mos 
que estos trabajadores también tengan un;.ingre
~o mínimo de 750 pesos men¡¡uales, y queJos ma
yores costos que esto les signifique a las peque-

. ñas empresas . sejln. cont~Jl1pl~dos. e,spepialwente 
, .con créditos a l!¡.rgo. p~azo y tasa red:tJ,,cida, ,)f.sub
. sidios en s1is .contribuciones durante 'et,pr.i,wer 
año .. Esto significaría. ut1 avance serio p"'ra p~~ol
ver el drama de la s4P.erexplotación d,e los tr~pa
jadores más des protegidos, al .tiempo que ill}pli
caría, al estar en blanco, que también aportarian 
para la seguridad social. 

En resumen, podríamos afrontar seriamente la 
creación de empleo genuino estableciendo la jor
nada laboral de 6 horas sin reducción salarial, de
sarrollando un plan de obra'~ públicas para cons
truir viviendas populares, escuelas, hospitales, 
obras viales y vías férreas, con el consiguie¡;¡te au
menti.) del' constlmo; .niás del '15 % estimado en el 
presupuesto; y ~1a consigu1énte reactivación eco-
nóniica déipaís: ·: · - · · ·· · · ' 

: :' Ür 

Otro ·modeló con' otro presupuesto· .. 

1\demós se deberían .encarar las medidas de fon
do necesarias para c~nstruir otro modelo. de país .. 

Para ello hahría que: . 

1. Nacionalizar el sistema ban.cario y financiero de 
maneta tal que el ahorro de los argentinos sea. ma
nejado en función del interés nacional. 

2. Anular la~ privatizaciones y concesiones del 
sistema energético (petróleo, gas, energía eléctricá), 
del agua, de las comunicaciones, del .sistema de 
transporte (peajes, ferrocarriles y aéreo) y demás re
cursos sensibles y básicos para el desarrollo de una 
política económica al servici:o de los sector~s po-
pulares. ,..,. ., · 

3. Establecer un mecanismo if6 control del colher
cio eXterior, con ~a parÜcípacioD de lo~ ti~parios, J?fO
ductores y trabaJadores. Debemos eVJtar que, cómo 
sucede ahora, el aumento de las. importaciónes del 
rubro "bienes de capital" esté· referido a ma)'Óres 
importaciones de teléfonos celulares, aparatos de 
aire acondicionado Y' un aVión. ¿Para esto usamos 
Iás divisas? ' 

4. Realizar una profunda reforma impositiva, donde 
el, grueso de la carga tributada recaiga sobre las 
grandes fortúnas, la~í'grandes utilidades y las ope• 
raciones financieras, desgravando el consumo po
pular al reducir los tributos al gasto, como en el caso 
deliVA. 

S Reali7ar nn profilnrlo control rle precios y cos
tos sobre los grandes grupos económicos foril1a
dores de precios, que no son más de 200, de miljle
ra de evitar por ejemplo el caso de las garrafas: de 
gas licuado de petróleo, que con un costo estima
do de 8 pesos llegan al usuario a 24 pesos. 

Un presupuesto alternativo, como el que estamos 
proponiendo, fonna parte del verdadero. debate para 
solucionar los reales problemas de nuestro pueblo, 
y recuperar la independencia económica de nues-
tro país. · 
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Por todo lo que antecede, en nuestra opinión 
este presupuesto no puede aprobarse ni refonnar
se, sino que debe cambiarse de raíz, como debe 
cambiarse de raíz el modelo económico que des
de la última dictadura militar, con José Alfredo 
Mártínez de Hoz, en adelante, se viene aplicando 
hasta hoy. 

3 

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO CANTEROS 

Fun~amentos del apoyo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de 

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley de 
presupuesto general de la administración 

nacional para el ejercicio fiscal del año 2005 

Como venimos comprobando desde 2002, este 
Congreso ha recibido una vez más del Ministerio 
de Econonúa un presupuesto elaborado sobre esti
maciones serias y cautelosas. La ccononúa argenti
na viene recuperándose desde entonces, contra 
muchos pronósticos, y Jos indicadores de Jos últi
mos meses señalan que seguirá haciéndolo. Ni 
hiperinflaeión, ni hiperrecesión, ni "veranito", ni 
"amesetamientó": tanto la mayoría de los pronósti
cos, .como las defmiciones de la economía argenti
na poscoüvertihilidad, demuestran haber sido erra- · 
das. La Argentina está creciendo. 

Pero el crecimiento muestra y oculta,. simultá
neamente, la realidad económica y social argenti
na de hoy, porque algunas cifras, en su abstrac
ción, son tan espectaculares que pueden inducir 
a imaginar una economía que, en realidad, mantie
ne todavía al 50% de la población bajo la linea 
de pobreza, y está lejos de. haqer resuelto proble
mas muy serio.s que comprometen su desenvol-
vimiento futuro. · · · 

Por un lado, las cifras muestran los efectos de 
un tipo de cambio real alto sobre la rentabilidad 
de los sectores. productQres de l,Jienes. La "resu
rrección" de. muchos sectores de la economía, que 
hace pivote sobre la alta rentabilidad d~ la produc
ción primru;ia, y una moderada sustitución de im
portacio.tles,.son ,fenómenos n()tables. No se trata 
sólo de consumo, sino también de inversión: mu
cha plata que no se movía o que estaba llfi!Cra ha 
comemado, poco a poco, a participar en la econo
mia argentin<\.. 'Simultánea y consecuentemente, las 
"~entas i>Mblicas también muestran un desempe-
ño positivo. · · · 

Pero, por otro ·lado, subsisten vari~s cuestiones 
que. pl¡¡.ntean interrogantes mirando al futuro, se
gún cuándo y de qué modo se implementen res
puestas a las mismas. Desde el punto de vista eco
nómico, permanece irresuelto, ante todo, el 
problema del default, pero también asoman cues
tiones demoradas, como la renegociación de con-

tratos de servicios públicos y la progresiva actua
lización de los salarios de la economía, demolidos 
por la devaluación. 

Y desde el punto de vista social, persisten altí
simas tasas de pobreza e indigencia, desempleo, 
subocupación y sobreocupación. La salida de la 
convertibilidad era sin dudas inevitable, y de poco 
sirve especular si podría haher sido implementada 
de mejor o peor manera. Pero el hecho es que la 
devaluación operó una redistribución de ingresos 
y una reestructuración de precios relativos que 
afectaron mucho a los argentinos más despro
tegidos. 

¿Enfrenta esta realidad el proyecto de ley de pre
supuesto que hoy evaluamos? Sin duda las cues
tiones que señalamos están presentes y el proyec
to testimonia las herramientas presupuestarias que 
el Poder Ejecutivo está dispuesto a poner en juego 
para solventar las acciones de cada jurisdicción de 
car& a cstvs problcnias. 

Uno podría desear que el presupuesto mostrara 
algo más que lo que muestra, que transmitie':'a la ex
presión presupuestaria de una serie de medidas tras
cendentes que el país necesita y que son, anles 4ue 
nada, políticas. El país necesita resolver cuestiones 
políticas trascendentes: junto al manejo de la deu
da pública, un nuevo régimen de coparticipación, y 
alado a esto, la cuesliún central de los ingresos na
ciQnales y provinciales (lo que implica una reforma 
tributaria de magnitud), y el problema aparte, pero 
vinculado a todos éstos, que constituye la reforma 
del sistema previsional. 

Se puede argumentar que no existen condic.io
nes políticas para enfrentar estas cuestiones, pero 
también podemos responder que no son muchos 
los momentos en la historia argentina en que se 
combinan un fuerte poder político a nivel central 
y una 'economía en crecimiento, luego de una dra
mática· crisis que debió haber servido para sentar 
una reconstrucción nacional, asentada firmemen
te sobre la base de acuerdos políticos sólidos. 
¿Acaso esa oportunidad estará perdida? ¿Enfren
taremos estas cuestiones, o quedarán para más 
adelante? 

Régimen de coparticipación, estructura 
impositiva, sistema previsional, estructura de la 
deuda pública, son cuestiones que hay que es
tudiar, encarar y resolver en conjunto, y con 
acuerdos políticos amplios, que involucren y com
prometan a todos los sectores políticos y a to
das las provincias del país. Es necesario dar for
ma a un verdadero "sistema" donde las cosas 
sean transparentes, para terminar con las suscep
tibilidades y desconfianzas mutuas. Lamentable
mente, este proyecto de ley de presupuesto no 
indica que se avance en este sentido, y es nues
tra obligación señalarlo. 

Es importante destacar, en cambio, que el gobier
no parece encaminarse a dar una solución defmiti-

• 

• 

• 
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va a la deuda en default, cerrando de una vez por 
todas un episodio que hizo mucho<daño a la credi .. , 
bilidad de nuestro país. Gracias al flujo de divisas 
que :ingresa· por exportaciones y al superávit :que¡ 
resulta de una política fiscal responsable, el com'
porf.arniento. global de la balanza de .pagos posibili
ta pensar en un escenario alentador pa11a -la cues
tión de la deuda pública argentina. 

La salida del default es fundamental para- el país 
en el; mediano plazo, y tal vez inclusive en el corto, 
pues las· proyecciones de pago de interes~;y ven
cimientos de capital sobre la deuda no "defaultea
da" indican que, si no se vuelve al mercado de ca
pitales, podemos encaminarnos a una nueva 
cesación de pagos cuando haya que hader·frente a 
los nuevos compromisos. En este aspecto, la Ar
gentina debe jugar decididamente sus cartas para 
volver a, ser rápidame.nte "un país normal". 

Avanzar con la demorada salida del default, avan
zar en la ::;olución a los nrohlemas estructurales de 
política económica, es para nosotros fundamental. 
Creemos que en esta materia se debe seguir avan
zando en reconstruir, desenvolver y tornar operati
vas las estrucluras estatales que Jeben, mediante 
poli tic as activas, definir prioridades,: herramientas y 
mecanismos para orientar e impulsar el de!!arrollo 
económico. 

En la medida en que consideramos· que-e~te pro
yecto de ley cumple con los.linearnientos básicos 
en este sentido, y en la medida. en que $e basa én 
estimaciones consistentes y plantea un panorama 
serio, merece nuestra confianza y aprobación. P,or 
esto anticipo que el Bloque Proyecto Corrientes -vo
tará a favor del mismo. 

4 !.:;; 

·:i'NSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DWUTADAPEREZSUAREZ 

Fundamento~. de la oposición de ha señora diputada 
a 1~ delegac(ón de facultades prevista en el . 
artículo 11 del dictamen de mayoría de la . 

Comisión de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de ,ley de presupuesto gtlneral de la 

administraciori liacional para el ejercicio fiscal 
· ' ; del año 2005 

.!· :-

La clási~o:w:Jootrina de Montesqw.ieu dice: ~'Cuan
do el Poder Legislativo y el Poder Ejecuti:vo se re
únen en h misma· persona o el mismo cuerpo, no · 
hay libertad ... '~; lo que lo llevó a so.stener .que 
" ... todo se habría. perdido si el mismo hombre, la 
misma corporación de próceres, la misma asamblea 
del pueblo ejerciera los tres poderes: ,e]. de dictar. las 
leyes~ el de ~ecutar las resoluciones públicas y el! 
de juzgar los delitos o los pleitos entre partícula-_ 
res". · 

Sólo sobre estos fundamentos podremos evaluar 
con justeza la legitimidad de una eventual delega• · 
ción de potestades en el Poder Ejecutivo: ·u:· ' · , 

Sabemos que constituye compleja problemáticll'~ 
la de dilucidar los límites constitucionales de la de
legación legislativa, tarea que desvela desde hace 
tiempo a la doctrina argentina. 

Ello no obstante, por ser clásicos en la materia; 
me permito hacer míos los conceptos pertenecieh
tes al máximo tribunal de la Nación; .vertidos en el 
caso "Delfi~o':': deLaño- 1927. 

En este an:tiguof ptdcedente, fijando un :criterio di
visorio (si'bien tentati'vti' y no absolutó), destacó la 
Corte que "existe una distinción fundamental' entre 
la delegación de1 ,poder para hacer la ley y la de con
ferir cierta autoril!iad al Poder Ejecutivo o a un cuer
po administrativo, a fin de reglar los pormenores y 
detalles necesarios para la ejecución de aquélla". 

Me inspiro en aquel viejo precedente, porque la 
propia Corte Federal con posterioridad ratificó sus 
términos, tanto en el caso "Mouvic:W1''d6_;-I<P'5171oorno 
en el caso "Cocchia" del año ü1tilédiatallibírtc 1át'fté: 
rior a b reforma constitucion::tl de· !:99-1·..- :;:, '"." ' 

Si atendemos a este-criterio, es 'H't'oliasuhice~ie\ril/ 
~ent~ que la delegación permitida poi' el'té~m fütJ.s::<' 
tttuc10nal se encuentrá' tibta:tliéfuente excedKlli ·en· el 
caso qúe convoba nú.esf:rii' atención. ·"·- · 

Es que, en buen romance, media urui_;distancia' m
salvable entre otorgar el púder de iéglar pomieno
res y detalles y ejercer las potestades con que pre
tende ser ungido el Poder Ejecutivo nacional. 

Tengo pata Jhí· 4ue la rci:epción expresa de la de
lega¡;ión legislátíva en el tt!:icto constitucional refor
mado no altera la conélUMón ·antes expuesta, por
que el sentido de sus 't~bninos no puede ser · 
entendido sino en consoiíátiéía con la ptecitada 
doctrina del máximo tribuiJ.al, ·intérprete último de la 
Constitución; y en todo caso, corno dije, restrin
giéndola aún '1.11ás en defensa de la competencia na
tural del. Congreso, pero nunca en el sentido de res
tarle facultades al cuerpo al cual la propia norma 
fundamental atribuyó la potestad. 

La hermenéutica, de esta forma, no puede ser la 
de ampliar la delegación que permitía, por vía de ex- · 
cepción, la Corte Suprema en los precedentes que 
reseño. 

Sé que navego aguas no mansas sobre las que 
aún hoy.-a diez años de la reforma- se debate la 
doctrina constitucionalista acerca de cuáles son los 
alcances que cabe conferirles a los actuales térmi
nos del attículo 76 de la Carta Magna.· 

Rescato de esa nutrida cantera de opiniones la 
postura -de Alberto Bianchi, quien mucho y muy bien 
se. ha ocupado del terna en diversas publicaciones. 

El prestigioso tratadista entiende, en torno de la 
norr11li que verigo 'refiriendo, que "la intención del 
cotistituyente ha sido la de prohibir ~como regla
toda. clase d\<l- delegación legislativa, no sólo la que 
ya estaba pr-ohibida sino también la que estaba per
mitida'ti través de la• línea jurisprudencia! Delfino
Mouviel..:Cocchia. Quiere ello decir [continúa el au
tor] que ~al menos en teoría- la Constitución se ha 
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apartado de la jurispru¡lencia de la Corte y no per
mite la delegación otrora permitida". 

Concluyo entonces en que el desarrollo preceden
te no hace sino reforzar la tesis que vengo defen
diendo. 

Consecuentemente, la delegación de facultades 
prevista en el proyecto no res1;ste el test de cons
titucionalidad. No lo resistía en los antiguos perfi
les delineados por la Corte Federal, y no los resiste 
hoy frente a los expresos términos de la norma cons
titucional. 

De otro costado, discrepo también con el texto 
del proyecto en tratamiento en cuanto pretende exi
mir a la administración de los controles legales pre
vistos en el régimen presupuestario nacional. Me 
refiero en particular a los dispuestos en las leyes 
de administración financiera y de los sistemas de 
control del sector público nacional (ley 24.156) y de 
responsabilidad fiscal (ley 25.917). 

IIab.rá.n adve1tidu .nJ..i.:; pa.re~ que se encuel"i.tia f}e~
ca aún la tinta con que la pluma de este Congreso 

.· trazó los términos de la ley 25.917, norma a cuyo 
derredor nos encontramos hoy reunidos para per
geñar el modo de ensordinar su contenido y hacer
la a un lado del camino. 

Todo ello, insisto, no hace más que fundirse en 
la transparencia como sostén del sistema republi
cano. 

Pues tomemos conciencia de ello. El presupues
to, como herramienta técnica, es, en el entendimien
to que le da la modema teoría de las finanzas públi
cas, un instrumento de publicidad, y por lo tanto, 
una garantía de transparencia para el administrado. 

Pero esta garantía sólo funcionará en tanto y en 
cuanto sirva de respaldo al derecho del ciudadano 
a conocer lo que el Estado hace con la· riqueza que 
detrae de su patrimonio, a través de los impuestos 
y otras formas de obtención de ingresos. 

Este es, por otra parte, uno de los principios fun
damentales del presupuesto: el de la transparencia. 
Por medio de él se sabe cuánto y en qué serán gas
tados los fondos públicos. 

En íntima correlación con el postulado que aca
bo de reseñar, un segundo principio, el de la espe
cificación del gasto, supone que la sanción parla
mentaria del presupuesto no puede traducirse (como 
pretende el proyecto en examen) en sumas globales 
libradas al poder discrecional del Ejecutivo. 

La sociedad viene marcando la imperiosa necesi
dad de "impulsar al Congreso a que retome una pre
sencia activa en el ejercicio cabal y oportuno de su 
responsabilidad ... " .. 

Frente al desmedido crecimiento de las esferas 
competenciales del Poder Ejecutivo nacional verifi
cado en las últimas décadas, la realidad exhorta a 
que " ... el Congreso recobre ese imprescindible 
activismo que, al cabo, no es sino observar las ex
presas previsiones constitucionales ... ". Este es, a 
no dudarlo, el " ... primer paso para rejerarquizar la 

institución legislativa y completar el armónico ar
mado de las piezas del sistema de poderes". 

Es ésta una formidable oportunidad para poner a 
prueba nuestra capacidad de estar a tono con el per
fil que este honorable cuerpo requiere, y de demos
trar, con la grandeza que nuestro pueblo merece, que 
somos capaces de recobrar la confianza de quienes 
representamos. 

La pretensión que contiene el proyecto en trata
miento, la de facultar "al Jefe de Gabinete de Minis
tros a disponer las reestructuraciones presupuestarias 
que considere necesarias [ ... ] sin sujeción a los artí
culos 37 de la ley 24.156 y 15 de la ley 25.917". Así 
manda textualmente el artículo 11 del proyecto de pre
supuesto elaborado por el Poder Ejecutivo nacional. 

¿Verdaderamente podemos someter a semejantes 
tensiones al principio de la seguridad jurídica? ¿Qué 
grado de acatamiento pretendemos esperar del des
tinatario de una norma, si el mismo órgano encar
anclo el~ .~11 P.}R hnrn~~ió11 >:P. fP.O"oei iH vannlP.a nrlo >:ns 
tÓ~~ri~~s;l . .. . . -· . . . Q ." r . -- .... 

¿Con qué autoridad moral intentaremos generar 
conílanza en la comunidad nacional e internacional, 
tan necesaria para el relanzamiento argentino, si nos 
mostramos incapaces de fijar reglas de comporta
miento que contengan un mínimo grado de perma
nencia en el tiempo? 

¿Por qué entonces no predicar con el ejemplo y 
comenzar por respetarlas nosotros ~nismos? . 

No deja de sonar en mi memoria la prevención que 
hiciera Alberdi respecto del perfil constitucional que 
habría de tener una legislación que tienda a estimu
lar el desarrollo de ·¡a República. En sus Bases se
ñalaba que "la Constitución debe dar garantías de 
que sus leyes orgánicas no serán excepcionales y 
derogatorias de los grandes principios consagrados 
por ella, como se ha visto más de una vez. Es preci
so que el derecho administrativo no sea un medio 
falaz d~:: diminar o escamotear !<Js libertalks y ga
rantías constitucionales". 

Advertirán mis-~par~s que el tema confluye aquí 
con. el esencial der.~ho humano, político y social a 
recibir información., 

Basta para fundar esta aseveración, tan sólo re
cordar que nuestro país ha ratificado la Conven
ción Interamericana contra la Corrupción (ley 
24.759), cuyo artículo III.ll compromete al Estado 
a arttcular "los mecanismos para estimular la parti
cipación de la comunidad y las organizaciones no 
gubcrnatncntalcs ·en los esfuerzo~ destinados a 
prevenir la corrupción"; que el Pacto de San José 
de Costa Rica reconoce a todos los ciudadanos el 
derecho y la oportunidad de "participar en la di
rección de los asuntos públicos" o bien destacar 
que la Ley de Etica para la Función Pública (ley 
25.188), impone a los funcionarios en su artículo 
2°, inciso e) el deber de "mostrar la mavor trans
parencia en las decisiones adoptadas sin restrin
gir información, a menos que una norma o el inte
rés público claramente lo exijan". 

• 

• 

• 

• 
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D. ASISTENCIA DE LOS SEl'íORES DIPUTADOS A LAS REUNIONES DE COMISIONES · 

(Artículo 48, inciso 8°, del Reglamento de la Honorable Cámara) 

Octubre de 2004 

Asuntos Constitucionales 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, ~ario R. 
Negri, Carlos A Martínez, Jorge ~- Vru¡oss1, _Alber" 
to A Natale, Gerónimo Vargas A1gnasse, Gmllermo 
F. Baigorri, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, 
Daniel A Basile, Stella M. Córdoba, Hernán N. L. 
Damiani, Eduardo De Bemardi, María. S. Leonelli, 
Luis A Molinari Romero, Alejandro M. Nieva, José 
A Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas, 
Marcela V. Rodríguez, Humberto J. Roggero, Ro
sario M. Romero, Rodolfo Roque! y Margarit& R. 
Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Juan .J. Alvarez, 
Jorge M. Argüello, Alicia M. Comelh, <;rera~do A 
Conte Grand, Juan C. Correa, José R. Falu, N1lda C. 
Garré, José G. L'Huillier, Adrián Menem y Carlos F. 
Ruckauf 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mario R. 
Negri, Jorge R. Vanossi, Gerardo A Conte Granel, 
María S. Leonelli, Luis A Molinari Romero, José A . 
Pérez, Jorge Rivas, Marcela V Rodríguez, Humberto 
J. Roggero, Rosario M. Romero y Rodolfo Roque! 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A Marti
nez, Alberto A. Natale, Gerónimo Vargas Aignasse, 
Guillermo F. Baigorri, Juan J. Alvarez, Jorge M. 
Argüello, Manuel J. Baladrón, Arlgel E. Baltuzzi, Da
niel A. Basile, Alicia M. Comelli, Stella M. Córdoba, 
Juan C: Correa, Hernán N. L. Damiani, Eduardo De 
Bernardi José R. Falú, Nilda C. Garré, José G. 
L'Huillid, Adrián Menem, Alejandro M Nieva, Li~ia 
J. G. Puig de Stubrin, Carlos F. Ruckauf y Marganta 
R. Solbizer. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, ~o R. 
Negri, Carlos A Martínez, Jorge ~- Vanoss1, _Alber
to A. Natale, Gerónimo Vargas A1gnasse, Guillermo 
F. Baigorri, Juan J. Alvarez, Jorge M. Argüello, Ma· 
nuel J. Baladrón, Daniel A Basile, Gerardo A. Conte 
ürand. S!dla M. Córdoba, Juan C. Correa, Herruín 
N. L. Damiani, Eduardo De l3emardi, Nilda C. Garié, 
María S. Leonelli José G. L'Huillier, Adrián Menem, 
Luis A Molinari,Romer~, Alejandro M. Nieva, José 
A Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge'Rivas, 
Marcela V Rodríguez, Hllll1berto J. Roggero, Rosa
rio M. Romero, Rodolfo Rdquel, Carlos F. Ruckauf 
y Margarita .R. Stolbizer. . . , , 

Diputados ausentes con· aviso: Arlgel K Baltuzzi 
y José R. Falú. ·' · · 

Diputada con licencia: Alicia M. Comelli:· ' 

Reunión del 27 .de octubre de 2004 

Diputados presentes: Juan M. Urtubey, Mari~ R. 
Negri, Jorge R. Vanossi, Alberto A. Natal e, Gerómmo 
Vargas Aignasse, Guillermo F. Baigorri, Juan ~
Alvarez, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzz1, 
Gerardo A. Conte Grand, Stella M. Córdoba, Juan C. 
Correa, HemánN. L. Darniani, Eduardo De Bemar-di, 
José R. Falú, Nilda C. Garré, María S. Leonelli, José 
G. L'Huillier, Adrián Menem, Al~iandro M Nieva, José 
A. Pérez, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Jorge Rivas, 
Marcela V Rodríguez, Humberto J. Roggero, Rosario 
M. Romero, Rodolfo Roque! y Carlos F. Ruckauf 

Diputados ausentes con aviso: Car~os A ,l\:'larti
nez, Jorge M. Argüello, Daniel A Basile, Al1c_m M. 
Comelli, Luis ·"·· 1'.1olinari Romero y M;1rganta R. 
Stolbizer. · · · 

Le8is/ación General 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, _Aída F. 
Ma !donado, Luis F. Cigogna, Roberto· I. L1x ~lett, 
Alberto J. Becanni, Rosario M. Romero, Gumersmdo 
F. Alonso, Pascual Cappelleri, Maria L. Chaya, Da~ 
niel. M. E saín, Guillermo E. Johnson, María S. 
Leonelli, Gabriel J. Llano, Héctor T. Polino y Getó
nimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes ~n aviso: Juan ~- Al'\{'¡¡re~; 
Arlgel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolo~~a. Jorge O. 
Casanovas, Stella Maris Córdoba, Patnc1a .S .. Fadel, 
José G. L'Huillier, Juliana I. Marino, Carlos A; Mar
tínez, Silvia V Martínez, Heríberto E. Mediza, Laura 
C. Musa, Alicia E. Tate y Jorge R. Vanossi, 

Reunión del 7 de octubre de.2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, _Aída F. 
Maldonado, Luís F. Cigogna, Roberto l. Llx Klett, 
Rosario M. Romero, Gumersindo F. Alonso, Pascual 
Cappelleri, María L Chaya, Daniel_ M. E~aín, 
Guillermo E. Johnson; Maria S. Leonelh, Gabnel J. 
Llano, Silvia V. Martínez, Héctor T. Polino, Alicia E. 
Tate y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Jua~ J. ~lvarez, 
Alherto J. Becanni, Angel E. Raltu7Zl, Adnana R. 
Bortolozzi, jorge O. Casanovas, Ste~l~ Mari~ Cór
doba, Patricia S. Fadel, José G. L'Hwlher, Juhrum L 
Marino, Carlos A Martínez, Ileriberto E. Mediza, 
Laura C.· Musa y Jorge R. Vanossi. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Ro
berto l. Lix Klett, AlbertoJ. Bécaími, Rosario M Ro
mero, Arlgel E. Baltuzzi, Adriana R. Bortolozzi, Pas~ 
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cual Cappelleri, Maria L. Chaya, Patricia S. Fadel, 
Guillermo E. Johnson, Juliana l. Marino, Carlos A 
Martínez, Silvia V Martínez, Heriberto E. Mediza, 
Héctor T. Polino, Alicia E. Tate, Jorge R. Vanossi y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Gumersindo F. 
Alonso, Jorge O. Casanovas, Stella Maris Córdo
ba, Daniel M. Esaín, María S. Leonelli, José G. 
L'Huillier, Gabriel J. Llano y Laura C. Musa. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Luis F. Cigogna, Alberto J. Becanni, Ro
sario M. Romero, Gumersindo F. Alonso, Angel E. 
Baltuzzi, Pascual Cappelleri, María L. Chaya, 
Guillermo E. Johnson, María S. Leonelli, José G. 
L'Huillier, Silvia V Martínez, Heriberto E. Mediza, 
Héctor T. Polino y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Alvarez, Ro
berto I. Lix K.lell, Adriana R. Borloiozzi, Jorge O. Casa
novas, Stella Maris Córdoba, Daniel M. Esaín, Patricia 
S. Fadcl, Oahricl J. T Jano, Carlos A. Marlí-nc:t. T .aura 
C. Musa, Alicia E. Tate y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputada con licencia: Juliana I. Marino. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge T •. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Luis F. Cigogna, Al
berto J. Becarini, Adriana R. BoriolozZi, Pascual Cap
pelleri, María L. Chaya, Guillermo E. Johnson, Ma
ría S. Leonelli, José G. L'Huillier, Gabriel J. Llano, 
Juliana l. Marino, Carlos A. Martínez, Laura C. Musa, 
Alicia E. Tate y Jorge R. Vanossi. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto l. Lix 
K.lett, Rosario M. Romero, Gumersindo F. Alonso, 
Angel E. Baltuzzi, Jorge O. Casanovas, Stella Maris 
Córdoba, Daniel M. Esaín, Patricia S. Fadel, Silvia 
V. Martíncz, IIcribcrto E. Mcdiza, Iléctor T. Polino y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Maldonado, Juan J. Alvarez, Roberto I. Lix Klett, Al
berto J. Bccanni, Rosario M. Romero, Stella Maris 
Córdoba, Daniel M. Esaín, Guillermo E. Johnson, 
. Maria S. Leonelli, José G. L'Huillier, Gabriel J. Llano. 
Silvia V Martínez, Laura C. Musa, Alicia E. Tate, Jor
ge R. Vanossi y Gerónimo Vargas J\ignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Cigogna, 
Gumersindo F. Alonso. Angel E. Baltuzzi. Adriana 
R. Bortolozzi, Pascual Cappelleri, Jorge o: Casano
vas, María L. Chaya, Patricia S. Fadel. Juliana I. Ma
rino, Carlos A Martínez, Heriberto E. Mediza y 
Héctor T. Polino. 

.ión del 28 de octubre de 2004 

presentes: Jorge L. Montoya, Aída F. 
Juan J. Alvarez, Roberto l. Lix Klett, Al-

berto J. Becanni, Rosario M. Romero, María L. 
Chaya, Stella Maris Córdoba, Daniel M. Esaín, 
Guillermo E. Johnson, María S. Leonellí, José G. 
L'Huíllier, Gabriel J. Llano, Silvia V. Martínez, 
Heríberto E. Medíza, Laura C. Musa, Héctor T. 
Polino, Alicia E. Tate, Jorge R. Vanossi y Gcrónimo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Luis F. Cígogna, 
Gumersindo F. Alonso, Angel E. Baltuzzi, Adriana 
R. Bortolozzi, Pascual Cappelleri, Jorge O. Casa
novas, Patricia S. Fadel, Juliana l. Marino y Carlos 
A Martínez. 

Relaciones Exteriores y Culto 

Reunión del 4 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Federico Pinedo, Carlos F. Dellepiane, María del Car
men Alarcón. Manuel J. Baladrón_ An!!ell<:. Haltuzzi. 
Ilugo R. CeÚour, fernando G. Chiroñi, Luís F Ci~ 
gogna, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Miguel A 
Giubergía, Rafael A González, Osear S. Lamberto, 
Jor~e L. Monloya, Mario R. Negri, Alejandro M. 
Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta E. Rubini, Jor
ge A Villa verde y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Adán N. Fer
nández Lirnia, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Miguel L. Bonasso, 
Carlos A Caserío, Alícia M. Comelli, Eduárdo A Dí 
Pollina, Cinthya G. Hcrnández, Gracia M. Jaroslavsky, 
Marta O. Maffci, Luis A Molinari Romero, Adolfo 
Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero, Hugo G. Sto
rero, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federico 
T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Lirnia, Federico Pinedo, Carlos F. 
Dellepiane, Angel E. Baltuzzí, Mario F. Bejarano, 
Rosana A Bertone, Carlos A. Caserio, Fernando G. 
Chironi, Luis F. Cigogna, Eduardo A Di Pollina, 
Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Miguel A Gíubergia, 
Rafael A González, Cinthya G. Hernández, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Larriberto, Luis A Molínari Ro
mero, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Alejandro 
M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Humberto J . 
Roggero, Domingo Vitale y T ,uis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Aiarcón, Manuei J. Baíadrón, Miguei L. Bonasso, 
Hugo R. Ccttour, Alicia M. Comclli, Marta O. Maffci, 
Adolfi> Rodríguez Saá, Mirla E. Rubini, Hugo G. Slo
rero, Hugo D. Toledo y Jorge A Villaverde. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Coto, Adán N. Femández Limía, Carlos F. Delle
piane, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzzi, Rosana 
A Bertone, Carlos A Caserio, Hugo R. Cettour, Fer-
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nando G. Chironi, Eduardo A. Di Pollina, Patricia S. 
Fadel, Miguel A. Giubergia, Rafael A. González, 
Osear S. Lamberto, Luis A. Molinari Romero, Ale
jandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Mirta E. 
Rubini, Hugo G. Storcro, Jorge A. Villaverde, Domin
go Vitale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Ruperto E. Godoy, Federico Pinedo, María 
del Carmen Alarcón, Mario F. Bejarano, Miguel L. 
Bonasso, Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli, Daniel 
O. Gallo, Cinthya G. Hemández, Gracia M. Jaros
lavsky, Marta O. Maffei, Jorge L. Montoya, Mario 
R. Negri, Adolfo Rodríguez Saá, Humberto J. Rogge
ro y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Alberto 
A. Coto, Carlos F. Dellepiane, Manuel J. Baladrón, 
Angel E. Baltuzzi, Rosana A. Bertone, Carlos A. 
Caserío, Fernando G. Chironi, Patricia S. Fadel, Mi
guel A. Uiubergia, Rafael A. Uonzálcz, Osear S. 
Lamberto, Luis A. Molinari Romero, Jorge L. 
Montoya, Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, 
Mirla E. Rubini, Hugo G. Sto"rero, Hugo D.· Toledo, 
Jorge A. Villaverde, Domingo Vitale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Ruperto E. Godoy, Adán N. Femández Lirnia, 
foederico Pinedo, Maria del Carmen Alarcón, Mario 
F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Hugo R. Cettour, 
Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli, Eduardo A. Di 
Pollina, Daniel O. Gallo, Cinthya G. Hemández, Gra, 
cia M. .Taroslavsky, Marta O. Maffei, Mario R. Negri, 
Adolfo Rodríguez Saá y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federico 
T. M. Storani, Alberto A. Coto, Federico Pinedo, Ma
nuel J. Baladrón, Carlos A. Caserío, Hugo R. Ce-ttour, 
Fernando G. Chironi, Luis F. Cigogna, Eduardo A. Di 
Pollina, Patricia S. Fadel, Rafael A. Gonzá-lez, Cinthya 
G. Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. 
Lamberto, Marta O. Maffei, Luis A. Molinari Rome
ro, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Alejandro M. 
Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Hugo G. Sto-rero, Jor
ge A Villaverde, Domingo Vítale y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Adán N. F emández Limia, Carlos F. Dellepiane, Maria 
del Cannen Alarcón, Angel E. Baltuzzi, Mario F. Beja
rano, Rosana A. Bertone, Mtguel L. Bonasso, Ali
cia M. Comelli, Daniel O. Gallo, Miguel A Giubergia, 
Adolto Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero, Mirta 
E. Ruhini y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Federico Pinedo, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. Cigog
na, Eduardo A Di Pollina, Patricia S. Fadel, Rafael 

A González, Cinthya G. Hemández, Gracia M. Jaros
lavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, Luis A 
Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, 
Alejandro M. Nieva, Osear E. R Rodríguez, Mirta 
E. Rubini, Hugo G. Storero, Jorge A Villaverde y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Femández Lirnia, Carlos F. Dellepiane, Maria 
del Carmen Alarcón, Manuel J. Baladrón, Angel E. 
Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Mi
guel L. Bonasso, Carlos A. Caserío, Alicia M. 
Comelli, Daniel O. Gallo, Miguel A Giubergia, Adolfo 
Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero, Hugo D. 
Toledo y Luis F. Zamora. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A Coto, Federico Pinedo, 
Carlos F. Dellepiane, Maria del Carmen Alarcón, An
gel E. Baltuzzi, Rosana A. Bertone, Carlos A. 
Caserío, Fernando U. Chironi, Luis F Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Eduardo A. Di Pollina, Daniel O. Ga
llo, Cinthva G. Hernández, Marta O. Maffei, Mario 
R. Negri, Alejandro M. Nieva, Hwnberto J. Roggero, 
Mirta E. Rubini, Hugo D. Toledo, Jorge A. Villa verde 
y Luis F. Zamora. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Adán N. foemández Limia, Manuel J. Baladrón, Mario 
F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Hugo R. Cettour, 
Patricia S. Fadel, Miguel A. Giubergia, Rafael A. 
González, Gracia M. Jaroslavsk-v, Osear S. Lamberto, 
Luis A Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Adol
fo Rodríguez Saá, Osear E. R. Rodríguez, Hugo G. 
Storero y Domingo Vitale. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Ruperto K Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, María del Carmen Alarcón, Angel E. 
Baltuzzi, Rosana A. Bertone, Carlos A. Caserío, 
Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Alicia M. Comelli, Daniel O. Gallo, Cinthya 
G. Hernández, Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. 
Lamberto, Marta O. Maffei, Mario R. Negri, Alejan
dro M. Nieva, Adolfo Rodríguez Saá, Humberto J. 
Roggero, Mirta E. Rubini, Hugo D. Toledo, Jorge 
A Villaverde y Domingo Vi tale. 

Diputados au:sentes con aviso: Manuel J. Bala
drón, Mario F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Eduar
do A. Di Pollina, Patricia S. Fadel, Miguel A. Giu
bergia, Rafael A. González, Luis A. Molinari Romero, 
Jorge L. Montoya, Osear E. R. Rodríguez, Hugo G. 
Storero y Luis F. Zamora. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. Storani, Alberto A. Coto, Federico Pinedo, 
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Hugo R. Cettour, FernandoG. Chironi, Luis F. Cigog
na, Eduardo A Di Pollina, Patricia S. Fadel, Rafael 
A González, Cinthya G. Hernández; Gracia M. Ja:rds
lavsky, Osea¡: S. Lamberto, Marta.O. Maffei, Luis 'A 
Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, 
Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Hugo 
G. S torero, Jorge A Villa verde y D,q¡nipgo,Vitale; 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Fernández Limia, Carlos Fl'l)ellepiane~ María 
del Carmen Alarc.ón, Manuel J. Baladrón, Angel E. 
Baltuzzi, MarioF Bejarano,Rosana:A. Bertone, Mi
guel L. Bonasso, Carlos A!! Ca serio, Alicia. M. 
Comelli, Daniel(;) .. Gallo, Miguel A Giubergia; Adolfo 
Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero, Mirta E. 
Rubini, Hugo D. Toledo y Luis F. Zamora. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 
'' 

Diputados presentes: Jorge M: Argüello, Federi
co T. M. Storani;•Alberto A Coto, Federico Pinedo, 
Carlos A. Caserío, Hugo R. Cenour, Fernando G. Chi
roni, Luis F. Cigogna, Eduardo A JJi Pollina, Patricia 
S. Fadel, Rafilel A González, Cinthya G. Hemández, 
Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Luis A 
Molinari Romero~ Jorge L. Monloya, Mario R. Negrí, 
Alejandro M. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, Hugo 
G. Storero, Hugo D. Toledo, Jorge A. Villaverde y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Femánde1: Lirnia, Carlos F. Dellepiane, María· 
del Carmen Alareón, Manuel J. Baladrón, Angel E.' 
Baltuzzi; Mario F. Bejarano, Rosana A Bertone, Mi
guel L. Bonasso, Alicia M Comelli, Daniel O. Gallo, 
Miguel A. Giubergia, Marta O. Maffei, Adolfo, 
Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero, Mirta E· 
Rubini y Luis F. Zamora. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: 'Jorge M. Argüello, Federi• 
co T.· M. Storani., Alberto A. ;(?ótb,-Ruperto E. Godoy; 
Adán N. Fernánclez Lirnia, Feder.ieo Pinedo, Carlos· 
F. Dellepiane, Manuel J. Baladrón, Angel E. Baltuzizi, 
Rosana A Bertone, Carlós A:Caserio, Fernando .. G~ 
Chironi, Luis Ff Cigogna, Eduardo A. Di Pollina, 
Patricia S. Fadel,: Cinthya G. Hemández; Gracia M: 
Jaroslavsky, Oséár S, Lamberto, Marta' O. Maffei,' 
OSear R. R. Rodrigue»:, Humherto J. Roggetl1, Mirta 
E, Rubini1 Hugo O. ·Stoiero y Domingo Vi.tále:,:. 

Diputados ausentes con avisb Matíá ~1e1 C~nüe1í 
Alarbón, M afio F. Bt:Jarano, Miguel. L, Bonas:so, 
Hago R. Cettour, Alícia M: Comelli, Dame! o; Gallo, 
Miguel A. Chubergia; Ratael f\.'., Gom:álei, Luís A· 
Molinari Romero, Jorge L.' Móntoya, MafioR Negri, · 
Aléjandro M.· Nieva; Adolfo Ródríguell Saá, Hugo 
D. Toledo, Jorge A Villaverde y Luis F.,Zamorn; 

Reuriióri del25 <ie;bctubre de .2004 · 

:Diputados presentes:· Jorge M: Argüello,• Federico 
T. M. Storani; Alberto A Coto,: :Rupcrto E. Godoy; 

Adán N. Femández·Limia, Federico Pinedo, Carlos F. 
Dellepiane, María del Carmen Alarcón, Angel E. 
Baltuzzi,RosarutA Bertone, Carlos A Caserío, Hugo 
R. Cettoilr, Femahdb G. Chironi, Luis F. Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Patricia S. Fadel, Daniel O. Gallo, Ra
fael A González, Cinthya G. Hemández, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, Jor
ge L. Montoya, Mario R. Negri, Alejandro M. Nieva, 
Humb.erto J. Roggero, Mirta E. Rubini, Hugo D. 
Toledo, Jorge A Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados auSentes con aviso: Manuel J. Bala
drón,. Mario F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Eduar
do A Di Pollina, Miguel A Giubergia, Luis A. Moli
nari Romero, Adolfo Rodríguez Saá, Osear E. R. 
Rodríguez, Hugo G. Storero y Luis F. Zamora. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federico 
T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
Adán N. Femandez. Limia, Federico Pinedo, Carlos F 
Dellepiane, Maria· del' Carmen Alarcón; Angel E. 
Balt11Z7i; Rosa na A. 'Bertone, Carlos A' Ca serio, Hugo 
R Cettoui, Fernando G. Chimni, LuisF Cigogna, Ali
cia M. Comelli, Patricia S. Fadel, Daniel·O: Gallu, Ra
fael A. González, Cinthya G. Hernándezj('rracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto,Marta O. Maffei, Jor
ge¡,, Montoya, Mario R. Negri, Alejandfo M. Nieva, 
Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini, Hugo D. 
T()}edo, Jorge A Villaverde y Domingo Vitale. 

:: Diputados• ausentes con aviso: Manuel J. Bala
drón, Mario F. Bejarano, Miguel L. Bonasso, Eduar
do A Di Pollina, Miguel A Giubergia, Luis A. Moli
nari Romero, Adolfo Rodríguez Saá, Osear E. R. 
Rodríguez, Hugo G. Storero y Luis F. Zamora. 

Reunión del. 26 de octubre de 2004 

Díputaoos ·presentes:· Jorge M Argüello, Alberto 
ACoto, Adán N.' Femández Limia, Carlos·.F. Uelle
pia'ne, Manuel J. Baladrón, Angel B: Baltuzzi, Rosana 
A Bertone·,Carlos.A Caserio, Hugo R·Cettour;Fer
nando G; Chironi, Eduardo A Di Pollina; Patricia S. 
Fadel, Miguel A Giubergia, Rafael A González, 
OSéar S. Lamberto; Luis A Mohnari Romero, Ale
jandro M. Nieva, Osear E. R. ·Rodríguez, Mirta E. 
Rubini, Hugo G: Storero; Jorge A Villaverde y Do
mingoVitale. 

· Díputados ·ausentes con aviso: Federico T. M. 
Storani, Ruperto E. Godoy, Federico Pinedo, María 
del Cannt:;n Alarcó!l, Mario F. Be jarano, M.lguel L 
Bonasso, Luis F. Cigogna, Alicia M. Comelli; Daniel 
O. Ga'Jlo, Cinthya G. Herm!ndez, Gracia M. Jaroslavs
ky, Marta O. Maffei, Jorge L. Montoya, Mario R. · 
Negri, Adolfo Rodríguez Saá, Humberto J. Roggero, 
Hugo D. Toledo y Luis F. Zarnora .. 

Réünión del 28 de octubre de 2004 ' 

Diputados presentes: Jorge M. Argüeilo, Federi
co-T. M. Storani, Alberto A Coto, Ruperto E. Godoy, 
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Adán N. Fernández Limia, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dellepiane, Angel E. Baltuzzi, Rosana A Bertone, 
Carlos A. Caserio, Fernando G. Chironi, Luis F. 
Cigogna, Patricia S. Fadel, Cinthya G. Hemández, 
Gracia M. Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. 
Maffei, Alejandro M.. Nieva, Osear E. R. Rodríguez, 
Humberto J. Roggero, Mirta E. Rubini, Hugo G. 
Storero y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Manuel J. Baladrón, Mario F. Bejarano, Mi
guel L. Bonasso, Hugo R. Cettour, Alicia M. Comelli, 
Eduardo A Di Pollina, Daniel O. Gallo, Miguel A. 
Giubergia, Rafael A. González, Luis A. Molinari Ro
mero, Jorge L. Montoya, Mario R. Negri, Adolfo Ro
dríguez Saá, Hugo D. Toledo, Jorge A. Villaverde y 
Luis F. Zamora. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge M. Argüello, Federi
co T. M. SLorani, A.lberlo A. Coto, Ruperlo E. Godoy, 
Adán N. Femández Lim1a, Federico Pinedo, Carlos 
F. Dcllcpianc, Angel R. Rallu,...zi, Mario F. Rcjarano, 
Rosana A. Bertone, Carlos A. Caserio, Fernando G. 
Chironi, Luis f. Cigogna, Eduardo A. Di Pollina, 
Patricia S. Fadel, Rafael A. González, Gracia M. 
Jaroslavsky, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, 
Mario R. Negri, Mirta E. Rubini, Hugo G. Storero, 
Jorge A. Villaverde y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Manuel J. Baladrón, Miguel L. Bonasso, 
Hugo R. Cettour, Alicia M. Comelli, Daniel O. Gallo, 
Miguel A. Giubergia, Cinthya G. Hernández, Luis A. 
Molinari Romero, Jorge L. Montoya, Alejandro M. 
Nieva, Adolfo Rodríguez Saá, Osear E. R. Rodríguez, 
Humberto J. Roggero, Hugo D. Toledo y Luis F. 
Zamora. 

Educación 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, Lu
cía Garín de Tula, Eusebia A. Jerez, Gladys A. Cáce
res, Guillermo M. Cantini, Silvana M. Giudici, Ruperto 
E. Godoy, Rafael A. González, Eduardo G. Macaluse, 
Marta O. Maffei, Luis A Molinari Romero, Stella M. 
Peso, Ana E. R. Richter, María del Cannen C. Rico, 
Jorge Rivas y Rodolfo Roque!. 

Diputados ausentes con aviso: Antonio Lovaglio 
SaraVia, Mario F. Bejarano, Jesús A. Blanco, Gusta
vo J. Canteros, Stclla M. Cittadini, Maria T. Fcrrín, 
Irma A. Foresi, Griselda N. Herrera, Celia A. Isla de 
Saraceni, Esteban E. Jerez, Susana B. Llambí, Nor
ma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Hugo G. Sto
rero y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An-

tonio Lovaglio Sarama, Lucía Garín qé,'fc{la, Gladys 
A. Cáceres, Guillermo M. Cantini, StellaM. ~ittadini, 
María T. Ferrín, Inna A. Foresi, Rafael A,González, 
Griselda N. Herrera, Esteban E. Jerez, Susana B. 
Llambí, Eduardo G. Macaluse, Marta O. Maffei, Luis 
A. Molinari Romero, Stella M. Peso, Ana E. R. Rich
ter, Hugo G. Storero, Patricia Walsh, Jorge Rivas y 
Rodolfo Roquel. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A. Jerez, 
Mario F. Bejarano, Jesús A Blanco, Gustavo J. Can
teros, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Celia 
A Isla de Saraceni, Nonna R. Pilati, y Lilia J. G. Puig 
de Stubrin y María del Carmen C. Rico. 

Reunión del 12 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Gladys 
A Cáceres, Guillermo M. Cantini, Stella M. Cittadini, 
Maria T. Ferrm, Irma A Foresi, Rafaeí A. Gonzalez, 
üriselda N. Herrera, Susana H. Llambí, Stella M. Pe
so, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roque) y Hugo G. Sto
rero. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A Jerez, 
Mario F. Bejarano, Jesús A Blanco, Gustavo J. Can
teros, Silvana M. Giudici, Ruperto E. Godoy, Celia 
A. Isla de Saraceni, Esteban E. Jerez, Eduardo G. Ma
caluse, Marta O. Maffei, Luis A Molinari Romero, 
Norma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de S tu brin, María del 
Carmen C. Rico, Jorge Rivas y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Mario F. 
Bejarano, Gladys A Cáceres, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini, María T. Ferrín, Inna A. Foresi, Ra
fael A. González, Griselda N. Herrera, Susana B. Llambí, 
Marta O. Maffei, Luis A. Molinari Romero, Stella M. 
Peso, Nonna R. Pilati, Ana E. R. Richter, María del Car
men C. Rico, Rudolfo Roque! y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A. Jerez, 
Jesús A. Blanco, Gustavo J. Canteros, Silvana M. 
Giudici, Ruperto E. Godoy, Celia A Isla de Saraceni, 
Esteban E. Jerez, Eduardo G. Maealuse, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin, Jorge Rivas y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Sil-vía G. Esteban, Blanca T. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín deTula, Eusebia 
A Jerez, Mario F. Bejarano, Jesús A Blanco, Gladys 
A Cáceres, Guillermo M. Cantini, Silvana M. Uiudici, 
Ruperto E. Godoy, Rafael A González, Marta O. Nla
ffei, Stella M. Peso, Nonna R. Pilati, Ana E. R. Richter, 
Jorge Rivas, Rodolfo Roquel y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Stella M. Cittadini, María T. Ferrín, Inna A 
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Foresi, Griselda N. Herrera,! Celia A.•Isla de Saraceni, 
Esteban E. Jerez, Susana:Bd,.Jlhrtbí,rF:duardoG. Maca
luse, Luis A. Molinari Romero, Lilia J. G. Puig de S tu
brin, Maria del Carmen C 'Rico y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Lucía Garín de Tu
la, Eusebia A. Jerez, Jesús A B1anc~,(Jladys ACá
ceres, Gustavo J. Canteros, Guillc;:rmo }0. Cantini, 
Stella M Cittadini, María T. Ferrín, lrma· A. Foresi, 
Silvana M Giudici, Ruperto E. Godoy; Rirl'a~l A G;on
zález, Griselda N. Herrera, Estebán E. Jerez, Edl1ar
do G. Macaluse, Marta O. Maffei, Stella N,i. Peso, 
Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richtér, María 
del Carmen C. Rico, Hugo G. Storero 

Diputados ausentes con aviso: Blanca: L Osuna, 
Antonio Lovaglio Saravia, Mario F. Bejarano, Celia 
A Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Luis A Moli
nari R'Omero, Norma R. Pilati, Jorge Rivas, Rodolfo 
Roquel y Patricia C. Walsh. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Olinda 
Montenegro, Osear J. Di Landro, Antonio Lovaglio 
Saravia, Lucía Garín de Tula, Eusebia A Jerez, Je
sús A. Rlanco, Gladys A. Cáceres .. María T. Ferrín, 
Imm A Foresi, Rupei:to E. Godoy, Rafael A. Gonzá
lez, Celia A. Isla de Sariweni, Eduardo G. Macaluse, 
Marta O. Maffei, Luis A. Molinari Romero, Stella M 
Peso, Lilia J. G. Puig de Stubrin, Ana E. R. Richter y 
Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Beja
rano, Gustavo J. Canteros, Guillermo M. Cantini, 
Stella M Cittadini, Silvana M Giudici, Griselda N. 
Henera, María del Cannen C. Rico, Jorge Rivas, Ro
dolfo Roquel y Patricia C. Walsh. 

Diputados cori licencia: Blanca 1. Osuna, Esteban 
E. Jerez, Susana B. Llambl y Norma R. Pilati. 

. ~.: 

Reunión del 2.0 de octubre de 2004 

Diputados presentes:. Silvia G. Esteban •. Blanca I. 
Osuna, O linda Monte1,1cgro, Osear J. Di ~andro, An~ 
tonio Lovaglio S!jr¡l'v,i!\; ;Lucía 9Mín: de ,;fula, JesÚE¡ 
A Blanco, Qladys A. C~ceres,. Guillermo M. Cantini, 
Stella M Cittadini, María T. Ferrín, Irrria A Foresi, 
Rafael A. QQnzá)ez, Qrisel@ l:'J'. Herrera, Susana B. 
LlambL Eduardo G. M~ciíluse. l\1arta O. Mallei, Sldla 
M Peso,. Ana E: .. R.lRichter; Rodolfo Roque) y Hugo 
G:;Storeró... ¡~: ~. ,;..1· 

Díputados' 'ausentes'·eorr aviso: Eusebia A. Jerez; 
Mario'F: Bejarailo; Güstavó''J'- üanteros, Silvaoo'·M. 
Giudici; Rupert& b! Godby; Qelía A Jsla de Sataceni, · 
Luis ·A Móliriári Romero, Lilil:t J'.'O. Puig de Stubrin, · 
Maríli del darirtéli C.' 'Rico;'Jotge Rivas y Patricia Ce ·' 
Walsh'. ··:k._,) ·' ... ··;¡ t ;·.11:¡,· >i .,~; .. ~~~ ·~ _·! ¡·~-; -~~·;! 

J:')iputÁdos'éOr'l.liceneía: Emeban B''Jer&L y Nor-
rnaR·Pilati:·:::' ¡ · ' 1 , ... :,,,.,' l; ·.> · ···: 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca l. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio I,pvaglio Saravia, Lucja Garín de Tula, Mario 
F. Bejar¡mo, Gladys A. Cáceres, Guillermo M Cantini, 
Stella M. Cittadini, María T. Fenín, Irma A Foresi, 
Rafael Á. González, Griselda N. llenera, Esteban E. 
Jerez, Susana B. Llambí, Eduardo G. Macaluse, Marta 
O. Maffei, Stella M Peso, Norma R. Pilati, Ana E. R. 
Richter, Rodolfo Roquel y Hugo G. Storero. 

Dip{.¡tados a,usentes con aviso: Eusebia A. Jerez, 
Jesús A Blanco, Gustavo J. Canteros, Silvana M. 
Giudici, Ruperto E. Godoy, Celia A Isla de Saraceni, 
Luis A Molinari Romero, Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
María del Carmen C. Rico, Jorge Rivas y Patricia C. 
Walsh. . 

Reunión del 29 de octubre de 2004 

Diputados pre~.e~tes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, A.n
tonio Lovaglio Sarzyvi.a, Lucí¡¡ Garín de Tula, Mario 
F. Bejarano, Gladys A Cácercs, Guillermo M. Cantini, 
Stella M. Cittadini;.María T Ferrín, lrmi:l: A Foresi, 
Griselda N. Henerll, Susana B. Llambí, Eduardo O. 
Macaluse, Marta O. Maffei, Stella M. Peso, Norma 
R. Pilati, Ana E. R. Richter y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A. Jerez, 
Jesús A. BJatJ,co, Gustavo J. Canteros, Silvana M. 
Giudici, Ruperto B. Godoy, Rafael A González, Celia 
A Isla de Saraqeni, Esteban E. Jerez, Luis A. Moli
nari Romero; Lilia J. G. Puig de Stubrin, María del 
Carmen C. Rico, Jorge Rivas, Rodolfo Roquel y Pa
tricia C. Walsh. 

Reunión del 29 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia G. Esteban, Blanca I. 
Osuna, Olinda Montenegro, Osear J. Di Landro, An
tonio Lovaglio Saravia, Lucía Garín de Tula, Mario 
F. Bejarano, Gladys A Cáceres, Guillermo M. Cantini, 
Stella M Cittadini, Marta T. Ferrín, Irma A Foresi, 
Rafael A González, Oriselda N. Henera, Esteban E. 
Jerez, Susana B. Llambí, Marta O. Maffei, Stella M 
Peso, Ana E. R. Richter, Rodolfo Roquel y Hugo G. 
S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Eusebia A. Jerez, 
Jesús A Blanco, Gustavo J. Canteros, Silvana M. 
Giudici, Ruperto E. Godoy, Celia A. Isla de Saraceni, 
Eduardo G. Macaluse, Luis A Molinari Romero, Nor
ma R. Pilati, Lilia J. G. Puig de Stubrin, María del Car
men C. Rico, Jorge Rivas y Patricia C. Walsh. 

Ciencia y Tecnología 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputadq!? presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Henera, Carlos A Larreguy, Julio C. 
Adcávallo, Gladys A Cáceres, Hugo R. Cettour, Fer
nando G. Chironi, Fabíán De Nuccio, Alfredo C. 

• 

• 

• 

• 
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Fernández, Miguel A Giubergia, Encarnación Loza~ 
no, José R. Mongeló, Tomás R. Pruyas. y Marcela 
V Rodríguez . 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Beja
rano, Blanca L Osuna, Daniel Carbonetto, Eduardo 
D. García y Silvia V Martínez. 

Diputadas con licencia: Mónica A KWiey y Isa
bel A Artola. 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Hugo R. Cettour y Alfredo C. 
Fernández. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. He
rrera, Mónica A KWicy, Mario F. Bejarano, Blanca 
I. Osuna, Julio C. Accavallo, Isabel A Artola, Gla
dys A Cáccres, Daniel Carbonetto, Fernando G. Chi
roni, Fahián De Nuccio, Eduardo D. García, Miguel 
A. Oiuheraia. Encarnación Lozano. Silvia V. 
Martínez, José R. Mongeló, Tomás R. Pruyas y 
Marccla V Rodríguez. 

ReWiión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A Kuney, Mario F. 
Bejarano, Blanca I. Osuna, Isabel A Artola, Fernan
do G. Chironi, Alfredo C. Femández, Eduardo D. 
García, Silvia V Martínez, José R. Mongeló y T0- · 
más R. Pruyas. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Julio C. Accavallo, Gladys A Cáceres, Daniel 
Carbonetto, Hugo R. Cettour, Fabián De Nuccio, Mi
guel A Giubergia, Encamación Lozano y Marcela 
V Rodríguez. · 

ReWiión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. U. Puig de Stubrin, 
Griselda N. Herrera, Mónica A KWiey, Carlos A La~ 
rreguy, Julio C. Accavallo, Isabel A Artola, Gladys 
A Cáceres, Fernando G. Chironi, Fabián De Nuccio, 
Alfredo C. Fcrnández, Eduardo D. García, Miguel A 
Giubergia y José R. Mongeló. 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bejara
no, Blanca L OsWla, Daniel Carbonetto, Hugo R. Ce
ttour, Encarnación Lozano, Silvia V Martfnez, To
más R. Pruyas y Marcela V Rodríguez. 

ReWiión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A Kuney y Silvia V 
Martfnez. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Mario F. Bejarano, Blanca l. Osuna, Julio C. 
Accavallo, Isabel A· Artola, Gladys A Cáceres, Da
niel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Fernando G. 
Chironi, Fabián De Nuccio, Alfredo C. Fernández, 
Eduardo D. García, Miguel A Giubcrgia, Encarna-

ción Lozano, José R. Mongeló, Tomás R. Pruyas y 
Marcela V Rodríguez. · 

ReWiión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin1 

Carlos A Larreguy, Mónica A KWiey, Mario F. Be~ 
jarano, Blanca L Osuna, Isabel A Artola, Hugo R 
Cettour, Fabián De Nuccio, Eduardo D. García, Mi
guel A Giubergia, Silvia Y Martínez, José R. 
Mongeló y Marcela V Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Julio C. Accavallo, Gladys A. Cáceres, Daniel 
Carbonetto, Fernando G. Chironi, Alfredo C. Fcrnán
dez, Encarnación Lozano y Tomás R. Pruyas. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: l.ilia J. G. Puig de Stuhrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A Ktmey, Mario F. Be
jatano, nlanca L O~una, babel A Attola, IIugo R.. 
Cettour, Fabián De Nuccio, Eduardo D. García, Mi
guel A Giubergia, Silvia V, Martínez, José R. 
Mongeló y Marcela V Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Julio C. Accavallo, Gladys A Cáceres, Daniel 
Carbonetto, Fernando G. Chironi, Alfredo C. Fernán
dez, Encarnación Lozano y Tomás R Pruyas. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, Cár
los A Larreguy, Mónica A KWiey, Mario F Be-jarano, 
Blanca L OsWia, Isabel A Artola, Hugo R. Cettour, 
Fabián De Nuccio, Eduardo D. García, Miguel A 
Giubetgia, Silvia V Martínez y José R. Mon-geló. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Julio C. Accavallo, Gladys A Cáceres, Daniel 
Carbonetto, Fernando G. Chironi, Alfredo C. Fernán
dez, Encarnación Lozano, Tomás R. Pruyas y 
Marcela V Rodríguez. 

ReWiión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
Carlos A Larreguy, Mónica A KWiey, Mario F. Be
jarano, Blanca L OsWla, Isabel A Artola, Hugo R. 
Cettour, Fabián De Nuccio, Eduardo D. García, Mi
guel A Chubergia, Silvia V Martínez, José R. Mon
geló y Tomás R. Pruyas. 

Dinutados ausentes con aviso: (Jtisclda N. Herre
ra, J~lio C. Accavallo, Gladys A. Cáceres, Daniel 
Carbonetto, Fernando G. Chironi, Alfredo C. Fernán
dez, Encarnación Lozano y Marcela V Rodríguez. 

Cultura 

ReWiión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po· 
Bina, Liliana B. Fellncr, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson L De Lajonquiére, San-



5658 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 25" 

tiago Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Osear S. Lawber
to, Cecilia Lugo de González Cabañas, Marta O. Ma
ffei y Norma R. Pilati. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto J. Aba
los, Jorge M. Afgüello, Mario F. Bejarano, Adán N. 
Fernández Limia, Beatriz N. Goy, Juliana I. Marino, 

· Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida 
M. Palomo,: Inés Pérez Súarez y Hugo G. Storero. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella :(VI. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson L De Lajonqui~~e, Ro
berto J. Abalos, Jorge M. Argüello, Mario F. Beja
rano, Adán N. Fernández Limia, Lucía Garín de Tula, 
Osear S. Lamberto, Marta O MatTei, Juliana l. Ma
rino, Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Nélida M. Palomo, lnés Pérez Súarez y Nonna R. 
Pila ti. 

Diputados ausentes con aviso: Santiago Fe
rrigno, Beatriz N. Goy, Cecilia Lugo de Gonzálcz Ca
bañas y Hugo G. Storero. 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Inna Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Roberto J. Abalos, Mario F. Beja
rano, Lucía Garín 9e Tula, Osear S. Lamb.erto, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, Marta O. Maffei, Ju
liana I. Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Inés 
Pérez Súarez, Norma R. Pila ti y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Nelson L De La
jonquiere, Jorge M. Argüello, Adán N. Fernández 
Limia, Santiago Ferrigno, Beatriz N. Ooy, Hugo Mar
tini y Nélida M. Palomo. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Lihana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Roberto): Abalos, ,Mario F. Beja
rano, Lucía Garín de Tula, Osear S. Lamberto, Ceci

·lia Lugo de González Cabañas, Marta O. Maff~i; Ju
liana L Marino, Araceli E. Méndez de:Ferreyra(·Inés 
Pérez Súarez; Nonna R. Pila ti y Hugo G: 'Storero. 

Diputados áusent~s con. aviso: Nefson I. De La
jonquiére, Jorge M. Argüelh( Adán N: Fernández 
Limia, Santiago Ferrigno, Beatriz N:Goy:, Hugo Mar-
tuii y Nélida tv1. Palomo. · 

Reunión del 14 de octubre de 2004 
'. . . . . ''¡-"': 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa· E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson I. De Lajonquiére, Ro
berto J. Abalos, Jorge M Argüdlo, Mario F. Bejara
no, Adán N .. Fe¡:nández Limia, S¡¡,ntiagoFerrigno, Lu-

.. cía Garín deTula,. Osear S. l~m~o, c:;ecilia Lugo . 
,de Gc;mzález Cabañas, Marta-: O. M~f(ei; .Juliana J. 

Marino, Hugo Martini, Araceli E. Méndez de Ferrey
ra, NorulU R. Pilati y Hugo G. Storero. 

Diputadas ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Nélida M Palomo y Inés Pérez Súarez. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Roberto J. Abalos, Mario F. Beja
rano, Lucía Garín de Tula, Osear S. Lamberto, Ceci
lia Lugo de Gonz.ález Cabañas, Marta O. Maffei, Ju
liana I. Marino, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Inés 
Pérez Súarez, Norma R. Pilati y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Nelson I. De La
jonquiére, Jorge M. Argüello, Adán N. Fernández 
Limia, Santiago ferrigno, Beatriz N. Goy, Hugo Mar
tini y Nélida M. Palomo. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: lrma Roy, t:duardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Roberto J Aba los, Mario F. Beja
rano, Lucia Garín dt! Tula, Osear S. Lamberlo, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, Marta O. Maffei, Ju
liana J. Marino, Araceli E. Méndez de Fenevra, Inés 
Pérez Súarez, Norma R. Pílati y Hugo G. S torero. 

Diputados ausentes con aviso: Nelson I. De La-· 
jonquiére, Jorge M. Argüello, Adán N. Fernández 
Limia, Santiago Ferrigno, Beatriz N. Goy, Hugo Mar
tin.i y Nélida M. Palomo. 

Reunión del· 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nelson I. De Lajonquiére, Roberto J. Abalos, Jorge 
M. Argüello, Marid F. Bejarano, Adán N. Fernández 
Limia, Lucía:Garín de Tula, Osear S. Lamberto, Mar
ta O. Maffei, Juliana I. ~rino. Hugo Martini, Araceli 
E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, Inés Pé
rez Súarez y Norma R. Pila ti. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Man
sur, Santiago Ferrigno, Beatriz N. Goy, Cecilia Lugo 
de González Cabañas y Hugo G. Storero. 

Reunión del 25 de octubre de 2004 

Diputados presentes: lima Roy, Eduardo A. Di 
Pollina, Rosa E. Tulio, Nélida :tv1. ~.1ansur, Rober
to J. Ahalos, Jorge M. Argüello, Osear S. 
LaTUberto, c;ecilia Lugo de González Cabañas, 
Marta O. Maffei, Juliana L Marino, Hugo Martini, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo 
y Hugo G. Storero. 

. Diputados ausentes con aviso: Liliana B. fellner, 
Stella M. Peso, Nelson I. .. De Lajonquiere, Mario F. 
Bejarano, Adán N. Fernández Limia, Santiago F.e
qigno, Lucía Garín ·de Tula, :Inés Pérez Súarez y Nor
ma R. Pila~. 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 5659 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Inna Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Stella M. Peso, Nelson l. De 
Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Mario F. Bejarano, 
Lucía Gru.in de Tula, Osear S. Larnberto, Cecilia Lugo 
de Gonz.ález Cabañas, Marta O. Maffei, Hugo Marti
ni, Araceli E. Mendez de Ferreyra, Nélida M. Palonio, 
Inés Pérez Súarez, Norma R. Pilati y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Rosa E. Tulio, 
Nélida M. Mansur, Jorge M. Argüello, Adán N. Fer
nández Limia, Santiago Ferrigno y Juliana l. Marino. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Inna Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Ndson l. De Lajonquiere, Rober
to J. Abalos, Jorge M. Argüello, Mario F. Bejaiano, 
Adán N. Fernández Limia, Lucía Garín de Tula, Osear 
S. Lambc~o, 1\fur~ O. }y1affci, Juliana I. 1' .. 1arJ.D.o, Hugo 
Martini, Araceli E. Méndez de Feneyra, Nélida M. Pa
lomo, Inés Pére.l SúareL y Norma R. Pila ti. 

Diputados ausentes con aviso: Santiago Fenig
no, Cecilia Lugo de Gonzálcz Cabañas y I Iugo G. 
S torero. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nelson l. De Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Adán 
N. Fernández Limia, Santiago Ferrigno, Lucía Garin 
de Tula, Osear S. Lamberto, Marta O. Maffei, Juliana 
l. Marino, Araccli E. Méndez de Feneyra y Nélida 
M. Palomo. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida M. Man
sur, Jorge M. Argüello, Mario F. Bejarano, Cecilia 
Lugo de Gonz.ález Cabañas, Hugo Martini, Inés Pérez 
Súarez, Norma R. Pilati y Hugo G. Storero. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Im1a Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Rosa E. Tulio, Stella M. Peso, 
Nélida M. Mansur, Nelson l. De Lajonquiere, Jorge 
M. Argüello, Mario F. Bejarano, Adán N. Fernández 
Li..t11ia, Santiago Ferrigno, Lucía Garín de Tula, Osear 
S. Lamberlo, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Marta O Matl'ei, Juliana l. Marino, Hugo Martini, 
Nélida M. Palomo, Nonna k Pi! a ti y I Iugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto J. Abalos, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra y Inés Pérez Súarez. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Inna Roy, Eduardo A. Di Po
llina, Liliana B. F ellner, Stella M. Peso, Nelson l. De 
Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Mario F. Bejarano, 
Lucía Garín de Tula, Osear S. Larnberto, Cecilia Lugo 
de González Cabañas, Marta O. Maffei, Hugo Marti-

ni, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palonio, 
Inés Pérez Súarez, Noirna R. Pilati y Hugo G. Storéio. 

Diputados ausentes con aviso: Rosa E. Tulio, 
Nélida M. Mansur, Jorge M. Argüello, Adán N. Fer
nández Limia, Santiago Ferrigno y Juliana l. Marino. 

Reunión del 29 de octubre de 2004 

Diputados presentes:· Irma Roy, Eduardo A Di Po
llina, Liliana B. Fellner, Stella M. Peso, Nelson l. De 
Lajonquiere, Roberto J. Abalos, Mario F. Bejarano, 
Lucía Garin de Tula, Osear S. Lamberto, Cecilia Lugo 
de González Cabafil;ts, Marta O. Maffei, Hugo Marti
ni, Araceli E. Méndez de Ferreyra, Nélida M. Palomo, 
Inés Pérez Súarez, Norma R. Pila ti y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Rosa E. Tulio, 
Nélida M. Mansur, Jorge M. Argüello, Adán N. Fer
nández Limia, Santiago Ferrigno y Juliana l. Marino. 

.Tu.•fit'in 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Adri¡ma R. Bortolozzi, Manuel J. Bala
drón, Maria E. Barbagelata, Gemrdo A Conte Grand, 
José R. Falú, Alejandro O. Filomena, Nilda C. Gané, 
Julio C. Gutiérrez, Esteban E. Jerez, CristianA Riton
do, Maree! a V. Rodriguez y José A. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Rodolfo Roquel, 
Guillermo E. Johnson, Hemán N. L. Damiani. Jorge 
M. Argüello, Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, 
Aida F. Maldonado, Adolfo Rodríguez Saá y Fede
rico T. M. Storani. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes. Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roquel, 
Manuel J. Baladrón, María E. Barbagelala, Gerardo 
A Conte Gmnd, José R. Falú, Alejandro O. Filome
no, Nilda C. Gané, Julio C. Gutiérrez, Esteban E. 
Jerez, Cristian A Ritondo y Marcela V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Johnson, Hemán N. L. Darniani, Jorge M. Argüello, 
Jorge O. Casanovas, Maria L. Chaya, Aída F. Maldo
nado, Adolfo Rodríguez Saá, José A Romero y Fe
detico T. M. Storani. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A. Martínez, Pa<>cual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roquel, Ma
nuel J. Baladrón, Maria E. Barbagelata, Jorge O. Casa
novas, Gerardo A Conte Gmnd, Alejandro O. Filomeno, 
Nilda C. Garré, Julio C. Outiérrez, Adolfo Rodríguez 
Saá, Marcela V. Rodríguez y José A Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. John
son, Hernán N. L. Darniani, Jorge M. Argüello, José 
R. Falú, Esteban E. Jerez, Aída F. Maldonado, 
CristianA Ritondo y Federico T. M. Storani. 
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Diputada con licencia: :M:aría L. Chaya. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputad~·~ pre~ep.tes: Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roquel, · 
Guillermo E. Johnson, Jorge M. Argüello, :tvfanuel J. 
Baladrón, María E. Barbagclata, Gerardo A Conte 
Grand, Alejandro O. Filomeno, Julio C. Gutiérrez, 
Aída F. Maldonado, Cristian A Rítondo y Marcela 
V. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Hernán N. L. 
Damianí, Jorge O. Casanovas, :M:aría L. Chaya, José 
R. Falú, Nilda C. üarré, Adolfo Rodríguez Saá, José 
A Romero y Federico TM. Storani. 

Diputado con licencia: Esteban E. Jerez. 

Reunión del 19.ae bctubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Marlínez, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo RoqueL 
Guillermo E. Johnsoti, Jorge M: Argüello, :tvfanuel J. 
Baladrón, María E. Barbagela1fl,, Gerardo A Conte 
Grand, Alejandro O. Filoméno, Julio C. Gutiérrez, 
Aída F. Ma.ldonado, Crist\anA Ritondo, Marcela V. 
Rodríguez y Federico T. .,t0 .. Storani. 

Diputados ausentes con ~viso.: Hemán N. L. Da
miani, Jorge O. Casanovas, María L. Chaya, José R. 
Falú, Nilda C. Garré, Adolfo Rodríguez Saá y José 
A Romero. 

Diputado con licencia: Esteban E. Jerez. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roquel, 
Guillermo E. Johnson, Manuel J. Baladrón, María E. 
Barbagelata, Gerardo A Conte Grand, José R. Falú, 
Julio C. Gutiérrez. Esteban E. Jerez. Aída F. Maldo-
nado y Marcela v: Rodríguez. · 

Diputados ausentes con aviso: Hernán N. L. 
Damianí, Jorge M. Argüello, Angel E. Baltuzzi, Jor
ge O. Casanovas, María L. Chaya, Alejandro O. 
Filomeno, Nilda C. Gané, CristianA Ritondo, Adol
fo Rodríguez Saá, José A Romero y Federico T. M. 
Storani. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A Martínez, Pascual 
Cappelleri, Jorge M. Argüello, Angel E. Baltuzzi. Jor
ge O. Casanovas, Gerardo A Conte Grand, José R. 
Falú, ./\lcjandro (). Filomcno, 1'-·Jilda C. Garré, Julia C. 
Uutiénez, Esteban E. Jerez y Aída F. Maldonado. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Rodolfo Roque!, Guilletmo E. Johnson, 
I lcmán N. L. Damiani, Manuel J. Baladrón, Iv1aría E. 
Barbagelata, María L. Chaya, Cristian A Ritondo, 
Adolfo Rodríguez Saá, Marcela V Rodríguez, José 
A Romero y Federico T. M. Storani. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos A :M:artínez, Pascual 
· Cappelleri, Adriana R.Bortolozzi, Guillermo E. John

' son, Manuel J. Baladrón, María E. Barbagelata, :tvfa
ría L. Chaya, Gerardo A Conte Grand, Julio C. Gutié-

Diputados presentes: Carlos A :M:artínez, Pascual rrez, Esteban E. Jerez, Aída F. Maldonado y Marcela 
Cappelleri, Adriana R. Bortolozzi, Rodolfo Roque!, ... V. Rodríguez. 
Guillermo E. Johnson, Manuel J. Baladrón, María E .. 
Barbagelata, Gerardo A .Conte Grand,. Alejandro O. Diputados ausentes b<¡m aviso: Rodolfo Roque!, 

. ,: .. Filomeno, Julio C .. Gutiérrez, Aída F. Maldonado, Hemán N. L. Damiani, Jorge M. Argüello, Angel E. 
, .. CristianA. Ritondo y :tvfarcela V. Rodríguez. . Haltuzzi, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Alejan

dro O. Filomeno, Nílda C. Garré, CristianA Rítondo, 
Diputados ausentes con aviso: Hernán N. L. Adolfo Rodríguez Saá, José A Romero y Federico 

Damiani; Jórge 'M .. Argüeillo, Jorge O. Casanovas, T. M. Storani . 
. Maria L. Chaya, José R. Falú, Nílda C. Garré, Adol-

"" fo Rodrígue;1: Saá, José A Romero y Federico T. M. 
Storaní .. · 

Diputado oon1 licencia: Esteban E. Jerez. 

Previsión y Seguridad Social 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Reunión del 21 de octubre de 2004 Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
tileri, Al~andro O. Fílomeno, Beatriz N. Goy, Lucrecia 

Diputad6s·'jxestm.tes: C'a~los A. Martínez, Pascual ,Monti, Alejandro M. Nieva, Flda S. /\güero, /\lrrcdo 
CappeHeri;Adriana R. nortolozzi, Rodolfo Roquel; N. Atanasof,. Guillermo F. Baigorri, María E. Barba-

, : · Guillémo E. :Johnson, Manuel .J. 'Baladfon~ María L. gelata, Graciela Camaño, Gustavo J. Canteros, Nora 
:Chaya; Gerardo' A Conte Gtand; Nilda C. Garré, Es- A Chiacchio, Roberto R. Costa, Jorge C. Daud, Ma-
tebari E.· ierez; Aída F. Maldonado y José A Romero. ría A González, Griselda N. Herrera, Aída F. Maldo-

Diputiidos ausentes con aviso: flemán N. L. Da- nado, Nélidii B. Morales, Stella M. Peso, Juan C. 
miani, Jórge M. Argüdlo, Matía E. Barbagelata, Jor- . Sluga y Carlos A Sosa. 
ge O. Casanovas, José R. Falú, Alejandro O. Filome- Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
no,· Julio C. Gutiérrez, Cristian A. Ritondo, Adolfo · · · Alchouron; Carlos R Brown, Carlos A Caserío; Fran-

'" Rodríguez Saá, Marcela V. Rodríguez y Federico T.· · · cisco V. Gutiérrez, Leopoldo R. G: Moreau y Carlos 
M. Storani. · 1 F. Ruckauf. 

• 

• 

• 
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Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
neri, Beatriz N. Goy, LQcrecia Monti, Alejandro M. 
Nieva, Elda S. Agüero, Alfredo N. Atanasof, Maria 
E. Barbagelata, Graciela Carnañ.o, Gustavo J. Cante
ros, Nora A Chiacchio, Roberto R. Costa, Jorge C. 
Daud, Griselda N. Herrera, Aída F. Maldonado, Néli
da B. Morales, Stella M. Peso, Juan C. Sluga y Car
los A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro O. Filo
meno, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, 
Carlos R. Brown, Carlos A Caserío, María A Gon
?ález, Francisco V. Gutiérrez, Leopoldo R. G. Moreau 
y Carlos F. Ruckauf 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Lucrecia Monti, Ale
jandro !v( Nieva, Elda S. !\güero, Guillermo E .• "'J
chouron, Guillermo F. Baigorri, Gustavo J. Canteros, 
Carlos A Caserío, Nora A. Chiacchio, Roberto R. 
Costa, Jorge C. Daud, Afda F. Maldonado, Nélida 
B. Morales, Stella M. Peso, Juan C. Sluga y Carlos 
A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
Alfredo N. Atanasof, María E. Barbagelata, Graciela· 
Camaño, María A González, Griselda N. Herrera, 
Leopoldo R. G. Moreauy Carlos F. Ruckauf 

Diputados con licencia: Carlos R. Brown y Fran
cisco V. Gutiérrez. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Aldo C. 
Neri, Alejandro O. Filomeno, Lucrecia Monti, Ale
jandro M. Nieva, Elda S. Agüero, Guillermo E. Al
chouron, Alfredo N. Atanasof, 'Guillermo F. Baigorri, 
Carlos R. Brown, Gustavo J. Canteros, Carlos A. 
Caserio, Nora A Chiacchio, Roberto R. Costa, Jor
ge C. Daud, Francisco V. Gutiérrez, Afda F. Maldo
nado, Juan C. Sluga y Carlos A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Beatriz N. Goy, 
María E. Barbagelata, Graciela Camaño, María A. 
González, Griselda N. Herrera, Nélida B. Morales, 
Leopoldo R. G. Moreau, Stella M. Peso y Carlos F. 
Ruckauf 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Angel E. naltuzzi, Aldo C. 
Neri, Lucrecia Monti, Alejandro M. Nieva, Elda S. 
Agüero, Guillermo F. Baigorri, Gustavo J. Canteros, 
Carlos A Caserio, Nora A Chiacchio, Roberto R. 
Costa, Jorge C. Daud, Aída F. Maldonado, Nélida 
B. Morales, Stella M. Peso, Juan C. Sluga y Carlos 
A Sosa. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro O. 
Filomeno, Beatriz N. Goy, Guillermo E. Alchouron, 
Alfredo N. Atanasof, María E. Barbagelata, Carlos 

R. Brown, Graciela Camañ.o, Maria A González, Fran
cisco V. Gutiérrez, Griselda N. Herrera, Leopoldo R. 
G. Moreau y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Angel E. Baltuzzi, Alejan
dro O. Filomeno, · Lucrecia Monti, Elda S. Agüero, 
Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Atanasof, Gui
llermo F. Baigorri, Gustavo J. Canteros, Carlos A Ca
serio, Nora A. Chiacchio, Roberto R. Costa, Jorge 
C. Daud, María A González, Francisco V. Gutiérrez, 
Afda F. Mal donado, Nélida B. Morales, Stella M. Pe
so, Juan C. Sluga y Carlos A Sosa. · 

Diputados ausentes con aviso: Aldo C. Neri, Bea
triz N. Goy, Alejandro M. Nieva, María E. Barba-gelata, 
Carlos R. Brown, Graciela Camaño, Griselda N. 
Herrera, Leopoldo R. G. Moreau y Carlos F. Ru-ckauf. 

Presupuesto y Hacienda 

Reunión del 4 de octubre d~ 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giuhergia, Rafael A. González, Guillermo M. 
Cantini, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Jorge M. Argüello, Noel E. Breard, Lilia E. M. 
Cassese, Luis F. Cicogna, Juan C. Correa, Alberto 
A Coto, Jorge C. Daud, María G. De la Rosa, Patricia 
S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, 
Juan C. Gioja, Julio C: Gutién'ez, Osear S. Lamberto, 
Claudio Lozano, Mario R. Negri, Horacio F. 
Pernasetti, Claudio J. Poggi, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. Me
diza, Gustavo A Marconato, Adríán Pérez, Daniel" 
A Basile, Graciela Carnaño, Daniel Carbonetto, Víc
tor H. Cisterna, Silvia G. Esteban, Adán N. Fernán
dez Lirnia, Rodolfo A. Frígeri, Cinthya G. Hernández, 
Roberto R. Iglesias, Roberto l. Lix Klett, Leopoldo 
R. G. Moreau, Alberto A Natale, Humberto J. Rogge
ro, Héctor R. Romero, Fernando O. Salim y Diego 
H. Sartori. 

Reunión del 4 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Al
varez, Noel E. Breard, Graciela Camaño, Lilia E. M. 
Cassese, Luis F. Cicogna, Víclor H. Cisterna, Juan 
C. Correa, Jorge C. Daud, María U. De la Rosa, Patri
cia S. Padel, Adán N. Pernández Li.mia, Alejandro (.l. 
l'ilomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gi~ja, Julio C. Gu
tiérrez, Roberto I. Lix Klett, Claudio Lozano, Horacio 
F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Héctor R. Romero, 
Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A Gon
zález, Heriberto E. Mediza, Gustavo A. Marconato, 
Guillermo M. Cantini, Adrián Pérez, Jorge M. Ar
güello, Daniel A. Basile, Daniel Carbonetto, Alberto 
A Coto, Silvia G. Esteban, Rodolfo A. Frigeri, Cin
thya G. Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 
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Lamberto, Leopoldó R. G. Moreau, Alberto A Na tale, 
Mario R. Negri, Hwnberto J. Roggero, Fernando O. 
Salim y Diego H. Sartori. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel A 
Giubergia, Rafael A González, Gustavo A Mat-eo
nato, Roque T. Alvarez, Daniel A Basile, Lilia E: M. 
Cassese, Luis F. Cicogna, Víctor H. Cisterna, María 
G. De la Rosa, Patricia S. Fadel, Al~andro O. Filo
meno, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Roberto R. Igle
sias, Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, Hora-cio F. 
Pernasetti, Claudio J. Poggi y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Heriberto E. Me
diza, Guillermo M. Cantini, Adrián Pérez, Guillermo E. 
Alchouron, Jorge M. Argüello, Noel E. Breard, Graciela 
Camaño, Daniel Carbonetto, Juan C. Correa, Alberto · 
A Coto, Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Adán N. 
Fernández Limia, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, 
Cinthya G. Hemández, Roberto I. Lix Klett, Leopoldo 
R. U. Moreau, Alberto A. Natale, Ma-rió R. Negri, 
Hmnberto J Roggero, Fernando O. Sa-lim, Diego H 
Sartori, Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. Medi
za, Gustavo A Marconato, Guillermo M. Cantini, Jo
sé A Pérez, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alva
rez, Jorge M. Argüello, Daniel A Basile, Noel E. 
Breard, Graciela Camaño, Lilia E. M. Cassese, Luis 
F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Jorge C. Daud, Ma
ría G. de la Rosa, Patricia S. Fadel, Adán N. Fernán
dez Limia, Alejandro O. Filomeno, Daniel O. Gallo, 
Juan C. Gioja, Cinthya G. Hernández, Roberto R. Igle
sias, Roberto l. Lix Klett, Clauqio Lozano, Leopoldo 
R. G. Moreau, Claudio J. Poggi, }lwnberto J. Rogge
ro, Iléctor R. Romero y Jlli)11 .M. Urtubcy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbone
tío, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Silvia G. Este
ban, Rodolfo A Frigeri, Julio C. Gutiérrez, Osear S. 
Lamberto, Alberto A Natale, Mario R Negri, Horacio 
F. Pernasetti, Fernando O. Salim y Gerónimo Vargas 
Aignasse. : ·· ' 

Diputado. con Ii~?ia:· bieg? H. Sartori. 

' Reunión del 6 de octubre. de 2004 

Diputados.r~cscnlCs: '<;:-a~fos Q, Snopck,Rafad A 
González, Heriberto E. Mooíz~, Gustavo A. Marco~ 
nato, Guillernío M: Cantii\.i, J<?sé A.Pérez,Guillermo 
E. Alchóilron, .Roque T. Alvarez, Noel E. Breard, Gní~ 
ciela Camaño; Luis F Cigogha, VíCtor H. Cisterna, 
Jorge C. Daud~María G. ·de la Rosa, Patricia S. Fadei; : 
Adán N. Fcrn:ández Litn:ia, Altjandro O. Filomeno, 
Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez; Cirtthya G. Hcrn:án
dez, Roberto R. Iglesias·, Roberto E Lix Klett, Claudio 
Lozano, Humberto J. Roggero,· Héctor R. Romero, 
Juan 'M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A Giu
bergia, Jorge M. Argüello, Daniel A. Basile, Daniel 
Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Juan C. Correa, Al
berto A Coto, Silvia G. Esteban, Rodolfo A Frigeri, 
Daniel O. Gallo, Osear S. Lamberto, Leopoldo R. G. 
Moreau, Alberto A Natale, Mario R. Negri, Horacio 
F. Pernasetti, Claudio J. Poggi y Fernando O. Salim. 

Diputado con licencia: Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Dipltados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel A 
C.riubergia, Heriberto E. Mediza, Guillermo M. Can-tini, 
José A Pérez, Guillermo E. Alchouron, Roque T. 
Alvarcz, Daniel A Basile, Graciela Camaño, Luis F. 
Cigogna, Jorge C. Daud, Maria G. de la Rosa, Daniel 
O. Gallo, Juan C. Gioja, Cinthya G. Hernández, Claudio 

· Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Horacio F. Pernasetti, 
Claudio J. Poggi y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Rafuel A Gon-zúlez, 
Gustavo A Marconato, Jorge M. Argüello. Noel E. 
Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Casse-se, Víctor 
H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Silvia G. 
Esteban, Patricia S. Fadel, Adán N. Fernández Limia, 
Alt:iandro O. Filomeno, Rodolfo A Frigeri, Juiio C. 
Gutiérrez, Roberto R. Iglesias, Osear S. Larnberto, Ro
berto l. Lix Klett, Alberto A Natale, Mario R. Negri, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Fernando O. 
Salim, Diego I l. Sartori y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Gustavo A Marconato, José A Pérez, 
Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Luis F. Cigogna, Jorge C. Daud, 
María G. de la Rosa, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, Cinthya G. 
Hernández, Roberto R. Iglesias, Horacio F. Perna
setti, Claudio J. Poggi y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A Gonzá
lez, Heriberto E. Mediza, Guillermo M. Cantini, Gui
llermo E. Alchouron, Daniel A Basile, Daniel Carbo
netto, Lilia E.· M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Juan 
C. Correa, Alberto A Coto, Silvia G. Esteban, Adán 
N. Fernández Limia, Rodolfo·ki Frigeri, Julio C. Gu
tiérrez, Osear S. La'Ihberto, :Roberto l. Lix Klett, Clau
dio Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A. Na
tale, Mario R. Negri, Hwnberto J. Roggero, Héctor 
R. Romero, Fernando O. Salim, Diego H. Sartori y 
Gcrónimo Varga:; Aignassc. 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. Medi
za, Gustavo A Marconato, José A Pérez, Guillermo 
E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Daniel A Basile, 
Noel E. Breard, Graciela Camaño, Luis F. Cigogna, 
Alberto A Coto, Jorge C. Daud, María G. de la Rosa, 
Patricia S. Fadcl, Cinthya G. Hernández, Roberto R. 
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Iglesias, Claudia Lozano, Leopoldo R. G. Moreau, 
Horacio F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Hurnberto J. 
Roggero y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M . 
Cantini, Jorge M. Argüello, Daniel Carbonetto, Lilia 
E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, 
Silvia G. Esteban, Adán N. Femández Limia, Alejan
dro O. Filomeno, Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Ga
llo, Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Osear S. Lam
berto, Roberto I. Lix Klett, Alberto A Natale, Mario 
R. Negri, Fernando O. Salim, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Gustavo A Marconato, Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, María G. de la Rosa, Silvia G. Este
ban, Alejandro O. Filomena, Jnlio C. Gutiérrez, Cin
thya G. Hernández, Claudia Lozano, Mario R. Negri, 
Horacio F. Pemasetti, Claudia J. Poggi, Hector R. 
Romero y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A. Gonzá
lez, Heriberto E. Mediza, Guillermo M. Cantini, José 
A Pérez, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, 
Jorge M. Argüello, Daniel A Basile, Daniel Carbo
netto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor 
H. Cisterna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Jorge 
C. Daud, Patricia S. l'adel, Adán N. fernández. Limia, 
Rodolfo A Frigeri, Daniel O. Gallo, Juan C. Gioja, 
Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Roberto I. 
Lix Klett, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A Natale, 
Hurnberto J. Roggero, Fernando O. Salim, Juan M. 
Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A. Giubergia, Heriberto E. Mediza, Glistavo A Mar
conato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. Alchou
ron, Roque T. Alvarez, Nocl E. Breard, Graciela Cama
ño, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, Víctor H. 
Cisterna, Juan C. Correa, María G. de la Rosa, Silvia 
G. Esteban, Patricia S. Fadel, Rodolfo A Frigeri, Da
niel O. Gallo, Julio C. Gutiérrez, Claudio Lozano, 
Claudio J. Poggi y Héctor R. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A Gonzá
lez, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel A Basi
le, Dame! Carbonetto, Alberto A Coto, Jorge C. 
Daud, Adán N. Fcrnándcz Limia, Alejandro O. Filo
meno, Jüan C. Gioja, Ci.1L.~ya G. Hcrllándcz, Rolx,T
to R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Roberto I. Lix 
Klett, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A Natale, Ma
rio R. Negri, Horacio F. Pernasetti, Hurnberto J. 
Roggero, Fernando O. Salim, Diego H. Sartori, Juan 
M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Gustavo A. Marconato, José A Pérez, 

Noel E. Breard, Lilia E. M. Cassese, Luis F. qgogna, 
Víctor H. Cisterna, Jorge C. Daud, María G. de la Ro
sa, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Rodolfo 
A Frigeri, Juan C. Gioja, Roberto R. Iglesias, Osear 
S. Lamberto, Claudio Lozano, Mario R. Negri, Hora
cio F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Héctor R. Rome-
ro y Diego H. Sartori. · 

Diputados ausentes con aviso: Rafael A Gonzá
lez, Heriberto E. Mediza, Guillermo M: Cantini, Gui
llermo E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. Ar
güello, Daniel A Basile, Graciela Camaño, Daniel 
Carbonetto, Juan C. Correa, Alberto A 8oto, Silvia 
G. Esteban, Adán N. Fernández Limia, Daniel O. Ga
llo, Julio C. Gutiérrez, Cinthya G. Hernández, Rober
to l. Lix Klett, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A. 
Natale, Hurnberto J. Roggero, Fernando O, Salim, 
Juan M. Urtubey y Gerónimo Vargas Aignasse, 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Dipulados presenles: Carlos D. Snopek,, Miguel 
A Oiubergia, Rata el A. González, Heriberto E. J\,1edi
:ta, Gustavo A Marconalo, Ouilll:rmo E. Aíchouiun, 
Jorge M. Argüello, Noel E. Breard, Graciela Carnaño, 
Daniel Carbonctto, Lilia E. M. Casscsc, Luis f. 
Cigogna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, María G. 
de la Rosa, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, 
Juan C. Gioja, Jnlio C. Gutiérrez, Roberto R. Iglesias, 
Osear S. Lamberto, Claudio Lozano, Mario R. Negri, 
Horacio F. Pemasetti, Claudio J Poggi, Héctor R. 
Romero y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. Can
tini, José A Pérez, Roque T. Alvarez, Daniel A Basi
le, Víctor H. Cisterna, Jorge C. Daud, Silvia G. Este
ban, Adán N. Femández Limia, Rodolfo A Frigeri, 
Daniel O. Gallo, Roberto l. Lix Klett, Leopoldo R. G. 
Moreau, Alberto A Natale, Hurnberto J, Roggero, 
Fernando O. Salim, Diego H. Sartori y Gerónimo 
Vargas Aignasse . 

Diputada con licencia: Cinthya G. Hernández. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. Medi
za, Gustavo A Marconato, Guillermo E. Alchouron, 
Jorge M. Argüello, Noel E. Breard, Graciela Camafi.o, 
Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Luis F. 
Cigogna, Juan C. Correa, Alberto A Colo, María G. 
de la Rosa, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, 
Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Roberto R. Iglesias, 
Claudio Lo7.ano, Mario R. Negri, TToracio F Pema
setti, Claudio J. Poggi, Héctor R. Romero y Juan M. 
Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. 
Cantini, José A. Pérez, Roque T. Alvarez, Daniel A 
Basile, Víctor H. Cisterna, Jorge C. Daud, Silvia G. 
Esteban, Adán N. Femández Limia, Rodolfo A Fri
geri, Daniel O. Gallo, Cinthya G. Hernández, Osear 
S. Lamberto, Roberto I. Lix Klett, Leopoldo R. G. 
Moreau, Alberto A Natale, Hurnberto J. Roggero, 
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Fernando ü Salim, Diego H. Sartori y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Rafael A 
González, Heriberto E. Mediza,. Gustavo A Marco
nato, Guillermo M. Cantini, Guillermo E. Alchouron, 
Roque T. Alvarez, Noel E. Breard, Graciela Camaño, 
Luis F. Cigogna, Víctor H. Cisterna1 Jorge C. Daud, 
Maria G. de la Ro'~a, Patricia S. Fadei, Adán N. Fer
nández Limia, Al~jandro O. Filomeno, Juan C. Cnoja, 
Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Roberto 
l. Lix Klett, Claudio Lozano, Humbe.rto J. Roggero, 
Héctor R. Romero, Juan M. Urtubey y Gerónimo Var
gas Aigna,sse. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A Giu
bergia, José A Pérez, Jorge M. Argüello, Daniel A 
Basile, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, Juan 
C. Correa, Alberto A Coto, Silvia G. Esteban, Rodolfo 
A Frigeri, Daniel O. Ga1lo, Julio C. Gutierrez, Osear 
S. Lamberto, Leopoldo R. G. Moreau, Alberto A Na
tale, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, Claud.io 
J. Poggi, Fernando O. Salim y Diego H. Sartori. 

Reunión del 25 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel 
A Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. Medi
za, Gustavo A. Marconato, Jorge M Argüello, Noel 
E. Breard, Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, 
Luis F. Cigogna, Juan C. Correa, Alberto A Coto, 
Maria G. de la Rosa, Patricia S. Fadel, Juan C. Gioja, 
Roberto R. Iglesias, Osear S. Lamberto, Claudio Lo-
7.ano, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, Claudio 
J. Poggi, Héctor R. Romero y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo M. Can
tini, José A. Pérez, Guillermo E. Alchouron, Roque 
T. Alvarez, Daniel A Basile, Graciela Camaño, Víctor 
H. Cisterna; Jorge C. Daud, Silvia G. Esteban, Adán 
N. Fernández Lirnia, Alejandro O. Filomeno, Rodolfo 
A. Frigeri,,Daniel O. Gallo, Julio C. Gutiérrez, Cinthya 
G. Hernández, Roberto l. Lix Klett, Leopoldo R. G. 
Moreau, Alberto A. Natale, Humberto J. Roggero, 
Fernando O. Salim, Diego H Sartori y Gerónimo Var
gas Aignas~e. 

Reunión d~t 27 de octuhre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopck, Miguel 
A Giuh.:rgia, Rafael A Gonzákz, Hcrib;.;rlo E. Mcdi
za, Gustavo A Marconato, Guillermo M. Cantini; Jo
sé A. Púez, Guillermo E. Alchouron, Roque T. Alva
rez, Jorge M. Argüello, Noel E. Breard, Graciela 
Camaño, •Daniel Carbonetto, Lilia E. M. Cassese, 
Luis-F. Cigogna, Víctor H. Cisterna, Juan C. Correa, 
Alberto N <SotO, Jorge C. Daud, María G. de la Rosa, 
Sílvia G,'Esteban; Patricia S. Fadel, Adán N. Fernán
dez Limia, Alejandro O. Filomeno, Rodolfo A Frigeri, 
Daniel O.· Gallo; Juan C. Gioja, Julio C. Gutiérrez, Cin
thya G.'·Hernández, Roberto R. Iglesias, Osear S. 

Lamberto, Roberto l. Lix Klett, Claudio Lozano, Leo
poldo R. G. Moreau, Alberto A Na tale, Mario R. Ne
gri, Horacio F. Pernasetti, Claudio J. Poggi, Héctor 
R. Romero, Fernando O. Salim, Juan M. Urtubey y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Humberto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos D. Snopek, Miguel A. 
Giubergia, Rafael A González, Heriberto E. Medi-za, 
Gustavo A. Marconato, Guillermo M. Cantini, Guillermo 
E. Alchouron, Roque T. Alvarez, Jorge M. Argüello, 
Noel E. Breard, Lilia E. M. Cassese, Luis F. Cigogna, 
Víctor H. Cisterna, Alberto A. Coto, Jorge C. Daud, Ma
ría G. de la Rosa, Silvia G. Esteban, Patricia S. Fadel, 
Adán N. Fernández Lirnia, Alejandro O. Filomeno, Da
niel O. Gallo, Julio C. Gutiérrez, Osear S. Lamberto, Ro
berto l. Lix Klett, Claudio Lozano, Alberto A. Natale, 
Claudio J. Poggi, Hurnberto J. Roggero, Hector R. Ro
mero, Diego H. Sartori y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Pérez, Da
niel A. Basile, Graciela Camañ.o, Daniel Carbonetto, 
Juan C. Correa, Rodolfo A. Frigeri, Juan C. Gioja, 
Cinthya G. Hemández, Roberto R. Iglesias, Leopoldo 
R. G. Moreau, Mario R. Negri, Horacio F. Pernasetti, 
Fernando O. Salim y Gerónimo Vargas Aignasse. 

· Acción Social y Salud Pública 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáce
res, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Eduardo D. 
García, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, To
más R. Pruyas, Maria F. Ríos, Alicia E. Tate y Fran
cisco A Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Octavio N. Ce
rezo, Susana E. Díaz, Silvia V. Martínez, O linda Mon
tenegro, Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, Juar¡. 
D. Pinto Bruchmann, Domingo Vitale y Víctor 
Zimmerrnann. 

Diputada con licencia: Marta S. De Brasí. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés. Stella M. Cittadini, Gladys A Cáce
res, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Eduardo D. 
García, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Martínez, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, 
Marta L. Osorio, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, 

• 

• 

• 

Alicia E. Tate y Francisco A Torres. • 
Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos-

ta, Enrique Tanoni, Graciela Carnañ.o, Octavio N. Ce-



• 

• 

• 

• 
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rezo, Susana E. Díaz, Olinda Montenegro, Nélida B. 
Morales, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruch
mann, Domingo Vitale y Víctor Zimmermann. 

Diputada con licencia: Marta S. De Brasi. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáce
res, Octavio N. Cerezo, Marta S. De Brasi, Susana 
E. Díaz, Eduardo D. García, Eduardo G. Macaluse, 
Silvia V Martínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Mora
les, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida M Palo
mo, Tomás R. Pruyas, María F. Ríos, Alicia E. Tate y 
Francisco A Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Emique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela Carna
fio, Hugo R. Cettour, Beatriz M. Leyba de Marti, An
tonio Luvaglio Saravia, Nélida M. Mansur, Olinda 
Montenegru, Juan D. Pinto Bruchmann, Domingo 
Vitaley Víctor Zimmennann. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. Gun.t.ález, Francis
co N. Sellarés; Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáce
res, Octavio N. Cerezo, Marta S. De Brasi, Susana 
E. Díaz, Eduardo D. García, Silvia V. Martínez, Olinda 
Montenegro, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Mar
ta L. Osorio, Nélida M. Palomo, Tomás R. Pruyas, 
María F. Ríos, Alicia E. Tate y Francisco A Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Emique Tanoni, Josefina Abdala, Graciela Carna
fio, Hugo R. Cettour, Beatriz M. Leyba de Martí, An
tonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, Nélida 
M. Mansur, Lucrecia Monti, Juan D. Pinto Bruch
rnann, Domingo Vitale y Víctor Zimmerrnann. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, 
Gladys A Cáceres, Enrique Tanoni, Josefina Abdala, 
Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Marta S. De 
Brasi, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida M. Mansur, 
Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, Aldo C. Neri, 
Marta L. Osorio, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 

· Bruchmann, María F. Ríos y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: C.rraciela Camafio, 
Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Antonio Lova
gli.o Saruv1a, Eduardo G. Macaluse, Lucrecia Monü, 
Nélida B. Morales, Tomás R. Pruyas, Francisco A 
Torres, Domingo Vitale y Víctor Zimmennann. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Stella M. 
Cittadini, Gladys A Cáceres, Enrique Tanoni, Gracie
la Carnaño, Htlgo R. Cettour, Marta S. De Brasi, 
Eduardo D. .García, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. 
Mansur, Silvia V Martínez, Olinda Montenegro, Néli-

da B. Morales, Marta L, Osorio, Nélida M. Palomo, 
Juan D. Pinto Bruchriumn, María F. Ríos, Domingo 
Vitale y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. . Cos
ta, Francísco N. Sellarés, Josefina Abdala, Susana 
E. Díaz, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lova
glio Saravia, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Tomás 
R. Pniyas, Alicia E. Tate y Francisco A Torres. 

Diputado con licencia: Octavio N. Cerezo. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 ., 

Diputados presentes: Osear F. González, Stella M. 
Cittadini, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta 
S. De Brasi, Eduardo D. Garcia, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Maca
luse, Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, Aldo 
C. Neri, Marta L. Osorio, Juan D. Pinto Bruclunann, 
Tomás R. Pruyas y Francisco A. Turres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Prancisco N. Sellarés, Gladys A Cáceres, Enri
que Tanoni, Graciela Carnafio, Susana E. Díaz, Silvia 
V Martínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Néli
da M. Palomo, María F. Ríos, Alicia E. Tate, Domin
go Vitale y Víctor Zimmermann. 

Diputado con licencia: Octavio N. Cerezo, 

Reunión del 7 de octubre de. 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáce~ 
res, Josefina Abdala, Octavio N. Cerezo, Susana E. 
Díaz, Eduardo D. García, Nélida M. Mansur, Silvia 
V. Martínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Al do 
C. Neri, Marta L. Osurio, Nélida M. Palomo, Tomás 
R. Pruyas, Alicia E. Tate y Francisco A Torres. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Enrique Tanorü, Graciela Carnafio, Hugo R. ·Ce
ttour, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio Lovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, Olinda Montenegro, 
Juan D. Pinto Bruchrnann, María F. Ríos~' Domingo 
Vitaley Víctor Zimmennann. 

Diputada con licencia: Marta S. De Brasi. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis--' 
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Enrique Tanoni, 
Josefina Abdala, Graciela Camafio, Hugo R. Cettour, 
Eduardo D. García, Antonio LovauJio Saravia, Eduar
do G. Macaluse, Silvia V. Martiñez, O linda Monte
negro, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta Osorio, 
Tomás R. Pruyas, María F. Ríos y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Uladys A Cáceres, Octavio N. Cerezo, Susana 
E. Díaz, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida M. Man
sur, Nélida B. Morales, Nélida M. Palomo, Juan D. 
Pinto Bruclunann, Francisco A Torres, Domingo Vi
tale y Víctor Zimmermann. 

Diputada con licencia: Marta S. De Brasi. 
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Reunión de],:] de octubre de 2004 
! . : ·•' l ','>1[ 

Diputados presentes' qscar f, González, Francis-
co N. Sellarés, $tella M. Cittadini, Gladys A. Cáce
ies, Josefina Abdala, OctilVio .t;:I."-Cerezo, Hugo R 
Cettour, Marta S. D~ Bra'si;'E¿fiUI(do D. García, Bea
triz M. Lcyba· de Marti, ":Né'l~dll M. Mansur, Silvia V 
Martinez~· O linda 'Montenegro,'Aldo C. Neri, Marta 
L. Osorio; Nélida M. Palomo y Maria F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R Costa, 
Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Susana E. Díaz, 
Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Juan D. Pinto 
BruchmaiJJJ,. T9rnás R Pruyas, Alicia E. Tate, 'Fran
cisco A. Torres, DQmingo Vi tale y Víctor Zimmermann. 

Reunión del 12 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Gladys A Cáce
res, Josefina Abdala, Oetavio !'J. Cerezo, Hugo R. 
Cet.tour, Eduardo D. Uarcía, Beatriz M. Leyba de 
Martí, Nélida M. Mansur, Silvia V Martínez, Olinda 
Montenegro, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, Nélida 
M. Palomo y María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R Cos
ta, Enrique Tanoni, Graciela Camaño, Marta S. De 
Brasi, Susana E. Diaz, Antonio Lovaglio Saravia, 
Eduardo G. Macaluse, Lucrecia Monti, Nélida B. 
Morales, Juan D. Pinto Bruchmann, Tomás R. 
Pruyas, Alicia E. Taté, Francisco A Torres, Domin
go Vitale y Víctor Zimmermann. 

Reunión <:kl 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto R. 
Costa, Francisco N. · Sellarés, Gladys A. Cáceres, 
Josefina Abdala, Gtooiela Camaño, Marta S. De Bra-si, 
Susana E. Diaz, Eduardo D. García; Beatriz M. Leyba 
de Marti;Aritonio Lovaglio Saraí.ia, Silvia V Martíncz, 
Olinda Móritetiegro, Aldo C. Neri, Marta L. Osorio, 
N él ida M. Palomo, María F. Ríos y Alicia E: Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Stena·M:. Citladi
ni, Enrique Tanoni, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Ce
ttour, Eduardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Lu
crecia Monti, Nélida B .. Morales, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Tomás R. Pruyas; Francisco A Torres, 
Domil1go yitale y V ictor Zimmeri11am1. 

Re~nión del''lgc~e octub~e de 2004 

Diputados presentes: Osear r. Gonnílez, Prancisco 
N Sellarés, Eririqüé Tanbiri, Graciela Camaño, Oc-tavio 
N Cere.lo, Slisariá K Díaz, Edtlafdo D. García, Beatriz 
M. Leyba de-•Martí, Antonio Lovaglio Sara-vía, Eduar
do G. Macaluse; Nélida M. Mansur, Silvia V Martínez, 
O linda Mbntenegro, Nelidrl B. Moralcs1: Marta L. 
Osorio, Nélida M Palomo, Juan D. Pinto Btuchmann, 
María FRíos, Francisco ATmTes y Domirlgo•Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Stella M Cittadini, Gladys A Cá¡;eres; Josefina 

Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. De Brasi, Lucre
cía Monti, Aldo C. Neri, Tomás R. Pruyas, Alicia E. 
Tate y Víctor Zimmermarm. 

., 
Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés,,,S~ella M Cittadini, Gladys A Cáce
res, Josefina Abdala, Eduardo D. García, Beatriz M. 
Leyha de Martí, A'ntonio Lovagho Saravia, Eduar
do G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Lucrecia Monti, 
Aldo C. Neri, Marta L. Osorio,Tomás R. Pruyas, Ma
ría F. Ríos y Francisco A. Torres. 

DiputadoS· ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Ce
ttour, Susana,E. Díaz, Silvia V Martínez, Olinda 
Montenegro, Nélida B. Morales, Nélida M Palomo, 
Juan D .. Pinto Bmchm'!Jlll, Domingo Vitale y Víctor 
Zirrunermann: · · 

Diputados con licencia: Roberto R. Costa, Marta 
S. De Brasi y Alicia E. Tate. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, 
Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Beatriz M Leyba 
de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Ma
caluse, Olinda Montenegro, Marta L Osorio, Nélida 
M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, Maria F. Ríos, 
Francisco A. Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Stella M. Cittadi
ni, Gladys.A Cáceres, Enrique Tanoni, Josefma Ah
dala, Hugo R. Cettour, Nélida M Mansur, Silvia V 
Martine-z, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, Tomás 
R. Pmyas y Víctor Zinlmermann. 

Diputados con licencia: Roberto R. Costa, Marta 
S. De Brasi, Aldo C. Neri y Alicia E. Tate. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes:, Osear F. González, Francis
co N.· Sellares, Stella M Cittadini, Gl~,tpys A. Cáce
res, Enrique Tanoni, Graciela Camafio, Oct&vio N. 
Cerezo, Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Beatriz 
M. Leyba de Marti, Antonio Lovaglio Saravia, E
duardo G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V 
Martínez, Olinda Montenegto, Marta L. Osmio, Néli
da M. Palomo, María F. Ríos, Francisco A. Torres y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con avi:so .. Josefina Abdala, 
Hugo R. Cettour, Lucrecia Monti, Nélida B. Mora
h:s, Juan D. Pmto Bruchmann, Tomás R. Pmyas y 
Víctor Zinlmermarm. 

Diputados con licencia: Roberto R. Costa, Marta 
S. De Brasi, Aldo C. Neri y Alicia E. Tate. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

. Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 
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Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. 
Macaluse, Silvia V. Martínez, Olinda Montenegro, 
Marta L. Osario, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto 
Bruchmann, Maria F. Ríos, Francisco A. Torres y 
Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáceres, Enrique 
Tanoni, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. 
De Brasi, Nélida M. Mansur, Lucrecia Monti; Nélida 
B. Morales, Aldo C. Neri, Tomás R. Pruyas, Alicia 
E. Tate y Víctor Zirnmermann. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Stella M. Cittadini, Graciela Camaño, 
Susana E. Díaz, Beatriz M. Leyba de Martí, Antonio 
Lovaglio Saravia, Silvia V Martínez, Marta L. Osario, 
Juan D. Pinto Bruchrnann, Tomás R. Pruyas, María 
F. Rws, Francisco A. Torres y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Rob(,'fto R. Cos
ta, Gladys A Cáceres, Enrique Tanoni, Josefina Ah
dala, Octavio N. Cerezo, Hugo R. Cettour, Marta S. 
De Brasi, Eduardo D. üarcía, Eduardo G. Macaluse, 
Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, Lucrecia 
Monti, Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Nélida M. 
Palomo, Alicia E. Tate y Víctor Zirnmermann. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
co N. Sellarés, Graciela Camaño, Octavio N. Cerezo, 
Susana E. Díaz, Eduardo D. García, Beatriz M. Leyba 
de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Ma
caluse, Silvia V. Martínez, Nélida B. Morales, Marta 
L. Osario, Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bmch
mann, Maria F. Ríos, Francisco A Torres y Domin
go Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Cos
ta, Stella M. Cittadini, Gladys A. Cáceres, Enrique 
Tanoni, Josefina Abdala, Hugo R. Cettour, Marta S. 
De Brasi, Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, 
Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Tomás R. Pruyas, Ali
cia E. Tate y Víctor Zirnmerrnann. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, 
Gladys ./\ .. Cáceres, Enrique Tanoni, Josefi..r1a Abdala, 
Octavio N. Cerezo, TTugo R. Cettour, neatriz M. Ley
ha de Martí, Nélida M. Mansur, Olinda Montenegro, 
Nélida B. Morales, Aldo C. Neri, Marta L. Osario, 
Nélida M. Palomo, Juan D. Pinto Bruchmann, Alicia 
E. 'late y Francisco A 'lorres. 

Diputados ausentes con aviso·. Graciela Carnañ.o, 
Marta S. De Brasi, Susana E. Díaz, Eduardo D. Gm
cía, Antonio Lovaglio Saravia, Eduardo G. Macaluse, 
Silvia V. Martínez, Lucrecia Monti, Tomás R. Pruyas, 
Maria F. Ríos, Domingo Vitaley Víctor Zirnmem1ann. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. Goniález, Roberto 
R. Costa, Francisco N. Sellarés, Stella M. Cittadini, 
Josefina Abdala, Graciela Carnaño, Hugo R. Cettour, 
Marta S. De Brasi, Eduardo D. García, Beatriz M. 
Leyba de Martí, Antonio Lovaglio Saravia, EdlJ4r
do G. Macaluse, Nélida M. Mansur, Silvia V. Mar
tínez, Lucrecia Monti, Nélida B. Morales, AldÓ C. 
Neri, Marta L. Osario, Nélida M. Palomo, Tomás R. 
Prur,as, Alicia E. Tate, Francisco A Torres,. Domin
go Vitale y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausent~ C<?~ aviso: Gladys A. Cá~
res, Enrique Tanoni, Octavio N. Cerezo, Susana E. 
Díaz, Olinda Montenegro, Juan D. Pinto Bruchmann 
y Maria F. Ríos. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osear F. González, Francis
eo N. Sellares, Stelht M. CiHadini, OetHvio N. Cere
zo, Hugo R. Cettour, Eduardo D. Garcíá, Beatriz M .. 
l.eyha de Martí, Nélida M. Mansur., Silvia V. 
Martínez, Lucrecia Monti, Aldo C. Neri, Marta.L. 
Osorio, Ndida M. Palomo, Tomás R. Pruyas, Alicia 
E. Tate y Francisco A Torres. . 

Diputados ausentes con aviso: Roberto R. Costa, 
Gladys A. Cáceres; Josefina Abdala, Graciela Camaño, 
Marta S. De Rrasi, Susana E. Díaz, Antonio T .ovaglio 
Saravia, Eduardo G. Macaluse, O linda Montenegro, 
Nélida B. Morales, Juan D. Pinto Bruchmann, Maria 
F. Ríos, Domingo Vitale y Víctor Zirnmermann. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martinez, Ana E. 
R Richter, Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, 
Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garin de 
Tula, Eusebia A. Jerez, Juliana L Marino, O linda. 
Montenegro, Nélida B. Morales, Maria del Carmen 
C. Ríco, Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. Her
nández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Pedro Ve
nic¡¡, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Mónica 
A. Kuney, Lucrecia Monti, Laura C. Musa, Graciela 
H. Olmos y Marcela V. Rodríguez. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V Martínez, Ana E. 
R. Richter, Delma N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, 
Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garin de 
Tula, Eusebia A. Jerez, Juliana L Marino, Olinda 
Montenegro, Nélida B. Morales, Maria del Carmen 
C. Rico, Irrna Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. Her
nández, Beatriz N. Goy, Nélida M. Palomo, Pedro Ve
ni ca, Elda S. Agüero, María E. Barbagelata, Lucrecia 
Monti, Laura C. Musa y Marcela V. Rodríguez. 
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Diputadas con li~ei:lcia: Mónica A Kuney y 
Graciela H Olmos. 

. .. Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputad~~ presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo, An~ E R. Richter, Delma N. Bertolyotti, 
Gladys A ~á;¡;:eres, Stella M. Cittadini, Paulina E 
Fiol, Lucía Q,ariri de Tula, Eusebia A Jerez, Juliana 
L Marino~ Qlinda Mont~~egro, Nélida R Morales, 
Maria del Ciumen C. Rioo; Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausente~. con aviso: Cinthya G. Her
nández, Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Elda S. Agüe
ro, Maria E. Barbagelata, Lucrecia Mohti, Laura C. 
Musa y Marcela V. Rodríguez. 

Diputadas con licencia: Mónica A Kuney y 
Graciela H. Olmos. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados pre~entes: Silvia V Martmez, Neíida M. 
Palomo, Ana E.,R.·Richter, Delma N .. Bertolyotti, 
Gladys A Cáceres, Stella M. Cittadini, Paulina E. 
Fiol, Lucia Garin de Tula, Eusebia A Je.rez, Juliana 
L Marino, Olinda Monlenegro, Nélida B. Morales y 
Maria del Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. Her
nández, Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Elda S. Agüe
ro, Maria E. l3arbagelata, Lucrecia Monti, Laura C. 
Musa, Marcela V. Rodríguez, Irma Roy y Rosa E. 
Tulio. 

Diputadas con licencia: Mónica A Kuney y 
C.rraciela H. Olmos. 

Reurión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Ana E. 
R. Richter, Ddma N. Bertolyotti, Gladys A. Cáceres, 
Stella M. Cittadini, Paulina E.' Fiol, Lucía Garín de 
lula, Eusebia A Jérez, 'Juliána 1. Marino, Ulinda 
Montenegro, Nélida B.· Mor.ales~ Maria del Carmen 
C. Rico, Irma Roy y Rosa: .E. Tulio: . 

Diputados ausentes ci.m aviso: cinthya G. Her
nández, Beatriz N. Goy,Néli:éla M. Palomo, Pedro Ve
nica, Elda S. Aguero, Maria E. Barbagélata, Mónica 
A Kunev, Lucrecüi.Mont(LaÍlra e: Musa; driieiela 
H. OhnÓs y Márcela V. Rodrlgliez.' · · ' '' • l ·· · ; ' 

.. :·., ·,····; /; 1 . !1 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputado~ pre,s~nte5:, Si!;•ia V M~rúnf:Z. Ana E R. 
Richter, Maná TI BárHdgyhita; Delma: N Bertolyotti, 
Gla:dys A. Cacetes, Stt!Ilil'M Pttadini, Pttulina E: Fiol; 
Li.lcía:. Ga'rul d~ Tilla, Eu~él:fikt' A. Jerez,' Ji.tlünM:r: Mil
fino; ·blinda ': .ryioptenegtb; 'Ni:lida B. Morales,· Mana 
del Carím!ri 'C: Ricó, J;tina' Roy y· Rosa E. l'ulio. · 

. . DipuFados. ausentes. con a viso: . Cinthya G .·· · Her~ 
nándei,'Beatri:i,N. Go'y,'N¡!Iic;la M. Palomo; Pedro Ve-

~~~~~7t~~~· ét1~~~::~~~f~1~· B: ~:~t~ ~t~~~: 
V Rodríguez. ·· · ' · ·· · · ' · · ' ' 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, Delma N. Bertolyotti, Gla
dys A. <:;a~es, Stella M. Cittadini, Paulina E. Fiol, 
Lucía Garirí de Tula, Eusebia A. Jerez, juliana I. Ma
rino, Olinda Montenegro, Nélida B. Morales, María 
del Carmen C Rico, Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. Her
nández, Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Elda S. Agüe
ro, Maria E. Barbagelata, Mónica A Kuney, Lucrccia 
Monti, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos y Marcela 
V. Rodríguez. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, El da S. Agüero, Stella M. 
Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, Euse
hia A. Jerez, Mónica A. Kuney, Olinda Montenegro, 
Nélida B. Morales. María del Camien e Rico V Rosa 
E. Tulio. · -

Diputados ausentes con aviso: Cinthya (r. Her
nártdez, Beatriz N. Uoy, Pedro Venica, Maria E. Bar
bagelala, Delma N. Bertolyolti. Gladys A. Cáceres, 
Lucrecia Monti, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, 
Marcela V. Rodríguez e Irma Roy. 

Diputada con licencia: Juliana l. Marino. 

Reunión del 20 de octubre. de. 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, Delma N. Bertolyotti, 
Gladys A Cáceres, Stella M. Cittadini, Paulina E. 
Fiol, Luda Garin de Tula, Eusebia A. Jerez, Juliana 
I. ~rino, Olin¡ja Montenegto, Maria del Carmen C. 
Rioo,.Irma Roy y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes cÓ'll aviso: Beatriz N. Goy, 
Pedro Venica, Elda S. Agüero, Mónica A Kuney, Lu
crecia Monti, Nélida B. Morales, Laura C. Musa, 
GracielaH.·Olinos y Marcela V. Rodríguez. 

Diputadas con licencia: Cinthya · G. Hemández y 
María E. Barba~elata. 

·ReuniÓn del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Cinthya G. Hemández, Ana 
E. R. Richter, Delma N. B.ertolyotti, Paulina E. Fiol, 
Lucía G;arin de Tula, Mónica A. Kuney y Irma Roy. 

Qipütados ausentes con aviso: Silvia V. Martínez, 
Beatt17. N. Goy, Nélida M. Palomo, Pedro Venica, F.lda 
S. Agüero, Maria E: Bar:b&gelata, Gladys A Cáceres, 
Stella M .. Cittádini~ Eusebia A Jerez, Olinda Monte
négro; tuérecia Monti, Nélida 13. Morales, Laura C. 
Musa, Gt'aciéla H. dimos, Maria del Carmen C. Rico, 
Marcela V. I<odríguez y Rosa E. Tulio. 

Diputada con licencia: Juliana l. Marino . 

Reunión dei 27 de octubre de 2004 

·Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo;· Ána E. R. Richter. El da S. Agüero, Stclla M. 

• 

• 

• 

• 
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Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, Euse
bia A Jerez, Mónica A Kuney, Olinda Montenegro, 
Nélida B. Morales, María dd Carmen C. Rico y Rosa 

e E. Tulio. 
Diputados ausentes con aviso: Cinthya G. Her

nández, Beatriz N. Goy, Pedro Venica, María E. Bar
bagelata, Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, 
Lucrecia Monti, Laura C. Musa, Graciela H. Olmos, 
Marcela V. Rodríguez y Irma Roy. 

Diputada con licencia: Juliana I. Marino. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Silvia V. Martínez, Nélida M. 
Palomo, Ana E. R. Richter, Elda S. Agüero, Stella M. 
Cittadini, Paulina E. Fiol, Lucía Garín de Tula, Euse
bia A Jerez, Mónica A Kuney, Olinda Montenegro, 
Nélida B. Morales, María del Carmen C. Rico y Rosa 
E. Tulio. 

• Dirmtados ausentes con aviso: Cinthva O. Her-
nández, Beatriz N. Goy, Pedro Venica, Máría E. Dar
bagelata, Delma N. Bertolyotti, Gladys A Cáceres, 
Juliana I. Marino, Lucrecia Monti, Laura C. Musa, 
Gracida H. Olmos, Marcela V. Rodríguez e Irma Roy. 

Tercera Edad 

Rewüón del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María A. González, Nora A 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Guillermo de la Barrera, 
Josefina Abdala, Beatriz N. Goy, Graciela H. Olmos, 
Marta L. Osorio y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Al do C. Neri, Susana E. Díaz, Silvia G. Esteban y O
linda Montenegro. 

Diputado con licencia: Jorge A Garrido Arceo. 

4P Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María A González, Nora A 
Chiacchio, Carlos J. Ceceo, Guillermo de la Barrera, 
Aldo C. Neri, Josefina Abdala, Marta L. Osorio y 
Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Susana E. Díaz, Silvia G. Esteban, Jorge A Garrido 
Arceo, Beatriz N. Goy, Olinda Montenegro y Graciela 
II. Olmos. 

Legislación Penal 

Reunión del 1 o de octubre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo E. Johnson, Jor
ge O. Casanovas, Esteban E. Jerez, María E. Barba
gelata; Daniel A Hasile, Hugo A .Franco, Carlos A 
Larreguy, Carlos A Martínez, Adrián Menem, Cris
tianA Ritondo y Rosario M. Romero. 

• Diputados ausentes con aviso: Hemán N. L. Da-
miani, Mirta S. Pérez, Víctor M. Fayad, Osear J. Di 
Landro, José R. Falú, Silvana Myriam Giudici, José 

A Mirabile, Laura C. Musa, Mario R. Negri y Car
los F. Ruckauf 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Darniani, Jor
ge O. Casanovas, Mirta S. Pérez, Esteban E. Jerez, 
María E. Barbagelata, Osear J. Di Landro, José R. 
Falú, Hugo A Franco, Carlos A. Larreguy, Carlos 
A Martínez, José A Mirabile, Cristian A Ritondo 
y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo E. 
Johnson, Víctor M. Fayad, Daniel A Basile, Silvana 
Myriam Giudici, Adrián Menem, Laura C. Musa, Ma
rio R. Negri y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Darniani, Gui
llermo E. Johnson, Mirta S. Pérez, Esteban E. Jerez, 
Daniel /'-.. Basile, Osear J. Di Landro, Carlos A. 
Larreguy, Carlos A Martínez, Adrián Menem, Ma
rio R. Negri y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. Casa
novas, Víctor M. Fayad, Mruia E. Barbagelata, José 
R. Falú, Hugo A Franco, Silvana Myriam Giudici, 
José A Mirabile, Laura C. Musa, CristianA Ritondo 
y Carlos F. Ruckauf 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Darniani, Gui
llermo E. Johnson, Mirta S. Pérez, Víctor M. Fayad, 
Esteban E. Jerez, María E. Barbagelata, Daniel A Ba
sile, Osear J. Di Landro, Adrián Menem, Cristian A 
Ritondo y Rosario M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. Casa
novas, José R. Falú, Hugo A Franco, Silvana My
riam Giudici, Carlos A Larreguy, Carlos A Martínez, 
José A. Mirabile, Laura C. Musa y Carlos F. Ruckauf. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hernán N. L. Darniani, Gui
llermo E. Johnson, Mirta S. Pérez, Víctor M. Fayad, 
Esteban E. Jerez, Osear J. Di Landro, José R. Falú, 
Adrián Menem, Cristian A Ritondo y Rosario M. 
Romero. 

Diputados ausenles con aviso: Jorge O. Casa
novas, María E. Barbagelata, Daniel A Basile, Hugo 
A. Franco, Silvana Myriam Giudici, Carlos A. Larre
guy, Carlos A Martínez, José A Mirabile, Laura C. 
Musa y Carlos F. Ruckauf 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Darniani, Gui
llermo E. Johnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. Pé
rez, Víctor M. Fayad, Esteban E. Jerez, María E. Bar
bagelata, Daniel A Basile, Osear J. Di Landro, 
Carlos A. Larreguy, Carlos A Martinez, Adrián Me
nem y Rosario M. Romero. 
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Diputados ausentes con aviso: José R. Falú, Hu
go A. Franco, Silvana Myriam Giudici, Carlos A. Mar~ 
tínez, José A. Mirabile, Laura C. Musa, CristianA. 
Ritondo y Carlos F. R',lckauf. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hemán N. L. Damiani, Gui
llermo E. Jolmson, Jorge O. Casanovas, Mirta S. Pé
rez, Esteban E. Jerez, María .E. Barbagelata, Daniel 
A. Basile, Osear J. Di Landro, Hugo A. Franco, Sil
vana Myriam Giudici, Carlos A. Larreguy, Carlos A. 
Martínez, Adrián Menem, Cristian A. Ritondo, Ro
sario M, Romero y Carlos F. Ruckauf. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
José R. Falú, José A. Mirabile y Laura C. Musa. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados prest:lnles: Hernán N. L. Damiani, 
Gui-llerm.v E. Johnson, AJriáti tv1enem y Rosaüo 
M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge O. Casa
novas, Mirta S. Pérez, Víctor M. Fayad, Maria E. Bar
bagelala, Daniel A. Basile, Osear J. Di Landru, José R. 
Falú, Hugo A Franco, Silvana Myriam Giudici, Carlos 
A Larreguy, Carlos A. MartínC"¿, José A Mira bile, Laura 
C. Musa, Cristian A Ritondo y Carlos F. Ruckauf. 

Diputado con licencia: Esteban E. Jerez. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Guillermo E. Johnson, Jor
ge O. Casanovas, Mirta S. Pérez, Esteban E. Jerez, 
Osear J. Di Landro, Carlos A. Larreguy, Carlos A 
Martínez, Adrián Menem, Laura C. Musa y Rosario 
M. Romero. 

Diputados ausentes con aviso: Hernán N. L. 
Damiani, Víctor M. Fayad, Angel E. ~áltuzzi, Mana 
E. Barbagelata, Daniel A. Basile, José R. Falú, Hugo 
A. Franco, Silvana Myriam Giudici, José A. Mirabile, 
Cristian A. Ritondo y Carlos F. Ruckauf. · 

Reunión del 27 de octubre de.2004 

Diputad~& presentes: Hemán N. L. Dahriarii, Gui
llermo E. Jbhnson, Jorge O. Casanovas, Mirta S.' Pé
rez, Esteban E. Jerez, Angel E. Baltuzzi, Daniel A 
Básile, Osear .J. Di Landro, José R.' Falú, Carlos A 
Larteguy, Cai:los A Marlínez: Adrián Menem, Laura 
C. Musa y Cárlos F. Ruckauf. · 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. rayad, 
Maria E. Barbagelata, Hugo A Franco, Silvana My
riam Giudici, José A Mirabile, Cristian A. Ritondo y 
Rosario M. Romero. · 

,.¡' 

· Legislación del Trabajo 

RelÍniói:Í del 5 de odtubre de 2004 
~ ' . -. ' ' . 

Diputados prt:sentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, 

Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, Guillemto F. 
Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A. Blanco, Car
los R. Brown, Graciela Camaño, Alicia A. Castro, Al
fredo C. Femández, Alejandro O. Filomeno, Francis
co V. Gutiérrez, Claudio Lozano, Juan J. Minguez, 
Rodolfo Roquel y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Alberto J. Picci
nini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Adriana R. 
Bortolo72Í., Patricia S. Fadel, Griselda N. Herrera, Juan 
M. Irrazábal, José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, 
Horacio F. Pemasetti, Mirta E. Rubini y Margarita 
R. Stolbizer. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Alfredo 
N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Jesús A. Blanco, 
Carlos R. Bro\\'n, Graciela Carnaño, Alicia A. Castro, 
Alejandro O. Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Juan 
J. Minguez, Rodoifo Roquel, Mirta E. Rubini y Mar
garita R. Stolbizer. 

Diputados ausente~ con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Guillermo E . .!\.lchouron, Isabel A 1\r
tola, Sergio A. Bastciro, Adriana R. Bortolozzi, Pa
tricia S. Fadel, Alfredo C. Fcmández, Griselda N. 
Herrera, Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, José R. 
Mongeló, Alejandro M. Nieva, Horacio F. Pemasetti 
y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

• 

• 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Pascual 
Cappelleri, Guillermo E. Al.chouron, Alfredo N. Ata
nasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A. Basteiro, Je
sús A. Blanco, Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. 
Brown, Alfredo C. Femández, Alejandro O. Filomeno, 
Juan M. Inazábal, Claudio Lozano, Alejandro M. Nie
va, Mirta E. Rubini, Margarita R. Stolbizer y Daniel 
A. Varizal. 4 

Dip1,1tados ausentes con aviso: Alberto J. Piccí
nini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Jorge P, Gonzá
lez, Graciela Carnaño, Alicia A. Castro, Patricia S. Fa
del, Francisco V. GutiéiTC".l, Griselda N. Herrera, José 
R. Mongeló, Horacio F. Pemasetti y Rodolfo Roquel. 

Diputados con licencia: Isabel A Artola y Juan 
J. Minguez. 

Reunión del6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. LTI.)aldiPi, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, 
Isabel A. Artola, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. 
Baigorri, Sergio A. Basteiro, Jesús A Blanco, Car
los R. Brown, Graciela Carhaño, Alicia A. Castro, Al
fredo C. Femández, Alejandro O. Filomeno, Francis
co V. Gutiérrez,. Claudio Lozano, Juan J. Minguez, 
Rodolto Roque! y Daniel ·A Varizat. 

. Diputados ausentes. con• ayiso: Alberto J. Piccí- • 
nini, Juan C. Sluga, Jorge P. González, Adriana R. 
Bortolozzi,.Patricia S. Fadel, Griselda N. Herrera, Juan 
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• 

• 

M. Irrazábal, José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, 
Horacio F. Pemasetti, Mirta E. Rubini y Margarita 
R. Stolbizer. · · · 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Guillenno E. Alchouron, 
Isabel A Artola, Jesús A Blanco, Adriana R. Borto
lozzi, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Juan 
M. lrrazábal, Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, 

· Horacio F. Pemasetti, Rodolfo Róquel, Mirta E. Rubí
ni, Margatita R. Stolbizcr y Daniel A V arizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Jorge P. González, Alfredo N. 
Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Carlos R. Brown, Graciela Carnaño, Alicia A Castro, 
Alfredo C. Femández, Francisco V. Gutiérrez, Gri
selda N. Herrera, Claudio Lozano y José R. Mongeló. 

Retmión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Melino, Pascual Cappelleri, Alfredo 
N. Alanasof, Guillermo F. Baigorri, Jesús A Blanco, 
Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, Alicia A 
Castro, Alfredo C. Fernández, Alejandro O. Filome
no, Francisco V. Gutiérrez, Juan M. Irrazábal, Juan 
J. Minguez, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubini, Mar
garita R. Stolbizer y Daniel A Varizat 

Diputa:dos ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Guillenno E. Alchouron, Isabel A Ar
tola, Sergio A Basteiro, Graciela Camaño, Patricia S. 
Fadel, Griselda N. Herrera,Claudio Lozano, José R. 
Mongeló, Alejandro M. Nieva y Horacio F. Pernasetti. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
• Piccinini, Raúl U. Merino, Guillermo E. Alchouron, 

Isabel A Artola, Jesús A Blanco, Adriana R. Borto
lozzi, Patricia S. Fadel, Alejandro O. Filomeno, Juan 
M. Irrazábal, Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, 
Horacio F. Pernasetti, Rodolfo Roquel, Margarita R. 
Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: 1uari C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Jorge P. González, Alfredo N. 
Atanasot~ Guillermo F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Carlos R. Brown, Oraciela Camaño, Alicia A Castro, 
Alfredo C. Fernández, Francisco V. Gutiérrez, Grisel
da N. Henem, Claudio Lozano, José R. Mongelú y 
Mirta E.' Rubini. 

Reunión del 21 de octubre, de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleti, Alfredo 
N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 

• Jesús A Blanco, Carlos R. Brown, Graciela Carnaflo, 
Alicia A Castro, Alejandro O. Filomeno, Francisco V. 
G1Jtiérrez, Juan M. Irrazábal, Juan J. Minguez, José 

R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Mirta E. Rubini, 
Margarita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, Jqt~ 
ge P. González, Guillerrrio .E. Alchouron, Isabel A 
Artola, Adriana R. Bortolóizi, Patricia S. Fadel, Al
fredo C. Fernández, Griselda N. Herrera, Claudio Lo
zano, Horacio F. P~masetti y Rodolfo Roque!. 

Reunión del 22 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Melino, Guillermo E. Alchouron, 
Isabel A Artola, Jesús A Blanco, Adriana R. Borto
lozzi, Alicia A Castro, Patricia S. Fadel, Alfredo C. 
Fernández, Alejandro O. Filomeno, Juan M. Irrazábal, 
Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, Horacio F. 
Pemasetti, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubini y Mar
gatita R. Stolbizer. 

Diputados ausenles con aviso: Juan C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Jorge P. González, Alfredo N . 
Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Sergio A Basteiro, 
Carlos R. Brown, Graciela Camaño, Francisco V. Gu
tiérrez, Griselda N. Herrera, Claudio Lozano, José R. 
Mongeló y Daniel A Varizat. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Juan C. Sluga, Raúl G. Merino, Pascual Ca
ppelleri,. Guillermo E. Alchouron, Alfredo N. Ata
nasof, Guillermo F. Baigorri, Jesús A Blanco, 
Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, Alejandro 
O. Filomeno, Francisco V. Gutiérrez, Juan J. Minguez, 
Alejandro M. Nieva, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubí
ni, Margarita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge P. González, 
Isabel A Artola, Sergio A Basteiro, Graciela Camaño, 
Alicia A Castro, Patricia S. Fadel, Alfredo C. Fernán
dez, Grise1da N. Herrera, Juan M. Irrazábal, Claudio 
Lozano, José R. Mongeló y Horacio F. Pemasetti. 

Reunión del 2 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino, Pascual Cappelleri, Alfredo 
N. Atanasof, Guillermo F. Baigorri, Jesús A Blanco, 
Adriana R. Bortolozzi, Carlos R. Brown, Graciela Ca
maño, Alejandro O. Filorneno, Francisco V. Gutiétrez, 
Juan J. Minguez, Rodolfo Roque!, Mirta E. Rubini, 
Margarita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes coH avi~;o: Juan C. Sluga, Jor
ge P. González, Guillermo E. Alchouron, Isabel A Ar
tola, Sergio !\.. Basteiro, Alicia A Castro, Patricia S. 
Fadel, Alfredo C. Femández, Griselda N. Herrera, 
Juan M. Irrazábal, Claudio Lozano, José R. Mongeló, · 
Alejandro M. Nieva y Horacio F. Pemasetti. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Raúl G. 
Merino, Pascual Cappelleri, Guillermo E. Alchouron, 
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Isabel A Artola, Alfredo N.: Atanasof, Guillermo F. 
Baigoni, Sergio A Bastei;ro, Jesús A Blanco; Car
los R. Brown, Graciela Carnaño, Aijqia A Castro, Al
fredo C. Femández, Alejandro O. Filomeno, Francis
co V. Gutiérrez. Claudio Lozano, Juan J. Minguez, 
Rodolfo Roquel y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes Con. aviso: Alberto J. Picci-nini, 
Juan C. Slúga, Jorge P. González, Adriana R. Bortolozzi, 
Patricia S. Fad_el, .Griselda N. Herrera, Juan M IrrazábaL 
José R. Mongeló, Alejandro M. Nieva, Horacio F. 
Pernasetti, Mirta E. Rubini y Margarita R. Stolbizer. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Saúl E. Ubaldini, Alberto J. 
Piccinini, Raúl G. Merino;üuillermo E: Akhouron, I
sabel A Arto la, Guillermo F. Baigorri; Sergio A Bas
teiro, Jesús A Blanco, Adriana R. Bortolozzi; Ora
cicla Camaño, Patricia S. Fadel, Alejandro O. 
Filomeno, Griselda N. Herrera, Juan M. I.rrazábal, 
Juan J. Minguez, Alejandro M. Nieva, Horacio F. 
Pemasetti, Rodolfo B.oquel, Mirta.E. Rubinj, Mar
garita R. Stolbizer y Daniel A Varizat. • • 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Sluga, 
Pascual Cappelleri, Jorge P. González, Alfredo N. A
tanasof, Carlos R. Brown, Alicia A Castro, Alfredo 
C. Fernández, Francisco V Gutiérrez, Claudio Loza
no y José R. Mongeló. 

·Defénsa Nacional 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. Sto
rani, Carlos A Sosa, Luis A Molinari Romero, An
gel E. Bahuzzi, ú~ei¡<;arbonetto, Alicia M. Comelli, 
Gerardo A .. GQ'I)t~ GÍ11;iid, Dante Elizondo, Gustavo 
E. Ferri, Edmifdo D .. Gaida, Nilda C. ·Garré, Julio C. 
Humada, Ma'tiiarita q. ,~aique, Laura C. Musa, Ma
ria del Carmen C. Ric6, CristianA Ritondo, Osear 
E. R. Rodríguez, José A Romero, Hugo D. Toledo, 
Daniel A Varizat, Pedro'Venica y Domingo Vitale. 

Diputados; ausentes coll• avi~o;. ,Alberto .A;,. Coto, 
HugoA Franqo,.DanielJ),. Gal\Q,, Jorg((. ~' GioJ,"ge.tti 
y Carlos-F. Ruckauf~··•:. ,·:·1 • , . . ... '·· 

Diputado con licéncfa:· Ricardo Rapetti. 

Reür\lhn del 8 de octubre de 2004 · 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, José C. 
G. Cusinato, Mauricio C. nossa, foederico T. M. Sto
rani, Carlos A Sosa, Luis A Molinari Romero,· An
gel E. Baltuzz1, Alicia M. .Comelli, Gerardo A Con~e 
Grand, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Daniel O. 
Gallo, NilW\ (;::j (Jarré, Jorge K (]iorgeth, Julio C. 
Humada, Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, Ma
ría del Carmen C. Ri~q, CristianA Ritondo, Hugo 
D. Toledo, Daniel A Vaiizat, y Dorniligó Vitale. 

Diputados ausentes eotr aviso: Daniel Carbone
tío, Alberto A. Cotd; Hugo A. Franc(), Eduardo D. 

García, Osear E. R. Rodríguez, José A Romero, Car
los F. Ruckaufy Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, Carlos 
A Sosa, Luis A Molinari Romero, Angel E. Baltwzi, 
Daniel Carbonetto, Gerardo A Conte Grand, Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferri, Hugo A Franco, Daniel 
O. Gallo, Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Maria 
del Carmen C. Rico, Cristian A Ritondo, Osear E. R. 
Rod!iguez, José A Roniero, Hugo D. Toledo y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: José C. G. Cusina
to, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. Storani, Ali
cia M. Comelli, Alberto A Coto, Eduardo D. García, 
Nilda C. Garré, Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, 
Carlos F. Ruckauf, Ddniel A Varizat y Pedro Vcnica. 

1 )iputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorge A. Villaverde, Carlos 
A Sosa, Luis A Molinari Romero, Angel E. Baltuzzi, 
Daniel Carbonetto, Gerardo A Conte t1rand, Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferri, Hugo A Franco, Daniel 
O. Gallo, Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Maria 
del Carmen C. Rico, CristianA Ritondo, Osear E. R. 
Rodríguez,· José A Romero, Hugo D. Toledo y Do
mingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: José C. G. Cusina
to, Mauricio C. Bossa, Federico T. M. Storani, Ali
cia M. Comelli, Alberto A Coto, Eduardo D. García, 
Nilda C. Garré, Margarita O. Jarque, Laura C. Musa, 
Carlos F. Ruckauf, Daniel A Varizat y Pedro Venica. 

Diputado con licencia: Ricardo Rapetti. 

.. ,Reunión del 25 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jorgé A Villaverde, Carlos 
A Sosa, Luis A Molinari Romero, Angel E. Baltw..zi, 
Daniel Carbonetto, Gerardo A Conte Grand, Dante 
Elizondo, Gustavo E. Ferri,' Hugo A Franco, Daniel 
O. Gallo, Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Mar
garita O. Jarque, María del Carmen C. Rico, Cristian 
A Ritondo, Osear E. R. Rodríguez, José A Romero, 
Ilugo D. Toledo y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: José C. G. Cusina
lo, Mauricio C. llossa, Federico T. M. Storani. Ali
cia M. Cómelli, Alberto A Coto, Eduardo D. García, 
Nilda C. Gané. Lama C. Musa. Carlos F. Ruckauf. 
Daniel A Vari:lat y Pedro Venicá. . 

Diputado con 1icencia: Ricardo Rapetti. 

Obras Públicas 

Reunión dd 4 de octubre de 2004 · 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo; Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 

• 

.. 

• 

• 
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José A. Romero, Gustavo J. Canteros, Graciela 
Camaño, Carlos J. Ceceo, Maria L. Chaya, Zulema 
B. Daher, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, Irma 
A Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, To
más R. Pruyas, Carlos A. Sosa, Hugo G. Storero y 
Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel A Bai
gorria, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos A Caserío, 
José C. G. Cusinato, Eduardo A Di Pollina, Víctor 
M. Fayad, Alberto C. Pérez y Fernando O. Salim. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A. Wilder, 
José A. Romero, Gustavo J. Canteros, Roque T. 
Alvarez, Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch de 
Sar-tori, Carlos A. Caserío, Carlos J. Ceceo, José 
C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, 
Irma A. Foresi, Juan C. úioja, Alfredo A Martinez, 
Tomás R. Pruyas, Carlos A. Sosa y Hugo U. 
Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Guillermo Amstutz, Uraciela Camaño, María L. Cha
ya, Eduardo A Di Pollina, Víctor M. Fayad, José O. 
Figueroa, Alberlo C. Pérez, Fernando O. Salim y Da
niel A Varizat. 

Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Ricardo A Wilder, 
José A. Romero, Gustavo J. Canteros, Graciela 
Camaño, Carlos A. Caserío, Carlos J. Ceceo, María 
L. Chaya, Zulema B. Daher, Gustavo E. Ferri, José 
O. Figueroa, Irma A. Foresi, Juan C. Gioja, Alfredo 
A Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A Sosa, Hugo 
G. Storero y Daniel A. Variz.at. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos G. Macchi, 
Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, Miguel A Bai
gorria, Irene M. Bosch de Sartori, José C. G. 
Cusinato, Eduardo A. Di Pollina, Víctor M. Fayad, 
Alberto C. Pérez y Fernando O. Salim. · 

Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo [). Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, José 
A. Romero, Roque T. Alvarez, Miguel A. Baigorria, 
Graciela Camaño, Carlos A. Caserio, Carlos J. Ceceo, 
José C. G. Cusinato, 7.ulema n. Daher, Gustavo E. 
Ferri, José O. Figueroa, Irrna A. Foresi, Alfredo A 
Martínez, Carlos A Sosa, Hugo G. Storero y Daniel 
A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, Gustavo J. Canteros, Guillermo 
Amstutz, Irene M. Bosch de Sartori, María L. 

• Chaya, Eduardo A. Di Pollina, Víctor M. Fayad, 
Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, Tomás R. Pruyas 
y Fernando O. Salim. 

Reunión del 12 de octubre de.2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A. 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, José 
A. Romero, Gustavo J:' Canteros, Roque T. Al\larez, 
Guillermo Amstutz, Irene M. Boschde Sartori, Graciela 
Camaño, Carlos A Caserio, Carlos J.· Ceoco, Maria L. 
Chaya, Zulema B. Daher, Eduardo A Di Pollina, Gus
tavo E. Ferri, Irma A Foresi, Alfredo A Martinw, To
más R. Pruyas, Carlos A Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Ricardo A Wilder, 
Miguel A. Baigorria, José C. G. Cusinato, Víctor M. 
Fayad, José O. Figueroa, Juan C. Gioja, Alberto C. 
Pérez, Fernando O. Salim y Daniel A Varízat. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. 1oledo, Liliana A. 
Bayonzo, Ricardo A Wilder, José A. Romero, Gus
tavo J. Canteros, Graciela Camaño, Carlos A Caserío, 
Carlos J. Ceceo, María L. Chava, Z:.ulema B. Daher, 
Gustavo E. Feiri, José O. Figlieroa, Irma A Foresi, 
Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, 
Carlos A S'Osa, Hugo G. Slorero y Daniel A VarizaL 

Diputados ausenles con aviso: Adriarut R. Borlo
lozzi, Carlos G. Macchi, Roque T. Alvarez, Guillermo 
Amstutz, Miguel A Baigorría, Irene M. Büsch de 
Sartorí, José C. G. Cusinato, Eduardo A Di Pollina, 
Víctor M. Fayad, Alberto C. Pérez y Fernando O. 
Salim.. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Adriana R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, 
Ricardo A Wilder, José A. Romero, Roque T. Alva
rez, Miguel A Baigorria; Graciela Camaño, Carlos A 
Caserío, Carlos J. Ceceo; Zulema B. Daher, Eduardo 
A Di Pollina, Gustavo E. Ferri, José O. Figueroa, 
Juan C. Gioja, Alfredo A Martínez, Carlos A. Sosa 
y Hugo U. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Guillermo Amstutz, Irene M. Bosch de Sartori, 
María L. Chava, José C. G. Cusinato, Víctor M. Fa
yad, Irma A Foresi, Alberto C. Pérez, Tomás R. Pru
yas, Fernando O. Salim y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presenlt:s: Hugo D. Toledo, Adriana 
R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, José A Romero, Gus
tavo J. Canteros, Roque T. J\lvarez, Guillenno !\.ms
tutz, Irene M. T1üsch de Sartori, Graciela Camaño, 
Carlos A Caserio, María L. Chaya, Zulerna B. Daher, 
Eduardo A Di Pollina, Gustavo E. F erri, Irma A Fore~ 
si, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A 
Sosa y Hugo U. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana A. Bayon
zo, Ricardo A Wilder, Miguel A Baigorria, Carlos J. · 
Ceceo, José C. G. Cusinato, Víctor M. Fayad, José 
O. Figueroa, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, Fernan
do O. Salim y Daniel A Varizat. 
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Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Adriana 
R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, José A·Romero, Gus
tavo J. Canteros, Roque T. Alvarez, Guillermo Ams
tutz, Irene M: · Bosch de Sartori;. Graciela :Camaño, 
Carlos A Caserío, Maria L. Chaya, Zulerna B. Daher, 
Eduardo A. Di Pollina, Gustavo E. F erri, Irma A. Fore
si, Alfredo A: Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A 
Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ausentes con aviso: Liliana A Bayon
zo, Ricardo A Wilder, Miguel A Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, José C. G. Cusinato, Víctor M. Fayad, José 
O. Figueroa, Jl.!an C. Gioja, Alberto C. Pérez, Feman-: 
do O. Salim y Daniel A Varizat. 

Rellllión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Adriána 
R. Bortolozzi, Carlos G. Macchi, José A. Ronieto,-Gus
tavo .J. Canteros, Roque T Alvarez, (J-uillem1o Ams
tutz, Irene M. I3osch de Sartori, Graciela Camaño, 
Carlos A. Caserío, Maria L. Chaya, Zulema R Daher, 
Eduardo A Di Pollina, Gustavo E. Ferri, Irma A Fore
si, Alfredo A Martínez, Tomás R. Pruyas, Carlos A 
Sosa y Hugo G. Storero. · 

Diputados ausentes con aviso: Liliana A: Bayon
zo, Ricardo A Wilder, Miguel A Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, José C. G. Cusinato, Víctor M. Fayad, José 
O. Figueroa, Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, Fernan-
do O. Salim y Daniel A. Varizat. · 

Rellllión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Adriana 
R. Bortolozzi, Carlos .G. Macchi, José A Romero, Gus
tavo J. Canteros, Roque T. Alvarez, Guillermo Ams
tutz, Miguel A Baigorria, Irene M. Bosch de Sartori, 
Graciela Carnaño, Carlos A Caserío, María L. Chaya, 
Zulema B. Daher, Eduardo A. Di Pollina, Gustavo E. 
Ferri, Irma A Foresi, Alfredo A Martínez, Tomás R. 
Pruyas; Carlos A Sosa y Hugo G. Storero. 

Diputados ;iíqsentes con aviso: Liliana A Bayon
zo, Ricardo A/Wilder, Carlos J. Ceceo, José C. G. 
Cusi'nato, Víctor M. Fayad; José O. Figueroa, Juan 
C. Gioja, Alberto C. Pérez, Fernando O. Salim y Da
niel A Varizat. 

:_Reunión del 22 de octnhre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo. Liliana A 
I3ayonzo, -'ALdriana R. 13úi-Loioai, Cario~ G. 1viacchi, 
José A Romero,· Guslavó: J. Canteros, Roque T. Al
vard:, Guillenno Amstutz, Miguel A. Baigorria, Irene 
M. Bosch de Sartori, Giaciela Camaño, Carlos A Ca
serío, Carlos J. Ceceo, María L. Chaya, Zulema B. 
Daher, Eduardo A. Di Pollina, Gustavo E. Ferri, Irma 
A Foresi, Alfredo A. Martínez, Tomás R. Pruyas, 
Carlos A Sosa;· l'Iugo G. Storero y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso:· Ricardo A Wilder, 
José C: G. Cusinato; Víctor M. Fayad, José O. Figue
roa, Juan C. Gioja, Allx,>rto C. Pérez y Fernando 0: ·Salim. 

Rellllión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo D. Toledo, Liliana A 
Bayonzo, Carlos G. Macchi, Ricardo A Wilder, Ro
que T. Alvarez, María L. Chaya, Zulema R Daher, 
José O. Figueroa, Irma A. Foresi, Alfredo A Martí
nez, C~los A Sosa y Hugo G. Storero. 

Dipu'tados ausentes con aviso: Adriana R. 
Bortolozzi, José A Romero, Gustavo J. Canteros, 
Guillermo Amstutz, Miguel A. Baigorria, Irene M. 
Bosch de Sartori, Graciela Camaño, Carlos A Case
río, Carlos J. Ceceo, José C. G. Cusinato, Eduardo 
A Di Pollina, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, 
Juan C. Gioja, Alberto C. Pérez, Tomás R. Pmyas, 
Femandq O. Salim y Daniel A Varizat. 

Agricultura y Ganadería 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Irene 
M. Bosch de Sartori, Carlos R. Bro\m, José C. G. 
Cusinato, Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Carlos 
ü. Maccfu, Julio C. Martínez, Adrián Menem, .Jorge 
L. Montoya, Humberto J. Roggero, Héctor R. Ro
mero, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa 
E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G Borsani, 
Juan C. Bonacorsi, Mario A H. Cafiero, Carlos A. 
Caserío, Juan C. Correa, Alberto A Coto, Carlos F. 
Dellepiane, Susana R. García, Jorge P. González,. Ri
cardo J. Jano y Hugo Martini. 

Rellllión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Irene M .. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brown, Carlos A CaseríO, AlheJio 
A Coto; Carlbs F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Car
los G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, A
drián Menem, Humberto J. Roggero, Francisco N. 
Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A H. Cafie
ro, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Zulema B. 
Daher, Susana R. García, Jorge P. González, Ricardo 
J. Jano, Jorge L. Montoya, Héctor R. Romero y Mirta 
F.. Ruhini. 

Rewuón del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, José R. Mongeló, Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos A. 
Caserio;¡Patricia S. Fadel, Susana R. García, Julio C . 
Martínez, 'Adrián Menem, Humberto J. Roggero, 
Mirta•E. R'ubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. 
Tulio. 

• 

.. 

• 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Santiago Fe

rrigno, Carlos R. Brown, Mario A H. Cafiero, Juan 
C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, Zule-

• ma B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Hugo Martini, 
Jorge L. Montoya y Héctor R. Romero. 

.. 

• 

• 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gurnersindo 
F. Alonso, José R. Mongeló, Irene M. Bosch de Sar
tori, Carlos R. Brown, José C. G. Cusinato, Zulema 
B. Daher, Patricia S. Fadel, Carlos G. Macchi, Adrián 
Menem, Jorge L. Montoya, Humberto J. Roggero, 
Héctor R. Romero, Mirta E. Rubini, Francisco N. Se-
1\arés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Luis G. Borsani, 
Santiago Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Mario A H. 
Cafiero, Carlos A Caserío, Juan C. Correa, Alberto 
A. Coto, Carlos F. Dellepiane, Susana R. Garcta, Jor
ge P. Uonzález, Ricardo J. Jano, Julio C. Martinez y 
Rugo Martini 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Car
los R. Brown, Carlos A Caserío, Zulema B. Daher, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Jorge P. González, 
Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Julio C. Martínez, 
Rugo Martini, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Mario 
A H. Cafiero, Juan C. Correa, Alberto A Coto, José 
C. G. Cusinato y Carlos F. Dellepiane. 

Reunión del 2 1 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsan{ Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Bro\vn, Carlos A Caserío, Alberto 
A Coto, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Car
los G. Macchi, Julio C. Marlínez, Rugo Marlini, A
drián Menem, Humberto J. Roggero, Francisco N. 
Sel!arés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A H. Cafie
ro, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Zulerna B. 
Daher, Susana R. García, Jorge P. González, Ricardo 
J. Jano, Jorge L. Montoya, Héctor R. Romero y Mirla 
E. Rubini. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María d,el Ca~en Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 

F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, Irene M. 
Bosch de Sartori, Carlos A Caserío, Alberto A Coto, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, Su..•¡ana R. Crarcía, 
Jorge P. González, Carlos G. Macch:i, Julio C. Martínez, 
Adrián Menem, Jorge L. Montoya, Humberto J. 
Roggero, Héctor R. Romero y Francisco· N. 'Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: José R.' Mongeló, 
Juan C. Bonacorsi, Mario A 1-I. Cafiero, Julm C. Có~ 
rrea, José C. G. Cusinato, Carlos F. Dellepiane, Ri
cardo J. Jano, Rugo Martin:i, Mirta E. Rubini y Rosa 
E. Tulio. 

Diputado con licencia: Carlos R. Brown. 

Reunión del 26 de octubre d<f 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongdó, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sarlori, Carlos R. Brown, Carlos A Caserío, Alberlo 
A Coto, Patricia S. Fadet Susana R. García, Ricar
do J. Jano, Carlos O. Macchi, Julio C. Martínez, A
drián Menern, Humberto J. Roggero, 1-Iéctor R. Ro
mero, Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa 
E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A H. Cafie
ro, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Zulerna B. 
Daher, Carlos F. Dellepiane, Jorge P. González, Rugo 
Martini y Jorge L. Montoya. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Luis G. Borsani, Santiago 
Ferrigno, Juan C. Bonacorsi, Carlos R. Brown, Zule
rna B. Daher,. Susana R. García, Jorge P. González, 
Ricardo J. Jano, Julio C. Martínez, Adrián Menem, 
Jorge L. Montoya, Humberto J. Roggero, Héctor R. 
Romero, Mirta E. Rubini y Francisco N. Sellarés . 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Gumersindo F. Alonso, José R. Mongeló, Irene M. 
Bósch de Sartori, Mario A H. Cafiero, Carlos A Ca
serio, Juan C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. 
Cusinato, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadet Car
los G. Macchi, Rugo Martini y Rosa E. Tulio. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 . 

Diputados presenles: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Uumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsam, José R. Mongeló, Juan 
C. nonacorsi, Carlos R. Hrown, Carlos A. Caserio, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Julio C. Martiqez, 
Adrián Menem, Humberto J. Roggero, Mirta E. B,U:
bini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. ' · · 

Diputados ausentes con aviso: Santiago Ferrig
no, Irene M. Bosch de Sartori, Mario A H. Cafiero, 
Juan C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cu
sinato. Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Jorge 
P. González, Ricardo J. Jano, Carlos G. Macchi, Rugo 
Martini, Jorge L. Montoya y Héctor R. Romero. 
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Rewlión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presente~;. María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchoun.J~, Gumersindo F. Alonso, San
tiago Ferrigno, Carlos R. Brom1, Carlos A Caserío, 
Zulema B. Daher, Patricia S. Fadel, SusanaR García, 
Jorge P. González, Ricardo J. Jano, Carlos G. Ma~_chi, 
Jl,llió C. Martínez, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, 
Humberto J. Roggero, Héctor R. Romero, Mirta E. 
Rubirii, Francisco N. Sellares y Ros~;~. E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Luis G. Borsani, José R. Mongeló, Juan C. Bonacorsi, 
Irene M Bosch de Sartori, Mario A H. Cafiero, Juan 
C. Correa, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, Car
los F. Dellepiane y Rugo Martini. 

Rewlión del 28 de octubre de 2004 

Diput&dos presentes: Guqlermo R. Alchouron, Pa
tricia S. Fadel, Carlos G. Macchi, Rugo Marlini y 
IIumberto J. Roggew. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
Alarcón, Héctor R. Daza, Gumersindo F. Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló. Juan 
C. Bonacorsi, Irene M. Büsch de Sarlori, Carlos R. 
Brown, Mario A H. Cafiero, Carlos A Caserío, Juan 
C. Corr~a, Alberto A Coto, José C. G. Cusinato, 
Zulema B. Daher, Carlos F. Dellepiane, Susana R. 
García, Jorge P. González, Ricardo J. Jano, Julio C. 
Martínez, Adrián Menem, Jorge L. Montoya, Héctor 
R. Romero, Mirta E. Rub~i, Francisco N. Sellarés y 
Rosa E. Tulio. · 

ReuniÓn del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Ferrigno, José 
R. Mongeló, Juan c.. Bonacorsi', 'Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brown, Carlos A. Caserío, José C. 
G. Cusinato;Zulema B, Daher, Carlos F. Dellepiane, 
Patricia S. Fadel, Susana R. García, Jorge P. González, 
Ricardo J. Jano, Julio C. .Martínez, Adtián.Menem, 
Jorge L Mo:ra.toya, HumbeFto J. Roggeto, Héctor R. 
Romero, Miita :E. Rubini, Francisco N .. Sellarés y 
Rosa E. Tulio. 

Diputados lliils.entes con aviso: Mario A. H. 
Cafiero,. Juan C. Correa, Alberto A Coto, Carlos G. 
Maccfu Y. filii?¡Ü'tqartini: ·: ..•.. .· · 

Réwuón del 28 de .octubre de 2004 

I)íprttados.presentes: Maria del Cmfue~ Alarcón, 
Guillermo t:.',Alchpuron, GmnersindoF Alonso, Luis 
G. Borsani, Santiago Ferrigno, José R. Mongeló, Car~ 
los R' BroW11; Carlos A Caserío, Alberto A:'Coto, 
José C. G.'Cusinato, Zulema B. Daher;-Patricia S. Fa-· 
del, Su~ami R;' García, Jorge P. Gonzákz, Ricardo J. 
Jáno, ClÜ'l/)f'G. Mapéhi; Julio C. Martfií¿z; Adrián 
Mem!m; Hun'lbetto '1'-'.Roggero, Héct<k'R-Romet'o,, 
Mirta E. Rubini, Francisco N. Sellarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Mario 
A H. Caficro, Juan C. Correa, Carlos F. Dellepiane, 
Rugo Martirii y Jorge L. Montoya. • 

Reunión del 29 de octubre· de 2004 

Diputados presentes: María del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Héctor R. Daza, Gumersindo 
F. Alonso, Luis G. Borsani, Santiago Fcrrigno, José 
R. Mongeló; Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Carlos R. Brom1, Carlos A Caserío, Alberto 
A: Coto, Carlos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, Car
los G. Macchi, Julio C. Martínez, Hugo Martini, A
drián Menem, Humberto J. Roggero, Francisco N. 
Scllarés y Rosa E. Tulio. 

Diputados ausentes con aviso: Mario A H Cafie
ro, Juan C. Correa, José C. G. Cusinato, Zulema B. 
Daher, Susana R García, Jorge P. González, Ricardo 
J.. Jano, Jorge L. Montoya, Héctor R. Romero y Mirta 
E. Rubini. 

Reunión del 29 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Matia del. Cannen Alarcón, 
Guillermo E. Al.chouron, Luis G. Borsani, Santiago 
Ferrigno, Carlos R. Brown, Alberto A Coto, Zulema 
B. Daher, Susana R. García, Jorge P González, Ri
cardo J. Jano. Julio C. Martínez. Adrián Menem. Jor
ge L Montoya, Humberto· J. RÓggero, Héctor R: Ro
mero, Mirta E. Rubirii y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Héctor R. Daza, 
Gumersindo F. Alonso, Jos'é. R. Mongeló, Juan C. 
Bonacorsi, Irerie M Bosch de Sartori, Mario A H. 
Cafiero, Carlos A'Caserio; Juan C. Correa, José C. 
G. Cusmato, CaHos F. Dellepiane, Patricia S. Fadel, 
Carlos G. Macchi, Rugo Martini y Rosa E. Tulio. 

Finanzas 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Víctor 

•• 
Zimmermann, Rafael A González, M!lrio A H. Ca- ~· 
fiero, Giunersindo F. Aloriso, Roberto G. Basua:ldó, 
Noel E. Bteard, tilia E. M Cassese, Víctor lt Cis
terna, María A González, Federico Pinedo, Clalidio 
J. Poggi, Aníbal J. Stéíla, Alicia E. Tate y Andtes 
Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Enrique Tanoni, 
Eduardo D. García. Alberto A Coto, Víctor M. fa
yad, Ruperto E. Godoy, Julio C. Gutiérrez, üscar S. 
Lambcrto, Gustavo A Marci:inato y Carlos D. Snopck. 

Reúnis>n del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A Frigeri, Rafael 
A González, Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Ba
sualdo, Lilia E. M. .Ca~~ese, Alberto A Coto, Víctor 
M. Fayad, Ruperto.E. Godoy, María A González, Ju- • 
lío C. Gutiérrez, Gustavo A Marconato, Federico Pi
nedo, Claudio J. Poggi y Alicia E. Tate. 



• 

• 

• 
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Diputados ausentes con aviso: Víctor Zimmet

mann, Enrique Tanoni, Eduardo D. García, Mario A. 
H. Cafiero, Noel E. Breard, Víctor H. Cisterna, Osear 
S. Lamberto, Carlos D. Snopek, Aníbal J. Stella y An
drés Zottos. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Rodolfo A. Frigeri, Eduar
do D. García, Gumersindo F. Alonso, Roberto G. Ba~ 
sualdo, Lilia E. M. Cassese, Víctor H. Cisterna, Al~ 
berto A. Coto, Ruperto E. Godoy, Osear S. Lamberto, 
Federico Pinedo, Claudio J. Poggi, Aníbal J. Stella, 
Alicia E. Tate y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor Zimmer
mann, Enrique 1anoni, Rafael A. González, Mario A. 
H. Cafiero, Noel E. Breard, VíctQr M. Fayad, María 
A González, Julio C. Gutiérrez, Gustavo A. Marco
nato y Carlos D. Snopek 

Industria 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos. R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jo.rge.R Gior
getti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel A Ba
sile, Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. 
Cigogna, Alberto A. Coto, María G. De la Rosa, Da
niel M Esaín, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini, 
Lilia J. G. Puigde Stubrin y Aníbal J.Stella. 

Diputado~ ~usentes con .51.vi~o: Mario F. Bejara
no, Roberto R. Costa, GustaNo A. Marconato, A
drián Menem, José A Mirabile, Alberto C. Pérez, Jo
sé A Roselli, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputada con licencia: Hilda González de Duhalde. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos· R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Borsani, Esteban .E: Jerez; Alberto J. Be
ceani, Juan C. Bonacorsi, Luis F.' Cigogna, Alberto 
A. Coto, María G. De la Rosa; Daniel M. Esaín, Hilda · 
González de Duhalde, Gustavo A.':Marconato, A· 
drián Menem y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, José A. Mifac 
bile, Alberto C. Pérez, Alberto .T. Piccinini, Lilia J: G. 
Puig de Stubrin, José A Roselli, Carlos D. Snopek, 
An.ibal J.Stella y Enrique Tano!ll. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese; Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Borsani, Esteban E . .Jerez, Alberto J. Be
ccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto 

· A Coto, María G. Di:! la Rosa, Daniel M Esaín, Hilda 
González de Duhalde, Gustavo A. Marconato, 
Adrián Menem y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A. Basile, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Jose A. Mita
hile, Alberto C. Pérez, Alberto J. Piccinini, Lilia J. G. 
Puig de Stubrin, José A. Roselli, Carlos D. Snopek, 
Aníbal J. Stella y Enrique Tanoni. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Brown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Daniel A. Basi
le, Alberto J. Beccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. 
Cigogna, Alberto A. Coto, Daniel M. Esaín, I-Iilda 
González de Duhalde, Adrián Menem, Alberto J. p¡. 
ccinini, Aníbal J.Stella y Enrique Tanoni. , , 

Diputados ausentes con aviso: Mario F. Bej.ará~ 
no, Roberto R. Costa, María G. De la Rosa, Gustavo 
A Marconato, Raúl G. Merino, José A. Mirabile, Al· 
herto C Pérez, T ,ilia J G. Puig de Stuhrin, José A. 
Roselli y Carlos D. Snopek. · · ·· 

Reunión del l g de octubre de 2004 
,¡ 

Diputados p.reseQtes: Carlos R. Brown, Francis
co V Gutiérrez, Lili11 E. M. Cassese, Jorge R. Oiorge
tti, l,uis G. Borsani, Esteban E. Jerez, Alberto J. Be
ceani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Roberto 
R. Costa, Daniel M. Esaín, Hilda González de Duhal
dc, Adrián Menem, Raúl G. Merino,. Alberto J. Picci
nini, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Aníbal J. Steila .... · 

Diputados ausentes con aviso: pal)iel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Alberto A. Coto; María o:.DeJa 
Rosa, Gustavo A Marconato, José A. Mirabile, Al
berto C. Pérez, José A Roselli, Carlos D.· Snopek y 
Enrique Tanoni. · · · · · · 

Reunión del 19 de octubre de 200-4 

Diputados presentes: Carlos R. BroW11, Francis
co V Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R Giorge" 
tti, Luis G. Borsani, Esteban E.· Jerez, Alberto J. Be
ccani, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Roberto 
R. Costa, Daniel M. Esaín, Hilda González de Du.hal
de, Adrián Menem, Alberto J. Piccinini, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin y Aníbal J. Stella: · ' 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Mario F. Bejarano, Alberto A. Coto, Mana G. De la 
Rosa, Gustavo A. Marconato, Raúl G. Merino, José 
A. Mimbilt:, Alberto C. Pérez, José A Rost:lli, Car-
los D. Snopek y Enrique Tanoni. · · · 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Rnrw11, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Borsani, Albe1to J. Beccani, Mario F. Beja
rano, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto 
A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda 
González de Duhalde, Adrián Menem, Raúl G. Meri
no, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Gustavo A. Marconato, José A Mirabile, Alberto 
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C. Pérez, Alberto J. Piccinini, José A Roselli, Carlos 
D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputados con licencia: Esteban E. Jerez y Rober
to R. Costa. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Rrown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Rorsani, Alberto J. Reccani, Mario F. Reja
rano, Juan C. Ronacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto 
A Coto, Maria G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda 
González de Duhalde, Adrián Menern, Raúl G. Meri
no, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A Basile, 
Roberto R. Costa, Gustavo A Marconato, José A 
Mirabi1e, Alberto C. Pérez, Alberto J. Piccinini, José 
A Roselli, Carlos D. Snopek y Enrique T anoni. 

Diputado con licencia: Esteban E. Jerez. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Rrown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
lli, Luis G. Rorsan.i, Alherlo J. Reccani, Mario F. Reja
rano, Juan C. Ronacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto 
A Coto, Maria G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda 
González de Duhalde, Adrián Menem, Raúl G. Me
rino, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel A I3asile, 
Roberto R. Costa, Gustavo A Marconato, José A 
M.irabile, Alberto C. Pérez, Alberto J. Piccinin.i, José 
A Roselli, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputado con licenda: Esteban E. Jerez. 

Reunión del 22 de octubre de 2004 

Diputados present9s: C&rlos R. Rrown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Uorsani, Alberto J. Beccani, Mario .F. Beja
rano, Juan C. Bonacorl)i, Luis F. Cigogna, Alberto 
A Coto, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Hilda 
Gonz.ález de Duhalde, Adrián Menern, Raúl G. Meri
no, Lilia J. G. Puig de Stubrin y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Esteban E. Jerez, 
Daniel A Rasile, Roberto R. Costa, Gustavo A Mar
conato, José A M.irabile, Alberto C. Pérez, Alberto 
J. Piccinini, José A Roselli, Carlos D. Snopek y En
rique Tanoni. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia E. M. Cassese, Jorge 
R. Giorgetti, Luis G. Rorsani, Esteban E. Jerez, Da
niel A Rasile, Alberto J. Beccani, Mario F. Rejarano, 
Alberto A. Coto, Maria G. De la Rosa, Adrián Menem, 
Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Rona
corsi, Luis F. Cigogna, Roberto R. Costa, Daniel M. 
Esaín, Hilda González de Duhalde, Gustavo A. 

Marconato, José A Mirabile, Alberto C. Pérez, José 
A Roselli, Carlos D. Snopek y Enrique Tanoni. 

Diputados con licencia: Carlos R. Rrown y Fran
cisco V. Gutiérrez . 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Rrown, Francis
co V. Gutiérrez, Lilia E. M. Cassese, Jorge R. Giorge
tti, Luis G. Rorsani, Juan C. Ronacorsi, Roberto R. 
Costa, Daniel M. Esaín, Hilda González de Duhaldc, 
Adrián Menern, Raúl G. Merino, Alberto J. Piccinini, 
Lilia J. G. Puig de Stubrin y Anibal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Esteban E. Jerez, 
Daniel A Basile, Alberto J. Reccani, Mario F. Reja
rano, Luis F. Cigogna, Alberto A Coto, María G. De 
la Rosa, Gustavo A Marconato, José A. Mirabile, 
Alberto C. Pérez, José A Roselli, Carlos D. Snopek, 
y Enrique Tanoni.. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Lilia E. M. Cassese, Jorge 
R. Giorgetti, Luis G. Rorsani, Esteban E. Jerez, Da
nid A Basile, Alberlo J. Reccani, Mario F. Bejarano, 
Roberto R. Costa, Alberto A Coto, Maria G. De la 
Rosa, Daniel M. Esaín, Gustavo A Marconato, Raúl 
G. Merino, Alberto C. Pérez, Alberto J. Piccinini y 
Anibal J. Stella. 

· Diputados ausentes con aviso: Juan C. Ronacorsi, 
Luis F. Cigogna, Hilda Gonzálcz de Duhalde, Adrián 
Me11en1, José A. Mirabilc, Lilia J. G. Puig de Stubrin, 
José A Roselli y Carlos D. Snopek.. 

Diputados con licencia: Carlos R. Rrown, Fran
cisco V. Gutiérrez y Enrique Tanoni. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Rrown, Francis
co V. Gutiérrez, Liliá E. M. Cassese, Luis G. Borsani, 
Esteban E. Jerez, Alberto J. Reccani, Mario F. Reja
rano, Juan C. Ronacorsi, Luis F. Cigogna, Alberto 
A Coto, Maria G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Raúl 
G. Merino, José A Mirabile, Alberto J. Piccinini, Lilia 
J. G. Puig de Stubrin y Anibal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Jorge R. Giorge
tti, Daniel A Rasile, Roberto R. Costa, Hilda González 
de Duhalde, Gustavo A Marconato, Adrián Menern, 
Alberto C. Pérez, José A Roselli y Carlos D. Snopek. 

Diputado con licencia: Emique Tanoni. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Rrown, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Rorsani, Este
ban E. Jerez, Daniel A Basile, Alberto J. Beccani, 
Mario F. Rejarano, Alberto A Coto, Daniel M. Esaín, 
Adrián Menern, Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, 
Alqerto J. Piccinini y Anibal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. Gu
tiérrez, Juan C. Ronacorsi, Luis F. Cigogna, Roberto 

• 

• 

• 

• 
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R. Costa, María G. De la Rosa, Hilda Oonzález de 
Duhalde, Gustavo A Marconato, José·A; Mirabile, 
Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A Roselli y Carlos 
D. Snopek · 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 29 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R.Brown, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis .G. Borsani, Este
ban E. Jerez, Daniel A Basile, Alberto J. Beccani, 
Mario F. Bejarano, Juan C. Borí.acorsi, Roberto R. 
Costa, Alberto A Coto, Daniel M Esaín, Adrián Me
nem, Raúl G. Merino, Alberto C. Pérez, Alberto J. Pi
ccinini y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. Gu
tiérrez, Luis F. Cigogna, María G. De la Rosa, Hilda 
González de Duhalde, Gustavo A Marconato, José 
A Mirabile, Lilia J. G. Puig de Stubrin, José A Roselli 
y CHrlns D. Sno~k 

Diputado con licencia: Enrique 'limoni. 

Reunión del 29 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Carlos R. Bro,wn, Lilia E. M. 
Cassese, Jorge R. Giorgetti, Luis G. Borsani, Este
ban E. Jerez; Daniel A. Basife, Alberto J. Beccani, 
Mario F. Bejarano, Roberto R. Costa, Alberto A Co-

. to, María G. De la Rosa, Daniel M. Esaín, Gustavo 
A Marconato, Adrián Menem, Raúl G. Merino, Al
berto C. Pérez, Alberto J. Piccinifli y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco V. Gu
tiérrez, Juan C. Bonacorsi, Luis F. Cigogna, Hilda 
González de Duhalde, José A Mirabile, Lilia J. G. Puig 
de Stubrin, José A. Roselli y Carlos D. Snopek. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Comercio 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De la Rosa, 
Juan C. López, Gustavo D. Di Benedetto, María del 
Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Mario F. 
Bejarano, Liliana B. Fellner, Miguel A. Giubergia, 
Marta O. Maffei y Julio C. Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo F. Bai
gorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, Rodolfo 
A. Frigcri, Sil vana J•v1. Giüdici, Raúl G. Merino y En
rique Tanoni. 

Reunión del 5 octubre de 2004 

.. ·(: .· Diputados ~usentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
. :Juan C. Lópe2:1.María del Cai:men Alarc.ón, Mario F. 

• Bejarano,tGI,Úllermo M. Cantini, Miguel A. Giubergia 
y Enrique Tanoni. · · 

Retmión del 6 octubre de 2004 

Diputados pres~ntes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mirabile, Mirta E. Rubini, María G. De-la Rosa, · 
María del CarmenAlarcón, Guillermo E. Alcl'íouron, 
Guillermo F. Bai.gorri, Mario F. Bejarano, Liliarta B. 
Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Miguel A Giubergia; Sil
vana M. Giudici, Marta O. MátTei, Julio C. Martínez 
y Raúl G. Merino. . 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. López; 
Gustavo D. Di Benedetto, Luis G. Borsani, Guillermo 
M. Cantini y Enrique Tanoni. 

Reunión del 6 octubre de 2004 

Diputado;, presentes. Robe1ío G: l3asualdo, Ma
ría G. De la Rosa, Gustavo D. Di Benedetto, María 
del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guiller
mo F. Baigorri, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, 
Liliana B. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Maxia O .. Maffei, 
Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: .José A.· Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Juan C. López, Mario F. Bejáraho, Mi-· 
guel A. Giube:rgia, Sil vana M. Giudici y Enrique Tanoni . 

Reunión del 13 octubre de 2004 . 
. . . 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta . 
E. Rubini, Juan C. López, ,o~stavei D. D~; Ben.~ett~), l·,' 
Gmllermo E. Alchouron, Gwllermo F.' Batgortl, 'Lms·. , 
G. Borsani, Liliana B: Fellner;Rodolfo A~·Frigeri, M'á'r~' . 
ta O. Maffei, Julio C; Martíriez y R;aúl G. Merino. ·· · · 

Diputados ausentes con aviso: José A. MirahÍle, .. 
María G. De la Rosa, María del Carmen Alarcóri, Ma
rio F. Bejarano, Guillermo M. Cantiní, Miguel A üi.u~ 

. bergia, Silvana M. Giudici y Enrique Tahorii:, · 

Reunión del 14 octubre de 2004 

¡i.. Diputados presentes: Roberto G. Basua~do, .Mirta: 
E. Rubini, Juan C. López, Gustavo P. Di Benedetto, 
Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Lilia
na R. Fellner, Rodolfo A. Frigeri, Matia (} Malfei, 
Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Maúa G. De la Rüsa, Maria del Cam.ien Alllicón, Ma
rio F. Bejarano, Luis G. Borsani, Guillermo M. Can

.· üni, Miguel A. Gmhergia, Stlvana M. GiudictyEnri
. que Tanoni. 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, José Reunión del 14 octubre de 2004 
A Mirabile, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di Be- ; 
nedetto, Guillermo E. Alchour!JD, Guillermo F. Bai·· ;( 1 Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Ivtirta 
gorri, Luis G. Sorsani, Lilüina ,B. Fellner, RodolfoA · ;; ;í E. Rubini, María G. De la Rosa, Gustavo D. Di Brne~ 
Frigeri, Silvana M. Giudici, l\1arta O. Maffei, Julio .. , detto, María del Carmen Alarcón, Guillermo E. Al~ · 
C. Martínez y Raúl G. Merino. · · · · .·. chouron, Luis G. Borsani, Guillermo M. Cantini, Lilia-
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na B. Fellner, Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y 
Raúl G. Merino. · 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirahile, 
Juan C. López, Guillermo F. Baigorri, Mario F. B~jara
no, Rodolto A. Frigeri, Miguel A. Giubergia, Silvana 
M. Giudici y Enrique Tanoni. 

Reunión del 18 octubre de 2004 . 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Juan 
C. López, Gustavo D. Di Benedetto, Maria del Car
men Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Luis G. Bor
sani, Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellner, Marta 
O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Maria G. De la Rosa, Guillenno F. 
Baigorri, Mario F. Bejarano, Rodolto A Frigeri, Miguel 
A. Giubergia, Silvana M. Giudici y Enrique Tanoni. 

Reunión del 19 octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto U. Basualdo, José 
A. Mirabile, Mirta E. Rubini, Juan C. López, Guiller
mo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Bor
sani, Guillermo M. Canlini, Liliana B. Fellner, Rouolfo 
A. Frigeri, Miguel A Giubergia, Silvana M. Giudici, 
Marta O. Maffei, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: María G. De la Ro
sa, Gustavo D. Di I3enedetto, Matia del Cam1en Alar
eón, Mario F. Bejarano, Guillermo M. Cantini y En
rique Tanoni. 

Reunión del20 octubre de 2004 

Diputados pres'eiJ.tes: Roberto G. Basualdo, José 
A Mira hile, Mirta E. Rubini, Juan C.· López; Guiller
mo E. Alchouron, Guillemio F. Baigorri, Luis G. Bor
sani, Guillermo M. Cantini; Liliana B. F ellner, Rodolfo 
A. Frigeri, Miguel A Giubergia, Silvana M. Giudici, 
Marta O. .Maffei, .fulio C. Martinez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Maria G. De la Ro
sa, Gustavo D. Di Benedetto, Maria del Carmen Alar
eón, Mario F. Bejarano, Guillermo M. Cantini y En
rique Tanoni. 

. Rei.mión del 21 octubre de 2004 

Diputados presentes: Rohetio G. Rasualdo, Mitta 
E. Rubini, Maria G. De la Rosa, Juan C. López, Ma
ria del Carmen Al arcón. Guillermo F. Baigorri, Mario 
P .. I3ejarano, L.uis G. Bort-;ani, Liliana I3. :r~nn~r, ~ .. ·1ar
ta O. Maffei, Julio C. Marlínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José /\.. Mrrabtle, 
Gustavo D. Di Benedetto, Guillermo E. Alchouron, 
Guillermo M. Cantini, Rodolfo A Frigeri, Miguel A 
Giubergia, Silvana M. Giudici y Enrique Tanoni. 

Reunión del·. 26 octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basua:ldo, Mirta 
E. Rubini, Maria G. De la Rosa, Juan C. López, Gus-

tavo D. Di Benedetto, Maria del Carmen Alarcón, 
Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis 
G. Borsani, Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellner, 
Rodolfo A Frigeri, Julio C. Martínez, Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirahile, 
Mario F. Bejarano, Miguel A Giubergia, Silvana M. 
Giudici, Marta O. Maffei y Enrique Tanoni. 

Reunión del 26 octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Ma
ría G. De la Rosa, María del Carmen Alarcón, Guiller
mo E. Alchouron, Guillermo F. Baigorri, Luis G. Bor
sani, Guillermo M. Cantini, Liliana B. Fellner, Rodolfo 
A Frigeri, Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A Mirabile, 
Mirta E. Rubini, Juan C. López, Gustavo D. Di Bene
detto, Mario F. Bejarano, Miguel A. Giubergia, Sil
vana M. Giudici, Marta O. Maffei y Enrique Tanoni. 

Retmión del 27 octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto U. Basualdo, José 
A Mirabile, Maria G. lJe la Rosa, Gustavo D. Di Be
nedetto, Maria del Can11en Alarcón, Guillermo E. Al
chouron, Mario F. Bejarano, Luis G. Borsani, Guiller
mo M Cantini, Liliana B. Fellner, Marta O. Maflei, 
Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: Mirta E. Rubini, 
Juan C. López, Guillermo F. Baigorri, Rodolfo A. Fri
geri, Miguel A Giubergiay Silvana M. Giudici. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 27 octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Basualdo, Mirta 
E. Rubini, Maria G. De la Rosa, Juan C. López, Ma
ría del Carmen Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Gui
llermo F. Baigorri, Guillermo M. Cantini, Liliana B. 
Fellner, Rodolfo A Frigeri, Julio C. Martínez y Raúl 
G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A Mirabile, 
Gustavo D. Di Benedetto, Mario F. Bejarano, Luis 
G. Borsani, Miguel A Giubergia~ Silvana M. Giudici 
y Marta O. Maffei. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Reunión del 28 octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto G. Rasualdo, Mirta 
F. Rubini, Gustavo f) Di Renedetto, Maria del Car
men Alarcón, Guillermo E. Alchouron, Guillermo F. 
Baigorri, Mario F Bejarano, Luis G. Borsani, Guiller
mo M Cantini, Liliana B. Fellner, Rodolfo A Frigeri, 
Julio C. Martínez y Raúl G. Merino. 

Diputados ausentes con aviso: José A. Mirabile, 
María G. De la Rosa, Juan C. López, Miguel A Giu
bergia, Silvana M. Giudici y Marta O. Maffei. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 
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Reunión del 7 de octubre de l004 
Diputados preséntes: Jesús A Blanco, Víctor M . 

Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Rosana 
A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Lilia E. M. Cassese, 
Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, Zulema B. 
Daher, Daniel M. Esaín, Jorge k. Giorgetti; Julio C. 
Humada, Roddy E.· Ingram, Juan M. Irrazábal; Car
los A Larreguy, Susana B. Llambí, Encarnación Lo
zano, Alfredo A Martínez, Blanca I. Osuna, Diego 
H. Sartori y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con avi~o: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A Arnold, 
Irene M. Bosch de Sartori, Alicia A Castro, Gusta
vo D. Di Benedetto, Cinthya G. Hernánde'.l, Gabriel 
J. Llano y Ricardo A Wilder. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Alfredo 
C. Femández, Juan C. Gioja, María F. Ríos, Rosana 
A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch 
de Sar-tori, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Gustavo U. Di Benedetto, Julio C. Humada, Roddy 
E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Carlos A. Larreguy, 
Gabriel J. Llano, Encamación Lozano, Alfredo A 
Martínez, Diego H. Sartori, Ricardo A Wilder y 
Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Víctor M. Fayad, 
Marcela A Bianchi Silvestre, Eduardo A Amold, Li
iia E. M. Cassese, Alicia A Castro, Víctor H. Cister
na, Daniel M. Esaín, Jorge R. Giorgetti, Cinthya G. 
Hemández, Susana B. Llambí y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Lilia E . 
M. Cassese, Víctor H. Cisterna, José C. G. Cusinato, 
Jorge R. Giorgetti, Julio C. Humada, Roddy E. In
grarn, Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Susa
na B. Llambí, Encarnación Lozano, Alfredo A Mar
tinez, Diego H. Sartori y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: 'Marcela A. 
Bianchi Silvestre, María F. Ríos, Eduardo A Arnold, 
Rosana A Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. 
I3osch de Sartori, Alicia A Castro, Zulema 13. Daher, 
Gustavo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, Cinthya 
G. Hernández, Gabriel .T. Llano, Blanca T. Osuna y 
Ricardo A. Wiider. 

Retmión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Alfredo C. 
Femández, María F. Ríos, Eduardo A Arnold, Juan 
C. Bonacorsi, Alicia A Castro, Daniel M. Esaín, Jor
ge R. \.riorgetti, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, 
Carlos A Larreguy, Susana B. Llamhí, Encamación 
Lozano, Alfredo A. Martínez, Ricardo A Wilder y 
Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso; Víctor M. Fayad, 
Juan C. Gioja, Marcela A Bianchi Silvestre, Rosana 
A Bertone, Irene M. Bosch de Sartori, Lilia E. M .. 
Cassese, Víctor H. Cisterna, José C. G. Cm>inato, Zu
lerna B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, ,Cinthya G. 
Hemández, Roddy E. Ingram, Gabriel J. Llano; Blan-
ca I. Osuna y Diego H. Sartori. ·: : · " , , , 

' ,,¡ ''· 

Reunión del 20 de octubre de, 2004 ' 

Diputados presentes: Jesús A J3¡~nco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, María 
F. Ríos, Lilia E. M. Cassese, José C. G. Cusinato, Zu
lerna B. Daher, Gustavo D. Di Benedetto, Julio C. 
Humada, Roddy E. Ingram, Juan M. Irrazábal, Car
los A Larreguy, Susana B. Llambi, Encarnación Lo
zano, Blanca I. Osuna y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Eduardo A Arnold, Rosana A 
Bertone, Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de 
Sartori, Alicia A Castro, Víctor H. Cisterna, Daniel 
M. Rsaín, Jorge R. Giorgetti, Gabriel J. Llano, Alfredo 
A Martínez y Andrés Zottos. 

Diputados con licencia: Cinlhya G. Hemández y 
Ricardo A Wilder. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Fernández, Juan C. Gioja, Marcela 
A Bianchi Sih·estre, María F. Ríos, Eduardo A Ar
nold, Rosana A Bcrtonc, Juan C. Bonacorsi, Irene 
M. Bosch de Sartori, Lilia E. M. Cassese, José C. G. 
Cusinato, Zulerna B. Daher, Gustavo D. Di Benede-

. ttO, Daniel M. Esaín, Julio C. Humada, Roddy E. In
·gr~m, Juan M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Susa
na B. LlatnJ~í, Encarnación Lozano y Diego H. 
Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Víctor H. Cisterna, Jorge R. Giorgetti, Gabriel J. Lla
no, Alfredo A Martínez y Andrés. Zottos. 

Diputados con licencia: Cinthya G. Hemández, 
Blanca I. Osuna y Ricardo A Wilder. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Alfredo C. Femández, Juan C. Gioja, Maria 
F. Ríos, Rosana A Bertone, Lilia E. M. Cassese, José 
C. G. Cusinato, Zulema 13. Daher, Gustavo D. Di I3e
ncdetto, Julio C. Humada, Roddy E. Ingram, Juan 
M. Irrazábal, Carlos A Larreguy, Encamación Loza
no y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A. 
Bianchi Silvestre, Eduardo A Arnold, Juan C. 
Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Alicia A Cas-

. tro, Víctor H. Cisterna, Daniel M. Esaín, Jorge R. 
Giorgetti, Cinthya G. Hernández, Susana B. Llarnbí, 
Gabriel J. Llano, Alfredo A Martínez, Blanca I. 
Osuna, Ricardo A Wilder y Andrés Zottos. 
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Reunión del 22 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jesús A Blanco, Víctor M. 
Fayad, Juan C. Gioja, Marcela A Bianchi Silvestre, 
Juan C. Bonacorsi, Irene M. Bosch de Sartori, Lilia 
E. M. Cassese, José C. G. Cusinato, Zulema B. Daher, 
Gustavo D. Di Benedetto, Daniel M. Esaín, Jorge R 
Giorgetti, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, En
carnación Lozano, Alfredo A. Martínez, Ricardo A. 
Wilder y Andrés Zottos. 

Diputados ausentes con aviso: Alfredo C. 
.F ernández, María F. Ríos, Eduardo A. Arnold, 
Rosana A. Bertone, Alicia A. Castro, Víctor H. Cis
terna, Cinthya G. Hemández, Roddy E. Ingram, Car
los A. Larreguy, Susana B. Llambí, Gabriel J. Llano, 
Blanca I. Osuna y Diego H. Sartori. 

Comunicaciones e Informática 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, Diego H. Sartori, Lucrecia Monti, 
Hugo Martini, Guillermo i\rnstutz, Jesús A Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño, José M. Can
tos, Liliana B. Fellner, Silvana M. Uiudici, Gracia M. 
Jaroslavsky, María S. Leonelli, Aída F. Maldonado, 
Adrián Menem, Federico Pinedo, CristianA. Ritondo 
y Margarita R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: José G. L'Huillier, 
Roque T. Alvarez, Daniel· A. Basile, Miguel L. 
Bonasso, Juan C. Correa, Fabián De Nuccio, José O. 
Figueroa, Hugo A. Franco, Jorge P. González, Osear 
F. González, Fernando R Montoya y Juan M. Urtubey. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, Diego H. Sartori, Lucrecia Monti, 
Hugo Martini, Guillermo Amstutz, Jesús A. Blanco, 
Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño, José M. Can
tos, Liliana B. Fellner,·Silvana M. Giudici, Gracia M. 
Jaroslavsky, María S. Leonelli, Aída F. Maldonado, 
Adrián Menem, Federico Pinedo, CristianA. Ritondo 
y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: José G. L'Huillier, 
Roque T. Alvarez, Daniel A. Basile, Miguel L. 
Bonasso, Juan C. Correa, Fabián De Nuccio, José 
O. Figueroa, Ilugo A. Franco, Jorge P. González, 
Osear F González, Fernando R. Montoya y Marga
tita R. Stolhizer. 

Reunión Jd 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L' Huillier, Diego H Sartori, 
Lucrecia Monti, Hugo Martini, Roque T Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Daniel A. Basile, Jesús A. Blan
co, Mauricío C. Bossa, Graciela Carnaño, Liliana B. 
Fellner, Silvana M. Giudíci, Osear F. González, Ma
ría S. Leonelli, Adrián Menern, Federico Pinedo, 
Cristian A 1\itondo y Juan M. Urtubcy., . 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, José M. Cantos, Juan C. Correa, Fabián De Nu
ccio, José O. Figueroa, Hugo A Franco, Jorge P. 
González, C'.rracia M. Jaroslavsky, Aída F. Maldona
do, Fernando R Montoya y Margarita R. Stolbizer. 

Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, Diego H. Sartori, Lucrecia Monti, 
Hugo Martini, Roque T. Alvarez, Guillermo Amstutz, 
Jesús A Blanco, Mauricio C. Bossa, Graciela Cama
ño, José M. Cantos, Liliana B. Fellner, Silvana M. 
Giudici, Gracia M. Jaroslavsky, María S. Leonelli, A
drián Menem, Federico Pinedo y Cristian A. Ritondo. 

Diputados ausentes con aviso: José G. L'Huillier, 
Daniel A Basile, Miguel L. Bonasso, Juan C. Co
rrea, Fabián De Nuccio, José O. Figueroa, Hugo A 
Franco, Jorge P. González, Osear F. González, Aída 
F. Maldonado, Fernando R. Montoya, Margarita R 
Stolhizer y Juan M. Urtubcy. 

Reunión del 1 4 de octubre de 2004 

Diputados presentes. OsvalJo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L' Huillier, Diego H. Sartorí, 
Lucrecia Monti, Hugo Martini, Guillermo Amstutz, 
Daniel A Basile, Jesús A Blanco, Mauricío C. Bo
ssa, José M. Cantos, Juan C. Correa, Fabián De Nu
ccio, Liliana B. Fellner, Silvana M. Giudici, Osear F. 
González, Gracia M. Jaroslavsky, María S. Leonelli, 
Aída F. Maldonado, Cristian A. Ritondo y Margari
ta R. Stolbizer. 

Diputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Miguel L. Bonasso, Graciela Camaño, José O. Figue
roa, Hugo A. Franco, Jorge P. González, Adrián Me
nem, Fernando R. Montoya, Federico Pinedo y Juan 
M. Urtubey. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huíllier, Diego H. Sartori, 
Lucrecia Monti, Hugo Martini, Roque T. Alvarez, 
Guillermo Amstutz, Daniel A Basile, Jesús A Blan
co, Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño, Liliana B. 
Fellner, Silvana M. Giudici, Osear F. González, Gra
cia M. Jaroslavs1cy, María S. Leonelli, Adrián Me
nem, Federico Pinedo, Crislian A Ritondo y Juan 
M. Urtubey. 

Diputado;; au¡;cnü;;; con avi¡;o: I'v1igud L. Bona
sso, José M. Cantos, Juan C. Correa, Fabián De Nu
ccio, José O. Figueroa, Hugo A. Franco, Jorge P. 
González, Aída F Maldonado, Fernando R. Montoya 
y Margarita R Stolbizer. · 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Roberto J. Abalos, José G. L'Huillier, Diego H. Sartori, 
Hugo Martini, Guillermo Amstutz, Jesús A Blanco, 

• 
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Mauricio C. Bossa, Graciel¡¡,.Camaño, Juan C. Co
rrea, Fabi~n De Nuccio, Liliana B. F,~lWt:r, Hugo A 
Fra11;co, S!lvana ~- Giudici, Gracia M. Jaroslavsky, 
Mana S. Leonelh, Aída F. Maldonado, .Adrián Me
~em, Fernando R. Montoya,,Federico Pinedo, Cris
han A Rltondo, Margarita ~ .. Stolbizer y Jui¡n M. 
Urtubey. · · · 

Diputados ausentes con aviso: Lucrecia Monti 
Roque T. Alvarez, Daniel A Basilc, Miguel L. Bona~ 
s~o, José M. Cantos, José O. Figueroa, Jorge P. Gon-
zalez y Osear F. González. · 

Retmión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, 
Robert<? J. Abalos, José G. L'Huillier, Diego H. Sartori, 

. Lu~recia Monh, Hugo Martini, Roque T. Alvarez, 
Gmllerrno Amstutz, Daniel A Basile, Jesús A Blan
co, Mauricio C. Bossa, Graciela Camaño José M. 
Can:tos, Liliaria B. Fellner, Silvana M. Giuchci Osear 
F. Gonzalez, Gracia M. Jaroslavskv. Mana S.' L~onelii 
Adrián Menem, Federico Pinedo, Cristian A Ritond~ 
y Juan M. Urtubey. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan C. Correa, Fabián De Nuccio. José O. Fí
gueroa, Hugo A Franco, Jorge P. Gonz~lez, Aída F. 
Maldonado, Fcmando R. Montoya y Margarita R. 
Stolbizer. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Osvaldo M. Nemirovsci, Ro
berto~- Abalo~, José G. L'Huillier, Diego H Sartori, 
Lucrecm Montl, Húgo Martini, Jesús A Blanco Mau
ricio ~- ~sa, Juari C. Correa, Hugo A' Franco, Silvana 
M. <;JmdiCI, JOig~ P. González, Gracia. M. Jaroslavsky, 
María S. Leonelli, Aída F. :Maldonado; Adrián Menem 
Cristian A Ritondci y Margarita R. Stolbizer. ' 

J?iputados ausentes con aviso: Roque T. Alvarez, 
Gmllerrno ~tutz, Daniel A Basile, Miguel L. Bo
nasso, Graciela Camaño, José M. Cantos Fabián De 
Nuccio, Liliana B. Fellner, José O. Figu~roa, Osear 
F. Gopzález, Femando R. 1vJ:pntoya, .Federico Pinedo 
y Juan M. Urtubey. ·. · . 

Transporte 

Reunión del 4 'd,e qctubre de 2004. ,, 

Di~utados presentes: Zulerna B. Daher, Alejandro 
M. N1eva, Alfredo C. Femández, Juan C. l3onacorsi, 
Sergio A nasteiro, T ;uis G. norsani, Carlos A Case
ri'?, Fen~ndo G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Gwrgeth, Juan C. López, Jorge L. Montoya, Hum-
berto J. Roggero y Diego H. Sartori. -

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro 
Juliana l. Marino, Elda S. Agüero, Juan J. Alvarez: 
Marcela A Bianchi Silvestre, Fortunato R. Camba
:¡-eri, Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio,: Osear 
f,. González, Fernando R. Montoya y Inés. Pérez 
Suárez. · · ' ' ~ \ 

Reunión d&4 de;octubnode 2004 

· ~~ .,Di~utados l?resen~e.( Zcle~a B: · Daher, Alejandro 
lVl. Nieva, Alfredo C. Femández J~n e, Bonacorsi 
Juliana l. Marino, Elda S. Agüer~, Sergj~ A Basteiro' 
Fortunato_R: <:;ambareri,Lilia E. M. Cas$~se, Fernan~ 
do G. ,Chi~oru, Dante Elizondo, Jorge~- Giorgetti, 
Juan 9· Lopez y Jorge L. Montoya. · · · 

Diputados ausentes conaviso: Ali.cia A Castro, 
Juan J. Alvarez, Marcela A Bianchi Silvestre. Luis 
G. Borsani, Carlos A Caserío, Fabián De Nucci~, Os
ear. F. González, Fernando R. Montoya, Inés Pérez 
Suarez, Humberto J. Roggero ,y. Diego H. Sartori. 

Reunión del 7 de octubre• de 2004 

.. Diputados presentes: Zulema B. Dahtii· Alicia A 
'Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. F'ernández: 
Juan C. Bonacorsi, Juan J. Alvarez, Marcela A. Bian
chi Silvestre, Luis G. Borsani, Fortunato R. Camba
reri, Cilrlo-: .A. CH-;erio. LiliH F. M r,..,., .. -;,.. Ft>rn:¡n-
do G. Chironi y Dante Elizondo. - - - -' - .. 

Diputados ausentes con aviso: Juliana l. Marino, 
Elda S. Agüero, Sergio A Basteiro, Fabián De Nu
ccio, Jorge R. Giorgetti, Osear F. González, Juan C. 
L~pez, J~rge L. Morttoya, Fernando R. _Montoya, Inés 
Perez Suarez, Humberto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Reunión del 8 de octubre de 2()04 

Di~utados presentes: Zulema B: Daher, Alejandro 
M. Nieva,-Alfredo C. Ferruíndez;·Juan C. Bonacorsi 
Sergio A Basteiro, Luis G.< Botsarii Carlos A: 
Caserío, Femando G. Chironi,: Dante Elizondo, Juim 
C. T:ópez; Jorge L. Montoya; Hu.niberlo'J. Roggero 
y Diego H.· Sartori. · · · · · 

Diputados ausentes con aviso: Alicia· A. Caslio 
Juliana t Marino, Elda S. Agüero, Juan 'J. Alvarez' 
Marcela A. Biimchi Silvestre, Fortunato R. Camba: 
reri, ~ilia ~- M. Cassese, Fabián De Nticcio, Jorge 
R. Gtorgettl, Osear F. González, Fernando R. 'Mon
toya y Inés Pérez Suárez. 

Rel)llión del 8 de octl,tbre de 2004 . 
. . • .. ' • r,· •; ·"" 

Diputados presentes: Zulenia B. Daht!r',. AÚcia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo·-C. Fernández 
Juan C. Bonacorsi, Juliana l. Marino, Sergio A Bas~ 
teiro, Marcela A Bianchi Silvestre, Carlos A Case
rio,Lília E: M. Cassese, Fernando G. Chironi, P~bián 
De Nuccio, Dante Elizondo, Jorge L. Montoya y Die
go H. Sa1tori. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Juan J. Alvarez; Luis G. Borsani, Forturtato R. Cam
bareri, Jorge R. Giorgetti, Osear F. González, Juan C. 
López, Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez y 
Humberto J. Roggero. 

Reunión del 8 ·de octubre de 2004' 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, AliciaA. 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femálidez, 
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Juan C. Bonacorsi; Juan J. Alvarez, Marcela A. Bian
chi Silvestre, Luis G. Borsani, Fortunato R. Camba
reri, Carlos A. Caserio, Lilia E. M. Cassese, Fernan
do G. Chironi, Dante Elizondo y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Juliana I. Marino, 
Elda S. Agüero, Sergio A Basteiro, Fabián De Nu
ccio, Jorge R. Giorgetti, Osear F. González, Juan C. 
López, Jorge L. Montoya, Fernando R. Montoya, 
Inés Pérez Suárez y Humberto J. Roggero. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Ale_jandro 
M. Nieva, Juan C. Bonacorsi, Sergio A. Basteiro, 
Luis G. Borsani, Carlos A Caserio, Fernando G. Chi
roni, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Ló
pez, Jorge L. Montoya, Humberto J. Roggero y Diego 
H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A Castro, 
Alfredo C. Fernández, Elda S. Agüto-ro, Juan J. Alva
rez, Marcela A Bianchi Silvestre, Fortunato R. Cam
bareri, Lilia E. M. Cassese, Fabián De Nuccio, Osear 
F. González, Fernando R. Montoya y Inés Pérez 
Suárez. 

Diputada con licencia: Juliana I. Marino. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Zulema B. Daher, Alicia A. 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Fernández, 
Juan C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda S. Agüe
ro, Sergio A. Basteiro, Marcela A. Bianchi Silvestre, 
Luis G. Borsani, Carlos A. Caserío, Lilia E. M. Casse
se, F emando G. Chironi, Dante Elizondo, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. López, Jorge L. Montoya, Hum
berto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Juan J. Alvarez, 
Fortunato R. Cambareri, Fabián De Nuccio, Osear 
F. González, Fernando R. Montova v Inés Pérez 
Suárez. . ~ ~ 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Zul~ B. Daher, Alicia A. 
Castro, Alejandro M~ Nieva, Alfredo C. Fernández, 
Jtian C. Bonacorsi, Juliana I. Marino, Elda S. Agüe
ro: Sergio A. Basteiro, Marcelíi A Bianchi Silvestre, 
Luis G. Borsani, Lilia E. M: Cassese, Dante Elizondo, 
Jorge R. Gwrgetti, Juan C. López, y D1ego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Juan .T. Alvarez, 
Fortunato R. Cambareri, Carios A Caserío, Fernan
do G. Chironi, Fabián De Nuccio, Oscai: F. Gonzá
lez, Jorge L. Montoya, Fernando R. Montoya, Inés 
Pérez Suárez y Hwilberto J. Roggero .. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Zu!t:ma B. Daher, Alicia A. 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femández, 
Juan C. Bonacorsi, Juan J. Alvárez, Marcela A Bian
chi Silvestre, Luis 'o. Borsani, Fortunato R Camba-

reri, Carlos A Caserío, Lilia E. M. Cassese, Fernan
do G. Chironi, Fabián De Nuccio, Dante Elizondo, 
Jorge L. Montoya y Diego H. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Sergio A Basteiro, Jorge R. Giorgetti, Osear F. Gon
zález, Juan C. López, Fernando R. Montoya, Inés 
Pérez Suárez y Humberto J. Roggero. 

Diputada con licencia: Juliana l. Marino. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

. Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Alicia A 
Castro, Alfredo C. Femández, Juan C. Bonacorsi, El
da S. Agüero, Marcela A. I3ianchi Silvestre, Luis G. 
Borsani, Fortunato R. Cambareri, Carlos A. Caserio, 
Lilia E. M. Cassese, Fernando G. Chironi, Dante Eli
zondo, Jorge R. Giorgetti, Osear F. González y Hum
berto J. Roggero. 

Diputados ausentes con aviso: Alejandro M. Nie
va. Juliana f. Marino . .luan J. Alvarez. Semio A. Bas
teiro, Fabián De NlÍccio, Juan C. López, Jorge L. 
Montoya, Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez 
y Diego H. Sartori. 

Reunión del 22 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Zulerruí B. Daher, Alicia A 
Castro, Alejandro M. Nieva, Alfredo C. Femández, 
Juan C. I3onacorsi, Juan J. Alvarez, Marcela A. I3ian
chi Silvestre, Luis G. Borsani, Fortunato R. Camba· 
reri, Carlos A. Caserio, Lilia E. M. Cassese, Fernan
do G. Chironi y Dante Elizondo. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
Sergio A Basteiro, Fabián De Nuccio, Jorge R. Gior
getti, Osear F. González, Juan C. López, Jorge L. 
Montoya, Fernando R. Montoya, Inés Pérez Suárez, 
Humberto J. Roggero y Diego H. Sartori. 

Diputada con licencia: Juliana I. Marino. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Zulerna B. Daher, Alfredo C. 
Fernández, Juan C. Bonacorsi, Juliana l. Marino; Elda 
S. Agüero, Sergio A. Basteiro, Marcela A Bian-chi 
Silvestre, Fortunato R. Cambareri, Carlos A Ca-se
rio, Lilia E. M. Cassese, Fernando G. Chironi, Fa-bián 
De Nuccio, Dante Elizondo, Jorge R. Giorgetti, Juan 
C. López, IIumberto J. Roggero y Diego II. Sartori. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia A. Castro, 
Alejandro M. Nieva, Juan J. Alvarez, Luis G. I3orsani, 
Osear F. González, Jorge L. Montoya, Fernando R. 
Montoya y Inés Pérez Suárez. 

Economías y Desarrollo Regional 

Reunión del 4 de octubre de 2004 

·Diputados presentes: Adrián Menem, Griselda N. 
Herrera, Susana R. García, Julio C. Martinez, Claudio 
J. 'Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susa
na E. Díaz, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Julio 
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C. Hwnada, Juan M. Irrazábal, Raúl G. Merino, Fran
cisco N. Sellares y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, An
tonio Lovaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, Ru
go Martini, José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Adolfo 
Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 4 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Griselda N. 
Herrera, Susana R. García, Julio C. Martínez, Claudio 
J. Poggi, Julio C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Susa
na E. Díaz, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, Julio 
C. Humada, Antonio Lovaglio Saravia, Raúl G. Me
rino y Francisco N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo J. Can
teros, Gustavo D. Di Benedetto, María N. Doga, Juan 
M. Irrazábal, Guslavo A. Marconato, Hugo Martini, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Adolfo Rodríguez 
Saá, Carlos D. Snopek y Aníbal J. Stella. 

Reunión del 23 de octubre de 2004 

Diputados presentes. Adrián Mem:m, Guslavo J. 
Canteros, Julio C. Martínez, Gustavo D. Di Benede-

. tto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, 
Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. Se
llarés y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Susana R. García, Claudio J. Poggi, Julio C. Acca
vallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Diaz, Antonio Lo
vaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, Hugo 
Martini, Adolfo Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Julio C. Martínez, Gustavo D. Di Benede
tto, María N. Doga, Liliana B. Fellner, Juan C. Godoy, 
Julio C. Humada, Juan M Irrazábal, Raúl G. Merino, 
José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco N. Se
llarés, Carlos D. Snopek y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. Herre
ra, Susana R. García, Claudio J. Poggi, Julio C. Acca
vallo, Carlos J. Ceceo, Susana E. Díaz, Antonio Lo
vaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, Hugo 
Martini y Adolfo Rodríguez Saá. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Adrián Menem, Gustavo J. 
Canteros, Susana R. García, Julio C. Martínez, Julio 
C. Accavallo, Carlos J. Ceceo, Gustavo D. Di Bene
detto, María N. Doga, Liliana ll Fellner, Juan C. Go
doy, Julio C. Humada, Juan M. Irrazábal, Raúl G. Me
rino, José R. Mongeló, Norma R. Pilati, Francisco 
N. Sellarés y Aníbal J. Stella. 

Diputados ausentes con aviso: Griselda N. He
rrera, Claudio J. Poggi, Susana E. Díaz, Antonio Lo-

vaglio Saravia, Gustavo A. Marconato, Hugp Marti
ni, Adolfo Rodríguez Saá y Carlos D. Snopek. 

,¡:.f' 

' Asuntos Municipales 

Reunión del 4 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Martí, Nélida 
B. Morales, Sil vana M. Giudici, Guillermo F. Baigorri, 
Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Juan C. Godoy, 
Celia A Isla de Saraccni, Juan C. López y Lucrecia 
Monti. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Diaz, 
Alfredo N.,Atanasof, Nelson I. de Lajonquíere, Osear 
J. Di Landro, Ricardo J..,Jano, Antonio Lmiaglio Sara
via, Carlos G. Macchi, José R. Mongeló y Alberto 
C. Pérez. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Ililda González de Duhalde, 
Beatriz M Leyba de Martí, Nélida B. Morales, Sil
vana M. Giudici, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. 
Baigorri, Mauri~,;io C. Bossa, Luis F. Cigogna, Nel
son I. de Lajonquiere, Osear J. Di Landro, Juan C. 
Godoy, Carlos G. Macchi y Lucrecia Monti . 

Diputados ausentes con aviso: Maria N. Doga, 
Susana E. Díaz, Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. 
Jano, Juan C. López, Antonio Lovaglio Saravia, José 
R. Mongeló y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Beatriz M. Leyba de Marti, 
Silvana M. Giudici y Juan C. Godoy. 

Diputados ausentes con aviso: Hilda González de 
Duhalde, María N. Doga, Nélida B. Morales, Susa
na E. Díaz, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Bai
gorri, Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Nelson I. 
de Lajonquiére, Osear J. Di Landro, Celia A. Isla de 
Saraceni, Ricardo J. Jano, Juan C. López, Antonio 
Lovaglio Saravia, Carlos G. Macchi, José R. Monge
ló, Lucrecia Monti y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Marti, Nélida 
B. Morales, Sil vana M. Gmdici, Alfredo N. Atanasot: 
Mauricio C. Bossa, Luis E. Cigogna, Nclson I. de 
Lajonquicrc, Os.:ar J. Di Landro, Juan C. Godoy y 
Ricardo J. Jano. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Guillermo F. Baigorri, Celia A Isla de Samceni, Juan C. 
López, Antonio Lovaglio Saravia, Carlos G. Ma-<.:chi, 
José R. Mongeló, Lucrecia Monti y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M. Leyba de Marti, Nélida 
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B. Morales, Silvana M Giudici, Alfredo N. Atanasof, 
Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Nelson I. de 
Lajonquiere, Osear J. Di Landro, Juan C. Godoy y 
Ricardo J. Jano. 

Diputados ausentes con aviso: Susana E. Díaz, 
Guillcnno F. Baigorri, Celia A Isla de Saraceni, Juan C. 
López, Antonio Lovaglio Saravia, Carlos G. Macchi, 
José R. Mongeló, Lucrecia Monti y Alberto C. Pérez. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hilda González de Duhalde, 
María N. Doga, Beatriz M Leyba de Martí, Silvana 
M. Giudici, Alfredo N. Atanasof, Guillermo F. Baigo
rri, Mauricio C. Bossa, Luis F. Cigogna, Nelson I. 
de Lajonqúiere, Osear J. Di Landro, Juan C. Godoy, 
Ricardo J. Jano y José R. Mongeló. 

Diputados ausentes con aviso: Nélida B. Mora
les, Susana E. Díaz, Celia A. Isla de Saraceni, Juan 
C. López, Antonio Lovaglio Saravia, Carlos G. 
Macchi, Lucrecia Monti y Alberto C. Pérez. 

Intereses lvlarflimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larrcguy, Nélida B. Mora
les, Eduardo A. Arnold, Sergio A. Basteiro, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, 
Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, María F. Ríos y 
Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Fortunato R. 
Cambareri, Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, 
Jorge A. Garrido Arceo, Jorge R. Giorgetti, Ricardo 
J. Jano, María L. Monteagudo y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertone, Miguel 
A. Baigorria, Nélida B. Morales, Eduardo A. Arnold, 
Sergio A. Basteiro, Fortunato R. Cambareri, Gui
llermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. Ce
ttour, Femando G. Chironi, Gustavo E. Ferri, Ricar
do J. Jano y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Larre
guy, Víctor H. Cisterna, Jorge A. Garrido Arceo, Jorge 
R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, María L. Montea
gudo, Maria F. Ríos y Hugo D. Toiedo. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di Benedetto, Rosana A. Bertonc, Miguel 
A. Baigorria, Carlos A. Larreguy, Nélida B. Mora
les, Eduardo A. Arnold, Sergio A Basteiro, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, 
Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, María F. Ríos y 
Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Fortunato R. 
Cambareri, Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, 
Jorge A. Garrido Arceo, Jorge R. Giorgetti, Ricardo 
J. Jano, María L. Monteagudo y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, 
Rosana A. Bertone, Miguel A. Baigorria, Eduardo 
A. Arnold, Sergio A. Basteiro, Fortunato R. 
Cambareri, Guillermo M. Cantini, Fernando G. 
Chironi, Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, Jorge 
R. Giorgetti y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di Be
nedetto, Carlos A. Larreguy, Nélida B. Morales, Da
niel Carbonetto, Hugo R. Cettour, Jorge A. Garrido 
Arceo, Roddy E. Ingram, Ricardo J. Jano, María L. 
Monteagudo, María F. Ríos y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 22 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Hernardi, Gus
tavo D. Di Rcncdcllo, Rosana A. Rcrtonc, Miguel 
A. Baigorria, Nélida B. Morales, Eduardo D. Arnold, 
Sergio A. l3astciro, f' ortunato R. Cambarcri, 
Guillermo M. Cantini, Daniel Carbonetto, Hugo R. 
Cettour, Fernando G. Chironi, Gustavo E. Ferri, Ri
cardo J. Jano, Hugo D. Toledo y Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Carlos A. Larre
guy, Víctor H. Cisterna, Jorge A Garrido Arceo, Jorge 
R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, María L. Monteagudo 
y María F. Ríos. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bemardi, Ro
sana A. Bertone, Miguel A. Baigorria, Carlos A. La
rreguy, Nélida B. Morales, Eduardo A. Arnold, Sergio 
A Basteiro, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Víctor H. Cisterna, Gustavo E. Ferri, María F. Ríos y 
Daniel A. Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Gustavo D. Di Be
nedetto, Fortunato R. Cambareri, Guillermo M. Canti
ni, Daniel Carbonetto, Jorge A. Garrido Arceo, Jor
ge R. Giorgetti, Roddy E. Ingram, Ricardo J. Jano, 
María L. Monteagudo y Hugo D. Toledo. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Eduardo De Bernardi, Gus
tavo D. Di 13enedetto, Rqsana l\. Dertone, Miguel 
A. naigorria, Carlos A. Larreguy, Nélida n. Mora
les, Eduardo A. Arnold, Sergio A. Basteiro, Hugo 
R. Cettour, Fernando G. Chironi, Víctor H. Cisterna, 
Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, María F. Ríos y 
Hugo D. "loledo. 

Diputados ausentes con aviso: Forturiato R. 
Cambareri, Guillermo M. Cantini, Daniel Car
bonetto, Jorge A. Garrido Arceo, Jorge R. Gior
getti, Ricardo J . .Tano, María L. Montcagudo y 
Daniel A. Varizat. 

• 

• 

• 
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Vivienda 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martínez, Rosa 
E. Tulio, Aníbal J. Stella, Francisco A Torres, Sergio 
A Basteiro, Liliana A Bayonzo, Roberto R. Iglesias, 
María A Lemme, Marta L. Osorio y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel A Bai
gorria, Marcela A Bianchí Silwstre, Octavio N. Ce
rezo, Susana E. Díaz, Ruperto E. Godoy y Pedro 
Venica. · 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Alfredo A Martínez; Rosa E. 
Tulio, Aníbal J. Stella, Miguel A Baigorria, Francis
co A Torres, Sergio A Basteiro, Susana E. Dlaz, Ro
berto R. Iglesias, Marta L. Osorio y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Marcela A llian
cl'.i Silvcst.-c, I_jliana /\ .. Bayonzo, Octavio :tl Cerezo, 
Ruperto E. Uodoy, María A Lemme y Pedro Venica. 

Re1mión. del· 28 de. octubre de 2004 

·Diputados presentes: Alfredo A Martínez, Rosa 
E. Tulio, Aníbal J. Stella, Miguel A Baigorria, Sergio 
A. Basteiro, Liliana A Bayorizo, Roberto R. Iglesias, 
Maria A Lemme y Marta L. Osorio. 

Diputados ausentes con aviso: Marcel~ A Bian
chi Silvestre, Francisco A Torres, Octavio N. Cere
zo, Susana E. Díaz, Rupérto E. Godoy, Hugo ,D. 
Toledo y Pedro Venica. · · · · 

Peticiones, Poderes y Reglamento 

Reunión del 14 de octubre de 2004. 

Diputados presentes: Rosana A Bertone, Claudio 
IL Perez Martinez, Jorge Rivas, Jorge R. Vanossi, 
María A Gonzálei, Daniel A Basile, Alberto J. Be
ccani, Pascual Cappe!leri, Jorge C. Daud, Osear E. 
R. Rodríguez y Alicia E. Tate. · . · 

Diputados ausentes con avi~o: Graciela ,H,j)l~ 
mos, Manuel J. Baladrón, Catlos ·R. Brow,q,. {ose' G. 
L'Huilfier y Hugo R. Pepé. . · · ';, · · 

Juicio Político 

Re1mión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Jo$é R. falú, Nilda C. Garré, 
Juan .T. Minguez, Carlos A. Martínez, TTéctor T. Poli
no, Juan J. Alvarez, Alberto J. Beccani, Jos.é M. Can
tos, Gerardo A Conte Grand, Hernán N. L. Damiani, 
María A· Gonzálei, 'Guillermo E. Johnson, Araceli E. 
Méndez de l"etteyra, José A Mirabile, üsvaldo M. 
Nernirovsci, Jose' A.. Pérez y Rodolfo Roquel. 

Diputados aús~ntes ·cOn aviso: Miguel L. Bona
sso, Pascual Cappellt;:~i;Silvia G. Esteban, Julio C, 
Gqtiérrez, Gerónirtio Vargas Aignasse y Daniel A 
Varizát. . · 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: José R. Falú; Nilda C. Galré, 
Juan lJ.>iMinguez, Carlos A' Martíné'¿¡,·HéctorT. Polino, 
Juan J., Alvarez, Alberto J: Beccani;José M Cantos, 
Pascual Cappelleri, Gemrdo A Conte Grand, Herru'ln 
N. L. Thuniani, Silvia G. Esteban, Maria A González, 
Ju1i9 C. Gutiérrez, Guillermo .E. Johrison, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Osvaldo M: Nerni-rovsci, José 
A Pérez, Rodolfo Roquel y Daniel A Varizat. , • 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, José A Mirabilc y Geróninio Vargas Aignasse. 

Recursos N~tural~i v Cim;ervación 
. del Ambiente 'Humano 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis J. Ja
lil, Julio C. Accavallo, Migud A Baigorria, Jesús A 
Blanco, Carlos J. Ct!cco, Alfrt!do C. Ft!rnández, Pau
lina E. Fiol, Susana R García, Roddy E. IngraiiL Aída 
F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Hugo R- Perié, 
Stella M Peso y Mirta E. Rubini. · · . 

Diputados ausentt!s con aviso: Migud L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Luis G. Borsani, Car
los Tinnirello, Lilia E. M. Cassese, Daniel M. Esaín, 
Maria A Lemme, Juan C. López, Tomás R. Prúyas, 
Francisco N. Sellarés y Daniel A Varizat. · 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Juan D: Pinto Bruchmann, 
Marta O. Maffei, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Mi
guel A Baigorria, Jesús A. Blanco, Carlos J. Ceceo, 
Alfredo C. Fernández, Paülina E. Fiol, Susai1.a R Gar
cía, Roddy E. Ingram, Aída f. Maldo,nado, Néli.<;la 
M. Mansur, Hugo R. Pené, Stt;lla M. Peso, Mirfu E. 
Rubini)'Francisco N. Sdlarés. · 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Luis G. Borsani, Carlos Tinnirello, Lilia E. M. 
Cassese, Daniel M. Esaín, Maria A Leinrlle; Juan C. 
Lópcz, Tomás R. Pruyas y Daniel A Varizat. 

Reunión del 7 de octubre de 2004: 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Lui)d, J~~ 
lil, Julio C. Accavallo, Miguel A Baigorria, Jesús A,. 
Blanco, Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Fernández, Pau
lina E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ing!:am, Aída 
F. Maldonado, Ndida M. Mansur, Hugó R.' Pcrié, 
Stdla M. Peso y Miíta E. Rubini. . 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Botl!l.~< 
sso, Juan D. Pinto I3ruchmann, Luis G. llursani, Car
los Tinnirello, Lilia E. M Cassese, Daniel M Esaín, 
Maria A Lemme, Juan C. López, Tomás R. Pruyas, 
Ft;ancisco N, Sellarés y Daniel A Varizat. . 

Retmión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Juan D. Pinto Bft1chrnarill, 
Marta O. Maffei, Luis J. Jalil, Julio C. Accaviill.o, Mi-

. 1: •.· 
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guel A Baigorria, Jesús A Blanco, Carlos J. Ceceo, 
Alfredo C. Femández, Paulina E. Fiol, susana R. Gar
cía, Roddy E. Ingrarn; Aída F. Maldonado, Stella M. 
Peso, Mirla E. Rubini y Francisco N. Scllarés. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Luis G. Borsani, • Carlos Tinnirello, Lilia E. M. 
Cassese, Daniel M.' Esafn, María A Lemme, Juan C. 
López, Néiida M. Mansur, Hugo R. Perié, Tomás R. 
Pruyas y Daniel A Varizat. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis J. Ja
lil, Julio C. Accavallo, Miguel A Baigorria, Jesús A 
Blanco, Lilia E. M. Cassese, Carlos J. Ceceo, Alfredo 
C. Femández, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Ro
ddy E. Ingram, Aída F. Maldonado, Nélida M. Man
sur, Stella M. Peso y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pint~,> Bruchmarm, Luis G. Borsani, Car
los Tinnirello, Daniel M. Esaín, Maria A Lemme, 
Juan C. López, Hugo R. Perié, Tomás R. Pruyas. 
Francisco N. Sellarés y Daniel A Varizat. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis J. Ja
lil, Julio C. Accavallo, Miguel A Baigorria, Jesús A 
Blanco, Carlos J. Ceceo, Altredo C. Fernández, Pau
lina E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, Aída 
F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso y 
Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Luis G. Borsani, Car
los Tinnll:ello, Lilia E. M. Cassese, Daniel M. Esaín, 
María A Lernme, Juan C.López, Hugo R. Perié, To
más R. Pruyas, Francisco N. Sellarés y Daniel A 
Vari?.at. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, Daniel M. Esafn, Alfredo C. Fernández, Pau
)jna E. Fiol, Susana R. García, Juan C. López, Aída 
F. Maldolll.ldo, Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, 
Stella M.:.Peso, Tomás R. Pruyas y Mirta E. Rubini. 

Diputpdos ~usentes .con avis0 : Miguel L. Bona
sso, Juan D, f'into Bruchmann. Carlos Tinnirello, Ju
lio C. Accavallo, Jesús A. Blanco, lilia E. M. Casse
se, Roddy E. Iugwm, Ma!ia A.. LeuUile, fmnc1sco N. 
Sellarés y Daniel A Varizat. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados p1~ésentcs: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo C. Fernández, Pau
lina E. Fiol, Susana R. García, Juan C. López, Aída 
F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, 
Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, Ju
lio C. Aceavallo, Jesús A Blanco, Lilia E. M. Casse
se, Roddy E. Jngram, María A Lemrne, Francisco N. 
Sellarés y Daniel A Varizat. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A Baigorria, Lilia E. M. 
Cassese, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo 
C. Femández, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Aída 
F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, 
Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas y Mirta E. Rubini. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, Ju
lio C. Accavallo, Jesús A Blando, Roddy E. Ingram, 
María A Lemme, Jua11 C. López, Francisco N. Sella
rés y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 2 7 de octubre de 2úú4 

Diputados presentes: Marta O. Malfei, Luís O. 
Borsani, Luis J. Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A 
Baigorria, Jesús A Blanco. Carlos J. Ceceo. Alfredo 
C. Fernández, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Juan 
C. López, Nélida M. Mansur, Stella M. Peso, Tomás 
R. Pruyas, Mirta E. Rubini y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: ,Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, Li
lia E. M. Cassese, Daniel M. Esaín, Roddy E. Ingram, 
María A Lemrne, Aída F. Maldonado, Hugo R. Perié 
y Francisco N. Scllarés. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis G. 
Borsani, Luis J. Jalil, Miguel A Baigorria, Jesús A 
Blanco, Carlos J. Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo 
C. Fernández, Paulina E. Fiol, Susana R. García, Aída 
F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Hugo R. Perié, 
Stella M. Peso, Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini y 
Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, Ju
lio C. Accavallo, Lilia E. M. Cassese, Roddy E. 
Ingram, María A Lemme, Juan C. López y Francis
co N. Sellarés. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputad~.s pr~senles: 1'.1arü: (). :rv1a1Tei, Luis G. 
Borsaní, Luis J. Jafil, Miguel A Baigorria, Carlos J. 
Ceceo, Daniel M. Esaín, Alfredo C. Fernández, 
PaulÜ!a E. Fiol, Susana R. García, Juan C. López, 
Nélida M. Mari.sur, Hugo R. Perié, Stella M. Peso, 
Tomás R. Pruyas, Mirta E. Rubini y Daniel A Varizat. 

Diputados ausentes con aviso: Miguel L. Bona
sso, Juan D. Pinto Bruchmann, Carlos Tinnirello, Ju
lio C. Accavallo, Jesús A Blanco,'Lilia E. M. 
Cássese, Roddy E. lngram, María A Lernme, Aída 
F. Maldonado y Francisco N. Sellarés. 

• 

• 

• 

• 
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Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Marta O. Maffei, Luis J. 
Jalil, Julio C. Accavallo, Miguel A. Baigorria, Jesús 
A. Blanco, Carlos J. Ceceo, Alfredo C. Femández, 
Paulina E. Fiol, Susana R. García, Roddy E. Ingram, 
Aída F. Maldonado, Nélida M. Mansur, Hugo R. 
Perié, Stella M. Peso, Mirta E. Rubini y Francisco 
N. Sellarés. 

Diputados ausentes con aviso: Juan D. Pinto 
Bruchmam1, Miguel L. Bonasso, Luis G. Borsani, 
Carlos Tinnirello, Lilia E. M. Cassese, Daniel M. 
Esaín, María A. Lemme, Juan C. López, Tomás R. 
Pruyas y Daniel A. Varizat. 

Turismo 

Reunión del 4 de octubre de 2004 

Diputados prest'ntes: Dante Elizondo, Julio C. 
Accavallo, Carlos .T. Ceceo, Miguel A. Baigorria, Ser
gio A. Basteiro, Irene M. Bosch de Sartori. Hugo R. 
Cettour. Fernando G. Chironi, Osear J. Di Landro, Li
liana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garínde Tula, 
Antonio Lovaglio Saravia, Alicia l. Narducci, Osval
do M. Nemirovsci, Antonio U. Rattin y Domingo 
Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Delma N. Bertolyotti, Nora A. Chiacchio, Stella M. 
Cittadini, Eduardo De Bcmardi, Hilda Gonzálcz de 
Duhalde, Jorge P. González, Juan M. Irrazábal, Celia 
A. Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Cecilia Lugo 
de González Cabafias, Hugo R. Perié y Stella M. Peso. 

Diputado con licencia: Jorge A. Garrido Arceo. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. A
ccavallo, Carlos J. Ceceo, Miguel A. Baigorria, Ser
gio A. Basteiro, Delma N. Bertolyotti, Irene M . 
Bosch de Sartori, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chi
roni, Stella M. Cittadini, Osear J. Di Landro, Liliana 
B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, An
tonio Lovaglio Saravia, Alicia l. Narducci, Osvaldo 
M. Nemirovsci, Antonio U. Rattin y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Roddy E. Ingram, 
Jorge A. Garrido Arceo, Nora A. Chiacchio, Eduar
do De Bemardi, Hilda González de Duhalde, Jorge 
P. González, Juan M. IrrazábaL Celia A. Isla de Sara
ceni, Susana B. Llambí, Cecilia Lugo de González Ca
bailas, Ilugo R. Perié y Stella M. Peso. 

Reunión del 8 de octuhre de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Julio C. A
ccavallo, Roddy E. Ingram, Carlos J. Ceceo, Miguel 
A. Baigorria, Sergio A. Basteiro, Irene M. Bosch de 
Sartori, Fernando G. Chironi, Stella M. Cittadini, Os
ear J. Di Landro, Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, 
Lucía Garín de Tula, Antonio Lovaglio Saravia, Ali
cia l. Narducci, Osvaldo M. Nemirovsci, Antonio U. 
Rattin y Domingo Vitale. 

. ~ ¡ 

Diputa<;los ,ausentes con aviso: Jorge A. Garrido 
Arceo, De1ma N. Bertolyottí, Hugo R. Cettour, Nora 
A. Chiacchio, Eduardo De. Bemardi, Hilda González 
de Duhalde, Jorge P. González,: Juan M. Irrazábal, 
Celia A. ~sla de Saraceni, SusaW,l B. Llambí, Cecilia 
Lugo de González Cabafias, .H;ugo R. Perié y Stella 
M. Peso. 

Reuriión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Carlos ). 
Cecco, Miguel A. Baigorria, Delma N. Bertolyotti, 
Irene M. Bósch de Sartori, Nora A. Chiacchio, Stella 
M. Cittadini, Eduardo De Bernardi, LiHana B. F'ellner, 
Gustavo E. Ferri, Lucía Garin de Tula, Juail':M. 
Irrazábal, Cecilia Lugo de González Cabañas, 
Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R. Perié, Stella M. 
Peso y Antonio U. Rattin. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accava
llo, Roddy E. Tngram, Jorge A. Garrido Arceo, Sergio 
A. Hasteiro, Hugo K Cettour, .Fernando U. Chirom, 
Osear J. Di Landro, Hilda González de Duhalde,-Jor
ge P. González, Celia A. Isla de Sa¡;aceni, SusanaB. 
T .lamhí, Antonio T ,ovaglio Saravia, Alicia T. Narducci 
y Domingo Vitale. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Roddy E. 
Ingram, Carlos J. Ceceo, Miguel A. Biügorria, Delma 
N. Berlolyotti, Irene M. Bosch de Sartori, Nora A. 
Chiacchio; Steila M. Cittadini, Eduardo De Bemardi, 
Liliana B. Fellner, Gustavo E. Ferri, Lucía Garin de 
Tula, Juan M. Irrazábal, Cecilia Ltigo de González 
Cabañas, Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R: Périé, 
Stella M. Peso y Antonio U. Rattin. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accava
llo, Jorge A. Garrido Arceo, Sergio A. Basteiro, 
Hugo R. Cettour, Femando G. Chironi, Osear J. Di 
Landro, Hilda González de Duhalde, Jorge: P. 
González, Celia A. Isla de Saraceni, Susana B. 
Llambi, Antonio Lova-glio Saravia, Alícia l. 
Narducci y Domingo Vitale. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 · 

Diputados presentes: Dante Elizondo, Carlos. J. 
Ceceo, Miguel A. Baigorria, Delma N. Bertolyotti, 
Irene M. Büsch de Sartori, Hugo R. Cetlo!JI, Nora 
A. Chiacchio, Fernando G. Chironi, Eduardo lJe Ber
nardi, Liliana I3. fellner, Gustavo E. ferri, Luda C'ar!n 
de Tul a, Juan M. Trrazáhal, Cecilia T ,ugo de González 
Cabañas, Osvaldo M. Nemirovsci, Stella M. Peso, 
Antonio U. Rattin y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accava
llo, Roddy E. Ingram, Jorge A. Garrido Arceo, Sergio 
A Basteiro, Stella M. Cittadini, Osear J. Di Landro, 
Hilda González de Duhalde, Jorge P. González, Celia 
A Isla de Saraceni, Susana B. Llambí, Antonio 
Lovaglio Saravia, Alicia l. Narducci y Hugo R. 
Perié. 
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Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Dantt<. Élizondo,' Carlos J. 
Ceceo, Miguel A. Baigorria, Delma N. ByJ:tolyotti, 
Irene M. Bos.ch de Sartori,. Nora A. Chiacohio, Stella 
M. Cittadini,Eduardo DeBemarqi,}.iHaflll B. Fellner, 
Gustavo F;;. Ferri, ~yc,í.a ~:r~:IJ, ~,Tula, Juan M. Irra
zábal, Cecilia Lugo de González Cabañas, Osvaldo 
M. Nemirovsci, Hugo R. Perié, Stella M. Peso y An
tonio U. J;«¡ttin. 

Diputados ause~tes con aviso: .Julio C. Accava
llo, Roddy E. Ingram, Jorge A. Garrido Arceo, Sergio 
A. Basteiro, Hugo R. Cettour, Fernando G. Chironi, 
Osear J. Di Landro, Hilda González de Duhalde, Jor
ge P. González, Celia A. Isla de Saraceni, Susana B. 
Llambí, Antonio Lovaglio Saravia, Alicia I. Narducci 
y Domingo Vi tale. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: D2nte Elizondo, carlos J. 
Ceceo, Miguel A. Baigorria, Delma N. Bertolyotti, 
Irene M. Bosch de Sartori, Nora A. Chiacchio, Stella 
M. Cittadini, Eduardo De Hemardi, Liliana B. J:iellner, 
Gustavo E. Ferri, Lucía Garín de Tula, Ju .. 'ln M. lrra
zábal, Osvaldo M. Nemirovsci, Hugo R Perié, Stella 
M. Peso y Antonio U. Rattin. 

Diputados ausentes con aviso: Julio C. Accavall.o, 
Roddy E. Ingram, Jorge A. Garrido Arceo, Sergio A. 
Basteiro, Hugo R. Cettpw-, Fernando G. Chironi, Osear 
J. Di Landro, Hilda González de Duhalde, Jorge P. 
González, Celia A. Isla de Saraceni; Susana B. Llarnbí, 
Antonio Lovaglio Sáravia, · Ceeilia Lugo de González 
Cabañas, Alicia I. Narducci y Domingo Vitale. 

Economía 

. Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Patricia S. Fadei; Claudio H. Péret Mat
tínez, Claudio Lo:lano, Fedet'ico Pinedo, Roberto G. 
Basualdo, Alberto· J. Beccani, Mauhcio: C. Bossa, 
María G. De la Rosa, AdánN~ fefuándézLímia, Jllim 
C. Godoy, Rafael A. Gorizá:lez,' Jdail M. Irrazábal, 
Celia A. Isla de Saraceni, Carlos A. Larreguy, Hugo 
Martini, AlbertoA. Natale,.•Jose A Pérez; Aníbal J. 
Stella y Víctor Zimmt;rmanp. . . : 

pipJ,ltiÍdos ailse'lltes cori'~yisó: Guille¡:rno F Dai
gom,, Cllrlos R. Bmwn, MaD,() A.- H Cafit;fo, José O. 
Fí~u,erq~; Rodpjfo J\ .. Frigeri,.Cia1ldio J. Poggi,Car-
lQs D. Snopek y Enrique "ütnoni. . 

.• ; ij /; 
Relll;lión &<1 7 <;\~¡fJCtubre de 2004 

Diputados preserttes": "t{überto R. Igle~ias, Daniel 
Ca:rbonetto, Patribia S. Padel, Claudio H. Pérez '!Vfar
tínez; Clauditi L6zano, Féderico Pinédó\ Roberto G. · 
Básu:Htio, Alberto J. Béccáhi, Mauhcio C Bossa, 
Máfi"ii G. De !á Rósa, Juari. c.i 6odoy, Rafael A Goilzá" 
lez;earlos A: brreguy, HugóMartini, Aníbal J. St.ella 
y Enrique: Tarióni. 

Diputados ausentes con aviso: Guillermo F. Bai
gorri, Carlos R. Brown, Mario A. H. Cafiero, Adán 
N. Fernandez Limia, José O. Figueroa, Rodolfo A. 
Frigeri, Juan M. Irrazabal, Celia A. Isla de Saraceni, 
Alberto A Natale, José A Pérez, Claudio J. Poggi, 
Carlos D. Snopek y Víctor Zirnmermann. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Daniel 
Carbonetto, Patricia S. Fadel, Claudio Lozano, Fe
derico Pinedo, Roberto G. Basualdo, Alberto J. Be
ccani, Mauricio C. Bossa, Carlos R. Brown, Adán 
N. Fernández Limia, Juan C. Godoy, Rafael A. Gonzá
lez, Carlos A Larreguy, .Hugo Martini, Aníbal J. Ste
lla y Enrique Tanoni. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio H. Pérez 
Martínez, Guillermo F. Baigorri, Mario A. H. Cafiero, 
María G. De la Rosa, José O. Figueroa, Rodolfo A. 
Frigeri, Juan M.· Irrazábal, Celia A Isla de Saraceni, 
Alberto A. Natale, José A. Perez, Claudio J. Poggi, 
Carlos D. Snopek y Víctor Zimmermartn. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Roberto R. Iglesias, Patricia 
S. Fadel, Claudio H. Pérez Martíne7., Claudio Lozano, 
Roberto G. Basualdo, Alberto J. Beccani, Mauricio C. 
Rossa, Adán N. Femández Limia, Juan C. Godoy, Ra
fael A González, Celia A. Isla de Saraceni, Carlos A. 
Larieguy, José A. Pércz, Claud.ió J. Poggi, Carlos D. 
Snopek,Arubal J. Stella y Víctor Zimmermann. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel Carbone
tío, Federico Pinedo, Guillermo F. B~ügorri, Carlos R. 
Brown, Mario A H. Cafiero, María G. De la Rosa, José 
O. Figueroa, Rodolfo A. Frigeri, Juan M. Irrazábal, 
Hugo Martini, Alberto A Natale y Enrique Tanoni . 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputa9p~ presentes: Roberto R. Iglesias, 
Patricia S. Fadel, Claudio H. Pérez Martínez, 
Claudio Lozano, Federico Pinedo, Roberto G. 
Basualdo; Alberto J. Beccani, Mauricio C. Bossa, 
Maria G. De la'itosa, Adán N. FemándezLimia, Juan. 
C. Godoy;'Rafael A. González, Celia A. Isla de 
Saracení; C!}rlos A Larreguy, José A. Pérez, Aníbal 
J. Stella y Victoi:'Zimmermann. · 

t J ' : ~ ' • 

Diputados ausente~ con aviso: Daqiel Carbone-
tto, Guillermo F. Baigoqi; Carlos R. Brown, Mario 
A. H. Cafíero, José O. }"i!.!Üeroa, J:{odolfo A. Frigeri, · 
Juan M. Irraziíbal, Hugo Martini, Alberto A. Natale, · 
Claudio J. Poggi y Carlos D. Snopek. 

Diputado con licencia: Enrique Tanoni. 

Mine"rta · 

,Reunión del5 de.~tubre de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, Bea
trizM. Leyba de Martí, Carlos A Larreguy, Alberto 
C. Pérez, Eduardo De Bemardi, Guillermo de la Ba-

• 

• 

• 

• 
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rrera Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Juan C. Gio
ja, Gnselda N. Herrera, Nélida B. ~orales, AJej~n
dro M. Nieva, Horacio F. Pemasettl, Maria F. Ríos, 
Carlos A. Sosa y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
zo, Mónica A. Kuney, Eduardo A. Amold, Juan J. 
Minguez y Daniel A. Varizat. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, Bea
triz M Leyba de Martí, Carlo~ A. Larreguy, AJberto 
C. Pérez, Eduardo De Bemard1, Gwllermo de la Ba
rrera, Dante Elizondo, Víctor M Fayad, Grisel~ N. 
Herrera, Nélida B. Morales, Alejandro M. Nteva, 
Horacio F. Pemasetti, María F. Ríos, Carlos A. Sosa 
y Domingo Vitale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
w, Mónica A. Kuney, Eduardo A. ~old, Juan C. 
Gi~ja, Juan J. Minguez y Daniel A. Vanzat. 

Reunión del 18 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodríguez Saá, ~ea
lriz M. Leyba de Martí, Eduardo De Bernardi, Gwller
mo de la Barrera, Dante Elizondo, Víctor M .. Fayad, 
Juan C. Gioja, Griselda N. Herrera, Juan J. Min~uez, 
Nélida B. Morales, AJejandro M. Nieva, Horac10 F. 
Pemasetti, María F. Ríos, Carlos A. Sosa, Daniel A. 
Varizat y Domingo Vi tale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavi~ N. Cere
zo, Mónica A. Kuney, Carlos A. Larreguy, Alberto 
C.· Pérez y Eduardo A. Amold. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Adolfo Rodrígue~ Saá, 
Mónica A. Kuney, Beatnz M Leyba de Martl, .Car
los A. Larreguy, Eduardo De Bemardi, Dante Ehzon
do, Víctor M. Fayad, Juan C. Gioja, Nélida B. Mora
les, AJejandro M. Nieva, Ma~a F. Ríos, Carlos A. 
Sosa, Daniel A. Varizat y Dommgo V1tale. 

Diputados ausentes con aviso: Octavio N. Cere
zo, AJberto C. Pérez, Eduardo A. Amold, Gui~lermo 
de la Barrera, Griselda N. Herrera, Juan J. Minguez 
y Horacio F. Pernasetti. 

Prevención de Adicciones y Control 
del Narcotráfico 

Rewuón del 5 de octubJe de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta ~
Osorio Francisco N. Sellarés, Patncta E. Panzom, 
Silvia V. Martínez, Eduardo D. Garcia, Lucía Garín 
de Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González 
Cabañ.as, AJicia I. Narducci, María del Carmen C. 
Rico y Maria F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. Ku
ney, Gustavo J. Canteros, Jorge O .. casanovas, Da
niel M. Esaín y Gerónimo Vargas Atgnasse. 

Reunión del 7 de octubre de 2.004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Mar.ta ~
Osorio, Francisco N. Sellares, Patricia E. ~anzom, Sil
via V. Martínez, Lucía Garín de Tula, Juho C. Huma
da, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia l. Nar
ducci y Maria del Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. Ku
ney, Gustavo J. Canteros, Jorge O. Casanovas, Da
niel M Esaín, Eduardo D. García, Maria F. Ríos y 
Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María T. Ferrín, Marta ~
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricta E. Panzom, 
Mónica A. Kuney, Silvia V. Ma11ínez, Eduardo_ I?· 
García, Lucía Garín de Tula, Julio C. Humada, Alic1a 
l. Narducci, Maria del Carmen C. Rico y María F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Gustav,o ~- Cante-
Y (.) C n T)a-;~lll.f L'naJn c~n,1,~ f lHJA ros .;orgc . asanova-3, 1.. ill"-'i H'.i. u~ , \.A.IJ..u.u .LJ-oV 

de González Cabaf18s y UCJ.ónimo Vargas Aigll8sse. 

Reunión del 12 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María T. r:e~n.; Marta ~
Osorio, Francisco N. Sellares, Patncta E. Panzom, 
Silvia V. Martínez, Gustavo J. Canteros, Eduardo D. 
García Lu::ía Garín de Tula, Julio C. Humada, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, Alicia l. Narducci, 
María del Carmen C. Rico, María F. Ríos y Gerómmo 
Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. Ku
ney, Jorge O. Casanovas y Daniel M. Esaín. 

Reunión del 20 de octubre. de 2004 

Diputados presentes: ~ar~a .T. Ferrín,_ Marta L. 
Osorio Patricia E. Panzom, Stlvta V. Martínez, Jorge 
O. Ca~anovas. Eduardo D. García, Lucía Garín de 
Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González ~~
bañas, Alicia I. Narducciy María del Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. ~e
llarés, Mónica A. Kuney, Gustavo J. Canteros? Daniel 
M Esaín, María F. Ríos y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: ~aría T Ferrín, Ma~ ~
Osorio, Patricia F. Panzom, Mómca A. Kuney, StlVla 
V. Martínez, Eduardo D. García, Lucía Garín de Tula, 
Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González Caba
ñas, Alicia l. Narducci, María del Carmen C. Rico y 
Maria F. Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. Se
llarés Gustavo J. Canteros, Jorge O. Casanovas, Da
niel M. Esaín y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María T. ~e~rín, Marta ~
Osorio, Francisco N. Sellarés, PatrtcJa E. Panzom, 
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Silvia V: Martínez, Eduardo D. García, Lucía Garín de 
Tula, Cecilia Lugo de González Cabañas, Alicia l. 

. . Narducci, María del Carmen C. Rico y María F Ríos. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A Ku-ney, 
Gustavo J Canteros, Jorge O. Casanovas, Daniel M. 
Esaín, Julio C. Humada y Gerónirno Vargas Aignasse. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María T Ferrín, Marta L. 
Osorio, Francisco N. Sellarés, Patricia E. Panzoni, 
Silvia V. Martínez, Eduardo D. García, Lucía Garín 
de Tula, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Alicia l. Narducci y María F. Rios. 

Diputados ausentes con aviso: Mónica A. Ku
ney, Gustavo J. Canteros, Jorge O. Casanovas, Da
niel M. E saín, María del Carmen C. Rico y Gerónimo 
Vargas Aignasse. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María T Ferrín, Marta L. 
Osorio, Patricia E. Panzoni, Mónica A Kunev, Silvia 
V Martínez, Jorge O. Casanovas, Lucía Garín de Tu
la, Julio C. Humada, Cecilia Lugo de González Ca
bañas, Alicia l. Narducci y María del Carmen C. Rico. 

Diputados ausentes con aviso: Francisco N. Se
llares, Gustavo J. Canteros, Daniel M. Esaín, Eduardo 
D. García, María F Ríos y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Población y Recursos Humanos 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cris
tian A. Ritondo y Ana E. R. Richter. 

Diputados ausentes con aviso:· María L. Monte
agudo, Liliana A. Bayonzo, Margarita.R. Stolbizer, 
Noel E. Breard, Graciela Camaño, Guillermo M. Can
tini, Zulema B. Daher, Osear J. D.i Landro, María N. 
Doga, Adán N. Fernández Limia, Gus~vo E. Ferri, 
Irma A. Foresi, Roberto R. Iglesias, Margarita O. lar
que, Graciela H. Olmos, Inés Pérez Suárez, Juan D. 
Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Cristian A. Ritondo, María 
L. Mnnteagudo, Liliana A Rayonzo, Margarita R. 
Stolbizer, Ana E. R. Richter, Guillermo M. Cantini, Os
ear J Di Landro, María N. D9ga, \rustavo E. Ferri, Irrna 
,ll._ forcsi, Margarita O Jarquc y hlés Pérez Suárcz. 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Zulema B. Dahl}l', Adán N. Fer
nández Limia, Roberto R. Iglesias, üraciela H. Ol
mos, Juan D. Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Diputada con licencia: María E. Barbagelata. 

Reunión del 25 de octubre de 2004 

Diputados pretientes: María E. Barbagelata, Cris
tian A Ritondo, ·María L. Monteagudo, Liliana A. 

Bayonzo, Margarita R. Stolbizer, Ana E. R Richter, 
Guillermo M. Cantini, Osear J. Di Landro, María N . 
Doga, Gustavo E. Ferri, Irma A. Foresi, Margarita 
O. Jarque y Inés Pérez Suárez. · 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Carriaño, Zulema B. Daher, Adán N. F ernán
dez Limia, Roberto R. Iglesias, Graciela H. Olmos, 
Juan D. Pinto Bruchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 25 de octubre de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cris
tian A. Ritondo, María L. Monteagudo, Liliana A. 
Bayonzo, Margarita R. Stolbizer, Ana E. R. Richter, 
Osear J Di Landro, María N. Doga, Adán N. Fer
nández Limia, Gustavo E. Ferri, Irma A. Foresi, Mar
garita O. Jarque y Inés Pérez Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Guillermo M. Cantini, Zulema 13. 
Daher, Roberto R. Iglesias, Gracida TT. Olmos, Juan 
D. Pmto Hmchmann y Saúl E. Ubaldini. 

Reunión del 27 dt: octubre de 2004 

Diputados presentes: María E. Barbagelata, Cris
tian A Ritondo, María L Monteagudo, Liliana A 
Bayonzo, Margarita R. Stolbizer, Ana E. R. Richter, 
Guillermo M. Cantini, Osear J. Di Landro, María N. 
Doga, Adán N. Fernández Limia, Gustavo E. Ferri, 
Irrna A F oresi, Margarita 0: Jarque y Inés Pérez Suárez. 

Diputados ausentes con aviso: Noel E. Breard, 
Graciela Camaño, Zulema B. Daher, Roberto R Igle
sias, Graciela H. Olmos, Juan D. Pinto Bruchmann y 
Saúl E. Ubaldini. 

Deportes 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Norma 
R. Pila ti, Nelson I. de Lajonquiére, Roddy E. Ingram, 
Roberto R Costa, Guillermo de la Barrera, Julio C. 
Humada, Claudio H. Pérez Martínez, Alberto J. Picci
nini, Ana E. R. Richter y Juan M. Urtubey. 

. Diputados ausentes con aviso: Sergio A. Bas
teiro, Irené M. Bosch de Sartori, Daniel A. Basile, 
Roberto G. Basualdo, Jorge P González, Ricardo A. 
Wilder y Víctor Zimmerinann.-

Diputado con licencia: Octavio N. Cerezo. 
-\ 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Sergio 
A Rasteiro, Nelson T. de Lajonquicre, Roddy R Tn
gram, Oct¡lvio N. Cereio, Guillermo de la Barrera, Ju
lio C. Huniada, Claudio H. Pérez Ma1tínez, Alberto 
J. Piccinini, }\na E. R. Richter, Juan M. Urtubey y 
Víctor Zimmermann. · 

Diputados ausentes con ¡¡.v~s'o: Norma R. Pilati, 
Irene M Bosch de Sartori, Daniel A Basile, Rober
to G. Basualdo, Roberto R. Costa, Jorge P González 
y Ricardo A Wilder. 

• 

• 

• 

• 
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Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Nórlna. 
R. Pilati, Irene M Bosch de Sartori, Nelson I. de'La
jonquiere, Roddy E. Ingram, Roberto R. Costa, Gui, 
llermo de la Barrera, Julio C. Humada, ClaudioH. Pé
rez Martinez, Alberto J. Piccinini, Ana E. R. Richter 
y Juan M Urtubey. · 

Diputados ausentes con aviso: Sergio A Bas~ 
teiro, Daniel A Basile, Roberto G. Basualdo, Octavio 
N. Cerezo, Jorge P. González, Ricardo A Wilder y 
Víctor Zimmermann. 

Reunión del 28 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Antonio U. Rattin, Sergio 
A Basteiro, Nelson I. de Lajonquierc, Roddy E. In
gram, Octavio N. Cerezo, Guillermo de la Banera, Jor
ge P. González, Julio C. Humada, Claudio H. Pérez 
Martinez, Alberto J. Piccinini, Ana E. R. Richter, Juan 
!vi. t.Trtt!bey, y \' ictor Zi...T--....'r!ermar.u'1. 

Diputados ausentes con aviso: Norma R. Pilati, 
Irene M. I3osch de Sartori, Daniel A I3asile, Rober
to G. Basualdo, Roberto R. Costa y Ricardo A Wilder. 

Derechos Humanos y Garantías 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: IIugo R. Ferié, Patricia C. 
· Walsh, Susana B. Llambí; Nora A Chiacchio, Stella 
M. Córdoba, Guillermo de la Barrera, María Graciela 
De la Rosa, Eduardo A. Di Pollina, Silvi¡¡ G. Este
ban, Francisco V. Gutiénez, Cecilia Lugo de González 
Cabañas, Rosario M. Romero, Rodolfo Roquel, )osé 
A Roselli y Gerónimo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso: María A Le~e, 
Margarita O. Jarque, Alicia E. Tate, Alejandro O. Fi
lomeno, Araceli E. Méndez de Ferreyra, María L. 

• Monteagudo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Inés Pé
rez Suárez y Jorge Rivas. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Ferié, Maria A 
Lernme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambí, Mar
garita O. Jarque, Alicia E. Tate, Nora A Chiacchio, 
Stella M Córdoba, Guillermo de la'Barrera, Eduardo 
A. Di Pollina, Silvia G. Esteban, Francisco V. 
Gutiénez, Araceli E. Méndez de Ferreyra y Gerónimo 
Vargas Aignassc. 

Diputados ausentes con aviso: Graciela De la 
Rosa, Cecilia Lugo de González Cabañas, María L. 
Monteagudo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Inés Pé
rez Suárez, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, Rodolfo 
Roquel y José A Roselli. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

tf Diputados presentes: Hugo R. Pcrié, María A. 
Lemme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambí, Mar
garita O. Jarque, Alicia E. Tate, Nora A. Chiacchio, 

Stella M. Córdoba, Guillermo de la Barrera, Maria 
Eduardo A Di Pollina, Silvia G. Esteban,. Francisco 
V. Gutiérrez, Araceli E. Méndez de Feneyra y Geró
nimo Vargas Aignasse . 

Diputados ausentes con aviso: Graciela De la 
Rosa, Cecilia Lugo de González Cabañas, Maria L. 
Monteagudo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Inés Pé
rcz Suárez, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, Rodolfo 
Roquel y José A Roselli. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Ferié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarque, Ali
cia E. Tate, Nora A · Chiacchío, Stella M: Córdoba, 
Guillermo de la Barrera, Eduardo A Di'Pollina, Silvia 
G. Esteban, Francisco V Gutiérrez, Araceli E. Méndez 
de Ferreyra, Inés Pérez Suárez y Gcrónimo Vargas 
Aignasse. 

Diputados ausl-'lltcs con aviso: Maria A Lcmrnc, 
María Graciela De la Rosa, Cecilia Lugo de Gonzálcz 
Cabañas, María L. ~onteagudo, Laura C. Musa, Al
do C. Ncri, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, Rodolfo 
Roquel y José A. Roselli. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Perié, María A. 
Lernme, Patricia C. Walsh, Susana B. Llambi, Marga
rita O. Jarque, Alicia E. Tate, Nora A Chiacchid; Stella 
M Córdoba, Eduardo A Di Pollina, Silvia G. Esteban, 
Francisco V. Gutiérrez, Araceli·E. MéndC"L de Ferreyra, 
Aldo C. Neriy Gerónimo Vargas Aignasse. · . 

Diputados ausentes con aviso: Guillenno de la 
Barrera, María Gracíela De la Rosa, Cecilia ·Lugo de 
González Cabañas, María L. Monteagudo, Laura C. 
Musa, Inés Pérez Suárei:, Jorge Rivas, Rósario·M. 
Romero, Rodolfo Roquel y José A Roselli. 

' 

Reunión del 19 de octubre de 2004 

Diputados presentes: H~go R. Pené, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarque; Ali
cia E. Tate, Nora A Chiacchio, Stella M. Córdoba, 
Guillermo de la Barrera, Eduardo A Di Pollina, Silvia 
G. Esteban, Francisco V Gutiérrez, Araceli E. Méndez 
de Ferreyra y Gerónímo Vargas Aignasse. 

Diputados ausentes con aviso:. María A Lerrune, 
Maria C.rraciela De la Rosa, Santiago Ferrigno, Ceci
lia Lugo de González Cabañas, María L Montea
gudo, Laura C. Musa, Aldo C. Neri, Inés Pt:aez Suác 
rez, Jorge Rivas, Rosario M. Romero, Rodolfo Roque! 
y José A. Roselli. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Hugo R. Ferié, Patricia C. 
Walsh, Susana B. Llambí, Margarita O. Jarque, Ali
cia E. Tate, Stella M. Córdoba, Eduardo A Di Polli
na, Cecilia Lugo de González Cabañas, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Maria L. Monteagudo, Inés Pé-
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rez Suárez, Jorge Rivas, José A Roselli y Gerónirno 
Vargas Aignasse. ; 

Diputados ausentes con aviso: María A Lemme, 
Nora A Chiacchio, Guillermo de la Barrera, María 
Graciela De la Rosa, Silvia G. Esteban, Santiago Fe

.;. rrigno, Francisco V Gutiérrez, Laura C. Musa, Aldo 
·!C. Neri, ~osario M: Romero y Rodolfo Roquel. 

Asuntos. Cooperativos, Mutua/es 
yONG 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T. Polino, Julio 

. C. Martínez, Delma N. Bertolyotti, Gladys N. Cáeeres, 
Héctor R. Daza, Santiago Ferrigno, Paulina E. Fiol, 

··Susana R. García, Jorge R. Giorgetti, Juan C. Godoy, 
Nélida B. Morales, Patricia K Panzoni y Claudio H 
Pérez Martínez. · 

Diputado~ au~eüte~ ~un av-iso. ElJ.a 3. Agü.eív, 
José A Rosselli, Guillermo Amstutz, Mario A H. Ca
fiero, Stella M. Cittadini, Maria d. De la Rosa, María 
N. Doga, Mónica A Kuney, Alicia l. Narducci y Blan
ca l. Osuna. 

Reunión del 5 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Cecilia 
Lugo de González Cabañas, Héctor T Polino, Julio 
C. Martíñ.ez, DelÍmiN. Bertolyotti, Gladys N. Cáceres, 

. Santiago Ferrigno; Paulina E. Fiol, Susana R. García, 
Jorge R. Giorgctti, Juan C. Godoy, Nélida B. Mora
les, Patricia E. Panzoni y Claudio H Pérez Martínez. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüero, 
José A Rosselli, Guillermo Amstutz, Mario AH Ca
fiero, Stella. M. Cittadini, Héctor R. Daza, María G. 
De la Rosa, María N. Doga; Mónica A. Kuney, Ali
cia l. Narducci y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: 'Hécwr R. Romero, Cecilia 
Lugo de Gonzálell-Cabimas, Héctor T. Polino, Julio 
C. Martínez, Deltria NfBertolyotti, Gladys N. Cáceres, 
Stella M: Cittadini;Héctor R. Daza, Santiago Ferrig-

. no; Paulirul E: Fiol, S tisana R. García, Jorge R. Gior
getti, Juan C: Godoy, Nélida R Morales, Patricia E. 
-l?anzoni y ClaudioH. Pér~z Martínez. 
· Diputados· ausentes cort á viso; El da S. Agüero, 

-José A. Rossel!i, Mario 1\. I I. Cafiero, María G. De la 
Rosa, María N. Doga, Alicia T. Narducci y Blanca T. 
Osuna. 

Diputados con licencia: Guillermo Amstutz y Mó
nica A Kuney. 

.Reunión del 19. ,de octubre de 2004 

'· DiP:ullido~ pres'entes: Héctot R. Romero, Cecilia 
l;ugo·de Gonzáléz Cahañás, Héctor T. Polino, Elda 
S.Agüeto, Jul'ió C. Martínez, Guillem10 Amstutz, S te-
• ' • ' ' • ~ ; 1 ' • • •• • • • • ' 

lla M. <;;ittadini, María G. De la Rosa, Santiago Fe
rrigno, Pauliriá E. Fiol, Susana R. García, Jorge R. 
Giorgetti, Juan C. Godoy, Mónica A Kuney, Alicia 
l. Narducci; Patricia E. Panzoni v Claudio H Pérez 
Martínez. -

Diputados ausentes con aviso: José A Rosselli, 
Delma N. Bertolyotti, Gladys N. Cáceres, Mario A 
H. Cafíero, Héctor R. Daza, María N. Doga, Nélida 
B. Morales y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Héctor R. Romero, Héctor 
T. Polino, Elda S. Agüero, Julio C. Martínez, José A 
Rosselli, Delma N. Bertolyotti, Gladys N. Cáceres, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Paulina E. Fiol, 
Jorge R. Giorgetti, Juan C. Godoy, Mónica A. Kuney, 
Nélida B. Morales, Alicia I. Narducci, Blanca I. Osu
na, Patricia E. Panzoni y Claudio H. Bérez Martínez. 

Diputados ausentes con ·aviso: Cecilia Lugo de 
González Cabafl.as, Guillermo Amstutz. Mario A H 
Cafiero, Stella M. Cittadini, Maria N. Doga, Santia
go Ferrigno y Susana R. García. 

ldercosur 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Morcau, El
da S. Agüero, Encamación Lozano, Claudio Loza
no, María S. Leonelli, María E. Barbagelata, Irene 
M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Hemán N. L 
Damiani, Héctor R. Daza, Alfredo C. Fcrnándcz, Jor
ge R. Giorgetti, Ricardo J. Jano, Carlos G. Maechi, 
Araceli E .. Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso; Nor
ma R. Pila ti, Diego H. Sartúri y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes. con aviso: Juan C. Godoy, 
Mario F. Bejarano, Rodolfo A Frigeri, Celia A Isla 
de Saraceni, Ro~rto I. Lix Klett, Eduardo G. Maca
lusc, Juliana I. Marino y IIugo D. Toledo. 

Reunión del 2 1 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, El
da S. Agüero, Encamación Lozano, Claudio Loza
no, María E. Barbagelata,·Mario F. Bejarano, Carlos 
R. Brown, Hemán N. L. Darniani, Héetor R. Daza, 
Alfredo C. Femá.'ldez, Jorge R. Giorgetti, Ricardo J 
Jano, Carlos G. Macchi, Araceli E. Méndez de Ferrey
ra, Stella M. Peso, Nórrna R:'PilahyAlícia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Juan C. Godoy, 
María S. T .eonelli, Irene M. Bosch de Sartori, Rooolfo 
A Frigeri, Celia A Isla de Saraceni, Roberto l: Lix 
Klett, Eduardo G. Macaluse, Diego H. Sartori y Hugo 
D. . Toledo.' 

Diputada con licencia: Juliana I. Marino . 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Le~poldo R. G. Moreau, El
da. S. Agüero, Encarnación Lozano, Juan C. Godoy, 

• 

• 

• 

• 



• 

• 

• 

Noviembre 3 de 2004 CAMARA DE DIPUTAbOS'DE LA NACION 5695 

Claudio Lozano, Irene M. Bosch de Sartori, Carlos 
R. Brown, Hernán N. L. Damiani, Héctor R. Daza, 
Alfredo C. Femández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. 
Giorgetti, Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso, Diego H. Sar
tori, Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Maria S. Leonelli, 
María E. Barbagelata, Mario F. Bejarano, Roberto l. 
Lix K.lett y Norma R. Pilati. 

Diputada con licencia: Juliana l. Marino. 

Reunión del 26 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, El
da S. Agüero, Encarnación Lozano, Juan C. Godoy, 
Irene M. Bosch de Sartori, Carlos R. Brown, Hernán 
N. L. Damiani, Héctor R. Daza, Rodolfo A. Frigeri, 
Jorgt: R. Giorgt:lli, Cdia A. Isla dt: Sarareni, Ricardo 
J. Jano, Eduardo G. Macalust:, Carlos G. Macchi, 
Araceli E. Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso y Ali
cia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Loont:lli, María E. Barbagdala, Mario F. Be
jarano, Alfredo C. Femández, Roberto l. Lix K.lett, 
Norma R. Pilati, Diego H. Sartori y Hugo D. Toledo. 

Diputada ccn licencia: Juliana l. Marino. 

Reunión del 26. de octubre de 2004. 

Diputados prt:sentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
El-da S. Agüero, Encamación Lozano, Juan C. 
Godoy, Irene M. Bosch de Sartori, Hemán N. L. 
Damiani, Héctor R. Daza, Rodolfo A. Frigeri, Jorge 
R. Gior-getti, Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. 
Jano, Eduardo G. Macalust:, Carlos G. Macchi, 
Araceli E. Méndcz de Ferreyra, Stella M. Peso y 
Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Loonelli, María E. Barbagelata, Mario F. Be
jarano, Alfredo C. Fernández, Roberto l. Lix. K.lctt, 
Norma R. Pilati, Diego H. Sartori y Hugo D. Toledo. 

Diputados con licencia: Carlos R. Brown y Juliana 
I. Marino. 

Reunión del 26 de octubre dt: 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, El
da S. Agüero, Encarnación Lozano, Juan C. Godoy, 
Irene M. Bosch de Sartori. Hemán N. L. Damiani, 
Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. Giorgetti, Celia A. Isla 
de Saraceni, Ricardo J. Jano, Eduardo G. Macaluse, 
Carlos G. Macchi, Araceli E. Méndez de Ferreyra, 
Stella M. Peso, Alicia E. Tate y Hugo D. Toledo. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Leonelli, María E. Barbagelata, Mario F. Be" 
jarano, Héctor R. Daza, Alfredo C. Femández, Ro
berto I. Lix Klett, Norma R. Pilati y Diego H. Sartori. 

Diputados con licencia: Carlos R. Brown y Juliana 
l. Marino. 

Reunión del 27 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau; El
da S. Agüero, Encarnación Lozano, Juan C. Godoy, 
Irene M. Bosch de Sartori, Hernán N. L. Damiani, 
Alfredo C. Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Jorge R. 
Giorgettí, Celia A. Isla de Saraceni, Ricardo J. Jano, 
Eduardo G. Macaluse, Carlos G. Macchi, Araceli E. 
Méndez de Ferreyra, Stella M. Peso y Alicia E. Tate. 

Diputados ausentes con aviso: Claudio Lozano, 
María S. Leonelli, María E. Barbagelata, Mario F. Be
jarano, Héctor R. Daza, Roberto I. Lix K.lett, Norma 
R. Pilati, Diego H. Sartori y Hugo D. Toledo. 

Diputados con licencia: Carlos R. Browli. y Juliana 
I. Marino. 

Reunión del 28 de octubre de 20Q4 

Diputados presentes: Leopoldo R. G. Moreau, 
Juan C Godoy, María E. Barhagelata, Mario F. Reja
rano. Carlos 1{. lkown. lléctor R. Daza. Celia A. Isla 
de Saraceni, Rir-ardo .i. Jano, Eduardo ·G. Macaluse, 
Carlos G. Macchi, Juliana l. Marino, Araceli E. Mén
dt:z de Ferreyra, Stella M. Peso, Diego H. Sartori y 
Hugo D. Tolt:do. 

Diputados ausentes con aviso: Elda S. Agüt:ro, 
Encarnación Lozano, Claudio Lozano, Maria S. Leo
nelli, Irene M. Bosch de Sartori, Hernán N. L. Da
miani, Alfredo C. Fernández, Rodolfo A. Frigeri, Jor
ge R. Giorgelti, Roberto l. Lix K.lett, Norma R. Pilati 
y Alicia E. Tate. 

Pequeñas y lvfedianas Empresas 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Andrés Zottos, Paulina E. 
Fiol, Osear J. Di Landro, José C. G. Cusinato, Ro
berto G. Basualdo, Liliana A. Bayonzo, Héctor R. Da
za, María G. De la Rosa, Gustavo A. Marconato, Ju
lio C. Martínez, Heriberto E. Mediza, Alicia I. 
Narducci y Mirta S. Pérez. 

Diputados ausentes con aviso: José O. Figueroa, 
José A. Roselli, Mario F. Bejarano, Santiago Ferrig~ 
no, Juan C. Gioja, Nberto J. Piccinini, Mirta E. Rubí
ni y Ricardo A. Wilder. 

Defensa del Consumidor 

Rt:unión dd 5 de oclubrt: dt: 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Nardu.cci, María S. Leonelli, IIéctor T. Po!i.no, Julio 
C. Accavallo, Rosana A. nertone, María G. De la Ro
sa, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferrí, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Luís J. Jalil, Carlos A 
Larreguy, Heriberlo E. Mediza, Osvaldo M .. Nemi
rovscí, Blanca l. Osuna, José A. Pérez, Maria del Car
men C. Rico e Inna Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esain, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A. Artola, Héctor R. Da
za, Víctor M. Fayad, Juan C. López y Leopoldo R. 
G. Moreau. 
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Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Rosana A Bertone, María G. De la Ro
sa, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Luis J. Jalil, Heriherto 
E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, Blanca I. Osuna, 
José A Pérez, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Héctor R. Daza, Víctor M. 
Fayad, Carlos A. Larreguy, Juan C. López y 
Leopoldo R. G. Moreau. 

Diputada con licencia: Isabel A Artola. 

Reunión del 6 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Eduardo G. Macaluse, 
Héctor T. Polino, Julio C. Accavallo, Rosana A Ber
t!me, ~.1aria G. De 1~ F~csa, C-r~;.13tavo E. Ferri, .:l\JejaJldro 
O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Heriberto E. Mediza, 
José A Pérez, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Héctor R. Daza, Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, 
Luis J. Jalil, Carlos A Larreguy, Juan C. López, Leo
poldo R. G. Moreau, Osvdldo M. Nemirovsci y Blan
ca I. Osuna. 

Diputada con licencia: Isabel A Artola. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stclla M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Rosana A Bertone, María G. De la Ro
sa, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A. Larreguy, 
Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, José 
A Pérez, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A Artola, Héctor R. Da
za, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, Juan C. López, Leo
poldo R. G. Moreau y Blanca I. Osuna. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, Héctor T. Polino, Julio C. Accavallo, Ro
sana A I3ertone, María G. de la Rosa, Dante Eli-zondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Tngram, Luis J . .Talil, Heriherto E. 
Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, Blanca L Osuna, 
José A Pérez, Mmia del Cmmen C. Rico e Jnna Roy. 

Diputado~ a~enles con aviso: María S. Leonelli, 
Daniel M. Esaín, Eduardo G. Macalusc, Isabel A 
Artola, Héctor R. Daza, Carlos A. Larreguy, Juan C. 
López y Leopoldo R. G. Moreau. 

Reunión del 7 de 0ctubre de 2004 

Diputados presentes: Stclla M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 

C. Accavallo, Rosana A Bertone, Dante Elizondo, 
Víctor M. Fayad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filo
meno, Roddy E. Ingram, Luis J. Jalil, Heriherto E. 
Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, Blanca I. Osuna, 
José A Pérez, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A Artola, Héctor R. Da
za, María G. De la Rosa, Carlos A. Larreguy, Juan C. 
López y Leopoldo R. G. Moreau. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Rosana A Bertone, María G. De la Ro
sa, Dante Elizondo, Gustavo E. Fcrri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A Larreguy, He
riberto E. Mediza, José' A Pérez, María del Carmen 
C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A Arto la, Héctor R. Da
za, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, Juan C. López, Leo
poldo R. G. Moreau, Osvaldo M. Nemirovsci y Blan
ca I. Osuna. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leunelli, Daniel M. Esaín, Julio 
C. Accavallo, Rosana A Bertone, María G. De la Ro
sa, Dante Elizondo, Víctor M. Fayad, Gustavo E. Fe
rri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Luis J. 
Jalil, Carlos A Larreguy, Heriberto E. Mediza, Os
valdo M. Nemirovsci, Blanca I. Osuna, José A Pércz, 
María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo G. Maca
luse, Héctor T. Polino, Isabel A Artola, Héctor R. 
Daza, Juan C. López y Leopoldo R. G. Moreau. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Rosana A Bertone, María G. De la Ro
sa, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. 
Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos A. Larreguy, 
Heriberto E. Mediza, José A Pérez, María del Car
men C. Rico e Tnna Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A Artola, Héctor R Da
za,Victor M. Fayad, Lu18 J. Julil, Juan C. Lúpez, Loo
poldo R. G. Moreau, Osvaldo M. Nemirovsci y Blan-

. .. ca I. Osuna. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Héctor 

· T Po lino, Julio C. Accavallo, Rosana A Bertone, 
Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. 

• 

• 

• 

''·. 

• 
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Ingram, Carlos A. Larreguy, Heriberto E. Mediza, 
Leopoldo R. G. Moreau, José A. Pérez, María del Car
men C. Rico e Irma Roy. 

• Diputados ausentes con aviso: Eduardo G. Maca-

• 

luse, Isabel A. Artola, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, 
Juan C. López, Osvaldo M. Nernirovsci y Blanca l. 
Osuna. 

Reunión del 7 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
Narducci, María S. Leonelli, Daniel M. Esaín, Héctor 
T. Polino, Julio C. Accavallo, Rosana A. Bcrtone, 
María G. De la Rosa, Dante Elizondo, Víctor M. Fa
yad, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy 
E. Ingran1, Luis J. Jalil, Carlos A. Larreguy, Heriberto 
E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, Blanca l. Osuna, 
José A. Pérez, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Eduardo G. Maca
luse, Isabel A. Arlola, Héclor R. Daza, Juan C. LópeL: 
y Leopoldo R. G. Moreau 

Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stdla M. Córdoba, Alicia J. 
Narducci, María S. Leonelli, Julio C. Accavallo, Ro
sana A. Bertone, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Luis J. Ja
lil, Juan C. López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. 
Nemirovsci, Blanca l. Osuna, José A P.érez, María 
del Carmen C. Rico e lrma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Héctor T. Polino, Isabel A. Ar
tola, Héctor R. Daza, María G. De la Rosa, Víctor M. 
Fayad, Carlos A. Larreguy y Leopoldo R. G. Moreau. 

Reunión del 8 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia I. 
• Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 

C. Accavallo, Rosana A. Bertone, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. 
Ingram, Carlos A. Larreguy, Heriberto E. Mediza, Os
valdo M. Nenlirovsci, José A. Pérez, María del Car
men C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A. Arto la, Héctor R. Da
za, María G. De la Rosa, Víctor M. Fayad, Luis J. 
Jahl, Juan C. López, Leopoldo R. G. Moreau y Blan
ca I. Oslma. 

Rewrión del 12 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia 
l. Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, 
Julio C. Accavallo, Rosana A. Bertone, María G. 
De la Ro-sa, Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, 
Alejandro O. Filomeno, Roddy E. Ingram, Carlos 

• A. Larreguy, He-riberto E. Mediza, Osvaldo M. 
Nemirovsci, José A. Pérez, María del Carmen C. 
Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G .. Macaluse, Isabel A. Artola, Héctor R. Da
za, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, Juan C. López, Leo
poldo R. G. Moreau y Blanca l. Osuna ... 

Reunión del 13 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio 
C. Accavallo, Rosana A. Bertonc, Dante Elizondo, 
Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. 
Ingram, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovs
ci, María del Carmen C. Rico e Irma Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A. Artola, Héctor R. Da
za, María G. De la Rosa, Víctor M. Fayad, Luis J. 
Jalil, Carlos A. Larreguy, Juan C. López, Leopoldo 
R. G. Moreau, Blanca l. Osuna y José A. Pérez. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. I .condli, Héctor T. Polino, Julio C. 
Accavallo, Rosana A. Bertone, María G. De la Rosa, 
Dante Elizondo, Gustavo E. Fcrri, Alejandro O. filo
meno, Roddy E. lngram, Carlos A. Larreguy, Juan. C. 
López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nernirovsci, 
José A. Pérez, María del Carmen C. Rico e Irrna Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A. Arto la, Héctor R. Da
za, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, Leopoldo R. G. Mo
reau y Blanca l. Osuna. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba; Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, Héctor T. Polino, Julio C. 
Accavallo, Rosana A Bettonc, María. G. De la Rosa, 
Dante Elizondo, Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filo
mt:no, Roddy E. Ingram, Carlos A Lam:guy, Juan C. 
López, Heriberto E. Mediza, Osvaldo M. Nenrirovsci, 
José A Pérez, María del Carmen C. Rico e Irrna Roy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A. Arto la, Héctor R. Da
za, Víctor M. Fayad, Luis J. Jalil, LeopoldbR. G. Mo
rcau y Blanca l. Osuna. 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Stella M. Córdoba, Alicia l. 
Narducci, María S. Leonelli, IIéctor T. Po!ino, Julio 
C. Accavallo, Rosana A. nertonc, Dante nlizondo, 
Gustavo E. Ferri, Alejandro O. Filomeno, Roddy E. 
Ingram, Carlos A Larreguy, Juan C. López, Heriberto 
E. Mediza, José A. Pérez, María del Carmen C. Rico 
e lrmaRoy. 

Diputados ausentes con aviso: Daniel M. Esaín, 
Eduardo G. Macaluse, Isabel A. Artola, Héctor R. Da
za, María G. De la Rosa, Víctor M. Fayad, Luis J. 
Jalil, Lcopoldo R. G. Moreau, Osvaldo M. Nenrirovsci 
y Blanca I. Osuna. 
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Reunión del 27 de octubre de 2004 
Diputados presentes: Stella M. Córdqpa, Alicia l. 

Narducci, Eduardo G. Macaluse, l{éctor T. Polino, 
Isabel A Artola, Rosana A Bertonti, Alejandro O. 
Filomeno, Carlos A Larreguy, Juan C. López; Heri- · 
berto E. Mediza, Osvaldo M. Nemirovsci, Blanca I. 
Osuna, Maiia del Carmen C. Rico e Irma _Roy.., ,, 

Diputados ausentés con aviso: Maiia S. Leonelli, 
Daniel M. Esaín, Julio C. Accavallo, Héctot'R: Dáta', 
María G. be la Rosa, Dante Elizondo, Víctor M. 
Fayad, Gustavo E. Ferri, Roddy E. Ingram, Luis J. 
Jalil, Leopoldo R. G. Moreau y José A Pérez. 

Seguridad Interior 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, 
Cristian A. Ritcmdo, María del Carmen C. Rico, Hugo' 
A Franco, Patriciu E. Punzoni, Jorge O. Casunovus, 
José R. ralú, l~ilda. C. Ga1.r.§, Rüp~ato E. GodúJ~ An
tonio Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, Laura C. 
Musa, Alicia I. Narducci, Mirta S. Pérez, Osear E. R. 
Rodríguez y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Angel E. BaltUL.Li, 
Mario F. Bejarano, Jorge R. Giorgetti, Silvana M. Giu
dici, Juan C. Sluga y Jorge A Villa verde. 

Diputada con licencia: Alicia M. Comelli. 

Reunión del 20 de octubre de 2004 

Diputados presente~: Fernando R. Montoya, 
CristianA Ritondo, Hugo A. Franco, Jorge O. Casa
novas, José R. Falú, Nilda C. Garré, Ruperto E. Go
doy, Antonio Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, 
Laura C. Musa, Mirta S. Pérez,Oscar E. R. Rodríguez 
y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Maria .del Cannen 
C. Rico, Patricia E. Panzoni, Angel E .. .Baltuzzi, Mario 
F. Bejarano, Jorge R. G:iorgt),tti, Sil vana M. Giudici, Ali
cia l. Narducci, Juan C. Sluga y JorgeA Villaverde. 

Diputada con licencia: Alicia M. Comelli. 

Reur¡.ión del21 .de octubre de 2004 · 

Diputados pre.stmtes:. Fernando R. Mo~toya, 
Cristian A Ritondo, Hugo A ·Franco, Jorge O. Casa
novas, José R. Falú, Nilda C. Garré, Ruperto E. Go
doy, Antonio Lovaglio Sara.VIa, Jorge L., Montoya, 
Lama C. Musa, Mirta ~r Pércz, Osdar E. R' Rodrígt1cz 
y Fl:tkrú;o T. ~vf St~ra~~~-... ~ 1 , 

Diputados aus~ntes. coil .aviso: .María del Cannen 
C. Rico, AliciaJvLCpmt1ll:i, Patx:icia E. Panzoni, An- . 
gel E. Baltuzzi, MarioF.B,ejarand, JorgcR. Giorgetti, · 
Sil vana M. Gii~1ici 1 f\l~cia,~. Narrluc.ci, JuanG.· Sluga 
y Jorge A. Villaverde. , · .·· . 

Reuni9n del 21 de. octubre de 2004 

Diputados pr't:sentes: Fef'nando If.Mont~y~, 
Crístian A Ritóndo, Hugó '{'\. F nmco, Jorge Q. Casa- . 

'·< r ' '. • ' ':"' 

.•. ! 

;,:· 

novas, José R. Falú, Nilda C. Garré, Jorge R. Gior
getti, Ruperto E. Godoy;· Antonio Lovaglio Saravia; 
Jorge L. Montoya, Mirta S. Pérez, OsearE R. Rodrí
guez y Federico T. M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: María del Carmen 
C. Rico, Alicia M. Comelli, Patricia E. Panzoni, An
gel E. Baltw..zi, Mario F. Bejarano, Sil vana M. Giudi
ci, Laura C. Musa, Alicia I. Narducci, Juan C. Sluga 

'y Jorge A Villaverde. 

Reunión del 21 de octubre de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, 
• CristianA Ritondo, María del Carinen C. Rico, Hugo 
A Franco, Nilda C. Garré, Mirta S. Pérez y Osear E. 
R. Rodríguez. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia M. Comelli, 
Patricia E. Panzoni, Angel E. Baltuzzi, Mario F. Boja
rano, Jorge O. Casanovas, José R. Falú, Jorge R. 
Giorgelli, Sil vana M. Giudici, Ruperlo E. Godoy, An
tonio Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, Laura C. 
Musa, Alicia I. Narducci, Juan C. Sluga, Federico T. 
M. Storani y Jorge A Villaverde. 

Reunión del 21 de octubre. de 2004 

Diputados presentes: Fernando R. Montoya, 
CristianA Ritondo, Maria del Carmen C. Rico, Hugo 
A Franco, Patricia E. Pai1Zoni, Jorge O. Casanovas, 
José R.. Falú, Nilda C. Garré, Ruperto E. Godoy, An
tonio Lovaglio Saravia, Jorge L. Montoya, Alicia I. 
Narducci, Mirta S. Pérez, Osear E. R. Rodríguez y 
Federico T M. Storani. 

Diputados ausentes con aviso: Alicia M. Comelli, 
Angel E. Baltuzzi, Mario F. Bejarano, Jorge R. Gior
getti, Silvana M: Giudici, Laura C. Musa, Juan C. 
Sluga y Jorge A Villaverde. 

Libertad de Expresión 

Reunión del 14 de octubre de 2004 

Diputados presentes: G~illermo Amstutz, Inés Pé
rezSuárez, Araceli E: Méridez de Ferrcyra~ Alicia. E. 
Tate, Stella M. Córdoba, Oscar'J>Di Landro, Gracia 

.M. Jaroslavsky, Margarita O. Jarque, Carlos A. Mar
tínez, José R. Mongeló, Hugo' R. Perié, Federico Pi
aedo y Patricia C. Walsh. 

D1putados ausentes con aviso: Gabnel J. Llano, 
José M. Cuntos, Dante Elizondo, José R. Falú, Osear 
F. GonLalcz., Robcrlo I. Lix Klcu, Nélida ~v1. Palomo, 
Diego H. Sanori, Pedro Venica y Andrés Zottos. 

Reunión del 14 de octubre Qe 2004 , 

· Díputados presentes: Ouillenno Amstutz, Inés Pé-
. rez.Suárez, Gabriel J. Llano, José M. Cantos, Aracell 

E. Méndez de Ferreyra, Aiicía E. Tate; Gracia M. Ja
roslavsky, Margarita O: Jarqúe, Robbtto l. Lix Klett, 
José R. Mongeló, Hugo R: Perié, biegó H. Sartori y 
fatricia C. Walsh: · · · ' · 

• 

• 

• 

•• 
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